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ley 25.778  (*) 

convencIón sobre la ImprescrIptIbIlIdad de los crímenes 
de Guerra y de los crímenes de lesa HumanIdad

Otórgase jerarquía constitucional a la mencionada Convención, adoptada 
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas.

Sancionada: Agosto 20 de 2003
Promulgada: Septiembre 2 de 2003

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

JERARQUIA CONSTITUCIONAL DE LA CONVENCION SOBRE 
LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRIMENES DE GUERRA 

Y DE LOS CRIMENES DE LESA HUMANIDAD

ARTICULO 1º — Otórgase jerarquía constitucional a la “Convención sobre la Impres-
criptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad”, adoptada 
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 26 de noviembre de 
1968 y aprobada por la Ley 24.584.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.778 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JOSE L. GIOJA. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.

decreto 688/2003
Bs. As., 2/9/2003
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.778 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Gustavo O. Béliz.

 (*) Publicada en la edición del 03/09/2003 del Boletín Oficial de la República Argentina.





ley 25.779  (*) 

JustIcIa

Decláranse insanablemente nulas las Leyes Nros. 23.492 y 23.521.

Sancionada: Agosto 21 de 2003
Promulgada: Septiembre 2 de 2003

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Decláranse insanablemente nulas las Leyes 23.492 y 23.521.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.779 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JOSE L. GIOJA. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.

decreto 689/2003
Bs. As., 2/9/2003
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.779 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Gustavo O. Béliz.

 (*) Publicada en la edición del 03/09/2003 del Boletín Oficial de la República Argentina.





ley 25.808 (*) 

educacIón

Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 25.584, estableciéndose que los di-
rectivos o responsables de los establecimientos oficiales y privados de 
educación pública no podrán adoptar acciones institucionales que im-
pidan la prosecución normal de los estudios a las estudiantes en estado 
de gravidez o durante el período de lactancia, y a los estudiantes en su 

carácter de progenitores.

Sancionada: Noviembre 5 de 2003
Promulgada: Noviembre 27 de 2003

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 25.584, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

“Artículo 1º.- Se prohíbe a los directivos o responsables de los establecimientos oficiales 
y privados de educación pública de todo el país, en todos los niveles del sistema y de cual-
quier modalidad, la adopción de acciones institucionales que impidan o perturben el inicio 
o prosecución normal de sus estudios a las estudiantes en estado de gravidez o durante 
el período de lactancia y a los estudiantes en su carácter de progenitores. Las autorida-
des educativas del respectivo establecimiento estarán obligadas, en cuanto a la estudiante 
embarazada, a autorizar los permisos que, en razón de su estado sean necesarios para 
garantizar tanto su salud física y psíquica como la del ser durante su gestación y el corres-
pondiente período de lactancia.”

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 25.808 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JOSE L. GIOJA. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.

 (*) Publicada en la edición del 28/11/2003 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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decreto 1150/2003
Bs. As., 27/11/2003
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.808 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Daniel F. Filmus.



ley 25.858 (*) 

códIGo electoral nacIonal

Modificación.

Sancionada: Diciembre 4 de 2003
Promulgada: Diciembre 29 de 2003

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1° — Incorpórase como último párrafo del artículo 94 de la Ley 19.945 del 
Código Electoral Nacional, el siguiente:

Las personas que tuvieren imposibilidad concreta para efectuar todos o algunos de los 
movimientos propios para sufragar, serán acompañados por el presidente de la mesa al 
cuarto oscuro, donde a solas con el ciudadano elector, colaborará con los pasos necesarios 
hasta la introducción del voto, en la medida que la discapacidad lo requiera.

ARTICULO 2° — Incorpórase como inciso d) del artículo 75 de la Ley 19.945 del Códi-
go Electoral Nacional, el siguiente:

d) Los votantes mayores de setenta (70) años que hayan sido designados como autorida-
des de mesa podrán excusarse de dicha carga pública, justificando únicamente su edad. La 
excusación se formulará dentro de los tres (3) días de notificado. El presente inciso deberá 
figurar impreso en todos los telegramas de designación.

ARTICULO 3° — Deróganse los incisos d), h), j) y k) del artículo 3° de la Ley 19.945 
del Código Electoral Nacional.

ARTICULO 4° — Incorpórase a la Ley 19.945, Código Electoral Nacional, el siguiente 
artículo:

Artículo 3° bis.- Los procesados que se encuentren cumpliendo prisión preventiva, ten-
drán derecho a emitir su voto en todos los actos eleccionarios que se celebren durante el 
lapso en que se encuentren detenidos.

A tal fin la Cámara Nacional Electoral confeccionará el Registro de Electores Privados 
de Libertad, que contendrá los datos de los procesados que se encuentren alojados en esos 
establecimientos de acuerdo con la información que deberán remitir los jueces competentes; 
asimismo habilitará mesas de votación en cada uno de los establecimientos de detención y 
designará a sus autoridades.

 (*) Publicada en la edición del 06/01/2004 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Los procesados que se encuentren en un distrito electoral diferente al que le correspon-
da podrán votar en el establecimiento en que se encuentren alojados y sus votos se adjudi-
carán al Distrito en el que estén empadronados.

ARTICULO 5° — La norma del artículo anterior entrará en vigencia a partir de su 
reglamentación por el Poder Ejecutivo nacional, la que deberá dictarse en el plazo máximo 
de veinticuatro (24) meses contados a partir de la publicación de la presente.

ARTICULO 6° — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.858 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — OSVALDO D. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada.

decreto 1342/2003 
Bs. As., 29/12/2003
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 25.858 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Aníbal D. Fernández.



ley 25.871 (*)  (**) 

mIGracIones

Política Migratoria Argentina. Derechos y obligaciones de los extranjeros. 
Atribuciones del Estado. Admisión de extranjeros a la República Argentina 
y sus excepciones. Ingreso y egreso de personas. Obligaciones de los medios 
de transporte internacional. Permanencia de los extranjeros. Legalidad e 
ilegalidad de la permanencia. Régimen de los recursos. Competencia. Tasas. 
Argentinos en el exterior. Autoridad de aplicación. Disposiciones comple-

mentarias y transitorias.

Sancionada: Diciembre 17 de 2003
Promulgada de Hecho: Enero 20 de 2004

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ley De miGraciones

título Preliminar

Política miGratoria arGentina

caPítulo i
ambito De aPlicación

ARTICULO 1° — La admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de personas se 
rigen por las disposiciones de la presente ley y su reglamentación.

ARTICULO 2° — A los fines de la presente ley se entiende por “inmigrante” todo aquel 
extranjero que desee ingresar, transitar, residir o establecerse definitiva, temporaria o 
transitoriamente en el país conforme a la legislación vigente.

caPítulo ii
PrinciPios Generales

ARTICULO 3° — Son objetivos de la presente ley:
a) Fijar las líneas políticas fundamentales y sentar las bases estratégicas en materia 

migratoria, y dar cumplimiento a los compromisos internacionales de la República en ma-
teria de derechos humanos, integración y movilidad de los migrantes;

 (*) Publicada en la edición del 21/01/2004 del Boletín Oficial de la República Argentina.
 (**) Texto actualizado de carácter no oficial. Incluye las modificaciones introducidas por Ley 26.364.
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b) Contribuir al logro de las políticas demográficas que establezca el Gobierno Nacional con 
respecto a la magnitud, tasa de crecimiento y distribución geográfica de la población del país;

c) Contribuir al enriquecimiento y fortalecimiento del tejido cultural y social del país:
d) Garantizar el ejercicio del derecho a la reunificación familiar;
e) Promover la integración en la sociedad argentina de las personas que hayan sido 

admitidas como residentes permanentes;
f) Asegurar a toda persona que solicite ser admitida en la República Argentina de 

manera permanente o temporaria, el goce de criterios y procedimientos de admisión no 
discriminatorios en términos de los derechos y garantías establecidos por la Constitución 
Nacional, los tratados internacionales, los convenios bilaterales vigentes y las leyes;

g) Promover y difundir las obligaciones, derechos y garantías de los migrantes, conforme a 
lo establecido en la Constitución Nacional, los compromisos internacionales y las leyes, mante-
niendo en alto su tradición humanitaria y abierta con relación a los migrantes y sus familias;

h) Promover la inserción e integración laboral de los inmigrantes que residan en forma 
legal para el mejor aprovechamiento de sus capacidades personales y laborales a fin de 
contribuir al desarrollo económico y social de país;

i) Facilitar la entrada de visitantes a la República Argentina para los propósitos de 
impulsar el comercio, el turismo, las actividades culturales, científicas, tecnológicas y las 
relaciones internacionales;

j) Promover el orden internacional y la justicia, denegando el ingreso y/o la permanen-
cia en el territorio argentino a personas involucradas en actos reprimidos penalmente por 
nuestra legislación;

k) Promover el intercambio de información en el ámbito internacional, y la asistencia 
técnica y capacitación de los recursos humanos, para prevenir y combatir eficazmente a la 
delincuencia organizada trasnacional.

título i
De los Derechos y obliGaciones De los eXtranJeros

caPítulo i
De los Derechos y libertaDes De los eXtranJeros

ARTICULO 4° — El derecho a la migración es esencial e inalienable de la persona y la 
República Argentina lo garantiza sobre la base de los principios de igualdad y universalidad.

ARTICULO 5° — El Estado asegurará las condiciones que garanticen una efectiva 
igualdad de trato a fin de que los extranjeros puedan gozar de sus derechos y cumplir con 
sus obligaciones, siempre que satisfagan las condiciones establecidas para su ingreso y 
permanencia, de acuerdo a las leyes vigentes.

ARTICULO 6° — El Estado en todas sus jurisdicciones, asegurará el acceso igualita-
rio a los inmigrantes y sus familias en las mismas condiciones de protección, amparo y de-
rechos de los que gozan los nacionales, en particular lo referido a servicios sociales, bienes 
públicos, salud, educación, justicia, trabajo, empleo y seguridad social.

ARTICULO 7° — En ningún caso la irregularidad migratoria de un extranjero im-
pedirá su admisión como alumno en un establecimiento educativo, ya sea este público o 
privado; nacional, provincial o municipal; primario, secundario, terciario o universitario. 
Las autoridades de los establecimientos educativos deberán brindar orientación y aseso-
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ramiento respecto de los trámites correspondientes a los efectos de subsanar la irregula-
ridad migratoria.

ARTICULO 8° — No podrá negársele o restringírsele en ningún caso, el acceso al 
derecho a la salud, la asistencia social o atención sanitaria a todos los extranjeros que lo 
requieran, cualquiera sea su situación migratoria. Las autoridades de los establecimientos 
sanitarios deberán brindar orientación y asesoramiento respecto de los trámites correspon-
dientes a los efectos de subsanar la irregularidad migratoria.

ARTICULO 9° — Los migrantes y sus familiares tendrán derecho a que el Estado les 
proporcione información acerca de:

a) Sus derechos y obligaciones con arreglo a la legislación vigente;
b) Los requisitos establecidos para su admisión, permanencia y egreso;
c) Cualquier otra cuestión que le permita o facilite cumplir formalidades administrati-

vas o de otra índole en la República Argentina.
La autoridad de aplicación adoptará todas las medidas que considere apropiadas para 

difundir la información mencionada y, en el caso de los trabajadores migrantes y sus fami-
lias, velará asimismo porque sea suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos 
o instituciones. La información requerida será brindada gratuitamente a los extranjeros 
que la soliciten y, en la medida de lo posible, en un idioma que puedan entender.

ARTICULO 10. — El Estado garantizará el derecho de reunificación familiar de los 
inmigrantes con sus padres, cónyuges, hijos solteros menores o hijos mayores con capaci-
dades diferentes.

ARTICULO 11. — La República Argentina facilitará, de conformidad con la legisla-
ción nacional y provincial en la materia, la consulta o participación de los extranjeros en 
las decisiones relativas a la vida pública y a la administración de las comunidades locales 
donde residan.

ARTICULO 12. — El Estado cumplimentará todo lo establecido en las convenciones 
internacionales y todas otras que establezcan derechos y obligaciones de los migrantes, que 
hubiesen sido debidamente ratificadas.

ARTICULO 13. — A los efectos de la presente ley se considerarán discriminatorios 
todos los actos u omisiones determinados por motivos tales como etnia, religión, naciona-
lidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, género, posición económica o caracteres 
físicos, que arbitrariamente impidan, obstruyan, restrinjan o de algún modo menoscaben 
el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reco-
nocidos en la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales y las leyes.

ARTICULO 14. — El Estado en todas sus jurisdicciones, ya sea nacional, provincial 
o municipal, favorecerá las iniciativas tendientes a la integración de los extranjeros en su 
comunidad de residencia, especialmente las tendientes a:

a) La realización de cursos de idioma castellano en las escuelas e instituciones cultura-
les extranjeras legalmente reconocidas;

b) La difusión de información útil para la adecuada inserción de los extranjeros en la 
sociedad argentina, en particular aquella relativa a sus derechos y obligaciones;

c) Al conocimiento y la valoración de las expresiones culturales, recreativas, sociales, 
económicas y religiosas de los inmigrantes;
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d) La organización de cursos de formación, inspirados en criterios de convivencia en 
una sociedad multicultural y de prevención de comportamientos discriminatorios, destina-
dos a los funcionarios y empleados públicos y de entes privados.

ARTICULO 15. — Los extranjeros que sean admitidos en el país como “residentes per-
manentes” podrán introducir sus efectos personales, artículos para su hogar y automóvil, 
libres del pago de impuestos, recargos, tasas de importación y contribuciones de cualquier 
naturaleza, con los alcances y hasta el monto que determine el Poder Ejecutivo.

ARTICULO 16. — La adopción por el Estado de todas las medidas necesarias y efectivas 
para eliminar la contratación laboral en el territorio nacional de inmigrantes en situación 
irregular, incluyendo la imposición de sanciones a los empleadores, no menoscabará los de-
rechos de los trabajadores inmigrantes frente a sus empleadores en relación con su empleo.

ARTICULO 17. — El Estado proveerá lo conducente a la adopción e implementación de 
medidas tendientes a regularizar la situación migratoria de los extranjeros.

caPítulo ii
De las obliGaciones De los inmiGrantes y atribuciones Del estaDo

ARTICULO 18. — Sin perjuicio de los derechos enumerados en la presente ley, los 
migrantes deberán cumplir con las obligaciones enunciadas en la Constitución Nacional, 
los Tratados Internacionales adheridos y las leyes vigentes.

ARTICULO 19. — Respecto de cualquier extranjero, la República Argentina podrá 
orientarlo con respecto a:

a) El acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, cuando 
ello sea necesario en beneficio del Estado;

b) La elección de una actividad remunerada de conformidad con la legislación relativa 
a las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales adheridas fuera del te-
rritorio;

c) Las condiciones por las cuales, habiendo sido admitido para ejercer un empleo, pueda 
luego ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia, teniendo en consideración el 
período de residencia legal en el país y las demás condiciones establecidas en la reglamen-
tación.

título ii
De la aDmisión De eXtranJeros a la rePública arGentina 

y sus eXcePciones

caPítulo i
De las cateGorías y Plazos De aDmisión

ARTICULO 20. — Los extranjeros serán admitidos para ingresar y permanecer en el 
país en las categorías de “residentes permanentes”, “residentes temporarios”, o “residentes 
transitorios”. Hasta tanto se formalice el trámite correspondiente, la autoridad de aplicación 
podrá conceder una autorización de “residencia precaria”, que será revocable por la misma, 
cuando se desnaturalicen los motivos que se tuvieron en cuenta para su otorgamiento. Su 
validez será de hasta ciento ochenta (180) días corridos, pudiendo ser renovables hasta la 
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resolución de la admisión solicitada, y habilitará a sus titulares para permanecer, salir y 
reingresar al territorio nacional, trabajar y estudiar durante su período de vigencia.

La extensión y renovación de “residencia precaria” no genera derecho a una resolución 
favorable respecto de la admisión solicitada.

ARTICULO 21. — Las solicitudes de ingreso al país que se peticionen en el territorio 
nacional o en el extranjero, deberán formalizarse en las condiciones de la presente ley.

ARTICULO 22. — Se considerará “residente permanente” a todo extranjero que, con 
el propósito de establecerse definitivamente en el país, obtenga de la Dirección Nacional 
de Migraciones una admisión en tal carácter. Asimismo, se considerarán residentes per-
manentes los inmigrantes parientes de ciudadanos argentinos, nativos o por opción, enten-
diéndose como tales al cónyuge, hijos y padres.

A los hijos de argentinos nativos o por opción que nacieren en el extranjero se les reco-
noce la condición de residentes permanentes. Las autoridades permitirán su libre ingreso 
y permanencia en el territorio.

ARTICULO 23. — Se considerarán “residentes temporarios” todos aquellos extran-
jeros que, bajo las condiciones que establezca la reglamentación, ingresen al país en las 
siguientes subcategorías:

a) Trabajador migrante: quien ingrese al país para dedicarse al ejercicio de alguna 
actividad lícita, remunerada, con autorización para permanecer en el país por un máximo 
de tres (3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples, con permiso para trabajar 
bajo relación de dependencia;

b) Rentista: quien solvente su estadía en el país con recursos propios traídos desde el 
exterior, de las rentas que éstos produzcan o de cualquier otro ingreso lícito proveniente de 
fuentes externas. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorro-
gables, con entradas y salidas múltiples;

c) Pensionado: quien perciba de un gobierno o de organismos internacionales o de em-
presas particulares por servicios prestados en el exterior, una pensión cuyo monto le per-
mita un ingreso pecuniario regular y permanente en el país. Podrá concederse un término 
de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples;

d) Inversionista: quien aporte sus propios bienes para realizar actividades de interés 
para el país. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorroga-
bles, con entradas y salidas múltiples;

e) Científicos y personal especializado: quienes se dediquen a actividades científicas, 
de investigación, técnicas, o de asesoría, contratados por entidades públicas o privadas 
para efectuar trabajos de su especialidad. De igual forma, directivos, técnicos y personal 
administrativo de entidades públicas o privadas extranjeras de carácter comercial o indus-
trial, trasladados desde el exterior para cubrir cargos específicos en sus empresas y que 
devenguen honorarios o salarios en la República Argentina. Podrá concederse un término 
de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples;

f) Deportistas y artistas: contratados en razón de su especialidad por personas físicas o 
jurídicas que desarrollan actividades en el país. Podrá concederse un término de residencia 
de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples;

g) Religiosos de cultos reconocidos oficialmente, con personería jurídica expedida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, que ingresen al país 
para desarrollar en forma exclusiva actividades propias de su culto. Podrá concederse un 
término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples;
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h) Pacientes bajo tratamientos médicos: para atender problemas de salud en establecimien-
tos sanitarios públicos o privados, con autorización para permanecer en el país por un año, 
prorrogable, con entradas y salidas múltiples. En caso de personas menores de edad, discapaci-
tados o enfermos que por la importancia de su patología debieran permanecer con acompañan-
tes, esta autorización se hará extensiva a los familiares directos, representante legal o curador;

i) Académicos: para quienes ingresen al país en virtud de acuerdos académicos celebra-
dos entre instituciones de educación superior en áreas especializadas, bajo la responsabilidad 
del centro superior contratante. Su vigencia será por el término de hasta un (1) año, prorroga-
ble por idéntico período cada uno, con autorización de entradas y salidas múltiples;

j) Estudiantes: quienes ingresen al país para cursar estudios secundarios, terciarios, 
universitarios o especializados reconocidos, como alumnos regulares en establecimientos 
educativos públicos o privados reconocidos oficialmente, con autorización para permanecer 
en el país por dos (2) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples. El interesado 
deberá demostrar la inscripción en la institución educativa en la que cursará sus estudios 
y, para las sucesivas renovaciones, certificación de su condición de estudiante regular;

k) Asilados y refugiados: Aquellos que fueren reconocidos como refugiados o asilados se 
les concederá autorización para residir en el país por el término de dos (2) años, prorroga-
bles cuantas veces la autoridad de aplicación en materia de asilo y refugio lo estime nece-
sario, atendiendo a las circunstancias que determine la legislación vigente en la materia;

l) Nacionalidad: Ciudadanos nativos de Estados Parte del MERCOSUR, Chile y Boli-
via, con autorización para permanecer en el país por dos (2) años, prorrogables con entra-
das y salidas múltiples; 

m) Razones Humanitarias: Extranjeros que invoquen razones humanitarias que justi-
fiquen a juicio de la Dirección Nacional de Migraciones un tratamiento especial;

n) Especiales: Quienes ingresen al país por razones no contempladas en los incisos an-
teriores y que sean consideradas de interés por el Ministerio del Interior y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

ARTICULO 24. — Los extranjeros que ingresen al país como “residentes transitorios” 
podrán ser admitidos en algunas de las siguientes subcategorías:

a) Turistas;
b) Pasajeros en tránsito;
c) Tránsito vecinal fronterizo;
d) Tripulantes del transporte internacional;
e) Trabajadores migrantes estacionales;
f) Académicos;
g) Tratamiento Médico;
h) Especiales: Extranjeros que invoquen razones que justifiquen a juicio de la Dirección 

Nacional de Migraciones un tratamiento especial.

ARTICULO 25. — Los extranjeros admitidos en el país como “residentes temporarios” 
o “residentes transitorios” podrán permanecer en el territorio nacional durante el plazo 
de permanencia autorizado, con sus debidas prórrogas, debiendo abandonar el mismo al 
expirar dicho plazo.

ARTICULO 26. — El procedimiento, requisitos y condiciones para ingresar al país, según 
las categorías y subcategorías mencionadas, serán fijados en el Reglamento de Migraciones.

Si por responsabilidad del organismo interviniente, los trámites demoraran más de lo 
estipulado, la Dirección Nacional de Migraciones deberá tomar todos los recaudos pertinen-
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tes a fin de evitar que los extranjeros, a la espera de la regularización de su residencia en 
el país, tengan inconvenientes derivados de tal demora.

ARTICULO 27. — Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley, a condición 
de reciprocidad, los extranjeros que fueren:

a) Agentes diplomáticos y los funcionarios consulares acreditados en la República, así como 
los demás miembros de las Misiones diplomáticas permanentes o especiales y de las oficinas 
consulares y sus familiares que, en virtud de las normas del Derecho Internacional, estén 
exentos de las obligaciones relativas a la obtención de una categoría migratoria de admisión;

b) Representantes y delegados, así como los demás miembros y sus familiares de las 
Misiones permanentes o de las Delegaciones ante los Organismos Intergubernamentales 
con sede en la República o en Conferencias Internacionales que se celebren en ella;

c) Funcionarios destinados en Organizaciones Internacionales o Intergubernamentales 
con sede en la República, así como sus familiares, a quienes los Tratados en los que la Re-
pública sea parte eximan de la obligación de visación consular;

d) Titulares de visas argentinas diplomáticas, oficiales o de cortesía.
De no mediar Convenio o Tratado celebrado por la República, la admisión, ingreso, per-

manencia y egreso de los extranjeros contemplados en el presente artículo se regirán por 
las disposiciones que al efecto establezca el Poder Ejecutivo nacional.

En los casos previstos en el presente artículo la Dirección Nacional de Migraciones se 
limitará al contralor de la documentación en el momento del ingreso o del egreso, dejando 
constancia en la misma del carácter del ingreso; de la fecha del egreso y del plazo de per-
manencia en la República.

ARTICULO 28. — Los extranjeros incluidos en Acuerdos o Convenios de Migraciones 
suscriptos por la República Argentina se regirán por lo dispuesto en los mismos y por esta ley, 
en el supuesto más favorable para la persona migrante. El principio de igualdad de trato no 
se considerará afectado por la posibilidad que tiene el Estado, conforme a los procedimientos 
establecidos en la Constitución y las leyes, de firmar acuerdos bilaterales de alcance gene-
ral y parcial, que permitan atender fenómenos específicos, como el de la migración laboral 
fronteriza, ni por la posibilidad de establecer esquemas diferenciados de tratamiento entre 
los países que con la Argentina forman parte de una región respecto de aquellos países que 
resulten terceros dentro del proceso de regionalización, priorizando las medidas necesarias 
para el logro del objetivo final de la libre circulación de personas en el MERCOSUR.

caPítulo ii
De los imPeDimentos

ARTICULO 29. — Serán causas impedientes del ingreso y permanencia de extranje-
ros al Territorio Nacional:

a) La presentación ante la autoridad de documentación nacional o extranjera material 
o ideológicamente falsa o adulterada. El hecho será sancionado con una prohibición de re-
ingreso por un lapso mínimo de cinco (5) años;

b) Tener prohibido el ingreso, haber sido objeto de medidas de expulsión o de prohibi-
ción de reingreso, hasta tanto las mismas no hayan sido revocadas o se hubiese cumplido 
el plazo impuesto al efecto;

c) Haber sido condenado o estar cumpliendo condena, en la Argentina o en el exterior, 
o tener antecedentes por tráfico de armas, de personas, de estupefacientes o por lavado de 
dinero o inversiones en actividades ilícitas o delito que merezca para la legislación argenti-
na pena privativa de la libertad de tres (3) años o más;
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d) Haber incurrido o participado en actos de gobierno o de otro tipo, que constituyan 
genocidio, crímenes de guerra, actos de terrorismo o delitos de lesa humanidad y de todo 
otro acto susceptible de ser juzgado por el Tribunal Penal Internacional;

e) Tener antecedentes por actividades terroristas o por pertenecer a organizaciones 
nacional o internacionalmente reconocidas como imputadas de acciones susceptibles de ser 
juzgadas por el Tribunal Penal Internacional o por la ley 23.077, de Defensa de la Demo-
cracia;

f) Haber sido condenado en la Argentina o tener antecedentes por promover o facilitar, 
con fines de lucro, el ingreso, la permanencia o el egreso ilegales de extranjeros en el Te-
rritorio Nacional;

g) Haber sido condenado en la Argentina o tener antecedentes por haber presentado 
documentación material o ideológicamente falsa, para obtener para sí o para un tercero un 
beneficio migratorio;

h) Promover la prostitución; lucrar con ello; haber sido condenado o tener antece-
dentes, en la Argentina o en el exterior por haber promovido la prostitución; por lucrar 
con ello o por desarrollar actividades relacionadas con el tráfico o la explotación sexual 
de personas;

i) Intentar ingresar o haber ingresado al Territorio Nacional eludiendo el control mi-
gratorio o por lugar o en horario no habilitados al efecto;

j) Constatarse la existencia de alguno de los impedimentos de radicación establecidos 
en la presente ley;

k) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la presente ley.
En el caso del inciso a) el Gobierno Federal se reserva la facultad de juzgar a la 

persona en la República cuando el hecho pueda relacionarse con cuestiones relativas 
a la seguridad del Estado, a la cooperación internacional o resulte posible vincular al 
mismo o a los hechos que se le imputen con otras investigaciones sustanciadas en el 
Territorio Nacional.

La Dirección Nacional de Migraciones, previa intervención del Ministerio del Inte-
rior, podrá admitir, excepcionalmente, por razones humanitarias o de reunificación fa-
miliar, en el país en las categorías de residentes permanentes o temporarios, mediante 
resolución fundada en cada caso particular, a los extranjeros comprendidos en el presente 
artículo.

caPítulo iii
De los Documentos

ARTICULO 30. — Podrán obtener el Documento Nacional de Identidad, los extranje-
ros con residencia permanente o temporaria.

ARTICULO 31. — Los solicitantes de refugio o asilo, con autorización de residencia 
precaria, podrán obtener su Documento Nacional de Identidad una vez reconocidos como 
“refugiados” o “asilados” por la autoridad competente.

ARTICULO 32. — Cuando se trate de extranjeros autorizados en calidad de “residen-
tes temporarios’’ el Documento Nacional de Identidad se expedirá por el mismo plazo que 
corresponda a la subcategoría migratoria otorgada, renovable conforme a las prórrogas que 
se autoricen.

ARTICULO 33. — En los casos precedentes, en el documento identificatorio a otorgar-
se, deberá dejarse expresa y visible constancia de:
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a) La nacionalidad del titular;
b) El carácter permanente o temporario de la residencia en el país;
c) Actuación en la que se otorgó el beneficio y número de resolución;
d) Plazo de la residencia autorizada y vencimiento.

título iii
Del inGreso y eGreso De Personas

caPítulo i
Del inGreso y eGreso

ARTICULO 34. — El ingreso y egreso de personas al territorio nacional se realizará 
exclusivamente por los lugares habilitados por la Dirección Nacional de Migraciones, sean 
éstos terrestres, fluviales, marítimos o aéreos, oportunidad y lugar en que serán sometidos 
al respectivo control migratorio.

Se podrá autorizar la entrada al país de los extranjeros que no reúnan los requisi-
tos establecidos en la ley y su reglamentación, cuando existan razones excepcionales de 
índole humanitaria, interés público o cumplimiento de compromisos adquiridos por la 
Argentina.

ARTICULO 35. — En el supuesto de arribar una persona al territorio de la República 
con un documento extranjero destinado a acreditar su identidad que no cumpliera las con-
diciones previstas en la legislación vigente, y en tanto no se trate de un reingreso motivado 
por un rechazo de un tercer país, se procederá al inmediato rechazo en frontera impidién-
dosele el ingreso al territorio nacional.

Aquellos rechazos que se produjeran motivados en la presentación de documentación 
material o ideológicamente falsa o que contengan atestaciones apócrifas implicarán una 
prohibición de reingreso de cinco (5) años.

Sin perjuicio de los procedimientos previstos en el presente artículo, el Gobierno Nacio-
nal se reserva la facultad de denunciar el hecho ante la Justicia Federal cuando se encuen-
tren en juego cuestiones relativas a la seguridad del Estado, a la cooperación internacional, 
o resulte posible vincular al mismo o a los hechos que se le imputen, con otras investigacio-
nes sustanciadas en el territorio nacional.

Cuando existiera sospecha fundada que la real intención que motiva el ingreso difiere 
de la manifestada al momento de obtener la visa o presentarse ante el control migratorio; 
y hasta tanto se corrobore la misma, no se autorizará su ingreso al territorio argentino y 
deberá permanecer en las instalaciones del punto de ingreso. Si resultare necesario para 
preservar la salud e integridad física de la persona, la autoridad migratoria, reteniendo la 
documentación de la misma, le otorgará una autorización provisoria de permanencia que 
no implicará ingreso legal a la República Argentina.

Asimismo se comunicará a la empresa transportadora que se mantiene vigente su obli-
gación de reconducción hasta tanto la autorización provisoria de permanencia sea trans-
formada en ingreso legal.

Si tras la corroboración se confirmara el hecho se procederá a la inmediata cancelación 
de la autorización provisoria de permanencia y al rechazo del extranjero.

Las decisiones adoptadas en virtud de las previsiones contenidas en los párrafos 
primero y segundo del presente artículo sólo resultarán recurribles desde el exterior, 
mediante presentación efectuada por el extranjero ante las delegaciones diplomáticas 
argentinas o las oficinas en el extranjero de la Dirección Nacional de Migraciones, desde 
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donde se harán llegar a la sede central de la Dirección Nacional de Migraciones. El plazo 
para presentar el recurso será de quince (15) días a contar del momento del rechazo.

ARTICULO 36. — La autoridad migratoria podrá impedir la salida del país a toda 
persona que no se encuentre en posesión de la documentación necesaria, conforme a lo dis-
puesto por esta ley y su reglamentación.

ARTICULO 37. — El extranjero que ingrese a la República por lugar no habilitado a 
tal efecto, o eludiendo cualquier forma de contralor migratorio, será pasible de expulsión en 
los términos y condiciones de la presente ley.

caPítulo ii
De las obliGaciones De los meDios De transPorte internacional

ARTICULO 38. — El capitán, comandante, armador, propietario, encargado o respon-
sable de todo medio de transporte de personas, para o desde la República, ya sea marítimo, 
fluvial, aéreo o terrestre, y las compañías, empresas o agencias propietarias, explotadoras 
o consignatarias de un medio de transporte serán responsables solidariamente de la con-
ducción y transporte de pasajeros y tripulantes en condiciones reglamentarias.

ARTICULO 39. — De igual forma y modo, los mencionados en el artículo anterior, se-
rán responsables por el cuidado y custodia de los pasajeros y tripulantes, hasta que hayan 
pasado el examen de contralor migratorio y hayan ingresado en la República, o verificada 
la documentación al egresar.

ARTICULO 40. — Al rehusar la autoridad migratoria el ingreso de cualquier persona, 
el capitán, comandante, armador, propietario, encargado o responsable del medio de trans-
porte y de las compañías, empresas o agencias, quedarán obligados a reconducirla a su país 
de origen o procedencia, o fuera del territorio de la República en el medio de transporte en 
que llegó, o en caso de imposibilidad, en otro medio dentro del plazo perentorio que se le fije, 
siendo a su cargo los gastos que ello ocasione.

ARTICULO 41. — El capitán, comandante, armador, propietario, encargado o respon-
sable de un medio de transporte de personas al país, o desde el mismo o en el mismo, ya 
sea marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, o la compañía, empresa o agencia propietaria, con-
signataria, explotadora o responsable, quedan obligados solidariamente a transportar a su 
cargo, en el plazo que se le fije, fuera del territorio argentino, o hasta el lugar de frontera, a 
todo extranjero cuya expulsión resuelva y su transporte disponga la autoridad migratoria, 
de conformidad con lo establecido en la presente ley.

ARTICULO 42. — Los artículos precedentes no serán de aplicación en el supuesto 
de extranjeros que soliciten el status de refugio o asilo en el país; en estos casos, la obli-
gación para las personas que describen los artículos 40 y 41 se reducirá a dar cuenta de 
inmediato de tal situación a la autoridad con competencia en materia de refugio y asilo.

ARTICULO 43. — La obligación de transporte establecida en los artículos 40 y 41 se 
limitará a:

a) Una (1) plaza por viaje, cuando la capacidad del medio de transporte no exceda 
de cincuenta (50) plazas en los medios internacionales aéreos, marítimos, f luviales o 
terrestres y en los de carácter interno, cuando la capacidad no exceda de treinta (30) 
plazas;
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b) Dos (2) plazas cuando la capacidad del medio de transporte fuera superior a la indi-
cada para cada caso en el inciso a);

c) Cuando la expulsión se motivara en fallas en la documentación de ingreso del extran-
jero detectadas al momento de controlar el mismo y debiera efectivizarse con custodia, la 
empresa de transporte utilizada para el ingreso deberá hacerse cargo de los pasajes de ida 
y vuelta del personal de custodia y de los viáticos que le correspondieran.

En todos los casos deberá preverse expresamente el mecanismo de intereses que co-
rrespondiere.

ARTICULO 44. — El límite dispuesto por el artículo anterior no regirá cuando las 
personas a transportar:

a) Integren un grupo familiar;
b) Deban ser transportadas por la misma compañía a la cual pertenece el medio en el 

que ingresaron;
c) Sean de la nacionalidad del país de bandera o matrícula del medio en que se efectua-

rá el transporte.

ARTICULO 45. — Las obligaciones emergentes de los artículos 40, 41, 43 y 44 serán 
consideradas carga pública.

ARTICULO 46. — El incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Tí-
tulo y sus reglamentaciones, será sancionado por la Dirección Nacional de Migraciones con 
una multa cuyo monto será de hasta el triple de la tarifa en el medio de transporte utilizado 
desde el punto de origen hasta el punto de destino en territorio nacional, al valor vigente 
al momento de la imposición de la multa. En ningún caso las multas podrán ser inferiores 
al equivalente a mil doscientos diecinueve (1.219) litros de gasoil al precio subsidiado para 
transportistas o en ausencia de éste al más bajo del mercado para consumidor particular 
al día de la imposición de la multa; ni superiores al equivalente a treinta mil cuatrocientos 
ochenta y siete (30.487) litros de gasoil al precio subsidiado para transportistas o en au-
sencia de éste al más bajo del mercado para consumidor particular al día de la imposición 
de la multa.

En caso de mora en el pago de la multa se devengarán los correspondientes intere-
ses.

ARTICULO 47. — La sanción será aplicada solidariamente al capitán, comandante, 
armador, propietario, encargado o responsable del medio de transporte y a la compañía, 
empresa o agencia propietaria, explotadora, consignataria o responsable del mismo.

El Ministerio del Interior, a propuesta de la Dirección Nacional de Migraciones, apro-
bará el nomenclador regulador del monto de las multas impuestas por infracciones a las 
previsiones del presente título. A tal efecto se tendrán en cuenta la naturaleza de la infrac-
ción, la condición jurídica del infractor, sus antecedentes y reincidencias en las infracciones 
a la presente ley o su reglamentación.

La Dirección Nacional de Migraciones queda facultada a fijar la forma y modo de pago 
de las multas que se impongan en función de las previsiones de la presente ley.

ARTICULO 48. — En los casos de incumplimiento de las obligaciones previstas en los 
artículos 40, 41, 43 y 44 de la presente, la autoridad de aplicación podrá disponer la inter-
dicción provisoria de salida del territorio nacional, espacio aéreo o aguas jurisdiccionales 
argentinas, del medio de transporte correspondiente.

La misma se hará efectiva por medio de la Policía Migratoria Auxiliar o la Autoridad 
Nacional con jurisdicción sobre el transporte.
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ARTICULO 49. — Podrán imponerse cauciones reales en efectivo o documentarias a 
las empresas, compañías o agencias propietarias, consignatarias, explotadoras o responsa-
bles de cualquier medio de transporte, en garantía del cumplimiento de las obligaciones de 
reconducir o transportar que se dicten en virtud de lo dispuesto por la presente ley.

ARTICULO 50. — La autoridad de aplicación establecerá el monto de las cauciones 
y las modalidades, plazos y condiciones de su prestación, así como los requisitos para su 
cancelación, devolución o percepción.

título iV
De la Permanencia De los eXtranJeros

caPítulo i
Del trabaJo y aloJamiento De los eXtranJeros

ARTICULO 51. — Los extranjeros admitidos o autorizados como “residentes perma-
nentes” podrán desarrollar toda tarea o actividad remunerada o lucrativa, por cuenta pro-
pia o en relación de dependencia, gozando de la protección de las leyes que rigen la materia. 
Los extranjeros admitidos o autorizados como “residentes temporarios” podrán desarro-
llarlas sólo durante el período de su permanencia autorizada.

ARTICULO 52. — Los extranjeros admitidos o autorizados como “residentes tran-
sitorios” no podrán realizar tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia 
o en relación de dependencia, con excepción de los incluidos en la subcategoría de “tra-
bajadores migrantes estacionales”, o salvo que fueran expresamente autorizados por la 
Dirección Nacional de Migraciones de conformidad con lo dispuesto por la presente ley o 
en Convenios de Migraciones suscriptos por la República Argentina. Los extranjeros a los 
que se le hubiera autorizado una residencia precaria podrán ser habilitados para trabajar 
por el plazo y con las modalidades que establezca la Dirección Nacional de Migraciones.

ARTICULO 53. — Los extranjeros que residan irregularmente en el país no podrán 
trabajar o realizar tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o ajena, con 
o sin relación de dependencia.

ARTICULO 54. — Los extranjeros mantendrán actualizados ante la Dirección Na-
cional de Migraciones, por la vía y plazos que se indique en la reglamentación, los datos 
referidos a su domicilio, en donde se considerarán válidas todas las notificaciones.

caPítulo ii
De las resPonsabiliDaDes y obliGaciones De los 

DaDores De trabaJo, aloJamiento y otros

ARTICULO 55. — No podrá proporcionarse alojamiento a titulo oneroso a los extran-
jeros que se encuentren residiendo irregularmente en el país.

Asimismo, ninguna persona de existencia visible o ideal, pública o privada, podrá pro-
porcionar trabajo u ocupación remunerada, con o sin relación de dependencia, a los extran-
jeros que residan irregularmente.

ARTICULO 56. — La aplicación de la presente ley no eximirá al empleador o dador 
de trabajo del cumplimiento de las obligaciones emergentes de la legislación laboral res-
pecto del extranjero, cualquiera sea su condición migratoria; asimismo, en ningún modo se 
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afectarán los derechos adquiridos por los extranjeros, como consecuencia de los trabajos ya 
realizados, cualquiera sea su condición migratoria.

ARTICULO 57. — Quien contrate o convenga con extranjeros que residan irregular-
mente en el país, la adquisición, venta o constitución de gravamen sobre bienes inmuebles, 
derechos o muebles registrables, o la constitución o integración de sociedades civiles o co-
merciales, deberá comunicarlo fehacientemente a la autoridad migratoria.

ARTICULO 58. — Los actos celebrados con los requisitos formales inherentes a los 
mismos, aún cuando no se cumpliere con la exigencia del artículo anterior, serán conside-
rados válidos.

ARTICULO 59. — Quienes infrinjan las disposiciones establecidas en el artículo 55, 
primer párrafo de la presente, serán sancionados solidariamente con una multa cuyo mon-
to ascenderá a veinte (20) Salarios Mínimo Vital y Móvil por cada extranjero al que se pro-
porcione alojamiento a título oneroso.

Quienes infrinjan las disposiciones establecidas en el artículo 55, segundo párrafo de 
la presente, serán sancionados solidariamente con una multa cuyo monto ascenderá a cin-
cuenta (50) Salarios Mínimo Vital y Móvil por cada extranjero, carente de habilitación 
migratoria para trabajar, al que se proporcione trabajo u ocupación remunerada.

El monto de la sanción a imponer será de cien (100) Salarios Mínimo Vital y Móvil 
cuando se proporcione trabajo u ocupación remunerada a extranjeros no emancipados o 
menores de catorce (14) años.

La reincidencia se considerará agravante de la infracción y elevará el monto de la mul-
ta impuesta hasta en un cincuenta por ciento (50%).

La Dirección Nacional de Migraciones mediando petición del infractor que acredite 
falta de medios suficientes podrá excepcionalmente, mediante disposición fundada, dispo-
ner para el caso concreto una disminución del monto de la multa a imponer o autorizar su 
pago en cuotas. A tal efecto se merituará la capacidad económica del infractor y la posible 
reincidencia que pudiera registrar en la materia. En ningún caso la multa que se imponga 
será inferior a dos (2) Salarios Mínimos Vital y Móvil.

Facúltase al Ministerio del Interior a establecer mecanismos alternativos de sanciones 
a las infracciones previstas en el presente Título —De las responsabilidades de los em-
pleadores, dadores de trabajo y alojamiento—, basadas en la protección del migrante, la 
asistencia y acción social.

ARTICULO 60. — Las sanciones serán graduadas de acuerdo con la naturaleza de la 
infracción, la persona, antecedentes en la materia y en caso de reincidencia en las infrac-
ciones a la presente ley, las mismas serán acumulativas y progresivas.

título V
De la leGaliDaD e ileGaliDaD De la Permanencia

caPítulo i
De la Declaración De ileGaliDaD y cancelación De la Permanencia

ARTICULO 61. — Al constatar la irregularidad de la permanencia de un extranjero 
en el país, y atendiendo a las circunstancias de profesión del extranjero, su parentesco con 
nacionales argentinos, el plazo de permanencia acreditado y demás condiciones persona-
les y sociales, la Dirección Nacional de Migraciones deberá conminarlo a regularizar su 
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situación en el plazo perentorio que fije para tal efecto, bajo apercibimiento de decretar su 
expulsión. Vencido el plazo sin que se regularice la situación, la Dirección Nacional de Mi-
graciones decretará su expulsión con efecto suspensivo y dará intervención y actuará como 
parte ante el Juez o Tribunal con competencia en la materia, a efectos de la revisión de la 
decisión administrativa de expulsión.

ARTICULO 62. — La Dirección Nacional de Migraciones, sin perjuicio de las acciones 
judiciales que correspondieran deducir, cancelará la residencia que hubiese otorgado, con 
efecto suspensivo, cualquiera fuese su antigüedad, categoría o causa de la admisión y dis-
pondrá la posterior expulsión, cuando:

a) Con la finalidad de obtener un beneficio migratorio o la ciudadanía argentina se 
hubiese articulado un hecho o un acto simulado o éste hubiese sido celebrado en fraude 
a la ley o con vicio del consentimiento o se hubiere presentado documentación material o 
ideológicamente falsa o adulterada;

b) El residente hubiese sido condenado judicialmente en la República por delito doloso 
que merezca pena privativa de libertad mayor de cinco (5) años o registrase una conducta 
reiterante en la comisión de delitos. En el primer supuesto cumplida la condena, deberá 
transcurrir un plazo de dos (2) años para que se dicte la resolución definitiva de cancelación 
de residencia, la que se fundamentará en la posible incursión por parte del extranjero en 
los impedimentos previstos en el artículo 29 de la presente ley. En caso de silencio de la 
Administración, durante los treinta (30) días posteriores al vencimiento de dicho plazo, se 
considerará que la residencia queda firme;

c) El beneficiario de una radicación permanente hubiese permanecido fuera del Territo-
rio Nacional por un período superior a los dos (2) años o la mitad del plazo acordado, si se tra-
tara de residencia temporaria, excepto que la ausencia obedeciere al ejercicio de una función 
pública argentina o se hubiese generado en razón de actividades, estudios o investigaciones 
que a juicio de la Dirección Nacional de Migraciones pudieran ser de interés o beneficiosa 
para la República Argentina o que mediara autorización expresa de la autoridad migratoria 
la que podrá ser solicitada por intermedio de las autoridades consulares argentinas;

d) Asimismo será cancelada la residencia permanente, temporaria o transitoria conce-
dida cuando se hayan desnaturalizado las razones que motivaron su concesión o cuando la 
instalación en el país hubiera sido subvencionada total o parcialmente, directa o indirec-
tamente por el Estado Argentino y no se cumplieran o se violaren las condiciones expresa-
mente establecidas para la subvención;

e) El Ministerio del Interior podrá disponer la cancelación de la residencia permanente 
o temporaria y la expulsión de la República de todo extranjero, cualquiera sea la situación 
de residencia, cuando realizare en el país o en el exterior, cualquiera de las actividades 
previstas en los incisos d) y e) del artículo 29 de la presente.

El Ministerio del Interior dispensará el cumplimiento de la cancelación prevista en 
virtud del presente artículo cuando el extranjero fuese padre, hijo o cónyuge de argentino, 
salvo decisión debidamente fundada por parte de la autoridad migratoria.

Asimismo, dicha dispensa podrá ser otorgada teniendo en cuenta el plazo de perma-
nencia, legal inmediata anterior a la ocurrencia de alguna de las causales previstas en los 
incisos a) a d) del presente artículo, el que no podrá ser inferior a dos (2) años, debiendo 
tenerse en cuenta las circunstancias personales y sociales del beneficiario.

ARTICULO 63. — En todos los supuestos previstos por la presente ley:
a) La cancelación de la residencia conlleva la conminación a hacer abandono del país den-

tro del plazo que se fije o la expulsión del Territorio Nacional tomando en consideración las 
circunstancias fácticas y personales del interesado, según lo establezca la Reglamentación;
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b) La expulsión lleva implícita la prohibición de reingreso permanente o por un término 
que en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años y se graduará según la importancia 
de la causa que la motivara. Dicha prohibición sólo podrá ser dispensada por la Dirección 
Nacional de Migraciones.

ARTICULO 64. — Los actos administrativos de expulsión firmes y consentidos dic-
tados respecto de extranjeros que se encuentren en situación irregular, se ejecutarán en 
forma inmediata cuando se trate de:

a) Extranjeros que se encontraren cumpliendo penas privativas de libertad, cuando se 
hubieran cumplido los supuestos establecidos en los acápites I y II del artículo 17 de la ley 
24.660 que correspondieren para cada circunstancia. La ejecución del extrañamiento dará 
por cumplida la pena impuesta originalmente por el Tribunal competente;

b) Extranjeros sometidos a proceso, cuando sobre los mismos recayere condena firme de 
ejecución condicional. La ejecución del extrañamiento dará por cumplida la pena impuesta 
originalmente por el Tribunal competente;

c) El procesamiento de un extranjero sobre el que pesa orden administrativa de ex-
pulsión firme y consentida, en cuyo caso no procederá el otorgamiento del beneficio de la 
suspensión del juicio a prueba o de medidas curativas, las que serán reemplazadas por la 
ejecución del extrañamiento, dándose por cumplida la carga impuesta al extranjero.

ARTICULO 65. — Ningún extranjero o familiar suyo será privado de su autorización 
de residencia ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada de un 
contrato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición 
necesaria para dicha autorización o permiso.

ARTICULO 66. — Los extranjeros y sus familiares no podrán ser objeto de medidas 
de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente.

ARTICULO 67. — La expulsión no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos 
que haya adquirido el migrante de conformidad con la legislación nacional, incluido el 
derecho a recibir los salarios y toda otra prestación que le pudiere corresponder.

ARTICULO 68. — El interesado deberá contar con oportunidad razonable, aún des-
pués de la partida, para reclamar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestacio-
nes que le pudieren corresponder, así como para cumplimentar sus obligaciones pendientes. 
Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un migrante o un familiar suyo 
estarán a cargo de la autoridad de aplicación. Podrá exigírsele que pague sus propios gas-
tos de viaje desde el puesto de salida hasta su lugar de destino, sin perjuicio de lo previsto 
en el Título III.

ARTICULO 69. — A aquellos extranjeros a quienes se impidiere hacer abandono del 
país por disposición judicial, la autoridad de migración les concederá autorización de “resi-
dencia precaria”.

caPítulo ii
De las meDiDas cautelares

ARTICULO 70. — Firme y consentida la expulsión de un extranjero, el Ministerio del 
Interior o la Dirección Nacional de Migraciones, solicitarán a la autoridad judicial competente 
que ordene su retención, mediante resolución fundada, al solo y único efecto de cumplir aquélla.
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Excepcionalmente y cuando las características del caso lo justificare, la Dirección Nacio-
nal de Migraciones o el Ministerio del Interior podrán solicitar a la autoridad judicial la re-
tención del extranjero aún cuando la orden de expulsión no se encuentre firme y consentida.

Producida tal retención y en el caso que el extranjero retenido alegara ser padre, hijo 
o cónyuge de argentino nativo, siempre que el matrimonio se hubiese celebrado con ante-
rioridad al hecho que motivara la resolución, la Dirección Nacional de Migraciones deberá 
suspender la expulsión y constatar la existencia del vínculo alegado en un plazo de cua-
renta y ocho (48) horas hábiles. Acreditado que fuera el vínculo el extranjero recuperará en 
forma inmediata su libertad y se habilitará respecto del mismo, un procedimiento sumario 
de regularización migratoria.

En todos los casos el tiempo de retención no podrá exceder el estrictamente indispensa-
ble para hacer efectiva la expulsión del extranjero.

Producida la retención, se dará inmediato conocimiento de la misma al Juzgado que 
hubiere dictado la orden a tal efecto.

ARTICULO 71. — Hecha efectiva la retención de un extranjero, la autoridad de apli-
cación, podrá disponer su libertad provisoria bajo caución real o juratoria que fijen en cada 
caso, cuando no pueda realizarse la expulsión en un plazo prudencial o medien causas que 
lo justifiquen. Dicha decisión deberá ser puesta en conocimiento del Juez Federal compe-
tente en forma inmediata.

ARTICULO 72. — La retención se hará efectiva por los organismos integrantes de la 
policía migratoria auxiliar, los que alojarán a los detenidos en sus dependencias o donde 
lo disponga la Dirección Nacional de Migraciones, hasta su salida del territorio nacional.

Cuando por razones de seguridad o por las condiciones personales del expulsado, se 
haga necesaria su custodia hasta el lugar de destino, la autoridad migratoria podrá dispo-
nerla y requerirla de la policía migratoria auxiliar. En caso de necesidad, podrá solicitar 
asistencia médica.

ARTICULO 73. — Las personas, compañías, empresas, asociaciones o sociedades que 
solicitaren el ingreso, la permanencia o la regularización de la situación migratoria de un 
extranjero en el país, deberán presentar caución suficiente, de acuerdo a lo que establezca 
la reglamentación.

título Vi
Del réGimen De los recursos

caPítulo i
Del réGimen De los recursos

ARTICULO 74. — Contra las decisiones de la Dirección Nacional de Migraciones que 
revistan carácter de definitivas o que impidan totalmente la tramitación del reclamo o pre-
tensión del interesado y contra los interlocutorios de mero trámite que lesionen derechos 
subjetivos o un interés legítimo, procederá la revisión en sede administrativa y judicial, 
cuando:

a) Se deniegue la admisión o la permanencia de un extranjero;
b) Se cancele la autorización de residencia permanente, temporaria o transitoria;
c) Se conmine a un extranjero a hacer abandono del país o se decrete su expulsión;
d) Se resuelva la aplicación de multas y cauciones o su ejecución.
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ARTICULO 75. — Podrán ser objeto de Recurso de Reconsideración los actos adminis-
trativos que resuelvan sobre las cuestiones enumeradas precedentemente.

Dicho recurso se interpondrá contra los actos dictados por la Dirección Nacional de 
Migraciones y serán resueltos por ésta.

En el caso de que el acto hubiese sido dictado por autoridad delegada, ésta será quien 
resuelva, sin perjuicio del derecho de avocación de la mencionada Dirección, salvo que la 
delegación hubiere cesado al tiempo de deducirse el recurso, supuesto en el cual resolverá 
el delegante.

El Recurso de Reconsideración deberá deducirse dentro de los diez (10) días hábiles de 
la notificación fehaciente del acto y ante el mismo órgano que lo dictó.

ARTICULO 76. — La autoridad competente deberá resolver el Recurso de Reconside-
ración deducido, dentro de los treinta (30) días hábiles de su interposición. Vencido dicho 
plazo sin que hubiere una resolución al respecto, podrá reputarse denegado tácitamente, 
sin necesidad de requerir pronto despacho.

ARTICULO 77. — El Recurso de Reconsideración lleva implícito el Recurso Jerárqui-
co en Subsidio en el caso de decisiones adoptadas por autoridad delegada. Conforme a ello, 
cuando la reconsideración hubiese sido rechazada —expresa o tácitamente— las actuacio-
nes deberán elevarse a la Dirección Nacional de Migraciones dentro del término de cinco (5) 
días hábiles, de oficio —supuesto de denegatoria expresa— o a petición de parte —supuesto 
de silencio—.

Dentro de los cinco (5) días hábiles de recibida por la Dirección Nacional de Migracio-
nes, el interesado podrá mejorar o ampliar los fundamentos del recurso.

ARTICULO 78. — Los actos administrativos que resuelvan sobre las cuestiones enu-
meradas en el artículo 74, podrán también ser objeto del Recurso Jerárquico a interponerse 
ante la autoridad emisora del acto recurrido dentro de los quince (15) días hábiles de su 
notificación fehaciente, y será elevado de oficio y dentro del término de cinco (5) días hábiles 
a la Dirección Nacional de Migraciones.

El Organismo citado deberá resolver el Recurso Jerárquico dentro de los treinta (30) 
días hábiles contados desde la recepción de las actuaciones.

La interposición del Recurso Jerárquico no requiere la previa deducción del Recurso de 
Reconsideración. Si se hubiere interpuesto éste, no será indispensable fundar nuevamente 
el Jerárquico.

ARTICULO 79. — Contra los actos dispuestos por la Dirección Nacional de Migracio-
nes en los términos del Artículo 74, procederá a opción del interesado, el recurso adminis-
trativo de alzada o el recurso judicial pertinente.

ARTICULO 80. — La elección de la vía judicial hará perder la administrativa; pero 
la interposición del recurso de alzada no impedirá desistirlo en cualquier estado a fin de 
promover la acción judicial, ni obstará a que se articule ésta una vez resuelto el recurso 
administrativo.

ARTICULO 81. — El Ministro del Interior será competente para resolver en definitiva 
el recurso de alzada.
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ARTICULO 82. — La interposición de recursos, administrativos o judiciales, en los 
casos previstos en el artículo 74, suspenderá la ejecución de la medida dictada hasta tanto 
la misma quede firme.

ARTICULO 83. — En los casos no previstos en este Título, serán de aplicación suple-
toria las disposiciones de la ley 19.549, el Decreto N° 1759/72 y sus modificaciones.

ARTICULO 84. — Agotada la vía administrativa a través de los Recursos de Reconsi-
deración, Jerárquico o Alzada, queda expedita la vía recursiva judicial.

El plazo para la interposición del respectivo recurso, será de treinta (30) días hábiles a 
contar desde la notificación fehaciente al interesado.

ARTICULO 85. — La parte interesada podrá solicitar judicialmente se libre orden de 
pronto despacho, la cual será procedente cuando la autoridad administrativa hubiere deja-
do vencer los plazos fijados o, en caso de no existir éstos, si hubiere transcurrido un plazo 
que exceda lo razonable para dictaminar. Presentado el pedido, el juez debe expedirse sobre 
su procedencia teniendo en cuenta las circunstancias del caso y, de entenderlo procedente, 
requerirá a la autoridad administrativa interviniente un informe acerca de las causas de la 
demora invocada, fijándole para ello un plazo. La decisión judicial será inapelable.

Contestado el requerimiento o vencido el plazo para hacerlo sin haber obtenido la reso-
lución pertinente, el juez resolverá lo que corresponda con relación a la mora, librando —en 
su caso— la orden correspondiente a fin de que la autoridad administrativa responsable 
despache las actuaciones en el plazo que se establezca de acuerdo con la naturaleza y com-
plejidad del caso pendiente.

ARTICULO 86. — Los extranjeros que se encuentren en territorio nacional y que carezcan 
de medios económicos, tendrán derecho a asistencia jurídica gratuita en aquellos procedimientos 
administrativos y judiciales que puedan llevar a la denegación de su entrada, al retorno a su 
país de origen o a la expulsión del territorio argentino. Además tendrán derecho a la asistencia 
de intérprete/s si no comprenden o hablan el idioma oficial. Las reglamentaciones a la presente, 
que en su caso se dicten, deberán resguardar el ejercicio del Derecho Constitucional de defensa.

ARTICULO 87. — La imposibilidad de pago de las tasas establecidas para la interpo-
sición de recursos no podrán obstaculizar el acceso al régimen de recursos establecido en el 
presente Título.

ARTICULO 88. — La imposibilidad del pago de la tasa prevista para la interposición de los 
recursos, no será obstáculo para acceder al régimen recursivo previsto en el presente capítulo.

ARTICULO 89. — El recurso judicial previsto en el artículo 84, como la consecuente inter-
vención y decisión del órgano judicial competente para entender respecto de aquéllos, se limita-
rán al control de legalidad, debido proceso y de razonabilidad del acto motivo de impugnación.

caPítulo ii
De la reVisión De los actos Decisorios

ARTICULO 90. — El Ministerio del Interior y la Dirección Nacional de Migraciones 
podrán rever, de oficio o a petición de parte, sus resoluciones y las de las autoridades que 
actúen por delegación. Serán susceptibles de revisión las decisiones cuando se comprueben 
casos de error, omisión o arbitrariedad manifiesta, violaciones al debido proceso, o cuando 
hechos nuevos de suficiente entidad justifiquen dicha medida.
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caPítulo iii
Del cobro De multas

ARTICULO 91. — Las multas que se impongan en virtud de lo dispuesto por la presen-
te ley, deberán ser abonadas dentro del plazo, en el lugar, forma y destino que determine la 
reglamentación.

ARTICULO 92. — Contra las resoluciones que dispongan la sanción, multa o caución, 
procederá el recurso jerárquico previsto en los artículos 77 y 78, o el judicial contemplado 
en el artículo 84 de la presente. Este último deberá interponerse acreditando fehaciente-
mente el previo depósito de la multa o cumplimiento de la caución impuesta.

ARTICULO 93. — Cuando las multas impuestas de acuerdo con la presente ley no hubiesen 
sido satisfechas temporáneamente, la Dirección Nacional de Migraciones, perseguirá su cobro ju-
dicial, por vía de ejecución fiscal, dentro del término de sesenta (60) días de haber quedado firmes.

La certificación emanada de dicho organismo será título ejecutivo suficiente a tales 
efectos. La Justicia Federal será competente para entender en la vía ejecutiva.

ARTICULO 94. — A los fines previstos en el artículo anterior, y en los casos en que 
deba presentarse ante jueces y tribunales, la Dirección Nacional de Migraciones tendrá 
personería para actuar en juicio.

ARTICULO 95. — Los domicilios constituidos en las respectivas actuaciones adminis-
trativas serán válidos en el procedimiento judicial.

caPítulo iV
De la PrescriPción

ARTICULO 96. — Las infracciones reprimidas con multas, prescribirán a los dos (2) años.

ARTICULO 97. — La prescripción se interrumpirá por la comisión de una nueva in-
fracción o por la secuela del procedimiento administrativo o judicial.

título Vii
comPetencia

ARTICULO 98. — Serán competentes para entender en lo dispuesto en los Títulos V y 
VI los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal 
o los Juzgados Federales del interior del país, hasta tanto se cree un fuero específico en ma-
teria migratoria.

título Viii
De las tasas

tasa retributiVa De serVicios

ARTICULO 99. — El Poder Ejecutivo nacional determinará los actos de la Dirección 
Nacional de Migraciones que serán gravados con tasas retributivas de servicios, estable-
ciendo los montos, requisitos y modos de su percepción.



30 miGraciones

ARTICULO 100. — Los servicios de inspección o de contralor migratorio que la Di-
rección Nacional de Migraciones preste en horas o días inhábiles o fuera de sus sedes, a los 
medios de transporte internacional que lleguen o que salgan de la República, se encontra-
rán gravados por las tasas que fije el Poder Ejecutivo al efecto.

ARTICULO 101. — Los fondos provenientes de las tasas percibidas de acuerdo con la 
presente ley, serán depositados en el lugar y la forma establecidos por la reglamentación.

título iX
De los arGentinos en el eXterior

ARTICULO 102. — El gobierno de la República Argentina podrá suscribir convenios 
con los Estados en los que residan emigrantes argentinos para asegurarles la igualdad o 
asimilación de los derechos laborales y de seguridad social que rijan en el país receptor. 
Dichos tratados deberán asimismo garantizar a los emigrantes la posibilidad de efectuar 
remesas de fondos para el sostenimiento de sus familiares en la República Argentina.

El Poder Ejecutivo podrá suspender los beneficios otorgados por la presente ley respec-
to de los súbditos de aquellos países que tengan establecidas restricciones para los ciudada-
nos argentinos allí residentes, que afecten gravemente el principio de reciprocidad.

ARTICULO 103. — Todo argentino con más de dos (2) años de residencia en el exterior 
que decida retornar al país podrá introducir los bienes de su pertenencia destinados a su ac-
tividad laboral libre de derechos de importación, tasas, contribuciones y demás gravámenes, 
así como su automóvil, efectos personales y del hogar hasta el monto que determine la autori-
dad competente, hasta el monto y con los alcances que establezca el Poder Ejecutivo nacional.

ARTICULO 104. — Las embajadas y consulados de la República Argentina deberán 
contar con los servicios necesarios para mantener informados a los argentinos en el exte-
rior de las franquicias y demás exenciones para retornar al país.

título X
De la autoriDaD De aPlicación

caPítulo i
autoriDaD De aPlicación

ARTICULO 105. — La autoridad de aplicación de la presente ley será la Dirección 
Nacional de Migraciones.

ARTICULO 106. — Los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del movimien-
to asociativo entre los inmigrantes y apoyarán a los sindicatos, organizaciones empresa-
riales y a las organizaciones no gubernamentales que, sin ánimo de lucro, favorezcan su 
integración social, prestándoles ayuda en la medida de sus posibilidades.

caPítulo ii
De la Dirección nacional De miGraciones

ARTICULO 107. — La Dirección Nacional de Migraciones, será el órgano de aplica-
ción de la presente ley, con competencia para entender en la admisión, otorgamiento de 
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residencias y su extensión, en el Territorio Nacional y en el exterior, pudiendo a esos efectos 
establecer nuevas delegaciones, con el objeto de conceder permisos de ingresos; prórrogas 
de permanencia y cambios de calificación para extranjeros. Asimismo controlará el ingreso 
y egreso de personas al país y ejercerá el control de permanencia y el poder de policía de 
extranjeros en todo el Territorio de la República.

ARTICULO 108. — La Dirección Nacional de Migraciones podrá delegar el ejercicio 
de sus funciones y facultades de la Dirección Nacional de Migraciones en las instituciones 
que constituyan la Policía Migratoria Auxiliar o en otras autoridades, nacionales, provin-
ciales o municipales, las que actuarán conforme a las normas y directivas que aquella les 
imparta.

caPítulo iii
De la relación entre Dirección nacional De 
miGraciones con otros entes y orGanismos

ARTICULO 109. — Los Gobernadores de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires, en su carácter de agentes naturales del Gobierno Federal, proveerán 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de la presente ley en sus respectivas juris-
dicciones, y designarán los organismos que colaborarán para tales fines con la Dirección 
Nacional de Migraciones.

ARTICULO 110. — Los juzgados federales deberán comunicar a la Dirección Nacional 
de Migraciones sobre las cartas de ciudadanía otorgadas y su cancelación en un plazo no 
mayor de treinta (30) días, para que ésta actualice sus registros.

ARTICULO 111. — Las autoridades competentes que extiendan certificado de de-
función de extranjeros deberán comunicarlo a la Dirección Nacional de Migraciones en un 
plazo no mayor de quince (15) días, para que ésta actualice sus registros.

caPítulo iV
De los reGistros miGratorios

ARTICULO 112. — La Dirección Nacional de Migraciones creará aquellos registros 
que resulten necesarios para el cumplimiento de la presente ley.

caPítulo V
De la Policía miGratoria auXiliar

ARTICULO 113. — El Ministerio del Interior podrá convenir con los gobernadores 
de provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio de 
funciones de Policía Migratoria Auxiliar en sus respectivas jurisdicciones y las autoridades 
u organismos provinciales que la cumplirán.

ARTICULO 114. — La Policía Migratoria Auxiliar quedará integrada por la Prefectu-
ra Naval Argentina, la Gendarmería Nacional, la Policía Aeronáutica Nacional y la Policía 
Federal, las que en tales funciones quedarán obligadas a prestar a la Dirección Nacional de 
Migraciones la colaboración que les requiera.
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ARTICULO 115. — La Dirección Nacional de Migraciones, mediante la imputación 
de un porcentaje del producido de las tasas o multas que resulten de la aplicación de la 
presente, podrá solventar los gastos en que incurrieran la Policía Migratoria Auxiliar, las 
autoridades delegadas o aquellas otras con las que hubiera celebrado convenios, en cum-
plimiento de las funciones acordadas.

caPítulo Vi
Delitos al orDen miGratorio

ARTICULO 116. — Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años el 
que realizare, promoviere o facilitare el tráfico ilegal de personas desde, en tránsito o con 
destino a la República Argentina.

Se entenderá por tráfico ilegal de personas, la acción de realizar, promover o facilitar el 
cruce ilegal de personas, por los límites fronterizos nacionales con el fin de obtener directa 
o indirectamente un beneficio.

ARTICULO 117. — Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años 
el que promoviere o facilitare la permanencia ilegal de extranjeros en el Territorio de la 
República Argentina con el fin de obtener directa o indirectamente un beneficio.

ARTICULO 118. — Igual pena se impondrá a quien mediante la presentación de do-
cumentación material o ideológicamente falsa peticione para un tercero algún tipo de be-
neficio migratorio.

 (*) ARTICULO 119. — Será reprimido con prisión o reclusión de DOS (2) a OCHO (8) 
años el que realice las conductas descriptas en el presente capítulo empleando violencia, 
intimidación o engaño o abusando de la necesidad o inexperiencia de la víctima.

ARTICULO 120. — Las penas descriptas en el presente capítulo se agravarán de tres 
(3) a diez (10) años cuando se verifiquen algunas de las siguientes circunstancias:

a) Si se hiciere de ello una actividad habitual;
b) Interviniere en el hecho un funcionario o empleado público en ejercicio o en ocasión 

de sus funciones o con abuso de su cargo. En este caso se impondrá también inhabilitación 
absoluta perpetua para ejercer cargos públicos.

 (**) ARTICULO 121. — Las penas establecidas en el presente capítulo se agravarán de 
CINCO (5) a QUINCE (15) años cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la in-
tegridad de los migrantes o cuando la víctima sea menor de edad; y de OCHO (8) a VEINTE 
(20) años cuando el tráfico de personas se hubiere efectuado con el objeto de cometer actos 
de terrorismo, actividades de narcotráfico o lavado de dinero.

título Xi
DisPosiciones comPlementarias y transitorias

ARTICULO 122. — La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación. 
Producida la entrada en vigor de la presente ley, sus normas serán aplicables aún a los 
casos que se encontraren pendientes de una decisión firme a esa fecha.

 (*) Artículo sustituido por ley 26.364 (B.O. 30/04/2008).
 (**) Artículo sustituido por ley 26.364 (B.O. 30/04/2008).
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ARTICULO 123. — La elaboración de la reglamentación de la presente ley estará a 
cargo de la autoridad de aplicación.

ARTICULO 124. — Derógase la ley 22.439, su decreto reglamentario 1023/94 y toda 
otra norma contraria a la presente ley, que no obstante retendrán su validez y vigencia 
hasta tanto se produzca la entrada en vigor de esta última y su reglamentación.

ARTICULO 125. — Ninguna de las disposiciones de la presente ley tendrá por efecto 
eximir a los extranjeros de la obligación de cumplir con la legislación nacional ni de la obli-
gación de respetar la identidad cultural de los argentinos.

ARTICULO 126. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRES.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.871 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada.





ley 25.875 (*) 

procuracIón penItencIarIa

Créase en el ámbito del Poder Legislativo, con el objetivo de proteger los derechos 
humanos de las personas privadas de su libertad por cualquier motivo en jurisdic-
ción federal. Procedimiento para la elección del Procurador Penitenciario por el 
Congreso de la Nación. Duración del mandato. Nombramiento. Incompatibilidades. 
Cese. Sustitución. Prerrogativas. Designación de un Adjunto. Del procedimiento: 
competencia, iniciación y contenido de la investigación. Obligatoriedad de cola-
boración. Régimen de Responsabilidad. Alcance de las resoluciones, comunica-

ciones e informes. Personal. Recursos económicos. Plazos.

Sancionada: Diciembre 17 de 2003
Promulgada de Hecho: Enero 20 de 2004

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Procuracion Penitenciaria

titulo i
creación. nombramiento. cese y conDiciones

caPitulo i
carácter y elección

ARTICULO 1° — Creación. Se crea en el ámbito del Poder Legislativo de la Nación 
la Procuración Penitenciaria, la cual ejerce las funciones que establece la presente ley, sin 
recibir instrucciones de ninguna autoridad.

El objetivo fundamental de esta institución es proteger los derechos humanos de los 
internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal, de todas las personas priva-
das de su libertad por cualquier motivo en jurisdicción federal, comprendidos comisarías, 
alcaldías y cualquier tipo de locales en donde se encuentren personas privadas de libertad 
y de los procesados y condenados por la justicia nacional que se encuentren internados en 
establecimientos provinciales.

ARTICULO 2° — Titular. Forma de elección. Es titular de ese organismo un funciona-
rio denominado Procurador Penitenciario quien es elegido por el Congreso de la Nación de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

 (*) Publicada en la edición del 22/01/2004 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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a) La Comisión Bicameral Permanente que se hubiere conformado para elegir al 
Defensor del Pueblo, de acuerdo con lo previsto por el artículo 2° inciso a) de la ley 
24.284, en un plazo no mayor a treinta (30) días a contar desde la promulgación de la 
presente ley, y reunida bajo la presidencia del Presidente del Senado, debe proponer 
a las Cámaras de uno (1) a tres (3) candidatos para ocupar el cargo de Procurador 
Penitenciario;

Las decisiones de la Comisión Bicameral se adoptan por mayoría simple;
b) Dentro de los treinta (30) días siguientes al pronunciamiento de la Comisión Bicame-

ral, ambas Cámaras eligen por el voto de dos tercios de sus miembros presentes a uno de 
los candidatos propuestos;

c) Si en la primera votación ningún candidato obtiene la mayoría requerida en el inciso 
anterior debe repetirse la votación hasta alcanzarse;

d) Si los candidatos propuestos para la primera votación son tres (3) y se diera el supuesto del 
inciso c) las nuevas votaciones se deben hacer sobre los dos (2) candidatos más votados en ella.

ARTICULO 3° — Duración. La duración del mandato del Procurador Penitenciario es 
de cinco (5) años, pudiendo ser reelegido por una sola vez según el procedimiento estableci-
do en el artículo anterior.

ARTICULO 4° — Calidades para ser elegido. Puede ser elegido Procurador Peniten-
ciario toda persona que reúna las siguientes condiciones:

a) Ser argentino nativo o por opción; 
b) Tener 30 años de edad como mínimo; 
c) Poseer título de abogado;
d) Acreditar experiencia en la defensa de los derechos humanos y en el ámbito del De-

recho de Ejecución Penal.

ARTICULO 5° — Nombramiento. Forma. El nombramiento del Procurador Peniten-
ciario se instrumenta en resolución conjunta suscripta por los presidentes de las Cámaras 
de Senadores y de Diputados, la que debe publicarse en el Boletín Oficial y en el Diario de 
Sesiones de ambas Cámaras.

El Procurador Penitenciario toma posesión de su cargo ante las autoridades de ambas 
Cámaras prestando juramento de desempeñar debidamente el cargo.

ARTICULO 6° — Remuneración. El Procurador Penitenciario percibe la remunera-
ción que establezca el H. Congreso de la Nación.

caPitulo ii
incomPatibiliDaDes. cese. sustitución. PrerroGatiVas.

ARTICULO 7° — Incompatibilidades. El cargo de Procurador Penitenciario es incom-
patible con el desempeño de cualquier otra actividad pública o privada, salvo la docencia.

ARTICULO 8° — Actividad. La actividad de la Procuración Penitenciaria no se inte-
rrumpe en el período de receso del H. Congreso de la Nación.

ARTICULO 9° — Incompatibilidad. Dentro de los diez (10) días siguientes a su nom-
bramiento y antes de tomar posesión del cargo, el Procurador Penitenciario debe cesar en 
toda situación de incompatibilidad que pudiere afectarlo presumiéndose, en caso contrario, 
que no acepta el nombramiento.
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ARTICULO 10. — Cese. Causales. El Procurador Penitenciario cesa en sus funciones 
por alguna de las siguientes causales:

a) Por renuncia;
b) Por vencimiento del plazo de su mandato;
c) Por incapacidad sobreviniente, acreditada fehacientemente;
d) Por haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia firme;
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo;
f) Por haber incurrido en alguna situación de incompatibilidad prevista en la presente ley.

ARTICULO 11. — Cese. Formas. En los supuestos previstos por los incisos a) y d) del 
artículo 10, el cese será dispuesto por los presidentes de ambas Cámaras.

En los supuestos previstos por los incisos c), e) y f) del mismo artículo el cese se decide 
por el voto de los dos tercios de miembros presentes de ambas Cámaras, previo debate y 
audiencia del interesado.

En caso de muerte del Procurador Penitenciario se debe proceder a su reemplazo provi-
sorio según las normas establecidas en el artículo 13, promoviéndose en el más breve plazo 
la designación del titular en la forma prevista en el artículo 2°.

ARTICULO 12. — Inmunidades. El Procurador Penitenciario no puede ser arrestado 
desde el día de su designación hasta el de su cese o suspensión, excepto en el caso de ser 
sorprendido “in fraganti” en la ejecución de un delito doloso de lo que se debe dar cuenta a 
los presidentes de ambas Cámaras con la información sumaria del hecho.

Cuando se dicte auto de procesamiento por la justicia competente contra el Procurador 
Penitenciario por delito doloso, puede ser suspendido en sus funciones por ambas Cámaras, 
hasta tanto se dicte sobreseimiento definitivo a su favor.

caPitulo iii
Del aDJunto

ARTICULO 13. — Adjunto. A propuesta del Procurador Penitenciario la Comisión 
Bicameral prevista en el artículo 2° inciso a) debe designar un Adjunto que auxiliará a 
aquél en su tarea, pudiendo reemplazarlo provisoriamente en los supuestos de cese, muer-
te, suspensión, imposibilidad temporal, vacancia o ausencia del mismo, en el orden que la 
Comisión determine al designarlo.

Para ser designado Adjunto del Procurador Penitenciario es necesario reunir los requi-
sitos del artículo 4° de la presente ley.

Al Procurador Adjunto, le es de aplicación, en lo pertinente, lo dispuesto en los artículos 
3°, 5°, 7°, 10, 11 y 12 de la presente ley.

ARTICULO 14. — El Procurador Adjunto percibe la remuneración que al efecto esta-
blezca el H. Congreso de la Nación.

titulo ii
Del ProceDimiento

caPitulo i
comPetencia. iniciación y conteniDo De la inVestiGación

ARTICULO 15. — Actuación. Forma y alcance. El Procurador Penitenciario puede 
iniciar y proseguir de oficio o a petición del interesado o familiar de éste, hasta el cuarto 
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grado de consanguinidad, o de su apoderado o defensor, cualquier investigación conducente 
al esclarecimiento y cese, en su caso de actos, hechos u omisiones que afecten los derechos 
de los procesados y condenados sujetos al Régimen Penitenciario Federal y de todas las 
personas privadas de su libertad por cualquier motivo en jurisdicción federal.

Idéntica función desempeñará el Procurador Penitenciario, y en la medida de sus posi-
bilidades, respecto de los procesados y condenados por la justicia nacional que se encuen-
tren internados en establecimientos provinciales.

A todos estos fines le corresponde visitar periódicamente todos los establecimientos 
penitenciarios nacionales donde se hallen alojados los detenidos condenados y procesados.

ARTICULO 16. — Respecto de los internos procesados y condenados por la justicia 
nacional, que se encuentren alojados en establecimientos provinciales, corresponde al Pro-
curador Penitenciario gestionar y suscribir todo convenio con las autoridades provinciales 
correspondientes que le permita viabilizar adecuadamente la actuación en la protección 
de los derechos de éstos, especialmente en lo respectivo al ingreso a los establecimientos 
penitenciarios provinciales.

Hasta que ello no ocurra, o de no lograr acuerdo, para ingresar a un establecimiento pe-
nitenciario provincial deberá contar con el previo asentimiento expreso de las autoridades 
provinciales de las que dependan los respectivos establecimientos.

Sin perjuicio de ello, también podrá suscribir acuerdos de colaboración con organismos 
provinciales dedicados a la promoción y protección de los Derechos Humanos, o con órga-
nos de los poderes judiciales de las distintas provincias, a efectos de brindar una adecuada 
protección de los derechos a los internos procesados y condenados por la justicia nacional 
alojados en cárceles provinciales.

ARTICULO 17. — El Procurador Penitenciario, al comprobar actos, hechos u omi-
siones que lesionen derechos de los internos indicados en los artículos precedentes, y de 
todas las personas privadas de su libertad por cualquier motivo en jurisdicción federal, 
debe realizar recomendaciones o propuestas de alcance particular o general para evitar la 
reiteración de hechos de esa naturaleza. En particular deberá remitir al Ministerio de Jus-
ticia, Seguridad y Derechos Humanos los informes sobre casos y situaciones que considere 
necesarios, con las conclusiones y recomendaciones pertinentes. Las actuaciones ante el 
Procurador Penitenciario serán gratuitas y no se requerirá patrocinio letrado.

caPitulo ii
obliGación De colaboración. réGimen De resPonsabiliDaD

ARTICULO 18. — Obligación de colaboración. Todos los organismos pertenecientes a 
la Administración Pública Nacional, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, están 
obligadas a prestar colaboración con carácter preferente al Procurador Penitenciario en sus 
investigaciones o inspecciones.

A tales fines, el Procurador Penitenciario y el Adjunto, por orden del primero o en caso 
de reemplazo provisorio, están facultados para:

a) Solicitar expedientes, informes, documentos, antecedentes y todo otro elemento que 
estime útil para satisfacer el cometido que tiene asignado.

b) Realizar inspecciones, verificaciones, auditorías o cualquier otra medida conducente 
al esclarecimiento de los hechos objeto de investigación. En particular podrán entrevistar 
sin aviso previo y sin la presencia de testigos a toda persona privada de libertad por cual-
quier motivo comprendida en los límites de su mandato.
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c) Decidir la comparencia a su despacho de los funcionarios y empleados de los organis-
mos y entes antes citados con el objeto de requerirles explicaciones e informaciones acerca 
de los hechos cuya investigación estuviera a su cargo. Asimismo, podrá recabar, a los mis-
mos efectos, la colaboración de los particulares.

d) Formular denuncia penal, o querella a su criterio, cuando tenga conocimiento de un 
acto, hecho u omisión presumiblemente delictivo de acción pública, y efectuar denuncias 
administrativas en todos los casos en que considere configurada una falta administrativa.

e) Poner en conocimiento de lo actuado, a los jueces a cuya disposición se encontrara el 
interno, respecto del cual se iniciara una actuación, pudiendo, a su vez, expresar su opinión 
sobre algún aspecto de hecho o de derecho ante el magistrado interviniente, en carácter de 
“amigo del tribunal”.

ARTICULO 19. — Las comunicaciones y la correspondencia intercambiadas entre el 
Procurador Nacional Penitenciario y las personas detenidas no podrán ser sometidas al 
control de ninguna autoridad ni podrán ser interferidas o impedidas. La correspondencia 
no podrá ser retenida por ningún concepto.

ARTICULO 20. — El Procurador Penitenciario se encuentra facultado además para:
a) Difundir entre las personas comprendidas en su mandato el conocimiento de los 

derechos que le asisten;
b) Proponer la realización de las actuaciones necesarias para esclarecer las responsa-

bilidades administrativas en las cuales hayan podido incurrir los funcionarios en perjuicio 
de los derechos de las personas comprendidas en su mandato;

c) Sugerir reformas a las normas aplicables a las personas comprendidas en su manda-
to a efectos de hacer más efectiva la vigencia de los derechos de los que son titulares.

ARTICULO 21. — Obstaculización. Todo aquel que entorpezca o impida la efectiviza-
ción de una denuncia ante el Procurador Penitenciario u obstaculice sus investigaciones, 
mediante la negativa o excesiva dilación en el envío de los informes requeridos, o impida el 
acceso a expedientes o documentación necesaria para el curso de la investigación, incurrirá 
en el delito que prevé el artículo 240 del Código Penal.

La persistencia en una actitud entorpecedora de la labor de investigación de la Procu-
ración Penitenciaria, por parte de cualquier organismo o autoridad administrativa, puede 
ser objeto de un informe especial a las Cámaras, cuando justificadas razones así lo requie-
ran, además de destacarla en la sección correspondiente del informe anual previsto en el 
artículo 25 de la presente ley.

El Procurador Penitenciario puede requerir la intervención de la justicia para obtener 
la remisión de la documentación que le hubiere sido negada por cualquier institución pú-
blica o privada.

titulo iii
De las resoluciones

caPitulo unico
alcance De las resoluciones. comunicaciones. informes

ARTICULO 22. — Límites de su competencia. El Procurador Penitenciario no es com-
petente para modificar, sustituir o dejar sin efecto las decisiones administrativas; sin per-
juicio de ello, puede proponer la modificación de los criterios utilizados para su producción.
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Si como consecuencia de sus investigaciones llega al convencimiento que el cumpli-
miento riguroso de una norma puede provocar situaciones injustas o perjudiciales para 
los administrados, puede proponer al Poder Legislativo, o a la administración pública la 
modificación de la misma.

ARTICULO 23. — Advertencia y Recomendaciones. El Procurador Penitenciario pue-
de formular con motivo de sus investigaciones, advertencias, recomendaciones, recordato-
rios de sus deberes legales y funcionales, y propuesta para la adopción de nuevas medidas, 
cuya respuesta no puede demorar más de 30 días para esos casos.

Si formuladas las recomendaciones, dentro de un plazo razonable no se obtiene una res-
puesta adecuada o no se informan los motivos por los cuales no se adoptaron tales recomen-
daciones, el Procurador podrá ponerlo en conocimiento del Ministro de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos de la Nación. Si tampoco se obtiene respuesta, deberá incluirlo en el 
informe anual a las Cámaras.

ARTICULO 24. — Relaciones con el Congreso. La Comisión Bicameral prevista en el 
inciso a) del artículo 2° de esta ley, es quien se encarga de relacionarse con el Procurador 
Penitenciario e informar a la Cámara las veces que sean necesarias.

ARTICULO 25. — Informes. Anualmente el Procurador Penitenciario dará cuenta a 
las Cámaras, mediante un informe, la labor realizada, el cual deberá ser presentado antes 
del 31 de mayo de cada año.

Asimismo, cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo ameriten puede presentar un 
informe especial. En todos los casos, deberá remitirse copia al Poder Ejecutivo.

ARTICULO 26. — Contenido del informe. El informe anual del Procurador Peniten-
ciario, contará con copia de todas las recomendaciones realizadas, como así también de las 
denuncias y presentaciones realizadas ante el Poder Judicial y trámite o resultado en que 
se encuentran. El informe anual no puede contar con nombres y datos personales de los 
internos y demás personas privadas de libertad comprometidos en las denuncias y/o reco-
mendaciones, salvo expreso consentimiento de éstos.

El Procurador Penitenciario, podrá proponer al Congreso de la Nación las modifica-
ciones a la presente ley que resulten de su aplicación para el mejor cumplimiento de sus 
funciones.

titulo iV
recursos humanos y materiales

caPitulo unico
Personal. recursos económicos. Plazos

ARTICULO 27. — Estructura. Funcionarios y empleados. Designación. La estructura 
orgánico/funcional y administrativa de la Procuración Penitenciaria, debe ser establecida 
por su titular, y aprobada por la Comisión Bicameral prevista en el artículo 2° inciso a).

Los funcionarios y empleados de la Procuración Penitenciaria serán designados por su 
titular de acuerdo con su reglamento dentro de los límites presupuestarios.

ARTICULO 28. — Reglamento interno. El reglamento interno de Procuración Peni-
tenciaria deberá ser dictado por su titular y aprobado por la Comisión prevista en el inciso 
a) del artículo 2° de la presente ley.



 ley 25.875 41

ARTICULO 29. — Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de la pre-
sente ley, serán atendidos con los créditos que anualmente determine la ley de presupuesto.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros para que en oportunidad de proceder a la 
distribución de los créditos del ejercicio 2004, realice las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes.

titulo V
DisPosiciones comPlementarias

ARTICULO 30. — Derógase el Decreto 1598/93 del Poder Ejecutivo nacional.

ARTICULO 31. — Hasta tanto sea designado el Procurador Penitenciario, conforme 
los mecanismos fijados por esta ley, permanecerá en funciones el actual Procurador Peni-
tenciario, quien ejercerá sus funciones de acuerdo con lo previsto por la presente ley.

ARTICULO 32. — A fin de garantizar la continuidad funcional de la Procuración Pe-
nitenciaria pase su actual estructura a formar parte del organismo creado por la presente 
ley.

ARTICULO 33. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRES.

— REGISTRADO BAJO EL N° 25.875 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada.





ley 25.877 (*)  (**) 

réGImen laboral

Derógase la Ley Nº 25.250 y sus normas reglamentarias. Ordenamiento 
del Régimen Laboral. Derecho Individual del Trabajo. Período de Prueba. 
Extinción del Contrato de Trabajo. Preaviso. Promoción del Empleo. 
Derecho Colectivo del Trabajo. Negociación Colectiva. Procedimiento 
de la Negociación Colectiva. Conflictos Colectivos de Trabajo. Balance 
Social. Administración del Trabajo. Inspección del Trabajo. Simplificación 

Registral. Cooperativas de Trabajo. Disposiciones Finales.

Sancionada: Marzo 2 de 2004
Promulgada: Marzo 18 de 2004

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos 
en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

título Preliminar

Del orDenamiento Del réGimen laboral

ARTICULO 1º — Derógase la Ley Nº 25.250 y sus normas reglamentarias.

título i
Derecho inDiViDual Del trabaJo

caPítulo i
Del PeríoDo De Prueba

ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 92 bis de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por el siguiente:

“Artículo 92 bis. - El contrato de trabajo por tiempo indeterminado, excepto el referido 
en el artículo 96, se entenderá celebrado a prueba durante los primeros TRES (3) meses de 
vigencia. Cualquiera de las partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin expre-
sión de causa, sin derecho a indemnización con motivo de la extinción, pero con obligación 
de preavisar según lo establecido en los artículos 231 y 232.

El período de prueba se regirá por las siguientes reglas:

 (*) Publicada en la edición del 19/03/2004 del Boletín Oficial de la República Argentina.
 (**) Texto actualizado de carácter no oficial. Incluye las modificaciones introducidas por Ley 26.746.
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1. Un empleador no puede contratar a un mismo trabajador, más de una vez, utilizando 
el período de prueba. De hacerlo, se considerará de pleno derecho, que el empleador ha re-
nunciado al período de prueba.

2. El uso abusivo del período de prueba con el objeto de evitar la efectivización de tra-
bajadores será pasible de las sanciones previstas en los regímenes sobre infracciones a 
las leyes de trabajo. En especial, se considerará abusiva la conducta del empleador que 
contratare sucesivamente a distintos trabajadores para un mismo puesto de trabajo de 
naturaleza permanente.

3. El empleador debe registrar al trabajador que comienza su relación laboral por 
el período de prueba. Caso contrario, sin perjuicio de las consecuencias que se deri-
ven de ese incumplimiento, se entenderá de pleno derecho que ha renunciado a dicho 
período.

4. Las partes tienen los derechos y obligaciones propias de la relación laboral, con las 
excepciones que se establecen en este artículo. Tal reconocimiento respecto del trabajador 
incluye los derechos sindicales.

5. Las partes están obligadas al pago de los aportes y contribuciones a la Seguridad 
Social.

6. El trabajador tiene derecho, durante el período de prueba, a las prestaciones por 
accidente o enfermedad del trabajo. También por accidente o enfermedad inculpable, que 
perdurará exclusivamente hasta la finalización del período de prueba si el empleador res-
cindiere el contrato de trabajo durante ese lapso. Queda excluida la aplicación de lo pres-
cripto en el cuarto párrafo del artículo 212.

7. El período de prueba, se computará como tiempo de servicio a todos los efectos labo-
rales y de la Seguridad Social.”

caPítulo ii
De la eXtinción Del contrato De trabaJo

PreaViso

ARTICULO 3º — Sustitúyese el artículo 231 de la Ley de Contrato de Trabajo, Nº 
20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, por el siguiente texto:

“Artículo 231. - El contrato de trabajo no podrá ser disuelto por voluntad de una de las 
partes, sin previo aviso, o en su defecto, indemnización además de la que corresponda al 
trabajador por su antigüedad en el empleo, cuando el contrato se disuelva por voluntad del 
empleador.

El preaviso, cuando las partes no lo fijen en un término mayor, deberá darse con la 
anticipación siguiente:

a) por el trabajador, de QUINCE (15) días;
b) por el empleador, de QUINCE (15) días cuando el trabajador se encontrare en período 

de prueba; de UN (1) mes cuando el trabajador tuviese una antigüedad en el empleo que no 
exceda de CINCO (5) años y de DOS (2) meses cuando fuere superior.”

ARTICULO 4º — Sustitúyese el artículo 233 de la Ley de Contrato de Trabajo, Nº 
20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, por el siguiente texto:

“Artículo 233. - Los plazos del artículo 231 correrán a partir del día siguiente al de la 
notificación del preaviso.

Cuando la extinción del contrato de trabajo dispuesta por el empleador se produzca sin 
preaviso y en fecha que no coincida con el último día del mes, la indemnización sustitutiva 
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debida al trabajador se integrará con una suma igual a los salarios por los días faltantes 
hasta el último día del mes en el que se produjera el despido.

La integración del mes de despido no procederá cuando la extinción se produzca duran-
te el período de prueba establecido en el artículo 92 bis.”

inDemnización Por DesPiDo sin Justa causa

ARTICULO 5º — Sustitúyese el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo, Nº 
20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, por el siguiente:

“Artículo 245. - En los casos de despido dispuesto por el empleador sin justa causa, ha-
biendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador una indemnización equiva-
lente a UN (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de TRES (3) meses, 
tomando como base la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada durante 
el último año o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor.

Dicha base no podrá exceder el equivalente de TRES (3) veces el importe mensual de 
la suma que resulte del promedio de todas las remuneraciones previstas en el convenio 
colectivo de trabajo aplicable al trabajador, al momento del despido, por la jornada legal o 
convencional, excluida la antigüedad. Al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL le corresponderá fijar y publicar el promedio resultante, juntamente 
con las escalas salariales de cada Convenio Colectivo de Trabajo.

Para aquellos trabajadores excluidos del convenio colectivo de trabajo el tope estable-
cido en el párrafo anterior será el del convenio aplicable al establecimiento donde preste 
servicios o al convenio más favorable, en el caso de que hubiera más de uno.

Para aquellos trabajadores remunerados a comisión o con remuneraciones variables, 
será de aplicación el convenio al que pertenezcan o aquel que se aplique en la empresa o 
establecimiento donde preste servicios, si éste fuere más favorable.

El importe de esta indemnización en ningún caso podrá ser inferior a UN (1) mes de 
sueldo calculado sobre la base del sistema establecido en el primer párrafo.”

caPítulo iii
Promoción Del emPleo

ARTICULO 6º — Derogado por ley 26.476 (B.O. 24/12/2008).

ARTICULO 7º — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL promoverá la inclusión del concepto de trabajo decente en las políticas públicas nacio-
nales, provinciales y municipales. A tal fin, ejecutará y promoverá la implementación, arti-
culada con otros organismos nacionales, provinciales y municipales, de acciones dirigidas 
a sostener y fomentar el empleo, reinsertar laboralmente a los trabajadores desocupados y 
capacitar y formar profesionalmente a los trabajadores.

título ii
Derecho colectiVo Del trabaJo

caPítulo i
neGociación colectiVa

ARTICULO 8º — Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modi-
ficatoria, por el siguiente:
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“Artículo 1º - Las convenciones colectivas de trabajo que se celebren entre una asocia-
ción profesional de empleadores, un empleador o un grupo de empleadores, y una asocia-
ción sindical de trabajadores con personería gremial, se rigen por las disposiciones de la 
presente ley.

Sólo están excluidos de esta ley los trabajadores comprendidos en las Leyes Nº 23.929 y 
Nº 24.185, en tanto dichas normas regulan sus propios regímenes convencionales.”

ARTICULO 9º — Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988) y su modi-
ficatoria, por el siguiente:

“Artículo 2º - En caso que hubiese dejado de existir la o las asociaciones de em-
pleadores que hubieran acordado la anterior convención colectiva o que la existente no 
pudiere ser calificada de suficientemente representativa o que no hubiere ninguna, la 
autoridad de aplicación, siguiendo las pautas que deberán fijarse en la reglamentación, 
atribuirá la representación del sector empleador a un grupo de aquellos con relación 
a los cuales deberá operar la convención o tener como representantes de todos ellos a 
quien o a quienes puedan ser considerados legitimados para asumir el carácter de parte 
en las negociaciones.”

ARTICULO 10. — Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988) y su modi-
ficatoria, por el siguiente:

“Artículo 3º - Las convenciones colectivas deberán celebrarse por escrito y consignarán:
a) Lugar y fecha de su celebración.
b) El nombre de los intervinientes y acreditación de sus personerías.
c) Las actividades y las categorías de trabajadores a que se refieren.
d) La zona de aplicación.
e) El período de vigencia.
f) Las materias objeto de la negociación.”

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988) y su modi-
ficatoria, por el siguiente:

“Artículo 4º - Las normas originadas en las convenciones colectivas que sean homo-
logadas por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en su 
carácter de autoridad de aplicación, regirán respecto de todos los trabajadores de la acti-
vidad o de la categoría dentro del ámbito a que estas convenciones se refieran; cuando se 
trate de un acuerdo destinado a ser aplicado a más de un empleador, alcanzarán a todos 
los comprendidos en sus particulares ámbitos. Todo ello sin perjuicio de que los trabajado-
res y los empleadores invistan o no el carácter de afiliados a las respectivas asociaciones 
signatarias.

Será presupuesto esencial para acceder a la homologación, que la convención no conten-
ga cláusulas violatorias de normas de orden público o que afecten el interés general.

Los convenios colectivos de trabajo de empresa o de grupo de empresas, deberán ob-
servar las condiciones establecidas en el párrafo precedente y serán presentados ante la 
autoridad de aplicación para su registro, publicación y depósito, conforme a lo previsto en 
el artículo 5º de esta ley.

Sin perjuicio de ello, estos convenios podrán ser homologados a pedido de parte.”

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988) y su modi-
ficatoria, por el siguiente:

“Artículo 5º - Las convenciones colectivas regirán a partir de la fecha en que se dictó el 
acto administrativo que resuelve la homologación o el registro, según el caso.
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El texto de las convenciones colectivas será publicado por el MINISTERIO DE TRA-
BAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, dentro de los DIEZ (10) días de registradas u 
homologadas, según corresponda.

Vencido este término, la publicación efectuada por cualquiera de las partes en la forma 
que fije la reglamentación, surtirá los mismos efectos legales que la publicación oficial.

El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL llevará un re-
gistro de las convenciones colectivas, a cuyo efecto el instrumento de las mismas quedará 
depositado en el citado MINISTERIO.”

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988) y su modi-
ficatoria, por el siguiente:

“Artículo 6º - Una convención colectiva de trabajo, cuyo término estuviere vencido, man-
tendrá la plena vigencia de todas sus cláusulas hasta que una nueva convención colectiva 
la sustituya, salvo que en la convención colectiva vencida se hubiese acordado lo contrario.

Las partes podrán establecer diferentes plazos de vigencia de las cláusulas convencio-
nales”.

ARTICULO 14. — Sustitúyese el artículo 13 de la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988) y su mo-
dificatoria, por el siguiente:

“Artículo 13. - El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
será la autoridad de aplicación de la presente ley y vigilará el cumplimiento de las conven-
ciones colectivas.”

ARTICULO 15. — Sustitúyese el artículo 14 de la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988) y su mo-
dificatoria, por el siguiente:

“Artículo 14. - Los convenios colectivos de trabajo podrán prever la constitución de Co-
misiones Paritarias, integradas por un número igual de representantes de empleadores y 
trabajadores, cuyo funcionamiento y atribuciones serán las establecidas en el respectivo 
convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.”

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 15 de la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988) y su mo-
dificatoria por el siguiente:

“Artículo 15. - Estas comisiones estarán facultadas para:
a) Interpretar con alcance general la convención colectiva, a pedido de cualquiera de las 

partes o de la autoridad de aplicación.
b) Intervenir en las controversias o conflictos de carácter individual o plurindividual, 

por la aplicación de normas convencionales cuando las partes del convenio colectivo de tra-
bajo lo acuerden.

c) Intervenir al suscitarse un conflicto colectivo de intereses cuando ambas partes del 
convenio colectivo de trabajo lo acuerden.

d) Clasificar las nuevas tareas que se creen y reclasificar las que experimenten mo-
dificaciones por efecto de las innovaciones tecnológicas o nuevas formas de organización 
de la empresa. Las decisiones que adopte la Comisión quedarán incorporadas al Convenio 
Colectivo de Trabajo, como parte integrante del mismo.”

ARTICULO 17. — Sustitúyese el artículo 16 de la ley 14.250 (t. o. 1988) y su modifica-
toria por el siguiente:

“Artículo 16. - Cualquiera de las partes de un convenio colectivo de trabajo, que no 
prevea el funcionamiento de las comisiones referidas en el artículo 14, podrá solicitar al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la constitución de una 
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Comisión Paritaria a los efectos y con las atribuciones previstas en el inciso a) del artículo 
anterior.

Dicha Comisión será presidida por un funcionario designado por el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y estará integrada por un número igual de 
representantes de trabajadores y empleadores.”

ARTICULO 18. — Incorpóranse en la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988) y su modificatoria, 
con las identificaciones y denominaciones que en cada caso se indica, los siguientes Ca-
pítulos: “Capítulo III - Ambitos de la Negociación Colectiva”; “Capítulo IV - Articulación 
de los Convenios Colectivos”; “Capítulo V - Convenios de Empresas en Crisis” y “Capítulo 
VI - Fomento de la Negociación Colectiva”, que contendrán los artículos que en cada caso 
se incluyen.

Capítulo III - Ambitos de Negociación Colectiva
Artículo 21. - Los convenios colectivos tendrán los siguientes ámbitos personales y te-

rritoriales conforme a lo que las partes acuerden dentro de su capacidad representativa:
- Convenio nacional, regional o de otro ámbito territorial.
- Convenio intersectorial o marco.
- Convenio de actividad.
- Convenio de profesión, oficio o categoría.
- Convenio de empresa o grupo de empresas.
Artículo 22. - La representación de los trabajadores en la negociación del convenio co-

lectivo de empresa, estará a cargo del sindicato cuya personería gremial los comprenda y se 
integrará también con delegados del personal, en un número que no exceda la representación 
establecida en el artículo 45 de la Ley Nº 23.551 hasta un máximo de CUATRO (4), cualquie-
ra sea el número de trabajadores comprendidos en el convenio colectivo de trabajo de que se 
trate.

Capítulo IV - Articulación de los Convenios Colectivos
Artículo 23. - Los convenios colectivos de ámbito mayor podrán establecer formas de 

articulación entre unidades de negociación de ámbitos diferentes, ajustándose las partes a 
sus respectivas facultades de representación.

Dichos convenios podrán determinar sus materias propias y hacer remisión expresa de 
las materias a negociar en los convenios de ámbito menor.

Los convenios de ámbito menor, en caso de existir un convenio de ámbito mayor que los 
comprenda, podrán considerar:

a) Materias delegadas por el convenio de ámbito mayor.
b) Materias no tratadas por el de ámbito mayor.
c) Materias propias de la organización de la empresa.
d) Condiciones más favorables al trabajador.
Artículo 24. - Queda establecido el siguiente orden de prelación de normas:
a) Un convenio colectivo posterior puede modificar a un convenio colectivo anterior de 

igual ámbito.
b) Un convenio posterior de ámbito distinto, mayor o menor, modifica al convenio ante-

rior en tanto establezca condiciones más favorables para el trabajador. A tal fin, la compa-
ración de ambos convenios deberá ser efectuada por instituciones”.

Capítulo V - Convenios de Empresas en Crisis
Artículo 25. - La exclusión de una empresa en crisis del convenio colectivo que le fuera 

aplicable, sólo podrá realizarse mediante acuerdo entre el empleador y las partes signata-
rias del convenio colectivo, en el marco del procedimiento preventivo de crisis previsto en el 
Título III, Capítulo VI de la Ley Nº 24.013.

El convenio de crisis deberá instrumentarse por un lapso temporal determinado.”
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Capítulo VI - Fomento de la Negociación Colectiva
Artículo 26. - Con relación a los convenios colectivos de trabajo que se encontraren 

vigentes por ultractividad, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL establecerá un mecanismo voluntario de mediación, conciliación y arbitraje, 
destinado a superar la falta de acuerdo entre las partes para la renovación de dichos 
convenios.”

caPítulo ii
ProceDimiento De la neGociación colectiVa

ARTICULO 19. — Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, 
por el siguiente:

“Artículo 3º - Quienes reciban la comunicación del artículo anterior estarán obligados a 
responderla y a designar sus representantes en la comisión que se integre al efecto.”

ARTICULO 20. — Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, 
por el siguiente:

“Artículo 4º - En el plazo de QUINCE (15) días a contar desde la recepción de la notifi-
cación del artículo 2º de esta ley, se constituirá la comisión negociadora con representantes 
sindicales, la que deberá integrarse respetando lo establecido en la Ley Nº 25.674, y la 
representación de los empleadores. Las partes podrán concurrir a las negociaciones con 
asesores técnicos con voz pero sin voto.

a) Las partes están obligadas a negociar de buena fe. Ello implica:
I. Concurrir a las reuniones acordadas o fijadas por la autoridad de aplicación.
II. Designar negociadores con mandato suficiente.
III. Intercambiar la información necesaria a los fines del examen de las cuestiones en 

debate, para entablar una discusión fundada y obtener un acuerdo. Dicho intercambio de-
berá obligatoriamente incluir la información relativa a la distribución de los beneficios de 
la productividad, la situación actual del empleo y las previsiones sobre su futura evolución.

IV. Realizar esfuerzos conducentes a lograr acuerdos.
b) En la negociación colectiva entablada al nivel de la empresa el intercambio de infor-

mación alcanzará, además, a las informaciones relativas a los siguientes temas:
I. Situación económica de la empresa, del sector y del entorno en el que aquella se des-

envuelve.
II. Costo laboral unitario.
III. Causales e indicadores de ausentismo.
IV. Innovaciones tecnológicas y organizacionales previstas.
V. Organización, duración y distribución del tiempo de trabajo.
VI. Siniestralidad laboral y medidas de prevención.
VII. Planes y acciones en materia de formación profesional.
c) La obligación de negociar de buena fe en los procedimientos preventivos de crisis 

y respecto de las empresas concursadas, impone al empleador el deber de informar a los 
trabajadores a través de la representación sindical sobre las causas y circunstancias que 
motivaron la iniciación del procedimiento de crisis o la presentación en concurso.

En el caso del procedimiento de crisis, la empresa deberá informar sobre las siguientes 
materias:

I. Mantenimiento del empleo.
II. Movilidad funcional, horaria o salarial.
III. Innovación tecnológica y cambio organizacional.
IV. Recalificación y formación profesional de los trabajadores.
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V. Reubicación interna o externa de trabajadores y programas de reinserción laboral.
VI. Aportes convenidos al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.
VII. Programas de apoyo a la generación de microemprendimientos para los trabajado-

res afectados.
En el supuesto de empresas concursadas, se deberá informar especialmente sobre las 

siguientes materias:
I. Causas de la crisis y sus repercusiones sobre el empleo.
II. Situación económico financiera de la empresa y del entorno en que se desenvuelve.
III. Propuesta de acuerdo con los acreedores.
IV. Rehabilitación de la actividad productiva.
V. Situación de los créditos laborales.
d) Quienes reciban información calificada de confidencial por la empresa, como conse-

cuencia del cumplimiento por parte de ésta de los deberes de información, están obligados 
a guardar secreto acerca de la misma.

e) Cuando alguna de las partes, se rehusare injustificadamente a negociar colectiva-
mente vulnerando el principio de buena fe, en los términos del inciso a), la parte afectada 
por el incumplimiento podrá promover una acción judicial ante el tribunal laboral compe-
tente, mediante el proceso sumarísimo establecido en el artículo 498 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación, o equivalente de los Códigos Procesales Civiles provinciales.

El tribunal dispondrá el cese inmediato del comportamiento violatorio del deber de 
negociar de buena fe y podrá, además, sancionar a la parte incumplidora con una multa de 
hasta un máximo equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del total de la masa salarial 
del mes en que se produzca el hecho, correspondiente a los trabajadores comprendidos en el 
ámbito personal de la negociación. Si la parte infractora mantuviera su actitud, el importe 
de la sanción se incrementará en un DIEZ POR CIENTO (10%) por cada CINCO (5) días 
de mora en acatar la decisión judicial. En el supuesto de reincidencia el máximo previsto 
en el presente inciso podrá elevarse hasta el equivalente al CIENTO POR CIENTO (100%) 
de esos montos.

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, podrá también aplicar lo dispuesto por 
el artículo 666 bis del Código Civil.

Cuando cesaren los actos que dieron origen a la acción entablada, dentro del plazo que 
al efecto establezca la decisión judicial, el monto de la sanción podrá ser reducido por el juez 
hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%).

Todos los importes que así se devenguen tendrán como exclusivo destino programas de 
inspección del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.”

ARTICULO 21. — Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, 
por el siguiente:

“Artículo 5º - De lo ocurrido en el transcurso de las negociaciones se labrará un acta 
resumida. Los acuerdos se adoptarán con el consentimiento de los sectores representados.

Cuando en el seno de la representación de una de las partes no hubiere unanimidad, 
prevalecerá la posición de la mayoría de sus integrantes.”

ARTICULO 22. — Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, 
por el siguiente:

“Artículo 6º - Las convenciones colectivas de trabajo son homologadas por el MINISTE-
RIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en su carácter de autoridad de 
aplicación.
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La homologación deberá producirse dentro de un plazo no mayor de TREINTA (30) días 
de recibida la solicitud, siempre que la convención reúna todos los requisitos establecidos a 
tal efecto. Transcurrido dicho plazo se la considerará tácitamente homologada.”

ARTICULO 23. — Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, 
por el siguiente:

“Artículo 7º - En los diferendos que se susciten en el curso de las negociaciones se apli-
cará la Ley Nº 14.786. Sin perjuicio de ello las partes podrán, de común acuerdo, someterse 
a la intervención de un servicio de mediación, conciliación y arbitraje que funcionará en el 
ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

La reglamentación determinará sus funciones así como su organización y normas de 
procedimiento, preservando su autonomía.”

caPítulo iii
conflictos colectiVos De trabaJo

ARTICULO 24. - Cuando por un conflicto de trabajo alguna de las partes decidiera 
la adopción de medidas legítimas de acción directa que involucren actividades que puedan 
ser consideradas servicios esenciales, deberá garantizar la prestación de servicios mínimos 
para evitar su interrupción.

Se consideran esenciales los servicios sanitarios y hospitalarios, la producción y distri-
bución de agua potable, energía eléctrica y gas y el control del tráfico aéreo.

Una actividad no comprendida en el párrafo anterior podrá ser calificada excepcional-
mente como servicio esencial, por una comisión independiente integrada según establezca 
la reglamentación, previa apertura del procedimiento de conciliación previsto en la legisla-
ción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando por la duración y extensión territorial de la interrupción de la actividad, la 
ejecución de la medida pudiere poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de toda o 
parte de la población.

b) Cuando se tratare de un servicio público de importancia trascendental, conforme los 
criterios de los organismos de control de la Organización Internacional del Trabajo.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL con la intervención del MINISTERIO DE TRA-
BAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y previa consulta a las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores, dictará la reglamentación del presente artículo dentro del pla-
zo de NOVENTA (90) días, conforme los principios de la Organización Internacional del 
Trabajo.”

caPítulo iV
balance social

ARTICULO 25. — Las empresas que ocupen a más de TRESCIENTOS (300) traba-
jadores deberán elaborar, anualmente, un balance social que recoja información sistema-
tizada relativa a condiciones de trabajo y empleo, costo laboral y prestaciones sociales a 
cargo de la empresa. Este documento será girado por la empresa al sindicato con personería 
gremial, signatario de la convención colectiva de trabajo que le sea aplicable, dentro de los 
TREINTA (30) días de elaborado. Una copia del balance será depositada en el MINISTE-
RIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la que será considerada estricta-
mente confidencial.

Las empresas que empleen trabajadores distribuidos en varios establecimientos, debe-
rán elaborar un balance social único, si la convención colectiva aplicable fuese de actividad 
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o se aplicare un único convenio colectivo de empresa. Para el caso de que la misma empresa 
sea suscriptora de más de un convenio colectivo de trabajo, deberá elaborar un balance so-
cial en cada caso, cualquiera sea el número de trabajadores comprendidos.

ARTICULO 26. — El balance social incluirá la información que seguidamente se in-
dica, la que podrá ser ampliada por la reglamentación tomando en cuenta, entre otras 
consideraciones, las actividades de que se trate:

a) Balance general anual, cuenta de ganancias y pérdidas, notas complementarias, 
cuadros anexos y memoria del ejercicio.

b) Estado y evolución económica y financiera de la empresa y del mercado en que actúa.
c) Incidencia del costo laboral.
d) Evolución de la masa salarial promedio. Su distribución según niveles y categorías.
e) Evolución de la dotación del personal y distribución del tiempo de trabajo.
f) Rotación del personal por edad y sexo.
g) Capacitación.
h) Personal efectivizado.
i) Régimen de pasantías y prácticas rentadas.
j) Estadísticas sobre accidentes de trabajo y enfermedades inculpables.
k) Tercerizaciones y subcontrataciones efectuadas.
l) Programas de innovación tecnológica y organizacional que impacten sobre la planti-

lla de personal o puedan involucrar modificación de condiciones de trabajo.

ARTICULO 27. - El primer balance social de cada empresa o establecimiento corres-
ponderá al año siguiente al que se registre la cantidad mínima de trabajadores legalmente 
exigida.

título iii
aDministración Del trabaJo

caPítulo i
insPección Del trabaJo

ARTICULO 28. — Créase el Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la Segu-
ridad Social (SIDITYSS), destinado al control y fiscalización del cumplimiento de las nor-
mas del trabajo y de la seguridad social en todo el territorio nacional, a fin de garantizar los 
derechos de los trabajadores previstos en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, y en 
los Convenios Internacionales ratificados por la República Argentina, eliminar el empleo 
no registrado y las demás distorsiones que el incumplimiento de la normativa laboral y de 
la seguridad social provoquen.

Integrarán el sistema la autoridad administrativa del trabajo y de la seguridad social 
nacional y las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
actuarán bajo los principios de corresponsabilidad, coparticipación, cooperación y coordina-
ción, para garantizar su funcionamiento eficaz y homogéneo en todo el territorio nacional.

A tal efecto se celebrarán convenios y ejecutarán acciones con las provincias y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, para alcanzar los fines y objetivos descriptos en los párra-
fos precedentes.

Los convenios celebrados por el Estado nacional con las Provincias y la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, con anterioridad a la sanción de la presente ley, mantendrán su 
vigencia hasta tanto no sean modificados.
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Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a dictar normas 
similares a las del presente capítulo en sus respectivas jurisdicciones.

ARTICULO 29. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL será la autoridad de aplicación del Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la 
Seguridad Social en todo el territorio nacional. En tal carácter, le corresponde:

a) Velar para que los distintos servicios del sistema cumplan con las normas que los 
regulan y, en especial, con las exigencias de los Convenios 81 y 129 de la Organización 
Internacional del Trabajo.

b) Coordinar la actuación de todos los servicios, formulando recomendaciones y elabo-
rando planes de mejoramiento.

c) Ejercer las demás funciones que a la autoridad central asignan los Convenios 81 y 
129 de la Organización Internacional del Trabajo, sus recomendaciones complementarias y 
aquellas otras que contribuyan al mejor desempeño de los servicios.

d) Actuar, mediante acciones de inspección complementarias, en aquellas jurisdiccio-
nes donde se registre un elevado índice de incumplimiento a la normativa laboral y de la 
seguridad social, informando y notificando previamente al servicio local.

e) Recabar y promover especialmente con miras a la detección del trabajo no registrado, 
la participación coordinada y la colaboración de las entidades representativas de los traba-
jadores y los empleadores.

ARTICULO 30. — Cuando un servicio local de inspección del trabajo no cumpla con 
las exigencias de los Convenios 81 y 129 de la Organización Internacional del Trabajo o con 
las que se deriven de este capítulo, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL previa intervención del Consejo Federal del Trabajo, ejercerá coordinada-
mente con éste y con las jurisdicciones provinciales las correspondientes facultades.

ARTICULO 31. — Los servicios de inspección comprendidos en el Sistema Integral 
de Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social (SIDITYSS) deberán contar con los 
recursos adecuados para la real y efectiva prestación del servicio y llevarán un Registro 
de Inspección, Infracciones y Sanciones. Deberán informar a las organizaciones empresa-
riales y sindicales acerca de las actividades realizadas y de los resultados alcanzados. Los 
representantes sindicales de los trabajadores tendrán derecho a acompañar al inspector 
durante la inspección y a ser informados de sus resultados.

ARTICULO 32. — Los inspectores actuarán de oficio o por denuncia, recogerán en 
actas el resultado de sus actuaciones y, en su caso, iniciarán el procedimiento para la apli-
cación de sanciones.

En el ejercicio de sus funciones y dentro de su jurisdicción, los inspectores están facul-
tados para:

a) Entrar en los lugares sujetos a inspección, sin necesidad de notificación previa ni de 
orden judicial de allanamiento.

b) Requerir la información y realizar las diligencias probatorias que consideren nece-
sarias, incluida la identificación de las personas que se encuentren en el lugar de trabajo 
inspeccionado.

c) Solicitar los documentos y datos que estimen necesarios para el ejercicio de sus fun-
ciones, intimar el cumplimiento de las normas y hacer comparecer a los responsables de su 
cumplimiento.
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d) Clausurar los lugares de trabajo en los supuestos legalmente previstos y ordenar la 
suspensión inmediata de tareas que -a juicio de la autoridad de aplicación- impliquen un 
riesgo grave e inminente para la salud y la seguridad de los trabajadores.

En todos los casos los inspectores labrarán un acta circunstanciada del procedimiento 
que firmarán junto al o los sujetos responsables. Los responsables del cumplimiento de la 
normativa del trabajo y la seguridad social, están obligados a colaborar con el inspector, 
así como a facilitarle la información y documentación necesarias para el desarrollo de sus 
competencias.

La fuerza pública deberá prestar el auxilio que requiera el inspector en ejercicio de sus 
funciones.

ARTICULO 33. — Comprobada la infracción a las normas laborales que impliquen, de 
alguna forma, una evasión tributaria o a la Seguridad Social, el hecho deberá ser denunciado 
formalmente a la Administración Federal de Ingresos Públicos y/o a los otros organismos de 
control fiscal. Ello sin perjuicio, en el caso que corresponda, de la notificación fehaciente a las 
autoridades de control migratorio a los fines de la aplicación de la Ley Nº 25.871.

ARTICULO 34. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL deberá destinar la totalidad de los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones 
pecuniarias a la infracción de la normativa laboral, sea por imperio de la Ley Nº 25.212 o 
del artículo 37 de la presente, al fortalecimiento del servicio de la inspección del trabajo.

ARTICULO 35. — Sin perjuicio de las facultades propias en materia de inspección del 
trabajo de los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el MINIS-
TERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL realizará en todo el territorio 
nacional acciones coordinadas con las respectivas jurisdicciones de fiscalización para la 
erradicación del trabajo infantil.

Las actuaciones labradas por dicho Ministerio en las que se verifiquen incumplimien-
tos, deberán ser remitidas a dichas administraciones locales, las que continuarán con el 
procedimiento para la aplicación de las sanciones correspondientes.

ARTICULO 36. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL procederá, sin perjuicio de las facultades concurrentes de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, a verificar y fiscalizar en todo el territorio nacional, el cumplimiento 
por parte de los empleadores de la obligación de declarar e ingresar los aportes y contribu-
ciones sobre la nómina salarial, que integran el Sistema Unico de la Seguridad Social, a 
cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social, conforme a las normas regla-
mentarias vigentes en la materia.

ARTICULO 37. — Cuando el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURI-
DAD SOCIAL, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo anterior, verifique 
infracciones de los empleadores a las obligaciones de la seguridad social aplicará las 
penalidades correspondientes, utilizando la tipificación, procedimiento y régimen san-
cionatorio que, a tal efecto, aplica la Administración Federal de Ingresos Públicos. Pos-
teriormente, remitirá las actuaciones a la Administración Federal de Ingresos Públicos 
para la determinación, notificación, percepción y, en su caso, ejecución de la deuda, en el 
marco de su competencia.

ARTICULO 38. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y la Administración Federal de Ingresos Públicos, dictarán las normas com-
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plementarias y aprobarán los modelos de instrumentos actuariales necesarios para su 
implementación, dentro del plazo de SESENTA (60) días de la entrada en vigencia de la 
presente ley.

caPítulo ii
simPlificación reGistral

ARTICULO 39. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL establecerá el organismo encargado y los procedimientos destinados a la simplifica-
ción y unificación en materia de inscripción laboral y de la Seguridad Social, con el objeto 
de que la registración de empleadores y trabajadores se cumpla en un solo acto y a través 
de un único trámite.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL dictará las normas para la reglamentación e ins-
trumentación de lo dispuesto en el presente artículo.

caPítulo iii
cooPeratiVas De trabaJo

ARTICULO 40. — Los servicios de inspección del trabajo están habilitados para 
ejercer el contralor de las cooperativas de trabajo a los efectos de verificar el cumplimien-
to de las normas laborales y de la seguridad social en relación con los trabajadores de-
pendientes a su servicio así como a los socios de ella que se desempeñaren en fraude a la 
ley laboral.

Estos últimos serán considerados trabajadores dependientes de la empresa usuaria 
para la cual presten servicios, a los efectos de la aplicación de la legislación laboral y de la 
seguridad social.

Si durante esas inspecciones se comprobare que se ha incurrido en una desnaturali-
zación de la figura cooperativa con el propósito de sustraerse, total o parcialmente, a la 
aplicación de la legislación del trabajo denunciarán, sin perjuicio del ejercicio de su facultad 
de constatar las infracciones a las normas laborales y proceder a su juzgamiento y sanción, 
esa circunstancia a la autoridad específica de fiscalización pública a los efectos del artículo 
101 y concordantes de la Ley Nº 20.337.

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar como empresas de provisión de servicios 
eventuales, ni de temporada, ni de cualquier otro modo brindar servicios propios de las 
agencias de colocación.

título iV
DisPosiciones finales

ARTICULO 41. — Derógase la Ley Nº 17.183, los artículos 17 y 19 de la Ley Nº 14.250 
(t. o. 1988); el artículo 92 de la Ley Nº 24.467, los artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 10, 11 y 13 de la 
Ley Nº 25.013 y el Decreto Nº 105/00.

ARTICULO 42. — Ratifícase la derogación de las Leyes Nº 16.936, Nº 18.608, Nº 
18.692 y Nº 20.638; los artículos 11, 18 y 20 de la Ley Nº 14.250 (t. o. 1988); los artículos 12, 
14, 15 y 16 de la Ley Nº 25.013, el inciso e) del artículo 2º del Anexo I de la Ley Nº 25.212 y 
los Decretos Nº 2184/90 y Nº 470/93.

ARTICULO 43. — Lo establecido por el artículo 2º de la presente ley será de aplicación 
a todas las relaciones laborales iniciadas a partir de su entrada en vigencia.



56 réGimen laboral

ARTICULO 44. —- Hasta tanto el PODER EJECUTIVO NACIONAL dicte la regla-
mentación prevista por el artículo 24 de la presente ley, continuará transitoriamente en 
vigencia el Decreto Nº 843/00.

ARTICULO 45. - Todos los plazos previstos en la presente ley, excepto los establecidos 
en el Título I, se computarán en días hábiles administrativos.

ARTICULO 46. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES A LOS DOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 25.877 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A. GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada.

decreto 339/2004
Bs. As., 18/3/2004
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.877 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección acional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Carlos A. Tomada.



ley 25.903 (*) 

acuerdos

Apruébase el Acuerdo sobre Residencia para Nacionales de los Estados 
Partes del Mercosur, suscripto en Brasilia el 6 de diciembre de 2002.

Sancionada: Junio 9 de 2004
Promulgada de Hecho: Julio 13 de 2004

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos 
en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase el ACUERDO SOBRE RESIDENCIA PARA NACIONA-
LES DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR, suscripto en Brasilia -REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL- el 6 de diciembre de 2002, que consta de DIECISEIS (16) 
artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 25.903 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A. GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan Es-
trada.

ACUERDO SOBRE RESIDENCIA PARA NACIONALES 
DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República de Paraguay 
y la República Oriental del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR,

 (*) Publicada en la edición del 16/07/2004 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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CONSIDERANDO el Tratado de Asunción firmado el 26 de marzo de 1991 entre 
la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay 
y la República Oriental del Uruguay y el Protocolo de Ouro Preto, sobre la estructura 
institucional del MERCOSUR firmado el 17 de diciembre de 1994 por esos mismos 
Estados.

EN CONCORDANCIA con la Decisión CMC Nº 07/96 (XI CMC - Fortaleza, 17/96) que mo-
tivó la necesidad de avanzar en la elaboración de mecanismos comunes, para profundizar la co-
operación en las áreas de competencia de los respectivos Ministerios del Interior o equivalentes.

REAFIRMANDO el deseo de los Estados Partes del MERCOSUR de fortalecer y pro-
fundizar el proceso de integración así como los fraternales vínculos existentes entre ellos.

TENIENDO PRESENTE que la implementación de una política de libre circulación 
de personas en la región es esencial para la consecución de esos objetivos.

BUSCANDO solucionar la situación migratoria de los nacionales de los Estados Par-
tes en la región a fin de fortalecer los lazos que unen a la comunidad regional.

CONVENCIDOS de la importancia de combatir el tráfico de personas para fines 
de explotación laboral y aquellas situaciones que impliquen degradación de la digni-
dad humana, buscando soluciones conjuntas y conciliadoras para los graves problemas 
que asolan a los Estados Partes ya lacomunidad como un todo, en consonancia con el 
compromiso firmado en el Plan General de Cooperación y Coordinación de Seguridad 
Regional.

RECONOCIENDO el compromiso de los Estados Partes de armonizar sus legislacio-
nes para lograr el fortalecimiento del proceso de integración, tal cual fuera dispuesto en el 
artículo 1º del Tratado de Asunción.

PROCURANDO establecer reglas comunes para la tramitación de la autorización de 
residencia de los nacionales de los Estados Partes del MERCOSUR, 

ACUERDAN:

Artículo 1
OBJETO

Los nacionales de Estado Parte que deseen residir en el territorio de otro Estado Parte 
podrán obtener una residencia legal en este último, de conformidad con los términos de 
este Acuerdo, mediante la acreditación de su nacionalidad y presentación de los requisitos 
previstos en el artículo 4º del presente.

Artículo 2
DEFINICIONES

Los términos utilizados en el presente Acuerdo, deberán interpretarse con el siguiente 
alcance:

“Estados Partes”: Estados partes del MERCOSUR; 
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“Nacionales de una Parte”: son las personas que poseen nacionalidad originaria de 
uno de los Estados Partes o nacionalidad adquirida por naturalización y ostentaran dicho 
beneficio desde hace cinco años;

“Inmigrantes”: son los nacionales de las Partes que deseen establecerse en el territorio 
de la otra Parte; 

“País de origen”: es el país de nacionalidad de los inmigrantes; 
“País de recepción” es el país de la nueva residencia de los inmigrantes.

Artículo 3
AMBITO DE APLICACIÓN

El presente Acuerdo se aplica a:
1) Nacionales de una Parte, que deseen establecerse en el territorio de la otra, y que 

presenten ante la sede consular respectiva su solicitud de ingreso al país y la documenta-
ción que se determina en el articulado siguiente; 

2) Nacionales de una Parte, que se encuentren en el territorio de otra Parte de-
seando establecerse en el mismo, y que presenten ante los servicios de migración 
su solicitud de regularización y la documentación que se determina en el articulado 
siguiente.

El procedimiento previsto en el párrafo 2 se aplicará con independencia de la condición 
migratoria con la que hubiera ingresado el peticionante al territorio del país de recepción, 
e implicará la exención del pago de multas u otras sanciones más gravosas.

Artículo 4
TIPO DE RESIDENCIA A OTORGAR Y REQUISITOS

1. A los peticionantes comprendidos en los párrafos 1 y 2 del artículo 3º, la represen-
tación consular o los servicios de migración correspondientes, según sea el caso, podrán 
otorgar una residencia temporaria de hasta dos años, previa presentación de la siguiente 
documentación:

a) Pasaporte válido y vigente o cédula de identidad o certificado de nacionalidad 
expedido por el agente consular del país de origen del peticionante acreditado en el 
país de recepción, de modo tal que resulte acreditada la identidad y nacionalidad del 
peticionante; 

b) Partida de nacimiento y comprobación de estado civil de la persona y certificado de 
nacionalización o naturalización cuando fuere el caso; 

c) Certificado que acredite la carencia de antecedentes judiciales y/o penales y/o poli-
ciales en el país de origen o en los que hubiera residido el peticionante durante los cinco 
años anteriores a su arribo al país de recepción o a su petición ante el Consulado, según 
sea el caso; 

d) Declaración jurada de carencia de antecedentes internacionales penales o policiales; 
e) Certificado que acredite la carencia de antecedentes judiciales y/o penales y/o poli-

ciales del peticionante en el país de recepción, si se tratare de nacionales comprendidos en 
el párrafo 2 del Artículo 3º del presente Acuerdo; 

f) Si fuere exigido por la legislación interna de los Estados Parte de ingreso, certificado 
médico expedido por autoridad médica migratoria u otra sanitaria oficial del país de origen 
o recepción, según corresponda, del que surja la aptitud psicofísica del peticionante de con-
formidad con las normas internas del país de recepción; 

g) Pago de la tasa retributiva de servicios, conforme lo dispongan las respectivas legis-
laciones internas.
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2. A los efectos de la legalización de los documentos, cuando la solicitud se tramite 
en sede consular, bastará la certificación de su autenticidad, conforme a los procedi-
mientos establecidos en el país del cual el documento procede. Cuando la solicitud se 
tramite ante los servicios migratorios, dichos documentos sólo deberán ser certificados 
por el agente consular del país de origen del peticionante acreditado en el país de re-
cepción, sin otro recaudo.

Artículo 5
RESIDENCIA PERMANENTE

La residencia temporaria podrá transformarse en permanente mediante la presenta-
ción del peticionante ante la autoridad migratoria del país de recepción, dentro de los no-
venta (90) días anteriores al vencimiento de la misma, y acompañamiento de la siguiente 
documentación:

a) Constancia de residencia temporaria obtenida de conformidad a los términos del 
presente Acuerdo; 

b) Pasaporte válido y vigente o cédula de identidad o certificado de nacionalidad ex-
pedido por el agente consular del país de origen del peticionante acreditado en el país de 
recepción, de modo tal que resulte acreditada la identidad del peticionante; 

c) Certificado que acredite carencia de antecedentes judiciales y/o penales y/o policiales 
en el país de recepción; 

d) Acreditación de medios de vida lícitos que permitan la subsistencia del peticionante 
y su grupo familiar conviviente;

e) Pago de la tasa retributiva de servicios ante el respectivo servicio de migración, con-
forme lo dispongan las respectivas legislaciones internas.

Artículo 6
NO PRESENTACION EN TERMINO

Los inmigrantes que una vez vencida la residencia temporaria de hasta dos años otorgada 
en virtud del artículo 4º del presente, no se presentaran ante la autoridad migratoria de país de 
recepción, quedarán sometidosa lalegislación migratoria interna de cada Estado Parte.

Artículo 7
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Las Partes se comunicarán sus respectivas reglamentaciones nacionales sobre inmigra-
ción, así como, en caso de producirse sus ulteriores modificaciones, y asegurarán los ciu-
dadanos de los otros Estados Partes que hubiesen obtenido su residencia, un tratamiento 
igualitario en cuanto a derechos civiles de acuerdo con sus respectivas legislaciones internas.

Artículo 8
NORMAS GENERALES SOBRE ENTRADA Y PERMANENCIA

1. Las personas que hayan obtenido su residencia conforme lo dispuesto en el artículo 4º 
y 5º del presente Acuerdo tienen derecho a entrar, salir, circular y permanecer libremente 
en territorio del país de recepción, previo al cumplimiento de las formalidades previstas 
por éste y sin perjuicio de restricciones excepcionales impuestas por razones de orden pú-
blico y seguridad pública.
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2. Asimismo, tienen derecho a acceder a cualquier actividad, tanto por cuenta propia 
como por cuenta ajena, en las mismas condiciones que los nacionales de los países de recep-
ción, de acuerdo con las normas legales de cada país.

Artículo 9
DERECHOS DE LOS INMIGRANTES Y DE LOS MIEMBROS DE SUS FAMILIAS

1. IGUALDAD DE DERECHOS CIVILES: Los nacionales de las Partes y sus fami-
lias que hubieren obtenido residencia en los términos del presente Acuerdo gozarán de 
los mismos derechos y libertades civiles, sociales, culturales y económicas de los nacio-
nales del país de recepción, en particular el derecho a trabajar; y ejercer toda actividad 
lícita en las condiciones que disponen las leyes; peticionar a las autoridades; entrar, 
permanecer, transitar y salir del territorio de las Partes; asociarse con fines lícitos y 
profesar libremente su culto, de conformidad a las leyes que reglamenten su ejercicio.

2. REUNION FAMILIAR: A los miembros de la familia que no ostenten la na-
cionalidad de uno de los Estados Parte, se les expedirá una residencia de idéntica 
vigencia de aquella que posea de la persona de la cual dependan, siempre y cuando 
presenten la documentación que se establece en el artículo 3º, y no posean impedi-
mentos. Si por su nacionalidad los miembros de la familia necesitan visación para 
ingresar al país, deberán tramitar la residencia ante la autoridad consular, salvo que 
de conformidad con la normativa interna del país de recepción este último requisito 
no fuere necesario.

3. TRATO IGUALITARIO CON NACIONALES: Los inmigrantes gozarán en el te-
rritorio de las Partes, de un trato no menos favorable que el que reciben los nacionales 
del país de recepción, en lo que concierne a la aplicación de la legislación laboral, es-
pecialmente en materia de remuneraciones, condiciones de trabajo y seguros sociales.

4. COMPROMISO EN MATERIA PREVISIONAL: Las Partes analizarán la factibili-
dad de suscribir convenios de reciprocidad en materia previsional.

5. DERECHO A TRANSFERIR REMESAS: Los inmigrantes de las Partes, tendrán 
derecho a transferir libremente a su país de origen, sus ingresos y ahorros personales, en 
particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, de conformidad con la 
normativa y la legislación interna en cada una de las Partes.

6. DERECHO DE LOS HIJOS DE LOS INMIGRANTES: Los hijos de los inmigran-
tes que hubieran nacido en el territorio de una de las Partes tendrán derecho a tener un 
nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad, de conformidad con las 
respectivas legislaciones internas.

Los hijos de los inmigrantes gozarán en el territorio de las Partes, del derecho funda-
mental de acceso a la educación en condiciones de igualdad con los nacionales del país de 
recepción.

El acceso a las instituciones de enseñanza preescolar o a las escuelas públicas no podrá 
denegarse o limitarse a causa de la circunstancial situación irregular de la permanencia de 
los padres.

Artículo 10
PROMOCION DE MEDIDAS RELATIVAS A CONDICIONES LEGALES DE MI-

GRACION Y EMPLEO EN LAS PARTES

Las Partes establecerán mecanismos de cooperación permanente tendientes a impedir 
el empleo ilegal de los inmigrantes en el territorio de la otra, a cuyo efecto adoptarán entre 
otras, las siguientes medidas:
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a) Mecanismos de cooperación entre los organismos de inspección migratoria y laboral, 
destinados a la detección y sanción del empleo ilegal de inmigrantes; 

b) Sanciones efectivas a las personas físicas o jurídicas que empleen nacionales de las Partes 
en condiciones ilegales. Dichas medidas no afectarán los derechos que pudieran corresponder a 
los trabajadores inmigrantes, como consecuencia de los trabajos realizados en estas condiciones; 

c) Mecanismos para la detección y penalización de personas individuales u organiza-
ciones que lucren con los movimientos ilegales o clandestinos de trabajadores inmigrantes, 
cuyo objetivo sea el ingreso, la permanencia o el trabajo en condiciones abusivas de estas 
personas o de sus familiares; 

d) Las Partes intensificarán las campañas de difusión e información pública, a fin de 
que los potenciales migrantes conozcan sus derechos.

Artículo 11
APLICACION DE LA NORMA MAS BENEFICA

El presente Acuerdo será aplicado sin perjuicio de normas o disposiciones internas de 
cada Estado Parte que sean más favorables a los inmigrantes.

Artículo 12
RELACION CON NORMATIVA ADUANERA

Las disposiciones del presente Acuerdo no incluyen la regularización de eventuales 
bienes y valores que los inmigrantes hayan ingresado provisoriamente en el territorio de 
los Estados Partes.

Artículo 13
INTERPRETACION Y APLICACIÓN

Los conflictos que se originen en el alcance, interpretación y aplicación del presente 
Acuerdo se solucionarán conforme el mecanismo que se encuentre vigente al momento de 
presentarse el problema y que hubiere sido consensuado entre las Partes.

Artículo 14
VIGENCIA

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la comunicación por los cuatro Es-
tados Partes a la República del Paraguay, informando que se ha dado cumplimiento a las 
formalidades internas necesarias para la entrada en vigencia del presente instrumento.

Artículo 15
DEPOSITO

La República del Paraguay será depositaria del presente Acuerdo y de las notificacio-
nes de los demás Estados Partes en cuanto a vigencia y denuncia. La República del Pa-
raguay enviará copia debidamente autenticada del presente Acuerdo a las demás Partes.

Artículo 16
DENUNCIA

Los Estados Partes podrán en cualquier momento denunciar el presente Acuerdo me-
diante notificación escrita dirigida al depositario, que notificará a las demás Partes. La 
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denuncia producirá sus efectos a los ciento ochenta (180) días, después de la referida noti-
ficación.

Hecho en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, a los seis (6) días del 
mes de diciembre de 2002, en un original; en los idiomas español y portugués, siendo ambos 
textos igualmente auténticos.





ley 25.929 (*) 

salud públIca

Establécese que las obras sociales regidas por leyes nacionales y las entida-
des de medicina prepaga deberán brindar obligatoriamente determinadas 
prestaciones relacionadas con el embarazo, el trabajo de parto, el parto y 
el postparto, incorporándose las mismas al Programa Médico Obligatorio. 

Derechos de los padres y de la persona recién nacida.

Sancionada: Agosto 25 de 2004
Promulgada: Septiembre 17 de 2004

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1º — La presente ley será de aplicación tanto al ámbito público como pri-
vado de la atención de la salud en el territorio de la Nación. 

Las obras sociales regidas por leyes nacionales y las entidades de medicina prepaga 
deberán brindar obligatoriamente las prestaciones establecidas en esta ley, las que quedan 
incorporadas de pleno derecho al Programa Médico Obligatorio. 

ARTICULO 2º — Toda mujer, en relación con el embarazo, el trabajo de parto, el parto 
y el postparto, tiene los siguientes derechos: 

a) A ser informada sobre las distintas intervenciones médicas que pudieren tener lugar 
durante esos procesos de manera que pueda optar libremente cuando existieren diferentes 
alternativas. 

b) A ser tratada con respeto, y de modo individual y personalizado que le garantice la 
intimidad durante todo el proceso asistencial y tenga en consideración sus pautas cultu-
rales. 

c) A ser considerada, en su situación respecto del proceso de nacimiento, como persona 
sana, de modo que se facilite su participación como protagonista de su propio parto. 

d) Al parto natural, respetuoso de los tiempos biológico y psicológico, evitando prácticas 
invasivas y suministro de medicación que no estén justificados por el estado de salud de la 
parturienta o de la persona por nacer. 

e) A ser informada sobre la evolución de su parto, el estado de su hijo o hija y, en gene-
ral, a que se le haga partícipe de las diferentes actuaciones de los profesionales. 

f) A no ser sometida a ningún examen o intervención cuyo propósito sea de investiga-
ción, salvo consentimiento manifestado por escrito bajo protocolo aprobado por el Comité 
de Bioética. 

 (*) Publicada en la edición del 21/09/2004 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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g) A estar acompañada, por una persona de su confianza y elección durante el trabajo 
de parto, parto y postparto. 

h) A tener a su lado a su hijo o hija durante la permanencia en el establecimiento sani-
tario, siempre que el recién nacido no requiera de cuidados especiales. 

i) A ser informada, desde el embarazo, sobre los beneficios de la lactancia materna y 
recibir apoyo para amamantar. 

j) A recibir asesoramiento e información sobre los cuidados de sí misma y del niño o 
niña. 

k) A ser informada específicamente sobre los efectos adversos del tabaco, el alcohol y las 
drogas sobre el niño o niña y ella misma. 

ARTICULO 3º — Toda persona recién nacida tiene derecho: 
a) A ser tratada en forma respetuosa y digna. 
b) A su inequívoca identificación. 
c) A no ser sometida a ningún examen o intervención cuyo propósito sea de investiga-

ción o docencia, salvo consentimiento, manifestado por escrito de sus representantes lega-
les, bajo protocolo aprobado por el Comité de Bioética. 

d) A la internación conjunta con su madre en sala, y a que la misma sea lo más breve 
posible, teniendo en consideración su estado de salud y el de aquélla. 

e) A que sus padres reciban adecuado asesoramiento e información sobre los cuidados 
para su crecimiento y desarrollo, así como de su plan de vacunación.

ARTICULO 4º — El padre y la madre de la persona recién nacida en situación de ries-
go tienen los siguientes derechos: 

a) A recibir información comprensible, suficiente y continuada, en un ambiente ade-
cuado, sobre el proceso o evolución de la salud de su hijo o hija, incluyendo diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento. 

b) A tener acceso continuado a su hijo o hija mientras la situación clínica lo permita, así 
como a participar en su atención y en la toma de decisiones relacionadas con su asistencia. 

c) A prestar su consentimento manifestado por escrito para cuantos exámenes o inter-
venciones se quiera someter al niño o niña con fines de investigación, bajo protocolo apro-
bado por el Comité de Bioética. 

d) A que se facilite la lactancia materna de la persona recién nacida siempre que no 
incida desfavorablemente en su salud. 

e) A recibir asesoramiento e información sobre los cuidados especiales del niño o niña.

ARTICULO 5º — Será autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Sa-
lud de la Nación en el ámbito de su competencia; y en las provincias y la Ciudad de Buenos 
Aires sus respectivas autoridades sanitarias.

ARTICULO 6º — El incumplimiento de las obligaciones emergentes de la presen-
te ley, por parte de las obras sociales y entidades de medicina prepaga, como así tam-
bién el incumplimiento por parte de los profesionales de la salud y sus colaboradores 
y de las instituciones en que éstos presten servicios, será considerado falta grave a 
los fines sancionatorios, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere 
corresponder.

ARTICULO 7º — La presente ley entrará en vigencia a los SESENTA (60) días de su 
promulgación.
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ARTICULO 8º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUA-
TRO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.929 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A. GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada. 

decreto 1231/2004
Bs. As., 17/9/2004
POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.929 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Ginés M. González García.





ley 25.932 (*) 

convencIones

Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptado en 

Nueva York, Estados Unidos de América, el 18 de diciembre de 2002.

Sancionada: Septiembre 8 de 2004
Promulgada de Hecho: Septiembre 30 de 2004

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1º — Apruébase el PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVEN-
CION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS 
O DEGRADANTES, adoptado en Nueva York -ESTADOS UNIDOS DE AMERICA- el 18 
de diciembre de 2002, que consta de TREINTA Y SIETE (37) artículos cuya fotocopia au-
tenticada forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 25.932 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A. GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada.

Protocolo facultatiVo De la conVencion
contra la tortura y otros tratos o Penas 

crueles, inhumanos o DeGraDantes

Preambulo

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

están prohibidos y constituyen violaciones graves de los derechos humanos,

 (*)  Publicada en la edición del 01/10/2004 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar los objetivos de 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes (en adelante denominada la Convención) y de fortalecer la protección de las personas 
privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes,

Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada Estado Parte a 
tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes en todo territorio bajo su jurisdicción,

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de aplicar estos 
artículos, que el fortalecimiento de la protección de las personas privadas de su libertad y 
el pleno respeto de sus derechos humanos es una responsabilidad común compartida por 
todos, y que los mecanismos internacionales de aplicación complementan y fortalecen las 
medidas nacionales,

Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación de diversas medidas le-
gislativas, administrativas, judiciales y de otro tipo,

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró fir-
memente que los esfuerzos por erradicar la tortura debían concentrarse ante todo en la 
prevención y pidió que se adoptase un protocolo facultativo de la Convención destinado a 
establecer un sistema preventivo de visitas periódicas a los lugares de detención,

Convencidos de que la protección de las personas privadas de su libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes puede fortalecerse por 
medios no judiciales de carácter preventivo basados en visitas periódicas a los lugares de 
detención,

Acuerdan lo siguiente:

Parte i
PrinciPios Generales

artículo 1

El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas a cargo 
de órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares en que se encuentren 
personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

artículo 2

1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (en adelante denominado 
el Subcomité para la Prevención) que desempeñará las funciones previstas en el presente 
Protocolo.

2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la Carta de las 
Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios enunciados en ella, así como 
por las normas de las Naciones Unidas relativas al trato de las personas privadas de su 
libertad.

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios de confiden-
cialidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad y objetividad.

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la aplicación del 
presente Protocolo.
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artículo 3

Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios 
órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros trato penas crueles, inhumanos 
o degradantes (en adelante denominado el mecanismo nacional de prevención).

artículo 4

1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente Protocolo, de 
los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cualquier lugar bajo su jurisdicción y 
control donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, bien 
por orden de una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento expreso o 
tácito (en adelante denominado lugar de detención). Estas visitas se llevarán a cabo con el 
fin de fortalecer, si fuera necesario, la protección de estas personas contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

2. A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se entiende cualquier 
forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden de una au-
toridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública, en una institución pública o 
privada de la cual no pueda salir libremente.

Parte ii
el subcomité Para la PreVención

artículo 5

1. El Subcomité para la Prevención estará compuesto de diez miembros. Una vez que 
se haya registrado la quincuagésima ratificación del presente Protocolo o adhesión a él, el 
número de miembros del Subcomité para la Prevención aumentará a veinticinco.

2. Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos entre personas de 
gran integridad moral y reconocida competencia en la administración de justicia, en par-
ticular en materia de derecho penal, administración penitenciaria o policial, o en las di-
versas materias que tienen que ver con el tratamiento de personas privadas de su libertad.

3. En la composición del Subcomité para la Prevención se tendrá debidamente en cuen-
ta una distribución geográfica equitativa de los miembros y la representación de las dife-
rentes formas de civilización y sistemas jurídicos de los Estados Partes.

4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una representación 
equilibrada de los géneros sobre la base de los principios de igualdad y no discriminación.

5. El Subcomité para la Prevención no podrá tener dos miembros de la misma nacio-
nalidad.

6. Los miembros del Subcomité para la Prevención ejercerán sus funciones a título 
personal, actuarán con independencia e imparcialidad y deberán estar disponibles para 
prestar servicios con eficacia en el Subcomité para la Prevención.

artículo 6

1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2 del presente ar-
tículo, hasta dos candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos indica-
dos en el artículo 5, y, al hacerlo, presentarán información detallada sobre las calificaciones 
de los candidatos.
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2. a) Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en el presente 
Protocolo;

b) Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del Estado Parte 
que lo proponga;

c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un Estado Parte;
d) Un Estado Parte, antes de proponer la candidatura de un nacional de otro Estado 

Parte, deberá solicitar y obtener el consentimiento de éste.
3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados Partes en que 

deba procederse a la elección, el Secretario General de las Naciones Unidas enviará una 
carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de 
tres meses. El Secretario General presentará una lista por orden alfabético de todos los 
candidatos designados de este modo, indicando los Estados Partes que los hayan designado.

artículo 7

1. La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se efectuará del modo 
siguiente:

a) La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los requisitos y crite-
rios del artículo 5 del presente Protocolo;

b) La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de la 
entrada en vigor del presente Protocolo;

c) Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité para la Prevención en 
votación secreta;

d) Las elecciones de los miembros del Subcomité para la Prevención se celebrarán en 
reuniones bienales de los Estados Partes convocadas por el Secretario General de las Na-
ciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales el quórum estará constituido por los dos 
tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos miembros del Subcomité para la 
Prevención los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de 
los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de un Estado Par-
te reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del Subcomité para la Preven-
ción, el candidato que reciba el mayor número de votos será elegido miembro del Subcomité 
para la Prevención. Si ambos candidatos obtienen el mismo número de votos se aplicará el 
procedimiento siguiente:

a) Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que es nacio-
nal, quedará elegido miembro ese candidato;

b) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que son nacionales, 
se procederá a votación secreta por separado para determinar cuál de ellos será miembro;

c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que son na-
cionales, se procederá a votación secreta por separado para determinar cuál de ellos será 
miembro.

artículo 8

Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no puede desem-
peñar sus funciones en el Subcomité para la Prevención por cualquier otra causa, el Estado 
Parte que haya presentado su candidatura podrá proponer a otra persona que posea las 
calificaciones y satisfaga los requisitos indicados en el artículo 5, teniendo presente la nece-
sidad de mantener un equilibrio adecuado entre las distintas esferas de competencia, para 
que desempeñe sus funciones hasta la siguiente reunión de los Estados Partes, con sujeción 
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a la aprobación de la mayoría de dichos Estados. Se considerará otorgada dicha aprobación 
salvo que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un 
plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas les comunique la candidatura propuesta.

artículo 9

Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un mandato de cua-
tro años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato 
de la mitad de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión a que se hace 
referencia en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 7 designará por sorteo los nombres 
de esos miembros.

artículo 10

1. El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos años. Los 
miembros de la Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que dispondrá, 
entre otras cosas, lo siguiente:

a) La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum; 
b) Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por mayoría de votos de 

los miembros presentes;
c) Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión inicial del Subco-

mité para la Prevención. Después de su reunión inicial, el Subcomité para la Prevención se 
reunirá en las ocasiones que determine su reglamento. El Subcomité para la Prevención y 
el Comité contra la Tortura celebrarán sus períodos de sesiones simultáneamente al menos 
una vez al año.

Parte iii
manDato Del subcomité Para la PreVención

artículo 11

El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente: 
a) Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer recomendaciones a los Es-

tados Partes en cuanto a la protección de las personas privadas de su libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención: 
i) Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, a establecerlos;
ii) Mantener contacto directo, de ser necesario confidencial, con los mecanismos nacio-

nales de prevención y ofrecerles formación y asistencia técnica con miras a aumentar su 
capacidad;

iii) Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la evaluación de 
las necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la protección de personas privadas 
de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
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iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con miras a reforzar 
la capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales para la prevención de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y mecanismos 
pertinentes de las Naciones Unidas así como con instituciones u organizaciones internacio-
nales, regionales y nacionales cuyo objeto sea fortalecer la protección de todas las personas 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

artículo 12

A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato establecido en 
el artículo 11, los Estados Partes se comprometen a:

a) Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y darle acceso a todos los 
lugares de detención definidos en el artículo 4 del presente Protocolo;

b) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la Prevención soli-
cite para evaluar las necesidades y medidas que deben adoptarse con el fin de fortalecer la 
protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes;

c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención y los mecanis-
mos nacionales de prevención;

d) Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y entablar un diá-
logo con éste sobre las posibles medidas de aplicación.

artículo 13

1. El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un programa 
de visitas periódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento a su mandato de confor-
midad con el artículo 11.

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención notificará su 
programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin demora, adoptar las disposicio-
nes prácticas necesarias para la realización de las visitas.

3. Las visitas serán realizadas por dos miembros como mínimo del Subcomité para la 
Prevención. Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, de expertos de 
reconocida experiencia y conocimientos profesionales acreditados en las materias a que se 
refiere el presente Protocolo, que serán seleccionados de una lista de expertos preparada de 
acuerdo con las propuestas hechas por los Estados Partes, la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Centro de las Naciones Unidas 
para la Prevención Internacional del Delito. Para la preparación de esta lista, los Estados 
Partes interesados propondrán un máximo de cinco expertos nacionales. El Estado Parte 
de que se trate podrá oponerse a la inclusión de un determinado experto en la visita, tras lo 
cual el Subcomité para la Prevención propondrá el nombre de otro experto.

4. El Subcomité para la Prevención, si lo considera oportuno, podrá proponer una breve 
visita de seguimiento después de la visita periódica.

artículo 14

1. A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda desempeñar su mandato, los 
Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a darle:
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a) Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de personas pri-
vadas de su libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4 y sobre el 
número de lugares y su emplazamiento;

b) Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de esas personas y a 
las condiciones de su detención;

c) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 infra, acceso sin restricciones a todos los 
lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testigos, 
personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como con cual-
quier otra persona que el Subcomité para la Prevención considere que pueda facilitar in-
formación pertinente;

e) Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas a las que desee 
entrevistar.

2. Sólo podrá objetarse a una visita a un determinado lugar de detención por razones 
urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, catástrofes naturales o 
disturbios graves en el lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente la realización 
de esta visita. El Estado Parte no podrá hacer valer la existencia de un estado de excepción 
como tal para oponerse a una visita.

artículo 15

Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción algu-
na contra una persona u organización por haber comunicado al Subcomité para la Preven-
ción o a sus miembros cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas 
personas u organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo.

artículo 16

1. El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y observaciones con 
carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportuno, al mecanismo nacional de prevención.

2. El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con las posibles 
observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el Estado Parte le pida que lo haga. 
Si el Estado Parte hace pública una parte del informe, el Subcomité para la Prevención 
podrá publicar el informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, no podrán publicarse 
datos personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada.

3. El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual sobre sus ac-
tividades al Comité contra la Tortura.

4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la Prevención de confor-
midad con los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejorar la situación con arreglo a 
las recomendaciones del Subcomité para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá, a 
instancias del Subcomité para la Prevención, decidir por mayoría de sus miembros, después 
de que el Estado Parte haya tenido oportunidad de dar a conocer sus opiniones, hacer una 
declaración pública sobre la cuestión o publicar el informe del Subcomité para la Prevención.

Parte iV
mecanismos nacionales De PreVención

artículo 17

Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año después de 
la entrada en vigor del presente Protocolo o de su ratificación o adhesión, uno o varios me-
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canismos nacionales independientes para la prevención de la tortura a nivel nacional. Los 
mecanismos establecidos por entidades descentralizadas podrán ser designados mecanismos 
nacionales de prevención a los efectos del presente Protocolo si se ajustan a sus disposiciones.

artículo 18

1. Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los mecanismos na-
cionales de prevención, así como la independencia de su personal.

2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de garantizar que los 
expertos del mecanismo nacional de prevención tengan las aptitudes y los conocimientos 
profesionales requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género y la ade-
cuada representación de los grupos étnicos y minoritarios del país.

3. Los Estados Partes se comprometen a proporcionar los recursos necesarios para el 
funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención.

4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención, los Estados Partes tendrán 
debidamente en cuenta los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales 
de promoción y protección de los derechos humanos.

artículo 19

Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes facul-
tades:

a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su libertad en lugares 
de detención, según la definición del artículo 4, con miras a fortalecer, si fuera necesario, 
su protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

b) Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de mejorar el trato 
y las condiciones de las personas privadas de su libertad y de prevenir la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tomando en consideración las normas 
pertinentes de las Naciones Unidas;

c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de los proyectos 
de ley en la materia.

artículo 20

A fin de que los mecanismos nacionales de prevención puedan desempeñar su mandato, 
los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a darles:

a) Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de su libertad 
en lugares de detención según la definición del artículo 4 y sobre el número de lugares de 
detención y su emplazamiento;

b) Acceso a toda la información relativa al trato de esas personas y a las condiciones de 
su detención;

c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios; 
d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad sin testigos, 

personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como con cual-
quier otra persona que el mecanismo nacional de prevención considere que pueda facilitar 
información pertinente;

e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas a las que 
deseen entrevistar;

f) El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevención, enviarle infor-
mación y reunirse con él.
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artículo 21

1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción 
alguna contra una persona u organización por haber comunicado al mecanismo nacional de 
prevención cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u 
organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo.

2. La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de prevención ten-
drá carácter reservado. No podrán publicarse datos personales sin el consentimiento ex-
preso de la persona interesada.

artículo 22

Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las recomenda-
ciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un diálogo con este mecanismo 
acerca de las posibles medidas de aplicación.

artículo 23

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y difundir los 
informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención.

Parte V
Declaración

artículo 24

1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán hacer una declara-
ción para aplazar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la parte III o de la parte IV.

2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. Una vez que 
el Estado Parte haga las presentaciones del caso y previa consulta con el Subcomité para 
la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar este período por otros dos años.

Parte Vi
DisPosiciones financieras

artículo 25

1. Los gastos que efectúe el Subcomité para la Prevención en la aplicación del presente 
Protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servi-
cios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones asignadas al Subcomité para la 
Prevención en virtud del presente Protocolo.

artículo 26

1. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos de la Asamblea General 
en la materia, que será administrado de conformidad con el Reglamento Financiero y Re-
glamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para contribuir a financiar 
la aplicación de las recomendaciones del Subcomité para la Prevención a un Estado Parte 
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después de una visita, así como los programas de educación de los mecanismos nacionales 
de prevención.
2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones voluntarias de los 
gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otras entidades 
privadas o públicas.

Parte Vii
DisPosiciones finales

artículo 27

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan firmado 
la Convención.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación serán 
depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que hayan 
ratificado la Convención o se hayan adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido a él el depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o adhesión.

artículo 28

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratifi-
cación o de adhesión.

artículo 29

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes componen-
tes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

artículo 30

No se admitirán reservas al presente Protocolo.

artículo 31

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones que los Esta-
dos Partes puedan haber contraído en virtud de una convención regional que instituya un 
sistema de visitas a los lugares de detención. Se alienta al Subcomité para la Prevención 
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y a los órganos establecidos con arreglo a esas convenciones regionales a que se consulten 
y cooperen entre sí para evitar duplicaciones y promover efectivamente los objetivos del 
presente Protocolo.

artículo 32

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones de los 
Estados Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 
y sus Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier 
Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los luga-
res de detención en situaciones no comprendidas en el derecho internacional huma-
nitario.

artículo 33

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento me-
diante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
informará seguidamente a los demás Estados Partes en el presente Protocolo y la Conven-
ción. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido 
recibida por el Secretario General.

2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone el 
presente Protocolo con respecto a cualquier acción o situación ocurrida antes de la fecha 
en que haya surtido efecto la denuncia o las medidas que el Subcomité para la Preven-
ción haya decidido o decida adoptar en relación con el Estado Parte de que se trate, ni 
la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el 
Subcomité para la Prevención haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta 
efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, el Subcomité 
para la Prevención no empezará a examinar ninguna cuestión nueva relativa a dicho Estado.

artículo 34

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de exa-
minar las propuestas y someterlas a votación. Si en el plazo de cuatro meses a partir de la 
fecha de la comunicación un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de la 
convocación, el Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Nacio-
nes Unidas. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 
presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los 
Estados Partes para su aceptación.

2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo en-
trará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos cons-
titucionales.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Par-
tes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Protocolo y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.
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artículo 35

Se reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención y de los seis mecanis-
mos nacionales de prevención las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el 
ejercicio independiente de sus funciones. Se reconocerá a los miembros del Subcomité para 
la Prevención las prerrogativas e inmunidades especificadas en la sección 22 de la Conven-
ción sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de febrero de 1946, 
con sujeción a las disposiciones de la sección 23 de dicha Convención.

artículo 36

Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones y objetivos del 
presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que puedan gozar, los miembros 
del Subcomité para la Prevención deberán:

a) Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado; 
b) Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter imparcial e inter-

nacional de sus funciones.

artículo 37

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del presente Pro-
tocolo a todos los Estados.
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Objeto, alcances y ámbito de aplicación. Fines, objetivos y propósitos. 
Ordenamiento y regulación de la educación técnico profesional. Mejora con-
tinua de la calidad de la educación técnico profesional. Del gobierno y ad-
ministración de la educación técnico profesional. Financiamiento. Normas 

transitorias y complementarias.

Sancionada: Setiembre 7 de 2005
Promulgada: Setiembre 8 de 2005

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ley De eDucación técnico Profesional

título i
obJeto, alcances y ambito De aPlicación

ARTICULO 1º — La presente ley tiene por objeto regular y ordenar la Educación 
Técnico Profesional en el nivel medio y superior no universitario del Sistema Educativo 
Nacional y la Formación Profesional.

ARTICULO 2º — Esta ley se aplica en toda la Nación en su conjunto, respetando los 
criterios federales, las diversidades regionales y articulando la educación formal y no formal, 
la formación general y la profesional en el marco de la educación continua y permanente.

ARTICULO 3º — La Educación Técnico Profesional, es un derecho de todo habitante 
de la Nación Argentina, que se hace efectivo a través de procesos educativos, sistemáticos 
y permanentes. Como servicio educativo profesionalizante comprende la formación ética, 
ciudadana, humanístico general, científica, técnica y tecnológica.

ARTICULO 4º — La Educación Técnico Profesional promueve en las personas el 
aprendizaje de capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes re-
lacionadas con desempeños profesionales y criterios de profesionalidad propios del contexto 
socio-productivo, que permitan conocer la realidad a partir de la reflexión sistemática so-
bre la práctica y la aplicación sistematizada de la teoría.

 (*) Publicada en la edición del 09/09/2005 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 5º — La Educación Técnico Profesional abarca, articula e integra los di-
versos tipos de instituciones y programas de educación para y en el trabajo, que especia-
lizan y organizan sus propuestas formativas según capacidades, conocimientos científico-
tecnológicos y saberes profesionales.

título ii
fines, obJetiVos y ProPósitos

ARTICULO 6º — La Ley de Educación Técnico Profesional tiene como propios los 
siguientes fines y objetivos:

a) Estructurar una política nacional y federal, integral, jerarquizada y armónica en la 
consolidación de la Educación Técnico Profesional.

b) Generar mecanismos, instrumentos y procedimientos para el ordenamiento y la re-
gulación de la Educación Técnico Profesional.

c) Desarrollar oportunidades de formación específica propia de la profesión u ocupación 
abordada y prácticas profesionalizantes dentro del campo ocupacional elegido.

d) Mejorar y fortalecer las instituciones y los programas de educación técnico profesio-
nal en el marco de políticas nacionales y estrategias de carácter federal que integren las 
particularidades y diversidades jurisdiccionales.

e) Favorecer el reconocimiento y certificación de saberes y capacidades así como la rein-
serción voluntaria en la educación formal y la prosecución de estudios regulares en los 
diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo.

f) Favorecer niveles crecientes de equidad, calidad, eficiencia y efectividad de la Edu-
cación Técnico Profesional, como elemento clave de las estrategias de inclusión social, de 
desarrollo y crecimiento socio-económico del país y sus regiones, de innovación tecnológica 
y de promoción del trabajo docente.

g) Articular las instituciones y los programas de Educación Técnico Profesional con los 
ámbitos de la ciencia, la tecnología, la producción y el trabajo.

h) Regular la vinculación entre el sector productivo y la Educación Técnico Profesional.
i) Promover y desarrollar la cultura del trabajo y la producción para el desarrollo sustentable.
j) Crear conciencia sobre el pleno ejercicio de los derechos laborales.

ARTICULO 7º — La Educación Técnico Profesional en el nivel medio y superior no 
universitario tiene como propósitos específicos:

a) Formar técnicos medios y técnicos superiores en áreas ocupacionales específicas, 
cuya complejidad requiera la disposición de competencias profesionales que se desarrollan 
a través de procesos sistemáticos y prolongados de formación para generar en las personas 
capacidades profesionales que son la base de esas competencias.

b) Contribuir al desarrollo integral de los alumnos y las alumnas, y a proporcionarles 
condiciones para el crecimiento personal, laboral y comunitario, en el marco de una educa-
ción técnico profesional continua y permanente.

c) Desarrollar procesos sistemáticos de formación que articulen el estudio y el trabajo, la 
investigación y la producción, la complementación teórico-práctico en la formación, la forma-
ción ciudadana, la humanística general y la relacionada con campos profesionales específicos.

d) Desarrollar trayectorias de profesionalización que garanticen a los alumnos y 
alumnas el acceso a una base de capacidades profesionales y saberes que les permita su 
inserción en el mundo del trabajo, así como continuar aprendiendo durante toda su vida.

ARTICULO 8º — La formación profesional tiene como propósitos específicos preparar, 
actualizar y desarrollar las capacidades de las personas para el trabajo, cualquiera sea su 
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situación educativa inicial, a través de procesos que aseguren la adquisición de conocimien-
tos científico-tecnológicos y el dominio de las competencias básicas, profesionales y sociales 
requerido por una o varias ocupaciones definidas en un campo ocupacional amplio, con 
inserción en el ámbito económico-productivo.

título iii
orDenamiento y reGulación De la eDucación técnico Profesional

caPítulo i
De las instituciones De eDucación técnico Profesional

ARTICULO 9º — Están comprendidas dentro de la presente ley las instituciones del 
Sistema Educativo Nacional que brindan educación técnico profesional, de carácter nacio-
nal, jurisdiccional y municipal, ya sean ellas de gestión estatal o privada; de nivel medio y 
superior no universitario y de formación profesional incorporadas en el Registro Federal de 
Instituciones de Educación Técnico Profesional, a saber:

a) Instituciones de educación técnico profesional de nivel medio.
b) Instituciones de educación técnico profesional de nivel superior no universitario.
c) Instituciones de formación profesional. Centros de formación profesional, escuelas 

de capacitación laboral, centros de educación agraria, misiones monotécnicas, escuelas de 
artes y oficios, escuelas de adultos con formación profesional, o equivalentes.

ARTICULO 10. — Las instituciones que brindan educación técnico profesional, en el 
marco de las normas específicas establecidas por las autoridades educativas jurisdicciona-
les competentes, se orientarán a:

a) Impulsar modelos innovadores de gestión que incorporen criterios de calidad y equi-
dad para la adecuación y el cumplimiento a nivel institucional de los objetivos y propósitos 
de esta ley.

b) Desarrollar modalidades regulares y sistemáticas de evaluación institucional.
c) Ejecutar las estrategias para atender las necesidades socio-educativas de distintos 

grupos sociales establecidas en los programas nacionales y jurisdiccionales, y desarrollar 
sus propias iniciativas con el mismo fin.

d) Establecer sistemas de convivencia basados en la solidaridad, la cooperación y el 
diálogo con la participación de todos los integrantes de la comunidad educativa.

e) Contemplar la constitución de cuerpos consultivos o colegiados donde estén represen-
tadas las comunidades educativas y socio-productivas.

f) Generar proyectos educativos que propicien, en el marco de la actividad educativa, 
la producción de bienes y servicios, con la participación de alumnos y docentes en talleres, 
laboratorios u otras modalidades pedagógico-productivas.

ARTICULO 11. — Las jurisdicciones educativas tendrán a su cargo los mecanis-
mos que posibiliten el tránsito entre la educación técnico profesional y el resto de la 
educación formal, así como entre los distintos ambientes de aprendizaje de la escuela y 
del trabajo.

ARTICULO 12. — La educación técnico profesional de nivel superior no universita-
rio será brindada por las instituciones indicadas en el artículo 9º y permitirá iniciar así 
como continuar itinerarios profesionalizantes. Para ello, contemplará: la diversificación, 
a través de una formación inicial relativa a un amplio espectro ocupacional como conti-
nuidad de la educación adquirida en el nivel educativo anterior, y la especialización, con 
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el propósito de profundizar la formación alcanzada en la educación técnico profesional de 
nivel medio.

ARTICULO 13. — Las instituciones de educación técnico profesional de nivel medio y 
nivel superior no universitario estarán facultadas para implementar programas de forma-
ción profesional continua en su campo de especialización.

ARTICULO 14. — Las autoridades educativas de las jurisdicciones promoverán con-
venios que las instituciones de educación técnico profesional puedan suscribir con las 
Organizaciones No Gubernamentales, empresas, empresas recuperadas, cooperativas, 
emprendimientos productivos desarrollados en el marco de los planes de promoción de 
empleo y fomento de los micro emprendimientos, sindicatos, universidades nacionales, 
Institutos Nacionales de la Industria y del Agro, la Secretaría de Ciencia y Tecnología, 
la Comisión Nacional de Energía Atómica, los institutos de formación docente, otros or-
ganismos del Estado con competencia en el desarrollo científico-tecnológico, tendientes a 
cumplimentar los objetivos estipulados en la presente ley. El Poder Ejecutivo reglamen-
tará los mecanismos adecuados para encuadrar las responsabilidades emergentes de los 
convenios.

caPítulo ii
De la Vinculación entre las instituciones 

eDucatiVas y el sector ProDuctiVo

ARTICULO 15. — El sector empresario, previa firma de convenios de colaboración 
con las autoridades educativas, en función del tamaño de su empresa y su capacidad 
operativa favorecerá la realización de prácticas educativas tanto en sus propios estable-
cimientos como en los establecimientos educativos, poniendo a disposición de las escuelas 
y de los docentes tecnologías e insumos adecuados para la formación de los alumnos y 
alumnas. Estos convenios incluirán programas de actualización continua para los docen-
tes involucrados.

ARTICULO 16. — Cuando las prácticas educativas se realicen en la propia em-
presa, se garantizará la seguridad de los alumnos y la auditoría, dirección y control 
a cargo de los docentes, por tratarse de procesos de aprendizaje y no de producción 
a favor de los intereses económicos que pudieran caber a las empresas. En ningún 
caso los alumnos sustituirán, competirán o tomarán el lugar de los trabajadores de 
la empresa.

caPítulo iii
De la formación Profesional

ARTICULO 17. — La formación profesional es el conjunto de acciones cuyo propósito 
es la formación socio-laboral para y en el trabajo, dirigida tanto a la adquisición y mejora de 
las cualificaciones como a la recualificación de los trabajadores, y que permite compatibi-
lizar la promoción social, profesional y personal con la productividad de la economía nacio-
nal, regional y local. También incluye la especialización y profundización de conocimientos 
y capacidades en los niveles superiores de la educación formal.

ARTICULO 18. — La formación profesional admite formas de ingreso y de desarrollo 
diferenciadas de los requisitos académicos propios de los niveles y ciclos de la educación formal.
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ARTICULO 19. — Las ofertas de formación profesional podrán contemplar la articu-
lación con programas de alfabetización o de terminalidad de los niveles y ciclos comprendi-
dos en la escolaridad obligatoria y post-obligatoria.

ARTICULO 20. — Las instituciones educativas y los cursos de formación profesional 
certificados por el Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico Profesional y el 
Catálogo Nacional de Títulos y Certificaciones podrán ser reconocidos en la educación formal.

caPítulo iV
Definición De ofertas formatiVas

ARTICULO 21. — Las ofertas de educación técnico profesional se estructurarán utili-
zando como referencia perfiles profesionales en el marco de familias profesionales para los 
distintos sectores de actividad socio productivo, elaboradas por el INET en el marco de los 
procesos de consulta que resulten pertinentes a nivel nacional y jurisdiccional.

ARTICULO 22. — El Consejo Federal de Cultura y Educación aprobará para las carre-
ras técnicas de nivel medio y de nivel superior no universitario y para la formación profesio-
nal, los criterios básicos y los parámetros mínimos referidos a: perfil profesional, alcance de 
los títulos y certificaciones y estructuras curriculares, en lo relativo a la formación general, 
científico-tecnológica, técnica específica y prácticas profesionalizantes y a las cargas hora-
rias mínimas. Estos criterios se constituirán en el marco de referencia para los procesos de 
homologación de títulos y certificaciones de educación técnico profesional y para la estructu-
ración de ofertas formativas o planes de estudio que pretendan para sí el reconocimiento de 
validez nacional por parte del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

ARTICULO 23. — Los diseños curriculares de las ofertas de educación técnico profe-
sional que se correspondan con profesiones cuyo ejercicio pudiera poner en riesgo de modo 
directo la salud, la seguridad, los derechos o los bienes de los habitantes deberán, además, 
atender a las regulaciones de los distintos ejercicios profesionales y sus habilitaciones pro-
fesionales vigentes cuando las hubiere reconocidas por el Estado nacional.

ARTICULO 24. — Los planes de estudio de la Educación Técnico Profesional de nivel 
medio, tendrán una duración mínima de seis (6) años. Estos se estructurarán según los 
criterios organizativos adoptados por cada jurisdicción y resguardando la calidad de tal 
Servicio Educativo Profesionalizante.

ARTICULO 25. — Las autoridades educativas jurisdiccionales, sobre la base de los 
criterios básicos y parámetros mínimos establecidos en los artículos anteriores, formula-
rán sus planes de estudio y establecerán la organización curricular adecuada para su desa-
rrollo, fijando los requisitos de ingreso, la cantidad de años horas anuales de cada oferta de 
educación técnico profesional de nivel medio o superior no universitario y la carga horaria 
total de las ofertas de formación profesional.

caPítulo V
títulos y certificaciones

ARTICULO 26. — Las autoridades educativas jurisdiccionales en función de los pla-
nes de estudios que aprueben, fijarán los alcances de la habilitación profesional correspon-
diente y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología otorgará la validez nacional y la 
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consiguiente habilitación profesional de los títulos, en el marco de los acuerdos alcanzados 
en el Consejo Federal de Cultura y Educación.

ARTICULO 27. — El Consejo Federal de Cultura y Educación acordará los niveles de 
cualificación como marco dentro del cual se garantizará el derecho de cada trabajador a 
la evaluación, reconocimiento y certificación de los saberes y capacidades adquiridos en el 
trabajo o por medio de modalidades educativas formales o no formales.

ARTICULO 28. — Las autoridades educativas de las jurisdicciones organizarán la 
evaluación y certificación de los saberes y las capacidades adquiridas según los niveles de 
cualificación establecidos por el Consejo Federal de Cultura y Educación.

título iV
meJora continua De la caliDaD De la eDucación técnico Profesional

caPítulo i
De los Docentes y recursos

ARTICULO 29. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología concertará en 
el Consejo Federal de Cultura y Educación la implementación de programas federales de 
formación continua que aseguren resultados igualmente calificados para todas las espe-
cialidades, que actualicen la formación de los equipos directivos y docentes de las institu-
ciones de educación técnico profesional, y que promuevan la pertinencia social, educativa y 
productiva de dichas instituciones.

ARTICULO 30. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología concertará en el 
Consejo Federal de Cultura y Educación la implementación de modalidades para que: i) los 
profesionales de nivel superior universitario o no universitario egresados en campos afines 
a las diferentes ofertas de educación técnico profesional, puedan realizar estudios peda-
gógicos -en instituciones de educación superior universitaria o no universitaria- que cali-
fiquen su ingreso y promoción en la carrera docente; ii) los egresados de carreras técnico 
profesionales de nivel medio que se desempeñen en instituciones del mismo nivel, reciban 
actualización técnico científica y formación pedagógica, que califiquen su carrera docente.

caPítulo ii
Del equiPamiento

ARTICULO 31. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a través del 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica y con participación jurisdiccional, en forma 
gradual, continua y estable, asegurará niveles adecuados de equipamiento para talleres, 
laboratorios, entornos virtuales de aprendizaje u otros, de modo que permitan acceder a 
saberes científico técnicos — tecnológicos actualizados y relevantes y desarrollar las prác-
ticas profesionalizantes o productivas en las instituciones de educación técnico profesional.

caPítulo iii
Del orDenamiento y orGanización Del serVicio eDucatiVo

ARTICULO 32. — En función de la mejora continua de la calidad de la educación 
técnico profesional créase, en el ámbito del Instituto Nacional de Educación Tecnológica, el 
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Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico Profesional y el Catálogo Nacional 
de Títulos y Certificaciones y establécese el proceso de la Homologación de Títulos y Certi-
ficaciones. Dichos instrumentos, en forma combinada, permitirán:

a) Garantizar el derecho de los estudiantes y de los egresados a la formación y al reco-
nocimiento, en todo el territorio nacional, de estudios, certificaciones y títulos de calidad 
equivalente.

b) Definir los diferentes ámbitos institucionales y los distintos niveles de certificación 
y titulación de la educación técnico profesional.

c) Propiciar la articulación entre los distintos ámbitos y niveles de la educación técnico-
profesional.

d) Orientar la definición y el desarrollo de programas federales para el fortalecimiento 
y mejora de las instituciones de educación técnico profesional.

ARTICULO 33. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a través del Ins-
tituto Nacional de Educación Tecnológica y con participación jurisdiccional, tendrá a su 
cargo la administración del Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico Profe-
sional, del Catálogo Nacional de Títulos y Certificaciones y del proceso de Homologación de 
Títulos y Certificaciones.

caPítulo iV
reGistro feDeral De instituciones De eDucación técnico Profesional

ARTICULO 34. — El Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico Profe-
sional es la instancia de inscripción de las instituciones que pueden emitir títulos y cer-
tificaciones de Educación Técnico Profesional. Estará integrado por las instituciones de 
Educación Técnico Profesional que incorporen las jurisdicciones, conforme a la regulación 
reglamentaria correspondiente. La información de este registro permitirá: i) diagnosticar, 
planificar y llevar a cabo planes de mejora que se apliquen con prioridad a aquellas escue-
las que demanden un mayor esfuerzo de reconstrucción y desarrollo; ii) fortalecer a aque-
llas instituciones que se puedan preparar como centros de referencia en su especialidad 
técnica; y iii) alcanzar en todas las instituciones incorporadas los criterios y parámetros 
de calidad de la educación técnico profesional acordados por el Consejo Federal de Cultura 
y Educación.

ARTICULO 35. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a través del 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica y con participación jurisdiccional, imple-
mentará para las instituciones incorporadas al Registro Federal de Instituciones de 
Educación Técnico Profesional programas de fortalecimiento institucional, los cuales 
contemplarán aspectos relativos a formación docente continua, asistencia técnica y fi-
nanciera.

caPítulo V
catáloGo nacional De títulos y certificaciones

ARTICULO 36. — El Catálogo Nacional de Títulos y Certificaciones, organizado en 
función de las familias y perfiles profesionales adoptadas para la definición de las ofertas 
formativas según el artículo 22 de la presente, es la nómina exclusiva y excluyente de los 
títulos y/o certificaciones profesionales y sus propuestas curriculares que cumplen con las 
especificaciones reguladas por la presente ley para la educación técnico profesional. Sus 
propósitos son evitar la duplicación de titulaciones y certificaciones referidas a un mismo 
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perfil profesional, y evitar que una misma titulación o certificación posean desarrollos cu-
rriculares diversos que no cumplan con los criterios mínimos de homologación, establecidos 
por el Consejo Federal de Cultura y Educación.

ARTICULO 37. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a través del Ins-
tituto Nacional de Educación Tecnológica, garantizará que dicho catálogo actúe como un 
servicio permanente de información actualizada sobre certificaciones y títulos y sus corres-
pondientes ofertas formativas.

caPítulo Vi
homoloGación De títulos y certificaciones

ARTICULO 38. — Los títulos de técnicos medios y técnicos superiores no universi-
tarios y las certificaciones de formación profesional podrán ser homologados en el orden 
nacional a partir de los criterios y estándares de homologación acordados y definidos por el 
Consejo Federal de Cultura y Educación, los cuales deberán contemplar aspectos referidos 
a: perfil profesional y trayectorias formativas.

ARTICULO 39. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a través del Ins-
tituto Nacional de Educación Tecnológica y con participación jurisdiccional, garantizará el 
desarrollo de los marcos y el proceso de homologación para los diferentes títulos y/o certifi-
caciones profesionales para ser aprobados por el Consejo Federal de Cultura y Educación.

caPítulo Vii
De la iGualDaD De oPortuniDaDes

ARTICULO 40. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología implementa-
rá acciones específicas para garantizar el acceso, permanencia y completamiento de los 
trayectos formativos en la educación técnico profesional, para los jóvenes en situación de 
riesgo social o con dificultades de aprendizaje. Dichas acciones incluirán como mínimo 
los siguientes componentes: i) Materiales o becas específicas para solventar los gastos 
adicionales de escolaridad para esta población, en lo que respecta a insumos, alimen-
tación y traslados; ii) Sistemas de tutorías y apoyos docentes extraclase para nivelar 
saberes, preparar exámenes y atender las necesidades pedagógicas particulares de estos 
jóvenes. Asimismo, se ejecutarán una línea de acción para promover la incorporación de 
mujeres como alumnas en la educación técnico profesional en sus distintas modalidades, 
impulsando campañas de comunicación, financiando adecuaciones edilicias y regulando 
las adaptaciones curriculares correspondientes, y toda otra acción que se considere nece-
saria para la expansión de las oportunidades educativas de las mujeres en relación con la 
educación técnico profesional.

título V
Del Gobierno y aDministración De la eDucación técnico Profesional

caPítulo i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 41. — El gobierno y administración de la Educación Técnico Profesional, 
es una responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo nacional, de los Po-
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deres Ejecutivos de las provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en orden a los principios de unidad nacional, democratización, autonomía jurisdiccional y 
federalización, participación, equidad, intersectorialidad, articulación e innovación y efi-
ciencia.

caPítulo ii
De las funciones Del ministerio De eDucación, ciencia y tecnoloGía

ARTICULO 42. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, deberá estable-
cer con el acuerdo del Consejo Federal de Cultura y Educación:

a) La normativa general de la educación técnico profesional dentro del marco de la pre-
sente ley, con el consenso y la participación de los actores sociales.

b) Los criterios y parámetros de calidad hacia los cuales se orientarán las instituciones 
que integren el Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico Profesional.

c) La nómina de títulos técnicos medios y técnicos superiores y de certificaciones de 
formación profesional que integrarán el Catálogo Nacional de Títulos y Certificaciones.

d) Los criterios y estándares para la homologación de los títulos técnicos medios y téc-
nicos superiores y de certificaciones de formación profesional.

e) Los niveles de cualificación referidos en el artículo 27.

caPítulo iii
Del conseJo feDeral De cultura y eDucación

ARTICULO 43. — El Consejo Federal de Cultura y Educación tendrá las siguientes 
funciones y responsabilidades:

a) Acordar los procedimientos para la creación, modificación y/o actualización de ofer-
tas de educación técnico profesional.

b) Acordar los perfiles y las estructuras curriculares, y el alcance de los títulos y certifi-
caciones relativos a la formación de técnicos medios y técnicos superiores no universitarios 
y a la formación profesional.

c) Acordar los criterios y parámetros de calidad hacia los cuales se orientarán las 
instituciones que integren el Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico 
Profesional y los criterios y parámetros para la homologación de los títulos técnicos 
medios y técnicos superiores no universitarios y de las certificaciones de formación 
profesional.

d) Acordar los procedimientos de gestión del Fondo Nacional para la Educación Técnico 
Profesional y los parámetros para la distribución jurisdiccional.

caPítulo iV
De las autoriDaDes JurisDiccionales

ARTICULO 44. — Las autoridades jurisdiccionales tendrán las siguientes atribucio-
nes:

a) Establecer el marco normativo y planificar, organizar y administrar la educación 
técnico profesional en las respectivas jurisdicciones, en el marco de los acuerdos alcanzados 
en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educación.

b) Generar los mecanismos para la creación de consejos provinciales, regionales y/o 
locales de Educación, Trabajo y Producción como espacios de participación en la formu-
lación de las políticas y estrategias jurisdiccionales en materia de educación técnico pro-
fesional.
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c) Participar en la determinación de las inversiones en equipamiento, mantenimiento 
de equipos, insumos de operación y desarrollo de proyectos institucionales para el aprove-
chamiento integral de los recursos recibidos para las instituciones de Educación Técnico 
Profesional, financiadas con el Fondo establecido por la presente ley en su artículo 52.

caPítulo V
Del instituto nacional De eDucación tecnolóGica

ARTICULO 45. — Reconócese en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología al Instituto Nacional de Educación Tecnológica para cumplir con las siguientes 
responsabilidades y funciones:

a) Determinar y proponer al Consejo Federal de Cultura y Educación las inversiones 
en equipamiento, mantenimiento de equipos, insumos de operación y desarrollo de pro-
yectos institucionales para el aprovechamiento integral de los recursos recibidos para las 
Instituciones de Educación Técnico Profesional, financiadas con el Fondo establecido por la 
presente ley en su artículo 52.

b) Promover la calidad de la educación técnico-profesional para asegurar la equidad y la 
adecuación permanente de la oferta educativa a las demandas sociales y productivas a través 
de la coordinación de programas y proyectos en acuerdo con las pautas establecidas por el Con-
sejo Federal de Cultura y Educación. Desarrollar los instrumentos necesarios para la evalua-
ción de la calidad de las ofertas de Educación Técnico Profesional e intervenir en la evaluación.

c) Llevar a cabo el relevamiento y sistematización de las familias profesionales, los 
perfiles profesionales y participar y asesorar en el diseño curricular de las ofertas de Edu-
cación Técnico Profesional.

d) Ejecutar en el ámbito de su pertinencia acciones de capacitación docente.
e) Desarrollar y administrar el Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico 

Profesional, el Catálogo Nacional de Títulos y Certificaciones y llevar a cabo el proceso de 
Homologación de Títulos y Certificaciones.

f) Administrar el régimen de la ley 22.317 del Crédito Fiscal.

caPítulo Vi
Del conseJo nacional De eDucación, trabaJo y ProDucción

CREACION
ARTICULO 46. — Créase el Consejo Nacional de Educación, Trabajo y Producción, 

sobre la base del Consejo Nacional de Educación - Trabajo, como órgano consultivo y pro-
positivo en las materias y cuestiones que prevé la presente ley, cuya finalidad es asesorar 
al Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología en todos los aspectos relativos al desarrollo 
y fortalecimiento de la educación técnico profesional. El Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología ejercerá la Secretaría Per-
manente del mencionado organismo.

FUNCIONES
ARTICULO 47. — Las funciones del Consejo Nacional de Educación, Trabajo y Pro-

ducción son:
a) Gestionar la colaboración y conciliar los intereses de los sectores productivos y acto-

res sociales en materia de educación técnico profesional.
b) Promover la vinculación de la educación técnico profesional con el mundo laboral a 

través de las entidades que cada miembro representa, así como la creación de consejos pro-
vinciales de educación, trabajo y producción.
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c) Proponer orientaciones para la generación y aplicación de fuentes de financiamiento 
para el desarrollo de la educación técnico profesional.

d) Asesorar en los procesos de integración regional de la educación técnico profesional, 
en el MERCOSUR u otros acuerdos regionales o bloques regionales que se constituyan, 
tanto multilaterales como bilaterales.

INTEGRACION
ARTICULO 48. — El Consejo Nacional de Educación, Trabajo y Producción estará 

integrado por personalidades de destacada y reconocida actuación en temas de educación 
técnico profesional, producción y empleo, y en su conformación habrá representantes del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, Ministerio de Economía y Producción, del Consejo Federal de Cultura y Educación, 
de las cámaras empresariales - en particular de la pequeña y mediana empresa -, de las 
organizaciones de los trabajadores, incluidas las entidades gremiales docentes, las entida-
des profesionales de técnicos, y de entidades empleadoras que brindan educación técnico 
profesional de gestión privada. Los miembros serán designados por el Ministro de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, a propuesta de los sectores mencionados, y desempeñarán sus 
funciones “ad honorem” y por tiempos limitados.

caPítulo Vii
comisión feDeral De eDucación técnico Profesional

ARTICULO 49. — Créase la Comisión Federal de Educación Técnico Profesional con 
el propósito de garantizar los circuitos de consulta técnica para la formulación y el se-
guimiento de los programas federales orientados a la aplicación de la presente ley, en el 
marco de los acuerdos del Consejo Federal de Cultura y Educación. El Instituto Nacional 
de Educación Tecnológica ejercerá la coordinación de la misma. Para el seguimiento del 
proceso, resultados e impacto de la implementación de la presente ley, la Comisión Federal 
articulará: i) Con el organismo con competencia en información educativa los procedimien-
tos para captar datos específicos de las instituciones educativas; ii) Con el INDEC, los 
procedimientos para captar información a través de la Encuesta Permanente de Hogares 
sobre la inserción ocupacional según modalidad de estudios cursados.

ARTICULO 50. — Esta Comisión estará integrada por los representantes de las pro-
vincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, designados por las máxi-
mas autoridades jurisdiccionales respectivas, siendo sus funciones “ad honorem”.

título Vi
financiamiento

ARTICULO 51. — Es responsabilidad indelegable del Estado asegurar el acceso a 
todos los ciudadanos a una educación técnico profesional de calidad. La inversión en la 
educación técnico profesional se atenderá con los recursos que determinen los presupuestos 
Nacional, Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda.

ARTICULO 52. — Créase el Fondo Nacional para la Educación Técnico Profesional 
que será financiado con un monto anual que no podrá ser inferior al CERO COMA DOS 
POR CIENTO (0,2%) del total de los Ingresos Corrientes previstos en el Presupuesto Anual 
Consolidado para el Sector Público Nacional, que se computarán en forma adicional a los 
recursos que el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología tiene asignados a otros pro-
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gramas de inversión en escuelas. Este Fondo podrá incorporar aportes de personas físicas 
y jurídicas, así como de otras fuentes de financiamiento de origen nacional o internacional.

ARTICULO 53. — Los parámetros para la distribución entre provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y los procedimientos de gestión del Fondo Nacional para la Edu-
cación Técnica Profesional se acordarán en el Consejo Federal de Cultura y Educación. Los 
recursos se aplicarán a equipamiento, mantenimiento de equipos, insumos de operación, 
desarrollo de proyectos institucionales y condiciones edilicias para el aprovechamiento in-
tegral de los recursos recibidos.

ARTICULO 54. — Reconócese en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología al Instituto Nacional de Educación Tecnológica como órgano de aplicación de la 
Ley 22.317 y modificatorias.

título Vii
normas transitorias y comPlementarias

ARTICULO 55. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología concertará con 
el Consejo Federal de Cultura y Educación, un procedimiento de transición para resguar-
dar los derechos de los estudiantes de las instituciones de educación técnico profesional, 
hasta tanto se completen los procesos de ingreso al Registro Federal de Instituciones de 
Educación Técnico Profesional y de construcción del Catálogo Nacional de Títulos y Certi-
ficaciones.

ARTICULO 56. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adecuar su legislación educativa en consonancia con la presente ley.

ARTICULO 57. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.058 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada.

decreto 1087/2005
Bs. As., 8/9/2005
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.058 cúmplase,comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Daniel F. Filmus.
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ley de proteccIón InteGral de los derecHos 
de las nIñas, nIños y adolescentes

Disposiciones generales. Objeto. Principios, Derechos y Garantías. Sistema 
de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
Organos Administrativos de Protección de Derechos. Financiamiento. 

Disposiciones complementarias. 

Sancionada: Septiembre 28 de 2005
Promulgada de Hecho: Octubre 21 de 2005

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

título i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 1° — OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los de-
rechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República 
Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales en los 
que la Nación sea parte.

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y susten-
tados en el principio del interés superior del niño.

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a los 
órganos gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a interponer las acciones 
administrativas y judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través 
de medidas expeditas y eficaces.

ARTICULO 2° — APLICACION OBLIGATORIA. La Convención sobre los Dere-
chos del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, 
decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se adopte res-
pecto de las personas hasta los dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes 
tienen derecho a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, 
en todos los ámbitos. 

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, irrenuncia-
bles, interdependientes, indivisibles e intransigibles.

 (*) Publicada en la edición del 26/10/2005 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 3° — INTERES SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se entiende 
por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simul-
tánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley. 

Debiéndose respetar:
a) Su condición de sujeto de derecho; 
b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida 

en cuenta; 
c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social 

y cultural; 
d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones persona-

les; 
e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y las 

exigencias del bien común; 
f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños y 

adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su existencia.
Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el ejer-

cicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, adopción, emanci-
pación y toda circunstancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba 
desempeñarse.

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes 
frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.

ARTICULO 4° — POLITICAS PUBLICAS. Las políticas públicas de la niñez y adoles-
cencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes pautas:

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes; 

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas es-
pecíficos de las distintas políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor 
autonomía, agilidad y eficacia; 

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordina-
ción con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente; 

d) Promoción de redes intersectoriales locales; 
e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y protección 

de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 5° — RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL. Los Organismos del 
Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garantizar el cum-
plimiento de las políticas públicas con carácter federal. 

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es prioritario para 
los Organismos del Estado mantener siempre presente el interés superior de las personas 
sujetos de esta ley y la asignación privilegiada de los recursos públicos que las garanticen. 

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto contrario a los 
derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con absoluta 
prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

La prioridad absoluta implica:
1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia; 
2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos colisionen 

con los intereses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o públicas; 
3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas; 
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4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las garantice; 
5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales.

ARTICULO 6° — PARTICIPACION COMUNITARIA. La Comunidad, por motivos de 
solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene derecho a ser parte 
activa en el logro de la vigencia plena y efectiva de los derechos y garantías de las niñas, 
niños y adolescentes.

ARTICULO 7° — RESPONSABILIDAD FAMILIAR. La familia es responsable en 
forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y el efecti-
vo ejercicio de sus derechos y garantías.

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo 
que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos.

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia apropia-
dos para que la familia pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que los 
padres asuman, en igualdad de condiciones, sus responsabilidades y obligaciones.

título ii
PrinciPios, Derechos y Garantías

ARTICULO 8° — DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida.

ARTICULO 9° — DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y 
de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, 
humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación económica, 
torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin 
o en cualquier forma o condición cruel o degradante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica 
y moral.

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten contra 
la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescente, o cualquier 
otra violación a sus derechos, debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la pre-
sente ley.

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y aten-
ción integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 10. — DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la vida 
familiar.

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.

ARTICULO 11. — DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de 
quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con 
la ley, a la cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la 
excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil.

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización 
u obtención de información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adoles-
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centes facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus 
padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma 
regular y permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estu-
vieran separados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o senten-
cia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes que consagra la ley.

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado de-
ben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y perma-
nente con aquéllos, siempre que no contraríe el interés superior del niño.

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a 
vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia 
adoptiva, de conformidad con la ley.

ARTICULO 12. — GARANTIA ESTATAL DE IDENTIFICACION. INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO DEL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. Los Organismos 
del Estado deben garantizar procedimientos sencillos y rápidos para que los recién nacidos 
sean identificados en forma gratuita, obligatoria, oportuna e inmediatamente después de 
su nacimiento, estableciendo el vínculo filial con la madre, conforme al procedimiento pre-
visto en la Ley N° 24.540.

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, los Orga-
nismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios para la obtención de la identifi-
cación obligatoria consignada en el párrafo anterior, circunstancia que deberá ser tenida 
especialmente en cuenta por la reglamentación de esta ley.

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gratuita en el 
Registro del Estado y Capacidad de las Personas, de todos aquellos adolescentes y madres, 
que no hayan sido inscriptos oportunamente.

ARTICULO 13. — DERECHO A LA DOCUMENTACION. Las niñas, niños, adoles-
centes y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los documentos públicos que 
comprueben su identidad, de conformidad con la normativa vigente y en los términos que 
establece el procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.

ARTICULO 14. — DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado deben ga-
rantizar:

a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales recono-
cidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen siempre que no constituyan peligro 
para su vida e integridad; 

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración; 
c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia; 
d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la co-

munidad a través de los medios de comunicación social.
Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y adoles-

centes y mujeres embarazadas.
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su salud, a 

recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades a los ser-
vicios y acciones de prevención, promoción, información, protección, diagnóstico precoz, 
tratamiento oportuno y recuperación de la salud.

ARTICULO 15. — DERECHO A LA EDUCACION. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su 
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preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia democráti-
ca y el trabajo, respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación 
y el desarrollo máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los valores de soli-
daridad, respeto por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación 
del ambiente.

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo cercano a su 
residencia. En el caso de carecer de documentación que acredite su identidad, se los deberá 
inscribir provisoriamente, debiendo los Organismos del Estado arbitrar los medios destina-
dos a la entrega urgente de este documento.

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo entregar la 
certificación o diploma correspondiente.

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los derechos y 
garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además de los inherentes a su condición 
específica.

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno desa-
rrollo de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así como el goce de una 
vida plena y digna.

ARTICULO 16. — GRATUIDAD DE LA EDUCACION. La educación pública será 
gratuita en todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, de conformidad con 
lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.

ARTICULO 17. — PROHIBICION DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE EMBARA-
ZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Prohíbese a las instituciones educativas públicas y 
privadas imponer por causa de embarazo, maternidad o paternidad, medidas correctivas o 
sanciones disciplinarias a las niñas, niños y adolescentes.

Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir la con-
tinuidad y la finalización de los estudios de las niñas, niños y adolescentes.

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el embarazo y el 
parto, y se le proveerán los medios materiales para la crianza adecuada de su hijo mien-
tras éste permanezca en el medio carcelario, facilitándose la comunicación con su familia a 
efectos de propiciar su integración a ella.

ARTICULO 18. — MEDIDAS DE PROTECCION DE LA MATERNIDAD Y PATER-
NIDAD. Las medidas que conforman la protección integral se extenderán a la madre y al 
padre durante el embarazo, el parto y al período de lactancia, garantizando condiciones 
dignas y equitativas para el adecuado desarrollo de su embarazo y la crianza de su hijo.

ARTICULO 19. — DERECHO A LA LIBERTAD. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la libertad.

Este derecho comprende:
a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de sus fa-

cultades y con las limitaciones y garantías consagradas por el ordenamiento jurídico y 
ejercerlo bajo la orientación de sus padres, tutores, representantes legales o encargados de 
los mismos; 

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la familia, 
la comunidad y la escuela; 

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las limita-
ciones de la ley, en todos los procesos judiciales y administrativos que puedan afectar sus 
derechos.



98 ley De Protección inteGral De los Derechos De las niñas, niños y aDolescentes

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más límites 
que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No pueden ser privados de ella 
ilegal o arbitrariamente.

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o ado-
lescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad, debe realizarse de 
conformidad con la normativa vigente.

ARTICULO 20. — DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO. Los Orga-
nismos del Estado con la activa participación de la sociedad, deben establecer programas 
que garanticen el derecho de todas las niñas, niños y adolescentes a la recreación, esparci-
miento, juegos recreativos y deportes, debiendo asegurar programas específicos para aque-
llos con capacidades especiales.

ARTICULO 21. — DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. Las niñas, niños y adolescen-
tes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como a la preser-
vación y disfrute del paisaje.

ARTICULO 22. — DERECHO A LA DIGNIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación y propia imagen.

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que permitan 
identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través de cualquier medio 
de comunicación o publicación en contra de su voluntad y la de sus padres, representantes 
legales o responsables, cuando se lesionen su dignidad o la reputación de las niñas, niños 
y adolescentes o que constituyan injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o 
intimidad familiar.

ARTICULO 23. — DERECHO DE LIBRE ASOCIACION. Las niñas, niños y ado-
lescentes tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, con fines sociales, 
culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, 
siempre que sean de carácter lícito y de conformidad a la legislación vigente. Este derecho 
comprende, especialmente, el derecho a:

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos; 
b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, niños, 

adolescentes o ambos, de conformidad con la ley.

ARTICULO 24. — DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños y adoles-
centes tienen derecho a:

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en 
aquellos que tengan interés; 

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo.
Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños y 

adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, científico, 
cultural, deportivo y recreativo.

ARTICULO 25. — DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los Or-
ganismos del Estado deben garantizar el derecho de las personas adolescentes a la edu-
cación y reconocer su derecho a trabajar con las restricciones que imponen la legislación 
vigente y los convenios internacionales sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo 
ejercer la inspección del trabajo contra la explotación laboral de las niñas, niños y ado-
lescentes.



 ley 26.061 99

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe riesgo, 
peligro para el desarrollo, la salud física, mental o emocional de los adolescentes.

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones sindicales 
coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar toda forma de trabajo 
legalmente autorizada cuando impidan o afecten su proceso evolutivo.

ARTICULO 26. — DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños y ado-
lescentes tienen derecho a obtener los beneficios de la seguridad social.

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de inclusión para 
las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos y la situación de los mismos y 
de las personas que sean responsables de su mantenimiento.

ARTICULO 27. — GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. Los Organismos 
del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cualquier procedimien-
to judicial o administrativo que los afecte, además de todos aquellos derechos contemplados 
en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados 
internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia 
se dicten, los siguientes derechos y garantías:

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o 
adolescente; 

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de arribar a 
una decisión que lo afecte; 

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia 
desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. En caso de care-
cer de recursos económicos el Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine; 

d) A participar activamente en todo el procedimiento; 
e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.

ARTICULO 28. — PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las dis-
posiciones de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin 
discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, 
creencias, opinión política, cultura, posición económica, origen social o étnico, capacidades 
especiales, salud, apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier 
otra condición del niño o de sus padres o de sus representantes legales.

ARTICULO 29. — PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. Los Organismos del Estado de-
berán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de otra índole, 
para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta 
ley.

ARTICULO 30. — DEBER DE COMUNICAR. Los miembros de los establecimientos 
educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o funcionario público que tuviere 
conocimiento de la vulneración de derechos de las niñas, niños o adolescentes, deberá co-
municar dicha circunstancia ante la autoridad administrativa de protección de derechos 
en el ámbito local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión.

ARTICULO 31. — DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR DENUNCIAS. 
El agente público que sea requerido para recibir una denuncia de vulneración de derechos 
de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la misma niña, niño o adolescente, o por 
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cualquier otra persona, se encuentra obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma 
gratuita, a fin de garantizar el respeto, la prevención y la reparación del daño sufrido, bajo 
apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de grave incumplimiento de los Deberes 
del Funcionario Público.

título iii
sistema De Protección inteGral De los Derechos 

De las niñas, niños y aDolescentes

ARTICULO 32. — CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral de Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entida-
des y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las polí-
ticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, 
destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los medios a través de los 
cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución 
Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de derechos humanos 
ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico nacional.

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y adolescentes debe 
ser implementada mediante una concertación articulada de acciones de la Nación, las pro-
vincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios.

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los siguientes medios:

a) Políticas, planes y programas de protección de derechos; 
b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos; 
c) Recursos económicos; 
d) Procedimientos; 
e) Medidas de protección de derechos; 
f) Medidas de protección excepcional de derechos.

ARTICULO 33. — MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. Son 
aquéllas emanadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación 
de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o adolescentes individualmente 
considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias.

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de la acción u omi-
sión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la familia, representantes legales, 
o responsables, o de la propia conducta de la niña, niño o adolescente.

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los representantes le-
gales o responsables de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstancial, transitoria o 
permanente, no autoriza la separación de su familia nuclear, ampliada o con quienes man-
tenga lazos afectivos, ni su institucionalización.

ARTICULO 34. — FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos tienen como 
finalidad la preservación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y 
ejercicio de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

ARTICULO 35. — APLICACION. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas 
de protección de derechos que tengan por finalidad la preservación y el fortalecimiento de 
los vínculos familiares con relación a las niñas, niños y adolescentes. Cuando la amenaza 
o violación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, carencias o 
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dificultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, las medidas de protección son 
los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con miras al manteni-
miento y fortalecimiento de los vínculos familiares.

ARTICULO 36. — PROHIBICION. En ningún caso las medidas a que se refiere el 
artículo 33 de esta ley podrán consistir en privación de la libertad conforme lo establecido 
en el artículo 19.

ARTICULO 37. — MEDIDAS DE PROTECCION. Comprobada la amenaza o violación 
de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes medidas:

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan conviviendo 
con su grupo familiar; 

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e inclusión y 
permanencia en programas de apoyo escolar; 

c) Asistencia integral a la embarazada; 
d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados al for-

talecimiento y apoyo familiar; 
e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y apoyando a 

los padres, representantes legales o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, 
juntamente con el seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a 
través de un programa; 

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente o de 
alguno de sus padres, responsables legales o representantes; 

g) Asistencia económica.
La presente enunciación no es taxativa.

ARTICULO 38. — EXTINCION. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, 
modificadas o revocadas en cualquier momento por acto de la autoridad competente que las 
haya dispuesto y cuando las circunstancias que las causaron varíen o cesen.

ARTICULO 39. — MEDIDAS EXCEPCIONALES. Son aquellas que se adoptan cuan-
do las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente privados de su 
medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y 
goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persis-
tan las causas que les dieron origen.

ARTICULO 40. — PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. Sólo se-
rán procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente las medidas 
dispuestas en el artículo 33.

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien decida 
y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente fundado, de-
biendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, la medi-
da adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción.

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible de las 
sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación.

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notificado, 
con citación y audiencia de los representantes legales, deberá resolver la legalidad de la me-
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dida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente deberá derivar el caso a la autoridad 
local competente de aplicación para que ésta implemente las medidas pertinentes.

ARTICULO 41. — APLICACION. Las medidas establecidas en el artículo 39, se apli-
carán conforme a los siguientes criterios:

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las medi-
das consisten en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a ellos, a través de 
líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia 
ampliada o de la comunidad, según costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta 
la opinión de las niñas, niños y adolescentes; 

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede recur-
rirse a una forma convivencial alternativa a la de su grupo familiar, debiéndose propiciar, 
a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a 
su grupo o medio familiar y comunitario. Al considerar las soluciones se prestará especial 
atención a la continuidad en la educación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen 
étnico, religioso, cultural y lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por el or-
ganismo administrativo local competente y judicial interviniente; 

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del grupo 
familiar de origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de las niñas, niños y 
adolescentes; 

d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos de herma-
nos deben preservar la convivencia de los mismos; 

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir en priva-
ción de la libertad; 

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la falta de 
recursos económicos, físicos, de políticas o programas del organismo administrativo.

título iV
orGanos aDministratiVos De Protección De Derechos

ARTICULO 42. — SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL. NIVELES. El sistema 
de protección integral se conforma por los siguientes niveles:

a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de infancia y 
adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional; 

b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, planificación y 
efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del territorio de la República Argentina; 

c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de la niñez, 
cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, respetando las respectivas autonomías así como las instituciones preexistentes.

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente para muni-
cipios y comunas en las jurisdicciones provinciales, como asimismo implementar un orga-
nismo de seguimiento de programas de protección integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en coordinación articulada con las organizaciones no gubernamentales de 
niñez, adolescencia y familia.

caPítulo i
secretaría nacional De niñez, aDolescencia y familia

ARTICULO 43. — SECRETARIA NACIONAL. Créase en el ámbito del Poder Ejecuti-
vo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo especiali-



 ley 26.061 103

zado en materia de derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará con representa-
ción interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil.

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el Poder Ejecutivo 
nacional.

ARTICULO 44. — FUNCIONES. Son funciones de la Secretaría:
a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia 

y establecer en forma conjunta, la modalidad de coordinación entre ambos organismos con 
el fin de establecer y articular políticas públicas integrales; 

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, 
un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área específica, de acuerdo a 
los principios jurídicos establecidos en esta ley; 

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de asesora-
miento y contralor en materia de medios de comunicación; 

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia; 
e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Fa-

milia en la celebración y ejecución de los instrumentos de carácter internacional que la 
Nación suscriba o a los cuales adhiera, cuando éstos afecten o se refieran a la materia de 
su competencia; 

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en su presentación, constituyéndo-
se en depositario de las recomendaciones que se efectúen; 

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia y familia; 
h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que deberán cum-

plir las instituciones públicas o privadas de asistencia y protección de derechos de los suje-
tos de esta ley; 

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus objetivos ins-
titucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
y la prevención de su institucionalización; 

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y sus familias; 

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, organismos guberna-
mentales y organizaciones no gubernamentales, fomentando la participación activa de las 
niñas, niños y adolescentes; 

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos provinciales y 
municipales y agentes comunitarios participantes en servicios de atención directa o en el 
desarrollo de los procesos de transformación institucional; 

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la 
obtención de recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de las 
políticas públicas de niñez, adolescencia y familia; 

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia la 
transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas polí-
ticas; 

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya indicado-
res para el monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas de niñez, adoles-
cencia y familia; 

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes como su-
jetos activos de derechos; 

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y proyectos 
que garanticen el ejercicio de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias; 
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r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los 
recursos públicos para la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Na-
cional de Acción; 

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia 
mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a 
la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

caPítulo ii
conseJo feDeral De niñez, aDolescencia y familia

ARTICULO 45. — Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, el que 
estará integrado por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional de Niñez, Adoles-
cencia y Familia, quien lo presidirá y por los representantes de los Organos de Protección 
de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia existentes o a crearse en cada una de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio Reglamento de 
funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la primera reunión.

ARTICULO 46. — FUNCIONES. El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Fami-
lia tendrá funciones deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de políticas 
de concertación, cuyo alcance y contenido se fijará en el acta constitutiva.

Tendrá las siguientes funciones:
a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos de las niñas, 

niños, adolescentes y sus familias; 
b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia de un Plan Nacional de Acción como política de derechos para 
el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos establecidos en la presente ley; 

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas a la concreci-
ón de los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño; 

d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad civil 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas por su especia-
lidad e idoneidad en la materia, favoreciendo su conformación en redes comunitarias; 

e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asistencia y pro-
tección de derechos; 

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de Niñez, Ado-
lescencia y Familia la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales para 
la efectivización de las políticas públicas de niñez, adolescencia y familia; 

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia la 
transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas; 

h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asignados para la for-
mulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción; 

i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fami-
lia, mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destina-
das a la protección integral de los derechos de las niñas; niños y adolescentes.

caPítulo iii
Defensor De los Derechos De las niñas, niños y aDolescentes

ARTICULO 47. — CREACION. Créase la figura del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción 
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de sus derechos consagrados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos 
del Niño y las leyes nacionales.

ARTICULO 48. — CONTROL. La defensa de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes ante las instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la apli-
cación del sistema de protección integral se realizará en dos niveles:

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 
b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes.
Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdicciones, cuya 

financiación y funciones serán determinadas por los respectivos cuerpos legislativos.

ARTICULO 49. — DESIGNACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes será propuesto, designado y removido por el Congreso Nacional, quien designará 
una comisión bicameral que estará integrada por diez miembros, cinco de cada Cámara respe-
tando la proporción en la representación política, quienes tendrán a su cargo la evaluación de la 
designación que se llevará a cabo mediante un concurso público de antecedentes y oposición. Las 
decisiones de esta Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus miembros.

El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de sancionada esta 
ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado de la Nación, prestando juramento 
de desempeñar fielmente su cargo.

ARTICULO 50. — REQUISITOS PARA SU ELECCION. El Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser Argentino; 
b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad; 
c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los dere-

chos de las Niñas, Niños y Adolescentes y familia.

ARTICULO 51. — DURACION EN EL CARGO. El Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) años, pudiendo ser reele-
gido por una sola vez.

ARTICULO 52. — INCOMPATIBILIDAD. El cargo de Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes es incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad 
pública, comercial o profesional a excepción de la docencia, estándole vedada, asimismo, la 
actividad política partidaria.

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar posesión 
del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de incompatibilidad que pudiere afectar-
lo, bajo apercibimiento de remoción del cargo.

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de recusación y 
excusación previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

ARTICULO 53. — DE LA REMUNERACION. El Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes percibirá la remuneración que establezca el Congreso de la 
Nación, por resolución de los presidentes de ambas Cámaras.

ARTICULO 54. — PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo nacional destinará una parti-
da presupuestaria para solventar los gastos del funcionamiento administrativo del Defen-
sor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
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ARTICULO 55. — FUNCIONES.
Son sus funciones:
a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos relati-

vos a las niñas, niños y adolescentes; 
b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, niños y adoles-

centes en cualquier juicio, instancia o tribunal; 
c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a las niñas, 

niños y adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y extrajudiciales del caso. Para 
ello puede tomar las declaraciones del reclamante, entenderse directamente con la persona 
o autoridad reclamada y efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de los servicios 
públicos y privados de atención de las niñas, niños y adolescentes, determinando un plazo 
razonable para su perfecta adecuación; 

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones cometidas 
contra las normas de protección de las niñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil y penal del infractor, cuando correspondiera; 

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de las 
niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o permanente, sea de-
sarrollando programas de atención a los mismos, debiendo denunciar ante las autorida-
des competentes cualquier irregularidad que amenace o vulnere los derechos de todas las 
niñas, los niños o los adolescentes; 

f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, de los 
servicios médicos-asistenciales y educativos, sean públicos o privados; 

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y adolescentes y a 
sus familias, a través de una organización adecuada; 

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los recursos pú-
blicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir para la solución de su problemática; 

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación; 
j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adolescentes o cualquier 

denuncia que se efectúe con relación a las niñas, niños y adolescentes, ya sea personal-
mente o mediante un servicio telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de 
inmediato al requerimiento de que se trate.

ARTICULO 56. — INFORME ANUAL. El Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, de la labor 
realizada en un informe que presentará antes del 31 de mayo de cada año.

Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada año, el 
Defensor deberá rendir dicho informe en forma, verbal ante la Comisión Bicameral a que 
se refiere el artículo 49.

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un informe 
especial. Los informes anuales y especiales serán publicados en el Boletín Oficial, en los 
Diarios de Sesiones y en Internet.

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma personal, 
deberá concurrir trimestralmente en forma alternativa a las comisiones permanentes 
especializadas en la materia de cada una de las Cámaras del Congreso Nacional a 
brindar los informes que se le requieran, o en cualquier momento cuando la Comisión 
así lo requiera.

ARTICULO 57. — CONTENIDO DEL INFORME. El Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta en su informe anual de las denuncias pre-
sentadas y del resultado de las investigaciones. En el informe no deberán constar los datos 
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personales que permitan la pública identificación de los denunciantes, como así tampoco de 
las niñas, niños y adolescentes involucrados.

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de cuentas del 
presupuesto del organismo en el período que corresponda.

ARTICULO 58. — GRATUIDAD. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes determinará en forma exclusiva los casos a que dará curso; las presentaciones 
serán gratuitas, quedando prohibida la participación de gestores e intermediarios.

ARTICULO 59. — CESE. CAUSALES. El Defensor de los Derechos de las niñas, 
niños y adolescentes cesa en sus funciones por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia; 
b) Por vencimiento del plazo de su mandato; 
c) Por incapacidad sobreviniente o muerte; 
d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso; 
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por haber incur-

rido en la situación de incompatibilidad prevista por esta ley.

ARTICULO 60. — CESE Y FORMAS. En los supuestos previstos por los incisos a), c) 
y d) del artículo anterior, el cese será dispuesto por los Presidentes de ambas Cámaras. En 
el caso del inciso c), la incapacidad sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. 
En los supuestos previstos por el inciso e) del mismo artículo, el cese se decidirá por el voto 
de los dos tercios de los miembros presentes de la Comisión, previo debate y audiencia del 
interesado.

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes se 
procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el procedimiento establecido en el ar-
tículo siguiente, promoviéndose en el más breve plazo la designación del titular en la forma 
establecida en el artículo 56.

ARTICULO 61. — ADJUNTOS. A propuesta del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y conforme el procedimiento establecido en el artículo 56 po-
drán designarse dos adjuntos que auxiliarán a aquél en el ejercicio de sus funciones, pu-
diendo además, reemplazarlo en caso de cese, muerte, suspensión o imposibilidad temporal, 
en el orden en que fuesen designados.

ARTICULO 62. — OBLIGACION DE COLABORAR. Todas las Entidades, Organis-
mos y personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas físicas están obliga-
das a prestar colaboración a los requerimientos del Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes con carácter preferente y expedito.

ARTICULO 63. — OBSTACULIZACION. Todo aquel que desobedezca u obstaculice el 
ejercicio de las funciones previstas en los artículos precedentes incurrirá en el delito pre-
visto en el artículo 239 del Código Penal. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes debe dar traslado de los antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal 
para el ejercicio de las acciones pertinentes. Puede requerir la intervención de la justicia 
para obtener la remisión de la documentación que le hubiera sido negada por cualquier 
organismo, ente, persona o sus agentes.

ARTICULO 64. — DEBERES. Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, el 
Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá:
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a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes mediante ac-
ciones y recomendaciones que efectuará ante las instancias públicas competentes, a fin de 
garantizar el goce y el ejercicio de los mismos; 

b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes quienes tie-
nen la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes el resultado de las investigaciones realizadas; 

c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o privados respec-
to de cuestiones objeto de su requerimiento; 

d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las inves-
tigaciones y acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un espacio en los medios 
masivos de comunicación.

caPítulo iV
De las orGanizaciones no Gubernamentales

ARTICULO 65. — OBJETO. A los fines de la presente ley se consideran organizaciones 
no gubernamentales de niñez y adolescencia a aquellas que, con Personería Jurídica y que 
en cumplimiento de su misión institucional desarrollen programas o servicios de promoción, 
tratamiento, protección y defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 66. — OBLIGACIONES. Las organizaciones no gubernamentales men-
cionadas en esta ley deben cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Cons-
titución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, Tratados Internacionales 
sobre los de Derechos Humanos en los que la República Argentina sea parte, y observar los 
siguientes principios y obligaciones:

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y ofrecerles un 
ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación; 

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y ado-
lescentes y velar por su permanencia en el seno familiar; 

c) No separar grupos de hermanos; 
d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial; 
e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su opinión 

sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como sujetos de derechos; 
f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su situación legal, 

en caso de que exista alguna causa judicial donde se pueda tomar una decisión que afecte sus 
intereses, y notificarle, en forma personal y a través de su representante legal, toda novedad que 
se produzca en forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera; 

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en pequeños 
grupos; 

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad de 
aplicación respecto de las condiciones edilicias, salubridad, higiene, seguridad y confort; 

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos rea-
lizados clasificados según su naturaleza; de las actividades desarrolladas descriptas en 
detalle; de las actividades programadas para el siguiente ejercicio descriptas en detalle, 
su presupuesto, los gastos administrativos y los recursos con que será cubierto. Se dará 
cuenta también de las actividades programadas para el ejercicio vencido que no hubieran 
sido cumplidas, y las causas que motivaron este incumplimiento.

ARTICULO 67. — INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de las obligacio-
nes a que se hallan sujetas las organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia 



 ley 26.061 109

mencionadas por esta ley, la autoridad local de aplicación promoverá ante los organismos 
competentes, la implementación de las medidas que correspondan.

ARTICULO 68. — REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES. Créase en el ámbito de la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro Nacional de Organizaciones 
de la Sociedad Civil con personería Jurídica que desarrollen programas o servicios de asistencia, 
promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un Sistema 
de Registro de las organizaciones no gubernamentales con personería jurídica con el objeto 
de controlar y velar en cada jurisdicción por el fiel cumplimiento de los principios que esta-
blece esta ley, con comunicación a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
con miras a la creación del Registro Nacional de estas Organizaciones.

título V
financiamiento

ARTICULO 69. — La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo 
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y coordinada garanti-
zar la distribución justa y equitativa de las partidas presupuestarias y de todos los recursos 
nacionales o internacionales destinados a la efectivización de los objetivos de esta ley.

ARTICULO 70. — TRANSFERENCIAS. El Gobierno nacional acordará con los go-
biernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia necesaria 
de los servicios de atención directa y sus recursos, a las respectivas jurisdicciones en las 
que actualmente estén prestando servicios y se estén ejecutando.

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso de ejecución.

ARTICULO 71. — TRANSITORIEDAD. En un plazo máximo de CIENTO OCHENTA 
(180) días corridos prorrogables por igual plazo y por única vez, el Poder Ejecutivo nacional 
arbitrará las medidas necesarias incluidas las afectaciones presupuestarias y edilicias, 
que garanticen la contención y protección de las niñas, niños y adolescentes, comprendidos 
dentro del marco de la Ley N° 10.903 que se deroga.

ARTICULO 72. — FONDOS. El Presupuesto General de la Nación preverá las par-
tidas necesarias para el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia, la Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia, el Defensor de los Derechos 
de las niñas, niños y adolescentes y todas las que correspondan para el cumplimiento de la 
presente ley, atendiendo lo previsto en el artículo 70.

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor previsión o 
ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de los fondos destinados a 
la infancia, adolescencia y familia establecidos en el presupuesto nacional.

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete reasignará las 
partidas correspondientes.

título Vi
DisPosiciones comPlementarias

ARTICULO 73. — Sustitúyese el artículo 310 del Código Civil, por el siguiente:
“Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el ejercicio de la 

patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, y no dándose el caso de tu-
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tela legal por pariente consanguíneo idóneo, en orden de grado excluyente, el juez proveerá 
a la tutela de las personas menores de edad.”

ARTICULO 74. — Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:
Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad abandonados o sin 

representantes legales o cuando éstos estuvieren impedidos de ejercer sus funciones; 
Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que están en plei-

to con sus representantes legales, en el que se controvierta su curatela”.

ARTICULO 75. — Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá ser deducida 
por cualquier persona, y formulada verbalmente ante el asesor de menores e incapaces, en 
cuyo caso se labrará acta con las menciones pertinentes, la que será remitida al juzgado 
que corresponda.”

ARTICULO 76. — Derógase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: N° 1606/90 y 
sus modificatorias, N° 1631/96 y N° 295/01.

ARTICULO 77. — Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de NOVEN-
TA (90) días, contados a partir de la sanción de la presente.

ARTICULO 78. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.061 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada.
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día nacIonal contra el trabaJo InfantIl

Institúyese el día 12 de junio de cada año como Día Nacional contra el 
Trabajo Infantil.

Sancionada: Noviembre 16 de 2005
Promulgada: Diciembre 7 de 2005

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Institúyase el día 12 de junio de cada año como Día Nacional contra 
el Trabajo Infantil.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CIN-
CO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.064 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A. GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan 
Estrada.

decreto 1517/2005
Bs. As., 7/12/2005
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.064 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Aníbal D. Fernández.

 (*)  Publicada en la edición del 09/12/2005 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ley de fInancIamIento educatIvo

Incremento de la inversión en educación, ciencia y tecnología por parte del 
Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales y el de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en forma progresiva, hasta alcanzar en el año 2010 una 
participación del seis por ciento en el producto bruto interno. Objetivos. 
Porcentajes de crecimiento anual del gasto consolidado en educación, cien-
cia y tecnología. Establecimiento por el plazo de cinco años de una asignación 
especifica de recursos coparticipables en los términos del inciso 3 del artícu-
lo 75 de la Constitución Nacional. Determinación anual del índice de contri-
bución. Creación del programa nacional de compensación salarial docente. 

Modificación de la Ley Nro. 25.919 - Fondo Nacional de Incentivo Docente.

Sancionada: Diciembre 21 de 2005
Promulgada: Enero 9 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — El Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires aumentarán la inversión en educación, ciencia y tecnología, entre los años 
2006 y 2010, y mejorarán la eficiencia en el uso de los recursos con el objetivo de garantizar la 
igualdad de oportunidades de aprendizaje, apoyar las políticas de mejora en la calidad de la 
enseñanza y fortalecer la investigación científico-tecnológica, reafirmando el rol estratégico 
de la educación, la ciencia y la tecnología en el desarrollo económico y socio-cultural del país.

ARTICULO 2º — El incremento de la inversión en educación, ciencia y tecnología se 
destinará, prioritariamente, al logro de los siguientes objetivos:

a) Incluir en el nivel inicial al CIEN POR CIENTO (100%) de la población de CINCO 
(5) años de edad y asegurar la incorporación creciente de los niños y niñas de TRES (3) y 
CUATRO (4) años, priorizando los sectores sociales más desfavorecidos.

b) Garantizar un mínimo de DIEZ (10) años de escolaridad obligatoria para todos los 
niños, niñas y jóvenes. Asegurar la inclusión de los niños, niñas y jóvenes con necesida-
des educativas especiales. Lograr que, como mínimo, el TREINTA POR CIENTO (30%) 
de los alumnos de educación básica tengan acceso a escuelas de jornada extendida o 
completa, priorizando los sectores sociales y las zonas geográficas más desfavorecidas.

c) Promover estrategias y mecanismos de asignación de recursos destinados a garanti-
zar la inclusión y permanencia escolar en niños, niñas y jóvenes que viven en hogares por 

 (*) Publicada en la edición del 12/01/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.



114 ley De financiamiento eDucatiVo

debajo de la línea de pobreza mediante sistemas de compensación que permitan favorecer 
la igualdad de oportunidades en el sistema educativo nacional.

d) Avanzar en la universalización del nivel medio/polimodal logrando que los jóvenes 
no escolarizados, que por su edad deberían estar incorporados a este nivel, ingresen o se 
reincorporen y completen sus estudios.

e) Erradicar el analfabetismo en todo el territorio nacional y fortalecer la educación de 
jóvenes y adultos en todos los niveles del sistema.

f) Producir las transformaciones pedagógicas y organizacionales que posibiliten me-
jorar la calidad y equidad del sistema educativo nacional en todos los niveles y modali-
dades, garantizando la apropiación de los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios por la 
totalidad de los alumnos de los niveles de educación inicial, básica/primaria y media/
polimodal.

g) Expandir la incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación 
en los establecimientos educativos y extender la enseñanza de una segunda lengua.

h) Fortalecer la educación técnica y la formación profesional impulsando su moderniza-
ción y vinculación con la producción y el trabajo. Incrementar la inversión en infraestruc-
tura y equipamiento de las escuelas y centros de formación profesional.

i) Mejorar las condiciones laborales y salariales de los docentes de todos los niveles del 
sistema educativo, la jerarquización de la carrera docente y el mejoramiento de la calidad 
en la formación docente inicial y continua.

j) Fortalecer la democratización, la calidad, los procesos de innovación y la pertinencia 
de la educación brindada en el sistema universitario nacional.

k) Jerarquizar la investigación científico-tecnológica y garantizar el cumplimiento de 
los objetivos propuestos para el sistema científico-tecnológico nacional.

ARTICULO 3º — El presupuesto consolidado del Gobierno nacional, las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinado a la educación, la ciencia y la tecnología se 
incrementará progresivamente hasta alcanzar, en el año 2010, una participación del SEIS 
POR CIENTO (6%) en el Producto Interno Bruto (PIB).

ARTICULO 4º — A fin de lograr el cumplimiento de los objetivos descriptos en el 
artículo 2° de la presente ley, el gasto consolidado en educación, ciencia y tecnología del 
Gobierno nacional crecerá anualmente —respecto del año 2005—, de acuerdo a los porcen-
tajes que se consignan en el siguiente cuadro:
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Donde:
- GEC: Gasto consolidado en educación, ciencia y tecnología.
- PIB: Producto Interno Bruto.
- GEN: Gasto en educación, ciencia y tecnología del Gobierno nacional.
- 40% = Participación del Gobierno nacional en el esfuerzo de inversión adicional para 

el cumplimiento de la Meta de crecimiento anual de GEC/PIB.
El Gobierno nacional financiará con sus recursos los programas destinados a cumplir 

los objetivos especificados en los incisos j) y k) del artículo 2° de la presente ley en lo atinen-
te a instituciones y organismos dependientes del Estado nacional.

La distribución de los recursos incrementales de jurisdicción nacional destinados a la 
educación no universitaria, universitaria y el sistema científico-tecnológico deberá rea-
lizarse conforme a las participaciones actuales del Gasto Educativo Consolidado del año 
2005.

ARTICULO 5º — A fin de lograr el cumplimiento de los objetivos descriptos en el 
artículo 2° de la presente ley, el gasto consolidado en educación, ciencia y tecnología de 
las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se incrementará anualmente 
—respecto del año 2005—, de acuerdo a los porcentajes que se consignan en el siguiente 
cuadro:

 

Donde:
- GEC: Gasto consolidado en educación, ciencia y tecnología.
- PIB: Producto Interno Bruto.
- GEP: Gasto en educación, ciencia y tecnología de las provincias y Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires.
- 60% = Participación de los Gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires en el esfuerzo de inversión adicional para el cumplimiento de la meta de crecimiento 
anual de GEC/PIB.

Este incremento se destinará prioritariamente a: i) mejorar las remuneraciones docen-
tes, ii) adecuar las respectivas plantas orgánicas funcionales a fin de asegurar la atención 
de una matrícula creciente, iii) jerarquizar la carrera docente garantizando su capacitación 
con el objeto de mejorar la calidad educativa.
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ARTICULO 6º — A los efectos de los cálculos previstos en los artículos 4° y 5° de la 
presente ley, se utilizará el Producto Interno Bruto contemplado en la presentación del 
proyecto de Ley de Presupuesto de la Administración Nacional.

En los ejercicios fiscales en donde no haya incremento en el PIB o cuando la variación 
del mismo no genere el incremento en la recaudación exigible para alcanzar las metas fi-
nancieras previstas, la meta anual deberá adecuarse proporcionalmente al incremento de 
la recaudación.

Podrán las partes, de común acuerdo, en cada convenio bilateral redefinir plazos, con-
diciones y alcances de los compromisos asumidos.

ARTICULO 7º — Establécese, por el plazo de CINCO (5) años, una asignación espe-
cífica de recursos coparticipables en los términos del inciso 3 del artículo 75 de la Cons-
titución Nacional con la finalidad de garantizar condiciones equitativas y solidarias en el 
sistema educativo nacional, y de coadyuvar a la disponibilidad de los recursos previstos en 
el artículo 5° de la presente ley en los presupuestos de las Provincias y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Será objeto de tal afectación el incremento, respecto del año 2005, de los recursos anu-
ales coparticipables correspondientes a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el Régimen de la Ley N° 23.548 y sus modificatorias y complementarias.

El monto total anual de la afectación referida será equivalente al SESENTA POR 
CIENTO (60%) del incremento en la participación del gasto consolidado en educación, cien-
cia y tecnología en el Producto Interno Bruto, según surge del segundo sumando del cuadro 
del artículo 5° de la presente ley.

ARTICULO 8º — La determinación del monto de la asignación específica correspon-
diente a cada provincia y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a partir del monto total 
que surge de la aplicación del artículo anterior, se efectuará conforme a un índice que se 
construirá anualmente en función de los siguientes criterios:

a) La participación de la matrícula de cada provincia y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en el total de los niveles inicial a superior no universitario, correspondiente a 
todos los tipos de educación (ponderación OCHENTA POR CIENTO (80%).

b) La incidencia relativa de la ruralidad en el total de la matrícula de educación común 
de cada provincia y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ponderación DIEZ POR 
CIENTO (10%).

c) La participación de la población no escolarizada de TRES (3) a DIECISIETE (17) 
años de cada Provincia y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el total (ponderación 
DIEZ POR CIENTO (10%).

Para la determinación anual del índice de contribución será de aplicación obligato-
ria la información suministrada por: 1) la DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION 
Y EVALUACION DE LA CALIDAD EDUCATIVA del MINISTERIO DE EDUCACION, 
CIENCIA Y TECNOLOGIA en su relevamiento anual para los criterios a y b, y 2) el INS-
TITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION para el criterio c. En este último caso, la información se referirá a los datos 
del último censo nacional disponible. En ningún caso se utilizarán datos de población no es-
colarizada que resulten de extrapolaciones a períodos posteriores al último censo nacional.

La determinación de los importes afectados se realizará a los efectos de que cada juris-
dicción refleje en su presupuesto anual el compromiso financiero derivado de la aplicación 
del artículo 5° de la presente ley.

El índice que se aplicará para cada jurisdicción en el año 2006 será el que figura en 
el ANEXO I. Para los años siguientes, el MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y 
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TECNOLOGIA calculará y comunicará el referido índice para la elaboración del proyecto 
de Ley de Presupuesto de la Administración Nacional del respectivo año.

ARTICULO 9º — Créase, en el ámbito del MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA, el Programa Nacional de Compensación Salarial Docente, cuyo objetivo 
será el contribuir a la compensación de las desigualdades en el salario inicial docente en 
aquellas provincias en las cuales se evalúe fehacientemente que, a pesar del esfuerzo finan-
ciero destinado al sector y de las mejoras de la eficiencia en la asignación de los recursos, 
no resulte posible superar dichas desigualdades.

En la reglamentación de la presente ley, el Poder Ejecutivo nacional, con la participa-
ción del Consejo Federal de Cultura y Educación, fijará criterios de asignación tendientes 
a compensar las desigualdades existentes entre las diferentes jurisdicciones mediante un 
porcentaje de los recursos determinados en el artículo 4° que se destinarán al Programa 
Nacional de Compensación Salarial Docente, así como su operatoria y los requisitos que 
deberán cumplir las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para acceder a los 
recursos.

ARTICULO 10. — El MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
juntamente con el Consejo Federal de Cultura y Educación y las entidades gremiales docen-
tes con representación nacional, acordarán un convenio marco que incluirá pautas genera-
les referidas a: a) condiciones laborales, b) calendario educativo, c) salario mínimo docente 
y d) carrera docente.

ARTICULO 11. — El MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, 
en su carácter de autoridad de aplicación de esta ley, acordará con las provincias y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en el ámbito del Consejo Federal de Cultura y Educación, 
la implementación y seguimiento de las políticas educativas destinadas a cumplir con los 
objetivos establecidos en el artículo 2°. A tal fin, se establecerán los programas, actividades 
y acciones que serán desarrollados para coadyuvar al cumplimiento de dichos objetivos, 
así como para el mejoramiento de las capacidades de administración y evaluación y de la 
eficiencia del gasto sectorial.

ARTICULO 12. — El MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, 
en su carácter de autoridad de aplicación de esta ley, llevará a cabo convenios bilaterales 
con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los que se establecerán, en 
función de los objetivos establecidos en el artículo 2° de la presente ley, las metas anuales a 
alcanzar durante los próximos CINCO (5) años, los recursos financieros de origen nacional 
y provincial que se asignarán para su cumplimiento y los mecanismos de evaluación desti-
nados a verificar su correcta asignación.

Los compromisos de inversión sectorial anual por parte de las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires serán consistentes con: a) una participación del gasto en educa-
ción en el gasto público total no inferior a la verificada en el año 2005 y b) un gasto anual 
por alumno no inferior al verificado en el año 2005.

ARTICULO 13. — La información referida tanto a las metas anuales, como a las me-
todologías, los resultados de las evaluaciones de cumplimiento de las mismas y los recursos 
invertidos en las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, será de amplio acceso 
y difusión pública. A tal fin, en los convenios bilaterales a los que se refiere el artículo an-
terior, se establecerán los mecanismos e instrumentos mediante los cuales esa información 
será puesta a disposición de la sociedad.
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ARTICULO 14. — La distribución de los recursos previstos anualmente en los Presu-
puestos de la Administración Pública Nacional destinados a los sistemas educativos pro-
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberá observar: a) la distribución 
nacional de la matrícula y de la población no escolarizada de TRES (3) a DIECISIETE 
(17) años, b) la incidencia relativa de la ruralidad respecto del total de la matrícula y de 
la población no escolarizada, c) la capacidad financiera de las Provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, d) el esfuerzo financiero de las provincias y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires en la inversión destinada al sistema educativo, e) la incidencia de 
la sobreedad escolar, la tasa de repitencia y la tasa de desgranamiento educativo y, f) el 
cumplimiento de las metas anuales que se acuerden en virtud de lo establecido en el artí-
culo 12 de la presente ley.

La ponderación de los mencionados indicadores se efectuará con la intervención del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, utilizando la información oficial más actualizada.

ARTICULO 15. — Para acceder a los recursos previstos anualmente en los Presu-
puestos de la Administración Pública Nacional en función de los objetivos de la presente 
ley, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán dar cumplimiento a las 
condiciones y requisitos que establezca la reglamentación de la presente ley y los convenios 
a que se refiere el artículo 12.

ARTICULO 16. — A los efectos de dotar de una mayor transparencia a la gestión 
pública, la estructura programática de los presupuestos anuales de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá reflejar en forma separada la asignación de los 
recursos transferidos en virtud de lo establecido por el artículo 4° y afectados en virtud 
de lo establecido por el artículo 5° de la presente ley, de modo de facilitar su seguimiento, 
monitoreo y evaluación en los términos que establezca la reglamentación de la presente ley.

El Gobierno nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán 
presentar regularmente la información sobre la ejecución presupuestaria de los recursos 
asignados a la educación, informando en particular sobre el gasto por alumno, la parti-
cipación del gasto en educación en el gasto público total, el grado de cumplimiento de las 
metas físicas y financieras comprometidas y las inversiones realizadas en el período. Esta 
información deberá estar disponible públicamente en sus páginas web durante el año de 
ejecución presupuestaria, para corroborar el cumplimiento de las metas establecidas en la 
presente ley.

El Consejo Federal de Cultura y Educación será el organismo encargado de evaluar el 
funcionamiento del sistema de información física y financiera conforme a los clasificadores 
presupuestarios utilizados por la Ley N° 25.917 con el objeto de garantizar la homogenei-
dad de la información y el estricto cumplimiento de los compromisos entre las partes.

ARTICULO 17. — Ante el incumplimiento de las obligaciones por parte de las pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se derivan de la presente ley, el MI-
NISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, en su carácter de autoridad 
de aplicación en consulta con el Consejo Federal de Cultura y Educación, instrumentará 
o promoverá la ejecución total o parcial de la retención de las transferencias de los fondos 
asignados en el presupuesto del MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLO-
GIA con destino a las jurisdicciones hasta tanto se cumplimenten las condiciones acorda-
das con el Gobierno nacional.

ARTICULO 18. — En los casos en que se proceda a retener los fondos asignados a 
una jurisdicción, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, y vencido el plazo que se 
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establezca, el MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá reasig-
narlos con los criterios establecidos en el artículo 14 de la presente ley, teniendo en cuenta 
el esfuerzo de cada jurisdicción.

ARTICULO 19. — Modifícase el artículo 1° de la Ley N° 25.919 Fondo Nacional de 
Incentivo Docente, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 1°: Prorrógase la vigencia del Fondo Nacional de Incentivo Docente, creado 
por la Ley N° 25.053, por el término de CINCO (5) años a partir del 1° de enero de 2004.”

ARTICULO 20. — En los casos en que la ejecución de la presente norma por parte 
de las jurisdicciones afecte el cumplimiento del artículo 10 de la Ley N° 25.917, el Consejo 
Federal de Responsabilidad Fiscal considerará especialmente las erogaciones realizadas 
en materia de educación para el cumplimiento de las metas del artículo 2°.

ARTICULO 21. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.075 —

ALBERTO BALESTRINI. — DANIEL O. SCIOLI. — Enrique Hidalgo. — Juan Estrada.

ANEXO I
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decreto 7/2006
Bs. As., 9/1/2006
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.075 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Daniel F. Filmus.



ley 26.085 (*) 

ferIados nacIonales

Incorpórase el día 24 de marzo —DlA NACIONAL DE LA MEMORIA POR LA 
VERDAD Y LA JUSTICIA—, entre los feriados nacionales previstos por la 

Ley N° 21.329 y sus modificatorias.

Sancionada: Marzo 15 de 2006
Promulgada: Marzo 20 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º - Incorpórase el día 24 de marzo —DIA NACIONAL DE LA MEMORIA 
POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA—, instituido por la Ley Nº 25.633, entre los feriados 
nacionales previstos por la Ley Nº 21.329 y sus modificatorias y dentro de las excepciones 
que establece el artículo 3º de la Ley Nº 23.555 y sus modificatorias.

ARTICULO 2º — La presente ley entrará en vigencia a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NA-
CION, EN BUENOS AIRES, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
SEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.085 —

— ALBERTO E. BALESTRINI. — DANIEL O. SCIOLI. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

decreto 302/2006
Bs. As., 20/3/2006
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.085 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Aníbal D. Fernández.

 (*) Publicada en la edición del 21/03/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.





ley 26.089 (*) 

culto

Modificación de la Ley Nº 24.571. Decláranse días no laborales para quienes 
profesen la religión judía los días del Año Nuevo Judío, el día del Perdón y 

los dos primeros y los dos últimos de la Pascua Judía.

Sancionada: Abril 5 de 2006
Promulgada: Abril 19 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Refórmese el artículo 1º de la Ley Nº 24.571, el que en lo sucesivo 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Declárese días no laborales para todos los habitantes de la Nación Argentina que pro-
fesen la religión judía los días de Año Nuevo Judío (Rosh Hashana), dos (2) días, el día del 
Perdón (Iom Kipur), un (1) día y de la Pascua Judía (Pesaj) los dos (2) primeros días y los 
dos (2) últimos días.”

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.089 —

ALBERTO BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
Estrada.

decreto 470/2006
Bs. As., 19/4/2006
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.089 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Aníbal D. Fernández.

 (*)  Publicada en la edición del 21/04/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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protocolos

Apruébase el Protocolo de Asunción sobre Compromiso con la Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos del Mercosur, suscripto en Asunción, 

el 20 de junio de 2005.

Sancionada: Junio 7 de 2006
Promulgada de Hecho: Junio 30 de 2006

El Senado y Cámara Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase el PROTOCOLO DE ASUNCION SOBRE COMPRO-
MISO CON LA PROMOCION Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL 
MERCOSUR, suscripto en Asunción —REPUBLICA DEL PARAGUAY—, el 20 de junio 
de 2005, que consta de NUEVE (9) artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 
presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese el Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.109 —

ALBERTO BALLESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

Protocolo De asuncion sobre comPromiso 
con la Promocion y Proteccion De los 

Derechos humanos Del mercosur

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay 
y la República Oriental del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR, en adelante las 
Partes;

 (*)  Publicada en la edición del 03/07/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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REAFIRMANDO los principios y objetivos del Tratado de Asunción y del Protocolo de 
Ouro Preto;

TENIENDO PRESENTE la Decisión CMC 40/04 que crea la Reunión de Altas Autori-
dades sobre Derechos Humanos del MERCOSUR;

REITERANDO lo expresado en la Declaración Presidencial de Las Leñas el 27 de junio 
de 1992, en el sentido de que la plena vigencia de las instituciones democráticas es condi-
ción indispensable para la existencia y el desarrollo del MERCOSUR;

REAFIRMANDO lo expresado en la Declaración Presidencial sobre Compromiso De-
mocrático en el MERCOSUR;

RATIFICANDO la plena vigencia del Protocolo de Ushuaia sobre Compromiso Demo-
crático en el MERCOSUR, la República de Bolivia y la República de Chile;

REAFIRMANDO los principios y normas contenidas en la Declaración Americana de Dere-
chos y Deberes del Hombre, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ins-
trumentos regionales de derechos humanos, así como en la Carta Democrática Interamericana;

RESALTANDO lo expresado en la Declaración y el Programa de Acción de la Conferen-
cia Mundial de Derechos Humanos de 1993, que la democracia, el desarrollo y el respeto a 
los derechos humanos y libertades fundamentales son conceptos interdependientes que se 
refuerzan mutuamente;

SUBRAYANDO lo expresado en distintas resoluciones de la Asamblea General 
y de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que el respeto a los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales son elementos esenciales de la 
democracia;

RECONOCIENDO la universalidad, la indivisibilidad, la interdependencia e interrelación 
de todos los derechos humanos, sean derechos económicos, sociales, culturales, civiles o políticos;

REITERANDO la Declaración Presidencial de Puerto lguazú del 8 de julio de 2004 en 
la cual los Presidentes de los Estados Partes del MERCOSUR destacaron la alta prioridad 
que le asignan a la protección, promoción y garantía de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales de todas las personas que habitan el MERCOSUR;

REAFIRMANDO que la vigencia del orden democrático constituye una garantía indis-
pensable para el ejercicio efectivo de los derechos humanos y libertades fundamentales, y 
que toda ruptura o amenaza del normal desarrollo del proceso democrático en una de las 
Partes pone en riesgo el goce efectivo de los derechos humanos;

ACUERDAN LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1

La plena vigencia de las instituciones democráticas y el respeto de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales son condiciones esenciales para la vigencia y evolu-
ción del proceso de integración entre las Partes.
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ARTICULO 2

Las Partes cooperarán mutuamente para la promoción y protección efectiva de los de-
rechos humanos y libertades fundamentales a través de los mecanismos institucionales 
establecidos en el MERCOSUR.

ARTICULO 3

El presente Protocolo se aplicará en caso de que se registren graves y sistemáticas 
violaciones de los derechos humanos y libertades fundamentales en una de las Partes en 
situaciones de crisis institucional o durante la vigencia de estados de excepción previstos 
en los ordenamientos constitucionales respectivos. A tal efecto las demás Partes promove-
rán las consultas pertinentes entre sí y con la Parte afectada.

ARTICULO 4

Cuando las consultas mencionadas en el artículo anterior resultaren infructuosas, las 
demás Partes considerarán la naturaleza y el alcance de las medidas a aplicar, teniendo en 
cuenta la gravedad de la situación existente.

Dichas medidas abarcarán desde la suspensión del derecho a participar en los distin-
tos órganos del proceso de integración, hasta la suspensión de los derechos y obligaciones 
emergentes del mismo.

ARTICULO 5

Las medidas previstas en el artículo 4 serán adoptadas por consenso por las Partes, y 
comunicadas a la Parte afectada, la cual no participará en el proceso decisorio pertinente. 
Esas medidas entrarán en vigencia en la fecha en que se realice la comunicación respectiva 
a la Parte afectada.

ARTICULO 6

Las medidas a que se refiere el artículo 4 aplicadas a la Parte afectada, cesarán a partir 
de la fecha de la comunicación a dicha Parte de que las causas que las motivaron fueron sub-
sanadas. Dicha comunicación será transmitida por las Partes que adoptaron tales medidas.

ARTICULO 7

El presente Protocolo se encuentra abierto a la adhesión de los Estados Asociados al 
MERCOSUR.

ARTICULO 8

El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después del depósito del instru-
mento de ratificación por el cuarto Estado Parte del MERCOSUR.

ARTICULO 9

La República del Paraguay será depositaria del presente Protocolo y de los respectivos 
instrumentos de ratificación, debiendo notificar a las Partes la fecha de los depósitos de 
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esos instrumentos y de la entrada en vigor del Protocolo, así como enviarles copia debida-
mente autenticada del mismo.

HECHO en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los 20 días del mes de 
junio de dos mil cinco, en un original, en los idiomas español y portugués, siendo ambos 
textos igualmente auténticos.



ley 26.130 (*) 

réGImen para las IntervencIones  
de contracepcIón QuIrúrGIca

Establécese que toda persona mayor de edad tiene derecho a acceder a la 
realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” 
y “ligadura de conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del siste-
ma de salud. Requisitos. Excepción. Consentimiento informado. Cobertura. 

Objeción de conciencia.

Sancionada: Agosto 9 de 2006
Promulgada: Agosto 28 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. Sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Objeto. Toda persona mayor de edad tiene derecho a acceder a la 
realización de las prácticas denominadas “ligadura de trompas de Falopio” y “ligadura de 
conductos deferentes o vasectomía” en los servicios del sistema de salud.

ARTICULO 2º — Requisitos. Las prácticas médicas referidas en el artículo anterior 
están autorizadas para toda persona capaz y mayor de edad que lo requiera formalmente, 
siendo requisito previo inexcusable que otorgue su consentimiento informado.

No se requiere consentimiento del cónyuge o conviviente ni autorización judicial, excep-
to en los casos contemplados por el artículo siguiente.

ARTICULO 3º — Excepción. Cuando se tratare de una persona declarada judicial-
mente incapaz, es requisito ineludible la autorización judicial solicitada por el representan-
te legal de aquélla.

ARTICULO 4º — Consentimiento informado. El profesional médico interviniente, en 
forma individual o juntamente con un equipo interdisciplinario, debe informar a la persona 
que solicite una ligadura tubaria o una vasectomía sobre:

a) La naturaleza e implicancias sobre la salud de la práctica a realizar;
b) Las alternativas de utilización de otros anticonceptivos no quirúrgicos autorizados;
c) Las características del procedimiento quirúrgico, sus posibilidades de reversión, sus 

riesgos y consecuencias.
Debe dejarse constancia en la historia clínica de haber proporcionado dicha informaci-

ón, debidamente conformada por la persona concerniente.

 (*) Publicada en la edición del 29/08/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 5º — Cobertura. Las intervenciones de contracepción quirúrgica objeto 
de la presente ley deben ser realizadas sin cargo para el requirente en los establecimientos 
del sistema público de salud.

Los agentes de salud contemplados en la Ley 23.660, las organizaciones de la seguridad 
social y las entidades de medicina prepaga tienen la obligación de incorporar estas inter-
venciones médicas a su cobertura de modo tal que resulten totalmente gratuitas para el/
la beneficiario/a.

ARTICULO 6º — Objeción de conciencia. Toda persona, ya sea médico/a o personal 
auxiliar del sistema de salud, tiene derecho a ejercer su objeción de conciencia sin conse-
cuencia laboral alguna con respecto a las prácticas médicas enunciadas en el artículo 1º de 
la presente ley.

La existencia de objetores de conciencia no exime de responsabilidad, respecto de la 
realización de las prácticas requeridas, a las autoridades del establecimiento asistencial 
que corresponda, quienes están obligados a disponer los reemplazos necesarios de manera 
inmediata.

ARTICULO 7º — Modifícase al inciso 18, del artículo 20, del capítulo I; del título II de 
la Ley 17.132 de régimen legal del ejercicio de la medicina, odontología y actividades auxi-
liares de las mismas, el que quedará redactado de la siguiente manera:

18: Practicar intervenciones que provoquen la imposibilidad de engendrar o concebir 
sin que medie el consentimiento informado del/la paciente capaz y mayor de edad o una 
autorización judicial cuando se tratase de personas declaradas judicialmente incapaces.

ARTICULO 8º — Agrégase al inciso b), del artículo 6º, de la Ley 25.673 de creación del 
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, el siguiente texto:

Aceptándose además las prácticas denominadas ligadura de trompas de Falopio y li-
gadura de conductos deferentes o vasectomía, requeridas formalmente como método de 
planificación familiar y/o anticoncepción.

ARTICULO 9º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.130 —

ALBERTO BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

decreto 1110/2006
Bs. As., 28/8/2006
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.130 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Ginés M. González García.



ley 26.150 (*) 

proGrama nacIonal de educacIón sexual InteGral

Establécese que todos los educandos tienen derecho a recibir educación 
sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal 
y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y municipal. Creación y objetivos de dicho Programa.

Sancionada: Octubre 4 de 2006
Promulgada: Octubre 23 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL

ARTICULO 1º — Todos los educandos tienen derecho a recibir educación sexual in-
tegral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las ju-
risdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal. A 
los efectos de esta ley, entiéndase como educación sexual integral la que articula aspectos 
biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos.

ARTICULO 2º — Créase el Programa Nacional de Educación Sexual Integral en el 
ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con la finalidad de cumplir en 
los establecimientos educativos referidos en el artículo 1º las disposiciones específicas de la 
Ley 25.673, de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsa-
ble; Ley 23.849, de Ratificación de la Convención de los Derechos del Niño; Ley 23.179, de 
Ratificación de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, que cuentan con rango constitucional; Ley 26.061, de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y las leyes generales de educación de la 
Nación.

ARTICULO 3º — Los objetivos del Programa Nacional de Educación Sexual Integral 
son:

a) Incorporar la educación sexual integral dentro de las propuestas educativas orienta-
das a la formación armónica, equilibrada y permanente de las personas;

b) Asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes, precisos, confiables y actua-
lizados sobre los distintos aspectos involucrados en la educación sexual integral;

c) Promover actitudes responsables ante la sexualidad;

 (*) Publicada en la edición del 24/10/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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d) Prevenir los problemas relacionados con la salud en general y la salud sexual y re-
productiva en particular;

e) Procurar igualdad de trato y oportunidades para varones y mujeres.

ARTICULO 4º — Las acciones que promueva el Programa Nacional de Educación Se-
xual Integral están destinadas a los educandos del sistema educativo nacional, que asisten 
a establecimientos públicos de gestión estatal o privada, desde el nivel inicial hasta el nivel 
superior de formación docente y de educación técnica no universitaria.

ARTICULO 5º — Las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y municipal garantizarán la realización obligatoria, a lo largo del ciclo lecti-
vo, de acciones educativas sistemáticas en los establecimientos escolares, para el cumpli-
miento del Programa Nacional de Educación Sexual Integral. Cada comunidad educativa 
incluirá en el proceso de elaboración de su proyecto institucional, la adaptación de las pro-
puestas a su realidad sociocultural, en el marco del respeto a su ideario institucional y a 
las convicciones de sus miembros.

ARTICULO 6º — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología definirá, en con-
sulta con el Consejo Federal de Cultura y Educación, los lineamientos curriculares básicos 
del Programa Nacional de Educación Sexual Integral, de modo tal que se respeten y arti-
culen los programas y actividades que las jurisdicciones tengan en aplicación al momento 
de la sanción de la presente ley.

ARTICULO 7º — La definición de los lineamientos curriculares básicos para la 
educación sexual integral será asesorada por una comisión interdisciplinaria de espe-
cialistas en la temática, convocada por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
con los propósitos de elaborar documentos orientadores preliminares, incorporar los re-
sultados de un diálogo sobre sus contenidos con distintos sectores del sistema educativo 
nacional, sistematizar las experiencias ya desarrolladas por estados provinciales, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y municipalidades, y aportar al Consejo Federal de Cultura 
y Educación una propuesta de materiales y orientaciones que puedan favorecer la aplica-
ción del programa.

ARTICULO 8º — Cada jurisdicción implementará el programa a través de:
a) La difusión de los objetivos de la presente ley, en los distintos niveles del sistema 

educativo;
b) El diseño de las propuestas de enseñanza, con secuencias y pautas de abordaje pe-

dagógico, en función de la diversidad sociocultural local y de las necesidades de los grupos 
etarios;

c) El diseño, producción o selección de los materiales didácticos que se recomiende, uti-
lizar a nivel institucional;

d) El seguimiento, supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades obligato-
rias realizadas;

e) Los programas de capacitación permanente y gratuita de los educadores en el marco 
de la formación docente continua;

f) La inclusión de los contenidos y didáctica de la educación sexual integral en los pro-
gramas de formación de educadores.

ARTICULO 9º — Las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y municipal, con apoyo del programa, deberán organizar en todos los esta-
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blecimientos educativos espacios de formación para los padres o responsables que tienen 
derecho a estar informados. Los objetivos de estos espacios son:

a) Ampliar la información sobre aspectos biológicos, fisiológicos, genéticos, psicológicos, 
éticos, jurídicos y pedagógicos en relación con la sexualidad de niños, niñas y adolescentes;

b) Promover la comprensión y el acompañamiento en la maduración afectiva del niño, 
niña y adolescente ayudándolo a formar su sexualidad y preparándolo para entablar rela-
ciones interpersonales positivas;

c) Vincular más estrechamente la escuela y la familia para el logro de los objetivos del 
programa.

ARTICULO 10. — Disposición transitoria:
La presente ley tendrá una aplicación gradual y progresiva, acorde al desarrollo de las 

acciones preparatorias en aspectos curriculares y de capacitación docente.
La autoridad de aplicación establecerá en un plazo de ciento ochenta (180) días un plan 

que permita el cumplimiento de la presente ley, a partir de su vigencia y en un plazo má-
ximo de cuatro (4) años. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología integrará a las 
jurisdicciones y comunidades escolares que implementan planes similares y que se ajusten 
a la presente ley.

ARTICULO 11. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.150 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — DANIEL O. SCIOLI. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

decreto 1489/2006
Bs. As. 23/10/2006
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.150 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Daniel F. Filmus.





ley 26.160 (*) 

comunIdades IndíGenas

Declárase la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas originarias del 
país, cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro Nacional de 
Comunidades Indígenas u organismo provincial competente o aquéllas pre-

existentes.

Sancionada: Noviembre 1 de 2006
Promulgada: Noviembre 23 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

 (**) ARTICULO 1º — Declárase la emergencia en materia de posesión y propiedad de 
las tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas originarias del país, 
cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro Nacional de Comunidades In-
dígenas u organismo provincial competente o aquellas preexistentes, por el término de 4 
(CUATRO) años.

 (***) ARTICULO 2º — Suspéndase por el plazo de la emergencia declarada, la ejecución 
de sentencias, actos procesales o administrativos, cuyo objeto sea el desalojo o desocupación 
de las tierras contempladas en el artículo 1º.

La posesión debe ser actual, tradicional, pública y encontrarse fehacientemente acre-
ditada.

 (****) ARTICULO 3º — Durante los 3 (TRES) primeros años, contados a partir de la 
vigencia de esta ley, el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas deberá realizar el releva-
miento técnico —jurídico— catastral de la situación dominial de las tierras ocupadas por 
las comunidades indígenas y promoverá las acciones que fueren menester con el Consejo de 
Participación Indígena, los Institutos Aborígenes Provinciales, Universidades Nacionales, 
Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones Indígenas y Organiza-
ciones no Gubernamentales.

ARTICULO 4º — Créase un Fondo Especial para la asistencia de las comunidades 
indígenas, por un monto de $ 30.000.000 (PESOS TREINTA MILLONES), que se asig-

 (*) Publicada en la edición del 29/11/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.
 (**) Art. 1°: prórroga del plazo por ley 26.554 (B.O. 11/12/2009).
 (***) Art. 2°: prórroga del plazo por ley 26.554 (B.O. 11/12/2009).
 (****) Art. 3°: prórroga del plazo por ley 26.554 (B.O. 11/12/2009).
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narán en 3 (TRES) ejercicios presupuestarios consecutivos de $ 10.000.000 (PESOS DIEZ 
MILLONES).

Dicho fondo podrá ser destinado a afrontar los gastos que demanden:
a) El relevamiento técnico —jurídico— catastral de las tierras que en forma tradicio-

nal, actual y pública ocupan las comunidades indígenas.
b) Las labores profesionales en causas judiciales y extrajudiciales.
c) Los programas de regularización dominial.

ARTICULO 5º — El Fondo creado por el artículo 4º, será asignado al Instituto Nacio-
nal de Asuntos Indígenas (INAI).

ARTICULO 6º — Esta ley es de orden público.

ARTICULO 7º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, AL PRIMER DIA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.160 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

decreto 1708/2006
Bs. As., 23/11/2006
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.160 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Felisa Miceli.



ley 26.162 (*) 

dIscrImInacIón racIal

Reconócese la competencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial —CERD—, de conformidad con lo previsto en la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial aprobada 
por Ley 17.722, para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de 
personas comprendidas dentro de la jurisdicción de la República Argentina, que 
alegaren ser víctimas de violaciones por parte del Estado nacional de cualquiera 

de los derechos estipulados en dicha convención.

Sancionada: Noviembre 1 de 2006
Promulgada de Hecho: Noviembre 24 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley

ARTICULO 1º — Reconócese la competencia del Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación Racial —CERD—, de conformidad con lo previsto en el artículo 14, párrafo 1º, de 
la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS FOR-
MAS DE DISCRIMINACION RACIAL aprobada por Ley 17.722 del 26 de abril de 1968, para 
recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas comprendidas dentro 
de la jurisdicción de la REPUBLICA ARGENTINA, que alegaren ser víctimas de violaciones 
por parte del Estado nacional de cualquiera de los derechos estipulados en dicha Convención.

ARTICULO 2º — De conformidad con el artículo 14, párrafos 2 y 3 de la CONVENCION 
INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMI-
NACION RACIAL, desígnase al Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y 
el Racismo (INADI) como órgano competente dentro del ordenamiento jurídico nacional para 
recibir y examinar las comunicaciones previstas en el artículo 1 de la presente ley.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, AL PRIMER DIA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.162 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

 (*) Publicada en la edición del 29/11/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.





ley 26.165 (*) 

ley General de reconocImIento  
y proteccIón al refuGIado

Disposiciones Generales. Extradición. Condición jurídica del refugiado. 
Organos Competentes y funciones en materia de refugiados. Procedimiento 
para la determinación de la condición de refugiado. Disposiciones finales.

Sancionada: Noviembre 8 de 2006
Promulgada: Noviembre 28 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ley General De reconocimiento
y Proteccion al refuGiaDo

titulo i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 1º — La protección de los refugiados se regirá por las disposiciones del 
derecho internacional de los derechos humanos aplicable en la República Argentina, la 
Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 1967, así como por 
cualquier otro instrumento internacional sobre refugiados que se ratifique en lo sucesivo y 
por lo que dispone la presente ley.

ARTICULO 2º — La protección de los refugiados en la República Argentina se rea-
lizará con arreglo a los principios de no devolución, incluyendo la prohibición de rechazo 
en frontera, no discriminación, no sanción por ingreso ilegal, unidad de la familia, confi-
dencialidad, trato más favorable y de interpretación más favorable a la persona humana 
o principio pro homine. Conforme al carácter declarativo que tiene el reconocimiento de la 
condición de refugiado, tales principios se aplicarán tanto al refugiado reconocido como al 
solicitante de dicho reconocimiento.

ARTICULO 3º — Las disposiciones y principios mencionados en los artículos 1º y 2º 
se aplicarán desde que el solicitante de la condición de refugiado o el refugiado se encuen-
tre bajo jurisdicción de las autoridades argentinas y se extenderán hasta que alcance una 

 (*) Publicada en la edición del 01/12/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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solución. Asimismo se le aplicará el principio del trato más favorable, y en ningún caso, el 
menos favorable que el concedido a los extranjeros en las mismas circunstancias.

caPitulo i
Del concePto De refuGiaDo

ARTICULO 4º — A los efectos de la presente ley, el término refugiado se aplicará a 
toda persona que:

a) Debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, naciona-
lidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del 
país de su nacionalidad y no pueda o no quiera acogerse a la protección de tal país, o que, 
careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera 
del país donde antes tuviera residencia habitual, no pueda o no quiera regresar a él.

b) Ha huido de su país de nacionalidad o de residencia habitual para el caso en que no 
contara con nacionalidad porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la 
violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los 
derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público.

caPitulo ii
De la aPlicación Del PrinciPio De la uniDaD familiar 

en la eXtensión De la conDición De refuGiaDo

ARTICULO 5º — La unidad de la familia, elemento natural y fundamental de la socie-
dad, es un derecho esencial del refugiado y de los miembros de su familia.

ARTICULO 6º — Para determinar la extensión del derecho mencionado en el artículo pre-
cedente, los efectos del reconocimiento de la condición de refugiado se aplicarán por extensión, 
a su cónyuge o a la persona con la cual el refugiado se halle ligado en razón de afectividad y 
de convivencia, ascendientes, descendientes y colaterales en primer grado que de él dependan 
económicamente. Las autoridades competentes resolverán las solicitudes en cada caso y de 
manera fundada, teniendo en cuenta el derecho vigente, las necesidades invocadas por los soli-
citantes y los valores culturales de sus países de origen. La decisión que rechace una solicitud 
basada en la aplicación del principio de la unidad familiar no podrá fundarse en la falta de reco-
nocimiento legal de las relaciones invocadas. En ningún caso se concederá asilo, por extensión 
a persona alguna que haya incurrido en alguna de las causales previstas en la presente ley.

caPitulo iii
De la Prohibición De DeVolución y la eXPulsión

ARTICULO 7º — Ningún refugiado, entendiéndose como incluido en este término al 
solicitante de asilo cuyo procedimiento de determinación de la condición de refugiado esté 
todavía pendiente de resolución firme, podrá ser expulsado, devuelto o extraditado a otro 
Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro su derecho a la 
vida, a la libertad y a la seguridad de su persona, incluido el derecho a no ser sometido a 
tortura ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

ARTICULO 8º — La expulsión de un refugiado no puede resolverse sino de manera 
excepcional, cuando razones graves de seguridad nacional o de orden público lo justifiquen. 
Esta medida deberá adoptarse conforme a los procedimientos legales vigentes, ser razona-
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ble y proporcionada asegurando un balance adecuado entre los derechos afectados por la 
medida y el interés de la sociedad.

En cualquier caso, el refugiado tendrá derecho a presentar todo tipo de pruebas excul-
patorias y recurrir la medida en sede administrativa y judicial.

En caso de prosperar la expulsión, luego de concederse al refugiado un plazo razonable 
para gestionar su admisión legal en un tercer país, la medida respectiva sólo podrá hacerse 
efectiva hacia el territorio de un Estado que garantice su derecho a la vida, a la libertad 
y a la seguridad de su persona al igual que su protección contra la expulsión, devolución o 
extradición en iguales términos que los establecidos en el artículo anterior.

caPitulo iV
De la eXclusión De la conDición De refuGiaDo

ARTICULO 9º — No le será reconocida la condición de refugiado a persona alguna 
respecto de la cual existan motivos fundados para considerar:

a) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 
humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para adoptar 
disposiciones respecto de tales delitos;

b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio antes de ser admi-
tida en él como refugiada;

c) Que ha cometido actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas.

caPitulo V
De las Personas que no requieren Protección internacional

ARTICULO 10. — No requieren protección internacional y por tanto no serán recono-
cidos como refugiados aquellas personas:

a) Que reciban actualmente protección o asistencia de un órgano u organismo de las 
Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia-
dos. Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la situa-
ción de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las resoluciones 
aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas perso-
nas tendrán ipso facto derecho a los beneficios del régimen de esta ley;

b) A quienes las autoridades competentes del país donde hayan fijado su residencia re-
conozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país.

caPitulo Vi
De la cesación De la conDición De refuGiaDo

ARTICULO 11. — La condición de refugiado cesará de ser aplicable a toda persona que:
a) Se ha acogido nuevamente de manera voluntaria a la protección del país de su nacionalidad;
b) Habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente;
c) Ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su nueva 

nacionalidad;
d) Se ha establecido voluntariamente en el país que había abandonado o fuera del cual 

había permanecido por temor de ser perseguido;
e) No puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, por 

haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada;
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f) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las 
circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones 
de regresar al país donde tenía su residencia habitual.

No cesará la condición de refugiado a aquella persona comprendida bajo los supuestos 
e) y f) del presente artículo que pueda invocar razones imperiosas derivadas de la grave 
persecución por la que originalmente dejó su país de nacionalidad o residencia habitual o 
que, en su caso particular y a pesar del cambio de circunstancias en general, mantenga un 
fundado temor de persecución por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas.

ARTICULO 12. — La Comisión Nacional para los Refugiados será el organismo de 
aplicación de la presente ley que decidirá mediante resolución debidamente fundada la 
aplicación de las cláusulas de cesación en primera instancia, la cual será susceptible de 
apelación ante el Ministro del Interior, dentro de un plazo de quince días desde la fecha de 
su notificación. A la persona cesada en su condición de refugiado, se le concederá un plazo 
razonable para dejar el país, o en su caso, para permanecer en el mismo bajo el estatuto 
legal que, bajo la normativa legal vigente, le pueda ser conferido en atención al grado de 
integración de él y su familia durante su permanencia en el país.

caPitulo Vii
De la cancelación De la conDición De refuGiaDo

ARTICULO 13. — Una vez que una solicitud ha sido resuelta por la autoridad compe-
tente, la decisión adoptada no puede ser objeto de revisión a instancia de la misma autori-
dad. Sin embargo, excepcionalmente, el organismo de aplicación de la presente ley podrá 
revisar la condición de un refugiado reconocido en el país cuando tenga en su poder prueba 
suficiente que demuestre que el peticionante ocultó o falseó los hechos materiales sobre los 
que fundamentó su solicitud de tal forma que, de haberse conocido hubieran conllevado la 
denegación del reconocimiento de la condición de refugiado.

titulo ii
De la eXtraDición

ARTICULO 14. — La interposición de una solicitud para el reconocimiento de la con-
dición de refugiado tendrá efecto suspensivo sobre la ejecución de una decisión que autorice 
la extradición del solicitante de asilo hasta que el procedimiento de determinación de la 
condición de refugiado haya sido completado mediante resolución firme.

ARTICULO 15. — El reconocimiento de la condición de refugiado tendrá el efecto de 
terminar cualquier procedimiento de extradición iniciado contra el refugiado a petición del 
gobierno del país de su nacionalidad o residencia habitual. En todos los casos la extradición 
de un refugiado se llevará a cabo con absoluto respeto a las disposiciones contenidas en el 
capítulo III del título I de esta ley.

titulo iii
De la conDición JuríDica Del refuGiaDo

ARTICULO 16. — Todo refugiado que se encuentra en el país tiene la obligación de 
respetar la Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos vigentes, así como las medi-
das que se adopten para el mantenimiento del orden público.
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ARTICULO 17. — Cuando para el ejercicio de sus derechos y obligaciones el refu-
giado debiera, en circunstancias normales, solicitar los servicios consulares de su país 
de nacionalidad o residencia habitual para la obtención de documentos, certificación o 
acreditación de su estado civil, títulos y demás actos administrativos, las autoridades 
competentes tomarán las medidas oportunas para asistir al refugiado, respetando su de-
recho a no solicitar asistencia de las autoridades del gobierno de su país de nacionalidad 
o residencia habitual.

titulo iV
caPitulo i

De los órGanos comPetentes y funciones en materia De refuGiaDos

ARTICULO 18. — Créase en jurisdicción del Ministerio del Interior la Comisión Na-
cional para los Refugiados, que será integrada por cinco comisionados, un representante 
del Ministerio del Interior, un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, un representante del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, un representante del Ministerio de Desarrollo Social y un representante del 
Instituto Nacional Contra la Discriminación y Xenofobia Ejercerán sus funciones en el 
ámbito del Ministerio del Interior. Todos los integrantes de la Comisión Nacional para 
los Refugiados deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida idoneidad en 
la materia.

ARTICULO 19. — Los cinco miembros de la Comisión Nacional para los Refugiados serán 
designados por los Organismos mencionados en el artículo precedente a quienes representan 
y su mandato será de cuatro años, el que podrá prorrogarse, por única vez por un lapso igual.

ARTICULO 20. — Podrán ser designados como miembros de la Comisión todas las 
personas que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser argentino nativo o por opción.
b) Tener como mínimo 25 años de edad.
Cada organismo dará a publicidad el nombre del candidato propuesto, y, por un lapso 

no inferior a treinta (30) días recibirá observaciones de particulares y de organizaciones 
de la sociedad civil acerca de las candidaturas propuestas. Una vez finalizado este proceso 
resolverá sobre las designaciones.

ARTICULO 21. — Los miembros de la Comisión no estarán sujetos a mandato impera-
tivo alguno ni recibirán instrucciones de ninguna autoridad en lo atinente a sus criterios. 
Desempeñarán sus funciones con independencia funcional.

ARTICULO 22. — Los miembros de la Comisión designados cesarán en sus funciones 
por alguna de las causales siguientes:

a) renuncia;
b) vencimiento del plazo de su mandato;
c) incapacidad sobreviniente, fehacientemente acreditada;
d) haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia firme;
e) por mal desempeño en el cumplimiento de los deberes y obligaciones a su cargo, 

supuesto en el cual se dispondrá la remoción previo sumario ordenado por el Ministerio 
del Interior, cuya instrucción estará a cargo de la Procuración del Tesoro de la Nación, 
que tramitará conforme al procedimiento establecido en el Reglamento de Investigaciones 
aprobado por el Decreto 1798/80 o el que lo sustituya.
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ARTICULO 23. — Se integrarán a la Comisión con derecho a voz y sin derecho a voto:
a) Un representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 

en adelante ACNUR, que será designado por su Representante Regional para el Sur de 
América Latina con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) Un representante de las organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, que pro-
pendan a los fines objeto de esta ley que será designado por los miembros de la Comisión, tenien-
do en consideración su trayectoria en la asistencia y defensa en los derechos de los refugiados.

ARTICULO 24. — La Comisión elegirá sus autoridades y dictará su propio reglamen-
to de funcionamiento.

ARTICULO 25. — La Comisión Nacional para los Refugiados tendrá las siguientes 
funciones:

a) Proteger los derechos de los refugiados y solicitantes de asilo que se hallen bajo la 
jurisdicción de la República Argentina en toda circunstancia, para lo cual está facultada 
para ejecutar todas las acciones necesarias para velar por el goce efectivo de los derechos 
de los refugiados y de sus familiares.

b) Resolver, en primera instancia, sobre reconocimiento y la cesación de la condición de 
refugiado.

c) Resolver sobre el otorgamiento de autorización para las solicitudes de ingreso al país 
por motivo de reunificación familiar y reasentamiento, así como aprobar los planes rela-
tivos a los procesos de repatriación voluntaria y los reasentamientos de refugiados que se 
hallen en el territorio de la República en un tercer país.

d) Convocar a autoridades nacionales, provinciales y municipales a fin de proponer la 
coordinación de acciones conducentes al cumplimiento de los objetivos de esta ley y en par-
ticular, en lo que concierne a:

1.- La protección de los derechos de los refugiados para acceder al trámite de solicitud 
de reconocimiento del estatuto de refugiado;

2.- La asistencia de los refugiados y sus familiares,
3.- Su inserción en la vida social y económica del país.
e) Elaborar planes de acción conjunta con el fin indicado en el punto anterior.
f) Presentar un informe anual al Presidente de la Nación en el que se dé a conocer la 

memoria de lo actuado en el año, la cantidad de casos resueltos y los pendientes de resolu-
ción, un análisis cualitativo de lo actuado y de las situaciones especiales que merezcan una 
consideración por separado.

g) Dictar su reglamento interno de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado por el 
Ministerio del Interior atendiendo, asimismo, las competencias que le confiera dicha área 
de gobierno.

h) Elaborar planes de contingencia para reforzar las tareas de la Secretaría Ejecutiva en 
casos de aumentos sustanciales de solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado 
y someterlos a consideración del Ministerio que determine la reglamentación para su aproba-
ción anticipada. Se podrá solicitar la colaboración y/o asistencia de cualquier institución que, 
en razón de su competencia específica o su experiencia en la materia, se estime oportuno.

ARTICULO 26. — La Comisión se reunirá en forma regular una vez al mes; las veces 
que el presidente la convoque; y a petición de un tercio de sus miembros mediante solicitud 
escrita dirigida al presidente de la misma.

ARTICULO 27. — La Comisión sólo podrá adoptar decisiones y resolver sobre la con-
dición de refugiado cuando sesione en quórum, es decir con al menos dos tercios de sus 
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miembros con derecho a voto. Las decisiones se tomarán por mayoría simple y en caso de 
empate el presidente tendrá derecho a doble voto.

caPitulo ii
De la secretaría eJecutiVa

ARTICULO 28. — Créase la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional para los 
Refugiados, cuya función principal será asistir a la Comisión en lo relativo a la instrucción 
de los expedientes en que ésta deba conocer conforme lo dispone la presente ley y en el ejer-
cicio de las demás funciones asignadas a la misma.

ARTICULO 29. — El cargo será ejercido por un funcionario nombrado por el señor Mi-
nistro del Interior y la designación deberá recaer sobre persona de reconocida trayectoria 
e idoneidad en la materia.

ARTICULO 30. — La duración en el cargo, su reelección, los requisitos de acceso al 
cargo, procedimiento de designación causales y procedimiento de remoción, se regirán por 
lo dispuesto a ese respecto sobre los miembros de la Comisión.

ARTICULO 31. — La Secretaria Ejecutiva tendrá las siguientes funciones:
a) Iniciar el expediente de los solicitantes, adjuntando al mismo la declaración del soli-

citante y toda la documentación que pueda acreditar;
b) Entrevistar al solicitante efectuando las diligencias útiles para proveer de intérprete 

y preparar los respectivos informes;
c) Elaborar un informe técnico no vinculante respecto de cada solicitud, el que consis-

tirá en el análisis de los hechos, búsqueda de información sobre la situación en el país de 
origen y la adecuación del caso en los términos de la Convención de 1951 sobre el estatuto 
de los refugiados y de la presente ley;

d) Otorgar certificado de residencia provisoria por el plazo de 90 días corridos a los solici-
tantes, el que se renovará por idénticos períodos durante el lapso que demande la resolución 
del caso;

e) Informar al solicitante del reconocimiento de la condición de refugiado acerca de sus 
derechos y obligaciones;

f) Procurar, cuando se trate de mujeres o menores que hubieran sido víctimas de violen-
cia y de otras circunstancias que los hubiera afectado, la atención psicológica especializada 
de estas personas durante el procedimiento;

g) Preparar las actas resolutivas de cada caso resuelto por la Comisión y elevarlas a la 
firma de sus miembros;

h) Registrar las actas resolutivas de la Comisión;
i) Notificar las decisiones de la Comisión;
j) Conformar el expediente administrativo para el otorgamiento de la residencia legal 

de aquellas personas reconocidas como refugiados;
k) Comunicar a la autoridad migratoria los casos con denegatoria firme al recono-

cimiento de la condición de refugiados;
l) Llevar a cabo toda otra tarea relacionada con la conformación del expediente y el 

impulso de procedimiento;
m) Compilar la información sobre la situación en los países de origen de los solicitantes 

de reconocimiento de la condición de refugiados;
n) Elaborar estadísticas a pedido de la Comisión y compilar los antecedentes resoluti-

vos que por su especificidad o importancia doctrinaria puedan sentar un precedente.
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titulo V
Del ProceDimiento Para la Determinación De la conDición De refuGiaDo

ARTICULO 32. — El procedimiento para determinar la condición de refugiado se 
llevará a cabo con arreglo a los principios de confidencialidad y de debido proceso legal. En 
especial, se reconoce al solicitante de estatuto de refugiado el derecho a ser asistido gra-
tuitamente por un traductor o intérprete calificado si no comprende o no habla el idioma 
nacional; debe concedérsele el tiempo y los medios adecuados para preparar la defensa de 
sus intereses y tendrá derecho a ser asistido por un defensor en todas las instancias del 
procedimiento. La Comisión deberá coordinar las acciones necesarias para la accesibilidad 
de servicios jurídicos gratuitos e idóneos para los solicitantes de asilo.

ARTICULO 33. — Las organizaciones no gubernamentales que desean postularse 
para colaborar en las actividades establecidas en la presente ley deberán ser previamente 
calificadas por la Comisión. Los criterios de selección son los siguientes:

a) Que la organización colabore desinteresadamente con las poblaciones de su área de 
cobertura independientemente de su raza, origen étnico, religión, sexo y vulnerabilidad con 
especial atención a los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores;

b) Que su ayuda humanitaria sea gestionada de acuerdo a principios humanitarios en 
forma imparcial y neutral;

c) Que esté comprometida en preservar la dignidad de las poblaciones afectadas por la 
crisis humanitaria.

ARTICULO 34. — El procedimiento se regirá por lo que dispone la Ley de Procedi-
mientos Administrativos Nº 19.549 y sus modificaciones en lo que no sea objeto de expresa 
regulación específica en la presente ley.

ARTICULO 35. — En el cumplimiento de las funciones que les son asignadas en la presente 
ley, la Secretaría Ejecutiva y la Comisión tendrán presente los criterios interpretativos emanados 
de las Conclusiones del Comité Ejecutivo del ACNUR y de las recomendaciones del Manual de 
Procedimientos y Criterios para Determinar la Condición de Refugiado del ACNUR.

caPitulo i
Del inGreso al territorio nacional y la interPosición De una 

solicituD Para el reconocimiento De la conDición De refuGiaDo

ARTICULO 36. — Una vez recibida la solicitud de reconocimiento de la condición de 
refugiado, ya sea a través del interesado, verbalmente o por escrito, por su representante o 
remitida por alguna de las autoridades que hubieran intervenido en la recepción de la mis-
ma, la Secretaría Ejecutiva procederá a su registro y ordenará las medidas de investigación 
que estime necesarias para acreditar los hechos invocados por el solicitante y aquellos otros 
que estime relevantes en orden a resolver sobre el reconocimiento de la condición de refu-
giado. Es obligatorio mantener una entrevista personal con el solicitante.

ARTICULO 37. — Cuando el solicitante se encuentre privado de su libertad ambu-
latoria tendrá derecho a efectuar las comunicaciones telefónicas tendientes a que le sea 
reconocida la condición de refugiado.

ARTICULO 38. — La solicitud deberá contener los datos completos del solicitante, los 
motivos por los que interpone el pedido y ofrecer las pruebas documentales o de otro tipo 
que pudiera aportar en apoyo de su solicitud.
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ARTICULO 39. — La autoridad, ya sea central, regional o municipal, de policía, fronteras, 
migración judicial o cualquier otro funcionario habilitado que tuviera conocimiento de la aspiración 
de un extranjero de acceder al procedimiento para el reconocimiento de la condición de refugiado, es 
responsable de garantizar el respeto al principio de no devolución contenido en el artículo 2º y 7º de 
la presente ley y de notificar dicha solicitud inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva.

ARTICULO 40. - No se impondrán sanciones penales o administrativas al solicitante de 
la condición de refugiado por motivo de ingreso ilegal al país, a condición de que se presente 
sin demora a las autoridades y alegue causa justificada de su ingreso o permanencia ilegal. 
La autoridad competente no aplicará otras restricciones de circulación que las estrictamen-
te necesarias y solamente hasta que se haya regularizado la situación del solicitante en el 
país. En caso de que se haya iniciado causa penal o expediente administrativo por ingreso 
ilegal, estos procedimientos serán suspendidos hasta que se determine por medio de resolu-
ción firme la condición de refugiado del solicitante. En caso de reconocimiento de la condición 
de refugiado los procedimientos administrativos o penales abiertos contra el refugiado por 
motivo de ingreso ilegal serán dejados sin efecto, si las infracciones cometidas tuvieren su 
justificación en las causas que determinaron su reconocimiento como refugiado.

caPitulo ii
Del ProceDimiento

ARTICULO 41. — Una vez apersonado el solicitante en las dependencias del Secretariado 
Ejecutivo, se le informará del procedimiento para la determinación de la condición de refugia-
do, sus derechos y obligaciones en su propio idioma o en un idioma que pueda entender. Al solici-
tante que así lo requiera o necesite, se le facilitará los servicios de un intérprete calificado, para 
asistirle en las entrevistas y en la presentación por escrito de los hechos en los que fundamenta 
su solicitud. Asimismo, se le informará de su derecho a recibir asesoría legal.

ARTICULO 42. — Dentro de un plazo no mayor de VEINTE (20) días hábiles desde el 
registro de la solicitud para la determinación de la condición de refugiado, el Secretariado 
Ejecutivo emitirá al solicitante y a los miembros de su familia incluidos en el expediente, la 
documentación que detennine esta ley y su reglamentación y procederá a emitir las notifica-
ciones correspondientes a las autoridades respectivas para legalizar su residencia temporal 
en el país hasta tanto se decida de manera definitiva sobre la solicitud. Asimismo, notificará 
a los organismos correspondientes a fin de que se provea al solicitante y su familia la asisten-
cia humanitaria básica que requieran en virtud de su situación económica, en particular en 
lo que se refiere al alojamiento y el acceso a ayuda alimenticia, salud y educación. En conse-
cuencia, los refugiados que hubieran sido reconocidos como tales y pretendan revalidar sus 
diplomas de estudio o precisaren de la autenticación o certificación de firmas de las autorida-
des de sus países de origen a efectos de ejercer su profesión en nuestro país, tendrán la posi-
bilidad de obtener certificaciones expedidas por autoridades nacionales las que, para emitir 
la mencionada certificación, podrán contar con el auxilio de una autoridad internacional.

A tales fines, la comisión se halla facultada a tomar las disposiciones necesarias que 
permitan estos instrumentos públicos, los cuales harán fe salvo prueba en contrario.

ARTICULO 43. — A fin de facilitar el sostenimiento económico de los solicitantes de 
la condición de refugiado, la Secretaría Ejecutiva gestionará ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, la expedición de un permiso de trabajo temporal del solicitante 
y los miembros de su familia en edad laboral dentro de los TREINTA (30) días desde el 
registro de la solicitud.
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ARTICULO 44. — Durante el procedimiento, el solicitante tendrá las siguientes obli-
gaciones:

a) Decir la verdad y ayudar a esclarecer los hechos invocados y los motivos personales 
en que se basa su solicitud;

b) Esforzarse por aportar pruebas y suministrar explicaciones satisfactorias sobre la 
eventual insuficiencia o falta de las mismas;

c) Proporcionar información sobre su persona y experiencia con los detalles necesarios 
para determinar los hechos pertinentes;

d) Dar una explicación de las razones invocadas en apoyo de su solicitud; y
e) Contestar a todas las preguntas que se le formulen.

ARTICULO 45. — Durante el procedimiento, los órganos competentes para instruir y 
resolver la solicitud, tienen las siguientes obligaciones:

a) Consignar fielmente en actas las declaraciones del solicitante;
b) Procurar que el solicitante exponga los motivos de su caso con la mayor amplitud 

posible y aporte las pruebas de que disponga;
c) Evaluar los motivos y pruebas presentados por el solicitante y las declaraciones ren-

didas por el mismo con el objeto de establecer los elementos objetivos y subjetivos del caso;
d) Contar con información relevante para analizar el caso;
e) Asegurarse que el solicitante esté en conocimiento de las exigencias que debe cum-

plir en cada etapa del procedimiento.

ARTICULO 46. — Para considerar probados los hechos bastará que existan indicios 
suficientes. Si no pudiera recolectarse prueba directa, las autoridades, en su evaluación, 
podrán basarse de manera supletoria en indicios y presunciones y en la credibilidad del so-
licitante, en cuyo caso corresponderá aplicar el beneficio de la duda a su favor, siempre que 
éste hubiera dado cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 44.

ARTICULO 47. — Una vez completado el expediente el Secretariado Ejecutivo proce-
derá a su inclusión en la agenda de la siguiente reunión de la Comisión.

ARTICULO 48. — Toda la información relacionada con la solicitud de la condición de 
refugiado tendrá carácter estrictamente confidencial. A este fin, la Comisión deberá dar las 
instrucciones del caso a las autoridades nacionales interesadas, en particular con relación a co-
municaciones con las autoridades del país de nacionalidad o residencia habitual del solicitante.

ARTICULO 49. — La decisión sobre la condición de refugiado es un acto declarati-
vo humanitario e imparcial. Las decisiones de la Comisión, concediendo o denegando el 
reconocimiento de la condición de refugiado, deberán contener los hechos y fundamentos 
legales que motivan tal decisión.

ARTICULO 50. — Una vez emitida la resolución por la Comisión en primera instancia, 
el Secretariado Ejecutivo procederá a su inmediata notificación por escrito al solicitante, 
quien podrá interponer por escrito recurso jerárquico dentro de los diez días subsiguientes 
a la fecha de notificación. El recurso deberá ser fundado e interpuesto ante la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión Nacional y elevado al Ministro del Interior, previa intervención de 
la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación.

La interposición de recursos administrativos o judiciales, suspenderá la ejecución de 
las medidas dictadas hasta tanto queden firmes.
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ARTICULO 51. — La autoridad receptora otorgará al solicitante y al grupo familiar 
que lo acompañe un documento provisorio que le permita permanecer legalmente en el 
territorio nacional y desempeñar tareas remuneradas y acceder a los servicios y beneficios 
básicos sociales, de salud y educación. Este documento será renovable hasta que recaiga 
resolución firme sobre la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado.

ARTICULO 52. — Los refugiados reconocidos por la Comisión tendrán derecho a la ob-
tención de un documento de identidad que les permita ejercer plenamente sus derechos civiles, 
económicos, sociales y culturales, como cualquier otro extranjero residente en nuestro país.

ARTICULO 53. — La Comisión procurará cuando se tratare de mujeres o meno-
res en especial si no están acompañados, que hubieren sido víctimas de violencia, la 
atención psicológica especializada de los mismos, y durante el procedimiento, se ob-
servará las recomendaciones del ACNUR formuladas en las Guías para la protección 
de mujeres refugiadas y las directrices sobre persecución por motivos de género. En 
caso de los menores se tendrá en cuenta las directrices sobre su protección y cuidado 
dando cuenta a los organismos con responsabilidad primaria en políticas dirigidas a 
grupos vulnerables a los fines de una solución eficaz, rápida y de contención efectiva 
a dichas personas.

titulo Vi
DisPosiciones finales

ARTICULO 54. — El procedimiento para la determinación de la condición de refugia-
do será llevado a cabo sin costo alguno para el solicitante y de la manera más expedita, sin 
perjuicio de las garantías procesales y los derechos del peticionante.

ARTICULO 55. — En caso de producirse un incremento sustancial de solicitudes de 
condición de refugiado a causa de un ingreso masivo, se adoptará el criterio de determina-
ción por grupo, según el cual, una persona es refugiado por su pertenencia a un conjunto 
determinado de individuos afectados. En tal caso, se podrá solicitar el asesoramiento del 
ACNUR y del Ministerio del Interior, pudiendo la Comisión requerir a los órganos compe-
tentes las medidas necesarias para garantizar su efectiva protección.

ARTICULO 56. — El refugiado que haya obtenido su reconocimiento como tal en otro 
país, en el que no pudiera permanecer porque sus derechos y libertades fundamentales es-
tuviesen en riesgo, podrá tramitar su reubicación en nuestro país ante cualquier delegación 
diplomática argentina la que tendrá a su cargo la recepción de la solicitud y la conforma-
ción del expediente que inmediatamente, deberá remitir a la Secretaría Ejecutiva para su 
resolución por la Comisión. El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará las condiciones de 
la reubicación.

ARTICULO 57. — Las disposiciones y alcances de esta ley serán interpretadas y 
aplicadas de acuerdo a los principios y normas de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, la Convención Americana de Derechos Humanos, la Convención de Ginebra de 
1951 y el correspondiente Protocolo de Nueva York de 1967 sobre el Estatuto de los Refu-
giados y todas aquellas disposiciones o convenciones aplicables de los Derechos Humanos 
y sobre refugiados ratificados por la República Argentina y/o contenidos en el artículo 75 
inciso 22 de la Constitución Nacional e instrumentos de asilo vigentes en la República 
Argentina.
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ARTICULO 58. — Derógase el Decreto Nº 464/85.

ARTICULO 59. — La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo dentro de 
los SESENTA (60) días a partir de su promulgación.

ARTICULO 60. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.165 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo — Juan 
H. Estrada.

decreto 1710/2006
Bs. As., 28/11/2006
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.165 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Aníbal D. Fernández.
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protocolos

Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención sobre Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptado por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999.

Sancionada: Noviembre 15 de 2006
Promulgada de Hecho: Diciembre 6 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención sobre Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptado por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999, que consta de 
VEINTIUN (21) artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.171 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos 

humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos se proclama que 
todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive 
las basadas en el sexo,

 (*) Publicada en la edición del 11/12/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Recordando que los Pactos internacionales, de derechos humanos y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación por motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella condenan la discrimi-
nación contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar 
medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia 

del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para 
recibir y considerar las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que 

se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una viola-
ción por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, 
o en nombre de esas personas o grupos de personas. Cuando se presente una comuni-
cación en nombre de personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a 
menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento.

Artículo 3
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité 

no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no 
sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 4
1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se han 

agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos recursos 
se prolongue injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté 

siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales;
b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;
d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada en 

vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos conti-
núen produciéndose después de esa fecha.

Artículo 5
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus 

fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, 
a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales 
necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta 
violación.
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2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del pre-
sente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comu-
nicación.

Artículo 6
1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión 

al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan 
en que se revele su identidad a dicho Estado Parte, el comité pondrá en conocimiento del 
Estado parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente 
Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explica-
ciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas 
que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 7
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo 

a la luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, 
o en su nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esa información sea trans-
mitida a las partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud 
del presente Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comu-
nicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas.

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a 
sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una 
respuesta por escrito, especialmente información sobre toda medida que se hubiera adopta-
do en función de las opiniones y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cuales-
quiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o reco-
mendaciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los 
informes que presente más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la 
Convención.

Artículo 8
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáti-

cas por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a 
ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
interesado, así como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité 
podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y presente con 
carácter urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del 
Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Es-
tado Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las 
observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado 
presentará sus propias observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte.
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Artículo 9
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que 

ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el 
Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre 
cualquier medida adoptada como resultado de la investigación.

Artículo 10
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Proto-

colo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida 
en los artículos 8 y 9.

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del pre-
sente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notificación al 
Secretario General.

Artículo 11
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las perso-

nas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como con-
secuencia de cualquier comunicación con el comité de conformidad con el presente Protocolo.

Artículo 12
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de 

la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 13
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el pre-

sente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca de 
las opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que 
guarden relación con ese Estado Parte.

Artículo 14
El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que 

le confiere el presente Protocolo.

Artículo 15
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado 

la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 

ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se de-
positarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha 

en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el dé-
cimo instrumento de ratificación o de adhesión.
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2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su en-
trada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 17
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

Artículo 18
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al 

Secretario General de las Naciones Unidas. El secretario General comunicará a los Estados 
Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de los Estados Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación. Si 
un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario 
General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada 
por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se someterá a 
la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 
en el presente Protocolo de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 19
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 

mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan 
aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier in-
vestigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 20
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud 

del artículo 18;
c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presen-

te Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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ley de educacIón nacIonal

Disposiciones Generales. Sistema Educativo Nacional. Educación de 
Gestión Privada. Docentes y su Formación. Políticas de Promoción de 
la Igualdad Educativa. Calidad de la Educación. Educación, Nuevas 
Tecnologías y Medios de Educación. Educación a Distancia y no Formal. 
Gobierno y administración. Cumplimiento de los objetivos de la ley. 

Disposiciones transitorias y complementarias.

Sancionada: Diciembre 14 de 2006
Promulgada: Diciembre 27 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ley De eDucación nacional

título i
DisPosiciones Generales

caPítulo i
PrinciPios, Derechos y Garantías

ARTICULO 1º — La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender 
consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y los tratados internacionales 
incorporados a ella, conforme con las atribuciones conferidas al Honorable Congreso de la 
Nación en el artículo 75, incisos 17, 18 y 19, y de acuerdo con los principios que allí se esta-
blecen y los que en esta ley se determinan.

ARTICULO 2º — La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho 
personal y social, garantizados por el Estado.

ARTICULO 3º — La educación es una prioridad nacional y se constituye en política 
de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, 
profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y 
libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social de la Nación.

 (*) Publicada en la edición del 28/12/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 4º — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, 
permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación, garantizando la 
igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación de las 
organizaciones sociales y las familias.

ARTICULO 5º — El Estado nacional fija la política educativa y controla su cumpli-
miento con la finalidad de consolidar la unidad nacional, respetando las particularidades 
provinciales y locales.

ARTICULO 6º — El Estado garantiza el ejercicio del derecho constitucional de ense-
ñar y aprender. Son responsables de las acciones educativas el Estado nacional, las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos fijados por el artículo 4º de esta 
ley; los municipios, las confesiones religiosas reconocidas oficialmente y las organizaciones 
de la sociedad; y la familia, como agente natural y primario.

ARTICULO 7º — El Estado garantiza el acceso de todos/as los/as ciudadanos/as a la 
información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un pro-
ceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social.

ARTICULO 8º — La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar 
y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada 
educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, 
solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.

ARTICULO 9º — El Estado garantiza el financiamiento del Sistema Educativo Nacio-
nal conforme a las previsiones de la presente ley. Cumplidas las metas de financiamiento 
establecidas en la Ley Nº 26.075, el presupuesto consolidado del Estado nacional, las pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinado exclusivamente a educación, no 
será inferior al SEIS POR CIENTO (6%) del Producto Interno Bruto (PIB).

ARTICULO 10. — El Estado nacional no suscribirá tratados bilaterales o multilate-
rales de libre comercio que impliquen concebir la educación como un servicio lucrativo o 
alienten cualquier forma de mercantilización de la educación pública.

caPítulo ii
fines y obJetiVos De la Política eDucatiVa nacional

ARTICULO 11. — Los fines y objetivos de la política educativa nacional son:
a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, 

sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales.
b) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona 

y habilite tanto para el desempeño social y laboral, como para el acceso a estudios superiores.
c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de 

participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos hu-
manos, responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural.

d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a 
las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y 
latinoamericana.

e) Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias 
pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfa-
vorecidos de la sociedad.
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f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin 
admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo.

g) Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de los/as niños/as y ado-
lescentes establecidos en la Ley Nº 26.061.

h) Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso 
de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los servicios de 
gestión estatal, en todos los niveles y modalidades.

i) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las 
instituciones educativas de todos los niveles.

j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como principio 
fundamental de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

k) Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de estudio y aprendizaje nece-
sarias para la educación a lo largo de toda la vida.

l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, corno condiciones básicas para 
la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la 
libre circulación del conocimiento.

m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes 
producidos por las tecnologías de la información y la comunicación.

n) Brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, una propues-
ta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y 
el pleno ejercicio de sus derechos.

ñ) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, pro-
moviendo la valoración de la multiculturalidad en la formación de todos/as los/as educandos/as.

o) Comprometer a los medios masivos de comunicación a asumir mayores grados de 
responsabilidad ética y social por los contenidos y valores que transmiten.

p) Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de 
una sexualidad responsable.

q) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para 
prevenir las adicciones y el uso indebido de drogas.

r) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo armó-
nico de todos/as los/as educandos/as y su inserción activa en la sociedad.

s) Promover el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para comprender y 
participar reflexivamente en la sociedad contemporánea.

t) Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la comprensión de las 
distintas manifestaciones del arte y la cultura.

u) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cultura, salud, tra-
bajo, desarrollo social, deportes y comunicaciones, para atender integralmente las necesida-
des de la población, aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales y comunitarios.

v) Promover en todos los niveles educativos y modalidades la comprensión del concepto 
de eliminación de todas las formas de discriminación.

título ii
el sistema eDucatiVo nacional

caPítulo i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 12. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, de manera concertada y concurrente, son los responsables de la planificación, orga-
nización, supervisión y financiación del Sistema Educativo Nacional. Garantizan el acceso 
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a la educación en todos los niveles y modalidades, mediante la creación y administración 
de los establecimientos educativos de gestión estatal. El Estado nacional crea y financia las 
Universidades Nacionales.

ARTICULO 13. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires reconocen, autorizan y supervisan el funcionamiento de instituciones educativas de 
gestión privada, confesionales o no confesionales, de gestión cooperativa y de gestión social.

ARTICULO 14. — El Sistema Educativo Nacional es el conjunto organizado de servi-
cios y acciones educativas reguladas por el Estado que posibilitan el ejercicio del derecho 
a la educación. Lo integran los servicios educativos de gestión estatal y privada, gestión 
cooperativa y gestión social, de todas las jurisdicciones del país, que abarcan los distintos 
niveles, ciclos y modalidades de la educación.

ARTICULO 15. — El Sistema Educativo Nacional tendrá una estructura unificada 
en todo el país que asegure su ordenamiento y cohesión, la organización y articulación de 
los niveles y modalidades de la educación y la validez nacional de los títulos y certificados 
que se expidan.

ARTICULO 16. — La obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la edad 
de CINCO (5) años hasta la finalización del nivel de la Educación Secundaria. El Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnología y las autoridades jurisdiccionales competentes ase-
gurarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas instituciona-
les, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos locales y 
comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de 
calidad equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales.

ARTICULO 17. — La estructura del Sistema Educativo Nacional comprende CUA-
TRO (4) niveles -la Educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación Secundaria y la 
Educación Superior, y OCHO (8) modalidades.

A los efectos de la presente ley, constituyen modalidades del Sistema Educativo Na-
cional aquellas opciones organizativas y/o curriculares de la educación común, dentro de 
uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos específicos de 
formación y atender particularidades de carácter permanente o temporal, personales y/o 
contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y cum-
plir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles educativos. 
Son modalidades: la Educación Técnico Profesional, la Educación Artística, la Educación 
Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la Educación Rural, la Educación 
Intercultural Bilingüe, la Educación en Contextos de Privación de Libertad y la Educación 
Domiciliaria y Hospitalaria.

Las jurisdicciones podrán definir, con carácter excepcional, otras modalidades de la 
educación común, cuando requerimientos específicos de carácter permanente y contextual 
así lo justifiquen.

caPítulo ii
eDucacion inicial

ARTICULO 18. — La Educación Inicial constituye una unidad pedagógica y compren-
de a los/as niños/as desde los CUARENTA Y CINCO (45) días hasta los CINCO (5) años de 
edad inclusive, siendo obligatorio el último año.



 ley 26.206 161

ARTICULO 19. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires tienen la obligación de universalizar los servicios educativos para los/as niños/as de 
CUATRO (4) años de edad.

ARTICULO 20. — Son objetivos de la Educación Inicial:
a) Promover el aprendizaje y desarrollo de los/as niños/as de CUARENTA Y CINCO 

(45) días a CINCO (5) años de edad inclusive, como sujetos de derechos y partícipes activos/
as de un proceso de formación integral, miembros de una familia y de una comunidad.

b) Promover en los/as niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amistad y respeto a 
sí mismo y a los/as otros/as.

c) Desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias 
de aprendizaje.

d) Promover el juego como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, 
afectivo, ético, estético, motor y social.

e) Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos len-
guajes, verbales y no verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica y la litera-
tura.

f) Favorecer la formación corporal y motriz a través de la educación tísica.
g) Propiciar la participación de las familias en el cuidado y la tarea educativa promo-

viendo la comunicación y el respeto mutuo.
h) Atender a las desigualdades educativas de origen social y familiar para favorecer 

una integración plena de todos/as los/as niños/as en el sistema educativo.
i) Prevenir y atender necesidades especiales y dificultades de aprendizaje.

ARTICULO 21. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires tienen la responsabilidad de:

a) Expandir los servicios de Educación Inicial.
b) Promover y facilitar la participación de las familias en el desarrollo de las acciones 

destinadas al cuidado y educación de sus hijos/as.
c) Asegurar el acceso y la permanencia con igualdad de oportunidades, atendiendo es-

pecialmente a los sectores menos favorecidos de la población.
d) Regular, controlar y supervisar el funcionamiento de las instituciones con el objetivo 

de asegurar la atención, el cuidado y la educación integral de los/as niños/as.

ARTICULO 22. — Se crearán en los ámbitos nacional, provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires mecanismos para la articulación y/o gestión asociada entre 
los organismos gubernamentales, especialmente con el área responsable de la niñez y fa-
milia del Ministerio de Desarrollo Social y con el Ministerio de Salud, a fin de garantizar 
el cumplimiento de los derechos de los/as niños/as establecidos en la Ley Nº 26.061. Tras 
el mismo objetivo y en función de las particularidades locales o comunitarias, se imple-
mentarán otras estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión asociada 
de las áreas gubernamentales de desarrollo social, salud y educación, en el ámbito de la 
educación no formal, para atender integralmente a los/as niños/as entre los CUARENTA 
Y CINCO (45) días y los DOS (2) años de edad, con participación de las familias y otros 
actores sociales.

ARTICULO 23. — Están comprendidas en la presente ley las instituciones que brin-
den Educación Inicial:

a) De gestión estatal, pertenecientes tanto a los órganos de gobierno de la educación 
como a otros organismos gubernamentales.
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b) De gestión privada y/o pertenecientes a organizaciones sin fines de lucro, sociedades 
civiles, gremios, sindicatos, cooperativas, organizaciones no gubernamentales, organiza-
ciones barriales, comunitarias y otros.

ARTICULO 24. — La organización de la Educación Inicial tendrá las siguientes ca-
racterísticas:

a) Los Jardines Maternales atenderán a los/as niños/as desde los CUARENTA Y CINCO 
(45) días a los DOS (2) años de edad inclusive y los Jardines de Infantes a los/as niños/as desde 
los TRES (3) a los CINCO (5) años de edad inclusive.

b) En función de las características del contexto se reconocen otras formas organizati-
vas del nivel para la atención educativa de los/as niños/as entre los CUARENTA Y CINCO 
(45) días y los CINCO, (5) años, como salas multiedades o plurisalas en contextos rurales o 
urbanos, salas de juego y otras modalidades que pudieran conformarse, según lo establezca 
la reglamentación de la presente ley.

c) La cantidad de secciones, cobertura de edades, extensión de la jornada y servicios 
complementarios de salud y alimentación, serán determinados por las disposiciones regla-
mentarias, que respondan a las necesidades de los/as niños/as y sus familias.

d) Las certificaciones de cumplimiento de la Educación Inicial obligatoria en cuales-
quiera de las formas organizativas reconocidas y supervisadas por las autoridades educati-
vas, tendrán plena validez para la inscripción en la Educación Primaria.

ARTICULO 25. — Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educación 
Inicial estarán a cargo de personal docente titulado, conforme lo establezca la normativa 
vigente en cada jurisdicción. Dichas actividades pedagógicas serán supervisadas por las 
autoridades educativas de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

caPítulo iii
eDucación Primaria

ARTICULO 26. — La Educación Primaria es obligatoria y constituye una unidad 
pedagógica y organizativa destinada a la formación de los/as niños/as a partir de los SEIS 
(6) años de edad.

ARTICULO 27. — La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una for-
mación integral, básica y común y sus objetivos son:

a) Garantizar a todos/as los/as niños/as el acceso a un conjunto de saberes comunes que 
les permitan participar de manera plena y acorde a su edad en la vida familiar, escolar y 
comunitaria.

b) Ofrecer las condiciones necesarias para un desarrollo integral de la infancia en to-
das sus dimensiones.

c) Brindar oportunidades equitativas a todos/as los/as niños/as para el aprendizaje de saberes 
significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, 
las ciencias sociales, la matemática, las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas ex-
tranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana.

d) Generar las condiciones pedagógicas para el manejo de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, así como para la producción y recepción crítica de los dis-
cursos mediáticos.

e) Promover el desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el es-
tudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje, fortaleciendo la confianza en las propias 
posibilidades de aprender.
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f) Desarrollar la iniciativa individual y el trabajo en equipo y hábitos de convivencia 
solidaria y cooperación.

g) Fomentar el desarrollo de la creatividad y la expresión, el placer estético y la com-
prensión, conocimiento y valoración de las distintas manifestaciones del arte y la cultura.

h) Brindar una formación ética que habilite para el ejercicio de una ciudadanía res-
ponsable y permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la 
diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.

i) Ofrecer los conocimientos y las estrategias cognitivas necesarias para continuar los 
estudios en la Educación Secundaria.

j) Brindar oportunidades para una educación física que promueva la formación corporal 
y motriz y consolide el desarrollo armónico de todos/as los/as niños/as.

k) Promover el juego como actividad necesaria para el desarrollo cognitivo, afectivo, 
ético, estético, motor y social.

l) Promover el conocimiento y los valores que permitan el desarrollo de actitudes de 
protección y cuidado del patrimonio cultural y el medio ambiente.

ARTICULO 28. — Las escuelas primarias serán de jornada extendida o completa con 
la finalidad de asegurar el logro de los objetivos fijados para este nivel por la presente ley.

caPítulo iV
eDucación secunDaria

ARTICULO 29. — La Educación Secundaria es obligatoria y constituye una unidad 
pedagógica y organizativa destinada a los/as adolescentes y jóvenes que hayan cumplido 
con el nivel de Educación Primaria.

ARTICULO 30. — La Educación Secundaria en todas sus modalidades y orienta-
ciones tiene la finalidad de habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio 
pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de estudios. Son sus ob-
jetivos:

a) Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse como 
sujetos conscientes de sus derechos y obligaciones, que practican el pluralismo, la coopera-
ción y la solidaridad, que respetan los derechos humanos, rechazan todo tipo de discrimi-
nación, se preparan para el ejercicio de la ciudadanía democrática y preservan el patrimo-
nio natural y cultural.

b) Formar sujetos responsables, que sean capaces de utilizar el conocimiento como he-
rramienta para comprender y transformar constructivamente su entorno social, económi-
co, ambiental y cultural, y de situarse como participantes activos/as en un mundo en per-
manente cambio.

c) Desarrollar y consolidar en cada estudiante las capacidades de estudio, aprendizaje 
e investigación, de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y responsabilidad, 
como condiciones necesarias para el acceso al mundo laboral, los estudios superiores y la 
educación a lo largo de toda la vida.

d) Desarrollar las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua española y 
comprender y expresarse en una lengua extranjera.

e) Promover el acceso al conocimiento como saber integrado, a través de las distintas 
áreas y disciplinas que lo constituyen y a sus principales problemas, contenidos y métodos.

f) Desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión y utilización inteligente 
y crítica de los nuevos lenguajes producidos en el campo de las tecnologías de la información 
y la comunicación.
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g) Vincular a los/as estudiantes con el mundo del trabajo, la producción, la ciencia y la 
tecnología.

h) Desarrollar procesos de orientación vocacional a fin de permitir una adecuada elec-
ción profesional y ocupacional de los/as estudiantes.

i) Estimular la creación artística, la libre expresión, el placer estético y la comprensión 
de las distintas manifestaciones de la cultura.

j) Promover la formación corporal y motriz a través de una educación física acorde con 
los requerimientos del proceso de desarrollo integral de los adolescentes.

ARTICULO 31. — La Educación Secundaria se divide en DOS (2) ciclos: UN (1) Ciclo 
Básico, de carácter común a todas las orientaciones y UN (1) Ciclo Orientado, de carácter 
diversificado según distintas áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo.

ARTICULO 32. — El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones necesarias 
para que las distintas jurisdicciones garanticen:

a) La revisión de la estructura curricular de la Educación Secundaria, con el objeto de 
actualizarla y establecer criterios organizativos y pedagógicos comunes y núcleos de apren-
dizaje prioritarios a nivel nacional.

b) Las alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar de los/as jóvenes, tales 
como tutores/as y coordinadores/as de curso, fortaleciendo el proceso educativo individual 
y/o grupal de los/as alumnos/as.

c) Un mínimo de VEINTICINCO (25) horas reloj de clase semanales.
d) La discusión en convenciones colectivas de trabajo de mecanismos de concentración 

de horas cátedra o cargos de los/as profesores/as, con el objeto de constituir equipos docen-
tes más estables en cada institución.

e) La creación de espacios extracurriculares, fuera de los días y horarios de actividad 
escolar, para el conjunto de los/as estudiantes y jóvenes de la comunidad, orientados al 
desarrollo de actividades ligadas al arte, la educación física y deportiva, la recreación, la 
vida en la naturaleza, la acción solidaria y la apropiación crítica de las distintas manifes-
taciones de la ciencia y la cultura.

f) La inclusión de adolescentes y jóvenes no escolarizados en espacios escolares no for-
males como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plena.

g) El intercambio de estudiantes de diferentes ámbitos y contextos, así como la organi-
zación de actividades de voluntariado juvenil y proyectos educativos solidarios, para coope-
rar en el desarrollo comunitario, en el marco del proyecto educativo institucional.

h) La atención psicológica, psicopedagógica y médica de aquellos adolescentes y jóvenes 
que la necesiten, a través de la conformación de gabinetes interdisciplinarios en las escue-
las y la articulación intersectorial con las distintas áreas gubernamentales de políticas 
sociales y otras que se consideren pertinentes.

ARTICULO 33. — Las autoridades jurisdiccionales propiciarán la vinculación de las 
escuelas secundarias con el mundo de la producción y el trabajo. En este marco, podrán 
realizar prácticas educativas en las escuelas, empresas, organismos estatales, organiza-
ciones culturales y organizaciones de la sociedad civil, que permitan a los/as alumnos/as 
el manejo de tecnologías o brinden una experiencia adecuada a su formación y orientación 
vocacional. En todos los casos estas prácticas tendrán carácter educativo y no podrán ge-
nerar ni reemplazar ningún vínculo contractual o relación laboral. Podrán participar de 
dichas actividades los/as alumnos/as de todas las modalidades y orientaciones de la Educa-
ción Secundaria, mayores de DIECISEIS (16) años de edad, durante el período lectivo, por 
un período no mayor a SEIS (6) meses, con el acompañamiento de docentes y/o autoridades 
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pedagógicas designadas a tal fin. En el caso de las escuelas técnicas y agrotécnicas, la vin-
culación de estas instituciones con el sector productivo se realizará en conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 26.058.

caPítulo V
eDucación suPerior

ARTICULO 34. — La Educación Superior comprende:
a) Universidades e Institutos Universitarios, estatales o privados autorizados, en con-

cordancia con la denominación establecida en la Ley Nº 24.521.
b) Institutos de Educación Superior de jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, de gestión estatal o privada.

ARTICULO 35. — La Educación Superior será regulada por la Ley de Educación Su-
perior Nº 24.521, la Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26.058 y por las disposiciones 
de la presente ley en lo que respecta a los Institutos de Educación Superior.

ARTICULO 36. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, establecerá las políticas, los mecanismos de regulación y 
los criterios de evaluación y de articulación relativos a los Institutos de Educación Superior 
dependientes del Estado nacional, de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

ARTICULO 37. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires tienen competencia en la planificación de la oferta de carreras y de postítulos, el 
diseño de planes de estudio, la gestión y asignación de recursos y la aplicación de las regu-
laciones específicas, relativas a los Institutos de Educación Superior bajo su dependencia.

caPítulo Vi
eDucación técnico Profesional

ARTICULO 38. — La Educación Técnico Profesional es la modalidad de la Educación 
Secundaria y la Educación Superior responsable de la formación de técnicos medios y técni-
cos superiores en áreas ocupacionales específicas y de la formación profesional. La Educa-
ción Técnico Profesional se rige por las disposiciones de la Ley Nº 26.058, en concordancia 
con los principios, fines y objetivos de la presente ley.

Esta modalidad se implementa en las instituciones de gestión estatal o privada que 
cumplen con las disposiciones de la Ley Nº 26.058.

caPítulo Vii
eDucación artística

ARTICULO 39. — La Educación Artística comprende:
a) La formación en distintos lenguajes artísticos para niños/as y adolescentes, en todos 

los niveles y modalidades.
b) La modalidad artística orientada a la formación específica de Nivel Secundario para 

aquellos/as alumnos/as que opten por seguirla.
c) La formación artística impartida en los Institutos de Educación Superior, que com-

prende los profesorados en los diversos lenguajes artísticos para los distintos niveles de 
enseñanza y las carreras artísticas específicas.
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ARTICULO 40. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantizarán una educación artística de calidad para 
todos/as los/as alumnos/as del Sistema Educativo, que fomente y desarrolle la sensibilidad 
y la capacidad creativa de cada persona, en un marco de valoración y protección del patri-
monio natural y cultural, material y simbólico de las diversas comunidades que integran 
la Nación.

ARTICULO 41. — Todos/as los/as alumnos/as, en el transcurso de su escolaridad obli-
gatoria, tendrán oportunidad de desarrollar su sensibilidad y su capacidad creativa en, al 
menos, DOS (2) disciplinas artísticas.

En la Educación Secundaria, la modalidad artística ofrecerá una formación específica 
en Música, Danza, Artes Visuales, Plástica, Teatro, y otras que pudieran conformarse, ad-
mitiendo en cada caso diferentes especializaciones. La formación específica brindada en las 
escuelas especializadas en artes, podrá continuarse en establecimientos de nivel superior 
de la misma modalidad.

caPítulo Viii
eDucación esPecial

ARTICULO 42. — La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo des-
tinada a asegurar el derecho a la educación de las personas con discapacidades, temporales 
o permanentes, en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo. La Educación 
Especial se rige por el principio de inclusión educativa, de acuerdo con el inciso n) del ar-
tículo 11 de esta ley. La Educación Especial brinda atención educativa en todas aquellas 
problemáticas específicas que no puedan ser abordadas por la educación común. El Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, 
garantizará la integración de los/as alumnos/as con discapacidades en todos los niveles y 
modalidades según las posibilidades de cada persona.

ARTICULO 43. — Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco 
de la articulación de niveles de gestión y funciones de los organismos competentes para la 
aplicación de la Ley Nº 26.061, establecerán los procedimientos y recursos correspondien-
tes para identificar tempranamente las necesidades educativas derivadas de la discapaci-
dad o de trastornos en el desarrollo, con el objeto de darles la atención interdisciplinaria y 
educativa para lograr su inclusión desde el Nivel Inicial.

ARTICULO 44. — Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la integra-
ción escolar y favorecer la inserción social de las personas con discapacidades, temporales 
o permanentes, las autoridades jurisdiccionales dispondrán las medidas necesarias para:

a) Posibilitar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes 
tecnológicos, artísticos y culturales.

b) Contar con el personal especializado suficiente que trabaje en equipo con los/as do-
centes de la escuela común.

c) Asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales, el transporte, los recur-
sos técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del currículo escolar.

d) Propiciar alternativas de continuidad para su formación a lo largo de toda la vida.
e) Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares.

ARTICULO 45. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el 
Consejo Federal de Educación, creará las instancias institucionales y técnicas necesarias 
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para la orientación de la trayectoria escolar más adecuada de los/as alumnos/as con dis-
capacidades, temporales o permanentes, en todos los niveles de la enseñanza obligatoria, 
así como también las normas que regirán los procesos de evaluación y certificación escolar. 
Asimismo, participarán en mecanismos de articulación entre ministerios y otros organis-
mos del Estado que atienden a personas con discapacidades, temporales o permanentes, 
para garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad.

caPítulo iX
eDucación Permanente De JóVenes y aDultos

ARTICULO 46. — La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad 
educativa destinada a garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad 
escolar prevista por la presente ley, a quienes no la hayan completado en la edad estableci-
da reglamentariamente, y a brindar posibilidades de educación a lo largo de toda la vida.

ARTICULO 47. — Los programas y acciones de educación para jóvenes y adultos del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y de las distintas jurisdicciones se articularán 
con acciones de otros Ministerios, particularmente los de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial, de Desarrollo Social, de Justicia y Derechos Humanos y de Salud, y se vincularán con el 
mundo de la producción y el trabajo. A tal fin, en el marco del Consejo Federal de Educación 
se acordarán los mecanismos de participación de los sectores involucrados, a nivel nacional, 
regional y local. Asimismo, el Estado garantiza el acceso a la información y a la orientación 
sobre las ofertas de educación permanente y las posibilidades de acceso a las mismas.

ARTICULO 48. — La organización curricular e institucional de la Educación Perma-
nente de Jóvenes y Adultos responderá a los siguientes objetivos y criterios:

a) Brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos desarrollar las 
capacidades de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del cono-
cimiento, atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, contextuales y perso-
nales de la población destinataria.

b) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y econó-
mica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

c) Mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su inser-
ción laboral.

d) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad 
cultural.

e) Promover la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas con discapaci-
dades, temporales o permanentes.

f) Diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de flexibilidad y 
apertura.

g) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la 
experiencia laboral.

h) Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la 
movilidad de los/as participantes.

i) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zo-
nas rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados.

j) Promover la participación de los/as docentes y estudiantes en el desarrollo del pro-
yecto educativo, así como la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales 
o sociales de pertenencia de los/as estudiantes.

k) Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías.
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caPítulo X
eDucación rural

ARTICULO 49. — La Educación Rural es la modalidad del sistema educativo de los 
niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar el cumplimien-
to de la escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas a las necesidades y particu-
laridades de la población que habita en zonas rurales. Se implementa en las escuelas que 
son definidas como rurales según criterios consensuados entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología y las provincias, en el marco del Consejo Federal de Educación.

ARTICULO 50. — Son objetivos de la Educación Rural:
a) Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a través de 

propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identidades culturales y 
las actividades productivas locales.

b) Promover diseños institucionales que permitan a los/as alumnos/as mantener los 
vínculos con su núcleo familiar y su medio local de pertenencia, durante el proceso edu-
cativo, garantizando la necesaria coordinación y articulación del sistema dentro de cada 
provincia y entre las diferentes jurisdicciones.

c) Permitir modelos de organización escolar adecuados a cada contexto, tales como 
agrupamientos de instituciones, salas plurigrados y grupos multiedad, instituciones que 
abarquen varios niveles en una misma unidad educativa, escuelas de alternancia, escuelas 
itinerantes u otras, que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la conti-
nuidad de los estudios en los diferentes ciclos, niveles y modalidades del sistema educativo, 
atendiendo asimismo las necesidades educativas de la población rural migrante.

d) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la equidad de 
género.

ARTICULO 51. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el 
Consejo Federal de Educación, es responsable de definir las medidas necesarias para que 
los servicios educativos brindados en zonas rurales alcancen niveles de calidad equivalente 
a los urbanos. Los criterios generales que deben orientar dichas medidas son:

a) Instrumentar programas especiales de becas para garantizar la igualdad de posibi-
lidades.

b) Asegurar el funcionamiento de comedores escolares y otros servicios asistenciales 
que resulten necesarios a la comunidad.

c) Integrar redes intersectoriales de organizaciones gubernamentales y no gubernamenta-
les y agencias de extensión a fin de coordinar la cooperación y el apoyo de los diferentes sectores 
para expandir y garantizar las oportunidades y posibilidades educativas de los alumnos.

d) Organizar servicios de educación no formal que contribuyan a la capacitación laboral y la 
promoción cultural de la población rural, atendiendo especialmente la condición de las mujeres.

e) Proveer los recursos pedagógicos y materiales necesarios para la escolarización de 
los/as alumnos/as y estudiantes del medio rural tales como textos, equipamiento informáti-
co, televisión educativa, instalaciones y equipamiento para la educación física y la práctica 
deportiva, comedores escolares, residencias y transporte, entre otros.

caPítulo Xi
eDucación intercultural bilinGüe

ARTICULO 52. — La Educación Intercultural Bilingüe es la modalidad del sistema 
educativo de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza el dere-
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cho constitucional de los pueblos indígenas, conforme al artículo 75 inciso 17 de la Consti-
tución Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas 
culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse activamente en 
un mundo multicultural y a mejorar su calidad de vida. Asimismo, la Educación Intercul-
tural Bilingüe promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores 
entre los pueblos indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, y 
propicia el reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias.

ARTICULO 53. — Para favorecer el desarrollo de la Educación Intercultural Bilin-
güe, el Estado será responsable de:

a) Crear mecanismos de participación permanente de los/as representantes de los pue-
blos indígenas en los órganos responsables de definir y evaluar las estrategias de Educa-
ción Intercultural Bilingüe.

b) Garantizar la formación docente específica, inicial y continua, correspondiente a los 
distintos niveles del sistema.

c) Impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pueblos 
indígenas, que permita el diseño de propuestas curriculares, materiales educativos perti-
nentes e instrumentos de gestión pedagógica.

d) Promover la generación de instancias institucionales de participación de los pueblos 
indígenas en la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

e) Propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos 
indígenas que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros rasgos sociales y cultu-
rales.

ARTICULO 54. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, definirá contenidos curriculares comunes que promuevan 
el respeto por la multiculturalidad y el conocimiento de las culturas originarias en todas 
las escuelas del país, permitiendo a los/as alumnos/as valorar y comprender la diversidad 
cultural como atributo positivo de nuestra sociedad.

caPítulo Xii
eDucación en conteXtos De PriVación De libertaD

ARTICULO 55. — La Educación en Contextos de Privación de Libertad es la moda-
lidad del sistema educativo destinada a garantizar el derecho a la educación de todas las 
personas privadas de libertad, para promover su formación integral y desarrollo pleno. 
El ejercicio de este derecho no admite limitación ni discriminación alguna vinculada a la 
situación de encierro, y será puesto en conocimiento de todas las personas privadas de li-
bertad, en forma fehaciente, desde el momento de su ingreso a la institución.

ARTICULO 56. — Son objetivos de esta modalidad:
a) Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a todas las personas priva-

das de libertad dentro de las instituciones de encierro o fuera de ellas cuando las condicio-
nes de detención lo permitieran.

b) Ofrecer formación técnico profesional, en todos los niveles y modalidades, a las per-
sonas privadas de libertad.

c) Favorecer el acceso y permanencia en la Educación Superior y un sistema gratuito 
de educación a distancia.

d) Asegurar alternativas de educación no formal y apoyar las iniciativas educativas que 
formulen las personas privadas de libertad.
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e) Desarrollar propuestas destinadas a estimular la creación artística y la participa-
ción en diferentes manifestaciones culturales, así como en actividades de educación física 
y deportiva.

f) Brindar información permanente sobre las ofertas educativas y culturales existentes.
g) Contribuir a la inclusión social de las personas privadas de libertad a través del ac-

ceso al sistema educativo y a la vida cultural.

ARTICULO 57. — Para asegurar la educación de todas las personas privadas de liber-
tad el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología acordará y coordinará acciones, estra-
tegias y mecanismos necesarios con las autoridades nacionales y provinciales y de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, con institutos de educación superior y con universidades. 
Corresponde al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus equivalentes provinciales 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como a los organismos responsables de las 
instituciones en que se encuentran niños/as y adolescentes privados de libertad, adoptar 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo.

ARTICULO 58. — Los sistemas educativos jurisdiccionales ofrecerán atención edu-
cativa de nivel inicial destinada a los/as niños/as de CUARENTA Y CINCO (45) días a 
CUATRO (4) años de edad, nacidos/as y/o criados/as en estos contextos, a través de jardines 
maternales o de infantes, así como otras actividades educativas y recreativas dentro y fue-
ra de las unidades penitenciarias.

ARTICULO 59. — Todos/as los/as niños/as y adolescentes que se encuentren privados de 
libertad en instituciones de régimen cerrado según lo establecido por el artículo 19 de la Ley 
Nº 26.061, tendrán derecho al acceso, permanencia y tránsito en todos los niveles y modalida-
des del sistema educativo. Las formas de implementación de este derecho responderán a crite-
rios de flexibilidad y calidad que aseguren resultados equivalentes a los de la educación común.

caPítulo Xiii
eDucación Domiciliaria y hosPitalaria

ARTICULO 60. — La educación domiciliaria y hospitalaria es la modalidad del sis-
tema educativo en los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, destinada a 
garantizar el derecho a la educación de los/as alumnos/as que, por razones de salud, se ven 
imposibilitados/as de asistir con regularidad a una institución educativa en los niveles de 
la educación obligatoria por períodos de TREINTA (30) días corridos o más.

ARTICULO 61. — El objetivo de esta modalidad es garantizar la igualdad de oportu-
nidades a los/as alumnos/as, permitiendo la continuidad de sus estudios y su reinserción en 
el sistema común, cuando ello sea posible.

título iii
eDucación De Gestión PriVaDa

ARTICULO 62. — Los servicios educativos de gestión privada estarán sujetos a la 
autorización, reconocimiento y supervisión de las autoridades educativas jurisdiccionales 
correspondientes.

ARTICULO 63. — Tendrán derecho a prestar estos servicios la Iglesia Católica, las 
confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos; las sociedades, cooperati-
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vas, organizaciones sociales, sindicatos, asociaciones, fundaciones y empresas con personería 
jurídica y las personas físicas. Estos agentes tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

a) Derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, 
evaluar y emitir certificados y títulos con validez nacional; nombrar y promover a su perso-
nal directivo, docente, administrativo y auxiliar; formular planes y programas de estudio; 
aprobar el proyecto educativo institucional de acuerdo con su ideario y participar del pla-
neamiento educativo.

b) Obligaciones: Cumplir con la normativa y los lineamientos de la política educativa 
nacional y jurisdiccional; ofrecer servicios educativos que respondan a necesidades de la co-
munidad; brindar toda la información necesaria para la supervisión pedagógica y el control 
contable y laboral por parte del Estado.

ARTICULO 64. — Los/las docentes de las instituciones de educación de gestión priva-
da reconocidas tendrán derecho a una remuneración mínima igual a la de los/las docentes 
de instituciones de gestión estatal, conforme al régimen de equiparación fijado por la legis-
lación vigente, y deberán poseer títulos reconocidos oficialmente.

ARTICULO 65. — La asignación de aportes financieros por parte del Estado des-
tinados a los salarios docentes de los establecimientos de gestión privada reconocidos y 
autorizados por las autoridades jurisdiccionales competentes, estará basada en criterios 
objetivos de justicia social, teniendo en cuenta la función social que cumple en su zona de 
influencia, el tipo de establecimiento, el proyecto educativo o propuesta experimental y el 
arancel que se establezca.

ARTICULO 66. — Las entidades representativas de las instituciones educativas de 
gestión privada participarán del Consejo de Políticas Educativas del Consejo Federal de 
Educación, de acuerdo con el artículo 119, inciso a) de la presente ley.

título iV
los/as Docentes y su formación

caPítulo i
Derechos y obliGaciones

ARTICULO 67. — Los/as docentes de todo el sistema educativo tendrán los siguientes 
derechos y obligaciones, sin perjuicio de los que establezcan las negociaciones colectivas y 
la legislación laboral general y específica:

Derechos:
a) Al desempeño en cualquier jurisdicción, mediante la acreditación de los títulos y 

certificaciones, de acuerdo con la normativa vigente.
b) A la capacitación y actualización integral, gratuita y en servicio, a lo largo de toda 

su carrera.
c) Al ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y la libertad de 

enseñanza, en el marco de los principios establecidos por la Constitución Nacional y las 
disposiciones de esta ley.

d) A la activa participación en la elaboración e implementación del proyecto institucio-
nal de la escuela.

e) Al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene.
f) Al mantenimiento de su estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea satisfac-

torio de conformidad con la normativa vigente.
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g) A los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social.
h) A un salario digno.
i) A participar en el Gobierno de la educación por sí y/o a través de sus representantes.
j) Al acceso a programas de salud laboral y prevención de las enfermedades profesio-

nales.
k) Al acceso a los cargos por concurso de antecedentes y oposición, conforme a lo esta-

blecido en la legislación vigente para las instituciones de gestión estatal.
l) A la negociación colectiva nacional y jurisdiccional.
m) A la libre asociación y al respeto integral de todos sus derechos como ciudadano/a.
Obligaciones:
a) A respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposiciones de la 

presente ley, la normativa institucional y la que regula la tarea docente.
b) A cumplir con los lineamientos de la política educativa de la Nación y de la respectiva 

jurisdicción y con los diseños curriculares de cada uno de los niveles y modalidades.
c) A capacitarse y actualizarse en forma permanente.
d) A ejercer su trabajo de manera idónea y responsable.
e) A proteger y garantizar los derechos de los/as niños/as y adolescentes que se encuen-

tren bajo su responsabilidad, en concordancia con lo dispuesto en la Ley Nº 26.061.
f) A respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos los 

miembros de la comunidad educativa.

ARTICULO 68. — El personal administrativo, técnico, auxiliar, social, de la salud y 
de servicio es parte integrante de la comunidad educativa y su misión principal será con-
tribuir a asegurar el funcionamiento de las instituciones educativas y de los servicios de la 
educación, conforme los derechos y obligaciones establecidos en sus respectivos estatutos.

ARTICULO 69. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, definirá los criterios básicos concernientes a la carrera 
docente en el ámbito estatal, en concordancia con lo dispuesto en la presente ley. La carrera 
docente admitirá al menos DOS (2) opciones: (a) desempeño en el aula y (b) desempeño de 
la función directiva y de supervisión. La formación continua será una de las dimensiones 
básicas para el ascenso en la carrera profesional.

A los efectos de la elaboración de dichos criterios, se instrumentarán los mecanismos 
de consulta que permitan la participación de los/as representantes de las organizaciones 
gremiales y entidades profesionales docentes y de otros organismos competentes del Poder 
Ejecutivo nacional.

ARTICULO 70. — No podrá incorporarse a la carrera docente quien haya sido 
condenado/a por delito de lesa humanidad, o haya incurrido en actos de fuerza contra el 
orden institucional y el sistema democrático, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la 
Constitución Nacional y el Título X del Libro Segundo del Código Penal, aun cuando se 
hubieren beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena.

caPítulo ii
la formación Docente

ARTICULO 71. — La formación docente tiene la finalidad de preparar profesionales 
capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la 
formación integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad 
más justa. Promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía 
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profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, 
el compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as 
alumnos/as.

ARTICULO 72. — La formación docente es parte constitutiva del nivel de Educación 
Superior y tiene como funciones, entre otras, la formación docente inicial, la formación do-
cente continua, el apoyo pedagógico a las escuelas y la investigación educativa.

ARTICULO 73. — La política nacional de formación docente tiene los siguientes ob-
jetivos:

a) Jerarquizar y revalorizar la formación docente, corno factor clave del mejoramiento 
de la calidad de la educación.

b) Desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo docente 
en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo de acuerdo a las orientaciones 
de la presente ley.

c) Incentivar la investigación y la innovación educativa vinculadas con las tareas de 
enseñanza, la experimentación y sistematización de propuestas que aporten a la reflexión 
sobre la práctica y a la renovación de las experiencias escolares.

d) Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos de formación posterior a la formación 
inicial que fortalezcan el desarrollo profesional de los/as docentes en todos los niveles y 
modalidades de enseñanza.

e) Articular la continuidad de estudios en las instituciones universitarias.
f) Planificar y desarrollar el sistema de formación docente inicial y continua.
g) Acreditar instituciones, carreras y trayectos formativos que habiliten para el ejerci-

cio de la docencia.
h) Coordinar y articular acciones de cooperación académica e institucional entre los 

institutos de educación superior de formación docente, las instituciones universitarias y 
otras instituciones de investigación educativa.

i) Otorgar validez nacional a los títulos y las certificaciones para el ejercicio de la docen-
cia en los diferentes niveles y modalidades del sistema.

ARTICULO 74. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Consejo Fe-
deral de Educación acordarán:

a) Las políticas y los planes de formación docente inicial.
b) Los lineamientos para la organización y administración del sistema y los parámetros 

de calidad que orienten los diseños curriculares.
c) Las acciones que garanticen el derecho a la formación continua a todos/as los/as 

docentes del país, en todos los niveles y modalidades, así como la gratuidad de la oferta 
estatal de capacitación.

ARTICULO 75. — La formación docente se estructura en DOS (2) ciclos:
a) Una formación básica común, centrada en los fundamentos de la profesión docente y 

el conocimiento y reflexión de la realidad educativa y,
b) Una formación especializada, para la enseñanza de los contenidos curriculares de 

cada nivel y modalidad.
La formación docente para el Nivel Inicial y Primario tendrá CUATRO (4) años de 

duración y se introducirán formas de residencia, según las definiciones establecidas por 
cada jurisdicción y de acuerdo con la reglamentación de la presente ley. Asimismo, el 
desarrollo de prácticas docentes de estudios a distancia deberá realizarse de manera 
presencial.
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ARTICULO 76. — Créase en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía el Instituto Nacional de Formación Docente como organismo responsable de:

a) Planificar y ejecutar políticas de articulación del sistema de formación docente ini-
cial y continua.

b) Impulsar políticas de fortalecimiento de las relaciones entre el sistema de formación 
docente y los otros niveles del sistema educativo.

c) Aplicar las regulaciones que rigen el sistema de formación docente en cuanto a eva-
luación, autoevaluación y acreditación de instituciones y carreras, validez nacional de títu-
los y certificaciones, en todo lo que no resulten de aplicación las disposiciones específicas 
referidas al nivel universitario de la Ley Nº 24.521.

d) Promover políticas nacionales y lineamientos básicos curriculares para la formación 
docente inicial y continua.

e) Coordinar las acciones de seguimiento y evaluación del desarrollo de las políticas de 
formación docente inicial y continua.

f) Desarrollar planes, programas y materiales para la formación docente inicial y con-
tinua y para las carreras de áreas socio humanísticas y artísticas.

g) Instrumentar un fondo de incentivo para el desarrollo y el fortalecimiento del siste-
ma formador de docentes.

h) Impulsar y desarrollar acciones de investigación y un laboratorio de la formación.
i) Impulsar acciones de cooperación técnica interinstitucional e internacional.

ARTICULO 77. — El Instituto Nacional de Formación Docente contará con la asisten-
cia y asesoramiento de un Consejo Consultivo integrado por representantes del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, del Consejo Federal de Educación, del Consejo de Uni-
versidades, del sector gremial, de la educación de gestión privada y del ámbito académico.

ARTICULO 78. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con 
el Consejo Federal de Educación, establecerá los criterios para la regulación del sistema de 
formación docente y la implementación del proceso de acreditación y registro de los insti-
tutos superiores de formación docente, así corno de la homologación y registro nacional de 
títulos y certificaciones.

título V
Políticas De Promoción De la iGualDaD eDucatiVa

ARTICULO 79. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el 
Consejo Federal de Educación, fijará y desarrollará políticas de promoción de la igualdad edu-
cativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, estigmatización y otras 
formas de discriminación, derivadas de factores socioeconómicos, culturales, geográficos, étni-
cos, de género o de cualquier otra índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la educación.

ARTICULO 80. — Las políticas de promoción de la igualdad educativa deberán asegu-
rar las condiciones necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la integración y el logro 
educativo de todos/as los/as niños/as, jóvenes y adultos en todos los niveles y modalidades, 
principalmente los obligatorios. El Estado asignará los recursos presupuestarios con el 
objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y resultados educativos para los sectores 
más desfavorecidos de la sociedad. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en 
acuerdo con el Consejo Federal de Educación, proveerá textos escolares y otros recursos pe-
dagógicos, culturales, materiales, tecnológicos y económicos a los/as alumnos/as, familias y 
escuelas que se encuentren en situación socioeconómica desfavorable.
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ARTICULO 81. — Las autoridades jurisdiccionales adoptarán las medidas necesa-
rias para garantizar el acceso y la permanencia en la escuela de las alumnas en estado de 
gravidez, así como la continuidad de sus estudios luego de la maternidad, evitando cual-
quier forma de discriminación que las afecte, en concordancia con el artículo 17 de la Ley 
Nº 26.061. Las escuelas contarán con salas de lactancia. En caso de necesidad, las autori-
dades jurisdiccionales podrán incluir a las alumnas madres en condición de pre y posparto 
en la modalidad de educación domiciliaria y hospitalaria.

ARTICULO 82. — Las autoridades educativas competentes participarán del desarro-
llo de sistemas locales de protección integral de derechos establecidos por la Ley Nº 26.061, 
junto con la participación de organismos gubernamentales y no gubernamentales y otras 
organizaciones sociales. Promoverán la inclusión de niños/as no escolarizados/as en espa-
cios escolares no formales como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plenos. Asi-
mismo, participarán de las acciones preventivas para la erradicación efectiva del trabajo 
infantil que implementen los organismos competentes.

ARTICULO 83. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las autoridades 
jurisdiccionales diseñarán estrategias para que los/as docentes con mayor experiencia y 
calificación se desempeñen en las escuelas que se encuentran en situación más desfavora-
ble, para impulsar una mejora en los niveles de aprendizaje y promoción de los/as alumnos/
as sin perjuicio de lo que establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral.

título Vi
la caliDaD De la eDucación

caPítulo i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 84. — El Estado debe garantizar las condiciones materiales y culturales 
para que todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes comunes de buena calidad, inde-
pendientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural.

ARTICULO 85. — Para asegurar la buena calidad de la educación, la cohesión y la 
integración nacional y garantizar la validez nacional de los títulos correspondientes, el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Edu-
cación:

a) Definirá estructuras y contenidos curriculares comunes y núcleos de aprendizaje 
prioritarios en todos los niveles y años de la escolaridad obligatoria.

b) Establecerá mecanismos de renovación periódica total o parcial de dichos contenidos 
curriculares comunes. Para esta tarea contará con la contribución del Consejo de Actuali-
zación Curricular previsto en el artículo 119 inciso c) de esta ley.

c) Asegurará el mejoramiento de la formación inicial y continua de los/as docentes corno 
factor clave de la calidad de la educación, conforme a lo establecido en los artículos 71 a 78 
de la presente ley.

d) Implementará una política de evaluación concebida como instrumento de mejora de 
la calidad de la educación, conforme a lo establecido en los artículos 94 a 97 de la presente 
ley.

e) Estimulará procesos de innovación y experimentación educativa.
f) Dotará a todas las escuelas de los recursos materiales necesarios para garantizar 

una educación de calidad, tales como la infraestructura, los equipamientos científicos y 
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tecnológicos, de educación física y deportiva, bibliotecas y otros materiales pedagógicos, 
priorizando aquéllas que atienden a alumnos/as en situaciones sociales más desfavoreci-
das, conforme a lo establecido en los artículos 79 a 83 de la presente ley.

ARTICULO 86. — Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece-
rán contenidos curriculares acordes a sus realidades sociales, culturales y productivas, y 
promoverán la definición de proyectos institucionales que permitan a las instituciones edu-
cativas postular sus propios desarrollos curriculares, en el marco de los objetivos y pautas 
comunes definidas por esta ley.

caPítulo ii
DisPosiciones esPecíficas

ARTICULO 87. — La enseñanza de al menos un idioma extranjero será obligatoria 
en todas las escuelas de nivel primario y secundario del país. Las estrategias y los plazos 
de implementación de esta disposición serán fijados por resoluciones del Consejo Federal 
de Educación.

ARTICULO 88. — El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la comu-
nicación formarán parte de los contenidos curriculares indispensables para la inclusión en 
la sociedad del conocimiento.

ARTICULO 89. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el 
Consejo Federal de Educación, dispondrá las medidas necesarias para proveer la educación 
ambiental en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, con la fina-
lidad de promover valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente 
equilibrado y la protección de la diversidad biológica; que propendan a la preservación de 
los recursos naturales y a su utilización sostenible y que mejoren la calidad de vida de la 
población. A tal efecto se definirán en dicho ámbito institucional, utilizando el mecanismo 
de coordinación que establece el artículo 15 de la Ley Nº 25.675, las políticas y estrategias 
destinadas a incluir la educación ambiental en los contenidos curriculares comunes y nú-
cleos de aprendizaje prioritario, así como a capacitar a los/as docentes en esta temática.

ARTICULO 90. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología promoverá, a 
través del Consejo Federal de Educación, la incorporación de los principios y valores del 
cooperativismo y del mutualismo en los procesos de enseñanza-aprendizaje y la capacita-
ción docente correspondiente, en concordancia con los principios y valores establecidos en 
la Ley Nº 16.583 y sus reglamentaciones. Asimismo, se promoverá el cooperativismo y el 
mutualismo escolar.

ARTICULO 91. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el 
Consejo Federal de Educación, fortalecerá las bibliotecas escolares existentes y asegurará su 
creación y adecuado funcionamiento en aquellos establecimientos que carezcan de las mismas. 
Asimismo, implementará planes y programas permanentes de promoción del libro y la lectura.

ARTICULO 92. — Formarán parte de los contenidos curriculares comunes a todas 
las jurisdicciones:

a) El fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, particularmente de la 
región del MERCOSUR, en el marco de la construcción de una identidad nacional abierta, 
respetuosa de la diversidad.
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b) La causa de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sand-
wich del Sur, de acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transitoria Primera de la 
Constitución Nacional.

c) El ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos históricos y 
políticos que quebraron el orden constitucional y terminaron instaurando el terrorismo de 
Estado, con el objeto de generar en los/as alumnos/as reflexiones y sentimientos democrá-
ticos y de defensa del Estado de Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos, en 
concordancia con lo dispuesto por la Ley Nº 25.633.

d) El conocimiento de los derechos de los/as niños/as y adolescentes establecidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley Nº 26.061.

e) El conocimiento de la diversidad cultural de los pueblos indígenas y sus derechos, en 
concordancia con el artículo 54 de la presente ley.

f) Los contenidos y enfoques que contribuyan a generar relaciones basadas en la igual-
dad, la solidaridad y el respeto entre los sexos, en concordancia con la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, con rango constitucio-
nal, y las Leyes Nº 24.632 y Nº 26.171.

ARTICULO 93. — Las autoridades educativas jurisdiccionales organizarán o facili-
tarán el diseño de programas para la identificación, evaluación temprana, seguimiento y 
orientación de los/as alumnos/as con capacidades o talentos especiales y la flexibilización o 
ampliación del proceso de escolarización.

caPítulo iii
información y eValuación Del sistema eDucatiVo

ARTICULO 94. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología tendrá la respon-
sabilidad principal en el desarrollo e implementación de una política de información y eva-
luación continua y periódica del sistema educativo para la toma de decisiones tendiente al 
mejoramiento de la calidad de la educación, la justicia social en la asignación de recursos, 
la transparencia y la participación social.

ARTICULO 95. — Son objeto de información y evaluación las principales variables de 
funcionamiento del sistema, tales como cobertura, repetición, deserción, egreso, promoción, 
sobreedad, origen socioeconómico, inversiones y costos, los procesos y logros de aprendizaje, 
los proyectos y programas educativos, la formación y las prácticas de docentes, directivos 
y supervisores, las unidades escolares, los contextos socioculturales del aprendizaje y los 
propios métodos de evaluación.

ARTICULO 96. — La política de información y evaluación se concertará en el ám-
bito del Consejo Federal de Educación. Las jurisdicciones participarán en el desarrollo e 
implementación del sistema de evaluación e información periódica del sistema educativo, 
verificando la concordancia con las necesidades de su propia comunidad en la búsqueda 
de la igualdad educativa y la mejora de la calidad. Asimismo, apoyará y facilitará la au-
toevaluación de las unidades educativas con la participación de los/as docentes y otros/as 
integrantes de la comunidad educativa.

ARTICULO 97. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las jurisdiccio-
nes educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a facilitar la trans-
parencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa. La política de difu-
sión de la información sobre los resultados de las evaluaciones resguardará la identidad de 
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los/as alumnos/as, docentes e instituciones educativas, a fin de evitar cualquier forma de 
estigmatización, en el marco de la legislación vigente en la materia.

ARTICULO 98. — Créase el Consejo Nacional de Calidad de la Educación, en el ám-
bito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, como órgano de asesoramiento es-
pecializado, que estará integrado por miembros de la comunidad académica y científica de 
reconocida trayectoria en la materia, representantes de dicho Ministerio, del Consejo Fede-
ral de Educación, del Congreso Nacional, de las organizaciones del trabajo y la producción, 
y de las organizaciones gremiales docentes con personería nacional.

Tendrá por funciones:
a) Proponer criterios y modalidades en los procesos evaluativos del Sistema Educativo 

Nacional.
b) Participar en el seguimiento de los procesos de evaluación del Sistema Educativo 

Nacional, y emitir opinión técnica al respecto.
c) Elevar al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología propuestas y estudios des-

tinados a mejorar la calidad de la educación nacional y la equidad en la asignación de 
recursos.

d) Participar en la difusión y utilización de la información generada por dichos procesos.
e) Asesorar al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología con respecto a la partici-

pación en operativos internacionales de evaluación.

ARTICULO 99. — El Poder Ejecutivo nacional, a propuesta del Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, elevará anualmente un informe al Honorable Congreso de la 
Nación dando cuenta de la información relevada y de los resultados de las evaluaciones rea-
lizadas conforme a las variables estipuladas en el artículo 95 de la presente, y de las accio-
nes desarrolladas y políticas a ejecutar para alcanzar los objetivos postulados en esta ley.

título Vii
eDucación, nueVas tecnoloGías y meDios De comunicación

ARTICULO 100. — El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, fijará la política y desarrollará opciones educativas basadas en el uso 
de las tecnologías de la información y de la comunicación y de los medios masivos de comu-
nicación social, que colaboren con el cumplimiento de los fines y objetivos de la presente ley.

ARTICULO 101. — Reconócese a Educ.ar Sociedad del Estado como el organismo 
responsable del desarrollo de los contenidos del Portal Educativo creado en el ámbito del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, o bajo cualquier otro dominio que pueda re-
emplazarlo en el futuro. A tal efecto, Educ.ar Sociedad del Estado podrá elaborar, desarro-
llar, contratar, administrar, calificar y evaluar contenidos propios y de terceros que sean 
incluidos en el Portal Educativo, de acuerdo con los lineamientos respectivos que apruebe 
su directorio y/o le instruya dicho Ministerio.

ARTICULO 102. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología encargará a 
Educ.ar Sociedad del Estado, a través de la serial educativa “Encuentro” u otras que 
pudieran generarse en el futuro, la realización de actividades de producción y emisión 
de programas de televisión educativa y multimedial destinados a fortalecer y comple-
mentar las estrategias nacionales de equidad y mejoramiento de la calidad de la educa-
ción, en el marco de las políticas generales del Ministerio. Dicha programación estará 
dirigida a:
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a) Los/as docentes de todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, con fines de 
capacitación y actualización profesional.

b) Los/as alumnos/as, con el objeto de enriquecer el trabajo en el aula con metodologías 
innovadoras y como espacio de búsqueda y ampliación de los contenidos curriculares desa-
rrollados en las clases.

c) Los/as adultos/as y jóvenes que están fuera del sistema educativo, a través de pro-
puestas de formación profesional y técnica, alfabetización y finalización de la Educación 
Primaria y Secundaria, con el objeto de incorporar, mediante la aplicación de nuevos pro-
cesos educativos, a sectores sociales excluidos.

d) La población en general mediante la emisión de contenidos culturales, educativos y 
de divulgación científica, así como también cursos de idiomas en formato de educación a 
distancia.

ARTICULO 103. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología creará un Con-
sejo Consultivo constituido por representantes de los medios de comunicación escritos, ra-
diales y televisivos, de los organismos representativos de los anunciantes publicitarios y del 
Consejo Federal de Educación, con el objeto de promover mayores niveles de responsabili-
dad y compromiso de los medios masivos de comunicación con la tarea educativa de niños/
as y jóvenes.

título Viii
eDucación a Distancia

ARTICULO 104. — La Educación a Distancia es una opción pedagógica y didáctica 
aplicable a distintos niveles y modalidades del sistema educativo nacional, que coadyuva al 
logro de los objetivos de la política educativa y puede integrarse tanto a la educación formal 
como a la educación no formal.

ARTICULO 105. — A los efectos de esta ley, la educación a distancia se define como la 
opción pedagógica y didáctica donde la relación docente-alumno se encuentra separada en 
el tiempo y/o en el espacio, durante todo o gran parte del proceso educativo, en el marco de 
una estrategia pedagógica integral que utiliza soportes materiales y recursos tecnológicos 
diseñados especialmente para que los/as alumnos/as alcancen los objetivos de la propuesta 
educativa.

ARTICULO 106. — Quedan comprendidos en la denominación Educación a Distancia 
los estudios conocidos como educación semipresencial, educación asistida, educación abierta, 
educación virtual y cualquiera que reúna las características indicadas precedentemente.

ARTICULO 107. — La Educación a Distancia deberá ajustarse a las prescripciones de 
la presente ley, a la normativa nacional, federal y jurisdiccional vigente en la materia, y a 
los procedimientos de control que emanen de los distintos niveles del Estado.

ARTICULO 108. — El Estado nacional y las jurisdicciones, en el marco del Consejo 
Federal de Educación, diseñarán estrategias de educación a distancia orientadas a favore-
cer su desarrollo con los máximos niveles de calidad y pertinencia y definirán los mecanis-
mos de regulación correspondientes.

ARTICULO 109. — Los estudios a distancia como alternativa para jóvenes y adultos 
sólo pueden impartirse a partir de los DIECIOCHO (18) años de edad. Para la modalidad 
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rural y conforme a las decisiones jurisdiccionales, los estudios a distancia podrán ser im-
plementados a partir del Ciclo Orientado del Nivel Secundario.

ARTICULO 110. — La validez nacional de títulos y certificaciones de estudios a dis-
tancia se ajustará a la normativa del Consejo Federal de Educación y a los circuitos de 
control, supervisión y evaluación específicos, a cargo de la Comisión Federal de Registro y 
Evaluación Permanente de las ofertas de Educación a Distancia y en concordancia con la 
normativa vigente.

ARTICULO 111. — Las autoridades educativas deberán supervisar la veracidad de la 
información difundida desde las instituciones, la estricta coincidencia entre dicha informa-
ción y la propuesta autorizada e implementada y el cumplimiento de la normativa federal 
y jurisdiccional correspondiente.

título iX
eDucación no formal

ARTICULO 112. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires promoverán propuestas de Educación no Formal 
destinadas a cumplir con los siguientes objetivos:

a) Desarrollar programas y acciones educativas que den respuesta a los requerimientos 
y necesidades de capacitación y reconversión productiva y laboral, la promoción comunita-
ria, la animación sociocultural y el mejoramiento de las condiciones de vida.

b) Organizar centros culturales para niños/as y jóvenes con la finalidad de desarrollar 
capacidades expresivas, lúdicas y de investigación mediante programas no escolarizados de 
actividades vinculadas con el arte, la cultura, la ciencia, la tecnología y el deporte.

c) Implementar estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión asocia-
da de las áreas gubernamentales de desarrollo social y de salud para atender integralmen-
te a los/as niños/as entre los CUARENTA Y CINCO (45) días y los DOS (2) años de edad, 
con participación de las familias y otros actores sociales.

d) Coordinar acciones con instituciones públicas o privadas y organizaciones no guber-
namentales, comunitarias y sociales para desarrollar actividades formativas complemen-
tarias de la educación formal.

e) Lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos educativos de la 
comunidad en los planos de la cultura, el arte, el deporte, la investigación científica y tec-
nológica.

f) Coordinar acciones educativas y formativas con los medios masivos de comunicación 
social.

título X
Gobierno y aDministración

caPítulo i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 113. — El Gobierno y Administración del Sistema Educativo Nacional es 
una responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo nacional a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y de los Poderes Ejecutivos de las provincias 
y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El organismo de concertación de la 
política educativa nacional es el Consejo Federal de Educación.
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ARTICULO 114. — El Gobierno y Administración del Sistema Educativo asegurará el 
efectivo cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en esta ley, conforme a los 
criterios constitucionales de unidad nacional y federalismo.

caPítulo ii
el ministerio De eDucación, ciencia y tecnoloGía

ARTICULO 115. — El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, será autoridad de aplicación de la presente ley. Serán sus funciones:

a) Fijar las políticas y estrategias educativas, conforme a los procedimientos de partici-
pación y consulta de la presente ley.

b) Asegurar el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previsiones establecidos por 
la presente ley para el Sistema Educativo Nacional a través de la planificación, ejecución, super-
visión y evaluación de políticas, programas y resultados educativos. En caso de controversia en la 
implementación jurisdiccional de los aludidos principios, fines y objetivos, someterá la cuestión al 
dictamen del Consejo Federal de Educación de conformidad con el artículo 118 de la presente ley.

c) Fortalecer las capacidades de planificación y gestión educativa de los gobiernos provin-
ciales para el cumplimiento de las funciones propias y aquellas emanadas de la presente ley.

d) Desarrollar programas de investigación, formación de formadores e innovación edu-
cativa, por iniciativa propia o en cooperación con las instituciones de Educación Superior y 
otros centros académicos.

e) Contribuir con asistencia técnica y financiera a las provincias y a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires para asegurar el funcionamiento del sistema educativo.

f) Declarar la emergencia educativa para brindar asistencia de carácter extraordinario 
en aquella jurisdicción en la que esté en riesgo el derecho a la educación de los/as alumnos/as 
que cursan los niveles y ciclos de carácter obligatorio, conforme a lo establecido por el artículo 
2º de la presente ley. Esta decisión y las medidas que se instrumenten deberán contar con el 
acuerdo de la jurisdicción involucrada y del Consejo Federal de Educación, y serán comunica-
das al Poder Legislativo nacional.

g) Dictar normas generales sobre equivalencias de planes de estudios y diseños curri-
culares de las jurisdicciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 de la presente ley 
y otorgar validez nacional a los títulos y certificaciones de estudios.

h) Dictar normas generales sobre revalidación, equivalencia y reconocimiento de títulos 
expedidos y de estudios realizados en el extranjero.

i) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional y promover la 
integración, particularmente con los países del MERCOSUR.

caPítulo iii
el conseJo feDeral De eDucación

ARTICULO 116. — Créase el Consejo Federal de Educación, organismo interjurisdic-
cional, de carácter permanente, como ámbito de concertación, acuerdo y coordinación de 
la política educativa nacional, asegurando la unidad y articulación del Sistema Educativo 
Nacional. Estará presidido por el Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología e integrado 
por las autoridades responsables de la conducción educativa de cada jurisdicción y TRES 
(3) representantes del Consejo de Universidades, según lo establecido en la Ley Nº 24.521.

ARTICULO 117. — Los órganos que integran el Consejo Federal de Educación son:
a) La Asamblea Federal es el órgano superior del Consejo. Estará integrada por el/la mi-

nistro del área del Poder Ejecutivo nacional como presidente, por los/as ministros o respon-
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sables del área educativa de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y TRES 
(3) representantes del Consejo de Universidades.

En las reuniones participarán con voz y sin voto DOS (2) representantes por cada una 
de las Comisiones de Educación de las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de 
la Nación, uno por la mayoría y otro por la primera minoría.

b) El Comité Ejecutivo ejercerá sus actividades en el marco de las resoluciones adopta-
das por la Asamblea Federal. Estará presidido por el ministro del área del Poder Ejecutivo 
nacional e integrado por los/as miembros representantes de las regiones que lo componen, 
designados por la Asamblea Federal cada DOS (2) años. A efectos de garantizar mayor par-
ticipación según el tipo de decisiones que se consideren, podrá convocarse al Comité Ejecu-
tivo ampliado, integrado por las autoridades educativas jurisdiccionales que se requieran.

c) La Secretaría General tendrá la misión de conducir y coordinar las actividades, tra-
bajos y estudios según lo establezcan la Asamblea Federal y el Comité Ejecutivo. Su titular 
ejercerá asimismo las funciones de Coordinador Federal de la Comisión Federal de Regis-
tro y Evaluación Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia y de la implemen-
tación, durante su vigencia, del Fondo Nacional de Incentivo Docente y del Programa de 
Compensación Salarial Docente, conforme a la Ley Nº 26.075. Será designado cada DOS (2) 
años por la Asamblea Federal.

ARTICULO 118. — Las resoluciones del Consejo Federal de Educación serán de cum-
plimiento obligatorio, cuando la Asamblea así lo disponga, de acuerdo con la Reglamenta-
ción que la misma establezca para estos casos. En cuanto a las resoluciones que se refieran 
a transferencias de partidas del presupuesto nacional, regirán los mecanismos de supervi-
sión y control establecidos por la Ley Nº 26.075.

ARTICULO 119. — El Consejo Federal de Educación contará con el apoyo de los si-
guientes Consejos Consultivos, cuyas opiniones y propuestas serán de carácter público:

a) El Consejo de Políticas Educativas, cuya misión principal es analizar y proponer 
cuestiones prioritarias a ser consideradas en la elaboración de las políticas que surjan de la 
implementación de la presente ley.

Está integrado por representantes de la Academia Nacional de Educación, represen-
tantes de las organizaciones gremiales docentes con personería nacional, de las entidades 
representativas de la Educación de gestión privada, representantes del Consejo de Univer-
sidades, de las organizaciones sociales vinculadas con la educación, y autoridades educa-
tivas del Comité Ejecutivo del Consejo Federal de Educación. La Asamblea Federal podrá 
invitar a personas u organizaciones a participar de sesiones del Consejo de Políticas Edu-
cativas para ampliar el análisis de temas de su agenda.

b) El Consejo Económico y Social, participará en aquellas discusiones relativas a las 
relaciones entre la educación y el mundo del trabajo y la producción. Está integrado por 
representantes de organizaciones empresariales, de organizaciones de trabajadores, de or-
ganizaciones no gubernamentales, de organizaciones socio productivas de reconocida tra-
yectoria nacional y autoridades educativas del Comité Ejecutivo del Consejo Federal de 
Educación.

c) El Consejo de Actualización Curricular, a cargo de proponer innovaciones en los 
contenidos curriculares comunes. Estará conformado por personalidades calificadas de la 
cultura, la ciencia, la técnica y el mundo del trabajo y la producción, designadas por el Mi-
nistro de Educación, Ciencia y Tecnología en acuerdo con el Consejo Federal de Educación.

ARTICULO 120. — La Asamblea Federal realizará como mínimo UNA (1) vez al año 
el seguimiento y la evaluación del cumplimiento de la presente ley. Asimismo, convocará 
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como mínimo DOS (2) veces al año a representantes de organizaciones gremiales docentes 
con personería nacional para considerar agendas definidas de común acuerdo.

caPítulo iV
las autoriDaDes eDucatiVas De las ProVincias 

y la ciuDaD autónoma De buenos aires

ARTICULO 121. — Los Gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en cumplimiento del mandato constitucional, deben:

a) Asegurar el derecho a la educación en su ámbito territorial. Cumplir y hacer cumplir 
la presente ley, adecuando la legislación jurisdiccional y disponiendo las medidas necesa-
rias para su implementación;

b) Ser responsables de planificar, organizar, administrar y financiar el sistema educa-
tivo en su jurisdicción, según sus particularidades sociales, económicas y culturales.

c) Aprobar el currículo de los diversos niveles y modalidades en el marco de lo acordado 
en el Consejo Federal de Educación.

d) Organizar y conducir las instituciones educativas de gestión estatal.
e) Autorizar, reconocer, supervisar y realizar los aportes correspondientes a las institu-

ciones educativas de gestión privada, cooperativa y social, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 65 de esta ley.

f) Aplicar las resoluciones del Consejo Federal de Educación para resguardar la unidad 
del Sistema Educativo Nacional.

g) Expedir títulos y certificaciones de estudios.

caPítulo V
la institución eDucatiVa

ARTICULO 122. — La institución educativa es la unidad pedagógica del sistema 
responsable de los procesos de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los objetivos 
establecidos por esta ley. Para ello, favorece y articula la participación de los distintos 
actores que constituyen la comunidad educativa: directivos, docentes, padres, madres y/o 
tutores/as, alumnos/as, ex alumnos/as, personal administrativo y auxiliar de la docencia, 
profesionales de los equipos de apoyo que garantizan el carácter integral de la educación, 
cooperadoras escolares y otras organizaciones vinculadas a la institución.

ARTICULO 123. — El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones necesa-
rias para que las distintas jurisdicciones dispongan la organización de las instituciones 
educativas de acuerdo a los siguientes criterios generales, que se adecuarán a los niveles y 
modalidades:

a) Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación de 
todos sus integrantes, respetando los principios y objetivos enunciados en esta ley y en la 
legislación jurisdiccional vigente.

b) Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas democráti-
cas de convocatoria y participación de los/as alumnos/as en la experiencia escolar.

c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de los/
as alumnos/as.

d) Brindar a los equipos docentes la posibilidad de contar con espacios institucionales 
destinados a elaborar sus proyectos educativos comunes.

e) Promover la creación de espacios de articulación entre las instituciones del mismo 
nivel educativo y de distintos niveles educativos de una misma zona.



184 ley De eDucación nacional

f) Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se con-
sideren pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios sociales, psicológicos, psico-
pedagógicos y médicos que garanticen condiciones adecuadas para el aprendizaje.

g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar las 
prácticas pedagógicas y de gestión.

h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos curriculares ju-
risdiccionales y federales, para responder a las particularidades y necesidades de su alum-
nado y su entorno.

i) Definir su código de convivencia.
j) Desarrollar prácticas de mediación que contribuyan a la resolución pacífica de con-

flictos.
k) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación peda-

gógica.
l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar activida-

des de extensión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, y promover la creación 
de redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan frente a la diversidad de 
situaciones que presenten los/as alumnos/as y sus familias.

m) Promover la participación de la comunidad a través de la cooperación escolar en 
todos los establecimientos educativos de gestión estatal.

n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades recreativas, expre-
sivas y comunitarias.

ñ) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de permitir a 
los/as estudiantes conocer la cultura nacional, experimentar actividades físicas y depor-
tivas en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales de su 
localidad y otras.

ARTICULO 124. — Los institutos de educación superior tendrán una gestión demo-
crática, a través de organismos colegiados, que favorezcan la participación de los/as docen-
tes y de los/as estudiantes en el gobierno de la institución y mayores grados de decisión en 
el diseño e implementación de su proyecto institucional.

caPítulo Vi
Derechos y Deberes De los/as alumnos/as

ARTICULO 125. — Todos/as los/as alumnos/as tienen los mismos derechos y deberes, 
sin más distinciones que las derivadas de su edad, del nivel educativo o modalidad que es-
tén cursando o de las que se establezcan por leyes especiales.

ARTICULO 126. — Los/as alumnos/as tienen derecho a:
a) Una educación integral e igualitaria en términos de calidad y cantidad, que con-

tribuya al desarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de conocimientos, ha-
bilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad sociales y que garantice igualdad de 
oportunidades.

b) Ser respetados/as en su libertad de conciencia, en el marco de la convivencia demo-
crática.

c) Concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria.
d) Ser protegidos/as contra toda agresión física, psicológica o moral.
e) Ser evaluados/as en su desempeño y logros, conforme a criterios rigurosa y científi-

camente fundados, en todos los niveles, modalidades y orientaciones del sistema, e infor-
mados/as al respecto.
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f) Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar 
la igualdad de oportunidades y posibilidades que le permitan completar la educación obli-
gatoria.

g) Recibir orientación vocacional, académica y profesional-ocupacional que posibilite su 
inserción en el mundo laboral y la prosecución de otros estudios.

h) Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones comu-
nitarias para participar en el funcionamiento de las instituciones educativas, con respon-
sabilidades progresivamente mayores, a medida que avancen en los niveles del sistema.

i) Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en la elección 
de espacios curriculares complementarios que propendan a desarrollar mayores grados de 
responsabilidad y autonomía en su proceso de aprendizaje.

j) Desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de seguridad y sa-
lubridad, con instalaciones y equipamiento que aseguren la calidad del servicio educativo.

ARTICULO 127. — Son deberes de los/as alumnos/as:
a) Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y 

posibilidades.
b) Participar en todas las actividades formativas y complementarias.
c) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos/as 

los/as miembros de la comunidad educativa.
d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en la institución, respetando el derecho de sus compañeros/
as a la educación y las orientaciones de la autoridad, los/as docentes y los/as profesores/as.

e) Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, convivencia 
y disciplina del establecimiento escolar.

f) Asistir a clase regularmente y con puntualidad.
g) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales di-

dácticos del establecimiento educativo.

caPítulo Vii
Derechos y Deberes De los PaDres, maDres, tutores/as

ARTICULO 128. — Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tienen de-
recho a:

a) Ser reconocidos/as como agentes naturales y primarios de la educación.
b) Participar en las actividades de los establecimientos educativos en forma individual 

o a través de las cooperadoras escolares y los órganos colegiados representativos, en el mar-
co del proyecto educativo institucional.

c) Elegir para sus hijos/as o representados/as, la institución educativa cuyo ideario res-
ponda a sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas.

d) Ser informados/as periódicamente acerca de la evolución y evaluación del proceso 
educativo de sus hijos/as o representados/as.

ARTICULO 129. — Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tienen los 
siguientes deberes:

a) Hacer cumplir a sus hijos/as o representados/as la educación obligatoria.
b) Asegurar la concurrencia de sus hijos/as o representados/as a los establecimientos 

escolares para el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, salvo excepciones de salud o 
de orden legal que impidan a los/as educandos/as su asistencia periódica a la escuela.

c) Seguir y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as.
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d) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la autoridad pedagógica 
del/de la docente y las normas de convivencia de la unidad educativa.

e) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la libertad de conciencia, 
la dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as miembros de la comunidad educativa.

título Xi
cumPlimiento De los obJetiVos De la ley

ARTICULO 130. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su carácter 
de autoridad de aplicación de esta ley, acordará con las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en el ámbito del Consejo Federal de Educación, la implementación y se-
guimiento de las políticas educativas destinadas a cumplir con lo establecido en la presente 
ley. A tal fin, se establecerán:

a) El calendario de implementación de la nueva estructura unificada del Sistema Edu-
cativo Nacional, conforme a lo dispuesto por los artículos 15 y 134 de esta ley.

b) La planificación de los programas, actividades y acciones que serán desarrollados 
para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de esta ley, con sus respectivas metas, 
cronogramas y recursos.

c) Dicha planificación asegurará la convergencia, complementación e integración de los 
objetivos de esta ley con los fijados en el artículo 2º de la Ley Nº 26.075, que rigen hasta el 
año 2010.

d) Los mecanismos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos de 
esta ley y de los fijados en el artículo 2º de la Ley Nº 26.075.

e) La definición e implementación de procedimientos de auditoría eficientes que garan-
ticen la utilización de los recursos destinados a educación en la forma prevista.

ARTICULO 131. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su carácter 
de autoridad de aplicación de esta ley, llevará a cabo convenios bilaterales con las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los que se establecerán:

a) Las metas anuales destinadas a alcanzar los objetivos propuestos por esta norma, 
que no se encuentren incluidos en el artículo 2º de la Ley Nº 26.075;

b) Los recursos de origen nacional y provincial, o en su caso de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que se asignarán para su cumplimiento; y

c) Los mecanismos de evaluación destinados a verificar su correcta asignación.

título Xii
DisPosiciones transitorias y comPlementarias

ARTICULO 132. — Derógase la Ley Nº 25.030, la Ley Nº 24.195, la Ley Nº 22.047 y su 
Decreto reglamentario Nº 943/84, y demás normas complementarias y aclaratorias.

ARTICULO 133. — Sustitúyese, en el artículo 5º y sucesivos de la Ley Nº 24.521 y sus 
modificatorias, la denominación “instituciones de educación superior no universitaria” por 
la de “institutos de educación superior”.

ARTICULO 134. — A partir de la vigencia de la presente ley cada jurisdicción podrá 
decidir sólo entre dos opciones de estructura para los niveles de Educación Primaria y Se-
cundaria de la educación común:

a) Una estructura de SEIS (6) años para el nivel de Educación Primaria y de SEIS (6) 
años para el nivel de Educación Secundaria o,
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b) Una estructura de SIETE (7) años para el nivel de Educación Primaria y CINCO (5) 
años para el nivel de Educación Secundaria.

Con respecto a la Educación Técnica rige lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 
Nº 26.058.

Se establece un plazo de SEIS (6) años, a partir de la sanción de la presente ley, para 
que, a través de acuerdos entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Con-
sejo Federal de Educación, se defina la ubicación del séptimo (7º) año de escolaridad. El 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Consejo Federal de Educación acordarán 
los criterios de unificación que, respetando las condiciones de las distintas jurisdicciones, 
aseguren los mecanismos necesarios de equivalencia y certificación de los estudios, movili-
dad de los/as alumnos/as y derechos adquiridos por los/as docentes.

ARTICULO 135. — El Consejo Federal de Educación acordará y definirá los criterios 
organizativos, los modelos pedagógicos y demás disposiciones necesarias para:

a) Universalizar progresivamente los servicios educativos para los niños/as de CUA-
TRO (4) años de edad, establecida en el artículo 19 de la presente ley, priorizando a los 
sectores más desfavorecidos;

b) Implementar la jornada extendida o completa, establecida por el artículo 28 de esta 
ley, con el objeto de introducir los nuevos contenidos curriculares propuestos para la Educa-
ción Primaria. Dicha implementación se planificará y ejecutará conforme a las disposicio-
nes de los incisos b), c) y d) del artículo 130 de la presente ley; y hasta tanto haya concluido 
este proceso, las distintas jurisdicciones deberán garantizar un mínimo de VEINTE (20) 
horas de clase semanales para las escuelas primarias que no cuenten aún con la jornada 
extendida o completa.

ARTICULO 136. — El Consejo Federal de Educación deberá acordar en el término de 
UN (1) año, a partir de la sanción de la presente ley, una resolución de cumplimiento obli-
gatorio de lo dispuesto por el artículo 32 de esta ley, acompañada de los estudios técnicos y 
presupuestarios que faciliten su implementación.

ARTICULO 137. — Los servicios educativos de la modalidad de Educación en Con-
textos de Privación de Libertad son las propias del nivel que corresponda a la población 
destinataria y podrán ser implementadas a través de estrategias pedagógicas flexibles, que 
garanticen la igualdad en la calidad de los resultados.

Las certificaciones corresponderán a los modelos de la educación común.

ARTICULO 138. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, de acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, diseñará programas a término destinados a ga-
rantizar la erradicación del analfabetismo y el cumplimiento de la educación obligatoria 
prescripta en el artículo 16 de la presente ley, para la población mayor de DIECIOCHO 
(18) años de edad que no la haya alcanzado a la fecha de la promulgación de la presente 
ley. Dicho programa contará con servicios educativos presenciales y a distancia, inte-
grando un sistema de becas para jóvenes y adultos, y provisión gratuita de materiales de 
aprendizaje, que asegure la calidad educativa, así como la permanencia y egreso de los/
as participantes.

Asimismo, y en el marco de lo establecido en el artículo 47 de la presente ley, impulsará 
la adopción de programas de relevamiento, difusión, comunicación, orientación y apoyo 
a dichas personas cuando efectúen gestiones administrativas y participen de programas 
tales como la tramitación del Documento Nacional de Identidad, licencia para conducir y 
campañas de vacunación, entre otros.
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ARTICULO 139. — La concertación técnica de las políticas de formación docente, acor-
dadas en el Consejo Federal de Educación, se realizará a través de encuentros federales que 
garanticen la participación y consulta de los/as directores/as o responsables de la Educación Su-
perior de cada jurisdicción, bajo la coordinación del Instituto Nacional de Formación Docente.

ARTICULO 140. — El Consejo Federal de Educación acordará los criterios generales y 
comunes para orientar, previo análisis y relevamiento de la situación en cada jurisdicción, 
el encuadramiento legal de las instituciones educativas de gestión cooperativa y social y las 
normas que regirán su reconocimiento, autorización y supervisión.

ARTICULO 141. — Invitar a las jurisdicciones provinciales y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a efectuar las reformas necesarias en la legislación que regula la actividad 
laboral y profesional docente, con el objeto de incorporar la inhabilitación para el ejercicio 
de la docencia a quien haya sido condenado/a por delitos contra la integridad sexual, con-
forme a lo establecido en el Título III, Capítulos II, III, IV y V del Libro Segundo del Código 
Penal, aún cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena.

ARTICULO 142. — Educ.ar Sociedad del Estado, los bienes que integran su patri-
monio, actos y contratos que celebre a título oneroso o gratuito, estarán exentos de todo 
gravamen, arancel o impuesto nacional, cualquiera fuera su denominación, toda vez que 
su objeto social excede la mera búsqueda de un fin de lucro y constituye una herramienta 
esencial para la educación pública argentina y la difusión del conocimiento igualitario de 
todos/as los/as habitantes, a través de Internet y la televisión educativa.

ARTICULO 141. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires deberán garantizar a las personas migrantes sin Documento Nacional de Identi-
dad (DNI), el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de todos los niveles 
del sistema educativo, mediante la presentación de documentos emanados de su país de 
origen, conforme a lo establecido por el artículo 7º de la Ley Nº 25.871.

ARTICULO 144. — Los/as niños/as y jóvenes radicados/as temporariamente en el exte-
rior podrán cumplir con la educación obligatoria a través de servicios de educación a distancia.

ARTICULO 145. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.206 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

decreto 1938/2006
Bs. As. 27/12/2006
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.206 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Daniel F. Filmus.



ley 26.199 (*) 

conmemoracIones

Declárese el día 24 de abril de todos los años como “Día de acción por la to-
lerancia y el respeto entre los pueblos”, en conmemoración del genocidio de 

que fue víctima el pueblo armenio. Autorizaciones. Alcances.

Sancionada: Diciembre 13 de 2006
Promulgada de Hecho: Enero 11 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

DECLARACION DEL 24 DE ABRIL “DIA DE ACCION POR LA TOLERANCIA Y 
EL RESPETO ENTRE LOS PUEBLOS” EN CONMEMORACION DEL GENOCIDIO 

SUFRIDO POR EL PUEBLO ARMENIO

ARTICULO 1º — Declárese el día 24 de abril de todos los años como “Día de acción 
por la tolerancia y el respeto entre los pueblos”, en conmemoración del genocidio de que fue 
víctima el pueblo armenio y con el espíritu de que su memoria sea una lección permanente 
sobre los pasos del presente y las metas de nuestro futuro.

ARTICULO 2º — Autorícese a todos los empleados y funcionarios de organismos públicos de 
origen armenio a disponer libremente los días 24 de abril de todos los años para poder asistir y parti-
cipar de las actividades que se realicen en conmemoración de la tragedia que afectó a su comunidad.

ARTICULO 3º — Autorícese a todos los alumnos de origen armenio que estén desa-
rrollando sus estudios de nivel primario o medio en establecimientos educativos públicos a 
ausentarse en la fecha de conmemoración establecida por el artículo 1º.

ARTICULO 4º — Invítese a los gobiernos provinciales a adherir a las disposiciones de la 
presente ley.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.199 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

 (*) Publicada en la edición del 15/01/2007 del Boletín Oficial de la República Argentina.





ley 26.202 (*) 

convencIones

Apruébase la Convención Internacional sobre la Protección de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Organización 

de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1990.

Sancionada: Diciembre 13 de 2006
Promulgada de Hecho: Enero 10 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos  en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PRO-
TECCION DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIA-
RES, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1990, 
cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.202 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES

MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES

 (*) Publicada en la edición del 17/01/2007 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES

MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES
Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de 

las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos 1/, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales 2/, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 2/, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 3/, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 4/ y 
la Convención sobre los Derechos del Niño 5/,

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos 
pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, en espe-
cial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las migra-
ciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de 
los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes 
(No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No. 151), el Convenio relati-
vo al trabajo forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo 
forzoso (No. 105),

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a 
la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 6/,

Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes 7/, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 8/, el Código de conducta para fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley 9/ y las Convenciones sobre la esclavitud 10/,

Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, como 
se establece en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores emplea-
dos en países distintos del propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de 
dicha organización en las cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus 
familiares,

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores mi-
gratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente en 
la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así como en la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial 
de la Salud y en otras organizaciones internacionales,

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuerdos 
regionales o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores migratorios 
y de sus familiares, así como la importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y mul-
tilaterales en esta esfera,

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que 
abarca a millones de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad in-
ternacional,

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen 
sobre los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de establecer normas que puedan 
contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios 
fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus familiares,
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Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los 
trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas, a su ausencia del Esta-
do de origen y a las dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en el Estado 
de empleo,

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares no 
han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una protección 
internacional apropiada,

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves proble-
mas para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios trabaja-
dores, particularmente debido a la dispersión de la familia,

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más 
graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe alentar 
la adopcion de medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y el tránsito 
clandestinos de los trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus 
derechos humanos fundamentales,

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación irre-
gular son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables que las 
de otros trabajadores y que para determinadas empresas ello constituye un aliciente para 
buscar ese tipo de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios de una competencia 
desleal,

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se ha-
llen en situación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los derechos 
humanos fundamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que la concesión 
de determinados derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares que 
se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y 
cumplir las leyes y procedimientos establecidos por los Estados interesados,

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los dere-
chos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y estableciendo 
normas fundamentales en una convención amplia que tenga aplicación universal,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
Alcance y definiciones

Artículo 1
1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, 

a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos 
de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen 
nacional, étnico o social, nacional, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, na-
cimiento o cualquier otra condición.

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los 
trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la migra-
ción, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de una actividad 
remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado de 
residencia habitual.

Artículo 2
A los efectos de la presente Convención:
1. Se entenderá por “trabajador migratorio” toda persona que vaya a realizar, realice o 

haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional.
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2. a) Se entenderá por “trabajador fronterizo” todo trabajador migratorio que conserve 
su residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al me-
nos una vez por semana;

b) Se entenderá por “trabajador de temporada” todo trabajador migratorio cuyo trabajo, 
por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante 
parte del ano;

c) Se entenderá por “marino”, término que incluye a los pescadores, todo trabajador migra-
torio empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado del que no sea nacional;

d) Se entenderá por “trabajador en una estructura marina” todo trabajador migratorio 
empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un Estado del 
que no sea nacional;

e) Se entenderá por “trabajador itinerante” todo trabajador migratorio que, aun tenien-
do su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros Estados por 
períodos breves, debido a su ocupación;

f) Se entenderá por “trabajador vinculado a un proyecto” todo trabajador migratorio ad-
mitido a un Estado de empleo por un plazo definido para trabajar solamente en un proyecto 
concreto que realice en ese Estado su empleador;

g) Se entenderá por “trabajador con empleo concreto” todo trabajador migratorio:
i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un Estado 

de empleo para realizar una tarea o función concreta;
ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos 

profesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados de otra índole; o
iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo limi-

tado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve; y que deba salir del Estado de 
empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o 
función concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia;

h) Se entenderá por “trabajador por cuenta propia” todo trabajador migratorio que rea-
lice una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su subsistencia 
mediante esta actividad, trabajando normalmente solo o junto con sus familiares, así como 
todo otro trabajador migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la legis-
lación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o multilaterales.

Artículo 3
La presente Convención no se aplicará a:
a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales 

y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para desempeñar 
funciones oficiales, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por el derecho inter-
nacional general o por acuerdos o convenios internacionales concretos;

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un em-
pleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros programas de co-
operación, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de 
empleo y que, de conformidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajadores migratorios;

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad 
de inversionistas;

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas 
personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en instru-
mentos internacionales en vigor en ese Estado;

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;
f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autoriza-

dos a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo.
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Artículo 4
A los efectos de la presente Convención, el término “familiares” se refiere a las per-

sonas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, 
de conformidad con el derecho aplicible, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así 
como a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como familiares por la 
legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre los Estados 
de que se trate.

Artículo 5
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares:
a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a 

ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de 
conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que ese Estado 
sea parte;

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las con-
diciones establecidas en el inciso a) de este artículo.

Artículo 6
A los efectos de la presente Convención:
a) Por “Estado de origen” se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de que 

se trate;
b) Por “Estado de empleo” se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya a 

realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso;
c) Por “Estado de tránsito” se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado 

en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Estado de 
residencia habitual.

PARTE II
No discriminación en el reconocimiento de derechos

Artículo 7
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos interna-

cionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores migrato-
rios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción los 
derechos previstos en la presente Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, 
raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional 
étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimien-
to o cualquier otra condición.

PARTE III
Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares

Artículo 8
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier 

Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción alguna, 
salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacio-
nal, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades ajenos y sean 
compatibles con otros derechos reconocidos en la presente Parte de la Convención.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cual-
quier momento a su Estado de origen y permanecer en él.
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Artículo 9
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido 

por ley.

Artículo 10
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 11
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni servi-

dumbre.
2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos 

forzosos u obligatorios.
3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación 

admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer éstos en 
cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal competente.

4. A los efectos de este artículo, la expresión “trabajos forzosos u obligatorios” no in-
cluirá:

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que normal-
mente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de la justicia ordinaria, se 
halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en situación de libertad condicional;

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia de desastre que amenacen la vida o 
el bienestar de la comunidad;

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en la 
medida en que se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate.

Artículo 12
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de pen-

samiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o de 
adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o 
creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, 
la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna 
que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección.

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a las 
limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, 
el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las libertades fundamentales de los 
demás.

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad 
de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su caso, de 
los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté 
de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13
1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto 

de injerencia alguna.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de ex-

presión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir información e 
ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección.
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3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña obliga-
ciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas restriccio-
nes, a condición de que éstas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias para:

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;
b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la 

salud o la moral públicas;
c) Prevenir toda propaganda en favor de la guerra;
d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación 

a la discriminación, la hostilidad o la violencia.

Artículo 14
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias 

o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni a 
ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios ten-
drán derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 15
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bie-

nes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuando, 
en virtud de la legislación vigente en el Estado de empleo, los bienes de un trabajador mi-
gratorio o de un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente, la persona interesada 
tendrá derecho a una indemnización justa y apropiada.

Artículo 16
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la 

seguridad personales.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efec-

tiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de 
funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones.

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identi-
dad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los proce-
dimientos establecidos por ley.

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni co-
lectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo por 
los motivos y de conformidad con los procedimientos que la ley establezca.

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados 
en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos 
de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las acu-
saciones que se les haya formulado.

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una in-
fracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la 
ley para ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable 
o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzga-
das no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en cualquier otro momento de 
las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en pri-
sión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención:
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a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado 
que represente los intereses del Estado de origen, serán informadas sin demora, si lo solici-
ta el detenido, de la detención o prisión y de los motivos de esa medida;

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda 
comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin demora, y 
el interesado tendrá también derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas 
autoridades;

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados de 
los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que se trate, a intercambiar 
correspondencia y reunirse con representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con 
ellos para su representación legal.

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por 
detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de que 
éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su detención y ordenar su libertad 
si la detención no fuere legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gra-
tuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar el idioma 
utilizado.

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención 
o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.

Artículo 17
1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado humana-

mente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los con-

denados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, adecua-
do a su condición de personas no condenadas. Si fueren menores de edad, estarán separados 
de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado 
de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre migración será 
alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos de los destinados a las personas 
condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas.

4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por 
un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad 
esencial su reforma y readaptación social. Los menores delincuentes estarán separados de 
los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 
el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia.

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades compe-
tentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que se planteen a sus 
familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores.

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de detención 
o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de tránsito gozarán de 
los mismos derechos que los nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación.

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una 
infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos que 
ocasione ese procedimiento.

Artículo 18
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los naciona-

les del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser 
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oídos públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ellos o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil.

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito 
tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la 
naturaleza y las causas de la acusación formulada en su contra;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y 
comunicarse con un defensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un 

defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a 
tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, 
gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia 
de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que 
los testigos de cargo;

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma 
empleado en el tribunal;

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.
4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la impor-

tancia de promover su readaptación social.
5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá 

derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean examinados por 
un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un fa-
miliar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por ha-
berse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 
judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemni-
zado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el 
no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por un 
delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de acuerdo 
con la ley y el procedimiento penal del Estado interesado.

Artículo 19
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones 

que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o interna-
cional; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión. 
Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el interesado se beneficiará de esa disposición.

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador mi-
gratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios relacionados 
con su condición, en particular con respecto a su derecho de residencia o de trabajo.

Artículo 20
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de 

no cumplir una obligación contractual.
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2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de 
residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación 
emanada de un contrato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa obligación consti-
tuya condición necesaria para dicha autorización o permiso.

Artículo 21
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley 

podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones de en-
trada, estancia, residencia o permanencia en el territorio de un país ni permisos de trabajo. 
En los casos en que la confiscación de esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse 
sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará permitido destruir el 
pasaporte o documento equivalente de un trabajador migratorio o de un familiar suyo.

Artículo 22
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de 

expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del te-

rritorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad 
competente conforme a la ley.

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será comu-
nicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, salvo en 
circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, se indicarán 
también los motivos de la decisión. Se informará a los interesados de estos derechos antes 
de que se pronuncie la decisión o, a más tardar, en ese momento.

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados 
tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así 
como a someter su caso a revisión ante la autoridad competente, a menos que razones impe-
riosas de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán 
derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión.

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la persona 
interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no se hará valer la 
decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después 
de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que 
se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes.

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio 
o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un Estado 
que no sea su Estado de origen.

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio 
o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios gastos 
de viaje.

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos 
que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un trabajador migratorio o 
un familiar suyo, incluido el derecho a recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden.

Artículo 23
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protec-

ción y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, 
o del Estado que represente los intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden 
menoscabados los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en caso 
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de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y las auto-
ridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho.

Artículo 24
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al 

reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 25
1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el 

que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de:
a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, des-

canso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de empleo y cuales-
quiera otras condiciones de trabajo que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, 
estén comprendidas en este término;

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del trabajo 
a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación y la práctica nacio-
nales, se consideren condiciones de empleo.

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igual-
dad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los 
trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de este 
principio a causa de irregularidades en su permanencia o empleo. En particular, los em-
pleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus obliga-
ciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas irregularidades.

Artículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus 

familiares a:
a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras asocia-

ciones establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses económicos, sociales, 
culturales y de otra índole, con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, 
con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones 
citadas.

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional 
o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.

Artículo 27
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con 

respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que 
cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los tratados 
bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado de origen 
y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones necesarias 
para determinar las modalidades de aplicación de esta norma.

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus fami-
liares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato otorgado a 
los nacionales que estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad de reembolsar-
les el monto de las contribuciones que hubieren aportado en relación con esas prestaciones.
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Artículo 28
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo 

de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar 
daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del 
Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos de 
irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.

Artículo 29
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al 

registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.

Artículo 30
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de ac-

ceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que 
se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza 
preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación 
irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni 
del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo.

Artículo 31
1. Los Estados Partes velarán por que se respete la identidad cultural de los trabajado-

res migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos cultura-
les con sus Estados de origen.

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los 
esfuerzos a este respecto.

Artículo 32
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado 

de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con la le-
gislación aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos personales y otras pertenencias.

Artículo 33
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de 

origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione 
información acerca de:

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;
b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo 

a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les permitan 
cumplir formalidades administrativas o de otra índole en dicho Estado.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para 
difundir la información mencionada o velar por que sea suministrada por empleadores, 
sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. Según corresponda, cooperarán con 
los demás Estados interesados.

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus 
familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma que 
puedan entender.

Artículo 34
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto 

eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las 
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leyes y reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de la 
obligación de respetar la identidad cultural de los habitantes de esos Estados.

Artículo 35
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en el sen-

tido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios o de familiares 
suyos no documentados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea así regula-
rizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las condiciones satisfactorias y 
equitativas para la migración internacional previstas en la parte VI de la presente Convención.

PARTE IV
Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares que estén

documentados o se encuentren en situación regular

Artículo 36
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren 

en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la pre-
sente Parte de la Convención, además de los enunciados en la parte III.

Artículo 37
Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de empleo, 

los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente informados 
por el Estado de origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de todas las condiciones 
aplicables a su admisión y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las actividades 
remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos que deberán cumplir en el Estado 
de empleo y las autoridades a que deberán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.

Artículo 38
1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores migra-

torios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la autorización 
que tengan de permanecer o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo 
deberán tener presentes las necesidades y obligaciones especiales de los trabajadores mi-
gratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de origen.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados ple-
namente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales.

Artículo 39
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de mo-

vimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su residencia.
2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos a nin-

guna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para proteger la se-
guridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y las libertades de 
los demás y sean congruentes con los demás derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 40
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer asocia-

ciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de sus intereses 
económicos, sociales, culturales y de otra índole.

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba 
la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacio-
nal o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.
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Artículo 41
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los 

asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en 
ese Estado, de conformidad con su legislación.

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su 
legislación, el ejercicio de esos derechos.

Artículo 42
1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o ins-

tituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en los Esta-
dos de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores 
migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de que 
los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas instituciones sus propios re-
presentantes libremente elegidos.

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la con-
sulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones 
relativas a la vida y la administración de las comunidades locales.

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de 
empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos.

Artículo 43
1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales 

del Estado de empleo en relación con:
a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 

admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se trate;
b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;
c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento;
d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la protec-

ción contra la explotación en materia de alquileres;
e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los re-

quisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes;
f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello im-

plique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a las normas y 
los reglamentos por que se rijan los órganos interesados;

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.
2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de 

trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados en 
el párrafo 1 del presente artículo, siempre que las condiciones establecidas para su estancia, 
con arreglo a la autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos correspondientes.

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios 
instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos.

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado de 
empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a los requisitos generalmente exi-
gidos en ese Estado en relación con su instalación.

Artículo 44
1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y funda-

mental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y del Estado, 
adoptarán las medidas apropiadas para asegurar, la protección de la unidad de la familia 
del trabajador migratorio.
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2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la 
esfera de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus 
cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el trabajador migratorio una relación 
que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, 
al igual que con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente con-
ceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros familiares de 
los trabajadores migratorios.

Artículo 45
1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de 

igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con:
a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 

ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios de que se trate;
b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a condi-

ción de que se cumplan los requisitos para la participación en ellos;
c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos 

para la participación en los planes correspondientes;
d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.
2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, apli-

carán una política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los trabajadores migra-
torios en el sistema escolar local, particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local.

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migrato-
rios la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, los Estados de origen 
colaborarán a esos efectos.

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la len-
gua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los Estados 
de origen si ello fuese necesario.

Artículo 46
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la legis-

lación aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales pertinentes 
y las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, 
del pago de derechos e impuestos en concepto de importación y exportación por sus efectos 
personales y enseres domésticos, así como por el equipo necesario para el desempeño de la 
actividad remunerada para la que hubieran sido admitidos en el Estado de empleo:

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual;
b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;
c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;
d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de residencia 

habitual.

Artículo 47
1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en 

particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo a 
su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán con arreglo a 
los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de con-
formidad con los acuerdos internacionales aplicables.

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas 
transferencias.
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Artículo 48
1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores mi-

gratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo:
a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean más 

elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstancias análogas;
b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las desgra-

vaciones tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, incluidas las 
desgravaciones tributarias por familiares a su cargo.

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los ingre-
sos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de doble tributación.

Artículo 49
1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de resi-

dencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios una 
autorización de residencia por lo menos por el mismo período de duración de su permiso 
para desempeñar una actividad remunerada.

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de 
elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios se en-
cuentran en situación irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, por el solo 
hecho del cese de su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso 
de trabajo o autorización análoga.

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remunerada, no 
se les retirará su autorización de residencia, por lo menos por un período correspondiente a 
aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desempleo.

Artículo 50
1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, 

el Estado de empleo considerará favorablemente conceder autorización para permanecer en 
él a los familiares de ese trabajador migratorio que residan en ese Estado en consideración 
de la unidad de la familia; el Estado de empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que 
esos familiares hayan residido en él.

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable 
para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él.

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo afectan 
adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familiares por la legislación 
del Estado de empleo o por tratados bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado.

Artículo 51
No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios que en 

el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco 
se les retirará su autorización de residencia por el solo hecho de que haya cesado su actividad remu-
nerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo, excepto en los casos en que la au-
torización de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada específica para la cual 
hayan sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar otros empleos, 
participar en programas de obras públicas y readiestrarse durante el período restante de su per-
miso de trabajo, con sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho permiso.

Artículo 52
1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su 

actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.
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2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:
a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, 

cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la legislación nacional;
b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su 

legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales ad-
quiridas fuera del territorio del Estado de empleo. Sin embargo, los Estados Partes intere-
sados tratarán de reconocer esas calificaciones.

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo 
limitado, el Estado de empleo también podrá:

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la condición 
de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio del Estado de 
empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período de tiempo deter-
minado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en aplicación de una 
política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas que estén asimiladas a sus nacionales 
para esos fines en virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las 
limitaciones de este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya residido legalmente en 
el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período 
determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años.

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador 
migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a realizar 
trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el período durante el cual el trabajador 
haya residido legalmente en el Estado de empleo.

Artículo 53
1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o admi-

sión no tenga límite de tierno o se renueve automáticamente podrán elegir libremente una 
actividad remunerada en las mismas condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio 
de conformidad con el artículo 52 de la presente Convención.

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita 
elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favorablemen-
te darles prioridad, a efectos de obtener permiso para ejercer una actividad remunerada, 
respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con 
sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 54
1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de trabajo ni 

de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, los trabajadores migra-
torios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con:

a) La protección contra los despidos;
b) Las prestaciones de desempleo;
c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo;
d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad 

remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Convención.
2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su 

contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado 
de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.

Artículo 55
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad 

remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho a 
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igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de esa ac-
tividad remunerada.

Artículo 56
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente Parte de la 

Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones definidas en la 
legislación nacional de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III.

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio o a un 
familiar suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el permiso de trabajo.

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, 
deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo que 
la persona de que se trate lleve residiendo en el Estado de empleo.

PARTE V
Disposiciones aplicables a categorías particulares de 

trabajadores migratorios y sus familiares

Artículo 57
Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares 

enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén documentados o en situación 
regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a las modifica-
ciones que se especifican a continuación, de los derechos establecidos en la parte IV.

Artículo 58
1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de 

la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo, 
teniendo en cuenta que no han establecido su residencia habitual en dicho Estado.

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los 
trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada luego 
de un período determinado. El otorgamiento de ese derecho no afectará a su condición de 
trabajadores fronterizos.

Artículo 59
1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 

de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo 
y que sean compatibles con su condición de trabajadores de temporada en ese Estado, te-
niendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una parte del año.

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la con-
veniencia de conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados en su 
territorio durante un período de tiempo considerable la posibilidad de realizar otras activida-
des remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores que traten de lograr 
admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 60
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la 

presente Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo 
y que sean compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese Estado.



 ley 26.202 209

Artículo 61
1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos reconocidos 
en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el 
inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el 
inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los artículos 52 a 55.

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las 
condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades com-
petentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los Es-
tados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto estén 
debidamente protegidos por los sistemas de seguridad social de sus Estados de origen o de 
residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. Los Estados Par-
tes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de derechos o 
duplicación de pagos a este respecto.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados permiti-
rán que los ingresos de los trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en su Estado 
de origen o de residencia habitual.

Artículo 62
1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del ar-

tículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, con 
excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) 
del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 
52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54.

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que se 
les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la presente 
Convención, con excepción de lo dispuesto en el artículo 53.

Artículo 63
1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 

2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los 
que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de trabajo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la termi-
nación de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no acarreará de suyo el 
retiro de la autorización para que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo 
o se dediquen en él a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización de residencia 
dependa expresamente de la actividad remunerada concreta para la cual fueron admitidos.

PARTE VI
Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas

y lícitas en relación con la migración internacional de los
trabajadores y sus familiares

Artículo 64
1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los Esta-

dos Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, con mi-
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ras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con la migración 
internacional de trabajadores y sus familiares.

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos 
de mano de obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de otro 
tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como las consecuencias de tal mi-
gración para las comunidades de que se trate.

Artículo 65
1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones re-

lacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus funciones 
serán, entre otras:

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración;
b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades 

competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración;
c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y sus 

organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos relativos a la migración y el empleo, 
los acuerdos sobre migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios 
y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos 
para la partida, el viaje, la llegada, la estancia, las actividades remuneradas, la salida y el 
regreso, así como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo, 
las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes.

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios consula-
res adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las necesidades sociales, 
culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios y sus familiares.

Artículo 66
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar ope-

raciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a:
a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas operaciones;
b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo 

entre los Estados interesados;
c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral.
2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autorida-

des públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las 
legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también que organismos, 
futuros empleadores o personas que actúen en su nombre realicen las operaciones 
mencionadas.

Artículo 67
1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en 

la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios y 
sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, cuando expire su permiso 
de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de 
empleo.

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren 
en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte 
apropiada, en las condiciones convenidas por esos Estados, con miras a fomentar condicio-
nes económicas adecuadas para su reasentamiento y para facilitar su reintegración social 
y cultural duradera en el Estado de origen.
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Artículo 68
1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a im-

pedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores 
migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro 
de la jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán:

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a 
la emigración y la inmigración;

b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de trabaja-
dores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a las personas, gru-
pos o entidades que organicen o dirijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto;

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que 
hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los trabajadores migratorios 
o sus familiares en situación irregular.

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para eli-
minar la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación irregular, 
incluso, si procede, mediante la imposición de sanciones a los empleadores de esos trabaja-
dores. Esas medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios frente 
a sus empleadores en relación con su empleo.

Artículo 69
1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares suyos en 

situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa situación no persista.
2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la 

situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos bi-
laterales o multilaterales aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las circunstancias 
de su entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo y otras consideraciones 
pertinentes, en particular las relacionadas con su situación familiar.

Artículo 70
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a 

sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores 
migratorios y sus familiares en situación regular estén en consonancia con las normas de 
idoneidad, seguridad y salud, así como con los principios de la dignidad humana.

Artículo 71
1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado 

de origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares.
2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento 

de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según proceda, 
prestarán asistencia a las personas interesadas con miras a lograr el pronto arreglo de 
dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base del derecho 
nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente Convención y de los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.

PARTE VII
Aplicación de la Convención

Artículo 72
1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un 

Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores, migratorios y de sus fami-
liares (denominado en adelante “el Comité”);
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b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente Con-
vención, de diez expertos y, después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadra-
gésimo primer Estado Parte, de catorce expertos de gran integridad moral, imparciales y 
de reconocida competencia en el sector abarcado por la Convención.

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados Partes 
de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida consi-
deración a la distribución geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como 
Estados de empleo, y a la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado 
Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida entre sus propios nacionales;

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.
3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de en-

trada en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada 
dos arios. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General 
de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que 
presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una 
lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que indicará los Estados Partes que 
los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la 
fecha de la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los candidatos.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de dos Estados Partes que 
será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. 
En la reunión, para la cual constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, se con-
siderarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y 
la mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 
de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; in-
mediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión de los Estados 
Partes designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros;

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de conformidad 
con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, inmediatamente después de 
la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato 
de dos de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el Pre-
sidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos miembros;

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a presentarse.
6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo no puede 

continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó la candida-
tura de ese experto nombrará a otro experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la 
parte restante del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación del Comité.

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servi-
cios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité.

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 
Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General.

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmuni-
dades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las secciones 
pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas 11/.

Artículo 73
1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para 

su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administra-
tivas y de otra índole que hayan adoptado para dar efecto a las disposiciones de la presente 
Convención:
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a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado 
Parte de que se trate;

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.
2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también 

los factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y 
se proporcionará información acerca de las características de las corrientes de migración 
que se produzcan en el Estado Parte de que se trate.

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del 
contenido de los informes.

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios 
países.

Artículo 74
1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las 

observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte po-
drá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier observación hecha por el Comité 
con arreglo al presente artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los 
Estados Partes que presenten información complementaria.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura 
de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo copias de los informes presentados por los Estados Par-
tes interesados y la información pertinente para el examen de esos informes, a fin de que 
la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que disponga 
respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del ámbito 
de competencia de la Organización Internacional del Trabajo. El Comité examinará en sus 
deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina pueda proporcionarle.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas 
con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así como a las organizaciones 
intergubernamentales, copias de las partes de esos informes que sean de su competencia.

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones 
Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos interesados, 
a que presenten, para su examen por el Comité, información escrita respecto de las cues-
tiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del ámbito de sus actividades.

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes 
para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones.

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y ór-
ganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a estar 
presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan den-
tro del ámbito de su competencia.

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Uni-
das sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias opiniones 
y recomendaciones, basadas, en particular, en el examen de los informes de los Estados 
Partes y en las observaciones que éstos presenten.

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del 
Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y Social, a la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.

Artículo 75
1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
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3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.
4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones 

Unidas.

Artículo 76
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar 
las comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus 
obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las comunicaciones presentadas con-
forme a este artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta un Estado Parte que 
ha hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí mismo la competencia del 
Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se refiera a un Estado Parte que 
no haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo 
quedarán sujetas al siguiente procedimiento:

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no 
está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante 
comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado 
Parte podrá también informar al Comité del asunto.

En un plazo de tres meses contado desde la recepción de la comunicación, el Estado recep-
tor ofrecerá al Estado que envió la comunicación una explicación u otra exposición por escrito 
en la que aclare el asunto y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los 
procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia;

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro 
de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de ellos 
podrá referir el asunto al Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse cercio-
rado de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre la mate-
ria, de conformidad con los principios de derecho internacional generalmente reconocidos. 
No se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos recursos se 
prolongue injustificadamente;

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá sus buenos 
oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una solución amigable 
de la cuestión sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente Convención;

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo 
al presente artículo;

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente párrafo, 
el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso b), 
que faciliten cualquier otra información pertinente;

Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del presen-
te párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado por el 
Comité y a hacer declaraciones oralmente o por escrito;

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la notificación con 
arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un informe, como se indica a continuación:

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del presente párra-
fo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución a la 
que se haya llegado;

ii) Sí no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Comité in-
dicará en su informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre los Estados Partes 
interesados. Se anexarán al informe las declaraciones por escrito y una relación de las 
declaraciones orales hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá también 
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transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cualesquiera observaciones que 
considere pertinentes al asunto entre ambos.

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 

en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presen-
te artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. 
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al 
Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto 
que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después 
de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, no se 
recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, 
a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 77
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su 
nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos individuales que les re-
conoce la presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho esa declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el 
presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presen-
tar dichas comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones de la presente Convención.

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de con-
formidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que:

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de 
investigación o solución internacional;

b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no se 
aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se prolongue 
injustificadamente o no ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará las 
comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a la atención del 
Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 
y respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de la Convención. En un plazo de 
seis meses, el Estado receptor proporcionará al Comité una explicación u otra exposición por es-
crito en la que aclare el asunto y exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado.

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 
artículo a la luz de toda la información presentada por la persona o en su nombre y por el 
Estado Parte de que se trate.

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones presenta-
das conforme al presente artículo.

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona 
que haya presentado la comunicación.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párra-
fo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados 
Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida 
al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que 
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sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de que 
el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración no se recibirán 
nuevas comunicaciones presentadas por una persona, o en su nombre, con arreglo al presente 
artículo, a menos que el Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración.

Artículo 78
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio de 

cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la esfera 
de la presente Convención establecido en los instrumentos constitucionales de las Naciones 
Unidas y los organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no priva-
rán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver una controversia 
de conformidad con convenios internacionales vigentes entre ellos.

PARTE VIII
Disposiciones generales

Artículo 79
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado 

Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de 
sus familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato 
que se les dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados Partes 
estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente Convención.

Artículo 80
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que 

menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de 
los organismos especializados en que se definen las responsabilidades respectivas de los 
diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en relación con 
los asuntos de que se ocupa la presente Convención.

Artículo 81
1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad 

más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en virtud de:
a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o
b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado.
2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de conceder 

derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos que 
puedan menoscabar cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención.

Artículo 82
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presen-

te Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma de 
presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar 
a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán re-
vocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente Convención. Los Estados 
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se respeten esos principios.

Artículo 83
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar 

que:
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a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención ha-
yan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal violación haya sido 
cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra auto-
ridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la procedencia de 
la demanda de toda persona que interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades 
de obtener reparación por la vía judicial;

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya esti-
mado procedente.

Artículo 84
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de 

otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente Convención.

PARTE IX
Disposiciones finales

Artículo 85
El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente Convención.

Artículo 86
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará 

sujeta a ratificación.
2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados.
3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secreta-

rio General de las Naciones Unidas.

Artículo 87
1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo 

de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instru-
mento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un 
plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su ins-
trumento de ratificación o adhesión.

Artículo 88
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir 

la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, 
podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadores migratorios.

Artículo 89
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos 

cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese Estado, 
mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas haya recibido la comunicación.

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones con-
traídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión que haya 
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ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno 
que continúe el examen de cualquier asunto que se hubiere sometido a la consideración del 
Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia.

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comi-
té no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado.

Artículo 90
1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, 

cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de enmienda de 
la Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas. El Secretario General comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la celebración 
de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter a votación las propuestas. 
En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha comuni-
cación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración 
de la conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes 
y votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
para su aprobación.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Esta-
dos Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 91
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Es-

tados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la firma, 
la ratificación o la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la pre-
sente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a 
todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 92
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la inter-

pretación o la aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante negociacio-
nes se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contado a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen poner-
se de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las Partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud presentada de 
conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de 
su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presen-
te artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún 
Estado Parte que haya formulado esa declaración.



 ley 26.202 219

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 93
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la pre-
sente Convención a todos los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente auto-
rizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.

 1/ Resolución 217 A (III).
 2/ Resolución 2200 A (XXI), anexo.
 3/ Resolución 2106 A (XX), anexo.
 4/ Resolución 34/180, anexo.
 5/ Resolución 44/25, anexo.
 6/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 429, No. 6193.
 7/ Resolución 39/46, anexo.
 8/  Véase Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

Kioto, Japón, 17 a 26 de agosto de 1970: informe de la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número 
de venta: S.71.IV.8).

 9/ Resolución 34/169, anexo.
10/  Véase Derechos humanos: recopilación de instrumentos internacionales (publicación de las Naciones Unidas, 

número de venta: S.88.XIV.1).
11/ Resolución 22 A (I).





ley 26.227 (*) 

conseJo federal de la Juventud

Créase en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación el 
Consejo Federal de la Juventud, cuya misión será colaborar con el diseño y 

coordinación interjurisdiccional de las políticas de juventud.

Sancionada: Marzo 28 de 2007
Promulgada: Abril 24 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Créase en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 
bajo la órbita de la Dirección Nacional de Juventud o el organismo nacional equivalente, 
el Consejo Federal de la Juventud, cuya misión será colaborar con el diseño y coordinación 
interjurisdiccional de las políticas de juventud, construyendo mapas estratégicos de gestión 
que posibiliten la construcción del concepto de ciudadanía en valores tales como solidari-
dad, equidad, compromiso, justicia, responsabilidad, ética e identidad nacional.

El Consejo estimulará la creación de espacios participativos para los jóvenes, asegu-
rando que las actividades que de él se desprendan se realicen en un marco de cooperación, 
convivencia, tolerancia, integración y respeto a los derechos.

ARTICULO 2º — El Consejo estará integrado por el organismo de juventud acreditado 
por las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y será presidido por el Director 
Nacional de Juventud o su equivalente.

Se invita a las provincias que no cuenten con áreas u organismos de juventud, a crear-
los e integrar este Consejo Federal.

ARTICULO 3º — Son funciones del Consejo Federal de la Juventud: 
a) Coordinar con las distintas jurisdicciones propuestas de gestión participativa, en 

el marco de una política nacional juvenil, respetando los derechos y las identidades socio-
culturales y regionales.

b) Fortalecer, ampliar y estimular la participación de los jóvenes y de las organizacio-
nes juveniles.

c) Impulsar líneas de acción consensuadas que permitan un abordaje territorial, cohe-
rente con la integralidad que debe tener la política de juventud y la política social nacional.

 (*) Publicada en la edición del 26/04/2007 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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d) Propender a que las intervenciones territoriales se construyan en forma articulada 
e integradora para garantizar la accesibilidad y efectividad de las políticas, evitando la 
superposición de recursos.

e) Impulsar propuestas legislativas vinculadas a políticas públicas de juventud.
f) Impulsar la organización de encuentros regionales y nacionales para fomentar el diá-

logo, reflexión, discusión y el intercambio de experiencias con respecto al diseño, ejecución 
de programas y capacitación de los recursos humanos.

g) Institucionalizar espacios de gestión asociada que sirvan de ámbito para la partici-
pación efectiva de organizaciones de jóvenes.

ARTICULO 4º — El Consejo Federal de la Juventud contará con UN (1) Secretario 
Ejecutivo Permanente quien tendrá a su cargo las tareas administrativas y organizativas 
requeridas para el funcionamiento adecuado del Consejo.

ARTICULO 5º — Para constituir el Consejo Federal de la Juventud deberán haber 
manifestado su adhesión la mitad más uno de las provincias, incluida la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

ARTICULO 6º — El Consejo Federal de la Juventud dictará su propio reglamento de 
funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la primera reunión. En el mismo se estable-
cerá la obligación del Consejo de reunirse, como mínimo, CUATRO (4) veces por año.

ARTICULO 7º — El Ministerio de Desarrollo Social proveerá las partidas presupues-
tarias y brindará los recursos humanos necesarios para asegurar la implementación de la 
presente ley.

ARTICULO 8º — Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de NOVEN-
TA (90) días, contados a partir de la sanción de la presente.

ARTICULO 9º — Derógase toda norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 10. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.227 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

decreto 420/2007 
Bs. As., 24/4/2007 
POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.227 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Decreto Nº 420/2007. — KIRCHNER. 
— Alberto A. Fernández. — Alicia M. Kirchner.
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salud públIca

Declárase de interés nacional y asígnase carácter prioritario, dentro de la 
política nacional de salud del Ministerio de Salud, a la prevención y control 
de todas las formas de transmisión de la enfermedad de Chagas, hasta su 

definitiva erradicación de todo el territorio nacional.

Sancionada: Agosto 8 de 2007
Promulgada de Hecho: Septiembre 4 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Declárase de interés nacional y asígnase carácter prioritario, dentro 
de la política nacional de salud del Ministerio de Salud, y en el marco de la estrategia de 
Atención Primaria de la Salud, a la prevención y control de todas las formas de transmisión 
de la enfermedad de Chagas, hasta su definitiva erradicación de todo el territorio nacional.

ARTICULO 2º — A los fines de la presente ley, el Poder Ejecutivo debe desarrollar 
intervenciones que permitan dar respuestas preventivas y de tratamiento de índole am-
biental, laboral, sanitaria, educativa y de vivienda y hábitat saludable. Para ello debe:

a) Formular las normas técnicas aplicables en todo el país, para la elaboración, ejecu-
ción, evaluación y control de los programas de acción directa e indirecta como prevención de 
la enfermedad, así como la detección de los enfermos agudos, el tratamiento y seguimiento 
de los mismos, orientados a objetivos anuales en el marco de un plan quinquenal;

b) Determinar métodos y técnicas para las comprobaciones clínicas y de laboratorio que 
correspondan;

c) Coordinar y supervisar las programaciones anuales provinciales y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, para el control y la vigilancia de esta endemia;

d) Prestar colaboración técnica y ayuda financiera a las demás autoridades sanitarias 
del país para la formulación o desarrollo de programas;

e) Concertar con los países endémicos, sean limítrofes o no, programas de cooperación 
técnica a fin de contribuir al control de esta endemia en la región;

f) Arbitrar las medidas necesarias y coordinar las acciones con los sistemas de salud 
locales y con las aseguradoras de riesgo de trabajo, para optimizar el diagnóstico y se-
guimiento de los infectados por el Trypanosoma Cruzi;

g) Desarrollar y auspiciar actividades de educación sanitaria, investigación y capacita-
ción continua específica, que propicie:

 (*) Publicada en la edición del 05/09/2007 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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1. Programas de capacitación sobre la enfermedad de Chagas a los integrantes de los 
equipos de salud provinciales y de los servicios médicos de las aseguradoras de riesgo de 
trabajo;

2. Desplegar acciones de educación sanitaria continua en los medios de difusión masi-
vos y en las instituciones educativas. En los ámbitos laborales, se coordinarán las tareas 
preventivas con las aseguradoras de riesgo de trabajo.

h) Gestionar el arbitrio de los recursos económicos necesarios, durante cada ejercicio 
fiscal, para la financiación de los programas a determinar;

i) Procurar la inclusión en la currícula escolar en forma transversal y permanente de 
un programa educativo, actualizado y obligatorio sobre la enfermedad de Chagas, su trans-
misión y medidas de prevención;

j) Propender el máximo desarrollo de los institutos de investigación en Chagas, tales 
como el Instituto Nacional de Parasitología “Doctor Mario Fatala Chaben”, Instituto de 
Patología Experimental de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional 
de Salta, Centros de Investigación Científica y de Transferencia Tecnológica de La Rioja 
(CRILAR) y otros institutos a incorporar, priorizando los que demuestren mayores eviden-
cias de trabajos y resultados en este campo;

k) Proveer de medicamentos para negativizar la enfermedad, en los casos que no sea 
considerada como enfermedad profesional;

l) Establecer un sistema nacional de información en tiempo real, ágil, informatizado y 
acorde a las necesidades actuales, que permita el monitoreo de las metas de la presente ley.

ARTICULO 3º — Los propietarios, directores, gerentes, administradores o respon-
sables, por cualquier título, de entidades, empresas, o establecimientos urbanos o rurales 
de carácter industrial, comercial, deportivo, artístico, educacional, o de otra finalidad, así 
como los propietarios, inquilinos u ocupantes de inmuebles dedicados a vivienda, deben:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones sobre saneamiento ambiental y tratamien-
to de vectores, que la autoridad sanitaria competente establezca en relación con esta ley;

b) Facilitar el acceso de autoridad sanitaria competente a cualquier efecto relacionado 
con el cumplimiento de la presente ley;

c) Adecuar las construcciones existentes y futuras respetando las particularidades cul-
turales de cada zona del país, conforme a las normas que establezcan las autoridades com-
petentes en materia de vivienda, medio ambiente y salud.

ARTICULO 4º — Es obligatoria la realización y la notificación de las pruebas diag-
nósticas establecidas según Normas Técnicas del Ministerio de Salud, en toda mujer emba-
razada, en los recién nacidos, hijos de madres infectadas, hasta el primer año de vida y en 
el resto de los hijos, menores de CATORCE (14) años de las mismas madres y, en general, 
en niños y niñas al cumplir los SEIS (6) y DOCE (12) años de edad, según establezca la 
autoridad de aplicación.

Son obligatorios los controles serológicos en donantes y receptores de órganos, tejidos y 
de sangre a transfundir. Los análisis deben ser realizados por establecimientos sanitarios 
públicos y privados de todo el territorio nacional, de acuerdo con normas técnicas de diag-
nóstico del Ministerio de Salud.

En ningún caso los resultados de los exámenes que se practiquen pueden constituir ele-
mento restrictivo para el ingreso a los establecimientos educativos y cursos de estudios. La 
serología reactiva sólo se considera a los fines preventivos y de tratamiento que establece 
la presente ley, debiéndose dar cumplimiento a la Ley Nº25.326, de protección de los datos 
personales.
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ARTICULO 5º — Prohíbase realizar reacciones serológicas para determinar la infec-
ción chagásica a los aspirantes a cualquier tipo de empleo o actividad.

ARTICULO 6º — Los actos que, utilizando información obtenida por aplicación de la 
presente ley y de las normas complementarias que en su consecuencia se dicten, impliquen 
una lesión o menoscabo de los derechos de las personas afectadas por la infección chagási-
ca, son considerados actos discriminatorios en los términos de la Ley Nº23.592.

ARTICULO 7º — Los establecimientos sanitarios oficiales deben practicar sin cargo 
alguno, los exámenes a que se refiere el artículo 4º, así como el tratamiento antiparasitario 
específico, evitando toda acción dilatoria.

Los establecimientos de la seguridad social y las entidades de medicina prepaga deben 
reconocer en su cobertura los tests diagnósticos y el tratamiento de la enfermedad.

ARTICULO 8º — Los resultados de los exámenes establecidos en el artículo 4º son 
registrados en un certificado oficial de características uniformes en todo el país que debe 
establecer la autoridad sanitaria nacional y ser entregado sin cargo a la persona asistida o 
controlada. En los casos considerados como enfermedad profesional será entregado por la 
aseguradora de riesgo de trabajo.

ARTICULO 9º — Los bancos de sangre, de tejidos humanos, servicios de hemoterapia, 
y los establecimientos públicos o privados de cualquier denominación, legalmente autori-
zados a extraer o transfundir sangre humana o sus componentes, a realizar injertos de 
tejidos y a realizar trasplantes de órganos, deben practicar los exámenes necesarios que 
establece la autoridad sanitaria nacional en las resoluciones correspondientes, y observar 
los recaudos indispensables para evitar toda posibilidad de transmitir la enfermedad de 
Chagas.

En caso de detectarse serología reactiva en un dador debe comunicarse a la autoridad 
sanitaria competente e informar de ello al afectado en forma comprensible y debe orientár-
selo para el adecuado tratamiento.

ARTICULO 10. — Todo posible dador de sangre o de tejido u órgano que tenga co-
nocimiento o sospecha de padecer o haber padecido infección chagásica, debe ponerlo en 
conocimiento del servicio al que se presente.

ARTICULO 11. — Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer el régimen de sanciones 
por las infracciones a la presente ley, las que consisten en apercibimiento, suspensión, 
clausura o multa de QUINCE MIL PESOS ($15.000) hasta CIEN MIL PESOS ($100.000), y 
se aplican con independencia de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponder.

ARTICULO 12. — Derógase la Ley Nº22.360 y su correspondiente decreto reglamen-
tario, el Ministerio de Salud debe realizar las correcciones necesarias en el programa a 
crearse según se consigna por esta misma ley.

ARTICULO 13. — Los gastos que demande el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley serán atendidos con los recursos que destine, a tal efecto, la ley de presupuesto 
general de la administración pública para la Jurisdicción 80 - Ministerio de Salud - Progra-
ma 20 - Prevención y Control de Enfermedades y Riesgos Específicos.
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Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a realizar las adecuaciones presupuestarias ne-
cesarias para el cumplimiento de la presente ley, durante el ejercicio de entrada en vigencia 
de la misma.

ARTICULO 14. — Los criterios y parámetros para la distribución de los recursos del 
Fondo Nacional para la Erradicación de la Enfermedad de Chagas (Foneecha) entre las 
jurisdicciones provinciales, así como también las cuestiones procedimentales inherentes a 
la gestión del mismo, se acordarán en el marco del Consejo Federal de Salud.

ARTICULO 15. — Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir a la presente ley.

ARTICULO 16. — La presente ley entrará en vigencia a los NOVENTA (90) días de su 
publicación, plazo dentro del cual el Poder Ejecutivo procederá a reglamentarla.

ARTICULO 17. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.281 —

ALBERTO BALESTRINI. — JUAN J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.
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convencIones InternacIonales

Apruébase la Convención Internacional para la Protección de las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, adoptada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, el 20 de diciembre de 2006. 

Sancionada: Noviembre 14 de 2007
Promulgada: Noviembre 28 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase la CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA PRO-
TECCION DE TODAS LAS PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York —ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA— el 20 de diciembre de 2006, que consta de CUARENTA Y CIN-
CO (45) artículos, cuya fotocopia autenticada, en idioma castellano, forma parte de la pre-
sente Ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº26.298 —

ALBERTO BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

 (*) Publicada en la edición del 30/11/2007 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA PROTECCION DE TODAS LAS 
PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 

de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y libertades funda-
mentales,

Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos,
Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los otros instrumentos internaciona-
les pertinentes de derechos humanos, del derecho humanitario y del derecho penal inter-
nacional,
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Recordando también la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 47/133, de 18 de diciembre de 1992,

Conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que constituye un delito y, en 
determinadas circunstancias definidas por el derecho internacional, un crimen de lesa humanidad,

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad en lo 
que respecta al delito de desaparición forzada,

Teniendo presentes el derecho de toda persona a no ser sometida a una desaparición 
forzada y el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación,

Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desaparición 
forzada y la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones a este fin,

Han convenido en los siguientes artículos:

PRIMERA PARTE

Artículo 1
1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado 

de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia 
pública como justificación de la desaparición forzada.

Artículo 2
A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “desaparición forzada” el ar-

resto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean 
obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autor-
ización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha pri-
vación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, 
sustrayéndola a la protección de la ley.

Artículo 3
Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las conduc-

tas definidas en el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas, que actúen 
sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los responsables.

Artículo 4
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la desaparición forzada 

sea tipificada como delito en su legislación penal.

Artículo 5
La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 

de lesa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña 
las consecuencias previstas por el derecho internacional aplicable.

Artículo 6
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente 

responsable por lo menos:
a) A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una desaparición 

forzada, intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma;
b) Al superior que:
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i) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y control efecti-
vos estaban cometiendo o se proponían cometer un delito de desaparición forzada, o haya 
conscientemente hecho caso omiso de información que lo indicase claramente;

ii) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades con las que 
el delito de desaparición forzada guardaba relación; y

iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para 
prevenir o reprimir que se cometiese una desaparición forzada, o para poner los hechos 
en conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjui-
ciamiento;

c) El inciso b) supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho internacional 
más estrictas en materia de responsabilidad exigibles a un jefe militar o al que actúe efec-
tivamente como jefe militar.

2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o de 
otra índole, puede ser invocada para justificar un delito de desaparición forzada.

Artículo 7
1. Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición forzada punible con penas 

apropiadas, que tengan en cuenta su extrema gravedad.
2. Los Estados Partes podrán establecer:
a) Circunstancias atenuantes, en particular para los que, habiendo sido partícipes en 

la comisión de una desaparición forzada, hayan contribuido efectivamente a la reaparición 
con vida de la persona desaparecida o hayan permitido esclarecer casos de desaparición 
forzada o identificar a los responsables de una desaparición forzada;

b) Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, especial-
mente en caso de deceso de la persona desaparecida, o para quienes sean culpables de la 
desaparición forzada de mujeres embarazadas, menores, personas con discapacidades u 
otras personas particularmente vulnerables.

Artículo 8
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,
1. Cada Estado Parte que aplique un régimen de prescripción a la desaparición forzada 

tomará las medidas necesarias para que el plazo de prescripción de la acción penal:
a) Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este delito;
b) Se cuente a partir del momento en que cesa la desaparición forzada, habida cuenta 

del carácter continuo de este delito.
2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada el derecho a un 

recurso eficaz durante el plazo de prescripción.

Artículo 9
1. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre 

los delitos de desaparición forzada en los siguientes casos:
a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo 

de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;
b) Cuando el presunto autor del delito sea nacional de ese Estado;
c) Cuando la persona desaparecida sea nacional de ese Estado y éste lo considere 

apropiado.
2. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su ju-

risdicción sobre los delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto autor se 
halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite o lo 
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entregue a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o lo transfiera a una 
jurisdicción penal internacional cuya competencia haya reconocido.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal adicional ejercida de 
conformidad con las leyes nacionales.

Artículo 10
1. Cada Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se supone 

que ha cometido un delito de desaparición forzada, si, tras examinar la información de que 
dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha 
persona o tomará otras medidas legales necesarias para asegurar su presencia. La deten-
ción y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se 
mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de asegurar su presencia en 
el marco de un procedimiento penal, de entrega o de extradición.

2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 del pre-
sente artículo procederá inmediatamente a una investigación preliminar o averiguación de los 
hechos. Informará a los Estados Partes a los que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 
9, sobre las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 1 del presente artículo, especialmente 
sobre la detención y las circunstancias que la justifican, y sobre las conclusiones de su inves-
tigación preliminar o averiguación, indicándoles si tiene intención de ejercer su jurisdicción.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá 
comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su nacio-
nalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante 
del Estado en que habitualmente resida.

Artículo 11
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de 

la cual se supone que ha cometido un delito de desaparición forzada, si no procede 
a su extradición, o a su entrega a otro Estado conforme a sus obligaciones interna-
cionales, o a su transferencia a una instancia penal internacional cuya jurisdicción 
haya reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes para el ejercicio de 
la acción penal.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables 
a cualquier delito común de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En 
los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 9, el nivel de las pruebas necesarias para el 
enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica en 
los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 9.

3. Toda persona investigada en relación con un delito de desaparición forzada re-
cibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. Toda persona 
sometida a juicio por un delito de desaparición forzada gozará de las garantías judi-
ciales ante una corte o un tribunal de justicia competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley.

Artículo 12
1. Cada Estado Parte velará por que toda persona que alegue que alguien ha sido 

sometido a desaparición forzada tenga derecho a denunciar los hechos ante las autoridades 
competentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente la denuncia y, en su caso, pro-
cederán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e imparcial. Se tomarán me-
didas adecuadas, en su caso, para asegurar la protección del denunciante, los testigos, los 
allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así como de quienes participen en la 
investigación, contra todo maltrato o intimidación en razón de la denuncia presentada o de 
cualquier declaración efectuada.
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2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido 
sometida a desaparición forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 
1 iniciarán una investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna denuncia 
formal.

3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades mencionadas en el párrafo 1 
del presente artículo:

a) Dispongan de las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo eficazmente la 
investigación, inclusive el acceso a la documentación y demás informaciones pertinentes 
para la misma;

b) Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario emitida a la 
mayor brevedad posible, a cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar donde 
existan motivos razonables para creer que pueda encontrarse la persona desapare-
cida.

4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar los ac-
tos que obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán garantizar 
que las personas de las que se supone que han cometido un delito de desaparición forzada 
no estén en condiciones de influir en el curso de las investigaciones, ejerciendo presiones y 
actos de intimidación o de represalia sobre el denunciante, los testigos, los allegados de la 
persona desaparecida y sus defensores, así como sobre quienes participan en la investig-
ación.

Artículo 13
1. A efectos de extradición entre Estados Partes, el delito de desaparición forzada no 

será considerado delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en mo-
tivos políticos. En consecuencia, una solicitud de extradición fundada en un delito de este 
tipo no podrá ser rechazada por este único motivo.

2. El delito de desaparición forzada estará comprendido de pleno derecho entre los deli-
tos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados 
Partes antes de la entrada en vigor de la presente Convención.

3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada entre 
los delitos susceptibles de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí 
con posterioridad.

4. Cada Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si 
recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al re-
specto, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la 
extradición en lo relativo al delito de desaparición forzada.

5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado recon-
ocerán el delito de desaparición forzada como susceptible de extradición entre ellos mismos.

6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las condiciones previstas por 
el derecho del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, incluidas, 
en particular, las condiciones relativas a la pena mínima exigida para la extradición y a los 
motivos por los cuales el Estado Parte requerido puede rechazar la extradición, o sujetarla 
a determinadas condiciones.

7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en el sentido de 
obligar al Estado Parte requerido a que conceda la extradición si éste tiene razones serias 
para creer que la solicitud ha sido presentada con el fin de procesar o sancionar a una per-
sona por razones de sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico, opiniones políticas o 
pertenencia a un determinado grupo social, o si, al aceptar la solicitud, se causara un daño 
a esta persona por cualquiera de estas razones.
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Artículo 14
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio judicial posible en lo que respecta 

a cualquier procedimiento penal relativo a un delito de desaparición forzada, inclusive el 
suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.

2. El auxilio judicial estará subordinado a las condiciones previstas en el derecho inter-
no del Estado Parte requerido o en los tratados de cooperación judicial aplicables, incluidos, 
en particular, los motivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar dicho auxilio 
o someterlo a determinadas condiciones.

Artículo 15
Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el auxilio posible para 

asistir a las víctimas de las desapariciones forzadas, así como en la búsqueda, localización 
y liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, en la exhumación, la 
identificación de las personas desaparecidas y la restitución de sus restos.

Artículo 16
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición de 

una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro 
de ser sometida a una desaparición forzada.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes 
tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la ex-
istencia, en el Estado de que se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, fla-
grantes o masivas de los derechos humanos o violaciones graves del derecho internacional 
humanitario.

Artículo 17
1. Nadie será detenido en secreto.
2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del Estado Parte en materia de 

privación de libertad, cada Estado Parte, en su legislación:
a) Establecerá las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las órdenes de pri-

vación de libertad;
b) Determinará las autoridades que estén facultadas para ordenar privaciones de libertad;
c) Garantizará que toda persona privada de libertad sea mantenida únicamente en 

lugares de privación de libertad oficialmente reconocidos y controlados;
d) Garantizará que toda persona privada de libertad sea autorizada a comunicarse con 

su familia, un abogado o cualquier otra persona de su elección y a recibir su visita, con la sola 
reserva de las condiciones establecidas por la ley, y en el caso de un extranjero, a comunicarse 
con sus autoridades consulares, de conformidad con el derecho internacional aplicable;

e) Garantizará el acceso de toda autoridad e institución competentes y facultadas por la 
ley a los lugares de privación de libertad, si es necesario con la autorización previa de una 
autoridad judicial;

f) Garantizará en cualquier circunstancia a toda persona privada de libertad y, en 
caso de sospecha de desaparición forzada, por encontrarse la persona privada de libertad 
en la incapacidad de ejercer este derecho, a toda persona con un interés legítimo, por 
ejemplo los allegados de la persona privada de libertad, su representante o abogado, el 
derecho a interponer un recurso ante un tribunal para que éste determine sin demora la 
legalidad de la privación de libertad y ordene la liberación si dicha privación de libertad 
fuera ilegal.

3. Cada Estado Parte asegurará el establecimiento y el mantenimiento de uno o varios 
registros oficiales y/o expedientes actualizados de las personas privadas de libertad, que 
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bajo requerimiento serán rápidamente puestos a disposición de toda autoridad judicial o 
de toda otra autoridad o institución competente de acuerdo con la legislación nacional o 
cualquier instrumento jurídico internacional relevante del que el Estado sea Parte. Esa 
información contendrá al menos:

a) La identidad de la persona privada de libertad;
b) El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad y la autoridad que 

procedió a la privación de libertad;
c) La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de ésta;
d) La autoridad que controla la privación de libertad;
e) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de admisión en el mismo y la auto-

ridad responsable de dicho lugar;
f) Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad;
g) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas 

del fallecimiento y el destino de los restos de la persona fallecida;
h) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro lugar de detención, el destino y 

la autoridad encargada del traslado.

Artículo 18
1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, cada Estado Parte garantizará a toda per-

sona con un interés legítimo en esa información, por ejemplo los allegados de la persona 
privada de libertad, su representante o abogado, el acceso, como mínimo, a las informacio-
nes siguientes:

a) La autoridad que decidió la privación de libertad;
b) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue privada de libertad y admitida en 

un lugar de privación de libertad;
c) La autoridad que controla la privación de libertad;
d) El lugar donde se encuentra la persona privada de libertad y, en caso de traslado 

hacia otro lugar de privación de libertad, el destino y la autoridad responsable del traslado;
e) La fecha, la hora y el lugar de la liberación;
f) Los elementos relativos al estado de salud de la persona privada de libertad;
g) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas 

del fallecimiento y el destino de los restos.
2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para garantizar la protección de 

las personas a las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, así como de quienes par-
ticipen en la investigación, contra cualquier maltrato, intimidación o sanción en razón de 
la búsqueda de informaciones sobre una persona privada de libertad.

Artículo 19
1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o genéticos, que se reca-

ben y/o transmitan en el marco de la búsqueda de una persona desaparecida no pueden 
ser utilizadas o reveladas con fines distintos de dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de la 
utilización de esas informaciones en procedimientos penales relativos a un delito de desa-
parición forzada, o en ejercicio del derecho a obtener reparación.

2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de informaciones personales, 
inclusive datos médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de infringir los dere-
chos humanos; las libertades fundamentales y la dignidad de la persona.

Artículo 20
1. Unicamente en el caso en que una persona esté bajo protección de la ley y la privación 

de libertad se halle bajo control judicial, el derecho a las informaciones previstas en el artí-
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culo 18 podrá limitarse, sólo a título excepcional, cuando sea estrictamente necesario en 
virtud de restricciones previstas por la ley, y si la transmisión de información perjudicase 
la intimidad o la seguridad de la persona o el curso de una investigación criminal, o por 
otros motivos equivalentes previstos por la ley, y de conformidad con el derecho internacio-
nal aplicable y con los objetivos de la presente Convención. En ningún caso se admitirán 
limitaciones al derecho a las informaciones previstas en el artículo 18 que puedan consti-
tuir conductas definidas en el artículo 2 o violaciones del párrafo 1 del artículo 17.

2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de libertad, el Estado Parte ga-
rantizará a las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, el derecho a un recurso 
judicial rápido y efectivo para obtener sin demora las informaciones previstas en esa disposición. 
Ese derecho a un recurso no podrá ser suspendido o limitado bajo ninguna circunstancia.

Artículo 21
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la liberación de una per-

sona se efectúe con arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido 
efectivamente puesta en libertad. Los Estados Partes adoptarán asimismo las medidas 
necesarias para garantizar la integridad física y el pleno ejercicio de sus derechos a las 
personas en el momento en que sean liberadas, sin perjuicio de las obligaciones a las que 
puedan estar sujetas en virtud de la legislación nacional.

Artículo 22
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, cada Estado Parte tomará las medidas 

necesarias para prevenir y sancionar las siguientes prácticas:
a) Las dilaciones o la obstrucción de los recursos previstos en el inciso f) del párrafo 2 

del artículo 17 y el párrafo 2 del artículo 20;
b) El incumplimiento de la obligación de registrar toda privación de libertad, así como 

el registro de información cuya inexactitud el agente encargado del registro oficial o los 
expedientes oficiales conocía o hubiera debido conocer;

c) La negativa a proporcionar información sobre una privación de libertad o el suminis-
tro de información inexacta, cuando se cumplen las condiciones establecidas por la ley para 
proporcionar dicha información.

Artículo 23
1. Cada Estado Parte velará por que la formación del personal militar o civil encar-

gado de la aplicación de la ley, del personal médico, de los funcionarios y de otras personas 
que puedan intervenir en la custodia o tratamiento de las personas privadas de libertad, 
incluya la enseñanza y la información necesarias sobre las disposiciones pertinentes de la 
presente Convención, a fin de:

a) Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones forzadas;
b) Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia de de-

sapariciones forzadas;
c) Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los casos de desaparición 

forzada.
2. Cada Estado Parte prohibirá las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen 

o alienten las desapariciones forzadas. Cada Estado Parte garantizará que la persona que 
rehúse obedecer una orden de esta naturaleza no sea sancionada.

3. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que, cuando las personas 
a las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo tengan razones para creer que se ha 
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producido o está a punto de producirse una desaparición forzada, informen a sus superiores 
y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos de control o de revisión competentes.

Artículo 24
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “víctima” la persona desa-

parecida y toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de 
una desaparición forzada.

2. Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la 
desaparición forzada, la evolución y resultados de la investigación y la suerte de la persona 
desaparecida. Cada Estado Parte tomará las medidas adecuadas a este respecto.

3. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para la búsqueda, lo-
calización y liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, para la 
búsqueda, el respeto y la restitución de sus restos.

4. Los Estados Partes velarán por que su sistema legal garantice a la víctima de una 
desaparición forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y ad-
ecuada.

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 del presente artí-
culo comprende todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras modalidades de 
reparación tales como:

a) La restitución;
b) La readaptación;
c) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación;
d) Las garantías de no repetición.
6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta establecer la 

suerte de la persona desaparecida, cada Estado Parte adoptará las disposiciones apropia-
das en relación con la situación legal de las personas desaparecidas cuya suerte no haya 
sido esclarecida y de sus allegados, en ámbitos tales como la protección social, las cuestio-
nes económicas, el derecho de familia y los derechos de propiedad.

7. Cada Estado Parte garantizará el derecho a formar y participar libremente en orga-
nizaciones y asociaciones que tengan por objeto contribuir a establecer las circunstancias 
de desapariciones forzadas y la suerte corrida por las personas desaparecidas, así como la 
asistencia a las víctimas de desapariciones forzadas.

Artículo 25
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar pe-

nalmente:
a) La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de niños cuyo padre, 

madre o representante legal son sometidos a una desaparición forzada, o de niños nacidos 
durante el cautiverio de su madre sometida a una desaparición forzada;

b) La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos que prueben la ver-
dadera identidad de los niños mencionados en el inciso a)supra.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para buscar e identificar a 
los niños mencionados en el inciso a) del párrafo 1 del presente artículo y restituirlos a sus 
familias de origen conforme a los procedimientos legales y a los acuerdos internacionales 
aplicables.

3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, identificación 
y localización de los niños a los que hace referencia el inciso a) del párrafo 1 del presente 
artículo.



 ley 26.298 237

4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés superior de los niños 
mencionados en el inciso a) del párrafo 1 del presente artículo y su derecho a preser-
var y recuperar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones fa-
miliares reconocidas por la ley, deberán existir en los Estados Partes que reconocen 
el sistema de adopción u otra forma de colocación o guarda, procedimientos legales 
encaminados a revisar el procedimiento de adopción o de colocación o guarda de esos 
niños y, si procede, a anular toda adopción o colocación o guarda cuyo origen sea una 
desaparición forzada.

5. En toda circunstancia y, en particular, para todo lo que se refiere a este artículo, el 
interés superior del niño constituirá una consideración primordial y el niño con capacidad 
de discernimiento tendrá derecho a expresar libremente su opinión, que será debidamente 
valorada en función de su edad y madurez.

SEGUNDA PARTE

Artículo 26
1. Para la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, se constituirá un 

Comité contra la Desaparición Forzada (denominado en lo sucesivo “el Comité”) integrado 
por diez expertos de gran integridad moral, de reconocida competencia en materia de dere-
chos humanos, independientes, que ejercerán sus funciones a título personal y actuarán 
con total imparcialidad. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes te-
niendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. Se tendrá en cuenta el interés que 
representa la participación en los trabajos del Comité de personas que tengan experiencia 
jurídica pertinente y de una representación equilibrada de los géneros.

2. La elección se efectuará en votación secreta de una lista de candidatos designa-
dos por los Estados Partes entre sus propios nacionales, en reuniones bienales de los 
Estados Partes convocadas a este efecto por el Secretario General de las Naciones Uni-
das. En estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados 
Partes, se considerarán elegidos los candidatos que obtengan el mayor número de votos 
y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes 
y votantes.

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de en-
trada en vigor de la presente Convención. Cuatro meses antes de la fecha de cada elec-
ción, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos designados de este 
modo, indicando, por cada uno de ellos, el Estado Parte que lo ha presentado. Esta lista será 
comunicada a todos los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos una 
vez. No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección ex-
pirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente 
de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo designará por 
sorteo los nombres de esos cinco miembros.

5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede 
seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candi-
datura propondrá, teniendo en cuenta los criterios previstos en el párrafo 1 del presente 
artículo, a otro candidato, entre sus propios nacionales, para que desempeñe sus funciones 
durante el período de mandato restante, bajo reserva de la aprobación de la mayoría de los 
Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de 
los Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a partir 



238 conVenciones internacionales

del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la candi-
datura propuesta.

6. El Comité establecerá su reglamento interno.
7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

medios materiales necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. El 
Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité.

8. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmuni-
dades reconocidos a los expertos en misión para las Naciones Unidas, conforme a lo estab-
lecido en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas.

9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el Comité y a asistir a sus miem-
bros en el ejercicio de su mandato, en el marco de las funciones del Comité aceptadas por 
dichos Estados Partes.

Artículo 27
Una Conferencia de los Estados Partes se reunirá no antes de cuatro años y no más 

tarde de seis años, después de la entrada en vigor de la presente Convención, para evaluar 
el funcionamiento del Comité y decidir, según las modalidades previstas en el párrafo 2 del 
artículo 44, si es apropiado confiar a otra instancia -sin excluir ninguna posibilidad-, con las 
atribuciones previstas en los artículos 28 a 36, la supervisión de la aplicación de la presente 
Convención.

Artículo 28
1. En el marco de las competencias que le confiere la presente Convención, el Comité 

cooperará con todos los órganos, oficinas, organismos especializados y fondos apropiados 
de las Naciones Unidas, los comités convencionales creados en virtud de los instrumentos 
internacionales, los procedimientos especiales de las Naciones Unidas, las organizaciones 
o instituciones regionales intergubernamentales apropiadas, así como con todas las insti-
tuciones, organismos y oficinas nacionales pertinentes que obren para proteger a todas las 
personas de las desapariciones forzadas.

2. En el marco de sus funciones, el Comité consultará con otros comités convencio-
nales creados por los instrumentos de derechos humanos pertinentes, en particular el 
Comité de Derechos Humanos establecido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, con miras a asegurar la coherencia de sus observaciones y recomendaciones 
respectivas.

Artículo 29
1. Cada Estado Parte presentará al Comité, por conducto del Secretario General de las 

Naciones Unidas, un informe relativo a las medidas que hayan adoptado para cumplir con las 
obligaciones que han contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo de dos 
años a contar desde la entrada en vigor de la Convención en el Estado Parte de que se trate.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de 
todos los Estados Partes.

3. Cada informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios, 
observaciones o recomendaciones que considere apropiados. El Estado Parte interesado 
será informado de dichos comentarios, observaciones o recomendaciones, a los que podrá 
responder, por iniciativa propia o a solicitud del Comité.

4. El Comité podrá también pedir a los Estados Partes informaciones complementarias 
sobre la aplicación de la presente Convención.
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Artículo 30
1. El Comité podrá examinar, de manera urgente, toda petición presentada por los al-

legados de una persona desaparecida, sus representantes legales, sus abogados o las per-
sonas autorizadas por ellos, así como todo aquel que tenga un interés legítimo, a fin de que 
se busque y localice a una persona desaparecida.

2. Si el Comité considera que la petición de actuar de manera urgente presentada en 
virtud del párrafo 1 del presente artículo:

a) No carece manifiestamente de fundamento;
b) No es un abuso del derecho a presentar tales peticiones;
c) Se ha presentado previamente y en la forma debida a los órganos competentes del 

Estado Parte interesado, tales como las autoridades encargadas de efectuar las investiga-
ciones, cuando tal posibilidad existe;

d) No es incompatible con las disposiciones de esta Convención; y
e) No está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo de la 

misma naturaleza; solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione, en el plazo que 
el Comité determine, información sobre la situación de dicha persona.

3. Habida cuenta de la información proporcionada por el Estado Parte interesado de 
conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, el Comité podrá transmitir sus re-
comendaciones al Estado Parte e incluir una petición de que adopte todas las medidas 
necesarias, incluidas medidas cautelares, para localizar y proteger a la persona de confor-
midad con la presente Convención, y podrá solicitar que informe al Comité, en el plazo que 
éste determine, sobre las medidas que tome, teniendo en cuenta la urgencia de la situación. 
El Comité informará a la persona que presentó la petición de acción urgente sobre sus 
recomendaciones y sobre las informaciones transmitidas por el Estado Parte cuando éstas 
estén disponibles.

4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el Estado Parte mientras la 
suerte de la persona desaparecida no haya sido esclarecida. El Comité mantendrá informado 
al autor de la petición.

Artículo 31
1. Cada Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o con posterio-

ridad a ésta, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comuni-
caciones presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de 
ellas, que alegaren ser víctima de violaciones por este Estado Parte de las disposiciones de 
la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración.

2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si:
a) Es anónima;
b) Constituye un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es incompatible 

con las disposiciones de la presente Convención;
c) La misma cuestión está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o 

arreglo de la misma naturaleza; o si
d) Los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. Esta regla no se 

aplica si los procedimientos de recurso exceden plazos razonables.
3. Si el Comité considera que la comunicación responde a las condiciones establecidas en 

el párrafo 2 del presente artículo, la transmitirá al Estado Parte interesado y le solicitará 
que le proporcione, en un plazo que habrá de fijar el Comité, sus observaciones y comentarios.

4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una 
decisión sobre el fondo, el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su 
examen urgente, una solicitud de que adopte las medidas cautelares necesarias con miras 
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a evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación. 
El ejercicio de esta facultad por el Comité no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o 
sobre el fondo de la comunicación.

5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunica-
ciones previstas en el presente artículo. El Comité informará al autor de la comunicación 
sobre las respuestas proporcionadas por el Estado Parte de que se trate. Cuando el Comité 
decida poner término al procedimiento, comunicará su dictamen, al Estado Parte y al autor 
de la comunicación.

Artículo 32
Cada Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento 

que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que 
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con las obligaciones que le impone 
la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración, ni una comunicación presentada por un Estado 
Parte que no haya hecho dicha declaración.

Artículo 33
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves de las dis-

posiciones de la presente Convención por un Estado Parte podrá, después de consultar con 
dicho Estado, solicitar a uno o varios de sus miembros que efectúen una visita al mismo y 
le informen al respecto sin demora.

2. El Comité informará por escrito al Estado Parte interesado de su intención de efec-
tuar una visita, señalando la composición de la delegación y el objeto de la visita. El Estado 
Parte dará su respuesta en un plazo razonable.

3. Ante una solicitud motivada del Estado Parte, el Comité podrá decidir postergar o 
cancelar la visita.

4. Si el Estado Parte otorga su acuerdo a la visita, el Comité y el Estado Parte de que se 
trate, cooperarán para definir las modalidades de aquélla y el Estado Parte ofrecerá todas 
las facilidades necesarias para su desarrollo.

5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus observaciones y recomen-
daciones como resultado de la visita.

Artículo 34
Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios bien fundados de que 

la desaparición forzada se practica de forma generalizada o sistemática en el territorio 
bajo la jurisdicción de un Estado Parte, y tras haber solicitado del Estado Parte interesado 
toda la información pertinente sobre esa situación, podrá llevar la cuestión, con carácter 
urgente, a la consideración de la Asamblea General de las Naciones Unidas, por medio del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 35
1. La competencia del Comité sólo se extiende a las desapariciones forzadas que se 

hayan iniciado con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Convención.
2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención después de su entrada en vigor, 

sus obligaciones respecto al Comité sólo se extenderán a las desapariciones forzadas que hayan 
comenzado con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención para dicho Estado.

Artículo 36
1. El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la pre-

sente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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2. La publicación en el informe anual de una observación relativa a un Estado Parte 
debe ser previamente anunciada a dicho Estado, el cual dispondrá de un plazo razonable de 
respuesta y podrá solicitar la publicación de sus comentarios u observaciones en el informe.

TERCERA PARTE

Artículo 37
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean 

más conducentes a la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas 
que puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

Artículo 38
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas.
2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 39
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 40
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miem-

bros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Conven-
ción o se hayan adherido a ella:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas con arreglo al artículo 38;
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 39.

Artículo 41
Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables a todas las partes consti-

tutivas de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 42
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 

interpretación o aplicación de la presente Convención, que no se solucione mediante 
negociación o a través de los procedimientos previstos expresamente en la presente 
Convención, se someterá a arbitraje a petición de uno de los Estados implicados. Si 
en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud 
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de arbitraje, las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del 
mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacio-
nal de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de 
la Corte.

2. Cada Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Conven-
ción o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 
del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración.

3. Cada Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General 
de las Naciones Unidas.

Artículo 43
La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones del derecho in-

ternacional humanitario, incluidas las obligaciones que incumben a las Altas Partes 
contratantes de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus Proto-
colos Adicionales de 8 de junio de 1977, o de la posibilidad que tiene cada Estado Parte de 
autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en los 
casos no previstos por el derecho internacional humanitario.

Artículo 44
1. Cada Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas o deposi-

tarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General co-
municará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en la presente Convención, pidié-
ndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con 
el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si, en el plazo de cuatro meses a 
partir de la fecha de la comunicación, un tercio al menos de los Estados Partes se declara en 
favor de tal convocatoria, el Secretario General organizará la conferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas.

2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes pre-
sentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los 
Estados Partes para su aceptación.

3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en 
la presente Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

4. Cuando entren en vigor, las enmiendas serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan acep-
tado.

Artículo 45
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositada en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la pre-
sente Convención a todos los Estados mencionados en el artículo 38.
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decreto 1758/2007
Bs. As., 28/11/2007
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.298 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernán-
dez. — Jorge E. Taiana.





ley 26.305 (*) 

convencIones

Apruébase la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad 
de las Expresiones Culturales, adoptada en París - República Francesa, el 20 

de octubre de 2005. 

Sancionada: Noviembre 14 de 2007
Promulgada de Hecho: Diciembre 17 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase la CONVENCION SOBRE LA PROTECCION Y PROMO-
CION DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES, adoptada en París 
—REPUBLICA FRANCESA— el 20 de octubre de 2005, que consta de TREINTA Y CINCO 
(35) artículos y UN (1) anexo, cuya fotocopia autenticada, forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.305 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

CONVENCION
SOBRE LA PROTECCION Y PROMOCION
DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES

París, 20 de octubre de 2005

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, en su 33a reunión, celebrada en París del 3 al 21 de octubre de 2005,

 (*) Publicada en la edición del 19/12/2007 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Afirmando que la diversidad cultural es una característica esencial de la humanidad,
Consciente de que la diversidad cultural constituye un patrimonio común de la huma-

nidad que debe valorarse y preservarse en provecho de todos,
Consciente de que la diversidad cultural crea un mundo rico y variado que acrecienta la gama 

de posibilidades y nutre las capacidades y los valores humanos, y constituye, por lo tanto, uno de 
los principales motores del desarrollo sostenible de las comunidades, los pueblos y las naciones,

Recordando que la diversidad cultural, tal y como prospera en un marco de democracia, 
tolerancia, justicia social y respeto mutuo entre los pueblos y las culturas, es indispensable 
para la paz y la seguridad en el plano local, nacional e internacional,

Encomiando la importancia de la diversidad cultural para la plena realización de los 
derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y otros instrumentos universalmente reconocidos,

Destacando la necesidad de incorporar la cultura como elemento estratégico a las po-
líticas de desarrollo nacionales e internacionales, así como a la cooperación internacional 
para el desarrollo, teniendo en cuenta asimismo la Declaración del Milenio de las Naciones 
Unidas (2000), con su especial hincapié en la erradicación de la pobreza,

Considerando que la cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y el espacio y 
que esta diversidad se manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las identidades y en 
las expresiones culturales de los pueblos y sociedades que forman la humanidad,

Reconociendo la importancia de los conocimientos tradicionales como fuente de riqueza 
inmaterial y material, en particular los sistemas de conocimiento de los pueblos autóctonos 
y su contribución positiva al desarrollo sostenible, así como la necesidad de garantizar su 
protección y promoción de manera adecuada,

Reconociendo la necesidad de adoptar medidas para proteger la diversidad de las ex-
presiones culturales y sus contenidos, especialmente en situaciones en las que las expresio-
nes culturales pueden correr peligro de extinción o de grave menoscabo,

Destacando la importancia de la cultura para la cohesión social en general y, en parti-
cular, las posibilidades que encierra para la mejora de la condición de la mujer y su papel 
en la sociedad,

Consciente de que la diversidad cultural se fortalece mediante la libre circulación de 
las ideas y se nutre de los intercambios y las interacciones constantes entre las culturas,

Reiterando que la libertad de pensamiento, expresión e información, así como la diver-
sidad de los medios de comunicación social, posibilitan el florecimiento de las expresiones 
culturales en las sociedades,

Reconociendo que la diversidad de expresiones culturales, comprendidas las expresio-
nes culturales tradicionales, es un factor importante que permite a los pueblos y las perso-
nas expresar y compartir con otros sus ideas y valores,

Recordando que la diversidad lingüística es un elemento fundamental de la diversidad 
cultural y reafirmando el papel fundamental que desempeña la educación en la protección 
y promoción de las expresiones culturales,

Teniendo en cuenta la importancia de la vitalidad de las culturas para todos, especial-
mente en el caso de las personas pertenecientes a minorías y de los pueblos autóctonos, tal 
y como se manifiesta en su libertad de crear, difundir y distribuir sus expresiones cultura-
les tradicionales así como su derecho a tener acceso a ellas a fin de aprovecharlas para su 
propio desarrollo,

Subrayando la función esencial de la interacción y la creatividad culturales, que nutren 
y renuevan las expresiones culturales, y fortalecen la función desempeñada por quienes 
participan en el desarrollo de la cultura para el progreso de la sociedad en general,

Reconociendo la importancia de los derechos de propiedad intelectual para sostener a 
quienes participan en la creatividad cultural,
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Persuadida de que las actividades, los bienes y los servicios culturales son de índole a 
la vez económica y cultural, porque son portadores de identidades, valores y significados, y 
por consiguiente no deben tratarse como si sólo tuviesen un valor comercial,

Observando que los procesos de mundialización, facilitados por la evolución rápida de 
las tecnologías de la información y la comunicación, pese a que crean condiciones inéditas 
para que se intensifique la interacción entre las culturas, constituyen también un desafío 
para la diversidad cultural, especialmente en lo que respecta a los riesgos de desequilibrios 
entre países ricos y países pobres,

Consciente de que la UNESCO tiene asignado el cometido específico de garantizar el res-
peto de la diversidad de culturas y recomendar los acuerdos internacionales que estime conve-
nientes para facilitar la libre circulación de las ideas por medio de la palabra y de la imagen,

Teniendo en cuenta las disposiciones de los instrumentos internacionales aprobados por 
la UNESCO sobre la diversidad cultural y el ejercicio de los derechos culturales, en parti-
cular la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural de 2001,

Aprueba, el 20 de octubre de 2005, la presente Convención.

I. Objetivos y principios rectores

Artículo 1 - Objetivos
Los objetivos de la presente Convención son:
a) proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales;
b) crear las condiciones para que las culturas puedan prosperar y mantener interaccio-

nes libremente de forma mutuamente provechosa;
c) fomentar el diálogo entre culturas a fin de garantizar intercambios culturales más 

amplios y equilibrados en el mundo en pro del respeto intercultural y una cultura de paz;
d) fomentar la interculturalidad con el fin de desarrollar la interacción cultural, con el 

espíritu de construir puentes entre los pueblos;
e) promover el respeto de la diversidad de las expresiones culturales y hacer cobrar 

conciencia de su valor en el plano local, nacional e internacional;
f) reafirmar la importancia del vínculo existente entre la cultura y el desarrollo para 

todos los países, en especial los países en desarrollo, y apoyar las actividades realizadas en 
el plano nacional e internacional para que se reconozca el auténtico valor de ese vínculo;

g) reconocer la índole específica de las actividades y los bienes y servicios culturales en 
su calidad de portadores de identidad, valores y significado;

h) reiterar los derechos soberanos de los Estados a conservar, adoptar y aplicar las 
políticas y medidas que estimen necesarias para proteger y promover la diversidad de las 
expresiones culturales en sus respectivos territorios;

i) fortalecer la cooperación y solidaridad internacionales en un espíritu de colaboración, 
a fin de reforzar, en particular, las capacidades de los países en desarrollo con objeto de 
proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales.

Artículo 2 - Principios rectores
1. Principio de respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales
Sólo se podrá proteger y promover la diversidad cultural si se garantizan los derechos 

humanos y las libertades fundamentales como la libertad de expresión, información y co-
municación, así como la posibilidad de que las personas escojan sus expresiones culturales. 
Nadie podrá invocar las disposiciones de la presente Convención para atentar contra los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y garantizados por el derecho internacional, o para limitar su ámbito de 
aplicación.
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2. Principio de soberanía
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho inter-

nacional, los Estados tienen el derecho soberano de adoptar medidas y políticas para pro-
teger y promover la diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos territorios.

3. Principio de igual dignidad y respeto de todas las culturas
La protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen 

el reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto de ellas, compren-
didas las culturas de las personas pertenecientes a minorías y las de los pueblos autóctonos.

4. Principio de solidaridad y cooperación internacionales
La cooperación y la solidaridad internacionales deberán estar encaminadas a permitir 

a todos los países, en especial los países en desarrollo, crear y reforzar sus medios de expre-
sión cultural, comprendidas sus industrias culturales, nacientes o establecidas, en el plano 
local, nacional e internacional.

5. Principio de complementariedad de los aspectos económicos y culturales del desarrollo
Habida cuenta de que la cultura es uno de los principales motores del desarrollo, los as-

pectos culturales de éste son tan importantes como sus aspectos económicos, respecto de los 
cuales los individuos y los pueblos tienen el derecho fundamental de participación y disfrute.

6. Principio de desarrollo sostenible
La diversidad cultural es una gran riqueza para las personas y las sociedades. La 

protección, la promoción y el mantenimiento de la diversidad cultural son una condición 
esencial para un desarrollo sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras.

7. Principio de acceso equitativo
El acceso equitativo a una gama rica y diversificada de expresiones culturales procedentes 

de todas las partes del mundo y el acceso de las culturas a los medios de expresión y difusión son 
elementos importantes para valorizar la diversidad cultural y propiciar el entendimiento mutuo.

8. Principio de apertura y equilibrio
Cuando los Estados adopten medidas para respaldar la diversidad de las expresiones 

culturales, procurarán promover de manera adecuada una apertura a las demás culturas 
del mundo y velarán por que esas medidas se orienten a alcanzar los objetivos perseguidos 
por la presente Convención.

II. Ambito de aplicación

Artículo 3 - Ambito de aplicación
Esta Convención se aplicará a las políticas y medidas que adopten las Partes en rela-

ción con la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales.

III. Definiciones

Artículo 4 - Definiciones
A efectos de la presente Convención:
1. Diversidad cultural
La “diversidad cultural” se refiere a la multiplicidad de formas en que se expresan las 

culturas de los grupos y sociedades. Estas expresiones se transmiten dentro y entre los 
grupos y las sociedades.

La diversidad cultural se manifiesta no sólo en las diversas formas en que se expresa, 
enriquece y transmite el patrimonio cultural de la humanidad mediante la variedad de 
expresiones culturales, sino también a través de distintos modos de creación artística, pro-
ducción, difusión, distribución y disfrute de las expresiones culturales, cualesquiera que 
sean los medios y tecnologías utilizados.
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2. Contenido cultural
El “contenido cultural” se refiere al sentido simbólico, la dimensión artística y los valo-

res culturales que emanan de las identidades culturales o las expresan.
3. Expresiones culturales
Las “expresiones culturales” son las expresiones resultantes de la creatividad de perso-

nas, grupos y sociedades, que poseen un contenido cultural.
4. Actividades, bienes y servicios culturales
Las “actividades, bienes y servicios culturales” se refieren a las actividades, los bienes y 

los servicios que, considerados desde el punto de vista de su calidad, utilización o finalidad 
específicas, encarnan o transmiten expresiones culturales, independientemente del valor 
comercial que puedan tener. Las actividades culturales pueden constituir una finalidad de 
por sí, o contribuir a la producción de bienes y servicios culturales.

5. Industrias culturales
Las “industrias culturales” se refieren a todas aquellas industrias que producen y dis-

tribuyen bienes o servicios culturales, tal como se definen en el párrafo 4 supra.
6. Políticas y medidas culturales
Las “políticas y medidas culturales” se refieren a las políticas y medidas relativas a la 

cultura, ya sean éstas locales, nacionales, regionales o internacionales, que están centra-
das en la cultura como tal, o cuya finalidad es ejercer un efecto directo en las expresiones 
culturales de las personas, grupos o sociedades, en particular la creación, producción, difu-
sión y distribución de las actividades y los bienes y servicios culturales y el acceso a ellos.

7. Protección
La “protección” significa la adopción de medidas encaminadas a la preservación, salva-

guardia y enriquecimiento de la diversidad de las expresiones culturales.
“Proteger” significa adoptar tales medidas.
8. Interculturalidad
La “interculturalidad” se refiere a la presencia e interacción equitativa de diversas cul-

turas y la posibilidad de generar expresiones culturales compartidas, adquiridas por medio 
del diálogo y de una actitud de respeto mutuo.

IV. Derechos y obligaciones de las partes

Artículo 5 - Norma general relativa a los derechos y obligaciones
1. Las Partes, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los principios del 

derecho internacional y los instrumentos de derechos humanos universalmente reconoci-
dos, reafirman su derecho soberano a formular y aplicar sus políticas culturales y a adop-
tar medidas para proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales, así como 
a reforzar la cooperación internacional para lograr los objetivos de la presente Convención.

2. Cuando una Parte aplique políticas y adopte medidas para proteger y promover la 
diversidad de las expresiones culturales en su territorio, tales políticas y medidas deberán 
ser coherentes con las disposiciones de la presente Convención.

Artículo 6 - Derechos de las Partes en el plano nacional
1. En el marco de sus políticas y medidas culturales, tal como se definen en el párrafo 

6 del Artículo 4, y teniendo en cuenta sus circunstancias y necesidades particulares, las 
Partes podrán adoptar medidas para proteger y promover la diversidad de las expresiones 
culturales en sus respectivos territorios.

2. Esas medidas pueden consistir en:
a) medidas reglamentarias encaminadas a la protección y promoción de la diversidad 

de las expresiones culturales;



250 conVenciones

b) medidas que brinden oportunidades, de modo apropiado, a las actividades y los bie-
nes y servicios culturales nacionales, entre todas las actividades, bienes y servicios cultu-
rales disponibles dentro del territorio nacional, para su creación, producción, distribución, 
difusión y disfrute, comprendidas disposiciones relativas a la lengua utilizada para tales 
actividades, bienes y servicios;

c) medidas encaminadas a proporcionar a las industrias culturales independientes 
nacionales y las actividades del sector no estructurado un acceso efectivo a los medios de 
producción, difusión y distribución de bienes y servicios culturales;

d) medidas destinadas a conceder asistencia financiera pública;
e) medidas encaminadas a alentar a organizaciones sin fines de lucro, así como a entida-

des públicas y privadas, artistas y otros profesionales de la cultura, a impulsar y promover el 
libre intercambio y circulación de ideas, expresiones culturales y actividades, bienes y servi-
cios culturales, y a estimular en sus actividades el espíritu creativo y el espíritu de empresa;

f) medidas destinadas a crear y apoyar de manera adecuada las instituciones de servi-
cio público pertinentes;

g) medidas encaminadas a respaldar y apoyar a los artistas y demás personas que par-
ticipan en la creación de expresiones culturales;

h) medidas destinadas a promover la diversidad de los medios de comunicación social, 
comprendida la promoción del servicio público de radiodifusión.

Artículo 7 - Medidas para promover las expresiones culturales
1. Las Partes procurarán crear en su territorio un entorno que incite a las personas y 

a los grupos a:
a) crear, producir, difundir y distribuir sus propias expresiones culturales, y tener ac-

ceso a ellas, prestando la debida atención a las circunstancias y necesidades especiales 
de las mujeres y de distintos grupos sociales, comprendidas las personas pertenecientes a 
minorías y los pueblos autóctonos;

b) tener acceso a las diversas expresiones culturales procedentes de su territorio y de 
los demás países del mundo.

2. Las Partes procurarán también que se reconozca la importante contribución de los 
artistas, de todas las personas que participan en el proceso creativo, de las comunidades 
culturales y de las organizaciones que los apoyan en su trabajo, así como el papel funda-
mental que desempeñan, que es alimentar la diversidad de las expresiones culturales.

Artículo 8 - Medidas para proteger las expresiones culturales
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 5 y 6, una Parte podrá determinar si hay si-

tuaciones especiales en que las expresiones culturales en su territorio corren riesgo de extinción, 
o son objeto de una grave amenaza o requieren algún tipo de medida urgente de salvaguardia.

2. Las Partes podrán adoptar cuantas medidas consideren necesarias para proteger y 
preservar las expresiones culturales en las situaciones a las que se hace referencia en el 
párrafo 1, de conformidad con las disposiciones de la presente Convención.

3. Las Partes informarán al Comité Intergubernamental mencionado en el Artículo 
23 de todas las medidas adoptadas para enfrentarse con la situación, y el Comité podrá 
formular las recomendaciones que convenga.

Artículo 9 - Intercambio de información y transparencia
Las Partes:
a) proporcionarán cada cuatro años, en informes a la UNESCO, información apropiada 

acerca de las medidas que hayan adoptado para proteger y promover la diversidad de las 
expresiones culturales en sus respectivos territorios y en el plano internacional;
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b) designarán un punto de contacto encargado del intercambio de información relativa 
a la presente Convención;

c) comunicarán e intercambiarán información sobre la protección y promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales.

Artículo 10 - Educación y sensibilización del público
Las Partes deberán:
a) propiciar y promover el entendimiento de la importancia que revisten la protección 

y fomento de la diversidad de las expresiones culturales mediante, entre otros medios, pro-
gramas de educación y mayor sensibilización del público;

b) cooperar con otras Partes y organizaciones internacionales y regionales para alcan-
zar los objetivos del presente artículo;

c) esforzarse por alentar la creatividad y fortalecer las capacidades de producción me-
diante el establecimiento de programas de educación, formación e intercambios en el ámbi-
to de las industrias culturales. Estas medidas deberán aplicarse de manera que no tengan 
repercusiones negativas en las formas tradicionales de producción.

Artículo 11 - Participación de la sociedad civil
Las Partes reconocen el papel fundamental que desempeña la sociedad civil en la pro-

tección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales. Las Partes fomentarán 
la participación activa de la sociedad civil en sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de la 
presente Convención.

Artículo 12 - Promoción de la cooperación internacional
Las Partes procurarán fortalecer su cooperación bilateral, regional e internacional 

para crear condiciones que faciliten la promoción de la diversidad de las expresiones cultu-
rales, teniendo especialmente en cuenta las situaciones contempladas en los Artículos 8 y 
17, en particular con miras a:

a) facilitar el diálogo entre las Partes sobre la política cultural;
b) reforzar las capacidades estratégicas y de gestión del sector público en las institucio-

nes culturales públicas, mediante los intercambios profesionales y culturales internaciona-
les y el aprovechamiento compartido de las mejores prácticas;

c) reforzar las asociaciones con la sociedad civil, las organizaciones no gubernamenta-
les y el sector privado, y entre todas estas entidades, para fomentar y promover la diversi-
dad de las expresiones culturales;

d) promover el uso de nuevas tecnologías y alentar la colaboración para extender el 
intercambio de información y el entendimiento cultural, y fomentar la diversidad de las 
expresiones culturales;

e) fomentar la firma de acuerdos de coproducción y codistribución.

Artículo 13 - Integración de la cultura en el desarrollo sostenible
Las Partes se esforzarán por integrar la cultura en sus políticas de desarrollo a todos 

los niveles a fin de crear condiciones propicias para el desarrollo sostenible y, en este marco, 
fomentar los aspectos vinculados a la protección y promoción de diversidad de las expresiones 
culturales.

Artículo 14 - Cooperación para el desarrollo
Las Partes se esforzarán por apoyar la cooperación para el desarrollo sostenible y la 

reducción de la pobreza, especialmente por lo que respecta a las necesidades específicas de 
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los países en desarrollo, a fin de propiciar el surgimiento de un sector cultural dinámico 
por los siguientes medios, entre otros:

a) el fortalecimiento de las industrias culturales en los países en desarrollo:
i) creando y reforzando las capacidades de los países en desarrollo en materia de pro-

ducción y difusión culturales;
ii) facilitando un amplio acceso de sus actividades, bienes y servicios culturales al mer-

cado mundial y a las redes de distribución internacionales;
iii) propiciando el surgimiento de mercados locales y regionales viables;
iv) adoptando, cuando sea posible, medidas adecuadas en los países desarrollados para 

facilitar el acceso a su territorio de las actividades, los bienes y los servicios culturales pro-
cedentes de países en desarrollo;

v) prestando apoyo al trabajo creativo y facilitando, en la medida de lo posible, la movi-
lidad de los artistas del mundo en desarrollo;

vi) alentando una colaboración adecuada entre países desarrollados y en desarrollo, en 
particular en los ámbitos de la música y el cine;

b) la creación de capacidades mediante el intercambio de información, experiencias y 
competencias, así como mediante la formación de recursos humanos en los países en desa-
rrollo, tanto en el sector público como en el privado, especialmente en materia de capaci-
dades estratégicas y de gestión, de elaboración y aplicación de políticas, de promoción de la 
distribución de bienes y servicios culturales, de fomento de pequeñas y medianas empresas y 
microempresas, de utilización de tecnología y de desarrollo y transferencia de competencias;

c) la transferencia de técnicas y conocimientos prácticos mediante la introducción de 
incentivos apropiados, especialmente en el campo de las industrias y empresas culturales;

d) el apoyo financiero mediante:
i) la creación de un Fondo Internacional para la Diversidad Cultural de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 18;
ii) el suministro de asistencia oficial al desarrollo, según proceda, comprendido el de 

ayuda técnica, a fin de estimular y apoyar la creatividad;
iii) otras modalidades de asistencia financiera, tales como préstamos con tipos de inte-

rés bajos, subvenciones y otros mecanismos de financiación.

Artículo 15 - Modalidades de colaboración
Las Partes alentarán la creación de asociaciones entre el sector público, el privado y organis-

mos sin fines lucrativos, así como dentro de cada uno de ellos, a fin de cooperar con los países en 
desarrollo en el fortalecimiento de sus capacidades con vistas a proteger y promover la diversidad 
de las expresiones culturales. Estas asociaciones innovadoras harán hincapié, en función de las 
necesidades prácticas de los países en desarrollo, en el fomento de infraestructuras, recursos hu-
manos y políticas, así como en el intercambio de actividades, bienes y servicios culturales.

Artículo 16 - Trato preferente a los países en desarrollo
Los países desarrollados facilitarán los intercambios culturales con los países en desa-

rrollo, otorgando por conducto de los marcos institucionales y jurídicos adecuados un trato 
preferente a los artistas y otros profesionales de la cultura de los países en desarrollo, así 
como a los bienes y servicios culturales procedentes de ellos.

Artículo 17 - Cooperación internacional en situaciones de 
grave peligro para las expresiones culturales

Las Partes cooperarán para prestarse asistencia mutua, otorgando una especial aten-
ción a los países en desarrollo, en las situaciones contempladas en el Artículo 8.
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Artículo 18 - Fondo Internacional para la Diversidad Cultural
1. Queda establecido un Fondo Internacional para la Diversidad Cultural, denominado 

en adelante “el Fondo”.
2. El Fondo estará constituido por fondos fiduciarios, de conformidad con el Reglamento 

Financiero de la UNESCO.
3. Los recursos del Fondo estarán constituidos por:
a) las contribuciones voluntarias de las Partes;
b) los recursos financieros que la Conferencia General de la UNESCO asigne a tal fin;
c) las contribuciones, donaciones o legados que puedan hacer otros Estados, organismos 

y programas del sistema de las Naciones Unidas, organizaciones regionales o internaciona-
les, entidades públicas o privadas y particulares;

d) todo interés devengado por los recursos del Fondo;
e) el producto de las colectas y la recaudación de eventos organizados en beneficio del Fondo;
f) todos los demás recursos autorizados por el Reglamento del Fondo.
4. La utilización de los recursos del Fondo por parte del Comité Intergubernamental se 

decidirá en función de las orientaciones que imparta la Conferencia de las Partes mencio-
nada en el Artículo 22.

5. El Comité Intergubernamental podrá aceptar contribuciones u otro tipo de ayudas 
con finalidad general o específica que estén vinculadas a proyectos concretos, siempre y 
cuando éstos cuenten con su aprobación.

6. Las contribuciones al Fondo no podrán estar supeditadas a condiciones políticas, eco-
nómicas ni de otro tipo que sean incompatibles con los objetivos perseguidos por la presente 
Convención.

7. Las Partes aportarán contribuciones voluntarias periódicas para la aplicación de la 
presente Convención.

Artículo 19 - Intercambio, análisis y difusión de información
1. Las Partes acuerdan intercambiar información y compartir conocimientos especiali-

zados sobre acopio de información y estadísticas relativas a la diversidad de las expresiones 
culturales, así como sobre las mejores prácticas para su protección y promoción.

2. La UNESCO facilitará, gracias a la utilización de los mecanismos existentes en la 
Secretaría, el acopio, análisis y difusión de todas las informaciones, estadísticas y mejores 
prácticas pertinentes.

3. Además, la UNESCO creará y mantendrá actualizado un banco de datos sobre los 
distintos sectores y organismos gubernamentales, privados y no lucrativos, que actúan en 
el ámbito de las expresiones culturales.

4. Para facilitar el acopio de información, la UNESCO prestará una atención especial 
a la creación de capacidades y competencias especializadas en las Partes que formulen una 
solicitud de ayuda a este respecto.

5. El acopio de información al que se refiere el presente artículo complementará la in-
formación a la que se hace referencia en el Artículo 9.

V. Relaciones con otros instrumentos

Artículo 20 - Relaciones con otros instrumentos:
potenciación mutua, complementariedad y no subordinación

1. Las Partes reconocen que deben cumplir de buena fe con las obligaciones que les in-
cumben en virtud de la presente Convención y de los demás tratados en los que son Parte. 
En consecuencia, sin subordinar esta Convención a los demás tratados:
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a) fomentarán la potenciación mutua entre la presente Convención y los demás tratados 
en los que son Parte;

b) cuando interpreten y apliquen los demás tratados en los que son Parte o contraigan 
otras obligaciones internacionales, tendrán en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
presente Convención.

2. Ninguna disposición de la presente Convención podrá interpretarse como una modi-
ficación de los derechos y obligaciones de las Partes que emanen de otros tratados interna-
cionales en los que sean parte.

Artículo 21 - Consultas y coordinación internacionales
Las Partes se comprometen a promover los objetivos y principios de la presente Conven-

ción en otros foros internacionales. A tal efecto, las Partes se consultarán, cuando proceda, 
teniendo presentes esos objetivos y principios.

VI. Organos de la Convención

Artículo 22 - Conferencia de las Partes
1. Se establecerá una Conferencia de las Partes. La Conferencia de las Partes será el 

órgano plenario y supremo de la presente Convención.
2. La Conferencia de las Partes celebrará una reunión ordinaria cada dos años en 

concomitancia, siempre y cuando sea posible, con la Conferencia General de la UNESCO. 
Podrá reunirse con carácter extraordinario cuando así lo decida, o cuando el Comité Inter-
gubernamental reciba una petición en tal sentido de un tercio de las Partes por lo menos.

3. La Conferencia de las Partes aprobará su propio reglamento.
4. Corresponderán a la Conferencia de las Partes, entre otras, las siguientes funciones:
a) elegir a los miembros del Comité Intergubernamental;
b) recibir y examinar los informes de las Partes en la presente Convención transmitidos 

por el Comité Intergubernamental;
c) aprobar las orientaciones prácticas que el Comité Intergubernamental haya prepa-

rado a petición de la Conferencia;
d) adoptar cualquier otra medida que considere necesaria para el logro de los objetivos 

de la presente Convención.

Artículo 23 - Comité Intergubernamental
1. Se establecerá en la UNESCO un Comité Intergubernamental para la Protección y 

la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, denominado en lo sucesivo 
“el Comité Intergubernamental”, que comprenderá representantes de 18 Estados Parte en 
la Convención, elegidos por la Conferencia de las Partes para desempeñar un mandato 
de cuatro años tras la entrada en vigor de la presente Convención de conformidad con el 
Artículo 29.

2. El Comité Intergubernamental celebrará una reunión anual.
3. El Comité Intergubernamental funcionará bajo la autoridad de la Conferencia de las 

Partes, cumpliendo sus orientaciones y rindiéndole cuentas de sus actividades.
4. El número de miembros del Comité Intergubernamental pasará a 24 cuando el nú-

mero de Partes en la Convención ascienda a 50.
5. La elección de los miembros del Comité Intergubernamental deberá basarse en los 

principios de la representación geográfica equitativa y la rotación.
6. Sin perjuicio de las demás atribuciones que se le confieren en la presente Convención, 

las funciones del Comité Intergubernamental serán las siguientes:
a) promover los objetivos de la Convención y fomentar y supervisar su aplicación;
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b) preparar y someter a la aprobación de la Conferencia de las Partes orientaciones prácticas, 
cuando ésta lo solicite, para el cumplimiento y aplicación de las disposiciones de la Convención;

c) transmitir a la Conferencia de las Partes informes de las Partes, junto con sus obser-
vaciones y un resumen del contenido;

d) formular las recomendaciones apropiadas en los casos que las Partes en la Conven-
ción sometan a su atención de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Conven-
ción, y en particular su Artículo 8;

e) establecer procedimientos y otros mecanismos de consulta para promover los objeti-
vos y principios de la presente Convención en otros foros internacionales;

f) realizar cualquier otra tarea que le pueda pedir la Conferencia de las Partes.
7. El Comité Intergubernamental, de conformidad con su Reglamento, podrá invitar en 

todo momento a entidades públicas o privadas y a particulares a participar en sus reunio-
nes para consultarlos sobre cuestiones específicas.

8. El Comité Intergubernamental elaborará su propio Reglamento y lo someterá a la 
aprobación de la Conferencia de las Partes.

Artículo 24 - Secretaría de la UNESCO
1. Los órganos de la Convención estarán secundados por la Secretaría de la UNESCO.
2. La Secretaría preparará los documentos de la Conferencia de las Partes y del Comi-

té Intergubernamental, así como los proyectos de los órdenes del día de sus reuniones, y 
coadyuvará a la aplicación de sus decisiones e informará sobre dicha aplicación.

VII. Disposiciones finales

Artículo 25 - Solución de controversias
1. En caso de controversia acerca de la interpretación o aplicación de la presente Con-

vención, las Partes procurarán resolverla mediante negociaciones.
2. Si las Partes interesadas no llegaran a un acuerdo mediante negociaciones, podrán 

recurrir conjuntamente a los buenos oficios o la mediación de una tercera parte.
3. Cuando no se haya recurrido a los buenos oficios o la mediación o no se haya logrado 

una solución mediante negociaciones, buenos oficios o mediación, una parte podrá recurrir 
a la conciliación de conformidad con el procedimiento que figura en el Anexo de la presente 
Convención. Las Partes examinarán de buena fe la propuesta que formule la Comisión de 
Conciliación para solucionar la controversia.

4. En el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cada Parte po-
drá declarar que no reconoce el procedimiento de conciliación previsto supra. Toda Parte 
que haya efectuado esa declaración podrá retirarla en cualquier momento mediante una 
notificación dirigida al Director General de la UNESCO.

Artículo 26 - Ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión por parte de los Estados Miembros

1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación, aprobación o ad-
hesión de los Estados Miembros de la UNESCO, de conformidad con sus respectivos proce-
dimientos constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán 
ante el Director General de la UNESCO.

Artículo 27 - Adhesión
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado que no sea 

miembro de la UNESCO, pero que pertenezca a las Naciones Unidas o a uno de sus orga-
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nismos especializados y que haya sido invitado por la Conferencia General de la Organiza-
ción a adherirse a la Convención.

2. La presente Convención quedará abierta asimismo a la adhesión de los territorios 
que gocen de plena autonomía interna reconocida como tal por las Naciones Unidas pero 
que no hayan alcanzado la plena independencia de conformidad con la Resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, y que tengan competencia sobre las materias regidas por 
esta Convención, incluida la de suscribir tratados en relación con ellas.

3. Se aplicarán las siguientes disposiciones a las organizaciones de integración econó-
mica regional:

a) la presente Convención quedará abierta asimismo a la adhesión de toda organización 
de integración económica regional, estando ésta a reserva de lo dispuesto en los apartados 
siguientes, vinculada por las disposiciones de la presente Convención de igual manera que 
los Estados Parte;

b) de ser uno o varios Estados Miembros de una organización de ese tipo Partes en la 
presente Convención, esa organización y ese o esos Estados Miembros decidirán cuáles son 
sus responsabilidades respectivas en lo referente al cumplimiento de sus obligaciones en el 
marco de la presente Convención. Ese reparto de responsabilidades surtirá efecto una vez 
finalizado el procedimiento de notificación previsto en el apartado c) infra. La organización 
y sus Estados Miembros no estarán facultados para ejercer concomitantemente los derechos 
que emanan de la presente Convención. Además, para ejercer el derecho de voto en sus ám-
bitos de competencia, la organización de integración económica regional dispondrá de un 
número de votos igual al de sus Estados Miembros que sean Parte en la presente Convención. 
La organización no ejercerá el derecho de voto si sus Estados Miembros lo ejercen y viceversa;

c) la organización de integración económica regional y el o los Estados Miembros de la 
misma que hayan acordado el reparto de responsabilidades previsto en el apartado b) supra 
informarán de éste a las Partes, de la siguiente manera:

i) en su instrumento de adhesión dicha organización declarará con precisión cuál es el 
reparto de responsabilidades con respecto a las materias regidas por la presente Conven-
ción;

ii) de haber una modificación ulterior de las responsabilidades respectivas, la organi-
zación de integración económica regional informará al depositario de toda propuesta de 
modificación de esas responsabilidades, y éste informará a su vez de ello a las Partes;

d) se presume que los Estados Miembros de una organización de integración económica 
regional que hayan llegado a ser Partes en la Convención siguen siendo competentes en 
todos los ámbitos que no hayan sido objeto de una transferencia de competencia a la orga-
nización, expresamente declarada o señalada al depositario;

e) se entiende por “organización de integración económica regional” toda organización 
constituida por Estados soberanos miembros de las Naciones Unidas o de uno de sus orga-
nismos especializados, a la que esos Estados han transferido sus competencias en ámbitos 
regidos por esta Convención y que ha sido debidamente autorizada, de conformidad con sus 
procedimientos internos, a ser Parte en la Convención.

4. El instrumento de adhesión se depositará ante el Director General de la UNESCO.

Artículo 28 - Punto de contacto
Cuando llegue a ser Parte en la presente Convención, cada Parte designará el punto de 

contacto mencionado en el Artículo 9.

Artículo 29 - Entrada en vigor
1. La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha de depósi-

to del trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero sólo 
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para los Estados o las organizaciones de integración económica regional que hayan depo-
sitado sus respectivos instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en 
esa fecha o anteriormente. Para las demás Partes, entrará en vigor tres meses después de 
efectuado el depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. A efectos del presente artículo, no se considerará que los instrumentos de cualquier 
tipo depositados por una organización de integración económica regional vienen a añadirse 
a los instrumentos ya depositados por sus Estados Miembros.

Artículo 30 - Regímenes constitucionales federales o no unitarios
Reconociendo que los acuerdos internacionales vinculan asimismo a las Partes, inde-

pendientemente de sus sistemas constitucionales, se aplicarán las siguientes disposiciones 
a las Partes que tengan un regimen constitucional federal o no unitario:

a) por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya aplicación in-
cumba al poder legislativo federal o central, las obligaciones del gobierno federal o central 
serán idénticas a las de las Partes que no son Estados federales;

b) por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya aplicación sea 
de la competencia de cada una de las unidades constituyentes, ya sean Estados, condados, 
provincias o cantones que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén 
facultados para tomar medidas legislativas, el gobierno federal comunicará con su dicta-
men favorable esas disposiciones, si fuere necesario, a las autoridades competentes de la 
unidades constituyentes, ya sean Estados, condados, provincias o cantones, para que las 
aprueben.

Artículo 31 - Denuncia
1. Toda Parte en la presente Convención podrá denunciarla.
2. La denuncia se notificará por medio de un instrumento escrito, que se depositará 

ante el Director General de la UNESCO.
3. La denuncia surtirá efecto 12 meses después de la recepción del instrumento de de-

nuncia. No modificará en modo alguno las obligaciones financieras que haya de asumir la 
Parte denunciante hasta la fecha en que su retirada de la Convención sea efectiva.

Artículo 32 - Funciones del depositario
El Director General de la UNESCO, en su calidad de depositario de la presente Con-

vención, informará a los Estados Miembros de la Organización, los Estados que no son 
miembros, las organizaciones de integración económica regional mencionadas en el Ar-
tículo 27 y las Naciones Unidas, del depósito de todos los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión contemplados en los Artículos 26 y 27 y de las denuncias 
previstas en el Artículo 31.

Artículo 33 - Enmiendas
1. Toda Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas a la misma me-

diante comunicación dirigida por escrito al Director General. Este transmitirá la comuni-
cación a todas las demás Partes. Si en los seis meses siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación la mitad por lo menos de las Partes responde favorablemente a esa petición, 
el Director General someterá la propuesta al examen y eventual aprobación de la siguiente 
reunión de la Conferencia de las Partes.

2. Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de dos tercios de las Partes pre-
sentes y votantes.

3. Una vez aprobadas, las enmiendas a la presente Convención deberán ser objeto de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por las Partes.
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4. Para las Partes que hayan ratificado, aceptado o aprobado enmiendas a la presente 
Convención, o se hayan adherido a ellas, las enmiendas entrarán en vigor tres meses des-
pués de que dos tercios de las Partes hayan depositado los instrumentos mencionados en 
el párrafo 3 del presente artículo. A partir de ese momento la correspondiente enmienda 
entrará en vigor para cada Parte que la ratifique, acepte, apruebe o se adhiera a ella tres 
meses después de la fecha en que la Parte haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

5. El procedimiento previsto en los párrafos 3 y 4 no se aplicará a las enmiendas al Artí-
culo 23 relativo al número de miembros del Comité Intergubernamental. Estas enmiendas 
entrarán en vigor en el momento mismo de su aprobación.

6. Los Estados u organizaciones de integración económica regionales mencionadas en 
el Artículo 27, que pasen a ser Partes en esta Convención después de la entrada en vigor de 
enmiendas de conformidad con el párrafo 4 del presente artículo y que no manifiesten una 
intención en sentido contrario serán considerados:

a) Partes en la presente Convención así enmendada; y
b) Partes en la presente Convención no enmendada con respecto a toda Parte que no 

esté obligada por las enmiendas en cuestión.

Artículo 34 - Textos auténticos
La presente Convención está redactada en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, 

siendo los seis textos igualmente auténticos.

Artículo 35 - Registro
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

la presente Convención se registrará en la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del 
Director General de la UNESCO.

ANEXO
Procedimiento de conciliación

Artículo 1 - Comisión de Conciliación
Se creará una Comisión de Conciliación a solicitud de una de las Partes en la controversia. A 

menos que las Partes acuerden otra cosa, esa Comisión estará integrada por cinco miembros, dos 
nombrados por cada Parte interesada y un Presidente elegido conjuntamente por esos miembros.

Artículo 2 - Miembros de la Comisión
En las controversias entre más de dos Partes, aquellas que compartan un mismo inte-

rés nombrarán de común acuerdo a sus respectivos miembros en la Comisión. Cuando dos o 
más Partes tengan intereses distintos o haya desacuerdo en cuanto a las Partes que tengan 
el mismo interés, nombrarán a sus miembros por separado.

Artículo 3 - Nombramientos
Si, en un plazo de dos meses después de haberse presentado una solicitud de creación de 

una Comisión de Conciliación, las Partes no hubieran nombrado a todos los miembros de la 
Comisión, el Director General de la UNESCO, a instancia de la Parte que haya presentado 
la solicitud, procederá a los nombramientos necesarios en un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 4 - Presidente de la Comisión
Si el Presidente de la Comisión de Conciliación no hubiera sido designado por ésta 

dentro de los dos meses siguientes al nombramiento del último miembro de la Comisión, el 



 ley 26.305 259

Director General de la UNESCO, a instancia de una de las Partes, procederá a su designa-
ción en un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 5 - Fallos
La Comisión de Conciliación emitirá sus fallos por mayoría de sus miembros. A menos 

que las Partes en la controversia decidan otra cosa, determinará su propio procedimiento. 
La Comisión formulará una propuesta de solución de la controversia, que las Partes exa-
minarán de buena fe.

Artículo 6 - Desacuerdos
Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la Comisión de Conciliación será 

zanjado por la propia Comisión.
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día de la restauracIón de la democracIa

Declárase el 10 de diciembre.

Sancionada: Noviembre 22 de 2007

Promulgada de Hecho: Diciembre 17 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Declárese “Día de la Restauración de la Democracia”, el 10 de di-
ciembre, el que será celebrado en todo el ámbito del territorio nacional, mediante actos pe-
dagógicos y académicos que promuevan los valores democráticos, resaltando su significado 
histórico, político y social.

ARTICULO 2º — Los establecimientos educacionales de todos los niveles incluirán en 
el calendario escolar el “Día de la Restauración de la Democracia”, y desarrollarán temas 
alusivos.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.323 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

 (*) Publicada en la edición del 19/12/2007 del Boletín Oficial de la República Argentina.





ley 26.364 (*) 

prevencIón y sancIón de la trata de 
personas y asIstencIa a sus víctImas

Disposiciones Generales. Derechos de las Víctimas. Disposiciones Penales y 
Procesales. Disposiciones Finales. 

Sancionada: Abril 9 de 2008
Promulgada: Abril 29 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. Sancionan con fuerza de Ley:

PreVención y sanción De la trata De Personas y asistencia a sus Víctimas

título i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 1º — Objeto. La presente ley tiene por objeto implementar medidas desti-
nadas a prevenir y sancionar la trata de personas, asistir y proteger a sus víctimas.

ARTICULO 2º — Trata de mayores de DIECIOCHO (18) años. Se entiende por trata 
de mayores la captación, el transporte y/o traslado —ya sea dentro del país, desde o hacia 
el exterior—, la acogida o la recepción de personas mayores de DIECIOCHO (18) años de 
edad, con fines de explotación, cuando mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cual-
quier medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnera-
bilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre la víctima, aun cuando existiere asentimiento de ésta.

ARTICULO 3º — Trata de menores de DIECIOCHO (18) años. Se entiende por trata 
de menores el ofrecimiento, la captación, el transporte y/o traslado —ya sea dentro del país, 
desde o hacia el exterior—, la acogida o la recepción de personas menores de DIECIOCHO 
(18) años de edad, con fines de explotación.

Existe trata de menores aun cuando no mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o 
cualquier medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vul-
nerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de 
una persona que tenga autoridad sobre la víctima.

 (*) Publicada en la edición del 30/04/2008 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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El asentimiento de la víctima de trata de personas menores de DIECIOCHO (18) años 
no tendrá efecto alguno.

ARTICULO 4º — Explotación. A los efectos de la presente ley, existe explotación en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición de esclavitud o servi-
dumbre o se la sometiere a prácticas análogas;

b) Cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o servicios forzados;
c) Cuando se promoviere, facilitare, desarrollare o se obtuviere provecho de cualquier 

forma de comercio sexual;
d) Cuando se practicare extracción ilícita de órganos o tejidos humanos.

ARTICULO 5º — No punibilidad. Las víctimas de la trata de personas no son punibles 
por la comisión de cualquier delito que sea el resultado directo de haber sido objeto de trata.

Tampoco les serán aplicables las sanciones o impedimentos establecidos en la legis-
lación migratoria cuando las infracciones sean consecuencia de la actividad desplegada 
durante la comisión del ilícito que las damnificara.

título ii
Derechos De las Víctimas

ARTICULO 6º — Derechos. Las víctimas de la trata de personas tienen derecho a:
a) Recibir información sobre sus derechos en un idioma que comprendan, y en forma 

accesible a su edad y madurez;
b) Recibir alojamiento apropiado, manutención, alimentación suficiente e higiene per-

sonal adecuada;
c) Contar con asistencia psicológica, médica y jurídica gratuitas;
d) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado;
e) La protección frente a toda posible represalia contra su persona o su familia, pudién-

dose incorporar al programa nacional de protección de testigos en las condiciones previstas 
en la Ley Nº25.764.

f) La adopción de las medidas necesarias para garantizar su integridad física y psicológica;
g) Ser informadas del estado de las actuaciones, de las medidas adoptadas y de la evo-

lución del proceso;
h) Ser oídas en todas las etapas del proceso;
i) La protección de su identidad e intimidad;
j) Permanecer en el país, de conformidad con la legislación vigente, y a recibir la docu-

mentación o constancia que acredite tal circunstancia;
k) Que se les facilite el retorno al lugar en el que estuviera asentado su domicilio;
l) Acceder de manera voluntaria y gratuita a los recursos de asistencia.
En el caso de niños, niñas y adolescentes, además de los derechos precedentemente 

enunciados, se garantizará que los procedimientos reconozcan sus necesidades especiales 
que implican la condición de ser un sujeto en pleno desarrollo de la personalidad. En nin-
gún caso podrán ser sometidos a careos. Las medidas de protección de derechos aplicables 
no podrán restringir sus derechos y garantías, ni implicar privación de su libertad. Se pro-
curará la reintegración a su familia nuclear o ampliada o a su comunidad.

ARTICULO 7º — Alojamiento de las víctimas. En ningún caso se alojará a las vícti-
mas de la trata de personas en cárceles, establecimientos penitenciarios, policiales o desti-
nados al alojamiento de personas detenidas, procesadas o condenadas.
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ARTICULO 8º — Derecho a la privacidad y reserva de identidad. En ningún caso se 
dictarán normas que dispongan la inscripción de las víctimas de la trata de personas en 
un registro especial, o que les obligue a poseer un documento especial, o a cumplir algún 
requisito con fines de vigilancia o notificación.

Se protegerá la privacidad e identidad de las víctimas de la trata de personas. Las 
actuaciones judiciales serán confidenciales. Los funcionarios intervinientes deberán pre-
servar la reserva de la identidad de aquéllas.

ARTICULO 9º — Representantes diplomáticos y consulares. Es obligación de los re-
presentantes diplomáticos y consulares de la Nación en el extranjero proveer a la asistencia 
de los ciudadanos argentinos que, hallándose fuera del país, resultaren víctimas de los 
delitos descriptos en la presente ley, y facilitar su retorno al país, si así lo pidieren.

título iii
DisPosiciones Penales y Procesales

ARTICULO 10. — Incorpórase como artículo 145 bis del Código Penal, el siguiente:
Artículo 145 bis: El que captare, transportare o trasladare, dentro del país o desde o 

hacia el exterior, acogiere o recibiere personas mayores de dieciocho años de edad, cuando 
mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o coer-
ción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pa-
gos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
la víctima, con fines de explotación, será reprimido con prisión de TRES (3) a SEIS (6) años.

La pena será de CUATRO (4) a DIEZ (10) años de prisión cuando:
1. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, persona con-

viviente, curador, encargado de la educación o guarda, ministro de algún culto reconocido 
o no, o funcionario público;

2. El hecho fuere cometido por TRES (3) o más personas en forma organizada;
3. Las víctimas fueren TRES (3) o más.

ARTICULO 11. — Incorpórase como artículo 145 ter del Código Penal, el siguiente:
Artículo 145 ter: El que ofreciere, captare, transportare o trasladare, dentro del país o 

desde o hacia el exterior, acogiere o recibiere personas menores de DIECIOCHO (18) años de 
edad, con fines de explotación, será reprimido con prisión de CUATRO (4) a DIEZ (10) años.

La pena será de SEIS (6) a QUINCE (15) años de prisión cuando la víctima fuere menor 
de TRECE (13) años.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la pena será de DIEZ (10) a QUINCE (15) 
años de prisión, cuando:

1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o coer-
ción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima;

2. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, persona con-
viviente, curador, encargado de la educación o guarda, ministro de algún culto reconocido 
o no, o funcionario público;

3. El hecho fuere cometido por TRES (3) o más personas en forma organizada;
4. Las víctimas fueren TRES (3) o más.

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 41 ter del Código Penal, por el siguiente:
Artículo 41 ter: Las escalas penales previstas en los artículos 142 bis, 145 bis, 145 ter 

y 170 de este Código podrán reducirse en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo 



266 PreVención y sanción De la trata De Personas y asistencia a sus Víctimas

respecto de los partícipes o encubridores que, durante la sustanciación del proceso o antes 
de su iniciación, proporcionen información que permita conocer el lugar donde la víctima 
se encuentra privada de su libertad, o la identidad de otros partícipes o encubridores del 
hecho, o cualquier otro dato que posibilite su esclarecimiento.

En caso de corresponder prisión o reclusión perpetua, podrá aplicarse prisión o reclu-
sión de OCHO (8) a QUINCE (15) años.

Sólo podrán gozar de este beneficio quienes tengan una responsabilidad penal inferior 
a la de las personas a quienes identificasen.

ARTICULO 13. — Sustitúyese el inciso e) del apartado 1) del artículo 33 del Código 
Procesal Penal de la Nación, por el siguiente:

e) Los previstos por los artículos 142 bis, 145 bis, 145 ter, 149 ter, 170, 189 bis (1), (3) y 
(5), 212 y 213 bis del Código Penal.

ARTICULO 14. — Serán aplicables las disposiciones de los artículos 132 bis, 250 bis y 
250 ter del Código Procesal Penal de la Nación.

ARTICULO 15. — Sustitúyese el artículo 119 de la Ley Nº25.871, por el siguiente:
Artículo 119: Será reprimido con prisión o reclusión de DOS (2) a OCHO (8) años el que 

realice las conductas descriptas en el presente capítulo empleando violencia, intimidación 
o engaño o abusando de la necesidad o inexperiencia de la víctima.

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 121 de la Ley Nº25.871, por el siguiente:
Artículo 121: Las penas establecidas en el presente capítulo se agravarán de CINCO (5) 

a QUINCE (15) años cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad 
de los migrantes o cuando la víctima sea menor de edad; y de OCHO (8) a VEINTE (20) 
años cuando el tráfico de personas se hubiere efectuado con el objeto de cometer actos de 
terrorismo, actividades de narcotráfico o lavado de dinero.

ARTICULO 17. — Deróganse los artículos 127 bis y 127 ter del Código Penal.

título iV
DisPosiciones finales

ARTICULO 18. — Presupuesto. El Presupuesto General de la Nación incluirá las par-
tidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.

ARTICULO 19. — Reglamentación. Esta ley será reglamentada en un plazo máximo 
de SESENTA (60) días contados a partir de su promulgación.

ARTICULO 20. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL DIA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.364 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO CESAR C. COBOS. — Marta A. Luchetta. — 
Juan J. Canals.



 ley 26.364 267

decreto 729/2008
Bs. As., 29/4/2008
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.364 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Alberto A. Fernández. — Aníbal D. Fernández.





ley 26.378 (*) 

convencIones

Apruébase la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobados mediante resolu-
ción de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 13 de diciembre 

de 2006. 

Sancionada: Mayo 21 de 2008
Promulgada: Junio 6 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobados mediante resolución de la Asamblea 
General de Naciones Unidas A/ RES/ 61/ 106, el día 13 de diciembre de 2006. Ambos 
instrumentos jurídicos forman parte del presente como “Anexo 1” y “Anexo 2” respecti-
vamente.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.378 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO CESAR C. COBOS. — Enrique Hidalgo. — Juan 
H. Estrada.

 (*) Publicada en la edición del 09/06/2008 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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H. Cámara de Diputados de la Nación
134-S-07 y 8-S-08
OD 267
Naciones Unidas A/RES/61/106
Asamblea General Distr. General
24 de enero de 2007
Sexagésimo primer período de sesiones
Tema 67 b) del programa
Resolución aprobada por la Asamblea General
61/106.

conVención sobre los Derechos De las Personas con DiscaPaciDaD

La Asamblea General,
Recordando su resolución 56/168, de 19 de diciembre de 2001, por la que decidió es-

tablecer un comité especial, abierto a la participación de todos los Estados Miembros y 
observadores de las Naciones Unidas para que examinase las propuestas relativas a una 
convención internacional amplia e integral para promover y proteger los derechos y la dig-
nidad de las personas con discapacidad, sobre la base de un enfoque holístico de la labor 
realizada en las esferas del desarrollo social, los derechos humanos y la no discriminación 
y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos y de la 
Comisión de Desarrollo Social,

Recordando también sus resoluciones anteriores pertinentes, la última de las cuales es 
la resolución 60/232, de 23 de diciembre de 2005, así como las resoluciones pertinentes de 
la Comisión de Desarrollo Social y la Comisión de Derechos Humanos,

Acogiendo con agrado las importantes contribuciones que han hecho las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y las instituciones nacionales de derechos 
humanos a la labor del Comité Especial,

1. Expresa su reconocimiento al Comité Especial por haber concluido la elaboración de 
los proyectos de Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y de Pro-
tocolo Facultativo de esa Convención;

2. Aprueba la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y el Pro-
tocolo Facultativo de la Convención que figuran en el anexo de la presente resolución, que 
estarán abiertos a la firma en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 
30 de marzo de 2007;

3. Exhorta a los Estados a que consideren la posibilidad de firmar y ratificar la Con-
vención y el Protocolo Facultativo como cuestión prioritaria y expresa la esperanza de que 
entren en vigor en breve;

4. Pide al Secretario General que proporcione el personal y las instalaciones necesa-
rios para el eficaz cumplimiento de las funciones de la Conferencia de los Estados Partes 
y el Comité previstos en la Convención y el Protocolo Facultativo después de la entrada en 
vigor de la Convención, así como para la difusión de información sobre la Convención y el 
Protocolo Facultativo;
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5. Pide también al Secretario General que aplique progresivamente normas y directri-
ces sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios del sistema de las Naciones 
Unidas, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la Convención, en particular 
cuando se hagan trabajos de renovación;

6. Pide a los organismos y organizaciones de las Naciones Unidas que tomen medidas 
para difundir información sobre la Convención y el Protocolo Facultativo y promover su 
comprensión, e invita a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a 
que hagan otro tanto;

7. Pide al Secretario General que le presente, en su sexagésimo segundo período de 
sesiones, un informe relativo a la situación de la Convención y el Protocolo Facultativo y la 
aplicación de la presente resolución, en relación con el subtema titulado “Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad”.

76a sesión plenaria

13 de diciembre de 2006

Anexo I
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman que la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 
familia humana,

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido y procla-
mado que toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en esos instrumentos, 
sin distinción de ninguna índole,

c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad de garanti-
zar que las personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación,

d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre 
los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares,

e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al en-
torno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás,

f) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices de política 
que figuran en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las Normas Unifor-
mes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad como factor 
en la promoción, la formulación y la evaluación de normas, planes, programas y medidas a 
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nivel nacional, regional e internacional destinados a dar una mayor igualdad de oportuni-
dades a las personas con discapacidad,

g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad 
como parte integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible,

h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por razón de 
su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser 
humano,

i) Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad,
j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas las 

personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más intenso,
k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y actividades, 

las personas con discapacidad siguen encontrando barreras para participar en igualdad de 
condiciones con las demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos huma-
nos en todas las partes del mundo,

l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para mejorar las con-
diciones de vida de las personas con discapacidad en todos los países, en particular en los 
países en desarrollo,

m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar las per-
sonas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus comunidades, y que la 
promoción del pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales por las 
personas con discapacidad y de su plena participación tendrán como resultado un mayor 
sentido de pertenencia de estas personas y avances significativos en el desarrollo económi-
co, social y humano de la sociedad y en la erradicación de la pobreza,

n) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste su au-
tonomía e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones,

o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de par-
ticipar activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas, 
incluidos los que les afectan directamente,

p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas con discapa-
cidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacio-
nal, étnico, indígena o social, patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición,

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a 
un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato 
negligente, malos tratos o explotación,

r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar ple-
namente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas, y recordando las obligaciones que a este respecto 
asumieron los Estados Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño,

s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las ac-
tividades destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales por las personas con discapacidad,

t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en con-
diciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental de mitigar 
los efectos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad,

u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas con discapaci-
dad, en particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensa-
ble que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en 
materia de derechos humanos,
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v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico 
y cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las 
personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales,

w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras personas 
y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar, por todos los 
medios, que se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta Internacional 
de Derechos Humanos,

x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las personas con 
discapacidad y sus familiares deben recibir la protección y la asistencia necesarias para 
que las familias puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus dere-
chos plenamente y en igualdad de condiciones,

y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para promover 
y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad contribuirá signi-
ficativamente a paliar la profunda desventaja social de las personas con discapacidad y 
promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, 
económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados,

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1º
Propósito

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno 
y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan im-
pedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 2º
Definiciones

A los fines de la presente Convención:
La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la co-

municación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el 
lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada 
y otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la 
tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso;

Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras for-
mas de comunicación no verbal;

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, ex-
clusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obsta-
culizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, 
la denegación de ajustes razonables;

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y ade-
cuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;
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Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y ser-
vicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas 
para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten.

Artículo 3º
Principios generales

Los principios de la presente Convención serán:
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 

tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;
b) La no discriminación;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas;
e) La igualdad de oportunidades;
f) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre y la mujer;
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad 

y de su derecho a preservar su identidad.

Artículo 4º
Obligaciones generales

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar 
o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discrimi-
nación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promo-
ción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención 
y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en 
ella;

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o em-
presa privada discrimine por motivos de discapacidad;

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e 
instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente 
Convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer 
las necesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y 
uso, y promover el diseño, universal en la elaboración de normas y directrices;

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad 
y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunica-
ciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas 
para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible;

h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre 
ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecno-
logías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;
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i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas 
con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de 
prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos.

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Par-
tes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles 
y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de 
manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones 
previstas en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del 
derecho internacional.

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la 
presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones 
relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consul-
tas estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos 
los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las repre-
sentan.

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que pue-
dan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad 
y que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en 
vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la presente 
Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos o la 
costumbre con el pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos 
o libertades o se reconocen en menor medida.

5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los 
Estados federales sin limitaciones ni excepciones.

Artículo 5º
Igualdad y no discriminación

1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en vir-
tud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual 
medida sin discriminación alguna.

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y 
garantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva contra 
la discriminación por cualquier motivo.

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adop-
tarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las me-
didas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las 
personas con discapacidad.

Artículo 6º
Mujeres con discapacidad

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas 
a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar 
que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones, de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 
desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio 
y goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente 
Convención.
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Artículo 7º
Niños y niñas con discapacidad

1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos 
los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas.

2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, una 
consideración primordial será la protección del interés superior del niño.

3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan 
derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, opi-
nión, que recibirá la debida consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, en igual-
dad de condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo 
a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.

Artículo 8º
Toma de conciencia

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y per-
tinentes para:

a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia 
respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la digni-
dad de estas personas;

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las 
personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los 
ámbitos de la vida;

c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las 
personas con discapacidad.

2. Las medidas a este fin incluyen:
a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública destinadas a:
i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con discapa-

cidad;
ii) Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de las per-

sonas con discapacidad;
iii) Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades de las 

personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el lugar de trabajo y el 
mercado laboral;

b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños y 
las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de las personas 
con discapacidad;

c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una ima-
gen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente 
Convención;

d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las 
personas con discapacidad y los derechos de estas personas.

Artículo 9º
Accesibilidad

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medi-
das pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunica-
ciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a 
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otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y 
barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e inte-
riores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 
electrónicos y de emergencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices 

sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público;
b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios 

abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad 
para las personas con discapacidad;

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibili-
dad a que se enfrentan las personas con discapacidad;

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Brai-
lle y en formatos de fácil lectura y comprensión;

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, 
lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios 
y otras instalaciones abiertas al público;

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapa-
cidad para asegurar su acceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tec-
nologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de 
que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.

Artículo 10
Derecho a la vida

Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres huma-
nos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese dere-
cho por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 11
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden 
con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario 
y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de 
riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres 
naturales.

Artículo 12
Igual reconocimiento como persona ante la ley

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en 
todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 
jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.
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3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las 
personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica:

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los 
abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica 
respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de 
intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias 
de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes 
periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, independiente e 
imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten 
a los derechos e intereses de las personas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán to-
das las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas 
con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar 
bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones 
a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por 
que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

Artículo 13
Acceso a la justicia

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la 
justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento 
y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas personas 
como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los pro-
cedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preliminares.

2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la 
justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en la 
administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

Artículo 14
Libertad y seguridad de la persona

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás:

a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;
b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación 

de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no justi-
fique en ningún caso una privación de la libertad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean priva-
das de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con las demás, 
derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos 
y a ser tratadas de conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención, 
incluida la realización de ajustes razonables.

Artículo 15
Protección contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes

1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médicos o científicos sin 
su libre consentimiento.
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2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administra-
tivo, judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas con discapaci-
dad, en igualdad de condiciones con las demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 16
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, admi-
nistrativo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las 
personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas 
las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el 
género.

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impe-
dir cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que 
existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad 
para las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando 
información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de 
explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán que los servicios de protec-
ción, tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad.

3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los 
Estados Partes asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir 
a las personas con discapacidad sean supervisados efectivamente por autoridades in-
dependientes.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la re-
cuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las 
personas con discapacidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia 
o abuso, incluso mediante la prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e 
integración tendrán lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la 
autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades 
específicas del género y la edad.

5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación y 
políticas centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de explotación, 
violencia y abuso contra personas con discapacidad sean detectados, investigados y, en su 
caso, juzgados.

Artículo 17
Protección de la integridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y 
mental en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 18
Libertad de desplazamiento y nacionalidad

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la 
libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a una nacionalidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, incluso asegurando que las personas con disca-
pacidad:

a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas de la suya 
de manera arbitraria o por motivos de discapacidad;

b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para obtener, po-
seer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra documentación de iden-
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tificación, o para utilizar procedimientos pertinentes, como el procedimiento de inmi-
gración, que puedan ser necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la libertad de 
desplazamiento;

c) Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio;
d) No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, del derecho a 

entrar en su propio país.
2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después de 

su nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adquirir una naciona-
lidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser atendidos por ellos.

Artículo 19
Derecho a vivir de forma independiente 

y a ser incluido en la comunidad
Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de 

condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones 
iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el 
pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y partici-
pación en la comunidad, asegurando en especial que:

a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residen-
cia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vean obli-
gadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico;

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asisten-
cia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asisten-
cia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y 
para evitar su aislamiento o separación de ésta;

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén 
a disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en 
cuenta sus necesidades.

Artículo 20
Movilidad personal

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con 
discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre ellas:

a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el 
momento que deseen a un costo asequible;

b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana 
o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la mo-
vilidad de calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible;

c) Ofrecer a las personas, con discapacidad y al personal especializado que trabaje con 
estas personas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad;

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tecno-
logías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las personas 
con discapacidad.

Artículo 21
Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida, la li-
bertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las 
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demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición 
del artículo 2 de la presente Convención, entre ellas:

a) Facilitar las personas con discapacidad información dirigida al público en general, 
de manera oportuna y sin costo adicional, en formatos accesibles y con las tecnologías ade-
cuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, 
y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios 
y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus re-
laciones oficiales;

c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso 
mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las perso-
nas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso;

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información 
a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con 
discapacidad;

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

Artículo 22
Respeto de la privacidad

1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de re-
sidencia o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en 
su vida privada, familia, hogar, correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de 
agresiones ilícitas contra su honor y su reputación. Las personas con discapacidad tendrán 
derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas injerencias o agresiones.

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relativa a 
la salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
con las demás.

Artículo 23
Respeto del hogar y de la familia

1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la 
discriminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas 
con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las 
personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegu-
rar que:

a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer 
matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno 
de los futuros cónyuges;

b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de 
manera responsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo que debe transcurrir 
entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a información, educación sobre reproducción y 
planificación familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que les 
permitan ejercer esos derechos;

c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su fertili-
dad, en igualdad de condiciones con las demás.

2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las personas con 
discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de niños 
o instituciones similares, cuando esos conceptos se recojan en la legislación nacional; en 
todos los casos se velará al máximo por el interés superior del niño. Los Estados Partes 
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prestarán la asistencia apropiada a las personas con discapacidad para el desempeño de 
sus responsabilidades en la crianza de los hijos.

3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan 
los mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos dere-
chos, y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación de los 
niños y las niñas con discapacidad, los Estados Partes velarán por que se proporcione con 
anticipación información, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a 
sus familias.

4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus 
padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con sujeción a un 
examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que esa separación es necesaria en el interés superior del niño. En ningún caso se separará 
a un menor de sus padres en razón de una discapacidad del menor, de ambos padres o de 
uno de ellos.

5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda cui-
dar de un niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de la familia 
extensa y, de no ser esto posible, dentro de la comunidad en un entorno familiar.

Artículo 24
Educación

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educa-
ción. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igual-
dad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a 
todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoes-
tima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la 
diversidad humana;

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas 
con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en 
una sociedad libre.

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:
a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educa-

ción por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no queden 
excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria 
por motivos de discapacidad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secun-
daria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la 
comunidad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;
d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema 

general de educación, para facilitar su formación efectiva;
e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten 

al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena in-
clusión.

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de 
aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación 
plena y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A 
este fin, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:
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a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y 
formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de 
movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares;

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüís-
tica de las personas sordas;

c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas cie-
gos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación 
más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desa-
rrollo académico y social.

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, que 
estén cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal 
que trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia 
sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos 
y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas 
con discapacidad.

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso 
general a la educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el 
aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las 
demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las 
personas con discapacidad.

Artículo 25
Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a 
gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. 
Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de 
género, incluida la rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados 
Partes:

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud 
gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, 
incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública diri-
gidos a la población;

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad 
específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e in-
tervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la apa-
rición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las perso-
nas con discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad 
atención de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento 
libre e informado, entre otras formas mediante la sensibilización respecto de los derechos 
humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad a 
través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud 
en los ámbitos público y privado;

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación 
de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y 
velarán por que esos seguros se presten de manera justa y razonable;
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f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de aten-
ción de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

Artículo 26
Habilitación y rehabilitación

1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante 
el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas 
con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, 
mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de 
la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios 
y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de 
la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y 
programas:

a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidis-
ciplinar de las necesidades y capacidades de la persona;

b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la 
sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más 
cerca posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para 
los profesionales y el personal que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.

3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tec-
nologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos de 
habilitación y rehabilitación.

Artículo 27
Trabajo y empleo

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 
en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un 
entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapaci-
dad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, 
incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando 
medidas pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre ellas:

a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cues-
tiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contra-
tación y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas condiciones 
de trabajo seguras y saludables;

b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular a igualdad de 
oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo se-
guras y saludables, incluida la protección contra el acoso, y a la reparación por agravios 
sufridos;

c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y 
sindicales, en igualdad de condiciones con las demás;

d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas ge-
nerales de orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación profesional 
y continua;

e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas 
con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, mante-
nimiento del empleo y retorno al mismo;
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f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitución 
de cooperativas y de inicio de empresas propias;

g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público;
h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante polí-

ticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos 
y otras medidas;

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en 
el lugar de trabajo;

j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral en 
el mercado de trabajo abierto;

k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del 
empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean someti-
das a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las 
demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio.

Artículo 28
Nivel de vida adecuado y protección social

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel 
de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas per-
tinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por 
motivos de discapacidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la pro-
tección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y 
adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, 
entre ellas:

a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a 
servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra índole 
adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapa-
cidad;

b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y 
niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estra-
tegias de reducción de la pobreza;

c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en 
situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su 
discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de 
cuidados temporales adecuados;

d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda 
pública;

e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a 
programas y beneficios de jubilación.

Artículo 29
Participación en la vida política y pública

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos 
y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprome-
terán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectiva-
mente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamen-
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te o a través de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad 
de las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante:

i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean 
adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;

ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en se-
creto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente 
como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a 
todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo 
cuando proceda;

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad 
como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una 
persona de su elección les preste asistencia para votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan 
participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación 
y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos 
públicos y, entre otras cosas:

i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas 
con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de los 
partidos políticos;

ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a 
estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a dichas 
organizaciones.

Artículo 30
Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, 

el esparcimiento y el deporte
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a parti-

cipar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las 
medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:

a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;
b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades cultu-

rales en formatos accesibles;
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales 

tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo 
posible, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cultural nacional.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no 
sólo en su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la sociedad.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el 
derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos de pro-
piedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de 
las personas con discapacidad a materiales culturales.

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con las 
demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, inclui-
das la lengua de señas y la cultura de los sordos.

5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condi-
ciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes para:

a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con 
discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;
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b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar 
y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas personas y de 
participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca, en igualdad de 
condiciones con las demás, instrucción, formación y recursos adecuados;

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones deporti-
vas, recreativas y turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los de-
más niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento 
y deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quienes 
participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento y 
deportivas.

Artículo 31
Recopilación de datos y estadísticas

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos 
y de investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la 
presente Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información 
se deberá:

a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección 
de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas 
con discapacidad;

b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales, así como los principios éticos en la recopilación y el 
uso de estadísticas.

2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se desglosará, en 
su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de 
sus obligaciones conforme a la presente Convención, así como para identificar y eliminar 
las barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus de-
rechos.

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y 
asegurar que sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas.

Artículo 32
Cooperación internacional

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su 
promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los ob-
jetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este 
respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones 
de personas con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir:

a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo 
internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad;

b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio y la 
distribución de información, experiencias, programas de formación y prácticas recomen-
dadas;

c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científicos y 
técnicos;
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d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso 
facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnolo-
gías, y mediante su transferencia.

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones 
que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención.

Artículo 33
Aplicación y seguimiento nacionales

1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o 
más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación 
de la presente Convención y considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o de-
signar un mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas al respecto en 
diferentes sectores y a diferentes niveles.

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, 
mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que cons-
tará de uno o varios mecanismos independientes, para promover, proteger y supervisar la 
aplicación de la presente Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanismos, 
los Estados Partes tendrán en cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el 
funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción, de los derechos 
humanos.

3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones 
que las representan, estarán integradas y participarán plenamente en todos los niveles del 
proceso de seguimiento.

Artículo 34
Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad

1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelan-
te, “el Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a continuación.

2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, de 
12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 ratificaciones o adhesiones, la compo-
sición del Comité se incrementará en seis miembros más, con lo que alcanzará un máximo 
de 18 miembros.

3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y serán per-
sonas de gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia en los temas a que 
se refiere la presente Convención. Se invita a los Estados Partes a que, cuando designen 
a sus candidatos, tomen debidamente en consideración la disposición que se enuncia en el 
párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.

4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que tomarán en 
consideración una distribución geográfica equitativa, la representación de las diferentes 
formas de civilización y los principales ordenamientos jurídicos, una representación de 
género equilibrada y la participación de expertos con discapacidad.

5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de la Conferencia 
de los Estados Partes. En estas reuniones, en las que dos tercios de los Estados Partes 
constituirán quórum, las personas elegidas para el Comité serán las que obtengan el ma-
yor número de votos y una mayoría absoluta de votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes.

6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses antes de la 
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a 
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los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. 
El Secretario General preparará después una lista en la que figurarán, por orden alfabé-
tico, todas las personas así propuestas, con indicación de los Estados Partes que las hayan 
propuesto, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención.

7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato de seis de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de la primera elección, los nombres de esos seis miembros serán sacados a suerte 
por el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 5 del presente artículo.

8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de las eleccio-
nes ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente artículo.

9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra causa, no 
puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo propuso designará otro 
experto que posea las cualificaciones y reúna los requisitos previstos en las disposiciones 
pertinentes del presente artículo para ocupar el puesto durante el resto del mandato.

10. El Comité adoptará su propio reglamento.
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las ins-

talaciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones del Comité con 
arreglo a la presente Convención y convocará su reunión inicial.

12. Con la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, los miembros del 
Comité establecido en virtud de la presente Convención percibirán emolumentos con cargo 
a los recursos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que la Asamblea Gene-
ral decida, tomando en consideración la importancia de las responsabilidades del Comité.

13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmuni-
dades que se conceden a los expertos que realizan misiones para las Naciones Unidas, con 
arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 35
Informes presentados por los Estados Partes

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado para 
cumplir sus obligaciones conforme a la presente Convención y sobre los progresos realiza-
dos al respecto en el plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de la presente 
Convención en el Estado Parte de que se trate.

2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada 
cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.
4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité no ten-

drá que repetir, en sus informes ulteriores, la información previamente facilitada. Se invita 
a los Estados Partes a que, cuando preparen informes para el Comité, lo hagan mediante 
un procedimiento abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en 
el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.

5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención.

Artículo 36
Consideración de los informes

1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las recomenda-
ciones que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte de que se 
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trate. Este podrá responder enviando al Comité cualquier información que desee. El Comi-
té podrá solicitar a los Estados Partes más información con respecto a la aplicación de la 
presente Convención.

2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la presentación de 
un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de examinar la aplicación de la pre-
sente Convención en dicho Estado Parte, sobre la base de información fiable que se ponga 
a disposición del Comité, en caso de que el informe pertinente no se presente en un plazo 
de tres meses desde la notificación. El Comité invitará al Estado Parte interesado a parti-
cipar en dicho examen. Si el Estado Parte respondiera presentando el informe pertinente, 
se aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de 
todos los Estados Partes.

4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus propios 
países y facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones generales sobre esos 
informes.

5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos especializados, 
los fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos competen-
tes, los informes de los Estados Partes, a fin de atender una solicitud o una indicación 
de necesidad de asesoramiento técnico o asistencia que figure en ellos, junto con las 
observaciones y recomendaciones del Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o 
indicaciones.

Artículo 37
Cooperación entre los Estados Partes y el Comité

1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros a cumplir 
su mandato.

2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en conside-
ración medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la presente 
Convención, incluso mediante la cooperación internacional.

Artículo 38
Relación del Comité con otros órganos

A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de estimular la 
cooperación internacional en el ámbito que abarca:

a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán 
derecho a estar representados en el examen de la aplicación de las disposiciones de la pre-
sente Convención que entren dentro de su mandato. El Comité podrá invitar también a 
los organismos especializados y a otros órganos competentes que considere apropiados a 
que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los 
ámbitos que entren dentro de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los 
organismos especializados y a otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten infor-
mes sobre la aplicación de la Convención en las esferas que entren dentro de su ámbito de 
actividades;

b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros órganos perti-
nentes instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, con miras a 
garantizar la coherencia de sus respectivas directrices de presentación de informes, suge-
rencias y recomendaciones generales y a evitar la duplicación y la superposición de tareas 
en el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 39
Informe del Comité

El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Económico 
y Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y datos recibidos de los Estados Partes en 
la Convención. Esas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el 
informe del Comité, junto con los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes.

Artículo 40
Conferencia de los Estados Partes

1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los Estados 
Partes, a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la presente Convención.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los Esta-
dos Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Convención. Las reuniones ulteriores, con periodicidad bienal o cuando 
lo decida la Conferencia de los Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General.

Artículo 41
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente Con-
vención.

Artículo 42
Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y las organiza-
ciones regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir 
del 30 de marzo de 2007.

Artículo 43
Consentimiento en obligarse

La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados signatarios y a 
la confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias. Estará 
abierta a la adhesión de cualquier Estado u organización regional de integración que no la 
haya firmado.

Artículo 44
Organizaciones regionales de integración

1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constitui-
da por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan 
transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la presente Convención. 
Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, 
su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. 
Posteriormente, informarán al depositario de toda modificación sustancial de su grado de 
competencia.

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente Convención serán 
aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del 
artículo 47 de la presente Convención, no se tendrá en cuenta ningún instrumento deposi-
tado por una organización regional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejer-
cerán su derecho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con un número de votos 
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igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. 
Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el 
suyo, y viceversa.

Artículo 45
Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión.

2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la Convención, 
se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento a sus efectos, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 46
Reservas

1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 47
Enmiendas

1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención y presen-
tarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las 
enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y some-
terla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al 
menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmien-
da adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para su aprobación y posteriormente a los Estados Partes para su aceptación.

2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del pre-
sente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número de ins-
trumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes 
que había en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, la enmienda entrará en 
vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubiera depositado 
su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente 
para los Estados Partes que las hayan aceptado.

3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por consenso, las 
enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo que guarden relación exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 
entrarán en vigor para todos los Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que 
el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de 
Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda.

Artículo 48
Denuncia

Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación 
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto 
un año después de que el Secretario General haya recibido la notificación.
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Artículo 49
Formato accesible

El texto de la presente Convención se difundirá en formatos accesibles.

Artículo 50
Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención 
serán igualmente auténticos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención.

Anexo II
Protocolo facultativo de la Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad

Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia 

del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (“el Comité”) para recibir y 
considerar las comunicaciones presentadas por personas o grupos de personas sujetos a su 
jurisdicción que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera 
de las disposiciones de la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de personas.

2. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la 
Convención que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2
El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando:
a) Sea anónima;
b) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea incompatible 

con las disposiciones de la Convención;
c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o ya haya sido 

o esté siendo examinada de conformidad con otro procedimiento de investigación o arreglo 
internacionales;

d) No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que la tramitación 
de esos recursos se prolongue injustificadamente o sea improbable que con ellos se logre un 
remedio efectivo;

e) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; o
f) Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fecha de entrada 

en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos con-
tinuasen produciéndose después de esa fecha.
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Artículo 3
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el Comité pondrá 

en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba con 
arreglo al presente Protocolo. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al 
Comité por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indi-
quen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 4
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre el fondo 

de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte interesado, a los fines 
de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias a 
fin de evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la 
comunicación.

Artículo 5
El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del 

presente Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus sugeren-
cias y recomendaciones, si las hubiere, al Estado Parte interesado y al comunicante.

Artículo 6
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáti-

cas por un Estado Parte de los derechos recogidos en la Convención, el Comité invitará a 
ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
interesado, así como toda información fidedigna que esté a su disposición, el Comité podrá 
encargar a uno o más de sus miembros que lleven a cabo una investigación y presenten, con 
carácter urgente, un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del 
Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Esta-
do Parte interesado, junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la investigación y las 
observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado 
presentará sus propias observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte.

Artículo 7
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que 

ha de presentar con arreglo al artículo 35 de la Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 6 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 6, el Co-
mité podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre 
cualquier medida adoptada como resultado de la investigación.
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Artículo 8
Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, 

o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los 
artículos 6 y 7.

Artículo 9
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Protocolo.

Artículo 10
El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y las organizaciones 

regionales de integración signatarios de la Convención en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007.

Artículo 11
El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados signatarios del pre-

sente Protocolo que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. Estará suje-
to a la confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias del 
presente Protocolo que hayan confirmado oficialmente la Convención o se hayan adherido 
a ella. Estará abierto a la adhesión de cualquier Estado u organización regional de integra-
ción que haya ratificado la Convención, la haya confirmado oficialmente o se haya adherido 
a ella y que no haya firmado el presente Protocolo.

Artículo 12
1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constitui-

da por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan 
transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la Convención y el presente 
Protocolo. Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o 
adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por la Convención 
y el presente Protocolo. Posteriormente, informarán al depositario de toda modificación 
sustancial de su grado de competencia.

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente Protocolo se aplicarán 
a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el párrafo 2 del ar-
tículo 15 del presente Protocolo, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por 
una organización regional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejerce-
rán su derecho de voto en la reunión de los Estados Partes, con un número de votos igual 
al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas or-
ganizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 
viceversa.

Artículo 13
1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente Protocolo entrará en 

vigor el trigésimo día después de que se haya depositado el décimo instrumento de ratifi-
cación o adhesión.

2. Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique el Protocolo, 
lo confirme oficialmente o se adhiera a él una vez que haya sido depositado el décimo ins-
trumento a sus efectos, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado su propio instrumento.
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Artículo 14
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito del presente 

Protocolo.
2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 15
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente Protocolo y presen-

tarla al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la 
enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y some-
terla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al 
menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmien-
da adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para su aprobación y posteriormente a todos los Estados Partes para su aceptación.

2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número 
de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados 
Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, las enmiendas 
entrarán en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubieran 
depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusi-
vamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.

Artículo 16
Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante notificación es-

crita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un 
año después de que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 17
El texto del presente Protocolo se difundirá en formatos accesibles.

Artículo 18
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Protocolo serán 

igualmente auténticos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Protocolo.
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decreto 895/2008
Bs. As., 6/6/2008
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.378 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Alberto A. Fernández. — Jorge E. Taiana.





ley 26.390 (*) 

proHIbIcIón del trabaJo InfantIl y 
proteccIón del trabaJo adolescente

Modificación de las Leyes Nº 20.744, 22.248, 23.551, 25.013 y del Decreto 
Ley Nº 326/56.

Sancionada: Junio 4 de 2008
Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Sustitúyase la denominación del Título VIII de la Ley 20.744, la que 
quedará redactada de la siguiente manera:

“Título VIII: De la prohibición del trabajo infantil y de la
protección del trabajo adolescente”

ARTICULO 2º — La presente ley alcanzará el trabajo de las personas menores de 
dieciocho (18) años en todas sus formas.

Se eleva la edad mínima de admisión al empleo a dieciséis (16) años en los términos de 
la presente.

Queda prohibido el trabajo de las personas menores de dieciséis (16) años en todas sus 
formas, exista o no relación de empleo contractual, y sea éste remunerado o no.

Toda ley, convenio colectivo o cualquier otra fuente normativa que establezca una edad 
mínima de admisión al empleo distinta a la fijada en el segundo párrafo, se considerará a 
ese solo efecto modificada por esta norma.

La inspección del trabajo deberá ejercer las funciones conducentes al cumplimiento de 
dicha prohibición.

ARTICULO 3º — Sustitúyase el artículo 32 de la Ley 20.744, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 32: Capacidad. Las personas desde los dieciocho (18) años, pueden celebrar 
contrato de trabajo.

Las personas desde los dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años, pueden 
celebrar contrato de trabajo, con autorización de sus padres, responsables o tutores. Se pre-
sume tal autorización cuando el adolescente viva independientemente de ellos.

 (*) Publicada en la edición del 25/06/2008 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 4º — Sustitúyase el artículo 33 de la Ley 20.744, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 33: Facultad para estar en juicio. Las personas desde los dieciséis (16) años 
están facultadas para estar en juicio laboral en acciones vinculadas al contrato o relación 
de trabajo y para hacerse representar por mandatarios mediante el instrumento otorgado 
en la forma que prevén las leyes locales, debiéndose cumplir en cualquier circunstancia las 
garantías mínimas de procedimiento en los procesos judiciales y administrativos estable-
cidos por el artículo 27 de la Ley 26.061, que crea el sistema de protección integral de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes.

ARTICULO 5º — Sustitúyase el artículo 119 de la Ley 20.744, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 119: Prohibición de abonar salarios inferiores. Por ninguna causa podrán abo-
narse salarios inferiores a los que se fijen de conformidad al presente capítulo, salvo los 
que resulten de reducciones para aprendices o para trabajadores que cumplan jornadas de 
trabajo reducida, no impuesta por la calificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
200.

ARTICULO 6º — Sustitúyase el artículo 187 de la Ley 20.744, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 187: Disposiciones generales. Capacidad. Igualdad de remuneración. Apren-
dizaje y orientación profesional. Las personas desde los dieciséis (16) años y menores de 
dieciocho (18) años podrán celebrar toda clase de contratos de trabajo, en las condiciones 
previstas en los artículos 32 y siguientes de esta ley. Las reglamentaciones, convenciones 
colectivas de trabajo o tablas de salarios que se elaboren, garantizarán a estos trabajadores 
igualdad de retribución, cuando cumplan jornadas de trabajo o realicen tareas propias de 
trabajadores mayores.

El Régimen de Aprendizaje y Orientación Profesional aplicable a los trabajadores desde 
los dieciséis (16) años hasta los dieciocho (18) años estará regido por las disposiciones res-
pectivas vigentes, o que al efecto se dicten.

ARTICULO 7º — Sustitúyase el artículo 189 de la Ley 20.744, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 189: Menores de dieciséis (16) años. Prohibición de su empleo. Queda prohibido 
a los empleadores ocupar personas menores de dieciséis (16) años en cualquier tipo de acti-
vidad, persiga o no fines de lucro.

ARTICULO 8º — Incorpórase como artículo 189 bis a la Ley 20.744, el siguiente:
Artículo 189 bis: Empresa de la familia. Excepción. Las personas mayores de catorce 

(14) y menores a la edad indicada en el artículo anterior podrán ser ocupados en empresas 
cuyo titular sea su padre, madre o tutor, en jornadas que no podrán superar las tres (3) 
horas diarias, y las quince (15) horas semanales, siempre que no se trate de tareas peno-
sas, peligrosas y/o insalubres, y que cumplan con la asistencia escolar. La empresa de la 
familia del trabajador menor que pretenda acogerse a esta excepción a la edad mínima de 
admisión al empleo, deberá obtener autorización de la autoridad administrativa laboral de 
cada jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de las formas de descen-
tralización productiva, la empresa del padre, la madre o del tutor se encuentre subordinada 
económicamente o fuere contratista o proveedora de otra empresa, no podrá obtener la au-
torización establecida en esta norma.
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ARTICULO 9º — Sustitúyase el artículo 190 de la Ley 20.744, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 190: Jornada de trabajo. Trabajo nocturno. No podrá ocuparse a personas de 
dieciséis (16) a dieciocho (18) años en ningún tipo de tareas durante más de seis (6) horas 
diarias o treinta y seis (36) semanales. La distribución desigual de las horas laborables no 
podrá superar las siete (7) horas diarias.

La jornada de las personas menores de más de dieciséis (16) años, previa autorización 
de la autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción, podrá extenderse a ocho (8) 
horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales.

No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos nocturnos, 
entendiéndose como tales el intervalo comprendido entre las veinte (20) y las seis (6) horas 
del día siguiente. En los casos de establecimientos fabriles que desarrollen tareas en tres 
turnos diarios que abarquen las veinticuatro (24) horas del día, el período de prohibición 
absoluta en cuanto al empleo de personas menores, estará regido por este título, sustitu-
yéndose la prohibición por un lapso comprendido entre las veintidós (22) y las seis (6) horas 
del día siguiente, pero sólo para las personas menores de más de dieciséis (16) años.

ARTICULO 10. — Sustitúyase el artículo 191 de la Ley 20.744, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 191: Descanso al mediodía. Trabajo a domicilio. Tareas penosas, peligrosas o 
insalubres. Remisión. Con relación a las personas menores de dieciocho (18) años que tra-
bajen en horas de la mañana y de la tarde rige lo dispuesto en el artículo 174 de esta ley; en 
todos los casos rige lo dispuesto en los artículos 175 y 176 de esta ley.

ARTICULO 11. — Deróganse los artículos 192 y 193 de la Ley 20.744.

ARTICULO 12. — Sustitúyase el artículo 194 de la Ley 20.744, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 194: Vacaciones. Las personas menores de dieciocho (18) años gozarán de un 
período mínimo de licencia anual, no inferior a quince (15) días, en las condiciones previs-
tas en el Título V de esta ley.

ARTICULO 13. — Sustitúyase el artículo 195 de la Ley 20.744, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 195: Accidente o enfermedad. En caso de accidente de trabajo o de enferme-
dad de una persona trabajadora, comprendida en el presente título, si se comprueba ser 
su causa alguna de las tareas prohibidas a su respecto, o efectuada en condiciones que 
signifiquen infracción a sus requisitos, se considerará por ese solo hecho al accidente o a 
la enfermedad como resultante de la acción u omisión del empleador, en los términos del 
artículo 1072 y concordantes del Código Civil, sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad obedecieren al hecho de encontrarse circunstancialmente 
el trabajador en un sitio de trabajo en el cual fuere ilícita o prohibida su presencia, sin co-
nocimiento del empleador, éste podrá probar su falta de responsabilidad.

ARTICULO 14. — Sustitúyase el artículo 2º del Decreto-ley 326/56, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 2º: No podrán ser contratadas como empleadas en el servicio doméstico las per-
sonas emparentadas con el dueño de casa, ni aquellas que sean exclusivamente contratadas 
para cuidar enfermos o conducir vehículos.
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No podrán ser contratadas como empleadas en el servicio doméstico las personas me-
nores de dieciséis (16) años.

ARTICULO 15. — Sustitúyase el artículo 3º del Decreto-ley 326/56, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 3º: En el caso de que se tome al servicio de un dueño de casa conjuntamente 
un matrimonio, o a padres con sus hijos, las retribuciones deben ser convenidas en forma 
individual y separadamente.

Los hijos menores de dieciséis (16) años, que vivan con sus padres en el domicilio del 
dueño de casa, no serán considerados como empleados en el servicio doméstico, como tam-
poco las personas que acompañen en el alojamiento a un empleado en el servicio doméstico 
y que emparentadas con él, no trabajen en el servicio doméstico del mismo empleador.

ARTICULO 16. — Sustitúyase el artículo 28 de la Ley 22.248, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 28: Las remuneraciones mínimas serán fijadas por la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario, las que no podrán ser inferiores al salario mínimo vital de ese momento. 
Su monto se determinará por mes o por día y comprenderá, en todos los casos, el valor de 
las prestaciones en especie que tomare a su cargo el empleador.

De la misma manera se determinarán las bonificaciones por capacitación previstas en 
el artículo 33 y el porcentaje referido en el artículo 39.

ARTICULO 17. — Sustitúyase el artículo 107 de la Ley 22.248, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 107: Queda prohibido el trabajo de las personas menores de dieciséis (16) años, 
cualquiera fuere la índole de las tareas que se pretendiere asignarles.

Las personas mayores de catorce (14) años y menores a la edad indicada en el artículo 
anterior podrán ser ocupados en explotaciones cuyo titular sea su padre, madre o tutor, en 
jornadas que no podrán superar las tres (3) horas diarias, y las quince (15) horas semana-
les, siempre que no se trate de tareas penosas, peligrosas y/o insalubres, y que cumplan 
con la asistencia escolar. La explotación cuyo titular sea el padre, la madre o el tutor del 
trabajador menor que pretenda acogerse a esta excepción a la edad mínima de admisión al 
empleo, deberá obtener autorización de la autoridad administrativa laboral de cada juris-
dicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de las formas de descen-
tralización productiva, la explotación cuyo titular sea del padre, la madre o del tutor se 
encuentre subordinada económicamente o fuere contratista o proveedora de otra empresa, 
no podrá obtener la autorización establecida en esta norma.

ARTICULO 18. — Sustitúyase el artículo 108 de la Ley 22.248, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 108: Las personas desde los dieciséis (16) años y hasta los dieciocho (18) años 
de edad, que con conocimiento de sus padres, responsables o tutores vivieren independien-
temente de ellos, podrán celebrar contrato de trabajo agrario, presumiéndose la autoriza-
ción pertinente para todos los actos concernientes al mismo.

ARTICULO 19. — Sustitúyase el artículo 109 de la Ley 22.248, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 109: Las personas desde los dieciséis (16) años estarán facultadas para estar 
en juicio laboral, en acciones vinculadas al contrato o relación de trabajo y para otorgar los 
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poderes necesarios a efectos de hacerse representar judicial o administrativamente me-
diante los instrumentos otorgados en la forma que previeren las leyes procesales locales, 
debiéndose cumplir en cualquier circunstancia las garantías mínimas de procedimiento en 
los procesos judiciales y administrativos establecidos por el artículo 27 de la Ley 26.061, 
que crea el sistema de protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

ARTICULO 20. — Sustitúyase el artículo 110 de la Ley 22.248, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 110: La jornada de labor de la persona de hasta dieciséis (16) años deberá rea-
lizarse exclusivamente en horario matutino o vespertino.

La autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción podrá extender la duración.
No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos nocturnos, 

entendiéndose como tales el intervalo comprendido entre las veinte (20) y las seis (6) horas 
del día siguiente.

ARTICULO 21. — Sustitúyase el artículo 13 de la Ley 23.551, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 13: Las personas mayores de dieciséis (16) años, sin necesidad de autorización, 
podrán afiliarse.

ARTICULO 22. — Modifícase el artículo 1º de la Ley 25.013, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 1º: Contrato de trabajo de aprendizaje. El contrato de aprendizaje tendrá fi-
nalidad formativa teórico-práctica, la que será descripta con precisión en un programa 
adecuado al plazo de duración del contrato. Se celebrará por escrito entre un empleador y 
un joven sin empleo, de entre dieciséis (16) y veintiocho (28) años.

Este contrato de trabajo tendrá una duración mínima de tres (3) meses y una máxima 
de un (1) año.

A la finalización del contrato el empleador deberá entregar al aprendiz un certificado 
suscripto por el responsable legal de la empresa, que acredite la experiencia o especialidad 
adquirida.

La jornada de trabajo de los aprendices no podrá superar las cuarenta (40) horas se-
manales, incluidas las correspondientes a la formación teórica. Respecto de las personas 
entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad se aplicarán las disposiciones relativas a 
la jornada de trabajo de los mismos.

No podrán ser contratados como aprendices aquellos que hayan tenido una relación la-
boral previa con el mismo empleador. Agotado su plazo máximo, no podrá celebrarse nuevo 
contrato de aprendizaje respecto del mismo aprendiz.

El número total de aprendices contratados no podrá superar el diez por ciento (10%) de 
los contratados por tiempo indeterminado en el establecimiento de que se trate. Cuando 
dicho total no supere los diez (10) trabajadores será admitido un aprendiz. El empresario 
que no tuviere personal en relación de dependencia, también podrá contratar un aprendiz.

El empleador deberá preavisar con treinta (30) días de anticipación la terminación del 
contrato o abonar una indemnización sustitutiva de medio mes de sueldo.

El contrato se extinguirá por cumplimiento del plazo pactado; en este supuesto el em-
pleador no estará obligado al pago de indemnización alguna al trabajador sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo anterior. En los demás supuestos regirá el artículo 7º y concor-
dantes de la presente ley.

Si el empleador incumpliera las obligaciones establecidas en esta ley el contrato se con-
vertirá a todos sus fines en un contrato por tiempo indeterminado.
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Las cooperativas de trabajo y las empresas de servicios eventuales no podrán hacer uso 
de este contrato.

ARTICULO 23. — Cláusula transitoria. A todos los efectos, la edad mínima estable-
cida en la presente se reputará como de quince (15) años hasta el 25 de mayo de 2010, en 
que comenzará a regir la edad mínima establecida en los dieciséis (16) años, y al objeto de 
la regularización de los contratos vigentes.

ARTICULO 24. — La prohibición dispuesta en el artículo 2º de la presente ley no será 
aplicable a los contratos de trabajo celebrados con anterioridad a la promulgación de la 
presente ley.

ARTICULO 25. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.390 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. C. COBOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.



ley 26.396 (*)  (**) 

trastornos alImentarIos

Declárase de interés nacional la prevención y control de trastornos alimentarios.

Sancionada: Agosto 13 de 2008
Promulgada: Septiembre 2 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Declárase de interés nacional la prevención y control de los trastor-
nos alimentarios, que comprenderá la investigación de sus agentes causales, el diagnóstico 
y tratamiento de las enfermedades vinculadas, asistencia integral y rehabilitación, inclu-
yendo la de sus patologías derivadas, y las medidas tendientes a evitar su propagación.

ARTICULO 2º — Entiéndase por trastornos alimentarios, a los efectos de esta ley, 
a la obesidad, a la bulimia y a la anorexia nerviosa, y a las demás enfermedades que la 
reglamentación determine, relacionadas con inadecuadas formas de ingesta alimenticia.

ARTICULO 3º — Créase el Programa Nacional de Prevención y Control de los trastor-
nos alimentarios en el ámbito del Ministerio de Salud, que tendrá por objeto:

a) Instrumentar campañas informativas relativas a los trastornos alimentarios, en 
particular:

1. Sobre las características de los mismos y de sus consecuencias;
2. Sobre sus aspectos clínicos, nutricionales, psicológicos y sociales y de las formas 

apropiadas e inapropiadas de su tratamiento;
3. Sobre el derecho y promoción de la salud, y sobre los derechos del consumidor;
b) Disminuir la morbimortalidad asociada con estas enfermedades;
c) Formular normas para la evaluación y control contra los trastornos alimentarios;
d) Propender al desarrollo de actividades de investigación;
e) Promover, especialmente entre los niños y adolescentes, conductas nutricionales sa-

ludables;
f) Promover en la comunidad espacios de reflexión y educación para contención de quie-

nes padecen estas enfermedades;
g) Proponer acciones tendientes a eliminar la discriminación y la estigmatización en 

el ámbito laboral, educacional y/o social, frente al padecimiento de los trastornos alimen-
tarios;

 (*) Publicada en la edición del 03/09/2008 del Boletín Oficial de la República Argentina.
 (**) Texto actualizado de carácter no oficial. Incluye las modificaciones introducidas por Decreto 1395/2008.
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h) Promover la participación de organizaciones no gubernamentales (ONG’s) en las ac-
ciones previstas por el presente programa;

i) Promover y coordinar, con las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires la implementación de programas similares a nivel local;

j) Desarrollar actividades de difusión, televisivas, radiales y gráficas, dirigidas a la po-
blación en general y a grupos de riesgo en particular, a fin de concientizar sobre los riesgos 
en la salud que ocasionan las dietas sin control médico y de instruir a la población sobre 
hábitos alimentarios saludables y adecuados a cada etapa de crecimiento.

ARTICULO 4º — El Ministerio de Salud, como autoridad de aplicación de la presente 
ley, coordinará acciones en el ámbito del Consejo Federal de Salud con las demás jurisdic-
ciones, a los fines de asegurar la implementación de la presente ley.

La autoridad de aplicación dispondrá las medidas necesarias para que en cada una de 
las jurisdicciones funcione al menos UN (1) centro especializado en trastornos alimenta-
rios.

ARTICULO 5º — Observado por dec. 1395/2008 (B.O. 03/09/2008).

ARTICULO 6º — El Ministerio de Salud coordinará con el Ministerio de Educación y 
el Ministerio de Desarrollo Social:

a) La incorporación de la Educación Alimentaria Nutricional (EAN) en el sistema edu-
cativo en todos sus niveles, como así también de medidas que fomenten la actividad física y 
eviten el sedentarismo, y la promoción de un ambiente escolar saludable.

b) La capacitación de educadores, trabajadores sociales, trabajadores de la salud y de-
más operadores comunitarios a fin de formar agentes aptos para:

1. Contribuir a la capacitación, perfeccionamiento y actualización de conocimientos 
básicos sobre la problemática alimentaria.

2. Detectar adecuadamente las situaciones de vulnerabilidad y promover acciones y 
estrategias para abordarlas a través de una adecuada orientación y/o derivación.

c) La realización de talleres y reuniones para dar a conocer a los padres cuestiones 
relativas a la prevención de los trastornos alimentarios, y los peligros de los estilos de vida 
no saludables.

ARTICULO 7º — El Ministerio de Salud auspiciará actos, seminarios, talleres, con-
ferencias, certámenes y/o programas de difusión, que contribuyan al conocimiento de los 
problemas que traen aparejado los diferentes trastornos alimentarios, y las formas de pre-
vención.

ARTICULO 8º — El Ministerio de Salud, en coordinación con el Ministerio de De-
sarrollo Social, desarrollará estándares alimentarios para garantizar que los comedores 
escolares y los planes alimentarios nacionales velen por los aspectos nutricionales de la 
población atendida, poniendo especial énfasis en la corrección de las deficiencias o excesos 
de nutrientes, atendiendo las particularidades de la cultura alimentaria local.

ARTICULO 9º — Los quioscos y demás establecimientos de expendio de alimentos 
dentro de los establecimientos escolares deberán ofrecer productos que integren una ali-
mentación saludable y variada, debiendo estar los mismos debidamente exhibidos.

ARTICULO 10. — La autoridad de aplicación deberá tomar medidas a fin de que los 
anuncios publicitarios, y que los diseñadores de moda, no utilicen la extrema delgadez como 
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símbolo de salud y/o belleza, y ofrezcan una imagen más plural de los jóvenes, en particular 
de las mujeres.

ARTICULO 11. — Observado por dec. 1395/2008 (B.O. 03/09/2008).

ARTICULO 12. — Queda prohibida la publicación o difusión en medios de comunica-
ción de dietas o métodos para adelgazar que no conlleven el aval de un médico y/o licenciado 
en nutrición.

ARTICULO 13. — El Ministerio de Salud podrá requerir al responsable del producto 
alimentario publicitado o promocionado, la comprobación técnica de las aseveraciones que 
realice en el mismo, sobre la calidad, origen, pureza, conservación, propiedades nutritivas 
y beneficio de empleo de los productos publicitados.

ARTICULO 14. — Los anuncios publicitarios en medios masivos de comunicación de 
productos para bajar de peso, deberán dirigirse, exclusivamente a mayores de VEINTIUN 
(21) años de edad, debiendo ser protagonizados también por personas mayores de edad.

ARTICULO 15. — Quedan incorporadas en el Programa Médico Obligatorio, la cober-
tura del tratamiento integral de los trastornos alimentarios según las especificaciones que 
a tal efecto dicte la autoridad de aplicación.

ARTICULO 16. — La cobertura que deberán brindar todas las obras sociales y asocia-
ciones de obras sociales del Sistema Nacional incluidas en la Ley Nº 23.660, recipiendarias 
del fondo de redistribución de la Ley Nº 23.661, las demás obras sociales y organismos 
que hagan sus veces creadas o regidas por leyes nacionales, y las empresas o entidades 
que presten servicios de medicina prepaga, conforme a lo establecido en la Ley Nº 24.754, 
incluirá los tratamientos médicos necesarios, incluyendo los nutricionales, psicológicos, clí-
nicos, quirúrgicos, farmacológicos y todas las prácticas médicas necesarias para una aten-
ción multidisciplinaria e integral de las enfermedades.

ARTICULO 17. — Los proveedores de bienes o servicios con destino al público en ge-
neral, no podrán negarse, ante el requerimiento de una persona obesa, a proporcionar el 
bien o servicio solicitado, en las condiciones que al respecto establezca el Poder Ejecutivo.

Tal negativa será considerada acto discriminatorio en los términos de la Ley Nº 23.592.

ARTICULO 18. — El Poder Ejecutivo, dispondrá las medidas necesarias a fin de que 
los establecimientos educacionales y sanitarios de su jurisdicción, cuenten con las como-
didades y el equipamiento adecuado para el uso y asistencia de las personas que padecen 
obesidad. Asimismo gestionará ante los gobiernos provinciales y el de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, la adopción de normas de similar naturaleza.

ARTICULO 19. — Todas las instituciones de atención médica, públicas y privadas, 
deberán llevar un registro estadístico de pacientes con trastornos alimentarios y de las 
enfermedades crónicas relacionadas. A tal efecto la autoridad de aplicación confeccionará 
los formularios de recolección y registro.

La autoridad de aplicación elaborará periódicamente un mapa sanitario epidemiológico 
y un informe sobre las acciones llevadas a cabo a nivel nacional y en conjunto con las auto-
ridades provinciales. También se informará de los adelantos e investigaciones que sobre las 
enfermedades se estuvieren llevando a cabo a nivel oficial o con becas oficiales.
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ARTICULO 20. — Observado por dec. 1395/2008 (B.O. 03/09/2008).

ARTICULO 21. — Observado por dec. 1395/2008 (B.O. 03/09/2008).

ARTICULO 22. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a dictar normas de igual naturaleza a las previstas en la presente, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones.

ARTICULO 23. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.396 — 

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

decreto 1395/2008
Obsérvanse los artículos 5º, 11, 20 y 21 de la Ley Nº 26.396. Promulgación.
Bs. As., 2/9/2008

VISTO el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº26.396, sancionado por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACION el 13 de agosto de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Proyecto de Ley se declara de interés nacional la prevención y control 
de los trastornos alimentarios, que comprenderá la investigación de sus agentes causales, 
el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades vinculadas, asistencia integral y reha-
bilitación, incluyendo la de sus patologías derivadas, y las medidas tendientes a evitar su 
propagación.

Que, asimismo, se determina que debe entenderse por trastornos alimentarios, a la 
obesidad, a la bulimia y a la anorexia nerviosa, y a las demás enfermedades que la regla-
mentación determine, relacionadas con inadecuadas formas de ingesta alimenticia.

Que, por otra parte, se crea el Programa Nacional de Prevención y Control de los tras-
tornos alimentarios en el ámbito del Ministerio de Salud, detallándose los objetivos del 
mismo.

Que el artículo 5º del Proyecto de Ley incluye a los trastornos alimentarios en el Siste-
ma Nacional de Vigilancia Epidemiológica -SINAVE-, o en el que, en el futuro, corresponda.

Que el SINAVE tiene por objeto la detección temprana y monitoreo de brotes o moda-
lidades epidemiológicas de enfermedades que impliquen un riesgo para la población y que, 
por lo tanto, requieran la inmediata intervención para su control, siendo además, por tales 
características, de notificación obligatoria.

Que los trastornos alimentarios y las enfermedades vinculadas mencionadas en la nor-
ma sancionada no cumplen con ese criterio, toda vez que el mismo atiende a razones que 
se relacionan con la magnitud, gravedad del daño, vulnerabilidad, impacto social, régimen 
sanitario internacional y compromisos internacionales.



 ley 26.396 309

Que en virtud de ello, los trastornos alimentarios no constituyen una modalidad epide-
miológica de las que, conforme los criterios señalados, deben incluirse en el SINAVE.

Que en consecuencia, corresponde observar el artículo 5º del Proyecto de Ley registrado 
bajo el Nº23.696.

Que el artículo 11 del Proyecto de Ley establece que la publicidad y/o promoción, a través de 
cualquier medio de difusión, de alimentos con elevado contenido calórico y pobres en nutrientes 
esenciales, deberá contener la leyenda “El consumo excesivo es perjudicial para la salud”.

Que la clasificación de “nutrientes esenciales” no es clara y no tiene un sustento científico.
Que resulta difícil encontrar ejemplos de un alimento que por sí solo cumpla con los 

requisitos de elevado contenido calórico y pobre en nutrientes esenciales. No existe un valor 
o un umbral que clasifique a un alimento como de “elevado o bajo valor energético”, cada 
alimento aporta una cierta cantidad de calorías por porción, y de acuerdo a las necesidades 
diarias de energía se pueden consumir más o menos porciones de ese alimento.

Que, desde un punto de vista estrictamente normativo, el Código Alimentario Argenti-
no (CAA) expresa en su artículo 221: “En la publicidad que se realice por cualquier medio 
deberá respetarse la definición, composición y denominación del producto establecido por 
el presente Código”.

Que, al rotular a determinados alimentos con la frase “El consumo excesivo es perju-
dicial para la salud”, se estarían modificando las normativas MERCOSUR en materia de 
rotulado de alimentos (Resoluciones GMC Nros. 26/03, 44/03, 46/03, 47/03).

Que, en virtud de las consideraciones expuestas, corresponde observar el artículo 11 
del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 26.396.

Que el artículo 20 del Proyecto de Ley establece que el Poder Ejecutivo dispondrá las me-
didas necesarias a fin de que los envases en que se comercialicen productos comestibles desti-
nados al consumo humano que tengan entre sus insumos grasas “trans” lleven en letra y lugar 
suficientemente visibles la leyenda: “El consumo de grasa “trans” es perjudicial para la salud”.

Que el Código Alimentario Argentino contiene las disposiciones higiénico-sanitarias, 
bromatológicas y de identificación comercial de los alimentos destinados a consumo huma-
no, armonizado según las modificaciones incorporadas como consecuencia de la internali-
zación de normas emanadas del MERCOSUR.

Que, en tal sentido, debe tenerse en cuenta que el Capítulo V del CAA incorporó, a tra-
vés de la Resolución Conjunta ex SPRyRS 149/05 y SAGPyA 683/05, el Reglamento Técnico 
MERCOSUR para Rotulación de Alimentos Envasados -Resolución GMC 26/03- y el Regla-
mento Técnico MERCOSUR sobre Rotulado Nutricional de Alimentos Envasados -Resolu-
ción GMC 46/03-.

Que corresponde tener en cuenta asimismo la Resolución Conjunta ex SPRyRS 150/05 y 
SAGPyA 684/05, que incorporó al referido Código el “Reglamento Técnico MERCOSUR de Por-
ciones de Alimentos Envasados a los Fines del Rotulado Nutricional” -Resolución GMC 47/03-.

Que si se estimara necesario actualizar o modificar algún aspecto del Código Alimen-
tario Argentino, el artículo 6º inciso b) del Decreto Nº815/99 faculta a la Comisión Nacional 
de Alimentos a proponer la actualización del mismo recomendando las modificaciones que 
resulte necesario introducirle para mantener su permanente adecuación a los adelantos 
que se produzcan en la materia, tomando como referencia las normas internacionales y los 
acuerdos celebrados en el MERCOSUR.

Que, por otra parte, las normas de rotulación aplicables a los alimentos, mediante las cuales 
se actualizó el Código Alimentario Argentino, son normas MERCOSUR incorporadas por los 
Estados Partes a sus ordenamientos jurídicos (Resoluciones GMC Nros. 26/03, 46/03 y 47/03), 
por lo que no es posible modificar las reglamentaciones sin el acuerdo de dichos Estados Partes.

Que, atendiendo a la preocupación generada por los efectos del estilo de vida y la dieta que 
contribuyeron a la alta incidencia de sobrepeso, obesidad y enfermedades cardiovasculares, los 
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países del MERCOSUR elaboraron las mencionadas Resoluciones que fueron, como ya se ex-
presara, incorporadas al Código Alimentario Argentino por Resoluciones Conjuntas ex SPRyRS 
149/2005 y SAGPyA 683/2005 y ex SPRyRS 150/2005 y SAGPyA 684/2005, respectivamente.

Que, en virtud de ello es dable hacer notar la conflictividad potencial que existiría 
entre la redacción del artículo 20 del Proyecto de Ley sancionado y el Código Alimentario 
Argentino, armonizado según las reglas emanadas del MERCOSUR.

Que en consecuencia, corresponde observar el artículo 20 del Proyecto de Ley registra-
do bajo el Nº26.396.

Que el artículo 21 del Proyecto de Ley faculta al Poder Ejecutivo, a dictar las disposi-
ciones de carácter sancionatorio ante el incumplimiento de la norma, teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta y la reiteración de la misma.

Que, al respecto, Marienhoff, sostiene que los reglamentos delegados “Son los que emite 
el Poder Ejecutivo en virtud de una atribución o habilitación que le confiere expresamente 
el Poder Legislativo”. Asimismo, señala que “...a la emisión de reglamentos delegados debe 
restringírsela o limitársela, en beneficio de las libertades públicas; y que “deben limitarse a 
desarrollar principios básicos contenidos en la ley que hace la delegación. Tales reglamentos 
tienen un doble límite: uno inmediato, que es la ley de referencia, otro mediato, que es la 
Constitución, cuyos principios, en lo atiente a la materia delegada y a la extensión de la de-
legación, deben ser respetados por el delegante.” (Tratado de Derecho Administrativo, Tomo 
I, pág. 267)

Que, además, agrega que “la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION acep-
ta que el reglamento delegado pueda emitirse en nuestro país, sin que ello implique agravio 
a texto o principio alguno de orden constitucional. Pero supedita la validez de esos regla-
mentos a ciertas condiciones: las facultades normativas otorgadas al Poder Ejecutivo deben 
serlo dentro de un ámbito cierto y determinado expresamente. Ultimamente, con referencia 
a materia punitiva (legislación de policía), circunscribió aún más el ámbito de los decretos 
delegados” (Tratado de Derecho Administrativo, Tomo I, pág. 269).

Que, por otra parte, expresa que “...el acto que emita el Ejecutivo como consecuencia de 
esta delegación legislativa, desde que integra la respectiva ley, participa de los caracteres 
de ésta; en consecuencia, dicho acto podría ser enjuiciado por los mismos medios por los que 
podría serlo la ley que integra (verbigracia, podría ser tachado de inconstitucional, si exis-
tiere tal vicio). Si la ley que efectúa la delegación se refiere a una facultad indelegable -por 
ejemplo, creación de impuestos o configurando delitos, etc.-, y el Ejecutivo emitiere un acto 
creando impuestos o configurando delitos, tanto la ley que contenga esa delegación, como 
el acto del Ejecutivo que le dio curso, pueden ser objetados de inconstitucionales”. (Tratado 
de Derecho Administrativo, Tomo I, pág. 274).

Que, “al emitir un reglamento, el órgano Ejecutivo debe respetar la llamada “reserva 
de la ley”, en cuyo mérito ha de abstenerse de estatuir sobre materias reservadas a la 
competencia del legislador. En ese orden de ideas, no podría establecer impuestos, confi-
gurar delitos y establecer penas...” (Tratado de Derecho Administrativo Tomo I pág. 282).

Que además, señala que “Las autoridades administrativas, nacionales o provinciales, 
cualquiera fuera su jerarquía o rango, carecen de imperio para configurar o crear figuras 
contravencionales o faltas. Tal configuración o creación debe ser, indefectiblemente, obra 
del legislador: el Poder Ejecutivo -y con mayor razón sus subordinados- tan solo podrá 
reglamentar esa ley, a los efectos de su ejecución o cumplimiento, pero cuidando siempre 
de no alterar su espíritu” (Tratado de Derecho Administrativo Tomo IV pág. 560).

Que, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, en el caso “Mouviel, 
Raúl Oscar y otros” (Fallos CSJN 237:626) ha expresado: “... es una de las más precio-
sas garantías consagradas por la Constitución la de que ningún habitante de la Nación 
puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso” (Fallos 
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136:200); que “toda nuestra organización política y civil reposa en la ley. Los derechos 
y obligaciones de los habitantes así como las penas de cualquier clase que sean, sólo 
existen en virtud de sanciones legislativas y el Poder Ejecutivo no puede crearlas ni el 
Poder Judicial aplicarlas si falta la ley que las establezca” (Fallos 178:355); y que “la 
configuración de un delito, por leve que sea, así como su represión, es materia que hace 
a la esencia del Poder Legislativo y escapa de la órbita de las facultades ejecutivas. Na-
die está obligado a hacer lo que la ley no manda ni privado de lo que ella no prohíbe (art. 
19 de la CN). De ahí nace la necesidad de que haya una ley que mande o prohíba una 
cosa, para que una persona pueda incurrir en falta por haber obrado u omitido obrar 
en determinado sentido. Y es necesario que haya, al mismo tiempo, una sanción legal 
que reprima la contravención para que esa persona deba ser condenada por tal hecho 
(art. 18 de la CN). Estos dos principios fundamentales y correlativos en el orden penal, 
imponen la necesidad de que sea el Poder Legislativo quien establezca las condiciones 
en que una falta se produce y la sanción que le corresponde, ya que el Poder Ejecutivo 
solamente puede reglamentar la ley, proveyendo a su ejecución, pero cuidando siempre 
de no alterar su sentido” (Fallos 191:245).

“Que conforme a esta doctrina, la “ley anterior” de la garantía constitucional citada 
y del principio “nullum crimen, nulla poena sine lege”, exige indisolublemente la doble 
precisión por la ley de los hechos punibles y de las penas a aplicar, sin perjuicio de que 
el legislador deje a los órganos ejecutivos la reglamentación de las circunstancias o con-
diciones concretas de las acciones reprimidas y de los montos de las penas dentro de un 
mínimo y máximo (Fallos 148:430). En el sistema representativo republicano de gobierno 
adoptado por la Constitución y que se apoya fundamentalmente en el principio de la di-
visión de los poderes, el legislador no puede simplemente delegar en el Poder Ejecutivo o 
en reparticiones administrativas la total configuración de los delitos ni la libre elección 
de las penas, pues ello importaría la delegación de facultades que son por esencia indele-
gables. Tampoco al Poder Ejecutivo le es lícito, so pretexto de las facultades reglamenta-
rias que le concede el art. 99, inc. 2 de la CN, sustituirse al legislador y por supuesta vía 
reglamentaria dictar, en rigor, la ley previa que requiere la garantía constitucional del 
art. 18 de la CN”.

Que, en el mismo sentido se ha pronunciado la PROCURACION DEL TESORO DE LA 
NACION en el dictamen 244:833: “Esta Procuración del Tesoro ya ha señalado antes de 
ahora la improcedencia de plasmar conductas punibles penalmente por medio de normas 
administrativas, en mérito a la flagrante trasgresión que ello supone a la garantía del ar-
tículo 18 de la Constitución Nacional (v. Dictámenes 188:85)”.

Que, en consecuencia, corresponde observar el artículo 21 del Proyecto de Ley registra-
do bajo el Nº26.396.

Que la medida que se propone no altera el espíritu ni la unidad del Proyecto de Ley 
sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por el Artículo 80 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º — Obsérvense los artículos 5º, 11, 20 y 21 del Proyecto de Ley registrado 
bajo el Nº26.396.
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Art. 2º — Con las salvedades establecidas en el artículo precedente, cúmplase, promúl-
gase y téngase por Ley de la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº26.396.

Art. 3º — Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. Massa. — Aní-
bal F. Randazzo. — Jorge E. Taiana. — Carlos R. Fernández. — Julio M. De Vido. — Aníbal 
D. Fernández. — Carlos A. Tomada. — Alicia M. Kirchner. — María G. Ocaña. — Juan C. 
Tedesco.



ley 26.417 (*) 

prestacIones prevIsIonales

Movilidad de las Prestaciones del Régimen Previsional Público. Ley Nº 24.241 
modificación.

Sancionada: Octubre 1 de 2008
Promulgada: Octubre 15 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos  
en Congreso, etc. sancionan con Fuerza de Ley

moViliDaD De las Prestaciones

Del réGimen PreVisional Público

caPítulo i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 1º — A partir de la vigencia de la presente ley, todas las prestaciones 
previsionales otorgadas en virtud de la Ley 24.241, de regímenes nacionales generales 
anteriores a la misma y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o por las 
ex-cajas o institutos provinciales y municipales de previsión cuyos regímenes fueron trans-
feridos a la Nación se ajustarán conforme lo establecido en el articulo 32 de la Ley 24.241 
y sus modificatorias.

Los beneficios otorgados en virtud de la Ley 24.241 y sus modificatorias, o en las condi-
ciones enunciadas en el párrafo anterior, que se encontraran amparados por disposiciones 
especiales de reajuste dispuestos por sentencia judicial pasada en autoridad de cosa juzga-
da, se ajustarán a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 24.241 y sus modificatorias, a 
partir de la vigencia de la presente ley, sin perjuicio del cumplimiento de la manda judicial 
por los períodos anteriores a la vigencia de la presente ley.

ARTICULO 2º — A fin de practicar la actualización de las remuneraciones a que se 
refiere el artículo 24, inciso a) de la Ley 24.241 y sus modificatorias, para aquellas que 
se devenguen a partir de la vigencia de la presente ley, se aplicará el índice combinado 
previsto en el artículo 32 de la mencionada ley. La Secretaría de Seguridad Social del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social establecerá el modo de aplicación del 
citado índice.

 (*) Publicada en la edición del 16/10/2008 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 3º — Las rentas de referencia que se establecen en el artículo 8º de la 
Ley 24.241 y sus modificatorias se ajustarán conforme la evolución del índice previsto en 
el artículo 32 de la mencionada ley, con la periodicidad que establezca el Poder Ejecutivo 
nacional.

ARTICULO 4º — Sustitúyese el artículo 20 de la Ley 24.241 y sus modificatorias, por 
el siguiente:

Artículo 20: El monto del haber mensual de la Prestación Básica Universal se establece 
en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTISEIS ($326).

ARTICULO 5º — Derógase el artículo 21 de la Ley 24.241 y sus modificatorias.

ARTICULO 6º — Sustitúyese el artículo 32 de la Ley 24.241 y sus modificatorias, por 
el siguiente:

Artículo 32: Movilidad de las prestaciones.
Las prestaciones mencionadas en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 17 de la Ley 

24.241 y sus modificatorias, serán móviles.
El índice de movilidad se obtendrá conforme la fórmula que se aprueba en el Anexo de 

la presente ley.
En ningún caso la aplicación de dicho índice podrá producir la disminución del haber 

que percibe el beneficiario.

ARTICULO 7º — Cuando el haber real del beneficio previsional resulte inferior al 
haber mínimo garantizado, la diferencia se liquidará como complemento, a fin de que, de la 
sumatoria de todos los componentes resulte un haber no inferior a aquél.

ARTICULO 8º — El haber mínimo garantizado por el artículo 125 de la Ley 24.241 y 
sus modificatorias se ajustará en a función de la movilidad prevista en el artículo 32 de la 
mencionada ley.

ARTICULO 9º — El haber máximo se ajustará conforme la evolución del índice pre-
visto en el artículo 32 de la Ley 24.241 y sus modificatorias.

ARTICULO 10. — Establécese que la base imponible máxima prevista en el primer 
párrafo del artículo 9º de la Ley 24.241 y sus modificatorias, se ajustará conforme la evolu-
ción del índice previsto en el artículo 32 de la mencionada ley.

caPítulo ii
DisPosiciones comPlementarias

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 35 de la Ley 24.241 y sus modificatorias, 
por el siguiente:

Artículo 35: Las prestaciones previstas en el artículo 17 de la Ley 24.241 y sus modi-
ficatorias serán abonadas en forma coordinada con el haber de la jubilación ordinaria o 
con alguna de las prestaciones del artículo 27 otorgadas a través del Régimen de Capita-
lización. Las normas reglamentarias instrumentarán los mecanismos a fin de procurar la 
inmediatez y simultaneidad de los pagos respectivos.

ARTICULO 12. — Sustitúyese el inciso a) del artículo 24 de la Ley 24.241 y sus modi-
ficatorias, por el siguiente:
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a) Si todos los servicios con aportes computados lo fueren en relación de dependen-
cia, el haber será equivalente al UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5%) por cada año de 
servicio con aportes o fracción mayor de SEIS (6) meses, hasta un máximo de TREINTA 
Y CINCO (35) años, calculado sobre el promedio de remuneraciones sujetas a aportes 
y contribuciones actualizadas y percibidas durante el período de DIEZ (10) años inme-
diatamente anterior a la cesación del servicio. No se computarán los períodos en que el 
afiliado hubiere estado inactivo, y consecuentemente no hubiere percibido remunera-
ciones.

Facúltase a la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social a dictar las normas reglamentarias que establecerán los procedimientos de 
cálculo del correspondiente promedio.

ARTICULO 13. — Sustitúyense todas las referencias al Módulo Previsional (MO-
PRE) existentes en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, las que que-
darán reemplazadas por una determinada proporción del haber mínimo garantizado a 
que se refiere el artículo 125 de la Ley 24.241 y sus modificatorias, según el caso que 
se trate.

La reglamentación dispondrá la autoridad de aplicación responsable para determinar 
la equivalencia entre el valor del Módulo Previsional (MOPRE), y el del haber mínimo ga-
rantizado a la fecha de vigencia de la presente ley.

caPítulo iii
DisPosiciones transitorias

ARTICULO 14. — Las sumas que a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley se liquidaran en concepto de Suplemento por Movilidad, creado por el decreto 1199/04 
y por los incrementos otorgados por el decreto 764/06, por el artículo 45 de la Ley 26.198 
y por los decretos 1346/07 y 279/08, pasarán a integrar la Prestación Básica Universal en 
la medida necesaria para alcanzar el valor mencionado en el artículo 4º y el remanente la 
Prestación Compensatoria y la Prestación Adicional por Permanencia, proporcionalmente 
y según corresponda.

ARTICULO 15. — El primer ajuste en base a lo establecido en el artículo 32 y concor-
dantes de la Ley 24.241 y sus modificatorias se aplicará el 1º de marzo de 2009.

ARTICULO 16. — La reglamentación establecerá las fechas a partir de las cuales 
comenzarán a regir las distintas normas incluidas en la presente ley.

ARTICULO 17. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A UN DIA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.417 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Marta A. Luchetta. — Juan H. 
Estrada.
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ANEXO
CALCULO DE LA MOVILIDAD

donde:
• “m” es la movilidad del período, la misma es una función definida por tramos;
• “a” es el tramo de la función de movilidad previo a la aplicación del límite;
• “RT” es la variación de los recursos tributarios por beneficio (netos de eventuales apor-

tes del Tesoro Nacional para cubrir déficits de la Administración Nacional de la Segu-
ridad Social) elaborado por el organismo, el mismo comparará semestres idénticos de 
años consecutivos;

• “w” es la variación del índice general de salarios publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos o la variación del índice RIPTE -Remuneraciones Imponibles Pro-
medio de los Trabajadores Estables-, publicado por la Secretaría de Seguridad Social, 
la que resulte mayor. En ambos casos se compararán semestres consecutivos;

• “b” es el tramo de la función de movilidad que opera como eventual límite;
• “r” es la variación de los recursos totales por beneficio de la Administración Nacional 

de la Seguridad Social (netos de eventuales aportes del Tesoro Nacional para cubrir 
déficits de la Administración Nacional de la Seguridad Social). El mismo compara pe-
ríodos de DOCE (12) meses consecutivos;

• El ajuste de los haberes se realizará semestralmente, aplicándose el valor de “m” para 
los haberes que se devenguen en los meses de marzo y septiembre. Para establecer la 
movilidad se utilizará el valor de “m” calculado conforme el siguiente detalle: enero-
junio para el ajuste de septiembre del mismo año y julio-diciembre para el ajuste a 
aplicar en marzo del año siguiente.

decreto 1694/2008
Promúlgase la Ley 26.417.
Bs. As., 15/10/2008
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.417 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Sergio T. Massa. — Carlos A. Tomada.



ley 26.425 (*) 

sIstema InteGrado prevIsIonal arGentIno

Régimen Previsional Público. Unificación.

Sancionada: Noviembre 20 de 2008
Promulgada: Diciembre 4 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

título i
sistema inteGraDo PreVisional arGentino

caPítulo i
unificación

ARTICULO 1º — Dispónese la unificación del Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones en un único régimen previsional público que se denominará Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA), financiado a través de un sistema solidario de reparto, 
garantizando a los afiliados y beneficiarios del régimen de capitalización vigente hasta la 
fecha idéntica cobertura y tratamiento que la brindada por el régimen previsional público, 
en cumplimiento del mandato previsto por el artículo 14 bis de la Constitución Nacional.

En consecuencia, elimínase el actual régimen de capitalización, que será absorbido y 
sustituido por el régimen de reparto, en las condiciones de la presente ley.

ARTICULO 2º — El Estado nacional garantiza a los afiliados y beneficiarios del régi-
men de capitalización la percepción de iguales o mejores prestaciones y beneficios que los 
que gozan a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley.

caPítulo ii
afiliaDos y beneficiarios

ARTICULO 3º — Los servicios prestados bajo relación de dependencia o en calidad 
de trabajador autónomo correspondientes a los períodos en que el trabajador se encontraba 
afiliado al régimen de capitalización serán considerados a los efectos de la liquidación de 
los beneficios establecidos en el artículo 17 de la Ley 24.241 y sus modificatorias como si 
hubiesen sido prestados al régimen previsional público.

 (*) Publicada en la edición del 09/12/2008 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 4º — Las beneficios de jubilación ordinaria, retiro por invalidez y pensión 
por fallecimiento que, a la fecha de vigencia de la presente, sean liquidados por las adminis-
tradoras de fondos de jubilaciones y pensiones bajo las modalidades de retiro programado o 
retiro fraccionario serán pagados por el régimen previsional público. El importe de las pres-
taciones de los actuales beneficiarios de las prestaciones por invalidez, pensión y jubilación 
ordinaria del régimen de capitalización será valorizado conforme el valor cuota más alto vi-
gente entre el 1° de enero de 2008 y el 30 de septiembre de 2008. Estas prestaciones en lo su-
cesivo tendrán la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley 24.241 y sus modificatorias.

ARTICULO 5º — Los beneficios del régimen de capitalización previstos en la Ley 
24.241 y sus modificatorias que, a la fecha de vigencia de la presente, se liquiden bajo la 
modalidad de renta vitalicia previsional continuarán abonándose a través de la correspon-
diente compañía de seguros de retiro.

ARTICULO 6º — Los afiliados al régimen de capitalización que hubieran ingresado 
importes en sus cuentas de capitalización individual bajo la figura de “imposiciones volun-
tarias” y/o “depósitos convenidos” y que aún no hubieran obtenido un beneficio previsional, 
podrán transferirlos a la Administración Nacional de la Seguridad Social para mejorar 
su haber previsional conforme lo determine la reglamentación o a una administradora de 
fondos de jubilaciones y pensiones, la que deberá reconvertirse, modificando su objeto social 
para tal finalidad.

El Poder Ejecutivo nacional dictará las normas pertinentes a esos fines.

título ii
De los recursos Del sistema

ARTICULO 7º — Transfiéranse en especie a la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social los recursos que integran las cuentas de capitalización individual de los afiliados y 
beneficiarios al régimen de capitalización del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones 
previsto en la Ley 24.241 y sus modificatorias, con las limitaciones que surjan de lo dispuesto 
por el artículo 6º de la presente ley. Dichos activos pasarán a integrar el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad del Régimen Previsional Público de Reparto creado por el decreto 897/07.

ARTICULO 8º — La totalidad de los recursos únicamente podrán ser utilizados para 
pagos de los beneficios del Sistema Integrado Previsional Argentino.

En los términos del artículo 15 de la Ley 26.222 el activo del fondo se invertirá de 
acuerdo a criterios de seguridad y rentabilidad adecuados, contribuyendo al desarrollo sus-
tentable de la economía real a efectos de garantizar el círculo virtuoso entre crecimiento 
económico y el incremento de los recursos de la seguridad social.

En razón de sus actuales posiciones, las inversiones permitidas serán las previstas en 
el artículo 74 de la Ley 24.241, rigiendo las prohibiciones del artículo 75 de la citada ley y 
las limitaciones de su artículo 76.

Queda prohibida la inversión de los fondos en el exterior.

ARTICULO 9º — La Administración Nacional de la Seguridad Social no percibirá por 
la administración de los fondos comisión alguna de los aportantes al sistema.

ARTICULO 10. — La totalidad de los aportes correspondientes a los trabajadores au-
tónomos financiará las prestaciones del régimen previsional público, modificándose, en tal 
sentido, el artículo 18, inciso c), de la Ley 24.241 y sus modificatorias.
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título iii
De la suPerVisión De los recursos

ARTICULO 11. — La Administración Nacional de la Seguridad Social, entidad actu-
ante en la órbita del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, gozará de autono-
mía financiera y económica, estando sujeta a la supervisión de la Comisión Bicameral de 
Control de los Fondos de la Seguridad Social creada en el ámbito del Honorable Congreso 
de la Nación.

Dicha comisión estará integrada por SEIS (6) senadores y SEIS (6) diputados, quie-
nes serán elegidos por sus respectivos cuerpos, la que establecerá su estructura interna, 
teniendo como misión constituir y ejercer la coordinación entre el Congreso Nacional y el 
Poder Ejecutivo nacional, a los efectos del cumplimiento de la presente ley y sus resultados, 
debiendo informar a los respectivos cuerpos legislativos sobre todo el proceso que se lleve 
adelante conforme a las disposiciones de esta ley.

Para cumplir su cometido, la citada comisión deberá ser informada permanentemente 
y/o a su requerimiento de toda circunstancia que se produzca en el desenvolvimiento de 
los temas relativos a la presente ley, remitiéndosele con la información la documentación 
correspondiente.

Podrá requerir información, formular las observaciones, propuestas y recomendacio-
nes que estime pertinentes y emitir dictamen en los asuntos a su cargo. A estos efectos la 
Comisión bicameral queda facultada a dictarse su propio reglamento de funcionamiento.

ARTICULO 12. — Créase en el ámbito de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social el Consejo del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsio-
nal Argentino, cuyo objeto será el monitoreo de los recursos del sistema y estará integrado 
por:

a) Un representante de la ANSES;
b) Un representante de la Jefatura de Gabinete de Ministros;
c) Dos integrantes del Organo Consultivo de Jubilados y Pensionados que funciona en 

el ámbito de la ANSES;
d) Tres representantes de las organizaciones de los trabajadores más representativas;
e) Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas;
f) Dos representantes de las entidades bancarias más representativas;
g) Dos representantes del Congreso de la Nación, uno por cada Cámara.
Los miembros integrantes de este consejo ejercerán su función con carácter ad honórem 

y serán designados por el Poder Ejecutivo nacional a propuesta de las entidades y organis-
mos respectivos.

título iV
aDministraDoras De fonDos De Jubilaciones y Pensiones

ARTICULO 13. — En ningún, caso las compensaciones que pudieran corresponder a 
las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones podrán superar el valor máximo 
equivalente al capital social de las administradoras liquidadas de acuerdo a las condicio-
nes que establezca la reglamentación de la presente ley. A esos fines, el Estado nacional, 
de corresponder, entregará a los accionistas de dichas entidades, títulos públicos emitidos 
o a emitirse por la República Argentina, teniéndose en cuenta un cronograma mínimo de 
enajenación de dichos títulos para evitar afectaciones a la cotización de los mismos, per-
mitiendo, asimismo, que la Administración Nacional de la Seguridad Social tenga derecho 
prioritario de recompra sobre dichos títulos.
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ARTICULO 14. — A través de las áreas competentes, en los supuestos de extinción de la 
relación laboral por despido directo dispuesto por la administradora de fondos de jubilaciones y 
pensiones, se realizarán todos los actos necesarios para garantizar el empleo de los dependien-
tes no jerárquicos de las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones que opten por 
incorporarse al Estado nacional en cualquiera de sus dependencias que éste fije a tal fin, con 
reconocimiento de la antigüedad a los efectos del goce de las licencias legales o convencionales.

La incorporación al Estado se efectuará en los términos del artículo 230 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

ARTICULO 15. — El personal médico, técnico, auxiliar y administrativo que se de-
sempeñe ante las comisiones médicas y la Comisión Médica Central creadas por el artículo 
51 de la Ley 24.241 y sus modificatorias será transferido a la Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo, en la proporción y oportunidad que sea necesario para su funcionamiento, con-
forme lo determine el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

A los efectos relativos a la antigüedad en el empleo del personal que sea transferido, se 
considerará como tiempo de servicio el efectivamente trabajado desde el comienzo de la vincu-
lación con el organismo cedente. Asimismo, deberán transferirse los bienes inmuebles, muebles 
y equipamiento técnico necesarios para el adecuado funcionamiento de las comisiones médicas.

Los gastos que demanden las comisiones médicas y la Comisión Médica Central serán 
financiados por la Administración Nacional de la Seguridad Social y las aseguradoras de 
riesgos del trabajo, en la forma y proporciones establecidas en la reglamentación.

título V
réGimen General

ARTICULO 16. — Los afiliados del Sistema Integrado Previsional Argentino tendrán 
derecho a la percepción de una prestación adicional por permanencia que se adicionará a 
las prestaciones establecidas en los incisos a) y b) del artículo 17 de la Ley 24.241.

El haber mensual de esta prestación se determinará computando el UNO Y MEDIO 
POR CIENTO (1,5%) por cada año de servicios con aportes realizados al Sistema Integrado 
Previsional Argentino en igual forma y metodología que la establecida para la prestación 
compensatoria. Para acceder a esta prestación los afiliados deberán acreditar los requisitos 
establecidos en los incisos a) y c) del artículo 23 de la citada ley.

A los efectos de aspectos tales como movilidad, prestación anual complementaria y 
otros inherentes a la prestación adicional por permanencia, ésta es asimilable a las dispo-
siciones que a tal efecto se establecen para la prestación compensatoria.

ARTICULO 17. — Deróganse el inciso e) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, y el artículo 113 de la Ley 24.241 
y sus modificatorias.

ARTICULO 18. — La Administración Nacional de la Seguridad Social se subroga en 
las obligaciones y derechos que la Ley 24.241 y sus modificatorias les hubiera asignado a 
las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones.

título Vi
DisPosiciones transitorias

ARTICULO 19. — La Administración Nacional de la Seguridad Social deberá adoptar 
las medidas necesarias para hacer operativa la presente ley en lo relativo a la recepción de 
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los aportes y el pago de los beneficios por jubilación ordinaria, retiro por invalidez y pen-
sión por fallecimiento en el plazo de SESENTA (60) días a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley.

ARTICULO 20. — La presente ley es de orden público, quedando derogada toda dis-
posición legal que se le oponga.

ARTICULO 21. — La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 22. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA, SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.425 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

decreto 2099/2008
Promúlgase la Ley Nº 26.425.
Bs. As., 4/12/2008
POR TANTO:

Téngase por Ley de la nación Nº 26.425 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Sergio T. Massa. — Carlos A. Tomada.





ley 26.472 (*) 

eJecucIón de la pena prIvatIva de la lIbertad

Modificaciones a la Ley Nº 24.660, al Código Penal y al Código Procesal Penal.

Sancionada: Diciembre 17 de 2008
Promulgada de Hecho: Enero 12 de 2009

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Modifícase el artículo 32 de la Ley 24.660, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

El Juez de ejecución, o juez competente, podrá disponer el cumplimiento de la pena 
impuesta en detención domiciliaria:

a) Al interno enfermo cuando la privación de la libertad en el establecimiento carce-
lario le impida recuperarse o tratar adecuadamente su dolencia y no correspondiere su 
alojamiento en un establecimiento hospitalario;

b) Al interno que padezca una enfermedad incurable en período terminal;
c) Al interno discapacitado cuando la privación de la libertad en el establecimiento 

carcelario es inadecuada por su condición implicándole un trato indigno, inhumano o cruel;
d) Al interno mayor de setenta (70) años;
e) A la mujer embarazada;
f) A la madre de un niño menor de cinco (5) años o de una persona con discapacidad, a 

su cargo.

ARTICULO 2º — Modifícase el artículo 33 de la Ley 24.660, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

La detención domiciliaria debe ser dispuesta por el juez de ejecución o competente.
En los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la decisión deberá fundarse en informes mé-

dico, psicológico y social.
El juez, cuando lo estime conveniente, podrá disponer la supervisión de la medida a 

cargo de un patronato de liberados o de un servicio social calificado, de no existir aquél. En 
ningún caso, la persona estará a cargo de organismos policiales o de seguridad.

ARTICULO 3º — Modifícase el artículo 35 de la Ley 24.660, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

 (*) Publicada en la edición del 20/01/2009 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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El juez de ejecución o competente, a pedido o con el consentimiento del condenado, podrá 
disponer la ejecución de la pena mediante la prisión discontinua y semidetención, cuando:

a) Se revocare la detención domiciliaria;
b) Se convirtiere la pena de multa en prisión, según lo dispuesto en el artículo 21, pá-

rrafo 2 del Código Penal;
c) Se revocare la condenación condicional prevista en el artículo 26 del Código Penal 

por incumplimiento de las reglas de conducta establecidas en el artículo 27 bis del Código 
Penal;

d) Se revocare la libertad condicional dispuesta en el artículo 15 del Código Penal, en el 
caso que el condenado haya violado la obligación de residencia;

e) La pena privativa de libertad, al momento de la sentencia definitiva, no sea mayor de 
seis meses de efectivo cumplimiento.

ARTICULO 4º — Modifícase el artículo 10 del Código Penal, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Podrán, a criterio del juez competente, cumplir la pena de reclusión o prisión en deten-
ción domiciliaria:

a) El interno enfermo cuando la privación de la libertad en el establecimiento carce-
lario le impide recuperarse o tratar adecuadamente su dolencia y no correspondiere su 
alojamiento en un establecimiento hospitalario;

b) El interno que padezca una enfermedad incurable en período terminal;
c) El interno díscapacitado cuando la privación de la libertad en el establecimiento 

carcelario es inadecuada por su condición implicándole un trato indigno, inhumano o cruel;
d) El interno mayor de setenta (70) años;
e) La mujer embarazada;
f) La madre de un niño menor de cinco (5) años o de una persona con discapacidad a su 

cargo.

ARTICULO 5º — Modifícase el artículo 502 del Código Procesal Penal de la Nación, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

El juez de ejecución o competente, cuando lo estime conveniente, podrá disponer la su-
pervisión de la medida a cargo de un patronato de liberados o de un servicio social califica-
do, de no existir aquél. En ningún caso, la persona estará a cargo de organismos policiales 
o de seguridad.

ARTICULO 6º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.472 —

JOSE J. B. PAMPURO. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.



ley 26.485 (*) 

ley de proteccIón InteGral a las muJeres

Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones inter-

personales. 

Sancionada: Marzo 11 de 2009
Promulgada de Hecho: Abril 1 de 2009

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ley De Protección inteGral Para PreVenir, sancionar y 
erraDicar la Violencia contra las muJeres en los ambitos 

en que Desarrollen sus relaciones interPersonales

título i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 1º — Ambito de aplicación. Orden Público. Las disposiciones de la pre-
sente ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio de la República, con 
excepción de las disposiciones de carácter procesal establecidas en el Capítulo II del Título 
III de la presente.

ARTICULO 2º — Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y garantizar:
a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de 

la vida;
b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia;
c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discri-

minación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos;
d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia con-

tra las mujeres;
e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad 

de género y las relaciones de poder sobre las mujeres;
f) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia;
g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales y 

privadas que realicen actividades programáticas destinadas a las mujeres y/o en los servi-
cios especializados de violencia.

 (*) Publicada en la edición del 14/04/2009 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 3º — Derechos Protegidos. Esta ley garantiza todos los derechos recono-
cidos por la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de Protección 
Integral de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y, en especial, los referidos a:

a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones;
b) La salud, la educación y la seguridad personal;
c) La integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial;
d) Que se respete su dignidad;
e) Decidir sobre la vida reproductiva, número de embarazos y cuándo tenerlos, de con-

formidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procre-
ación Responsable;

f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento;
g) Recibir información y asesoramiento adecuado;
h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad;
i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el ámbito de aplica-

ción de la presente ley;
j) La igualdad real de derechos, oportunidades y de trato entre varones y mujeres;
k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando toda conducta, 

acto u omisión que produzca revictimización.

ARTICULO 4º — Definición. Se entiende por violencia contra las mujeres toda con-
ducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como 
en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, 
integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su segu-
ridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes.

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, acción u 
omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja 
con respecto al varón.

ARTICULO 5º — Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la definición del ar-
tículo precedente, los siguientes tipos de violencia contra la mujer:

1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo 
de producirlo y cualquier otra forma de maltrato o agresión que afecte su integridad física.

2.- Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o perju-
dica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, 
comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, res-
tricción, humillación, deshonra, descrédito, manipulación o aislamiento. Incluye también 
la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de obediencia o sumisión, coerción ver-
bal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, ridiculización, 
explotación y limitación del derecho de circulación o cualquier otro medio que cause perjui-
cio a su salud psicológica y a la autodeterminación.

3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin 
acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual 
o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo 
la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista 
o no convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso 
sexual y trata de mujeres.

4.- Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de:
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a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes;
b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos, ins-

trumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales;
c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o 

privación de los medios indispensables para vivir una vida digna;
d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor 

por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo.
5.- Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o 

signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones 
sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad.

ARTICULO 6º — Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por modalidades 
las formas en que se manifiestan los distintos tipos de violencia contra las mujeres en los 
diferentes ámbitos, quedando especialmente comprendidas las siguientes:

a) Violencia doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las mujeres por un 
integrante del grupo familiar, independientemente del espacio físico donde ésta ocurra, que 
dañe la dignidad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patri-
monial, la libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo 
de las mujeres. Se entiende por grupo familiar el originado en el parentesco sea por con-
sanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos. 
Incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no siendo requisito la convivencia;

b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/los funcionarias/
os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución 
pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso 
a las políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley. Quedan comprendidas, 
además, las que se ejercen en los partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresaria-
les, deportivas y de la sociedad civil;

c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las mujeres en los 
ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contrata-
ción, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado 
civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye 
también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual 
remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico 
en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión 
laboral;

d) Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el derecho de las muje-
res a decidir libre y responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los na-
cimientos, de conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud 
Sexual y Procreación Responsable;

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los 
procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso 
de medicalización y patologización de los procesos naturales, de conformidad con la Ley 
25.929.

f) Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difusión de mensajes 
e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación, que de 
manera directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, 
difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así 
también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográ-
ficas, legitimando la desigualdad de trato o construya patrones socioculturales reproducto-
res de la desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres.
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título ii
Políticas Públicas

caPítulo i
PrecePtos rectores

ARTICULO 7º — Preceptos rectores. Los tres poderes del Estado, sean del ámbito nacional 
o provincial, adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en cada una de sus actuaciones 
el respeto irrestricto del derecho constitucional a la igualdad entre mujeres y varones. Para el 
cumplimiento de los fines de la presente ley deberán garantizar los siguientes preceptos rectores:

a) La eliminación de la discriminación y las desiguales relaciones de poder sobre las 
mujeres;

b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, promoviendo valores 
de igualdad y deslegitimación de la violencia contra las mujeres;

c) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo 
de violencia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios 
creados a tal fin, así como promover la sanción y reeducación de quienes ejercen violencia;

d) La adopción del principio de transversalidad estará presente en todas las medidas 
así como en la ejecución de las disposiciones normativas, articulando interinstitucional-
mente y coordinando recursos presupuestarios;

e) El incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, comprometiendo a 
entidades privadas y actores públicos no estatales;

f) El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, prohibiéndose la repro-
ducción para uso particular o difusión pública de la información relacionada con situacio-
nes de violencia contra la mujer, sin autorización de quien la padece;

g) La garantía de la existencia y disponibilidad de recursos económicos que permitan el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley;

h) Todas las acciones conducentes a efectivizar los principios y derechos reconocidos por 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres.

caPítulo ii
orGanismo comPetente

ARTICULO 8º — Organismo competente. El Consejo Nacional de la Mujer será el 
organismo rector encargado del diseño de las políticas públicas para efectivizar las dispo-
siciones de la presente ley.

ARTICULO 9º — Facultades. El Consejo Nacional de la Mujer, para garantizar el 
logro de los objetivos de la presente ley, deberá:

a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Acción para la Prevención, 
Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres;

b) Articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las 
distintas áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos 
universitarios, sindicales, empresariales, religiosos, las organizaciones de defensa de los 
derechos de las mujeres y otras de la sociedad civil con competencia en la materia;

c) Convocar y constituir un Consejo Consultivo ad honórem, integrado por representan-
tes de las organizaciones de la sociedad civil y del ámbito académico especializadas, que 
tendrá por función asesorar y recomendar sobre los cursos de acción y estrategias adecua-
das para enfrentar el fenómeno de la violencia;
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d) Promover en las distintas jurisdicciones la creación de servicios de asistencia inte-
gral y gratuita para las mujeres que padecen violencia;

e) Garantizar modelos de abordaje tendientes a empoderar a las mujeres que padecen 
violencia que respeten la naturaleza social, política y cultural de la problemática, no admi-
tiendo modelos que contemplen formas de mediación o negociación;

f) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de las situaciones 
de violencia;

g) Desarrollar programas de asistencia técnica para las distintas jurisdicciones 
destinados a la prevención, detección precoz, asistencia temprana, reeducación, deri-
vación interinstitucional y a la elaboración de protocolos para los distintos niveles de 
atención;

h) Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la temática a los 
funcionarios públicos en el ámbito de la Justicia, las fuerzas policiales y de seguridad, y las 
Fuerzas Armadas, las que se impartirán de manera integral y específica según cada área 
de actuación, a partir de un módulo básico respetando los principios consagrados en esta ley;

i) Coordinar con los ámbitos legislativos la formación especializada, en materia de vio-
lencia contra las mujeres e implementación de los principios y derechos reconocidos por la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres destinada a legisladores/as y asesores/as;

j) Impulsar a través de los colegios y asociaciones de profesionales la capacitación del 
personal de los servicios que, en razón de sus actividades, puedan llegar a intervenir en 
casos de violencia contra las mujeres;

k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra las mujeres de 
manera interjurisdiccional e interinstitucional, en los que se establezcan los indicadores 
básicos aprobados por todos los Ministerios y Secretarías competentes, independientemen-
te de los que determine cada área a los fines específicos, y acordados en el marco de los 
Consejos Federales con competencia en la materia;

l) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los criterios para la 
selección de datos, modalidad de registro e indicadores básicos desagregados -como míni-
mo- por edad, sexo, estado civil y profesión u ocupación de las partes, vínculo entre la mujer 
que padece violencia y el hombre que la ejerce, naturaleza de los hechos, medidas adopta-
das y sus resultados, y sanciones impuestas a la persona violenta. Se deberá asegurar la 
reserva en relación con la identidad de las mujeres que padecen violencias;

m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de datos, modalidad 
de Registro e indicadores que lo integren que obren en ambos poderes, independientemente 
de los que defina cada uno a los fines que le son propios;

n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados de las inves-
tigaciones a fin de monitorear y adecuar las políticas públicas a través del Observatorio de 
la Violencia Contra las Mujeres;

ñ) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización perma-
nente con las distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los programas y los 
servicios de asistencia directa;

o) Implementar una línea telefónica gratuita y accesible en forma articulada con las 
provincias a través de organismos gubernamentales pertinentes, destinada a dar contenci-
ón, información y brindar asesoramiento sobre recursos existentes en materia de prevenci-
ón de la violencia contra las mujeres y asistencia a quienes la padecen;

p) Establecer y mantener un Registro de las organizaciones no gubernamentales espe-
cializadas en la materia en coordinación con las jurisdicciones y celebrar convenios para el 
desarrollo de actividades preventivas, de control y ejecución de medidas de asistencia a las 
mujeres que padecen violencia y la rehabilitación de los hombres que la ejercen;
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q) Promover campañas de sensibilización y concientización sobre la violencia contra las 
mujeres informando sobre los derechos, recursos y servicios que el Estado garantiza e ins-
talando la condena social a toda forma de violencia contra las mujeres. Publicar materiales 
de difusión para apoyar las acciones de las distintas áreas;

r) Celebrar convenios con organismos públicos y/o instituciones privadas para toda ac-
ción conducente al cumplimiento de los alcances y objetivos de la presente ley;

s) Convocar y poner en funciones al Consejo, Consultivo de organizaciones de la socie-
dad civil y redactar su reglamento de funcionamiento interno;

t) Promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de desarrollar modelos 
de atención y prevención interinstitucional e intersectorial, que unifiquen y coordinen los 
esfuerzos de las instituciones públicas y privadas;

u) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres privadas de 
libertad.

caPítulo iii
lineamientos básicos Para las Políticas estatales

ARTICULO 10. — Fortalecimiento técnico a las jurisdicciones. El Estado nacional 
deberá promover y fortalecer interinstitucionalmente a las distintas jurisdicciones para la 
creación e implementación de servicios integrales de asistencia a las mujeres que padecen 
violencia y a las personas que la ejercen, debiendo garantizar:

1.- Campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad para informar, 
concientizar y prevenir la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen 
sus relaciones interpersonales.

2.- Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de atención que trabajen 
en la prevención y asistencia de hechos de violencia, las que coordinarán sus actividades 
según los estándares, protocolos y registros establecidos y tendrán un abordaje integral de 
las siguientes actividades:

a) Asistencia interdisciplinaria para la evaluación, diagnóstico y definición de estrate-
gias de abordaje;

b) Grupos de ayuda mutua;
c) Asistencia y patrocinio jurídico gratuito;
d) Atención coordinada con el área de salud que brinde asistencia médica y psicológica;
e) Atención coordinada con el área social que brinde los programas de asistencia desti-

nados a promover el desarrollo humano.
3.- Programas de asistencia económica para el autovalimiento de la mujer.
4.- Programas de acompañantes comunitarios para el sostenimiento de la estrategia de 

autovalimiento de la mujer.
5.- Centros de día para el fortalecimiento integral de la mujer.
6.- Instancias de tránsito para la atención y albergue de las mujeres que padecen vio-

lencia en los casos en que la permanencia en su domicilio o residencia implique una amena-
za inminente a su integridad física, psicológica o sexual, o la de su grupo familiar, debiendo 
estar orientada a la integración inmediata a su medio familiar, social y laboral.

7.- Programas de reeducación destinados a los hombres que ejercen violencia.

ARTICULO 11. — Políticas públicas. El Estado nacional implementará el desarrollo 
de las siguientes acciones prioritarias, promoviendo su articulación y coordinación con los 
distintos Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo nacional, jurisdicciones provincia-
les y municipales, universidades y organizaciones de la sociedad civil con competencia en 
la materia:
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1.- Jefatura de Gabinete de Ministros - Secretaría de Gabinete y Gestión Pública:
a) Impulsar políticas específicas que implementen la normativa vigente en materia de 

acoso sexual en la administración pública nacional y garanticen la efectiva vigencia de los 
principios de no discriminación e igualdad de derechos, oportunidades y trato en el empleo 
público;

b) Promover, a través del Consejo Federal de la Función Pública, acciones semejantes 
en el ámbito de las jurisdicciones provinciales.

2.- Ministerio de Desarrollo Social de la Nación:
a) Promover políticas tendientes a la revinculación social y laboral de las mujeres que 

padecen violencia;
b) Elaborar criterios de priorización para la inclusión de las mujeres en los planes y pro-

gramas de fortalecimiento y promoción social y en los planes de asistencia a la emergencia;
c) Promover líneas de capacitación y financiamiento para la inserción laboral de las 

mujeres en procesos de asistencia por violencia;
d) Apoyar proyectos para la creación y puesta en marcha de programas para atención 

de la emergencia destinadas a mujeres y al cuidado de sus hijas/os;
e) Celebrar convenios con entidades bancarias a fin de facilitarles líneas de créditos a 

mujeres que padecen violencia;
f) Coordinar con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo 

Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los criterios de atención que se fijen para las 
niñas y adolescentes que padecen violencia.

3.- Ministerio de Educación de la Nación:
a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en los contenidos 

mínimos curriculares de la perspectiva de género, el ejercicio de la tolerancia, el respeto y 
la libertad en las relaciones interpersonales, la igualdad entre los sexos, la democratización 
de las relaciones familiares, la vigencia de los derechos humanos y la deslegitimación de 
modelos violentos de resolución de conflictos;

b) Promover medidas para que se incluya en los planes de formación docente la detecci-
ón precoz de la violencia contra las mujeres;

c) Recomendar medidas para prever la escolarización inmediata de las/os niñas/os y 
adolescentes que se vean afectadas/os, por un cambio de residencia derivada de una situa-
ción de violencia, hasta que se sustancie la exclusión del agresor del hogar;

d) Promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres en las 
currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de post grado;

e) Promover la revisión y actualización de los libros de texto y materiales didácticos con 
la finalidad de eliminar los estereotipos de género y los criterios discriminatorios, fomen-
tando la igualdad de derechos, oportunidades y trato entre mujeres y varones;

f) Las medidas anteriormente propuestas se promoverán en el ámbito del Consejo Fe-
deral de Educación.

4.- Ministerio de Salud de la Nación:
a) Incorporar la problemática de la violencia contra las mujeres en los programas de 

salud integral de la mujer;
b) Promover la discusión y adopción de los instrumentos aprobados por el Ministerio 

de Salud de la Nación en materia de violencia contra las mujeres en el ámbito del Consejo 
Federal de Salud;

c) Diseñar protocolos específicos de detección precoz y atención de todo tipo y modalidad 
de violencia contra las mujeres, prioritariamente en las áreas de atención primaria de sa-
lud, emergencias, clínica médica, obstetricia, ginecología, traumatología, pediatría, y salud 
mental, que especifiquen el procedimiento a seguir para la atención de las mujeres que 
padecen violencia, resguardando la intimidad de la persona asistida y promoviendo una 



332 ley De Protección inteGral a las muJeres

práctica médica no sexista. El procedimiento deberá asegurar la obtención y preservación 
de elementos probatorios;

d) Promover servicios o programas con equipos interdisciplinarios especializados en 
la prevención y atención de la violencia contra las mujeres y/o de quienes la ejerzan con la 
utilización de protocolos de atención y derivación;

e) Impulsar la aplicación de un Registro de las personas asistidas por situaciones de 
violencia contra las mujeres, que coordine los niveles nacionales y provinciales.

f) Asegurar la asistencia especializada de los/as hijos/as testigos de violencia;
g) Promover acuerdos con la Superintendencia de Servicios de Salud u organismo que 

en un futuro lo reemplace, a fin de incluir programas de prevención y asistencia de la 
violencia contra las mujeres, en los establecimientos médico-asistenciales, de la seguridad 
social y las entidades de medicina prepaga, los que deberán incorporarlas en su cobertura 
en igualdad de condiciones con otras prestaciones;

h) Alentar la formación continua del personal médico sanitario con el fin de mejorar el 
diagnóstico precoz y la atención médica con perspectiva de género;

i) Promover, en el marco del Consejo Federal de Salud, el seguimiento y monitoreo de 
la aplicación de los protocolos. Para ello, los organismos nacionales y provinciales podrán 
celebrar convenios con instituciones y organizaciones de la sociedad civil.

5.- Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación:
5.1. Secretaría de Justicia:
a) Promover políticas para facilitar el acceso de las mujeres a la Justicia mediante la 

puesta en marcha y el fortalecimiento de centros de información, asesoramiento jurídico y 
patrocinio jurídico gratuito;

b) Promover la aplicación de convenios con Colegios Profesionales, instituciones acadé-
micas y organizaciones de la sociedad civil para brindar asistencia jurídica especializada 
y gratuita;

c) Promover la unificación de criterios para la elaboración de los informes judiciales 
sobre la situación de peligro de las mujeres que padecen violencia;

d) Promover la articulación y cooperación entre las distintas instancias judiciales invo-
lucradas a fin de mejorar la eficacia de las medidas judiciales;

e) Promover la elaboración de un protocolo de recepción de denuncias de violencia con-
tra las mujeres a efectos de evitar la judicialización innecesaria de aquellos casos que re-
quieran de otro tipo de abordaje;

f) Propiciar instancias de intercambio y articulación con la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación para incentivar en los distintos niveles del Poder Judicial la capacitación es-
pecífica referida al tema;

g) Alentar la conformación de espacios de formación específica para profesionales del 
derecho;

h) Fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las con-
secuencias de la violencia contra las mujeres, así como de la eficacia de las medidas aplica-
das para impedirla y reparar sus efectos, difundiendo periódicamente los resultados;

i) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres privadas de 
libertad.

5.2. Secretaría de Seguridad:
a) Fomentar en las fuerzas policiales y de seguridad, el desarrollo de servicios inter-

disciplinarios que brinden apoyo a las mujeres que padecen violencia para optimizar su 
atención, derivación a otros servicios y cumplimiento de disposiciones judiciales;

b) Elaborar en el ámbito del Consejo de Seguridad Interior, los procedimientos básicos 
para el diseño de protocolos específicos para las fuerzas policial y de seguridad a fin de 
brindar las respuestas adecuadas para evitar la revictimización, facilitar la debida atenci-
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ón, asistencia y protección policial a las mujeres que acudan a presentar denuncias en sede 
policial;

c) Promover la articulación de las fuerzas policial y de seguridad que intervengan en 
la atención de la violencia contra las mujeres con las instituciones gubernamentales y las 
organizaciones de la sociedad civil;

d) Sensibilizar y capacitar a las fuerzas policial y de seguridad en la temática de la 
violencia contra las mujeres en el marco del respeto de los derechos humanos;

e) Incluir en los programas de formación de las fuerzas policial y de seguridad asigna-
turas y/o contenidos curriculares específicos sobre los derechos humanos de las mujeres y 
en especial sobre violencia con perspectiva de género.

5.3. Secretaría de Derechos Humanos e Instituto Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo (INADI):

a) Promover la inclusión de la problemática de la violencia contra las mujeres en todos 
los programas y acciones de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y del INADI, 
en articulación con el Consejo Federal de Derechos Humanos.

6.- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación:
a) Desarrollar programas de sensibilización, capacitación e incentivos a empresas y 

sindicatos para eliminar la violencia laboral contra las mujeres y promover la igualdad de 
derechos, oportunidades y trato en el ámbito laboral, debiendo respetar el principio de no 
discriminación en:

1. El acceso al puesto de trabajo, en materia de convocatoria y selección;
2. La carrera profesional, en materia de promoción y formación;
3. La permanencia en el puesto de trabajo;
4. El derecho a una igual remuneración por igual tarea o función.
b) Promover, a través de programas específicos la prevención del acoso sexual contra 

las mujeres en el ámbito de empresas y sindicatos;
c) Promover políticas tendientes a la formación e inclusión laboral de mujeres que pa-

decen violencia;
d) Promover el respeto de los derechos laborales de las mujeres que padecen violencia, 

en particular cuando deban ausentarse de su puesto de trabajo a fin de dar cumplimiento 
a prescripciones profesionales, tanto administrativas como las emanadas de las decisiones 
judiciales.

7.- Ministerio de Defensa de la Nación:
a) Adecuar las normativas, códigos y prácticas internas de las Fuerzas Armadas a la 

Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres;

b) Impulsar programas y/o medidas de acción positiva tendientes a erradicar patrones 
de discriminación en perjuicio de las mujeres en las Fuerzas Armadas para el ingreso, pro-
moción y permanencia en las mismas;

c) Sensibilizar a los distintos niveles jerárquicos en la temática de la violencia contra 
las mujeres en el marco del respeto de los derechos humanos;

d) Incluir en los programas de formación asignaturas y/o contenidos específicos sobre 
los derechos humanos de las mujeres y la violencia con perspectiva de género.

8.- Secretaría de Medios de Comunicación de la Nación:
a) Impulsar desde el Sistema Nacional de Medios la difusión de mensajes y campañas 

permanentes de sensibilización y concientización dirigida a la población en general y en 
particular a las mujeres sobre el derecho de las mismas a vivir una vida libre de violencias;

b) Promover en los medios masivos de comunicación el respeto por los derechos huma-
nos de las mujeres y el tratamiento de la violencia desde la perspectiva de género;
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c) Brindar capacitación a profesionales de los medios masivos de comunicación en vio-
lencia contra las mujeres;

d) Alentar la eliminación del sexismo en la información;
e) Promover, como un tema de responsabilidad social empresaria, la difusión de cam-

pañas publicitarias para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres.

caPítulo iV
obserVatorio De la Violencia contra las muJeres

ARTICULO 12. — Creación. Créase el Observatorio de la Violencia contra las Mu-
jeres en el ámbito del Consejo Nacional de la Mujer, destinado al monitoreo, recolección, 
producción, registro y sistematización de datos e información sobre la violencia contra las 
mujeres.

ARTICULO 13. — Misión. El Observatorio tendrá por misión el desarrollo de un sis-
tema de información permanente que brinde insumos para el diseño, implementación y 
gestión de políticas públicas tendientes a la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres.

ARTICULO 14. — Funciones. Serán funciones del Observatorio de la Violencia contra 
las Mujeres:

a) Recolectar, procesar, registrar, analizar, publicar y difundir información periódica y 
sistemática y comparable diacrónica y sincrónicamente sobre violencia contra las mujeres;

b) Impulsar el desarrollo de estudios e investigaciones sobre la evolución, prevalencia, 
tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, sus consecuencias y efectos, identifi-
cando aquellos factores sociales, culturales, económicos y políticos que de alguna manera 
estén asociados o puedan constituir causal de violencia;

c) Incorporar los resultados de sus investigaciones y estudios en los informes que el 
Estado nacional eleve a los organismos regionales e internacionales en materia de violencia 
contra las mujeres;

d) Celebrar convenios de cooperación con organismos públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con la finalidad de articular interdisciplinariamente el desarrollo de 
estudios e investigaciones;

e) Crear una red de información y difundir a la ciudadanía los datos relevados, estudios 
y actividades del Observatorio, mediante una página web propia o vinculada al portal del 
Consejo Nacional de la Mujer. Crear y mantener una base documental actualizada perma-
nentemente y abierta a la ciudadanía;

f) Examinar las buenas prácticas en materia de prevención y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres y las experiencias innovadoras en la materia y difundirlas a los 
fines de ser adoptadas por aquellos organismos e instituciones nacionales, provinciales o 
municipales que lo consideren;

g) Articular acciones con organismos gubernamentales con competencia en materia de 
derechos humanos de las mujeres a los fines de monitorear la implementación de políticas 
de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, para evaluar su impacto y 
elaborar propuestas de actuaciones o reformas;

h) Fomentar y promover la organización y celebración periódica de debates públicos, 
con participación de centros de investigación, instituciones académicas, organizaciones de 
la sociedad civil y representantes de organismos públicos y privados, nacionales e inter-
nacionales con competencia en la materia, fomentando el intercambio de experiencias e 
identificando temas y problemas relevantes para la agenda pública;
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i) Brindar capacitación, asesoramiento y apoyo técnico a organismos públicos y priva-
dos para la puesta en marcha de los Registros y los protocolos;

j) Articular las acciones del Observatorio de la Violencia contra las Mujeres con otros 
Observatorios que existan a nivel provincial, nacional e internacional;

k) Publicar el informe anual sobre las actividades desarrolladas, el que deberá con-
tener información sobre los estudios e investigaciones realizadas y propuestas de refor-
mas institucionales o normativas. El mismo será difundido a la ciudadanía y elevado 
a las autoridades con competencia en la materia para que adopten las medidas que 
corresponda.

ARTICULO 15. — Integración. El Observatorio de la Violencia contra las Mujeres 
estará integrado por:

a) Una persona designada por la Presidencia del Consejo Nacional de la Mujer, quien 
ejercerá la Dirección del Observatorio, debiendo tener acreditada formación en investigaci-
ón social y derechos humanos;

b) Un equipo interdisciplinario idóneo en la materia.

título iii
ProceDimientos

caPítulo i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 16. — Derechos y garantías mínimas de procedimientos judiciales y ad-
ministrativos. Los organismos del Estado deberán garantizar a las mujeres, en cualquier 
procedimiento judicial o administrativo, además de todos los derechos reconocidos en la 
Constitución Nacional, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por 
la Nación Argentina, la presente ley y las leyes que en consecuencia se dicten, los siguien-
tes derechos y garantías:

a) A la gratuidad de las actuaciones judiciales y del patrocinio jurídico preferentemente 
especializado;

b) A obtener una respuesta oportuna y efectiva;
c) A ser oída personalmente por el juez y por la autoridad administrativa competente;
d) A que su opinión sea tenida en cuenta al momento de arribar a una decisión que la 

afecte;
e) A recibir protección judicial urgente y preventiva cuando se encuentren amenaza-

dos o vulnerados cualquiera de los derechos enunciados en el artículo 3º de la presente 
ley;

f) A la protección de su intimidad, garantizando la confidencialidad de las actuaciones;
g) A participar en el procedimiento recibiendo información sobre el estado de la causa;
h) A recibir un trato humanizado, evitando la revictimización;
i) A la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta 

las circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quienes son 
sus naturales testigos;

j) A oponerse a la realización de inspecciones sobre su cuerpo por fuera del estricto mar-
co de la orden judicial. En caso de consentirlas y en los peritajes judiciales tiene derecho a 
ser acompañada por alguien de su confianza y a que sean realizados por personal profesio-
nal especializado y formado con perspectiva de género;

k) A contar con mecanismos eficientes para denunciar a los funcionarios por el incum-
plimiento de los plazos establecidos y demás irregularidades.
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ARTICULO 17. — Procedimientos Administrativos. Las jurisdicciones locales podrán 
fijar los procedimientos previos o posteriores a la instancia judicial para el cumplimiento 
de esta ley, la que será aplicada por los municipios, comunas, comisiones de fomento, juntas, 
delegaciones de los Consejos Provinciales de la Mujer o áreas descentralizadas, juzgados de 
paz u organismos que estimen convenientes.

ARTICULO 18. — Denuncia. Las personas que se desempeñen en servicios asisten-
ciales, sociales, educativos y de salud, en el ámbito público o privado, que con motivo o en 
ocasión de sus tareas tomaren conocimiento de un hecho de violencia contra las mujeres en 
los términos de la presente ley, estarán obligados a formular las denuncias, según corres-
ponda, aun en aquellos casos en que el hecho no configure delito.

caPítulo ii
ProceDimiento

ARTICULO 19. — Ambito de aplicación. Las jurisdicciones locales, en el ámbito de 
sus competencias, dictarán sus normas de procedimiento o adherirán al régimen procesal 
previsto en la presente ley.

ARTICULO 20. — Características del procedimiento. El procedimiento será gratuito 
y sumarísimo.

ARTICULO 21. — Presentación de la denuncia. La presentación de la denuncia por 
violencia contra las mujeres podrá efectuarse ante cualquier juez/jueza de cualquier fuero 
e instancia o ante el Ministerio Público, en forma oral o escrita.

Se guardará reserva de identidad de la persona denunciante.

ARTICULO 22. — Competencia. Entenderá en la causa el/la juez/a que resulte com-
petente en razón de la materia según los tipos y modalidades de violencia de que se trate.

Aún en caso de incompetencia, el/la juez/a interviniente podrá disponer las medidas 
preventivas que estime pertinente.

ARTICULO 23. — Exposición policial. En el supuesto que al concurrir a un servicio 
policial sólo se labrase exposición y de ella surgiere la posible existencia de violencia contra 
la mujer, corresponderá remitirla a la autoridad judicial competente dentro de las VEIN-
TICUATRO (24) horas.

ARTICULO 24. — Personas que pueden efectuar la denuncia. Las denuncias podrán 
ser efectuadas:

a) Por la mujer que se considere afectada o su representante legal sin restricción algu-
na;

b) La niña o la adolescente directamente o través de sus representantes legales de 
acuerdo lo establecido en la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes;

c) Cualquier persona cuando la afectada tenga discapacidad, o que por su condición 
física o psíquica no pudiese formularla;

d) En los casos de violencia sexual, la mujer que la haya padecido es la única legitimada 
para hacer la denuncia. Cuando la misma fuere efectuada por un tercero, se citará a la mu-
jer para que la ratifique o rectifique en VEINTICUATRO (24) horas. La autoridad judicial 
competente tomará los recaudos necesarios para evitar que la causa tome estado público.
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e) La denuncia penal será obligatoria para toda persona que se desempeñe laboralmen-
te en servicios asistenciales, sociales, educativos y de salud, en el ámbito público o privado, 
que con motivo o en ocasión de sus tareas tomaren conocimiento de que una mujer padece 
violencia siempre que los hechos pudieran constituir un delito.

ARTICULO 25. — Asistencia protectora. En toda instancia del proceso se admitirá la 
presencia de un/a acompañante como ayuda protectora ad honórem, siempre que la mujer 
que padece violencia lo solicite y con el único objeto de preservar la salud física y psicológica 
de la misma.

ARTICULO 26. — Medidas preventivas urgentes.
a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio o a 

petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas de acuerdo a 
los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres definidas en los artículos 5º y 6º de 
la presente ley:

a. 1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residen-
cia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que 
padece violencia;

a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o intimidación 
que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer;

a.3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte peticionante, 
si ésta se ha visto privada de los mismos;

a.4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y ordenar el secuestro 
de las que estuvieren en su posesión;

a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce violencia, cuan-
do así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a través de los organismos públicos y 
organizaciones de la sociedad civil con formación especializada en la prevención y atención 
de la violencia contra las mujeres;

a.6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer;
a.7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer que 

padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto de 
perturbación o intimidación, agresión y maltrato del agresor hacia la mujer.

b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente artículo, en los 
casos de la modalidad de violencia doméstica contra las mujeres, el/la juez/a podrá ordenar 
las siguientes medidas preventivas urgentes:

b.1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o trasladar bie-
nes gananciales de la sociedad conyugal o los comunes de la pareja conviviente;

b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, independiente-
mente de la titularidad de la misma;

b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había retirado, previa exclu-
sión de la vivienda del presunto agresor;

b.4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que padece violencia, 
a su domicilio para retirar sus efectos personales;

b.5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una cuota alimentaria 
provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los antecedentes obrantes en la causa y según 
las normas que rigen en la materia;

b.6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante resolución fun-
dada y teniendo en cuenta la opinión y el derecho a ser oída de la niña o de la adolescente, 
puede otorgar la guarda a un miembro de su grupo familiar, por consanguinidad o afini-
dad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad.
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b.7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas;
b.8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier forma, en el 

ejercicio de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/as;
b.9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad conyugal y de los 

bienes propios de quien ejerce y padece violencia. En los casos de las parejas convivientes 
se dispondrá el inventario de los bienes de cada uno;

b.10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el período que estime 
conveniente, del mobiliario de la casa.

ARTICULO 27. — Facultades del/la juez/a. El/la juez/a podrá dictar más de una me-
dida a la vez, determinando la duración de las mismas de acuerdo a las circunstancias del 
caso, y debiendo establecer un plazo máximo de duración de las mismas, por auto fundado.

ARTICULO 28. — Audiencia. El/la juez/a interviniente fijará una audiencia, la que 
deberá tomar personalmente bajo pena de nulidad, dentro de CUARENTA Y OCHO (48) 
horas de ordenadas las medidas del artículo 26, o si no se adoptara ninguna de ellas, desde 
el momento que tomó conocimiento de la denuncia.

El presunto agresor estará obligado a comparecer bajo apercibimiento de ser llevado 
ante el juzgado con auxilio de la fuerza pública.

En dicha audiencia, escuchará a las partes por separado bajo pena de nulidad, y orde-
nará las medidas que estime pertinentes.

Si la víctima de violencia fuere niña o adolescente deberá contemplarse lo estipulado 
por la Ley 26.061 sobre Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes.

Quedan prohibidas las audiencias de mediación o conciliación.

ARTICULO 29. — Informes. Siempre que fuere posible el/la juez/a interviniente po-
drá requerir un informe efectuado por un equipo interdisciplinario para determinar los 
daños físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos por la mujer y la situación de 
peligro en la que se encuentre.

Dicho informe será remitido en un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas, a efectos 
de que pueda aplicar otras medidas, interrumpir o hacer cesar alguna de las mencionadas 
en el artículo 26.

El/la juez/a interviniente también podrá considerar los informes que se elaboren por 
los equipos interdisciplinarios de la administración pública sobre los daños físicos, psico-
lógicos, económicos o de otro tipo sufridos por la mujer y la situación de peligro, evitando 
producir nuevos informes que la revictimicen.

También podrá considerar informes de profesionales de organizaciones de la sociedad 
civil idóneas en el tratamiento de la violencia contra las mujeres.

ARTICULO 30. — Prueba, principios y medidas. El/la juez/a tendrá amplias faculta-
des para ordenar e impulsar el proceso, pudiendo disponer las medidas que fueren necesa-
rias para indagar los sucesos, ubicar el paradero del presunto agresor, y proteger a quienes 
corran el riesgo de padecer nuevos actos de violencia, rigiendo el principio de obtención de 
la verdad material.

ARTICULO 31. — Resoluciones. Regirá el principio de amplia libertad probatoria 
para acreditar los hechos denunciados, evaluándose las pruebas ofrecidas de acuerdo con 
el principio de la sana crítica. Se considerarán las presunciones que contribuyan a la de-
mostración de los hechos, siempre que sean indicios graves, precisos y concordantes.
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ARTICULO 32. — Sanciones. Ante el incumplimiento de las medidas ordenadas, el/
la juez/a podrá evaluar la conveniencia de modificar las mismas, pudiendo ampliarlas u 
ordenar otras.

Frente a un nuevo incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades civiles o 
penales que correspondan, el/la Juez/a deberá aplicar alguna/s de las siguientes sanciones:

a) Advertencia o llamado de atención por el acto cometido;
b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, sindicato, asocia-

ción profesional o lugar de trabajo del agresor;
c) Asistencia obligatoria del agresor a programas reflexivos, educativos o terapéuticos 

tendientes a la modificación de conductas violentas.
Asimismo, cuando el incumplimiento configure desobediencia u otro delito, el juez de-

berá poner el hecho en conocimiento del/la juez/a con competencia en materia penal.

ARTICULO 33. — Apelación. Las resoluciones que concedan, rechacen, interrumpan, 
modifiquen o dispongan el cese de alguna de las medidas preventivas urgentes o impongan 
sanciones, serán apelables dentro del plazo de TRES (3) días hábiles.

La apelación contra resoluciones que concedan medidas preventivas urgentes se conce-
derá en relación y con efecto devolutivo.

La apelación contra resoluciones que dispongan la interrupción o el cese de tales medi-
das se concederá en relación y con efecto suspensivo.

ARTICULO 34. — Seguimiento. Durante el trámite de la causa, por el tiempo que se 
juzgue adecuado, el/la juez/a deberá controlar la eficacia de las medidas y decisiones adop-
tadas, ya sea a través de la comparecencia de las partes al tribunal, con la frecuencia que 
se ordene, y/o mediante la intervención del equipo interdisciplinario, quienes elaborarán 
informes periódicos acerca de la situación.

ARTICULO 35. — Reparación. La parte damnificada podrá reclamar la reparación 
civil por los daños y perjuicios, según las normas comunes que rigen la materia.

ARTICULO 36. — Obligaciones de los/as funcionarios/as. Los/as funcionarios/as po-
liciales, judiciales, agentes sanitarios, y cualquier otro/a funcionario/a público/a a quien 
acudan las mujeres afectadas, tienen la obligación de informar sobre:

a) Los derechos que la legislación le confiere a la mujer que padece violencia, y sobre los 
servicios gubernamentales disponibles para su atención;

b) Cómo y dónde conducirse para ser asistida en el proceso;
c) Cómo preservar las evidencias.

ARTICULO 37. — Registros. La Corte Suprema de Justicia de la Nación llevará 
registros sociodemográficos de las denuncias efectuadas sobre hechos de violencia pre-
vistos en esta ley, especificando, como mínimo, edad, estado civil, profesión u ocupación 
de la mujer que padece violencia, así como del agresor; vínculo con el agresor, naturale-
za de los hechos, medidas adoptadas y sus resultados, así como las sanciones impuestas 
al agresor.

Los juzgados que intervienen en los casos de violencia previstos en esta ley deberán 
remitir anualmente la información pertinente para dicho registro.

El acceso a los registros requiere motivos fundados y previa autorización judicial, ga-
rantizando la confidencialidad de la identidad de las partes.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación elaborará estadísticas de acceso público que 
permitan conocer, como mínimo, las características de quienes ejercen o padecen violencia 
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y sus modalidades, vínculo entre las partes, tipo de medidas adoptadas y sus resultados, y 
tipo y cantidad de sanciones aplicadas.

ARTICULO 38. — Colaboración de organizaciones públicas o privadas. El/la juez/a 
podrán solicitar o aceptar en carácter de amicus curiae la colaboración de organizaciones 
o entidades públicas o privadas dedicadas a la protección de los derechos de las mujeres.

ARTICULO 39. — Exención de cargas. Las actuaciones fundadas en la presente ley 
estarán exentas del pago de sellado, tasas, depósitos y cualquier otro impuesto, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 68 del Código Procesal, Civil y Comercial de la Nación en 
materia de costas.

ARTICULO 40. — Normas supletorias. Serán de aplicación supletoria los regímenes 
procesales que correspondan, según los tipos y modalidades de violencia denunciados.

título iV
DisPosiciones finales

ARTICULO 41. — En ningún caso las conductas, actos u omisiones previstas en la 
presente ley importarán la creación de nuevos tipos penales, ni la modificación o derogaci-
ón de los vigentes.

ARTICULO 42. — La Ley 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar, será de 
aplicación en aquellos casos de violencia doméstica no previstos en la presente ley.

ARTICULO 43. — Las partidas que resulten necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley serán previstas anualmente en la Ley de Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional.

ARTICULO 44. — La ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación.

ARTICULO 45. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.485 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.
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servIcIos de comunIcacIón audIovIsual

Regúlanse los Servicios de Comunicación Audiovisual en todo el ámbito te-
rritorial de la República Argentina.

Sancionada: Octubre 10 de 2009
Promulgada: Octubre 10 de 2009

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

título i
DisPosiciones Generales

caPítulo i
ObjetO

ARTICULO 1º — Alcance. El objeto de la presente ley es la regulación de los servicios 
de comunicación audiovisual en todo el ámbito territorial de la República Argentina y el 
desarrollo de mecanismos destinados a la promoción, desconcentración y fomento de la 
competencia con fines de abaratamiento, democratización[1] y universalización del aprove-
chamiento de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Quedan comprendidas en las disposiciones de esta ley todas las emisiones que tengan 
su origen en el territorio nacional, así como las generadas en el exterior cuando sean re-
transmitidas o distribuidas en él.

NOTA artículo 1º
El destino de la presente ley atiende a la previsión legal de los servicios de comunicación audiovisual como 

una realidad más abarcativa que la restringida emergente del concepto de radiodifusión, toda vez que las ten-
dencias legiferantes en el conjunto de los países no solo se dedican a contemplar a las instancias destinadas a las 
condiciones de los medios en tanto emisores últimos frente al público, sino también otras circunstancias de orden 
de políticas públicas regulatorias y de promoción del derecho a la información y al aprovechamiento y alfabetiza-
ción tecnológica superando los criterios basados en la sola previsión del soporte técnico.

En este entendimiento, se siguieron aquellos parámetros comparados que lucen como con mayor profundidad 
y avance. La Comisión Europea ha publicado el 13 de diciembre de 2005 una propuesta para la revisión de la direc-
tiva TVSF (Televisión sin Fronteras) que se consagra en diciembre de 2007. Esta propuesta se orientaba y quedó 
consagrada en los principios básicos de la directiva actual pero se modifica en vista del desarrollo tecnológico. 
Desde este punto de vista, se trata de una evolución de la directiva actual a una directiva de servicios de medios 
audiovisuales independiente de la tecnología implementada.

 (*) Publicada en la edición del 10/10/2009 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Contenidos audiovisuales idénticos o similares deben ser reglamentados por el mismo marco regulatorio, 
independientemente de la tecnología de transmisión. El reglamento debe depender -dice la Directiva- solamente 
de la influencia sobre la opinión pública y no de su tecnología de transmisión.

En el mismo sentido, dicen los fundamentos de la Directiva, en su considerando Nº27: “El principio del país 
de origen debe seguir siendo el núcleo de la presente Directiva, teniendo en cuenta que resulta esencial para la 
creación de un mercado interior. Por lo tanto, debe aplicarse a todos los servicios de comunicación audiovisual a 
fin de brindar seguridad jurídica a los prestadores de tales servicios, seguridad que constituye un fundamento 
necesario para la implantación de nuevos modelos de negocio y el despliegue de dichos servicios. También es 
esencial el principio del país de origen para garantizar la libre circulación de la información y de los programas 
audiovisuales en el mercado interior”.

Y siguen diciendo: “Los Estados miembros para determinar caso por caso si una emisión difundida por un 
prestador del servicio de comunicación establecido en otro Estado miembro está total o principalmente dirigida 
a su territorio, podrán aducir indicadores tales como el origen de los ingresos por publicidad y/o por abonados, la 
lengua principal del servicio o la existencia de programas o comunicaciones comerciales destinadas específica-
mente al público del Estado miembro de recepción” (fundamentos 31 al 34).

En cuanto a la vocación de crecimiento de los niveles de universalización del aprovechamiento de las tec-
nologías de la comunicación y la información, el espíritu del proyecto es conteste con los mandatos históricos 
emergentes de las Declaraciones y Planes de Acción de las Cumbres Mundiales de la Sociedad de la Información 
de Ginebra y Túnez de 2003 y 2005, diciendo ellas:

5 Reafirmamos nuestro compromiso con lo dispuesto en el artículo 29 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, a saber, que toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad, y que, en el ejercicio de sus derechos y libertades, toda persona 
estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento 
y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden 
público y del bienestar general en una sociedad democrática. El ejercicio de estos derechos y libertades no debe 
contradecir en ningún caso los objetivos y principios de las Naciones Unidas. Por esa razón, tenemos que fomentar 
una sociedad de la información en la que se respete la dignidad humana.

8 Reconocemos que la educación, el conocimiento, la información y la comunicación son esenciales para el 
progreso, la iniciativa y el bienestar de los seres humanos. Por otra parte, las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) tienen inmensas repercusiones en prácticamente todos los aspectos de nuestras vidas. El 
rápido progreso de estas tecnologías brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles más elevados de 
desarrollo. Gracias a la capacidad de las TIC para reducir las consecuencias de muchos obstáculos tradicionales, 
especialmente el tiempo y la distancia, por primera vez en la historia se puede utilizar el vasto potencial de estas 
tecnologías en beneficio de millones de personas en todo el mundo.

9 Reconocemos que las TIC deben considerarse como un instrumento y no como un fin en sí mismas. En 
condiciones favorables estas tecnologías pueden ser un instrumento muy eficaz para acrecentar la productividad, 
generar crecimiento económico, crear empleos y posibilidades de contratación, así como para mejorar la calidad de 
la vida de todos. Por otra parte, pueden promover el diálogo entre las personas, las naciones y las civilizaciones.

10 Somos plenamente conscientes de que las ventajas de la revolución de la tecnología de la información están 
en la actualidad desigualmente distribuidas entre los países desarrollados y en desarrollo, así como en las socie-
dades. Estamos plenamente comprometidos a hacer de esta brecha digital una oportunidad digital para todos, 
especialmente aquellos que corren peligro de quedar rezagados y aún más marginalizados. (Declaración Cumbre 
Mundial de la Sociedad de la Información -CMSI- Ginebra 2003).

En el Plan de Acción de la CMSI se prevé entre otros aspectos:
Apartado 8. Diversidad e identidad culturales, diversidad lingüística y contenido local
23 La diversidad cultural y lingüística, al promover el respeto de la identidad cultural, las tradiciones y las 

religiones, es fundamental para el desarrollo de una sociedad de la información basada en el diálogo entre cultu-
ras y en una cooperación regional e internacional. Es un factor importante del desarrollo sostenible.

a) Definir políticas que alienten el respeto, la conservación, la promoción y el desarrollo de la diversidad cul-
tural y lingüística y del acervo cultural en la sociedad de la información, como queda recogido en los documentos 
pertinentes adoptados por las Naciones Unidas, incluida la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diver-
sidad Cultural. Esto incluye, entre otras cosas, alentar a los gobiernos a definir políticas culturales que estimulen 
la producción de contenido cultural, educativo y científico y la creación de un entorno cultural local adaptado al 
contexto lingüístico y cultural de los usuarios.

b) Crear políticas y legislaciones nacionales para garantizar que las bibliotecas, los archivos, los museos 
y otras instituciones culturales puedan desempeñar plenamente su función de proveedores de contenido (que 
incluye los conocimientos tradicionales) en la sociedad de la información, especialmente, ofreciendo un acceso 
permanente a la información archivada.

c) Apoyar las acciones encaminadas a desarrollar y utilizar tecnologías de la sociedad de la información para 
la conservación del acervo natural y cultural, manteniéndolo accesible como una parte viva de la cultura presente. 
Entre otras cosas, crear sistemas que garanticen el acceso permanente a la información digital archivada y el 
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contenido multimedios en registros digitales, y proteger los archivos, las colecciones culturales y las bibliotecas 
que son la memoria de la humanidad.

d) Definir y aplicar políticas que preserven, afirmen, respeten y promuevan la diversidad de la expresión 
cultural, los conocimientos y las tradiciones indígenas mediante la creación de contenido de información variado 
y la utilización de diferentes métodos, entre otros, la digitalización del legado educativo, científico y cultural.

e) Ayudar a las administraciones locales en la creación, traducción y adaptación de contenido local, la elabo-
ración de archivos digitales y de diversos medios digitales y tradicionales. Estas actividades pueden fortalecer las 
comunidades locales e indígenas.

f) Proporcionar contenido pertinente para las culturas y los idiomas de las personas en la sociedad de la 
información, mediante el acceso a servicios de comunicación tradicionales y digitales.

g) Promover, mediante asociaciones entre los sectores público y privado, la creación de contenido local y na-
cional variado, incluidos los contenidos en el idioma de los usuarios, y reconocer y apoyar el trabajo basado en las 
TIC en todos los campos artísticos.

h) Reforzar los programas de planes de estudios con un componente de género importante, en la educación 
oficial y no oficial para todos, y mejorar la capacidad de las mujeres para utilizar los medios informativos y la 
comunicación, con el fin de desarrollar en mujeres y niñas la capacidad de comprender y elaborar contenido TIC.

i) Favorecer la capacidad local de creación y comercialización de programas informáticos en idioma local, 
así como contenido destinado a diferentes segmentos de la población, incluidos los analfabetos, las personas con 
discapacidades y los colectivos desfavorecidos o vulnerables, especialmente en los países en desarrollo y en los 
países con economías en transición.

j) Apoyar los medios de comunicación basados en las comunidades locales y respaldar los proyectos que 
combinen el uso de medios de comunicación tradicionales y de nuevas tecnologías para facilitar el uso de idiomas 
locales, para documentar y preservar los legados locales, lo que incluye el paisaje y la diversidad biológica, y como 
medio de llegar a las comunidades rurales, aisladas y nómades.

k) Desarrollar la capacidad de las poblaciones indígenas para elaborar contenidos en sus propios idiomas.
l) Colaborar con las poblaciones indígenas y las comunidades tradicionales para ayudarlas a utilizar más 

eficazmente sus conocimientos tradicionales en la sociedad de la información.
m) Intercambiar conocimientos, experiencias y prácticas óptimas sobre las políticas y las herramientas des-

tinadas a promover la diversidad cultural y lingüística en el ámbito regional y subregional. Esto puede lograrse 
estableciendo Grupos de Trabajo regionales y subregionales sobre aspectos específicos del presente Plan de Acción 
para fomentar los esfuerzos de integración.

n) Evaluar a nivel regional la contribución de las TIC al intercambio y la interacción culturales, y, basándose 
en los resultados de esta evaluación, diseñar los correspondientes programas.

o) Los gobiernos, mediante asociaciones entre los sectores público y privado, deben promover tecnologías y 
programas de investigación y desarrollo en esferas como la traducción, la iconografía, los servicios asistidos por 
la voz, así como el desarrollo de los equipos necesarios y diversos tipos de modelos de programas informáticos, 
entre otros, programas informáticos patentados y de fuente abierta o gratuitos, tales como juegos de caracteres 
normalizados, códigos lingüísticos, diccionarios electrónicos, terminología y diccionario ideológicos, motores de 
búsqueda plurilingües, herramientas de traducción automática, nombres de dominio internacionalizados, refe-
rencia de contenido y programas informáticos generales y de aplicaciones.

Apartado 9. Medios de Comunicación
24 Los medios de comunicación, en todas sus modalidades y regímenes de propiedad, tienen también un 

cometido indispensable como actores en el desarrollo de la sociedad de la información y se considera que son un 
importante contribuyente a la libertad de expresión y la pluralidad de la información.

a) Alentar a los medios de comunicación -prensa y radio, así como a los nuevos medios- a que sigan desem-
peñando un importante papel en la sociedad de la información.

b) Fomentar la formulación de legislaciones nacionales que garanticen la independencia y pluralidad de los 
medios de comunicación.

c) Tomar medidas apropiadas -siempre que sean compatibles con la libertad de expresión- para combatir los 
contenidos ilegales y perjudiciales en los medios de co municación.

d) Alentar a los profesionales de los medios de comunicación de los países desarrollados a crear relaciones de colabo-
ración y redes con los medios de comunicación de los países en desarrollo, especialmente en el campo de la capacitación.

e) Promover una imagen equilibrada y variada de las mujeres y los hombres en los medios de comunicación.
f) Reducir los desequilibrios internacionales que afectan a los medios de comunicación, en particular en lo 

que respecta a la infraestructura, los recursos técnicos y el desarrollo de las capacidades humanas, aprovechando 
todas las ventajas que ofrecen las TIC al respecto.

g) Alentar a los medios de comunicación tradicionales a reducir la brecha del conocimiento y facilitar la cir-
culación de contenido cultural, en particular en las zonas rurales.

Apartado 10. Dimensiones éticas de la sociedad de la información
25 La sociedad de la información debe basarse en valores aceptados universalmente, promover el bien común 

e impedir la utilización indebida de las TIC.
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a) Tomar las medidas necesarias para promover la observancia de la paz y el mantenimiento de los valores 
fundamentales de libertad, igualdad, solidaridad, tolerancia, responsabilidad compartida y respeto de la natu-
raleza.

b) Todas las partes interesadas deben acrecentar su conciencia de la dimensión ética de su utilización de las TIC.
c) Todos los actores de la sociedad de la información deben promover el bien común, proteger la privacidad y 

los datos personales así como adoptar las medidas preventivas y acciones adecuadas, tal como lo establece la ley, 
contra la utilización abusiva de las TIC, por ejemplo, las conductas ilegales y otros actos motivados por el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y otros tipos de intolerancia, el odio, la violencia, y todas las formas del abuso 
infantil, incluidas la pedofilia y la pornografía infantil, así como el tráfico y la explotación de seres humanos.

d) Invitar a las correspondientes partes interesadas, especialmente al sector docente, a seguir investigando 
sobre las dimensiones éticas de las TIC.

ARTICULO 2º — Carácter y alcances de la definición. La actividad realizada por los 
servicios de comunicación audiovisual se considera una actividad de interés público, de ca-
rácter fundamental para el desarrollo sociocultural de la población por el que se exterioriza 
el derecho humano inalienable de expresar, recibir, difundir e investigar informaciones, 
ideas y opiniones. La explotación de los servicios de comunicación audiovisual podrá ser 
efectuada por prestadores de gestión estatal, de gestión privada con fines de lucro y de 
gestión privada sin fines de lucro, los que deberán tener capacidad de operar y tener acceso 
equitativo a todas las plataformas de transmisión disponibles.

La condición de actividad de interés público importa la preservación y el desarrollo de las 
actividades previstas en la presente como parte de las obligaciones del Estado nacional esta-
blecidas en el artículo 75 inciso 19 de la Constitución Nacional. A tal efecto, la comunicación 
audiovisual en cualquiera de sus soportes resulta una actividad social de interés público, en 
la que el Estado debe salvaguardar el derecho a la información, a la participación, preser-
vación y desarrollo del Estado de Derecho, así como los valores de la libertad de expresión.

El objeto primordial de la actividad brindada por los servicios regulados en la presente 
es la promoción de la diversidad y la universalidad en el acceso y la participación, impli-
cando ello igualdad de oportunidades de todos los habitantes de la Nación para acceder a 
los beneficios de su prestación. En particular, importa la satisfacción de las necesidades de 
información y comunicación social de las comunidades en que los medios estén instalados 
y alcanzan en su área de cobertura o prestación[2].

Legitimación. Toda persona que acredite interés[3] podrá requerir a la autoridad de 
aplicación competente el cumplimiento por parte de los servicios de comunicación audiovi-
sual de las obligaciones previstas en esta ley.

Este derecho incluye el de participar en las audiencias públicas establecidas como re-
quisito de prórrogas de licencias, entre otras.

ARTICULO 3º — Objetivos. Se establecen para los servicios de comunicación audiovi-
sual y los contenidos de sus emisiones, los siguientes objetivos:

a) La promoción y garantía del libre ejercicio del derecho de toda persona a investigar, 
buscar, recibir y difundir informaciones, opiniones e ideas, sin censura, en el marco del 
respeto al Estado de Derecho democrático y los derechos humanos, conforme las obligacio-
nes emergentes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y demás tratados 
incorporados o que sean incorporados en el futuro a la Constitución Nacional;

b) La promoción del federalismo y la Integración Regional Latinoamericana;
c) La difusión de las garantías y derechos fundamentales consagrados en la Constitu-

ción Nacional;
d) La defensa de la persona humana y el respeto a los derechos personalísimos;
e) La construcción de una sociedad de la información y el conocimiento, que priorice la 

alfabetización mediática y la eliminación de las brechas en el acceso al conocimiento y las 
nuevas tecnologías[4];
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f) La promoción de la expresión de la cultura popular y el desarrollo cultural, educativo 
y social de la población;

g) El ejercicio del derecho de los habitantes al acceso a la información pública;
h) La actuación de los medios de comunicación en base a principios éticos;
i) La participación de los medios de comunicación como formadores de sujetos, de acto-

res sociales y de diferentes modos de comprensión de la vida y del mundo, con pluralidad de 
puntos de vista y debate pleno de las ideas[5];

j) El fortalecimiento de acciones que contribuyan al desarrollo cultural, artístico[6] y 
educativo de las localidades donde se insertan y la producción de estrategias formales de 
educación masiva y a distancia, estas últimas bajo el contralor de las jurisdicciones educa-
tivas correspondientes;

k) El desarrollo equilibrado[7] de una industria nacional de contenidos que preserve y 
difunda el patrimonio cultural y la diversidad de todas las regiones y culturas que integran 
la Nación;

l) La administración del espectro radioeléctrico en base a criterios democráticos y re-
publicanos que garanticen una igualdad de oportunidades para todos los individuos en su 
acceso por medio de las asignaciones respectivas;

m) Promover la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombres y mujeres, y el 
tratamiento plural, igualitario y no estereotipado, evitando toda discriminación por género 
u orientación sexual[8];

n) El derecho de acceso a la información y a los contenidos de las personas con disca-
pacidad[9];

ñ) La preservación y promoción de la identidad y de los valores culturales[10] de los 
Pueblos Originarios.

NOTA artículos 2º y 3º
Los objetivos de la ley están alineados con los textos internacionales de derechos humanos, en particular los 

que se exponen vinculados a la libertad de expresión:
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH artículo 13.1) Convención UNESCO de Diversidad 

Cultural. Constitución Nacional. Artículo 14, 32, 75 inciso 19 y 22. Principio 12 y 13 de la Declaración de Princi-
pios de Octubre de 2000 (CIDH). artículo 13. 3 inciso 3 de la CADH.

Se agregan aspectos relacionados con expresiones de la Cumbre de la Sociedad de la Información en orden a 
la eliminación de la llamada brecha digital entre ricos y pobres.

En la Declaración de Principios 12 de mayo de 2004 Construir la Sociedad de la Información: un desafío glo-
bal para el nuevo milenio (disponible en http://www.itu.int/dms_pub/itu-s/md/03/wsis/doc/S03-WSIS-DOC-0004 
MSW-S.doc) se expone:

A Nuestra visión común de la Sociedad de la Información
1 Nosotros, los representantes de los pueblos del mundo, reunidos en Ginebra del 10 al 12 de diciembre 

de 2003 con motivo de la primera fase de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, declaramos 
nuestro deseo y compromiso comunes de construir una Sociedad de la Información centrada en la persona, inte-
gradora y orientada al desarrollo, en que todos puedan crear, consultar, utilizar y compartir la información y el 
conocimiento, para que las personas, las comunidades y los pueblos puedan emplear plenamente sus posibilidades 
en la promoción de su desarrollo sostenible y en la mejora de su calidad de vida, sobre la base de los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, respetando plenamente y defendiendo la Declaración Universal de 
Derechos Humanos.

2 Nuestro desafío es encauzar el potencial de la tecnología de la información y la comunicación para promo-
ver los objetivos de desarrollo de la Declaración del Milenio, a saber, erradicar la pobreza extrema y el hambre, 
instaurar la enseñanza primaria universal, promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer, reducir 
la mortalidad infantil, mejorar la salud materna, combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades, ga-
rantizar la sostenibilidad del medio ambiente y fomentar asociaciones mundiales para el desarrollo que permitan 
forjar un mundo más pacífico, justo y próspero. Reiteramos asimismo nuestro compromiso con la consecución del 
desarrollo sostenible y los objetivos de desarrollo acordados, que se señalan en la Declaración y el Plan de Apli-
cación de Johannesburgo y en el Consenso de Monterrey, y otros resultados de las Cumbres pertinentes de las 
Naciones Unidas.

3 Reafirmamos la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo, tal como se consagran en la Declaración 
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de Viena. Reafirmamos asimismo que la democracia, el desarrollo sostenible y el respeto de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, así como el buen gobierno a todos los niveles, son interdependientes y se refuerzan 
entre sí. Estamos además determinados a reforzar el respeto del imperio de la ley en los asuntos internacionales 
y nacionales.

4 Reafirmamos, como fundamento esencial de la Sociedad de la Información, y según se estipula en el ar-
tículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que todo individuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y de expresión, que este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir información y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 
La comunicación es un proceso social fundamental, una necesidad humana básica y el fundamento de toda orga-
nización social. Constituye el eje central de la Sociedad de la Información. Todas las personas, en todas partes, 
deben tener la oportunidad de participar, y nadie debería quedar excluido de los beneficios que ofrece la Sociedad 
de la Información.

5 Reafirmamos nuestro compromiso con lo dispuesto en el artículo 29 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, a saber, que toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad, y que, en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus liber-
tades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar 
el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de 
la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. Estos derechos y libertades no 
podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. De esta 
manera, fomentaremos una Sociedad de la Información en la que se respete la dignidad humana.

Asimismo, y sin que implique ello una regulación en sí, se postula la búsqueda de la asunción de principios 
éticos por parte de los titulares de los servicios y quienes participan de las emisiones, acompañando la perspectiva 
del principio 6 de la Declaración de Principios de Octubre de 2000 de la CIDH.

La importancia de la adopción de medidas para la alfabetización mediática es uno de los fundamentos toma-
dos en cuenta en la Directiva 65/2007 sobre servicios de comunicación audiovisual de la Unión Europea adoptada 
en diciembre de 2007 por el Parlamento Europeo.

Los aspectos tenidos en cuenta para promover el desarrollo de la industria de contenidos se reconoce en 
iniciativas internacionales de creación de conglomerados o “clusters” que han dado enormes resultados en países 
como Australia en la generación de contenidos para exhibición interna e internacional.

En materia de derecho de acceso a la información: Principio 4 de la Declaración de Principios sobre Libertad 
de Expresión CIDH Octubre de 2000. (El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental 
de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite 
limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro 
real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas).

En lo atinente a la Sociedad de la Información cabe también tener en cuenta entre los antecedentes que el 14 
de febrero de 2003, en Bávaro, República Dominicana, los países representados en la Conferencia Ministerial Re-
gional preparatoria de América Latina y el Caribe para la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, 
realizada con la colaboración de la CEPAL, en la que participó la República Argentina, suscribieron la “Declara-
ción de Bávaro sobre la Sociedad de la Información”[11].

En tal Declaración se acordaron principios rectores y temas prioritarios en el marco de la Sociedad de la In-
formación “conscientes (los Estados participantes) de la necesidad de generar igualdad de oportunidades en el ac-
ceso y uso de las tecnologías de la información y comunicación, se comprometen a desarrollar acciones tendientes a 
superar la brecha digital, la cual refleja e incide en las diferencias económicas, sociales, culturales, educacionales, 
de salud y de acceso al conocimiento, entre los países y dentro de ellos”.

Así, vale recordar que el principio rector de la Declaración, en el punto 1.b) establece que: “la sociedad de la 
información debe estar orientada a eliminar las diferencias socioeconómicas existentes en nuestras sociedades y 
evitar la aparición de nuevas formas de exclusión y transformarse en una fuerza positiva para todos los pueblos 
del mundo, reduciendo la disparidad entre los países en desarrollo y los desarrollados, así como en el interior de 
los países”.

A su vez, el Punto 1. h) de la Declaración de Bávaro expresa que: “La transición hacia la sociedad de la 
información debe ser conducida por los gobiernos en estrecha coordinación con la empresa privada y la sociedad 
civil. Deberá adoptarse un enfoque integral que suponga un diálogo abierto y participativo con toda la sociedad, 
para incorporar a todos los actores involucrados en el proceso de estructuración de una visión común respecto del 
desarrollo de una sociedad de la información en la región”.

Por su parte el Punto 1. k) de la Declaración de Bávaro, establece como principio rector que: “La existencia 
de medios de comunicación independientes y libres, de conformidad con el ordenamiento jurídico de cada país, es 
un requisito esencial de la libertad de expresión y garantía de la pluralidad de información. El libre acceso de los 
individuos y de los medios de comunicación a las fuentes de información debe ser asegurado y fortalecido para 
promover la existencia de una opinión pública vigorosa como sustento de la responsabilidad ciudadana, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, y otros instrumentos 
internacionales y regionales sobre derechos humanos”.
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En el mismo sentido la Resolución del Parlamento Europeo sobre el peligro que corre en la UE, y particular-
mente en Italia, la libertad de expresión y de información (apartado 2 del artículo 11 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales) (2003/2237(INI)) dice: 6. Subraya que el concepto de medios de comunicación debe definirse de 
nuevo debido a la convergencia, la interoperabilidad y la mundialización; sin embargo, la convergencia tecnológica 
y el aumento de los servicios a través de Internet, los medios digitales, por satélite, por cable y otros medios no 
deben tener como resultado una ̀ convergencia’ de contenidos; los aspectos esenciales son la libertad de elección del 
consumidor y el pluralismo de los contenidos, más que el pluralismo de la propiedad o los servicios.

7. Señala que los medios de comunicación digitales no garantizarán de forma automática una mayor libertad 
de elección, dado que las mismas empresas de medios de comunicación que ya dominan los mercados nacionales y 
mundiales de los medios de comunicación también controlan los portales de contenidos dominantes en Internet, 
y que la promoción de la formación básica en la comunicación y la técnica digitales es un aspecto estratégico del 
desarrollo de un pluralismo duradero de los medios de comunicación; expresa su preocupación por el abandono de 
las frecuencias analógicas en algunas zonas de la Unión.

14. Acoge favorablemente la creación en algunos Estados miembros de una autoridad de propiedad de medios 
de comunicación cuyo deber es supervisar la propiedad de los medios de comunicación y emprender investigacio-
nes de propia iniciativa; subraya que tales autoridades deberían vigilar también el respeto efectivo de las leyes, el 
acceso equitativo de los diversos agentes sociales, culturales y políticos a los medios de comunicación, la objetivi-
dad y la corrección de la información ofrecida.

15. Señala que la diversidad en la propiedad de los medios de comunicación y la competencia entre operadores 
no es suficiente para garantizar un pluralismo de contenidos, y que el creciente recurso a agencias de prensa tiene 
como resultado que aparezcan en todas partes los mismos titulares y contenidos.

16. Considera que en la UE el pluralismo se ve amenazado por el control de los medios de comunicación por 
órganos o personalidades del mundo político, y por determinadas organizaciones comerciales, como por ejemplo, 
agencias publicitarias; que, como principio general, los gobiernos nacionales, regionales o locales no deben abusar 
de su posición influyendo en los medios de comunicación; que deben preverse salvaguardias aún más estrictas si 
un miembro del gobierno tiene intereses específicos en los medios de comunicación.

17. Recuerda que el Libro Verde examina posibles disposiciones para evitar este tipo de conflictos de intereses, 
incluidas normas para definir qué personas no pueden convertirse en operadores de medios de comunicación, y 
normas para la transferencia de intereses o cambios en el `controlador’ del operador de los medios de comunicación.

18. Considera que, por lo que se refiere al público, puede y debe realizarse el principio del pluralismo dentro 
de cada emisora de manera aislada, respetando la independencia y la profesionalidad de los colaboradores y de los 
comentaristas; por ello, hace hincapié en la importancia que reviste el hecho de que los estatutos del editor eviten 
la injerencia de los propietarios o accionistas o de órganos externos, como los gobiernos, en cuanto al contenido de 
la información.

19. Celebra que la Comisión vaya a presentar un estudio sobre el impacto de las medidas de control sobre 
los mercados de publicidad televisiva, pero continúa expresando su preocupación acerca de la relación entre la 
publicidad y el pluralismo en los medios de comunicación, ya que las grandes empresas del sector tienen ventajas 
para obtener mayor espacio publicitario.

20 Destaca expresamente que los servicios culturales y audiovisuales no son servicios en el sentido tradicio-
nal del término y que, por lo tanto, no pueden ser objeto de negociaciones de liberalización en el marco de acuerdos 
comerciales internacionales, como por ejemplo el AGCS (Acuerdo General sobre Comercio de Servicios).

Medios de comunicación comerciales
30. Se felicita por la contribución de los medios de comunicación comerciales a la innovación, el crecimiento 

económico y el pluralismo, pero observa que el creciente grado de integración de los mismos, su conexión con las 
multinacionales del sector multimedia y su constitución en estructuras de propiedad transnacional representan 
también una amenaza para el pluralismo.

31. Pone de relieve que si la Comisión ejerce un control sobre las fusiones más importantes en virtud del Re-
glamento sobre concentración de empresas, no las evalúa bajo el prisma específico de sus concomitancias para el 
pluralismo, ni tiene en cuenta que las fusiones que ella autorice pueden ser examinadas y obstaculizadas por los 
Estados miembros, en interés precisamente de la defensa del pluralismo.

32. Señala que incluso fusiones entre medios de comunicación de tamaño medio pueden repercutir sensible-
mente sobre el pluralismo, por lo que propone que las fusiones sean examinadas de manera sistemática desde el 
punto de vista del pluralismo, bien por un organismo regulador de la competencia o un organismo específico, como 
propone la OECD, sin poner en peligro la libertad de las redacciones y las editoriales mediante intervenciones 
gubernamentales o reglamentarias.

33 Hace hincapié en la diversidad de métodos existentes para determinar el grado de implantación (horizon-
tal) de un medio de comunicación (cuota de audiencia; cuota de licencias; relación entre beneficios y frecuencias 
asignadas y relación entre capital de empresa y esfuerzo de radiodifusión), así como el grado de integración verti-
cal y el de integración `diagonal o transversal’ de los medios de comunicación.

79 Pide a la Comisión que examine la posibilidad de incluir los siguientes puntos en el plan de acción para el 
fomento del pluralismo en todos los ámbitos de actividades de la Unión Europea:
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a) La revisión de la Directiva sobre `Televisión sin fronteras’ a fin de dilucidar las obligaciones de los Estados 
miembros en relación con el fomento del pluralismo político y cultural dentro de las redacciones y entre ellas, te-
niendo en cuenta la necesidad de un enfoque coherente para todos los servicios y medios de comunicación;

b) El establecimiento de condiciones mínimas a escala de la UE a fin de garantizar que el operador de radio-
difusión pública sea independiente y pueda trabajar sin trabas gubernamentales, conforme a la recomendación 
del Consejo de Europa;

c) El fomento del pluralismo político y cultural en la formación de los periodistas, de forma que en las redac-
ciones o entre las distintas redacciones se reflejen adecuadamente las opiniones existentes en la sociedad;

d) La obligación de los Estados miembros de designar un órgano regulador independiente (a semejanza del 
órgano regulador de telecomunicaciones o de la competencia) al que incumbiría la responsabilidad de controlar 
la propiedad y el acceso a los medios de comunicación, y con poderes para emprender investigaciones de propia 
iniciativa;

e) El establecimiento de un grupo de trabajo europeo compuesto de representantes de órganos reguladores 
nacionales e independientes de medios de comunicación (véase, por ejemplo, el grupo sobre protección de datos 
constituido en virtud del artículo 29);

f) Normas sobre transparencia de la propiedad de los medios de comunicación, en particular en relación con 
estructuras de propiedad transfronterizas, y en relación con informaciones sobre la titularidad de participaciones 
significativas en medios de comunicación;

g) La obligación de enviar las informaciones sobre estructuras de propiedad de los medios de comunicación 
recogida en el ámbito nacional a un órgano europeo encargado de proceder a su comparación, por ejemplo, el Ob-
servatorio Europeo del sector audiovisual;

h) Un examen de si las diferentes concepciones reglamentarias nacionales originan obstáculos en el mercado 
interior y de si se aprecia la necesidad de armonizar las normas nacionales por las que se limita la integración 
horizontal, vertical o cruzada de la propiedad en el ámbito de los medios de comunicación a fin de garantizar un 
ámbito competitivo justo y asegurar, en particular, la adecuada supervisión de la propiedad transfronteriza;

i) Un examen de la necesidad de introducir en el Reglamento de la UE sobre concentración de empresas una 
comprobación desde el punto de vista del `pluralismo’, así como umbrales menos elevados para el examen de las 
concentraciones de empresas de medios de comunicación y la conveniencia de incluir tales disposiciones en las 
normativas nacionales;

j) Directrices sobre la manera en que la Comisión va a tener en cuenta cuestiones de interés público, como el 
pluralismo, a la hora de aplicar la legislación en materia de competencia a las fusiones de medios de comunicación;

k) El examen de si el mercado publicitario puede distorsionar la competencia en el ámbito de los medios de 
comunicación y si se requieren medidas de control específicas para garantizar un acceso equitativo en el ámbito 
publicitario;

l) Una revisión de las obligaciones `must carry’ (obligación de transmisión) a las que están sujetos los ope-
radores de telecomunicaciones en los Estados miembros en relación con la retransmisión de producciones de los 
entes de radiodifusión públicos, las tendencias del mercado y la conveniencia de adoptar nuevas medidas para 
facilitar la distribución de las producciones de los entes de radiodifusión públicos;

m) El establecimiento de un derecho general de los ciudadanos europeos con respecto a todos los medios de co-
municación por cuanto se refiere a informaciones no veraces, conforme a lo que recomienda el Consejo de Europa;

n) Un examen de la necesidad de reservar la suficiente capacidad de transmisión digital a los entes de radio-
difusión públicos;

o) Un estudio científico sobre las repercusiones de las nuevas tecnologías y servicios de comunicación desde el 
punto de vista de las tendencias a la concentración y el pluralismo de los medios de comunicación;

p) Un estudio comparativo de las normas nacionales en materia de información política, en particular, con 
ocasión de las elecciones y los referendos, y de acceso justo y no discriminatorio de las diferentes formaciones, 
movimientos y partidos a los medios de comunicación, así como la identificación de las mejores prácticas al res-
pecto para garantizar el derecho de los ciudadanos a la información, que se habrán de recomendar a los Estados 
miembros;

q) Posibles medidas específicas que deberían adoptarse para fomentar el desarrollo del pluralismo en los 
países de la adhesión;

r) La creación de un ente independiente en los Estados miembros, a modo del Consejo de Prensa, por ejemplo, 
compuesto por expertos externos y encargado de entender en conflictos en torno a informaciones difundidas por 
medios de comunicación o periodistas;

s) Medidas para alentar a los medios de comunicación sociales a fortalecer su independencia editorial y pe-
riodística y garantizar elevados estándares de calidad y conciencia ético-profesional, bien por medio de normas de 
edición u otras medidas de autorregulación;

t) El fomento de comités de empresa en los medios de comunicación sociales, sobre todo en las compañías 
radicadas en los países de la adhesión.

En el mismo orden de ideas, se reconoce la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en materia de protección al pluralismo a lo largo de sus distintos fallos y opiniones consultivas. En función de ellos 
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se cita el reciente caso resuelto el 3 de marzo de 2009 “Ríos vs. Venezuela” del que se extrae la siguiente cita del 
parágrafo 106: “Dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática y la responsabilidad 
que entraña para los medios de comunicación social y para quienes ejercen profesionalmente estas labores, el 
Estado debe minimizar las restricciones a la información y equilibrar, en la mayor medida posible, la participa-
ción de las distintas corrientes en el debate público, impulsando el pluralismo informativo. En estos términos se 
puede explicar la protección de los derechos humanos de quien enfrenta el poder de los medios, que deben ejercer 
con responsabilidad la función social que desarrollan, y el esfuerzo por asegurar condiciones estructurales que 
permitan la expresión equitativa de las ideas’’. Y del mismo modo la previsión reconoce los contenidos del Principio 
6º de la Declaración de Principios de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de Octubre de 2000 que 
hace referencia explícita a “la actividad periodística debe regirse por conductas éticas que en ningún caso pueden 
ser fijadas por los estados”.

caPítulo ii
DefiniciOnes

ARTICULO 4º — Definiciones. A los efectos de la presente ley se considera:
Agencia de publicidad: Empresa registrada para operar en el territorio nacional te-

niendo como objeto de explotación el asesoramiento, colaboración, y realización de mensajes 
publicitarios, la planificación de su pautado y la contratación de los espacios correspondien-
tes para su difusión pública.

Area de cobertura: El espacio geográfico donde, en condiciones reales, es posible estable-
cer la recepción de una emisora. Normalmente es un área más amplia que el área primaria 
de servicio.

Area de prestación: Espacio geográfico alcanzado por un prestador de un servicio de 
radiodifusión por vínculo físico.

Area primaria de servicio: Se entenderá por área primaria de servicio de una estación 
de radiodifusión abierta, el espacio geográfico sobre el cual se otorga la licencia o autori-
zación para la prestación del servicio, sin interferencias perjudiciales por otras señales, de 
acuerdo a las condiciones de protección previstas por la norma técnica vigente.

Autorización[12]: Título que habilita a las personas de derecho público estatal y no es-
tatal y a las universidades nacionales e institutos universitarios nacionales para prestar 
cada uno de los servicios previstos en esta ley, y cuyo rango y alcance se limita a su defini-
ción en el momento de su adjudicación.

Comunicación audiovisual: La actividad cultural cuya responsabilidad editorial corres-
ponde a un prestador de un servicio de comunicación audiovisual, o productor de señales 
o contenidos cuya finalidad es proporcionar programas o contenidos, sobre la base de un 
horario de programación, con el objeto de informar, entretener o educar al público en gene-
ral a través de redes de comunicación electrónicas. Comprende la radiodifusión televisiva, 
hacia receptores fijos, hacia receptores móviles así, como también servicios de radiodifu-
sión sonora, independientemente del soporte utilizado, o por servicio satelital; con o sin 
suscripción en cualquiera de los casos.

Coproducción: Producción realizada conjuntamente entre un licenciatario y/o autoriza-
do y una productora independiente en forma ocasional.

Distribución: Puesta a disposición del servicio de comunicación audiovisual prestado a 
través de cualquier tipo de vínculo hasta el domicilio del usuario o en el aparato receptor 
cuando éste fuese móvil[13].

Dividendo digital: El resultante de la mayor eficiencia en la utilización del espectro que 
permitirá transportar un mayor número de canales a través de un menor número de ondas 
y propiciará una mayor convergencia de los servicios.

Emisoras comunitarias: Son actores privados que tienen una finalidad social y se ca-
racterizan por ser gestionadas por organizaciones sociales de diverso tipo sin fines de lucro. 
Su característica fundamental es la participación de la comunidad tanto en la propiedad 
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del medio, como en la programación, administración, operación, financiamiento y evalua-
ción. Se trata de medios independientes y no gubernamentales[14]. En ningún caso se la 
entenderá como un servicio de cobertura geográfica restringida.

Empresa de publicidad: Empresa que intermedia entre un anunciante y empresas de 
comunicación audiovisual a efectos de realizar publicidad o promoción de empresas, pro-
ductos y/o servicios[15].

Estación de origen: Aquella destinada a generar y emitir señales radioeléctricas pro-
pias pudiendo ser, a su vez, cabecera de una red de estaciones repetidoras.

Estación repetidora: Aquella operada con el propósito exclusivo de retransmitir simul-
táneamente las señales radioeléctricas generadas por una estación de origen o retransmi-
tida por otra estación repetidora, ligadas por vínculo físico o radioeléctrico.

Licencia de radio o televisión: Título que habilita a personas distintas a las personas de 
derecho público estatales y no estatales y a las universidades nacionales para prestar cada 
uno de los servicios previstos en esta ley y cuyo rango y alcance se limita a su definición en 
el momento de su adjudicación.

Película nacional: Película que cumple con los requisitos establecidos por el artículo 8º 
de la ley 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias.

Permiso: Título que expresa de modo excepcional la posibilidad de realizar transmi-
siones experimentales para investigación y desarrollo de innovaciones tecnológicas, con 
carácter precario y del que no se deriva ningún derecho para su titular. Su subsistencia 
se encuentra subordinada a la permanencia de los criterios de oportunidad o conveniencia 
que permitieron su nacimiento, los cuales pueden extinguirse en cualquier momento, bajo 
control judicial pleno y oportuno, incluso cautelar, y del pago de las tasas que pudiera fijar 
la reglamentación.

Producción: Es la realización integral de un programa hasta su emisión, a partir de 
una determinada idea.

Producción independiente: Producción nacional destinada a ser emitida por los titu-
lares de los servicios de radiodifusión, realizada por personas que no tienen vinculación 
societaria con los licenciatarios o autorizados[16].

Producción local: Programación que emiten los distintos servicios, realizada en el área 
primaria respectiva o en el área de prestación del licenciatario en el caso de los servicios 
brindados mediante vínculo físico. Para ser considerada producción local, deberá ser rea-
lizada con participación de autores, artistas, actores, músicos, directores, periodistas, pro-
ductores, investigadores y/o técnicos residentes en el lugar en un porcentaje no inferior al 
sesenta por ciento (60%) respecto del total de los participantes.

Producción nacional: Programas o mensajes publicitarios producidos integralmente en 
el territorio nacional o realizados bajo la forma de coproducción con capital extranjero, con 
participación de autores, artistas, actores, músicos, directores, periodistas, productores, in-
vestigadores y técnicos argentinos o residentes en la Argentina en un porcentaje no inferior 
al sesenta por ciento (60%) del total del elenco comprometido.

Producción propia: Producción directamente realizada por los licenciatarios o autoriza-
dos con el objeto de ser emitida originalmente en sus servicios[17].

Producción vinculada: Producción realizada por productoras con vinculación jurídica 
societaria o comercial, no ocasional con los licenciatarios o autorizados.

Productora: Persona de existencia visible o ideal responsable y titular o realizadora del pro-
ceso de operaciones por las que se gestionan y organizan secuencialmente diversos contenidos 
sonoros o audiovisuales, para configurar una señal o programa, o productos audiovisuales[18].

Productora publicitaria: Entidad destinada a la preparación, producción y/o contrataci-
ón de publicidad en los medios previstos en esta ley por solicitud de un tercero reconocido 
como anunciante.
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Programa: Conjunto de sonidos, imágenes o la combinación de ambos, que formen par-
te de una programación o un catálogo de ofertas, emitidas con la intención de informar, 
educar o entretener, excluyendo las señales cuya recepción genere sólo texto alfanumérico.

Programa educativo: Producto audiovisual cuyo diseño y estructura ha sido concebido y 
realizado en forma didáctica, con objetivos pedagógicos propios del ámbito educativo formal 
o no formal.

Programa infantil: Producto audiovisual específicamente destinado a ser emitido por 
radio o televisión creado para y dirigido a niños y niñas, generado a partir de elementos 
estilísticos, retóricos y enunciativos de cualquier género o cruce de géneros que deben estar 
atravesados por condicionantes, limitaciones y características propias que apelan y entien-
den a la niñez como un estatus especial y diferente a otras audiencias.

Publicidad: Toda forma de mensaje que se emite en un servicio de comunicación audio-
visual a cambio de una remuneración o contraprestación similar, o bien con fines de auto-
promoción, por parte de una empresa pública o privada o de una persona física en relación 
con una actividad comercial industrial, artesanal o profesional con objeto de promocionar, 
a cambio de una remuneración, el suministro de bienes o prestación de servicios, incluidos 
bienes, inmuebles, derechos y obligaciones[19].

Publicidad no tradicional(PNT): Toda forma de comunicación comercial audiovisual 
consistente en incluir o referirse a un producto, servicio o marca comercial de manera que 
figure en un programa, a cambio de una remuneración o contraprestación similar.

Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida por ondas radioeléctricas.
Radiodifusión: La forma de radiocomunicación destinada a la transmisión de señales 

para ser recibidas por el público en general, o determinable. Estas transmisiones pueden 
incluir programas sonoros, de televisión y/u otros géneros de emisión, y su recepción podrá 
ser efectuada por aparatos fijos o móviles.

Radiodifusión abierta: Toda forma de radiocomunicación primordialmente unidireccio-
nal destinada a la transmisión de señales para ser recibidas por el público en general de 
manera libre y gratuita, mediante la utilización del espectro radioeléctrico.

Radiodifusión móvil: Toda forma de radiocomunicación primordialmente unidireccio-
nal destinada a la transmisión de señales audiovisuales mediante la utilización del espec-
tro radioeléctrico para la recepción simultánea de programas sobre la base de un horario 
de programación, apta para recibir el servicio en terminales móviles, debiendo los licen-
ciatarios ser operadores que podrán ofrecer el servicio en condiciones de acceso abierto 
o de modo combinado o híbrido en simultáneo con servicios por suscripción distintos a la 
recepción fija por suscripción.

Radiodifusión por suscripción: Toda forma de comunicación primordialmente unidirec-
cional destinada a la transmisión de señales para ser recibidas por público determinable, 
mediante la utilización del espectro radioeléctrico o por vínculo físico indistintamente, por 
emisoras o retransmisoras terrestres o satelitales.

Radiodifusión por suscripción con uso de espectro radioeléctrico: Toda forma de comu-
nicación primordialmente unidireccional destinada a la transmisión de señales para ser 
recibidas por público determinable, mediante la utilización del espectro radioeléctrico, por 
emisoras o retransmisoras terrestres o satelitales.

Radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico: Toda forma de radiocomunicaci-
ón primordialmente unidireccional destinada a la transmisión de señales para ser recibi-
das por públicos determinables, mediante la utilización de medios físicos.

Radiodifusión sonora: Toda forma de radiocomunicación primordialmente unidireccio-
nal destinada a la transmisión de señales de audio sobre la base de un horario de progra-
mación, para ser recibidas por el público en general de manera libre y gratuita, mediante 
la utilización del espectro radioeléctrico.
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Radiodifusión televisiva: Toda forma de radiocomunicación primordialmente unidirec-
cional destinada a la transmisión de señales audiovisuales con o sin sonido, para el vi-
sionado simultáneo de programas sobre la base de un horario de programación, para ser 
recibidas por el público en general, mediante la utilización del espectro radioeléctrico.

Red de emisoras: Conjunto de estaciones vinculadas por medios físicos o radioeléctri-
cos que transmiten simultáneamente un programa de la estación de origen, denominado 
cabecera.

Servicio de radiodifusión televisiva a pedido o a demanda: Servicio ofrecido por un pres-
tador del servicio de comunicación audiovisual para el acceso a programas en el momento 
elegido por el espectador y a petición propia, sobre la base de un catálogo de programas 
seleccionados por el prestador del servicio.

Señal: Contenido empaquetado de programas producido para su distribución por medio 
de servicios de comunicación audiovisual.

Señal de origen nacional: Contenido empaquetado de programas producido con la fina-
lidad de ser distribuidos para su difusión mediante vínculo físico, o radioeléctrico terrestre 
o satelitales abiertos o codificados, que contiene en su programación un mínimo del sesenta 
por ciento (60%) de producción nacional por cada media jornada de programación.

Señal extranjera: Contenido empaquetado de programas que posee menos del sesenta 
por ciento (60%) de producción nacional por cada media jornada de programación.

Señal regional: La producida mediante la asociación de licenciatarios cuyas áreas de 
prestación cuenten cada una de ellas con menos de seis mil (6.000) habitantes y se encuen-
tren vinculadas entre sí por motivos históricos, geográficos y/o económicos. La producción 
de una señal regional deberá efectuarse conforme los criterios establecidos para la produc-
ción local, incluyendo una adecuada representación de trabajadores, contenidos y produc-
ciones locales de las áreas de prestación en las que la señal es distribuida[20].

Telefilme: Obra audiovisual con unidad temática producida y editada especialmente 
para su transmisión televisiva, en las condiciones que fije la reglamentación.

ARTICULO 5º — Remisión a otras definiciones. Para la interpretación de los vocablos 
y conceptos técnicos que no estén previstos en la presente, se tendrán en cuenta las defi-
niciones contenidas en la Ley Nacional de Telecomunicaciones 19.798, su reglamentación y 
los tratados internacionales, de telecomunicaciones o radiodifusión en los que la República 
Argentina sea parte.

ARTICULO 6º — Servicios conexos. La prestación de servicios conexos tales como los 
telemáticos, de provisión, de transporte o de acceso a información, por parte de titulares 
de servicios de radiodifusión o de terceros autorizados por éstos, mediante el uso de sus 
vínculos físicos, radioeléctricos o satelitales, es libre y sujeta al acuerdo necesario de partes 
entre proveedor y transportista conforme las normas que reglamenten la actividad. Se con-
sideran servicios conexos y habilitados a la prestación por los licenciatarios y autorizados:

a) Teletexto;
b) Guía electrónica de programas, entendida como la información en soporte electró-

nico sobre los programas individuales de cada uno de los canales de radio o televisión, con 
capacidad para dar acceso directo a dichos canales o señales o a otros servicios conexos o 
accesorios.

NOTA artículo 6º
La previsión de servicios conexos fue incluida en un proyecto respaldado en las previsiones de las leyes y 

directivas europeas de sociedad de la información, que admiten el uso de tecnologías conexas, accesorias y com-
plementarias a los servicios de radiodifusión, que tienen en dichos sitios sus leyes propias. Así por ejemplo la 
Directiva Europea Nº20/ 2002.
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ARTICULO 7º — Espectro radioeléctrico. La administración del espectro radioeléctri-
co, atento su carácter de bien público se efectuará en las condiciones fijadas por la presente 
ley y las normas y recomendaciones internacionales de la Unión Internacional de Teleco-
municaciones u otros organismos pertinentes.

Corresponde al Poder Ejecutivo nacional, a través de la autoridad de aplicación de la 
presente ley, la administración, asignación, control y cuanto concierna a la gestión de los 
segmentos del espectro radioeléctrico destinados al servicio de radiodifusión. Los servicios 
de radiodifusión están sujetos a la jurisdicción federal.

En caso de asignación de espectro, la misma estará limitada a garantizar las condicio-
nes para la prestación del servicio licenciado o autorizado, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 6º de la presente ley.

NOTA artículo 7º
En este sentido, la Relatoría de Libertad de Expresión de la OEA, en su Informe Anual de 2002, pone de 

manifiesto que:
44. (...) hay un aspecto tecnológico que no debe ser dejado de lado: para un mejor uso de las ondas de radio y 

televisión del espectro radioeléctrico, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), distribuye grupos de 
frecuencias a los países, para que se encarguen de su administración en su territorio, de forma que, entre otras 
cosas, se eviten las interferencias entre servicios de telecomunicaciones.

45. Por lo expresado, la Relatoría entiende que los Estados en su función de administradores de las ondas 
del espectro radioeléctrico deben asignarlas de acuerdo a criterios democráticos que garanticen una igualdad de 
oportunidades a todos los individuos en el acceso a los mismos. Esto precisamente es lo que establece el Principio 
12 de la Declaración de Principios de Libertad de Expresión.

NOTAS artículos 4º al 7º
Convenios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y leyes ratificatorias que definen telecomuni-

caciones y radiodifusión. La reglamentación internacional sobre este tópico surge de los Convenios de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, cuyo articulado específico, en la Recomendación 2 de la Resolución 69 UIT 
(incorporada a los Acuerdos de Ginebra de diciembre 1992 en Kyoto durante 1994) se expone: “teniendo en cuenta 
la Declaración de Derechos Humanos de 1948, la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
las Telecomunicaciones, consciente de los nobles principios de la libre difusión de la información y que el derecho 
a la comunicación es un derecho básico de la comunidad RECOMIENDA: a los Estados parte que faciliten la libre 
difusión de información por los servicios de telecomunicaciones”.

En el artículo 1° apartado 11 se establece en la Constitución de la UIT que: “la Unión efectuará la atribución 
de frecuencias del espectro radioeléctrico y la adjudicación de frecuencias radioeléctricas y llevará el registro de las 
asignaciones de las frecuencias y las posiciones orbitales asociadas en la órbita de los satélites geoestacionarios, a fin 
de evitar toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomunicación de los distintos países”.

En el artículo 44 inciso 1 (apartado 195) se menciona que: “Los (Estados) procurarán limitar las frecuencias 
y el espectro utilizado al mínimo indispensable para obtener el funcionamiento satisfactorio de los servicios ne-
cesarios. A tal fin se esforzarán por aplicar los últimos adelantos de la técnica”. En el inciso 2 (apartado 196): “En 
la utilización de bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones, los Miembros tendrán en cuenta que las 
frecuencias y la órbita de los satélites geoestacionarios son recursos naturales limitados que deben utilizarse de 
forma racional, eficaz y económica, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
para permitir el acceso equitativo a esta órbita y a esas frecuencias a los diferentes países o grupos de países, te-
niendo en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo y la situación geográfica de determinados 
países”.

La definición de Comunicación Audiovisual está planteada recogiendo las preocupaciones a la Ronda de Doha 
y la Conferencia Ministerial de la OMC, donde se ha exigido que los servicios históricos de radiodifusión sonora 
y televisiva, así como la actividad de la televisión a demanda, la definición de publicidad y productora, por sus 
características y consecuencias en virtud de las cuales se las incluye, entre las que se alinean los servicios audio-
visuales, se excluyan de la liberalización en el marco de la Ronda de negociación relativa al AGCS. En el mismo 
orden de ideas, en tanto nuestro país ha ratificado la Convención de la UNESCO sobre la Protección y Promoción 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales, donde se afirma, en particular, «que las actividades, los bienes y 
los servicios culturales son de índole a la vez económica y cultural, porque son portadores de identidades, valores y 
significados, y por consiguiente no deben tratarse como si solo tuviesen un valor comercial», dichas circunstancias 
toman un valor preponderante.

Para la concepción de producción nacional se siguió el criterio de la certificación del producto nacional que 
requiere SESENTA POR CIENTO (60%) del valor agregado. Para la definición de señal se tomó en consideración 
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el proyecto de Ley General Audiovisual del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de España elaborado en 
el año 2005.

Asimismo, se incorporan precisiones terminológicas destinadas a la interpretación más eficiente y precisa 
de la ley, sobre todo en aquellas cuestiones derivadas de la incorporación de nuevas tecnologías o servicios, aún no 
explotadas pero en ciernes de ser puestas en la presencia pública, para lo cual se recopilaron modelos comparados 
de Estados Unidos y de la Unión Europea a esos efectos.

Uno particularmente importante es el de dividendo digital, receptado de la Unión Internacional de Teleco-
municaciones, como resultado beneficioso de la implementación de los procesos de digitalización y que ofrecerá 
posibilidades de hacer más eficiente y democrático la utilización del espectro (Conferencia Regional de Radioco-
municaciones de la UIT (CRR 06)).

Las definiciones vinculadas a la actividad publicitaria están inspiradas en la Directiva Europea 65/2007. 
Los conceptos de licencia, autorización y permiso están asentados en las posiciones mayoritarias de la doctrina y 
jurisprudencia del Derecho Administrativo.

Otra cuestión relevante es considerar los servicios de radiodifusión como primordialmente unidireccionales 
para facilitar la cabida en ellos de principios de interactividad que no desplacen la concepción de la oferta de 
programación como distintiva de la radiodifusión y admitan la existencia de aquellos complementos interactivos.

ARTICULO 8º — Carácter de la recepción. La recepción de las emisiones de radiodi-
fusión abierta es gratuita. La recepción de las emisiones de radiodifusión por suscripción o 
abono podrá ser onerosa, en las condiciones que fije la reglamentación.

NOTA artículo 8º
Sigue la definición de radiodifusión de la UIT como dirigida al público en general. Los servicios por abono en 

el derecho comparado suelen ser onerosos. Sin perjuicio de ello, el desarrollo de la televisión paga tiene en Argen-
tina un estándar poco común en términos de tendido y alcance domiciliario.

ARTICULO 9º — Idioma. La programación que se emita a través de los servicios con-
templados por esta ley, incluyendo los avisos publicitarios y los avances de programas, debe 
estar expresada en el idioma oficial o en los idiomas de los Pueblos Originarios[21], con las 
siguientes excepciones:

a) Programas dirigidos a públicos ubicados fuera de las fronteras nacionales;
b) Programas destinados a la enseñanza de idiomas extranjeros;
c) Programas que se difundan en otro idioma y que sean simultáneamente traducidos 

o subtitulados;
d) Programación especial destinada a comunidades extranjeras habitantes o residentes 

en el país;
e) Programación originada en convenios de reciprocidad;
f) Las letras de las composiciones musicales, poéticas o literarias.
g) Las señales de alcance internacional que se reciban en el territorio nacional.

título ii
autoriDaDes

caPítulo i
AutOriDAD feDerAl De serviciOs De cOmunicAción AuDiOvisuAl

ARTICULO 10. — Autoridad de aplicación. Créase como organismo descentralizado 
y autárquico en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, como autoridad de aplicación de la presente ley[22].

ARTICULO 11. — Naturaleza y domicilio. La Autoridad Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual poseerá plena capacidad jurídica para actuar en los ámbitos del 
derecho público y privado y su patrimonio estará constituido por los bienes que se le trans-
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fieran y los que adquiera en el futuro por cualquier título. Tendrá su sede principal en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y deberá establecer al menos una (1) delegación en cada 
provincia o región de ellas o ciudad, con un mínimo de una (1) delegación en cada localidad 
de más de quinientos mil (500.000) habitantes.

ARTICULO 12. — Misiones y funciones. La Autoridad Federal de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual tendrá las siguientes misiones y funciones:

1) Aplicar, interpretar y hacer cumplir la presente ley y normas reglamentarias.
2) Elaborar y aprobar los reglamentos que regulen el funcionamiento del directorio.
3) Formar parte de las representaciones del Estado nacional que concurran ante los 

organismos internacionales que correspondan y participar en la elaboración y negociaci-
ón de tratados, acuerdos o convenios internacionales de radiodifusión, telecomunicacio-
nes en cuanto fuera pertinente por afectar las disposiciones de esta ley y los referidos a 
los procesos vinculados a los proyectos de la Sociedad de la Información y el Conocimien-
to, cuando correspondiere en conjunto con otras autoridades estatales con incumbencias 
temáticas.

4) Elaborar y actualizar la Norma Nacional de Servicio y las normas técnicas que re-
gulan la actividad, en conjunto con la autoridad regulatoria y la autoridad de aplicación en 
materia de telecomunicaciones.

5) Promover la participación de los servicios de comunicación audiovisual en el desar-
rollo de la Sociedad de la Información y el Conocimiento.

6) Aprobar los proyectos técnicos de las estaciones de radiodifusión, otorgar la corres-
pondiente habilitación y aprobar el inicio de las transmisiones regulares, en conjunto con 
la autoridad regulatoria y la autoridad de aplicación en materia de telecomunicaciones.

7) Elaborar y aprobar los pliegos de bases y condiciones para la adjudicación de servi-
cios de comunicación audiovisual.

8) Sustanciar los procedimientos para los concursos, adjudicación directa y autorizaci-
ón, según corresponda, para la explotación de servicios de comunicación audiovisual.

9) Mantener actualizados los registros de consulta pública creados por esta ley, que 
deberán publicarse en el sitio de Internet de la Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual.

10) Velar por el desarrollo de una sana competencia y la promoción de la existencia de 
los más diversos medios de comunicación que sea posible, para favorecer el ejercicio del 
derecho humano a la libertad de expresión y la comunicación.

11) Adjudicar y prorrogar, en los casos que corresponda, y declarar la caducidad de 
las licencias, permisos y autorizaciones, sujeto a control judicial pleno y oportuno, incluso 
cautelar.

12) Fiscalizar y verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente y 
los compromisos asumidos por los prestadores de los servicios de comunicación audiovisual 
y radiodifusión en los aspectos técnicos, legales, administrativos y de contenidos.

13) Promover y estimular la competencia y la inversión en el sector. Prevenir y desa-
lentar las prácticas monopólicas, las conductas anticompetitivas, predatorias y/o de abuso 
de posición dominante en el marco de las funciones asignadas a este organismo u otros con 
competencia en la materia[23].

14) Aplicar las sanciones correspondientes por incumplimiento de la presente ley, sus 
reglamentaciones y sus actos administrativos, bajo control judicial pleno y oportuno, inclu-
so cautelar.

15) Declarar la ilegalidad de las estaciones y/o emisiones y promover la consecuente 
actuación judicial, incluso cautelar; adoptando las medidas necesarias para lograr el cese 
de las emisiones declaradas ilegales.
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16) Fiscalizar, percibir y administrar los fondos provenientes de gravámenes, tasas y 
multas, y administrar los bienes y recursos del organismo.

17) Resolver en instancia administrativa los recursos y reclamos del público u otras 
partes interesadas.

18) Modificar, sobre bases legales o técnicas, los parámetros técnicos asignados a una 
licencia, permiso o autorización, por los servicios registrados.

19) Garantizar el respeto a la Constitución Nacional, las leyes y Tratados Internaciona-
les en los contenidos emitidos por los servicios de comunicación audiovisual.

20) Mantener y actualizar los registros públicos a que se refiere la presente.
21) Registrar y habilitar al personal técnico y de locución que se desempeñe en los 

servicios de radiodifusión y de comunicación audiovisual cuando fuere pertinente, así como 
proveer a su formación y capacitación.

22) Recibir en sus delegaciones y canalizar las presentaciones dirigidas a la Defensoría 
del Público[24].

23) Crear y administrar el Fondo de Jerarquización del personal afectado a su funcio-
namiento[25].

24) Proveer los recursos necesarios para el funcionamiento del Consejo Federal de Co-
municación Audiovisual.

25) Ejercer su conducción administrativa y técnica[26].
26) Establecer su estructura organizativa y funcional.
27) Elaborar el presupuesto anual de gastos, el cálculo de recursos y la cuenta de in-

versión.
28) Aceptar subsidios, legados y donaciones.
29) Comprar, gravar y vender bienes muebles e inmuebles, conforme la normativa vi-

gente.
30) Celebrar toda clase de contratos y convenios de reciprocidad o de prestación de ser-

vicios con otros organismos, entidades o personas físicas o jurídicas, conforme la normativa 
vigente.

31) Contratar créditos con arreglo a lo dispuesto por la normativa vigente.
32) Nombrar, promover y remover a su personal.
33) Dictar los reglamentos, las resoluciones y las normas de procedimiento que resulten 

necesarios para el mejor ejercicio de sus funciones.
34) Responder a los requerimientos del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, 

del Defensor del Público, y de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la 
Comunicación Audiovisual.

35) Realizar periódicamente los estudios técnicos para evaluar el nivel y efectos de las 
emisiones radioeléctricas en el cuerpo humano y en el ambiente, al efecto de impedir todo 
tipo de emisiones que resulten nocivas a la salud o provoquen daño ambiental a los fines de 
ponerlo en conocimiento de las autoridades competentes.

La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual será objeto de control 
por parte de la Sindicatura General de la Nación y de la Auditoría General de la Nación. Es 
obligación permanente e inexcusable del directorio dar a sus actos publicidad y transparen-
cia en materia de recursos, gastos, nombramientos de personal y contrataciones.

ARTICULO 13. — Presupuesto. El presupuesto de la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual estará conformado por:

a) El gravamen que deben pagar los licenciatarios y demás titulares de servicios de 
comunicación audiovisual;

b) Los importes resultantes de la aplicación de multas;
c) Las donaciones y/o legados y/o subsidios que se le otorguen;
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d) Los recursos presupuestarios provenientes del Tesoro nacional; y
e) Cualquier otro ingreso que legalmente se prevea.
Las multas y otras sanciones pecuniarias no serán canjeables por publicidad o espacios 

de propaganda oficial o de bien común o interés público, pública o privada, estatal o no es-
tatal, ni por ninguna otra contraprestación en especie.

ARTICULO 14. — Directorio. La conducción y administración de la Autoridad Federal 
de Servicios de Comunicación Audiovisual será ejercida por un directorio integrado por 
siete (7) miembros nombrados por el Poder Ejecutivo nacional.

El directorio estará conformado por un (1) presidente y un (1) director designados por el 
Poder Ejecutivo nacional; tres (3) directores propuestos por la Comisión Bicameral de Pro-
moción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, que serán seleccionados por ésta 
a propuesta de los bloques parlamentarios, correspondiendo uno (1) a la mayoría o primer 
minoría, uno (1) a la segunda minoría y uno (1) a la tercer minoría parlamentarias; dos (2) 
directores a propuesta del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, debiendo uno de 
ellos ser un académico representante de las facultades o carreras de ciencias de la informa-
ción, ciencias de la comunicación o periodismo de universidades nacionales.

El presidente y los directores no podrán tener intereses o vínculos con los asuntos bajo 
su órbita en las condiciones de la ley 25.188.

Los directores deben ser personas de alta calificación profesional en materia de comu-
nicación social y poseer una reconocida trayectoria democrática y republicana, pluralista y 
abierta al debate y al intercambio de ideas diferentes.

Previo a la designación, el Poder Ejecutivo nacional deberá publicar el nombre y los 
antecedentes curriculares de las personas propuestas para el directorio.

El presidente y los directores durarán en sus cargos cuatro (4) años y podrán ser reele-
gidos por un período. La conformación del directorio se efectuará dentro de los dos (2) años 
anteriores a la finalización del mandato del titular del Poder Ejecutivo nacional, debiendo 
existir dos (2) años de diferencia entre el inicio del mandato de los directores y del Poder 
Ejecutivo nacional.

El presidente y los directores sólo podrán ser removidos de sus cargos por incumpli-
miento o mal desempeño de sus funciones o por estar incurso en las incompatibilidades 
previstas por la ley 25.188. La remoción deberá ser aprobada por los dos tercios (2/3) del 
total de los integrantes del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, mediante un 
procedimiento en el que se haya garantizado en forma amplia el derecho de defensa, de-
biendo la resolución que se adopta al respecto estar debidamente fundada en las causales 
antes previstas.

El presidente del directorio es el representante legal de la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, estando a su cargo presidir y convocar las reuniones del di-
rectorio, según el reglamento dictado por la autoridad de aplicación en uso de sus facultades.

Las votaciones serán por mayoría simple.

caPítulo ii
cOnsejO feDerAl De cOmunicAción AuDiOvisuAl

ARTICULO 15. — Consejo Federal de Comunicación Audiovisual.Creación. Créase, en 
el ámbito de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual[27], el Consejo 
Federal de Comunicación Audiovisual, el cual tendrá las siguientes misiones y funciones:

a) Colaborar y asesorar en el diseño de la política pública de radiodifusión;
b) Proponer pautas para la elaboración de los pliegos de bases y condiciones para los 

llamados a concurso o adjudicación directa de licencias;



358 serVicios De comunicación auDioVisual

c) Confeccionar y elevar a la consideración del Poder Ejecutivo nacional el listado de 
eventos de trascendente interés público mencionado en el articulado del título III capítulo 
VII de la presente ley;

d) Presentar ante el Defensor del Público los requerimientos del público cuando se 
solicitare esa intervención por parte de los interesados o cuando, por la relevancia institu-
cional del reclamo, considerase oportuno intervenir en su tramitación;

e) Brindar a la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación 
Audiovisual, un informe anual sobre el estado de cumplimiento de la ley y del desarrollo de 
la radiodifusión en la República Argentina;

f) Convocar anualmente a los integrantes del directorio de la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual, a efectos de recibir un informe pormenorizado de 
gestión;

g) Dictar su reglamento interno;
h) Asesorar a la autoridad de aplicación a su solicitud;
i) Proponer la adopción de medidas a la autoridad de aplicación;
j) Proponer a los jurados de los concursos;
k) Crear comisiones permanentes o ad hoc para el tratamiento de temáticas específicas 

en el marco de sus competencias[28];
l) Entender en los criterios de elaboración del Plan de Servicios;
m) Seleccionar, con base en un modelo objetivo de evaluación, los proyectos que se pre-

senten al Fondo de Fomento Concursable;
n) Proponer para su nombramiento por parte del Poder Ejecutivo nacional, dos (2) di-

rectores de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, debiendo uno 
de ellos ser un académico representante de las facultades o carreras de ciencias de la infor-
mación, ciencias de la comunicación o periodismo de universidades nacionales;

ñ) Proponer para su nombramiento por parte del Poder Ejecutivo nacional, dos (2) di-
rectores de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, debiendo uno de ellos ser un 
académico representante de las facultades o carreras de ciencias de la información, cien-
cias de la comunicación o periodismo de universidades nacionales;

o) Remover a los directores de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Au-
diovisual por el voto de los dos tercios (2/3) del total de sus integrantes mediante un procedi-
miento en el que se haya garantizado en forma amplia el derecho de defensa, debiendo la reso-
lución que se adopta al respecto estar debidamente fundada en las causales antes previstas.

ARTICULO 16. — Integración del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual. Los 
integrantes del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual serán designados por el Po-
der Ejecutivo nacional, a propuesta de los sectores y jurisdicciones en el número que a 
continuación se detallan:

a) Un (1) representante de cada una de las provincias y del gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. Dicha representación se corresponderá con la máxima autoridad 
política provincial en la materia;

b) Tres (3) representantes por las entidades que agrupen a los prestadores privados de 
carácter comercial[29];

c) Tres (3) representantes por las entidades que agrupen a los prestadores sin fines de lucro;
d) Un (1) representante de las emisoras de las universidades nacionales;
e) Un (1) representante de las universidades nacionales que tengan facultades o carre-

ras de comunicación;
f) Un (1) representante de los medios públicos de todos los ámbitos y jurisdicciones;
g) Tres (3) representantes de las entidades sindicales de los trabajadores de los medios 

de comunicación[30];
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h) Un (1) representante de las sociedades gestoras de derechos[31];
i) Un (1) representante por los Pueblos Originarios reconocidos ante el Instituto Nacio-

nal de Asuntos Indígenas (INAI)[32].
Los representantes designados durarán dos (2) años en su función, se desempeñarán 

en forma honoraria y podrán ser sustituidos o removidos por el Poder Ejecutivo nacional a 
solicitud expresa de la misma entidad que los propuso. De entre sus miembros elegirán un 
(1) presidente y un (1) vicepresidente, cargos que durarán dos (2) años pudiendo ser reelegi-
dos, en caso de que sean designados nuevamente.

El Consejo Federal de Comunicación Audiovisual se reunirá, como mínimo, cada seis 
(6) meses o extraordinariamente a solicitud, de al menos el veinticinco por ciento (25%) de 
sus miembros. El quórum se conformará, tanto en convocatorias ordinarias como extraor-
dinarias, con la mayoría absoluta del total de sus miembros.

ARTICULO 17. — Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la Infancia. La 
autoridad de aplicación deberá conformar un Consejo Asesor de la Comunicación Audio-
visual y la Infancia, multidisciplinario, pluralista, y federal[33] integrado por personas 
y organizaciones sociales con reconocida trayectoria en el tema y por representantes de 
niños, niñas y adolescentes.

Su funcionamiento será reglamentado por la autoridad de aplicación de la ley. El mismo 
tendrá entre sus funciones:

a) La elaboración de propuestas dirigidas a incrementar la calidad de la programación 
dirigida a los niños, niñas y adolescentes;

b) Establecer criterios y diagnósticos de contenidos recomendados o prioritarios y, asi-
mismo, señalar los contenidos inconvenientes o dañinos para los niños, niñas y adolescen-
tes, con el aval de argumentos teóricos y análisis empíricos;

c) Seleccionar con base en un modelo objetivo de evaluación, los proyectos que se presen-
ten al Fondo de Fomento Concursable previsto en el artículo 153;

d) Propiciar la realización de investigaciones y estudios sobre audiovisual e infancia y 
de programas de capacitación en la especialidad;

e) Apoyar a los concursos, premios y festivales de cine, video y televisión para niños, 
niñas y adolescentes y los cursos, seminarios y actividades que aborden la relación entre 
audiovisual e infancia que se realicen en el país, así como los intercambios con otros festi-
vales, eventos y centros de investigación internacionales, en el marco de los convenios sobre 
audiovisual y cooperación cultural suscriptos o a suscribirse;

f) Promover una participación destacada de la República Argentina en las cumbres 
mundiales de medios para niños, niñas y adolescentes que se vienen realizando en distin-
tos países del mundo de manera bianual y apoyar las acciones preparatorias que se realicen 
en el país a tal fin;

g) Formular un plan de acción para el fortalecimiento de las Relaciones del Campo Au-
diovisual que comprende cine, televisión, video, videojuegos, informática y otros medios y 
soportes que utilicen el lenguaje audiovisual, con la cultura y la educación;

h) Proponer a los representantes del sector ante el Consejo Consultivo Honorario de los 
Medios Públicos;

i) Promover la producción de contenidos para niños, niñas y adolescentes con discapa-
cidad[34];

j) Elaborar un Programa de Formación en Recepción Crítica de Medios y Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, a fin de:

(1) Contribuir a la capacitación y actualización de los docentes para una apropiación 
crítica y creativa del audiovisual y las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
en su carácter de campos de conocimiento y lenguajes crecientemente articulados entre sí.
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(2) Formar las capacidades de análisis crítico, apreciación y comunicación audiovisual 
de los niños, niñas y adolescentes para que puedan ejercer sus derechos a la libertad de 
elección, de información y de expresión, en su calidad de ciudadanos y de públicos compe-
tentes de las obras audiovisuales nacionales e internacionales.

(3) Apoyar la creación y el funcionamiento de redes de niños, niñas y adolescentes en 
las que sus participantes puedan generar acciones autónomas de análisis y creación de 
sus propios discursos audiovisuales e instancias de circulación de los mismos, como parte 
inescindible de su formación integral y de su condición de ciudadanos. 

(4) Aportar a la generación de condiciones de igualdad de oportunidades para el acceso 
a la información, conocimientos, aptitudes y tecnologías de la información y las comuni-
caciones que posibiliten la superación de la brecha digital y promuevan la inserción de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la sociedad del conocimiento y el diálogo intercul-
tural que ella reclama.

k) Monitorear el cumplimiento de la normativa vigente sobre el trabajo de los niños, 
niñas y adolescentes en la televisión;

l) Establecer y concertar con los sectores de que se trate, criterios básicos para los 
contenidos de los mensajes publicitarios, de modo de evitar que éstos tengan un impacto 
negativo en la infancia y la juventud, teniendo en cuenta que una de las principales formas 
de aprendizaje de los niños es imitar lo que ven.

NOTA artículo 17
La incorporación de preceptos sobre la protección de la infancia y la adolescencia mediante un ámbito de 

consulta dentro de la Autoridad de aplicación guarda consistencia con la propuesta formulada por 10 PUNTOS 
PARA UNA TELEVISIÓN DE CALIDAD para nuestros niños, niñas y adolescentes[35].

caPítulo iii
cOmisión bicAmerAl De PrOmOción y seguimientO 

De lA cOmunicAción AuDiOvisuAl

ARTICULO 18. — Comisión Bicameral. Créase en el ámbito del Congreso de la Naci-
ón, la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, 
que tendrá el carácter de Comisión Permanente. La Comisión Bicameral se integrará por 
ocho (8) senadores y ocho (8) diputados nacionales, según resolución de cada Cámara. Dic-
tará su propio reglamento.

De entre sus miembros elegirán un (1) presidente, un (1) vicepresidente y un (1) secre-
tario; cargos que serán ejercidos anualmente en forma alternada por un representante de 
cada Cámara.

La comisión tendrá las siguientes competencias:
a) Proponer al Poder Ejecutivo nacional, los candidatos para la designación de tres (3) 

miembros del directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovi-
sual, y de tres (3) miembros del directorio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado y del titular de la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual 
por resolución conjunta de ambas Cámaras;

b) Recibir y evaluar el informe presentado por el Consejo Consultivo Honorario de los 
Medios Públicos e informar a sus respectivos cuerpos orgánicos, dando a publicidad sus 
conclusiones[36];

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones referidas a Radio y Televisión Argen-
tina Sociedad del Estado;

d) Evaluar el desempeño de los miembros del directorio de la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual y del Defensor del Público;
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e) Dictaminar sobre la remoción por incumplimiento o mal desempeño de su cargo al De-
fensor del Público; en un procedimiento en el que se haya garantizado en forma am plia el de-
recho de defensa, debiendo la resolución que se adopta al respecto estar debidamente fundada.

caPítulo iV
DefensOríA Del PúblicO De serviciOs De cOmunicAción AuDiOvisuAl

ARTICULO 19. — Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual. 
Créase la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual, que tendrá las 
siguientes misiones y funciones:

a) Recibir y canalizar las consultas, reclamos y denuncias del público de la radio y la 
televisión y demás servicios regulados por la presente teniendo legitimación judicial y ex-
trajudicial para actuar de oficio, por sí y/o en representación de terceros, ante toda clase de 
autoridad administrativa o judicial. No obstará a su legitimación judicial la existencia o no 
de causa individual, siendo su legitimación tanto subjetiva como objetiva y por los derechos 
de incidencia colectiva previstos expresa o implícitamente en la Constitución Nacional y 
otros que hacen al desarrollo del Estado democrático y social de derecho y a la forma repu-
blicana de gobierno;

b) Llevar un registro de las consultas, reclamos y denuncias presentados por los usua-
rios en forma pública o privada y a través de los medios habilitados a tal efecto;

c) Convocar a las organizaciones intermedias públicas o privadas, centros de estudios e 
investigación u otras entidades de bien público en general, para crear un ámbito participativo 
de debate permanente sobre el desarrollo y funcionamiento de los medios de comunicación;

d) Realizar un seguimiento de los reclamos y denuncias presentados e informar a las 
autoridades competentes, a los interesados, a la prensa y al público en general sobre sus 
resultados y publicar sus resultados[37];

e) Presentar ante la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunica-
ción Audiovisual un informe anual de sus actuaciones;

f) Convocar a audiencias públicas en diferentes regiones del país a efecto de evaluar el 
adecuado funcionamiento de los medios de radiodifusión y participar en aquellas previstas 
por la presente o convocadas por las autoridades en la materia;

g) Proponer modificaciones de normas reglamentarias en las áreas vinculadas con su 
competencia o cuestionar judicialmente la legalidad o razonabilidad de las existentes o que 
se dicten en el futuro, sin plazo de caducidad, dejando a salvo el respeto a la autoridad de 
cosa juzgada judicial;

h) Formular recomendaciones públicas a las autoridades con competencia en materia 
de radiodifusión las cuales serán de tratamiento obligatorio;

i) Representar los intereses del público y de la colectividad, en forma individual o en su 
conjunto, en sede administrativa o judicial, con legitimación procesal en virtud de la cual 
puede solicitar la anulación de actos generales o particulares, la emisión, modificación o 
sustitución de actos, y otras peticiones cautelares o de fondo necesarias para el mejor de-
sempeño de su función.

La Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual se expresará a 
través de recomendaciones públicas a los titulares, autoridades o profesionales de los me-
dios de comunicación social contemplados en esta ley, o de presentaciones administrativas 
o judiciales en las que se les ordene ajustar sus comportamientos al ordenamiento jurídico 
en cuanto se aparten de él, en los casos ocurrentes.

Las delegaciones de la autoridad de aplicación deberán recibir actuaciones dirigidas 
a la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual, remitiendo dichas 
actuaciones a la Defensoría en forma inmediata[38].



362 serVicios De comunicación auDioVisual

NOTA artículo 19
La Defensoría del Público fue incorporada al Proyecto de Ley de Radiodifusión del Consejo para la Consoli-

dación de la Democracia y recogida en proyectos posteriores. Existen figuras similares como la del Garante en la 
legislación italiana, el Defensor del Oyente y del Telespectador de Radio Televisión de Andalucía.

Otro supuesto es contemplar que cada estación radiodifusora tenga su propio defensor. En este sentido la 
legislación colombiana prevé en el artículo 11 de la ley 335 de 1996.- “Los operadores privados del servicio de 
televisión deberán reservar el CINCO POR CIENTO (5%) del total de su programación para presentación de pro-
gramas de interés público y social. Uno de estos espacios se destinará a la defensoría del televidente. El defensor 
del televidente será designado por cada operador privado del servicio de televisión”.

La Corte Constitucional en Sentencia C- 350 del 29 de julio de 1997 declaró EXEQUIBLE el presente artículo 
en el entendido de que dicha norma no se refiere a ninguna forma de participación ciudadana, para la gestión y 
fiscalización del servicio público de la televisión, ni la desarrolla. Dicha forma de participación deberá ser regula-
da por el legislador en el menor tiempo posible).

ARTICULO 20. — Titular de la Defensoría del Público. Requisitos. El titular de la De-
fensoría del Público será designado por resolución conjunta de ambas Cámaras, a propues-
ta de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, 
debiendo reunir los mismos requisitos que los exigidos para integrar el directorio de la 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Previo a la designación, el Congreso de la Nación deberá publicar el nombre y los an-
tecedentes curriculares de la persona propuesta para la Defensoría del Público y garan-
tizar los mecanismos suficientes para que los ciudadanos en general, las organizaciones 
no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales, las entidades académicas y 
de derechos humanos, puedan presentar las posturas, observaciones y circunstancias que 
consideren de interés expresar respecto del candidato.

Su mandato será de cuatro (4) años, pudiendo ser renovado por única vez.
El Defensor del Público no podrá tener intereses o vínculos con los asuntos bajo su ór-

bita en las condiciones de la ley 25.188.
Podrá ser removido por incumplimiento o mal desempeño de su cargo por el Congreso de la 

Nación, previo dictamen de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comuni-
cación Audiovisual, en un procedimiento en el que se haya garantizado en forma amplia el de-
recho de defensa, debiendo la resolución que se adopta al respecto estar debidamente fundada.

Su ámbito de actuación y dependencia orgánica será la Comisión Bicameral de Promo-
ción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, debiendo aplicar en su actuación el 
procedimiento reglado por la ley 24.284 en lo pertinente.

NOTA artículo 20
Se reconocen instancias similares en el funcionamiento de institutos que rinden con habitualidad a comisio-

nes bicamerales, tal como la del Defensor del Pueblo.

título iii
Prestación De la actiViDaD De los serVicios De comunicación auDioVisual

caPítulo i
PrestADOres De lOs serviciOs De cOmunicAción AuDiOvisuAl

ARTICULO 21. — Prestadores. Los servicios previstos por esta ley serán operados por 
tres (3) tipos de prestadores: de gestión estatal, gestión privada con fines de lucro y gestión 
privada sin fines de lucro. Son titulares de este derecho:

a) Personas de derecho público estatal y no estatal;
b) Personas de existencia visible o de existencia ideal, de derecho privado, con o sin 

fines de lucro.



 ley 26.522 363

NOTA artículo 21
La existencia de tres franjas de la actividad radiodifusora sin condicionamientos que violen estándares de 

libertad de expresión responde a múltiples e históricas demandas que en el país recién fueron reparadas por la 
ley 26.053. No obstante, parece importante recoger que en la reciente reunión de los Relatores de Libertad de 
Expresión en la mencionada Declaración Conjunta sobre la Diversidad en la Radiodifusión (Amsterdam, diciem-
bre de 2007), se expresó: “Los diferentes tipos de medios de comunicación - comerciales, de servicios públicos y 
comunitarios - deben ser capaces de operar en, y tener acceso equitativo a todas las plataformas de transmisión 
disponibles. Las medidas especificas para promover la diversidad pueden incluir el reservar frecuencias adecu-
adas para diferentes tipos de medios, contar con must-carry rules (sobre el deber de transmisión), requerir que 
tanto las tecnologías de distribución como las de recepción sean complementarias y/o interoperables, inclusive a 
través de las fronteras nacionales, y proveer acceso no discriminatorio a servicios de ayuda, tales como guías de 
programación electrónica.

En un estudio presentado en septiembre de 2007 por el Parlamento Europeo[39], titulado El Estado de los medios 
comunitarios en la Unión Europea se advierte sobre la importancia del reconocimiento legal de los medios comunita-
rios. La investigación muestra que el reconocimiento de dicho status legal posibilita a las organizaciones de los medios 
comunitarios a comprometerse con las reglas de las autoridades regulatorias, asociarse con otras organizaciones, esta-
blecer alianzas como así también contar con anunciantes, lo cual contribuye a su desarrollo sustentable.

Por su parte la Declaración de Principios de Ginebra 2003 de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Infor-
mación, declaró la necesidad de “fomentar la diversidad de regímenes de propiedad de los medios de comunicación” 
y la Convención sobre Diversidad Cultural de la UNESCO (2005) establece que los Estados tienen la obligación y 
el derecho de “adoptar medidas para promover la diversidad de los medios de comunicación social”.

En el mismo orden de ideas, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva 5/85 
tiene dicho: 85 “...en principio la libertad de expresión requiere que los medios de comunicación estén virtualmente 
abiertos a todos sin discriminación o, más exactamente, que no haya individuos o grupos que a priori, estén exclui-
dos del acceso a tales medios, exige igualmente ciertas condiciones respecto de estos, de manera que, en la prácti-
ca, sean verdaderos instrumentos de esa libertad y no vehículos para restringirla. Son los medios de comunicación 
social los que sirven para materializar el ejercicio de la libertad de expresión, de tal modo que sus condiciones de 
funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos de esa libertad. Para ello es indispensable la pluralidad de 
medios y la prohibición de todo monopolio respecto de ellos, cualquiera fuera la forma que pretenda adoptar...”.

Se ve también recogida esta tesitura de universalidad de medios y sujetos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, cuando subraya, con arreglo al art. 13 del Pacto antes trascripto, las dimensiones individu-
ales y sociales de la libertad de expresión: “así como comprende el derecho de cada uno a tratar de comunicar a 
los otros sus propios puntos de vista implica también el derecho de todos a conocer opiniones y noticias. Para el 
ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información que disponen 
otros como el derecho a difundir la propia”... y también: “La libertad de prensa no se agota en el reconocimiento 
teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier 
medio apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios...” (Opinión 
Consultiva 5/85, Cons. 31).

Asimismo, la Corte Interamericana entiende que: “Cuando la Convención proclama que la libertad de pensa-
miento y expresión comprende el derecho de difundir informaciones e ideas “por cualquier...procedimiento”, está 
subrayando que la expresión y la difusión del pensamiento y de la información son indivisibles, de modo de que 
una restricción de las probabilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite al 
derecho de expresarse libremente” (Opinión Consultiva OC-5/85, Cons. 31).

Si se toma en cuenta el Derecho Comparado cabe resaltar que Francia a través de la ley 86-1067 del 30 de 
septiembre de 1986, reconoce los tres sectores a los que denomina como público, privado comercial y privado aso-
ciativo no comercial (texto de la ley disponible en www.csa.fr).

Irlanda también reconoce estos tres sectores, en la Broadcasting Act del año 2001, situación que se repite en 
el Reino Unido a partir de la aprobación de la Ley de Comunicaciones del año 2003.

Australia también reconoce en su Radiocommunications Act de 1992 los servicios de radiodifusión nacional 
(estatal), comercial y comunitaria y resalta entre los objetivos de la ley la necesidad de promover la diversidad en 
los servicios de radiodifusión.

Además, permitirá la concreción de la obtención de su calidad de legitimados como actores de la vida de la 
comunicación social como licenciatarios y permisionarios a personas sin fines de lucro que históricamente fueron 
excluidas como los cultos religiosos, las sociedades de fomento, las mutuales, las asociaciones civiles, los sindica-
tos y otros participantes de la vida cultural argentina.

ARTICULO 22. — Autorizaciones. Las personas enunciadas en el inciso a) del artículo 
21 que propongan instalar y explotar un servicio de comunicación audiovisual, deberán 
obtener la correspondiente autorización por parte de la autoridad de aplicación, en las con-
diciones que fije la reglamentación.
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NOTA artículo 22
La división entre autorizaciones y licencias como títulos legales que facultan a la explotación de localizacio-

nes radioeléctricas para la radiodifusión es utilizada en Uruguay para distinguir entre radiodifusoras estatales 
y privadas.

En el mismo sentido, en la legislación mejicana se distingue entre concesionarios y permisionarios según 
tengan o no fines de lucro. Aquí se distinguiría por el modo de acceso a la licencia y por la pertenencia a la admi-
nistración del Estado o universidad.

Asimismo se reconoce el carácter de los Pueblos Originarios, en cuanto les ha sido reconocida su personali-
dad jurídica en la Constitución Nacional (artículo 75 inc. 17).

ARTICULO 23. — Licencias. Las licencias se adjudicarán a las personas incluidas 
en el artículo 21 inciso b) y a las personas de derecho público no estatales en cuanto no se 
encuentre previsto en esta ley que corresponde otorgárseles una autorización[40].

ARTICULO 24. — Condiciones de admisibilidad - Personas físicas. Las personas de 
existencia visible, como titulares de licencias de radiodifusión, las personas de existencia 
visible en cuanto socios de las personas de existencia ideal con fines de lucro, deberán 
reunir al momento de su presentación al proceso de adjudicación de la licencia y mantener 
durante su vigencia, las siguientes condiciones:

a) Ser argentino nativo o por opción, o naturalizado con una residencia mínima de cinco 
(5) años en el país;

b) Ser mayor de edad y capaz[41];
c) No haber sido funcionario de gobiernos de facto, en los cargos y rangos que a la fecha 

prevé el artículo 5º incisos a) hasta inciso o) e incisos q), r), s) y v) de la ley 25.188 o las que 
en el futuro la modifiquen o reemplacen;

d) Poder demostrar el origen de los fondos comprometidos en la inversión a realizar;
e) Las personas de existencia visible en cuanto socios de las personas de existencia 

ideal con fines de lucro y los integrantes de los órganos de administración y fiscalización de 
las personas de existencia ideal sin fines de lucro deberán acreditar el origen de los fondos 
en tanto comprometan inversiones a título personal;

f) No estar incapacitado o inhabilitado, civil o penalmente, para contratar o ejercer el 
comercio, ni haber sido condenado por delito doloso, de acción pública o instancia privada;

g) No ser deudor moroso de obligaciones fiscales, previsionales, sindicales, de seguridad 
social o de las entidades gestoras de derechos[42], ni ser deudor del gravamen y/o multas 
instituidas en la presente ley;

h) No ser magistrado judicial, legislador, funcionario público ni militar o personal de 
seguridad en actividad. Esta condición no será exigible cuando se trate de meros integran-
tes de una persona de existencia ideal sin fines de lucro;

i) No ser director o administrador de persona jurídica, ni accionista que posea el diez 
por ciento (10%) o más de las acciones que conforman la voluntad social de una persona 
jurídica prestadora por licencia, concesión o permiso de un servicio público nacional, pro-
vincial o municipal.

ARTICULO 25. — Condiciones de admisibilidad - Personas de existencia ideal. Las 
personas de existencia ideal como titulares de licencias de servicios de comunicación audio-
visual y como socias de personas de existencia ideal titulares de servicios de comunicación 
audiovisual deberán reunir al momento de su presentación al proceso de adjudicación de la 
licencia y mantener durante su vigencia, las siguientes condiciones:

a) Estar legalmente constituidas en el país. Cuando el solicitante fuera una persona de exis-
tencia ideal en formación, la adjudicación de la licencia se condicionará a su constitución regular;

b) No tener vinculación jurídica societaria ni sujeción directa o indirecta con empresas 
de servicios de comunicación audiovisual extranjeras.
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En el caso de las personas de existencia ideal sin fines de lucro, sus directivos y conse-
jeros no deberán tener vinculación directa o indirecta con empresas de servicios de comu-
nicación audiovisual y de telecomunicaciones, nacionales o extranjeras del sector privado 
comercial. Para el cumplimiento de este requisito deberá acreditarse que el origen de los 
fondos de la persona de existencia ideal sin fines de lucro no se encuentra vinculado directa 
o indirectamente a empresas de servicios de comunicación audiovisual y de telecomunica-
ciones, nacionales o extranjeras del sector privado comercial[43];

c) No podrán ser filiales o subsidiarias de sociedades extranjeras, ni realizar actos, 
contratos o pactos societarios que permitan una posición dominante del capital extranjero 
en la conducción de la persona jurídica licenciataria.

Las condiciones establecidas en los incisos b) y c) no serán aplicables cuando según tra-
tados internacionales en los que la Nación sea parte se establezca reciprocidad efectiva[44] 
en la actividad de servicios de comunicación audiovisual[45];

d) No ser titular o accionista que posea el diez por ciento (10%) o más de las acciones o 
cuotas partes que conforman la voluntad social de una persona de existencia ideal titular o 
accionista de una persona de existencia ideal prestadora por licencia, concesión o permiso 
de un servicio público nacional, provincial o municipal;

e) Las personas de existencia ideal de cualquier tipo, no podrán emitir acciones, bonos, 
debentures, títulos o cualquier tipo de obligaciones negociables, ni constituir fideicomisos 
sobre sus acciones sin autorización de la autoridad de aplicación, cuando mediante los mis-
mos se concedieren a terceros derechos a participar en la formación de la voluntad social.

En ningún caso se autoriza la emisión de acciones, bonos, debentures, títulos o cual-
quier tipo de obligaciones negociables o constitución de fideicomisos sobre acciones, cuando 
de estas operaciones resultase comprometido un porcentaje mayor al treinta por ciento 
(30%) del capital social que concurre a la formación de la voluntad social.

Esta prohibición alcanza a las sociedades autorizadas o que se autoricen a realizar oferta 
pública de acciones, las que sólo podrán hacerlo en los términos del artículo 54 de la presente ley;

f) No ser deudor moroso de obligaciones fiscales, previsionales, sindicales, de seguridad 
social o de las entidades gestoras de derechos, ni ser deudor del gravamen y/o multas insti-
tuidas en la presente ley;

g) Poder demostrar el origen de los fondos comprometidos en la inversión a realizar.

ARTICULO 26. — Las personas de existencia visible como titulares de licencias de 
servicios de comunicación audiovisual, las personas de existencia visible en cuanto socios 
de las personas de existencia ideal con fines de lucro, los integrantes de los órganos de 
administración y fiscalización de las personas de existencia ideal con y sin fines de lucro y 
las personas de existencia ideal como titulares de licencias de servicios de comunicación au-
diovisuales y como socias de personas de existencia ideal accionistas o titulares de servicios 
de comunicación audiovisuales, no podrán ser adjudicatarias ni participar bajo ningún tí-
tulo de la explotación de licencias de servicios de comunicación audiovisuales cuando dicha 
participación signifique de modo directo o indirecto el incumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 45 de la presente ley (Multiplicidad de licencias).

ARTICULO 27. — Sociedades controladas y vinculadas. Los grados de control societa-
rio, así como también los grados de vinculación societaria directa e indirecta, deberán ser 
acreditados en su totalidad, a los fines de permitir a la autoridad de aplicación el conoci-
miento fehaciente de la conformación de la voluntad social.

ARTICULO 28. — Requisitos generales. La autoridad de aplicación deberá evaluar 
las propuestas para la adjudicación de licencias teniendo en cuenta las exigencias de esta 
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ley y sobre la base del arraigo y propuesta comunicacional[46]. Los otros requisitos que se 
prevén son condiciones de admisibilidad.

ARTICULO 29. — Capital social. Se aplicarán a las personas de existencia ideal las 
previsiones del artículo 2º párrafos primero y segundo de la ley 25.750.

Cuando el prestador del servicio fuera una sociedad comercial deberá tener un capital 
social de origen nacional, permitiéndose la participación de capital extranjero hasta un 
máximo del treinta por ciento (30%) del capital accionario y que otorgue derecho a voto 
hasta por el mismo porcentaje del treinta por ciento (30%) siempre que este porcentaje no 
signifique poseer directa o indirectamente el control de la voluntad societaria.

NOTA artículo 29
Conforme ley 25.750, que determina el carácter de “bien cultural” de los servicios de radiodifusión y en con-

secuencia establece restricciones para que los mismos sean adquiridos y/o controlados por capitales extranjeros.
En este sentido ha señalado que “Las restricciones a la propiedad extranjera puede estar legítimamente 

diseñadas para promover la producción cultural nacional y las opiniones. En muchos países, el control dominante 
local sobre un recurso nacional de tal importancia es también considerado necesario”[47].

ARTICULO 30. — Excepción[48]. No será aplicable lo dispuesto en el inciso d) del artí-
culo 25 cuando se tratare de personas de existencia ideal sin fines de lucro, las que podrán 
ser titulares de licencias de servicios de comunicación audiovisual[49].

Cuando se tratare de servicios de comunicación audiovisual por suscripción prestados 
por vínculo físico y exista otro prestador en la misma área de servicio, la autoridad de apli-
cación deberá, en cada caso concreto, realizar una evaluación integral de la solicitud que 
contemple el interés de la población, dar publicidad de la solicitud en el Boletín Oficial y en 
la página web de la autoridad de aplicación. En caso de presentarse oposición por parte de 
otro licenciatario de la misma área de prestación, la autoridad de aplicación deberá solici-
tar un dictamen a la autoridad de aplicación de la ley 25.156 que establezca las condiciones 
de prestación de los servicios. El plazo para presentar oposiciones es de treinta (30) días 
corridos desde la fecha de publicación de la solicitud en el Boletín Oficial.

En todos los casos, los licenciatarios de servicios públicos sin fines de lucro que obten-
gan licencias de servicios de comunicación audiovisual en los términos y condiciones fijadas 
en este artículo deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Conformar una unidad de negocio a los efectos de la prestación del servicio de co-
municación audiovisual y llevarla en forma separada de la unidad de negocio del servicio 
público del que se trate;

b) Llevar una contabilidad separada y facturar por separado las prestaciones corres-
pondientes al servicio licenciado;

c) No incurrir en prácticas anticompetitivas tales como las prácticas atadas y los subsi-
dios cruzados con fondos provenientes del servicio público hacia el servicio licenciado;

d) Facilitar -cuando sea solicitado- a los competidores en los servicios licenciados el 
acceso a su propia infraestructura de soporte, en especial postes, mástiles y ductos, en 
condiciones de mercado. En los casos en que no existiera acuerdo entre las partes, se deberá 
pedir intervención a la autoridad de aplicación;

e) No incurrir en prácticas anticompetitivas en materia de derechos de exhibición de los 
contenidos a difundir por sus redes y facilitar un porcentaje creciente a determinar por la 
autoridad de aplicación a la distribución de contenidos de terceros independientes.

Organos de Administración y Fiscalización. Será compatible para los integrantes de los 
órganos de administración y fiscalización de las personas de existencia ideal sin fines de 
lucro prestadoras de servicios públicos contempladas en este artículo desempeñarse en tal 
función.
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ARTICULO 31. — Condiciones societarias. Además de las condiciones y requisitos 
establecidos por los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, las personas de existencia ideal 
licenciatarias de servicios de comunicación audiovisual deberán cumplir las siguientes con-
diciones:

a) En caso de tratarse de sociedades por acciones, las acciones deberán ser nominativas 
no endosables;

b) Se considerará como una misma persona a las sociedades controlantes y controladas, 
de conformidad con lo instituido por el artículo 33 de la Ley de Sociedades Comerciales 
19.550 y modificatorias;

c) Tener por objeto social único y exclusivo la prestación y explotación de los servicios 
contemplados en la presente ley y otras actividades de comunicación salvo: (i) la excepción 
prevista en el artículo 30; (ii) que la actividad no vinculada a la comunicación audiovisual 
estuviese autorizada con anterioridad, en cuyo caso excepcionalmente se podrá continuar 
con dichas actividades, constituyendo a tales fines unidades de negocios separadas entre la 
actividad como licenciataria de comunicación audiovisual y las otras actividades dentro de 
una misma sociedad, llevando contabilidades separadas entre ambas actividades.

caPítulo ii
régimen PArA lA ADjuDicAción De licenciAs y AutOrizAciOnes

ARTICULO 32. — Adjudicación de licencias para servicios que utilizan espectro radio-
eléctrico. Las licencias correspondientes a los servicios de comunicación audiovisual no sa-
telitales que utilicen espectro radioeléctrico, contemplados en esta ley, serán adjudicadas, 
mediante el régimen de concurso público abierto y permanente.

Las licencias para servicios de comunicación audiovisual abierta cuya área primaria de 
servicio supere los cincuenta (50) kilómetros y que se encuentren localizadas en poblaciones 
de más de quinientos mil (500.000) habitantes, serán adjudicadas, previo concurso, por el 
Poder Ejecutivo nacional. Las correspondientes a los restantes servicios de comunicación 
audiovisual abierta y servicios de comunicación audiovisual por suscripción que utilicen 
vínculos radioeléctricos no satelitales y que se encuentren planificadas, serán adjudicadas 
por la autoridad de aplicación.

En todos los casos y en forma previa a la adjudicación se requerirá informe técnico de 
los organismos competentes.

Para las convocatorias se deberán adoptar criterios tecnológicos flexibles que permitan 
la optimización del recurso por aplicación de nuevas tecnologías con el objeto de facilitar la 
incorporación de nuevos participantes en la actividad.

Las frecuencias cuyo concurso establezca el plan técnico que no sean adjudicadas se 
mantendrán en concurso público, abierto y permanente, debiendo la autoridad de aplicaci-
ón llamar a nuevo concurso, ante la presentación de un aspirante a prestador del servicio.

Cuando un interesado solicite la apertura de un concurso, el llamado deberá realizarse 
dentro de los sesenta (60) días corridos de presentada la documentación y las formalidades 
que establezca la reglamentación.

Podrá solicitarse la inclusión en el Plan Técnico de toda localización radioeléctrica no 
prevista en el mismo a petición de parte interesada, si se verifica su factibilidad y compati-
bilidad técnica con el Plan Técnico. Verificada su factibilidad, deberá llamarse a concurso 
para la adjudicación de la misma.

NOTA artículo 32
A nivel internacional se recogen básicamente tres lineamientos sobre la cuestión de la administración del 

espectro en general. Sobre todo para las telecomunicaciones: “La respuesta de los reguladores a estas dificulta-
des no ha sido homogénea: en un extremo de la escala están los países que, como España, se mantienen fieles 
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al modelo tradicional de mando y control, con atribución rígida y asignación concursada, en caso de escasez de 
frecuencias, mientras que en un lugar intermedio se situarían las legislaciones y los reguladores que optan por 
adjudicar cada vez más segmentos del espectro en base a competiciones de mercado (subastas) o, en tercer lugar, 
admiten posteriormente un mercado secundario de los derechos de uso que (con alguna variante) proporciona esa 
convergencia”[50].

Opta por la recomendación de mecanismos democráticos y transparentes el Sistema Interamericano de 
DDHH en la Declaración de Octubre de 2000 (punto 12) y particularmente el Informe 2001 sobre Guatemala, de 
la Relatoría de Libertad de Expresión de la OEA, en el punto 30 se expone: “El Relator Especial recibió informa-
ción sobre aspectos relacionados con radiodifusión y la preocupación que existe en relación con el marco jurídico y 
criterios para la concesión de frecuencias de radio. Una de las preocupaciones fundamentales es que el Gobierno 
siga otorgando concesiones basándose únicamente en criterios económicos que dejan sin acceso a sectores minori-
tarios de la sociedad guatemalteca tales como los indígenas, los jóvenes y las mujeres. En este sentido, la entrega 
o renovación de licencias de radiodifusión, debe estar sujeta a un procedimiento claro, justo y objetivo que tome 
en consideración la importancia de los medios de comunicación para que la ciudadanía participe informadamente 
en el proceso democrático”.

Así también la mayoría de los proyectos existentes de leyes de radiodifusión optan primordialmente por este 
método.

Existen antecedentes que distinguen el modo de acceso a las licencias que involucran asignación de espectro 
por medio de concursos. Se sigue un criterio orientado a que no se entregue a simple petición de parte un bien que 
no es ilimitado.

En igual orden, la legislación española vigente establece régimen de concursos[51], lo propio la chilena[52], 
la mexicana, la reciente uruguaya sobre normas comunitarias, y en Canadá: la CRTC (Canadian Radio-television 
and Telecommunications Commission) debe tomar en cuenta las propuestas de programación al momento de 
asignar una licencia.

El anteproyecto citado del Ministerio de Industria Español sigue ese criterio. La diferencia con la asignación 
a demanda de parte de espectro o por vía de licitación radica en la selección de propuestas de contenido. Caso 
contrario entraría en régimen de telecomunicaciones y por lo tanto quedaría incluido en el trato de OMC (Orga-
nización Mundial de Comercio) en vez de estarse en los Convenios de Diversidad de la UNESCO y en previsiones 
de cláusulas de excepción cultural.

La posibilidad de inserción de localizaciones radioeléctricas no previstas inicialmente reconoce un modelo 
flexible de administración de espectro que favorezca la pluralidad. Al respecto se ha dicho que los planes de 
frecuencias internacionales se aprueban en conferencias de radiocomunicaciones competentes para aplicaciones 
especificas, regiones geográficas y bandas de frecuencias que están sujetas a una planificación de frecuencias 
a priori en las conferencias de radiocomunicaciones competentes. Un plan de frecuencias es un cuadro, o de for-
ma más general una función, que asigna las características adecuadas a cada estación (o grupo de estaciones) 
de radiocomunicaciones. El nombre “planificación de frecuencias” es un vestigio de los primeros tiempos de las 
radiocomunicaciones cuando únicamente podían variar la frecuencia de funcionamiento de una estación radioe-
léctrica y su emplazamiento geográfico. Los planes internacionales son generales y contienen un número mínimo 
de detalles. Por el contrario, los planes de frecuencias para el diseño y la explotación incluyen todos los detalles 
necesarios en el funcionamiento de la estación.

En los planes de frecuencias a priori, las bandas de frecuencias específicas y las zonas de servicio asociadas 
se reservan para aplicaciones particulares mucho antes de que éstas entren en funcionamiento real. La distribuci-
ón del recurso del espectro se realiza basándose en las necesidades previstas o declaradas por las partes interesa-
das. Este método fue utilizado, por ejemplo, en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 1997 (CMR-97) 
que estableció otro plan para el servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de frecuencias 11,7-12,2 GHz 
en la Región 3 y 11,7-12,5 GHz en la Región 1 y un plan para los enlaces de conexión del servicio de radiodifusión 
por satélite en el servicio fijo por satélite en las bandas de frecuencias 14,5-14,8 y 17,3-18,1 GHz en las Regiones 
1 y 3. Ambos planes están anexos al Reglamento de Radiocomunicaciones.

Los defensores del enfoque a priori indican que el método ad hoc no es equitativo porque traslada todos 
los problemas a los últimos en llegar que deben acomodar sus necesidades a las de los usuarios ya existentes. 
Los que se oponen, por otro lado, indican que la planificación a priori paraliza los progresos tecnológicos y 
desemboca en un “almacenamiento” de los recursos, entendido este término en el sentido de que los recursos 
no se utilizan sino que se mantienen en reserva. Sin embargo, cuando no se emplean los recursos no rinden 
beneficios”[53].

Se entiende apropiado agregar cómo un seminario de la UIT examina la situación: “Las empresas priva-
das están realizando actividades considerables de investigación y desarrollo sobre sistemas radioeléctricos 
cognoscitivos y las correspondientes configuraciones de red. Por consiguiente, y dado que se ha de comenzar 
a trabajar sobre el punto 1.19 del orden del día de la CMR-11, el UIT-R organizó el 4 de febrero de 2008 un 
seminario sobre sistemas radioeléctricos definidos por soporte lógico y sistemas radioeléctricos cognoscitivos, 
con miras a examinar cuestiones de radiocomunicaciones que podrían mejorarse con la utilización de ese tipo 
de sistemas”.
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ARTICULO 33. — Aprobación de pliegos. Los pliegos de bases y condiciones para la 
adjudicación de licencias de los servicios previstos en esta ley deberán ser aprobados por la 
autoridad de aplicación.

Los pliegos serán elaborados teniendo en cuenta características diferenciadas según se 
trate de pliegos para la adjudicación de licencias a personas jurídicas según sean éstas con 
o sin fines de lucro[54].

ARTICULO 34. — Criterios de evaluación de solicitudes y propuestas[55]. Los criterios 
de evaluación de solicitudes y propuestas para la adjudicación de los servicios de comuni-
cación audiovisual, sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
deberán responder[56] a los siguientes criterios:

a) La ampliación o, en su defecto, el mantenimiento del pluralismo en la oferta de ser-
vicios de comunicación audiovisual y en el conjunto de las fuentes de información, en el 
ámbito de cobertura del servicio;

b) Las garantías para la expresión libre y pluralista de ideas y opiniones en los servi-
cios de comunicación audiovisual cuya responsabilidad editorial y de contenidos vaya a ser 
asumida por el adjudicatario;

c) La satisfacción de los intereses y necesidades de los potenciales usuarios del servicio 
de comunicación audiovisual, teniendo en cuenta el ámbito de cobertura del servicio, las 
características del servicio o las señales que se difundirían y, si parte del servicio se va 
prestar mediante acceso pagado, la relación más beneficiosa para el abonado entre el precio 
y las prestaciones ofrecidas, en tanto no ponga en peligro la viabilidad del servicio;

d) El impulso, en su caso, al desarrollo de la Sociedad de la Información que aportará 
el servicio mediante la inclusión de servicios conexos, servicios adicionales interactivos y 
otras prestaciones asociadas;

e) La prestación de facilidades adicionales a las legalmente exigibles para asegurar el 
acceso al servicio de personas discapacitadas o con especiales necesidades;

f) El aporte al desarrollo de la industria de contenidos;
g) El desarrollo de determinados contenidos de interés social;
h) Los criterios que, además, puedan fijar los pliegos de condiciones.

NOTA artículo 34
Los criterios de verificación de admisibilidad se amparan en los Principios 12 y 13 de la Declaración 

de Principios de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ya que la circunstancia de puntuar la 
oferta económica conduce a una situación de asimilación de subasta de espectro. En este sentido, la Comi-
sión Interamericana, además del ya mencionado Informe sobre Guatemala se ha expresado sobre Paraguay 
en marzo de 2001, fijando como estándar un antecedente para toda la región. En una de las tres recomen-
daciones planteadas al gobierno paraguayo establece “la necesidad de aplicar criterios democráticos en la 
distribución de las licencias para las radioemisoras y canales de televisión. Dichas asignaciones no deben 
ser hechas basadas solamente en criterios económicos, sino también en criterios democráticos que garan-
ticen una igualdad de oportunidad al acceso de las mismas”. Respecto a Guatemala en ese mismo año en 
el Informe se recomienda: “Que se investigue a profundidad la posible existencia de un monopolio de hecho 
en los canales de televisión abierta, y se implementen mecanismos que permitan una mayor pluralidad 
en la concesión de los mismos. (...) Que se revisen las reglamentaciones sobre concesiones de televisión y 
radiodifusión para que se incorporen criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades 
en el acceso a los mismos”.

ARTICULO 35. — Capacidad patrimonial. La capacidad patrimonial será evaluada a 
efectos de verificar las condiciones de admisibilidad y viabilidad de la propuesta.

ARTICULO 36. — Calificación. En cada llamado a concurso o procedimiento de adju-
dicación, la autoridad de aplicación deberá insertar la grilla de puntaje a utilizar corres-
pondiente a la propuesta comunicacional, conforme los objetivos expuestos en los artículos 
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2º y 3º, así como una grilla de puntaje referida a la trayectoria de las personas de existencia 
visible que formen parte del proyecto, a fin de priorizar el mayor arraigo[57].

Los licenciatarios deberán conservar las pautas y objetivos de la propuesta comunicacio-
nal expresados por la programación comprometida, durante toda la vigencia de la licencia.

ARTICULO 37. — Asignación a personas de existencia ideal de derecho público estatal, 
Universidades Nacionales, Pueblos Originarios e Iglesia Católica. El otorgamiento de auto-
rizaciones para personas de existencia ideal de derecho público estatal, para universidades 
nacionales, institutos universitarios nacionales, Pueblos Originarios y para la Iglesia Cató-
lica se realiza a demanda y de manera directa, de acuerdo con la disponibilidad de espectro, 
cuando fuera pertinente [58].

NOTA artículo 37
Se compadece con el reconocimiento de las personas de existencia ideal de carácter público como prestadores 

de servicios de comunicación audiovisual. Asimismo reconoce la naturaleza jurídica que la Constitución Nacional 
le atribuye a los Pueblos Originarios y el estatus jurídico de la Iglesia Católica en nuestro país.

ARTICULO 38. — Adjudicación para Servicios de Radiodifusión por Suscripción. La 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual adjudicará a demanda las 
licencias para la instalación y explotación de servicios de comunicación audiovisual por 
suscripción que utilicen vínculo físico o emisiones satelitales. En estos casos el otorga-
miento de la licencia no implica la adjudicación de bandas de espectro ni puntos orbitales.

NOTA artículo 38
En materia de adjudicación a prestadores de servicios satelitales se limita el carácter de la asignación a su 

objetivo especifico y no garantiza más espectro que el necesario para la prestación asignada.

ARTICULO 39. — Duración de la licencia. Las licencias se otorgarán por un período 
de diez (10) años a contar desde la fecha de la resolución de la Autoridad Federal de Ser-
vicios de Comunicación Audiovisual que autoriza el inicio de las emisiones regulares[59].

NOTA artículo 39
Se sigue el criterio de la nueva legislación española de 2005, que promueve el impulso de la televisión digital. 

En este caso se elevaron los plazos de duración de las licencias de cinco a diez años. La misma cantidad establece 
Paraguay. El plazo de duración de las licencias en Estados Unidos[60] es de ocho años y de siete años en Canadá.

ARTICULO 40. — Prórroga. Las licencias serán susceptibles de prórroga por única 
vez, por un plazo de diez (10) años, previa celebración de audiencia pública realizada en 
la localidad donde se preste el servicio, de acuerdo a los principios generales del derecho 
público en dicha materia.

El pedido de prórroga deberá ser iniciado por el titular de la licencia, por lo menos con 
dieciocho (18) meses de anticipación a la fecha de vencimiento. El análisis de la solicitud 
estará condicionado a la presentación de la totalidad de la documentación taxativamente 
indicada por la reglamentación.

No podrán obtener prórroga de la licencia quienes hayan sido sancionados reiteradamen-
te con falta grave, según la tipificación establecida por la presente ley y sus reglamentos.

Al vencimiento de la prórroga, los licenciatarios podrán presentarse nuevamente a con-
curso o procedimiento de adjudicación.

Las autorizaciones se otorgarán por tiempo indeterminado.

NOTA artículo 40
La realización de audiencias públicas para la renovación de licencias ha sido adoptada por Canadá donde 

la CRTC no puede expedir licencias, revocarlas o suspenderlas, o establecer el cumplimiento de los objetivos de 
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la misma sin audiencia pública (art. 18 Broadcasting Act, 1991). La única excepción es que no sea requerida por 
razones de interés público, situación que debe ser justificada.

También en la ley orgánica de Uruguay que prevé la constitución de la Unidad Regulatoria de Servicios 
de Comunicaciones URSEC, se prevé en el artículo 86 inciso v) “convocar a audiencia pública cuando lo estime 
necesario, previa notificación a todas las partes interesadas, en los casos de procedimientos iniciados de oficio o 
a instancia de parte, relacionados con incumplimientos de los marcos regulatorios respectivos”. Lo propio ocurre 
con la reciente Ley de Radiodifusión Comunitaria de noviembre de 2007.

Del mismo modo la FCC de los Estados Unidos mantiene esta disciplina[61]. La Federal Communications 
Commission (FCC), organismo regulador de los Estados Unidos de América establece el mecanismo y la razonabi-
lidad de proteger información a pedido de partes balanceando el interés público y privado, conforme surge de GC 
Docket Nº96-55 FC, Sección II.B.21, y FCC Rules, Sección 457.

ARTICULO 41. — Transferencia de las licencias. Las autorizaciones y licencias de 
servicios de comunicación audiovisual son intransferibles[62].

Excepcionalmente se autoriza la transferencia de acciones o cuotas partes de las licen-
cias luego de cinco (5) años de transcurrido el plazo de la licencia y cuando tal operación 
fuera necesaria para la continuidad del servicio, respetando que se mantenga en los titula-
res de origen más del cincuenta por ciento (50%) del capital suscripto o por suscribirse y que 
represente más del cincuenta por ciento (50%) de la voluntad social. La misma estará sujeta 
a la previa comprobación por la autoridad de aplicación que deberá expedirse por resolución 
fundada sobre la autorización o rechazo de la transferencia solicitada teniendo en cuenta el 
cumplimiento de los requisitos solicitados para su adjudicación y el mantenimiento de las 
condiciones que motivaron la adjudicación.

La realización de transferencias sin la correspondiente y previa aprobación será sanciona-
da con la caducidad de pleno derecho de la licencia adjudicada y será nula de nulidad absoluta.

Personas de existencia ideal sin fines de lucro. Las licencias concedidas a prestadores de 
gestión privada sin fines de lucro son intransferibles.

NOTA artículo 41
En España, el Real Decreto 3302/81, del 18 de diciembre, regula las transferencias de concesiones de emiso-

ras de radiodifusión privadas. Esta disposición declara transferibles las emisoras privadas, previa autorización 
del Gobierno, siempre que el adquirente reúna las mismas condiciones para el otorgamiento de la concesión pri-
mitiva (art. 1.1).

Un control estricto de las transferencias es advertido especialmente por la doctrina española, entre ellos, 
Luís de Carreras Serra, en Régimen Jurídico de la Información, Ariel Derecho, Barcelona, 1996 (págs. 305 a 
307).

ARTICULO 42. — Inembargabilidad. Cualquiera fuese la naturaleza de la licencia 
y/o la autorización, las mismas son inembargables y no se puede constituir sobre ellas más 
derechos que los expresamente contemplados en la presente ley.

ARTICULO 43. — Bienes afectados. A los fines de esta ley, se declaran afectados a un 
servicio de comunicación audiovisual los bienes imprescindibles para su prestación regular. 
Considéranse tales aquellos que se detallan en los pliegos de bases y condiciones y en las 
propuestas de adjudicación como equipamiento mínimo de cada estación y los elementos 
que se incorporen como reposición o reequipamiento.

Los bienes declarados imprescindibles podrán ser enajenados o gravados con prendas o 
hipotecas, sólo para el mejoramiento del servicio, con la previa autorización de la autoridad 
de aplicación y en los términos que establezca la reglamentación. La inobservancia de lo 
establecido, determinará la nulidad del acto jurídico celebrado y configura falta grave[63].

ARTICULO 44. — Indelegabilidad. La explotación de los servicios de comunicación 
audiovisual adjudicados por una licencia o autorización, será realizada por su titular.
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Será considerada delegación de explotación y configura falta grave:
a) Ceder a cualquier título o venta de espacios para terceros de la programación de la 

emisora en forma total o parcial;
b) Celebrar contratos de exclusividad con empresas comercializadoras de publicidad;
c) Celebrar contratos de exclusividad con organizaciones productoras de contenidos;
d) Otorgar mandatos o poderes a terceros o realizar negocios jurídicos que posibiliten 

sustituir total o parcialmente a los titulares en la explotación de las emisoras;
e) Delegar en un tercero la distribución de los servicios de comunicación audiovisu-

al[64].

NOTA artículo 44
La indelegabilidad de la prestación obedece al mantenimiento de la titularidad efectiva de la explotación de 

la emisora por quienes accedieron a la condición de licenciatario por estar calificados para la misma, y que en 
forma previa fueron evaluados por la Autoridad de aplicación. Si se autorizara a que un tercero se hiciera cargo 
por vías indirectas se estaría faltando a la rigurosidad del procedimiento adjudicatario y a los principios que la 
propia ley intenta impulsar. Sí se admite, como en muchísimos países, la posibilidad de convenios de coproducción 
con externos vinculados o no, situación que los procesos de integración vertical de la actividad de la comunicación 
audiovisual han mostrado, aunque con la limitación de la no delegación de la prestación.

ARTICULO 45. — Multiplicidad de licencias. A fin de garantizar los principios de diversi-
dad, pluralidad y respeto por lo local se establecen limitaciones a la concentración de licencias.

En tal sentido, una persona de existencia visible o ideal podrá ser titular o tener par-
ticipación en sociedades titulares de licencias de servicios de radiodifusión, sujeto a los 
siguientes límites:

1. En el orden nacional:
a) Una (1) licencia de servicios de comunicación audiovisual sobre soporte satelital. La 

titularidad de una licencia de servicios de comunicación audiovisual satelital por suscrip-
ción excluye la posibilidad de ser titular de cualquier otro tipo de licencias de servicios de 
comunicación audiovisual;

b) Hasta diez (10) licencias de servicios de comunicación audiovisual más la titularidad 
del registro de una señal de contenidos, cuando se trate de servicios de radiodifusión sono-
ra, de radiodifusión televisiva abierta y de radiodifusión televisiva por suscripción con uso 
de espectro radioeléctrico;

c) Hasta veinticuatro (24) licencias, sin perjuicio de las obligaciones emergentes de cada 
licencia otorgada, cuando se trate de licencias para la explotación de servicios de radiodifu-
sión por suscripción con vínculo físico en diferentes localizaciones. La autoridad de aplica-
ción determinará los alcances territoriales y de población de las licencias.

La multiplicidad de licencias -a nivel nacional y para todos los servicios - en ningún 
caso podrá implicar la posibilidad de prestar servicios a más del treinta y cinco por ciento 
(35%) del total nacional de habitantes o de abonados a los servicios referidos en este artí-
culo, según corresponda.

2. En el orden local:
a) Hasta una (1) licencia de radiodifusión sonora por modulación de amplitud (AM);
b) Una (1) licencia de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia (FM) o hasta 

dos (2) licencias cuando existan más de ocho (8) licencias en el área primaria de servicio;
c) Hasta una (1) licencia de radiodifusión televisiva por suscripción, siempre que el so-

licitante no fuera titular de una licencia de televisión abierta;
d) Hasta una (1) licencia de radiodifusión televisiva abierta siempre que el solicitante 

no fuera titular de una licencia de televisión por suscripción;
En ningún caso la suma del total de licencias otorgadas en la misma área primaria 

de servicio o conjunto de ellas que se superpongan de modo mayoritario, podrá exceder la 
cantidad de tres (3) licencias.
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3. Señales:
La titularidad de registros de señales deberá ajustarse a las siguientes reglas:
a) Para los prestadores consignados en el apartado 1, subapartado “b”, se permitirá la 

titularidad del registro de una (1) señal de servicios audiovisuales;
b) Los prestadores de servicios de televisión por suscripción no podrán ser titulares de 

registro de señales, con excepción de la señal de generación propia.
Cuando el titular de un servicio solicite la adjudicación de otra licencia en la misma 

área o en un área adyacente con amplia superposición, no podrá otorgarse cuando el servi-
cio solicitado utilice la única frecuencia disponible en dicha zona.

NOTA artículo 45
La primera premisa a considerar radica en el Principio 12 de la Declaración de Principios sobre Libertad de 

Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la Presencia de Monopolios u Oligopolios 
en la Comunicación Social y en el Capítulo IV del Informe 2004 de la Relatoría Especial, apartado D, conclusiones, 
las cuales señalan:

“D. Conclusiones
La Relatoría reitera que la existencia de prácticas monopólicas y oligopólicas en la propiedad de los medios 

de comunicación social afecta seriamente la libertad de expresión y el derecho de información de los ciudadanos de 
los Estados miembros, y no son compatibles con el ejercicio del derecho a la libertad de expresión en una sociedad 
democrática.

Las continuas denuncias recibidas por la Relatoría en relación con prácticas monopólicas y oligopólicas en la 
propiedad de los medios de comunicación social de la región indican que existe una grave preocupación en distin-
tos sectores de la sociedad civil en relación con el impacto que el fenómeno de la concentración en la propiedad de 
los medios de comunicación puede representar para garantizar el pluralismo como uno de los elementos esenciales 
de la libertad de expresión.

La Relatoría para la Libertad de Expresión recomienda a los Estados miembros de la OEA que desarrollen 
medidas que impidan las prácticas monopólicas y oligopólicas en la propiedad de los medios de comunicación 
social, así como mecanismos efectivos para ponerlas en efecto. Dichas medidas y mecanismos deberán ser compa-
tibles con el marco previsto por el artículo 13 de la Convención y el Principio 12 de la Declaración de Principios 
sobre Libertad de Expresión.

La Relatoría para la Libertad de Expresión considera que es importante desarrollar un marco jurídico que 
establezca claras directrices que planteen criterios de balance entre la eficiencia de los mercados de radiodifusión 
y la pluralidad de la información. El establecimiento de mecanismos de supervisión de estas directrices será fun-
damental para garantizar la pluralidad de la información que se brinda a la sociedad”.

La segunda premisa se asienta en consideraciones, ya expuestas, del derecho comparado explicitada clara-
mente en las afirmaciones y solicitudes del Parlamento Europeo mencionadas más arriba.

En orden a la tipología de la limitación a la concentración, tal como el reciente trabajo “Broadcasting, Voice, 
and Accountability: A Public Interest Approach to Policy, Law, and Regulation” de Steve Buckley ¿ Kreszentia 
Duer, Toby Mendel ¿ Seán ‘O Siochrú, con Monroe E. Price y Mark Raboy sostiene “Las reglas generales de con-
centración de la propiedad diseñadas para reformar la competencia y proveer a bajo costo mejor servicio, son in-
suficientes para el sector de la radiodifusión. Sólo proveen niveles mínimos de diversidad, muy lejanos de aquello 
que es necesario para maximizar la capacidad del sector de la radiodifusión para entregar a la sociedad valor 
agregado. La excesiva concentración de la propiedad debe ser evitada no sólo por sus efectos sobre la competencia, 
sino por sus efectos en el rol clave de la radiodifusión en la sociedad, por lo que requiere específicas y dedicadas 
medidas. Como resultado, algunos países limitan esta propiedad, por ejemplo, con un número fijo de canales o 
estableciendo un porcentaje de mercado. Estas reglas son legítimas en tanto no sean indebidamente restrictivas, 
teniendo en cuenta cuestiones como la viabilidad y la economía de escala y cómo pueden afectar la calidad de los 
contenidos. Otras formas de reglas para restringir la concentración y propiedad cruzada son legítimas e incluyen 
medidas para restringir la concentración vertical Por ejemplo, propiedad de radiodifusores y agencias de publici-
dad, y propiedad cruzada por dueños de diarios en el mismo mercado o mercados solapados”.

En cuanto a la porción de mercado asequible por un mismo licenciatario, se ha tomado en consideración un 
sistema mixto de control de concentración, viendo al universo de posibles destinatarios no solo por la capacidad 
efectiva de llegada a los mismos por una sola licenciataria, sino también por la cantidad y calidad de las licencias 
a recibir por un mismo interesado. Se ha tomado en cuenta para tal diseño el modelo regulatorio de los Estados 
Unidos que cruza la cantidad de licencias por área de cobertura y por naturaleza de los servicios adjudicados por 
las mismas, atendiendo a la cantidad de medios de igual naturaleza ubicados en esa área en cuestión, con los 
límites nacionales y locales emergentes del cálculo del porcentaje del mercado que se autoriza a acceder, tratán-
dose los distintos universos de diferente manera, ya sea que se trate de abonados en servicios por suscripción o de 
población cuando se tratare de servicios de libre recepción o abiertos.
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ARTICULO 46. — No concurrencia. Las licencias de servicios de radiodifusión directa 
por satélite y las licencias de servicios de radiodifusión móvil tendrán como condición de 
otorgamiento y continuidad de su vigencia -cada una de ellas- que no podrán ser acumu-
ladas con licencias de otros servicios propios de distinta clase o naturaleza, salvo para la 
transmisión del servicio de televisión terrestre abierta existente en forma previa a los pro-
cesos de transición a los servicios digitalizados y el canal que lo reemplace oportunamente.

ARTICULO 47. — Adecuación por incorporación de nuevas tecnologías. Preservando 
los derechos de los titulares de licencias o autorizaciones, la autoridad de aplicación deberá 
elevar un informe al Poder Ejecutivo nacional y a la Comisión Bicameral, en forma bianual, 
analizando la adecuación de las reglas sobre multiplicidad de licencias y no concurrencia 
con el objeto de optimizar el uso del espectro por la aplicación de nuevas tecnologías[65].

NOTA artículo 47
En la propuesta formulada se agrega una hipótesis de trabajo hacia el futuro en el que el dividendo digital 

permitiría una mayor flexibilidad de normas. Para tal fin se ha tomado en consideración las instancias que la ley de 
Comunicaciones de Estados Unidos de 1996, -sección 202 h)- ha dado a la FCC para adaptar de modo periódico las 
reglas de concentración por impacto de las tecnologías y la aparición de nuevos actores, hipótesis prevista que se con-
solidó por las obligaciones que la justicia federal impuso a esa Autoridad de aplicación tras el fallo “Prometheus”[66].

Este artículo prevé que por desarrollos tecnológicos se modifiquen las reglas de compatibilidad y multiplici-
dad de licencias. La situación es perfectamente comprensible. En el mundo analógico el tope de una licencia para 
un servicio de TV por área de cobertura tiene sentido. Puede dejar de tenerlo cuando como resultado de la incor-
poración de digitalización de la TV se multipliquen los canales existentes, tanto por la migración de tecnologías, 
el uso del UHF y los multiplex.

Existe un mínimo de licencias establecidas en el proyecto, que se corresponden con la actual realidad tecno-
lógica, que aun circunda el mundo analógico. Este mínimo no puede ser reducido ni revisado. Ahora bien, existe 
un universo de posibilidades tecnológicas. Es razonable entonces, crear un instrumento legal flexible que permita 
a la Argentina adoptar estas nuevas tecnologías, tal como lo han hecho otros países.

ARTICULO 48. — Prácticas de concentración indebida. Previo a la adjudicación de 
licencias o a la autorización para la cesión de acciones o cuotas partes, se deberá verificar la 
existencia de vínculos societarios que exhiban procesos de integración vertical u horizontal 
de actividades ligadas, o no, a la comunicación social.

El régimen de multiplicidad de licencias previsto en esta ley no podrá alegarse como 
derecho adquirido frente a las normas generales que, en materia de desregulación, des-
monopolización o defensa de la competencia, se establezcan por la presente o en el futuro.

Se considera incompatible la titularidad de licencias de distintas clases de servicios 
entre sí cuando no den cumplimiento a los límites establecidos en los artículos 45, 46 y 
concordantes.

NOTA artículos 45, 46 y 48:
Los regímenes legales comparados en materia de concentración indican pautas como las siguientes:
En Inglaterra existe un régimen de licencias nacionales y regionales (16 regiones). Allí la suma de licencias 

no puede superar el quince por ciento (15%) de la audiencia.
Del mismo modo, los periódicos con más del veinte por ciento (20%) del mercado no pueden ser licenciatarios 

y no pueden coexistir licencias nacionales de radio y TV.
En Francia, la actividad de la radio está sujeta a un tope de población cubierta con los mismos contenidos. 

Por otra parte, la concentración en TV admite hasta 1 servicio nacional y 1 de carácter local (hasta 6 millones de 
habitantes) y están excluidos los medios gráficos que superen el veinte por ciento (20%) del mercado.

En Italia el régimen de TV autoriza hasta 1 licencia por área de cobertura y hasta 3 en total. Y para Radio 
se admite 1 licencia por área de cobertura y hasta 7 en total, además no se puede cruzar la titularidad de las 
licencias locales con las nacionales.

En Estados Unidos por aplicación de las leyes antimonopólicas, en cada área no se pueden superponer pe-
riódicos y TV abierta. Asimismo, las licencias de radio no pueden superar el 15% del mercado local, la audiencia 
potencial nacional no puede superar el treinta y cinco por ciento (35%) del mercado y no se pueden poseer en 
simultáneo licencias de TV abierta y radio.
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Se siguen en este proyecto, además, las disposiciones de la ley 25.156 sobre Defensa de la Competencia y Pro-
hibición del Abuso de la Posición Dominante, así como los criterios de la jurisprudencia nacional en la aplicación 
de la misma. Téngase en cuenta además, la importancia de evitar acciones monopólicas o de posición dominante 
en un área como la aquí tratada. Por ello mismo, del Art. 12 inc. 13) de esta ley, surge la facultad de la autoridad de 
aplicación del presente régimen de denunciar ante la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, cualquier 
conducta que se encuentre prohibida por la ley 25.156.

ARTICULO 49. — Régimen especial para emisoras de baja potencia. La autoridad de 
aplicación establecerá mecanismos de adjudicación directa para los servicios de comunica-
ción audiovisual abierta de muy baja potencia, cuyo alcance corresponde a las definiciones 
previstas en la norma técnica de servicio, con carácter de excepción, en circunstancias de 
probada disponibilidad de espectro y en sitios de alta vulnerabilidad social y/o de escasa 
densidad demográfica y siempre que sus compromisos de programación estén destinados a 
satisfacer demandas comunicacionales de carácter social.

Estas emisoras podrán acceder a prórroga de licencia al vencimiento del plazo, siempre 
y cuando se mantengan las circunstancias de disponibilidad de espectro que dieran origen 
a tal adjudicación. En caso contrario, la licencia se extinguirá y la localización radioeléctri-
ca deberá ser objeto de concurso.

La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual no autorizará en nin-
gún caso el aumento de la potencia efectiva radiada o el cambio de localidad, a las estacio-
nes de radiodifusión cuya licencia haya sido adjudicada por imperio del presente artículo.

ARTICULO 50. — Extinción de la licencia. Las licencias se extinguirán:
a) Por vencimiento del plazo por el cual se adjudicó la licencia sin que se haya solicitado 

la prórroga, conforme lo establece el artículo 40 o vencimiento del plazo de la prórroga;
b) Por fallecimiento del titular de la licencia, salvo lo dispuesto por el artículo 51;
c) Por la incapacidad del licenciatario o su inhabilitación en los términos del artículo 

152 bis del Código Civil;
d) Por la no recomposición de la sociedad en los casos previstos en los artículos 51 y 52 

de esta ley;
e) Por renuncia a la licencia;
f) Por declaración de caducidad;
g) Por quiebra del licenciatario;
h) Por no iniciar las emisiones regulares vencido el plazo fijado por la autoridad com-

petente;
i) Por pérdida o incumplimiento de los requisitos para la adjudicación establecidos en la 

presente, previo cumplimiento de sumario con garantía de derecho de defensa;
j) Por suspensión injustificada de las emisiones durante más de quince (15) días en el 

plazo de un (1) año;
Continuidad del servicio. En caso de producirse la extinción de la licencia por alguna de 

las causales previstas, la autoridad de aplicación podrá disponer medidas transitorias que 
aseguren la continuidad del servicio hasta su normalización con el objeto de resguardar el 
interés público y social.

ARTICULO 51. — Fallecimiento del titular. En el caso de fallecimiento del titular de 
una licencia, sus herederos deberán en un plazo máximo de sesenta (60) días comunicar 
dicha circunstancia a la autoridad de aplicación.

Deberá acreditarse ante la autoridad de aplicación en un plazo máximo de ciento veinte 
(120) días desde el fallecimiento del titular o socio, el inicio del juicio de sucesión pudiendo 
continuar con la explotación de la licencia, el o los herederos que acrediten, en un plazo de 
noventa (90) días corridos a partir de la pertinente declaratoria de herederos, el cumpli-
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miento de las condiciones y requisitos exigidos para ser licenciatario. Cuando se trate de 
más de un heredero, éstos deberán constituirse en sociedad bajo las condiciones previstas 
en la presente ley.

En cualquier caso se requerirá la autorización previa de la autoridad competente.
El incumplimiento de estas obligaciones será causal de caducidad de la licencia.

ARTICULO 52. — Recomposición societaria. En los casos de fallecimiento o pérdida 
de las condiciones y requisitos personales exigidos por la presente norma por los socios 
de sociedades comerciales, la licenciataria deberá presentar ante la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual una propuesta que posibilite recomponer la inte-
gración de la persona jurídica.

Si de la presentación efectuada resultase que el socio propuesto no cumple las condi-
ciones y requisitos establecidos en el artículo 23 y concordantes, la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual declarará la caducidad de la licencia.

ARTICULO 53. — Asambleas. A los efectos de esta ley serán nulas las decisiones 
adoptadas en las reuniones o asambleas de socios en las que no hayan participado, exclusi-
vamente, aquellos reconocidos como tales por la autoridad de aplicación.

ARTICULO 54. — Apertura del capital accionario. Las acciones de las sociedades 
titulares de servicios de comunicación audiovisual abierta, podrán comercializarse en el 
mercado de valores en un total máximo del quince por ciento (15%) del capital social con 
derecho a voto. En el caso de los servicios de comunicación audiovisual por suscripción ese 
porcentaje será de hasta el treinta por ciento (30%).

ARTICULO 55. — Fideicomisos. Debentures. Debe requerirse autorización previa a 
la autoridad de aplicación para la constitución de fideicomisos sobre las acciones de socie-
dades licenciatarias cuando ellas no se comercialicen en el mercado de valores y siempre 
que, mediante ellos, se concedieren a terceros derechos de participar en la formación de la 
voluntad social.

Quienes requieran autorización para ser fideicomisario o para adquirir cualquier dere-
cho que implique posible injerencia en los derechos políticos de las acciones de sociedades 
licenciatarias deberán acreditar que reúnen las mismas condiciones establecidas para ser 
adjudicatario de licencias y que esa participación no vulnera los límites establecidos por 
esta ley. Las sociedades titulares de servicios de comunicación audiovisual no podrán emi-
tir debentures sin autorización previa de la autoridad de aplicación.

caPítulo iii
reGistros[67]

ARTICULO 56. — Registro de accionistas. El registro de accionistas de las sociedades 
por acciones deberá permitir verificar en todo momento, el cumplimiento de las disposicio-
nes relativas a la titularidad del capital accionario y las condiciones de los accionistas. El 
incumplimiento de esta disposición configurará falta grave.

ARTICULO 57. — Registro Público de Licencias y Autorizaciones. La Autoridad Fede-
ral de Servicios de Comunicación Audiovisual llevará actualizado, con carácter público, el 
Registro Público de Licencias y Autorizaciones que deberá contener los datos que permitan 
identificar al licenciatario o autorizado, sus socios, integrantes de los órganos de adminis-
tración y fiscalización, parámetros técnicos, fechas de inicio y vencimiento de licencias y 



 ley 26.522 377

prórrogas, infracciones, sanciones y demás datos que resulten de interés para asegurar 
la transparencia. La autoridad de aplicación deberá establecer un mecanismo de consulta 
pública vía Internet[68].

ARTICULO 58. — Registro Público de Señales y Productoras. La Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual llevará actualizado, con carácter público, el Regis-
tro Público de Señales y Productoras.

Serán incorporadas al mismo:
a) Productoras de contenidos destinados a ser difundidos a través de los servicios regu-

lados por esta ley al solo efecto de constatar el cumplimiento de las cuotas de producción;
b) Empresas generadoras y/o comercializadoras de señales o derechos de exhibición 

para distribución de contenidos y programas por los servicios regulados por esta ley.
La reglamentación determinará los datos registrales a completar por las mismas y 

cuáles datos deberán ser de acceso público, debiendo la autoridad de aplicación establecer 
un mecanismo de consulta pública vía Internet.

NOTA artículo 58
Existen en Canadá y en Gran Bretaña, extensiones de licencia para señales en particular o para los prove-

edores de contenidos. En Gran Bretaña por ejemplo la ley determina que los proveedores de contenidos pueden 
ser diferentes del propietario del multiplex y necesitan de una licencia general de la Independent Television 
Comission.

ARTICULO 59. — Registro Público de Agencias de Publicidad y Productoras Publici-
tarias. La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, llevará el Registro 
Público de Agencias de Publicidad y Productoras Publicitarias, cuya inscripción será obli-
gatoria para la comercialización de espacios en los servicios de radiodifusión. La reglamen-
tación determinará los datos registrales a completar por las mismas y cuáles deberán ser 
públicos. El registro incluirá:

a) Las agencias de publicidad que cursen publicidad en los servicios regidos por esta 
ley;

b) Las empresas que intermedien en la comercialización de publicidad de los servicios 
regidos por esta ley.

La autoridad de aplicación deberá mantener actualizado el registro de licencias y auto-
rizaciones y establecer un mecanismo de consulta pública vía Internet.

ARTICULO 60. — Señales. Los responsables de la producción y emisión de señales 
empaquetadas que se difundan en el territorio nacional deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Inscribirse en el registro mencionado en esta ley;
b) Designar un representante legal o agencia con poderes suficientes;
c) Constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
La falta de cumplimiento de las disposiciones será considerada falta grave, así como 

la distribución o retransmisión de las señales para los que lo hicieran sin la mencionada 
constancia.

Los licenciatarios o autorizados a prestar los servicios regulados en la presente ley no 
podrán difundir o retransmitir señales generadas en el exterior que no cumplan los requi-
sitos mencionados.

ARTICULO 61. — Agencias de Publicidad y Productoras Publicitarias. Los licencia-
tarios o autorizados a prestar los servicios regulados en la presente ley no podrán difundir 
avisos publicitarios de cualquier tipo, provenientes de agencias de publicidad o productoras 
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publicitarias que no hayan dado cumplimiento a lo dispuesto en el registro creado por el 
artículo 59.

caPítulo iV
fOmentO De lA DiversiDAD y cOnteniDOs regiOnAles

ARTICULO 62. — Autorización de redes. Las emisoras de radiodifusión integran-
tes de una red, no podrán iniciar transmisiones simultáneas hasta tanto la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual no hubiere dictado la autorización del 
correspondiente convenio o contrato de creación de la red y de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 63.

La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual dispondrá de sesenta 
(60) días hábiles para expedirse sobre la solicitud. En caso de silencio de la administración 
se tendrá por conferida la autorización si la presentación contara con la totalidad de los 
elementos requeridos.

No podrán constituirse redes de radio y/o televisión entre licenciatarios con una mis-
ma área de prestación[69], salvo que se tratase de localidades de hasta cincuenta mil 
(50.000) habitantes, y siempre que se trate de retransmisión de contenidos locales. La 
autoridad de aplicación podrá exceptuar a localidades en provincias con baja densidad 
demográfica.

ARTICULO 63. — Vinculación de emisoras. Se permite la constitución de redes de 
radio y televisión exclusivamente entre prestadores de un mismo tipo y clase de servicio[70] 
con límite temporal, según las siguientes pautas:

a) La emisora adherida a una o más redes no podrá cubrir con esas programaciones 
más del treinta por ciento (30%) de sus emisiones diarias;

b) Deberá mantener el cien por ciento (100%) de los derechos de contratación sobre la 
publicidad emitida en ella;

c) Deberá mantener la emisión de un servicio de noticias local y propio en horario central.
Por excepción, podrán admitirse redes de mayor porcentaje de tiempo de programación, 

cuando se proponga y verifique la asignación de cabeceras múltiples para la realización de 
los contenidos a difundir.

Los prestadores de diverso tipo y clase de servicios, siempre que no se encuentren loca-
lizados en una misma área de prestación, podrán recíprocamente acordar las condiciones 
de retransmisión de programas determinados, siempre que esta retransmisión de progra-
mas no supere el diez por ciento (10%) de las emisiones mensuales[71].

Para la transmisión de acontecimientos de interés relevante, se permite sin limitacio-
nes la constitución de redes de radio y televisión abiertas.

ARTICULO 64. — Excepciones. Quedan exceptuados del cumplimiento del inciso a) 
del artículo 63 los servicios de titularidad del Estado nacional, los Estados provinciales, 
las universidades nacionales, los institutos universitarios nacionales y las emisoras de los 
Pueblos Originarios.

caPítulo V
cOnteniDOs De lA PrOgrAmAción

ARTICULO 65. — Contenidos. Los titulares de licencias o autorizaciones para prestar 
servicios de comunicación audiovisual deberán cumplir con las siguientes pautas respecto 
al contenido de su programación diaria:
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1. Los servicios de radiodifusión sonora:
a. Privados y no estatales:
i. Deberán emitir un mínimo de setenta por ciento (70%) de producción nacional.
ii. Como mínimo el treinta por ciento (30%) de la música emitida deberá ser de origen 

nacional, sea de autores o intérpretes nacionales, cualquiera sea el tipo de música de que 
se trate por cada media jornada de transmisión. Esta cuota de música nacional deberá ser 
repartida proporcionalmente a lo largo de la programación, debiendo además asegurar la 
emisión de un cincuenta por ciento (50%) de música producida en forma independiente don-
de el autor y/o intérprete ejerza los derechos de comercialización de sus propios fonogramas 
mediante la transcripción de los mismos por cualquier sistema de soporte teniendo la liber-
tad absoluta para explotar y comercializar su obra[72]. La Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual podrá eximir de esta obligación a estaciones de radiodifusión 
sonora dedicadas a colectividades extranjeras o a emisoras temáticas.

iii. Deberán emitir un mínimo del cincuenta por ciento (50%) de producción propia que 
incluya noticieros o informativos locales.

b. Las emisoras de titularidad de Estados provinciales, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, municipios y universidades nacionales:

i. Deberán emitir un mínimo del sesenta por ciento (60%) de producción local y propia, 
que incluya noticieros o informativos locales.

ii. Deberán emitir un mínimo del veinte por ciento (20%) del total de la programación 
para difusión de contenidos educativos, culturales y de bien público.

2. Los servicios de radiodifusión televisiva abierta:
a. Deberán emitir un mínimo del sesenta por ciento (60%) de producción nacional;
b. Deberán emitir un mínimo del treinta por ciento (30%) de producción propia que 

incluya informativos locales;
c. Deberán emitir un mínimo del treinta por ciento (30%) de producción local independiente 

cuando se trate de estaciones localizadas en ciudades con más de un millón quinientos mil 
(1.500.000) habitantes. Cuando se encuentren localizados en poblaciones de más de seiscientos 
mil (600.000) habitantes, deberán emitir un mínimo del quince por ciento (15%) de producción 
local independiente y un mínimo del diez por ciento (10%) en otras localizaciones[73].

3. Los servicios de televisión por suscripción de recepción fija:
a. Deberán incluir sin codificar las emisiones y señales de Radio Televisión Argentina 

Sociedad del Estado, todas las emisoras y señales públicas del Estado nacional y en todas 
aquellas en las que el Estado nacional tenga participación;

b. Deberán ordenar su grilla de programación de forma tal que todas las señales cor-
respondientes al mismo género se encuentren ubicadas en forma correlativa y ordenar su 
presentación en la grilla conforme la reglamentación que a tal efecto se dicte, dando priori-
dad a las señales locales, regionales y nacionales[74];

c. Los servicios de televisión por suscripción no satelital, deberán incluir como mínimo 
una (1) señal de producción local propia que satisfaga las mismas condiciones que esta ley 
establece para las emisiones de televisión abierta, por cada licencia o área jurisdiccional 
que autorice el tendido. En el caso de servicios localizados en ciudades con menos de seis 
mil (6.000) habitantes el servicio podrá ser ofrecido por una señal regional[75];

d. Los servicios de televisión por suscripción no satelital deberán incluir, sin codificar, 
las emisiones de los servicios de televisión abierta de origen cuya área de cobertura coinci-
da con su área de prestación de servicio;

e. Los servicios de televisión por suscripción no satelital deberán incluir, sin codificar, 
las señales generadas por los Estados provinciales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipios y universidades nacionales que se encuentren localizadas en su área de presta-
ción de servicio;
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f. Los servicios de televisión por suscripción satelital deberán incluir, sin codificar, las 
señales abiertas generadas por los Estados provinciales, por la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y municipios, y por las universidades nacionales;

g. Los servicios de televisión por suscripción satelital deberán incluir como mínimo una 
(1) señal de producción nacional propia[76] que satisfaga las mismas condiciones que esta 
ley establece para las emisiones de televisión abierta;

h. Los servicios de televisión por suscripción deberán incluir en su grilla de canales un 
mínimo de señales originadas en países del MERCOSUR y en países latinoamericanos con 
los que la República Argentina haya suscripto o suscriba a futuro convenios a tal efecto, y 
que deberán estar inscriptas en el registro de señales previsto en esta ley[77].

Televisión Móvil. El Poder Ejecutivo nacional establecerá las condiciones pertinentes en 
la materia objeto de este artículo para el servicio de televisión móvil, sujetas a la ratificaci-
ón de las mismas por parte de la Comisión Bicameral prevista en esta ley.

NOTA artículo 65
Las perspectivas planteadas en el proyecto se compadecen con las políticas adoptadas por países o regiones 

que cuentan con producción cultural y artística en condiciones de desarrollarse y que además necesitan ser de-
fendidas.

Respecto a las señales de los medios públicos y la necesidad de su inclusión en las grillas de los servicios de 
señales múltiples, en la declaración de diciembre de 2007 titulada “Declaración Conjunta sobre Diversidad en la 
Radiodifusión” la Relatoría de Libertad de Expresión menciona: “Los diferentes tipos de medios de comunicación 
-comerciales, de servicio público y comunitarios- deben ser capaces de operar en, y tener acceso equitativo a todas 
las plataformas de transmisión disponibles. Las medidas específicas para promover la diversidad pueden incluir 
el reservar frecuencias adecuadas para diferentes tipos de medios, contar con must-carry rules (sobre el deber de 
transmisión), requerir que tanto las tecnologías de distribución como las de recepción sean complementarias y/o 
interoperables, inclusive a través de las fronteras nacionales, y proveer acceso no discriminatorio a servicios de 
ayuda, tales como guías de programación electrónica.

En la planificación de la transición de la radiodifusión análoga a la digital se debe considerar el impacto que 
tiene en el acceso a los medios de comunicación y en los diferentes tipos de medios. Esto requiere un plan claro 
para el cambio que promueva, en lugar de limitar los medios públicos. Se deben adoptar medidas para asegurar 
que el costo de la transición digital no limite la capacidad de los medios comunitarios para operar. Cuando sea 
apropiado, se debe considerar reservar, a mediano plazo, parte del espectro para la transmisión análoga de radio. 
Al menos parte del espectro liberado a través de la transición digital se debe reservar para uso de radiodifusión”.

Las previsiones reglamentarias tienden a que se permita la actualización de las grillas en una forma consis-
tente con las facultades de la Autoridad de aplicación y del Poder Ejecutivo nacional, que están inspiradas en la 
sección 202 h) de la Ley de Comunicaciones de Estados Unidos.

En cuanto a la protección de las cuotas nacionales de programación, importa reconocer que la legislación 
canadiense es estricta en materia de defensa de su producción audiovisual[78], como también lo son las premisas 
de la Directiva Europea de Televisión de 1989 (art. 4)[79]. En nuestro país, se trata de cumplir el mandato del 
artículo 75 inciso 19 de la Constitución Nacional y de los compromisos firmados ante la UNESCO al suscribir la 
Convención sobre la Protección y la Promoción de la diversidad de las Expresiones Culturales.

ARTICULO 66. — Accesibilidad. Las emisiones de televisión abierta, la señal local 
de producción propia en los sistemas por suscripción y los programas informativos, edu-
cativos, culturales y de interés general de producción nacional, deben incorporar medios 
de comunicación visual adicional en el que se utilice subtitulado oculto (closed caption), 
lenguaje de señas y audio descripción, para la recepción por personas con discapacidades 
sensoriales, adultos mayores y otras personas que puedan tener dificultades para acceder 
a los contenidos. La reglamentación determinará las condiciones progresivas de su imple-
mentación[80].

NOTA artículo 66
La previsión incorporada tiende a satisfacer las necesidades comunicacionales de personas con discapacida-

des auditivas que no solamente pueden ser atendidas con lenguaje de señas, ya que en programas con ambientaci-
ón ellas resultan evidentemente insuficientes. Los sistemas de closed caption están establecidos con un marco de 
progresividad exigible en el 47 C.F.R. § 79.1 de la legislación estadounidense.
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Asimismo, lo recoge el punto 64 de los Fundamentos de la Directiva 65/2007 de la UE y el artículo 3 quater 
en cuanto establece que: “Los Estados miembros alentarán a los servicios de comunicación audiovisual bajo su 
jurisdicción a garantizar que sus servicios sean gradualmente accesibles a las personas con una discapacidad 
visual o auditiva”.

En el mismo sentido Francia aprobó la ley 2005-102 (en febrero de 2005) tendiente a garantizar la igualdad 
de oportunidades y derechos de las personas con discapacidades visuales y auditivas.

ARTICULO 67. — Cuota de pantalla del cine y artes audiovisuales nacionales[81]. Los 
servicios de comunicación audiovisual que emitan señales de televisión deberán cumplir la 
siguiente cuota de pantalla:

Los licenciatarios de servicios de televisión abierta deberán exhibir en estreno tele-
visivo en sus respectivas áreas de cobertura, y por año calendario, ocho (8) películas de 
largometraje nacionales, pudiendo optar por incluir en la misma cantidad hasta tres (3) 
telefilmes nacionales, en ambos casos producidos mayoritariamente por productoras inde-
pendientes nacionales, cuyos derechos de antena hubieran sido adquiridos con anterioridad 
a la iniciación del rodaje.

Todos los licenciatarios de servicios de televisión por suscripción del país y los licencia-
tarios de servicios de televisión abierta cuya área de cobertura total comprenda menos del 
veinte por ciento (20%) de la población del país, podrán optar por cumplir la cuota de pan-
talla adquiriendo, con anterioridad al rodaje, derechos de antena de películas nacionales y 
telefilmes producidos por productoras independientes nacionales, por el valor del cero coma 
cincuenta por ciento (0,50%) de la facturación bruta anual del año anterior[82].

Las señales que no fueren consideradas nacionales, autorizadas a ser retransmitidas 
por los servicios de televisión por suscripción, que difundieren programas de ficción en un 
total superior al cincuenta por ciento (50%) de su programación diaria, deberán destinar 
el valor del cero coma cincuenta por ciento (0,50%) de la facturación bruta anual del año 
anterior a la adquisición, con anterioridad a la iniciación del rodaje, de derechos de antena 
de películas nacionales.

NOTA artículo 67
La ley francesa que reglamenta el ejercicio de la libertad de comunicación audiovisual (ley 86-1067) esta-

blece “...los servicios de comunicación audiovisual que difundan obras cinematográficas... (tienen) la obligación 
de incluir, especialmente en las horas de gran audiencia, por lo menos un 60% de obras europeas y un 40% de 
obras de expresión original francesa...”. Las obras francesas contribuyen a cumplir el porcentaje previsto para las 
obras europeas. Esto comprende tanto a la televisión abierta como a las señales de cable o satelitales. El Decreto 
90-66, al reglamentar esa disposición legal, estableció que los porcentajes que exige la ley deben ser satisfechos 
anualmente y en tanto en relación al número de obras cinematográficas exhibidas como a la totalidad del tiempo 
dedicado en el año a la difusión de obras audiovisuales. (Arts. 7° y 8°).

Como antecedente normativo el Decreto 1248/2001 de “Fomento de la Actividad Cinematográfica Nacional”, 
estableció en su artículo 9° que “Las salas y demás lugares de exhibición del país deberán cumplir las cuotas 
de pantalla de películas nacionales de largometraje y cortometraje que fije el Poder Ejecutivo nacional en la re-
glamentación de la presente ley y las normas que para su exhibición dicte el Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales”.

En este marco cabe tener presente que conforme el artículo 1º Res. Nº1582/2006/INCAA - 15-08-2006, modi-
ficatoria de la Res. Nº2016/04, la cuota pantalla es “la cantidad mínima de películas nacionales que deben exhibir 
obligatoriamente las empresas que por cualquier medio o sistema exhiban películas, en un período determinado”.

ARTICULO 68. — Protección de la niñez y contenidos dedicados.[83] En todos los ca-
sos los contenidos de la programación, de sus avances y de la publicidad deben ajustarse a 
las siguientes condiciones:

a) En el horario desde las 6.00 y hasta las 22.00 horas deberán ser aptos para todo 
público;

b) Desde las 22.00 y hasta las 6.00 horas se podrán emitir programas considerados 
aptos para mayores.
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En el comienzo de los programas que no fueren aptos para todo público, se deberá 
emitir la calificación que el mismo merece, de acuerdo a las categorías establecidas en este 
artículo. Durante los primeros treinta (30) segundos de cada bloque se deberá exhibir el 
símbolo que determine la autoridad de aplicación al efecto de posibilitar la identificación 
visual de la calificación que le corresponda.

En el caso en que la hora oficial no guarde uniformidad en todo el territorio de la Repú-
blica, la autoridad de aplicación modificará el horario de protección al menor que establece 
este artículo al efecto de unificar su vigencia en todo el país.

No será permitida la participación de niños o niñas menores de doce (12) años en pro-
gramas que se emitan entre las 22.00 y las 8.00 horas, salvo que éstos hayan sido grabados 
fuera de ese horario, circunstancia que se deberá mencionar en su emisión.

La reglamentación determinará la existencia de una cantidad mínima de horas de pro-
ducción y transmisión de material audiovisual específico para niños y niñas en todos los 
canales de televisión abierta, cuyo origen sea como mínimo el cincuenta por ciento (50%) 
de producción nacional y establecerá las condiciones para la inserción de una advertencia 
explícita previa cuando por necesidad de brindar información a la audiencia (noticieros /
flashes) pueden vulnerarse los principios de protección al menor en horarios no reservados 
para un público adulto[84].

NOTA artículo 68
Tanto el presente artículo como los objetivos educacionales previstos en el artículo 3º y las definiciones per-

tinentes contenidas en el artículo 4º tienen en cuenta la “Convención sobre los Derechos del Niño” de jerarquía 
constitucional conforme el Artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional.

La Convención, aprobada por nuestro país mediante la ley 23.849, reconoce en su artículo 17 la importante 
función que desempeñan los medios de comunicación y obliga a los Estados a velar porque el niño tenga acceso a 
información y material procedente de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y 
el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. 
Los Estados partes, con tal objeto:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y cultural 
para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa información 
y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; y

c) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda información y ma-
terial perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos. 13 y 18.

En México, Perú, Venezuela y otros países, existen sistemas legales de protección de la niñez a través del 
sistema de horario de protección.

ARTICULO 69. — Codificación. No serán de aplicación el inciso a) del artículo 68 en 
los servicios de televisión por suscripción de emisiones codificadas, en las que se garantice 
que a las mismas sólo se accede por acción deliberada de la persona que las contrate o so-
licite.

ARTICULO 70. — La programación de los servicios previstos en esta ley deberá evitar 
contenidos que promuevan o inciten tratos discriminatorios basados en la raza, el color, el 
sexo, la orientación sexual, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, el origen nacional o social, la posición económica, el nacimiento, el aspecto físico, la 
presencia de discapacidades o que menoscaben la dignidad humana o induzcan a compor-
tamientos perjudiciales para el ambiente o para la salud de las personas y la integridad de 
los niños, niñas o adolescentes[85].

ARTICULO 71. — Quienes produzcan, distribuyan, emitan o de cualquier forma 
obtengan beneficios por la transmisión de programas y/o publicidad velarán por el cum-
plimiento de lo dispuesto por las leyes 23.344, sobre publicidad de tabacos, 24.788 -Ley 
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Nacional de lucha contra el Alcoholismo-, 25.280, por la que se aprueba la Convención Inte-
ramericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas 
con discapacidad, 25.926, sobre pautas para la difusión de temas vinculados con la salud, 
26.485 -Ley de protección integral para prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales- y 26.061, 
sobre protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes así como de sus 
normas complementarias y/o modificatorias y de las normas que se dicten para la protecci-
ón de la salud y de protección ante conductas discriminatorias[86].

caPítulo Vi
ObligAciOnes De lOs licenciAtAriOs y AutOrizADOs

ARTICULO 72. — Obligaciones. Los titulares de licencias y autorizaciones de servi-
cios de comunicación audiovisual deberán observar, además de las obligaciones instituidas, 
las siguientes:

a) Brindar toda la información y colaboración que requiera la autoridad de aplicación 
y que fuera considerada necesaria o conveniente para el adecuado cumplimiento de las 
funciones que les competen;

b) Prestar gratuitamente a la autoridad de aplicación el servicio de monitoreo de sus 
emisiones en la forma técnica y en los lugares que determinen las normas reglamentarias;

c) Registrar o grabar las emisiones, conservándolas durante el plazo y en las condicio-
nes que establezca la autoridad de aplicación;

d) Mantener un archivo de la producción emitida cuyos contenidos deberán estar dis-
ponibles para el resguardo público. A tales fines, las emisoras deberán remitir al Archivo 
General de la Nación los contenidos que le sean requeridos. Queda prohibida la utilización 
comercial de estos archivos;

e) Cada licenciatario o autorizado debe poner a disposición, como información fácilmen-
te asequible, una carpeta de acceso público a la que deberá sumarse su exhibición sobre 
soporte digital en internet. En la misma deberán constar:

(i) Los titulares de la licencia o autorización,
(ii) Compromisos de programación que justificaron la obtención de la licencia, en su caso,
(iii) Integrantes del órgano directivo,
(iv) Especificaciones técnicas autorizadas en el acto de otorgamiento de la licencia o 

autorización,
(v) Constancia del número de programas destinados a programación infantil, de interés 

público, de interés educativo,
(vi) La información regularmente enviada a la autoridad de aplicación en cumplimiento 

de la ley,
(vii) Las sanciones que pudiera haber recibido la licenciataria o autorizada,
(viii) La(s) pauta(s) de publicidad oficial que recibiera el licenciatario, de todas las juris-

dicciones nacionales, provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
detallando cada una de ellas.

f) Incluir una advertencia cuando se trate de contenidos previamente grabados en los 
programas periodísticos, de actualidad o con participación del público;

g) Poner a disposición del público al menos una vez por día de emisión a través de dis-
positivos de sobreimpresión en los medios audiovisuales, la identificación y el domicilio del 
titular de la licencia o autorización.

NOTA artículo 72
Los tres primeros incisos guardan consistencia con obligaciones existentes en la mayor parte de las regla-

mentaciones del derecho comparado y no ofrecen mayores novedades. En el caso del inciso d), se promueve una 
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instancia de participación y control social y de la comunidad. La previsión propuesta se inspira en el “Public 
Inspection File” establecido por la legislación estadounidense en la sección 47 C.F.R. § 73.3527 (Código de Regu-
laciones federales aplicables a radiodifusión y telecomunicaciones. Allí deben constar:

a) Los términos de autorización de la estación.
b) La solicitud y materiales relacionados.
c) Los acuerdos de los ciudadanos, cuando correspondiera.
d) Los mapas de cobertura.
e) Las condiciones de propiedad de los titulares de la estación.
f) Los detalles de los tiempos de emisiones políticas según las disposiciones de la Sección 73.1943 de la CFR.
g) Las políticas para igualdad de oportunidades en el empleo.
h) Un link o ejemplar según corresponda del documento de la FCC The Public and Broadcasting.
i) Las cartas de la audiencia.
j) El detalle de la programación dejando constancia de la programación educativa, cultural, infantil o las 

condiciones generales de la misma.
k) Lista de donantes o patrocinadores.
l) Materiales relacionados con investigaciones o quejas llevados por la FCC respecto de la estación).

ARTICULO 73. — Abono Social[87]. Los prestadores de servicios de radiodifusión 
por suscripción a título oneroso, deberán disponer de un abono social implementado en las 
condiciones que fije la reglamentación, previa audiencia pública y mediante un proceso de 
elaboración participativa de normas.

La oferta de señales que se determine para la prestación del servicio con abono social, 
deberá ser ofrecida a todos los prestadores a precio de mercado y en las mismas condiciones 
en todo el país[88].

NOTA artículo 73
El abono social atiende a que, en ciertos sitios, el prestador de servicio de radiodifusión por suscripción a 

título oneroso, es el único servicio que existe para mirar televisión. En Estados Unidos las autoridades conceden-
tes pueden actuar en ese sentido (debe señalarse que no todo está regulado por la FCC sino que las ciudades o 
condados tienen facultades regulatorias y entre ellas las de fijación de tarifas[89].

Se busca de este modo que todos los habitantes tengan acceso a los servicios de radiodifusión y comunicación 
audiovisual. La regulación del precio del abono quedará en cabeza de la Autoridad de aplicación[90].

ARTICULO 74. — Publicidad política. Los licenciatarios de servicios de comunicación 
audiovisual estarán obligados a cumplir los requisitos establecidos en materia de publici-
dad política y ceder espacios en su programación a los partidos políticos durante las cam-
pañas electorales conforme lo establecido en la ley electoral. Dichos espacios no podrán ser 
objeto de subdivisiones o nuevas cesiones.

ARTICULO 75. — Cadena nacional o provincial. El Poder Ejecutivo nacional y los 
poderes ejecutivos provinciales podrán, en situaciones graves, excepcionales o de trascen-
dencia institucional, disponer la integración de la cadena de radiodifusión nacional o pro-
vincial, según el caso, que será obligatoria para todos los licenciatarios.

ARTICULO 76. — Avisos oficiales y de interés público. La Autoridad Federal de Ser-
vicios de Comunicación Audiovisual podrá disponer la emisión de mensajes de interés pú-
blico. Los titulares de licencias de radiodifusión deberán emitir, sin cargo, estos mensajes 
según la frecuencia horaria determinada y conforme a la reglamentación.

Los mensajes declarados de interés público no podrán tener una duración mayor a los 
ciento veinte (120) segundos y no se computarán en el tiempo de emisión de publicidad de-
terminado en el artículo 82 de la presente.

Para los servicios por suscripción esta obligación se referirá únicamente a la señal de 
producción propia.

El presente artículo no será de aplicación cuando los mensajes formen parte de cam-
pañas publicitarias oficiales a las cuales se les apliquen fondos presupuestarios para soste-



 ley 26.522 385

nerlas o se difundan en otros medios de comunicación social a los que se les apliquen fondos 
públicos para sostenerlos.

Este tiempo no será computado a los efectos del máximo de publicidad permitido por la 
presente ley.

La autoridad de aplicación dispondrá, previa consulta al Consejo Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, los topes de publicidad oficial que podrán recibir los servi-
cios de carácter privado comercial o sin fines de lucro atendiendo las condiciones socioeco-
nómicas, demográficas y de mercado de las diferentes localizaciones.

Para la inversión publicitaria oficial el Estado deberá contemplar criterios de equidad 
y razonabilidad en la distribución de la misma, atendiendo los objetivos comunicacionales 
del mensaje en cuestión.

caPítulo Vii
Derecho al acceso a los conteniDos De interés releVante

ARTICULO 77. — Derecho de acceso. Se garantiza el derecho al acceso universal -a 
través de los servicios de comunicación audiovisual- a los contenidos informativos de inte-
rés relevante y de acontecimientos deportivos, de encuentros futbolísticos u otro género o 
especialidad.

Acontecimientos de interés general. El Poder Ejecutivo nacional adoptará las medidas 
reglamentarias para que el ejercicio de los derechos exclusivos para la retransmisión o 
emisión televisiva de determinados acontecimientos de interés general de cualquier na-
turaleza, como los deportivos, no perjudique el derecho de los ciudadanos a seguir dichos 
acontecimientos en directo y de manera gratuita, en todo el territorio nacional.

En el cumplimiento de estas previsiones, el Consejo Federal de Comunicación Audio-
visual deberá elaborar un listado anual de acontecimientos de interés general para la re-
transmisión o emisión televisiva, respecto de los cuales el ejercicio de derechos exclusivos 
deberá ser justo, razonable y no discriminatorio.

Dicho listado será elaborado después de dar audiencia pública a las partes interesadas, 
con la participación del Defensor del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual.

El listado será elaborado anualmente con una anticipación de al menos seis (6) meses, 
pudiendo ser revisado por el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual en las condicio-
nes que fije la reglamentación.

ARTICULO 78. — Listado. Criterios. Para la inclusión en el listado de acontecimien-
tos de interés general deberán tenerse en cuenta, al menos, los siguientes criterios:

a) Que el acontecimiento haya sido retransmitido o emitido tradicionalmente por tele-
visión abierta;

b) Que su realización despierte atención de relevancia sobre la audiencia de televisión;
c) Que se trate de un acontecimiento de importancia nacional o de un acontecimiento 

internacional relevante con una participación de representantes argentinos en calidad o 
cantidad significativa.

ARTICULO 79. — Condiciones. Los acontecimientos de interés relevante deberán 
emitirse o retransmitirse en las mismas condiciones técnicas y de medios de difusión que 
las establecidas en la ley 25.342.

ARTICULO 80. — Cesión de derechos. Ejercicio del derecho de acceso.
La cesión de los derechos para la retransmisión o emisión, tanto si se realiza en exclu-

siva como si no tiene tal carácter, no puede limitar o restringir el derecho a la información.
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Tal situación de restricción y la concentración de los derechos de exclusividad no deben 
condicionar el normal desarrollo de la competición ni afectar la estabilidad financiera e 
independencia de los clubes. Para hacer efectivos tales derechos, los titulares de emisoras 
de radio o televisión dispondrán de libre acceso a los recintos cerrados donde vayan a pro-
ducirse los mismos.

El ejercicio del derecho de acceso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se trate de 
la obtención de noticias o imágenes para la emisión de breves extractos libremente elegi-
dos en programas informativos no estarán sujetos a contraprestación económica cuando se 
emitan por televisión, y tengan una duración máxima de tres (3) minutos por cada aconte-
cimiento o, en su caso, competición deportiva, y no podrán transmitirse en directo.

Los espacios informativos radiofónicos no estarán sujetos a las limitaciones de tiempo 
y de directo contempladas en el párrafo anterior.

La retransmisión o emisión total o parcial por emisoras de radio de acontecimientos 
deportivos no podrá ser objeto de derechos exclusivos.

NOTA artículos 77, 78, 79, 80
Se toman como fuentes los principios y regulaciones que sobre la materia establecen la reciente Directiva 

Europea Nº65/2007, así como ley 21/1997, del 3 de julio, reguladora de las Emisiones y Retransmisiones de Com-
peticiones y Acontecimientos Deportivos de España, y resoluciones de tribunales de defensa de la competencia, 
incluidos los antecedentes de la propia CNDC de la Argentina.

La existencia de derechos exclusivos acordados entre particulares trae aparejada no sólo la exclusión de 
parte de la población al pleno ejercicio del derecho de acceso sino, además, una potencial restricción del mercado 
en cuanto impiden la concurrencia de otros actores, y por ende, restringen irrazonablemente las vías de emisión 
y retransmisión de este tipo de eventos.

Es importante señalar la relevancia que tienen para la población este tipo de acontecimientos, en particular 
los de naturaleza deportiva. Es función del Estado articular los mecanismos para que este derecho al acceso no 
implique en su ejercicio una afectación del desarrollo del evento o bien una afectación patrimonial de las entidades 
que deben facilitar los medios para permitir estas emisiones o retransmisiones. Por lo cual, en este Capítulo, no 
sólo se da prevalencia al derecho a la información por sobre cualquier derecho exclusivo que pudiera ser alegado, 
sino que además se establecen garantías de gratuidad para determinados tipos de transmisiones.

Ver a este respecto el documento “Problemas de competencia en el sector de distribución de programas 
de televisión en la Argentina” del año 2007, elaborado por Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 
(CNDC), dentro del marco del programa de subsidios para la investigación en temas de competencia en el 
sector de distribución, financiado por el Centro de Investigación para el Desarrollo Internacional de Canadá 
(International Development Research Center, IDRC). En particular el capítulo 5 que trabaja sobre los ejemplos 
comparados.

caPítulo Viii
PubliciDAD

ARTICULO 81. — Emisión de publicidad. Los licenciatarios o autorizados de los ser-
vicios de comunicación audiovisual podrán emitir publicidad conforme a las siguientes pre-
visiones:

a) Los avisos publicitarios deberán ser de producción nacional cuando fueran emitidos 
por los servicios de radiodifusión abierta o en los canales o señales propias de los servicios 
por suscripción o insertas en las señales nacionales;

b) En el caso de servicios de televisión por suscripción, sólo podrán insertar publicidad 
en la señal correspondiente al canal de generación propia[91];

c) En el caso de la retransmisión de las señales de TV abierta, no se podrá incluir tanda 
publicitaria a excepción de aquellos servicios por suscripción ubicados en el área primaria 
de cobertura de la señal abierta;

d) Las señales transmitidas por servicios por suscripción sólo podrán disponer de los 
tiempos de tanda publicitaria previstos en el artículo 82 mediante su contratación directa 
con cada licenciatario y/o autorizado[92];
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e) Se emitirán con el mismo volumen de audio y deberán estar separados del resto de 
la programación[93];

f) No se emitirá publicidad subliminal entendida por tal la que posee aptitud para pro-
ducir estímulos inconscientes presentados debajo del umbral sensorial absoluto[94];

g) Se cumplirá lo estipulado para el uso del idioma y la protección al menor;
h) La publicidad destinada a niñas y niños no debe incitar a la compra de productos 

explotando su inexperiencia y credulidad[95];
i) Los avisos publicitarios no importarán discriminaciones de raza, etnia, género, orientaci-

ón sexual, ideológicos, socio-económicos o nacionalidad, entre otros; no menoscabarán la digni-
dad humana, no ofenderán convicciones morales o religiosas, no inducirán a comportamientos 
perjudiciales para el ambiente o la salud física y moral de los niños, niñas y adolescentes;

j) La publicidad que estimule el consumo de bebidas alcohólicas o tabaco o sus fabri-
cantes sólo podrá ser realizada de acuerdo con las restricciones legales que afectan a esos 
productos[96];

k) Los programas dedicados exclusivamente a la promoción o venta de productos sólo 
se podrán emitir en las señales de servicios de comunicación audiovisual expresamente 
autorizadas para tal fin por la autoridad de aplicación y de acuerdo a la reglamentación 
correspondiente;

l) Los anuncios, avisos y mensajes publicitarios promocionando tratamientos estéticos 
y/o actividades vinculadas al ejercicio profesional en el área de la salud, deberán contar con 
la autorización de la autoridad competente para ser difundidos y estar en un todo de acuer-
do con las restricciones legales que afectasen a esos productos o servicios[97];

m) La publicidad de juegos de azar deberá contar con la previa autorización de la auto-
ridad competente;

n) La instrumentación de un mecanismo de control sistematizado que facilite la verifi-
cación de su efectiva emisión;

ñ) Cada tanda publicitaria televisiva se deberá iniciar y concluir con el signo identifica-
torio del canal o señal, a fin de distinguirla del resto de la programación;

o) La emisión de publicidad deberá respetar las incumbencias profesionales[98];
p) Los programas de publicidad de productos, infomerciales y otros de similar naturaleza 

no podrán ser contabilizados a los fines del cumplimiento de las cuotas de programación pro-
pia y deberán ajustarse a las pautas que fije la autoridad de aplicación para su emisión[99].

No se computará como publicidad la emisión de mensajes de interés público dispuestos 
por la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual y la emisión de la señal 
distintiva, así como las condiciones legales de venta o porción a que obliga la ley de defensa 
del consumidor[100].

ARTICULO 82. — Tiempo de emisión de publicidad. El tiempo de emisión de publici-
dad queda sujeto a las siguientes condiciones:

a) Radiodifusión sonora: hasta un máximo de catorce (14) minutos por hora de emisión;
b) Televisión abierta: hasta un máximo de doce (12) minutos por hora de emisión;
c) Televisión por suscripción; los licenciatarios podrán insertar publicidad en la señal 

de generación propia, hasta un máximo de ocho (8) minutos por hora[101].
Los titulares de registro de señales podrán insertar hasta un máximo de seis (6) minu-

tos por hora. Sólo se podrá insertar publicidad en las señales que componen el abono básico 
de los servicios por suscripción. Los titulares de señales deberán acordar con los titulares 
de los servicios por suscripción la contraprestación por dicha publicidad;

d) En los servicios de comunicación audiovisual por suscripción, cuando se trate de 
señales que llegan al público por medio de dispositivos que obligan a un pago adicional no 
incluido en el servicio básico, no se podrá insertar publicidad[102];
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e) La autoridad de aplicación podrá determinar las condiciones para la inserción de 
publicidad en las obras artísticas audiovisuales de unidad argumental; respetando la inte-
gralidad de la unidad narratival[103];

f) Los licenciatarios y titulares de derechos de las señales podrán acumular el límite 
máximo horario fijado en bloques de hasta cuatro (4) horas por día de programación.

En los servicios de comunicación audiovisual, el tiempo máximo autorizado no incluye 
la promoción de programación propia. Estos contenidos no se computarán dentro de los 
porcentajes de producción propia exigidos en esta ley.

La emisión de programas dedicados exclusivamente a la televenta, a la promoción o 
publicidad de productos y servicios deberá ser autorizada por la autoridad de aplicación.

La reglamentación establecerá las condiciones para la inserción de promociones, patro-
cinios y publicidad dentro de los programas.

NOTA artículos 81 y 82
Las previsiones vinculadas a la difusión de publicidad se vinculan a la necesidad de garantizar la subsisten-

cia de las estaciones de televisión abierta del interior del país. En el mismo orden de ideas, se prevé un gravamen 
que tiene como hecho imponible a la publicidad inserta en señales no nacionales y la imposibilidad de desgravar, 
de conformidad a las previsiones del impuesto a las ganancias, las inversiones en publicidad extranjeras o señales 
no nacionales que pudieran realizar anunciantes argentinos. Este criterio se inspira en las previsiones del artícu-
lo 19 de la Ley Income Tax Act de Canadá.

En orden a los límites de tiempo, se amparan en las previsiones del derecho comparado, sobre todo la Unión 
Europea, a cuya colación corresponde mencionar que el 6 de mayo ppdo, la Comisión Europea notificó a España un 
dictamen motivado por no respetar las normas de la Directiva «Televisión sin fronteras» en materia de publicidad 
televisada. Este procedimiento de infracción, comenzado en julio de 2007, se basa en un informe de vigilancia que 
reveló que las cadenas de televisión españolas más importantes, tanto públicas como privadas, superan amplia-
mente y de forma regular el límite de 12 minutos de anuncios publicitarios y telecompras por hora de reloj. Este 
límite, que es el que mantiene también la nueva Directiva «Servicios de medios audiovisuales sin fronteras», tiene 
como objetivo proteger al público contra un exceso de interrupciones publicitarias y promover un modelo europeo 
de televisión de calidad.

ARTICULO 83. — Toda inversión en publicidad a ser difundida mediante servicios 
de radiodifusión que no cumplieran con la condición de señal nacional, será exceptuada de 
los derechos de deducción previstos en el artículo 80 de la Ley de Impuesto a las Ganancias 
(t.o. 1997) y sus modificatorias.

título iV
asPectos técnicos

caPítulo i
habilitación y reGulariDaD De los serVicios

ARTICULO 84. — Inicio de las transmisiones. Los adjudicatarios de licencias y auto-
rizaciones deben cumplimentar los requisitos técnicos establecidos en un plazo no mayor 
de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir de la adjudicación o autorización. 
Cumplidos los requisitos, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual 
conjuntamente con la autoridad técnica pertinente, procederá a habilitar técnicamente las 
instalaciones y dictar la resolución de inicio regular del servicio.

Hasta tanto no se dicte el acto administrativo autorizando el inicio de transmisiones 
regulares, las mismas tendrán carácter de prueba y ajuste de parámetros técnicos, por lo 
que queda prohibida la difusión de publicidad.

ARTICULO 85. — Regularidad. Los titulares de servicios de comunicación audiovi-
sual y los titulares de registro de señales deben asegurar la regularidad y continuidad de 
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las transmisiones y el cumplimiento de los horarios de programación, los que deberán ser 
comunicados a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

ARTICULO 86. — Tiempo mínimo de transmisión. Los licenciatarios de servicios de 
comunicación audiovisual abiertos y los titulares de servicios de comunicación audiovisual 
por suscripción en su señal propia deben ajustar su transmisión en forma continua y per-
manente a los siguientes tiempos mínimos por día:

Radio TV

Area primaria de servicio de SEISCIENTOS MIL(600.000) o más 
habitantes

DIECISEIS (16) 
horas

CATORCE (14) 
horas

Area primaria de servicio de entre CIEN MIL (100.000) y 
SEISCIENTOS MIL (600.000) habitantes

CATORCE (14) 
horas

DIEZ (10) horas

Area primaria de servicio de entre TREINTA MIL (30.000) y CIEN 
MIL (100.000) habitantes

DOCE (12) horas OCHO (8) horas

Area primaria de servicio de entre TRES MIL (3.000) y TREINTA 
MIL (30.000) habitantes

DOCE (12) horas SEIS (6) horas

Area primaria de servicio de menos de TRES MIL (3.000) habitantes DIEZ (10) horas SEIS (6) horas

caPítulo ii
reGulación técnica De los serVicios

ARTICULO 87. — Instalación y operatividad. Los servicios de comunicación audiovi-
sual abierta y/o que utilicen espectro radioeléctrico se instalarán y operarán con sujeción 
a los parámetros técnicos y la calidad de servicio que establezca la Norma Nacional de 
Servicio elaborada por la autoridad de aplicación y los demás organismos con jurisdicción 
en la materia.

El equipamiento técnico y las obras civiles de sus instalaciones se ajustarán al proyecto 
técnico presentado.

ARTICULO 88. — Norma nacional de servicio. La Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual confeccionará y modificará, con la participación de la respectiva 
autoridad técnica, la Norma Nacional de Servicio con sujeción a los siguientes criterios:

a) Las normas y restricciones técnicas que surjan de los tratados internacionales vigen-
tes en los que la Nación Argentina sea signataria;

b) Los requerimientos de la política nacional de comunicación y de las jurisdicciones 
municipales y provinciales;

c) El aprovechamiento del espectro radioeléctrico que promueva la mayor cantidad de 
emisoras;

d) Las condiciones geomorfológicas de la zona que será determinada como área de pres-
tación[104].

Toda localización radioeléctrica no prevista en la norma, podrá ser adjudicada a peti-
ción de parte interesada, según el procedimiento que corresponda, si se verifica su factibi-
lidad y compatibilidad radioeléctrica con las localizaciones previstas en la Norma Nacional 
de Servicio.

El Plan Técnico de Frecuencias y las Normas Técnicas de Servicio serán considerados 
objeto de información positiva, y deberán estar disponibles en la página web de la Autori-
dad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

ARTICULO 89. — Reservas en la administración del espectro radioeléctrico. En opor-
tunidad de elaborar el Plan Técnico de Frecuencias, la Autoridad Federal de Servicios de 



390 serVicios De comunicación auDioVisual

Comunicación Audiovisual deberá realizar las siguientes reservas de frecuencias, sin per-
juicio de la posibilidad de ampliar las reservas de frecuencia en virtud de la incorporación 
de nuevas tecnologías que permitan un mayor aprovechamiento del espectro radioeléctrico:

a) Para el Estado nacional se reservarán las frecuencias necesarias para el cumplimien-
to de los objetivos de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, sus repetidoras 
operativas, y las repetidoras necesarias a fin de cubrir todo el territorio nacional;

b) Para cada Estado provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se reservará una 
(1) frecuencia de radiodifusión sonora por modulación de amplitud (AM), una (1) frecuencia 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia (FM) y una (1) frecuencia de televisión 
abierta, con más las repetidoras necesarias a fin de cubrir todo el territorio propio;

c) Para cada Estado municipal una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por modula-
ción de frecuencia (FM);

d) En cada localización donde esté la sede central de una universidad nacional, una (1) 
frecuencia de televisión abierta, y una (1) frecuencia para emisoras de radiodifusión sono-
ra. La autoridad de aplicación podrá autorizar mediante resolución fundada la operación de 
frecuencias adicionales para fines educativos, científicos, culturales o de investigación que 
soliciten las universidades nacionales;

e) Una (1) frecuencia de AM, una (1) frecuencia de FM y una (1) frecuencia de televisión 
para los Pueblos Originarios en las localidades donde cada pueblo esté asentado;

f) El treinta y tres por ciento (33%) de las localizaciones radioeléctricas planificadas, en 
todas las bandas de radiodifusión sonora y de televisión terrestres, en todas las áreas de 
cobertura para personas de existencia ideal sin fines de lucro[105].

Las reservas de frecuencias establecidas en el presente artículo no pueden ser dejadas 
sin efecto.

Teniendo en cuenta las previsiones del artículo 160, la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual destinará las frecuencias recuperadas por extinción, caduci-
dad de licencia o autorización, o por reasignación de bandas por migración de estándar tec-
nológico, a la satisfacción de las reservas enunciadas en el presente artículo, especialmente 
las contempladas en los incisos e) y f).

NOTA artículo 89
Las previsiones vinculadas a la reserva de espectro radioeléctrico se apoyan en la necesidad de la existencia 

de las tres franjas de operadores de servicios, de conformidad a las recomendaciones de la Relatoría de Libertad 
de Expresión ya planteadas con anterioridad. Por ello, se preserva un porcentaje para las entidades sin fines 
de lucro que admita su desarrollo, al igual que para el sector comercial privado. En los supuestos destinados al 
conjunto de medios operados por el Estado en cualquiera de sus jurisdicciones, se procura su reconocimiento como 
actor complementario y no subsidiario del conjunto de los servicios de comunicación audiovisual. Se procura un 
desarrollo armónico atendiendo a los espacios futuros a crearse por vía de los procesos de digitalización, en los 
que la pluralidad debe ser garantizada.

ARTICULO 90. — Variación de parámetros técnicos. La autoridad de aplicación de 
esta ley, por aplicación de la Norma Nacional de Servicio, en conjunto con la autoridad re-
gulatoria y la autoridad de aplicación en materia de Telecomunicaciones, podrán variar los 
parámetros técnicos de las estaciones de radiodifusión, sin afectar las condiciones de com-
petencia en el área de cobertura de la licencia, sin que se genere para sus titulares ningún 
tipo de derecho indemnizatorio o resarcitorio.

En la notificación por la que se comunique la modificación del parámetro técnico se determi-
nará el plazo otorgado, que en ningún caso será menor a los ciento ochenta (180) días corridos.

ARTICULO 91. — Transporte. La contratación del transporte de señales punto a pun-
to entre el proveedor de las mismas y el licenciatario, en el marco de las normas técnicas y 
regulatorias correspondientes queda sujeta al acuerdo de las partes.
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caPítulo iii
nueVas tecnoloGías y serVicios

ARTICULO 92. — Nuevas tecnologías y servicios. La incorporación de nuevas tecno-
logías y servicios que no se encuentren operativos a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, será determinada por el Poder Ejecutivo nacional de acuerdo a las siguientes 
pautas:

a) Armonización del uso del espectro radioeléctrico y las normas técnicas con los países 
integrantes del Mercosur y de la Región II de la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes (UIT);

b) La determinación de nuevos segmentos del espectro radioeléctrico y de normas téc-
nicas que aseguren la capacidad suficiente para la ubicación o reubicación del total de los 
radiodifusores instalados, procurando que la introducción tecnológica favorezca la plura-
lidad y el ingreso de nuevos operadores. Para lo cual concederá licencias en condiciones 
equitativas y no discriminatorias;

c) La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual podrá, con interven-
ción de la autoridad técnica, autorizar las emisiones experimentales para investigación y 
desarrollo de innovaciones tecnológicas, las que no generarán derechos y para las cuales se 
concederá el respectivo permiso. Las frecuencias asignadas quedarán sujetas a devolución 
inmediata, a requerimiento de la autoridad de aplicación;

d) La reubicación de los radiodifusores no podrá afectar las condiciones de competencia 
en el área de cobertura de la licencia, sin perjuicio de la incorporación de nuevos actores en 
la actividad según el inciso b) del presente;

e) La posibilidad de otorgar nuevas licencias a nuevos operadores para brindar ser-
vicios en condiciones de acceso abierto o de modo combinado o híbrido en simultáneo con 
servicios abiertos o con servicios por suscripción.

En el caso de presencia de posiciones dominantes en el mercado de servicios existentes, 
la autoridad de aplicación deberá dar preferencia, en la explotación de nuevos servicios y 
mercados, a nuevos participantes en dichas actividades.

NOTA artículo 92
La Declaración sobre Diversidad en la Radiodifusión de 2007 de la Relatoría de Libertad de Expresión sos-

tiene: “En la planificación de la transición de la radiodifusión análoga a la digital se debe considerar el impacto 
que tiene en el acceso a los medios de comunicación y en los diferentes tipos de medios. Esto requiere un plan claro 
para el cambio que promueva, en lugar de limitar, los medios públicos. Se deben adoptar medidas para asegurar 
que el costo de la transición digital no limite la capacidad de los medios comunitarios para operar. Cuando sea 
apropiado, se debe considerar reservar, a mediano plazo, parte del espectro para la transmisión análoga de radio. 
Al menos parte del espectro liberado a través de la transición digital se debe reservar para uso de radiodifusión”.

Ahora bien, al plantearse la necesidad de nuevos actores, además de instancias de democratización y descon-
centración en la propiedad de los medios de comunicación y contenidos, en virtud de las cuestiones ya expuestas, se 
recogen instancias de protección a la competencia como las resueltas por la Comisión Europea al autorizar condi-
cionadamente los procesos de fusión entre Stream y Telepiú[106], como dice Herbert Ungerer, Jefe de División de la 
Comisión Europea para la Competencia en el área de Información, Comunicación y Multimedia en su trabajo “Im-
pact of European Competition Policy on Media (Impacto de la Política Europea de la Competencia en los Medios)”.

“Como la digitalización multiplica la capacidad de canales disponibles en números del 5 a 10, el mayor punto 
de preocupación desde una perspectiva de la competencia debe ser transformar este medio ambiente multicarrier 
en una verdaderamente más ancha opción para los usuarios. Esto implica que el mayor objetivo de las políticas de 
competencia en el área es el mantenimiento, o creación, de un nivel de campo de juego durante la transición. En 
pocas palabras, la digitalización debe llevarnos a más actores en el mercado y no menos. No debe llevar a los ac-
tores tradicionales, en muchas instancias ya muy poderosos, a usar los nuevos canales para reforzar su situación 
aún más, en detrimento de los entrantes a los mercados y los nuevos medios que están desarrollando tales como 
los nuevos proveedores con base en Internet. Tampoco debe llevar a actores poderosos en los mercados aledaños 
a elevar sus posiciones dominantes indebidamente ni los recientemente en desarrollo mercados de los medios. 
Durante la transición nosotros debemos fortalecer el pluralismo y las estructuras pro competitivas” [106] [107].
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ARTICULO 93. — Transición a los servicios digitales. En la transición a los servicios 
de radiodifusión digitales, se deberán mantener los derechos y obligaciones de los titulares 
de licencias obtenidas por concurso público y sus repetidoras para servicios abiertos ana-
lógicos, garantizando su vigencia y área de cobertura, en las condiciones que fije el Plan 
Nacional de Servicios de Comunicación Audiovisual Digitales, en tanto se encuentren en 
funcionamiento hasta la fecha que establecerá el Poder Ejecutivo nacional de acuerdo al 
párrafo tercero de este artículo.

Se deja establecido que durante el período en el que el licenciatario emita en simultáneo 
de manera analógica y digital, y siempre que se trate de los mismos contenidos, la señal 
adicional no se computará a los efectos del cálculo de los topes previstos en la cláusula de 
multiplicidad de licencias del artículo 45.

Las condiciones de emisión durante la transición serán reglamentadas por medio del 
Plan Nacional de Servicios de Comunicación Audiovisual Digitales, que será aprobado por 
el Poder Ejecutivo nacional dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente. El Poder Ejecutivo nacional fijará la fecha de finalización del proceso de 
transición tecnológica para cada servicio.

Este Plan deberá prever que los licenciatarios o autorizados que operen servicios digi-
tales no satelitales fijos o móviles, deberán reservar una porción de la capacidad de trans-
porte total del canal radioeléctrico asignado, para la emisión de contenidos definidos como 
de “alcance universal” por la reglamentación a dictar por el Poder Ejecutivo nacional. Asi-
mismo deberá prever las condiciones de transición de las emisoras de titularidad estatal, 
universitarias, de los Pueblos Originarios y de la Iglesia Católica.

A fin de garantizar la participación ciudadana, la universalización del acceso a nuevas tec-
nologías y la satisfacción de los objetivos previstos en la presente ley, previo a cualquier toma de 
decisión se deberán cumplir con la sustanciación de un procedimiento de elaboración participa-
tiva de normas y otro de audiencias públicas, de acuerdo a las normas y principios pertinentes.

Una vez finalizado el proceso de transición a los servicios digitales en las condiciones 
que se establezcan luego de cumplimentadas las obligaciones fijadas en el párrafo ante-
rior, las bandas de frecuencias originalmente asignadas a licenciatarios y autorizados 
para servicios analógicos, quedarán disponibles para ser asignadas por el Poder Ejecuti-
vo nacional para el cumplimiento de los objetivos fijados en el inciso e) del artículo 3º de 
la presente ley.

A tal efecto las futuras normas reglamentarias y técnicas de servicio deberán tender al 
ordenamiento del espectro radioeléctrico en concordancia con las pautas que fijen las ins-
tancias internacionales para el aprovechamiento del dividendo digital tras la finalización 
de los procesos de migración hacia los nuevos servicios.

título V 
GraVámenes

ARTICULO 94. — Gravámenes. Los titulares de los servicios de comunicación audio-
visual, tributarán un gravamen proporcional al monto de la facturación bruta correspon-
diente a la comercialización de publicidad tradicional y no tradicional, programas, señales, 
contenidos, abonos y todo otro concepto derivado de la explotación de estos servicios.

Serán gravados con las alícuotas consignadas en la categoría “Otros Servicios” los in-
gresos provenientes de la realización mediante el servicio de comunicación audiovisual de 
concursos, sorteos y otras actividades o prácticas de similar naturaleza, con excepción de 
aquéllos organizados por entidades oficiales.

Los titulares de registro de señales tributarán un gravamen proporcional al monto 
de la facturación bruta correspondiente a la comercialización de espacios y publicidades 
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de cualquier tipo, en contenidos emitidos en cualquiera de los servicios regulados por la 
presente ley.

De la facturación bruta sólo serán deducibles las bonificaciones y descuentos comercia-
les vigentes en la plaza y que efectivamente se facturen y contabilicen.

ARTICULO 95. — Facturación. La fiscalización, el control y la verificación del grava-
men instituido en el presente Título o las tasas que eventualmente se impongan por exten-
sión de permisos estarán a cargo de la autoridad de aplicación por vía de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, con sujeción a las leyes 11.683 (t.o. 1998 y sus modificatorias) 
y 24.769.

El Banco de la Nación Argentina transferirá en forma diaria los montos que correspon-
dan conforme a lo previsto en el artículo 97.

La prescripción de las acciones para determinar y exigir el pago del gravamen, los in-
tereses y las actualizaciones establecidas por esta ley, así como también la acción de repeti-
ción del gravamen, operará a los cinco (5) años, contados a partir del 1º de enero siguiente 
al año en que se produzca el vencimiento de las obligaciones o el ingreso del gravamen.

ARTICULO 96. — El cálculo para el pago del gravamen estipulado por los artículos 
anteriores se efectuará conforme a las siguientes categorías y porcentajes:

I.
Categoría A: servicios con área de prestación en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Categoría B: servicios con área de prestación en ciudades con seiscientos mil (600.000) 

o más habitantes.
Categoría C: servicios con área de prestación en ciudades con menos de seiscientos mil 

(600.000) habitantes.
Categoría D: servicios con área de prestación en ciudades con menos de cien mil 

(100.000) habitantes.
II.
a) Televisión abierta.
Media y alta potencia Categoría A 5%
Media y alta potencia Categoría B 3,5%
Media y alta potencia Categoría C 2,5%
Media y alta potencia Categoría D 2%
b) Radiodifusión sonora. 
AM Categoría A 2,5% 
AM Categoría B 1,5% 
AM Categoría C 1% 
AM Categoría D 0,5% 
FM Categoría A 2,5% 
FM Categoría B 2% 
FM Categoría C 1,5% 
FM Categoría D 1%
c) Televisión abierta y radio AM/FM de baja potencia.
Categoría A y B 2% 
Categoría C y D 1%
d) Servicios satelitales por suscripción 5%.
e) Servicios no satelitales por suscripción.
Categoría A 5% 
Categoría B 3,5% 
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Categoría C 2,5% 
Categoría D 2%
f) Señales
Extranjeras 5% 
Nacionales 3%
g) Otros productos y servicios
Categoría A y B 3% 
Categoría C y D 1,5%

ARTICULO 97. — Destino de los fondos recaudados. La Administración Federal de 
Ingresos Públicos destinará los fondos recaudados de la siguiente forma:

a) El veinticinco por ciento (25%) del total recaudado será asignado al Instituto Nacion-
al de Cine y Artes Audiovisuales. Este monto no podrá ser inferior al cuarenta por ciento 
(40%) del total recaudado en virtud de los incisos a), d) y e) del apartado II del artículo 
96. No puede ser asignado al Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, un monto 
menor al recibido en virtud del decreto 2278/2002 a la fecha de promulgación de la presente 
ley;

b) El diez por ciento (10%) al Instituto Nacional del Teatro. Como mínimo debe ser 
asignado al Instituto Nacional del Teatro, un monto igual recibido en virtud del decreto 
2278/2002 a la fecha de promulgación de la presente ley;

c) El veinte por ciento (20%) a Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado creada 
por la presente ley;

d) El veintiocho por ciento (28%) a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual; incluyendo los fondos para el funcionamiento del Consejo Federal de Comuni-
cación Audiovisual;

e) El cinco por ciento (5%) para funcionamiento de la Defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación Audiovisual;

f) El diez por ciento (10%) para proyectos especiales de comunicación audiovisual y 
apoyo a servicios de comunicación audiovisual, comunitarios, de frontera, y de los Pueblos 
Originarios, con especial atención a la colaboración en los proyectos de digitalización[107].

g) El dos por ciento (2%) al Instituto Nacional de Música.

NOTA artículo 97 y subsiguientes. Gravámenes
Se ha utilizado un criterio ponderado con alícuotas fijas en atención a la cobertura y la naturaleza del servicio 

o actividad sobre la que recae el hecho imponible. A tal efecto se ha considerado como modelo de toma de variables 
el que utiliza la legislación española aunque de modo simplificado tendiendo a dar seguridad al contribuyente 
sobre la cuantificación de sus obligaciones.

El ejemplo español se apoya sobre la periódica inclusión de las tasas por la explotación de espectro radioeléc-
trico en la ley general de presupuesto del estado. En el año 2007, el artículo 75 se aprobó en las condiciones que 
se detallan:

artículo 75. Cuantificación de la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico.
Uno. La tasa por reserva de dominio público radioeléctrico establecida en la ley 32/2003, del 3 de noviembre, 

General de Telecomunicaciones, ha de calcularse mediante la expresión:
T = [N x V] / 166,386 = [S (km2) x B(kHz) x x F (C1, C2, C3, C4, C5)] / 166,386
En donde:
T = es la tasa anual por reserva de dominio público radioeléctrico.
N = es el número de unidades de reserva radioeléctrica.
(URR) que se calcula como el producto de S x B, es decir, superficie en kilómetros cuadrados de la zona de 

servicio, por ancho de banda expresado en kHz.
V = es el valor de la URR, que viene determinado en función de los cinco coeficientes Ci, establecidos en la 

Ley General de Telecomunicaciones, y cuya cuantificación, de conformidad con dicha ley, será la establecida en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

F (C1, C2, C3, C4, C5) = es la función que relaciona los CINCO (5) coeficientes Ci. Esta función es el producto 
de los CINCO (5) coeficientes indicados anteriormente.
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El importe, en euros, a satisfacer en concepto de esta tasa anual será el resultado de dividir entre el tipo de 
conversión contemplado en la ley 46/1998, del 17 de diciembre, de Introducción del Euro, el resultado de multipli-
car la cantidad de unidades de reserva radioeléctrica del dominio público reservado por el valor que se asigne a 
la unidad:

T = [N x V] / 166,386 = [S (km2) x B(kHz) x x (C1 x C2 x C3 x C4 x C5)] / 166,386.
En los casos de reservas de dominio público radioeléctrico afectado a todo el territorio nacional, el valor de la 

superficie a considerar para el cálculo de la tasa, es la extensión del mismo, la cual según el Instituto Nacional de 
Estadística es de 505.990 kilómetros cuadrados.

En los servicios de radiocomunicaciones que procedan, la superficie a considerar podrá incluir, en su caso, la 
correspondiente al mar territorial español.

Para fijar el valor de los parámetros C1 a C5 en cada servicio de radiocomunicaciones, se ha tenido en cuenta 
el significado que les atribuye la ley 32/2003, del 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones y las normas 
reglamentarias que la desarrollen.

Estos CINCO (5) parámetros son los siguientes:
1º Coeficiente C1: Grado de utilización y congestión de las distintas bandas y en las distintas zonas geográ-

ficas.
Se valoran los siguientes conceptos:
Número de frecuencias por concesión o autorización.
Zona urbana o rural.
Zona de servicio.
2º Coeficiente C2: Tipo de servicio para el que se pretende utilizar y, en particular, si éste lleva aparejado 

para quien lo preste las obligaciones de servicio público recogidas en el Título III de la Ley General de Telecomu-
nicaciones.

Se valoran los siguientes conceptos:
Soporte a otras redes (infraestructura).
Prestación a terceros.
Autoprestación.
Servicios de telefonía con derechos exclusivos.
Servicios de radiodifusión.
3º Coeficiente C3: Banda o sub-banda del espectro.
Se valoran los siguientes conceptos:
Características radioeléctricas de la banda (idoneidad de la banda para el servicio solicitado). Previsiones de 

uso de la banda.
Uso exclusivo o compartido de la sub-banda.
4º Coeficiente C4: Equipos y tecnología que se emplean.
Se valoran los siguientes conceptos:
Redes convencionales.
Redes de asignación aleatoria.
Modulación en radioenlaces.
Diagrama de radiación.
5º Coeficiente C5: Valor económico derivado del uso o aprovechamiento del dominio público reservado. Se 

valoran los siguientes conceptos:
Experiencias no comerciales.
Rentabilidad económica del servicio.
Interés social de la banda.
Usos derivados de la demanda de mercado.
Coeficiente C5: Este coeficiente considera los aspectos de relevancia social de un determinado servicio frente 

a otros servicios de similar naturaleza desde el punto de vista radioeléctrico. También contempla el relativo inte-
rés económico o rentabilidad del servicio prestado, gravando más por unidad de anchura de banda aquellos servi-
cios de alto interés y rentabilidad frente a otros que, aún siendo similares desde el punto de vista radioeléctrico, 
ofrezcan una rentabilidad muy distinta y tengan diferente consideración desde el punto de vista de relevancia 
social.

En radiodifusión, dadas las peculiaridades del servicio, se ha considerado un factor determinante para fijar 
la tasa de una determinada reserva de dominio público radioeléctrico, la densidad de población dentro de la zona 
de servicio de la emisora considerada.

Cálculo de la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico.
Servicios radioeléctricos y modalidades consideradas.
Se consideran los siguientes grupos o clasificaciones:
1. Servicios móviles.
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1.1 Servicio móvil terrestre y otros asociados.
1.2 Servicio móvil terrestre con cobertura nacional.
1.3 Sistemas de telefonía móvil automática (TMA).
1.4 Servicio móvil marítimo.
1.5 Servicio móvil aeronáutico.
1.6 Servicio móvil por satélite.
2. Servicio fijo.
2.1 Servicio fijo punto a punto.
2.2 Servicio fijo punto a multipunto.
2.3 Servicio fijo por satélite.
3. Servicio de Radiodifusión
3.1 Radiodifusión sonora.
Radiodifusión sonora de onda larga y de onda media (OL/OM).
Radiodifusión sonora de onda corta (OC).
Radiodifusión sonora con modulación de frecuencia (FM).
Radiodifusión sonora digital terrenal (T-DAB).
3.2 Televisión.
Televisión (analógica).
Televisión digital terrenal (DVB-T).
3.3 Servicios auxiliares a la radiodifusión.
4. Otros servicios.
4.1 Radionavegación.
4.2 Radiodeterminación.
4.3 Radiolocalización.
4.4 Servicios por satélite, tales como de investigación espacial, de operaciones espaciales y otros. 
4.5 Servicios no contemplados en apartados anteriores.

ARTICULO 98. — Promoción federal. La autoridad de aplicación podrá disponer exen-
ciones o reducciones temporarias de los gravámenes instituidos por la presente ley en las 
siguientes circunstancias:

a) Los titulares de licencias o autorizaciones de servicios de televisión localizadas fuera 
del AMBA que produzcan de forma directa o adquieran localmente obras de ficción o ar-
tes audiovisuales, de cualquier género, formato o duración podrán deducir del gravamen 
instituido por la presente ley hasta el treinta por ciento (30%) del monto a pagar por este 
concepto durante el período fiscal correspondiente al tiempo de emisión en estreno de la 
obra en el servicio operado por el titular;

b) Los titulares de licencias de servicios de comunicación audiovisual situados en áreas 
y zonas de frontera, gozarán de exención del pago del gravamen durante los primeros cinco 
(5) años contados desde el inicio de sus emisiones;

c) Para los titulares de licencias de radiodifusión localizados en zonas declaradas de 
desastre provincial o municipal, siempre que la medida fuere necesaria para la continuidad 
del servicio. En circunstancias excepcionales por justificada razón económica o social, la 
autoridad de aplicación podrá acordar la reducción hasta un cincuenta por ciento (50%) del 
monto total del gravamen por períodos determinados no mayores a doce (12) meses;

d) Los titulares de licencias y/o autorizaciones de servicios de comunicación audiovisual 
abiertos cuya área de prestación esté ubicada en localidades de menos de tres mil (3.000) 
habitantes[108];

e) Las emisoras del Estado nacional, de los estados provinciales, de los municipios, de 
las universidades nacionales, de los institutos universitarios, las emisoras de los Pueblos 
Originarios y las contempladas en el artículo 149 de la presente ley;

f) Establécese una reducción del veinte por ciento (20%) del gravamen para las licenciata-
rias de servicios de comunicación audiovisual abiertos que reúnan las siguientes condiciones:

1) Poseer sólo una licencia.
2) Tener asignada como área primaria de prestación del servicio localidades de hasta 

trescientos mil (300.000) habitantes.
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3) Tener adjudicada una categoría cuya área de cobertura sea de hasta cuarenta (40) 
kilómetros.

4) Tener más de diez (10) empleados.
g) Establécese una reducción del diez por ciento (10%) del gravamen para las licenciatarias 

de servicios de comunicación audiovisual por suscripción que reúnan las siguientes condiciones:
1) Poseer sólo una licencia.
2) Tener asignada como área primaria de prestación del servicio localidades de hasta 

veinticinco mil (25.000) habitantes.
3) Tener más de diez (10) empleados.

ARTICULO 99. — Requisitos para las exenciones. La obtención de las exenciones pre-
vistas en los incisos a), b), g) y f) del artículo precedente quedan condicionadas al otorga-
miento de los respectivos certificados de libre deuda otorgados por las entidades recaudado-
ras de las obligaciones en materia de seguridad social, las sociedades gestoras de derechos 
y por las asociaciones profesionales y sindicales y agentes del seguro de salud en tanto 
entes de percepción y fiscalización del cumplimiento de las obligaciones laborales y de la 
seguridad social, por la totalidad de los trabajadores que participen en la producción de 
los contenidos o programas difundidos o creados por los licenciatarios de los servicios de 
radiodifusión y las organizaciones productoras de programas.

ARTICULO 100. — Los fondos asignados mediante las disposiciones del artículo 97 
no podrán en ningún caso ser utilizados para fines distintos al financiamiento de los or-
ganismos y entidades previstos o creados por la presente ley o para financiar los objetivos 
establecidos en ella.

título Vi
régimen De sAnciOnes

ARTICULO 101. — Responsabilidad. Los titulares de licencias o autorizaciones de los 
servicios de comunicación audiovisual son responsables por la calidad técnica de la señal y 
la continuidad de las transmisiones y están sujetos a las sanciones establecidas en el pre-
sente Título. En lo pertinente, será también de aplicación a las productoras de contenidos o 
empresas generadoras y/o comercializadoras de señales o derechos de exhibición.

Se presume la buena fe del titular de un servicio que retransmite la señal íntegra de 
un tercero en forma habitual que no incluya ni publicidad ni producción propia, en tanto se 
trate de señales y productoras registradas. Cuando las infracciones surgieran de señales y 
productoras no registradas, la responsabilidad recaerá sobre quien la retransmite.

En cuanto a la producción y/o emisión de contenidos y el desarrollo de la programación, 
los responsables de dicha emisión están sujetos a las responsabilidades civiles, penales, 
laborales o comerciales que surjan por aplicación de la legislación general, así como las 
disposiciones contempladas en esta ley.

NOTA artículo 101 y subsiguientes
Se propone una tipificación de conductas y sanciones con detalle, incorporando cuestiones vinculadas a la 

transparencia de las resoluciones y su comunicación al público recogidas de la legislación española. En el mismo 
orden de ideas, se establece una presunción de buena fe para la excepción de sanciones por parte de operadores 
que no tienen facultad de decisión sobre los contenidos y que se limitan a retransmitir contenidos de terceros, en 
la medida en que se trate de operadores debidamente registrados.

ARTICULO 102. — Procedimiento. La instrucción inicial y la aplicación de sanciones 
por violación a disposiciones de la presente ley serán realizadas por la autoridad de apli-
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cación. Serán aplicables los procedimientos administrativos vigentes en la administración 
pública nacional.

ARTICULO 103. — Sanciones. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la presente ley, sus reglamentaciones o las condiciones de adjudicación, dará lugar a la 
aplicación de las siguientes sanciones mínimas y máximas:

1) Para los prestadores de gestión privada con o sin fines de lucro, para los prestadores 
autorizados de carácter no estatal y para los titulares de los registros regulados en la pre-
sente ley:

a) Llamado de atención;
b) Apercibimiento;
c) Multa del cero coma uno por ciento (0,1%) al diez por ciento (10%) de la facturación 

de publicidad obtenida en el mes anterior a la comisión del hecho pasible de sanción. El 
instrumento mediante el cual se determine la multa tendrá el carácter de título ejecutivo;

d) Suspensión de publicidad;
e) Caducidad de la licencia o registro.
A los efectos del presente inciso -cuando se trate de personas jurídicas- los integrantes 

de los órganos directivos son pasibles de ser responsabilizados y sancionados;
2) Para los administradores de emisoras estatales:
a) Llamado de atención;
b) Apercibimiento;
c) Multa, la que deberá ser a título personal del funcionario infractor. El instrumento 

mediante el cual se determine la multa tendrá el carácter de título ejecutivo;
d) Inhabilitación.
Las presentes sanciones no excluyen aquellas que pudieran corresponderle en virtud de 

su carácter de funcionario público.
Las sanciones previstas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de otras que pudie-

ran resultar aplicables de acuerdo a la legislación civil y penal vigente.

ARTICULO 104. — Falta leve. Se aplicará sanción de llamado de atención, apercibi-
miento y/o multa, según corresponda, en los siguientes casos por ser falta leve:

a) Incumplimiento ocasional de normas técnicas en cuanto pueda afectar la calidad del 
servicio o las áreas de servicio establecidas para otras emisoras;

b) Incumplimiento de las disposiciones relativas a los porcentajes de producción nacio-
nal, propia, local y/o independiente y publicidad en las emisiones;

c) Incumplimiento de las pautas establecidas en las condiciones de adjudicación de la 
licencia en forma ocasional;

d) El incumplimiento de las normas previstas para la transmisión en red;
e) El exceso del tiempo máximo permitido por el artículo 82 para los avisos publicita-

rios;
f) Aquellos actos definidos como falta leve por esta ley.

ARTICULO 105. — Reiteración. La reiteración dentro de un mismo año calendario 
de las transgresiones previstas en el artículo 104 será considerada como falta grave[109].

ARTICULO 106. — Falta grave. Se aplicará sanción de multa, suspensión de publi-
cidad y/o caducidad de licencia, según corresponda, en los siguientes casos por ser falta 
grave:

a) Reincidencia del incumplimiento de normas técnicas en cuanto pueda afectar la ca-
lidad del servicio o las áreas de servicio establecidas para otras emisoras;
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b) Incumplimiento de las disposiciones sobre contenido relativas a los porcentajes de 
producción nacional, propia, local y/o independiente y publicidad en las emisiones en forma 
reiterada;

c) Incumplimiento de las pautas establecidas en las condiciones de adjudicación de la 
licencia de modo reiterado;

d) La constitución de redes de emisoras sin la previa autorización de la autoridad de 
aplicación;

e) Incurrir en las conductas previstas en el artículo 44 en materia de delegación de 
explotación;

f) Reincidencia en los casos de faltas leves;
g) La declaración falsa efectuada por el licenciatario, respecto de la propiedad de bienes 

afectados al servicio;
h) La falta de datos o su actualización en la carpeta de acceso público;
i) Incurrir en actos definidos como falta grave por esta ley.

ARTICULO 107. — Sanciones en relación con el horario. Dentro de los horarios califi-
cados como apto para todo público serán considerados como falta grave y sancionados con 
suspensión de publicidad:

a) Los mensajes que induzcan al consumo de sustancias psicoactivas;
b) Las escenas que contengan violencia verbal y/o fisica injustificada;
c) Los materiales previamente editados que enfaticen lo truculento, morboso o sórdido;
d) Las representaciones explícitas de actos sexuales que no sean con fines educativos. 

La desnudez y el lenguaje adulto fuera de contexto;
e) La utilización de lenguaje obsceno de manera sistemática, sin una finalidad narra-

tiva que lo avale;
f) La emisión de obras cinematográficas cuya calificación realizada por el organismo 

público competente no coincida con las franjas horarias previstas en la presente ley.

ARTICULO 108. — Caducidad de la licencia o registro. Se aplicará la sanción de ca-
ducidad de la licencia o registro en caso de:

a) Realización de actos atentatorios contra el orden constitucional de la Nación o utili-
zación de los Servicios de Comunicación Audiovisual para proclamar e incentivar la reali-
zación de tales actos;

b) El incumplimiento grave o reiterado de esta ley, de la Ley Nacional de Telecomu-
nicaciones o de sus respectivas reglamentaciones, así como también de las estipulaciones 
consignadas en los pliegos de condiciones y en las propuestas para la adjudicación;

c) Reiteración en la alteración de parámetros técnicos que provoquen interferencia a 
frecuencias asignadas con fines públicos;

d) Incumplimiento injustificado de la instalación de la emisora tras la adjudicación en 
legal tiempo y forma;

e) Fraude en la titularidad de la licencia o registro;
f) Transferencias no autorizadas o la aprobación, por el órgano competente de la enti-

dad licenciataria o autorizada, de la transferencia de partes, cuotas o acciones que esta ley 
prohíbe;

g) La declaración falsa efectuada por la entidad licenciataria o autorizada, respecto de 
la propiedad de bienes afectados al servicio;

h) La delegación de la explotación del servicio;
i) La condena en proceso penal del licenciatario o entidad autorizada de cualquiera de 

los socios, directores, administradores o gerentes de las sociedades licenciatarias, por deli-
tos dolosos que las beneficien;
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j) La reincidencia en la comisión de infracciones calificadas como falta grave por esta 
ley.

ARTICULO 109. — Responsabilidad. Los titulares de los servicios de comunicación 
audiovisual, los integrantes de sus órganos directivos y los administradores de los medios 
de comunicación audiovisual estatales, serán responsables del cumplimiento de las obliga-
ciones emanadas de esta ley, su reglamentación y de los compromisos asumidos en los actos 
de adjudicación de licencias u otorgamiento de autorizaciones.

ARTICULO 110. — Graduación de sanciones. En todos los casos, la sanción que se 
imponga, dentro de los límites indicados, se graduará teniendo en cuenta lo siguiente:

a) La gravedad de las infracciones cometidas anteriormente;
b) La repercusión social de las infracciones, teniendo en cuenta el impacto en la audien-

cia;
c) El beneficio que haya reportado al infractor el hecho objeto de la infracción.

ARTICULO 111. — Publicidad de las sanciones. Las sanciones serán públicas y, en 
razón de la repercusión de la infracción cometida podrán llevar aparejada la obligación de 
difundir la parte resolutiva de las mismas y su inserción en la carpeta de acceso público 
prevista por esta ley.

ARTICULO 112. — Jurisdicción. Una vez agotada la vía administrativa, las sanciones 
aplicadas podrán ser recurridas ante los Tribunales Federales de Primera Instancia con 
competencia en materia contencioso-administrativa, correspondientes al domicilio de la 
emisora.

La interposición de los recursos administrativos y de las acciones judiciales previstas 
en este artículo no tendrá efecto suspensivo salvo en el caso de caducidad de licencia, en el 
que deberán analizarse las circunstancias del caso.

ARTICULO 113. — Caducidad de la licencia. Al declararse la caducidad de la licencia, 
la autoridad de aplicación efectuará un nuevo llamado a concurso dentro de los treinta (30) 
días de quedar firme la sanción. Hasta tanto se adjudique la nueva licencia, la autoridad de 
aplicación se hará cargo de la administración de la emisora. Si el concurso fuese declarado 
desierto, la emisora deberá cesar sus emisiones. Los equipos destinados al funcionamiento 
no podrán ser desafectados de dicho uso por su propietario mientras no se produzca tal cese 
de emisiones.

ARTICULO 114. — Inhabilitación. La sanción de caducidad inhabilita a la titular san-
cionada y a los integrantes de sus órganos directivos por el término de cinco (5) años para 
ser titular de licencias, o socio de licenciatarias o administrador de las mismas.

ARTICULO 115. — Prescripción. Las acciones para determinar la existencia de in-
fracciones a la presente prescribirán a los cinco (5) años de cometidas.

ARTICULO 116. — Emisoras ilegales. Serán consideradas ilegales la instalación de 
emisoras y la emisión de señales no autorizadas en virtud de las disposiciones de la pre-
sente ley.

La ilegalidad será declarada por la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, quien intimará al titular de la estación declarada ilegal al cese inmediato de 
la emisión y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas a la transmisión.
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ARTICULO 117. — Las estaciones comprendidas en el artículo 116 que no hayan dado 
cumplimiento efectivo a lo dispuesto por la Autoridad Federal de Servicios de Comunicaci-
ón Audiovisual, serán pasibles de la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones 
afectadas a la emisión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por 
el juez competente.

ARTICULO 118. — Inhabilitación. Quienes resulten responsables de la conducta ti-
pificada en el artículo 116 serán inhabilitados por el término de cinco (5) años contados a 
partir de la declaración de ilegalidad, para ser titulares, socios o integrar los órganos de 
conducción social de un licenciatario de servicios contemplados en la presente ley.

título Vii
serVicios De raDioDifusión Del estaDo nacional

caPítulo i
creación. obJetiVos.

ARTICULO 119. — Creación. Créase, bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo nacio-
nal, Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado (RTA S.E.), que tiene a su cargo la 
administración, operación, desarrollo y explotación de los servicios de radiodifusión sonora 
y televisiva del Estado nacional.

NOTA artículos 119 y subsiguientes
Se siguen los lineamientos de la estructura organizativa de la Televisión Nacional de Chile en la conforma-

ción de su autoridad para encabezar la conducción de la gestión de los medios del Estado. En los estudios com-
parados sobre medios públicos en el ámbito de América Latina, el ejemplo recogido es elogiado en su estructura.

Se consideraron distintas alternativas regulatorias en este sentido descartándose la adopción de numerosos 
consejos de conducción por razones de costos de funcionamiento y agilidad en la toma de decisiones.

Se ha prestado particular atención a la previsión de la cesión de los derechos patrimoniales y extrapatrimo-
niales correspondientes a las actuales prestadoras del servicio.

En términos del Consejo Consultivo, aunque con una cantidad menor, se ha tomado en consideración el mo-
delo participativo de la televisión pública alemana y la francesa.

A título comparativo, se citan los siguientes ejemplos:
La legislación que regula la Australian Broadcasting Corporation es la Australian Broadcasting Corporation 

Act (1983) con últimas modificaciones del 29/03/2000. Asimismo, cuenta con una carta de la ABC, cuyo artículo 6° 
establece que las funciones de la corporación son:

Proveer dentro de Australia una innovativa y comprensiva programación de altos estándares como parte de 
un sistema integral con medios privados y públicos.

Difundir programas que contribuyan al sentido de la identidad nacional, así como informar y entretener 
reflejando la diversidad cultural.

Difundir programas educativos.
Transmitir fuera de Australia programas de noticias y de actualidad que destaquen la visión australiana de 

las problemáticas internacionales.
De acuerdo a esta ley, la ABC está regida por un “Board of directors” que posee un Director General que está 

designado por el Board y dura cinco (5) años en el cargo.
Asimismo, en el Board de Directores existe un “Staff Director” que es un miembro del personal periodístico 

de la emisora además de otros (de 5 a 7) que pueden o no ser Directores Ejecutivos y que son designados por el 
Gobernador General.

El Board de Directores debe asegurar el cumplimiento de los fines encomendados por ley a la Corporación y 
garantizar la independencia editorial, pese a la jurisdicción que el gobierno posee sobre ella.

En Canadá la Broadcasting Act determina para la Canadian Broadcasting que el Directorio de la CBC tiene 
doce (12) miembros, incluyendo al Presidente y al titular del Directorio, todos los cuales deben ser de notoriedad 
pública en distintos campos del conocimiento y representantes de las distintas regiones del país que son elegidos 
por el Gobernador General del Consejo (similar a los gabinetes federales).

Dentro del Directorio funciona un comité especialmente dedicado a la programación en inglés y otro para la 
programación en francés.
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Para France Televisión se prevé un Consejo Consultivo de programación conformado por veinte (20) miem-
bros para un período de tres (3) años, mediante sorteo entre las personas que pagan canon, debiendo reunirse dos 
(2) veces por año y tiene como función dictaminar y recomendar sobre programas.

El Consejo Administrativo de France Television está conformado por doce (12) miembros con cinco (5) años 
de mandato.

Dos (2) parlamentarios designados por la Asamblea Nacional y el Senado, respectivamente. Cuatro (4) repre-
sentantes del Estado.

Cuatro (4) personalidades calificadas nombradas por el Consejo Superior del Audiovisual, de las cuales una 
(1) debe provenir del movimiento asociativo y otra como mínimo del mundo de la creación o de la producción au-
diovisual o cinematográfica.

Dos (2) representantes del personal.
El Presidente del consejo de administración de France Television será también presidente de France 2, Fran-

ce 3, y la Cinqueme. Este Consejo designa a los directores generales de las entidades citadas. Y sus consejos 
directivos están conformados juntamente con el presidente por:

Dos (2) parlamentarios.
Dos (2) representantes del Estado, uno (1) de los cuales es del consejo de France Television. Una personalidad 

calificada nombrada por el CSA del Consejo de FT.
Dos (2) representantes del personal.
En los casos de los consejos de administración de cada una de las sociedades Reseau France, Outre Mer, y 

Radio France Internationale, la composición es de doce (12) miembros con CINCO (5) años de mandato. 
Dos (2) parlamentarios.
Cuatro (4) representantes del Estado.
Cuatro (4) personalidades calificadas.
Dos (2) representantes del personal.
Sus directores generales los designa el Consejo Superior del Audiovisual.
Radiotelevisión Española es un Ente Público -adscrito administrativamente a la Sociedad Estatal de Par-

ticipaciones Industriales desde el 1° de enero de 2001- cuyos altos órganos de control y gestión son el Consejo de 
Administración y la Dirección General.

El Consejo de Administración de RTVE -a cuyas reuniones asiste la Directora General de RTVE- está for-
mado por doce (12) miembros, la mitad de ellos designados por el Congreso y la otra mitad por el Senado, con un 
mandato cuya duración coincide con la Legislatura vigente en el momento de su nombramiento.

La Dirección General es el órgano ejecutivo del Grupo RadioTelevisión Española y su titular es nombrado 
por el Gobierno, tras opinión del Consejo de Administración, por un período de cuatro (4) años, salvo disolución 
anticipada de las Cortes Generales.

La Dirección General cuenta con un Comité de Dirección, que bajo su presidencia, se compone de los titulares 
de las áreas que tienen un carácter estratégico en la gestión de RTVE.

El control directo y permanente de la actuación de Radiotelevisión Española y de sus Sociedades Estatales se 
realiza a través de una Comisión Parlamentaria del Congreso de los Diputados.

ARTICULO 120. — Legislación aplicable. La actuación de Radio y Televisión Argen-
tina Sociedad del Estado (RTA S.E.) está sujeta a las disposiciones de la ley 20.705, la 
presente ley y sus disposiciones complementarias. En sus relaciones jurídicas externas, en 
las adquisiciones patrimoniales y contrataciones está sometida a los regímenes generales 
del derecho privado.

ARTICULO 121. — Objetivos. Son objetivos de Radio y Televisión Argentina Sociedad 
del Estado:

a) Promover y desarrollar el respeto por los derechos humanos consagrados en la Cons-
titución Nacional y en las Declaraciones y Convenciones incorporadas a la misma;

b) Respetar y promover el pluralismo político, religioso, social, cultural, lingüístico y 
étnico;

c) Garantizar el derecho a la información de todos los habitantes de la Nación Argen-
tina;

d) Contribuir con la educación formal y no formal de la población, con programas desti-
nados a sus diferentes sectores sociales;

e) Promover el desarrollo y la protección de la identidad nacional, en el marco pluricul-
tural de todas las regiones que integran la República Argentina;
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f) Destinar espacios a contenidos de programación dedicados al público infantil, así 
como a sectores de la población no contemplados por el sector comercial;

g) Promover la producción de contenidos audiovisuales propios y contribuir a la difusi-
ón de la producción audiovisual regional, nacional y latinoamericana;

h) Promover la formación cultural de los habitantes de la República Argentina en el 
marco de la integración regional latinoamericana;

i) Garantizar la cobertura de los servicios de comunicación audiovisual en todo el ter-
ritorio nacional.

ARTICULO 122. — Obligaciones. Para la concreción de los objetivos enunciados Radio 
y Televisión Argentina Sociedad del Estado dará cumplimiento a las siguientes obligacio-
nes:

1) Incluir en su programación, contenidos educativos, culturales y científicos que pro-
muevan y fortalezcan la capacitación y la formación de todos los sectores sociales.

2) Producir y distribuir contenidos por diferentes soportes tecnológicos con el fin de 
cumplir sus objetivos de comunicación teniendo por destinatarios a públicos ubicados den-
tro y fuera del territorio nacional.

3) Considerar permanentemente el rol social del medio de comunicación como funda-
mento de su creación y existencia.

4) Asegurar la información y la comunicación con una adecuada cobertura de los temas 
de interés nacional, regional e internacional.

5) Difundir y promover las producciones artísticas, culturales y educativas que se ge-
neren en las regiones del país.

6) Difundir las actividades de los poderes del Estado en los ámbitos nacional, provin-
cial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal.

7) Instalar repetidoras en todo el territorio nacional y conformar redes nacionales o 
regionales.

8) Celebrar convenios de cooperación, intercambio y apoyo recíproco con entidades pú-
blicas o privadas, nacionales e internacionales, especialmente con los países integrantes 
del Mercosur.

9) Ofrecer acceso, de manera global, mediante la participación de los grupos sociales 
significativos, como fuentes y portadores de información y opinión, en el conjunto de la 
programación de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado.

ARTICULO 123. — Programación. Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado 
deberá difundir como mínimo sesenta por ciento (60%) de producción propia y un veinte por 
ciento (20%) de producciones independientes en todos los medios a su cargo.

caPítulo ii
DisPosiciones orGánicas. conseJo consultiVo.

ARTICULO 124. — Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos. Creación. 
Créase el Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos, que ejercerá el control 
social del cumplimiento de los objetivos de la presente ley por parte de Radio y Televisión 
Argentina Sociedad del Estado y funcionará como ámbito consultivo extraescalafonario de 
la entidad.

Sin perjuicio de las facultades de incorporación de miembros conforme el artículo 126, 
estará integrado, por miembros de reconocida trayectoria en los ámbitos de la cultura, edu-
cación o la comunicación del país.

Los designará el Poder Ejecutivo nacional de acuerdo al siguiente procedimiento:
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a) Dos (2) a propuesta de las Facultades y carreras de Comunicación Social o Audiovi-
sual o Periodismo de universidades nacionales;

b) Tres (3) a propuesta de los sindicatos con personería gremial del sector con mayor 
cantidad de afiliados desempeñándose en Radio y Televisión Argentina Sociedad del Esta-
do al momento de la designación;

c) Dos (2) por organizaciones no gubernamentales de derechos humanos o representati-
vas de públicos o audiencias;

d) Seis (6) a propuesta de los gobiernos jurisdiccionales de las regiones geográficas del 
NOA; NEA; Cuyo; Centro; Patagonia; Provincia de Buenos Aires y Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;

e) Uno (1) a propuesta del Consejo Federal de Educación; 
f) Dos (2) a propuesta del Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la Infancia 

que representen a entidades u organizaciones de productores de contenidos de televisión 
educativa, infantil o documental;

g) Uno (1) a propuesta de los Pueblos Originarios.

ARTICULO 125. — Duración del cargo. El desempeño de cargos en el Consejo Con-
sultivo Honorario de los Medios Públicos durará dos (2) años, pudiendo sus integrantes 
ser reelectos por sus respectivas entidades. Tal desempeño tendrá carácter honorario, no 
percibiendo remuneración alguna por la tarea desarrollada.

ARTICULO 126. — Reglamento. Los integrantes del Consejo Consultivo Honorario de 
los Medios Públicos dictarán su reglamento de funcionamiento, el que será aprobado con el 
voto de la mayoría de los miembros designados, entre los cuales se elegirán las autoridades.

El Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos podrá proponer al Poder Ejecu-
tivo nacional la designación de nuevos miembros seleccionados por votación que requerirá 
una mayoría especial.

ARTICULO 127. — Reuniones. El Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos 
se reunirá como mínimo bimestralmente o extraordinariamente a solicitud como mínimo del 
veinticinco por ciento (25%) de sus miembros. El quórum se conformará, tanto en convocato-
rias ordinarias como extraordinarias, con mayoría absoluta del total de sus miembros.

ARTICULO 128. — Publicidad de las reuniones. Las reuniones del Consejo Consul-
tivo Honorario de los Medios Públicos serán públicas. Será obligatoria la confección de un 
informe respecto de los temas considerados y su publicidad a través de las emisoras que 
integran Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado.

ARTICULO 129. — Recursos. A fin de garantizar el mejor funcionamiento del Consejo 
Consultivo Honorario de los Medios Públicos, el directorio de Radio y Televisión Argentina 
Sociedad del Estado asignará los recursos físicos, financieros y humanos que estime nece-
sarios para su gestión.

ARTICULO 130. — Competencia del Consejo Consultivo Honorario de los Medios Pú-
blicos. Compete al Consejo:

a) Convocar a audiencias públicas para evaluar la programación, los contenidos y el 
funcionamiento de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado;

b) Aportar propuestas destinadas a mejorar el funcionamiento de Radio y Televisión 
Argentina Sociedad del Estado;

c) Habilitar canales de comunicación directa con los ciudadanos cualquiera sea su loca-
lización geográfica y nivel socioeconómico;
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d) Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos de creación de la presente ley y denunciar 
su incumplimiento por ante la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Co-
municación Audiovisual;

e) Convocar semestralmente a los integrantes del directorio de Radio y Televisión Ar-
gentina Sociedad del Estado a efectos de recibir un informe de gestión;

f) Presentar sus conclusiones respecto del informe de gestión presentado por el directo-
rio, a la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual.

caPítulo iii
Directorio

ARTICULO 131. — Integración. La dirección y administración de Radio y Televisi-
ón Argentina Sociedad del Estado estará a cargo de un Directorio integrado por siete (7) 
miembros.

Deberán ser personas de la más alta calificación profesional en materia de comuni-
cación y poseer una democrática y reconocida trayectoria. La conformación del Directorio 
deberá garantizar el debido pluralismo en el funcionamiento de la emisora.

ARTICULO 132. — Designación. Mandato. Remoción. El Directorio será conformado por:
-Un (1) Presidente designado por el Poder Ejecutivo nacional, 
-Un (1) Director designado por el Poder Ejecutivo nacional,
-Tres (3) directores a propuesta de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento 

de la Comunicación Audiovisual, y que serán seleccionados por ésta a propuesta de los blo-
ques parlamentarios de los partidos políticos correspondiendo uno (1) a la primera minoría, 
uno (1) a la segunda minoría y uno (1) a la tercer minoría parlamentaria.

-Dos (2) a propuesta del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, debiendo uno de 
ellos ser un académico representante de las facultades o carreras de ciencias de la informa-
ción, ciencias de la comunicación o periodismo de universidades nacionales.

El presidente del directorio es el representante legal de Radio y Televisión Argentina 
Sociedad del Estado, estando a su cargo presidir y convocar las reuniones del Directorio, 
según el reglamento.

Durarán en sus cargos cuatro (4) años y podrán ser reelegidos por un período.
La conformación del Directorio se efectuará dentro de los dos (2) años anteriores a la 

finalización del mandato del Titular del Poder Ejecutivo nacional, debiendo existir dos (2) 
años de diferencia entre el inicio del mandato de los Directores y del Poder Ejecutivo na-
cional.

La remoción será realizada conforme las cláusulas estatutarias.

ARTICULO 133. — Incompatibilidades. Sin perjuicio de la aplicación de las incompa-
tibilidades o inhabilidades establecidas para el ejercicio de la función pública, el ejercicio de 
los cargos de presidente y directores de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado 
será incompatible con el desempeño de cargos políticos partidarios directivos y/o electivos, 
o cualquier forma de vinculación societaria con empresas periodísticas y/o medios electró-
nicos de comunicación social creados o a crearse y/o de prestación de servicios vinculados a 
los que se prestarán en Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado.

ARTICULO 134. — Atribuciones y obligaciones. El directorio de Radio y Televisión 
Argentina Sociedad del Estado tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:

a) Organizar, administrar, dirigir la sociedad y celebrar todos los actos que hagan al 
objeto social sin otras limitaciones que las determinadas en la presente ley;
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b) Dictar reglamentos para su propio funcionamiento y los referidos al ejercicio de sus 
competencias;

c) Promover la aprobación de un código de ética y establecer los mecanismos de control 
a efectos de verificar transgresiones a sus disposiciones;

d) Designar y remover al personal de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Es-
tado de acuerdo a pautas y procedimientos de selección objetivos, que aseguren la mayor 
idoneidad profesional y técnica, en base a concursos públicos y abiertos de antecedentes, 
oposición o de proyecto;

e) Elaborar anualmente un plan de gastos y recursos según los ingresos enunciados en 
la presente ley y los egresos corrientes, de personal, operativos y de desarrollo y actualiza-
ción tecnológica;

f) Aprobar programaciones, contratos de producción, coproducción y acuerdos de emisión;
g) Realizar controles y auditorías internas y supervisar la labor del personal superior;
h) Dar a sus actos difusión pública y transparencia en materia de gastos, nombramien-

to de personal y contrataciones;
i) Concurrir semestralmente, a efectos de brindar un informe de gestión, ante el Conse-

jo Consultivo Honorario de los Medios Públicos y anualmente ante la Comisión Bicameral 
creada por la presente ley;

j) Disponer la difusión de las actividades e informes del Consejo Consultivo en los me-
dios a cargo de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado;

k) Elaborar un informe bimestral respecto del estado de ejecución del presupuesto y 
la rendición de cuentas, que debe elevarse al Consejo Consultivo Honorario de los Medios 
Públicos y a Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado.

ARTICULO 135. — Consultoría. El directorio de Radio y Televisión Argentina So-
ciedad del Estado podrá contratar a terceros para la realización de tareas de consultoría 
o estudios especiales, seleccionando en forma prioritaria a las universidades nacionales.

caPítulo iV 
financiamiento

ARTICULO 136. — Recursos. Las actividades de Radio y Televisión Argentina Socie-
dad del Estado se financiarán con:

a) El veinte por ciento (20%) del gravamen creado por la presente ley, en las condiciones 
de distribución establecidas por la misma;

b) Asignaciones presupuestarias atribuidas en la Ley de Presupuesto Nacional;
c) Venta de publicidad;
d) La comercialización de su producción de contenidos audiovisuales;
e) Auspicios o patrocinios;
f) Legados, donaciones y cualquier otra fuente de financiamiento que resulte de actos 

celebrados conforme los objetivos de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado y su 
capacidad jurídica.

El Banco de la Nación Argentina transferirá en forma diaria y automática a Radio y Te-
levisión Argentina Sociedad del Estado el monto de lo recaudado en concepto de gravamen 
que le corresponde. Los fondos recaudados serán intangibles, salvo en relación a créditos 
laborales reconocidos por sentencia firme con autoridad de cosa juzgada.

ARTICULO 137. — Exención. Las emisoras de Radio y Televisión Argentina Socie-
dad del Estado estarán exentas del pago de los gravámenes y/o tasas establecidos en la 
presente ley.
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ARTICULO 138. — Disposición de los bienes. La disposición de bienes inmuebles así 
como la de archivos sonoros documentales, videográficos y cinematográficos declarados por 
autoridad competente como de reconocido valor histórico y/o cultural que integran el patri-
monio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, sólo podrá ser resuelta por ley.

ARTICULO 139. — Sistema de control. La operatoria de Radio y Televisión Argentina 
Sociedad del Estado será objeto de control por parte de la Sindicatura General de la Nación 
y de la Auditoría General de la Nación. Es obligación permanente e inexcusable del direc-
torio dar a sus actos la mayor publicidad y transparencia en materia de recursos, gastos, 
nombramientos de personal y contrataciones, sin perjuicio de la sujeción al régimen de la 
ley 24.156 y sus modificatorias.

caPítulo V
DisPOsiciOnes cOmPlementAriAs

ARTICULO 140. — Transición. Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado 
será la continuadora de todos los trámites de adjudicación de frecuencia y servicios de 
radiodifusión iniciados por el Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad del Estado 
creado por el decreto 94/2001, y sus modificatorios.

ARTICULO 141. — Transferencia de frecuencias. Transfiérense a Radio y Televisión 
Argentina Sociedad del Estado, las frecuencias de radiodifusión sonora y televisiva cuya 
titularidad tiene el Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad del Estado creado por 
el decreto 94/2001, y sus modificatorios, correspondientes a Radiodifusión Argentina al 
Exterior y a las siguientes estaciones de radiodifusión: LS82 TV CANAL 7; LRA1 RADIO 
NACIONAL BUENOS AIRES, LRA2 RADIO NACIONAL VIEDMA; LRA3 RADIO NA-
CIONAL SANTA ROSA; LRA4 RADIO NACIONAL SALTA; LRA5 RADIO NACIONAL 
ROSARIO; LRA6 RADIO NACIONAL MENDOZA; LRA7 RADIO NACIONAL CORDO-
BA; LRA8 RADIO NACIONAL FORMOSA; LRA9 RADIO NACIONAL ESQUEL; LRA10 
RADIO NACIONAL USHUAIA; LRA11 RADIO NACIONAL COMODORO RIVADAVIA; 
LRA12 RADIO NACIONAL SANTO TOME; LRA13 RADIO NACIONAL BAHIA BLAN-
CA; LRA14 RADIO NACIONAL SANTA FE; LRA15 RADIO NACIONAL SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN; LRA16 RADIO NACIONAL LA QUIACA; LRA17 RADIO NACIONAL 
ZAPALA; LRA18 RADIO NACIONAL RIO TURBIO; LRA19 RADIO NACIONAL PUER-
TO IGUAZU; LRA20 RADIO NACIONAL LAS LOMITAS; LRA21 RADIO NACIONAL 
SANTIAGO DEL ESTERO; LRA22 RADIO NACIONAL SAN SALVADOR DE JUJUY; 
LRA23 RADIO NACIONAL SAN JUAN; LRA24 RADIO NACIONAL RIO GRANDE; 
LRA25 RADIO NACIONAL TARTAGAL; LRA26 RADIO NACIONAL RESISTENCIA; 
LRA27 RADIO NACIONAL CATAMARCA; LRA28 RADIO NACIONAL LA RIOJA; 
LRA29 RADIO NACIONAL SAN LUIS; LRA30 RADIO NACIONAL SAN CARLOS DE 
BARILOCHE; LRA42 RADIO NACIONAL GUALEGUAYCHU; LRA51 RADIO NACIO-
NAL JACHAL; LRA52 RADIO NACIONAL CHOS MALAL; LRA53 RADIO NACIONAL 
SAN MARTIN DE LOS ANDES; LRA54 RADIO NACIONAL INGENIERO JACOBAC-
CI; LRA55 RADIO NACIONAL ALTO RIO SENGUERR; LRA56 RADIO NACIONAL PE-
RITO MORENO; LRA57 RADIO NACIONAL EL BOLSON; LRA58 RADIO NACIONAL 
RIO MAYO; LRA59 RADIO NACIONAL GOBERNADOR GREGORES; LRA 36 RADIO 
NACIONAL ARCANGEL SAN GABRIEL -ANTARTIDA ARGENTINA- e incorpóranse 
asimismo las emisoras comerciales LV19 RADIO MALARGÜE; LU23 RADIO LAGO AR-
GENTINO; LU4 RADIO PATAGONIA ARGENTINA; LT11 RADIO GENERAL FRAN-
CISCO RAMIREZ; LT12 RADIO GENERAL MADARIAGA; LU91 TV CANAL 12; LT14 
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RADIO GENERAL URQUIZA; LV8 RADIO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN y 
LV4 RADIO SAN RAFAEL.

ARTICULO 142. — Personal. El personal que se encuentra en relación de dependencia 
y presta servicios en el Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad del Estado creado 
por el decreto 94/01, y sus modificatorios, se transfiere a Radio y Televisión Argentina So-
ciedad del Estado en los términos y condiciones previstos en el artículo 229 de la ley 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias y el artículo 44 de la ley 12.908.

Es principio de interpretación de la presente la preservación de los derechos de los tra-
bajadores que se desempeñan en las emisoras detalladas en el artículo anterior.

ARTICULO 143. — Reglamentación y estatuto social. El Poder Ejecutivo nacional, en el 
término de sesenta (60) días a partir de la sanción de la presente ley, dictará la norma que regla-
mente la creación de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado y su estatuto social a fin 
de que posibilite el cumplimiento de los objetivos y obligaciones determinados por la presente.

ARTICULO 144. — Transferencia de activos. Transfiérense a Radio y Televisión Ar-
gentina Sociedad del Estado los activos, cualquiera sea su naturaleza, que a la fecha per-
tenecen al Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad del Estado creado por el decreto 
94/01, y sus modificatorios, tales como inmuebles, con todos sus equipos y enseres, muebles, 
archivos documentales, videográficos y cinematográficos así como todos los bienes y dere-
chos que posea en la actualidad.

Los pasivos no corrientes de Canal 7 y de Radio Nacional no se transferirán a Radio y 
Televisión Argentina Sociedad del Estado incorporándose al Tesoro nacional.

A solicitud de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, los registros correspondien-
tes deben cancelar toda restricción al dominio que afecte a bienes transferidos por la presente ley.

título Viii
meDios De comunicación auDioVisual uniVersitarios y eDucatiVos

ARTICULO 145. — Autorizaciones. Las universidades nacionales y los institutos uni-
versitarios podrán ser titulares de autorizaciones para la instalación y explotación de ser-
vicios de radiodifusión.

La autoridad de aplicación otorgará en forma directa la correspondiente autorización.

ARTICULO 146. — Financiamiento. Los servicios contemplados en este título se fi-
nanciarán con recursos provenientes de:

a) Asignaciones presupuestarias atribuidas en las leyes de presupuesto nacional y en el 
presupuesto universitario propio;

b) Venta de publicidad;
c) Los recursos provenientes del Consejo Interuniversitario Nacional o del Ministerio 

de Educación;
d) Donaciones y legados y cualquier otra fuente de financiamiento que resulte de actos cele-

brados conforme los objetivos de la estación universitaria de radiodifusión y su capacidad jurídica;
e) La venta de contenidos de producción propia;
f) Auspicios o patrocinios.

ARTICULO 147. — Redes de emisoras universitarias. Las emisoras pertenecientes a 
universidades nacionales podrán constituir redes permanentes de programación entre sí o 
con emisoras de gestión estatal al efecto de cumplir adecuadamente con sus objetivos.
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ARTICULO 148. — Programación. Las emisoras universitarias deberán dedicar espa-
cios relevantes de su programación a la divulgación del conocimiento científico, a la exten-
sión universitaria y a la creación y experimentación artística y cultural.

Las radios universitarias deberán incluir en su programación un mínimo del sesenta 
por ciento (60%) de producción propia.

ARTICULO 149. — Servicios de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
pertenecientes al sistema educativo. La autoridad de aplicación podrá otorgar, en forma di-
recta por razones fundadas, autorizaciones para la operación de servicios de radiodifusión 
a establecimientos educativos de gestión estatal. El titular de la autorización será la auto-
ridad educativa jurisdiccional, quién seleccionará para cada localidad los establecimientos 
que podrán operar el servicio de comunicación audiovisual.

ARTICULO 150. — Contenidos. La programación de los servicios de comunicación 
audiovisual autorizados por el artículo 149 debe responder al proyecto pedagógico e institu-
cional del establecimiento educativo y deberá contener como mínimo un sesenta por ciento 
(60%) de producción propia. Podrán retransmitir libremente las emisiones de las estaciones 
integrantes de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado.

título iX
serVicios De comunicación auDioVisual De Pueblos oriGinarios

ARTICULO 151. — Autorización. Los Pueblos Originarios, podrán ser autorizados para 
la instalación y funcionamiento de servicios de comunicación audiovisual por radiodifusión 
sonora con amplitud modulada (AM) y modulación de frecuencia (FM) así como de radiodifu-
sión televisiva abierta en los términos y condiciones establecidos en la presente ley.

Los derechos previstos en la presente ley se ejercerán en los términos y el alcance de 
la ley 24.071.

ARTICULO 152. — Financiamiento. Los servicios contemplados en este título se fi-
nanciarán con recursos provenientes de:

a) Asignaciones del presupuesto nacional;
b) Venta de publicidad;
c) Donaciones, legados y cualquier otra fuente de financiamiento que resulte de actos 

celebrados conforme los objetivos del servicio de comunicación y su capacidad jurídica;
d) La venta de contenidos de producción propia;
e) Auspicios o patrocinios;
f) Recursos específicos asignados por el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas.

título X
Determinación De Políticas Públicas

ARTICULO 153. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a implementar políticas 
públicas estratégicas para la promoción y defensa de la industria audiovisual nacional 
en el marco de las previsiones del artículo 75 inciso 19 de la Constitución Nacional. A tal 
efecto, deberá adoptar medidas destinadas a promover la conformación y desarrollo de con-
glomerados de producción de contenidos audiovisuales nacionales para todos los formatos 
y soportes, facilitando el diálogo, la cooperación y la organización empresarial entre los 
actores económicos y las instituciones públicas, privadas y académicas, en beneficio de la 
competitividad. Para ello, se establecerán marcos que tengan por finalidad:
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a) Capacitar a los sectores involucrados sobre la importancia de la creación de valor en 
el área no sólo en su aspecto industrial sino como mecanismo de la promoción de la diversi-
dad cultural y sus expresiones;

b) Promover el desarrollo de la actividad con una orientación federal, que considere y 
estimule la producción local de las provincias y regiones del país;

c) Promover la actividad de productores que se inicien en la actividad;
d) Desarrollar líneas de acción destinadas a fortalecer el desarrollo sustentable del 

sector audiovisual;
e) Implementar medidas destinadas a la identificación de negocios y mercados para la 

inserción de la producción audiovisual en el exterior;
f) Facilitar el acceso a la información, tecnología y a los ámbitos institucionales exis-

tentes a tal fin;
g) Desarrollar estrategias y coproducciones internacionales que permitan producir 

más televisión y radio de carácter educativo, cultural e infantil. A tal efecto deberá prever 
la creación de un Fondo de Fomento Concursable para la Producción de Programas de Te-
levisión de Calidad para Niños, Niñas y Adolescentes.

título Xi
DisPosiciones comPlementarias

ARTICULO 154. — Instituto Superior de Enseñanza Radiofónica. Transfiérese al 
ámbito de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, el Instituto 
Superior de Enseñanza Radiofónica (ISER), destinado a la realización y promoción de es-
tudios, investigaciones, formación y capacitación de recursos humanos relacionados con los 
servicios de comunicación audiovisual, por sí o mediante la celebración de convenios con 
terceros.

Equipárase al Instituto Superior de Enseñanza Radiofónica (ISER) a los institutos de 
educación superior contemplados en la ley 24.521 y sus modificatorias.

Funcionará bajo la dependencia de la autoridad de aplicación que nombrará a su director.

ARTICULO 155. — Habilitaciones. La habilitación para actuar como locutor, operador 
y demás funciones técnicas que, a la fecha, requieren autorizaciones expresas de la autori-
dad de aplicación, quedará sujeta a la obtención de título expedido por el Instituto Superior 
de Enseñanza Radiofónica (ISER), las instituciones de nivel universitario o terciario auto-
rizadas a tal efecto por el Ministerio de Educación y su posterior registro ante la autoridad 
de aplicación.

ARTICULO 156. - Reglamentos. Plazos. La Autoridad Federal de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual deberá elaborar los reglamentos que a continuación se identifican, en 
los siguientes plazos contados a partir de su constitución:

a) Reglamento de funcionamiento interno del directorio, treinta (30) días;
b) Proyecto de reglamentación de la presente incluyendo el régimen de sanciones, para 

su aprobación por decreto del Poder Ejecutivo nacional, sesenta (60) días;
c) Normas técnicas para la instalación y operación de servicios de radiodifusión y la 

Norma Nacional de Servicio, ciento ochenta (180) días.
Hasta tanto se elaboren y aprueben los reglamentos mencionados en este artículo, la 

autoridad de aplicación aplicará la normativa vigente al momento de la sanción de la pre-
sente ley en cuanto fuera compatible.

Consejo Federal de Comunicación Audiovisual. Dentro del plazo de treinta (30) días 
de la entrada en vigencia de la presente ley, el Poder Ejecutivo nacional convocará a los 
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sectores a los que refieren los incisos c, d, e, f, g y h del artículo 16, a fin de establecer el 
procedimiento de designación de sus representantes a los efectos de la conformación inicial 
del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual.

El Consejo debe quedar integrado dentro del plazo de noventa (90) días desde la entrada 
en vigencia de la presente ley.

ARTICULO 157. — Transferencia de activos. Transfiérense a la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual los activos, cualquiera sea su naturaleza, que a la 
fecha pertenezcan al Comité Federal de Radiodifusión, organismo autárquico dependiente 
de la Secretaría de Medios de Comunicación de la Jefatura de Gabinete de Ministros, cre-
ado por disposición de los artículos 92 y 96 de la Ley de Radiodifusión 22.285, tales como 
inmuebles, con todos sus equipos y enseres muebles, archivos documentales cualquiera 
fuera su soporte, así como todos los bienes y derechos que posean en la actualidad.

El personal que se encuentra en relación de dependencia y presta servicios en el Comité 
Federal de Radiodifusión, se transfiere a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicaci-
ón Audiovisual, reconociéndose al mismo su actual categoría, antigüedad y remuneración.

ARTICULO 158. — Régimen de licencias vigente. Los actuales titulares de licencias 
legalmente otorgadas para explotar algunos de los servicios regulados por esta ley, que 
hayan obtenido renovación de licencia o prórroga, no podrán solicitar una nueva extensión 
de plazo por ningún título, quedando expresamente habilitados para participar en concur-
sos y/o procedimientos de adjudicación de nuevas licencias.

ARTICULO 159. — Reserva de frecuencias. El Plan Técnico deberá reservar fre-
cuencias para su asignación a emisoras autorizadas por el registro abierto por el decreto 
1357/1989, que cuenten con la autorización precaria y provisional, que hubieran solicitado 
su reinscripción en cumplimiento de la resolución COMFER 341/1993, que hubieran par-
ticipado en el proceso de normalización convocado por el decreto 310/1998 o posteriores al 
mismo, y que a la fecha de la sanción de la presente ley estén comprobadamente operativas. 
La reserva prevista es para potencia efectivamente radiada de hasta un (1) KW o lo que en 
menos resuelva la reglamentación.

Esta reserva se mantendrá hasta la finalización de los respectivos procesos de norma-
lización.

ARTICULO 160. — Resolución de conflictos. La autoridad de aplicación tendrá facul-
tades para convocar a quienes se encuentran operando servicios de radiodifusión en fre-
cuencia modulada no categorizados, que contaran con autorizaciones precarias administra-
tivas o derechos obtenidos por vía de resoluciones judiciales, y se encontraran en conflicto 
operativo por utilización de isocanal o adyacente, con el objeto de encontrar soluciones que 
permitan la operación de tales emisoras durante el período que faltare para cumplimentar 
los procesos de normalización del espectro radioeléctrico, de oficio o por solicitud de alguno 
de los afectados. A tal efecto, podrá dictar los actos administrativos pertinentes que regu-
len los parámetros técnicos a utilizar durante dicho período, en conjunto con la autoridad 
regulatoria y la autoridad de aplicación en materia de telecomunicaciones.

ARTICULO 161. — Adecuación. Los titulares de licencias de los servicios y registros 
regulados por esta ley, que a la fecha de su sanción no reúnan o no cumplan los requisitos 
previstos por la misma, o las personas jurídicas que al momento de entrada en vigencia de 
esta ley fueran titulares de una cantidad mayor de licencias, o con una composición socie-
taria diferente a la permitida, deberán ajustarse a las disposiciones de la presente en un 
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plazo no mayor a un (1) año desde que la autoridad de aplicación establezca los mecanismos 
de transición. Vencido dicho plazo serán aplicables las medidas que al incumplimiento -en 
cada caso- correspondiesen.

Al solo efecto de la adecuación prevista en este artículo, se permitirá la transferencia 
de licencias. Será aplicable lo dispuesto por el último párrafo del artículo 41.

ARTICULO 162. — Emisoras ilegales. Hasta tanto finalicen los procedimientos de nor-
malización de espectro, la autoridad de aplicación deberá, como previo a toda declaración 
de ilegalidad, requerir a la sumariada la totalidad de los trámites que hubieren iniciado 
requiriendo su legalización, y a la autoridad regulatoria y la autoridad de aplicación en ma-
teria de telecomunicaciones los informes sobre si la emisora causa interferencias y si tiene 
factibilidad de previsión en el Plan Técnico la localización radioeléctrica en cuestión. En caso 
de encontrarse la emisora en condiciones de haber solicitado su legalización, la autoridad de 
aplicación deberá expedirse sobre ella como condición para el dictado del acto administrativo.

título Xii
DisPosiciones finales

ARTICULO 163. — Limitaciones. Las jurisdicciones provinciales, la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y las municipalidades no podrán imponer condiciones de funciona-
miento y gravámenes especiales que dificulten la prestación de los servicios reglados por la 
presente ley, sin perjuicio de sus propias competencias.

ARTICULO 164. — Derogación. Cumplidos los plazos establecidos por el artículo 156, 
deróganse la ley 22.285, sus normas posteriores dictadas en consecuencia, el artículo 65 
de la ley 23.696, los decretos 1656/92, 1062/98 y 1005/99, los artículos 4º, 6º, 7º, 8º y 9º del 
decreto 94/01, los artículos 10 y 11 del decreto 614/01 y los decretos 2368/02, 1214/03 y toda 
otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 165. — Las disposiciones de esta ley se declaran de orden público. Los 
actos jurídicos mediante los cuales se violaren las disposiciones de la presente ley son nulos 
de pleno derecho.

ARTICULO 166. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.522 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

[1] Subsecretaría de Defensa del Consumidor.
[2] Pluralismo como derecho y rol del Estado.- Sergio Soto, Secretario Gremial de la CTA.
[3] Coalición por una Radiodifusión Democrática; Julio Busteros, CTA Brown; Sofía Rodríguez, Colegio San 

Javier; Néstor Busso Fundación Alternativa Popular, Episcopado.
[4] Participación en la Sociedad de la información y el conocimiento; - Néstor Busso, Fundación Alternativa 

Popular - Radio Encuentro. 
Participación en la Sociedad de la información y el conocimiento - Coalición por una Radiodifusión Demo-

crática.
[5] CTA, AMSAFE, ATE. 
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[6] COSITMECOS.
[7] Foro Misiones Sol Producciones.
[8] Red Par, Consejo Nacional de la Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, 

ADEM, Alianza MenEngage, Red Nacional de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, 
estudiantes CS. Sociales, Feministas en Acción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Funda-
ción Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de Estudios Sociales, Revista Digital Féminas, AMUNRA, legisladoras, 
Grupos Vulnerables, Unidad para la Erradicación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría DDHH), Consejo 
Federal de DDHH, FM Azoteas, AMARC, Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Comuni-
cación del Archivo Nacional de la Memoria.

[9] Bloque de Senadores Justicialistas de Entre Ríos; Federación Argentina de Instituciones de Ciegos y Am-
blíopes, INADI, CO.NA.DIS, Federación Argentina de Instituciones de Ciegos y Amblíopes, INADI, Organización 
Invisibles de Bariloche.

[10] Encuentro de organizaciones de los pueblos originarios: OCASTAFE, ASAMBLEA PUEBLO GUARANI, 
CONSEJO DE CACIQUE GUARANI, FEDERACION PILAGA, PUEBLO KOLLA DE LA PUNA, INTERTO-
BA, CONSEJO DE LA NACION TONOCOTE LLUTQUI, KEREIMBA IYAMBAE, UNION DE LOS PUEBLOS 
DE LA NACION DIAGUITA, CONFEDERACION MAPUCHE NEUQUINA, ONPIA, COORDINADORA PAR-
LAMENTO MAPUCHE RIO NEGRO, MESA DE ORGANIZACION DE PUEBLOS ORIGINARIOS DE ALTE. 
BROWN, MALAL PINCHEIRA DE MENDOZA, COMUNIDAD HUARPE GUENTOTA, ORGANIZACION TER-
RITORIAL MAPUCHE TEHUELCHE DE PUEBLOS ORIGINARIOS SANTA CRUZ, ORGANIZACION RAN-
QUEL MAPUCHE DE LA PAMPA, ORGANIZACION DEL PUEBLO GUARANÍ.

[11] Ver “Los caminos hacia una sociedad de la información en América Latina y el Caribe”. Naciones Unidas 
- CEPAL Santiago de Chile, julio de 2003. Libros de la CEPAL. Nro. 72. Anexo, Pág. 119 y ss.

[12] Iglesia y Pueblos Originarios.
[13] SAT.
[14] AMARC; FARCO; Red Nacional de Medios Alternativos, Asociación de Frecuencia Modulada, Entre 

Ríos, Noticiero Popular, Radio UTN.
[15] COSITMECOS.
[16] CAPIT.
[17] COSITMECOS, Subsecretario de Planificación de la Municipalidad de San Fernando. 
[18] CAPIT.
[19] CAPIT.
[20] Reducir los desequilibrios dentro del país que afectan a los medios de comunicación, en particular en lo 

que respecta a la infraestructura, los recursos técnicos y el desarrollo de las capacidades humanas, aprovechando 
todas las ventajas que ofrecen las TIC al respecto. Foro Misiones- SOL PRODUCCIONES.

[21] Confederación Mapuche de Neuquén, Encuentro de organizaciones de los pueblos originarios: OCASTA-
FE, ASAMBLEA PUEBLO GUARANI, CONSEJO DE CACIQUE GUARANI, FEDERACION PILAGA, PUEBLO 
KOLLA DE LA PUNA, INTERTOBA, CONSEJO DE LA NACION TONOKOTE LLUTQUI., KEREIMBA IYAM-
BAE, UNION DE LOS PUEBLOS DE LA NACION DIAGUITA, CONFEDERACION MAPUCHE NEUQUINA, ON-
PIA, COORDINADORA PARLAMENTO MAPUCHE RIO NEGRO, MESA DE ORGANIZACION DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS DE ALTE. BROWN, MALAL PINCHEIRA DE MENDOZA, COMUNIDAD HUARPE GUENTO-
TA, ORGANIZACION TERRITORIAL MAPUCHE TEHUELCHE DE PUEBLOS ORIGINARIOS. SANTA CRUZ, 
ORGANIZACION RANQUEL MAPUCHE DE LA PAMPA, ORGANIZACION DEL PUEBLO GUARANÍ.

[22] Lic. Javier Torres Molina; AMARC.
[23] En respuesta a múltiples pedidos de federalizar la Defensoría, Liliana Córdoba, CEA, Córdoba; Alejan-

dro Claudis, UNER; Edgardo Massarotti, Paraná; Bloque Senadores Justicialistas, Entre Ríos; Dr. Ernesto Salas 
López, Subsecretarío Gral. Gobierno, Tucumán; Néstor Banega, Entre Ríos; entre otros.

[24] En respuesta a múltiples pedidos de federalizar la Defensoría, Liliana Córdoba, CEA, Córdoba; Alejan-
dro Claudis, UNER; Edgardo Massarotti, Paraná; Bloque Senadores Justicialistas, Entre Ríos; Dr. Ernesto Salas 
López, Subsecretario Gral. Gobierno, Tucumán; Néstor Banega, Entre Ríos; entre otros.

[25] UPCN.
[26] Los incisos 25 y sgtes. se incorporaron atento que la Propuesta original omitió enunciar las competen-

cias de la Autoridad de aplicación en cuanto a su propio funcionamiento.
[27] Mercedes Viegas, SAAVIA.
[28] En respuesta a quienes propusieron la creación de otras comisiones Red Par, Consejo Nacional de la 

Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, ADEM, Alianza MenEngage, Red Nacional 
de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, estudiantes CS. Sociales, Feministas en Acción, 
ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fundación Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de Estu-
dios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legisladoras, Grupos Vulnerables, Unidad para la Erradica-
ción de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), Consejo Federal de DDHH, FM Azoteas, AMARC, 
Secretaría DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Comunicación del Archivo Nacional de la Memoria; 
CO.NA.DIS; AMARC.
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[29] AATECO Asociación Argentina de teledifusoras Pymes y comunitarias.
[30] SAT.
[31] ARGENTORES.
[32] Encuentro de organizaciones de los pueblos originarios: OCASTAFE, ASAMBLEA PUEBLO GUARA-

NI, CONSEJO DE CACIQUE GUARANI, FEDERACIÓN PILAGA, PUEBLO KOLLA DE LA PUNA, INTERTO-
BA, CONSEJO DE LA NACION TONOCOTE LLUTQUI., KEREIMBA IYAMBAE, UNION DE LOS PUEBLOS 
DE LA NACION DIAGUITA, CONFEDERACION MAPUCHE NEUQUINA, ONPIA, COORDINADORA PAR-
LAMENTO MAPUCHE RIO NEGRO, MESA DE ORGANIZACIÓN DE PUEBLOS ORIGINARIOS DE ALTE. 
BROWN, MALAL PINCHEIRA DE MENDOZA, COMUNIDAD HUARPE GUENTOTA, ORGANIZACIÓN TER-
RITORIAL MAPUCHE TEHUELCHE DE PUEBLOS ORIGINARIOS SANTA CRUZ, ORGANIZACIÓN RAN-
QUEL MAPUCHE DE LA PAMPA, ORGANIZACIÓN DEL PUEBLO GUARANI.

[33] Sol Producciones.
[34] CO.NA.DIS.
[35] Firmado por Asociación Civil las Otras Voces, Asociación Civil Nueva Mirada; Fund TV, Signis Argentina; 

SAVIAA (Sociedad Audiovisual para la Infancia y la Adolescencia Argentinas); CASACIDN, PERIODISMO SOCIAL.
[36] Red PAR, Consejo Nacional de la Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, 

ADEM, Alianza MenEngage, Red Nacional de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, estu-
diantes CS. Sociales, Feministas en Acción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fundación 
Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de Estudios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legisladoras, Gru-
pos Vulnerables, Unidad para la Erradicación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), Consejo 
Federal de DDHH, FM Azoteas, AMARC, Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Comuni-
cación del Archivo Nacional de la Memoria.

[37] Red PAR, Consejo Nacional de la Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, 
ADEM, Alianza MenEngage, Red Nacional de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, estu-
diantes CS. Sociales, Feministas en Acción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fundación 
Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de Estudios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legisladoras, Gru-
pos Vulnerables, Unidad para la Erradicación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), Consejo 
Federal de DDHH, FM Azoteas, AMARC, Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Comuni-
cación del Archivo Nacional de la Memoria.

[38] En respuesta a múltiples pedidos de federalizar la Defensoría, Liliana Córdoba, CEA, Córdoba; Alejan-
dro Claudis, UNER; Edgardo Massarotti, Paraná; Bloque Senadores Justicialistas, Entre Ríos; Dr. Ernesto Salas 
López, Subsecretarío Gral. Gobierno, Tucumán; Néstor Banega, Entre Ríos; entre otros.

[39] Documento realizado en el ámbito del Parlamento Europeo por el Directorio General para Políticas 
Internas de la Unión Europea. Departamento de Políticas Estructurales y de Cohesión. Cultura y Educación. 
Septiembre de 2007. Autor: CERN European Affaire (KEA) Bélgica. Oficial responsable: M. Gonçalo Macedo. 
Bruselas, Parlamento Europeo, 2007.

El estudio está disponible en Internet en: http://www.europarl.europa.eu/activities/ expert/eStudies.
do?language=EN.

[40] Episcopado, Pueblos Originarios.
[41] Se ha cuestionado el concepto de idoneidad y de experiencia en el sector como requisito para ser licencia-

tario, atento que afectaría a los nuevos actores que propone la ley.
[42] ARGENTORES.
[43] César Baldoni, FM La Posta; FARCO , Pascual Calicchio, Barrios de Pie, Soledad Palomino, Agrupación 

La Vallese, Alan Arias, Santiago Pampillón, Federación Juvenil Comunista , Edgardo Perez, Agrupación Coman-
dante Andresito, Analía Rodríguez, Red Eco.

[44] Coalición Por Una Radiodifusión Democrática.
[45] Coalición por una Radiodifusión Democrática; Alejandro Caudis, Facultad de Ciencias de la Educación 

Universidad Nacional de Entre Ríos.
[46] Remplaza el requisito de trayectoria y experiencia en el sector, a los fines de permitir el ingreso de los 

nuevos actores.
[47] Broadcasting, Voice, and Accountability: A Public Interest Approach to Policy, Law, and Regulation 

Steve Buckley ¿ Kreszentia Duer, Toby Mendel ¿ Seán O Siochrú, with Monroe E. Price ¿ Mark Raboy (Copyright 
© 2008 by The International Bank for Reconstruction and Development, The World Bank Group All rights re-
served Published in the United States of America by The World Bank Group Manufactured in the United States 
of America cISBN-13: 978-0-8213-7295-1 (cloth : alk. paper).

[48] Las cooperativas han señalado la necesidad de reformular el precitado artículo toda vez que considera-
ban que la exigencia de previa y vinculante consulta a Defensa de la Competencia resultaba discriminador.

[49] Cooperativa Río Tercero de Obras y Servicios Públicos.
[50] El espectro radioeléctrico. Una perspectiva multidisciplinar (I): Presente y ordenación jurídica del espec-

tro radioeléctrico. De: David Couso Saiz Fecha: Septiembre 2007, Origen: Noticias Jurídicas, disponible en http://
noticias.juridicas.com/artículos/15-Derecho%20Administrativo/200709 25638998711254235235.htmI
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[51] MINISTERIO DE FOMENTO. RESOLUCION de 10-03-2000 [BOE 061/2000. Publicado 11-03-2000. 
Ref. 2000/04765. Páginas. 10256 a 10257]. RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la Secretaría General de 
Comunicaciones, por la que se hace público el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2000 por el que 
se resuelve el concurso público convocado para la adjudicación, mediante procedimiento abierto, de 10 concesiones 
para la explotación del servicio público, en gestión indirecta, de radiodifusión sonora digital terrenal.

[52] La autorización para la instalación, operación y explotación del servicio de radiodifusión televisiva, libre 
recepción, requiere de una concesión otorgada por concurso público, mediante resolución del Consejo, previa toma 
de razón de la Contraloría General de la República (artículo 15º de la Ley Nº18.838 de 1989).

[53] Gestión del espectro* Ryszard Struzak Miembro de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(RRB) y copresidente del Grupo de Trabajo E1de la Unión Radiocientífica Internacional (URSI) Disponible en 
http://www.itu.int./itunews/issue/1999/05/perspect-es.html.

[54] Coalición por una Radiodifusión Democrática, Red Nacional de Medios Alternativos, Asociación Civil 
Grupo Pro Derechos de los Niños y Radio Comunitaria FM del Chenque, Lic. Javier Torres Molina, Pablo An-
tonini, Radio comunitaria Estación SUR, FARCO, Pascual Calicchio, Barrios de Pie.

[55] Se han recibido múltiples aportes solicitando la enunciación de criterios para la elaboración de los pliegos 
que hagan énfasis en los aspectos patrimoniales de las propuestas y que por el contrario, la función social y los 
aspectos culturales sean los determinantes.

[56] Coalición por una Radiodifusión Democrática, Red Nacional de Medios Alternativos.
[57] Pedro Oitana, Radiodifusores Independientes Asociados.
[58] Pueblos Originarios, Episcopado.
[59] Tal como se prevé en España y Canadá.
[60] Estados Unidos: CFR 73 sección 1020: Las concesiones iniciales de licencias ordinariamente deberán ser 

entregadas hasta un día específico en cada estado o territorio en que la estación esté colocada. Si fuera entregada 
con posterioridad a esa fecha, deberá correr hasta la próxima fecha de cierre prevista en esta sección. Ambos tipos 
de licencias, radios y TV, deberán ordinariamente ser renovadas por ocho años. Sin embargo, si la FCC entiende 
que el interés público, su conveniencia y necesidad deben ser servidos, puede expedir tanto una licencia inicial o 
una renovación por un término menor y las subsiguientes por OCHO (8) años.

Por tanto, la licencia se otorga por hasta OCHO (8) años, pudiendo renovarse por plazos iguales en más de 
una ocasión, en el entendido de que el órgano regulador puede modificar los tiempos de las licencias y permisos, 
si a su juicio ello sirve al interés público, conveniencia o necesidad, o si con ello se cumple de mejor manera con la 
ley y los tratados.

[61] Participando en las audiencias públicas.
En el régimen norteamericano, se plantea que el LTF realizará audiencias en seis ciudades del país. El sitio 

web de LTF, www.fcc.gov/localism el horario y el lugar en donde se llevarán cabo tales audiencias.
El propósito de estas audiencias es conocer la opinión de los ciudadanos, de las organizaciones cívicas y de 

la industria sobre las transmisiones de radio y televisión y el localismo. A pesar de que el formato puede cambiar 
de una audiencia a otra, el LTF espera que cada audiencia les dé a los ciudadanos la oportunidad de participar a 
través de un micrófono abierto. El LTF anunciará los detalles sobre cada audiencia antes de su fecha programada 
y publicará esta información en su sitio web para los miembros del público que estén interesados en participar en 
la misma. Se invita a que los radioescuchas y televidentes que tengan comentarios generales sobre las transmis-
iones de radio y televisión y el servicio local, den sus puntos de vista en estas audiencias.

Estas audiencias no tienen como fin resolver las inquietudes o disputas relacionadas con una estación en 
particular; lo que se logra mejor a través del proceso de quejas y renovación de licencias descrito anteriormente. 
Sin embargo se agradece los comentarios de los radioescuchas y televidentes sobre el desempeño de una estación 
específica con licencia para transmitir en las comunidades del área donde se realiza cada audiencia. Dichos co-
mentarios podrían ayudar a que el LTF identifique más ampliamente cuáles son las tendencias de las transmis-
iones de radio y televisión en cuanto a los asuntos e interés locales.

[62] Coalición por una Radiodifusión Democrática.
[63] Esta disposición es relevante a los fines de preservar la integridad patrimonial de los licenciatarios, 

considerando además que la enajenación de los bienes afectados permitiría la elusión del concepto de “intransferi-
bilidad de las licencias” consagrado en el proyecto.

[64] SAT.
[65] Coalición Por Una Radiodifusión Democrática, Centro Socialista Zona Sur, Santa Rosa, Episcopado, 

entre otros que requirieron una redacción más concreta del tema de la revisión bianual.
[66] http://www.fcc.gov/ogc,/documents/opinions/2004/03-3388-062404.pdf.
[67] Sergio Soto, Secretario Gremial de la CTA.
[68] Dr. Ernesto Salas Lopez, Subsecretario General, Gob. de Tucumán.
[69] Cristian Jensen.
[70] CTA Brown, Cristian Jensen.
[71] Tiene por objeto permitir que una radio comunitaria o sindical pueda por ejemplo transmitir un partido 

de fútbol.
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[72] Diego Boris, Unión de Músicos Independientes.
[73] Sol Producciones, Schmucler, cineasta.
[74] Jorge Curle, Canal 6 Misiones.
[75] Alfredo Carrizo, Catamarca.
[76] SAT.
[77] Agrupación Comandante Andresito.
[78] La piedra basal del sistema de radiodifusión canadiense es el contenido canadiense. Bajo los términos de 

la sección 3º de la Broadcasting Act., el desarrollo de la actividad debe tener por miras:
El desarrollo y puesta en conocimiento del público del talento canadiense.
La maximización del uso de la creatividad canadiense.
La utilización de la capacidad del sector de la producción independiente.
La Canadian Broadcasting Corp. como sistema de radiodifusión público, debe contribuir activamente con el 

flujo e intercambio de las expresiones culturales.
La sección 10 de la Broadcasting Act (section 10) facultó a la CRTC a decidir qué es aquello que constituye 

“programa canadiense” y la proporción de tiempo que en los servicios debe ser destinado a la difusión de la pro-
gramación canadiense. La CRTC ha establecido un sistema de cuotas para regular la cantidad de programación 
canadiense en un contexto de dominación estadounidense en la actividad. La CRTC utiliza un sistema de puntajes 
para determinar la calidad de la programación canadiense en TV y radio AM (incluida la música) que atiende a 
la cantidad de canadienses involucrados en la producción de una canción, álbum, film o programa. La sección 7 
de la “TV Broadcasting Regulations” requiere al licenciatario público (CBC - Televisión de Québec, etc) dedicar 
no menos del sesenta por ciento (60%) de la programación de la última tarde y noche (prime time) a la emisión de 
programación canadiense y no menos del cincuenta por ciento (50%) a los licenciatarios privados.

En definiciones tomadas por la CRTC desde el año 1998, la CRTC aumentó los contenidos canadienses en ra-
diodifusión sonora (tanto AM como FM) al treinta y cinco por ciento (35%). También definió mínimos canadienses 
en las estaciones que difunden “specialty channels”

[79] CAPITULO III. Promoción de la distribución y de la producción de programas televisivos. Artículo 4:
1. Los Estados miembros velarán, siempre que sea posible y con los medios adecuados, para que los or-

ganismos de radiodifusión televisiva reserven para obras europeas, con arreglo al artículo 6°, una proporción 
mayoritaria de su tiempo de difusión, con exclusión del tiempo dedicado a las informaciones, a manifestaciones 
deportivas, a juegos, a la publicidad o a los servicios de teletexto. Dicha proporción, habida cuenta de las respon-
sabilidades del organismo de radiodifusión televisiva para con su público en materia de información, de educación, 
de cultura y de entretenimiento, deberá lograrse progresivamente con arreglo a criterios adecuados.

[80] Bloque de Senadores Justicialistas, Area Inclusión CO.NA.DIS, Federación Argentina de Instituciones 
de Ciegos y Amblíopes, Cristian Rossi, INADI, Organización Invisibles de Bariloche.

[81] INCAA, Asoc Arg. de Actores, Asoc. Argentina de Directores de Cine, Asoc. Bonaerense de Cine-
matografistas, Asoc. De Directores Productores de Cine Documental Independiente de Argentina, Asoc. De Pro-
ductores de Cine Infantil, Asoc. De Productotes Independientes, Asoc. Argentina de Productores de Cine y Medios 
Audiovisuales, Sociedad General de Autores de la Argentina, Asoc. de Realizadores y Productores de Artes Audio-
visuales, Asoc. Gral. Independiente de Medios Audiovisuales, Cámara Argentina de la Industria Cinematográ-
fica, Directores Argentinos Cinematográficos, Directores Independientes de Cine, Federación Argentina de Coop-
erativas de Trabajo Cinematográfico, Federación Arg. de Prods. Cinematográficos y Audiovisuales, Proyecto Cine 
Independiente, Sindicato de la Industria Cinematográfica Argentina, Unión de la Ind. Cinematográfica, Unión de 
Prods. Independientes de Medios Audiovisuales.

[82] Sol Producciones.
[83] INADI.
[84] Sol Producciones.
[85] Periodistas de Argentina en Red por una Comunicación No Sexista -PAR-Red PAR, Consejo Nacional 

de la Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, ADEM, Alianza MenEngage, Red Na-
cional de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, estudiantes CS. Sociales, Feministas en 
Acción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fundación Mujeres en Igualdad (MEI), Grupo de 
Estudios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legisladoras, Grupos Vulnerables, Unidad para la Erradi-
cación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), Consejo Federal de DDHH, FM Azoteas, AMARC, 
Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Comunicación del Archivo Nacional de la Memoria.

[86] Periodistas de Argentina en Red por una Comunicación No Sexista -PAR, Red PAR, Consejo Nacional 
de la Mujer, INADI, Centro Cultural de la Memoria H. Conti, periodistas, ADEM, Alianza MenEngage, Red 
Nacional de Jóvenes y Adolescentes para la Salud Sexual y Reproductiva, estudiantes CS. Sociales, Feministas 
en Acción, ATEM y Red No a la Trata, ONG Mentes Activas, FEIM, Fundación Mujeres en Igualdad (MEI), 
Grupo de Estudios Sociales, Revista Digital Feminas, AMUNRA, legisladoras, Grupos Vulnerables, Unidad 
para la Erradicación de la Explotación Sexual Infantil (Secretaría de DDHH), Consejo Federal de DDHH, FM 
Azoteas, AMARC, Secretaría de DDHH de la Nación, Programa Juana Azurduy, Comunicación del Archivo 
Nacional de la Memoria.
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[87] Incluir en el abono a prestadores satelitales- Cooperativa de Provisión y Comercialización de Servicios 
de Radiodifusión, COLSECOR.

[88] Lorena Soledad Polachine, Canal 5 La Leonesa.
[89] En el sitio web de la FCC http://www.fcc.gov/cgb/consumerfacts/spanish/cablerates.html se encuentra la 

siguiente definición: ¿Cómo son reguladas las tarifas de televisión por cable?.
Antecedentes su Autoridad de Franquicia Local (LFA, por sus siglas en inglés) regula las tarifas que puede 

cobrar su compañía de cable por los servicios básicos, y su compañía de cable determina las tarifas que usted paga 
por otra programación y servicios de cable, tales como los canales de películas “premium” con cargo adicional y 
programas deportivos “Pay-Per-Viel” de pago por evento.

Su Autoridad de Franquicia Local (LFA) - la ciudad, el condado, u otras organizaciones gubernamentales au-
torizadas por su estado para regular el servicio de televisión por cable- puede regular las tarifas que su compañía 
de cable cobra por el servicio básico. El servicio básico debe incluir la mayoría de las emisoras locales de televisión, 
así como los canales públicos, educativos, y gubernamentales requeridos por la franquicia negociada entre su LFA 
y su compañía de cable. Si la FCC constata que una compañía local de cable está sujeta a “competencia efectiva” 
(según la define la ley federal), puede ser que la LFA no regule las tarifas que cobra por el servicio básico. Las 
tarifas que cobran ciertas compañías de cable pequeñas no están sujetas a esta regulación. Estas tarifas son 
determinadas por las compañías. Su LFA también hace cumplir los reglamentos de la FCC que determinan si las 
tarifas para servicio básico que cobra el operador de cable son razonables. La LFA revisa los informes de justifi-
cación de tarifas presentados por los operadores de cable. Comuníquese con su LFA si tiene preguntas sobre las 
tarifas del servicio básico.

[90] Ver en este sentido la regulación establecida por la FCC http://www.fcc.gov/cgb/consumerfacts/spanish/
cablerates.htmlse para el establecimiento de las tarifas en cuestión.

[91] Juan Ponce, Radio Uno, Néstor Busso, Fundación Alternativa Popular, Coalición por una Radiodifusión 
Democrática, Gobernador Jorge Capitanich en nombre de la Cámara de Cableoperadores del Norte.

[92] Cámara de Cableoperadores del Norte.
[93] Agustín Azzara.
[94] María Cristina Rosales, comunicadora social, CTA Brown.
[95] Coalición por una Radiodifusión Democrática.
[96] Francisco A. D’ Onofrio, médico y periodista, Tucumán.
[97] Raúl Marti, Alicia Tabarés de González Hueso.
[98] Sindicato Argentino de Locutores. Argentores.
[99] Foro Nacional de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
[100] Secretaría de Defensa del Consumidor.
[101] CTA Brown.
[102] Jonatan Colombino.
[103] Argentores.
[104] Asoc. Misionera de Radios.
[105] AMARC.
[106]105 Ver informe en: http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=1P/03/478&format=PDF

&aged=1&language=ES&guiLanguage=en
[107] CTA Brown, La Ranchada, Córdoba, Farco, Daniel Ríos, FM Chalet, Javier De Pascuale, Diario Coop-

erativo Comercio y Justicia, Córdoba, Fernando Vicente, Colectivo Prensa de Frente, Buenos Aires, Agrupación 
Estudiantil El Andamio, Coalición para una Radiodifusión Democrática, Centro de Producciones Radiofónicas 
del CEPPAS, Red Nacional de Medios Alternativos RNMA, Edgardo Massarotti, Nicolás Ruiz Peiré, Noticiero 
Popular.

[108] Coalición por una Radiodifusión Democrática, Alfredo Carrizo.
[109] Dr. Ernesto Salas Lopez, Subsecretario General, Gob. de Tucumán.

decreto 1467/2009
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº26.522 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 

Aníbal D. Fernández.
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salud públIca

Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones 
de la Salud.

Sancionada: Octubre 21 de 2009
Promulgada de Hecho: Noviembre 19 de 2009

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Derechos Del Paciente, historia clinica 
y consentimiento informaDo

ARTICULO 1º — Ambito de aplicación. El ejercicio de los derechos del paciente, en 
cuanto a la autonomía de la voluntad, la información y la documentación clínica, se rige 
por la presente ley. 

caPítulo i
Derechos Del Paciente en su relación con los 

Profesionales e instituciones De la saluD

ARTICULO 2º — Derechos del paciente. Constituyen derechos esenciales en la re-
lación entre el paciente y el o los profesionales de la salud, el o los agentes del seguro de 
salud, y cualquier efector de que se trate, los siguientes:

a) Asistencia. El paciente, prioritariamente los niños, niñas y adolescentes, tiene dere-
cho a ser asistido por los profesionales de la salud, sin menoscabo y distinción alguna, 
producto de sus ideas, creencias religiosas, políticas, condición socioeconómica, raza, sexo, 
orientación sexual o cualquier otra condición. El profesional actuante sólo podrá eximirse 
del deber de asistencia, cuando se hubiere hecho cargo efectivamente del paciente otro pro-
fesional competente; 

b) Trato digno y respetuoso. El paciente tiene el derecho a que los agentes del sistema 
de salud intervinientes, le otorguen un trato digno, con respeto a sus convicciones per-
sonales y morales, principalmente las relacionadas con sus condiciones socioculturales, de 
género, de pudor y a su intimidad, cualquiera sea el padecimiento que presente, y se haga 
extensivo a los familiares o acompañantes;

 (*) Publicada en la edición del 20/11/2009 del Boletín Oficial de la República Argentina.
 (**) Texto actualizado de carácter no oficial. Incluye las modificaciones introducidas por Ley 26.742.



420 saluD Pública

c) Intimidad. Toda actividad médico - asistencial tendiente a obtener, clasificar, utili-
zar, administrar, custodiar y transmitir información y documentación clínica del paciente 
debe observar el estricto respeto por la dignidad humana y la autonomía de la voluntad, 
así como el debido resguardo de la intimidad del mismo y la confidencialidad de sus datos 
sensibles, sin perjuicio de las previsiones contenidas en la Ley Nº 25.326;

d) Confidencialidad. El paciente tiene derecho a que toda persona que participe en la 
elaboración o manipulación de la documentación clínica, o bien tenga acceso al contenido 
de la misma, guarde la debida reserva, salvo expresa disposición en contrario emanada de 
autoridad judicial competente o autorización del propio paciente;

 (*) e) Autonomía de la voluntad. El paciente tiene derecho a aceptar o rechazar deter-
minadas terapias o procedimientos médicos o biológicos, con o sin expresión de causa, como 
así también a revocar posteriormente su manifestación de la voluntad.

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a intervenir en los términos de la Ley 
26.061 a los fines de la toma de decisión sobre terapias o procedimientos médicos o biológi-
cos que involucren su vida o salud.

En el marco de esta potestad, el paciente que presente una enfermedad irreversible, 
incurable o se encuentre en estadio terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en 
igual situación, informado en forma fehaciente, tiene el derecho a manifestar su voluntad 
en cuanto al rechazo de procedimientos quirúrgicos, de reanimación artificial o al retiro 
de medidas de soporte vital cuando sean extraordinarias o desproporcionadas en relación 
con la perspectiva de mejoría, o produzcan un sufrimiento desmesurado. También podrá 
rechazar procedimientos de hidratación o alimentación cuando los mismos produzcan como 
único efecto la prolongación en el tiempo de ese estadio terminal irreversible o incurable.

En todos los casos la negativa o el rechazo de los procedimientos mencionados no sig-
nificará la interrupción de aquellas medidas y acciones para el adecuado control y alivio 
del sufrimiento del paciente. 

f) Información Sanitaria. El paciente tiene derecho a recibir la información sanitaria 
necesaria, vinculada a su salud. El derecho a la información sanitaria incluye el de no re-
cibir la mencionada información.

g) Interconsulta Médica. El paciente tiene derecho a recibir la información sanitaria 
por escrito, a fin de obtener una segunda opinión sobre el diagnóstico, pronóstico o tratami-
ento relacionados con su estado de salud.

caPítulo ii
De la información sanitaria

ARTICULO 3º — Definición. A los efectos de la presente ley, entiéndase por infor-
mación sanitaria aquella que, de manera clara, suficiente y adecuada a la capacidad de 
comprensión del paciente, informe sobre su estado de salud, los estudios y tratamientos 
que fueren menester realizarle y la previsible evolución, riesgos, complicaciones o secuelas 
de los mismos.

ARTICULO 4º — Autorización. La información sanitaria sólo podrá ser brindada a 
terceras personas, con autorización del paciente.

En el supuesto de incapacidad del paciente o imposibilidad de comprender la informa-
ción a causa de su estado físico o psíquico, la misma será brindada a su representante legal 
o, en su defecto, al cónyuge que conviva con el paciente, o la persona que, sin ser su cónyuge, 

 (*) Inciso sustituido por Ley 26.742 (B.O. 24/05/2012).
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conviva o esté a cargo de la asistencia o cuidado del mismo y los familiares hasta el cuarto 
grado de consanguinidad.

caPítulo iii
Del consentimiento informaDo

 (*) ARTICULO 5º — Definición. Entiéndese por consentimiento informado la de-
claración de voluntad suficiente efectuada por el paciente, o por sus representantes legales, 
en su caso, emitida luego de recibir, por parte del profesional interviniente, información 
clara, precisa y adecuada con respecto a:

a) Su estado de salud;
b) El procedimiento propuesto, con especificación de los objetivos perseguidos;
c) Los beneficios esperados del procedimiento;
d) Los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles;
e) La especificación de los procedimientos alternativos y sus riesgos, beneficios y per-

juicios en relación con el procedimiento propuesto;
f) Las consecuencias previsibles de la no realización del procedimiento propuesto o de 

los alternativos especificados;
g) El derecho que le asiste en caso de padecer una enfermedad irreversible, incur-

able, o cuando se encuentre en estadio terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen 
en igual situación, en cuanto al rechazo de procedimientos quirúrgicos, de hidratación, 
alimentación, de reanimación artificial o al retiro de medidas de soporte vital, cuando 
sean extraordinarios o desproporcionados en relación con las perspectivas de mejoría, 
o que produzcan sufrimiento desmesurado, también del derecho de rechazar proced-
imientos de hidratación y alimentación cuando los mismos produzcan como único efecto 
la prolongación en el tiempo de ese estadio terminal irreversible e incurable; 

h) El derecho a recibir cuidados paliativos integrales en el proceso de atención de su 
enfermedad o padecimiento. 

 (**) ARTICULO 6º — Obligatoriedad. Toda actuación profesional en el ámbito médico-
sanitario, sea público o privado, requiere, con carácter general y dentro de los límites que 
se fijen por vía reglamentaria, el previo consentimiento informado del paciente.

En el supuesto de incapacidad del paciente, o imposibilidad de brindar el consentimien-
to informado a causa de su estado físico o psíquico, el mismo podrá ser dado por las per-
sonas mencionadas en el artículo 21 de la Ley 24.193, con los requisitos y con el orden de 
prelación allí establecido.

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo anterior, deberá garantizarse que el paciente en la 
medida de sus posibilidades, participe en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario.

ARTICULO 7º — Instrumentación. El consentimiento será verbal con las siguientes 
excepciones, en los que será por escrito y debidamente suscrito:

a) Internación;
b) Intervención quirúrgica;
c) Procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasivos;
d) Procedimientos que implican riesgos según lo determine la reglamentación de la 

presente ley;
e) Revocación.

 (*) Artículo sustituido por Ley 26.742 (B.O. 24/05/2012).
 (**) Artículo sustituido por Ley 26.742 (B.O. 24/05/2012).
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 (*) f) En el supuesto previsto en el inciso g) del artículo 5° deberá dejarse constancia de la 
información por escrito en un acta que deberá ser firmada por todos los intervinientes en el acto. 

ARTICULO 8º — Exposición con fines académicos. Se requiere el consentimiento del pa-
ciente o en su defecto, el de sus representantes legales, y del profesional de la salud interviniente 
ante exposiciones con fines académicos, con carácter previo a la realización de dicha exposición. 

ARTICULO 9º — Excepciones al consentimiento informado. El profesional de la salud 
quedará eximido de requerir el consentimiento informado en los siguientes casos:

a) Cuando mediare grave peligro para la salud pública;
b) Cuando mediare una situación de emergencia, con grave peligro para la salud o vida del 

paciente, y no pudiera dar el consentimiento por sí o a través de sus representantes legales.
Las excepciones establecidas en el presente artículo se acreditarán de conformidad a lo 

que establezca la reglamentación, las que deberán ser interpretadas con carácter restrictivo.

 (**) ARTICULO 10. — Revocabilidad. La decisión del paciente, en cuanto a consentir o 
rechazar los tratamientos indicados, puede ser revocada. El profesional actuante debe aca-
tar tal decisión, y dejar expresa constancia de ello en la historia clínica, adoptando para el 
caso todas las formalidades que resulten menester a los fines de acreditar fehacientemente 
tal manifestación de voluntad, y que la misma fue adoptada en conocimiento de los riesgos 
previsibles que la decisión implica.

Las personas mencionadas en el artículo 21 de la Ley 24.193 podrán revocar su ante-
rior decisión con los requisitos y en el orden de prelación allí establecido.

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo anterior, deberá garantizarse que el paciente, en la 
medida de sus posibilidades, participe en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario.

 (***) ARTICULO 11. — Directivas anticipadas. Toda persona capaz mayor de edad 
puede disponer directivas anticipadas sobre su salud, pudiendo consentir o rechazar deter-
minados tratamientos médicos, preventivos o paliativos, y decisiones relativas a su salud. 
Las directivas deberán ser aceptadas por el médico a cargo, salvo las que impliquen desarr-
ollar prácticas eutanásicas, las que se tendrán como inexistentes.

La declaración de voluntad deberá formalizarse por escrito ante escribano público o 
juzgados de primera instancia, para lo cual se requerirá de la presencia de dos (2) testigos. 
Dicha declaración podrá ser revocada en todo momento por quien la manifestó.

 (****) ARTICULO 11 bis. — Ningún profesional interviniente que haya obrado de ac-
uerdo con las disposiciones de la presente ley está sujeto a responsabilidad civil, penal, ni 
administrativa, derivadas del cumplimiento de la misma.

caPítulo iV
De la historia clínica

ARTICULO 12. — Definición y alcance. A los efectos de esta ley, entiéndase por his-
toria clínica, el documento obligatorio cronológico, foliado y completo en el que conste toda 
actuación realizada al paciente por profesionales y auxiliares de la salud.

 (*) Inciso incorporado por Ley 26.742 (B.O. 24/05/2012).
 (**) Artículo sustituido por Ley 26.742 (B.O. 24/05/2012).
 (***) Artículo sustituido por Ley 26.742 (B.O. 24/05/2012).
 (****) Artículo incorporado por Ley 26.742 (B.O. 24/05/2012).
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ARTICULO 13. — Historia clínica informatizada. El contenido de la historia clínica, puede 
confeccionarse en soporte magnético siempre que se arbitren todos los medios que aseguren la 
preservación de su integridad, autenticidad, inalterabilidad, perdurabilidad y recuperabilidad 
de los datos contenidos en la misma en tiempo y forma. A tal fin, debe adoptarse el uso de ac-
cesos restringidos con claves de identificación, medios no reescribibles de almacenamiento, 
control de modificación de campos o cualquier otra técnica idónea para asegurar su integridad. 

La reglamentación establece la documentación respaldatoria que deberá conservarse y 
designa a los responsables que tendrán a su cargo la guarda de la misma.

ARTICULO 14. — Titularidad. El paciente es el titular de la historia clínica. A su 
simple requerimiento debe suministrársele copia de la misma, autenticada por autoridad 
competente de la institución asistencial. La entrega se realizará dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas de solicitada, salvo caso de emergencia. 

ARTICULO 15. — Asientos. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes 
y de lo que disponga la reglamentación, en la historia clínica se deberá asentar:

a) La fecha de inicio de su confección;
b) Datos identificatorios del paciente y su núcleo familiar;
c) Datos identificatorios del profesional interviniente y su especialidad;
d) Registros claros y precisos de los actos realizados por los profesionales y auxiliares 

intervinientes; 
e) Antecedentes genéticos, fisiológicos y patológicos si los hubiere;
f) Todo acto médico realizado o indicado, sea que se trate de prescripción y suministro 

de medicamentos, realización de tratamientos, prácticas, estudios principales y comple-
mentarios afines con el diagnóstico presuntivo y en su caso de certeza, constancias de 
intervención de especialistas, diagnóstico, pronóstico, procedimiento, evolución y toda otra 
actividad inherente, en especial ingresos y altas médicas.

Los asientos que se correspondan con lo establecido en los incisos d), e) y f) del presente 
artículo, deberán ser realizados sobre la base de nomenclaturas y modelos universales 
adoptados y actualizados por la Organización Mundial de la Salud, que la autoridad de 
aplicación establecerá y actualizará por vía reglamentaria.

ARTICULO 16. — Integridad. Forman parte de la historia clínica, los consentimientos 
informados, las hojas de indicaciones médicas, las planillas de enfermería, los protocolos 
quirúrgicos, las prescripciones dietarias, los estudios y prácticas realizadas, rechazadas o 
abandonadas, debiéndose acompañar en cada caso, breve sumario del acto de agregación y 
desglose autorizado con constancia de fecha, firma y sello del profesional actuante.

ARTICULO 17. — Unicidad. La historia clínica tiene carácter único dentro de cada 
establecimiento asistencial público o privado, y debe identificar al paciente por medio de 
una “clave uniforme”, la que deberá ser comunicada al mismo. 

ARTICULO 18. — Inviolabilidad. Depositarios. La historia clínica es inviolable. Los 
establecimientos asistenciales públicos o privados y los profesionales de la salud, en su 
calidad de titulares de consultorios privados, tienen a su cargo su guarda y custodia, asum-
iendo el carácter de depositarios de aquélla, y debiendo instrumentar los medios y recursos 
necesarios a fin de evitar el acceso a la información contenida en ella por personas no au-
torizadas. A los depositarios les son extensivas y aplicables las disposiciones que en mate-
ria contractual se establecen en el Libro II, Sección III, del Título XV del Código Civil, “Del 
depósito”, y normas concordantes.
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La obligación impuesta en el párrafo precedente debe regir durante el plazo mínimo de 
DIEZ (10) años de prescripción liberatoria de la responsabilidad contractual. Dicho plazo 
se computa desde la última actuación registrada en la historia clínica y vencido el mismo, 
el depositario dispondrá de la misma en el modo y forma que determine la reglamentación.

ARTICULO 19. — Legitimación. Establécese que se encuentran legitimados para so-
licitar la historia clínica:

a) El paciente y su representante legal;
b) El cónyuge o la persona que conviva con el paciente en unión de hecho, sea o no de 

distinto sexo según acreditación que determine la reglamentación y los herederos forzosos, 
en su caso, con la autorización del paciente, salvo que éste se encuentre imposibilitado de 
darla; 

c) Los médicos, y otros profesionales del arte de curar, cuando cuenten con expresa 
autorización del paciente o de su representante legal.

A dichos fines, el depositario deberá disponer de un ejemplar del expediente médico con 
carácter de copia de resguardo, revistiendo dicha copia todas las formalidades y garantías 
que las debidas al original. Asimismo podrán entregarse, cuando corresponda, copias certi-
ficadas por autoridad sanitaria respectiva del expediente médico, dejando constancia de la 
persona que efectúa la diligencia, consignando sus datos, motivos y demás consideraciones 
que resulten menester.

ARTICULO 20. — Negativa. Acción. Todo sujeto legitimado en los términos del artícu-
lo 19 de la presente ley, frente a la negativa, demora o silencio del responsable que tiene a su 
cargo la guarda de la historia clínica, dispondrá del ejercicio de la acción directa de “habeas 
data” a fin de asegurar el acceso y obtención de aquélla. A dicha acción se le imprimirá el 
modo de proceso que en cada jurisdicción resulte más apto y rápido. En jurisdicción na-
cional, esta acción quedará exenta de gastos de justicia.

ARTICULO 21. — Sanciones. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil que 
pudiere corresponder, los incumplimientos de las obligaciones emergentes de la presente 
ley por parte de los profesionales y responsables de los establecimientos asistenciales con-
stituirán falta grave, siendo pasibles en la jurisdicción nacional de las sanciones previstas 
en el título VIII de la Ley 17.132 —Régimen Legal del Ejercicio de la Medicina, Odontología 
y Actividades Auxiliares de las mismas— y, en las jurisdicciones locales, serán pasibles de 
las sanciones de similar tenor que se correspondan con el régimen legal del ejercicio de la 
medicina que rija en cada una de ellas.

caPítulo V
DisPosiciones Generales

ARTICULO 22. — Autoridad de aplicación nacional y local. Es autoridad de aplicación 
de la presente ley en la jurisdicción nacional, el Ministerio de Salud de la Nación, y en cada 
una de las jurisdicciones provinciales y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la máxima 
autoridad sanitaria local.

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a adherir a la 
presente ley en lo que es materia del régimen de sanciones y del beneficio de gratuidad en 
materia de acceso a la justicia.

ARTICULO 23. — Vigencia. La presente ley es de orden público, y entrará en vigencia 
a partir de los NOVENTA (90) días de la fecha de su publicación. 
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ARTICULO 24. — Reglamentación. El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente 
ley dentro de los NOVENTA (90) días contados a partir de su publicación.

ARTICULO 25. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.529 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.





ley 26.571 (*)  (**) 

partIdos polítIcos

Modifícase la Ley Nº 23.298. 

Sancionada: Diciembre 2 de 2009
Promulgada Parcialmente: Diciembre 11 de 2009

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ley de democratIzacIón de la representacIón polítIca, 
la transparencIa y la eQuIdad electoral

título i
partIdos polítIcos

caPítulo unico

ARTICULO 1º — Modifícase el inciso b) del artículo 3º, de la Ley Orgánica de los Par-
tidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgánica, de con-
formidad con el método democrático interno, mediante elecciones periódicas de autori-
dades y organismos partidarios, en la forma que establezca cada partido, respetando 
el porcentaje mínimo por sexo establecido en la Ley 24.012 y sus decretos reglamen-
tarios.

ARTICULO 2º — Modifícase el artículo 7º de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 
23.298, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 7º: Para que a una agrupación política se le pueda reconocer su personería 
jurídico-política, en forma provisoria, debe solicitarlo ante el juez competente, cumpliendo 
con los siguientes requisitos:

a) Acta de fundación y constitución, acompañada de constancias, que acrediten la ad-
hesión de un número de electores no inferior al cuatro por mil (4‰) del total de los inscri-
tos en el registro de electores del distrito correspondiente, hasta el máximo de un millón 

 (*) Publicada en la edición del 14/12/2009 del Boletín Oficial de la República Argentina.
 (**) Texto actualizado de carácter no oficial. Incluye las modificaciones introducidas por Decreto 2004/2009 
y Ley 26.774.
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(1.000.000). Este acuerdo de voluntades se complementará con un documento en el que 
conste nombre, domicilio y matrícula de los firmantes;

b) Nombre adoptado por la asamblea de fundación y constitución;
c) Declaración de principios y programa o bases de acción política, sancionados por la 

asamblea de fundación y constitución;
d) Carta orgánica sancionada por la asamblea de fundación y constitución;
e) Acta de designación de las autoridades promotoras;
f) Domicilio partidario y acta de designación de los apoderados.
Durante la vigencia del reconocimiento provisorio, los partidos políticos serán consi-

derados en formación. No pueden presentar candidaturas a cargos electivos en elecciones 
primarias ni en elecciones nacionales, ni tienen derecho a aportes públicos ordinarios ni 
extraordinarios.

ARTICULO 3º — Incorpórase como artículo 7º bis de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos, 23.298, el siguiente:

Artículo 7º bis: Para obtener la personería jurídico-política definitiva, los partidos en 
formación, deben acreditar:

a) Dentro de los ciento cincuenta (150) días, la afiliación de un número de electores no 
inferior al cuatro por mil (4‰) del total de los inscriptos en el registro de electores del dis-
trito correspondiente, hasta el máximo de un millón (1.000.000), acompañadas de copia de 
los documentos cívicos de los afiliados donde conste la identidad y el domicilio, certificadas 
por autoridad partidaria;

b) Dentro de los ciento ochenta (180) días, haber realizado las elecciones internas, para 
constituir las autoridades definitivas del partido; 

c) Dentro de los sesenta (60) días de obtenido el reconocimiento, haber presentado los 
libros a que se refiere el artículo 37, a los fines de su rúbrica.

Todos los trámites ante la justicia federal con competencia electoral hasta la constitu-
ción definitiva de las autoridades partidarias serán efectuados por las autoridades promo-
toras, o los apoderados, quienes serán solidariamente responsables de la veracidad de lo 
expuesto en las respectivas documentaciones y presentaciones.

ARTICULO 4º — Incorpórase como artículo 7º ter de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos, 23.298, el siguiente:

Artículo 7º ter: Para conservar la personería jurídico-política, los partidos políticos de-
ben mantener en forma permanente el número mínimo de afiliados. El Ministerio Público 
Fiscal, de oficio, o a instancia del juzgado federal con competencia electoral, verificará el 
cumplimiento del presente requisito, en el segundo mes de cada año, e impulsará la decla-
ración de caducidad de la personería jurídico-política cuando corresponda.

Previo a la declaración de caducidad el juez competente intimará el cumplimiento del 
requisito indicado, por el plazo improrrogable de noventa (90) días, bajo apercibimiento de 
dar de baja al partido del Registro así como también su nombre y sigla.

La Cámara Nacional Electoral publicará antes del 15 de febrero del año siguiente al 
cierre anual, el número mínimo de afiliados requerido para el mantenimiento de la perso-
nería jurídico-política de los partidos de distrito.

ARTICULO 5º — Modifícase el artículo 8º de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 
23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 8º: Los partidos de distrito reconocidos en cinco (5) o más distritos con el 
mismo nombre, declaración de principios, programa o bases de acción política, carta 
orgánica, pueden solicitar su reconocimiento como partidos de orden nacional ante el 
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juzgado federal con competencia electoral del distrito de su fundación. Obtenido el reco-
nocimiento, el partido deberá inscribirse en el registro correspondiente, ante los jueces 
federales con competencia electoral de los distritos donde decidiere actuar, a cuyo efec-
to, además de lo preceptuado en el artículo 7º y 7º bis deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Testimonio de la resolución que le reconoce personería jurídico-política;
b) Declaración de principios, programa o bases de acción política y carta orgánica na-

cional;
c) Acta de designación y elección de las autoridades nacionales del partido y de las au-

toridades de distrito;
d) Domicilio partidario central y acta de designación de los apoderados.
Para conservar la personería jurídico-política, los partidos nacionales deben mantener 

en forma permanente el número mínimo de distritos establecido con personería jurídico-
política vigente.

El Ministerio Público Fiscal verificará el cumplimiento del presente requisito, en el 
segundo mes de cada año, e impulsará la declaración de caducidad de personerías jurídicas 
partidarias cuando corresponda.

Previo a la declaración de caducidad el juez competente intimará el cumplimiento del 
requisito indicado, por el plazo improrrogable de noventa (90) días, bajo apercibimiento de 
dar de baja al partido del Registro así como también su nombre y sigla.

ARTICULO 6º — Modifícase el artículo 10 de la Ley Orgánica de los Partidos Políti-
cos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 10: Los partidos políticos de distrito y nacionales pueden constituir alianzas 
de distrito o nacionales respectivamente de dos (2) o más partidos, de acuerdo a lo que es-
tablezcan sus respectivas cartas orgánicas, con el propósito de presentar candidatos para 
cargos públicos electivos.

Asimismo, los partidos de distrito que no formen parte de un partido nacional pueden 
integrar una alianza con al menos un (1) partido político nacional.

Los partidos políticos que integren la alianza deben requerir su reconocimiento, ante 
el juez federal con competencia electoral del distrito respectivo o de la Capital Federal, en 
el caso de las alianzas nacionales, hasta sesenta (60) días antes de la fecha de la elección 
primaria, abierta, simultánea y obligatoria, debiendo acompañar:

a) El acuerdo constitutivo de la alianza, que incluya el acuerdo financiero correspondiente;
b) Reglamento electoral; 
c) Aprobación por los órganos de dirección de cada partido, de la formación de la alianza 

transitoria de acuerdo a sus cartas orgánicas;
d) Domicilio central y actas de designación de los apoderados;
e) Constitución de la junta electoral de la alianza;
f) Acuerdo del que surja la forma en que se distribuirán los aportes correspondientes al 

fondo partidario permanente.
Para continuar funcionando, luego de la elección general, en forma conjunta los parti-

dos que integran la alianza, deberán conformar una confederación.

ARTICULO 7º — Incorpórase como artículo 10 bis de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos, 23.298, el siguiente:

Artículo 10 bis: Los partidos políticos de distrito y nacionales pueden constituir confe-
deraciones de distrito o nacionales respectivamente de dos (2) o más partidos para actuar 
en forma permanente. La confederación subroga los derechos políticos y financieros de los 
partidos políticos integrantes.
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Para su reconocimiento deben presentar ante el juez federal con competencia electoral 
del distrito que corresponda, o de la Capital Federal en el caso de las confederaciones na-
cionales, los siguientes requisitos:

a) Acuerdo constitutivo y carta orgánica de la confederación;
b) Nombre adoptado;
c) Declaración de principios y programa o bases de acción política conjunta, sancionados 

por la asamblea de fundación y constitución;
d) Acta de designación de las autoridades;
e) Domicilio de la confederación y acta de designación de los apoderados;
f) Libros a que se refiere el artículo 37, dentro de los dos (2) meses de obtenido el reco-

nocimiento a los fines de su rúbrica.
Para participar en las elecciones generales como confederación deberán haber solici-

tado su reconocimiento ante el juez federal con competencia electoral competente hasta 
sesenta (60) días antes del plazo previsto para las elecciones primarias respectivas.

ARTICULO 8º — Incorpórase como artículo 10 ter de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos, 23.298, el siguiente: 

Artículo 10 ter: Todo partido político debidamente inscrito, puede fusionarse con uno o 
varios partidos políticos presentando ante el juzgado federal con competencia electoral del 
distrito de su fundación:

a) El acuerdo de fusión suscrito que se complementará con un documento en el que 
conste nombre, domicilio y matrícula de los firmantes;

b) Actas de los órganos competentes de los partidos que se fusionan de las que surja la 
voluntad de la fusión;

c) El resto de los requisitos establecido en los incisos b) a f) del artículo 7º de la presente 
ley;

d) Constancia de la publicación del acuerdo de fusión en el boletín oficial del distrito 
de fundación de los partidos que se fusionan, por tres (3) días, y en la que conste que, en 
caso de oposición, la misma deberá presentarse en el juzgado con competencia electoral del 
distrito de fundación dentro de los veinte (20) días de la publicación.

El juzgado federal electoral competente verificará que la suma de los afiliados a los 
partidos que se fusionan alcanza el mínimo establecido del cuatro por mil (4‰) de los elec-
tores inscriptos en el padrón electoral del distrito respectivo.

El partido político resultante de la fusión, gozará de personería jurídico-política desde 
su reconocimiento por el juez federal electoral competente, y se constituirá a todo efecto 
legal como sucesor de los partidos fusionados, tanto en sus derechos, como obligaciones pa-
trimoniales, sin perjuicio de subsistir la responsabilidad personal que les corresponda a las 
autoridades y otros responsables de los partidos fusionados por actos o hechos anteriores 
a la fusión.

Se considerarán afiliados al nuevo partido político, todos los electores que a la fecha de 
la resolución judicial que reconoce la fusión, lo hubiesen sido de cualquiera de los partidos 
políticos fusionados, salvo que hubieren manifestado oposición en el plazo establecido pre-
cedentemente.

ARTICULO 9º — Modifícase el artículo 25 de la Ley Orgánica de los Partidos Políti-
cos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 25: La calidad de afiliado se adquiere a partir de la resolución de los organis-
mos partidarios competentes que aprueban la solicitud respectiva, o automáticamente en 
el caso que el partido no la considerase dentro de los quince (15) días hábiles de haber sido 
presentada. La resolución de rechazo debe ser fundada y será recurrible ante el juez federal 
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con competencia electoral del distrito que corresponda. Una ficha de afiliación se entregará 
al interesado, otra será conservada por el partido y las dos (2) restantes se remitirán a la 
justicia federal con competencia electoral.

ARTICULO 10. — Incorpórase como artículo 25 bis de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos, 23.298, el siguiente:

Artículo 25 bis: La afiliación se extingue por renuncia, expulsión o violación de lo dis-
puesto en los artículos 21 y 24, debiendo cursarse la comunicación correspondiente al juez 
federal con competencia electoral.

ARTICULO 11. — Incorpórase como artículo 25 ter de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos, 23.298, el siguiente:

Artículo 25 ter: No puede haber doble afiliación. Es condición para la afiliación a un 
partido la renuncia previa expresa a toda otra afiliación anterior.

ARTICULO 12. — Incorpórase como artículo 25 quáter de la Ley Orgánica de los Par-
tidos Políticos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 25 quáter: Los ciudadanos pueden formalizar su renuncia por telegrama 
gratuito o personalmente ante la secretaría electoral del distrito que corresponda. A tal 
fin se establece en todo el territorio de la República Argentina un servicio de telegrama 
gratuito para el remitente, para efectivizar las renuncias a partidos políticos. El gasto 
que demande este servicio será cargado, mediante el sistema sin previo pago, a la cuenta 
del Ministerio del Interior. El juzgado federal con competencia electoral una vez notifica-
do de la renuncia a una afiliación, deberá darla de baja y comunicarlo al partido al cual 
ha renunciado.

ARTICULO 13. — Modifícase el artículo 26 de la Ley Orgánica de los Partidos Políti-
cos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 26: El registro de afiliados es público y está constituido por el ordenamiento 
actualizado de las fichas de afiliación a que se refieren los artículos anteriores. Su orga-
nización y funcionamiento corresponde a los partidos políticos y a la justicia federal con 
competencia electoral.

Los electores tienen derecho a conocer la situación respecto de su afiliación. La Cáma-
ra Nacional Electoral arbitrará un mecanismo para que los electores puedan conocer su 
situación individual respecto de la misma restringiendo el acceso de terceros a estos datos.

ARTICULO 14. — Modifícase el artículo 29 de la Ley Orgánica de los Partidos Políti-
cos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 29: La elección de autoridades partidarias se llevará a cabo periódicamente, 
de acuerdo a sus cartas orgánicas, subsidiariamente por la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos o por la legislación electoral. Para la designación de candidatos a cargos electivos 
nacionales se aplicará el sistema de elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligato-
rias, en todo el territorio de la Nación, para un mismo día y para todos los partidos políti-
cos, de conformidad con lo establecido en la ley respectiva.

ARTICULO 15. — Modifícase el artículo 33 de la Ley Orgánica de los Partidos Políti-
cos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 33: No podrán ser precandidatos en elecciones primarias ni candidatos en 
elecciones generales a cargos públicos electivos nacionales, ni ser designados para ejercer 
cargos partidarios:
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a) Los excluidos del padrón electoral como consecuencia de disposiciones legales vigentes;
b) El personal superior y subalterno de las Fuerzas Armadas de la Nación en actividad 

o en situación de retiro, cuando hayan sido llamados a prestar servicios;
c) El personal superior y subalterno de las fuerzas de seguridad de la Nación y de las 

provincias, en actividad o retirados llamados a prestar servicios;
d) Los magistrados y funcionarios permanentes del Poder Judicial nacional, provincial, 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y tribunales de faltas municipales;
e) Los que desempeñaren cargos directivos o fueren apoderados de empresas concesio-

narias de servicios y obras públicas de la Nación, provincias, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, municipalidades o entidades autárquicas o descentralizadas o de empresas que ex-
ploten juegos de azar;

f) Las personas con auto de procesamiento por genocidio, crímenes de lesa humani-
dad o crímenes de guerra, hechos de represión ilegal constitutivos de graves violaciones 
de derechos humanos, torturas, desaparición forzada de personas, apropiación de niños 
y otras violaciones graves de derechos humanos o cuyas conductas criminales se encuen-
tren prescriptas en el Estatuto de Roma como crímenes de competencia de la Corte Penal 
Internacional, por hechos acaecidos entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 
1983;

g) Las personas condenadas por los crímenes descriptos en el inciso anterior aun cuan-
do la resolución judicial no fuere susceptible de ejecución. 

Los partidos políticos no podrán registrar candidatos a cargos públicos electivos para 
las elecciones nacionales en violación a lo establecido en el presente artículo.

ARTICULO 16. — Modifícase el artículo 50 de la Ley Orgánica de los Partidos Políti-
cos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 50: Son causas de caducidad de la personalidad política de los partidos:
a) La no realización de elecciones partidarias internas durante el término de cuatro (4) años;
b) La no presentación a dos (2) elecciones nacionales consecutivas;
c) No alcanzar en dos (2) elecciones nacionales sucesivas el dos por ciento (2%) del pa-

drón electoral del distrito que corresponda;
d) La violación de lo determinado en los artículos 7º, inciso e) y 37, previa intimación judicial; 
e) No mantener la afiliación mínima prevista por los artículos 7º y 7º ter;
f) No estar integrado un partido nacional por al menos cinco (5) partidos de distrito con 

personería vigente;
g) La violación a lo dispuesto en los incisos f) y g) del artículo 33 de la presente ley.

ARTICULO 17. — Modifícase el artículo 53 de la Ley Orgánica de los Partidos Políti-
cos, 23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 53: En caso de declararse la caducidad de la personería jurídico-política de un 
partido, podrá ser solicitada nuevamente, a partir de la fecha de su caducidad y luego de 
celebrada la primera elección nacional, cumpliendo con lo dispuesto en el título II, previa 
intervención del procurador fiscal federal.

El partido extinguido por sentencia firme no podrá ser reconocido nuevamente 
con el mismo nombre, la misma carta orgánica, declaración de principios, programa 
o bases de acción política, por el término de seis (6) años, a partir de la fecha de la 
sentencia.

Por el mismo término los juzgados federales con competencia electoral de cada distrito 
no podrán registrar nuevos partidos integrados por ex afiliados a un mismo partido político 
declarado caduco que representen más del cincuenta por ciento (50%) de las afiliaciones 
requeridas para la constitución del nuevo partido.
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título ii
prImarIas abIertas, sImultáneas y oblIGatorIas

caPítulo i
AgruPAciOnes POlíticAs

ARTICULO 18. — Entiéndese por agrupaciones políticas a los partidos políticos, con-
federaciones y alianzas participantes en el proceso electoral. En adelante, se denomina 
elecciones primarias a las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias.

ARTICULO 19. — Todas las agrupaciones políticas procederán en forma obligatoria 
a seleccionar sus candidatos a cargos públicos electivos nacionales y de parlamentarios del 
Mercosur mediante elecciones primarias, en forma simultánea, en todo el territorio nacio-
nal, en un solo acto electivo, con voto secreto y obligatorio, aun en aquellos casos en que se 
presentare una sola lista.

La justicia nacional electoral entenderá en todo lo relacionado a los actos y procedi-
mientos electorales referentes a dichas elecciones. La Dirección Nacional Electoral del 
Ministerio del Interior prestará la colaboración que le requiera en la organización de las 
elecciones primarias.

A los efectos de las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, los juz-
gados federales con competencia electoral ejercerán las funciones conferidas por el Código 
Electoral Nacional a las Juntas Electorales Nacionales en todo lo que no se contradiga 
expresamente con la presente ley.

Las decisiones de los jueces federales con competencia electoral serán apelables ante 
la Cámara Nacional Electoral en el plazo de veinticuatro (24) horas de su notificación, 
fundándose en el mismo acto. Contra las decisiones de la Cámara Nacional Electoral sólo 
procede deducirse recurso extraordinario dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de noti-
ficadas. Ni su interposición, ni su concesión suspenderán el cumplimiento de la sentencia, 
salvo que así se disponga.

En todo lo que no se encuentre modificado en el presente título se aplicarán las normas, 
procedimientos y sanciones establecidas en el Código Electoral Nacional Ley 19.945 y en la 
Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215. 

ARTICULO 20. — La convocatoria a elecciones primarias la realizará el Poder Ejecu-
tivo nacional con una antelación no menor a los noventa (90) días previos a su realización.

Las elecciones previstas en el artículo anterior deben celebrarse el segundo domingo 
de agosto del año en que se celebren las elecciones generales previstas en el artículo 53 del 
Código Electoral Nacional.

ARTICULO 21. — La designación de los precandidatos es exclusiva de las agrupacio-
nes políticas, debiendo respetar las respectivas cartas orgánicas, los requisitos establecidos 
en la Constitución Nacional, la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el Código 
Electoral Nacional y en la presente ley.

Los partidos pueden reglamentar la participación de extrapartidarios en sus cartas 
orgánicas. 

Cada agrupación política determinará los requisitos para ser precandidato por las mis-
mas.

Las precandidaturas a senadores, diputados nacionales y parlamentarios del Merco-
sur, deberán estar avaladas por un número de afiliados no inferior al dos por mil (2‰) del 
total de los inscritos en el padrón general de cada distrito electoral, hasta el máximo de un 
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millón (1.000.000), o por un número mínimo de afiliados a la agrupación política o partidos 
que la integran, equivalente al dos por ciento (2%) del padrón de afiliados de la agrupa-
ción política o de la suma de los padrones de los partidos que la integran, en el caso de las 
alianzas, del distrito respectivo, hasta un máximo de cien mil (100.000), el que sea menor. 

Las precandidaturas a presidente y vicepresidente de la Nación deberán estar avaladas 
por un número de afiliados no inferior al uno por mil (1‰) del total de los inscritos en el 
padrón general, domiciliados en al menos cinco (5) distritos, o al uno por ciento (1%) del pa-
drón de afiliados de la agrupación política o de la suma de los padrones de los partidos que 
la integran, en el caso de las alianzas, de cinco (5) distritos a su elección en los que tenga 
reconocimiento vigente, el que sea menor.

Ningún afiliado podrá avalar más de una (1) lista.

ARTICULO 22. — Los precandidatos que se presenten en las elecciones primarias 
sólo pueden hacerlo en las de una (1) sola agrupación política, y para una (1) sola categoría 
de cargos electivos.

caPítulo ii
electOres

 (*) ARTICULO 23. — En las elecciones primarias deben votar todos los electores, de 
acuerdo al registro de electores confeccionado por la justicia nacional electoral.

Para las elecciones primarias se utilizará el mismo padrón que para la elección general 
en el que constarán las personas que cumplan dieciséis (16) años de edad hasta el día de la 
elección general.

El elector votará en el mismo lugar en las dos (2) elecciones, salvo razones excepcionales o 
de fuerza mayor, de lo cual se informará debidamente por los medios masivos de comunicación.

ARTICULO 24. — Los electores deben emitir un (1) solo voto por cada categoría de 
cargos a elegir, pudiendo optar por distintas listas de diferentes agrupaciones políticas.

Se dejará constancia en el documento cívico de conformidad con el artículo 95 del Có-
digo Electoral Nacional.

caPítulo iii
PresentAción y OficiAlizAción De listAs

ARTICULO 25. — Hasta cincuenta y cinco (55) días antes de las elecciones primarias 
las agrupaciones políticas podrán solicitar al juzgado federal con competencia electoral que 
corresponda la asignación de colores para las boletas a utilizar en las elecciones primarias 
y la elección general. Las boletas de todas las listas de una misma agrupación tendrán el 
mismo color que no podrá repetirse con el de otras agrupaciones, salvo el blanco. Aquellas 
que no hayan solicitado color, deberán utilizar en las boletas de todas sus listas el color 
blanco. En el caso de las agrupaciones nacionales, el juzgado federal con competencia elec-
toral de la Capital Federal asignará los colores que serán utilizados por todas las agrupa-
ciones de distrito de cada agrupación nacional, comunicándolo a los juzgados electorales de 
distrito para que esos colores no sean asignados a otras agrupaciones.

ARTICULO 26. — Las juntas electorales partidarias se integrarán, asimismo, con un 
(1) representante de cada una de las listas oficializadas.

 (*)  Artículo modificado por Ley 26.774 (BO 02/11/2012).
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Las listas de precandidatos se deben presentar ante la junta electoral de cada agru-
pación hasta cincuenta (50) días antes de la elección primaria para su oficialización. Las 
listas deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Número de precandidatos igual al número de cargos titulares y suplentes a seleccio-
nar, respetando el porcentaje mínimo de precandidatos de cada sexo de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 24.012 y su decreto reglamentario;

b) Nómina de precandidatos acompañada de constancias de aceptación de la postula-
ción suscritas por el precandidato, indicación de domicilio, número de documento nacional 
de identidad, libreta de enrolamiento o libreta cívica, y declaración jurada de reunir los 
requisitos constitucionales y legales pertinentes;

c) Designación de apoderado y responsable económico-financiero de lista, a los fines es-
tablecidos en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, y constitución de domicilio 
especial en la ciudad asiento de la junta electoral de la agrupación;

d) Denominación de la lista, mediante color y/o nombre la que no podrá contener el 
nombre de personas vivas, de la agrupación política, ni de los partidos que la integraren;

e) Avales establecidos en el artículo 21 de la presente ley;
f) Declaración jurada de todos los precandidatos de cada lista comprometiéndose a res-

petar la plataforma electoral de la lista;
g) Plataforma programática y declaración del medio por el cual la difundirá.
Las listas podrán presentar copia de la documentación descrita anteriormente ante la 

justicia electoral.

ARTICULO 27. — Presentada la solicitud de oficialización, la junta electoral de 
cada agrupación verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Cons-
titución Nacional, la Ley de Partidos Políticos, el Código Electoral Nacional, Ley 24.012, 
la carta orgánica partidaria y, en el caso de las alianzas, de su reglamento electoral. A 
tal efecto podrá solicitar la información necesaria al juzgado federal con competencia 
electoral del distrito, que deberá evacuarla dentro de las veinticuatro (24) horas desde 
su presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de presentadas las solicitudes de oficialización 
la junta electoral partidaria dictará resolución fundada acerca de su admisión o rechazo, y 
deberá notificarla a las listas presentadas dentro de las veinticuatro (24) horas.

Cualquiera de las listas podrá solicitar la revocatoria de la resolución, la que deberá 
presentarse por escrito y fundada ante la junta electoral dentro de las veinticuatro (24) ho-
ras de serle notificada. La junta electoral deberá expedirse dentro de las veinticuatro (24) 
horas de su presentación. 

La solicitud de revocatoria podrá acompañarse del de apelación subsidiaria en base a 
los mismos fundamentos. Ante el rechazo de la revocatoria planteada la junta electoral ele-
vará el expediente sin más al juzgado federal con competencia electoral del distrito corres-
pondiente dentro de las veinticuatro (24) horas del dictado de la resolución confirmatoria. 

Todas las notificaciones de las juntas electorales partidarias pueden hacerse indistin-
tamente: en forma personal ante ella, por acta notarial, por telegrama con copia certificada 
y aviso de entrega, por carta documento con aviso de entrega, o por publicación en el sitio 
web oficial de cada agrupación política.

ARTICULO 28. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la resolución 
de la junta electoral de la agrupación puede ser apelada por cualquiera de las listas de la 
propia agrupación ante los juzgados con competencia electoral del distrito que corresponda 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de serle notificada la resolución, fundándose en el 
mismo acto.
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Los juzgados deberán expedirse en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas.
La resolución de los jueces de primera instancia podrá ser apelada ante la Cámara Na-

cional Electoral dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de serle notificada la resolución, 
fundándose en el mismo acto. El juzgado federal con competencia electoral de primera 
instancia deberá elevar el expediente a la Cámara Nacional Electoral dentro de las veinti-
cuatro (24) horas de interpuesto el recurso.

La Cámara deberá expedirse en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas desde su 
recepción.

ARTICULO 29. — Tanto la solicitud de revocatoria como los recursos interpuestos 
contra las resoluciones que rechacen la oficialización de listas serán concedidos con efecto 
suspensivo.

ARTICULO 30. — La resolución de oficialización de las listas una vez que se encuen-
tra firme, será comunicada por la junta electoral de la agrupación, dentro de las veinti-
cuatro (24) horas, al juzgado federal con competencia electoral que corresponda, el que a 
su vez informará al Ministerio del Interior a los efectos de asignación de aporte, espacios 
publicitarios y franquicias que correspondieren.

En idéntico plazo hará saber a las listas oficializadas que deberán nombrar un repre-
sentante para integrar la junta electoral partidaria.

caPítulo iV
cAmPAñA electOrAl

ARTICULO 31. — La campaña electoral de las elecciones primarias se inicia treinta 
(30) días antes de la fecha del comicio. La publicidad electoral audiovisual puede realizarse 
desde los veinte (20) días anteriores a la fecha de las elecciones primarias. En ambos casos 
finalizan cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio del acto eleccionario.

ARTICULO 32. — La Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
debe prever para el año en que se realicen las elecciones primarias un monto a distribuir 
entre las agrupaciones políticas que presenten candidaturas equivalentes al cincuenta por 
ciento (50%) del que les corresponderá, por aporte de campaña para las elecciones genera-
les.

La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior otorgará a cada agrupación 
política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a una (1) boleta por elector.

Ambos aportes serán distribuidos a las agrupaciones partidarias de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos.

A su vez, serán distribuidos por la agrupación Política entre las listas de precandidatos 
oficializados en partes iguales.

La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior publicará los aportes que 
correspondan a cada agrupación política. 

Las agrupaciones políticas cuarenta (40) días antes de las elecciones primarias, desig-
narán un (1) responsable económico-financiero ante la Dirección Nacional Electoral del 
Ministerio del Interior.

ARTICULO 33. — Los gastos totales de cada agrupación política para las elecciones 
primarias, no pueden superar el cincuenta por ciento (50%) del límite de gastos de campaña 
para las elecciones generales.
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Las listas de cada una de las agrupaciones políticas tendrán el mismo límite de gastos, 
los que en su conjunto no podrán superar lo establecido precedentemente.

Por la lista interna que excediere el límite de gastos dispuesto precedentemente, serán 
responsables solidariamente y pasibles de una multa de hasta el cuádruplo del monto en que 
se hubiere excedido, los precandidatos y el responsable económico-financiero designado.

ARTICULO 34. — Las agrupaciones políticas y sus listas internas no pueden contra-
tar en forma privada, publicidad en emisoras de radiodifusión televisiva o sonora abierta o 
por suscripción para las elecciones primarias. 

Si una agrupación política contratara publicidad en emisoras de radiodifusión televisi-
va o sonora abierta o por suscripción, será sancionada con la pérdida del derecho de recibir 
contribuciones, subsidios y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo de 
uno (1) a cuatro (4) años, y los fondos para el financiamiento público de las campañas elec-
torales por una (1) a dos (2) elecciones de aplicación en la elección general correspondiente. 

Si una emisora, ya sea televisiva o sonora, contratara o emitiera publicidad electoral, 
en violación al presente artículo, será considerado falta grave, siendo pasibles de las sancio-
nes previstas por el artículo 106 de la Ley 26.522, notificándose a sus efectos a la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual. 

Los precandidatos y el responsable económico-financiero de la lista interna que contra-
taren publicidad en violación al primer párrafo del presente artículo, serán solidariamente 
responsables y pasibles de una multa de hasta el cuádruplo del valor de la contratación 
realizada.

ARTICULO 35. — La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior distri-
buirá por sorteo público con citación a las agrupaciones políticas que participen en las elec-
ciones primarias, los espacios de publicidad electoral en emisoras de radiodifusión, sono-
ras, televisivas abiertas y por suscripción, según lo dispuesto en la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos. 

Las agrupaciones políticas distribuirán, a su vez, tales espacios en partes iguales entre 
las listas internas oficializadas.

ARTICULO 36. — Veinte (20) días después de finalizada la elección primaria, el res-
ponsable económico-financiero de cada lista interna que haya participado de la misma, 
deberá presentar ante el responsable económico-financiero de la agrupación política, un 
informe final detallado sobre los aportes públicos y privados recibidos con indicación de 
origen, monto, nombre y número de documento cívico del donante, así como los gastos rea-
lizados durante la campaña electoral. El informe debe contener lo dispuesto en la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, para las campañas generales.

La no presentación del informe previsto en el párrafo anterior, hará pasible solidaria-
mente a los precandidatos y al responsable económico-financiero de la lista interna, de una 
multa equivalente al cero coma dos por ciento (0,2%) del total de los fondos públicos recibi-
dos por cada día de mora en la presentación. 

Una vez efectuada la presentación del informe final por la agrupación política en los 
términos del siguiente artículo, el responsable económico-financiero de la lista interna de-
berá presentar el informe final ante el juzgado federal con competencia electoral que co-
rresponda, para su correspondiente evaluación y aprobación.

Transcurridos noventa (90) días del vencimiento del plazo para la presentación del 
informe final por el responsable económico-financiero de la lista interna ante la agrupa-
ción política, el juez federal con competencia electoral podrá disponer la aplicación de una 
multa a los precandidatos y al responsable económico-financiero, solidariamente, de hasta 
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el cuádruplo de los fondos públicos recibidos, y la inhabilitación de los candidatos de hasta 
dos (2) elecciones.

ARTICULO 37. — Treinta (30) días después de finalizada la elección primaria, cada 
agrupación política que haya participado de la misma, debe realizar y presentar ante el juz-
gado federal con competencia electoral que corresponda, un informe final detallado sobre 
los aportes públicos recibidos y privados, discriminados por lista interna con indicación de 
origen y monto, así como los gastos realizados por cada lista, durante la campaña electoral. 
El informe debe contener lo dispuesto para las campañas generales regulado en la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, y será confeccionado en base a la información 
rendida por las listas internas que cumplieren con lo dispuesto en el artículo precedente, 
indicándose asimismo las que no lo hubieren hecho.

El incumplimiento de la presentación del informe final de campaña, en la fecha estable-
cida, facultará al juez a aplicar una multa equivalente al cero coma dos por ciento (0,2%), 
del total de los fondos públicos que le correspondan a la agrupación política en la próxima 
distribución del fondo partidario permanente, por cada día de mora en la presentación. 
Transcurridos noventa (90) días, desde el vencimiento del plazo de que se trata, el juez in-
terviniente podrá disponer la suspensión cautelar de todos los aportes públicos notificando 
su resolución a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior.

caPítulo V
bOletA De sufrAgiO

ARTICULO 38. — Las boletas de sufragio tendrán las características establecidas en 
el Código Electoral Nacional.

Serán confeccionadas e impresas por cada agrupación política que participe de las elec-
ciones primarias, de acuerdo al modelo de boleta presentado por cada lista interna.

Además de los requisitos establecidos en el Código Electoral Nacional, cada sección 
deberá contener en su parte superior tipo y fecha de la elección, denominación y letra de la 
lista interna. 

Cada lista interna presentará su modelo de boleta ante la junta electoral de la agrupa-
ción política dentro de los tres (3) días posteriores a la oficialización de las precandidatu-
ras, debiendo aquélla oficializarla dentro de las veinticuatro (24) horas de su presentación. 
Producida la oficialización la junta electoral de la agrupación política, someterá, dentro de 
las veinticuatro (24) horas, a la aprobación formal de los juzgados con competencia electoral 
del distrito que corresponda, los modelos de boletas de sufragios de todas las listas que se 
presentarán en las elecciones primarias, con una antelación no inferior a treinta (30) días 
de la fecha de la realización de las elecciones primarias.

caPítulo Vi
elección y escrutiniO

ARTICULO 39. — Los lugares de ubicación de las mesas de votación y las autoridades 
de las mismas deberán ser coincidentes para las elecciones primarias y las elecciones gene-
rales que se desarrollen en el mismo año, salvo modificaciones imprescindibles.

La Cámara Nacional Electoral elaborará dos (2) modelos uniformes de actas de escru-
tinio, para las categorías presidente y vicepresidente, el primero y diputados y senadores 
el segundo, en base a los cuales los juzgados federales con competencia electoral confeccio-
narán las actas a utilizar en las elecciones primarias de sus respectivos distritos. En ellos 
deberán distinguirse sectores con el color asignado a cada agrupación política, subdividi-
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dos a su vez de acuerdo a las listas internas que se hayan presentado, consignándose los 
resultados por lista y por agrupación para cada categoría.

Para la conformación de las mesas, la designación de sus autoridades, la compensación 
en concepto de viático por su desempeño, la realización del escrutinio y todo lo relacionado 
con la organización de las elecciones primarias, se aplicarán las normas pertinentes del 
Código Electoral Nacional. 

ARTICULO 40. — En cuanto al procedimiento de escrutinio, además de lo establecido 
en el Código Electoral Nacional, se tendrá en cuenta que:

a) Si en un sobre aparecieren dos (2) o más boletas oficializadas correspondientes a la 
misma lista y categoría, se computará sólo una de ellas, destruyéndose las restantes;

b) Se considerarán votos nulos cuando se encontraren en el sobre dos (2) o más boletas 
de distintas listas, en la misma categoría, aunque pertenezcan a la misma agrupación 
política.

ARTICULO 41. — Las listas internas de cada agrupación política reconocida pueden 
nombrar fiscales para que los representen ante las mesas receptoras de votos. También po-
drán designar fiscales generales por sección que tendrán las mismas facultades y estarán 
habilitados para actuar simultáneamente con el fiscal acreditado ante cada mesa. Salvo lo 
dispuesto con referencia al fiscal general en ningún caso se permitirá la actuación simul-
tánea en una mesa de más de un (1) fiscal por lista interna de cada agrupación política.

Respecto a la misión, requisitos y otorgamiento de poderes a fiscales y fiscales genera-
les se regirán por lo dispuesto en el Código Electoral Nacional.

ARTICULO 42. — Concluida la tarea del escrutinio provisorio por las autoridades de 
mesa se consignará en el acta de cierre, la hora de finalización del comicio, número de so-
bres, número total de sufragios emitidos, y el número de sufragios para cada lista interna 
de cada agrupación política en letras y números. 

Asimismo deberá contener:
a) Cantidad, en letras y números, de votos totales emitidos para cada agrupación políti-

ca y los logrados por cada una de las listas internas por categorías de cargos, el número de 
votos nulos, así como los recurridos, impugnados y en blanco; 

b) El nombre del presidente, el suplente y fiscales por las listas que actuaron en la mesa 
con mención de los que estuvieron presentes en el acta del escrutinio o las razones de su 
ausencia; 

c) La mención de las protestas que formulen los fiscales sobre el desarrollo del acto 
eleccionario y las que hagan con referencia al escrutinio. 

El acta de escrutinio debe ser firmada por las autoridades de la mesa y los fiscales. 
Si alguno de éstos no estuviera presente o no hubiere fiscales nombrados o se negaren a 
firmar, el presidente dejará constancia circunstanciada de estos hechos. Además del acta 
referida y con los resultados extraídos de la misma el presidente de mesa extenderá a los 
fiscales que lo soliciten un certificado de escrutinio que será suscripto por él, por los su-
plentes y los fiscales, dejándose constancia circunstanciada si alguien se niega a firmarlo.

El fiscal que se ausente antes de la clausura de los comicios señalará la hora y motivo 
del retiro y en caso de negarse a ello, se hará constar esta circunstancia firmando otro de 
los fiscales presentes o la autoridad electoral. Asimismo, se dejará constancia de su reinte-
gro en caso de que éste se produzca.

ARTICULO 43. — Una vez suscritas el acta de cierre, las actas de escrutinio y los 
certificados de escrutinio para los fiscales, el presidente de mesa comunicará el resultado 
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del escrutinio de su mesa al juzgado federal con competencia electoral que corresponde y 
a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, mediante un telegrama con-
signando los resultados de cada lista interna de cada respectiva agrupación política según 
el modelo que confeccione el correo oficial, y apruebe el juzgado federal con competencia 
electoral, a efectos de su difusión preliminar.

caPítulo Vii
PrOclAmAción De lOs cAnDiDAtOs

ARTICULO 44. — La elección de los candidatos a presidente y vicepresidente de la 
Nación de cada agrupación se hará mediante fórmula en forma directa y a simple plurali-
dad de sufragios. 

Las candidaturas a senadores se elegirán por lista completa a simple pluralidad de 
votos. En la elección de diputados nacionales, y parlamentarios del Mercosur, cada agru-
pación política para integrar la lista definitiva aplicará el sistema de distribución de 
cargos que establezca cada carta orgánica partidaria o el reglamento de la alianza par-
tidaria.

Los juzgados federales con competencia electoral de cada distrito efectuarán el escru-
tinio definitivo de las elecciones primarias de las agrupaciones políticas de su distrito, y 
comunicarán los resultados:

a) En el caso de la categoría presidente y vicepresidente de la Nación, a la Cámara 
Nacional Electoral, la que procederá a hacer la sumatoria de los votos obtenidos en todo el 
territorio nacional por los precandidatos de cada una de las agrupaciones políticas, notifi-
cándolos a las juntas electorales de las agrupaciones políticas nacionales;

b) En el caso de las categorías senadores y diputados nacionales, a las juntas electorales 
de las respectivas agrupaciones políticas, para que conformen la lista ganadora.

Las juntas electorales de las agrupaciones políticas notificadas de acuerdo a lo estable-
cido precedentemente, efectuarán la proclamación de los candidatos electos, y la notifica-
rán en el caso de la categoría presidente y vicepresidente de la Nación al juzgado federal 
con competencia electoral de la Capital Federal, y en el caso de las categorías senadores y 
diputados nacionales, a los juzgados federales con competencia electoral de los respectivos 
distritos. 

Los juzgados con competencia electoral tomarán razón de los candidatos así procla-
mados, a nombre de la agrupación política y por la categoría en la cual fueron electos. Las 
agrupaciones políticas no podrán intervenir en los comicios generales bajo otra modalidad 
que postulando a los que resultaron electos y por las respectivas categorías, en la elección 
primaria, salvo en caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad. 

ARTICULO 45. — Sólo podrán participar en las elecciones generales, las agrupacio-
nes políticas que para la elección de senadores, diputados de la Nación y parlamentarios 
del Mercosur, hayan obtenido como mínimo un total de votos, considerando los de todas sus 
listas internas, igual o superior al uno y medio por ciento (1,5%) de los votos válidamente 
emitidos en el distrito de que se trate para la respectiva categoría. 

Para la categoría de presidente y vicepresidente se entenderá el uno y medio por ciento 
(1,5%) de los votos válidamente emitidos en todo el territorio nacional.

ARTICULO 46. — Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
adopten un sistema de elecciones primarias, abiertas, obligatorias y simultáneas, po-
drán realizarlas, previa adhesión, simultáneamente con las elecciones primarias esta-
blecidas en esta ley, bajo las mismas autoridades de comicio y de escrutinio, en la forma 
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que establezca la reglamentación, aplicándose en lo pertinente, las disposiciones de la 
Ley 15.262.

título iii
fInancIamIento de las campañas electorales

caPítulo unico

DisPOsiciOnes generAles Del finAnciAmientO De lAs cAmPAñAs

ARTICULO 47. — Modifícase el artículo 5º de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 5º: Financiamiento público. El Estado contribuye al normal funcionamiento de 
los partidos políticos reconocidos en las condiciones establecidas en esta ley.

Con tales aportes los partidos políticos podrán realizar las siguientes actividades:
a) Desenvolvimiento institucional;
b) Capacitación y formación política;
c) Campañas electorales primarias y generales.
Se entiende por desenvolvimiento institucional todas las actividades políticas, institu-

cionales y administrativas derivadas del cumplimiento de la Ley 23.298, la presente ley 
y la carta orgánica partidaria, así como la actualización, sistematización y divulgación 
doctrinaria a nivel nacional o internacional.

ARTICULO 48. — Modificase el artículo 27 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 27: Responsables. En forma previa al inicio de la campaña electoral, las agru-
paciones políticas, que presenten candidaturas a cargos públicos electivos deben designar 
dos (2) responsables económico-financieros, que cumplan los requisitos previstos en el ar-
tículo 18 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, quienes serán soli-
dariamente responsables con el tesorero, por el cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y técnicas aplicables. Las designaciones deberán ser comunicadas al juez 
federal con competencia electoral correspondiente, y al Ministerio del Interior.

ARTICULO 49. — Modifícase el artículo 29 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 29: Constitución de fondo fijo. Las erogaciones que por su monto sólo puedan 
ser realizadas en efectivo, se instrumentarán a través de la constitución de un fondo fijo. 
Cada gasto que se realice utilizando el fondo fijo debe contar con la constancia prevista en 
el artículo siguiente y la documentación respaldatoria de dicho gasto.

ARTICULO 50. — Modifícase el primer párrafo del artículo 30 de la Ley de Finan-
ciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 30: Constancia de operación. Todo gasto que se efectúe con motivo de la cam-
paña electoral, superior a un mil (1.000) módulos electorales deberá documentarse, sin 
perjuicio de la emisión de los instrumentos fiscales ordinarios, a través de una “constancia 
de operación para campaña electoral”, en la que deberán constar los siguientes datos:

ARTICULO 51. — Modifícase el artículo 31 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, y sus modificatorias, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 31: Alianzas. Los partidos políticos podrán constituir alianzas electorales de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 23.298.
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Al iniciarse la campaña electoral las alianzas electorales en aquellos distritos en que 
presenten candidaturas a cargos públicos electivos nacionales deben designar dos (2) res-
ponsables económico-financieros de campaña, que cumplan los requisitos previstos en el 
artículo 27 de la presente ley, quienes serán solidariamente responsables con el tesorero, 
por el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. Las designaciones deberán ser 
comunicadas al juez federal con competencia electoral correspondiente.

ARTICULO 52. — Modifícase el artículo 34 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 34: Aportes de campaña. La Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el año en que deban desarrollarse elecciones nacionales debe determinar el 
monto a distribuir en concepto de aporte extraordinario para campañas electorales.

Para los años en que deban realizarse elecciones presidenciales, la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional debe prever tres (3) partidas diferenciadas: una 
(1) para la elección de presidente, y el financiamiento de la segunda vuelta electoral de 
acuerdo a lo establecido en esta ley, la segunda para la elección de senadores nacionales y 
la tercera para la elección de diputados nacionales. Para los años en que sólo se realizan 
elecciones legislativas la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional debe 
prever las dos (2) últimas partidas. 

De la misma forma, en los años mencionados debe prever partidas análogas por ca-
tegoría de cargos a elegir para aporte extraordinario de campañas electorales para las 
elecciones primarias, equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del que se prevé para las 
campañas electorales de las elecciones generales.

ARTICULO 53. — Modifícase el artículo 35 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 35: Aporte impresión de boletas. La Dirección Nacional Electoral del Minis-
terio del Interior otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas los 
recursos económicos que les permitan imprimir el equivalente a una boleta y media (1,5) 
por elector registrado en cada distrito.

La justicia nacional electoral informará a la Dirección Nacional Electoral del Ministe-
rio del Interior la cantidad de listas oficializadas para la elección correspondiente la que 
efectuará la distribución correspondiente por distrito electoral y categoría.

ARTICULO 54. — Modifícase el artículo 36 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado del siguiente modo:

Artículo 36: Distribución de aportes. Los fondos correspondientes al aporte para la cam-
paña electoral, tanto para las elecciones primarias como para las generales, se distribuirán 
entre las agrupaciones políticas que hayan oficializado listas de candidatos de la siguiente 
manera:

Elecciones presidenciales:
a) Cincuenta por ciento (50%) del monto asignado por el presupuesto en forma igualita-

ria entre las listas presentadas;
b) Cincuenta por ciento (50%) del monto asignado por el presupuesto se distribuirá en-

tre los veinticuatro (24) distritos, en proporción al total de electores correspondiente a cada 
uno. Efectuada tal operación, se distribuirá a cada agrupación política en forma proporcio-
nal a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la elección general anterior 
para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas se computará la suma 
de los votos que hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección general anterior 
para la misma categoría.
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Las agrupaciones políticas que participen en la segunda vuelta recibirán como aportes 
para la campaña una suma equivalente al treinta por ciento (30%) del mayor aporte de 
campaña para la primera vuelta.

Elecciones de diputados:
El total de los aportes se distribuirá entre los veinticuatro (24) distritos en proporción 

al total de electores correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta 
por ciento (50%) del monto resultante para cada distrito, se distribuirá en forma igualitaria 
entre las listas presentadas y el restante cincuenta por ciento (50%), se distribuirá a cada 
partido político, confederación o alianza en forma proporcional a la cantidad de votos que el 
partido hubiera obtenido en la elección general anterior para la misma categoría. En el caso 
de las confederaciones o alianzas se computará la suma de los votos que hubieren obtenido 
los partidos integrantes en la elección general anterior para la misma categoría.

Elecciones de senadores:
El total de los aportes se distribuirá entre los ocho (8) distritos en proporción al total 

de electores correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento 
(50%) del monto resultante para cada distrito, se distribuirá en forma igualitaria entre las 
listas presentadas y el restante cincuenta por ciento (50%), se distribuirá a cada partido 
político, confederación o alianza en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido 
hubiera obtenido en la elección general anterior para la misma categoría. En el caso de las 
confederaciones o alianzas se computará la suma de los votos que hubieren obtenido los 
partidos integrantes en la elección general anterior para la misma categoría.

Para el caso de agrupaciones de distrito sin referencia directa nacional se les entregará 
el monto íntegro de los aportes.

Para las elecciones primarias se aplicarán los mismos criterios de distribución entre 
las agrupaciones políticas que se presenten. 

El Ministerio del Interior publicará la nómina y monto de los aportes por todo concepto.
El Ministerio del Interior depositará los aportes al inicio de la campaña una vez oficia-

lizadas las listas.

ARTICULO 55. — Modifícase el artículo 40 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado del siguiente modo:

Artículo 40: Destino remanente aportes. El remanente de los fondos públicos otorgados 
en concepto de aporte extraordinario para campaña electoral podrá ser conservado por 
los partidos exclusivamente para ser destinado a actividades de capacitación y formación 
política, debiendo dejarse constancia expresa de ello en el informe final de campaña. En 
caso contrario, deberá ser restituido dentro de los noventa (90) días de realizado el acto 
electoral. 

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 65.

El remanente del aporte de boletas o el total, en caso que no haya acreditado el gasto en 
el informe final de campaña, deberá ser reintegrado por las agrupaciones políticas dentro 
de los noventa (90) días de realizado el acto electoral. Vencido ese plazo la Dirección Nacio-
nal Electoral del Ministerio del Interior procederá a compensar la suma adeudada, de los 
aportes públicos que le correspondan al partido.

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 62.

ARTICULO 56. — Modifícase el artículo 43 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:
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Artículo 43: Espacios en emisoras de radiodifusión televisiva y sonora abierta o por 
suscripción. Los espacios de publicidad electoral en las emisoras de radiodifusión sonora, 
televisiva abierta o por suscripción, serán distribuidos exclusivamente por la Dirección 
Nacional Electoral del Ministerio del Interior, para todas las agrupaciones políticas que 
oficialicen candidaturas para cargos públicos electivos, para la difusión de sus mensajes 
de campaña. 

Las agrupaciones políticas, así como los candidatos oficializados por éstas, en ningún 
momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceros espacios en cualquier modalidad 
de radio o televisión, para promoción con fines electorales.

Asimismo, las emisoras de radiodifusión sonora, televisiva abierta o por suscripción, no 
podrán emitir publicidad electoral que no sea la distribuida y autorizada por el Ministerio 
del Interior.

En el caso de segunda vuelta se asignará a cada una de las fórmulas el cincuenta por 
ciento (50%) de los espacios asignados al que más espacios hubiera recibido en la primera 
vuelta.

ARTICULO 57. — Incorpórase como capítulo III bis del título III a la Ley de Finan-
ciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente: 

Capítulo III BIS
De la publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual

Artículo 43 bis: La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior distribuirá 
los espacios de publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual entre las 
agrupaciones políticas que oficialicen precandidaturas para las elecciones primarias y can-
didaturas para las elecciones generales, para la transmisión de sus mensajes de campaña. 
En relación a los espacios de radiodifusión sonora, los mensajes serán emitidos por emiso-
ras de amplitud y emisoras de frecuencia modulada. 

Artículo 43 ter: A efectos de realizar la distribución de los espacios de publicidad electo-
ral, en los servicios audiovisuales, la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Inte-
rior deberá solicitar a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, con 
anterioridad al inicio de la campaña electoral correspondiente, el listado de los servicios 
televisivos y radiales autorizados por el organismo y su correspondiente tiempo de emi-
sión, para la distribución de las pautas. A los efectos de esta ley, se entiende por espacio de 
publicidad electoral, a la cantidad de tiempo asignado a los fines de transmitir publicidad 
política por parte de la agrupación.

Artículo 43 quáter: De acuerdo a lo establecido en la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual 26.522, los servicios de comunicación están obligados a ceder el diez por ciento 
(10%) del tiempo total de programación para fines electorales.

Artículo 43 quinquies: En caso de segunda vuelta electoral por la elección de presidente 
y vicepresidente, las fórmulas participantes recibirán el equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) de los espacios recibidos por la agrupación política que más espacios hubiera obtenido 
en la primera vuelta. 

Artículo 43 sexies: La cantidad de los espacios de radiodifusión y los espacios en los 
medios audiovisuales, serán distribuidos tanto para las elecciones primarias como para las 
generales de la siguiente forma: 

a) Cincuenta por ciento (50%) por igual, entre todas las agrupaciones políticas que ofi-
cialicen precandidatos;

b) Cincuenta por ciento (50%) restante entre todas las agrupaciones políticas que oficia-
licen precandidaturas, en forma proporcional a la cantidad de votos obtenidos en la elección 
general anterior para la categoría diputados nacionales. Si por cualquier causa una agru-
pación política no realizase publicidad en los servicios audiovisuales, no podrá transferir 



 ley 26.571 445

bajo ningún concepto, sus minutos asignados a otro candidato, o agrupación política para 
su utilización.

Artículo 43 septies: La distribución de los horarios y los medios en que se transmitirá la 
publicidad electoral, se realizará por sorteo público, para el reparto equitativo. A tal efecto 
el horario de transmisión será el comprendido entre las siete (7:00) horas y la una (1:00) del 
día siguiente.

En la presente distribución se deberá asegurar a todas las agrupaciones políticas que 
oficialicen listas de candidatos, la rotación en todos los horarios y al menos dos (2) veces 
por semana en horario central en los servicios de comunicación audiovisual. Cualquier 
solicitud de cambio del espacio de publicidad electoral, que presentare el servicio de comu-
nicación y/o la agrupación política, deberá ser resuelta por la Dirección Nacional Electoral 
del Ministerio del Interior, dentro de los cinco (5) días siguientes a la presentación de dicha 
solicitud. La solicitud no implicará la posibilidad de suspender la transmisión de la pauta 
vigente, hasta que se expida el organismo correspondiente. 

En aquellos casos en que la cobertura de los servicios de comunicación audiovisual 
abarque más de un distrito, la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior de-
berá garantizar la distribución equitativa de estos espacios entre las agrupaciones políticas 
que compitan en dichos distritos.

Artículo 43 octies: Los gastos de producción de los mensajes para su difusión en los 
servicios de comunicación audiovisual de las agrupaciones políticas, serán sufragados con 
sus propios recursos.

Artículo 43 nonies: Será obligatorio para las agrupaciones políticas la subtitulación de 
los mensajes que se transmitan en los espacios televisivos que se cedan en virtud de esta 
ley.

ARTICULO 58. — Incorpórase como artículo 44 bis al capítulo IV, del título III, de la 
Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente:

Artículo 44 bis: Financiamiento privado. Constituye financiamiento privado de 
campaña electoral toda contribución en dinero, o estimable en dinero, que una persona 
física efectúe a una agrupación política, destinado al financiamiento de gastos electo-
rales.

Las donaciones de las personas físicas deberán realizarse mediante transferencia ban-
caria, cheque, en efectivo, mediante internet, o cualquier otro medio siempre que permita 
la identificación del donante. Dichas contribuciones deben estar respaldadas con los com-
probantes correspondientes. En el informe final de campaña se deberá informar la identifi-
cación de las personas que hayan realizado las contribuciones o donaciones.

Queda prohibida toda donación o contribución a una agrupación política por personas 
de existencia ideal.

ARTICULO 59. — Incorpórase como capítulo IV bis del título III a la Ley de Finan-
ciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente: 

Capítulo IV bis
De las encuestas y sondeos de opinión

Artículo 44 ter: La Cámara Nacional Electoral creará un Registro de Empresas de En-
cuestas y Sondeos de Opinión. Aquellas empresas que deseen hacer públicas por cualquier 
medio encuestas de opinión, o prestar servicios a las agrupaciones políticas, o a terceros, 
durante la campaña electoral por cualquier medio de comunicación, deberán inscribirse en 
el mismo. 



446 PartiDos Políticos

El registro deberá abrirse con una anterioridad no menor a los treinta (30) días antes 
de la fecha de oficialización de las listas de candidatos. Dicha inscripción deberá renovarse 
ante cada acto eleccionario.

Durante la duración de la campaña electoral, y ante cada trabajo realizado para una 
agrupación política, o para terceros, las empresas deberán presentar ante el registro del 
distrito correspondiente, un informe donde se individualice el trabajo realizado, quién rea-
lizó la contratación, el monto facturado por trabajo realizado, un detalle técnico sobre la 
metodología científica utilizada, el tipo de encuesta realizada, el tamaño y características 
de la muestra utilizada, procedimiento de selección de los entrevistados, el error estadístico 
aplicable y la fecha del trabajo de campo. 

Dicho informe será publicado en el sitio web oficial de la justicia nacional electoral para 
su público acceso por la ciudadanía. 

Aquellas empresas que no se encuentran durante el período inscritas en el Registro, no 
podrán difundir por ningún medio, trabajos de sondeo o encuestas de opinión, durante el 
período de campaña electoral. 

Artículo 44 quáter: Ocho (8) días antes de las elecciones generales, ningún medio de 
comunicación, ya sean éstos audiovisuales, de radiodifusión, gráficos, Internet, u otros, 
podrá publicar resultados de encuestas o sondeos de opinión, o pronósticos electorales, ni 
referirse a sus datos.

Dentro del plazo que la presente ley autoriza para la realización de trabajos de sondeos 
y encuestas de opinión, los medios masivos de comunicación deberán citar la fuente de in-
formación, dando a conocer el detalle técnico del trabajo realizado.

ARTICULO 60. — Modifícase el artículo 45 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 45: Límite de gastos. En las elecciones nacionales, los gastos destinados a la 
campaña electoral para cada categoría que realice una agrupación política, no podrán 
superar, la suma resultante al multiplicar el número de electores habilitados, por un (1) 
módulo electoral de acuerdo al valor establecido en la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional del año respectivo. A efectos de la aplicación de lo dispuesto en 
este artículo, se considerará que ningún distrito tiene menos de quinientos mil (500.000) 
electores. El límite de gastos previstos para la segunda vuelta será la mitad de lo previsto 
para la primera vuelta.

ARTICULO 61. — Incorpórase como artículo 45 bis de la Ley de Financiamiento de los 
Partidos Políticos, 26.215, el siguiente:

Artículo 45 bis: Gasto electoral. A los efectos de esta ley, se entiende como gasto elec-
toral toda erogación realizada por una agrupación política, efectuada durante el período 
establecido para la realización de la campaña electoral, independientemente de la fecha de 
efectivo pago de cualquier gasto electoral, y aun cuando se encuentren pendientes de pago, 
para el financiamiento de:

a) Publicidad electoral dirigida, directa o indirectamente, a promover el voto para 
una agrupación política determinada, cualquiera sea el lugar, la forma y el medio que 
utilice;

b) Las encuestas o sondeos de opinión sobre materias electorales o sociales que encar-
guen los candidatos o las agrupaciones políticas durante la campaña electoral;

c) Arrendamientos de bienes muebles o inmuebles destinados al funcionamiento de los 
equipos de campaña o a la celebración de actos de proselitismo electoral;

d) El financiamiento de los equipos, oficinas y servicios de los mismos y sus candidatos;
e) Contratación a terceras personas que presten servicios a las candidaturas;
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f) Gastos realizados para el desplazamiento de los candidatos, de los dirigentes de las 
agrupaciones políticas y de las personas que presten servicios a las candidaturas, como 
asimismo para el transporte de implementos de propaganda;

g) Cualquier otro gasto que no se relacione con el funcionamiento permanente del partido. 

ARTICULO 62. — Modifícase el artículo 49 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 49: Gastos en publicidad. Quedan expresamente prohibidos los gastos de pu-
blicidad de campaña por cuenta de terceros. 

Para la contratación de la publicidad electoral que no se encuentre alcanzada por la 
prohibición del artículo 43 será excluyente la participación de los responsables económico-
financieros de las agrupaciones políticas, debiendo refrendar las órdenes respectivas en el 
informe final.

ARTICULO 63. — Derógase el artículo 48 de la Ley de Financiamiento de los Partidos 
Políticos, 26.215.

ARTICULO 64. — Modifícase el artículo 58 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 58: Informe final. Noventa (90) días después de finalizada la elección, el teso-
rero y los responsables económico-financieros de la campaña deberán presentar, en forma 
conjunta, ante la justicia federal con competencia electoral del distrito correspondiente, un 
informe final detallado de los aportes públicos y privados recibidos, que deberá contener 
y precisar claramente su naturaleza, origen, nombre y documento del donante, destino 
y monto, así como el total de los gastos incurridos con motivo de la campaña electoral, 
detallados por rubros y los comprobantes de egresos con las facturas correspondientes. 
Deberá indicarse también la fecha de apertura y cierre de la cuenta bancaria abierta para 
la campaña para el caso de las alianzas electorales, debiendo poner a disposición la corres-
pondiente documentación respaldatoria. 

ARTICULO 65. — Incorpórase como artículo 58 bis de la Ley de Financiamiento de 
los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente: 

Artículo 58 bis: Rubros de gastos. En el informe final al que se refiere el artículo ante-
rior, se consignarán al menos los siguientes rubros: 

a) Gastos de administración;
b) Gastos de oficina y adquisiciones;
c) Inversiones en material para el trabajo público de la agrupación política incluyendo 

publicaciones; 
d) Gastos de publicidad electoral;
e) Gastos por servicios de sondeos o encuestas de opinión;
f) Servicios de transporte; 
g) Gastos judiciales y de rendición de cuentas;
h) Gastos de impresión de boletas;
i) Otros gastos debidamente fundamentados.

ARTICULO 66. — Incorpóranse como incisos e) y f) al artículo 62 de la Ley de Finan-
ciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, los siguientes: 

e) Contrataren o adquirieren, por sí o por terceros espacios en cualquier modalidad 
de radio o televisión, para promoción con fines electorales, en violación a lo previsto en el 
artículo 43;



448 PartiDos Políticos

f) No restituyeren, dentro de los noventa (90) días de realizado el acto electoral, el rema-
nente del aporte de boletas o el total, en caso que no haya acreditado el gasto en el informe 
final de campaña.

ARTICULO 67. — Modifícase el artículo 66 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 66: Será sancionada con multa de igual monto que la contribución o donación y 
hasta el décuplo de dicho monto, la persona física o jurídica que efectuare donaciones a los 
partidos políticos en violación a las prohibiciones que establece el artículo 15 de la presente ley.

Será sancionado con multa de igual monto que la contribución o donación y hasta el 
décuplo de dicho monto, el responsable partidario que aceptare o recibiere contribuciones 
o donaciones a los partidos políticos en violación a las prohibiciones que establecen los ar-
tículos 15 y 16 de la presente ley.

Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta el décuplo 
de dicho monto, los directores y gerentes o representantes de medios de comunicación que 
aceptaren publicidad en violación a lo dispuesto en la presente ley. Asimismo la conducta 
será considerada falta grave y comunicada para su tratamiento a la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual creada por la Ley 26.522.

Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta el décuplo de 
dicho monto los proveedores en general que violen lo dispuesto en el artículo 50.

Las personas físicas, así como los propietarios, directores y gerentes o representantes de 
personas jurídicas que incurran en las conductas establecidas en el presente artículo serán 
pasibles de una pena accesoria de inhabilitación de seis (6) meses a diez (10) años, para el ejer-
cicio de sus derechos de elegir y ser elegidos en las elecciones a cargos públicos nacionales, y 
en las elecciones de autoridades de los partidos políticos y para el ejercicio de cargos públicos y 
partidarios.

ARTICULO 68. — Modifícase el artículo 67 de la Ley de Financiamiento de los Parti-
dos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 67: El incumplimiento en tiempo y forma de la presentación de la información 
prevista en los artículos 22, 23 y 58 facultará al juez a aplicar una multa por presentación 
extemporánea equivalente al cero coma dos por ciento (0,2%), por cada día de demora del 
total de fondos públicos que le correspondieren a la agrupación política en la próxima dis-
tribución del fondo partidario permanente.

Transcurridos noventa (90) días, del vencimiento del plazo de que se trate, el juez inter-
viniente podrá disponer la suspensión cautelar de todos los aportes públicos notificando su 
resolución a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior.

El incumplimiento en tiempo y forma de la presentación del informe previsto en 
el artículo 54 facultará al juez a aplicar una multa por presentación extemporánea 
equivalente al cero coma cero dos por ciento (0,02%) por cada día de demora del total 
de fondos públicos que le correspondieren a la agrupación política en la próxima dis-
tribución del fondo partidario permanente, hasta un máximo de nueve (9) días antes 
del comicio.

ARTICULO 69. — Incorpórase como artículo 67 bis de la Ley de. Financiamiento de 
los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente:

Artículo 67 bis: Serán sancionadas con la prohibición de inscribirse en el Registro de 
Empresas de Encuestas y Sondeos de Opinión por un período de dos (2) a cuatro (4) eleccio-
nes, las empresas de encuestas y sondeos de opinión que incumplieran en dos (2) oportuni-
dades consecutivas con lo dispuesto en el artículo 44 ter de la presente ley.
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ARTICULO 70. — Incorpórase como artículo 68 bis de la Ley de Financiamiento de los 
Partidos Políticos, 26.215, el siguiente: 

Artículo 68 bis: Créase el módulo electoral como unidad de medida monetaria para 
determinar los límites de gastos autorizados por esta ley. El valor del módulo electoral será 
determinado anualmente en el Presupuesto General de la Nación.

ARTICULO 71. — Incorpórase como artículo 71 bis de la Ley de Financiamiento de los 
Partidos Políticos, 26.215, y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 71 bis: Las resoluciones de la Dirección Nacional Electoral del Ministerio 
del Interior tanto para las elecciones primarias como para las elecciones generales, 
sobre distribución o asignación a las agrupaciones políticas de aportes públicos o 
espacios de publicidad electoral son apelables por las agrupaciones en sede judicial 
directamente ante la Cámara Nacional Electoral. El recurso se interpondrá dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas debidamente fundado ante la Dirección Nacional 
Electoral del Ministerio del Interior que lo remitirá al tribunal dentro de las setenta y 
dos (72) horas, con el expediente en el que se haya dictado la decisión recurrida y una 
contestación al memorial del apelante. La Cámara podrá ordenar la incorporación de 
otros elementos de prueba y solicitar a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio 
del Interior aclaraciones o precisiones adicionales. Luego de ello, y previa interven-
ción fiscal, se resolverá.

título iV
modernIzacIón del códIGo electoral nacIonal

caPítulo unico

ARTICULO 72. — Modifícase el inciso a) del artículo 3º del Código Electoral Nacional 
Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:

a) Los dementes declarados tales en juicio;

ARTICULO 73. — Derógase el inciso b) del artículo 3º del Código Electoral Nacional 
Ley 19.945.

ARTICULO 74. — Modifícanse el nombre del capítulo II, del título I y el artículo 15 del 
Código Electoral Nacional Ley 19.945, por los siguientes:

Capítulo II
Del Registro Nacional de Electores

Artículo 15: Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de Electores es único 
y contiene los siguientes subregistros:

1. De electores por distrito;
2. De electores inhabilitados y excluidos;
3. De ciudadanos nacionales residentes en el exterior; y
4. De ciudadanos privados de la libertad.
El Registro Nacional de Electores consta de registros informatizados y de soporte 

documental impreso. El registro informatizado debe contener, por cada elector los si-
guientes datos: apellidos y nombres, sexo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, profe-
sión, tipo y número de documento cívico, especificando de qué ejemplar se trata, fecha 
de identificación y datos filiatorios. Se consignará la condición de ausente por desapa-
rición forzada en los casos que correspondiere. La autoridad de aplicación determina 
en qué forma se incorporan las huellas dactilares, fotografía y firma de los electores. 
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El soporte documental impreso deberá contener además de los datos establecidos para 
el registro informatizado, las huellas dactilares y la firma original del ciudadano, y la 
fotografía.

Corresponde a la justicia nacional electoral actualizar la profesión de los electores.

ARTICULO 75. — Modifícase el artículo 16 del Código Electoral Nacional Ley 19.945 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: De los subregistros electorales por distrito. En cada secretaría electoral se 
organizará el subregistro de los electores de distrito, el cual contendrá los datos suminis-
trados por medios informáticos por la Cámara Nacional Electoral, de acuerdo con los datos 
que consten en el Registro Nacional de Electores. 

ARTICULO 76. — Modifícase el artículo 17 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 17: Organización del Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de 
Electores será organizado por la Cámara Nacional Electoral, quien será la autoridad com-
petente para disponer la organización, confección y actualización de los datos que lo compo-
nen. Dicho registro contendrá los datos de todos los electores del país y debe ser organizado 
por distrito.

Las modalidades de actualización que establezca comprenderán la modificación 
del asiento registral de los electores, por la admisión de reclamos interpuestos por 
ellos o por las constancias obtenidas de tareas de fiscalización, de lo cual informará 
al Registro Nacional de las Personas con la constancia documental que acredite la 
modificación. 

El Registro Nacional de las Personas deberá remitir al Registro Nacional de Electores, 
en forma electrónica los datos que correspondan a los electores y futuros electores. Sin 
perjuicio de ello, debe remitir periódicamente las constancias documentales que acrediten 
cada asiento informático, las que quedarán en custodia en forma única y centralizada, en 
la Cámara Nacional Electoral.

Estas constancias se utilizarán como medio de prueba supletorio en caso de controver-
sia sobre los asientos registrales informáticos. 

La Cámara Nacional Electoral podrá reglamentar las modalidades bajo las cuales el 
Registro Nacional de las Personas deberá remitir la información, así como también los 
mecanismos adecuados para su actualización y fiscalización permanente, conforme lo pre-
visto en la presente ley, y de acuerdo a la posibilidad de contar con nuevas tecnologías que 
puedan mejorar el sistema de registro de electores. 

Queda garantizado a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el acceso 
libre y permanente a la información contenida en el Registro Nacional de Electores, a los 
efectos electorales.

ARTICULO 77. — Incorpórase como artículo 17 bis del Código Electoral Nacional Ley 
19.945, el siguiente:

Artículo 17 bis: Actualización. La actualización y depuración de los registros es perma-
nente, y tiene por objeto:

a) Incluir los datos de los nuevos electores inscritos; 
b) Asegurar que en la base de datos no exista más de un (1) registro válido para un 

mismo elector;
c) Depurar los registros ya existentes por cambio de domicilio de los electores;
d) Actualizar la profesión de los electores;
e) Excluir a los electores fallecidos.
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ARTICULO 78. — Modifícase el artículo 22 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 22: Fallecimiento de electores. El Registro Nacional de las Personas cursará 
mensualmente a la Cámara Nacional Electoral, la nómina de los electores fallecidos, acom-
pañando los respectivos documentos cívicos. A falta de ellos enviará la ficha dactiloscópica 
o constancia de la declaración de testigos o la certificación prevista por el artículo 46 de la 
Ley 17.671.

Una vez recibida la información, se ordenará la baja del registro correspondiente.
Los soportes documentales, se anularán de inmediato, para su posterior destrucción.
La nómina de electores fallecidos será publicada, por el plazo que determine la Cámara 

Nacional Electoral, en el sitio de Internet de la justicia nacional electoral al menos una (1) 
vez al año y, en todo los casos, diez (10) días antes de cada elección, en acto público y en 
presencia de un (1) delegado del Registro Nacional de las Personas, se procederá a destruir 
los documentos cívicos de los electores fallecidos hasta la fecha del cierre del movimiento 
de altas y bajas contemplado en esta norma. 

El fallecimiento de los electores acaecido en el extranjero se acreditará con la comuni-
cación que efectuará el consulado argentino del lugar donde ocurriere, al Registro Nacional 
de las Personas, y por conducto de éste a la Cámara Nacional Electoral.

ARTICULO 79. — Modifícase el artículo 24 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 24: Comunicación de faltas o delitos.Las inscripciones múltiples, los errores o 
cualquier anomalía en las mismas y las faltas o delitos sancionados por esta ley, deberán 
ser puestos en conocimiento de los organismos y jueces competentes para su corrección y 
juzgamiento. 

El Registro Nacional de las Personas y la Cámara Nacional Electoral, enviarán se-
mestralmente a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior la estadística 
detallada del movimiento de altas y bajas registrado en todas las jurisdicciones, al 30 de 
junio y 31 de diciembre de cada año.

ARTICULO 80. — Modifícase el capítulo III del título I del Código Electoral Nacional 
Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:

Capítulo III
Padrones provisionales

Artículo 25: De los Padrones provisionales. El Registro Nacional de Electores y los su-
bregistros de electores de todos los distritos, tienen carácter público, con las previsiones 
legales de privacidad correspondientes, para ser susceptibles de correcciones por parte de 
los ciudadanos inscritos en ellos. Los padrones provisionales están compuestos por los da-
tos de los subregistros de electores por distrito, incluidas las novedades registradas hasta 
ciento ochenta (180) días antes de cada elección general, así como también las personas que 
cumplan dieciocho (18) años de edad a partir del mismo día del comicio. Los padrones provi-
sionales de electores contendrán los siguientes datos: número y clase de documento cívico, 
apellido, nombre, sexo y domicilio de los inscritos. Los mismos deberán estar ordenados por 
distrito y sección.

Los juzgados electorales podrán requerir la colaboración de la Dirección Nacional Elec-
toral del Ministerio del Interior para la impresión de las listas provisionales y supervisa-
rán e inspeccionarán todo el proceso de impresión. 

Artículo 26: Difusión de padrones provisionales. La Cámara Nacional Electoral, dispon-
drá la publicación de los padrones provisionales y de residentes en el exterior diez (10) días 
después de la fecha de cierre del registro para cada elección, en su sitio web y/o por otros 
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medios que considere convenientes, con las previsiones legales de privacidad correspon-
dientes, para ser susceptible de correcciones por parte de los ciudadanos inscritos en él. Se 
deberá dar a publicidad la forma para realizar eventuales denuncias y reclamos así como 
también las consultas al padrón provisional. 

Artículo 27: Reclamo de los electores. Plazos. Los electores que por cualquier causa 
no figurasen en los padrones provisionales, o estuviesen anotados erróneamente, tendrán 
derecho a reclamar ante el juez electoral durante un plazo de quince (15) días corridos a 
partir de la publicación de aquéllos, personalmente, por vía postal en forma gratuita, o vía 
web. En estos últimos casos, la Cámara Nacional Electoral deberá disponer los mecanismos 
necesarios para verificar la información objeto del reclamo.

Artículo 28: Eliminación de electores. Procedimiento. En el mismo período cualquier 
elector o partido político tendrá derecho a pedir, al juzgado federal con competencia elec-
toral, que se eliminen o tachen del padrón los ciudadanos fallecidos, los inscritos más de 
una vez o los que se encuentren comprendidos en las inhabilidades establecidas en esta ley. 
Previa verificación sumaria de los hechos que se invoquen y de la audiencia que se conce-
derá al ciudadano impugnado, en caso de corresponder, los jueces dictarán resolución. Si 
hicieran lugar al reclamo comunicarán a la Cámara Nacional Electoral para que disponga 
la anotación de la inhabilitación en el Registro Nacional de Electores. En cuanto a los fa-
llecidos o inscritos más de una vez, se eliminarán los registros tanto informáticos como los 
soportes en papel. 

El impugnante podrá tomar conocimiento de las actuaciones posteriores y será notifi-
cado en todos los casos de la resolución definitiva, pero no tendrá participación en la sus-
tanciación de la información que tramitará con vista al agente fiscal.

ARTICULO 81. — Modifícase el artículo 29 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 29: Padrón definitivo. Los padrones provisorios depurados constituirán el pa-
drón electoral definitivo destinado a las elecciones primarias y a las elecciones generales, 
que tendrá que hallarse impreso treinta (30) días antes de la fecha de la elección primaria 
de acuerdo con las reglas fijadas en el artículo 31.

El padrón se ordenará de acuerdo a las demarcaciones territoriales, las mesas electora-
les correspondientes y por orden alfabético por apellido.

Compondrán el padrón general definitivo destinado al comicio, el número de orden del 
elector, el código de individualización utilizado en el documento nacional de identidad que 
permita la lectura automatizada de cada uno de los electores, los datos que para los padro-
nes provisionales requiere la presente ley y un espacio para la firma.

ARTICULO 82. — Modifícase el primer párrafo del artículo 30 del Código Electoral 
Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 30: Publicación de los padrones definitivos. Los padrones generales definitivos 
serán publicados en el sitio web oficial de la justicia nacional electoral y por otros medios 
que se consideren convenientes. La Cámara Nacional Electoral dispondrá la impresión y 
distribución de los ejemplares del padrón y copias en soporte magnético de los mismos, para 
las elecciones primarias y generales, en los que se incluirán, además los datos requeridos 
por el artículo 25, para los padrones provisionales, el número de orden del elector dentro de 
cada mesa, y una columna para la firma del elector. 

ARTICULO 83. — Incorpórase como último párrafo al artículo 32 del Código.Electo-
ral Nacional Ley 19.945, el siguiente:
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La justicia nacional electoral distribuirá los padrones definitivos impresos de electores 
privados de libertad a los establecimientos penitenciarios donde se celebran elecciones y 
en forma electrónica a las representaciones diplomáticas y consulares en el exterior, por 
conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

ARTICULO 84. — Modifícase el artículo 39 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 39: Divisiones territoriales. A los fines electorales la Nación se divide en:
1. Distritos. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cada provincia, constituyen un 

distrito electoral.
2. Secciones. Que serán subdivisiones de los distritos. Cada uno de los partidos, depar-

tamentos de las provincias, constituyen una sección electoral. Igualmente cada comuna en 
que se divide la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, será una sección. Las secciones lleva-
rán el nombre del partido o departamento de la provincia, o la denominación de la comuna 
correspondiente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Circuitos, que serán subdivisiones de las secciones. Agruparán a los electores en 
razón de la proximidad de los domicilios, bastando una mesa electoral para constituir un 
circuito.

4. En la formación de los circuitos se tendrán particularmente en cuenta los caminos, 
ríos, arroyos y vías de comunicación entre poblaciones tratando de abreviar las distancias 
entre el domicilio de los electores, y los lugares donde funcionarán las mesas receptoras de 
votos.

Los circuitos serán numerados correlativamente dentro del distrito.
La Cámara Nacional Electoral llevará un registro centralizado de la totalidad de las 

divisiones electorales del país.

ARTICULO 85. — Modifícase el artículo 40 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 40: Límites de los circuitos. Los límites de los circuitos en cada sección se fija-
rán con arreglo al siguiente procedimiento:

1. El juzgado federal con competencia electoral de cada distrito, con arreglo a las direc-
tivas sobre organización de los circuitos que dicte la Cámara Nacional Electoral, preparará 
un anteproyecto de demarcación, de oficio, por iniciativa de las autoridades provinciales 
o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dando intervención en el primer caso a estas 
últimas. El juzgado federal con competencia electoral elevará el anteproyecto y la opinión 
de las autoridades locales a la Cámara Nacional Electoral para su remisión a la Dirección 
Nacional Electoral del Ministerio del Interior. El anteproyecto deberá tener las caracterís-
ticas técnicas que establezca la reglamentación. 

2. La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior recibirá el anteproyecto, 
notificará el inicio de las actuaciones a los partidos políticos registrados en el distrito de 
que se trate, considerará la pertinencia del mismo, efectuará un informe técnico descriptivo 
de la demarcación propuesta; lo publicará en el Boletín Oficial por dos (2) días; si hubiera 
observaciones dentro de los veinte (20) días de publicados, las considerará y, en su caso, 
efectuará una nueva consulta a las autoridades locales y a la Justicia Nacional Electoral; 
incorporadas o desechadas las observaciones, elevará a la consideración del Ministerio del 
Interior para su aprobación el proyecto definitivo. 

3. Hasta que no sean aprobadas por el Ministerio del Interior las nuevas demarcaciones 
de los circuitos se mantendrán las divisiones actuales.

4. Las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires enviarán a 
la Justicia Nacional Electoral, con una antelación no menor de ciento ochenta (180) días a 
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la fecha prevista para la elección y en el formato y soporte que establezca la reglamenta-
ción, mapas de cada una de las secciones en que se divide el distrito señalando en ellos los 
grupos demográficos de población electoral con relación a los centros poblados y medios de 
comunicación. En planilla aparte se consignarán el número de electores que forman cada 
una de esas agrupaciones.

ARTICULO 86. — Modifícase el artículo 41 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 41: Mesas electorales. Cada circuito se dividirá en mesas las que se constituirán 
con hasta trescientos cincuenta (350) electores inscritos, agrupados por orden alfabético.

Si realizado tal agrupamiento de electores quedare una fracción inferior a sesenta (60), 
se incorporará a la mesa que el juez determine. Si restare una fracción de sesenta (60) o 
más, se formará con la misma una mesa electoral. Los jueces electorales pueden constituir 
mesas electorales, en aquellos circuitos cuyos núcleos de población estén separados por 
largas distancias o accidentes geográficos que dificulten la concurrencia de los ciudadanos 
al comicio, agrupando a los ciudadanos considerando la proximidad de sus domicilios y por 
orden alfabético.

Los electores domiciliados dentro de cada circuito se ordenarán alfabéticamente. Una 
vez realizada esta operación se procederá a agruparlos en mesas electorales, conforme a las 
disposiciones del presente artículo.

ARTICULO 87. — Modifícase el inciso d) del punto 2 del artículo 44 del Código Elec-
toral Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:

d) La organización y fiscalización de las faltas electorales, nombres, símbolos, emble-
mas y números de identificación de los partidos políticos y de afiliados de los mismos en el 
distrito pertinente.

ARTICULO 88. — Modifícase el artículo 60 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 60: Registro de los candidatos y pedido de oficialización de listas. Desde la 
proclamación de los candidatos en las elecciones primarias y hasta cincuenta (50) días 
anteriores a la elección, los partidos registrarán ante el juez electoral las listas de los can-
didatos proclamados, quienes deberán reunir las condiciones propias del cargo para el cual 
se postulan y no estar comprendidos en alguna de las inhabilidades legales.

En el caso de la elección del presidente y vicepresidente de la Nación, la presentación 
de las fórmulas de candidatos se realizará ante el juez federal con competencia electoral de 
la Capital Federal.

Las listas que se presenten deberán tener mujeres en un mínimo del treinta por 
ciento (30%) de los candidatos a los cargos a elegir y en proporciones con posibilidad de 
resultar electas, de acuerdo a lo establecido en la Ley 24.012 y sus decretos reglamenta-
rios. No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos. En el caso de la 
categoría senadores nacionales para cumplir con dicho cupo mínimo, las listas deberán 
estar conformadas por dos personas de diferente sexo, tanto para candidatos titulares 
como suplentes.

Las agrupaciones políticas que hayan alcanzado en las elecciones primarias el uno y 
medio por ciento (1,5%) de los votos válidamente emitidos en el distrito de que se trate, 
deberán presentar una sola lista por categoría, no admitiéndose la coexistencia de listas 
aunque sean idénticas entre las alianzas y los partidos que las integran. Las agrupaciones 
políticas presentarán, juntamente con el pedido de oficialización de listas, datos de filiación 
completos de sus candidatos, el último domicilio electoral y una declaración jurada suscrita 
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individualmente por cada uno de los candidatos, donde se manifieste no estar comprendido 
en ninguna de las inhabilidades previstas en la Constitución Nacional, en este Código, en 
la Ley Orgánica de los Partidos Políticos y en la Ley de Financiamiento de los Partidos 
Políticos. Los candidatos pueden figurar en las listas con el nombre o apodo con el cual son 
conocidos, siempre que la variación del mismo no sea excesiva ni dé lugar a confusión a 
criterio del juez. No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos, ni que 
incluya candidatos que no hayan resultado electos en las elecciones primarias por la misma 
agrupación y por la misma categoría por la que se presentan, salvo el caso de renuncia, 
fallecimiento o incapacidad del candidato presidencial de la agrupación de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 61. 

ARTICULO 89. — Modifícase el tercer párrafo del artículo 61 del Código Electoral 
Nacional Ley 19.945 el que queda redactado de la siguiente manera:

En caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad sobreviniente, el candidato presiden-
cial será reemplazado por el candidato a vicepresidente. En caso de vacancia del vicepresi-
dente la agrupación política que lo haya registrado, deberá proceder a su reemplazo en el 
término de tres (3) días. Tal designación debe recaer en un ciudadano que haya participado 
en las elecciones primarias como precandidato de la lista en la que se produjo la vacante. 

ARTICULO 90. — Modifícase el artículo 62 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 62: Plazo para su presentación. Requisitos. Las agrupaciones políticas recono-
cidas que hubieren proclamado candidatos someterán a la aprobación de la Junta Electoral 
Nacional, por lo menos treinta (30) días antes de la elección, en número suficiente, modelos 
exactos de las boletas de sufragios destinadas a ser utilizadas en los comicios.

I. Las boletas deberán tener idénticas dimensiones para todas las agrupaciones y ser de 
papel de diario u obra común de sesenta (60) gramos como máximo, impresas en colores. Se-
rán de doce por diecinueve centímetros (12 x 19 cm.) para cada categoría de candidatos. Las 
boletas contendrán tantas secciones como categorías de candidatos comprenda la elección, 
las que irán separadas entre sí por medio de líneas negras que posibiliten el doblez del papel y 
la separación inmediata por parte del elector o de los funcionarios encargados del escrutinio. 

Para una más notoria diferenciación se podrán usar distintas tipografías en cada sec-
ción de la boleta que distinga los candidatos a votar. 

II. En las boletas se incluirán la nómina de candidatos y la designación de la agrupa-
ción política. La categoría de cargos se imprimirá en letras destacadas y de cinco milíme-
tros (5 mm.) como mínimo. Se admitirá también la sigla, monograma o logotipo, escudo o 
símbolo o emblema, fotografías y número de identificación de la agrupación política.

III. Los ejemplares de boletas a oficializar se entregarán ante la Junta Electoral Nacio-
nal. Aprobados los modelos presentados, cada agrupación política depositará dos (2) ejem-
plares por mesa. Las boletas oficializadas que se envíen a los presidentes de mesa serán au-
tenticadas por la Junta Electoral Nacional, con un sello que diga: “Oficializada por la Junta 
Electoral de la Nación para la elección de fecha...”, y rubricada por la secretaría de la misma. 

ARTICULO 91. — Modifícase el artículo 64 bis del Código Electoral Nacional Ley 
19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 64 bis: Campaña electoral. La campaña electoral es el conjunto de actividades 
desarrolladas por las agrupaciones políticas, sus candidatos o terceros, mediante actos 
de movilización, difusión, publicidad, consulta de opinión y comunicación, presentación de 
planes y proyectos, debates a los fines de captar la voluntad política del electorado, las que 
se deberán desarrollar en un clima de tolerancia democrática. Las actividades académicas, 
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las conferencias, la realización de simposios, no serán considerados como partes integran-
tes de la campaña electoral. 

La campaña electoral se inicia treinta y cinco (35) días antes de la fecha del comicio. La 
campaña finaliza cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio del comicio.

Queda absolutamente prohibido realizar campañas electorales fuera del tiempo esta-
blecido por el presente artículo.

ARTICULO 92. — Modifícase el artículo 64 ter del Código Electoral Nacional Ley 
19.945, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 64 ter: Publicidad en medios de comunicación. Queda prohibida la emisión y 
publicación de avisos publicitarios en medios televisivos, radiales y gráficos con el fin de 
promover la captación del sufragio para candidatos a cargos públicos electivos antes de los 
veinticinco (25) días previos a la fecha fijada para el comicio.

La prohibición comprenderá la propaganda paga de las imágenes y de los nombres de 
los candidatos a cargos electivos nacionales, ejecutivos y legislativos, en los medios masivos 
de comunicación (televisión, radio e Internet), vía pública, medios gráficos, telefonía móvil 
y fija, publicidad estática en espectáculos deportivos o de cualquier naturaleza, así como 
también la publicidad alusiva a los partidos políticos y a sus acciones, antes de los veinti-
cinco (25) días previos a la fecha fijada para el comicio. El juzgado federal con competencia 
electoral podrá disponer el cese automático del aviso cursado cuando éste estuviese fuera 
de los tiempos y atribuciones regulados por la ley. 

ARTICULO 93. — Modifícase el artículo 64 quáter del Código Electoral Nacional Ley 
19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 quáter: Publicidad de los actos de gobierno. Durante la campaña electoral, la 
publicidad de los actos de gobierno no podrá contener elementos que promuevan; expresamente la 
captación del sufragio a favor de ninguno de los candidatos a cargos públicos electivos nacionales.

Queda prohibido durante los quince (15) días anteriores a la fecha fijada para la ce-
lebración de las primarias, abiertas simultáneas y obligatorias y la elección general, la 
realización de actos inaugurales de obras públicas, el lanzamiento o promoción de planes, 
proyectos o programas de alcance colectivo y, en general, la realización de todo acto de go-
bierno que pueda promover la captación del sufragio a favor de cualquiera de los candidatos 
a cargos públicos electivos nacionales.

ARTICULO 94. — Modifícanse los incisos 3 y 5 del artículo 66 del Código Electoral 
Nacional Ley 19.945, los que quedan redactados de la siguiente manera:

3. Sobres para el voto. Los mismos deberán ser opacos.
5. Boletas, en el caso de que los partidos políticos las hubieren suministrado para distribuir-

las. La cantidad a remitirse por mesa y la fecha de entrega por parte de los partidos a sus efectos 
serán establecidas por la Junta Nacional Electoral en sus respectivos distritos, conforme a las 
posibilidades en consulta con el servicio oficial de correos. La Junta Nacional Electoral deberá 
además remitir para su custodia a la autoridad policial del local de votación boletas de sufragio 
correspondientes a todos los partidos políticos, alianzas o confederaciones que se presenten a la 
elección. Dichas boletas sólo serán entregadas a las autoridades de mesa que las requieran.

ARTICULO 95. — Incorpórase como inciso 9 al artículo 66 del Código Electoral Na-
cional Ley 19.945, el siguiente:

9. Otros elementos que la Justicia Nacional Electoral disponga para el mejor desarrollo 
del acto electoral.
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ARTICULO 96. — Incorpórase como primer párrafo del artículo 72 del Código Electo-
ral Nacional Ley 19.945, el siguiente:

Artículo 72: Para la designación de las autoridades de mesa se dará prioridad a los ciu-
dadanos que resulten de una selección aleatoria por medios informáticos en la cual se debe 
tener en cuenta su grado de instrucción y edad, a los electores que hayan sido capacitados a 
tal efecto y a continuación a los inscriptos en el Registro Público de Postulantes a Autorida-
des de Mesa.

ARTICULO 97. — Modifícase el artículo 74 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 74: Sufragio de las autoridades de la mesa. Los presidentes y suplentes a quie-
nes corresponda votar en una mesa distinta a aquélla en que ejercen sus funciones podrán 
hacerlo en la que tienen a su cargo. Al sufragar en tales condiciones dejarán constancia de 
la mesa a que pertenecen.

ARTICULO 98. — Modifícase el primer párrafo del artículo 75 del Código Electoral 
Nacional Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 75: Designación de las autoridades. El juzgado federal con competencia elec-
toral nombrará a los presidentes y suplentes para cada mesa, con una antelación no menor 
de treinta (30) días a la fecha de las elecciones primarias debiendo ratificar tal designación 
para las elecciones generales.

ARTICULO 99. — Incorpórase como artículo 75 bis del Código Electoral Nacional Ley 
19.945, el siguiente:

Artículo 75 bis: Registro de autoridades de mesa. La justicia nacional electoral creará 
un Registro Público de Postulantes a Autoridades de Mesa, en todos los distritos, que fun-
cionará en forma permanente. Aquellos ciudadanos que quisieren registrarse y cumplan 
con los requisitos del artículo 73 podrán hacerlo en los juzgados electorales del distrito en el 
cual se encuentren registrados, mediante los medios informáticos dispuestos por la justicia 
electoral o en las delegaciones de correo donde habrá formularios al efecto.

La justicia electoral llevará a cabo la capacitación de autoridades de mesa, en forma 
presencial o virtual, debiendo la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior 
prestar el apoyo necesario. 

ARTICULO 100. — Modifícase el inciso 5 del artículo 82 del Código Electoral Nacio-
nal Ley 19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:

5. A depositar, en el cuarto oscuro los mazos de boletas oficiales de los partidos remiti-
dos por la junta o que le entregaren los fiscales acreditados ante la mesa, confrontando en 
presencia de éstos cada una de las colecciones de boletas con los modelos que le han sido 
enviados, asegurándose en esta forma que no hay alteración alguna en la nómina de los 
candidatos, ni deficiencias de otras clases en aquéllas, ordenándolas por número de menor 
a mayor y de izquierda a derecha. 

Queda prohibido colocar en el cuarto oscuro carteles, inscripciones, insignias, indicacio-
nes o imágenes que la ley no autorice expresamente, ni elemento alguno que implique una 
sugerencia a la voluntad del elector fuera de las boletas aprobadas por la junta electoral.

ARTICULO 101. — Incorpórase como artículo 102 bis del Código Electoral Nacional 
Ley 19.945, el siguiente:

Artículo 102 bis: Concluida la tarea de escrutinio, y en el caso de elecciones simultáneas 
para la elección de los cargos de presidente y vicepresidente de la Nación y elección de le-
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gisladores nacionales, se confeccionarán dos (2) actas separadas, una para la categoría de 
presidente y vicepresidente de la Nación, y otra para las categorías restantes.

ARTICULO 102. — Incorpórase como artículo 128 quáter del Código Electoral Nacio-
nal Ley 19.945, el siguiente:

Artículo 128 quáter: Actos de campaña electoral. La agrupación política, que realice 
actividades entendidas como actos de campaña electoral fuera del plazo establecido en el 
Artículo 64 bis del presente Código, será sancionada con la pérdida del derecho a recibir 
contribuciones, subsidios y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo de 
uno (1) a cuatro (4) años y los fondos para el financiamiento de campaña por una (1) a dos (2) 
elecciones. La persona física que realizare actividades entendidas como actos de campaña 
electoral fuera del período establecido por el presente Código, será pasible de una multa de 
entre diez mil (10.000) y cien mil (100.000) módulos electorales, de acuerdo al valor estable-
cido anualmente en el Presupuesto General de la Administración Nacional.

ARTICULO 103. — Deróganse los artículos 18, 19, 20, 21, 23, los incisos 4, 5, 6 del 
artículo 43, el inciso 2 del artículo 52, el último párrafo del artículo 58 y el inciso 3 del ar-
tículo 77, del Código Electoral Nacional Ley 19.945.

título V
dIsposIcIones comunes

ARTICULO 104. — Dentro de los diez (10) días de realizada la convocatoria de eleccio-
nes primarias se constituirá un Consejo de Seguimiento de las elecciones primarias y ge-
nerales, para actuar ante la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, inte-
grado por los apoderados de las agrupaciones políticas de orden nacional que participen en 
el proceso electoral. El Consejo funcionará hasta la proclamación de los candidatos electos. 

La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior deberá informar pormenoriza-
damente en forma periódica o cuando el Consejo lo requiera sobre la marcha de los procedi-
mientos relacionados con la financiación de las campañas políticas, asignación de espacios en 
los medios de comunicación, modalidades y difusión del recuento provisional de resultados, en 
ambas elecciones. Las agrupaciones políticas de distrito que no formen parte de una agrupa-
ción nacional que participen en el proceso electoral, podrán designar representantes al Consejo.

ARTICULO 105. — La autoridad de aplicación adoptará las medidas pertinentes a fin 
de garantizar la accesibilidad, confidencialidad e intimidad para el ejercicio de los derechos 
políticos de las personas con discapacidad. Para ello se adecuarán los procedimientos, ins-
talaciones y material electoral de modo que las personas con discapacidad puedan ejercer 
sus derechos sin discriminación y en igualdad de condiciones con los demás, tanto para ser 
electores como para ser candidatos.

ARTICULO 106. — Esta ley es de orden público. La justicia nacional electoral conoce-
rá en todas las cuestiones relacionadas con la aplicación de la presente ley.

título Vi
dIsposIcIones transItorIas

ARTICULO 107. — Observado por Decreto 2004/2009 (B.O. 14/12/2009).

ARTICULO 108. — Observado por Decreto 2004/2009 (B.O. 14/12/2009).
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ARTICULO 109. — Las agrupaciones políticas deben adecuar sus cartas orgánicas y re-
glamentos a lo dispuesto en la presente ley dentro de los ciento ochenta (180) días de su vigen-
cia, siendo a partir del vencimiento de ese plazo, nulas las disposiciones que se opongan a la 
presente. 

ARTICULO 110. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.571 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada
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salud públIca

Declárase de interés nacional la atención médica, la investigación clínica y 
epidemiológica, la capacitación profesional en la detección temprana, diag-

nóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca. 

Sancionada: Diciembre 2 de 2009
Promulgada de Hecho: Diciembre 29 de 2009

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Declárase de interés nacional la atención médica, la investigación 
clínica y epidemiológica, la capacitación profesional en la detección temprana, diagnóstico 
y tratamiento de la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a los alimentos libres de 
gluten.

ARTICULO 2º — La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de 
Salud de la Nación.

ARTICULO 3º — La autoridad de aplicación debe determinar la cantidad de gluten de 
trigo, de avena, de cebada o de centeno (TACC) que contengan por unidad de medida de los 
productos alimenticios para ser clasificados libre de gluten.

En la medida que las técnicas de detección lo permitan la autoridad de aplicación fijará 
la disminución paulatina de la toxicidad.

ARTICULO 4º — Los productos alimenticios que se comercialicen en el país, y que 
cumplan con lo dispuesto por el artículo 3º de la presente ley, deben llevar impresos en sus 
envases o envoltorios, de modo claramente visible, la leyenda “Libre de gluten” y el símbolo 
que establezca la autoridad de aplicación.

ARTICULO 5º — El Ministerio de Salud debe llevar un registro de los productos ali-
menticios que se comercialicen en el país y que cumplan con lo dispuesto por el artículo 3º 
de la presente ley, que actualizará en forma bimestral y publicará una vez al año, por los 
medios que determine la autoridad de aplicación.

 (*) Publicada en la edición del 31/12/2009 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 6º — La autoridad de aplicación debe promover el cumplimiento de las 
condiciones de buenas prácticas de manufactura para la elaboración y el control de los 
productos alimenticios que se comercialicen en el país y que cumplan con lo dispuesto 
por el artículo 3º de la presente ley, coordinando acciones con los laboratorios de bro-
matología.

ARTICULO 7º — Los productores e importadores de productos alimenticios destina-
dos a celíacos deben acreditar para su comercialización en el país la condición de “Libre de 
gluten”, conforme lo dispuesto en el artículo 3º.

ARTICULO 8º — Los productores, importadores o cualquier otra persona física o ju-
rídica que comercialice productos alimenticios que cumplan con lo dispuesto por el artículo 
3º, deben difundirlo, publicitarlos o promocionarlos acompañando a la publicidad o difusión 
la leyenda “Libre de gluten”. Si la forma de difusión, publicidad o promoción lo permiten, la 
leyenda debe ser informada visual y sonoramente.

ARTICULO 9º — Las obras sociales enmarcadas en las Leyes 23.660 y 23.661, la 
obra social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Personal 
del Congreso de la Nación, las entidades de medicina prepaga y las entidades que brinden 
atención al personal de las universidades, así como también todos aquellos agentes que 
brinden servicios médicos asistenciales a sus afiliados independientemente de la figura 
jurídica que posean, deben brindar cobertura asistencial a las personas con celiaquía, que 
comprende la detección, el diagnóstico, el seguimiento y el tratamiento de la misma, inclu-
yendo las harinas y premezclas libre de gluten, cuya cobertura determinará la autoridad 
de aplicación.

ARTICULO 10. — El Ministerio de Desarrollo Social debe promover acuerdos con las 
autoridades jurisdiccionales, para la provisión de las harinas y premezclas libres de gluten 
a todas las personas con celiaquía que no estén comprendidas en el artículo 9º de la presen-
te ley, conforme lo establezca la reglamentación.

ARTICULO 11. — El Ministerio de Salud, en coordinación con el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y las universidades integrantes del Sis-
tema Universitario Nacional, debe promover la investigación sobre la celiaquía, con 
el objeto de mejorar los métodos para la detección temprana, el diagnóstico, y el tra-
tamiento de la enfermedad. El Ministerio de Salud, en coordinación con el Ministerio 
de Educación, debe desarrollar programas de difusión en los ámbitos educativos, con el 
objeto de promover la concientización sobre la celiaquía y con los organismos públicos 
nacionales competentes promover medidas de incentivo para el acceso a los alimentos 
libres de gluten.

ARTICULO 12. — El Poder Ejecutivo debe adaptar las disposiciones del Código Ali-
mentario Argentino a lo establecido por la presente ley en el plazo de noventa (90) días de 
su publicación oficial.

ARTICULO 13. — Serán consideradas infracciones a la presente ley las siguientes 
conductas:
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a) La impresión de la leyenda “Libre de gluten” en envases o envoltorios de productos 
alimenticios que no cumplan con lo previsto en el artículo 3º de la presente ley;

b) El incumplimiento de las buenas prácticas de manufacturas que se establezcan para 
la elaboración y el control de los productos alimenticios que se comercialicen en el país y 
que cumplan con lo dispuesto en el artículo 3º;

c) Cualquier forma de difusión, publicidad o promoción como “Libre de gluten”, de pro-
ductos alimenticios que no cumplan con lo dispuesto en el artículo 3º;

d) La falta de prestación total o parcial de la cobertura asistencial prevista en el artícu-
lo 9º, por parte de las entidades allí mencionadas;

e) El ocultamiento o la negación de la información que requiera la autoridad de aplica-
ción en su función de control;

f) Las acciones u omisiones a cualquiera de las obligaciones establecidas, cometidas en 
infracción a la presente ley y sus reglamentaciones que no estén mencionadas en los incisos 
anteriores.

ARTICULO 14. — Las infracciones a la presente ley, serán sancionadas con:
a) Apercibimiento;
b) Publicación de la resolución que dispone la sanción en un medio de difusión masivo, 

conforme lo determine la reglamentación;
c) Multa que debe ser actualizada por el Poder Ejecutivo nacional en forma anual con-

forme al índice de precios oficial del Instituto Nacional de Estadística y Censos -INDEC-, 
desde pesos mil ($1.000) a pesos un millón ($1.000.000), susceptible de ser aumentada has-
ta el décuplo en caso de reincidencia;

d) Suspensión del establecimiento por el término de hasta un (1) año;
e) Clausura del establecimiento de uno (1) a cinco (5) años; y
f) Suspensión de la publicidad hasta su adecuación con lo previsto en la presente 

ley.
Estas sanciones serán reguladas en forma gradual y acumulativa teniendo en cuenta 

las circunstancias del caso, la naturaleza y gravedad de la infracción, los antecedentes del 
infractor y el perjuicio causado, sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas, 
civiles y penales, a que hubiere lugar. El producido de las multas se destinará a las campa-
ñas de difusión y capacitación establecidas en la presente ley.

ARTICULO 15. — La autoridad de aplicación de la presente ley debe establecer 
el procedimiento administrativo a aplicar en su jurisdicción para la investigación 
de presuntas infracciones, asegurando el derecho de defensa del presunto infractor 
y demás garantías constitucionales. Queda facultada a promover la coordinación de 
esta función con los organismos públicos nacionales intervinientes en el ámbito de sus 
áreas comprendidas por esta ley y con las jurisdicciones que hayan adherido. Asimis-
mo, puede delegar en las jurisdicciones que hayan adherido la sustanciación de los 
procedimientos a que den lugar las infracciones previstas y otorgarles su representa-
ción en la tramitación de los recursos judiciales que se interpongan contra las sancio-
nes que aplique. Agotada la vía administrativa procederá el recurso en sede judicial 
directamente ante la Cámara Federal de Apelaciones con competencia en materia 
contencioso-administrativa con jurisdicción en el lugar del hecho. Los recursos que se 
interpongan contra la aplicación de las sanciones previstas tendrán efecto devolutivo. 
Por razones fundadas, tendientes a evitar un gravamen irreparable al interesado o en 
resguardo de terceros, el recurso podrá concederse con efecto suspensivo.
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ARTICULO 16. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir a la presente ley.

ARTICULO 17. — Deróganse las Leyes 24.827 y 24.953.

ARTICULO 18. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº26.588 —

JOSE J. B. PAMPURO. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.
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matrImonIo cIvIl

Código Civil. Modificación.

Sancionada: Julio 15 de 2010
Promulgada: Julio 21 de 2010

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Modifíquese el inciso 1 del artículo 144 del Código Civil, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

1. Cualquiera de los cónyuges no separado personalmente o divorciado vincularmente.

ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 172 del Código Civil, el que quedará redacta-
do de la siguiente forma:

Artículo 172: Es indispensable para la existencia del matrimonio el pleno y libre con-
sentimiento expresado personalmente por ambos contrayentes ante la autoridad competen-
te para celebrarlo.

El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos, con independencia de que los 
contrayentes sean del mismo o de diferente sexo.

El acto que careciere de alguno de estos requisitos no producirá efectos civiles aunque 
las partes hubieran obrado de buena fe, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

ARTICULO 3º — Sustitúyese el artículo 188 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 188: El matrimonio deberá celebrarse ante el oficial público encargado del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas que corresponda al domicilio de cual-
quiera de los contrayentes, en su oficina, públicamente, compareciendo los futuros esposos 
en presencia de dos testigos y con las formalidades legales.

Si alguno de los contrayentes estuviere imposibilitado de concurrir, el matrimonio po-
drá celebrarse en el domicilio del impedido o en su residencia actual, ante cuatro testigos. 
En el acto de la celebración del matrimonio, el oficial público leerá a los futuros esposos los 
artículos 198, 199 y 200 de este Código, recibiendo de cada uno de ellos, uno después del 
otro, la declaración de que quieren respectivamente constituirse en cónyuges, y pronuncia-
rá en nombre de la ley que quedan unidos en matrimonio.

El oficial público no podrá oponerse a que los esposos, después de prestar su consenti-
miento, hagan bendecir su unión en el mismo acto por un ministro de su culto.

 (*) Publicada en la edición del 22/07/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 4º — Sustitúyese el artículo 206 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 206: Separados por sentencia firme, cada uno de los cónyuges podrá fijar li-
bremente su domicilio o residencia. Si tuviese hijos de ambos a su cargo, se aplicarán las 
disposiciones relativas al régimen de patria potestad.

Los hijos menores de CINCO (5) años quedarán a cargo de la madre, salvo causas 
graves que afecten el interés del menor. En casos de matrimonios constituidos por ambos 
cónyuges del mismo sexo, a falta de acuerdo, el juez resolverá teniendo en cuenta el interés 
del menor. Los mayores de esa edad, a falta de acuerdo de los cónyuges, quedarán a cargo 
de aquel a quien el juez considere más idóneo. Los progenitores continuarán sujetos a todas 
las cargas y obligaciones respecto de sus hijos.

ARTICULO 5º — Sustitúyese el artículo 212 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 212: El cónyuge que no dio causa a la separación personal, y que no demandó 
ésta en los supuestos que prevén los artículos 203 y 204, podrá revocar las donaciones he-
chas al otro cónyuge en convención matrimonial.

ARTICULO 6º — Sustitúyese el inciso 1 del artículo 220 del Código Civil, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

1. Cuando fuere celebrado con el impedimento establecido en el inciso 5 del artículo 166. 
La nulidad puede ser demandada por el cónyuge incapaz y por los que en su representación 
podrían haberse opuesto a la celebración del matrimonio. No podrá demandarse la nulidad 
después de que el cónyuge o los cónyuges hubieren llegado a la edad legal si hubiesen conti-
nuado la cohabitación, o, cualquiera fuese la edad, si hubieren concebido.

ARTICULO 7º — Modifíquese el inciso 1 del artículo 264 del Código Civil, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

1. En el caso de los hijos matrimoniales, a los cónyuges conjuntamente, en tanto no 
estén separados o divorciados, o su matrimonio fuese anulado. Se presumirá que los actos 
realizados por uno de ellos cuenta con el consentimiento del otro, salvo en los supuestos 
contemplados en el artículo 264 quáter, o cuando mediare expresa oposición.

ARTICULO 8º — Sustitúyese el artículo 264 ter del Código Civil, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

Artículo 264 ter: En caso de desacuerdo entre los padres, cualquiera de ellos podrá 
acudir al juez competente, quien resolverá lo más conveniente para el interés del hijo, por 
el procedimiento más breve previsto por la ley local, previa audiencia de los padres con in-
tervención del Ministerio Pupilar. El juez podrá, aun de oficio, requerir toda la información 
que considere necesaria, y oír al menor, si éste tuviese suficiente juicio, y las circunstancias 
lo aconsejaren. Si los desacuerdos fueren reiterados o concurriere cualquier otra causa que 
entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad, podrá atribuirlo total o parcial-
mente a uno de los padres o distribuir entre ellos sus funciones, por el plazo que fije, el que 
no podrá exceder de DOS (2) años.

ARTICULO 9º — Sustitúyese el artículo 272 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 272: Si cualquiera de los padres faltare a esta obligación, podrá ser demanda-
do por la prestación de alimentos por el propio hijo, si fuese adulto, asistido por un tutor 
especial, por cualquiera de los parientes, o por el ministerio de menores.
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ARTICULO 10. — Sustitúyese el artículo 287 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 287: Los padres tienen el usufructo de los bienes de sus hijos matrimoniales o 
extramatrimoniales voluntariamente reconocidos, que estén bajo su autoridad, con excep-
ción de los siguientes:

1. Los adquiridos mediante su trabajo, empleo, profesión o industria, aunque vivan en 
casa de sus padres.

2. Los heredados por motivo de la indignidad o desheredación de sus padres.
3. Los adquiridos por herencia, legado o donación, cuando el donante o testador hubiera 

dispuesto que el usufructo corresponde al hijo.

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 291 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 291: Las cargas del usufructo legal de los padres son:
1. Las que pesan sobre todo usufructuario, excepto la de afianzar.
2. Los gastos de subsistencia y educación de los hijos, en proporción a la importancia 

del usufructo.
3. El pago de los intereses de los capitales que venzan durante el usufructo.
4. Los gastos de enfermedad y entierro del hijo, como los del entierro y funerales del que 

hubiese instituido por heredero al hijo.

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 294 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 294: La administración de los bienes de los hijos será ejercida en común por 
los padres cuando ambos estén en ejercicio de la patria potestad. Los actos conservatorios 
pueden ser otorgados indistintamente por cualquiera de los padres.

Los padres podrán designar de común acuerdo a uno de ellos administrador de los bie-
nes de los hijos, pero en ese caso el administrador necesitará el consentimiento expreso del 
otro para todos los actos que requieran también la autorización judicial. En caso de graves 
o persistentes desacuerdos sobre la administración de los bienes, cualquiera de los padres 
podrá requerir al juez competente que designe a uno de ellos administrador.

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 296 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 296: En los TRES (3) meses subsiguientes al fallecimiento de uno de los pa-
dres, el sobreviviente debe hacer inventario judicial de los bienes del matrimonio, y deter-
minarse en él los bienes que correspondan a los hijos, so pena de no tener el usufructo de 
los bienes de los hijos menores.

ARTICULO 14. — Sustitúyese el artículo 307 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 307: Cualquiera de los padres queda privado de la patria potestad:
1. Por ser condenado como autor, coautor, instigador o cómplice de un delito doloso con-

tra la persona o los bienes de alguno de sus hijos, o como coautor, instigador o cómplice de 
un delito cometido por el hijo.

2. Por el abandono que hiciere de alguno de sus hijos, para el que los haya abandonado, 
aun cuando quede bajo guarda o sea recogido por otro progenitor o un tercero.

3. Por poner en peligro la seguridad, la salud física o psíquica o la moralidad del hijo, 
mediante malos tratamientos, ejemplos perniciosos, inconducta notoria o delincuencia.
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ARTICULO 15. — Sustitúyese el artículo 324 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 324: Cuando la guarda del menor se hubiese otorgado durante el matrimonio y 
el período legal se completara después de la muerte de uno de los cónyuges, podrá otorgarse 
la adopción al sobreviviente y el hijo adoptivo lo será del matrimonio.

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 326 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 326: El hijo adoptivo llevará el primer apellido del adoptante, o su apellido 
compuesto si éste solicita su agregación.

En caso que los adoptantes sean cónyuges de distinto sexo, a pedido de éstos podrá el 
adoptado llevar el apellido compuesto del padre adoptivo o agregar al primero de éste, el 
primero de la madre adoptiva. En caso que los cónyuges sean de un mismo sexo, a pedido 
de éstos podrá el adoptado llevar el apellido compuesto del cónyuge del cual tuviera el pri-
mer apellido o agregar al primero de éste, el primero del otro. Si no hubiere acuerdo acerca 
de qué apellido llevará el adoptado, si ha de ser compuesto, o sobre cómo se integrará, los 
apellidos se ordenarán alfabéticamente.

En uno y otro caso podrá el adoptado después de los DIECIOCHO (18) años solicitar 
esta adición.

Todos los hijos deben llevar el apellido y la integración compuesta que se hubiera deci-
dido para el primero de los hijos.

Si el o la adoptante fuese viuda o viudo y su cónyuge no hubiese adoptado al menor, éste 
llevará el apellido del primero, salvo que existieran causas justificadas para imponerle el 
del cónyuge premuerto.

ARTICULO 17. — Sustitúyese el artículo 332 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 332: La adopción simple impone al adoptado el apellido del adoptante, pero 
aquél podrá agregar el suyo propio a partir de los DIECIOCHO (18) años.

El cónyuge sobreviviente adoptante podrá solicitar que se imponga al adoptado el ape-
llido de su cónyuge premuerto si existen causas justificadas.

ARTICULO 18. — Sustitúyese el artículo 354 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 354: La primera línea colateral parte de los ascendientes en el primer grado, 
es decir de cada uno de los padres de la persona de que se trate, y comprende a sus herma-
nos y hermanas y a su posteridad.

ARTICULO 19. — Sustitúyese el artículo 355 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 355: La segunda, parte de los ascendientes en segundo grado, es decir de cada 
uno de los abuelos de la persona de que se trate, y comprende al tío, el primo hermano, y 
así los demás.

ARTICULO 20. — Sustitúyese el artículo 356 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 356: La tercera línea colateral parte de los ascendientes en tercer grado, es de-
cir de cada uno de los bisabuelos de la persona de que se trate, y comprende sus descendien-
tes. De la misma manera se procede para establecer las otras líneas colaterales, partiendo 
de los ascendientes más remotos.
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ARTICULO 21. — Sustitúyese el artículo 360 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 360: Los hermanos se distinguen en bilaterales y unilaterales. Son hermanos 
bilaterales los que proceden de los mismos padres. Son hermanos unilaterales los que pro-
ceden de un mismo ascendiente en primer grado, difiriendo en el otro.

ARTICULO 22. — Sustitúyese el artículo 476 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 476: El cónyuge es el curador legítimo y necesario de su consorte, declarado 
incapaz.

ARTICULO 23. — Sustitúyese el artículo 478 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 478: Cualquiera de los padres es curador de sus hijos solteros, divorciados o 
viudos que no tengan hijos mayores de edad, que puedan desempeñar la curatela.

ARTICULO 24. — Sustitúyese el inciso 3 del artículo 1.217, el que quedará redactado 
de la siguiente forma:

3. Las donaciones que un futuro cónyuge hiciere al otro.

ARTICULO 25. — Sustitúyese el inciso 2 del artículo 1.275, el que quedará redactado 
de la siguiente forma:

2. Los reparos y conservación en buen estado de los bienes particulares de cualquiera 
de los cónyuges.

ARTICULO 26. — Sustitúyese el artículo 1.299, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 1.299: Decretada la separación de bienes, queda extinguida la sociedad con-
yugal. Cada uno de los integrantes de la misma recibirán los suyos propios, y los que por 
gananciales les correspondan, liquidada la sociedad.

ARTICULO 27. — Sustitúyese el artículo 1.300, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 1.300: Durante la separación, cada uno de los cónyuges debe contribuir a su 
propio mantenimiento, y a los alimentos y educación de los hijos, en proporción a sus res-
pectivos bienes.

ARTICULO 28. — Sustitúyese el artículo 1.301, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 1.301: Después de la separación de bienes, los cónyuges no tendrán parte algu-
na en lo que en adelante ganare el otro cónyuge.

ARTICULO 29. — Sustitúyese el artículo 1.315, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 1.315: Los gananciales de la sociedad conyugal se dividirán por iguales 
partes entre los cónyuges, o sus herederos, sin consideración alguna al capital propio de 
los cónyuges, y aunque alguno de ellos no hubiese llevado a la sociedad bienes algunos.

ARTICULO 30. — Sustitúyese el artículo 1.358 del Código Civil, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:
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Artículo 1.358: El contrato de venta no puede tener lugar entre cónyuges, aunque hu-
biese separación judicial de los bienes de ellos.

ARTICULO 31. — Sustitúyese el inciso 2 del artículo 1.807 del Código Civil, el que 
quedará redactado de la siguiente forma:

2. El cónyuge, sin el consentimiento del otro, o autorización suplementaria del juez, de 
los bienes raíces del matrimonio.

ARTICULO 32. — Sustitúyese el artículo 2.560 del Código Civil, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

Artículo 2.560: El tesoro encontrado por uno de los cónyuges en predio del otro, o la 
parte que correspondiese al propietario del tesoro hallado por un tercero en predio de uno 
de los cónyuges, corresponde a ambos como ganancial.

ARTICULO 33. — Sustitúyese el artículo 3.292 del Código Civil, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

Artículo 3.292: Es también indigno de suceder, el heredero mayor de edad que es sa-
bedor de la muerte violenta del autor de la sucesión y que no la denuncia a los jueces en el 
término de UN (1) mes, cuando sobre ella no se hubiese procedido de oficio. Si los homicidas 
fuesen ascendientes o descendientes, cónyuge o hermanos del heredero, cesará en éste la 
obligación de denunciar.

ARTICULO 34. — Sustitúyese el artículo 3.969 del Código Civil, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

Artículo 3.969: La prescripción no corre entre cónyuges, aunque estén separados de 
bienes, y aunque estén divorciados por autoridad competente.

ARTICULO 35. — Sustitúyese el artículo 3.970 del Código Civil, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

Artículo 3.970: La prescripción es igualmente suspendida durante el matrimonio, 
cuando la acción de uno de los cónyuges hubiere de recaer contra el otro, sea por un recurso 
de garantía, o sea porque lo expusiere a pleitos, o a satisfacer daños e intereses.

ARTICULO 36. — Sustitúyese el inciso c) del artículo 36 de la Ley 26.413, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

c) El nombre y apellido del padre y de la madre o, en el caso de hijos de matrimonios 
entre personas del mismo sexo, el nombre y apellido de la madre y su cónyuge, y tipo y 
número de los respectivos documentos de identidad. En caso de que carecieren de estos 
últimos, se dejará constancia de edad y nacionalidad, circunstancia que deberá acreditarse 
con la declaración de DOS (2) testigos de conocimiento, debidamente identificados quienes 
suscribirán el acta;

ARTICULO 37. — Sustitúyese el artículo 4º de la Ley 18.248, el que quedará redacta-
do de la siguiente forma:

Artículo 4º: Los hijos matrimoniales de cónyuges de distinto sexo llevarán el primer 
apellido del padre. A pedido de los progenitores podrá inscribirse el apellido compuesto del 
padre o agregarse el de la madre. Si el interesado deseare llevar el apellido compuesto del 
padre, o el materno, podrá solicitarlo ante el Registro del Estado Civil desde los DIECIO-
CHO (18) años. Los hijos matrimoniales de cónyuges del mismo sexo llevarán el primer 
apellido de alguno de ellos. A pedido de éstos podrá inscribirse el apellido compuesto del 
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cónyuge del cual tuviera el primer apellido o agregarse el del otro cónyuge. Si no hubiera 
acuerdo acerca de qué apellido llevará el adoptado, si ha de ser compuesto, o sobre cómo 
se integrará, los apellidos se ordenarán alfabéticamente. Si el interesado deseare llevar el 
apellido compuesto del cónyuge del cual tuviera el primer apellido, o el del otro cónyuge, 
podrá solicitarlo ante el Registro del Estado Civil desde los DIECIOCHO (18) años.

Una vez adicionado el apellido no podrá suprimirse.
Todos los hijos deben llevar el apellido y la integración compuesta que se hubiera deci-

dido para el primero de los hijos.

ARTICULO 38. — Sustitúyese el artículo 8º de la Ley 18.248, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 8º: Será optativo para la mujer casada con un hombre añadir a su apellido el 
del marido, precedido por la preposición “de”.

En caso de matrimonio entre personas del mismo sexo, será optativo para cada cónyuge 
añadir a su apellido el de su cónyuge, precedido por la preposición “de”.

ARTICULO 39. — Sustitúyese el artículo 9º de la Ley 18.248, el que quedará redacta-
do de la siguiente forma:

Artículo 9º: Decretada la separación personal, será optativo para la mujer casada con 
un hombre llevar el apellido del marido.

Cuando existieren motivos graves los jueces, a pedido del marido, podrán prohibir a la 
mujer separada el uso del apellido marital. Si la mujer hubiera optado por usarlo, decretado 
el divorcio vincular perderá tal derecho, salvo acuerdo en contrario o que por el ejercicio 
de su industria, comercio o profesión fuese conocida por aquél y solicitare conservarlo para 
sus actividades.

Decretada la separación personal, será optativo para cada cónyuge de un matrimonio 
entre personas del mismo sexo llevar el apellido del otro.

Cuando existieren motivos graves, los jueces, a pedido de uno de los cónyuges, podrán 
prohibir al otro separado el uso del apellido marital. Si el cónyuge hubiere optado por usar-
lo, decretado el divorcio vincular perderá tal derecho, salvo acuerdo en contrario o que por 
el ejercicio de su industria, comercio o profesión fuese conocida/o por aquél y solicitare con-
servarlo para sus actividades.

ARTICULO 40. — Sustitúyese el artículo 10 de la Ley 18.248, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 10: La viuda o el viudo está autorizada/o para requerir ante el Registro del 
Estado Civil la supresión del apellido marital.

Si contrajere nuevas nupcias, perderá el apellido de su anterior cónyuge.

ARTICULO 41. — Sustitúyese el artículo 12 de la Ley 18.248, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 12: Los hijos adoptivos llevarán el apellido del adoptante, pudiendo a pedido 
de éste, agregarse el de origen. El adoptado podrá solicitar su adición ante el Registro del 
Estado Civil desde los DIECIOCHO (18) años.

Si mediare reconocimiento posterior de los padres de sangre, se aplicará la misma 
regla.

Cuando los adoptantes fueren cónyuges, regirá lo dispuesto en el artículo 4º.
Si se tratare de una mujer casada con un hombre cuyo marido no adoptare al menor, 

llevará el apellido de soltera de la adoptante, a menos que el cónyuge autorizare expresa-
mente a imponerle su apellido.
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Si se tratare de una mujer o un hombre casada/o con una persona del mismo sexo cuyo 
cónyuge no adoptare al menor, llevará el apellido de soltera/o del adoptante, a menos que el 
cónyuge autorizare expresamente a imponerle su apellido.

Cuando la adoptante fuere viuda o viudo, el adoptado llevará su apellido de soltera/o, 
salvo que existieren causas justificadas para imponerle el de casada/o.

Cláusula complementaria

ARTICULO 42. — Aplicación. Todas las referencias a la institución del matrimonio 
que contiene nuestro ordenamiento jurídico se entenderán aplicables tanto al matrimonio 
constituido por DOS (2) personas del mismo sexo como al constituido por DOS (2) perso-
nas de distinto sexo.

Los integrantes de las familias cuyo origen sea un matrimonio constituido por DOS 
(2) personas del mismo sexo, así como un matrimonio constituido por personas de distinto 
sexo, tendrán los mismos derechos y obligaciones.

Ninguna norma del ordenamiento jurídico argentino podrá ser interpretada ni aplica-
da en el sentido de limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio o goce de los mismos 
derechos y obligaciones, tanto al matrimonio constituido por personas del mismo sexo como 
al formado por DOS (2) personas de distinto sexo.

ARTICULO 43. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.618 —

JOSE J. B. PAMPURO. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

decreto 1054/2010
Promúlgase la Ley 26.618.
Bs. As., 21/7/2010
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.618 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Julio C. Alak.
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acceso a la InformacIón públIca

Accesibilidad de la Información en las Páginas Web. Autoridad de Aplicación. 
Plazos. Reglamentación.

Sancionada: Noviembre 3 de 2010
Promulgada de Hecho: Noviembre 26 de 2010

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos  en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE ACCESIBILIDAD DE LA 
INFORMACION EN LAS PAGINAS WEB

ARTICULO 1º — El Estado nacional, entiéndanse los tres poderes que lo constituyen, 
sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las empre-
sas del Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos, empresas pres-
tadoras o contratistas de bienes y servicios, deberán respetar en los diseños de sus páginas 
Web las normas y requisitos sobre accesibilidad de la información que faciliten el acceso 
a sus contenidos, a todas las personas con discapacidad con el objeto de garantizarles la 
igualdad real de oportunidades y trato, evitando así todo tipo de discriminación.

ARTICULO 2º — Las instituciones u organizaciones de la sociedad civil que sean be-
neficiarias o reciban subsidios, donaciones o condonaciones, por parte del Estado o celebren 
con el mismo contrataciones de servicios, deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 1° a partir de la entrada en vigencia de esta ley. A tal efecto, las personas jurídicas 
mencionadas que demuestren no contar con posibilidades de dar cumplimiento a lo estable-
cido, recibirán la necesaria asistencia técnica directa, capacitación y formación de personal 
por parte del Estado nacional.

ARTICULO 3º — Se entiende por accesibilidad a los efectos de esta ley a la posibilidad 
de que la información de la página Web, puede ser comprendida y consultada por personas 
con discapacidad y por usuarios que posean diversas configuraciones en su equipamiento 
o en sus programas.

ARTICULO 4º — La autoridad de aplicación de la presente ley será designada por el 
Poder Ejecutivo nacional en la reglamentación, en cumplimiento de las obligaciones gene-

 (*) Publicada en la edición del 30/11/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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rales determinadas por el artículo 4º de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (Ley 26.378).

ARTICULO 5º — Las normas y requisitos de accesibilidad serán las determinadas 
por la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información (ONTI), debiendo actualizarse 
regularmente dentro del marco de las obligaciones que surgen de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley 26.378).

ARTICULO 6º — Las compras o contratación de servicios tecnológicos en materia 
informática que efectúe el Estado nacional en cuanto a equipamientos, programas, capaci-
tación, servicios técnicos y que estén destinados a brindar servicios al público o al servicio 
interno de sus empleados o usuarios, tendrán que contemplar los requisitos de accesibili-
dad establecidos para personas con discapacidad.

ARTICULO 7º — Las normas y requisitos de accesibilidad mencionados en esta ley, 
deberán ser implementados en un plazo máximo de VEINTICUATRO (24) meses para 
aquellas páginas existentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 
El plazo de cumplimiento será de DOCE (12) meses a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley para aquellas páginas Web en proceso de elaboración, debiendo priorizarse las 
que presten servicios de carácter público e informativo.

ARTICULO 8º — El Estado promoverá la difusión de las normativas de accesibilidad 
a las instituciones de carácter privado a fin de que incorporen las normas y requisitos de 
accesibilidad antes mencionados, en el diseño de sus respectivos sitios de Internet y otras 
redes digitales de datos.

ARTICULO 9º — El incumplimiento de las responsabilidades que la presente ley asig-
na a los funcionarios públicos dará lugar a las correspondientes investigaciones adminis-
trativas y, en su caso, a la pertinente denuncia ante la justicia.

ARTICULO 10. — Los entes no estatales e instituciones referidos en los artículos 1º y 
2º no podrán establecer, renovar contratos, percibir subsidios, donaciones, condonaciones o 
cualquier otro tipo de beneficio por parte del Estado nacional si incumplieren con las dis-
posiciones de la presente ley.

ARTICULO 11. — El Poder Ejecutivo nacional deberá reglamentar la presente ley 
dentro del plazo máximo de CIENTO VEINTE (120) días desde su entrada en vigencia.

ARTICULO 12. — Se invita a adherir a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a la presente ley.

ARTICULO 13. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.653 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.
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salud públIca

Derecho a la Protección de la Salud Mental. Disposiciones complementarias. 
Derógase la Ley Nº 22.914.

Sancionada: Noviembre 25 de 2010
Promulgada: Diciembre 2 de 2010

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ley nacional De saluD mental

capítulo I
DerechOs y gArAntíAs

ARTICULO 1° — La presente ley tiene por objeto asegurar el derecho a la protección de 
la salud mental de todas las personas, y el pleno goce de los derechos humanos de aquellas 
con padecimiento mental que se encuentran en el territorio nacional, reconocidos en los ins-
trumentos internacionales de derechos humanos, con jerarquía constitucional, sin perjuicio 
de las regulaciones más beneficiosas que para la protección de estos derechos puedan esta-
blecer las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 2° — Se consideran parte integrante de la presente ley los Principios de Nacio-
nes Unidas para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención 
de Salud Mental, adoptado por la Asamblea General en su resolución 46/119 del 17 de diciembre 
de 1991. Asimismo, la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud y 
de la Organización Mundial de la Salud, para la Reestructuración de la Atención Psiquiátrica 
dentro de los Sistemas Locales de Salud, del 14 de noviembre de 1990, y los Principios de Brasilia 
Rectores; para el Desarrollo de la Atención en Salud Mental en las Américas, del 9 de noviembre 
de 1990, se consideran instrumentos de orientación para la planificación de políticas públicas.

capítulo II
Definición

ARTICULO 3° — En el marco de la presente ley se reconoce a la salud mental como un 
proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos 

 (*) Publicada en la edición del 03/12/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción 
social vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona.

Se debe partir de la presunción de capacidad de todas las personas.
En ningún caso puede hacerse diagnóstico en el campo de la salud mental sobre la base 

exclusiva de:
a) Status político, socio-económico, pertenencia a un grupo cultural, racial o religioso;
b) Demandas familiares, laborales, falta de conformidad o adecuación con valores mo-

rales, sociales, culturales, políticos o creencias religiosas prevalecientes en la comunidad 
donde vive la persona;

c) Elección o identidad sexual;
d) La mera existencia de antecedentes de tratamiento u hospitalización.

ARTICULO 4° — Las adicciones deben ser abordadas como parte integrante de las 
políticas de salud mental. Las personas con uso problemático de drogas, legales e ilegales, 
tienen todos los derechos y garantías que se establecen en la presente ley en su relación con 
los servicios de salud.

ARTICULO 5° — La existencia de diagnóstico en el campo de la salud mental no 
autoriza en ningún caso a presumir riesgo de daño o incapacidad, lo que sólo puede 
deducirse a partir de una evaluación interdisciplinaria de cada situación particular 
en un momento determinado.

capítulo III
AmbitO De APlicAción

ARTICULO 6° — Los servicios y efectores de salud públicos y privados, cualquiera 
sea la forma jurídica que tengan, deben adecuarse a los principios establecidos en la 
presente ley.

capítulo Iv
DerechOs De lAs PersOnAs cOn

PADecimientO mentAl

ARTICULO 7° — El Estado reconoce a las personas con padecimiento mental los si-
guientes derechos:

a) Derecho a recibir atención sanitaria y social integral y humanizada, a partir del ac-
ceso gratuito, igualitario y equitativo a las prestaciones e insumos necesarios, con el objeto 
de asegurar la recuperación y preservación de su salud;

b) Derecho a conocer y preservar su identidad, sus grupos de pertenencia, su genealogía 
y su historia;

c) Derecho a recibir una atención basada en fundamentos científicos ajustados a prin-
cipios éticos;

d) Derecho a recibir tratamiento y a ser tratado con la alternativa terapéutica más 
conveniente, que menos restrinja sus derechos y libertades, promoviendo la integración 
familiar, laboral y comunitaria;

e) Derecho a ser acompañado antes, durante y luego del tratamiento por sus familiares, 
otros afectos o a quien la persona con padecimiento mental designe;

f) Derecho a recibir o rechazar asistencia o auxilio espiritual o religioso;
g) Derecho del asistido, su abogado, un familiar, o allegado que éste designe, a acceder a 

sus antecedentes familiares, fichas e historias clínicas;
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h) Derecho a que en el caso de internación involuntaria o voluntaria prolongada, las 
condiciones de la misma sean supervisadas periódicamente por el órgano de revisión;

i) Derecho a no ser identificado ni discriminado por un padecimiento mental actual o 
pasado;

j) Derecho a ser informado de manera adecuada y comprensible de los derechos que lo 
asisten, y de todo lo inherente a su salud y tratamiento, según las normas del consentimiento 
informado, incluyendo las alternativas para su atención, que en el caso de no ser comprendi-
das por el paciente se comunicarán a los familiares, tutores o representantes legales;

k) Derecho a poder tomar decisiones relacionadas con su atención y su tratamiento 
dentro de sus posibilidades;

l) Derecho a recibir un tratamiento personalizado en un ambiente apto con resguardo 
de su intimidad, siendo reconocido siempre como sujeto de derecho, con el pleno respeto de 
su vida privada y libertad de comunicación;

m) Derecho a no ser objeto de investigaciones clínicas ni tratamientos experimentales 
sin un consentimiento fehaciente;

n) Derecho a que el padecimiento mental no sea considerado un estado inmodificable;
o) Derecho a no ser sometido a trabajos forzados;
p) Derecho a recibir una justa compensación por su tarea en caso de participar de activi-

dades encuadradas como laborterapia o trabajos comunitarios, que impliquen producción de 
objetos, obras o servicios que luego sean comercializados.

capítulo v
mODAliDAD De AbOrDAje

ARTICULO 8° — Debe promoverse que la atención en salud mental esté a cargo de 
un equipo interdisciplinario integrado por profesionales, técnicos y otros trabajadores ca-
pacitados con la debida acreditación de la autoridad competente. Se incluyen las áreas de 
psicología, psiquiatría, trabajo social, enfermería, terapia ocupacional y otras disciplinas o 
campos pertinentes.

ARTICULO 9° — El proceso de atención debe realizarse preferentemente fuera del 
ámbito de internación hospitalario y en el marco de un abordaje interdisciplinario e in-
tersectorial, basado en los principios de la atención primaria de la salud. Se orientará al 
reforzamiento, restitución o promoción de los lazos sociales.

ARTICULO 10. — Por principio rige el consentimiento informado para todo tipo de 
intervenciones, con las únicas excepciones y garantías establecidas en la presente ley.

Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir la información a través de me-
dios y tecnologías adecuadas para su comprensión.

ARTICULO 11. — La Autoridad de Aplicación debe promover que las autoridades de 
salud de cada jurisdicción, en coordinación con las áreas de educación, desarrollo social, 
trabajo y otras que correspondan, implementen acciones de inclusión social, laboral y de 
atención en salud mental comunitaria. Se debe promover el desarrollo de dispositivos tales 
como: consultas ambulatorias; servicios de inclusión social y laboral para personas después 
del alta institucional; atención domiciliaria supervisada y apoyo a las personas y grupos 
familiares y comunitarios; servicios para la promoción y prevención en salud mental, así 
como otras prestaciones tales como casas de convivencia, hospitales de día, cooperativas de 
trabajo, centros de capacitación socio-laboral, emprendimientos sociales, hogares y fami-
lias sustitutas.
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ARTICULO 12. — La prescripción de medicación sólo debe responder a las necesida-
des fundamentales de la persona con padecimiento mental y se administrará exclusiva-
mente con fines terapéuticos y nunca como castigo, por conveniencia de terceros, o para 
suplir la necesidad de acompañamiento terapéutico o cuidados especiales. La indicación y 
renovación de prescripción de medicamentos sólo puede realizarse a partir de las evalua-
ciones profesionales pertinentes y nunca de forma automática. Debe promoverse que los 
tratamientos psicofarmacológicos se realicen en el marco de abordajes interdisciplinarios.

capítulo vI
Del equiPO interDisciPlinAriO

ARTICULO 13. — Los profesionales con título de grado están en igualdad de condi-
ciones para ocupar los cargos de conducción y gestión de los servicios y las instituciones, 
debiendo valorarse su idoneidad para el cargo y su capacidad para integrar los diferentes 
saberes que atraviesan el campo de la salud mental. Todos los trabajadores integrantes de 
los equipos asistenciales tienen derecho a la capacitación permanente y a la protección de 
su salud integral, para lo cual se deben desarrollar políticas específicas.

capítulo vII 
internAciOnes

ARTICULO 14. — La internación es considerada como un recurso terapéutico de carácter 
restrictivo, y sólo puede llevarse a cabo cuando aporte mayores beneficios terapéuticos que el 
resto de las intervenciones realizables en su entorno familiar, comunitario o social. Debe pro-
moverse el mantenimiento de vínculos, contactos y comunicación de las personas internadas 
con sus familiares, allegados y con el entorno laboral y social, salvo en aquellas excepciones que 
por razones terapéuticas debidamente fundadas establezca el equipo de salud interviniente.

ARTICULO 15. — La internación debe ser lo más breve posible, en función de criterios 
terapéuticos interdisciplinarios. Tanto la evolución del paciente como cada una de las in-
tervenciones del equipo interdisciplinario deben registrarse a diario en la historia clínica. 
En ningún caso la internación puede ser indicada o prolongada para resolver problemáticas 
sociales o de vivienda, para lo cual el Estado debe proveer los recursos adecuados a través 
de los organismos públicos competentes.

ARTICULO 16. — Toda disposición de internación, dentro de las CUARENTA Y 
OCHO (48) horas, debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Evaluación, diagnóstico interdisciplinario e integral y motivos que justifican la in-
ternación, con la firma de al menos dos profesionales del servicio asistencial donde se reali-
ce la internación, uno de los cuales debe ser necesariamente psicólogo o médico psiquiatra;

b) Búsqueda de datos disponibles acerca de la identidad y el entorno familiar;
c) Consentimiento informado de la persona o del representante legal cuando corres-

ponda. Sólo se considera válido el consentimiento cuando se presta en estado de lucidez y 
con comprensión de la situación, y se considerará invalidado si durante el transcurso de la 
internación dicho estado se pierde, ya sea por el estado de salud de la persona o por efecto 
de los medicamentos o terapéuticas aplicadas. En tal caso deberá procederse como si se 
tratase de una internación involuntaria.

ARTICULO 17. — En los casos en que la persona no estuviese acompañada por fa-
miliares o se desconociese su identidad, la institución que realiza la internación, en cola-
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boración con los organismos públicos que correspondan, debe realizar las averiguaciones 
tendientes a conseguir datos de los familiares o lazos afectivos que la persona tuviese o 
indicase, o esclarecer su identidad, a fin de propiciar su retorno al marco familiar y comu-
nitario lo antes posible. La institución debe brindar colaboración a los requerimientos de 
información que solicite el órgano de revisión que se crea en el artículo 38 de la presente ley.

ARTICULO 18. — La persona internada bajo su consentimiento podrá en cualquier 
momento decidir por sí misma el abandono de la internación. En todos los casos en que 
las internaciones voluntarias se prolonguen por más de SESENTA (60) días corridos, el 
equipo de salud a cargo debe comunicarlo al órgano de revisión creado en el artículo 38 y 
al juez. El juez debe evaluar, en un plazo no mayor de CINCO (5) días de ser notificado, 
si la internación continúa teniendo carácter voluntario o si la misma debe pasar a consi-
derarse involuntaria, con los requisitos y garantías establecidos para esta última situa-
ción. En caso de que la prolongación de la internación fuese por problemáticas de orden 
social, el juez deberá ordenar al órgano administrativo correspondiente la inclusión en 
programas sociales y dispositivos específicos y la externación a la mayor brevedad posi-
ble, comunicando dicha situación al órgano de revisión creado por esta ley.

ARTICULO 19. — El consentimiento obtenido o mantenido con dolo, debidamente 
comprobado por autoridad judicial, o el incumplimiento de la obligación de informar esta-
blecida en los capítulos VII y VIII de la presente ley, harán pasible al profesional responsa-
ble y al director de la institución de las acciones civiles y penales que correspondan.

ARTICULO 20. — La internación involuntaria de una persona debe concebirse como 
recurso terapéutico excepcional en caso de que no sean posibles los abordajes ambulatorios, 
y sólo podrá realizarse cuando a criterio del equipo de salud mediare situación de riesgo 
cierto e inminente para sí o para terceros. Para que proceda la internación involuntaria, 
además de los requisitos comunes a toda internación, debe hacerse constar:

a) Dictamen profesional del servicio asistencial que realice la internación. Se debe de-
terminar la situación de riesgo cierto e inminente a que hace referencia el primer párrafo 
de este artículo, con la firma de dos profesionales de diferentes disciplinas, que no tengan 
relación de parentesco, amistad o vínculos económicos con la persona, uno de los cuales 
deberá ser psicólogo o médico psiquiatra;

b) Ausencia de otra alternativa eficaz para su tratamiento;
c) Informe acerca de las instancias previas implementadas si las hubiera.

ARTICULO 21. — La internación involuntaria debidamente fundada debe notifi-
carse obligatoriamente en un plazo de DIEZ (10) horas al juez competente y al órgano de 
revisión, debiendo agregarse a las CUARENTA Y OCHO (48) horas como máximo todas 
las constancias previstas en el artículo 20. El juez en un plazo máximo de TRES (3) días 
corridos de notificado debe:

a) Autorizar, si evalúa que están dadas las causales previstas por esta ley;
b) Requerir informes ampliatorios de los profesionales tratantes o indicar peritajes exter-

nos, siempre que no perjudiquen la evolución del tratamiento, tendientes a evaluar si existen 
los supuestos necesarios que justifiquen la medida extrema de la internación involuntaria y/o;

c) Denegar, en caso de evaluar que no existen los supuestos necesarios para la medida 
de internación involuntaria, en cuyo caso debe asegurar la externación de forma inmediata.

El juez sólo puede ordenar por sí mismo una internación involuntaria cuando, cum-
plidos los requisitos establecidos en el artículo 20, el servicio de salud responsable de la 
cobertura se negase a realizarla.
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ARTICULO 22. — La persona internada involuntariamente o su representante legal, 
tiene derecho a designar un abogado. Si no lo hiciera, el Estado debe proporcionarle uno 
desde el momento de la internación. El defensor podrá oponerse a la internación y solicitar 
la externación en cualquier momento. El juzgado deberá permitir al defensor el control de 
las actuaciones en todo momento.

ARTICULO 23. — El alta, externación o permisos de salida son facultad del equipo de 
salud que no requiere autorización del juez. El mismo deberá ser informado si se tratase de 
una internación involuntaria, o voluntaria ya informada en los términos de los artículos 18 
ó 26 de la presente ley. El equipo de salud está obligado a externar a la persona o transfor-
mar la internación en voluntaria, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 16 
apenas cesa la situación de riesgo cierto e inminente. Queda exceptuado de lo dispuesto en 
el presente artículo, las internaciones realizadas en el marco de lo previsto en el artículo 
34 del Código Penal.

ARTICULO 24. — Habiendo autorizado la internación involuntaria, el juez debe so-
licitar informes con una periodicidad no mayor a TREINTA (30) días corridos a fin de ree-
valuar si persisten las razones para la continuidad de dicha medida, y podrá en cualquier 
momento disponer su inmediata externación.

Si transcurridos los primeros NOVENTA (90) días y luego del tercer informe continua-
se la internación involuntaria, el juez deberá pedir al órgano de revisión que designe un 
equipo interdisciplinario que no haya intervenido hasta el momento, y en lo posible inde-
pendiente del servicio asistencial interviniente, a fin de obtener una nueva evaluación. En 
caso de diferencia de criterio, optará siempre por la que menos restrinja la libertad de la 
persona internada.

ARTICULO 25. — Transcurridos los primeros SIETE (7) días en el caso de interna-
ciones involuntarias, el juez, dará parte al órgano de revisión que se crea en el artículo 38 
de la presente ley.

ARTICULO 26. — En caso de internación de personas menores de edad o declaradas 
incapaces, se debe proceder de acuerdo a lo establecido por los artículos 20, 21, 22, 23, 24 
y 25 de la presente ley. En el caso de niños, niñas y adolescentes, además se procederá de 
acuerdo a la normativa nacional e internacional de protección integral de derechos.

ARTICULO 27. — Queda prohibida por la presente ley la creación de nuevos manico-
mios, neuropsiquiátricos o instituciones de internación monovalentes, públicos o privados. 
En el caso de los ya existentes se deben adaptar a los objetivos y principios expuestos, hasta 
su sustitución definitiva por los dispositivos alternativos. Esta adaptación y sustitución en 
ningún caso puede significar reducción de personal ni merma en los derechos adquiridos 
de los mismos.

ARTICULO 28. — Las internaciones de salud mental deben realizarse en hospitales 
generales. A tal efecto los hospitales de la red pública deben contar con los recursos necesa-
rios. El rechazo de la atención de pacientes, ya sea ambulatoria o en internación, por el solo 
hecho de tratarse de problemática de salud mental, será considerado acto discriminatorio 
en los términos de la ley 23.592.

ARTICULO 29. — A los efectos de garantizar los derechos humanos de las personas en 
su relación con los servicios de salud mental, los integrantes, profesionales y no profesionales 
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del equipo de salud son responsables de informar al órgano de revisión creado por la presente 
ley y al juez competente, sobre cualquier sospecha de irregularidad que implicara un trato 
indigno o inhumano a personas bajo tratamiento o limitación indebida de su autonomía. La 
sola comunicación a un superior jerárquico dentro de la institución no relevará al equipo de 
salud de tal responsabilidad si la situación irregular persistiera. Dicho procedimiento se po-
drá realizar bajo reserva de identidad y contará con las garantías debidas del resguardo a su 
fuente laboral y no será considerado como violación al secreto profesional.

Debe promoverse la difusión y el conocimiento de los principios, derechos y garantías 
reconocidos y las responsabilidades establecidas en la presente ley a todos los integrantes 
de los equipos de salud, dentro de un lapso de NOVENTA (90) días de la sanción de la pre-
sente ley, y al momento del ingreso de cada uno de los trabajadores al sistema.

capítulo vIII 
DerivAciOnes

ARTICULO 30. — Las derivaciones para tratamientos ambulatorios o de internación 
que se realicen fuera del ámbito comunitario donde vive la persona sólo corresponden si 
se realizan a lugares donde la misma cuenta con mayor apoyo y contención social o fami-
liar. Los traslados deben efectuarse con acompañante del entorno familiar o afectivo de la 
persona. Si se trata de derivaciones con internación, debe procederse del modo establecido 
en el Capítulo VII de la presente ley. Tanto el servicio o institución de procedencia como el 
servicio o institución de destino, están obligados a informar dicha derivación al Organo de 
Revisión, cuando no hubiese consentimiento de la persona.

capítulo Ix
AutOriDAD De APlicAción

ARTICULO 31. — El Ministerio de Salud de la Nación es la Autoridad de Aplicación 
de la presente ley, a partir del área específica que designe o cree a tal efecto, la que debe 
establecer las bases para un Plan Nacional de Salud Mental acorde a los principios esta-
blecidos.

ARTICULO 32. — En forma progresiva y en un plazo no mayor a TRES (3) años a partir 
de la sanción de la presente ley, el Poder Ejecutivo debe incluir en los proyectos de presupues-
to un incremento en las partidas destinadas a salud mental hasta alcanzar un mínimo del 
DIEZ POR CIENTO (10 %) del presupuesto total de salud. Se promoverá que las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adopten el mismo criterio.

ARTICULO 33. — La Autoridad de Aplicación debe desarrollar recomendaciones di-
rigidas a las universidades públicas y privadas, para que la formación de los profesionales 
en las disciplinas involucradas sea acorde con los principios, políticas y dispositivos que 
se establezcan en cumplimiento de la presente ley, haciendo especial hincapié en el cono-
cimiento de las normas y tratados internacionales en derechos humanos y salud mental. 
Asimismo, debe promover espacios de capacitación y actualización para profesionales, en 
particular para los que se desempeñen en servicios públicos de salud mental en todo el país.

ARTICULO 34. — La Autoridad de Aplicación debe promover, en consulta con la Se-
cretaría de Derechos Humanos de la Nación y con la colaboración de las jurisdicciones, el 
desarrollo de estándares de habilitación y supervisión periódica de los servicios de salud 
mental públicos y privados.
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ARTICULO 35. — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de la san-
ción de la presente ley, la Autoridad de Aplicación debe realizar un censo nacional en todos 
los centros de internación en salud mental del ámbito público y privado para relevar la 
situación de las personas internadas, discriminando datos personales, sexo, tiempo de in-
ternación, existencia o no de consentimiento, situación judicial, situación social y familiar, 
y otros datos que considere relevantes. Dicho censo debe reiterarse con una periodicidad 
máxima de DOS (2) años y se debe promover la participación y colaboración de las jurisdic-
ciones para su realización.

ARTICULO 36. — La Autoridad de Aplicación, en coordinación con los ministerios 
de Educación, Desarrollo Social y Trabajo, Empleo y Seguridad Social, debe desarrollar 
planes de prevención en salud mental y planes específicos de inserción socio-laboral para 
personas con padecimiento mental. Dichos planes, así como todo el desarrollo de la política 
en salud mental, deberá contener mecanismos claros y eficientes de participación comu-
nitaria, en particular de organizaciones de usuarios y familiares de los servicios de salud 
mental. Se promoverá que las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adopten 
el mismo criterio.

ARTICULO 37. — La Autoridad de Aplicación, en coordinación con la Superintenden-
cia de Servicios de Salud, debe promover la adecuación de la cobertura en salud mental de 
las obras sociales a los principios establecidos en la presente ley, en un plazo no mayor a los 
NOVENTA (90) días corridos a partir de la sanción de la presente.

capítulo x
OrgAnO De revisión

ARTICULO 38. — Créase en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa el Organo 
de Revisión con el objeto de proteger los derechos humanos de los usuarios de los servicios 
de salud mental.

ARTICULO 39. — El Organo de Revisión debe ser multidisciplinario, y estará in-
tegrado por representantes del Ministerio de Salud de la Nación, de la Secretaría de 
Derechos Humanos de la Nación, del Ministerio Público de la Defensa, de asociaciones de 
usuarios y familiares del sistema de salud, de los profesionales y otros trabajadores de 
la salud y de organizaciones no gubernamentales abocadas a la defensa de los derechos 
humanos.

ARTICULO 40. — Son funciones del Organo de Revisión:
a) Requerir información a las instituciones públicas y privadas que permita evaluar las 

condiciones en que se realizan los tratamientos;
b) Supervisar de oficio o por denuncia de particulares las condiciones de internación por 

razones de salud mental, en el ámbito público y privado;
c) Evaluar que las internaciones involuntarias se encuentren debidamente justificadas 

y no se prolonguen más del tiempo mínimo necesario, pudiendo realizar las denuncias per-
tinentes en caso de irregularidades y eventualmente, apelar las decisiones del juez;

d) Controlar que las derivaciones que se realizan fuera del ámbito comunitario cum-
plan con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 30 de la presente ley;

e) Informar a la Autoridad de Aplicación periódicamente sobre las evaluaciones reali-
zadas y proponer las modificaciones pertinentes;

f) Requerir la intervención judicial ante situaciones irregulares; 
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g) Hacer presentaciones ante el Consejo de la Magistratura o el Organismo que en cada 
jurisdicción evalúe y sancione la conducta de los jueces en las situaciones en que hubiera 
irregularidades;

h) Realizar recomendaciones a la Autoridad de Aplicación;
i) Realizar propuestas de modificación a la legislación en salud mental tendientes a 

garantizar los derechos humanos;
j) Promover y colaborar para la creación de órganos de revisión en cada una de las ju-

risdicciones, sosteniendo espacios de intercambio, capacitación y coordinación, a efectos del 
cumplimiento eficiente de sus funciones;

k) Controlar el cumplimiento de la presente ley, en particular en lo atinente al resguar-
do de los derechos humanos de los usuarios del sistema de salud mental;

l) Velar por el cumplimiento de los derechos de las personas en procesos de declaración 
de inhabilidad y durante la vigencia de dichas sentencias.

capítulo xI
cOnveniOs De cOOPerAción cOn lAs PrOvinciAs

ARTICULO 41. — El Estado nacional debe promover convenios con las jurisdiccio-
nes para garantizar el desarrollo de acciones conjuntas tendientes a implementar los 
principios expuestos en la presente ley. Dichos convenios incluirán:

a) Cooperación técnica, económica y financiera de la Nación para la implementación de 
la presente ley;

b) Cooperación para la realización de programas de capacitación permanente de los 
equipos de salud, con participación de las universidades;

c) Asesoramiento para la creación en cada una de las jurisdicciones de áreas específicas 
para la aplicación de políticas de salud mental, las que actuarán en coordinación con la 
Autoridad de Aplicación nacional de la presente ley.

capítulo xII
DisPosiciones comPlementarias

ARTICULO 42. — Incorpórase como artículo 152 ter del Código Civil:
Artículo 152 ter: Las declaraciones judiciales de inhabilitación o incapacidad deberán 

fundarse en un examen de facultativos conformado por evaluaciones interdisciplinarias. 
No podrán extenderse por más de TRES (3) años y deberán especificar las funciones y 
actos que se limitan, procurando que la afectación de la autonomía personal sea la menor 
posible.

ARTICULO 43. — Sustitúyese el artículo 482 del Código Civil, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 482: No podrá ser privado de su libertad personal el declarado incapaz por cau-
sa de enfermedad mental o adicciones, salvo en los casos de riesgo cierto e inminente para 
sí o para terceros, quien deberá ser debidamente evaluado por un equipo interdisciplinario 
del servicio asistencial con posterior aprobación y control judicial.

Las autoridades públicas deberán disponer el traslado a un establecimiento de salud 
para su evaluación a las personas que por padecer enfermedades mentales o adicciones se 
encuentren en riesgo cierto e inminente para sí o para terceros.

A pedido de las personas enumeradas en el artículo 144 el juez podrá, previa informa-
ción sumaria, disponer la evaluación de un equipo interdisciplinario de salud para las per-
sonas que se encuentren afectadas de enfermedades mentales y adicciones, que requieran 
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asistencia en establecimientos adecuados aunque no justifiquen la declaración de incapa-
cidad o inhabilidad.

ARTICULO 44. — Derógase la Ley 22.914.

ARTICULO 45. — La presente ley es de orden público.

ARTICULO 46. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.657 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

decreto 1855/2010
Promúlgase la Ley Nº 26.657.
Bs. As., 2/12/2010
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.657 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Juan L. Manzur.
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protocolos

Apruébase el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en Nueva York, Estados Unidos de América.

Sancionada: Marzo 16 de 2011

Promulgada de Hecho: Abril 7 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase el PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTER-
NACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, adoptado 
por la ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS en Nueva York —ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA— el 10 de diciembre de 2008, que consta de VEINTIDOS 
(22) artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL 16 MAR 2011.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.663 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

NOTA: El Anexo no se publica. La documentación no publicada puede ser consultada 
en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires) y en www.boletinoficial.gob.ar

 (*) Publicada en la edición del 12/04/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.





ley 26.679  (*) 

delItos contra la lIbertad

Modifícanse el Código Penal y el Código Procesal Penal de la Nación.

Sancionada: Abril 13 de 2011
Promulgada: Mayo 5 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Incorpórase como artículo 142 ter del Código Penal el siguiente 
texto:

Artículo 142 ter: Se impondrá prisión de DIEZ (10) a VEINTICINCO (25) años e inha-
bilitación absoluta y perpetua para el ejercicio de cualquier función pública y para tareas 
de seguridad privada, al funcionario público o a la persona o miembro de un grupo de per-
sonas que, actuando con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, de cualquier 
forma, privare de la libertad a una o más personas, cuando este accionar fuera seguido de 
la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de infor-
mar sobre el paradero de la persona.

La pena será de prisión perpetua si resultare la muerte o si la víctima fuere una mujer 
embarazada, una persona menor de DIE-CIOCHO (18) años, una persona mayor de SE-
TENTA (70) años o una persona con discapacidad. La misma pena se impondrá cuando la 
víctima sea una persona nacida durante la desaparición forzada de su madre.

La escala penal prevista en el presente artículo podrá reducirse en un tercio del máxi-
mo y en la mitad del mínimo respecto de los autores o partícipes que liberen con vida a la 
víctima o proporcionen información que permita su efectiva aparición con vida.

ARTICULO 2º — Sustitúyese el inciso 1, apartado e) del artículo 33 del Código Proce-
sal Penal de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente manera:

e) Los delitos previstos por los artículos 142 bis, 142 ter, 145 bis, 145 ter, 149 ter, 170, 
189 bis (I), (3) y (5), 212 y 213 bis del Código Penal.

 (*)  Publicada en la edición del 9/5/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 3º — Incorpórase como artículo 194 bis del Código Procesal Penal de la 
Nación el siguiente texto:

Artículo 194 bis: El Juez, de oficio o a pedido de parte, deberá apartar a las fuerzas de 
seguridad que intervengan en la investigación cuando de las circunstancias de la causa 
surja que miembros de las mismas pudieran estar involucrados como autores o partícipes 
de los hechos que se investigan, aunque la situación sea de mera sospecha.

ARTICULO 4º — Incorpórase como artículo 215 bis del Código Procesal Penal de la 
Nación el siguiente texto:

Artículo 215 bis: El Juez no podrá disponer el archivo de las causas en que se investigue 
el delito previsto en el artículo 142 ter del Código Penal, hasta tanto la persona no sea ha-
llada o restituida su identidad. Igual impedimento rige para el Ministerio Público Fiscal.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL DIA TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.679 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Luis G. 
Borsani.

decreto 548/2011
Promúlgase la Ley N° 26.679.
Bs. As., 5/5/2011
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.679 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Julio C. Alak.



ley 26.682 (*)  (**)  

medIcIna prepaGa

Marco Regulatorio de Medicina Prepaga.

Sancionada: Mayo 4 de 2011
Promulgada: Mayo 16 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

marco reGulatorio De meDicina PrePaGa

caPítulo i
DisPosiciones Generales

 (***) ARTICULO 1º — Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen de 
regulación de las empresas de medicina prepaga, los planes de adhesión voluntaria y los 
planes superadores o complementarios por mayores servicios que comercialicen los Agentes 
del Seguro de Salud (ASS) contemplados en las Leyes Nros. 23.660 y 23.661.

Quedan también incluidas en la presente ley las cooperativas, mutuales, asociaciones 
civiles y fundaciones cuyo objeto total o parcial consista en brindar prestaciones de preven-
ción, protección, tratamiento y rehabilitación de la salud humana a los usuarios, a través 
de una modalidad de asociación voluntaria mediante sistemas pagos de adhesión, ya sea en 
efectores propios o a través de terceros vinculados o contratados al efecto, sea por contra-
tación individual o corporativa. En todas aquellas actividades que resulten ajenas a dicho 
objeto continuarán rigiéndose por los respectivos regímenes que las regulan.

ARTICULO 2º — Definición. A los efectos de la presente ley se consideran Empresas 
de Medicina Prepaga a toda persona física o jurídica, cualquiera sea el tipo, figura jurídica 
y denominación que adopten cuyo objeto consista en brindar prestaciones de prevención, 
protección, tratamiento y rehabilitación de la salud humana a los usuarios, a través de una 
modalidad de asociación voluntaria mediante sistemas pagos de adhesión, ya sea en efec-
tores propios o a través de terceros vinculados o contratados al efecto, sea por contratación 
individual o corporativa.

 (*) Publicada en la edición del 17/05/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
 (**) Texto actualizado de carácter no oficial. Incluye las modificaciones introducidas por Decreto 1991/2011.
 (***) Artículo sustituido por Decreto 1991/2011 (B.O. 01/12/2011).
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ARTICULO 3º — Limitaciones. No pueden desempeñarse como titulares, fundadores, 
directores, administradores, miembros de los consejos de vigilancia, síndicos, liquidadores 
o gerentes de las entidades comprendidas en esta ley:

1) Los afectados por las inhabilidades e incompatibilidades establecidas por el artículo 
264 de la ley 19.550;

2) Los inhabilitados judicialmente para ejercer cargos públicos;
3) Quienes por sentencia firme hubieran sido declarados responsables de irregulari-

dades en el gobierno o administración de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la 
presente ley.

caPítulo ii
De la autoriDaD De aPlicación

ARTICULO 4º — Autoridad de Aplicación. Es Autoridad de Aplicación de la presente 
ley el Ministerio de Salud de la Nación. En lo que respecta a la relación de consumo y a 
la defensa de la competencia serán autoridades de aplicación las establecidas en las leyes 
24.240 y 25.156 y sus modificatorias, según corresponda.

ARTICULO 5º — Objetivos y Funciones. Son objetivos y funciones de la Autoridad de 
Aplicación:

a) Fiscalizar el cumplimiento de la presente ley y sus reglamentaciones en coordinación 
con las autoridades sanitarias de cada jurisdicción;

b) Crear y mantener actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el 
artículo 1º de la presente ley y el Padrón Nacional de Usuarios, al solo efecto de ser utilizado 
por el sistema público de salud, en lo referente a la aplicación de la presente ley, no debiendo 
en ningún caso contener datos que puedan afectar el derecho a la intimidad;

c) Determinar las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de capacidad de ges-
tión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su ins-
cripción en el Registro previsto en el inciso anterior, garantizando la libre competencia y 
el acceso al mercado, de modo de no generar perjuicios para el interés económico general;

d) Fiscalizar el cumplimiento, por parte de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de 
la presente ley, de las prestaciones del Programa Médico Obligatorio (PMO) y de cualquier 
otra que se hubiere incorporado al contrato suscripto;

e) Otorgar la autorización para funcionar a los sujetos comprendidos en el artículo 1º de 
la presente ley, evaluando las características de los programas de salud, los antecedentes 
y responsabilidad de los solicitantes o miembros del órgano de administración y los requi-
sitos previstos en el inciso c);

f) Autorizar y fiscalizar los modelos de contratos que celebren los sujetos comprendidos 
en el artículo 1º de la presente ley y los usuarios en todas las modalidades de contratación 
y planes, en los términos del artículo 8º de la presente ley;

g) Autorizar en los términos de la presente ley y revisar los valores de las cuotas y sus 
modificaciones que propusieren los sujetos comprendidos en su artículo 1º;

h) Fiscalizar el pago de las prestaciones realizadas y facturadas por Hospitales Públi-
cos u otros efectores del sector público nacional, provincial o municipal, de acuerdo a los 
valores establecidos por la normativa vigente;

i) Implementar los mecanismos necesarios en cada jurisdicción, para garantizar la dis-
ponibilidad de información actualizada y necesaria para que las personas puedan consul-
tar y decidir sobre las entidades inscriptas en el Registro, sus condiciones y planes de los 
servicios brindados por cada una de ellas, como así también sobre aspectos referidos a su 
efectivo cumplimiento;
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j) Disponer de los mecanismos necesarios en cada jurisdicción para recibir los reclamos 
efectuados por usuarios y prestadores del sistema, referidos a condiciones de atención, fun-
cionamiento de los servicios e incumplimientos;

k) Establecer un sistema de categorización y acreditación de los sujetos comprendidos 
en el artículo 1º de la presente ley así como los establecimientos y prestadores propios o 
contratados evaluando estructuras, procedimientos y resultados;

l) Requerir periódicamente con carácter de declaración jurada a los sujetos comprendi-
dos en el artículo 1º de la presente ley informes demográficos, epidemiológicos, prestaciona-
les y económico-financieros, sin perjuicio de lo establecido por la ley 19.550;

m) Transferir en caso de quiebra, cierre o cesación de actividades de los sujetos com-
prendidos en el artículo 1º de la presente ley la cobertura de salud con sus afiliados a otros 
prestadores inscriptos en el Registro que cuenten con similar modalidad de cobertura de 
salud y cuota. La transferencia se acordará en el marco del Consejo Permanente de Con-
certación definido en el artículo 27 de la presente ley y se realizará respetando criterios de 
distribución proporcional según cálculo actuarial, debiendo contar con el consentimiento 
del usuario.

ARTICULO 6º — Comisión Permanente. Créase como órgano de articulación de las funcio-
nes fijadas en la presente ley una Comisión Permanente que estará constituida por tres (3) re-
presentantes del Ministerio de Salud y tres (3) del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

caPítulo iii
De las Prestaciones

ARTICULO 7º — Obligación. Los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente 
ley deben cubrir, como mínimo en sus planes de cobertura médico asistencial, el Programa 
Médico Obligatorio vigente según Resolución del Ministerio de Salud de la Nación y el Sistema 
de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad prevista en la ley 24.901 y sus modi-
ficatorias.

Los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley sólo pueden ofrecer planes 
de coberturas parciales en:

a) Servicios odontológicos exclusivamente;
b) Servicios de emergencias médicas y traslados sanitarios de personas;
c) Aquellos que desarrollen su actividad en una única y determinada localidad, con un 

padrón de usuarios inferior a cinco mil.
La Autoridad de Aplicación podrá proponer nuevos planes de coberturas parciales a 

propuesta de la Comisión Permanente prevista en el artículo 6º de la presente ley.
Todos los planes de cobertura parcial deben adecuarse a lo establecido por la Autoridad 

de Aplicación.
En todos los planes de cobertura médicoasistencial y en los de cobertura parcial, la 

información a los usuarios debe explicitar fehacientemente las prestaciones que cubre y las 
que no están incluidas.

En todos los casos la prescripción de medicamentos debe realizarse conforme la ley 
25.649.

caPítulo iV
De los contratos

ARTICULO 8º — Modelos. Los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley sólo 
pueden utilizar modelos de contratos previamente autorizados por la Autoridad de Aplicación.
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ARTICULO 9º — Rescisión. Los usuarios pueden rescindir en cualquier momento 
el contrato celebrado, sin limitación y sin penalidad alguna, debiendo notificar feha-
cientemente esta decisión a la otra parte con treinta (30) días de anticipación. Los 
sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley sólo pueden rescindir el con-
trato con el usuario cuando incurra, como mínimo, en la falta de pago de tres (3) cuotas 
consecutivas o cuando el usuario haya falseado la declaración jurada. En caso de falta 
de pago, transcurrido el término impago establecido y previo a la rescisión, los sujetos 
comprendidos en el artículo 1º de la presente ley deben comunicar en forma fehaciente 
al usuario la constitución en mora intimando a la regularización dentro del término de 
diez (10) días.

ARTICULO 10. — Carencias y Declaración Jurada. Los contratos entre los sujetos 
comprendidos en el artículo 1º de la presente ley y los usuarios no pueden incluir perío-
dos de carencia o espera para todas aquellas prestaciones que se encuentran incluidas 
en el Programa Médico Obligatorio. Las otras modalidades prestacionales y los tiempos 
previstos en el contrato como período de carencia deben estar suficientemente expli-
citados en el contrato y aprobados por la Autoridad de Aplicación. Las enfermedades 
preexistentes solamente pueden establecerse a partir de la declaración jurada del usua-
rio y no pueden ser criterio del rechazo de admisión de los usuarios. La Autoridad de 
Aplicación autorizará valores diferenciales debidamente justificados para la admisión 
de usuarios que presenten enfermedades preexistentes, de acuerdo a lo que establezca 
la reglamentación.

ARTICULO 11. — Admisión Adversa. La edad no puede ser tomada como criterio de 
rechazo de admisión.

ARTICULO 12. — Personas Mayores de 65 Años. En el caso de las personas mayores 
de sesenta y cinco (65) años, la Autoridad de Aplicación debe definir los porcentajes de au-
mento de costos según riesgo para los distintos rangos etarios.

A los usuarios mayores a sesenta y cinco (65) años que tengan una antigüedad mayor a 
diez (10) años en uno de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley, no se 
les puede aplicar el aumento en razón de su edad.

ARTICULO 13. — Fallecimiento del Titular. El fallecimiento del titular no implica la 
caducidad de los derechos de su grupo familiar integrantes del contrato.

ARTICULO 14. — Cobertura del Grupo Familiar.
a) Se entiende por grupo familiar primario el integrado por el cónyuge del afiliado 

titular, los hijos solteros hasta los veintiún (21) años, no emancipados por habilita-
ción de edad o ejercicio de actividad profesional, comercial o laboral, los hijos solteros 
mayores de veintiún (21) años y hasta los veinticinco (25) años inclusive, que estén a 
exclusivo cargo del afiliado titular que cursen estudios regulares oficialmente recono-
cidos por la autoridad pertinente, los hijos incapacitados y a cargo del afiliado titular, 
mayores de veintiún (21) años, los hijos del cónyuge, los menores cuya guarda y tutela 
haya sido acordada por autoridad judicial o administrativa, que reúnan los requisitos 
establecidos en este inciso;

b) La persona que conviva con el afiliado titular en unión de hecho, sea o no de distinto 
sexo y sus hijos, según la acreditación que determine la reglamentación.

Las prestaciones no serán limitadas en ningún caso por enfermedades preexistentes ni 
por períodos de carencia ni pueden dar lugar a cuotas diferenciadas.
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ARTICULO 15. — Contratación Corporativa. El usuario adherido por contratación 
grupal o corporativa que hubiese cesado su relación laboral o vínculo con la empresa que 
realizó el contrato con uno de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente 
ley tiene derecho a la continuidad con su antigüedad reconocida en alguno de los planes 
de uno de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley, si lo solicita en el 
plazo de sesenta (60) días desde el cese de su relación laboral o vínculo con la empresa o 
entidad corporativa en la que se desempeñaba. El sujeto comprendido en el artículo 1º de 
la presente ley debe mantener la prestación del Plan hasta el vencimiento del plazo de 
sesenta (60) días.

ARTICULO 16. — Contratos Vigentes. La entrada en vigor de la presente no puede 
generar ningún tipo de menoscabo a la situación de los usuarios con contratos vigentes.

ARTICULO 17. — Cuotas de Planes. La Autoridad de Aplicación fiscalizará y garanti-
zará la razonabilidad de las cuotas de los planes prestacionales.

La Autoridad de Aplicación autorizará el aumento de las cuotas cuando el mismo 
esté fundado en variaciones de la estructura de costos y razonable cálculo actuarial de 
riesgos.

Los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley pueden establecer precios dife-
renciales para los planes prestacionales, al momento de su contratación, según franjas etarias 
con una variación máxima de tres (3) veces entre el precio de la primera y la última franja 
etaria.

caPítulo V
De los PrestaDores

ARTICULO 18. — Aranceles. La Autoridad de Aplicación debe fijar los aranceles mí-
nimos obligatorios que aseguren el desempeño eficiente de los prestadores públicos y pri-
vados. La falta de cumplimiento de aranceles o la mora en el pago a los prestadores hace 
pasibles, a los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley de las sanciones 
previstas en el artículo 24 de la presente.

ARTICULO 19. — Modelos de Contrato. Los modelos de contratos entre los sujetos 
comprendidos en el artículo 1º de la presente ley y los prestadores deben adecuarse a los 
modelos que establezca la Autoridad de Aplicación.

caPítulo Vi
De las obliGaciones

ARTICULO 20. — Hospitales Públicos. Aunque no mediare convenio previo, los su-
jetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley deben abonar al hospital público u 
otros efectores del sector público nacional, provincial o municipal, y las de la Seguridad 
Social, las prestaciones efectuadas y facturadas, de acuerdo a los valores establecidos 
por la Superintendencia de Servicios de Salud para los Agentes del Seguro de Salud.

Las mismas deben contar con la correspondiente validación de acuerdo a lo establecido 
en la reglamentación.

Quedan expresamente exceptuadas de autorización o validación previa, las situaciones 
de urgencia o emergencia de salud de los usuarios, en que se procederá a la atención del 
paciente, teniendo un plazo de tres (3) días para su validación posterior.
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En caso de rechazo controvertido de una prestación efectuada por un hospital público u 
otro efector, puede requerirse la intervención de la Autoridad de Aplicación.

ARTICULO 21. — Capital Mínimo. Las Empresas de Medicina Prepaga que actúen 
como entidades de cobertura para la atención de la salud deben constituir y mantener un 
Capital Mínimo, que es fijado por la Autoridad de Aplicación.

Los Agentes de Seguro de Salud a que se refiere el artículo 1º de la presente ley se 
rigen, en este aspecto, por las resoluciones que emanen de la Autoridad de Aplicación.

ARTICULO 22. — Información Patrimonial y Contable. Los Agentes del Seguro de Sa-
lud que comercialicen planes de adhesión voluntaria o planes superadores o complementa-
rios por mayores servicios deben llevar un sistema diferenciado de información patrimonial 
y contable de registros con fines de fiscalización y control de las contribuciones, aportes y 
recursos de otra naturaleza previstos por las leyes 23.660 y 23.661.

ARTICULO 23. — Planes de Adhesión y Fondo Solidario de Redistribución. Por los 
planes de adhesión voluntaria o planes superadores o complementarios por mayores servi-
cios que comercialicen los Agentes del Seguro de Salud no se realizarán aportes al Fondo 
Solidario de Redistribución ni se recibirán reintegros ni otro tipo de aportes por parte de la 
Administración de Programas Especiales.

caPítulo Vii
De las sanciones

ARTICULO 24. — Sanciones. Toda infracción a la presente ley será sancionada por la 
Autoridad de Aplicación conforme a lo siguiente:

a) Apercibimiento;
b) Multa cuyo valor mínimo es equivalente al valor de tres cuotas que comercialice el 

infractor y el valor máximo no podrá superar el treinta por ciento (30%) de la facturación 
del ejercicio anterior;

c) Cancelación de la inscripción en el Registro. Esta sanción sólo puede ser aplicada, en 
caso de gravedad extrema y reincidencia.

A los fines de la sustanciación del sumario será aplicable la ley 19.549 de procedimien-
tos administrativos.

Toda sanción puede ser apelada ante la Cámara Nacional de Apelaciones, en lo Conten-
cioso Administrativo Federal. El recurso deberá interponerse y fundarse dentro del plazo 
de diez (10) días hábiles de notificada ante la autoridad que dictó la resolución, quien remi-
tirá las actuaciones al tribunal competente sin más trámite.

Sin perjuicio de la sanción que se imponga, el sujeto obligado debe brindar la prestación 
requerida con carácter urgente.

caPítulo Viii
Del financiamiento

ARTICULO 25. — Recursos. Los recursos del Ministerio de Salud con relación a la 
presente ley, están constituidos por:

a) Una matrícula anual abonada por cada entidad, cuyo monto será fijado por la regla-
mentación;

b) Las multas abonadas por los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley 
a la Autoridad de Aplicación;

c) Las donaciones, legados y subsidios que reciba;
d) Todo otro ingreso compatible con su naturaleza y fines.
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caPítulo iX
DisPosiciones esPeciales

ARTICULO 26. — Derecho de los Usuarios. Sin perjuicio de los que establezcan las 
demás normas de aplicación, los usuarios gozan de los siguientes derechos:

a) Derecho a las prestaciones de emergencia: los usuarios tienen derecho, en caso de 
duda, a recibir las prestaciones de emergencia, correspondiendo en forma posterior resolver 
si se encuentran cubiertas por el plan contratado;

b) Derecho a la equivalencia: los usuarios tienen derecho a una adecuada equivalencia 
de la calidad de los servicios contratados durante toda la relación contractual.

ARTICULO 27. — Créase como órgano consultivo un Consejo Permanente de Concer-
tación, integrado ad-honorem por representantes del Ministerio de Salud, de la Autoridad 
de Aplicación de la ley 24.240, de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente 
ley, de los usuarios y de las entidades representativas de los prestadores en el ámbito nacio-
nal o provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Ministerio de Salud dictará el reglamento de funcionamiento del citado consejo.

ARTICULO 28. — Orden Público. La presente ley es de orden público, rige en todo el 
territorio nacional y entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 29. — Reglamentación. El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente 
ley dentro de los ciento veinte (120) días a partir de su publicación.

ARTICULO 30. — Los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente ley ten-
drán un plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la publicación de la presente para la 
adaptación al presente marco normativo.

ARTICULO 31. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL DIA CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.682 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

decreto 588/2011
Promúlgase la Ley Nº 26.682.
Bs. As., 16/5/2011
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.682 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Juan L. Manzur.





ley 26.691 (*) 

derecHos Humanos

Decláranse Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado, a los lugares que 
funcionaron como centros clandestinos de represión ilegal.

Sancionada: Junio 29 de 2011
Promulgada: Julio 27 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

PreserVacion, señalizacion y Difusion De sitios 
De memoria Del terrorismo De estaDo

ARTICULO 1º — Declárense Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado, en adelante 
Sitios, a los lugares que funcionaron como centros clandestinos de detención, tortura y exter-
minio o donde sucedieron hechos emblemáticos del accionar de la represión ilegal desarro-
llada durante el terrorismo de Estado ejercido en el país hasta el 10 de diciembre de 1983.

ARTICULO 2º — El Poder Ejecutivo nacional garantizará la preservación de todos 
los Sitios a los fines de facilitar las investigaciones judiciales, como asimismo, para la pre-
servación de la memoria de lo acontecido durante el terrorismo de Estado en nuestro país.

ARTICULO 3º — Quedan comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley 
todos aquellos Sitios respecto de los cuales existieron pruebas suficientes sobre su fun-
cionamiento como Sitios. A estos efectos se considerará el informe producido por la Comi-
sión Nacional sobre la Desaparición de Personas (Conadep), los testimonios vertidos en pro-
cesos judiciales y los registros obrantes en el Archivo Nacional de la Memoria dependiente 
de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación.

ARTICULO 4º — Será autoridad de aplicación de esta ley, la Secretaría de Derechos 
Humanos, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

ARTICULO 5º — La autoridad de aplicación tendrá las siguientes funciones:
a) Instar a los organismos competentes a implementar las medidas necesarias a los 

fines de facilitar la investigación judicial de las graves violaciones a los derechos humanos 
que acontecieron en los Sitios referidos en el artículo 3º;

 (*) Publicada en la edición del 29/07/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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b) Cooperar con las áreas específicas de los niveles nacional, provincial y municipal, en 
la creación de entes con autonomía funcional y autarquía financiera que tengan la misión 
de garantizar la preservación de los lugares que funcionaron como Sitios y el recupero y la 
transmisión de la memoria de los hechos ocurridos durante el terrorismo de Estado;

c) Transmitir la memoria histórica de los hechos ocurridos durante el terrorismo de 
Estado y especialmente las violaciones a los derechos humanos cometidas en los Sitios;

d) Coordinar con organismos provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, competentes en el área de promoción y defensa de derechos humanos, pro-
gramas, actividades y acciones comprendidas en el espíritu de la presente ley;

e) Confeccionar y mantener actualizada la nómina de Sitios, incorporando todos aque-
llos inmuebles que respondan a las características enunciadas en el artículo 1º;

f) Publicar la nómina de inmuebles identificados hasta la fecha, informando a todas las 
provincias y municipios y a la ciudadanía en general, el alto valor que tiene para nuestro 
país preservar la memoria de las graves violaciones a los derechos humanos ocurridas du-
rante el terrorismo de Estado;

g) Solicitar a los entes nacionales en cuya jurisdicción revistan los inmuebles enuncia-
dos en el artículo 3º, la cesión provisoria de espacios adecuados para el desarrollo de las 
actividades de difusión, promoción, preservación e investigación;

h) Solicitar a los entes nacionales en cuya jurisdicción revistan los inmuebles enun-
ciados en el artículo 3º, que se declaren total o parcialmente innecesarios para su gestión 
específica y sean afectados a la órbita de la autoridad de aplicación, cuando las circunstan-
cias lo ameriten.

ARTICULO 6º — A fin de preservar como Sitios todos aquellos inmuebles en que se 
cometieron actos de tortura, exterminio, reducción a servidumbre, desaparición forzada de 
personas u otros vejámenes, la autoridad de aplicación deberá:

a) Disponer para cada uno de los Sitios, una marca que lo determine como Sitios acom-
pañada de una leyenda alusiva de repudio de los hechos que allí sucedieron. Para el diseño 
de esta marca, la autoridad de aplicación deberá llamar a concurso público cuyo jurado 
estará integrado a propuesta de organizaciones de derechos humanos con reconocida tra-
yectoria en la lucha por la memoria, la verdad y la justicia. Esta marca será aprobada por 
la autoridad de aplicación, como convención nacional, aunque no excluyente de otras, para 
todos los Sitios;

b) Promover todo tipo de actividades educativas, de investigación, capacitación y difu-
sión relacionadas con los hechos allí acaecidos, así como también, relacionados con la de-
fensa irrestricta de los derechos humanos y la plena participación ciudadana como pilares 
del sistema democrático;

c) Promover, impulsar o auspiciar proyectos específicos de preservación y de recopila-
ción, sistematización y conservación de material documental y testimonial, garantizando 
la plena participación de los organismos de derechos humanos de reconocida trayectoria;

d) Propiciar la participación de universidades nacionales u otras instituciones educa-
tivas para cooperar en el estudio y la investigación sistemática de los hechos históricos 
acontecidos durante el terrorismo de Estado;

e) Promover la gestión, articulando las áreas específicas del Estado nacional, provin-
cial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, incentivando 
activamente la participación de la sociedad civil mediante organismos de vasta trayectoria 
en la promoción y defensa de los derechos humanos, sobrevivientes, familiares de las vícti-
mas y organizaciones sociales;
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f) Establecer canales apropiados de consulta permanente con organismos de derechos 
humanos y organizaciones de la sociedad civil en el diseño de las políticas públicas de me-
moria.

ARTICULO 7º — La autoridad de aplicación asistirá de manera activa a los entes 
autónomos o autárquicos existentes, o los que en el futuro fueren creados con el objeto de 
preservar los Sitios, y recuperar la memoria de lo allí acontecido, sin perjuicio de sus res-
pectivas autonomías funcionales.

ARTICULO 8º — Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir a la presente ley, para abrir paso a la reconstrucción de nuestro pasado y en un 
símbolo de lo que nunca más debe repetirse en nuestro país.

ARTICULO 9º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.691 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

decreto 1109/2011 
Promúlgase la Ley Nº 26.691.
Bs. As., 27/7/2011 
POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.691 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Julio C. Alak.





ley 26.688 (*) 

salud públIca

Declárase de interés nacional la investigación y producción pública de me-
dicamentos, materias primas para la producción de medicamentos, vacunas 

y productos médicos.

Sancionada: Junio 29 de 2011
Promulgada de Hecho: Julio 29 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Declárase de interés nacional la investigación y producción pública 
de medicamentos, materias primas para la producción de medicamentos, vacunas y pro-
ductos médicos entendiendo a los mismos como bienes sociales.

ARTICULO 2º — Es objeto de la presente ley promover la accesibilidad de Medica-
mentos, vacunas y productos médicos y propiciar el desarrollo científico y tecnológico a 
través de laboratorios de producción pública.

ARTICULO 3º — Es autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Salud.

ARTICULO 4º — Son considerados laboratorios de producción pública a los fines de 
la presente ley, los laboratorios del Estado nacional, provincial, municipal y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de las fuerzas armadas y de las instituciones universitarias de 
gestión estatal.

ARTICULO 5º — Institúyese por la presente ley un régimen de producción pública de 
medicamentos, materias primas, vacunas y productos médicos.

ARTICULO 6º — El régimen establecido por la presente ley tendrá entre sus objetivos 
los siguientes:

a) Establecer un registro de los laboratorios de producción pública, que debe contener 
como datos mínimos situación de funcionamiento, capacidad instalada y condiciones regis-
trales;

b) Establecer como marco de referencia de la producción de medicamentos la propuesta 
de medicamentos esenciales de la Organización Mundial de la Salud;

 (*) Publicada en la edición del 02/08/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.



502 saluD Pública

c) Definir prioridades en líneas estratégicas de producción teniendo en cuenta los per-
files epidemiológicos y estacionales de las regiones de nuestro país;

d) Promover la provisión de medicamentos, vacunas y productos médicos que deman-
de el primer nivel de atención en el marco de la estrategia de atención primaria de la 
salud;

e) Promover la investigación, desarrollo y producción de medicamentos huérfanos;
f) Promover su articulación con instituciones académicas y científicas y organizaciones 

de trabajadores y usuarios;
g) Promover una mejor utilización de los recursos disponibles en cada ámbito institu-

cional, evitando la superposición de producción;
h) Promover compras centralizadas de insumos, en la medida que permitan condiciones 

más favorables para la adquisición;
i) Promover la investigación y docencia, así como la formación y capacitación de recur-

sos humanos;
j) Promover la investigación, producción y desarrollo de principios activos vegetales y 

fitomedicamentos, priorizando las especies autóctonas del país.

ARTICULO 7º — El Ministerio de Salud debe promover acuerdos con otros ministerios 
nacionales y en el marco del Consejo Federal de Salud —COFESA— con las autoridades 
competentes de las jurisdicciones, para establecer criterios y prioridades en la asignación 
de los recursos presupuestarios y coordinar la ejecución del régimen previsto en la presente 
ley a efectos de desarrollar las siguientes acciones:

a) Delinear y desarrollar las bases operativas;
b) Establecer un procedimiento operativo que permita una eficaz distribución de los 

medicamentos, vacunas y productos médicos habilitados para el tránsito interjurisdiccio-
nal;

c) Implementar el Registro de Laboratorios de Producción Pública;
d) Establecer los lineamientos tendientes a asegurar la calidad, accesibilidad y traza-

bilidad de los medicamentos, vacunas y productos médicos;
e) Promover mecanismos tendientes a otorgar preferencias en la adquisición de los me-

dicamentos, vacunas y productos médicos de los laboratorios de producción pública por 
parte del Estado nacional, provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

f) Elaborar en forma anual un informe sobre las acciones llevadas a cabo y su evolución 
y publicarlo por todos los medios de difusión disponibles.

ARTICULO 8º — Los laboratorios de producción pública pueden celebrar convenios 
con universidades u otras entidades estatales pertinentes para realizar el control de cali-
dad de los medicamentos, vacunas y productos médicos.

ARTICULO 9º — La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecno-
logías —ANMAT—, ente descentralizado en el ámbito del Ministerio de Salud, en su ca-
rácter de autoridad de contralor y habilitación, debe exigir a los laboratorios de producción 
pública el cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación y control.

ARTICULO 10. — La presente normativa no limita la elaboración de medicamentos 
en farmacias hospitalarias bajo el control de las respectivas jurisdicciones.

ARTICULO 11. — El Ministerio de Salud debe promover los acuerdos necesarios con 
las instituciones universitarias estatales que cuenten con laboratorios de producción públi-
ca, para coordinar su actividad con los fines perseguidos por la presente ley.
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ARTICULO 12. — El régimen instituido por la presente ley debe ser solventado con las 
partidas específicas correspondientes a la jurisdicción 80 - Ministerio de Salud, de acuerdo 
a lo establecido por el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional.

ARTICULO 13. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir a la presente ley.

ARTICULO 14. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.688 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.





ley 26.689 (*) 

salud públIca

Promuévese el cuidado integral de la salud de las personas con Enfermedades 
Poco Frecuentes.

Sancionada: Junio 29 de 2011.
Promulgada de Hecho: Julio 29 de 2011.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — El objeto de la presente ley es promover el cuidado integral de la 
salud de las personas con Enfermedades Poco Frecuentes (EPF) y mejorar la calidad de 
vida de ellas y sus familias.

ARTICULO 2º — A los efectos de la presente ley se consideran EPF a aquellas cuya 
prevalencia en la población es igual o inferior a una en dos mil (1 en 2000) personas, refe-
rida a la situación epidemiológica nacional.

ARTICULO 3º — En el marco de la asistencia integral establecida para las personas 
con EPF; la autoridad de aplicación debe promover los siguientes objetivos:

a) Promover el acceso al cuidado de la salud de las personas con EPF, incluyendo las 
acciones destinadas a la detección precoz, diagnóstico, tratamiento y recuperación, en el 
marco del efectivo acceso al derecho a la salud para todas las personas;

b) Promover, en su ámbito, la creación de un organismo especializado en EPF, de ca-
rácter multidisciplinario, que coordine con las autoridades sanitarias jurisdiccionales, la 
implementación de las políticas, estrategias y acciones para el cuidado integral de las per-
sonas con EPF y sus familias;

c) Propiciar la participación de las asociaciones de personas con EPF y sus familiares 
en la formulación de políticas, estrategias y acciones relacionadas con dicha problemática;

d) Elaborar un listado de EPF, de acuerdo a la prevalencia de dichas enfermedades en 
nuestro país, el cual será ratificado o modificado una vez al año por la autoridad de aplica-
ción de la presente ley;

e) Propiciar la realización periódica de estudios epidemiológicos que den cuenta de la 
prevalencia de EPF a nivel regional y nacional;

f) Incluir el seguimiento de las EPF en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemioló-
gica;

 (*) Publicada en la edición del 03/08/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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g) Promover la creación de un Registro Nacional de Personas con EPF en el ámbito del 
Ministerio de Salud de la Nación, con el resguardo de protección de confidencialidad de 
datos personales;

h) Promover el desarrollo de centros y servicios de referencia regionales especializados 
en la atención de las personas con EPF, con profesionales y tecnología apropiada y la asig-
nación presupuestaria pertinente;

i) Promover la articulación de los centros y servicios de referencia en atención a perso-
nas con EPF, con establecimientos de salud de todos los niveles de complejidad, en el marco 
de la estrategia de la atención primaria de la salud;

j) Promover el desarrollo y fortalecimiento de centros de asesoramiento, atención e in-
vestigación en enfermedades de origen genético que incluyan servicios de diagnóstico para 
los estudios complementarios pertinentes;

k) Promover el vínculo de las redes de servicios que atiendan a niños, niñas y adoles-
centes con EPF con los servicios de atención de adultos, favoreciendo la continuidad en la 
atención de las personas afectadas, reconociendo la particularidad de cada etapa vital;

l) Fortalecer y coordinar técnica y financieramente la implementación de los programas 
de pesquisa neonatal y detección de enfermedades congénitas, en el marco de lo establecido 
por la ley 23.413 y sus modificatorias, y la ley 26.279, en coordinación con las autoridades 
sanitarias provinciales;

m) Promover estrategias y acciones de detección de EPF, en las consultas de seguimien-
to y de atención por otras problemáticas de salud más frecuentes, estableciendo la impor-
tancia del incremento de los criterios de sospecha del diagnóstico, jerarquizando la pers-
pectiva de los usuarios;

n) Contribuir a la capacitación continua de profesionales de la salud y otros agentes 
sociales, en todo lo referente al cuidado integral de la salud y mejoría de calidad de vida de 
las personas con EPF, en el marco de la estrategia de atención primaria de la salud;

o) Promover la investigación socio sanitaria y el desarrollo de tecnologías apropiadas 
para la problemática de personas con EPF, en Coordinación con el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva de la Nación;

p) Promover la articulación con el Ministerio de Educación de la Nación y las respectivas 
autoridades jurisdiccionales, en términos, de favorecer la inclusión de personas con EPF;

q) Promover la accesibilidad de personas con EPF a actividades deportivas y culturales, 
acordes a sus necesidades y posibilidades;

r) Propiciar la articulación con programas y acciones para la atención de personas con 
discapacidad, cuando correspondiere;

s) Promover el desarrollo y la producción de medicamentos y productos médicos desti-
nados a la detección precoz, diagnóstico, tratamiento y recuperación de las personas con 
EPF;

t) Promover la difusión de información, a usuarios, familiares, profesionales y técnicos 
de la salud, a través del desarrollo de una Red Pública de Información en EPF, en el ámbi-
to del Ministerio de Salud de la Nación, de acceso gratuito y conectada con otras redes de 
información nacionales e internacionales;

u) Promover el conocimiento de la problemática de EPF, concientizando a la población 
en general sobre la importancia de la inclusión social de las personas con EPF y sus fami-
lias, a partir de las estrategias y acciones que se consideren pertinentes;

v) Favorecer la participación de las asociaciones nacionales de EPF en redes internacio-
nales de personas afectadas por EPF y sus familias.

ARTICULO 4º — La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de 
Salud de la Nación.
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ARTICULO 5º — Lo establecido en la presente ley debe integrar los programas que al 
efecto elabore la autoridad de aplicación y los gastos que demande su cumplimiento serán 
atendidos con las partidas que al efecto destine en forma anual el Presupuesto General de 
la Administración Pública para el Ministerio de Salud de la Nación.

ARTICULO 6º — Las obras sociales enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la 
Obra Social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Per-
sonal del Congreso de la Nación, las entidades de medicina prepaga y las entidades 
que brinden atención al personal de las universidades, así como también todos aquellos 
agentes que brinden servicios médicos asistenciales a sus afiliados independientemente 
de la figura jurídica que posean, deben brindar cobertura asistencial a las personas con 
EPF, incluyendo como mínimo las prestaciones que determine la autoridad de aplicación.

ARTICULO 7º — El Ministerio de Salud de la Nación debe promover acuerdos con las 
autoridades jurisdiccionales, para proveer atención integral de la salud a las personas con 
EPF, que no estén comprendidas en el artículo 6º de la presente ley, conforme lo establezca 
la reglamentación.

ARTICULO 8º — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir a la presente ley.

ARTICULO 9º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.689 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Es-
trada.
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eJecucIón de la pena prIvatIva de la lIbertad

Modifícase la Ley N° 24.660.

Sancionada: Julio 27 de 2011
Promulgada de Hecho: Agosto 24 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Sustitúyase el capítulo VIII, artículos 133 a 142, de la ley 24.660 por 
el siguiente:

Artículo 133: Derecho a la educación. Todas las personas privadas de su libertad tie-
nen derecho a la educación pública. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires tienen la responsabilidad indelegable de proveer prioritariamente 
a una educación integral, permanente y de calidad para todas las personas privadas de 
su libertad en sus jurisdicciones, garantizando la igualdad y gratuidad en el ejercicio 
de este derecho, con la participación de las organizaciones no gubernamentales y de las 
familias.

Los internos deberán tener acceso pleno a la educación en todos sus niveles y moda-
lidades de conformidad con las leyes 26.206 de Educación Nacional, 26.058 de Educación 
Técnico-Profesional, 26.150 de Educación Sexual Integral, 24.521 de Educación Superior y 
toda otra norma aplicable.

Los fines y objetivos de la política educativa respecto de las personas privadas de su 
libertad son idénticos a los fijados para todos los habitantes de la Nación por la Ley de Edu-
cación Nacional. Las finalidades propias de esta ley no pueden entenderse en el sentido de 
alterarlos en modo alguno. Todos los internos deben completar la escolaridad obligatoria 
fijada en la ley.

Artículo 134: Deberes. Son deberes de los alumnos estudiar y participar en todas las 
actividades formativas y complementarias, respetar la libertad de conciencia, la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, participar y cola-
borar en la mejora de la convivencia y en la consecución de un adecuado clima de estudio en 
la institución, respetando el derecho de sus compañeros a la educación y las orientaciones 
de la autoridad, los docentes y los profesores, respetar el proyecto educativo institucional, 
las normas de organización, convivencia y disciplina del establecimiento, asistir a clase 
regularmente y con puntualidad y conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, 
equipamiento y materiales didácticos del establecimiento.

 (*) Publicada en la edición del 29/08/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Artículo 135: Restricciones prohibidas al derecho a la educación. El acceso a la edu-
cación en todos sus niveles y modalidades no admitirá limitación alguna fundada en 
motivos discriminatorios, ni en la situación procesal de los internos, el tipo de estableci-
miento de detención, la modalidad de encierro, el nivel de seguridad, el grado de avance 
en la progresividad del régimen penitenciario, las calificaciones de conducta o concepto, 
ni en ninguna otra circunstancia que implique una restricción injustificada del derecho 
a la educación.

Artículo 136: Situaciones especiales. Las necesidades especiales de cualquier persona o 
grupo serán atendidas a fin de garantizar el pleno acceso a la educación, tal como establece 
la Ley de Educación Nacional 26.206. La mujer privada de su libertad será especialmente 
asistida durante el embarazo, el parto, y se le proveerán los medios materiales para la 
crianza adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el medio carcelario, facilitándose 
la continuidad y la finalización de los estudios, tal como lo establece el artículo 58 de la Ley 
de Educación Nacional.

Artículo 137: Notificación al interno. El contenido de este capítulo será puesto en 
conocimiento de todas las personas privadas de libertad, en forma fehaciente, al mo-
mento de su ingreso a una institución. Desde el momento mismo del ingreso se asegu-
rará al interno su derecho a la educación, y se adoptarán las medidas necesarias para 
mantener, fomentar y mejorar sus capacidades e instrucción. Cada vez que un interno 
ingrese a un establecimiento, las autoridades educativas y penitenciarias deberán cer-
tificar su nivel de instrucción dejando constancia en el legajo personal y en los registros 
pertinentes.

En caso de ingresar con algún nivel de escolaridad incompleto, la autoridad educativa 
determinará el grado de estudio alcanzado mediante los procedimientos estipulados para 
los alumnos del sistema educativo y asegurará la continuidad de esos estudios desde el 
último grado alcanzado al momento de privación de libertad.

Artículo 138: Acciones de implementación. El Ministerio de Educación acordará y co-
ordinará todas las acciones, estrategias y mecanismos necesarios para la adecuada satis-
facción de las obligaciones de este capítulo con las autoridades nacionales y provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con Institutos de educación superior de gestión 
estatal y con Universidades Nacionales.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus equivalentes provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la autoridad penitenciaria, y los organismos responsa-
bles de las instituciones en que se encuentran niños y adolescentes privados de su libertad, 
deberán atender las indicaciones de la autoridad educativa y adoptar todas las medidas 
necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo.

Entre otras acciones, deberán proveer de ámbitos apropiados para la educación, tanto 
para los internos como para el personal docente y penitenciario, adoptar las previsio-
nes presupuestarias y reglamentarias pertinentes, remover todo obstáculo que limite los 
derechos de las personas con discapacidad, asegurar la permanencia de los internos en 
aquellos establecimientos donde cursan con regularidad, mantener un adecuado registro 
de los créditos y logros educativos, requerir y conservar cualquier antecedente útil a la 
mejor formación del interno, garantizar la capacitación permanente del personal peniten-
ciario en las áreas pertinentes, fomentar la suscripción de convenios de cooperación con 
instituciones públicas y privadas, garantizar el acceso a la información y a los ámbitos 
educativos de las familias y de las organizaciones e instituciones vinculadas al tema, 
fomentar las visitas y todas las actividades que incrementen el contacto con el mundo 
exterior, incluyendo el contacto de los internos con estudiantes, docentes y profesores de 
otros ámbitos, la facilitación del derecho a enseñar de aquellos internos con aptitud para 
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ello, y la adopción de toda otra medida útil a la satisfacción plena e igualitaria del derecho 
a la educación.

En todo establecimiento funcionará, además, una biblioteca para los internos, debiendo 
estimularse su utilización según lo estipula la Ley de Educación Nacional.

Artículo 139: Documentación y certificados. A los efectos de garantizar la provisión 
y la continuidad de los estudios, se documentarán en el legajo personal del interno o 
procesado los créditos y logros educativos correspondientes alcanzados de manera total 
o parcial que, además, se consignarán en la documentación de la institución educativa 
correspondiente. En caso de traslado del interno o procesado, la autoridad educativa de-
berá ser informada por la autoridad judicial correspondiente para proceder a tramitar de 
manera automática el pase y las equivalencias de acuerdo a la institución educativa y al 
plan de estudios que se corresponda con el nuevo destino penitenciario o el educacional 
que se elija al recuperar la libertad. Los certificados de estudios y diplomas extendidos 
por la autoridad educacional competente durante la permanencia del interno en un esta-
blecimiento penitenciario, no deberán contener ninguna indicación que permita advertir 
esa circunstancia.

Artículo 140: Estímulo educativo. Los plazos requeridos para el avance a través de 
las distintas fases y períodos de la progresividad del sistema penitenciario se redu-
cirán de acuerdo con las pautas que se fijan en este artículo, respecto de los internos 
que completen y aprueben satisfactoriamente total o parcialmente sus estudios pri-
marios, secundarios, terciarios, universitarios, de posgrado o trayectos de formación 
profesional o equivalentes, en consonancia con lo establecido por la ley 26.206 en su 
Capítulo XII:

a) un (1) mes por ciclo lectivo anual;
b) dos (2) meses por curso de formación profesional anual o equivalente;
c) dos (2) meses por estudios primarios;
d) tres (3) meses por estudios secundarios;
e) tres (3) meses por estudios de nivel terciario;
f) cuatro (4) meses por estudios universitarios;
g) dos (2) meses por cursos de posgrado.
Estos plazos serán acumulativos hasta un máximo de veinte (20) meses.
Artículo 141: Control de la gestión educativa de las personas privadas de su libertad. 

El Ministerio de Educación y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus equiva-
lentes provinciales deberán establecer, en el marco del Consejo Federal de Educación, un 
sistema de información público, confiable, accesible y actual, sobre la demanda y oferta 
educativa, los espacios y los programas de estudio existentes en cada establecimiento y 
mantener un adecuado registro de sus variaciones. Deberá garantizarse el amplio acceso 
a dicha información a la Procuración Penitenciaria de la Nación, a organizaciones no 
gubernamentales interesadas en el tema, y a abogados, funcionarios competentes, aca-
démicos, familiares de las personas privadas de su libertad, y a toda otra persona con 
legítimo interés.

Artículo 142: Control judicial. Los obstáculos e incumplimientos en el acceso al 
derecho a la educación podrán ser remediados por los jueces competentes a través de la 
vía del hábeas corpus correctivo, incluso en forma colectiva. Excepcionalmente, los jue-
ces podrán asegurar la educación a través de un tercero a cuenta del Estado, o, tratán-
dose de la escolaridad obligatoria, de la continuación de los estudios en el medio libre.

ARTICULO 2º — Disposiciones transitorias. El régimen del artículo 140 será aplicable 
a toda persona privada de su libertad, que haya logrado las metas previstas con anteriori-
dad a su sanción.
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El Poder Ejecutivo nacional garantizará la creación de espacios y programas de estu-
dio para todos los establecimientos donde aún no existiesen, en el plazo máximo de dos 
(2) años.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.695 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Luis G. 
Borsani.
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acuerdos

Apruébase el acuerdo entre el gobierno de la República Argentina y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. Créase el Centro Internacional para la Promoción de los Derechos 

Humanos.

Sancionada: Noviembre 30 de 2011
Promulgada: Diciembre 21 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA Y LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA —UNESCO— SOBRE LA CREACION 
EN BUENOS AIRES —ARGENTINA— DEL CENTRO INTERNACIONAL PARA LA 
PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS, COMO CENTRO DE CATEGORIA 2, 
suscripto en Buenos Aires el 13 de febrero de 2009, que consta de VEINTIUN (21) artícu-
los, cuya fotocopia autenticada forma parte integrante de la presente ley como Anexo I.

ARTICULO 2º — Créase el CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCION 
DE LOS DERECHOS HUMANOS (CIPDH), como entidad descentralizada en el ámbito de 
la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, el que se organizará y regirá conforme a las disposiciones normativas que constan 
en el documento de VEINTICUATRO (24) artículos, que forma parte integrante de la pre-
sente ley como Anexo II.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.708 —

EDUARDO A. FELLNER. — JUAN C. MARINO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

 (*) Publicada en la edición del 22/12/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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NOTA: Los Anexos no fueron publicados en la edición impresa del Boletín Oficial. Pue-
den ser consultados en el sitio web del Boletín Oficial: www.boletinoficial.gob.ar.

decreto 243/2011
Promúlgase la Ley Nº 26.708.
Bs. As., 21/12/2011
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.708 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Héctor M. Timerman.
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trabaJo aGrarIo

Apruébase el Régimen de Trabajo Agrario.

Sancionada: Diciembre 21 de 2011
Promulgada: Diciembre 27 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

réGimen De trabaJo aGrario

título i
DisPosiciones Generales

ARTICULO 1º — Ley aplicable. La presente ley regirá el contrato de trabajo agrario 
y los derechos y obligaciones de las partes, aun cuando se hubiere celebrado fuera del país, 
siempre que se ejecutare en el territorio nacional.

ARTICULO 2º — Fuentes de regulación. El contrato de trabajo agrario y la relación 
emergente del mismo se regirán:

a) Por la presente ley y las normas que en consecuencia se dictaren;
b) Por la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976), sus modificatorias y/o comple-

mentarias, la que será de aplicación en todo lo que resulte compatible y no se oponga al 
régimen jurídico específico establecido en la presente ley;

c) Por los convenios y acuerdos colectivos, celebrados de conformidad con lo previsto por 
las leyes 14.250 (t.o. 2004) y 23.546 (t.o. 2004), y por los laudos con fuerza de tales;

d) Por las resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Co-
misión Nacional de Trabajo Rural aún vigentes;

e) Por la voluntad de las partes; y
f) Por los usos y costumbres.

ARTICULO 3º — Exclusiones. Este régimen legal no se aplicará:
a) Al personal afectado exclusiva o principalmente a actividades industriales, comer-

ciales, turísticas, de transporte o servicios, aunque se desarrollaren en empresas o esta-
blecimientos mixtos, agrario-industriales o agrario-comerciales o de cualquier otra índole;

b) A los trabajadores que fueren contratados para realizar tareas ajenas a la actividad 
agraria;

 (*) Publicada en la edición del 28/12/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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c) Al trabajador del servicio doméstico regulado por el decreto 326/56, o el que en un 
futuro lo reemplace, en cuanto no se ocupare para atender al personal que realizare tareas 
agrarias;

d) Al personal administrativo de los establecimientos;
e) Al personal dependiente del Estado nacional, de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res, provincial o municipal;
f) Al trabajador ocupado en tareas de cosecha y/o empaque de frutas, el que se regirá 

por la ley 20.744 (t.o. 1976), sus modificatorias y/o complementarias, salvo el caso contem-
plado en el artículo 7°, inciso c) de esta ley; y

g) A los trabajadores comprendidos en convenciones colectivas de trabajo con relación 
a las actividades agrarias incluidas en el régimen de negociación colectiva previsto por la 
ley 14.250 (t.o. 2004) con anterioridad a la entrada en vigencia del Régimen Nacional de 
Trabajo Agrario, aprobado por la ley de facto 22.248.

ARTICULO 4º — Condiciones pactadas en los convenios y acuerdos colectivos de tra-
bajo. Los convenios y acuerdos colectivos que se celebren en el marco de las leyes 14.250 
(t.o. 2004) y 23.546 (t.o. 2004), establecerán su ámbito de aplicación tanto personal como 
territorial y su modo de articulación, teniendo en consideración las características propias 
de los distintos sectores, ramas y áreas geográficas que comprende la actividad agraria.

ARTICULO 5º — Actividad agraria. Concepto. A los fines de la presente ley se en-
tenderá por actividad agraria a toda aquella dirigida a la obtención de frutos o productos 
primarios a través de la realización de tareas pecuarias, agrícolas, forestales, hortícolas, 
avícolas, apícolas u otras semejantes, siempre que éstos no hayan sido sometidos a ningún 
tipo de proceso industrial, en tanto se desarrollen en ámbitos rurales.

ARTICULO 6º — Ambito rural. Definición. A los fines de la presente ley, se entenderá 
por ámbito rural aquel que no contare con asentamiento edilicio intensivo, ni estuviere 
efectivamente dividido en manzanas, solares o lotes destinados preferentemente a resi-
dencia y en el que no se desarrollaren en forma predominante actividades vinculadas a la 
industria, el comercio, los servicios y la administración pública. Sólo a los efectos de esta 
ley, se prescindirá de la calificación que efectuara la respectiva autoridad comunal.

ARTICULO 7º — Actividades incluidas. Estarán incluidas en el presente régimen 
siempre que no se realicen en establecimientos industriales y aun cuando se desarrollen en 
centros urbanos, las siguientes tareas:

a) La manipulación y el almacenamiento de cereales, oleaginosos, legumbres, hortali-
zas, semillas u otros frutos o productos agrarios;

b) Las que se prestaren en ferias y remates de hacienda; y
c) El empaque de frutos y productos agrarios propios.

ARTICULO 8º — Orden público. Alcance. Nulidad. Todas las disposiciones que se es-
tablecen en la presente ley, en los convenios y acuerdos colectivos que se celebren en el mar-
co de las leyes 14.250 (t.o. 2004) y 23.546 (t.o. 2004), y en las resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión Nacional de Trabajo Rural vigentes, 
integran el orden público laboral y constituyen mínimos indisponibles por las partes.

En ningún caso podrán pactarse condiciones o modalidades de trabajo menos favora-
bles para el trabajador que las contenidas en la presente ley, en los convenios y acuerdos 
colectivos que se celebren en el marco de las leyes 14.250 (t.o. 2004) y 23.546 (t.o. 2004), y en 
las resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión Na-
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cional de Trabajo Rural vigentes. Esas estipulaciones serán nulas y quedarán sustituidas 
de pleno derecho por las disposiciones de esta ley y las demás normas que correspondieren 
conforme lo establecido en el presente artículo.

El presente régimen prevalece de pleno derecho sobre todas las normas nacionales o 
provinciales cuyo contenido se opusiere a sus disposiciones.

ARTICULO 9º — Condiciones más favorables. Los convenios y acuerdos colectivos que 
se celebren en el marco de las leyes 14.250 (t.o. 2004) y 23.546 (t.o. 2004) y las resoluciones 
de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), que contengan normas más favorables 
para los trabajadores serán válidos y de aplicación.

La normativa referida en el párrafo anterior, que reúna los requisitos formales exigidos 
por la ley y que hubiera sido debidamente individualizada, no estará sujeta a prueba en 
juicio.

ARTICULO 10. — Aplicación analógica de las convenciones y acuerdos colectivos 
de trabajo y resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario. Su exclusión. Las 
convenciones colectivas de trabajo y las resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) no son susceptibles de aplicación extensiva o analógica, pero podrán ser 
tenidas en consideración para la resolución de casos concretos según la actividad o tarea 
del trabajador.

título ii
Del contrato De trabaJo aGrario

en General

ARTICULO 11. — Contrato de trabajo agrario. Definición. Habrá contrato de trabajo 
agrario, cualquiera sea su forma o denominación, siempre que una persona física se obligue 
a realizar actos, ejecutar obras o prestar servicios en el ámbito rural, mediante el pago de 
una remuneración en favor de otra y bajo su dependencia, persiguiera ésta o no fines de 
lucro, para la realización de tareas propias de la actividad agraria en cualquiera de sus 
especializaciones, tales como la agrícola, pecuaria, forestal, avícola, apícola, hortícola u 
otras semejantes.

ARTICULO 12. — Contratación, subcontratación y cesión. Solidaridad. Quienes con-
traten o subcontraten con terceros la realización de trabajos o servicios propios de activi-
dades agrarias, o cedan, total o parcialmente, a terceros el establecimiento o explotación 
que se encontrare a su nombre, para la realización de dichas actividades, que hagan a su 
actividad principal o accesoria, deberán exigir de aquéllos el adecuado cumplimiento de las 
normas relativas al trabajo y de las obligaciones derivadas de los sistemas de la seguridad 
social, siendo en todos los casos solidariamente responsables de las obligaciones emergen-
tes de la relación laboral y de su extinción, cualquiera sea el acto o estipulación que al 
efecto hayan concertado.

Cuando se contraten o subcontraten, cualquiera sea el acto que le dé origen, obras, 
trabajo o servicios correspondientes a la actividad normal y específica propia del estable-
cimiento, y dentro de su ámbito, se considerará en todos los casos que la relación de trabajo 
del personal afectado a tal contratación o subcontratación está constituida con el principal.

La solidaridad establecida en el primer párrafo tendrá efecto aun cuando el trabajador 
demande directamente al principal sin accionar contra el contratista, subcontratista o ce-
sionario.
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No resultará de aplicación el presente artículo a aquellos propietarios que den en arren-
damiento tierras de su titularidad que no constituyan establecimientos o explotaciones 
productivas, en los términos del artículo 5º de la presente ley.

ARTICULO 13. — Empresas subordinadas o relacionadas. Solidaridad. Siempre que 
una o más empresas, aunque tuviesen cada una de ellas personalidad jurídica propia, estu-
viesen bajo la dirección, control o administración de otras, o de tal modo relacionadas que 
constituyan un grupo económico de cualquier índole, de carácter permanente o transitorio, 
o para la realización de cualquiera de las actividades previstas en los artículos 5º y 7º de la 
presente ley, serán, a los fines de las obligaciones contraídas por cada una de ellas con sus 
trabajadores y con los organismos de seguridad social, solidariamente responsables.

ARTICULO 14. — Cooperativas de trabajo. Sin perjuicio de las facultades propias de 
la autoridad de fiscalización pública en materia cooperativa, el servicio nacional de inspec-
ción de trabajo estará habilitado para ejercer el contralor de las cooperativas de trabajo a 
los efectos de verificar el cumplimiento de las normas laborales y de la seguridad social en 
relación con los trabajadores dependientes a su servicio, así como a los socios de ella que se 
desempeñaren en fraude a la ley laboral.

Estos últimos serán considerados trabajadores dependientes de quienes contraten, 
subcontraten o cedieren total o parcialmente trabajos o servicios que integren el pro-
ceso productivo normal y propio del establecimiento a los efectos de la aplicación de la 
legislación laboral y de la seguridad social y serán responsables con sus contratistas, 
subcontratistas o cesionarios del cumplimiento de las normas relativas al trabajo y a la 
seguridad social.

Si en el ejercicio de sus funciones los servicios de inspección de trabajo comprobaren 
que se ha incurrido en una desnaturalización de la figura cooperativa con el propósito de 
sustraerse, total o parcialmente, a la aplicación de la legislación del trabajo, sin perjuicio 
del ejercicio de su facultad de constatar las infracciones a las normas laborales y proceder a 
su juzgamiento y sanción, deberán denunciar esa circunstancia a la autoridad específica de 
fiscalización pública a los efectos del artículo 101 y concordantes de la Ley de Cooperativas 
20.337, y sus modificatorias.

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar en el ámbito de la presente ley como 
empresas de provisión de trabajadores para servicios temporarios, ni de cualquier otro 
modo brindar servicios propios de las agencias de colocación.

ARTICULO 15. — Empresas de servicios para la provisión de trabajadores tempora-
rios. Prohibición. Se prohíbe la actuación de empresas de servicios temporarios, agencias 
de colocación o cualquier otra empresa que provea trabajadores para la realización de las 
tareas y actividades incluidas en la presente ley y de aquellas que de cualquier otro modo 
brinden servicios propios de las agencias de colocación.

título iii
moDaliDaDes contractuales

Del trabaJo aGrario

ARTICULO 16. — Contrato de trabajo agrario permanente de prestación continua. 
El contrato de trabajo agrario se entenderá celebrado con carácter permanente y como de 
prestación continua, salvo los casos previstos expresamente por esta ley. No podrá ser cele-
brado a prueba por período alguno y su extinción se regirá por lo dispuesto en el Título XII 
de la ley 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.
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ARTICULO 17. — Contrato de trabajo temporario. Habrá contrato de trabajo tempora-
rio cuando la relación laboral se origine en necesidades de la explotación de carácter cíclico 
o estacional, o por procesos temporales propios de la actividad agrícola, pecuaria, forestal 
o de las restantes actividades comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la presente 
ley, así como también, las que se realizaren en ferias y remates de hacienda.

Se encuentran también comprendidos en esta categoría los trabajadores contratados 
para la realización de tareas ocasionales, accidentales o supletorias.

ARTICULO 18. — Trabajador permanente discontinuo. Cuando un trabajador tempo-
rario es contratado por un mismo empleador en más de una ocasión de manera consecutiva, 
para la realización de tareas de carácter cíclico o estacional o demás supuestos previstos en 
el primer párrafo del artículo 17, será considerado a todos sus efectos como un trabajador 
permanente discontinuo. Este tendrá iguales derechos que los trabajadores permanentes 
ajustados a las características discontinuas de sus prestaciones, salvo aquellos expresa-
mente excluidos en la presente ley.

El trabajador adquirirá los derechos que otorgue la antigüedad en esta ley a los tra-
bajadores permanentes de prestación continua, a partir de su primera contratación, si ello 
respondiera a necesidades también permanentes de la empresa o explotación.

ARTICULO 19. — Trabajo por equipo o cuadrilla familiar. El empleador o su represen-
tante y sus respectivas familias podrán tomar parte en las tareas que se desarrollaren en 
las explotaciones e integrar total o parcialmente los equipos o cuadrillas.

Igual derecho asistirá al personal permanente sin perjuicio de las restricciones legales 
relativas al trabajo de menores, encontrándose en tal supuesto sus familiares comprendi-
dos en las disposiciones de la presente ley.

Cuando las tareas fueren realizadas exclusivamente por las personas indicadas en el 
primer párrafo del presente artículo, no regirán las disposiciones relativas a formación de 
equipos mínimos o composición de cuadrillas.

En ningún caso podrán formar parte de los equipos, o las cuadrillas que se conformen, 
personas menores de dieciséis (16) años.

ARTICULO 20. — Trabajador temporario. Indemnización sustitutiva de vacaciones. 
El trabajador temporario deberá percibir al concluir la relación laboral, además del propor-
cional del sueldo anual complementario, una indemnización sustitutiva de sus vacaciones 
equivalente al diez por ciento (10%) del total de las remuneraciones devengadas.

ARTICULO 21. — Trabajador permanente discontinuo. Indemnización. Daños y 
perjuicios. El despido sin justa causa del trabajador permanente discontinuo, pendien-
tes los plazos previstos o previsibles del ciclo o temporada en los que estuviere prestan-
do servicios, dará derecho al trabajador, además de las indemnizaciones previstas en 
el Título XII de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias o las que en el futuro las 
reemplacen, a la de daños y perjuicios provenientes del derecho común, la que se fijará 
en función directa con los que justifique haber sufrido quien los alegue o los que, a falta 
de demostración, fije el juez o tribunal prudencialmente, por la sola ruptura anticipa-
da del contrato. La antigüedad se computará en función de los períodos efectivamente 
trabajados.

En los casos del párrafo primero de este artículo, si el tiempo que faltare para cumplir 
el plazo del contrato fuese igual o superior al que corresponda al de preaviso, el reconoci-
miento de la indemnización por daño suplirá al que corresponde por omisión de éste, si el 
monto reconocido fuese también igual o superior a los salarios del mismo.
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ARTICULO 22. — Trabajador permanente. Indemnización mínima por antigüedad o 
despido. El trabajador permanente en ningún caso podrá percibir como indemnización por 
antigüedad o despido un importe inferior a dos (2) meses de sueldo, tomando como base la 
mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada durante el último año o duran-
te el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor.

ARTICULO 23. — Modalidades especiales. La Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
fijará las condiciones generales de las modalidades contractuales previstas en la presente 
ley, en los convenios colectivos de trabajo o en las resoluciones dictadas por aquélla.

título iV
De la ViVienDa, alimentación

y traslaDo

ARTICULO 24. — Vivienda. Requisitos mínimos. La vivienda que se provea al traba-
jador deberá ser sólida, construida con materiales adecuados que garanticen un adecuado 
estándar de confort y habitabilidad, debiendo reunir los siguientes requisitos mínimos:

a) Condiciones de seguridad, higiene, abrigo y luz natural, debiendo garantizarse medi-
das de prevención y saneamiento relativas a los riesgos sanitarios, epidémicos o endémicos 
según la zona de que se trate;

b) Ambientes con características específicas que consideren el tipo y el número de inte-
grantes del núcleo familiar, con separación para los hijos de distinto sexo mayores de ocho 
(8) años;

c) Cocina-comedor;
d) Dormitorios, en función de la cantidad de personas que la habiten;
e) Baño para cada grupo familiar, dotado de todos los elementos para atender las nece-

sidades de higiene básica de la familia y que deberá como mínimo contener: inodoro, bidet, 
ducha y lavabo; y

f) Separación completa de los lugares de crianza, guarda o acceso de animales, y de 
aquellos en que se almacenaren productos de cualquier especie.

ARTICULO 25. — Infraestructura. La Comisión Nacional de Trabajo Agrario deter-
minará las condiciones de infraestructura que deberán respetar las viviendas que se pro-
vean a los trabajadores, observando los requisitos previstos en el artículo anterior.

ARTICULO 26. — Empleador. Deberes específicos. El empleador deberá instrumentar 
las acciones necesarias a fin de que la vivienda del trabajador se mantenga libre de malezas 
a su alrededor y se encuentren controladas las fuentes de riesgos eléctricos y de incendios, 
así como la posibilidad de derrumbes.

ARTICULO 27. — Alimentación. La alimentación de los trabajadores rurales deberá 
ser sana, suficiente, adecuada y variada, según el área geográfica y la actividad que desa-
rrollen.

Cuando a los trabajadores no les sea posible adquirir sus alimentos por la distancia o 
las dificultades del transporte, el empleador deberá proporcionárselos en las condiciones 
establecidas en el artículo 39 de la presente ley.

ARTICULO 28. — Agua potable. El empleador deberá suministrar agua apta para 
consumo y uso humano, en cantidad y calidad suficiente, alcanzando esta obligación a su 
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provisión en las viviendas de los trabajadores y lugares previstos para el desarrollo de las 
tareas.

Todo establecimiento dispondrá de servicios sanitarios adecuados e independientes 
para cada sexo, en cantidad suficiente y proporcional al número de personas que allí tra-
bajen.

ARTICULO 29. — Penalidades. El incumplimiento por el empleador de los deberes 
previstos en los artículos 24, 26, 27 y 28 de la presente, lo hará pasible de las penalidades 
previstas en las normas vigentes que sancionan las infracciones a la legislación laboral. 
Las obligaciones a cargo del empleador establecidas en las disposiciones referidas preceden-
temente no serán compensables en dinero ni constituirán, en ningún caso, remuneración.

ARTICULO 30. — Traslados. Gastos. Si el trabajador fuere contratado para residir 
en el establecimiento, el empleador tendrá a su cargo el traslado de aquél, el de su grupo 
familiar y las pertenencias de todos ellos, desde el lugar de contratación al de ejecución del 
contrato cuando se iniciare la relación y de regreso al extinguirse el vínculo.

ARTICULO 31. — Obligación de proporcionar traslado. Supuesto. Cuando entre el 
lugar de prestación de las tareas y el de alojamiento del trabajador mediare una distan-
cia igual o superior a tres (3) kilómetros y no existieren medios de transporte público, el 
empleador deberá proporcionar los medios de movilización necesarios, los cuales deberán 
reunir los requisitos de seguridad que determinen las normas vigentes.

Los trabajadores rurales no podrán ser trasladados en camiones. Los vehículos a utili-
zarse deberán haber sido construidos con destino al transporte de personas.

En caso de ser trasladados en vehículos de carga o en utilitarios, solamente podrán 
viajar en los lugares diseñados para el traslado de personas.

La cantidad máxima de trabajadores que podrán viajar en cada vehículo estará deter-
minada por la cantidad de asientos fijos provistos, sea cual fuere la distancia a recorrer.

título V
De la retribución Del trabaJaDor aGrario

caPítulo i
De lA remunerAción y su PAgO

ARTICULO 32. — Remuneraciones mínimas. Las remuneraciones mínimas serán fi-
jadas por la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, las que no podrán ser inferiores al 
salario mínimo vital y móvil vigente. Su monto se determinará por mes, por día y por hora.

De la misma manera se determinarán las bonificaciones por capacitación.

ARTICULO 33. — Formas de su determinación. El salario será fijado por tiempo o por 
rendimiento del trabajo, y en este último caso por unidad de obra, comisión individual o co-
lectiva, habilitación, gratificación o participación en las utilidades e integrarse con premios 
en cualquiera de sus formas o modalidades, correspondiendo en todos los casos abonar al 
trabajador el sueldo anual complementario.

El empleador podrá convenir con el trabajador otra forma de remuneración, respetando 
la mínima fijada.

Cuando el salario se determine por rendimiento del trabajo, el empleador estará obli-
gado a garantizar la dación de trabajo en cantidad adecuada, de modo de permitir la per-
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cepción de salarios en tales condiciones, respondiendo por la supresión o reducción injusti-
ficada de trabajo.

ARTICULO 34. — Remuneración mínima por rendimiento del trabajo. Salario mínimo 
garantizado. La remuneración por rendimiento del trabajo se determinará en la medida del 
trabajo que se haya efectuado, pero en ningún caso podrá ser inferior, para una jornada de 
labor y a ritmo normal de trabajo, a la remuneración mínima que la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario fije para la actividad y para esa unidad de tiempo.

En los casos de actividades cuyas remuneraciones no hayan sido fijadas o actualizadas 
conforme lo previsto en la presente ley, se aplicarán las dispuestas con carácter general.

La remuneración mínima sustituirá a la que por aplicación del sistema de rendimiento 
del trabajo pudiere corresponder cuando el trabajador, estando a disposición del empleador 
y por razones no imputables al primero, no alcanzare a obtener ese mínimo y aun cuando 
ello ocurriere a causa de fenómenos meteorológicos que impidieren la realización de las 
tareas en la forma prevista o habitual.

ARTICULO 35. — Períodos de pago. El pago de las remuneraciones deberá realizarse 
en uno de los siguientes períodos:

a) Al trabajador mensualizado, al vencimiento de cada mes calendario;
b) Al trabajador remunerado a jornal o por hora, por semana o quincena;
c) Al trabajador remunerado por rendimiento del trabajo, cada semana o quincena, 

respecto de los trabajos concluidos en los referidos períodos, y una suma proporcional al 
valor del resto del trabajo realizado, pudiéndose retener como garantía una cantidad que 
no podrá ser mayor a la tercera parte de aquella.

ARTICULO 36. — Lugar de pago. Los empleadores comprendidos en el presente régi-
men deberán abonar las remuneraciones mediante depósitos en cuentas abiertas a nombre 
de cada trabajador en entidades bancarias habilitadas por el Banco Central de la República 
Argentina en un radio de influencia no superior a dos (2) kilómetros en zonas urbanas y 
a diez (10) kilómetros en zonas rurales, debiendo asegurar el beneficio de la gratuidad del 
servicio para el trabajador y la no imposición de límites en los montos de las extracciones. 
El trabajador podrá exigir que su remuneración le sea abonada en dinero efectivo en lugar 
de hacerlo conforme al sistema previsto en el primer párrafo.

La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) podrá, mediante resolución fundada, 
establecer excepciones al sistema de pago de haberes previsto cuando, por las caracterís-
ticas del lugar de trabajo y las condiciones particulares de contratación, el mismo resulte 
gravoso para el trabajador o de imposible cumplimiento para el empleador.

ARTICULO 37. — Prohibición. Prohíbese el pago de remuneraciones mediante bonos, 
vales, fichas o cualquier tipo de papel o moneda distinta a la de curso legal y corriente en 
el país.

ARTICULO 38. — Bonificación por antigüedad. Además de la remuneración fijada 
para la categoría, los trabajadores permanentes percibirán una bonificación por antigüe-
dad equivalente al:

a) Uno por ciento (1%) de la remuneración básica de su categoría, por cada año de servi-
cio, cuando el trabajador tenga una antigüedad de hasta diez (10) años; y

b) Del uno y medio por ciento (1,5%) de la remuneración básica de su categoría por cada 
año de servicio, cuando el trabajador tenga una antigüedad mayor a los diez (10) años de 
servicios.
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El trabajador que acredite haber completado los cursos de capacitación con relación a 
las tareas en las que se desempeña, deberá ser retribuido con una bonificación especial 
acorde con el nivel obtenido, que será determinada por la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA).

caPítulo ii
PrOhibición De retenciOnes POr mercADeríAs

ARTICULO 39. — Retenciones, deducciones y compensaciones. Prohibición. El empleador 
podrá expender a su personal mercaderías, no pudiendo en ningún supuesto retener, compen-
sar, descontar o deducir del salario en forma directa el valor de las mismas. Para el expendio 
autorizado deberá observar las siguientes condiciones:

a) Que la adquisición fuere voluntariamente solicitada por el trabajador;
b) Que el precio de las mercaderías producidas en el establecimiento fuere igual o in-

ferior al corriente en la zona y que sobre el mismo se acordare una bonificación especial al 
trabajador; y

c) Que el precio del resto de las mercaderías guarde razonable relación, a criterio de la au-
toridad de aplicación de la presente ley, con los precios de mercado de la localidad más próxima.

título Vi
De la JornaDa De trabaJo y el Descanso semanal

caPítulo i
De lA jOrnADA

ARTICULO 40. — Determinación. Límites. La jornada de trabajo para todo el perso-
nal comprendido en el presente régimen no podrá exceder de ocho (8) horas diarias y de 
cuarenta y cuatro (44) semanales desde el día lunes hasta el sábado a las trece (13) horas.

La distribución de las horas de trabajo diarias y su diagramación serán facultad priva-
tiva del empleador, debiendo respetar las correspondientes pausas para la alimentación y 
descanso de los trabajadores, según la naturaleza de la explotación, los usos y costumbres 
locales; sin perjuicio de lo que pueda establecer al respecto la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA).

La distribución semanal desigual de las horas de trabajo no podrá importar el estable-
cimiento de una jornada ordinaria diurna superior a nueve (9) horas.

ARTICULO 41. — Jornada nocturna. Jornada mixta. La jornada ordinaria de trabajo 
integralmente nocturna no podrá exceder de siete (7) horas diarias ni de cuarenta y dos (42) 
horas semanales, entendiéndose por tal la que se cumple entre las veinte (20) horas de un 
día y las cinco (5) horas del día siguiente.

Cuando se alternen horas diurnas con nocturnas se reducirá proporcionalmente la jor-
nada en ocho (8) minutos por cada hora nocturna trabajada o se pagarán los ocho (8) minu-
tos en exceso como tiempo extraordinario.

ARTICULO 42. — Horas extraordinarias. Límite. El número máximo de horas ex-
traordinarias queda establecido en treinta (30) horas mensuales y doscientas (200) horas 
anuales, sin necesidad de autorización administrativa previa y sin perjuicio del debido 
respeto de las previsiones normativas relativas a jornada, pausas y descansos.
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caPítulo ii
Del DescAnsO semAnAl

ARTICULO 43. — Prohibición de trabajar. Queda prohibida la ocupación del trabaja-
dor desde las trece (13) horas del día sábado hasta las veinticuatro (24) del día siguiente, 
salvo cuando necesidades objetivas impostergables de la producción o de mantenimiento lo 
exigieren. En tales supuestos, el trabajador gozará de un descanso compensatorio dentro 
de los siete (7) días siguientes.

Estarán, asimismo, exceptuadas de la prohibición establecida en el primer párrafo del 
presente artículo, aquellas tareas que habitualmente deban realizarse también en días 
domingo por la naturaleza de la actividad o por tratarse de guardias rotativas entre el 
personal del establecimiento. En estos casos, el empleador deberá otorgar al trabajador un 
descanso compensatorio de un (1) día en el curso de la semana siguiente.

ARTICULO 44. — Mejores condiciones establecidas. Lo dispuesto en la presente ley en 
materia de jornada laboral no afectará las mejores condiciones horarias pactadas por las 
partes o establecidas en resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) o 
de la Comisión Nacional de Trabajo Rural que se mantuvieren vigentes.

título Vii
De la seGuriDaD y los riesGos en el trabaJo

ARTICULO 45. — Higiene y seguridad. El trabajo agrario deberá realizarse en ade-
cuadas condiciones de higiene y seguridad a fin de evitar enfermedades profesionales o 
accidentes de trabajo.

El empleador deberá hacer observar las pausas y limitaciones a la duración del trabajo 
establecidas en esta ley y demás normas reglamentarias o complementarias, y adoptar las 
medidas que según el tipo de trabajo, la experiencia y la técnica sean necesarias para tu-
telar la integridad psicofísica y la dignidad de los trabajadores, debiendo evitar los efectos 
perniciosos de las tareas penosas, riesgosas o determinantes de vejez o agotamiento prema-
turo, así como también, los derivados de ambientes insalubres o ruidosos.

Asimismo, estará obligado a observar las disposiciones legales y reglamentarias perti-
nentes sobre higiene y seguridad en el trabajo.

El trabajador podrá rehusarse a la prestación de trabajo, sin que ello le ocasione pérdi-
da o disminución de la remuneración, si el mismo le fuera exigido en transgresión a tales 
condiciones, siempre que exista peligro inminente de daño o se hubiera configurado el in-
cumplimiento de la obligación mediante constitución en mora o si, habiendo el organismo 
competente declarado la insalubridad del lugar, el empleador no realizara los trabajos o no 
proporcionara los elementos que dicha autoridad establezca.

ARTICULO 46. — Elementos de seguridad. Suministro por el empleador. Será obliga-
ción del empleador la provisión de elementos de seguridad y protectores personales cuando 
por razones derivadas de las formas operativas propias del trabajo, fuere necesario su uso.

Igual obligación le corresponde respecto de los elementos de protección individual 
cuando, el trabajador realizare tareas a la intemperie, en caso de lluvia, terrenos ane-
gados u otras situaciones similares, de acuerdo a lo que dispusiere la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA).

Cuando el trabajador debiere realizar tareas peligrosas para su salud, el empleador 
deberá instruirlo sobre las adecuadas formas de trabajo y suministrar los elementos de 
protección personal que fueren necesarios.
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ARTICULO 47. — Limpieza de ropa de trabajo. Obligación del empleador. En aquellas 
tareas que impliquen la realización de procesos o manipulación de sustancias tóxicas, irri-
tantes o agresivas en cualquiera de sus formas, la limpieza de la ropa contaminada estará 
a cargo del empleador.

ARTICULO 48. — Envases de sustancias tóxicas. Almacenamiento. Los envases que 
contengan o hubieran contenido sustancias químicas o biológicas deberán ser almacena-
dos en lugares especialmente señalizados. El tratamiento de residuos peligrosos deberá 
efectuarse de conformidad con la normativa vigente y las resoluciones que a tal efecto 
dicte la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) en consulta con los organismos 
competentes.

ARTICULO 49. — Condiciones. La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) es-
tablecerá las condiciones de higiene y seguridad que deberán reunir los lugares de trabajo, 
las maquinarias, las herramientas y demás elementos de trabajo, sin perjuicio de lo previs-
to en la ley 24.557 y sus normas modificatorias y complementarias, o las que en el futuro 
la reemplacen, y de la consulta que en esta materia deba realizar a la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo, en el marco de sus atribuciones.

título Viii
De las licencias

caPítulo i
De lAs licenciAs en generAl

ARTICULO 50. — Aplicación de las licencias de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modi-
ficatorias. Resultan de aplicación a los trabajadores comprendidos en la presente ley las 
licencias previstas por la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, sin perjuicio de las 
establecidas en el presente título y lo prescripto para los trabajadores temporarios con 
relación a las vacaciones.

caPítulo ii
licenciAs esPeciAles

ARTICULO 51. — Licencia por maternidad. Personal temporario. El personal feme-
nino temporario también tendrá derecho a la licencia por maternidad, cuando esa licencia 
debiere comenzar durante el tiempo de efectiva prestación de servicios y hubiere, en forma 
fehaciente, hecho la correspondiente denuncia al empleador.

La trabajadora tendrá estabilidad en su empleo durante la gestación y hasta el ven-
cimiento de la licencia por maternidad, y gozará de las asignaciones que le confieren los 
sistemas de seguridad social, que garantizarán a la misma la percepción de una suma 
igual a la retribución que corresponda al período de licencia legal y del que exceda el tiempo 
de trabajo efectivo correspondiente a las labores para las que fuera contratada, conforme lo 
determine la reglamentación que en consecuencia se dicte.

La violación de estos derechos obligará al empleador al pago de una indemnización, 
cuyo importe será equivalente al que hubiere percibido la trabajadora hasta la finalización 
de dicha licencia.

ARTICULO 52. — Licencia parental. Establécese para el personal permanente de 
prestación continua una licencia con goce de haberes de treinta (30) días corridos por pa-
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ternidad, la que podrá ser utilizada por el trabajador de manera ininterrumpida entre los 
cuarenta y cinco (45) días anteriores a la fecha presunta de parto y los doce (12) meses 
posteriores al nacimiento.

caPítulo iii
De lOs AcciDentes y De lAs enfermeDADes inculPAbles

ARTICULO 53. — Enfermedad y/o accidente. Aviso. En los casos de accidente o en-
fermedad inculpable, salvo casos de fuerza mayor, el trabajador deberá dar aviso al em-
pleador de la enfermedad o accidente y del lugar en que se encontrare, en el transcurso 
de la primeras dos (2) jornadas de trabajo respecto de la cual estuviere imposibilitado de 
concurrir por alguna de esas causas. Mientras no lo hiciere, perderá el derecho a percibir 
la remuneración correspondiente, salvo que la enfermedad o accidente y la imposibilidad 
de avisar resultaren inequívocamente acreditadas. Si el trabajador accidentado o enfermo 
permaneciere en el establecimiento, se presumirá la existencia del aviso.

título iX
Prohibición Del trabaJo infantil y Protección Del trabaJo aDolescente

caPítulo i
eDAD mínimA De ADmisión Al emPleO O trAbAjO

ARTICULO 54. — Prohibición del trabajo infantil. Queda prohibido el trabajo de las 
personas menores de dieciséis (16) años en todas sus formas, exista o no relación de empleo, 
y sea aquél remunerado o no. La inspección del trabajo deberá ejercer las funciones condu-
centes al cumplimiento de dicha prohibición.

caPítulo ii
regulAción Del trAbAjO ADOlescente

ARTICULO 55. — Trabajo adolescente. Las personas desde los dieciséis (16) años y 
hasta los dieciocho (18) años pueden celebrar contrato de trabajo con autorización de sus 
padres, responsables o tutores, conforme lo determine la reglamentación que en consecuen-
cia se dicte.

Si el adolescente vive independientemente de sus padres se presumirá la autorización.

ARTICULO 56. — Certificado de aptitud física. El empleador, al contratar trabajado-
res adolescentes, deberá exigir de los mismos o de sus representantes legales, un certifica-
do médico extendido por un servicio de salud pública que acredite su aptitud para el traba-
jo, y someterlos a los reconocimientos médicos periódicos que prevean las reglamentaciones 
respectivas.

ARTICULO 57. — Certificado de escolaridad. El empleador, al contratar al trabajador 
adolescente, deberá solicitarle a él o a sus representantes legales el certificado de escolari-
dad previsto en el artículo 29 de la ley 26.206.

ARTICULO 58. — Trabajo en empresa de familia. Las personas mayores de catorce (14) 
años y menores de dieciséis (16) años de edad podrán ser ocupados en explotaciones cuyo titu-
lar sea su padre, madre o tutor, en jornadas que no podrán superar las tres (3) horas diarias, 
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y las quince (15) horas semanales, siempre que no se trate de tareas penosas, peligrosas y/o 
insalubres, y que cumplan con la asistencia escolar. La explotación cuyo titular sea el padre, 
la madre o el tutor del trabajador menor que pretenda acogerse a esta excepción a la edad 
mínima de admisión al empleo, deberá obtener autorización de la autoridad administrativa 
laboral de cada jurisdicción. Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de 
las formas de descentralización productiva, la explotación cuya titularidad sea del padre, la 
madre o del tutor se encuentre subordinada económicamente o fuere contratista o proveedora 
de otra empresa, no podrá obtener la autorización establecida en esta norma.

ARTICULO 59. — Jornada. Trabajo nocturno. La jornada de trabajo prevista para 
el trabajo adolescente deberá realizarse exclusivamente en horario matutino o vespertino 
y no podrá ser superior a seis (6) horas diarias y a treinta y dos (32) horas semanales. La 
distribución desigual de las horas laborales no podrá superar las siete (7) horas diarias. 
La autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción podrá extender la duración de la 
jornada de tareas hasta ocho (8) horas diarias y hasta cuarenta y cuatro (44) horas sema-
nales cuando razones excepcionales lo justifiquen, debiendo considerar en cada caso que la 
eventual extensión horaria no afecte el derecho a la educación del trabajador adolescente.

No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos nocturnos enten-
diéndose como tal el comprendido entre las veinte (20) horas y las cinco (5) horas del día siguiente.

ARTICULO 60. — Prohibición de abonar salarios inferiores. Por ninguna causa po-
drán abonarse al trabajador adolescente salarios inferiores a los que se fijen para el resto 
de los trabajadores agrarios, con excepción de las reducciones que correspondan en razón 
de la duración de la jornada.

ARTICULO 61. — Licencias. Los trabajadores menores de dieciocho (18) años tendrán 
derecho al goce de todas las licencias previstas en el Título VIII de la presente ley, en las 
condiciones allí establecidas.

ARTICULO 62. — Prohibición de trabajos peligrosos, penosos e insalubres. Queda pro-
hibido ocupar menores de dieciocho (18) años en los trabajos que revistieren carácter pe-
noso, peligroso o insalubre, conforme lo determinado por la reglamentación y las normas 
específicas en materia de trabajo infantil y adolescente peligroso.

ARTICULO 63. — Accidente o enfermedad profesional. En caso de accidente de trabajo 
o de enfermedad profesional de un trabajador adolescente, si se comprueba que su causa 
fuera alguna de las tareas prohibidas a su respecto o efectuada en condiciones que signifi-
quen infracción a sus requisitos, se considerará por ese solo hecho al accidente o a la enfer-
medad como resultante de la acción u omisión del empleador, en los términos del artículo 
1072 y concordantes del Código Civil, sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad profesional obedecieren al hecho de encontrarse circuns-
tancialmente el trabajador en un sitio de trabajo en el cual fuere ilícita o prohibida su 
presencia, sin conocimiento del empleador, éste podrá probar su falta de responsabilidad.

caPítulo iii
Prevención Del trAbAjO infAntil. 

esPAciOs De cOntención PArA niñOs y niñAs.

ARTICULO 64. — Espacios de cuidado y contención. En las explotaciones agrarias, 
cualquiera sea la modalidad de contratación, el empleador deberá habilitar espacios de 
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cuidado y contención adecuados a fin de atender a los niños y niñas a cargo del trabajador, 
durante todo el tiempo que dure la jornada laboral y poner al frente de los mismos a perso-
nal calificado y/o con experiencia en el cuidado de la infancia.

Este servicio deberá atender a los niños y niñas que aún no han cumplido la edad esco-
lar y también, en contra turno, a los que asisten a la escuela hasta cubrir la jornada laboral 
de los adultos a cuyo cargo se encuentren.

La reglamentación establecerá los requisitos mínimos que deberán cumplir los espacios 
de contención para niños y niñas, así como la cantidad de trabajadores a partir de la cual 
se exigirá a los empleadores la obligación establecida en el párrafo primero, teniendo en 
cuenta las particularidades locales y regionales y las peculiaridades de la actividad agra-
ria respectiva.

título X
De la Promoción Del emPleo De los trabaJaDores temPorarios

caPítulo i
Del serviciO PúblicO De emPleO PArA trAbAjADOres 

temPOrAriOs De lA ActiviDAD AgrAriA

ARTICULO 65. — Creación del servicio de empleo para trabajadores temporarios de 
la actividad agraria. Créase el Servicio Público de Empleo para Trabajadores Temporarios 
de la Actividad Agraria, que comprenderá a todos los trabajadores temporarios que desa-
rrollen tareas en actividades de carácter cíclico o estacional o aquéllas que por procesos 
temporales propios lo demanden.

ARTICULO 66. — Uso obligatorio del Servicio de Empleo para Trabajadores Tem-
porarios de la Actividad Agraria. El Servicio Público de Empleo para Trabajadores Tem-
porarios de la Actividad Agraria será de utilización obligatoria para los empleadores y 
funcionará en las gerencias de empleo y capacitación laboral de la Dirección Nacional del 
Servicio Federal de Empleo de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social. La reglamentación podrá establecer excepciones a la utilización 
obligatoria de este servicio, sustituirlo o disponer mecanismos de promoción a favor de 
aquellos que lo utilicen.

ARTICULO 67. — Celebración de convenios. Autorízase a la Secretaría de Empleo del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a celebrar convenios con los municipios 
a fin de implementar el Servicio Público de Empleo para Trabajadores Temporarios de la 
Actividad Agraria en las respectivas jurisdicciones.

ARTICULO 68. — Facultades del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
Facúltase al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para dictar las normas 
complementarias y aclaratorias que resulten pertinentes.

caPítulo ii
De lAs bOlsAs De trAbAjO A cArgO De lAs AsOciAciOnes sinDicAles

ARTICULO 69. — Bolsas de trabajo. Las bolsas de trabajo a cargo de las asociaciones 
sindicales de trabajadores con personería gremial proveerán a los empleadores del personal 
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necesario para la realización de las tareas temporarias en las actividades contempladas 
en la presente ley, conforme las resoluciones que a tal efecto dicte la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA).

Ello, sin perjuicio de la vigencia de las normas que actualmente prevén la obligato-
riedad del uso de las bolsas de trabajo para el ámbito rural en determinadas actividades 
y jurisdicciones.

ARTICULO 70. — Funcionamiento de las bolsas de trabajo. El funcionamiento de las 
bolsas de trabajo referidas en el artículo anterior se ajustará a lo dispuesto por el presente 
régimen, sus normas reglamentarias y las resoluciones dictadas por la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA).

ARTICULO 71. — Designación de veedores. Las entidades que agrupan a empleadores 
del sector rural, con representación en la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), 
quedan facultadas a designar veedores ante las bolsas de trabajo a cargo de las asociacio-
nes sindicales de trabajadores con personería gremial.

La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) establecerá la forma de designación 
y las funciones de los mencionados veedores.

título Xi
De la caPacitación y formación Profesional

caPítulo i
resPOnsAbiliDAD De lOs emPleADOres

ARTICULO 72. — Derecho a la capacitación. Los trabajadores tendrán derecho a ca-
pacitarse con los programas que se implementen, para un mayor desarrollo de sus aptitu-
des y conocimientos que atiendan a una progresiva mejora de las condiciones y del medio 
ambiente de trabajo de la actividad productiva en la que laboran.

ARTICULO 73. — Actividades específicas. Programas de capacitación. A los fines de 
promover la capacitación y el desarrollo del personal se deberán desarrollar programas 
de tipo general destinados a cada actividad específica, los cuales serán implementados 
en instituciones y/o por modalidades de formación definidas al efecto, con el acuerdo de la 
asociación sindical con personería gremial de la actividad.

ARTICULO 74. — Formación. Acceso equitativo. Deberá garantizarse a todos los tra-
bajadores el acceso equitativo a la formación y/o certificación de competencias laborales, 
con independencia de su género, categoría profesional, ubicación geográfica o cualquier 
otro parámetro. Las acciones formativas y/o de evaluación de competencias se llevarán a 
cabo dentro o fuera del horario de trabajo, según las características e implementación de 
aquéllas. En el caso de serlo dentro del horario de trabajo, el tiempo durante el cual los tra-
bajadores asistan a actividades formativas determinadas por la empresa, será considerado 
como tiempo de trabajo a todos los efectos.

ARTICULO 75. — Calificación profesional. Certificación. En el certificado de trabajo 
previsto por el artículo 80 de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, que el empleador 
está obligado a entregar al momento de extinguirse la relación laboral deberá constar la 
calificación profesional obtenida en el o los puestos de trabajo desempeñados, hubiere o no 
realizado el trabajador actividades regulares de capacitación.
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caPítulo ii
resPOnsAbiliDAD Del estADO

ARTICULO 76. — Formación profesional. Capacitación. El Poder Ejecutivo Nacional, 
por intermedio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, arbitrará las me-
didas y recursos necesarios para concretar una política nacional de capacitación técnica 
intensiva de los trabajadores agrarios, contemplando la naturaleza de las actividades, las 
zonas en que éstas se realizaren, los intereses de la producción y el desarrollo del país. A 
este efecto, el mencionado ministerio deberá impulsar la programación de cursos de capa-
citación y de perfeccionamiento técnico.

ARTICULO 77. — Convenios. Facúltase al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social para concertar con el Ministerio de Educación, el Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca y organismos educacionales técnicos, estatales o privados, convenios que 
aseguren el eficaz cumplimiento de los objetivos enunciados en este capítulo.

título Xii
Del réGimen De seGuriDaD social

ARTICULO 78. — Beneficio jubilatorio. Los trabajadores incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley tendrán derecho a la jubilación ordinaria con cincuenta y siete 
(57) años de edad, sin distinción de sexo, en tanto acrediten veinticinco (25) años de servi-
cios, con aportes.

ARTICULO 79. — Cómputo de los años de servicios. Cuando se hubieren desempeñado 
tareas en el ámbito rural y alternadamente otras de cualquier naturaleza, a los fines de 
determinar los requisitos para el otorgamiento de la jubilación ordinaria, se efectuará un 
prorrateo en función de los límites de edad y de servicios requeridos para cada clase de 
tareas o actividades.

ARTICULO 80. — Contribución patronal. La contribución patronal respecto de las 
tareas a que se refiere la presente ley será la que rija en el régimen común —Sistema In-
tegrado Previsional Argentino—, incrementada en dos puntos porcentuales (2%), a partir 
de la vigencia de la misma.

ARTICULO 81. — Reducción de aportes patronales. El empleador que contrate traba-
jadores temporarios y permanentes discontinuos, gozará por el término de veinticuatro (24) 
meses, de una reducción del cincuenta por ciento (50%) de sus contribuciones vigentes con 
destino al sistema de seguridad social.

Las condiciones que deberán cumplirse para el goce de este beneficio, así como los sub-
sistemas objeto de la reducción, serán fijadas por la reglamentación.

La reducción citada no podrá afectar el financiamiento de la seguridad social, ni los 
derechos conferidos a los trabajadores por los regímenes de la seguridad social.

El Poder Ejecutivo Nacional, en base a las previsiones que efectuará el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, adoptará los recaudos presupuestarios necesarios 
para compensar o equilibrar la reducción de que se trata, quedando facultado para prorro-
gar por única vez su vigencia por un lapso igual.

ARTICULO 82. — Aplicación ley 24.241. Para los supuestos no contemplados en el 
presente Título, supletoriamente rige la ley 24.241, sus complementarias y modificatorias.
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ARTICULO 83. — Acreditación de servicios rurales. Por vía reglamentaria se podrán 
reconocer los servicios rurales contemplados en la presente ley, prestados con anterioridad 
a su vigencia, a través del establecimiento de nuevos medios probatorios y sujeto a un cargo 
por los aportes omitidos, el que será descontado en cuotas mensuales del haber obtenido al 
amparo de este régimen previsional.

título Xiii
De los orGanos triPartitos Del réGimen De trabaJo aGrario

caPítulo i
De lA cOmisión nAciOnAl De trAbAjO AgrAriO

ARTICULO 84. — Comisión Nacional de Trabajo Agrario. Integración. La Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) será el órgano normativo propio de este régimen legal, 
la cual estará integrada por dos (2) representantes titulares y dos (2) suplentes del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; uno (1) representante titular y uno (1) suplente del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca; uno (1) representante titular y uno (1) suplen-
te del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; dos (2) representantes de los empleadores 
y dos (2) representantes de los trabajadores, cada uno de ellos con sus respectivos suplentes.

La Presidencia de la Comisión se encontrará a cargo de uno (1) de los representantes 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En caso de empate en las respectivas 
votaciones, el presidente tendrá doble voto.

ARTICULO 85. — Sede. Asistencia. El organismo actuará y funcionará en sede del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, pudiendo constituirse en cualquier lu-
gar del país cuando las circunstancias que sus funciones específicas así lo requieran.

ARTICULO 86. — Designaciones. Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) serán designados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Los representantes de los empleadores y trabajadores serán designados a propuesta de 
las entidades más representativas de cada uno de ellos.

Los representantes de los organismos estatales serán designados a propuesta de la 
máxima autoridad de cada ministerio.

ARTICULO 87. — Duración en las funciones. Los integrantes de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser renovados 
sus mandatos a propuesta de cada sector.

ARTICULO 88. — Asistencia legal y técnico administrativa. El Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad social tendrá a su cargo la asistencia legal y técnico administrativa 
necesaria para el funcionamiento de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) para 
lo cual lo dotará de un presupuesto anual propio e incluirá dentro de la estructura orgánica 
estable del ministerio las funciones de coordinación y asistencia que le corresponden.

ARTICULO 89. — Atribuciones y deberes. Serán atribuciones y deberes de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA):

a) Dictar su reglamento interno y organizar su funcionamiento;
b) Dictar el reglamento y organizar el funcionamiento de las comisiones asesoras regio-

nales, determinando sus respectivas jurisdicciones conforme a las características ecológi-
cas, productivas y económicas de cada zona;
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c) Establecer las categorías de los trabajadores permanentes que se desempeñen en 
cada tipo de tarea, determinando sus características, modalidades especiales, condiciones 
generales de trabajo y fijando sus remuneraciones mínimas;

d) Establecer, observando las pautas de la presente ley, las modalidades especiales y 
las condiciones de trabajo generales de las distintas actividades cíclicas, estacionales u 
ocasionales y sus respectivas remuneraciones, con antelación suficiente al comienzo de las 
tareas, teniendo especialmente en cuenta las propuestas remitidas por las comisiones ase-
soras regionales. Cuando correspondiere, determinará la inclusión en las remuneraciones 
del sueldo anual complementario y vacaciones;

e) Tratar las remuneraciones mínimas de aquellas actividades regionales, cuando, ven-
cido el plazo establecido en el calendario de actividades cíclicas, las comisiones asesoras 
regionales no las hayan acordado;

f) Determinar la forma de integración de los equipos mínimos o composición de cuadri-
llas para las tareas que fueren reglamentadas, cuando resultare necesario;

g) Dictar normas sobre las condiciones mínimas a las que deberán ajustarse las pres-
taciones de alimentación y vivienda a cargo del empleador teniendo en consideración las 
pautas de la presente ley y las características de cada región;

h) Promover el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo rural;
i) Aclarar las resoluciones que se dicten en cumplimiento de esta ley;
j) Asesorar a los organismos nacionales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pro-

vinciales, municipales o autárquicos que lo solicitaren;
k) Solicitar de las reparticiones nacionales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

provinciales, municipales o entes autárquicos, los estudios técnicos, económicos y sociales 
vinculados al objeto de la presente ley y sus reglamentaciones;

l) Intervenir en los conflictos colectivos de trabajo que se susciten entre las partes y 
actuar como árbitro cuando de común acuerdo lo soliciten las mismas;

m) Celebrar acuerdos de cooperación con entidades públicas y privadas, tanto naciona-
les como internacionales; y

n) Encarar acciones de capacitación de los actores sociales que negocian en las comisio-
nes asesoras regionales dependientes de la misma y de difusión de la normativa aplicable a 
los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley.

ARTICULO 90. — Composición de conflictos. Sin perjuicio de la competencia del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) promoverá la aplicación de mecanismos de composición de conflictos colectivos, ins-
tando a negociar conforme el principio de buena fe. Este principio importa para las partes 
los siguientes derechos y obligaciones:

a) La concurrencia a las negociaciones y a las audiencias citadas en debida forma;
b) La realización de las reuniones que sean necesarias, en los lugares y con la frecuen-

cia y periodicidad que sean adecuadas;
c) La designación de negociadores con idoneidad y representatividad suficientes para la 

discusión del tema que se trata;
d) El intercambio de la información necesaria a los fines del examen de las cuestiones 

en debate;
e) La realización de los esfuerzos conducentes a lograr acuerdos que tengan en cuenta 

las diversas circunstancias del caso;
f) La obligación de abstenerse de realizar durante el transcurso del proceso de negocia-

ción del conflicto, cualquier acción por medio de la cual se pretenda desconocer u obstruir 
los consensos alcanzados hasta ese momento; y
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g) La obligación de abstenerse de introducir nuevos temas de debate que no hubieran 
sido planteados al iniciarse la instancia de negociación de conflicto.

ARTICULO 91. — Proceso sumarísimo. Cuando alguna de las partes presentare una 
conducta que no se ajuste a los deberes y obligaciones establecidos en el artículo preceden-
te, se considerará que la misma ha vulnerado el principio de buena fe negocial, quedando 
la parte afectada por el incumplimiento habilitada a promover una acción judicial ante el 
tribunal laboral competente, mediante el proceso sumarísimo establecido en el Art. 498 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, o equivalente de los Códigos Procesales 
Civiles provinciales.

El tribunal competente dispondrá el cese inmediato del comportamiento violatorio del 
deber de negociar de buena fe y podrá, además, sancionar a la parte incumplidora con una 
multa de hasta un máximo equivalente al veinte por ciento (20%) del total de la masa sala-
rial del mes en que se produzca el hecho, correspondiente a los trabajadores comprendidos 
en el ámbito personal de la negociación. Si la parte infractora mantuviera su actitud, el 
importe de la sanción se incrementará en un diez por ciento (10%) por cada cinco (5) días 
de mora en acatar la decisión judicial. En el supuesto de reincidencia, el máximo previsto 
en el presente inciso podrá elevarse hasta el equivalente al cien por ciento (100%) de esos 
montos.

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, podrá también aplicar lo dispuesto por 
el artículo 666 bis del Código Civil.

Cuando cesaren los actos que dieron origen a la acción entablada, dentro del plazo que 
al efecto establezca la decisión judicial, el monto de la sanción podrá ser reducido por el juez 
hasta el cincuenta por ciento (50%).

Todos los importes que así se devenguen tendrán como exclusivo destino el Servicio 
Público de Empleo para Trabajadores Temporarios de la Actividad Agraria creado por la 
presente ley y los programas de capacitación y difusión de normativa que lleve adelante la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), conforme las facultades conferidas en el 
inciso n) del artículo 89 del presente régimen.

caPítulo ii
De lAs cOmisiOnes AsesOrAs regiOnAles

ARTICULO 92. — Comisiones asesoras regionales. Determinación. En las zonas que 
determine la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) se integrarán comisiones ase-
soras regionales. A tal fin podrá requerirse dictamen del Ministerio de Agricultura, Gana-
dería y Pesca u otro organismo público vinculado a la materia.

ARTICULO 93. — Lugar de funcionamiento. Las comisiones asesoras regionales fun-
cionarán en dependencias de las Delegaciones Regionales del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) determine 
como sedes. En éstas se dispondrán las oficinas de apoyo legal, técnico y administrativo de 
carácter permanente y se las dotará del personal necesario a fin de garantizar su correcto 
funcionamiento.

ARTICULO 94. — Integración. Las comisiones asesoras regionales se integrarán de 
la siguiente manera:

a) Por el Estado nacional: dos (2) representantes del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, de los cuales uno ejercerá la presidencia;
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b) Por el sector empleador: cuatro (4) representantes de la o las entidades empresarias 
más representativas de la producción o actividad para la cual ésta se constituya;

c) Por el sector trabajador: cuatro (4) representantes de la asociación sindical más re-
presentativa de la producción o actividad para la cual ésta se constituya.

ARTICULO 95. — Representantes ante las comisiones asesoras regionales. Los repre-
sentantes de los sectores trabajador y empleador serán designados por el Presidente de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) a propuesta de cada uno de los sectores.

ARTICULO 96. — Representantes empleadores y trabajadores. Duración de mandatos. 
La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) establecerá la duración de los mandatos de 
los representantes de los trabajadores y empleadores.

ARTICULO 97. — Acreditación de representatividad. La Comisión Nacional de Traba-
jo Agrario (CNTA) determinará la forma y mecanismos mediante los cuales se acredite la 
representatividad en cada producción o actividad regional específica.

ARTICULO 98. — Atribuciones y deberes. Serán atribuciones y deberes de las comi-
siones asesoras regionales:

a) Elevar a la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), por cada producción, activi-
dad o ciclo agrícola y en tiempo oportuno, un dictamen por cada uno de los acuerdos alcanzados 
o propuestas formuladas relativas a los incisos d), e), f), g) y h) del artículo 89 de la presente ley;

b) Remitir anualmente a la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) el calenda-
rio de actividades cíclicas de cada producción o actividad;

c) Informar a la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) sobre el estado de las 
negociaciones;

d) Realizar los estudios que le fueran encomendados por la Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario (CNTA) y aquellos que por sí dispusiere efectuar en su zona, fueran ellos 
referentes a tareas ya regladas u otras que estimare necesario incorporar, elevando los 
informes pertinentes;

e) Asesorar a la autoridad de aplicación o a los organismos públicos que lo requirieran 
mediante informes, remitiendo copia de los mismos a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA); y

f) Proporcionar la información y realizar las acciones conducentes conforme la forma y 
mecanismos que se establezcan para acreditar la representatividad en cada producción o 
actividad regional específica.

título XiV
De la autoriDaD De aPlicación y otras DisPosiciones

caPítulo i
De lA AutOriDAD De APlicAción.

ARTICULO 99. — Autoridad de aplicación. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social será la autoridad de aplicación del presente régimen.

caPítulo ii
DisPOsiciOnes cOmPlementAriAs

ARTICULO 100. — Ley de contrato de trabajo. Su aplicación. Las disposiciones de 
esta ley son de orden público y excluyen las contenidas en la Ley de Contrato de Trabajo 
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20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias en cuanto se refieran a aspectos de la relación laboral 
contempladas en la presente ley, conforme lo establecido en el artículo 2º.

ARTICULO 101. — Disposiciones complementarias. Vigencia. Las estipulaciones con-
tenidas en los convenios y acuerdos colectivos de trabajo que se encuentren vigentes a la 
fecha de promulgación de la presente, mantendrán su plena vigencia en todo aquello que no 
vulnere lo establecido en los artículos 8º y 9º de esta ley.

ARTICULO 102. — Vigencia de las resoluciones. Las disposiciones dictadas por la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), la Comisión Nacional de Trabajo Rural, o 
por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, mantendrán su vigencia en todo 
en cuanto no fuere modificado por la presente ley.

ARTICULO 103. — Antigüedad. Reconocimiento. La antigüedad que tuvieren los tra-
bajadores agrarios al tiempo de la promulgación de esta ley se les computará a todos sus 
efectos.

ARTICULO 104. — Modificación régimen de contrato de trabajo. Alcances. Sustitúye-
se el texto del inciso c) artículo 2° de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, por el siguiente:

c) A los trabajadores agrarios, sin perjuicio que las disposiciones de la presente ley se-
rán de aplicación supletoria en todo lo que resulte compatible y no se oponga a la naturaleza 
y modalidades propias del Régimen de Trabajo Agrario.

ARTICULO 105. — Modificación de la ley 24.013. Incorporación. Sustitúyese el texto 
del artículo 140 de la ley 24.013, por el siguiente:

Artículo 140: Todos los trabajadores comprendidos en la Ley de Contrato de Trabajo 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorios, en el Régimen de Trabajo Agrario, de la Adminis-
tración Pública Nacional y de todas las entidades y organismos en que el Estado Nacional 
actúe como empleador, tendrán derecho a percibir una remuneración no inferior al salario 
mínimo, vital y móvil que se establezca de conformidad a lo preceptuado en esta ley.

ARTICULO 106. — Modificación de la ley 25.191. Sustitúyense e incorpóranse los 
artículos de la ley 25.191 que a continuación se detallan:

a) Sustitúyense los artículos 1º, 4º y 7º de la ley 25.191, los que quedarán redactados de 
la siguiente manera:

Artículo 1º: Declárase obligatorio el uso de la Libreta del Trabajador Agrario o del do-
cumento que haga sus veces en todo el territorio de la República Argentina para todos los 
trabajadores que desarrollen tareas correspondientes a la actividad agraria en cualquiera 
de sus especializaciones, comprendidas en el ámbito de aplicación del Régimen de Trabajo 
Agrario. Tendrá el carácter de documento personal, intransferible y probatorio de la rela-
ción laboral.

En caso de duda sobre la inclusión o no en el ámbito del Régimen de Trabajo Agrario de 
una tarea o actividad, corresponderá al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
resolverlo y determinarlo.

Artículo 4º: A los efectos de esta ley, será considerado trabajador agrario todo aquél 
que desempeñe labores propias de la actividad agraria, dirigidas a la obtención de frutos 
o productos primarios a través de la realización de tareas pecuarias, agrícolas, forestales, 
hortícolas, avícolas, apícolas u otras semejantes, siempre que éstos no hayan sido sometidos 
a ningún tipo de proceso industrial, y en tanto se desarrollen en ámbitos rurales, con las 
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excepciones y conforme lo establecido por el Estatuto especial que consagra el Régimen de 
Trabajo Agrario.

Artículo 7º: Créase el Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios (RE-
NATEA), como entidad autárquica en jurisdicción del Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social. El RENATEA absorberá las funciones y atribuciones que actualmente des-
empeña el Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE), a partir 
de la vigencia de la ley que aprueba el Régimen de Trabajo Agrario.

Deberán inscribirse obligatoriamente en el RENATEA los empleadores y trabajadores 
agrarios comprendidos en el ámbito de aplicación del Régimen de Trabajo Agrario, según 
lo determinado por el artículo 3º de la presente ley.

b) Incorpórase el artículo 7º bis a la ley 25.191, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 7º bis: El personal del RENATEA se regirá por la Ley de Contrato de Trabajo 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y la situación de quienes se desempeñaban para 
el RENATRE hasta la entrada en vigencia de la ley que aprueba el Régimen de Trabajo 
Agrario, será determinada por la reglamentación, garantizándose la continuidad laboral 
del personal no jerárquico en las condiciones que se establezca en la misma.

c) Sustitúyese el artículo 8º de la ley 25.191, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 8º: El gobierno y la administración del RENATEA estarán a cargo de un di-
rector general y de un subdirector general que reemplazará a aquél en caso de ausencia o 
impedimento temporarios.

Ambos funcionarios serán designados por el Poder Ejecutivo nacional, a propuesta del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y sus cargos serán rentados.

d) Incorpóranse los artículos 8º bis y 8º ter a la ley 25.191, los que quedarán redactados 
de la siguiente manera:

Artículo 8º bis: El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social designará un sín-
dico titular y un suplente que tendrán por función fiscalizar y vigilar todas las operaciones 
contables, financieras y patrimoniales del RENATEA y tendrán los derechos y obligaciones 
que establezca la reglamentación.

Artículo 8º ter: El RENATEA propenderá a reflejar en su estructura la representación 
de los distintos sectores sociales, productivos y gubernamentales que integran y/o se rela-
cionan con la actividad agraria en cualquiera de sus especializaciones en todo el territorio 
nacional. Para el cumplimiento de sus fines contará con una red de oficinas regionales 
dependientes técnica y funcionalmente del mismo, constituyendo sus cabeceras en el ám-
bito de las delegaciones regionales y/o gerencias de empleo y capacitación laboral u otras 
dependencias del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la cantidad de sub-
sedes que considere necesarias a efectos de lograr el fiel cumplimiento de sus funciones, 
para lo cual podrá celebrar acuerdos con las autoridades de las jurisdicciones provinciales 
y/o municipales.

e) Sustitúyese el artículo 9º de la ley 25.191, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 9º: El Registro contará con un Consejo Asesor integrado por igual número de 
representantes de los empleadores y de los trabajadores de la actividad agraria, por repre-
sentantes del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca y del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, así 
como por representantes de otros sectores sociales vinculados a la actividad agraria en 
cualquiera de sus especializaciones, conforme lo determine el Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.
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f) Incorpóranse los artículos 9º bis y 9º ter a la ley 25.191, los que quedarán redactados 
de la siguiente manera:

Artículo 9º bis: Los miembros del consejo asesor serán designados por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social a propuesta de las organizaciones o entidades repre-
sentativas de los trabajadores, empleadores y sectores sociales y a propuesta de la máxima 
autoridad de las carteras de Estado que lo integran, en los supuestos de los representantes 
gubernamentales.

El número de miembros del consejo y el término de duración de sus funciones, serán 
establecidos en la reglamentación.

Artículo 9º ter: El consejo asesor será presidido por el Subdirector General del Registro. 
En caso de ausencia del mismo será presidido por un presidente suplente designado a esos 
efectos por el director general.

El consejo sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus miembros y cada uno de ellos 
tendrá uno (1) voto. Las decisiones se adoptarán por simple mayoría de votos. En caso de empate 
el presidente tendrá doble voto.

Dentro de los primeros treinta (30) días de funcionamiento, el consejo asesor deberá 
dictar su reglamento interno.

g) Sustitúyense los artículos 10, 11 y 12 de la ley 25.191, los que quedarán redactados 
de la siguiente manera:

Artículo 10: Para ocupar los cargos de director general y de subdirector general e inte-
grar el consejo asesor regirán los requisitos establecidos por la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional 25.164.

Artículo 11: El Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios (RENA-
TEA) tendrá por objeto:

a) Expedir la Libreta de Trabajo Agrario y/o documento que haga sus veces, sin cargo 
alguno para el trabajador, procediendo a la distribución y contralor del instrumento y ase-
gurando su autenticidad;

b) Centralizar la información y coordinar las acciones necesarias para facilitar la con-
tratación de los trabajadores agrarios;

c) Conformar las estadísticas de todas las categorías, modalidades y especializaciones del tra-
bajo agrario en el ámbito de todo el país;

d) Proveer la coordinación y cooperación de la Nación con las provincias y los munici-
pios en la actividad laboral agraria;

e) Brindar al trabajador agrario la prestación social prevista en el Capítulo V de la 
presente ley;

f) Dictar la reglamentación interna por la cual se integrará y regirán los distintos es-
tamentos constitutivos del RENATEA;

g) Controlar el cumplimiento por parte de los trabajadores y empleadores de las obliga-
ciones que les impone la presente ley. El RENATEA podrá además desarrollar otras funcio-
nes de policía de trabajo que le sean delegadas por los organismos nacionales o provinciales 
competentes.

Artículo 12: El Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios (RENA-
TEA) tiene las siguientes atribuciones:

a) Atender todas las erogaciones que demande su funcionamiento con los recursos estable-
cidos en la presente ley, así como administrar los recursos establecidos en la misma de acuerdo 
con el objeto previsto en el artículo 11 y su funcionamiento. Asimismo podrá fijar aranceles 
por la prestación de servicios administrativos ajenos al objeto de esta ley. El gasto administra-
tivo no podrá exceder el diez por ciento (10%) de los recursos;
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b) Abrir y usar a los fines de la gestión encomendada, una cuenta especial denominada “Regis-
tro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios” (RENATEA), a la cual ingresan los fondos 
provenientes en virtud de la presente;

c) Invertir sus disponibilidades de dinero en títulos emitidos por la Nación o en coloca-
ciones a plazo fijo en instituciones financieras oficiales;

d) Aprobar su estructura orgánica, administrativa y funcional, así como la dotación de 
su personal y el número y carácter de sus empleados zonales;

e) Inscribir y llevar el registro de todas las personas comprendidas en la presente norma 
de acuerdo a lo establecido en el capítulo I, otorgando constancias fehacientes de las presenta-
ciones que efectúen los obligados;

f) Exigir a todo empleador la exhibición de sus libros y demás documentación requerida 
por la legislación laboral aplicable a la actividad al solo efecto de verificación del cumplimiento 
de lo establecido por la presente, de acuerdo con las normas reglamentarias previstas en el 
inciso g) del artículo 11.

h) Incorpóranse los artículos 13 bis y 13 ter a la ley 25.191, los que quedarán redactados 
de la siguiente manera:

Artículo 13 bis: Los bienes muebles, inmuebles, créditos y fondos que sean de titularidad 
del RENATRE, quedan transferidos de pleno derecho, en propiedad y sin cargo alguno al RE-
NATEA a partir de la vigencia de la ley que aprueba el Régimen de Trabajo Agrario. El patri-
monio inicial del RENATEA queda constituido por el patrimonio del RENATRE transformado 
conforme lo dispuesto en esta norma.

La totalidad de los fondos y bienes de terceros que administre el RENATRE se transferi-
rán, a partir de la instancia indicada en el párrafo precedente, a una cuenta especial denomi-
nada “Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios” (RENATEA), que se abrirá 
en el Banco de la Nación Argentina.

Artículo 13 ter: Créase un comité auditor integrado por funcionarios del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), el 
que en un plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la promulgación de la presente ley, 
deberá emitir un informe técnico contable del estado patrimonial y financiero del RENATRE.

i) Sustitúyese el artículo 16 de la ley 25.191, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 16: Institúyese el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo, el que se 
regirá por las disposiciones establecidas en este capítulo.

Las siguientes prestaciones formarán parte de la protección por desempleo:
a) La prestación económica por desempleo;
b) Prestaciones médico-asistenciales de acuerdo a lo dispuesto por las leyes 23.660 y 

sus modificatorias y 23.661;
c) Pago de las asignaciones familiares que correspondieren a cargo de la Administración 

Nacional de la Seguridad Social (ANSES);
d) Cómputo del período de las prestaciones a los efectos previsionales, con los alcances de los 

incisos a) y b) del artículo 12 de la ley 24.013.
j) Incorpóranse los artículos 16 bis, 16 ter y 16 quater a la ley 25.191, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera:
Artículo 16 bis: Créase con carácter obligatorio el Seguro por Servicios de Sepelio, para 

todos los trabajadores agrarios comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley.
Artículo 16 ter: Los empleadores deberán retener un importe equivalente al uno y 

medio por ciento (1,5%) del total de las remuneraciones que se devenguen a partir de la 
vigencia de la ley que aprueba el Régimen de Trabajo Agrario, depositando los importes 
resultantes en una cuenta especial que a tal efecto abrirá el RENATEA.
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Artículo 16 quater: El Seguro por Servicios de Sepelio establecido por la presente ley 
absorberá de pleno derecho y hasta su concurrencia cualquier otro beneficio de igual o 
similar naturaleza que se encuentre vigente y aplicable a los trabajadores agrarios, pro-
venientes de cualquier fuente normativa.

La reglamentación establecerá los alcances del presente beneficio social.

ARTICULO 107. — Establécese que el Registro Nacional de Trabajadores Rurales 
y Empleadores (RENATRE) y el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo, serán 
denominados en adelante Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios (RE-
NATEA) y Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo y Servicio de Sepelio, respec-
tivamente.

ARTICULO 108. — Aplicación de otras leyes. Serán de aplicación supletoria al presen-
te régimen las disposiciones establecidas en las leyes 24.013, 25.013, 25.323 y 25.345 o las 
que en el futuro las reemplacen.

ARTICULO 109. — El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de 
sesenta (60) días desde su promulgación.

ARTICULO 110. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DE MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.727 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada.

decreto 258/2011
Promúlgase la Ley Nº 26.727.
Bs. As., 27/12/2011
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.727, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Carlos A. Tomada.
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pasta celulosa y papel para dIarIos

Control Parlamentario y Marco Regulatorio. Objetivos.

Sancionada: Diciembre 22 de 2011
Promulgada: Diciembre 27 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

PaPel De Pasta celulosa Para Diario.
Declaracion De interes Publico.

control Parlamentario y marco reGulatorio.

caPitulo i
interés PúblicO

ARTICULO 1º — Declárase de interés público la fabricación, comercialización y dis-
tribución de pasta celulosa y de papel para diarios.

caPitulo ii
cOntrOl PArlAmentAriO

ARTICULO 2º — Créase en el ámbito del Honorable Congreso de la Nación, la Co-
misión Bicameral de Seguimiento de la Fabricación, Comercialización y Distribución de 
Pasta Celulosa y de Papel para Diarios, que tendrá el carácter de comisión permanente. 
La Comisión Bicameral ejercerá el control de la actividad mencionada en el artículo 12 de 
la presente ley.

La misma estará integrada por ocho (8) senadores y ocho (8) diputados, designados por 
el presidente de sus respectivas Cámaras, a propuesta de los respectivos bloques parlamen-
tarios, debiendo observarse estrictamente la proporción de la integración de los sectores 
políticos que estén representados en el seno de cada Cámara.

caPitulo iii
mArcO regulAtOriO

ARTICULO 3º — Objeto. El presente marco regulatorio participativo tiene como objetivo 
esencial asegurar para la industria nacional la fabricación, comercialización y distribución 

 (*) Publicada en la edición del 28/12/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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regular y confiable de pasta celulosa para papel de diario y de papel para diarios, declarada 
de interés público, estableciendo la implementación progresiva de las mejores técnicas disponi-
bles, considerando el factor de empleo y aplicando aquellas prácticas ambientales que aseguren 
la preservación y protección del ambiente con un desarrollo sustentable. A los efectos de esta 
norma se entenderá por “pasta celulosa” sólo aquella destinada a producir papel para diarios.

ARTICULO 4º — Ambito de aplicación. El presente marco regulatorio participativo 
para las industrias del papel para diarios es aplicable a las personas físicas o jurídicas con 
domicilio en la República Argentina que sean fabricantes, distribuidores y comercializado-
res de pasta celulosa y de papel para diarios y a los compradores de dichos productos.

ARTICULO 5º — Definiciones. A los efectos del presente se establecen las siguientes:
a) Fabricantes, distribuidores y comercializadores de pasta celulosa y papel para dia-

rios: personas físicas o jurídicas con domicilio en la República Argentina que realicen la 
actividad de fabricación, distribución y comercialización de pasta celulosa y papel para 
diarios y los compradores de dichos productos;

b) Fabricación de papel para diarios: elaboración de papel para diarios a partir de pasta 
de celulosa obtenida de fibras naturales o materiales celulósicos reciclados, utilizando, en 
cualquier proporción, procesos mecánicos, químico-mecánicos, semi-químicos o químicos;

c) Compradores de papel para diarios: toda persona física o jurídica con domicilio en la 
República Argentina que edite directamente o a través de terceros publicaciones de prensa 
escrita destinadas al mercado argentino y que se haya inscripto debidamente para ser con-
siderado como tal, en el registro que a dicho fin se crea por el artículo 28 de la presente ley.

ARTICULO 6º — Sujetos. A los efectos de este régimen, son sujetos los fabricantes de 
pasta celulosa y de papel para diarios y los comercializadores, distribuidores y compradores 
de dichos productos.

ARTICULO 7º — Principios generales. Las actividades comprendidas en la presente ley 
serán ejercidas libremente, conforme su carácter de interés público, con arreglo a las disposicio-
nes generales en ella previstas y las normas reglamentarias que de la misma se dicten. Dichas 
actividades deberán propender a la producción nacional, la competencia, la no discriminación, 
el libre acceso, la asignación eficiente de recursos y la preservación del medio ambiente.

ARTICULO 8º — Impacto ambiental. La actividad de producción de pasta celulosa y 
de papel para diarios se deberá desarrollar en un entorno y con tecnología que reduzca al 
mínimo la posibilidad de generar un impacto ambiental. Al respecto, se deberá dar cum-
plimiento a la normativa de protección ambiental vigente, especialmente en lo referente a 
los vuelcos y a las emisiones gaseosas.

Todas las empresas deberán realizar un estudio de impacto ambiental en el cual debe 
haber una descripción de los efectos esperados, así como propuestas de mejoras tecnológicas, 
a fin de minimizar dichos impactos. El referido estudio debe ser actualizado anualmente, re-
flejando las mejoras introducidas tanto en el proceso como en el tratamiento de los residuos.

ARTICULO 9º — En caso de producirse alteraciones negativas sobre el medio ambien-
te, se deberá tener una clara política de reparación del daño ocasionado. Se tenderá como 
primera acción a la recomposición del ambiente dañado, con los medios tecnológicos que se 
disponga. En caso de no ser posible, se tenderá a generar un impacto positivo que compense 
los perjuicios ocasionados.
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La evaluación de daños deberá ser permanente, teniendo la empresa obligación de in-
formar a la autoridad de aplicación en caso que se incremente y proponer medidas para la 
reducción del mismo.

ARTICULO 10. — Autoridad de aplicación. Será autoridad de aplicación el Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas cuyas funciones serán, entre otras, las de controlar el 
cumplimiento del presente marco regulatorio.

Asimismo, tendrá a su cargo dictar las normas aclaratorias y complementarias, apro-
bar los planes de acción, e intervenir en todos los actos previstos en la normativa aplicable.

ARTICULO 11. — Atribuciones de la autoridad de aplicación. Sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo precedente, la autoridad de aplicación deberá:

a) Incentivar la eficiencia del sector y garantizar la producción nacional en la totalidad 
de las etapas de la actividad partiendo de la madera como insumo básico;

b) Propender a una mejor operación de la industria de la pasta celulosa y del papel 
para diarios, garantizando la igualdad de oportunidades y el acceso sin discriminaciones 
al abastecimiento de papel;

c) Hacer cumplir la presente ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, 
en el ámbito de su competencia;

d) Dictar las normas a las que deberán ajustarse los sujetos de esta ley en materia de 
normas y procedimientos técnicos;

e) Requerir a los actores del presente régimen, la documentación respaldatoria e in-
formación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de la presente ley y su regla-
mentación. Asimismo, deberá realizar las inspecciones que sean necesarias a los mismos 
efectos y habilitará los registros pertinentes;

f) Promover ante los tribunales competentes las acciones pertinentes que tiendan a 
asegurar el cumplimiento de sus funciones y los fines de esta ley y su reglamentación;

g) Llevar el control de las exportaciones e importaciones de la pasta celulosa y del papel para 
diarios, a través del registro que se crea por el artículo 28 de la presente ley. Asimismo, recomen-
dar las medidas relativas al comercio exterior para el cumplimiento del presente régimen;

h) Aplicar las sanciones previstas en la presente ley y su reglamentación;
i) Ejercer las acciones de fiscalización que correspondan;
j) Promover y controlar la producción y uso sustentable de pasta celulosa y de papel 

para diarios;
k) Establecer las normas de calidad a las que deben ajustarse la producción de pasta 

celulosa y de papel para diarios;
l) Establecer los requisitos y condiciones necesarios para la habilitación de las plantas 

de producción de pasta celulosa y de papel para diarios, resolver sobre su calificación y 
aprobación y certificar la fecha de su puesta en marcha;

m) Establecer los requisitos y criterios de selección para la presentación de los proyec-
tos que tengan por objeto acogerse a los beneficios establecidos por la presente ley, resolver 
sobre su aprobación y fijar su duración;

n) Realizar auditorías e inspecciones a las plantas habilitadas para la producción de 
pasta celulosa y de papel para diarios a fin de controlar su correcto funcionamiento y su 
ajuste a la normativa vigente;

o) Realizar auditorías e inspecciones a los beneficiarios del régimen de promoción esta-
blecido en esta ley, a fin de controlar su correcto funcionamiento, su ajuste a la normativa 
vigente y la permanencia de las condiciones establecidas para mantener los beneficios que 
se les hayan otorgado;

p) Administrar los subsidios que existen actualmente así como los que eventualmente 
se otorguen;
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q) Llevar actualizado el registro nacional que se crea por el artículo 28 de la presente ley, 
en particular respecto de los datos de los sujetos y de las plantas habilitadas para la producción 
de pasta celulosa y de papel para diarios, así como un detalle de aquellas a las que se les haya 
otorgado beneficios promocionales establecidos en los regímenes preexistentes en el presente;

r) Firmar convenios de cooperación con distintos organismos públicos, privados, mixtos 
y organizaciones no gubernamentales, nacionales o internacionales;

s) Publicar en su sitio de Internet el registro creado por el artículo 28 de la presente ley, 
así como los montos de los beneficios otorgados a cada empresa;

t) En general, realizar todos los actos que sean necesarios para el mejor cumplimiento 
de sus funciones y de los objetivos de esta ley y su reglamentación.

ARTICULO 12. — Comisión Federal Asesora. Créase la Comisión Federal Asesora 
para la Promoción de la Producción y Uso Sustentable de Pasta Celulosa y de Papel para 
Diarios, cuya función será la de asistir y asesorar a la autoridad de aplicación.

Dicha comisión estará integrada por un (1) representante de los diarios de cada una 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires elegidos por los compradores 
de papel para diarios de la República Argentina que tengan una aparición regular y que 
no participen en forma directa o indirecta en la producción de papel para diarios o de al-
guno de sus insumos estratégicos. Asimismo se integrará por dos (2) representantes de las 
organizaciones representativas de usuarios y consumidores y tres (3) por los trabajadores, 
correspondiendo un (1) representante a los gráficos, uno (1) a los de prensa y uno (1) a los 
vendedores de diarios y revistas.

Los representantes de los compradores de papel para diarios durarán cuatro (4) años en 
sus funciones, debiendo rotar anualmente entre los distintos compradores.

Los representantes de las organizaciones de usuarios y consumidores durarán cuatro 
(4) años en sus funciones, debiendo rotar anualmente entre las distintas organizaciones.

ARTICULO 13. — La coordinación de la Comisión Federal Asesora será ejercida por 
el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

ARTICULO 14. — A efectos de integrar la Comisión Federal Asesora los compradores debe-
rán estar inscriptos en el registro que se crea a través del artículo 28 a tal fin en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas Públicas. En el mismo deberán acreditar la personería jurídica.

ARTICULO 15. — A efectos del funcionamiento y la toma de decisiones dentro de la 
Comisión Federal Asesora todos los medios integrantes tendrán la misma voz y voto con 
independencia de su tamaño, volumen de producción y/o nivel de ventas.

ARTICULO 16. — Serán funciones de la citada Comisión Federal Asesora:
a) Analizar la situación y evolución del mercado internacional y local de papel para 

diarios;
b) Analizar las condiciones comerciales y de acceso del insumo en el mercado local;
c) Controlar y realizar el seguimiento de aplicación de la cláusula de acceso y precio 

igualitario del citado insumo;
d) Analizar y realizar propuestas respecto de los planes de inversión de la firma Papel 

Prensa S.A.;
e) Proponer medidas tendientes a ampliar el espectro de diversidad, democratización y 

federalización de la prensa escrita;
f) Colaborar con el Estado nacional asesorando respecto a su actuación dentro de la 

firma Papel Prensa S.A.;
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g) Asesorar al Estado nacional respecto de toda la problemática del papel para diarios;
h) Eventualmente ejercer los derechos políticos del acrecentamiento de participación 

del Estado nacional en la firma Papel Prensa S.A. producto de la variación de su proporción 
accionaria mediante aportes de capital;

i) Darse su propio reglamento de funcionamiento.

ARTICULO 17. — Contabilidad separada. Los fabricantes de pasta celulosa y de papel 
para diarios deben llevar una contabilidad separada para la actividad, en el caso de estar 
integrados verticalmente.

ARTICULO 18. — Transparencia. Los fabricantes, distribuidores y comercializadores 
de pasta celulosa y de papel para diarios deben mantener actualizada una publicación para 
los compradores de pasta celulosa y de papel para diarios y para la Comisión Bicameral 
de Seguimiento de la Fabricación, Comercialización y Distribución de Pasta Celulosa y de 
Papel para Diarios.

Esta obligación se entenderá cumplida mediante la creación y actualización diaria de un 
sitio de Internet en el que consten como mínimo: los precios de compra equivalente contado, de 
la madera, la pasta celulósica, el papel para reciclar, la soda cáustica y cualquier otro insumo 
que, en el futuro, conforme más del diez por ciento (10%) de las compras anuales de la actividad. 
Sin perjuicio de ello, los fabricantes, distribuidores y comercializadores de pasta celulosa y/o de 
papel para diarios podrán agregar otras formas de publicidad a la indicada precedentemente.

ARTICULO 19. — Publicación de balances. Los fabricantes, distribuidores y comercializa-
dores de pasta celulosa y de papel para diarios deberán publicar para el público en general, los ba-
lances trimestrales en los términos y condiciones que establece la Comisión Nacional de Valores.

ARTICULO 20. — Precio único de pago contado. Sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 18 de la presente ley, los fabricantes, distribuidores y comercializadores de pasta 
celulosa y de papel para diarios deberán publicar para conocimiento de las empresas com-
pradoras y de la Comisión Bicameral de Seguimiento de la Fabricación, Comercialización y 
Distribución de Pasta Celulosa y de Papel para Diarios:

a) El stock total y disponible, en forma diaria;
b) La capacidad de producción máxima y la producción estimada para los próximos tres 

(3) meses, de manera trimestral;
c) El precio único pago contado de venta de papel para diarios a la salida de planta, que 

se obtiene de la fórmula que figura en el cuadro I que forma parte de la presente ley. Este 
precio será el mismo para toda operación que involucre la adquisición de más de una (1) to-
nelada de dicho producto, en condiciones de entrega inmediata, tanto comprometidas como 
nuevas operaciones a confirmar en el día. En ningún caso se efectuarán contrataciones que 
involucren un precio inferior al precio único de pago contado.

ARTICULO 21. — Los fabricantes, distribuidores y comercializadores de pasta celu-
losa y de papel para diarios podrán establecer precios superiores al precio único de pago 
contado cuando otorgaran plazos de pago.

ARTICULO 22. — Régimen de ventas. Los fabricantes, distribuidores y comercializa-
dores de pasta celulosa y de papel para diarios deberán atender, sin discriminación de nin-
gún tipo, todas aquellas solicitudes de abastecimiento para las que exista stock o capacidad 
de producción no comprometida.
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ARTICULO 23. — Los compradores de pasta celulosa y de papel para diarios se en-
cuentran obligados a realizar los pedidos y al cumplimiento en tiempo y forma del retiro de 
la mercadería que solicitaran. Ello sin perjuicio de las acciones que los fabricantes decidan 
iniciar para compensar los daños que se hubieren ocasionado.

ARTICULO 24. — En el caso de que para un determinado período persistan exceden-
tes de capacidad sobre los planes de producción comprometidos, quedará a criterio de los 
fabricantes de pasta celulosa y de papel para diarios, el ajuste de producción o stocks.

ARTICULO 25. — Régimen de inversiones. Los fabricantes de pasta celulosa y de pa-
pel para diarios deberán comprometer una proyección de capacidad a tres (3) años en fun-
ción de los programas de inversión que van a llevar adelante. A efectos de la financiación 
de las inversiones, las empresas contarán con los beneficios promocionales que ofrece o que 
en un futuro ofrezca el Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 26. — La Comisión Federal Asesora estimará, trimestralmente, las ne-
cesidades de importación de pasta celulosa y de papel para diarios a partir de la informa-
ción provista por los fabricantes, distribuidores y comercializadores según lo previsto en el 
artículo 20 de la presente ley, a fin de asegurar el abastecimiento pleno del mercado local.

Defínese “Qm” como el volumen estimado de importaciones necesarias por trimestre.
La Comisión Federal Asesora estimará, asimismo y en forma trimestral, la producción 

nacional máxima de pasta celulosa y de papel para diarios a partir de la información pro-
vista por los fabricantes conforme lo previsto en el artículo 20 de la presente ley, a fin de 
asegurar el abastecimiento pleno del mercado local.

Defínese “Qn” como el volumen estimado de producción nacional por trimestre.
Defínese como “P” a la relación entre el volumen estimado de importaciones necesarias 

(Qm) y el volumen estimado de producción nacional (Qn); siendo P = Qm/Qn.
A los fines de evitar posibles sobrecostos de importación para los compradores peque-

ños y medianos, el Poder Ejecutivo Nacional queda facultado a eximirlos de lo establecido 
en el artículo 27 de la presente ley.

ARTICULO 27. — A efectos de asegurar un reparto equitativo del costo relativo de im-
portar entre todos los demandantes, el comprador de pasta celulosa y de papel para diarios, 
para hacerse acreedor a la confirmación de venta de pasta celulosa y de papel para diarios 
de producción nacional deberá acreditar que importó (o va a importar) directa o indirecta-
mente, la proporción “P” definida en el artículo precedente.

ARTICULO 28. — Registro Nacional de Fabricantes, Distribuidores y Comercializa-
dores de Pasta Celulosa y Papel para Diarios. Créase el Registro Nacional de Fabricantes, 
Distribuidores y Comercializadores de Pasta Celulosa y Papel para Diarios en el ámbito de 
la autoridad de aplicación.

A los fines de un mejor control de los preceptos del presente marco regulatorio, dicho 
registro deberá contener los datos y operaciones de los sujetos involucrados en la forma y 
condiciones que determine la reglamentación.

ARTICULO 29. — Plazo para registrarse. Los fabricantes, distribuidores, comercia-
lizadores y compradores de pasta celulosa y de papel para diarios contarán con un plazo 
máximo, a los fines de su inscripción en el registro nacional creado por el artículo que an-
tecede.
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ARTICULO 30. — Control jurisdiccional. A los efectos de la actuación administrativa 
de la autoridad de aplicación, será de aplicación la Ley Nacional de Procedimientos Admi-
nistrativos, 19.549, y sus normas reglamentarias.

Agotada la vía administrativa procederá el recurso en sede judicial directamente ante 
la Cámara Federal de Apelaciones con competencia en materia contencioso-administrativa 
con jurisdicción en el lugar del hecho.

ARTICULO 31. — Régimen sancionatorio. Cualquier actor alcanzado por la presente 
ley, que incurra en maniobras violatorias de las disposiciones de la misma, respecto de cual-
quier otro integrante de la cadena de fabricación, distribución y/o comercialización de pasta 
celulosa y de papel para diarios, será pasible de las sanciones establecidas en el artículo 33 de 
la presente ley, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la legislación de fondo.

ARTICULO 32. — El presente marco normativo establece como pasibles de las sancio-
nes prescriptas por el artículo 33 de la presente ley, las siguientes conductas:

1. La negativa o la obstrucción a ser inspeccionado, y la no colaboración con la inspec-
ción cuando ésta sea requerida.

2. El incumplimiento de la obligación de mantener los niveles de calidad y cantidad de 
producción de pasta celulosa y de papel para diarios.

3. El uso en condiciones distintas a las autorizadas por el presente marco normativo de 
pasta celulosa y de papel para diarios.

4. El incumplimiento de las instrucciones dictadas por la autoridad de aplicación, en 
el ámbito de sus competencias, sobre salvaguarda de la libre competencia en el mercado.

5. El incumplimiento de las resoluciones adoptadas por la autoridad de aplicación en el 
ejercicio de sus funciones.

6. El incumplimiento reiterado de los requerimientos de información formulados por la 
Comisión Bicameral de Seguimiento de la Fabricación, Comercialización y Distribución de 
Pasta Celulosa y de Papel para Diarios o por la autoridad de aplicación, en el ejercicio de 
sus correspondientes funciones.

7. La distribución o venta deficiente de la producción de pasta celulosa y de papel para diarios.
8. La alteración, manipulación o sustitución fraudulenta de las características de la 

pasta celulosa y de papel para diarios.
9. El incumplimiento de los plazos establecidos por el presente marco regulatorio.
10. Cualquier otra conducta violatoria de este marco regulatorio o la legislación vigente.

ARTICULO 33. — Contravenciones y sanciones. Los incumplimientos de la presente 
ley serán sancionados por la autoridad de aplicación con:

a) Apercibimientos;
b) Multas: cuyo valor fijará la autoridad de aplicación, teniendo en cuenta la gravedad 

de la infracción, reiteración de los hechos, la cuantía del perjuicio ocasionado, la conducta 
posterior a la infracción por parte del incumplidor, la capacidad económico-financiera del 
infractor y las demás circunstancias y particularidades del caso;

c) Inhabilitaciones: cuyos plazos serán fijados por la autoridad de aplicación, según los 
criterios establecidos en el inciso b) del presente artículo;

d) Suspensiones: cuyos plazos serán fijados por la autoridad de aplicación, según los 
criterios establecidos en el inciso b) del presente artículo;

e) Reparación del daño causado: cuando la conducta hubiere causado un perjuicio a una 
persona determinada y no resultaren afectados el interés público o de terceros, la autoridad 
de aplicación puede ordenar la reparación del daño a cargo de los fabricantes, distribuido-
res y comercializadores de pasta celulosa y de papel para diarios;

f) Clausuras y decomisos.
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ARTICULO 34. — Fiscalización. En las acciones de prevención, constatación de contraven-
ciones, cumplimiento de las medidas de secuestro, decomiso u otras que pudieren corresponder, la 
autoridad de aplicación podrá requerir al juez competente el auxilio de la fuerza pública.

A tal fin bastará presentar ante el juez las correspondientes actuaciones administrati-
vas, y formal requerimiento de autoridad competente.

ARTICULO 35. — Tasa de fiscalización. Créase la tasa de fiscalización y asígnase a 
la autoridad de aplicación la recaudación de la misma, cuyo producido se utilizará para el 
funcionamiento de la Comisión Federal Asesora y el excedente para el fondo fiduciario que 
se crea por el artículo 37 de la presente ley.

ARTICULO 36. — Serán obligados al pago de la tasa de fiscalización de la producción 
de pasta celulosa y de papel para diarios, los fabricantes, comercializadores y distribuido-
res de dichos productos.

El período de liquidación comprenderá un (1) mes calendario y la base imponible vendrá 
dada por el cero coma cero uno por ciento (0,01%) de la facturación.

La aplicación, por parte de la autoridad de aplicación, de la tasa creada por el artículo 35 
de la presente ley, y la imposición de multas, intereses, actualizaciones y sanciones se regirán 
por las normas y procedimientos establecidos en la Ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones.

ARTICULO 37. — Fondo fiduciario. Créase un fondo fiduciario para fomento de las 
inversiones en bienes de capital de las pequeñas y medianas empresas que desarrollen ac-
tividades relacionadas con la fabricación, comercialización y distribución de pasta celulosa 
y de papel para diarios y para los compradores registrados.

ARTICULO 38. — El fondo fiduciario creado precedentemente estará integrado por 
los siguientes recursos:

a) La totalidad de los recursos provenientes del régimen de sanciones establecido en la 
presente ley;

b) Los fondos que por ley de presupuesto se asignen;
c) Los fondos que se obtengan en el marco de programas especiales de créditos que 

se acuerden con los organismos o instituciones pertinentes, nacionales e internaciona-
les;

d) Los aportes específicos que la autoridad de aplicación convenga con los operadores 
de la actividad;

e) Los excedentes de la tasa creada por el artículo 35 de la presente ley.

ARTICULO 39. — El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará la constitución y fun-
cionamiento del referido fondo, debiendo arbitrar los medios para que la operatoria del 
mismo tenga la mayor transparencia y eficiencia en su funcionamiento.

cláusulAs trAnsitOriAs

ARTICULO 40. — En virtud del cumplimiento de los objetivos de la creación de la 
firma Papel Prensa S.A., del cumplimiento de la cláusula de acceso igualitario de todos los 
medios gráficos al citado insumo esencial así como de la declaración de interés público de 
la producción de papel para diarios, la empresa Papel Prensa S.A. deberá:

a) Operar como mínimo a pleno de su capacidad operativa o de la demanda interna de 
papel (cuando ésta sea menor a la capacidad operativa);
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b) Presentar y ejecutar cada tres (3) años un plan de inversiones tendiente a satisfacer 
la totalidad de la demanda interna de papel para diarios.

ARTICULO 41. — Cuando los fondos necesarios para las inversiones previstas en 
el artículo anterior sean provistos en forma más que proporcional por el Estado nacional 
respecto de otros socios, los derechos políticos adicionales emergentes de dichos aportes de 
capital serán ejercidos por la Comisión Federal Asesora creada por el artículo 12 de la pre-
sente ley. Sin perjuicio de lo anterior, los derechos patrimoniales emergentes de los citados 
aportes forman parte de la participación accionaria del Estado nacional en Papel Prensa 
S.A., que se ve acrecentada eventualmente mediante este mecanismo.

ARTICULO 42. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.736 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada.

Cuadro I
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decreto 267/2011
Promúlgase la Ley Nº 26.736.
Bs. As., 27/12/2011
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.736, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Hernán G. Lorenzino.



ley 26.738 (*) 

códIGo penal

Delitos contra la Integridad Sexual. Modificación.

Sancionada: Marzo 21 de 2012
Promulgada: Abril 4 de 2012

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Sustitúyese el artículo 132 del Código Penal, por el siguiente:
Artículo 132: En los delitos previstos en los artículos 119: 1º, 2º, 3er párrafos, 120: 1er 

párrafo, y 130 la víctima podrá instar el ejercicio de la acción penal pública con el aseso-
ramiento o representación de instituciones oficiales o privadas sin fines de lucro de protec-
ción o ayuda a las víctimas.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.738 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Juan H. Estrada. — Gervasio 
Bozzano.

decreto 492/2012
Promúlgase la Ley Nº 26.738.
Santa Cruz, El Calafate, 4/4/2012
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.738, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Julio C. Alak.

 (*) Publicada en la edición del 07/04/2012 del Boletín Oficial de la República Argentina.





ley 26.742 (*) 

salud públIca

Modifícase la Ley N° 26.529 que estableció los derechos del paciente en su 
relación con los profesionales e instituciones de la Salud.

Sancionada: Mayo 9 de 2012
Promulgada de Hecho: Mayo 24 de 2012

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Modifícase el inciso e) del artículo 2° de la Ley 26.529 —Derechos 
del paciente en su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

e) Autonomía de la voluntad. El paciente tiene derecho a aceptar o rechazar determina-
das terapias o procedimientos médicos o biológicos, con o sin expresión de causa, como así 
también a revocar posteriormente su manifestación de la voluntad.

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a intervenir en los términos de la Ley 
26.061 a los fines de la toma de decisión sobre terapias o procedimientos médicos o biológi-
cos que involucren su vida o salud.

En el marco de esta potestad, el paciente que presente una enfermedad irreversible, 
incurable o se encuentre en estadio terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en 
igual situación, informado en forma fehaciente, tiene el derecho a manifestar su voluntad 
en cuanto al rechazo de procedimientos quirúrgicos, de reanimación artificial o al retiro 
de medidas de soporte vital cuando sean extraordinarias o desproporcionadas en relación 
con la perspectiva de mejoría, o produzcan un sufrimiento desmesurado. También podrá 
rechazar procedimientos de hidratación o alimentación cuando los mismos produzcan como 
único efecto la prolongación en el tiempo de ese estadio terminal irreversible o incurable.

En todos los casos la negativa o el rechazo de los procedimientos mencionados no signi-
ficará la interrupción de aquellas medidas y acciones para el adecuado control y alivio del 
sufrimiento del paciente.

ARTICULO 2º — Modifícase el artículo 5° de la Ley 26.529 —Derechos del paciente en 
su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 5º: Definición. Entiéndese por consentimiento informado la declaración de vo-
luntad suficiente efectuada por el paciente, o por sus representantes legales, en su caso, 

 (*) Publicada en la edición del 24/05/2012 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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emitida luego de recibir, por parte del profesional interviniente, información clara, precisa 
y adecuada con respecto a:

a) Su estado de salud;
b) El procedimiento propuesto, con especificación de los objetivos perseguidos;
c) Los beneficios esperados del procedimiento;
d) Los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles;
e) La especificación de los procedimientos alternativos y sus riesgos, beneficios y perjui-

cios en relación con el procedimiento propuesto;
f) Las consecuencias previsibles de la no realización del procedimiento propuesto o de 

los alternativos especificados;
g) El derecho que le asiste en caso de padecer una enfermedad irreversible, incurable, 

o cuando se encuentre en estadio terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en igual 
situación, en cuanto al rechazo de procedimientos quirúrgicos, de hidratación, alimenta-
ción, de reanimación artificial o al retiro de medidas de soporte vital, cuando sean extraor-
dinarios o desproporcionados en relación con las perspectivas de mejoría, o que produzcan 
sufrimiento desmesurado, también del derecho de rechazar procedimientos de hidratación 
y alimentación cuando los mismos produzcan como único efecto la prolongación en el tiem-
po de ese estadio terminal irreversible e incurable;

h) El derecho a recibir cuidados paliativos integrales en el proceso de atención de su 
enfermedad o padecimiento.

ARTICULO 3º — Modifícase el artículo 6° de la Ley 26.529 —Derechos del paciente 
en su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 6º: Obligatoriedad. Toda actuación profesional en el ámbito médico-sanitario, 
sea público o privado, requiere, con carácter general y dentro de los límites que se fijen por 
vía reglamentaria, el previo consentimiento informado del paciente.

En el supuesto de incapacidad del paciente, o imposibilidad de brindar el consentimien-
to informado a causa de su estado físico o psíquico, el mismo podrá ser dado por las per-
sonas mencionadas en el artículo 21 de la Ley 24.193, con los requisitos y con el orden de 
prelación allí establecido.

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo anterior, deberá garantizarse que el paciente en la 
medida de sus posibilidades, participe en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario.

ARTICULO 4º — Incorpórase en el artículo 7° de la Ley 26.529 el siguiente inciso:
f) En el supuesto previsto en el inciso g) del artículo 5° deberá dejarse constancia de la 

información por escrito en un acta que deberá ser firmada por todos los intervinientes en 
el acto.

ARTICULO 5º — Modifíquese el artículo 10 de la Ley 26.529 —Derechos del paciente 
en su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 10: Revocabilidad. La decisión del paciente, en cuanto a consentir o rechazar 
los tratamientos indicados, puede ser revocada. El profesional actuante debe acatar tal 
decisión, y dejar expresa constancia de ello en la historia clínica, adoptando para el caso 
todas las formalidades que resulten menester a los fines de acreditar fehacientemente tal 
manifestación de voluntad, y que la misma fue adoptada en conocimiento de los riesgos 
previsibles que la decisión implica.

Las personas mencionadas en el artículo 21 de la Ley 24.193 podrán revocar su ante-
rior decisión con los requisitos y en el orden de prelación allí establecido.
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Sin perjuicio de la aplicación del párrafo anterior, deberá garantizarse que el paciente, 
en la medida de sus posibilidades, participe en la toma de decisiones a lo largo del proceso 
sanitario.

ARTICULO 6º — Modifíquese el artículo 11 de la Ley 26.529 —Derechos del paciente 
en su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 11: Directivas anticipadas. Toda persona capaz mayor de edad puede disponer 
directivas anticipadas sobre su salud, pudiendo consentir o rechazar determinados trata-
mientos médicos, preventivos o paliativos, y decisiones relativas a su salud. Las directivas 
deberán ser aceptadas por el médico a cargo, salvo las que impliquen desarrollar prácticas 
eutanásicas, las que se tendrán como inexistentes.

La declaración de voluntad deberá formalizarse por escrito ante escribano público o 
juzgados de primera instancia, para lo cual se requerirá de la presencia de dos (2) testigos. 
Dicha declaración podrá ser revocada en todo momento por quien la manifestó.

ARTICULO 7º — Incorpórase como artículo 11 bis de la Ley 26.529 —Derechos del 
paciente en su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el siguiente texto:

Artículo 11 bis: Ningún profesional interviniente que haya obrado de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley está sujeto a responsabilidad civil, penal, ni administrati-
va, derivadas del cumplimiento de la misma.

ARTICULO 8º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.742 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 

Estrada.





ley 26.743 (*) 

IdentIdad de Género

Establécese el derecho a la identidad de género de las personas.

Sancionada: Mayo 9 de 2012
Promulgada: Mayo 23 de 2012

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina  
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Derecho a la identidad de género. Toda persona tiene derecho:
a) Al reconocimiento de su identidad de género;
b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género;
c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identifica-

da de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto de el/los nombre/s 
de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

ARTICULO 2° — Definición. Se entiende por identidad de género a la vivencia interna 
e individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con 
el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. 
Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de me-
dios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. 
También incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, el modo de hablar y los 
modales.

ARTICULO 3º — Ejercicio. Toda persona podrá solicitar la rectificación registral del 
sexo, y el cambio de nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con su identidad de gé-
nero autopercibida.

ARTICULO 4º — Requisitos. Toda persona que solicite la rectificación registral del 
sexo, el cambio de nombre de pila e imagen, en virtud de la presente ley, deberá observar 
los siguientes requisitos:

1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción de lo estable-
cido en el artículo 5° de la presente ley.

2. Presentar ante el Registro Nacional de las Personas o sus oficinas seccionales corres-
pondientes, una solicitud manifestando encontrarse amparada por la presente ley, requi-
riendo la rectificación registral de la partida de nacimiento y el nuevo documento nacional 
de identidad correspondiente, conservándose el número original.

 (*) Publicada en la edición del 24/05/2012 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse.
En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por reasignación geni-

tal total o parcial, ni acreditar terapias hormonales u otro tratamiento psicológico o médico.

ARTICULO 5° — Personas menores de edad. Con relación a las personas menores de 
dieciocho (18) años de edad la solicitud del trámite a que refiere el artículo 4º deberá ser 
efectuada a través de sus representantes legales y con expresa conformidad del menor, 
teniendo en cuenta los principios de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de 
acuerdo con lo estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 
de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, la persona 
menor de edad deberá contar con la asistencia del abogado del niño prevista en el artículo 
27 de la Ley 26.061.

Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el consentimiento de 
alguno/a de los/as representantes legales del menor de edad, se podrá recurrir a la vía 
sumarísima para que los/as jueces/zas correspondientes resuelvan, teniendo en cuenta los 
principios de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado 
en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 6° — Trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 4° 
y 5°, el/la oficial público procederá, sin necesidad de ningún trámite judicial o adminis-
trativo, a notificar de oficio la rectificación de sexo y cambio de nombre de pila al Regis-
tro Civil de la jurisdicción donde fue asentada el acta de nacimiento para que proceda a 
emitir una nueva partida de nacimiento ajustándola a dichos cambios, y a expedirle un 
nuevo documento nacional de identidad que refleje la rectificación registral del sexo y el 
nuevo nombre de pila. Se prohíbe cualquier referencia a la presente ley en la partida de 
nacimiento rectificada y en el documento nacional de identidad expedido en virtud de la 
misma.

Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son gratuitos, 
personales y no será necesaria la intermediación de ningún gestor o abogado.

ARTICULO 7° — Efectos. Los efectos de la rectificación del sexo y el/los nombre/s de 
pila, realizados en virtud de la presente ley serán oponibles a terceros desde el momento de 
su inscripción en el/los registro/s.

La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurí-
dicas que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio 
registral, ni las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en todos sus 
órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables, incluida la adopción.

En todos los casos será relevante el número de documento nacional de identidad de la 
persona, por sobre el nombre de pila o apariencia morfológica de la persona.

ARTICULO 8° — La rectificación registral conforme la presente ley, una vez realiza-
da, sólo podrá ser nuevamente modificada con autorización judicial.

ARTICULO 9° — Confidencialidad. Sólo tendrán acceso al acta de nacimiento origi-
naria quienes cuenten con autorización del/la titular de la misma o con orden judicial por 
escrito y fundada.

No se dará publicidad a la rectificación registral de sexo y cambio de nombre de pila en 
ningún caso, salvo autorización del/la titular de los datos. Se omitirá la publicación en los 
diarios a que se refiere el artículo 17 de la Ley 18.248.
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ARTICULO 10. — Notificaciones. El Registro Nacional de las Personas informará el 
cambio de documento nacional de identidad al Registro Nacional de Reincidencia, a la Se-
cretaría del Registro Electoral correspondiente para la corrección del padrón electoral y a los 
organismos que reglamentariamente se determine, debiendo incluirse aquéllos que puedan 
tener información sobre medidas precautorias existentes a nombre del interesado.

ARTICULO 11. — Derecho al libre desarrollo personal. Todas las personas mayores 
de dieciocho (18) años de edad podrán, conforme al artículo 1° de la presente ley y a fin 
de garantizar el goce de su salud integral, acceder a intervenciones quirúrgicas totales 
y parciales y/o tratamientos integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su 
genitalidad, a su identidad de género autopercibida, sin necesidad de requerir autorización 
judicial o administrativa.

Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario acredi-
tar la voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación genital total o parcial. En 
ambos casos se requerirá, únicamente, el consentimiento informado de la persona. En el 
caso de las personas menores de edad regirán los principios y requisitos establecidos en 
el artículo 5° para la obtención del consentimiento informado. Sin perjuicio de ello, para 
el caso de la obtención del mismo respecto de la intervención quirúrgica total o parcial se 
deberá contar, además, con la conformidad de la autoridad judicial competente de cada 
jurisdicción, quien deberá velar por los principios de capacidad progresiva e interés su-
perior del niño o niña de acuerdo con lo estipulado por la Convención sobre los Derechos 
del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. La autoridad judicial deberá expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días contados a partir de la solicitud de conformidad.

Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del sub-
sistema de obras sociales, deberán garantizar en forma permanente los derechos que 
esta ley reconoce.

Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo quedan inclui-
das en el Plan Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, conforme lo reglamente la auto-
ridad de aplicación.

ARTICULO 12. — Trato digno. Deberá respetarse la identidad de género adoptada por 
las personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un nombre de pila dis-
tinto al consignado en su documento nacional de identidad. A su solo requerimiento, el nombre 
de pila adoptado deberá ser utilizado para la citación, registro, legajo, llamado y cualquier otra 
gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos como privados.

Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos obrantes en 
el documento nacional de identidad, se utilizará un sistema que combine las iniciales 
del nombre, el apellido completo, día y año de nacimiento y número de documento y se 
agregará el nombre de pila elegido por razones de identidad de género a solicitud del 
interesado/a.

En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en público deberá 
utilizarse únicamente el nombre de pila de elección que respete la identidad de género 
adoptada.

ARTICULO 13. — Aplicación. Toda norma, reglamentación o procedimiento deberá 
respetar el derecho humano a la identidad de género de las personas. Ninguna norma, 
reglamentación o procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio 
del derecho a la identidad de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las 
normas siempre a favor del acceso al mismo.
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ARTICULO 14. — Derógase el inciso 4° del artículo 19 de la Ley 17.132.

ARTICULO 15. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.743 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada.

decreto 773/2012
Promúlgase la Ley Nº 26.743.
Bs. As., 23/5/2012
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.743, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Aníbal F. Randazzo.



ley 26.774 (*) 

ley de cIudadanía arGentIna

Modifícanse Leyes N° 346, 17.671, 19.945, 23.298, 25.432, 26.215 y 26.571.

Sancionada: Octubre 31 de 2012 
Promulgada: Noviembre 1 de 2012

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1° — Modifícase el artículo 7° de la ley 346, que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 7°: Los argentinos que hubiesen cumplido la edad de dieciséis (16) años, gozan 
de todos los derechos políticos conforme a la Constitución y a las leyes de la República.

ARTICULO 2° — Modifícanse el inciso b) del artículo 10 y el artículo 10 bis de la ley 
17.671, que quedarán redactados de la siguiente manera:

b) Al cumplir la persona los catorce (14) años de edad, oportunidad en que se comple-
tarán todos los datos y antecedentes, incluyendo una nueva fotografía. En esta etapa de 
actualización, que suple al anterior enrolamiento y empadronamiento, se entregará el do-
cumento nacional de identidad que corresponde;

Artículo 10 bis: En oportunidad de la primera actualización de los datos de identifica-
ción, se requerirá la presentación del certificado que acredite escolaridad actual, extendido 
por autoridad competente.

Al tramitar la persona la actualización prevista a los catorce (14) años de edad, se so-
licitará el certificado de aprobación de la Educación General Básica, o la acreditación de 
escolaridad actual.

ARTICULO 3° — Modifícanse los artículos 1°, 6°, 12, 15, 18, 25, 26, 28, 29, 33, 35, 41, 
43, 61, 68, 72, 73, 75, 75 bis, 86, 87, 88, 89, 92, 94, 95, 112, 125, 127 y 137 de la ley 19.945, 
que quedarán redactados de la siguiente manera:

Artículo 1º: Son electores los argentinos nativos y por opción, desde los dieciséis (16) 
años de edad, y los argentinos naturalizados, desde los dieciocho (18) años de edad, que no 
tengan ninguna de las inhabilitaciones previstas en esta ley.

Artículo 6°: Inmunidad del Elector. Ninguna autoridad estará facultada para reducir 
a prisión al elector desde veinticuatro (24) horas antes de la elección hasta la clausura del 
comicio, salvo el caso de flagrante delito o cuando existiera orden emanada de juez compe-

 (*) Publicada en la edición del 02/11/2012 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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tente. Fuera de estos supuestos no se le estorbará en el tránsito desde su domicilio hasta 
el lugar donde aquél se halle instalado, ni podrá ser molestado en el desempeño de sus 
funciones.

Artículo 12: Deber de votar. Todo elector tiene el deber de votar en la elección nacional 
que se realice en su distrito.

Quedan exentos de esa obligación:
a) Los jueces y sus auxiliares que por imperio de esta ley deban asistir a sus oficinas y 

mantenerlas abiertas mientras dure el acto comicial;
b) Los que el día de la elección se encuentren a más de quinientos (500) kilómetros del 

lugar donde deban votar y justifiquen que el alejamiento obedece a motivos razonables.
Tales electores se presentarán el día de la elección a la autoridad policial más próxima, 

la que extenderá certificación escrita que acredite la comparecencia;
c) Los enfermos o imposibilitados por fuerza mayor, suficientemente comprobada, que 

les impida asistir al acto. Estas causales deberán ser justificadas en primer término por 
médicos del servicio de sanidad nacional; en su defecto por médicos oficiales, provinciales o 
municipales, y en ausencia de éstos por médicos particulares.

Los profesionales oficiales de referencia estarán obligados a responder, el día del comi-
cio, al requerimiento del elector enfermo o imposibilitado, debiendo concurrir a su domicilio 
para verificar esas circunstancias y hacerle entrega del certificado correspondiente;

d) El personal de organismos y empresas de servicios públicos que por razones atinen-
tes a su cumplimiento deban realizar tareas que le impidan asistir al comicio durante su 
desarrollo. En ese caso el empleador o su representante legal comunicarán al Ministerio 
del Interior y Transporte la nómina respectiva con diez (10) días de anticipación a la fecha 
de la elección, expidiendo, por separado, la pertinente certificación.

La falsedad en las certificaciones aquí previstas hará pasible a los que la hubiesen 
otorgado de las penas establecidas en el artículo 292 del Código Penal. Las exenciones que 
consagra este artículo son de carácter optativo para el elector.

Artículo 15: Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de Electores es único 
y contiene los siguientes subregistros:

1. De electores por distrito;
2. De electores inhabilitados y excluidos;
3. De electores residentes en el exterior;
4. De electores privados de la libertad.
El Registro Nacional de Electores consta de registros informatizados y de soporte do-

cumental impreso. El registro informatizado debe contener, por cada elector los siguientes 
datos: apellidos y nombres, sexo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, profesión, tipo y 
número de documento cívico, especificando de qué ejemplar se trata, fecha de identificación 
y datos filiatorios. Se consignará la condición de ausente por desaparición forzada en los 
casos que correspondiere. La autoridad de aplicación determina en qué forma se incorporan 
las huellas dactilares, fotografía y firma de los electores. El soporte documental impreso 
deberá contener además de los datos establecidos para el registro informatizado, las hue-
llas dactilares y la firma original del elector, y la fotografía.

Corresponde a la justicia nacional electoral actualizar la profesión de los electores.
Artículo 18: Registro de infractores al deber de votar. La Cámara Nacional Electoral 

llevará un registro de infractores al deber de votar establecido en el artículo 12. Luego de 
cada elección nacional, elaborará un listado por distrito, con nombre, apellido y matrícula 
de los electores mayores de dieciocho (18) años y menores de setenta (70) años de edad de 
quienes no se tenga constancia de emisión del voto, el que pondrá en conocimiento del Poder 
Ejecutivo. Los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán 
solicitar a la Cámara el listado correspondiente a los electores de su distrito.
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Artículo 25: De los padrones provisionales. El Registro Nacional de Electores y los subre-
gistros de electores de todos los distritos, tienen carácter público, con las previsiones legales 
de privacidad correspondientes, para ser susceptibles de correcciones por parte de los elec-
tores inscritos en ellos. Los padrones provisionales están compuestos por los datos de los su-
bregistros de electores por distrito, incluidas las novedades registradas hasta ciento ochenta 
(180) días antes de cada elección general, así como también las personas que cumplan dieci-
séis (16) años de edad hasta el mismo día del comicio. Los padrones provisionales de electores 
contendrán los siguientes datos: número y clase de documento cívico, apellido, nombre y do-
micilio de los inscritos. Los mismos deberán estar ordenados por distrito y sección.

Los juzgados electorales podrán requerir la colaboración de la Dirección Nacional Elec-
toral del Ministerio del Interior y Transporte para la impresión de las listas provisionales 
y supervisarán e inspeccionarán todo el proceso de impresión.

Artículo 26: Difusión de padrones provisionales. La Cámara Nacional Electoral dispon-
drá la publicación de los padrones provisionales y de residentes en el exterior diez (10) días 
después de la fecha de cierre del registro para cada elección, en su sitio web y/o por otros 
medios que considere convenientes, con las previsiones legales de privacidad correspon-
dientes, para ser susceptible de correcciones por parte de los electores inscritos en él. Se 
deberá dar a publicidad la forma para realizar eventuales denuncias y reclamos así como 
también las consultas al padrón provisional.

Artículo 28: Eliminación de electores. Procedimiento. En el mismo período cualquier elec-
tor o partido político tendrá derecho a pedir, al juzgado federal con competencia electoral, que 
se eliminen o tachen del padrón los electores fallecidos, los inscritos más de una vez o los que 
se encuentren comprendidos en las inhabilidades establecidas en esta ley. Previa verificación 
sumaria de los hechos que se invoquen y de la audiencia que se concederá al elector impugna-
do, en caso de corresponder, los jueces dictarán resolución. Si hicieran lugar al reclamo comu-
nicarán a la Cámara Nacional Electoral para que disponga la anotación de la inhabilitación 
en el Registro Nacional de Electores. En cuanto a los fallecidos o inscritos más de una vez, se 
eliminarán los registros tanto informáticos como los soportes en papel.

El impugnante podrá tomar conocimiento de las actuaciones posteriores y será notifi-
cado en todos los casos de la resolución definitiva, pero no tendrá participación en la sus-
tanciación de la información que tramitará con vista al agente fiscal.

Artículo 29: Padrón definitivo. Los padrones provisorios depurados constituirán el pa-
drón electoral definitivo destinado a las elecciones primarias y a las elecciones generales, 
que tendrá que hallarse impreso treinta (30) días antes de la fecha de la elección primaria 
de acuerdo con las reglas fijadas en el artículo 31.

El padrón se ordenará de acuerdo a las demarcaciones territoriales, las mesas electora-
les correspondientes y por orden alfabético por apellido.

Compondrán el padrón de mesa definitivo destinado al comicio, el número de orden del 
elector, un código de individualización que permita la lectura automatizada de cada uno 
de los electores, los datos que para los padrones provisionales requiere la presente ley y un 
espacio para la firma.

Artículo 33: Errores u omisiones. Plazos para subsanarlos. Los electores estarán facul-
tados para pedir, hasta veinte (20) días antes del acto comicial, que se subsanen los errores 
y omisiones existentes en el padrón. Ello podrá hacerse personalmente o por carta certifi-
cada con aviso de recepción, en forma gratuita, y los jueces dispondrán se tome nota de las 
rectificaciones e inscripciones a que hubiere lugar en los ejemplares del juzgado, y en los 
que deben remitir para la elección al presidente del comicio.

No darán órdenes directas de inclusión de electores en los ejemplares ya enviados a los 
presidentes de mesa.
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Las reclamaciones que autoriza este artículo se limitarán exclusivamente a la enmien-
da de erratas u omisiones. No serán admisibles las reclamaciones e impugnaciones a que 
se refieren los artículos 27 y 28 de esta ley, las cuales tendrán que ser formuladas en las 
oportunidades allí señaladas.

Artículo 35: Comunicación de autoridades civiles y militares respecto de electores inha-
bilitados. Las autoridades civiles y militares deberán formalizar, noventa (90) días antes de 
cada elección mediante comunicación a los jueces electorales la referencia de los electores 
inhabilitados en virtud de las prescripciones del artículo 3° y que se hallasen bajo sus órde-
nes o custodia o inscriptos en los registros a su cargo.

El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el presente artículo, pasados 
treinta (30) días del plazo fijado en ellos y sin necesidad de requerimiento alguno, hará in-
currir a los funcionarios responsables en falta grave administrativa. Los jueces electorales 
comunicarán el hecho a los respectivos superiores jerárquicos a los fines que corresponda.

Si las autoridades que se mencionan aquí no tuviesen bajo sus órdenes o custodia a 
electores comprendidos en la prescripción del artículo 3°, igualmente lo harán saber a los 
jueces pertinentes en el plazo a que alude el primero de ellos.

Artículo 41: Mesas electorales. Cada circuito se dividirá en mesas, las que se constitui-
rán con hasta trescientos cincuenta (350) electores inscritos, agrupados por orden alfabé-
tico.

Si realizado tal agrupamiento de electores quedare una fracción inferior a sesenta (60), 
se incorporará a la mesa que el juez determine. Si restare una fracción de sesenta (60) o 
más, se formará con la misma una mesa electoral. Los jueces electorales pueden constituir 
mesas electorales, en aquellos circuitos cuyos núcleos de población estén separados por 
largas distancias o accidentes geográficos que dificulten la concurrencia de los electores 
al comicio, agrupando a los electores considerando la proximidad de sus domicilios y por 
orden alfabético.

Los electores domiciliados dentro de cada circuito se ordenarán alfabéticamente. Una 
vez realizada esta operación se procederá a agruparlos en mesas electorales, conforme a las 
disposiciones del presente artículo.

Artículo 43: Atribuciones y deberes. Tienen las siguientes atribuciones y deberes, sin 
perjuicio de lo establecido en la ley 19.108 y reglamento para la justicia nacional:

1. Proponer a las personas que deban ocupar el cargo de secretario, prosecretario y 
demás empleos.

2. Aplicar sanciones disciplinarias, inclusive arresto de hasta quince (15) días, a quie-
nes incurrieren en falta respecto a su autoridad o investidura o a la de los demás funciona-
rios de la Secretaría Electoral, u obstruyeren su normal ejercicio.

3. Imponer al secretario, prosecretario o empleados sanciones disciplinarias con su-
jeción a lo previsto en el reglamento para la justicia nacional. Además, en casos graves, 
podrán solicitar la remoción de éstos a la Cámara Nacional Electoral.

4. Recibir y atender las reclamaciones interpuestas por cualquier elector y por los apo-
derados de los partidos políticos, sobre los datos consignados en los aludidos registros.

5. Designar auxiliares ad-hoc, para la realización de tareas electorales, a funcionarios 
nacionales, provinciales o municipales. Las designaciones se considerarán carga pública.

6. Cumplimentar las demás funciones que esta ley les encomienda específicamente.
Artículo 61: Resolución judicial. Dentro de los cinco (5) días subsiguientes el juez dicta-

rá resolución, con expresión concreta y precisa de los hechos que la fundamentan, respecto 
de la calidad de los candidatos. La misma será apelable dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas ante la Cámara Nacional Electoral, la que resolverá en el plazo de tres (3) días por 
decisión fundada.
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Si por sentencia firme se estableciera que algún candidato no reúne las calidades ne-
cesarias se correrá el orden de lista de los titulares y se completará con el primer suplente, 
trasladándose también el orden de ésta; y el partido político a que pertenezca podrá regis-
trar otro suplente en el último lugar de la lista en el término de cuarenta y ocho (48) horas a 
contar de aquella resolución. En la misma forma se sustanciarán las nuevas sustituciones.

En caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad sobreviniente, el candidato presiden-
cial será reemplazado por el candidato a vicepresidente. En caso de vacancia del vicepre-
sidente la agrupación política que lo haya registrado, deberá proceder a su reemplazo en 
el término de tres (3) días. Tal designación debe recaer en un elector que haya participado 
en las elecciones primarias como precandidato de la lista en la que se produjo la vacante.

Todas las resoluciones se notificarán por telegrama colacionado, quedando firme des-
pués de las cuarenta y ocho (48) horas de notificadas.

La lista oficializada de candidatos será comunicada por el Juez a la Junta Electoral 
dentro de las veinticuatro (24) horas de hallarse firme su decisión, o inmediatamente de 
constituida la misma en su caso.

Artículo 68: Miembros de las fuerzas armadas. Limitaciones de su actuación durante 
el acto electoral. Los jefes u oficiales de las fuerzas armadas y autoridades policiales nacio-
nales, provinciales, territoriales y municipales, no podrán encabezar grupos de electores 
durante la elección, ni hacer valer la influencia de sus cargos para coartar la libertad de 
sufragio ni realizar reuniones con el propósito de influir en los actos comiciales.

Al personal retirado de las fuerzas armadas, cualquiera fuera su jerarquía, le está ve-
dado asistir al acto electoral vistiendo su uniforme.

El personal de las fuerzas armadas y de seguridad en actividad, tiene derecho a concu-
rrir a los comicios de uniforme y portando sus armas reglamentarias.

Artículo 72: Autoridades de la mesa. Para la designación de las autoridades de mesa se 
dará prioridad a los electores que resulten de una selección aleatoria por medios informá-
ticos en la cual se debe tener en cuenta su grado de instrucción y edad, a los electores que 
hayan sido capacitados a tal efecto y a continuación a los inscriptos en el Registro Público 
de Postulantes a Autoridades de Mesa.

Cada mesa electoral tendrá como única autoridad un funcionario que actuará con el 
título de presidente. Se designará también un suplente, que auxiliará al presidente y lo 
reemplazará en los casos que esta ley determina.

En caso de tratarse de la elección de Presidente y Vicepresidente de la Nación, las auto-
ridades de mesa designadas para la primera vuelta cumplirán también esa función en caso 
de llevarse a cabo la segunda vuelta.

Los electores que hayan cumplido funciones como autoridades de mesa recibirán una 
compensación consistente en una suma fija en concepto de viático.

Sesenta (60) días antes de la fecha fijada para el comicio, el Ministerio del Interior y 
Transporte determinará la suma que se liquidará en concepto del viático, estableciendo el 
procedimiento para su pago que se efectuará dentro de los sesenta (60) días de realizado 
el comicio, informando de la resolución al juez federal con competencia electoral de cada 
distrito. Si se realizara segunda vuelta se sumarán ambas compensaciones y se cancelarán 
dentro de un mismo plazo.

Artículo 73: Requisitos. Los presidentes y suplentes deberán reunir las calidades si-
guientes:

1. Ser elector hábil.
2. Tener entre dieciocho (18) y setenta (70) años de edad.
3. Residir en la sección electoral donde deba desempeñarse.
4. Saber leer y escribir.
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A los efectos de verificar la concurrencia de estos requisitos, las Juntas Electorales 
están facultadas para solicitar de las autoridades pertinentes los datos y antecedentes que 
estimen necesarios.

Artículo 75: Designación de las autoridades. El juzgado federal con competencia electo-
ral nombrará a los presidentes y suplentes para cada mesa, con una antelación no menor 
de treinta (30) días a la fecha de las elecciones primarias debiendo ratificar tal designación 
para las elecciones generales.

Las autoridades de mesa deberán figurar en el padrón de la mesa para la cual sean 
designados.

Las notificaciones de designación se cursarán por el correo de la Nación o por interme-
dio de los servicios especiales de comunicación que tengan los organismos de seguridad, ya 
sean nacionales o provinciales.

a) La excusación de quienes resultaren designados se formulará dentro de los tres (3) 
días de notificados y únicamente podrán invocarse razones de enfermedad o de fuerza 
mayor debidamente justificadas. Transcurrido este plazo sólo podrán excusarse por causas 
sobrevinientes, las que serán objeto de consideración especial por la Junta;

b) Es causal de excepción el desempeñar funciones de organización y/o dirección de un 
partido político y/o ser candidato. Se acreditará mediante certificación de las autoridades 
del respectivo partido;

c) A los efectos de la justificación por los presidentes o suplentes de mesa de la enferme-
dad que les impida concurrir al acto electoral, solamente tendrán validez los certificados 
extendidos por médicos de la sanidad nacional, provincial o municipal, en ese orden. En 
ausencia de los profesionales indicados, la certificación podrá ser extendida por un médico 
particular, pudiendo la Junta hacer verificar la exactitud de la misma por facultativos es-
peciales. Si se comprobare falsedad, pasará los antecedentes al respectivo agente fiscal a 
los fines previstos en el artículo 132.

Artículo 75 bis: Registro de autoridades de mesa. La justicia nacional electoral crea-
rá un Registro Público de Postulantes a Autoridades de Mesa, en todos los distritos, 
que funcionará en forma permanente. Aquellos electores que quisieren registrarse y 
cumplan con los requisitos del artículo 73 podrán hacerlo en los juzgados electorales 
del distrito en el cual se encuentren registrados, mediante los medios informáticos dis-
puestos por la justicia electoral o en las delegaciones de correo donde habrá formularios 
al efecto.

La justicia electoral llevará a cabo la capacitación de autoridades de mesa, en forma 
presencial o virtual, debiendo la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior y 
Transporte prestar el apoyo necesario.

Artículo 86: Dónde y cómo pueden votar los electores. Los electores podrán votar úni-
camente en la mesa receptora de votos en cuya lista figuren asentados y con el documento 
cívico habilitante. El presidente verificará si el elector a quien pertenece el documento 
cívico figura en el padrón electoral de la mesa.

Para ello cotejará si coinciden los datos personales consignados en el padrón con 
las mismas indicaciones contenidas en dicho documento. Cuando por error de im-
presión alguna de las menciones del padrón no coincida exactamente con la de su 
documento, el presidente no podrá impedir el voto del elector si existe coincidencia en 
las demás constancias. En estos casos se anotarán las diferencias en la columna de 
observaciones.

1. Si por deficiencia del padrón el nombre del elector no correspondiera exactamente 
al de su documento cívico, el presidente admitirá el voto siempre que, examinados debida-
mente el número de ese documento, año de nacimiento, domicilio, etc., fueran coincidentes 
con los del padrón.
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2. Tampoco se impedirá la emisión del voto:
a) Cuando el nombre figure con exactitud y la discrepancia verse acerca de alguno o 

algunos datos relativos al documento cívico (domicilio, clase de documento, etc.);
b) Cuando falte la fotografía del elector en el documento, siempre que conteste satisfac-

toriamente al interrogatorio minucioso que le formule el presidente sobre los datos perso-
nales y cualquier otra circunstancia que tienda a la debida identificación;

c) Al elector que figure en el padrón con libreta de enrolamiento o libreta cívica dupli-
cada, triplicada, etc., y se presente con el documento nacional de identidad;

d) Al elector cuyo documento contenga anotaciones de instituciones u organismos ofi-
ciales, grupo sanguíneo, etc.

3. No le será admitido el voto:
a) Si el elector exhibiere un documento cívico anterior al que consta en el padrón;
b) Al elector que se presente con libreta de enrolamiento o libreta cívica y figurase en 

el registro con documento nacional de identidad.
4. El presidente dejará constancia en la columna de ‘observaciones’ del padrón de las 

deficiencias a que se refieren las disposiciones precedentes.
Artículo 87: Inadmisibilidad del voto. Ninguna autoridad, ni aun el juez electoral, po-

drá ordenar al presidente de mesa que admita el voto de un elector que no figura inscripto 
en los ejemplares del padrón electoral.

Artículo 88: Derecho del elector a votar. Todo aquel que figure en el padrón y exhiba su 
documento cívico tiene el derecho a votar y nadie podrá cuestionarlo en el acto del sufragio. 
Los presidentes no aceptarán impugnación alguna que se funde en la inhabilidad del elec-
tor para figurar en el padrón electoral.

Está excluido del mismo quien se encuentre tachado con tinta roja en el padrón de la 
mesa, no pudiendo en tal caso emitir el voto aunque se alegare error.

Artículo 89: Verificación de la identidad del elector. Comprobado que el documento cívi-
co presentado pertenece al mismo elector que aparece registrado como elector, el presidente 
procederá a verificar la identidad del compareciente con las indicaciones respectivas de 
dicho documento, oyendo sobre el punto a los fiscales de los partidos.

Artículo 92: Procedimiento en caso de impugnación. En caso de impugnación el presi-
dente lo hará constar en el sobre correspondiente. De inmediato anotará el nombre, apelli-
do, número y clase de documento cívico y año de nacimiento, y tomará la impresión dígito 
pulgar del elector impugnado en el formulario respectivo, que será firmado por el presi-
dente y por el o los fiscales impugnantes. Si alguno de éstos se negare el presidente dejará 
constancia, pudiendo hacerlo bajo la firma de alguno o algunos de los electores presentes. 
Luego colocará este formulario dentro del mencionado sobre, que entregará abierto al elec-
tor junto con el sobre para emitir el voto y lo invitará a pasar al cuarto oscuro. El elector no 
podrá retirar del sobre el formulario; si lo hiciere constituirá prueba suficiente de verdad 
de la impugnación, salvo acreditación en contrario.

La negativa del o de los fiscales impugnantes a suscribir el formulario importará el 
desistimiento y anulación de la impugnación; pero bastará que uno solo firme para que 
subsista.

Después que el compareciente impugnado haya sufragado, si el presidente del comicio 
considera fundada la impugnación está habilitado para ordenar que sea arrestado a su 
orden. Este arresto podrá serle levantado sólo en el caso de que el impugnado diera fianza 
pecuniaria o personal suficiente a juicio del presidente, que garantice su comparecencia 
ante los jueces.

La fianza pecuniaria será de pesos ciento cincuenta ($ 150) de la que el presidente dará 
recibo. El importe de la fianza y copia del recibo será entregado al empleado del servicio 
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oficial de correos juntamente con la documentación electoral una vez terminado el comicio 
y será remitido por éste a la Secretaría Electoral del distrito.

La personal será otorgada por un vecino conocido y responsable que por escrito se com-
prometa a presentar al afianzado o a pagar aquella cantidad en el evento de que el impug-
nado no se presentare al juez electoral cuando sea citado por éste.

El sobre con el voto del elector, juntamente con el formulario que contenga su impresión 
digital y demás referencias ya señaladas, así como el importe de la fianza pecuniaria o el 
instrumento escrito de la fianza personal, serán colocados en el sobre al que alude inicial-
mente el primer párrafo de este artículo.

El elector que por orden del presidente de mesa fuere detenido por considerarse funda-
da la impugnación de su voto inmediatamente quedará a disposición de la Junta Electoral, 
y el presidente, al enviar los antecedentes, lo comunicará a ésta haciendo constar el lugar 
donde permanecerá detenido.

Artículo 94: Emisión del voto. Introducido en el cuarto oscuro y cerrada exteriormente 
la puerta, el elector colocará en el sobre su boleta de sufragio y volverá inmediatamente a 
la mesa. El sobre cerrado será depositado por el elector en la urna. El presidente por pro-
pia iniciativa o a pedido fundado de los fiscales, podrá ordenar se verifique si el sobre que 
trae el elector es el mismo que él entregó. En caso de realizarse conjuntamente elecciones 
nacionales, provinciales y/o municipales, se utilizará un solo sobre para depositar todas las 
boletas.

Los electores ciegos o con una discapacidad o condición física permanente o transitoria 
que impida, restrinja o dificulte el ejercicio del voto podrán sufragar asistidos por el pre-
sidente de mesa o una persona de su elección, que acredite debidamente su identidad, en 
los términos de la reglamentación que se dicte. Se dejará asentada esta circunstancia en 
el padrón de la mesa y en el acta de cierre de la misma, consignando los datos del elector 
y de la persona que lo asista. Ninguna persona, a excepción del presidente de mesa, podrá 
asistir a más de un elector en una misma elección.

Artículo 95: Constancia de emisión de voto. Acto continuo el presidente procederá a se-
ñalar en el padrón de electores de la mesa de votación que el elector emitió el sufragio, a la 
vista de los fiscales y del elector mismo. Asimismo se entregará al elector una constancia 
de emisión del voto que contendrá impresos los siguientes datos: fecha y tipo de elección, 
nombre y apellido completos, número de D.N.I. del elector y nomenclatura de la mesa, la 
que será firmada por el presidente en el lugar destinado al efecto. El formato de dicha cons-
tancia será establecido en la reglamentación. Dicha constancia será suficiente a los efectos 
previstos en los artículos 8°, 125 y 127 segundo párrafo.

Artículo 112: Procedimiento del escrutinio. Vencido el plazo del artículo 110, la Junta 
Electoral Nacional realizará el escrutinio definitivo, el que deberá quedar concluido en el 
menor tiempo posible. A tal efecto se habilitarán días y horas necesarios para que la tarea 
no tenga interrupción. En el caso de la elección del Presidente y Vicepresidente de la Nación 
lo realizará en un plazo no mayor de diez (10) días corridos.

El escrutinio definitivo se ajustará, en la consideración de cada mesa, al examen del 
acta respectiva para verificar:

1. Si hay indicios de que haya sido adulterada.
2. Si no tiene defectos sustanciales de forma.
3. Si viene acompañado de las demás actas y documentos que el presidente hubiere 

recibido o producido con motivo del acto electoral y escrutinio.
4. Si admite o rechaza las protestas.
5. Si el número de electores que sufragaron según el acta coincide con el número de 

sobres remitidos por el Presidente de la mesa, verificación que sólo se llevará a cabo en el 
caso de que medie denuncia de un partido político actuante en la elección.
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6. Si existen votos recurridos los considerará para determinar su validez o nulidad, 
computándolos en conjunto por sección electoral.

Realizadas las verificaciones preestablecidas la Junta se limitará a efectuar las opera-
ciones aritméticas de los resultados consignados en el acta, salvo que mediare reclamación 
de algún partido político actuante en la elección.

Artículo 125: No emisión del voto. Se impondrá multa de pesos cincuenta ($ 50) a pesos 
quinientos ($ 500) al elector mayor de dieciocho (18) años y menor de setenta (70) años de 
edad que dejare de emitir su voto y no se justificare ante la justicia nacional electoral den-
tro de los sesenta (60) días de la respectiva elección. Cuando se acreditare la no emisión por 
alguna de las causales que prevé el artículo 12, se entregará una constancia al efecto. El 
infractor incluido en el Registro de infractores al deber de votar establecido en el artículo 
18 no podrá ser designado para desempeñar funciones o empleos públicos durante tres (3) 
años a partir de la elección. El juez electoral de distrito, si no fuere el del domicilio del in-
fractor a la fecha prevista en el artículo 25, comunicará la justificación o pago de la multa 
al juez electoral donde se encontraba inscripto el elector.

Será causa suficiente para la aplicación de la multa, la constatación objetiva de la omi-
sión no justificada. Los procesos y las resoluciones judiciales que se originen respecto de 
los electores que no consientan la aplicación de la multa, podrán comprender a un infractor 
o a un grupo de infractores. Las resoluciones serán apelables ante la alzada de la justicia 
nacional electoral.

Artículo 127: Constancia de justificación administrativa. Comunicación. Los jefes de los 
organismos nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o municipa-
les expedirán una constancia, según el modelo que establezca la reglamentación, que acre-
dite el motivo de la omisión del sufragio de los subordinados, aclarando cuando la misma 
haya sido originada por actos de servicio por disposición legal, siendo suficiente constancia 
para tenerlo como no infractor.

Los empleados de la administración pública nacional, provincial, de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires o municipal, que sean mayores de dieciocho (18) años y menores de se-
tenta (70) años de edad, presentarán a sus superiores inmediatos la constancia de emisión 
del voto, el día siguiente a la elección, para permitir la fiscalización del cumplimiento de su 
deber de votar. Si no lo hicieren serán sancionados con suspensión de hasta seis (6) meses y 
en caso de reincidencia, podrán llegar a la cesantía.

Los jefes a su vez darán cuenta a sus superiores, por escrito y de inmediato, de las 
omisiones en que sus subalternos hubieren incurrido. La omisión o inexactitud en tales 
comunicaciones también se sancionará con suspensión de hasta seis (6) meses.

De las constancias que expidan darán cuenta a la justicia nacional electoral dentro de 
los diez (10) días de realizada una elección nacional. Estas comunicaciones tendrán que 
establecer el nombre del empleado, último domicilio que figure en su documento, clase, 
distrito electoral, sección, circuito y número de mesa en que debía votar y causa por la cual 
no lo hizo.

Artículo 137: Inscripciones múltiples o con documentos adulterados. Domicilio falso. 
Retención indebida de documentos cívicos. Se impondrá prisión de seis (6) meses a tres (3) 
años, si no resultare un delito más severamente penado, al elector que se inscribiere más 
de una vez, o lo hiciere con documentos apócrifos, anulados o ajenos, o denunciare domicilio 
falso.

Serán pasibles de la misma pena quienes retengan indebidamente documentos cívicos 
de terceros.

ARTICULO 4° — Modifícanse los artículos 1°, 2°, 3°, 6°, 20, 23 y 25 quáter de la ley 
23.298, que quedarán redactados de la siguiente manera:
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Artículo 1°: Se garantiza a los electores el derecho de asociación política para agruparse 
en partidos políticos democráticos.

Se garantiza a las agrupaciones el derecho a su constitución, organización, gobierno 
propio y libre funcionamiento como partido político, así como también el derecho de obtener 
la personalidad jurídico-política para actuar en uno, varios o todos los distritos electorales, 
o como confederación de partidos, de acuerdo con las disposiciones y requisitos que estable-
ce esta ley.

Artículo 2°: Los partidos son instrumentos necesarios para la formulación y realización 
de la política nacional. Les incumbe, en forma exclusiva, la nominación de candidatos para 
cargos públicos electivos.

Las candidaturas de electores no afiliados podrán ser presentadas por los partidos 
siempre que tal posibilidad esté admitida en sus cartas orgánicas.

Artículo 3°: La existencia de los partidos requiere las siguientes condiciones sustan-
ciales:

a) Grupo de electores, unidos por un vínculo político permanente;
b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgánica, de conformi-

dad con el método democrático interno, mediante elecciones periódicas de autoridades y 
organismos partidarios, en la forma que establezca cada partido, respetando el porcentaje 
mínimo por sexo establecido en la ley 24.012 y sus decretos reglamentarios;

c) Reconocimiento judicial de su personería jurídico-política como partido, la que com-
porta su inscripción en el registro público correspondiente.

Artículo 6°: Corresponde a la Justicia Federal con competencia electoral, además de la 
jurisdicción y competencia que le atribuye la ley orgánica respectiva, el contralor de la vi-
gencia efectiva de los derechos, atributos, poderes, garantías y obligaciones, así como el de 
los registros que ésta y demás disposiciones legales reglan con respecto a los partidos sus 
autoridades, candidatos, afiliados y electores en general.

Artículo 20: A los fines de esta ley, el domicilio electoral del elector es el último anotado 
en la libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad.

Artículo 23: Para afiliarse a un partido se requiere:
a) Estar inscripto en el subregistro electoral del distrito en que se solicite la afiliación;
b) Comprobar la identidad con la libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento 

nacional de identidad;
c) Presentar por cuadruplicado una ficha solicitud que contenga: nombre y domici-

lio, matrícula, clase, estado civil, profesión u oficio y la firma o impresión digital, cuya 
autenticidad deberá ser certificada en forma fehaciente por el funcionario público com-
petente o por la autoridad partidaria que determinen los organismos ejecutivos, cuya 
nómina deberá ser remitida a la Justicia Federal con competencia electoral; la afilia-
ción podrá también ser solicitada por intermedio de la oficina de correos de la localidad 
del domicilio, en cuyo caso el jefe de la misma certificará la autenticidad de la firma o 
impresión digital.

Las fichas solicitud serán suministradas sin cargo por el Ministerio del Interior y 
Transporte a los partidos reconocidos o en formación que las requieran, sin perjuicio de 
su confección por los mismos y a su cargo, conforme al modelo realizado por el Ministerio 
del Interior y Transporte respetando medida, calidad del material y demás característi-
cas.

Artículo 25 quáter: Los electores pueden formalizar su renuncia por telegrama gratui-
to o personalmente ante la secretaría electoral del distrito que corresponda. A tal fin se 
establece en todo el territorio de la República Argentina un servicio de telegrama gratuito 
para el remitente, para efectivizar las renuncias a partidos políticos. El gasto que demande 
este servicio será cargado, mediante el sistema sin previo pago, a la cuenta del Ministerio 
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del Interior y Transporte. El juzgado federal con competencia electoral una vez notificado 
de la renuncia a una afiliación, deberá darla de baja y comunicarlo al partido al cual ha 
renunciado.

ARTICULO 5° — Modifícanse los artículos 3°, 4° y 6° de la ley 25.432, que quedarán 
redactados de la siguiente manera:

Artículo 3°: En todo proyecto sometido a consulta popular vinculante, el voto del electo-
rado en los términos de la ley 19.945 será obligatorio.

Artículo 4°: Toda consulta popular vinculante será válida y eficaz cuando haya emitido 
su voto no menos del treinta y cinco por ciento (35%) de los electores inscriptos en el padrón 
electoral nacional.

Artículo 6°: Puede ser sometido a consulta popular no vinculante, todo asunto de inte-
rés general para la Nación, con excepción de aquellos proyectos de ley cuyo procedimiento 
de sanción se encuentre especialmente reglado por la Constitución Nacional, mediante la 
determinación de la cámara de origen o por la exigencia de una mayoría calificada para su 
aprobación. En este tipo de consulta el voto del electorado no será obligatorio.

ARTICULO 6° — Modifícanse los artículos 18 y 27 de la ley 26.215, que quedarán 
redactados de la siguiente manera:

Artículo 18: Administración financiera. El partido deberá nombrar un (1) tesorero titu-
lar y uno (1) suplente, o sus equivalentes de acuerdo a su carta orgánica, mayores de edad, 
con domicilio en el distrito correspondiente, debiendo ambos ser afiliados. Las designa-
ciones con los respectivos datos de identidad y profesión deberán ser comunicados al juez 
federal con competencia electoral correspondiente y a la Dirección Nacional Electoral del 
Ministerio del Interior y Transporte.

Artículo 27: Responsables. En forma previa al inicio de la campaña electoral, las agru-
paciones políticas, que presenten candidaturas a cargos públicos electivos deben designar 
dos (2) responsables económico-financieros, que cumplan los requisitos previstos en el ar-
tículo 18 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, quienes serán soli-
dariamente responsables con el tesorero, por el cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y técnicas aplicables. Las designaciones deberán ser comunicadas al juez 
federal con competencia electoral correspondiente, y al Ministerio del Interior y Transpor-
te.

ARTICULO 7° — Modifícase el artículo 23 de la ley 26.571, que quedará redactado de 
la siguiente manera:

Artículo 23: En las elecciones primarias deben votar todos los electores, de acuerdo al 
registro de electores confeccionado por la justicia nacional electoral.

Para las elecciones primarias se utilizará el mismo padrón que para la elección general 
en el que constarán las personas que cumplan dieciséis (16) años de edad hasta el día de la 
elección general.

El elector votará en el mismo lugar en las dos (2) elecciones, salvo razones excepcio-
nales o de fuerza mayor, de lo cual se informará debidamente por los medios masivos de 
comunicación.

ARTICULO 8° — El Poder Ejecutivo nacional instrumentará una campaña de difu-
sión y documentación destinada a que los jóvenes de catorce (14) años de edad tramiten la 
renovación del Documento Nacional de Identidad en los términos del artículo 10, inciso b) 
de la ley 17.671, con anterioridad a la fecha de cierre de los padrones provisionales prevista 
en el artículo 25 de la ley 19.945.
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ARTICULO 9° — Invítese a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a los términos de la presente ley.

ARTICULO 10. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.774 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. —  Juan H. Estrada. — Gervasio 
Bozzano.

decreto 2106/2012
Promúlgase Ley Nº 26.774.
Bs. As., 1/11/2012
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.774 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Aníbal F. Randazzo.



ley 26.791 (*) 

códIGo penal

Modificaciones.

Sancionada: Noviembre 14 de 2012
Promulgada: Diciembre 11 de 2012

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1° — Sustitúyense los incisos 1º y 4° del artículo 80 del Código Penal que 
quedarán redactados de la siguiente forma:

Artículo 80: Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo 
dispuesto en el artículo 52, al que matare:

1°. A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la persona con quien man-
tiene o ha mantenido una relación de pareja, mediare o no convivencia.

4°. Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación sexual, identi-
dad de género o su expresión.

ARTICULO 2° — Incorpóranse como incisos 11 y 12 del artículo 80 del Código Penal 
los siguientes textos:

11. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de 
género.

12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha 
mantenido una relación en los términos del inciso 1°.

ARTICULO 3° — Sustitúyese el artículo 80 in fine del Código Penal, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

Cuando en el caso del inciso 1° de este artículo, mediaren circunstancias extraordina-
rias de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión de ocho (8) a veinticinco (25) 
años. Esto no será aplicable a quien anteriormente hubiera realizado actos de violencia 
contra la mujer víctima.

 (*)  Publicada en la edición del 14/12/2012 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL DIA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.791 —

BEATRIZ ROJKES de ALPEROVICH. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bo-
zzano. — Juan H. Estrada.

decreto 2396/2012
Promúlgase la Ley Nº 26.791.
Bs. As., 11/12/2012
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.791 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Julio C. Alak.



ley 26.842  (*) 

prevencIón y sancIón de la trata de 
personas y asIstencIa a sus víctImas

Código Penal, Código Procesal Penal y Ley Nº 26.364. Modificaciones.

Sancionada: Diciembre 19 de 2012
Promulgada: Diciembre 26 de 2012

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1° — Sustitúyese el artículo 2° de la ley 26.364 por el siguiente:

Artículo 2º: Se entiende por trata de personas el ofrecimiento, la captación, el traslado, 
la recepción o acogida de personas con fines de explotación, ya sea dentro del territorio 
nacional, como desde o hacia otros países.

A los fines de esta ley se entiende por explotación la configuración de cualquiera de los 
siguientes supuestos, sin perjuicio de que constituyan delitos autónomos respecto del delito 
de trata de personas:

a) Cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición de esclavitud o servi-
dumbre, bajo cualquier modalidad;

b) Cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o servicios forzados;

c) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la prostitución ajena o cualquier 
otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos;

d) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la pornografía infantil o la reali-
zación de cualquier tipo de representación o espectáculo con dicho contenido;

e) Cuando se forzare a una persona al matrimonio o a cualquier tipo de unión de hecho;

f) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la extracción forzosa o ilegítima de 
órganos, fluidos o tejidos humanos.

 (*)  Publicada en la edición del 27/12/2012 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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El consentimiento dado por la víctima de la trata y explotación de personas no consti-
tuirá en ningún caso causal de eximición de responsabilidad penal, civil o administrativa 
de los autores, partícipes, cooperadores o instigadores.

ARTICULO 2° — Deróganse los artículos 3° y 4° de la ley 26.364.

ARTICULO 3° — Sustitúyese la denominación del Título II de la ley 26.364 por la siguiente:

título ii
Garantías mínimas Para el eJercicio De los Derechos De las Víctimas

ARTICULO 4° — Sustitúyese el artículo 6° de la ley 26.364 por el siguiente:

Artículo 6°: El Estado nacional garantiza a la víctima de los delitos de trata o explotación de 
personas los siguientes derechos, con prescindencia de su condición de denunciante o querellante 
en el proceso penal correspondiente y hasta el logro efectivo de las reparaciones pertinentes:

a) Recibir información sobre los derechos que le asisten en su idioma y en forma ac-
cesible a su edad y madurez, de modo tal que se asegure el pleno acceso y ejercicio de los 
derechos económicos, sociales y culturales que le correspondan;

b) Recibir asistencia psicológica y médica gratuitas, con el fin de garantizar su reinser-
ción social;

c) Recibir alojamiento apropiado, manutención, alimentación suficiente y elementos de 
higiene personal;

d) Recibir capacitación laboral y ayuda en la búsqueda de empleo;

e) Recibir asesoramiento legal integral y patrocinio jurídico gratuito en sede judicial y 
administrativa, en todas las instancias;

f) Recibir protección eficaz frente a toda posible represalia contra su persona o su fami-
lia, quedando expeditos a tal efecto todos los remedios procesales disponibles a tal fin. En 
su caso, podrá solicitar su incorporación al Programa Nacional de Protección de Testigos 
en las condiciones previstas por la ley 25.764;

g) Permanecer en el país, si así lo decidiere, recibiendo la documentación necesaria a 
tal fin. En caso de corresponder, será informada de la posibilidad de formalizar una peti-
ción de refugio en los términos de la ley 26.165;

h) Retornar a su lugar de origen cuando así lo solicitare. En los casos de víctima resi-
dente en el país que, como consecuencia del delito padecido, quisiera emigrar, se le garan-
tizará la posibilidad de hacerlo;

i) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado;

j) Ser informada del estado de las actuaciones, de las medidas adoptadas y de la evolu-
ción del proceso;

k) Ser oída en todas las etapas del proceso;



 ley 26.842  577

l) A la protección de su identidad e intimidad;

m) A la incorporación o reinserción en el sistema educativo;

n) En caso de tratarse de víctima menor de edad, además de los derechos precedente-
mente enunciados, se garantizará que los procedimientos reconozcan sus necesidades espe-
ciales que implican la condición de ser un sujeto en pleno desarrollo de la personalidad. Las 
medidas de protección no podrán restringir sus derechos y garantías, ni implicar privación 
de su libertad. Se procurará la reincorporación a su núcleo familiar o al lugar que mejor 
proveyere para su protección y desarrollo.

ARTICULO 5° — Sustitúyese el artículo 9° de la ley 26.364 por el siguiente:

Artículo 9°: Cuando la víctima del delito de trata o explotación de personas en el 
exterior del país tenga ciudadanía argentina, será obligación de los representantes di-
plomáticos del Estado nacional efectuar ante las autoridades locales las presentaciones 
necesarias para garantizar su seguridad y acompañarla en todas las gestiones que 
deba realizar ante las autoridades del país extranjero. Asimismo, dichos representan-
tes arbitrarán los medios necesarios para posibilitar, de ser requerida por la víctima, 
su repatriación.

ARTICULO 6° — Sustitúyese el Título IV de la ley 26.364 por el siguiente:

título iV

conseJo feDeral Para la lucha contra la trata 
y eXPlotación De Personas y Para la Protección 

y asistencia a las Víctimas.

ARTICULO 7° — Sustitúyese el artículo 18 de la ley 26.364 por el siguiente:

Artículo 18: Créase el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, que funcionará dentro del ámbito 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, con el fin de constituir un ámbito permanente de 
acción y coordinación institucional para el seguimiento de todos los temas vinculados a 
esta ley, que contará con autonomía funcional, y que estará integrado del siguiente modo:

1. Un representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

2. Un representante del Ministerio de Seguridad.

3. Un representante del Ministerio del Interior.

4. Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

5. Un representante del Ministerio de Desarrollo Social.

6. Un representante del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

7. Un representante de la Cámara de Diputados de la Nación, elegido a propuesta del pleno.
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8. Un representante de la Cámara de Senadores de la Nación, elegido a propuesta del 
pleno.

9. Un representante del Poder Judicial de la Nación, a ser designado por la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación.

10. Un representante por cada una de las provincias y por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

11. Un representante del Ministerio Público Fiscal.

12. Un representante del Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.

13. Un representante del Consejo Nacional de las Mujeres.

14. Tres representantes de organizaciones no gubernamentales, las que serán incorpo-
radas de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la presente ley.

El Consejo Federal designará un coordinador a través del voto de las dos terceras par-
tes de sus miembros, en los términos que establezca la reglamentación.

ARTICULO 8° — Sustitúyese el artículo 19 de la ley 26.364 por el siguiente:

Artículo 19: Una vez constituido, el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas habilitará un 
registro en el que se inscribirán las organizaciones no gubernamentales de Derechos Hu-
manos o con actividad específica en el tema, que acrediten personería jurídica vigente y 
una existencia no menor a tres (3) años.

La reglamentación dispondrá el modo en que, de manera rotativa y por períodos iguales 
no superiores a un (1) año, las organizaciones inscriptas integrarán el Consejo Federal de 
acuerdo a lo establecido en el artículo anterior.

ARTICULO 9° — Sustitúyese el artículo 20 de la ley 26.364 por el siguiente:

Artículo 20: El Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Perso-
nas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene las siguientes funciones:

a) Diseñar la estrategia destinada a combatir la trata y explotación de personas, super-
visando el cumplimiento y efectividad de las normas e instituciones vigentes;

b) Recomendar la elaboración y aprobación de normas vinculadas con el objeto de esta 
ley; y, en general, participar en el diseño de las políticas y medidas necesarias que asegu-
ren la eficaz persecución de los delitos de trata y explotación de personas y la protección y 
asistencia a las víctimas;

c) Promover la adopción por parte de las diversas jurisdicciones de los estándares 
de actuación, protocolos y circuitos de intervención que aseguren la protección eficaz 
y el respeto a los derechos de las víctimas de los delitos de trata y explotación de per-
sonas;
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d) Supervisar el cumplimiento de las funciones correspondientes al Comité Ejecutivo 
creado en el Título V de la presente ley;

e) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y los informes que eleve el 
Comité Ejecutivo a fin de controlar la eficacia de las políticas públicas del área solicitándole 
toda información necesaria para el cumplimiento de sus funciones;

f) Promover la realización de estudios e investigaciones sobre la problemática de la 
trata y explotación de personas, su publicación y difusión periódicas;

g) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización permanen-
te con las distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los programas y los servi-
cios de asistencia directa de las víctimas de los delitos de trata y explotación de personas;

h) Promover la cooperación entre Estados y la adopción de medidas de carácter bilate-
ral y multilateral, destinadas a controlar, prevenir y erradicar la trata y explotación de per-
sonas. Esta cooperación tendrá como fin fortalecer los medios bilaterales, multilaterales, 
locales y regionales para prevenir el delito de trata de personas, posibilitar el enjuiciamien-
to y castigo de sus autores y asistir a las víctimas; 

i) Impulsar el proceso de revisión de los instrumentos internacionales y regionales que 
haya suscripto la República, con el fin de fortalecer la cooperación internacional en la materia;

j) Redactar y elevar un informe anual de su gestión, el que deberá ser aprobado por 
el Congreso de la Nación. Una vez aprobado, dicho informe será girado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, para su presentación ante los orga-
nismos internacionales y regionales con competencia en el tema;

k) Aprobar el plan de acción bianual que elabore el Comité Ejecutivo;

l) Dictar su reglamento interno, el que será aprobado con el voto de los dos tercios de 
sus miembros.

La Defensoría del Pueblo de la Nación será el organismo de control externo del cum-
plimiento de los planes y programas decididos por el Consejo Federal.

ARTICULO 10. — Incorpórase como Título V de la ley 26.364, (*)  el siguiente:

título V
comité eJecutiVo Para la lucha contra la trata 
y eXPlotación De Personas y Para la Protección 

y asistencia a las Víctimas.

ARTICULO 11. — Incorpórase como artículo 21 de la ley 26.364, el siguiente:

Artículo 21: Créase el Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas que funcionará en el ámbito de 

 (*) De acuerdo con fe de erratas publicada en Boletín Oficial Nº 32.550 del 27 de diciembre de 2012.
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la Jefatura de Gabinete de Ministros, con autonomía funcional, y que estará integrado del 
siguiente modo:

1. Un representante del Ministerio de Seguridad.

2. Un representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

3. Un representante del Ministerio de Desarrollo Social.

4. Un representante del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ARTICULO 12. — Incorpórase como artículo 22 de la ley 26.364, el siguiente:

Artículo 22: El Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene a su cargo la ejecución 
de un Programa Nacional para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas, que consistirá en el desarrollo de las 
siguientes tareas:

a) Diseñar estándares de actuación, protocolos y circuitos de intervención que contri-
buyan a prevenir y combatir los delitos de trata y explotación, y a proteger y asistir a las 
víctimas de tales delitos y sus familias;

b) Desarrollar acciones eficaces orientadas a aumentar la capacidad de detección, per-
secución y desarticulación de las redes de trata y explotación;

c) Asegurar a las víctimas el respeto y ejercicio pleno de sus derechos y garantías, 
proporcionándoles la orientación técnica para el acceso a servicios de atención integral 
gratuita (médica, psicológica, social, jurídica, entre otros);

d) Generar actividades que coadyuven en la capacitación y asistencia para la búsqueda 
y obtención de oportunidades laborales, juntamente con los organismos pertinentes;

e) Prever e impedir cualquier forma de re-victimización de las víctimas de trata y explo-
tación de personas y sus familias;

f) Llevar adelante un Registro Nacional de Datos vinculados con los delitos de trata 
y explotación de personas, como sistema permanente y eficaz de información y monitoreo 
cuantitativo y cualitativo. A tal fin se deberá relevar periódicamente toda la información 
que pueda ser útil para combatir estos delitos y asistir a sus víctimas. Se solicitará a los 
funcionarios policiales, judiciales y del Ministerio Público la remisión de los datos requeri-
dos a los fines de su incorporación en el Registro;

g) Organizar actividades de difusión, concientización, capacitación y entrenamiento 
acerca de la problemática de los delitos de trata y explotación de personas, desde las di-
rectrices impuestas por el respeto a los derechos humanos, la perspectiva de género y las 
cuestiones específicas de la niñez y adolescencia;

h) Promover el conocimiento sobre la temática de los delitos de trata y explotación de 
personas y desarrollar materiales para la formación docente inicial y continua, desde un 
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enfoque de derechos humanos y desde una perspectiva de género, en coordinación con el 
Ministerio de Educación;

i) Impulsar la coordinación de los recursos públicos y privados disponibles para la pre-
vención y asistencia a las víctimas, aportando o garantizando la vivienda indispensable 
para asistirlas conforme lo normado en la presente ley;

j) Capacitar y especializar a los funcionarios públicos de todas las instituciones 
vinculadas a la protección y asistencia a las víctimas, así como a las fuerzas policia-
les, instituciones de seguridad y funcionarios encargados de la persecución penal y el 
juzgamiento de los casos de trata de personas con el fin de lograr la mayor profesiona-
lización;

k) Coordinar con las instituciones, públicas o privadas, que brinden formación o capa-
citación de pilotos, azafatas y todo otro rol como tripulación de cabina de aeronaves o de 
medios de transporte terrestre, internacional o de cabotaje, un programa de entrenamiento 
obligatorio específicamente orientado a advertir entre los pasajeros posibles víctimas del 
delito de trata de personas;

l) Coordinar con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la implemen-
tación del Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de 
Personas. Realizar en todo el territorio nacional una amplia y periódica campaña de publi-
cidad del Sistema y el número para realizar denuncias.

El Comité Ejecutivo elaborará cada dos (2) años un plan de trabajo que deberá 
ser presentado ante el Consejo Federal para su aprobación. Deberá también elaborar 
y presentar anualmente ante el Consejo Federal informes sobre su actuación a los 
fines de que éste pueda ejercer sus facultades de supervisión. Estos informes serán 
públicos.

A los fines de hacer efectiva la ejecución del Programa, el Comité Ejecutivo coordinará 
su accionar con las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y organismos nacio-
nales e internacionales.

ARTICULO 13. — Incorpórase como Título VI de la ley 26.364 el siguiente:

título Vi
sistema sincronizaDo De Denuncias sobre los Delitos 

De trata y eXPlotación De Personas

ARTICULO 14. — Incorpórase como artículo 23 de la ley 26.364 el siguiente:

Artículo 23: Créase en el ámbito del Ministerio Público Fiscal el Sistema Sincronizado 
de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de Personas.

ARTICULO 15. — Incorpórase como artículo 24 de la ley 26.364 el siguiente:

Artículo 24: A fin de implementar el Sistema mencionado en el artículo anterior, asígnasele 
el número telefónico ciento cuarenta y cinco (145), uniforme en todo el territorio nacional, que 
funcionará en forma permanente durante las veinticuatro horas del día a fin de receptar de-
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nuncias sobre los delitos de trata y explotación de personas. Las llamadas telefónicas entrantes 
serán sin cargo y podrán hacerse desde teléfonos públicos, semipúblicos, privados o celulares.

Asimismo, se garantizará el soporte técnico para desarrollar e implementar el servicio 
de mensajes de texto o SMS (Short Message Service) al número indicado, para receptar las 
denuncias, los que serán sin cargo.

ARTICULO 16. — Incorpórase como artículo 25 de la ley 26.364 el siguiente:

Artículo 25: El Ministerio Público Fiscal conservará un archivo con los registros de las 
llamadas telefónicas y de los mensajes de texto o SMS (Short Message Service) identifica-
dos electrónicamente, los que serán mantenidos por un término no menor a diez (10) años, a 
fin de contar con una base de consulta de datos para facilitar la investigación de los delitos 
de trata y explotación de personas.

ARTICULO 17. — Incorpórase como artículo 26 de la ley 26.364 el siguiente:

Artículo 26: Las denuncias podrán ser anónimas. En caso de que el denunciante se 
identifique, la identidad de esta persona será reservada, inclusive para las fuerzas de se-
guridad que intervengan.

ARTICULO 18. — Incorpórase como Título VII de la ley 26.364 el siguiente:

título Vii
DisPosiciones finales

ARTICULO 19. — Incorpórase como artículo 27 de la ley 26.364 el siguiente:

Artículo 27: El Presupuesto General de la Nación incluirá anualmente las partidas 
necesarias para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. Asimismo, los or-
ganismos creados por la presente ley se podrán financiar con recursos provenientes de 
acuerdos de cooperación internacional, donaciones o subsidios.

Los decomisos aplicados en virtud de esta ley tendrán como destino específico un fondo 
de asistencia directa a las víctimas administrado por el Consejo Federal para la Lucha 
contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas.

ARTICULO 20. — Sustitúyese el sexto párrafo del artículo 23 del Código Penal por 
el siguiente:

En el caso de condena impuesta por alguno de los delitos previstos por los artículos 
125, 125 bis, 127, 140, 142 bis, 145 bis, 145 ter y 170 de este Código, queda comprendido 
entre los bienes a decomisar la cosa mueble o inmueble donde se mantuviera a la vícti-
ma privada de su libelad u objeto de explotación. Los bienes decomisados con motivo de 
tales delitos, según los términos del presente artículo, y el producido de las multas que 
se impongan, serán afectados a programas de asistencia a la víctima.

ARTICULO 21. — Sustitúyese el artículo 125 bis del Código Penal por el siguiente:
Artículo 125 bis: El que promoviere o facilitare la prostitución de una persona será pe-

nado con prisión de cuatro (4) a seis (6) años de prisión, aunque mediare el consentimiento 
de la víctima.
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ARTICULO 22. — Sustitúyese el artículo 126 del Código Penal por el siguiente:

Artículo 126: En el caso del artículo anterior, la pena será de cinco (5) a diez (10) años 
de prisión, si concurriere alguna de las siguientes circunstancias:

1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación 
o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, o concesión o recepción 
de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 
sobre la víctima.

2. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea recta, colateral o 
conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto reconocido o no, o en-
cargado de la educación o de la guarda de la víctima.

3. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o 
penitenciaria.

Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años la pena será de diez (10) a quince 
(15) años de prisión.

ARTICULO 23. — Sustitúyese el artículo 127 del Código Penal por el siguiente:

Artículo 127: Será reprimido con prisión de cuatro (4) a seis (6) años, el que explotare 
económicamente el ejercicio de la prostitución de una persona, aunque mediare el consen-
timiento de la víctima.

La pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión, si concurriere alguna de las si-
guientes circunstancias:

1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación 
o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, o concesión o recepción 
de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 
sobre la víctima.

2. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea recta, colateral o 
conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto reconocido o no, o en-
cargado de la educación o de la guarda de la víctima.

3. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o 
penitenciaria.

Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años la pena será de diez (10) a quince 
(15) años de prisión.

ARTICULO 24. — Sustitúyese el artículo 140 del Código Penal por el siguiente:
Artículo 140: Serán reprimidos con reclusión o prisión de cuatro (4) a quince (15) años 

el que redujere a una persona a esclavitud o servidumbre, bajo cualquier modalidad, y el 
que la recibiere en tal condición para mantenerla en ella. En la misma pena incurrirá el 
que obligare a una persona a realizar trabajos o servicios forzados o a contraer matrimonio 
servil.
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ARTICULO 25. — Sustitúyese el artículo 145 bis del Código Penal por el siguiente:

Artículo 145 bis: Será reprimido con prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, el que ofrecie-
re, captare, trasladare, recibiere o acogiere personas con fines de explotación, ya sea dentro 
del territorio nacional, como desde o hacia otros países, aunque mediare el consentimiento 
de la víctima.

ARTICULO 26. — Sustitúyese el artículo 145 ter del Código Penal por el siguiente:

Artículo 145 ter: En los supuestos del artículo 145 bis la pena será de cinco (5) a diez 
(10) años de prisión, cuando:

1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación 
o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, o concesión o recepción 
de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 
sobre la víctima.

2. La víctima estuviere embarazada, o fuere mayor de setenta (70) años.

3. La víctima fuera una persona discapacitada, enferma o que no pueda valerse por sí 
misma.

4. Las víctimas fueren tres (3) o más.

5. En la comisión del delito participaren tres (3) o más personas.

6. El autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea recta, colateral o 
conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto reconocido o no, o en-
cargado de la educación o de la guarda de la víctima.

7. El autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o 
penitenciaria.

Cuando se lograra consumar la explotación de la víctima objeto del delito de trata de 
personas la pena será de ocho (8) a doce (12) años de prisión.

Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años la pena será de diez (10) a quince 
(15) años de prisión.

ARTICULO 27. — Incorpórase como artículo 250 quáter del Código Procesal Penal 
el siguiente:

Artículo 250 quáter: Siempre que fuere posible, las declaraciones de las víctimas de los 
delitos de trata y explotación de personas serán entrevistadas por un psicólogo designado 
por el Tribunal que ordene la medida, no pudiendo en ningún caso ser interrogadas en 
forma directa por las partes.

Cuando se cuente con los recursos necesarios, las víctimas serán recibidas en una “Sala 
Gesell”, disponiéndose la grabación de la entrevista en soporte audiovisual, cuando ello 
pueda evitar que se repita su celebración en sucesivas instancias judiciales. Se deberá 
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notificar al imputado y a su defensa de la realización de dicho acto. En aquellos procesos 
en los que aún no exista un imputado identificado los actos serán desarrollados con control 
judicial, previa notificación al Defensor Público Oficial.

Las alternativas del acto podrán ser seguidas desde el exterior del recinto a través de 
vidrio espejado, micrófono, equipo de video o cualquier otro medio técnico con que se cuente. 
En ese caso, previo a la iniciación del acto, el Tribunal hará saber al profesional a cargo de 
la entrevista el interrogatorio propuesto por las partes, así como las inquietudes que sur-
gieren durante el transcurso de la misma, las que serán canalizadas teniendo en cuenta las 
características del hecho y el estado emocional de la víctima.

Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares u objetos, la víctima será acom-
pañada por el profesional que designe el Tribunal no pudiendo en ningún caso estar pre-
sente el imputado.

ARTICULO 28. — Esta ley será reglamentada en un plazo máximo de noventa (90) 
días contados a partir de su promulgación.

ARTICULO 29. — El Poder Ejecutivo dictará el texto ordenado de la ley 26.364, de 
conformidad a lo previsto en la ley 20.004.

ARTICULO 30. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.842 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Juan H. Estrada. — Gervasio 
Bozzano.

decreto 2571/2012
Promúlgase la Ley N° 26.842.
Bs. As., 26/12/2012
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.842 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Julio C. Alak.





ley 26.827  (*) 

derecHos Humanos

Créase el Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Sancionada: Noviembre 28 de 2012 
Promulgada de Hecho: Enero 7 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

mecanismo nacional De PreVencion 
De la tortura y otros tratos o Penas 
crueles, inhumanos o DeGraDantes

título i
Del sistema nacional De PreVención 

De la tortura y otros tratos o Penas

crueles, inhumanos o DeGraDantes

caPítulo i
creAción, ámbitO De ActuAción, integrAción

ARTICULO 1° — De los derechos protegidos. Sistema Nacional. Establécese el Sis-
tema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, cuyo objeto será garantizar todos los derechos reconocidos tendientes a la 
prevención y prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, consagrados por los artículos 18 y 75, inciso 19, de la Constitución Nacional, por la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
incorporado a la Constitución Nacional en el artículo 75, inciso 22, por el Protocolo Fa-
cultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, aprobado por ley 25.932, y demás tratados internacionales que versaren 
sobre estos derechos.

ARTICULO 2° — Del ámbito de aplicación. Orden público. De conformidad a lo es-
tablecido con los artículos 29 y 30 del Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
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Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, las disposiciones de la 
presente ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio de la República.

ARTICULO 3° — De la integración. El Sistema Nacional de Prevención de la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes está integrado por el Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura, el Consejo Federal de Mecanismos Locales, los 
mecanismos locales que se designen de conformidad con esta norma, y aquellas institucio-
nes gubernamentales, entes públicos y organizaciones no gubernamentales interesadas 
en el cumplimiento de los objetivos del Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

ARTICULO 4° — Del lugar de detención. A los efectos de la presente ley se entiende 
por lugar de detención cualquier establecimiento o sector bajo jurisdicción o control de los 
Estados nacional, provincial o municipal, así como cualquier otra entidad pública, privada 
o mixta, donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, 
por orden, instigación, o con consentimiento expreso o tácito de autoridad judicial, admi-
nistrativa o de otra autoridad pública. Esta definición se deberá interpretar conforme lo 
establecido en el artículo 4°, incisos 1 y 2, del Protocolo Facultativo de la Convención contra 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

caPítulo ii
PrinciPiOs Del sistemA nAciOnAl De Prevención 

De lA tOrturA y OtrOs trAtOs O PenAs crueles, inhumAnOs O DegrADAntes.

ARTICULO 5° — De los principios. Los principios que rigen el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes son:

a) Fortalecimiento del monitoreo. La presente ley promueve el fortalecimiento de 
las capacidades de los organismos estatales y no estatales que desempeñan funciones 
vinculadas con el monitoreo de los lugares de detención y la defensa de los derechos de 
las personas privadas de su libertad. En ninguna circunstancia podrá considerarse que 
el establecimiento del Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes implica una restricción o el debilitamiento de 
esas capacidades;

b) Coordinación. Los integrantes del Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes actuarán en forma coordinada 
y articulada;

c) Complementariedad. Subsidiariedad. Los integrantes del Sistema Nacional de 
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
actuarán en forma complementaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente 
ley.

El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura actuará en forma subsidiaria 
en todas las jurisdicciones del país para garantizar el funcionamiento homogéneo del 
Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes;
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d) Cooperación. Las autoridades públicas competentes fomentarán el desarrollo de ins-
tancias de diálogo y cooperación con el Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes a fin de garantizar el cumpli-
miento de los objetivos del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y de la presente ley.

titulo ii
Del comité nacional Para 

la PreVención De la tortura

caPítulo i
creAción y ámbitO De ActuAción

ARTICULO 6° — De la creación. Créase el Comité Nacional para la Prevención de 
la Tortura, que actuará en todo el territorio de la República Argentina de acuerdo con las 
competencias y facultades que se establezcan en la presente ley.

El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura se crea en el ámbito del Poder 
Legislativo de la Nación y ejerce las funciones que establece la presente ley sin recibir ins-
trucciones de ninguna autoridad.

caPítulo ii
funciOnes. fAcultADes y AtribuciOnes

ARTICULO 7° — De las funciones. Corresponde al Comité Nacional para la Preven-
ción de la Tortura:

a) Actuar como órgano rector, articulando y coordinando el Sistema Nacional de 
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
y particularmente de los mecanismos locales que se creen o designen de conformidad 
con la presente ley, teniendo en cuenta las recomendaciones, decisiones y propuestas del 
Consejo Federal, para una aplicación homogénea del Protocolo Facultativo para la Pre-
vención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

b) Realizar visitas de inspección a cualquier lugar de detención de acuerdo con la 
definición prevista en el artículo 4° de la presente ley. Las visitas podrán ser de carácter 
regular o extraordinario y sin previo aviso, acompañados por personas idóneas elegidas 
por el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura;

c) Recopilar y sistematizar información de todo el Sistema Nacional de Prevención de 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como de cual-
quier otra fuente que considere relevante, sobre la situación de las personas privadas 
de libertad en el territorio de la República Argentina, organizando las bases de datos 
propias que considere necesarias;

d) Sistematizar los requerimientos de producción de información necesarios para el 
cumplimiento del Protocolo Facultativo para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes provenientes de todo el Sistema Nacional 
de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 
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y elaborar el programa mínimo de producción de información que deberán ejecutar las 
autoridades competentes;

e) Crear, implementar y coordinar el funcionamiento del Registro Nacional de casos 
de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y de un Registro 
Nacional de Acciones Judiciales de Hábeas Corpus motivadas en el agravamiento de 
condiciones de detención;

f) Elaborar, dentro de los primeros seis (6) meses de su funcionamiento, estándares 
y criterios de actuación, y promover su aplicación uniforme y homogénea por parte del 
Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes en las siguientes materias: I) Inspección y visita de establecimientos 
de detención; II) Condiciones de detención; III) Capacidad de alojamiento y control de 
sobrepoblación; IV) Empleo de la fuerza, requisa y medidas de sujeción; V) Régimen dis-
ciplinario; VI) Designación de funcionarios; VII) Documentación e investigación de casos 
de tortura o malos tratos; VIII) Régimen de traslados; IX) Fortalecimiento de los controles 
judiciales; X) Todas aquellas que resulten medulares para el cumplimiento del Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes y de la presente ley. A tales efectos, tendrá en cuenta las recomendaciones 
y propuestas efectuadas por el Consejo Federal de Mecanismos Locales para la Prevención 
de la Tortura. Hasta tanto el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura establezca 
estándares específicos basados en sus estudios e investigaciones en materia de capacidad 
de los establecimientos de detención, condiciones de seguridad, salubridad, prevención de 
accidentes, cupos de alojamiento y demás condiciones de trato humano y digno en los luga-
res de privación de la libertad, serán utilizadas las pautas, estándares y recomendaciones 
de buenas prácticas producidos por los colegios profesionales, universidades, y declaracio-
nes de las organizaciones sociales nacionales e internacionales de reconocida trayectoria 
en las temáticas específicas, las leyes y reglamentos en materia de higiene, salubridad, 
construcción y seguridad que puedan ser aplicados por analogía, y las declaraciones de los 
organismos internacionales que hayan establecido consensos sobre estándares aplicables a 
este tipo de instituciones;

g) Diseñar y recomendar acciones y políticas para la prevención de la tortura, y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y promover la aplicación de sus directi-
vas, recomendaciones, estándares y criterios de actuación por las autoridades competentes 
a nivel nacional, provincial y municipal;

h) Adoptar medidas dirigidas a garantizar el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

i) Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Federal de Mecanis-
mos Locales para la Prevención de la Tortura;

j) Poner en conocimiento del Consejo Federal de Mecanismos Locales para la preven-
ción de la Tortura el plan de trabajo y los informes de actuación, inspección y temáticos;

k) Promover de acuerdo con las decisiones y recomendaciones del Consejo Federal de 
Mecanismos Locales para la Prevención de la Tortura, la creación o designación, y el for-
talecimiento técnico, administrativo y presupuestario de los mecanismos locales en todo el 
país según los estándares establecidos en la presente ley;
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l) Asesorar y capacitar a entidades u organismos públicos o privados que tengan vin-
culación con su actividad, así como al personal afectado a los lugares de detención y a las 
personas privadas de libertad;

m) Generar vínculos de cooperación con los órganos de tratados y procedimientos espe-
ciales de los sistemas regionales e internacionales de promoción y protección de los dere-
chos humanos;

n) Representar al Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes ante el Subcomité para la Prevención de la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura;

ñ) Comunicar a las autoridades nacionales o provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, así como a los magistrados y funcionarios judiciales que correspondan, 
la existencia de hechos de tortura o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
denunciados o constatados por el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura o los 
Mecanismos Locales para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. Solicitar la adopción de medidas especiales urgentes para 
el cese del maltrato y su investigación y para la protección de las víctimas y/o de los 
denunciantes frente a las posibles represalias o perjuicios de cualquier tipo que pudiera 
afectarlos.

ARTICULO 8° — De las facultades y atribuciones. Para el cumplimiento de sus fun-
ciones, el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura tendrá las siguientes faculta-
des y atribuciones:

a) Solicitar datos, información o documentación a los responsables de centros 
públicos y/o privados en los que se encuentren personas privadas de libertad, a toda 
otra autoridad pública nacional y/o provincial y/o municipal, así como al Poder Ju-
dicial y Ministerio Público en el ámbito nacional, de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Igual facultad tendrá respecto a las organizaciones es-
tatales y no estatales integrantes del Sistema Nacional de Prevención de la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes sobre el funcionamiento 
del mismo;

b) Acceder a la documentación, archivos y/o expedientes administrativos y/o judicia-
les donde conste información sobre personas privadas de libertad y/o sobre sus condicio-
nes de detención y/o sobre el funcionamiento de los lugares de encierro;

c) Entrevistar a personas privadas de libertad en forma individual o colectiva, de 
modo confidencial y sin la presencia de testigos, en el lugar que considere más conve-
niente;

d) Ingresar a los lugares de detención en los que se encuentren o pudieren encontrar-
se personas privadas de su libertad con teléfonos celulares, computadoras, grabadoras, 
cámaras fotográficas y/o de filmación, o todo otro elemento necesario para la realización 
de sus tareas;

e) Mantener reuniones con familiares de personas privadas de libertad, magis-
trados y funcionarios judiciales, abogados, médicos y otros profesionales de la salud, 
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integrantes de los distintos servicios penitenciarios o instituciones de detención o alo-
jamiento, y con todas aquellas personas y organismos públicos o privados que el Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura considere necesario para el cumplimiento de 
su mandato;

f) Decidir la comparencia de los funcionarios y empleados de los organismos y entes 
vinculados con los lugares de encierro con el objeto de requerirles explicaciones e infor-
maciones sobre cuestiones referidas a su objeto de actuación;

g) Realizar acciones para remover los obstáculos que se les presenten a los demás 
integrantes del Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes en el ejercicio de sus funciones, en particular, en 
relación con el acceso a los lugares de detención y a la información que solicite en virtud 
de la presente ley;

h) Desarrollar acciones y trabajar juntamente con las organizaciones no guberna-
mentales y/o instituciones públicas locales en las jurisdicciones en las que no exista un 
mecanismo local creado o designado para el cumplimiento del Protocolo Facultativo de 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes;

i) Recomendar a los mecanismos locales acciones vinculadas con el desarrollo de sus 
funciones para el mejor cumplimiento del Protocolo Facultativo de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

j) Supervisar el funcionamiento de los sistemas disciplinarios y de ascensos de 
aquellas instituciones del Estado nacional, de las provincias y/o de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires que tengan a su cargo la administración, control, seguridad o 
custodia de los lugares de detención y promover la aplicación de sanciones adminis-
trativas por las violaciones a las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales 
que compruebe el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura en el ejercicio de 
sus funciones;

k) Emitir opinión sobre la base de información documentada en los procesos de de-
signación y ascenso de magistrados y funcionarios judiciales vinculados con sus compe-
tencias;

l) Diseñar y proponer campañas públicas de difusión y esclarecimiento sobre los de-
rechos de las personas en situación de encierro;

m) Proponer reformas institucionales para el cumplimiento de los fines del Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes y ser consultado en las discusiones parlamentarias vinculadas 
con la situación de las personas privadas de libertad en todo el territorio de la República 
Argentina;

n) Promover acciones judiciales, individuales y colectivas, con el objeto de asegurar 
el cumplimiento de sus funciones y fines;
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ñ) Poner en conocimiento de lo actuado a los jueces a cuya disposición se encontraran 
las personas privadas de libertad, pudiendo, a la vez, expresar su opinión sobre algún 
aspecto de hecho o de derecho, en carácter de “amigo del tribunal”;

o) Articular sus acciones con universidades, organizaciones de derechos humanos, 
asociaciones de familiares de personas privadas de libertad y demás organismos de la 
sociedad civil que desarrollen acciones en defensa de los derechos de personas privadas 
de libertad a nivel nacional, provincial y municipal. La coordinación de acciones podrá 
realizarse mediante la firma de convenios, elaboración de informes o visitas conjuntas;

p) Nombrar y remover a su personal, y dictar los reglamentos a los que deberá ajus-
tarse;

q) Adquirir bienes de cualquier tipo; abrir y administrar cuentas bancarias, y cele-
brar cualquier tipo de contrato necesario para el cumplimiento de sus fines y funciones;

r) Delegar en el secretario ejecutivo, o en otro u otros de sus integrantes, las atribu-
ciones que considere adecuadas para un eficiente y ágil funcionamiento;

s) Asegurar la publicidad de sus actividades;

t) Elaborar y elevar anualmente su proyecto de presupuesto al Congreso de la Nación 
para su incorporación al proyecto de ley general de presupuesto;

u) Realizar todo otro acto que sea necesario para el mejor cumplimiento de sus fines 
y funciones.

caPítulo iii
AlcAnce De sus resOluciOnes. 

cOmunicAciOnes. infOrmes

ARTICULO 9° — De las intervenciones específicas e informes de situación y temáticos. 
El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura podrá realizar recomendaciones, así 
como cualquier otra actuación necesaria para el cumplimiento de sus funciones específicas. 
Las autoridades públicas o privadas requeridas por el Comité Nacional para la Prevención de 
la Tortura deberán responder sus solicitudes en un plazo no mayor a veinte (20) días.

El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura podrá realizar informes de 
situación y/o temáticos. Los informes serán remitidos a las autoridades competentes y a 
las autoridades federales en su carácter de garantes del cumplimiento de las obligacio-
nes internacionales asumidas por la República Argentina en la materia.

En caso de considerarlo necesario, en el momento de remitir los informes, el Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura podrá fijar un plazo diferente a los veinte (20) 
días para obtener respuesta de las autoridades competentes. En el plazo fijado al efecto, 
las autoridades deberán responder fundadamente sobre los requerimientos efectuados, así 
como comunicar el plan de acción y cronogramas de actuación para su implementación.

En caso de no obtener respuesta en el plazo fijado al efecto o de resultar insuficiente, 
el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura podrá poner en conocimiento de esta 
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situación a la Comisión Bicameral de la Defensoría del Pueblo, en adelante Comisión Bica-
meral, a la Comisión de Derechos Humanos y Garantías de la Cámara de Diputados de la 
Nación, a la Comisión de Derechos y Garantías del Senado de la Nación, a los poderes eje-
cutivos nacionales y/o provinciales y al Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. A su vez, frente a esta situación, el 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura podrá convocar a los empleados, funciona-
rios y/o autoridades competentes con el objeto de requerirles explicaciones o informaciones.

La falta de pronunciamiento en tiempo y forma por una autoridad respectiva ante un 
emplazamiento dispuesto por el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, en 
los términos de este artículo, o su manifiesta negativa a cooperar en el examen a que fue 
convocado hará incurrir al responsable en la figura prevista y reprimida por el artículo 
249 del Código Penal.

El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, si lo estimara conveniente, po-
drá dar a publicidad las gestiones y/o informes de situación realizados. Asimismo, podrá 
convocar a mesas de diálogo o audiencias públicas.

ARTICULO 10. — De los informes anuales. El Comité Nacional para la Prevención 
de la Tortura presentará un informe anual ante la Comisión Bicameral. El informe deberá 
ser presentado antes del 31 de mayo de cada año.

El informe anual contendrá un diagnóstico de la situación de las personas privadas 
de libertad en el país y una evaluación del cumplimiento de las obligaciones estatales en 
la materia. En lo posible, el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura presen-
tará la información por provincias y autoridad competente. El Comité Nacional para la 
Prevención de la Tortura definirá aquellos indicadores que permitan un mejor registro 
de la información y su comparación anual. A su vez, el informe incluirá un anexo con el 
detalle de la ejecución del presupuesto correspondiente al período. El Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura también presentará su informe anual ante el Poder 
Ejecutivo nacional, los consejos federales de Derechos Humanos, Penitenciario, de Segu-
ridad Interior y Niñez y ante toda otra autoridad que considere pertinente.

El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura pondrá en conocimiento de su 
informe a la Comisión de Derechos Humanos y Garantías de la Cámara de Diputados 
de la Nación, a la Comisión de Derechos y Garantías del Senado de la Nación, a la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, al Consejo de la Magistratura de la Nación, a la Pro-
curación General de la Nación, a la Defensoría General de la Nación, y a toda otra auto-
ridad que considere pertinente. Asimismo, remitirá su informe anual al Subcomité para 
la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

El informe será público desde su remisión a la Comisión Bicameral.

caPítulo iV
integrAción. AutOriDADes. 
mecAnismO De selección

ARTICULO 11. — De la integración. El Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes estará integrado por 
trece (13) miembros:
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a) Seis (6) representantes parlamentarios. Dos (2) representantes por la mayoría y uno 
(1) por la primera minoría de cada cámara del Congreso de la Nación;

b) El Procurador Penitenciario de la Nación y dos (2) representantes de los Mecanismos 
Locales elegidos por el Consejo Federal de Mecanismos Locales para la Prevención de la 
Tortura;

c) Tres (3) representantes de las organizaciones no gubernamentales que desarrollen 
actividad de defensa de los derechos de las personas privadas de libertad y de prevención de 
la tortura, surgidos del proceso de selección del artículo 18 de la presente ley;

d) Un (1) representante de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos de la Nación.

La presidencia del Comité recaerá en uno de los representantes de la mayoría legislati-
va por el tiempo que dure su mandato.

El ejercicio de estos cargos será incompatible con la realización de otra actividad remu-
nerada, pública o privada, salvo la docencia, la investigación académica y actividades de ca-
pacitación en materias referidas a la aplicación del Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

En la integración del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura se deberán 
respetar los principios de composición federal, equidad de género, no discriminación, y ase-
gurar la multidisciplinariedad y la representación de las fuerzas sociales interesadas en la 
promoción y protección de los derechos humanos.

ARTICULO 12. — Del mandato. La duración del mandato de los miembros del Comi-
té Nacional para la Prevención de la Tortura será el siguiente:

a) De cuatro (4) años para los integrantes de los incisos a); c) y d) del artículo 11 de la 
presente ley, pudiendo ser reelegidos por una sola vez. El proceso de renovación será parcial 
y deberá asegurar la composición del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura 
establecida en la presente ley. Si han sido reelectos no podrán ser elegidos nuevamente sino 
con el intervalo de un período;

b) Dos (2) años para los representantes de los mecanismos locales;

c) El Procurador Penitenciario de la Nación, según el mandato establecido en la ley 
25.875.

ARTICULO 13. — De las inhabilidades. No podrán integrar el Comité Nacional para 
la Prevención de la Tortura:

a) Aquellas personas respecto de las cuales existan pruebas suficientes de participa-
ción en hechos que puedan ser subsumidos en la categoría de crímenes de lesa humanidad;

b) Quienes hayan integrado fuerzas de seguridad y hubieran sido denunciados y/o ten-
gan antecedentes de haber participado, consentido o convalidado hechos de tortura u otros 
tratos y penas crueles, inhumanos y/o degradantes.
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ARTICULO 14. — De las incompatibilidades. El cargo de miembro del Comité Nacio-
nal para la Prevención de la Tortura es incompatible con el ejercicio de otras actividades 
que pudieran afectar o poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos del Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura.

ARTICULO 15. — Del cese. Causas. Los integrantes del Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura cesan en sus funciones por alguna de las siguientes causales:

a) Por renuncia o muerte;

b) Por vencimiento de su mandato;

c) Por incapacidad sobreviniente, acreditada fehacientemente;

d) Por haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia firme;

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo;

f) Por haber incurrido en alguna situación de incompatibilidad prevista en la presente ley.

ARTICULO 16. — Del cese. Formas. En los supuestos previstos por los incisos a) y 
d) del artículo 15, el cese será dispuesto por el Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura.

En los supuestos previstos por los incisos c), e) y f) del mismo artículo el cese se decidirá 
por el voto de los dos tercios de miembros presentes de ambas Cámaras, previo debate y 
audiencia del interesado.

En caso de renuncia o muerte de algún integrante del Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura se debe promover en el más breve plazo la designación de un nuevo 
miembro en la forma prevista en la presente ley y respetando la composición establecida.

ARTICULO 17. — De las garantías e inmunidades. Los miembros del Comité Na-
cional para la Prevención de la Tortura gozarán de las inmunidades establecidas por la 
Constitución Nacional para los miembros del Congreso. No podrán ser arrestados desde el 
día de su designación hasta el de su cese o suspensión.

Cuando se dicte auto de procesamiento y/o resolución similar por la justicia competente 
contra alguno de los miembros del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura por 
delito doloso, podrá ser suspendido en sus funciones por ambas Cámaras hasta que se dicte 
su sobreseimiento o absolución.

Los miembros del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura no podrán ser 
condenados en costas en las causas judiciales en que intervengan como tales. Asimismo, 
tienen derecho a mantener la confidencialidad de la fuente de la información que recaben 
en ejercicio de sus funciones, aun finalizado el mandato.

Durante la vigencia de su mandato y en relación con su labor, los miembros del Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura, gozarán de inmunidad contra el embargo de 
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su equipaje personal, contra la incautación o control de cualquier material y documento y 
contra la interferencia en las comunicaciones.

ARTICULO 18. — Del procedimiento de selección.

1. Los tres (3) miembros del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura del 
inciso c) del artículo 11 serán elegidos por el Congreso de la Nación del siguiente modo:

a) La Comisión Bicameral de la Defensoría del Pueblo creada por ley 24.284, abri-
rá un período de recepción de postulaciones propuestas por organizaciones sociales 
de derechos humanos o profesionales que cuenten con trayectoria en la defensa de las 
personas privadas de libertad, detallando los criterios pautados en el artículo 20 de la 
presente ley.

Este llamado a postulaciones se publicará en el Boletín Oficial, en al menos dos (2) 
diarios de circulación nacional, y en la página web de la Comisión Bicameral.

b) Vencido el plazo para las postulaciones, la Comisión Bicameral hará público el 
listado completo de candidatos, sus antecedentes y si cuentan con una o varias organi-
zaciones que los proponga o apoye.

La publicación se realizará en el Boletín Oficial, en al menos dos (2) diarios de cir-
culación nacional y en la página web de la Comisión. Los ciudadanos en general, las 
organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales, las en-
tidades académicas y de derechos humanos, podrán presentar observaciones, apoyos e 
impugnaciones, por escrito y de modo fundado y documentado en un plazo de quince días 
(15) hábiles a contar desde la última publicación;

c) La Comisión Bicameral convocará a los candidatos preseleccionados a una audien-
cia pública. Asimismo, convocará a quienes hayan presentado observaciones, apoyos o 
impugnaciones, quienes serán escuchados de modo previo al candidato.

d) Finalizada la audiencia pública, la Comisión Bicameral realizará un dictamen 
proponiendo a los tres (3) candidatos para ocupar los cargos del Comité Nacional para 
la Prevención de la Tortura. Los tres (3) candidatos deben haber sido postulados por las 
organizaciones no gubernamentales que participaron en el procedimiento. El dictamen 
se elevará a ambas Cámaras. La Cámara de Senadores actuará como cámara de origen.

2. Los siete (7) miembros del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura de los 
incisos a) y d) del artículo 11 serán elegidos del siguiente modo:

Los seis (6) representantes parlamentarios serán elegidos por los respectivos bloques 
de ambas Cámaras y el de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos de la Nación según sus disposiciones internas. Su postulación 
deberá ser remitida a la Comisión Bicameral para que sean publicados sus antecedentes 
y se abra el procedimiento para presentar observaciones o impugnaciones a ser conside-
radas en la audiencia pública prevista.

Si no hay objeciones la Comisión Bicameral incluirá estos candidatos en el dictamen a 
ser considerado por ambas Cámaras.
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La Comisión Bicameral reglamentará el presente procedimiento, de modo tal que desde 
el llamado a postulaciones hasta la firma del dictamen no transcurran más de cien (100) 
días corridos.

ARTICULO 19. — La Cámara de Senadores dará el acuerdo a la lista de candidatos 
incluida en el dictamen propuesto por la Comisión Bicameral.

Una vez aprobado el dictamen remitirá la nómina de seleccionados a la Cámara de 
Diputados de la Nación para su aprobación, en la primera sesión de tablas. Si la Cámara 
de Diputados no diera acuerdo a la nómina remitida, el trámite seguirá el procedimiento 
establecido para la sanción de las leyes.

En caso de que el Senado no logre la mayoría para insistir con el dictamen rechazado 
por la Cámara de Diputados, la Comisión Bicameral deberá elaborar un nuevo listado en el 
plazo de sesenta (60) días.

La votación de los integrantes del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura 
deberá ser aprobada por mayoría simple de los miembros presentes de ambas Cámaras.

ARTICULO 20. — De los criterios de selección.

Serán criterios para la selección de los miembros del Comité Nacional para la Preven-
ción de la Tortura:

a) Integridad ética, el compromiso con los valores democráticos y la reconocida tra-
yectoria en la promoción y defensa de los derechos humanos, con especial énfasis en el 
resguardo de los derechos de las personas privadas de libertad y la prevención de la 
tortura.

b) Capacidad de mantener independencia de criterio para el desempeño de la función en 
los términos que exige el cumplimiento del Protocolo Facultativo de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la presente ley.

caPítulo V
Del cOnsejO feDerAl De mecAnismOs lOcAles 

PArA lA Prevención De lA tOrturA

ARTICULO 21. — De la creación e integración. Créase el Consejo Federal de Meca-
nismos Locales para la Prevención de la Tortura, que estará integrado por los mecanismos 
locales que se creen o designen de conformidad con el Título III de esta ley y la Procuración 
Penitenciaria Nacional.

Cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tendrán una sola represen-
tación, sin perjuicio de que hubieran creado más de un mecanismo provincial o de que 
integren uno regional. En este último caso, éste tendrá tantos votos como provincias lo 
integren.

ARTICULO 22. — De las funciones. Son funciones del Consejo Federal de Mecanismos 
Locales para la Prevención de la Tortura:



 ley 26.827  599

a) Reunirse en sesiones ordinarias y extraordinarias de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23 y dictar su propio reglamento;

b) Elevar, al Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, propuestas y estudios 
destinados a mejorar su plan de trabajo, en función de lo establecido en el artículo 7°, inci-
so j). A tales efectos, podrá proponer al Comité Nacional para la Prevención de la Tortura 
líneas de trabajo y medidas de inspección, a partir del diagnóstico nacional al que se llegue 
en las reuniones plenarias del Consejo;

c) Proponer criterios y modificaciones a los estándares de actuación elaborados por el 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, de acuerdo con el artículo 7°, inciso f);

d) Colaborar en la difusión de la información y las recomendaciones generadas por el 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura;

e) Decidir sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente ley para los meca-
nismos locales creados o designados por las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

f) Evaluar el funcionamiento de los mecanismos locales y proponer al Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura las acciones a seguir para suplir las falencias que se detecten;

g) Intimar a las provincias y/o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para que desig-
nen o creen el o los mecanismos locales correspondientes;

h) Designar, a propuesta del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, el o los 
organismos gubernamentales o no gubernamentales que cumplirán la función de meca-
nismo local de prevención de la tortura ante el vencimiento del plazo para la designación o 
creación provincial, sin perjuicio de las otras funciones subsidiarias que desarrolle el Comi-
té Nacional. Designado o creado el mecanismo local cesará en sus funciones el mecanismo 
provisorio nombrado por el Consejo Federal;

i) Invitar a la reunión a las organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas 
que considere pertinentes.

ARTICULO 23. — De las sesiones. El Consejo Federal de Mecanismos Locales para 
la Prevención de la Tortura se reúne dos (2) veces al año en sesiones ordinarias. Por razo-
nes de urgencia o extrema necesidad, podrá ser convocado a sesión extraordinaria por el 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura o a requerimiento de, por lo menos, el 
cuarenta por ciento (40%) de los mecanismos locales designados o creados.

ARTICULO 24. — Del funcionamiento y sistema de decisiones. El Consejo Federal de 
Mecanismos Locales para la Prevención de la Tortura comenzará a funcionar con el presi-
dente del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, la Procuración Penitenciaria de 
la Nación y los mecanismos locales creados que representen, al menos, cuatro (4) provincias.

Tomará sus decisiones por mayoría simple de los representantes presentes.

Todas las sesiones del Consejo Federal de Mecanismos Locales para la Prevención de 
la Tortura serán públicas excepto que, por razones fundadas, se decida que serán total o 
parcialmente reservadas.
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ARTICULO 25. — Del soporte administrativo. La organización y ejecución de sus 
actividades y funciones propias será realizada a través de la Secretaría Ejecutiva del Co-
mité Nacional para la Prevención de la Tortura, que deberá contar con un área dedicada 
al efecto.

caPítulo Vi
estructurA. PAtrimOniO

ARTICULO 26. — De la estructura. El Comité Nacional para la Prevención de la Tor-
tura contará con un (1) presidente y una (1) secretaría ejecutiva que le dará apoyo técnico 
y funcional.

ARTICULO 27. — Del presidente. Serán funciones específicas del presidente:

a) Ejercer la representación legal del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura;

b) Proponer el reglamento interno al Comité Nacional para la Prevención de la Tortura 
para su aprobación;

c) Convocar al Comité Nacional para la Prevención de la Tortura a reuniones plenarias, 
y presidirlas;

d) Presidir las sesiones del Consejo Federal de Mecanismos Locales para la Prevención 
de la Tortura.

ARTICULO 28. — De la secretaría ejecutiva. La secretaría ejecutiva contará con la 
estructura y los recursos necesarios para asegurar el adecuado cumplimiento de las funcio-
nes designadas en la presente ley para el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura 
y del Consejo Federal de Mecanismos Locales.

El titular de la secretaría ejecutiva será designado por el Comité Nacional para la 
Prevención de la Tortura a través de un concurso público de antecedentes y un mecanis-
mo de participación amplio que respete las reglas de publicidad, transparencia y legi-
timidad que surgen del procedimiento dispuesto en esta ley para la designación de los 
miembros del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura. Para la selección del/
la secretario/a ejecutivo/a regirán los artículos 13 y 20 de la presente ley.

El/la secretario/a ejecutivo/a tendrá dedicación exclusiva, durará en su cargo cuatro 
(4) años y será reelegible por un (1) período. El ejercicio del cargo será incompatible con 
la realización de otra actividad remunerada, pública o privada, salvo la docencia, la 
investigación académica y actividades de capacitación en materias referidas a la aplica-
ción del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles Inhumanos o Degradantes. Regirá asimismo la incompatibilidad prevista en el 
artículo 14 de la presente ley.

ARTICULO 29. — De las funciones. Son funciones del secretario/a ejecutivo/a:

a) Ejecutar todas las disposiciones del Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura para el cumplimiento de la presente ley;
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b) Cumplir con las responsabilidades, atribuciones y facultades que le fueren delega-
das por el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura;

c) Organizar el registro y administración de todos los insumos necesarios para el 
adecuado funcionamiento del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura;

d) Someter a consideración del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura la 
estructura técnico-administrativa de la Secretaría Ejecutiva que le dará apoyo.

ARTICULO 30. — Del presupuesto. La Ley General de Presupuesto deberá contem-
plar las partidas necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema Na-
cional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, a fin de cumplimentar los objetivos que encomienda la presente ley.

Para el primer ejercicio anual, los créditos que determine la ley de presupuesto no po-
drán ser inferiores al tres por ciento (3%) de los asignados para el Congreso de la Nación.

ARTICULO 31. — Del patrimonio. El patrimonio del Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura se integrará con:

a) Todo tipo de bienes muebles e inmuebles del Estado que resulten afectados a sus 
misiones y funciones por decisión administrativa;

b) Todo tipo de aportes, contribuciones en dinero, subsidios, legados, herencias, donacio-
nes, bienes muebles o inmuebles, programas de actividades o transferencias que reciba bajo 
cualquier título, de organismos internacionales de derechos humanos;

c) Todo otro ingreso compatible con la naturaleza y finalidades del organismo, que pue-
da serle asignado en virtud de las leyes y reglamentaciones aplicables.

título iii
De los mecanismos locales Para la PreVención 

De la tortura y otros tratos o Penas crueles, inhumanos o DeGraDantes

ARTICULO 32. — De la creación o designación. Las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires crearán o designarán las instituciones que cumplirán las funciones de me-
canismos locales para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, respetando los principios y criterios establecidos en la presente ley.

La Procuración Penitenciaria de la Nación, sin perjuicio de las demás facultades esta-
blecidas por la ley 25.875, cumplirá las funciones de mecanismo de prevención de la tortura 
en los términos de la presente ley en todos los lugares de detención dependientes de auto-
ridad nacional y federal.

ARTICULO 33. — Del ámbito de actuación. Sin perjuicio de las disposiciones que 
dicten las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme a lo establecido por 
el artículo anterior, los mecanismos locales podrán cumplir tareas de visita y monitoreo en 
los lugares de detención dependientes de autoridad nacional que se encuentren localizados 
en su ámbito territorial de actuación y la Procuración Penitenciaria de la Nación podrá 
hacerlo en centros de detención dependientes de autoridad local, en ambos casos bajo la co-
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ordinación del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, en su carácter de órgano 
rector.

ARTICULO 34. — De los requisitos mínimos. Para la creación o designación de los 
mecanismos locales para la prevención de la tortura, el sistema federal, las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán asegurar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos mínimos de diseño y funcionamiento:

a) Creación o designación legal;

b) Independencia funcional y autarquía financiera;

c) Publicidad y participación efectiva de la sociedad civil en el proceso de creación o 
designación del/los mecanismos locales;

d) Diseño institucional que asegure la participación de las organizaciones de la socie-
dad civil en el funcionamiento del/los mecanismos locales y el respeto de los principios de 
equidad de género, no discriminación y la multidisciplinariedad en su composición;

e) Articulación con las organizaciones e instituciones que desarrollan tareas vincula-
das con la situación de las personas privadas de libertad;

f) Provisión de los recursos específicos para la consecución de los objetivos del Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes y de la presente ley;

g) Mecanismos de rendición de cuentas.

ARTICULO 35. — De las funciones. Los mecanismos locales deberán tener al menos 
las siguientes funciones:

a) Efectuar, con o sin previo aviso, visitas de inspección a cualquier lugar o sector de 
actividad de los organismos y entidades objeto de su competencia conforme al artículo 4° 
de la presente ley, pudiendo concurrir con peritos, asesores o con quien estime del caso, 
estando habilitados para registrar la inspección o visita por los medios y con los soportes 
tecnológicos que estime pertinentes;

b) Recopilar y sistematizar información sobre la situación de las personas privadas 
de libertad en el territorio de la provincia, ya sea que estén sujetas a la jurisdicción fe-
deral, nacional, provincial o municipal;

c) Promover la aplicación de los estándares y criterios de actuación elaborados por 
el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura en el territorio de su competencia;

d) Diseñar y recomendar acciones y políticas para la prevención de la tortura, y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y promover la aplicación de sus 
recomendaciones, estándares y criterios de actuación por las autoridades competentes.

ARTICULO 36. — De las facultades. Los mecanismos locales deberán tener al menos 
las siguientes facultades:
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a) Acceder a información o documentación referida a los centros públicos y/o privados 
en los que se encuentren personas privadas de libertad, así como a archivos y/o expedien-
tes administrativos y/o judiciales donde conste información sobre personas privadas de 
libertad y/o sobre sus condiciones de detención y/o sobre el funcionamiento de los lugares 
de encierro;

b) Entrevistar a personas privadas de libertad en forma individual o colectiva, de 
modo confidencial y sin la presencia de testigos, en el lugar que considere más conve-
niente;

c) Solicitar a las autoridades nacionales o provinciales y a toda autoridad compe-
tente, así como a los magistrados y funcionarios judiciales que corresponda, la adopción 
de medidas urgentes para la protección de personas privadas de libertad cuando en 
virtud de sus declaraciones, pudieran ser víctimas de agresiones, castigos, represalias, 
o perjuicios de cualquier tipo, o cuando a criterio del/los mecanismos locales, existieren 
elementos que indiquen un acontecimiento inminente de carácter dañoso que pudiera 
afectarles por cualquier motivo;

d) Promover acciones judiciales, incluyendo medidas cautelares, con el objeto de ase-
gurar el cumplimiento de sus funciones y fines, pudiendo presentarse como querellante 
o particular damnificado, según la jurisdicción de que se trate;

e) Establecer vínculos de cooperación y coordinación con las entidades estatales y 
organizaciones de la sociedad civil que realicen visitas y/o monitoreen la situación de lu-
gares de detención en el territorio de su competencia. La coordinación de acciones podrá 
realizarse mediante la firma de convenios, elaboración de informes o visitas conjuntas.

título iV
De las relaciones De colaboración y articulación 

Del sistema nacional Para la PreVención De la tortura y otros 
tratos o Penas crueles, inhumanos o DeGraDantes

ARTICULO 37. — De la coordinación. El Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura, el Consejo Federal y los mecanismos locales creados en virtud de la presente ley 
intercambiarán información y desarrollarán acciones conjuntas para el cumplimiento de 
sus funciones.

ARTICULO 38. — De la colaboración. En el desarrollo de sus funciones, el Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura solicitará la colaboración de la Procuración Pe-
nitenciaria de la Nación, de los mecanismos locales que creen o designen las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como de cualquier otro integrante del Sistema 
Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De-
gradantes para el mejor aprovechamiento de los recursos existentes. La coordinación de 
acciones podrá realizarse mediante la firma de convenios, elaboración de informes o visitas 
conjuntas.

ARTICULO 39. — De los convenios. El Comité Nacional para la Prevención de la Tortu-
ra y los mecanismos locales podrán realizar convenios con los ministerios públicos y poderes 
judiciales nacionales, federales y provinciales a efectos de desarrollar sistemas de información 
y conformar grupos de trabajo para el desarrollo de actividades vinculadas con la implemen-
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tación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes y la presente ley. Para el cumplimiento de estas tareas, el 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura se podrá integrar con funcionarios designa-
dos en comisión de servicios, de acuerdo con las leyes aplicables a cada caso particular.

ARTICULO 40. — De la reunión anual. El Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura, junto con el Consejo Federal, organizarán al menos una reunión anual de discu-
sión sobre la situación de las personas privadas de libertad en el país y una evaluación del 
funcionamiento del Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Al efecto, convocarán a los representantes de todos los 
mecanismos locales. El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura podrá invitar a 
representantes de los ministerios públicos y poderes judiciales nacionales, federales y pro-
vinciales, así como a cualquier otro ente público y a las organizaciones de la sociedad civil, 
interesadas en el cumplimiento del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tor-
tura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes a participar del encuentro. 
Las conclusiones del encuentro se incluirán en el informe anual correspondiente al período.

título V
estánDares De funcionamiento Del sistema 

nacional De PreVención De la tortura 
y otros tratos o Penas crueles, inhumanos 

o DeGraDantes. DisPosiciones Generales

ARTICULO 41. — De las visitas. Todas las organizaciones no gubernamentales inte-
resadas en la situación de las personas privadas de libertad tendrán la facultad de realizar 
visitas a los lugares de detención detallados en el artículo 4° de la presente ley, conforme la 
reglamentación mínima que realice el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura. 
La reglamentación no podrá restringir el nivel de acceso con el que cuentan las organiza-
ciones que realizan visitas al momento de sancionarse la presente ley.

La reglamentación preverá la posibilidad de registrar la visita por medios audiovisua-
les; la discrecionalidad para seleccionar los lugares de inspección y las personas a entrevis-
tar; así como la realización de entrevistas privadas.

ARTICULO 42. — Del acceso a la información. Sin perjuicio de lo previsto en los ar-
tículos 7° c), 8° a) y b), y 35 a) y 36 b) de la presente ley, en relación con el Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura y los mecanismos locales, todo organismo perteneciente 
a la administración pública nacional, provincial y/o municipal, tanto centralizada como 
descentralizada, cualquiera sea su naturaleza jurídica, el Poder Judicial y el Ministerio 
Público en el ámbito nacional, de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
así como las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas vinculadas con los lugares de 
encierro, están obligadas a proveer a los restantes integrantes del Sistema Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, acceso 
a toda información relativa a la situación de las personas privadas de libertad en el marco 
de los objetivos del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y de la presente ley.

ARTICULO 43. — Del acceso a procesos de selección y ascensos. Sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 8° k) y l) de la presente ley, en relación con el Comité Nacional para 
la Prevención de la Tortura, podrán acceder a toda la información relativa a los procesos 
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de selección, formación, capacitación, promoción y ascensos de las personas que desarro-
llen funciones vinculadas con las personas privadas de libertad en todo el territorio de la 
República Argentina.

ARTICULO 44. — Del acceso a las víctimas. Las autoridades competentes deberán 
garantizar a las víctimas de hechos de tortura o malos tratos y/o a sus familiares el acceso 
a los expedientes judiciales o administrativos en los que se investigue la situación denun-
ciada.

ARTICULO 45. — Del consentimiento. Siempre se requerirá el consentimiento infor-
mado de la persona afectada para publicar sus datos e información personal en informes, 
medios de comunicación u otras formas de hacer pública la información que el sistema de 
prevención procure; esta pauta es extensible a toda información confidencial a la que acce-
dan los integrantes del sistema de prevención.

Los agentes del sistema de prevención adoptarán medidas y metodologías para ac-
tuar según el consentimiento informado de las personas privadas de libertad en cuyo 
favor se pretendan entablar acciones individuales o colectivas; y en tal sentido, procu-
rarán la elaboración conjunta de estrategias con el damnificado, su entorno familiar o 
comunitario, en la medida que ello proceda y sea posible.

Cuando proceda la denuncia judicial, sin perjuicio de actuar en la medida de lo posi-
ble de acuerdo con el párrafo precedente, se instarán las acciones de protección articu-
lando todas las medidas de resguardo para sus derechos, entre ellas, se dará inmediata 
intervención al organismo curador, tutelar o de protección estatal de incapaces, defensa 
oficial o asistencia jurídica, según proceda.

En los casos en los que se trate de víctimas menores de edad, deberá prevalecer el 
interés superior del niño según las disposiciones de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y la ley 26.061 de Protección integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes.

ARTICULO 46. — De la intervención judicial. De verificarse supuestos de tortura, 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, aun en el caso de no contar con el con-
sentimiento del damnificado, deberán instarse todas las acciones judiciales que resulten 
necesarias para salvaguardar su integridad.

ARTICULO 47. — Del deber de confidencialidad. Toda información recibida por el 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura y el Consejo Federal, proveniente de per-
sonas privadas de libertad, familiares, funcionarios o cualquier otra persona u organismo, 
referida a la situación o denuncia concreta de una persona detenida será reservada salvo 
autorización de los afectados.

Asimismo, los integrantes y funcionarios del Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura y los mecanismos locales deberán reservar la fuente de los datos e informaciones 
que obtengan y sobre la que basen sus acciones o recomendaciones.

También deberán preservar la identidad de las víctimas de torturas, apremios, tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, cuando la revelación pudiera colocar a la víctima 
en situación de riesgo.
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Los integrantes y funcionarios del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura 
y de los mecanismos locales se hallan alcanzados por las disposiciones referidas al secreto 
profesional que corresponde al ejercicio de la abogacía. Este deber de confidencialidad rige 
para los prof

ARTICULO 48. — De las facultades. Las actividades que desarrollen el Comité Na-
cional para la Prevención de la Tortura y los mecanismos locales, de acuerdo con las com-
petencias de la presente ley, no podrán ser usadas como justificación para restringir las 
facultades de las organizaciones de la sociedad civil interesadas en el monitoreo de la situa-
ción de las personas privadas de libertad.

ARTICULO 49. — De los conflictos. Las organizaciones de la sociedad civil intere-
sadas en el cumplimiento del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes que encuentren obstáculos para 
la realización de sus misiones y funciones podrán recurrir a los mecanismos locales o al Co-
mité Nacional para la Prevención de la Tortura para resolver los conflictos que se susciten 
en relación con los alcances de la presente ley.

ARTICULO 50. — Del cupo carcelario. Para el mejor cumplimiento de las obligacio-
nes emanadas del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, las autoridades competentes deberán regu-
lar un mecanismo que permita determinar la capacidad de alojamiento de los centros de 
detención conforme a los estándares constitucionales e internacionales en la materia, y 
las herramientas específicas para proceder ante los casos de alojamiento de personas por 
encima del cupo legal fijado para cada establecimiento.

ARTICULO 51. — De la obligación de colaboración. Todos los organismos pertene-
cientes a la administración pública nacional, provincial y municipal; los integrantes de los 
poderes judiciales y ministerios públicos en el ámbito nacional, provincial y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, así como las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
cuya actividad esté vinculada a la situación de las personas privadas de libertad, están 
obligadas a prestar colaboración con carácter preferente al Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura y a los mecanismos locales para la realización de sus tareas en cum-
plimiento del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

ARTICULO 52. — De la obstaculización. Todo aquel que impida el ingreso irrestric-
to del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura y/o los mecanismos locales a los 
lugares de encierro; el contacto en condiciones de privacidad con las personas privadas de 
libertad; el registro de las visitas; y/o la realización de una denuncia, será pasible de las 
sanciones previstas en los artículos 239 y 248 del Código Penal. Sin perjuicio de lo anterior, 
todo aquel que entorpezca las actividades del Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura y/o de los mecanismos locales incurrirá en falta grave administrativa.

La persistencia en una actitud entorpecedora de la labor del Comité Nacional para la 
Prevención de la Tortura y/o de los mecanismos locales, por parte de cualquier organismo 
o autoridad, puede ser objeto de un informe especial a ambas Cámaras del Congreso de la 
Nación, además de destacarse en la sección correspondiente del informe anual previsto en 
el artículo 10 de la presente ley.
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El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura y los mecanismos locales pueden 
requerir la intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación que le 
hubiere sido negada por cualquier institución pública o privada.

ARTICULO 53. — De la prohibición de sanciones. Ninguna autoridad ordenará, apli-
cará, permitirá o tolerará sanción alguna contra una persona, funcionario u organización 
por haber comunicado a los integrantes del Sistema Nacional de Prevención de la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes información referida a la si-
tuación de las personas privadas de libertad, resulte verdadera o falsa. Ninguna de estas 
personas podrá sufrir perjuicios de ningún tipo por este motivo. No podrá disponerse que 
quienes pretendan dar información a cualquier integrante del Sistema Nacional de Pre-
vención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, deban 
hacerlo por intermedio de sus responsables jerárquicos.

ARTICULO 54. — De la protección de testigos. El Poder Ejecutivo nacional, en ar-
ticulación con las autoridades provinciales, deberá establecer un programa destinado a 
otorgar protección a aquellas personas privadas de la libertad que se encuentren expuestas 
a intimidaciones y/o represalias como consecuencia de las denuncias o informaciones que 
hubiesen proporcionado a los integrantes del Sistema Nacional de Prevención de la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes o a cualquier otro organismo 
estatal.

ARTICULO 55. — De los reglamentos. Para el mejor cumplimiento de las obligaciones 
emanadas del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, las autoridades competentes deberán modificar 
las reglamentaciones administrativas que resulten contrarias a las normas previstas en la 
presente ley.

ARTICULO 56. — De las reglas mínimas. A los fines del cumplimiento de las mi-
siones del Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, se considerarán los principios y directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de dere-
chos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones, la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder; los Principios Básicos para 
el Tratamiento de los Reclusos; el Conjunto de Principios para la Protección de todas las 
Personas sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión; las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos; Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas 
de Fuego por los Funcionarios Encargados; los Principios relativos a la investigación y do-
cumentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
(2000); las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 
menores (Reglas de Beijing); las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de 
la delincuencia juvenil (Directrices de Riad); la Declaración sobre los Principios Sociales y 
Jurídicos Relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, con Particular Referencia a 
la Adopción y la Colocación en Hogares de Guarda, en los Planos Nacional e Internacional 
(1986); las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de Li-
bertad (Reglas de Tokio); las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los meno-
res privados de libertad (1990); Principios de las Naciones Unidas en Favor de las Personas 
de Edad (AGNU - Res. 46/91); los Principios de las Naciones Unidas para la Protección de 
los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la atención de la Salud Mental, la Declaración 
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de los Derechos del Retrasado Mental (1971); la Declaración de los Derechos de los Impe-
didos (1975); los Diez principios básicos de las normas para la atención de la Salud Mental 
(OMS); la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacio-
nales o Etnicas, Religiosas y Lingüísticas (1992); los Principios de Etica Médica Aplicables 
a la Función del Personal de Salud, especialmente los Médicos, en la Protección de Perso-
nas Presas y Detenidas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; y el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
(1979) y las Directrices de las Naciones Unidas sobre la función de los fiscales.

cláusulAs trAnsitOriAs

ARTICULO 57. — El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura comenzará a 
funcionar con la integración de siete (7) de sus miembros.

ARTICULO 58. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.827 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada.
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servIcIo doméstIco

Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares.

Sancionada: Marzo 13 de 2013 
Promulgada: Abril 03 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

reGimen esPecial De contrato 
De trabaJo Para el Personal 

De casas Particulares

título i
DisPosiciones Generales.

ARTICULO 1° — Ambito de aplicación. La presente ley regirá en todo el territorio de 
la Nación las relaciones laborales que se entablen con los empleados y empleadas por el trabajo 
que presten en las casas particulares o en el ámbito de la vida familiar y que no importe para 
el empleador lucro o beneficio económico directo, cualquiera fuere la cantidad de horas diarias 
o de jornadas semanales en que sean ocupados para tales labores.

Resultan de aplicación al presente régimen las modalidades de contratación reguladas 
en el Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modifica-
torias, en las condiciones allí previstas.

Se establecen las siguientes modalidades de prestación:

a) Trabajadoras/es que presten tareas sin retiro para un mismo empleador y residan en 
el domicilio donde cumplen las mismas;

b) Trabajadoras/es que presten tareas con retiro para el mismo y único empleador;

c) Trabajadoras/es que presten tareas con retiro para distintos empleadores.

 (*)  Publicada en la edición del 12/04/2013 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ARTICULO 2° — Aplicabilidad. Se considerará trabajo en casas particulares a toda 
prestación de servicios o ejecución de tareas de limpieza, de mantenimiento u otras ac-
tividades típicas del hogar. Se entenderá como tales también a la asistencia personal y 
acompañamiento prestados a los miembros de la familia o a quienes convivan en el mismo 
domicilio con el empleador, así como el cuidado no terapéutico de personas enfermas o con 
discapacidad.

ARTICULO 3° — Exclusiones - Prohibiciones. No se considerará personal de casas 
particulares y en consecuencia quedarán excluidas del régimen especial:

a) Las personas contratadas por personas jurídicas para la realización de las tareas a 
que se refiere la presente ley;

b) Las personas emparentadas con el dueño de casa, tales como: padres, hijos, herma-
nos, nietos y/o las que las leyes o usos y costumbres consideren relacionadas en algún grado 
de parentesco o vínculo de convivencia no laboral con el empleador;

c) Las personas que realicen tareas de cuidado y asistencia de personas enfermas o con 
discapacidad, cuando se trate de una prestación de carácter exclusivamente terapéutico o 
para la cual se exija contar con habilitaciones profesionales específicas;

d) Las personas contratadas únicamente para conducir vehículos particulares de la 
familia y/o de la casa;

e) Las personas que convivan en el alojamiento con el personal de casas particulares y 
que no presten servicios de igual naturaleza para el mismo empleador;

f) Las personas que además de realizar tareas de índole domésticas deban prestar otros 
servicios ajenos a la casa particular u hogar familiar, con cualquier periodicidad, en acti-
vidades o empresas de su empleador; supuesto en el cual se presume la existencia de una 
única relación laboral ajena al régimen regulado por esta ley;

g) Las personas empleadas por consorcios de propietarios conforme la ley 13.512, por 
clubes de campo, barrios privados u otros sistemas de condominio, para la realización de las 
tareas descriptas en el artículo 2° de la presente ley, en las respectivas unidades funcionales.

ARTICULO 4° — Principios de interpretación y aplicación de la ley. Cuando una cues-
tión no pueda resolverse por aplicación de las normas que regulan el presente régimen, 
se decidirá conforme a los principios de la justicia social, a los generales del derecho del 
trabajo, la equidad y la buena fe.

ARTICULO 5° — Grupo familiar. Retribución. En caso de contratarse más de una 
persona de la misma familia para prestar servicios a las órdenes de un mismo empleador, 
la retribución deberá convenirse individualmente con cada uno de ellos.

ARTICULO 6° — Contrato de trabajo. Libertad de formas. Presunción. En la celebra-
ción del contrato de trabajo para el personal de casas particulares regirá la libertad 
de formas cualesquiera sea su modalidad. El contrato se presumirá concertado por 
tiempo indeterminado.
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ARTICULO 7° — Período de prueba. El contrato regulado por esta ley se entende-
rá celebrado a prueba durante los primeros treinta (30) días de su vigencia respecto 
del personal sin retiro; y durante los primeros quince (15) días de trabajo en tanto no 
supere los tres (3) meses para el personal con retiro. Cualquiera de las partes podrá 
extinguir la relación durante ese lapso sin expresión de causa y sin generarse derecho 
a indemnización con motivo de la extinción. El empleador no podrá contratar a una 
misma empleada/o más de una (1) vez utilizando el período de prueba.

ARTICULO 8° — Categorías profesionales. Las categorías profesionales y puestos de 
trabajo para el personal comprendido en el presente régimen serán fijadas inicialmente 
por la autoridad de aplicación hasta tanto sean establecidas por la Comisión Nacional de 
Trabajo en Casas Particulares o mediante convenio colectivo de trabajo.

título ii
De la Prohibición Del trabaJo infantil 

y De la Protección Del trabaJo aDolescente.

ARTICULO 9° — Personas menores de dieciséis (16) años. Prohibición de su Empleo. 
Queda prohibida la contratación de personas menores de dieciséis (16) años.

ARTICULO 10. — Trabajo de adolescentes. Certificado de aptitud física. Cuando se 
contratase a menores de dieciocho (18) años deberá exigirse de los mismos o de sus repre-
sentantes legales un certificado médico que acredite su aptitud para el trabajo, como así 
también la acreditación de los reconocimientos médicos periódicos que prevean las regla-
mentaciones respectivas.

ARTICULO 11. — Jornada de trabajo. La jornada de trabajo de los adolescentes entre 
dieciséis (16) y dieciocho (18) años, no podrá superar, bajo ninguna circunstancia, las seis 
(6) horas diarias de labor y treinta y seis (36) horas semanales.

ARTICULO 12. — Terminalidad educativa. Queda prohibida la contratación de las 
personas menores de edad comprendidas en la edad escolar que no hayan completado su 
instrucción obligatoria, a excepción que el empleador se haga cargo de que la empleada/o 
finalice los mismos.

ARTICULO 13. — Prohibición de empleo de trabajadores de dieciséis (16) y diecisiete 
(17) años. Modalidad sin retiro. En ningún caso se podrá contratar a adolescentes que ten-
gan dieciséis (16) o diecisiete (17) años bajo la modalidad prevista por el artículo 1° inciso 
a) de la presente ley.

título iii
Deberes y Derechos De las Partes.

ARTICULO 14. — Derechos y deberes comunes para el personal con y sin retiro. Los 
derechos y deberes comunes para las modalidades, con y sin retiro, serán:

14.1.- Derechos del personal. El personal comprendido por el presente régimen tendrá 
los siguientes derechos:



612 serVicio Doméstico

a) Jornada de trabajo que no podrá exceder de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho 
(48) horas semanales. Podrá establecerse una distribución semanal desigual de las horas 
de trabajo, en tanto no importe una jornada ordinaria superior a las nueve (9) horas;

b) Descanso semanal de treinta y cinco (35) horas corridas a partir del sábado a las 
trece (13) horas;

c) Ropa y elementos de trabajo que deberán ser provistos por el empleador;

d) Alimentación sana, suficiente y que asegure la perfecta nutrición del personal. Dicha 
alimentación comprenderá: desayuno, almuerzo, merienda y cena, las que en cada caso 
deberán brindarse en función de la modalidad de prestación contratada y la duración de la 
jornada;

e) Obligación por parte del empleador de contratar a favor del personal un seguro por 
los riesgos del trabajo, según lo disponga la normativa específica en la materia y conforme 
lo establecido en el artículo 74 de la presente ley;

f) En el caso del personal con retiro que se desempeñe para un mismo empleador, entre 
el cese de una jornada y el comienzo de la otra deberá mediar una pausa no inferior a doce 
(12) horas.

14.2.- Deberes del personal. El personal comprendido en el presente régimen tendrá los 
siguientes deberes:

a) Cumplir las instrucciones de servicio que se le impartan;

b) Cuidar las cosas confiadas a su vigilancia y diligencia;

c) Observar prescindencia y reserva en los asuntos de la casa de los que tuviere cono-
cimiento en el ejercicio de sus funciones;

d) Preservar la inviolabilidad del secreto personal y familiar en materia política, moral, 
religiosa y en las demás cuestiones que hagan a la vida privada e intimidad de quienes 
habiten la casa en la que prestan servicios;

e) Desempeñar sus funciones con diligencia y colaboración.

ARTICULO 15. — Personal sin retiro. El personal que se desempeñe bajo la modali-
dad sin retiro gozará además de los siguientes derechos:

a) Reposo diario nocturno de nueve (9) horas consecutivas como mínimo, que sólo podrá 
ser interrumpido por causas graves y/o urgentes que no admitan demora para su atención.

En los casos de interrupción del reposo diario, las horas de trabajo serán remuneradas 
con los recargos previstos por el artículo 25, y darán derecho a la trabajadora/or a gozar del 
pertinente descanso compensatorio;

b) Descanso diario de tres (3) horas continuas entre las tareas matutinas y vespertinas, 
lapso dentro del cual quedará comprendido el tiempo necesario para el almuerzo;
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c) Habitación amueblada e higiénica y con destino exclusivo para el personal conforme 
las condiciones que determine la autoridad de aplicación o la Comisión Nacional de Trabajo 
en Casas Particulares.

Por resolución de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares o por convenio 
colectivo podrán establecerse sistemas distintos de distribución de las pausas y descansos 
en la jornada de trabajo, en tanto se respete el máximo de trabajo semanal y el mínimo de 
reposo diario nocturno.

título iV
Documentación De la emPleaDa/o.

ARTICULO 16. — Libreta de trabajo. Todas las empleadas/os comprendidas en el 
régimen de esta ley deberán contar con un documento registral con las características y 
requisitos que disponga la autoridad de aplicación, mediante la utilización de tarjetas de 
identificación personal u otros sistemas que faciliten la fiscalización y permitan un acceso 
pleno a los derechos consagrados en esta ley.

ARTICULO 17. — Sistema de Registro Simplificado. Encomiéndase al Poder Ejecu-
tivo, a través del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) organismo autárquico en el ámbito del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, la elaboración y organización de un sistema de registro 
simplificado de las relaciones de trabajo de casas particulares.

título V
remuneración.

ARTICULO 18. — Salario mínimo. El salario mínimo por tipo, modalidad y catego-
ría profesional será fijado periódicamente por la Comisión Nacional de Trabajo en Casas 
Particulares (CNTCP), cuya cuantía deberá establecerse para todo el territorio nacional, 
sin perjuicio de los mejores derechos que se establezcan mediante Convenio Colectivo de 
Trabajo.

Hasta tanto se constituya la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares 
(CNTCP) el salario mínimo será fijado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación.

ARTICULO 19. — Lugar, plazo y oportunidad de pago de las remuneraciones. El pago 
de las remuneraciones deberá realizarse en días hábiles, en el lugar de trabajo y durante 
las horas de prestación de servicios:

a) Al personal mensualizado, dentro del cuarto día hábil del vencimiento de cada mes 
calendario;

b) Al personal remunerado a jornal o por hora, al finalizar cada jornada o cada semana 
según fuera convenido.

ARTICULO 20. — Recibos. Formalidad. El recibo será confeccionado en do-
ble ejemplar, debiendo el empleador hacerle entrega de uno de ellos con su firma a la 
empleada/o.
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ARTICULO 21. — Recibos. Contenido. El recibo de pago deberá contener como míni-
mo las siguientes enunciaciones:

a) Nombres y apellido del empleador, su domicilio y su identificación tributaria;

b) Nombres y apellido del personal dependiente y su calificación profesional;

c) Todo tipo de remuneración que perciba, con indicación sustancial del modo para su 
determinación.

d) Total bruto de la remuneración básica y de los demás componentes remuneratorios. 
En los trabajos remunerados a jornal o por hora, el número de jornadas u horas trabajadas 
y el lapso al que corresponden, con expresión también del monto global abonado;

e) Detalle e importe de las retenciones que legal o convencionalmente correspondan;

f) Importe neto percibido, expresado en números y letras;

g) Constancia de la recepción de un ejemplar del recibo por el personal dependiente;

h) Fecha de ingreso, tarea cumplida o categoría en que efectivamente se desempeñó 
durante el período de pago;

i) Lugar y fecha del pago real y efectivo de la remuneración a la empleada/o.

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) confeccionarán un modelo de recibo tipo de pago obligatorio.

El pago deberá efectuarse en dinero en efectivo. De no ser posible por alguna disposi-
ción legal contraria, el pago se deberá realizar mediante cheque a la orden de la empleada/o 
y/o por depósito bancario sin costo alguno para el personal.

Podrá realizarse el pago a un familiar de la empleada/o imposibilitada de concurrir o a 
otra persona acreditada por una autorización suscripta por la trabajadora/or, pudiendo el 
empleador exigir la certificación de la firma. La certificación en cuestión podrá ser efectua-
da por autoridad administrativa o judicial del trabajo o policial del lugar.

ARTICULO 22. — Recibo. Prohibición de renuncias. El recibo no deberá contener 
renuncias de ninguna especie, ni podrá ser utilizado para instrumentar la extinción de la 
relación laboral o la alteración de la calificación profesional en perjuicio de la empleada/o. 
Toda mención que contravenga esta disposición será nula.

ARTICULO 23. — Recibo. Validez. Todo pago en concepto de salario u otra forma de 
remuneración deberá instrumentarse mediante recibo firmado por el dependiente. Dichos 
recibos deberán ajustarse en su forma y contenido a las disposiciones de esta ley. En los 
casos en que no supiere o no pudiere firmar, bastará la individualización mediante la im-
presión digital, pero la validez del acto dependerá de los restantes elementos de prueba que 
acrediten la efectiva realización del pago.
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ARTICULO 24. — Firma en blanco. Prohibición. La firma no puede ser otorgada en 
blanco por la empleada/o, pudiéndose desconocer y oponer al contenido del acto demostran-
do que las declaraciones insertas en el documento no son reales.

ARTICULO 25. — Horas extras. El empleador deberá abonar al personal que presta-
re servicios en horas suplementarias un recargo del cincuenta por ciento (50%) calculado 
sobre el salario habitual si se tratare de días comunes y del ciento por ciento (100%) en días 
sábados después de las trece horas, en días domingo y feriados.

título Vi
suelDo anual comPlementario.

ARTICULO 26. — Concepto. El sueldo anual complementario consiste en el cincuenta 
por ciento (50%) de la mayor remuneración mensual devengada, por todo concepto, dentro 
de los semestres que culminan en los meses de junio y diciembre de cada año.

ARTICULO 27. — Epocas de pago. El sueldo anual complementario será abonado en 
dos (2) cuotas; la primera de ellas la última jornada laboral del mes de junio y la segunda 
la última jornada laboral del mes de diciembre de cada año.

ARTICULO 28. — Extinción del contrato. Pago proporcional. Cuando se opere la ex-
tinción del contrato de trabajo por cualquier causa, la empleada/o o sus derecho-habientes, 
tendrán derecho a percibir la parte proporcional del sueldo anual complementario deven-
gada en el respectivo semestre.

título Vii
licencias.

caPítulo i
De lAs vAcAciOnes.

ARTICULO 29. — Licencia ordinaria. La trabajadora/or gozará de un período de li-
cencia anual ordinaria de vacaciones pagas, conforme la retribución normal y habitual de:

a) Catorce (14) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera mayor de seis (6) 
meses y no exceda de cinco (5) años;

b) Veintiún (21) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a cinco 
(5) años y no exceda de diez (10) años;

c) Veintiocho (28) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a diez 
(10) años y no exceda de veinte (20) años;

d) Treinta y cinco (35) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior 
a veinte (20) años.

Para determinar la extensión de la licencia anual atendiendo a la antigüedad en el 
empleo, se computará como tal aquella que tuviese la trabajadora/or al 31 de diciembre del 
año al que correspondan las mismas.
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ARTICULO 30. — Requisitos para su goce. Comienzo de la licencia. Para tener dere-
cho cada año al período de licencia establecido precedentemente, la trabajadora/or deberá 
haber prestado servicios durante seis (6) meses del año calendario o aniversario respectivo 
con la regularidad propia del tiempo diario y semanal de trabajo correspondiente a la mo-
dalidad de prestación contratada. En su defecto, gozará de un período de descanso anual, 
en proporción de un día de descanso por cada veinte (20) días de trabajo efectivo, que serán 
gozados en días corridos.

La licencia anual se otorgará a partir de un día lunes o del primer día semanal de tra-
bajo habitual, o el subsiguiente hábil si aquéllos fueran feriados.

ARTICULO 31. — Epoca de otorgamiento. El empleador tendrá derecho a fijar las 
fechas de vacaciones debiendo dar aviso a la empleada/o con veinte (20) días de anticipa-
ción. Las vacaciones se otorgarán entre el 1° de noviembre y el 30 de marzo de cada año, 
pudiendo fraccionarse a pedido de la empleada/o para su goce en otras épocas del año, en 
tanto se garantice un período continuo de licencia no inferior a dos tercios (2/3) de la que le 
corresponda conforme su antigüedad.

ARTICULO 32. — Retribución. Las retribuciones correspondientes al período de va-
caciones deberán ser satisfechas antes del comienzo de las mismas.

Para el personal sin retiro y durante el período de vacaciones, las prestaciones de ha-
bitación y manutención a cargo del empleador deberán ser sustituidas por el pago de su 
equivalente en dinero, antes del comienzo de las mismas, cuyo monto será fijado por la 
Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) y/o por convenio colectivo 
de trabajo, y en ningún caso podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) del salario diario 
percibido por la empleada/o por cada día de licencia, en los siguientes casos:

I) Cuando la empleada/o, decida hacer uso de la licencia anual ausentándose del domi-
cilio de trabajo.

II) Cuando el empleador decida que durante la licencia anual ordinaria, la empleada/o 
no permanezca en el domicilio de trabajo.

ARTICULO 33. — Omisión del otorgamiento. Si vencido el plazo para efectuar la co-
municación a la empleada/o de la fecha de comienzo de sus vacaciones, el empleador no la 
hubiere practicado, el personal podrá hacer uso de ese derecho previa notificación fehacien-
te de ello y de modo tal que la licencia concluya antes del 31 de mayo.

caPítulo ii
De lOs AcciDentes y enfermeDADes inculPAbles.

ARTICULO 34. — Plazo. Cada enfermedad o accidente inculpable que impida la pres-
tación del servicio no afectará el derecho de la trabajadora/or a percibir su remuneración 
durante un período de hasta tres (3) meses al año, si la antigüedad en el servicio fuera 
menor de cinco (5) años y de seis (6) meses si fuera mayor.

ARTICULO 35. — Enfermedad infectocontagiosa. En caso de enfermedad infectocon-
tagiosa de la empleada/o, del empleador o de algún integrante del grupo conviviente de 
cualquiera de las partes, que conforme acreditación médica, amerite el apartamiento tem-
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porario de la empleada/o o de su grupo conviviente a fin de evitar riesgos a la salud de los 
mismos o del empleador o de los integrantes de su grupo familiar, se deberán adoptar las 
medidas necesarias para conjurar dichos riesgos, las que estarán a cargo del empleador. 
Lo aquí estipulado no será de aplicación cuando el cuidado del enfermo sea el objeto de la 
contratación de la empleada/o.

ARTICULO 36. — Aviso al empleador. La empleada/o, salvo casos de fuerza mayor, de-
berá dar aviso de la enfermedad o accidente inculpable y del lugar en que se encuentra, en 
el transcurso de la primera jornada de trabajo respecto de la cual estuviere imposibilitada 
de concurrir a prestar servicios por alguna de esas causas o en la primera oportunidad que 
le fuere posible hacerlo.

ARTICULO 37. — Remuneración. La remuneración que en estos casos corresponda 
abonar a la empleada/o, se liquidará conforme a la que perciba en el momento de inte-
rrupción de los servicios, más los aumentos que durante el período de interrupción fueren 
acordados o dispuestos a los de su misma categoría, por aplicación de una norma legal, 
convencional, decisión del empleador o resolución de la Comisión Nacional de Trabajo en 
Casas Particulares (CNTCP).

En todos los casos quedará garantizado a la trabajadora/or el derecho a percibir su 
remuneración como si no hubiera mediado el impedimento, por los plazos previstos en el 
artículo 34 de esta ley.

caPítulo iii
De lAs licenciAs esPeciAles.

ARTICULO 38. — Clases. El personal comprendido en el presente régimen gozará de 
las siguientes licencias especiales pagas:

a) Por nacimiento de hijo en el caso del trabajador varón, dos (2) días corridos;

b) Por maternidad conforme lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley;

c) Por matrimonio, diez (10) días corridos;

d) Por fallecimiento del cónyuge o conviviente, de hijos o de padres, tres (3) días 
corridos;

e) Por fallecimiento de hermano, un (1) día;

f) Para rendir examen en la enseñanza primaria, media, terciaria o universitaria, dos 
(2) días corridos por examen, con un máximo de diez (10) días por año calendario. Tendrán 
derecho al goce de la licencia completa prevista en este inciso, quienes, como mínimo, pres-
ten servicios en forma normal y regular por espacio de dieciséis (16) o más horas semana-
les. En los demás casos, la licencia será proporcional al tiempo de trabajo semanal de la 
empleada/o.

En las licencias referidas en los incisos a), d) y e) del presente artículo deberá necesaria-
mente computarse un día hábil, cuando las mismas coincidieran con días domingo, feriados 
o no laborables.
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título Viii
Protección De la materniDaD y Del matrimonio. estabiliDaD.

licencia.

ARTICULO 39. — Prohibición de trabajar. Conservación del empleo. Queda prohibido 
el trabajo del personal femenino durante los cuarenta y cinco (45) días corridos anteriores 
al parto y hasta cuarenta y cinco (45) días corridos después del mismo. Sin embargo la 
empleada podrá optar para que se le reduzca la licencia anterior al parto, que en tal caso 
no podrá ser inferior a treinta (30) días corridos; el resto del período total de licencia se 
acumulará al período de descanso posterior al parto. En caso de nacimiento pretérmino 
se acumulará al descanso posterior todo lapso de licencia que no hubiere gozado antes del 
parto, de modo de completar los noventa (90) días corridos.

La empleada deberá comunicar fehacientemente su embarazo al empleador, con pre-
sentación de certificado médico en el que conste la fecha presunta del parto o requerir su 
comprobación un médico del empleador. La trabajadora conservará su empleo durante los 
períodos indicados y gozará de las asignaciones que le confieran los sistemas de la segu-
ridad social que le garantizarán la percepción de una suma igual a la retribución que co-
rresponda al período de licencia legal, todo de conformidad con las condiciones, exigencias 
y demás requisitos que prevean las reglamentaciones respectivas.

Garantízase a toda mujer durante la gestación el derecho a la estabilidad en el empleo. 
El mismo tendrá carácter de derecho adquirido a partir del momento en que la trabajadora 
practique la comunicación a que se refiere este artículo. En caso de permanecer ausente de 
su trabajo durante un tiempo mayor a consecuencia de una enfermedad que, según certifi-
cación médica se encuentre vinculada al embarazo o parto y la incapacite transitoriamente 
para reanudarlo vencidos aquellos plazos, la mujer gozará de las licencias previstas en el 
artículo 34 de esta ley.

ARTICULO 40. — Despido por causa de embarazo. Presunción. Se presume, salvo 
prueba en contrario, que el despido de la mujer trabajadora obedece a razones de materni-
dad o embarazo, cuando fuese dispuesto dentro del plazo de siete (7) meses y medio (1/2) 
anteriores o posteriores a la fecha del parto, siempre y cuando la mujer haya cumplido con 
su obligación de notificar en forma el hecho del embarazo así como, en su caso, el del naci-
miento. En tales condiciones, dará lugar al pago de una indemnización igual a la prevista 
en el artículo siguiente. Igual presunción regirá e idéntico derecho asistirá a la empleada 
en los casos de interrupción del embarazo o de nacimiento sin vida.

ARTICULO 41. — Indemnización especial. Maternidad. Matrimonio. Cuando el despi-
do obedeciera a razones de maternidad o embarazo, el empleador abonará una indemniza-
ción equivalente a un (1) año de remuneraciones que se acumulará a la establecida para el 
caso de despido sin justa causa.

Igual indemnización percibirá la empleada/o cuando fuera despedida por causa de ma-
trimonio.

Se considerará que el despido responde a la causa de matrimonio cuando fuese dis-
puesto por el empleador sin invocación de causa o no fuese probada la que se invocare, y el 
despido se produjere dentro de los tres (3) meses anteriores o seis (6) meses posteriores al 
matrimonio, siempre que haya mediado notificación fehaciente del mismo a su empleador, 
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no siendo válida a esos efectos la notificación efectuada con anterioridad o posterioridad a 
los plazos señalados.

título iX
PreaViso.

ARTICULO 42. — Deber de preavisar. Plazos. El contrato de trabajo regulado por esta 
ley no podrá ser disuelto por voluntad de una de las partes sin aviso previo, o en su defecto, 
el pago de una indemnización cuando el contrato se disuelva por voluntad del empleador, 
además de la que corresponda a la empleada/o por su antigüedad en el empleo. El preaviso 
deberá darse con la anticipación siguiente:

a) Por la empleada/o de diez (10) días;

b) Por el empleador, de diez (10) días cuando la antigüedad en el servicio fuere inferior 
a un (1) año y de treinta (30) días cuando fuere superior.

ARTICULO 43. — Indemnización sustitutiva. Monto. Cuando el empleador omita el 
preaviso o lo otorgue de manera insuficiente deberá abonar una indemnización equivalente 
a la remuneración que hubiere debido abonar durante los plazos que se citan en el artículo 
anterior, en función de la antigüedad del personal despedido.

ARTICULO 44. — Plazo. Integración del mes de despido. Los plazos a que se refiere el 
artículo 42 correrán a partir del primer día del mes siguiente al de la notificación del prea-
viso. En caso de que el empleador dispusiese el despido sin preaviso y en fecha que no fuere 
la del último día del mes, la indemnización sustitutiva del preaviso se integrará además 
con una suma equivalente a los salarios que hubiere debido abonar hasta la finalización del 
mes en que se produjo el despido.

ARTICULO 45. — Licencia. Durante el plazo de preaviso el personal sin retiro gozará 
de diez (10) horas semanales remuneradas para buscar nueva ocupación, que se otorgarán 
del modo que mejor se compadezca con lo esencial de las tareas.

título X
eXtinción Del contrato De trabaJo.

ARTICULO 46. — Extinción. Supuestos. El contrato de trabajo se extinguirá:

a) Por mutuo acuerdo de las partes, debiendo formalizarse el acto sólo y exclusivamente 
ante la autoridad judicial o administrativa competente. Se considerará igualmente que 
la relación laboral ha quedado extinguida por voluntad concurrente de las partes, si ello 
resultase del comportamiento concluyente y recíproco de las mismas que indique inequívo-
camente el abandono de la relación;

b) Por renuncia del dependiente, la que deberá formalizarse mediante telegrama o car-
ta documento cursado personalmente por el personal renunciante a su empleador o por 
manifestación personal hecha ante la autoridad administrativa o judicial del trabajo. Los 
despachos telegráficos y misivas de renuncia serán expedidos por las oficinas de correo en 
forma gratuita, requiriéndose la presencia personal del remitente y la justificación de su 
identidad;
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c) Por muerte de la empleada/o. En caso de muerte de la trabajadora/or, sus causahabientes 
en el orden y prelación establecidos por el ordenamiento previsional vigente tendrán derecho 
a percibir una indemnización equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la establecida en el 
artículo 48. Esta indemnización es independiente de la que se le reconozca a los causahabientes 
en función de otros regímenes normativos en razón del fallecimiento de la empleada/o;

d) Por jubilación de la empleada/o. En tal caso se aplicará lo dispuesto en los artículos 
252 y 253 del Régimen de Contrato de Trabajo, aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus 
modificatorias;

e) Por muerte del empleador. El personal tendrá derecho a percibir el cincuenta por 
ciento (50%) de la indemnización prevista en el artículo 48. Cuando la prestación de servi-
cios continúe en beneficio de los familiares, convivientes o parientes del causante por un 
lapso mayor a treinta (30) días corridos desde el fallecimiento de éste, se entenderá que la 
relación laboral constituye continuación de la precedente, computándose a todos los efec-
tos legales y convencionales la antigüedad adquirida en la relación preexistente y las 
restantes condiciones de trabajo;

f) Por muerte de la persona cuya asistencia personal o acompañamiento hubiera motivado 
la contratación, en cuyo caso, será de aplicación lo dispuesto en el inciso e) del presente artículo;

g) Por despido dispuesto por el empleador sin expresión de causa o sin justificación;

h) Por denuncia del contrato de trabajo con justa causa efectuada por la dependiente o 
por el empleador, en los casos de inobservancia de las obligaciones resultantes del mismo 
que configuren injuria grave que no consienta la prosecución de la relación;

i) Por abandono de trabajo. El abandono del trabajo como acto de incumplimiento de la 
empleada/o sólo se configurará previa constitución en mora mediante intimación hecha en 
forma fehaciente a que se reintegre al trabajo, por el plazo que impongan las modalidades 
que resulten en cada caso y que nunca podrá entenderse inferior a dos (2) días hábiles;

j) Incapacitación permanente y definitiva. Cuando la extinción del contrato de trabajo 
obedece a la incapacidad física o mental para cumplir con sus obligaciones, y fuese sobrevi-
niente a la iniciación de la prestación de los servicios, la situación estará regida por lo dis-
puesto por el artículo 212 del Régimen de Contrato de Trabajo, aprobado por la ley 20.744 
(t. o. 1976) y sus modificatorias.

ARTICULO 47. — Obligación de desocupar el inmueble. Plazo. En caso de extinción 
del contrato de trabajo el personal sin retiro deberá, en un plazo máximo de cinco (5) días, 
desocupar y entregar en perfectas condiciones de higiene la habitación que le fuera otorga-
da, con los muebles y demás elementos que se le hubieran facilitado. La misma obligación 
tendrán las personas que convivieran con dicho personal y que no mantuvieran una rela-
ción laboral con el empleador.

título Xi
inDemnización Por antiGüeDaD.

ARTICULO 48. — Indemnización por antigüedad o despido. En los casos de despido 
dispuesto por el empleador sin causa, habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar a 
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la empleada/o una indemnización equivalente a un (1) mes de sueldo por cada año de servi-
cio o fracción mayor de tres (3) meses, tomando como base la mejor remuneración, mensual, 
normal y habitual devengada durante el último año o durante el tiempo de prestación de 
servicios si éste fuera menor.

En ningún caso la indemnización podrá ser menor a un (1) mes de sueldo calculado 
sobre la base de lo expresado en el párrafo anterior.

ARTICULO 49. — Despido indirecto. En los casos en que la empleada/o denunciare el 
contrato de trabajo con justa causa tendrá derecho a las indemnizaciones previstas en los 
artículos 43, 44 y 48 de esta ley.

ARTICULO 50. — Agravamiento por ausencia y/o deficiencia en la registración. La in-
demnización prevista por el artículo 48 de esta ley, o las que en el futuro las reemplacen, se 
duplicará cuando se trate de una relación laboral que al momento del despido no estuviera 
registrada o lo esté de modo deficiente.

título Xii
tribunal De trabaJo Para el Personal De casas Particulares.

réGimen Procesal.

ARTICULO 51. — Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares. Susti-
tución. Sustitúyase en cuanto a sus normas, denominación, competencia y funciones al 
“Consejo de Trabajo Doméstico” creado por el Decreto N° 7979 de fecha 30 de abril de 
1956, por el “Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares”, dependiente 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, que será el organismo 
competente para entender en los conflictos que se deriven de las relaciones de trabajo 
regladas por la presente ley que se hayan desenvuelto en el ámbito de la Capital Federal.

ARTICULO 52. — Composición. El Tribunal estará a cargo de un Presidente y perso-
nal especializado, cuyo número y funciones será determinado por la autoridad de aplicación 
de esta ley.

ARTICULO 53. — Instancia conciliatoria previa. Con carácter obligatorio y previo a 
la interposición de la demanda, se llevará a cabo una audiencia ante un conciliador desig-
nado para ello, proveniente del servicio que al efecto establecerá la autoridad de aplicación, 
quien tendrá un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la celebración de la audien-
cia, para cumplir su cometido.

Vencido el plazo sin que se hubiera arribado a la solución del conflicto se labrará el acta 
respectiva, quedando expedita la vía ante el Tribunal.

En caso de arribar las partes a un acuerdo conciliatorio, el mismo se someterá a ho-
mologación del Tribunal, que procederá a otorgarla cuando entienda que el mismo implica 
una justa composición del derecho y de los intereses de las partes conforme a lo previsto en 
el artículo 15 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

En caso de incumplimiento del acuerdo conciliatorio homologado, el juez interviniente 
en su ejecución, evaluando la conducta del empleador, le impondrá una multa a favor de 
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la trabajadora/or de hasta el treinta por ciento (30%) del monto conciliado, más allá de los 
intereses que pudieran corresponder por efecto de la mora.

ARTICULO 54. — Procedimiento. Los conflictos ante el Tribunal se sustanciarán en 
forma verbal y actuada, sin formas sacramentales inexcusables que impidan su desarrollo, 
debiendo las partes necesariamente contar con patrocinio letrado. El funcionario intervi-
niente explicará a las partes en lenguaje sencillo y claro las normas que rigen el procedi-
miento, el que se tramitará de la siguiente forma:

a) El empleador podrá hacerse representar, salvo para la prueba confesional, por cual-
quier persona mayor de edad y mediante simple acta poder otorgada ante el Tribunal de 
Trabajo para el Personal de Casas Particulares. La trabajadora/or podrá designar letrados 
apoderados mediante simple acta poder otorgada ante el Tribunal, para que ejerzan su 
representación tanto en la instancia jurisdiccional administrativa como en la judicial;

b) Deducida la demanda, se citará en forma inmediata a las partes a una audiencia a 
fin de arribar a una solución conciliatoria. En caso de no ser posible el avenimiento, en di-
cho acto el demandado deberá contestar la demanda interpuesta y ofrecer la prueba de que 
intente valerse, oportunidad en la que también la trabajadora/or accionante podrá ofrecer 
o ampliar la prueba ya ofrecida;

c) En todo momento deberá instarse a la conciliación entre las partes, tanto antes como 
después de la recepción de las pruebas ofrecidas. Serán admitidas todas las medidas de 
prueba establecidas en la ley 18.345, salvo las que por su naturaleza desvirtúen el sumario 
del procedimiento o no sean compatibles con las características peculiares de esta relación 
de empleo;

d) El Presidente del Tribunal podrá en cualquier estado del proceso decretar las me-
didas de prueba que estime conveniente, reiterar gestiones conciliatorias y subsanar cual-
quier falencia procesal que advierta, sin perjuicio de lo que oportunamente pueda resolver 
el juez que intervenga con motivo del recurso de apelación que se interponga contra la 
resolución definitiva.

ARTICULO 55. — Resolución. Recibida la prueba y concluido el período probatorio, el 
Presidente del Tribunal dictará resolución definitiva que ponga fin a la instancia, pudiendo 
imponer o eximir de costas al empleador vencido, todo lo cual deberá notificarse personal-
mente o por cédula a las partes.

ARTICULO 56. — Apelación. Las resoluciones definitivas a que se refiere el artí-
culo anterior serán apelables dentro del plazo de seis (6) días mediante recurso funda-
do, que deberá ser presentado ante el mismo Tribunal de Trabajo para el Personal de 
Casas Particulares, quedando a su cargo remitir las actuaciones dentro de los tres (3) 
días subsiguientes a la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de la Capital Fe-
deral, para que disponga su radicación ante el Juez Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo que corresponda según el respectivo sistema de sorteo y asignación de causas.

Los recursos de apelación que no se presenten fundados serán declarados desiertos sin 
más trámite.

ARTICULO 57. — Sustanciación y resolución del recurso. Recibidas las actuacio-
nes, el Juez Nacional de Primera Instancia del Trabajo que resultare sorteado correrá 
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traslado de los agravios a la contraparte por el plazo de tres (3) días, debiendo asimis-
mo convocar a las partes a una audiencia de conciliación. En caso de no lograrse una 
solución conciliatoria, previa intervención del Ministerio Público, dictará sentencia en 
un plazo no mayor de veinte (20) días, salvo que dispusiera de oficio medidas para me-
jor proveer, en cuyo caso el plazo antedicho se suspenderá hasta que se sustancien las 
pruebas ordenadas.

ARTICULO 58. — Determinación y ejecución de deudas con la Seguridad Social. 
Si por resolución o sentencia firme se determinara que la relación laboral al mo-
mento del despido no estaba registrada o lo hubiese estado de modo deficiente, o si 
de cualquier otro modo se apreciare que el empleador hubiera omitido ingresar en 
los organismos pertinentes los aportes o las contribuciones correspondientes a los 
distintos sistemas de la seguridad social, el Presidente del Tribunal o el Secretario 
del Juzgado interviniente deberán remitir los autos a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) a efectos de la determinación y ejecución de la deuda que 
por aquellos conceptos se hubiera generado. Para hacer efectiva esa remisión deberá 
emitir los testimonios y certificaciones necesarios que permitan la continuación del 
procedimiento de ejecución hasta la efectiva satisfacción de los créditos deferidos en 
condena.

El Presidente del Tribunal o el Secretario que omitiere actuar del modo establecido 
en esta norma quedará incurso en grave incumplimiento de sus deberes como funciona-
rio y será, en consecuencia, pasible de las sanciones y penalidades previstas para tales 
casos.

ARTICULO 59. — Trámite de ejecución. Organo competente. Las resoluciones de-
finitivas, las sentencias condenatorias y los acuerdos conciliatorios serán ejecutables 
por intermedio del Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo que hubiere 
prevenido o, en su caso, que resultase sorteado por la Cámara Nacional de Apela-
ciones del Trabajo de la Capital Federal al formularse el pedido de ejecución ante el 
Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares, que deberá remitir las 
actuaciones dentro del plazo de tres (3) días de presentado el requerimiento ejecutorio 
por el interesado.

ARTICULO 60. — Aplicación supletoria. La ley 18.345 y sus modificatorias serán de 
aplicación supletoria, en todo cuanto concuerden con la lógica y espíritu de la presente ley.

ARTICULO 61. — Gratuidad. En las actuaciones administrativas el trámite estará 
exento de toda tasa y será gratuito para la empleada/o.

título Xiii
comisión nacional De trabaJo en casas Particulares.

ARTICULO 62. — Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares. Integra-
ción. La Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) será el órgano 
normativo propio de este régimen legal, la cual estará integrada por representantes 
titulares y suplentes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; del Mi-
nisterio de Desarrollo Social; del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; de los 
empleadores y de las trabajadoras/es; cuyo número será fijado por la autoridad de apli-
cación.
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La Presidencia de la Comisión se encontrará a cargo de uno (1) de los representantes 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En caso de empate en las respectivas 
votaciones, el presidente tendrá doble voto.

ARTICULO 63. — Sede. Asistencia. El organismo actuará y funcionará en sede del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, pudiendo constituirse en cualquier lu-
gar del país cuando las circunstancias o las funciones específicas así lo requieran.

ARTICULO 64. — Designaciones. Los integrantes de la Comisión Nacional de Traba-
jo en Casas Particulares (CNTCP) serán designados por el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social.

Los representantes de los empleadores y trabajadores serán designados a propuesta de 
las entidades más representativas de cada uno de ellos.

Los representantes de los organismos estatales serán designados a propuesta de la 
máxima autoridad de cada ministerio.

ARTICULO 65. — Duración en las funciones. Los integrantes de la Comisión Na-
cional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) durarán dos (2) años en sus funciones, 
pudiendo ser renovados sus mandatos a propuesta de cada sector.

ARTICULO 66. — Asistencia legal y técnico administrativa. El Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social tendrá a su cargo la asistencia legal y técnico administrativa necesaria 
para el funcionamiento de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) 
para lo cual lo dotará de un presupuesto anual propio e incluirá dentro de la estructura orgáni-
ca estable del Ministerio las funciones de coordinación y asistencia que le corresponden.

ARTICULO 67. — Atribuciones y deberes. Serán atribuciones y deberes de la Comi-
sión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP):

a) Dictar su reglamento interno y organizar su funcionamiento;

b) Constituir comisiones asesoras regionales, dictar su reglamento interno, organizar 
su funcionamiento determinando sus respectivas jurisdicciones conforme las característi-
cas sociales, culturales y económicas de cada zona, fijando sus atribuciones en materia de 
determinación de salarios, categorías profesionales, condiciones de trabajo y demás presta-
ciones a cargo del empleador;

c) Fijar las remuneraciones mínimas y establecer las categorías de las/los trabajadoras/
es que se desempeñen en cada tipo de tarea, determinando sus características, modalida-
des especiales, condiciones generales de trabajo; y para la modalidad sin retiro la distribu-
ción de las pausas y descansos;

d) Dictar normas sobre las condiciones mínimas a las que deberán ajustarse las 
prestaciones de alimentación y vivienda a cargo del empleador, en caso de corresponder, 
teniendo en consideración las pautas de la presente ley y las características de cada 
región;

e) Promover el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo del 
personal del presente régimen;
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f) Interpretar y aclarar las resoluciones que se dicten en cumplimiento de esta ley, 
cuando fuese menester;

g) Asesorar a los organismos nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, municipales o autárquicos que lo solicitaren;

h) Solicitar de las reparticiones nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, municipales o entes autárquicos, los estudios técnicos, económicos y sociales 
vinculados al objeto de la presente ley y sus reglamentaciones;

i) Celebrar acuerdos de cooperación con entidades públicas y privadas, tanto nacionales 
como internacionales;

j) Realizar acciones de capacitación, en particular, en beneficio de las representaciones 
de trabajadoras/es y empleadores que actúen en el ámbito de la Comisión Nacional de Tra-
bajo en Casas Particulares (CNTCP) y para la difusión de la normativa contemplada en la 
presente ley.

título XiV
DisPosiciones finales y comPlementarias.

ARTICULO 68. — Alcance. La presente ley es de aplicación obligatoria y regirá para 
todo el territorio nacional, a excepción de lo establecido en el Título XII, salvo para aquellas 
provincias que decidan adherir al régimen procesal reglado por esta ley y a través de los 
órganos jurisdiccionales administrativos y judiciales propios de sus respectivas jurisdic-
ciones.

Sus disposiciones son de orden público y en ningún caso se podrán pactar condiciones 
menos favorables que las establecidas en el presente régimen, las cuales podrán ser mejo-
radas por la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) o en el marco 
de la negociación colectiva y el contrato individual.

ARTICULO 69. — Prescripción. Plazo. Prescriben a los dos (2) años las acciones rela-
tivas a créditos provenientes de las relaciones individuales del trabajo contempladas en el 
presente régimen. Esta norma tiene carácter de orden público y no puede ser modificada 
por convenciones individuales o colectivas o disposiciones administrativas de ningún tipo.

Los reclamos promovidos ante la autoridad administrativa del trabajo tendrán carácter 
interruptivo del curso de la prescripción, durante todo el plazo que insuma la tramitación 
en esa instancia, con excepción de los que se efectúen en el marco del proceso conciliatorio 
previsto en el artículo 53 de esta ley que suspenderá el curso de la misma por el tiempo 
máximo otorgado al conciliador actuante para lograr su cometido.

ARTICULO 70. — Actualización. Tasa aplicable. Los créditos demandados prove-
nientes de las relaciones laborales reguladas por la presente ley, en caso de prosperar las 
acciones intentadas, deberán mantener su valor conforme lo establezca el Tribunal com-
petente, desde que cada suma es debida y hasta la fecha de su efectiva y total cancelación.

ARTICULO 71. — Autoridad de aplicación. Competencia. El Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación será la autoridad de aplicación de la presente ley.
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ARTICULO 72. — Sustituciones. Exclusión. Aplicación.

a) Sustitúyese el texto del inciso b) del artículo 2° del Régimen de Contrato de Trabajo, 
aprobado por la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias que quedará redactado de la si-
guiente manera:

b) Al personal de casas particulares, sin perjuicio que las disposiciones de la presente 
ley serán de aplicación en todo lo que resulte compatible y no se oponga a la naturaleza y 
modalidades propias del régimen específico o cuando así se lo disponga expresamente.

b) Sustitúyese el texto del artículo 2° de la ley 24.714 y sus modificatorias que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 2° — Las empleadas/os del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el 
Personal de Casas Particulares se encuentran incluidas en el inciso c) del artículo 1°, sien-
do beneficiarias de la Asignación por Embarazo para Protección Social y de la Asignación 
Universal por Hijo para Protección Social, quedando excluidas de los incisos a) y b) del 
citado artículo con excepción del derecho a la percepción de la Asignación por Maternidad 
establecida por el inciso e) del artículo 6° de la presente ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para que dicte las normas pertinentes a efectos 
de adecuar y extender a las empleadas/os de dicho régimen especial estatutario las demás 
asignaciones familiares previstas en la presente ley.

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) para establecer las 
alícuotas correspondientes para el financiamiento de la asignación familiar por materni-
dad correspondiente a las empleadas del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el 
Personal de Casas Particulares.

e) Modifíquese el último párrafo del artículo 3° de la ley 24.714, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Quedan excluidos del beneficio previsto en el artículo 1° inciso c) de la presente los 
trabajadores que se desempeñen en la economía informal, que perciban una remuneración 
superior al salario mínimo, vital y móvil.

d) No serán aplicables al presente régimen las disposiciones de las leyes 24.013 y sus 
modificatorias, 25.323 y 25.345;

e) Las empleadas o empleados del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el 
Personal de Casas Particulares se encuentran comprendidos en el Régimen Especial de 
Seguridad Social instituido por el Título XVIII de la ley 25.239. Facúltase a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos (AFIP) a modificar las contribuciones y aportes previsio-
nales y de obra social previstos en el Título XVIII de la ley 25.239.

ARTICULO 73. — Agravamiento indemnizatorio. Adecuación. A los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 50 y para las relaciones iniciadas con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente ley, los empleadores gozarán de un plazo de ciento ochenta (180) 
días corridos contados a partir de dicha oportunidad para regularizar la situación del 
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personal de casas particulares, vencido el cual le será de plena aplicación la duplicación 
dispuesta en el artículo antes citado.

ARTICULO 74. — Reparación y prevención de riesgos del trabajo. Las trabajado-
ras/es comprendidas en la presente ley serán incorporadas al régimen de las leyes 
24.557 y 26.773 en el modo y condiciones que se establezcan por vía reglamentaria, 
para alcanzar en forma gradual y progresiva las prestaciones contempladas en dicha 
normativa, en función de las particularidades propias del presente estatuto. El Poder 
Ejecutivo fijará, en su caso, las alícuotas que deberán cotizar los empleadores, así 
como las demás condiciones necesarias para acceder a los beneficios respectivos.

ARTICULO 75. — Derogación. Derógase el decreto-ley 326/56 y sus modificatorios, el 
decreto 7.979/56 y sus modificatorios y el decreto 14.785/57.

ARTICULO 76. — Vigencia. Lo establecido en la presente ley será de aplicación a 
todas las relaciones laborales alcanzadas por este régimen al momento de su entrada en 
vigencia.

ARTICULO 77. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUE-
NOS AIRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRE-
CE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.844 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — BEATRIZ ROJKES DE ALPEROVICH. — Gervasio 
Bozzano. — Juan H. Estrada.

decreto 340/2013
Promúlgase la Ley N° 26.844.
Bs. As., 3/4/2013
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.844 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Carlos A. Tomada.
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trabaJo InfantIl

Código Penal. Incorpórase artículo N° 148 bis.

Sancionada: Marzo 20 de 2013
Promulgada: Abril 11 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1° — Incorpórase como artículo 148 bis del Código Penal, el siguiente:

Artículo 148: bis: Será reprimido con prisión de 1 (uno) a (cuatro) años el que aprovechare 
económicamente el trabajo de un niño o niña en violación de las normas nacionales que prohí-
ben el trabajo infantil, siempre que el hecho no importare un delito más grave.

Quedan exceptuadas las tareas que tuvieren fines pedagógicos o de capacitación exclusivamente.

No será punible el padre, madre, tutor o guardador del niño o niña que incurriere en la 
conducta descripta.

ARTICULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AI-
RES, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.847 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Luis Borzani.

decreto 398/2013
Promúlgase la Ley N° 26.847.
Bs. As., 11/4/2013
POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.847 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Juan M. Abal Medina. — Julio C. Alak.

 (*)  Publicada en la edición del 12/04/2013 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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conmemoracIones

Institúyese el “Día Nacional de los/as afroargentinos/as y de la cultura afro”.

Sancionada: Abril 24 de 2013
Promulgada De Hecho: Mayo 20 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Día Nacional de los/as afroargentinos/as y de la cultura afro

ARTICULO 1º — Institúyese el día 8 de noviembre como “Día Nacional de los/as afroargen-
tinos/as y de la cultura afro” en conmemoración de María Remedios del Valle, a quien el General 
Manuel Belgrano le confirió el grado de Capitana por su arrojo y valor en el campo de batalla.

ARTICULO 2º — Incorpórase el día 8 de noviembre como “Día Nacional de los/as 
afroargentinos/as y de la cultura afro” al calendario escolar.

ARTICULO 3º — Encomiéndese al Ministerio de Educación de la Nación, a través del 
Consejo Federal de Educación y las autoridades educativas de las distintas jurisdicciones, 
acordar la incorporación a los contenidos curriculares del sistema educativo, en sus distin-
tos niveles y modalidades, la conmemoración de dicho día y la promoción de la cultura afro.

ARTICULO 4º — Encomiéndese a la Secretaría de Cultura de la Nación la conmemo-
ración del “Día Nacional de los/as afroargentinos/as y de la cultura afro” a través de políti-
cas públicas que visibilicen y apoyen a la cultura afro en sus distintas disciplinas.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.852 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada.

 (*)  Publicada en la edición del 22/05/2013 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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decreto 1172/2003 (*) 

acceso a la InformacIón públIca

Apruébanse los Reglamentos Generales de Audiencias Públicas para el 
Poder Ejecutivo Nacional, para la Publicidad de la Gestión de Intereses en 
el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, para la Elaboración Participativa 
de Normas, del Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo 
Nacional y de Reuniones Abiertas de los Entes Reguladores de los Servicios 
Públicos, Formularios de inscripciones, registro y presentación de opinio-
nes y propuestas. Establécese el acceso libre y gratuito vía Internet a la 

edición diaria del Boletín Oficial de la República Argentina.

Bs. As., 3/12/2003

VISTO la necesidad de mejorar la calidad de la democracia y con la certeza de que el buen 
funcionamiento de sus instituciones es condición indispensable para el desarrollo sostenido, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional garantiza el principio de publicidad de los actos de Go-
bierno y el derecho de acceso a la información pública a través del artículo 1º, de los artí-
culos 33, 41, 42 y concordantes del Capítulo Segundo -que establece nuevos Derechos y 
Garantías- y del artículo 75 inciso 22, que incorpora con jerarquía constitucional diversos 
Tratados Internacionales.

Que constituye un objetivo de esta administración fortalecer la relación entre el Estado 
y la Sociedad Civil, en el convencimiento de que esta alianza estratégica es imprescindible 
para concretar las reformas institucionales necesarias para desarrollar una democracia 
legítima, transparente y eficiente.

Que para lograr el saneamiento de las Instituciones debe darse un lugar primordial 
a los mecanismos que incrementan la transparencia de los actos de gobierno, a los que 
permiten un igualitario acceso a la información y a los que amplían la participación de la 
sociedad en los procesos decisorios de la administración.

Que la Audiencia Pública habilita la participación ciudadana en el proceso de toma de 
decisiones a través de un espacio institucional en el que todos aquellos que puedan sentirse 
afectados, manifiesten su conocimiento o experiencia y presenten su perspectiva indivi-
dual, grupal o colectiva respecto de la decisión a adoptarse. Dichas opiniones -no obstante 
su carácter no vinculante- deben ser consideradas adecuadamente, estableciéndose la obli-
gación de la autoridad de fundamentar sus desestimaciones.

 (*) Publicado en la edición del 04/12/2003 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Que la publicidad de la Gestión de Intereses es necesaria a efectos de que se conozcan los 
encuentros que mantienen con funcionarios públicos las personas que representan un interés 
determinado, así como el objetivo de estos encuentros, para que grupos sociales interesados, ya 
sean empresariales, profesionales o ciudadanos en general, puedan acceder a tal información.

Que la Elaboración Participativa de Normas es un procedimiento que, a través 
de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en 
general en la elaboración de normas administrativas y de proyectos de ley para ser 
elevados por el Poder Ejecutivo Nacional al Honorable Congreso de la Nación, cuando 
las características del caso -respecto de su viabilidad y oportunidad- así lo impongan.

Que el derecho de Acceso a la Información Pública es un prerrequisito de la partici-
pación que permite controlar la corrupción, optimizar la eficiencia de las instancias gu-
bernamentales y mejorar la calidad de vida de las personas al darle a éstas la posibilidad 
de conocer los contenidos de las decisiones que se toman día a día para ayudar a definir y 
sustentar los propósitos para una mejor comunidad.

Que las Reuniones Abiertas de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos han de 
permitir poner fin a uno de los reductos del secreto que suele encubrir corrupción o arbitrarie-
dad en decisiones que afectan y, frecuentemente, perjudican a los usuarios. La presencia como 
oyente en la reunión permitirá, a quien esté interesado, conocer las opiniones que cada uno de 
los miembros del Organo de Dirección adopta frente a las cuestiones que deben tratarse.

Que a efectos de institucionalizar los instrumentos de las Audiencias Públicas, el Re-
gistro de la Gestión de Intereses, la Elaboración Participativa de Normas, el Libre Acceso 
a la Información Pública y las Reuniones Abiertas, se hace necesario establecer, para cada 
uno de ellos, un procedimiento común al universo de organismos, entidades, empresas, 
sociedades, dependencias y todo otro ente que funcione en jurisdicción del Poder Ejecutivo 
Nacional.

Que resulta pertinente establecer el acceso libre y gratuito vía Internet a la edición 
diaria de la totalidad de las secciones del Boletín Oficial de la República Argentina, 
durante el día hábil administrativo de su publicación gráfica. Asimismo, corresponde 
señalar que los anexos de los actos administrativos emanados del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL no publicados en la edición gráfica, podrán visualizarse a través del sitio 
www.boletinoficial.gov.ar.

Que la reglamentación de los instrumentos de las Audiencias Públicas, el Registro de 
Gestión de Intereses, la Elaboración Participativa de Normas, el Libre Acceso a la Infor-
mación y las Reuniones Abiertas, reafirman la voluntad del Poder Ejecutivo Nacional de 
emprender una reforma política integral para una nueva cultura orientada a mejorar la 
calidad de la democracia garantizando, en cada uno de los casos, el máximo flujo informa-
tivo entre los actores sociales y sus autoridades a fin de asegurar el ejercicio responsable 
del poder.

Que a los efectos de la elaboración del presente decreto se han tomado en cuenta los 
proyectos elaborados por organismos públicos tales como la SUBSECRETARIA PARA 
LA REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y por la OFICINA ANTICORRUPCION 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, como así 
también las propuestas sugeridas por organizaciones de la sociedad civil a través de la 
Mesa de Reforma Política del Diálogo Argentino y del Foro Social para la Transparencia.

Que, asimismo, se han tomado en cuenta las experiencias que efectuara la OFICINA 
ANTICORRUPCION del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HU-
MANOS al someter a debate público a través del Procedimiento de Elaboración Participa-
tiva de Normas sus anteproyectos legislativos de Acceso a la Información y de Publicidad 
de la Gestión de Intereses.
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Que el Servicio Jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.
Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99 incisos 1 

y 2 de la Constitución Nacional.
Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Apruébanse el “Reglamento General de Audiencias Públicas para 
el Poder Ejecutivo Nacional” que, como Anexo I forma parte integrante del presente y el 
“Formulario de Inscripción para Audiencias Públicas del Poder Ejecutivo Nacional” que se 
incluye como Anexo II del presente acto.

ARTICULO 2º — Apruébanse el “Reglamento General para la Publicidad de la Ges-
tión de Intereses en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional” que, como Anexo III forma 
parte integrante del presente y el “Formulario de Registro de Audiencias de Gestión de 
Intereses” que se incluye como Anexo IV de la presente medida.

ARTICULO 3º — Apruébanse el “Reglamento General para la Elaboración Participa-
tiva de Normas” que, como Anexo V forma parte integrante del presente y el “Formulario 
para la Presentación de Opiniones y Propuestas en el Procedimiento de Elaboración Parti-
cipativa de Normas” que se incluye como Anexo VI del presente acto.

ARTICULO 4º — Apruébase el “Reglamento General del Acceso a la Información 
Pública para el Poder Ejecutivo Nacional” que, como Anexo VII forma parte integrante 
del presente.

ARTICULO 5º — Apruébase el “Reglamento General de Reuniones Abiertas de los 
Entes Reguladores de los Servicios Públicos” que, como Anexo VIII forma parte integrante 
del presente.

ARTICULO 6º — Establécese el acceso libre y gratuito vía lnternet a la edición diaria 
de la totalidad de las secciones del Boletín Oficial de la República Argentina, durante el día 
hábil administrativo de su publicación gráfica.

ARTICULO 7º — Los anexos de los actos administrativos emanados del PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL no publicados en la edición gráfica del Boletín Oficial de la República 
Argentina, podrán visualizarse en forma libre y gratuita a través del sitio www.boletinofi-
cial.gov.ar.

ARTICULO 8º — La reproducción del Boletín Oficial de la República Argentina en 
Internet debe ser exactamente fiel en texto y tiempo a la que se publicaen la actualidad en 
soporte papel, en todas sus secciones.

ARTICULO 9º — Déjase sin efecto cualquier norma que se oponga al presente.

ARTICULO 10. — El presente decreto comenzará a regir desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina, con excepción del “Reglamento General del Ac-
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ceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo Nacional” -que como Anexo VII forma 
parte integrante del presente- el que lo hará en el plazo de NOVENTA (90) días desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTICULO 11. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Gustavo Beliz.

ANEXO I

REGLAMENTO GENERAL DE AUDIENCIAS PUBLICAS 
PARA EL PODER EJECUTIVO NACIONAL

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º - OBJETO
El objeto del presente Reglamento es regular el mecanismo de participación ciudadana 

en Audiencias Públicas, estableciendo el marco general para su desenvolvimiento.

ARTICULO 2º - AMBITO DE APLICACION
El presente Reglamento General es de aplicación en las audiencias públicas convocadas 

en el ámbito de los organismos, entidades, empresas, sociedades, dependencias y todo otro 
ente que funcione bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 3º - DESCRIPCION
La Audiencia Pública constituye una instancia de participación en el proceso de toma 

de decisión, en la cual la autoridad responsable habilita a la ciudadanía un espacio ins-
titucional para que todo aquél que pueda verse afectado o tenga un interés particular o 
general, exprese su opinión.

ARTICULO 4º - FINALIDAD
La finalidad de la Audiencia Pública es permitir y promover una efectiva participación 

ciudadana y confrontar de forma transparente y pública las distintas opiniones, propues-
tas, experiencias, conocimientos e informaciones existentes sobre las cuestiones puestas en 
consulta.

ARTICULO 5º - PRINCIPIOS
El procedimiento de Audiencia Pública debe garantizar el respeto de los principios de 

igualdad, publicidad, oralidad, informalidad y gratuidad.

ARTICULO 6º - EFECTOS
Las opiniones y propuestas vertidas por los participantes en la Audiencia Pública no 

tienen carácter vinculante.

ARTICULO 7º - AUTORIDAD CONVOCANTE
El área a cargo de las decisiones relativas al objeto de la Audiencia Pública es la Au-

toridad Convocante. La máxima autoridad de dicha área convoca mediante acto adminis-
trativo expreso y preside la Audiencia Pública, pudiendo delegar tal responsabilidad en un 
funcionario competente en razón del objeto de la misma.
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ARTICULO 8º - AREA DE IMPLEMENTACION
La implementación y organización general de la Audiencia Pública son llevadas a cabo 

por un área dependiente de la Autoridad Convocante y designada por ésta para cada Au-
diencia Pública específica.

ARTICULO 9º - ORGANISMO COORDINADOR
En los casos en que la Autoridad Convocante lo considere oportuno, puede solicitarse la 

participación, como Organismo Coordinador, de la SUBSECRETARIA PARA LA REFOR-
MA INSTITUCIONAL y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y -en casos relacionados con temas de su competencia- de 
la Dirección de Planificación de Políticas de Transparencia de la OFICINA ANTICORRUP-
CION del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS. El Or-
ganismo Coordinador tiene como función asistir técnicamente a la Autoridad Convocante y 
al Area de Implementación en la organización de las Audiencias Públicas específicas.

ARTICULO 10. - SOLICITUD DE PERSONA INTERESADA
Toda persona física o jurídica, pública o privada, puede solicitar mediante presentación 

fundada ante la Autoridad Convocante, la realización de una Audiencia Pública.
La Autoridad Convocante debe expedirse sobre tal requerimiento en un plazo no mayor 

a TREINTA (30) días, mediante acto administrativo fundado, el que debe ser notificado al 
solicitante por medio fehaciente.

ARTICULO 11. - PARTICIPANTES
Puede ser participante toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un 

derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la temática de la 
Audiencia Pública.

Las personas jurídicas participan por medio de sus representantes, acreditando perso-
nería mediante el instrumento legal correspondiente -debidamente certificado- admitién-
dose la intervención de un solo orador en su nombre.

Los participantes pueden actuar en forma personal o a través de sus representantes y, 
en caso de corresponder, con patrocinio letrado.

ARTICULO 12. - LUGAR
El lugar de celebración de la Audiencia Pública es determinado por la Autoridad Con-

vocante, teniendo en consideración las circunstancias del caso y el interés público compro-
metido.

ARTICULO 13. - PRESUPUESTO
El presupuesto para atender los gastos que demande la realización de las Audiencias 

Públicas debe ser aprobado por el organismo competente de la Autoridad Convocante.

CAPITULO II
ETAPA PREPARATORIA

ARTICULO 14. - REQUISITOS
Son requisitos para la participación:
a) inscripción previa en el Registro habilitado a tal efecto; 
b) presentación por escrito de un informe que refleje el contenido de la exposición a 

realizar.
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Puede acompañarse asimismo, toda otra documentación y/o propuestas relacionadas 
con el tema a tratar.

ARTICULO 15. - CARACTER PUBLICO
Las Audiencias Públicas pueden ser presenciadas por el público en general y por los 

medios de comunicación.

ARTICULO 16. - CONVOCATORIA
Contenido
La convocatoria debe ordenar el inicio del correspondiente expediente -el que queda a 

cargo del Area de Implementación- y establecer:
a) Autoridad Convocante; 
b) objeto de la Audiencia Pública; 
c) fecha, hora y lugar de celebración; 
d) Area de lmplementación; 
e) Organismo Coordinador -si lo hubiere-,
f) datos del solicitante -si lo hubiere-; 
g) lugar y horario para tomar vista del expediente, inscribirse para ser participante y 

presentar la documentación relacionada con el objeto de la audiencia; 
h) plazo para la inscripción de los participantes; 
i) autoridades de la Audiencia Pública; 
j) término en que la Autoridad Convocante informará sobre el desarrollo y los resulta-

dos del procedimiento; 
k) medios por los cuales se dará difusión a la misma.
Publicación
La Autoridad Convocante debe publicar durante DOS (2) días, la convocatoria a la 

Audiencia Pública, con una antelación no menor de VEINTE (20) días corridos a la fecha 
fijada para su realización, en el Boletín Oficial, en por lo menos DOS (2) diarios de circula-
ción nacional y -en su caso- en la página de Internet de dicha área.

La publicación debe contener las mismas especificaciones exigidas para la convocatoria.
Cuando la temática a tratar así lo exigiese, deben ampliarse las publicaciones a medios 

locales o especializados en la materia.

ARTICULO 17. - EXPEDIENTE
El expediente se inicia con la convocatoria y se forma con las copias de su publicación, 

las inscripciones e informes exigidos en el artículo 14 y las constancias de cada una de las 
etapas de la Audiencia Pública.

El expediente debe estar a disposición de los interesados para su consulta, en el lugar 
que, mediante resolución, defina la Autoridad Convocante. Las copias del mismo son a 
costa del solicitante.

ARTICULO 18. - REGISTRO DE PARTICIPANTES
La Autoridad Convocante, -a través del Area de lmplementación- debe habilitar un Re-

gistro para la inscripción de los participantes y la incorporación de informes y documentos, 
con una antelación no menor a QUINCE (15) días corridos previos a la Audiencia Pública.

La inscripción en dicho Registro es libre y gratuita y se realiza a través de un formu-
lario preestablecido por el Area de lmplementación, numerado correlativamente y consig-
nando, como mínimo, los datos previstos en el modelo que se acompaña como Anexo II. Los 
responsables del Registro deben entregar certificados de inscripción con número de orden 
y de recepción de informes y documentos.
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ARTICULO 19. - PLAZO DE INSCRIPCION
La inscripción en el Registro de Participantes puede realizarse desde la habilitación 

del mismo y hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas antes de la realización de la Audiencia 
Pública.

ARTICULO 20. - ORDEN DE LAS EXPOSICIONES
El orden de exposición de los participantes que se hubiesen registrado, queda estableci-

do conforme a su inscripción en el Registro, y así debe constar en el Orden del Día.

ARTICULO 21. - TIEMPO DE LAS EXPOSICIONES
Los participantes tienen derecho a una intervención oral de por lo menos CINCO (5) 

minutos. El Area de lmplementación define el tiempo máximo de las exposiciones en el Or-
den del Día, estableciendo las excepciones para el caso de expertos especialmente convoca-
dos, funcionarios que presenten el proyecto materia de decisión o participantes autorizados 
expresamente por el Presidente de la Audiencia Pública.

ARTICULO 22. - UNIFICACION DE EXPOSICIONES
El Presidente puede exigir y los participantes pueden solicitar -en cualquier etapa del 

procedimiento- la unificación de las exposiciones de las partes con intereses comunes. En 
caso de divergencias entre ellas sobre la persona del expositor, éste es designado por el 
Presidente de la Audiencia Pública. En cualquiera de los supuestos mencionados, la unifi-
cación de la exposición no implica acumular el tiempo de participación.

ARTICULO 23. - ORDEN DEL DIA
El Orden del Día debe establecer:
a) nómina de los participantes registrados y de los expertos y funcionarios convocados; 
b) breve descripción de los informes, documentación y/o propuestas presentadas por los 

participantes; 
c) orden y tiempo de las alocuciones previstas; 
d) nombre y cargo de quienes presiden y coordinan la Audiencia Pública.
El Area de lmplementación debe poner a disposición de los participantes, autoridades, 

público y medios, de comunicación, VEINTICUATRO (24) horas antes de la Audiencia Pú-
blica y en el lugar donde se lleve a cabo su realización, tal Orden del Día.

ARTICULO 24. - ESPACIO FISICO
El Area de lmplementación debe seleccionar y organizar el espacio físico en el que se 

desarrollará la Audiencia Pública. El mismo debe prever lugares apropiados tanto para los 
participantes como para el público y los medios de comunicación.

ARTICULO 25. - REGISTRO
Todo el procedimiento de la Audiencia Pública debe ser transcripto taquigráficamente 

y puede, asimismo, ser registrado por cualquier otro medio.

CAPITULO III
DESARROLLO

ARTICULO 26. - COMIENZO DEL ACTO
El Presidente de la Audiencia Pública inicia el acto efectuando una relación sucinta de 

los hechos y el derecho a considerar, exponiendo los motivos y especificando los objetivos de 
la convocatoria.
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ARTICULO 27. - FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA
El Presidente de la Audiencia Pública se encuentra facultado para:
a) designar a un Secretario que lo asista; 
b) decidir sobre la pertinencia de realizar grabaciones y/o filmaciones; 
c) decidir sobre la pertinencia de intervenciones de expositores no registrados, aten-

diendo al buen orden del procedimiento; 
d) modificar el orden de las exposiciones, por razones de mejor organización; 
e) establecer la modalidad de respuesta a las preguntas formuladas por escrito; 
f) ampliar excepcionalmente el tiempo de las alocuciones, cuando lo considere necesario; 
g) exigir, en cualquier etapa del procedimiento, la unificación de la exposición de las 

partes con intereses comunes y, en caso de divergencias entre ellas decidir respecto de la 
persona que ha de exponer; 

h) formular las preguntas que considere necesarias a efectos de esclarecer las posicio-
nes de las partes; 

i) disponer la interrupción, suspensión, prórroga o postergación de la sesión, así como 
su reapertura o continuación cuando lo estime conveniente, de oficio o a pedido de algún 
participante; 

j) desalojar la sala, expulsar personas y/o recurrir al auxilio de la fuerza pública, a fin 
de asegurar el normal desarrollo de la audiencia; 

k) declarar el cierre de la Audiencia Pública.

ARTICULO 28. - DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA
El Presidente de la Audiencia Pública debe:
a) garantizar la intervención de todas las partes, así como la de los expertos convocados; 
b) mantener su imparcialidad absteniéndose de valorar las opiniones y propuestas pre-

sentadas por las partes; 
c) asegurar el respeto de los principios consagrados en el presente Reglamento.

ARTICULO 29. - PARTES
Puede ser parte en la Audiencia Pública toda persona que acredite su inscripción pre-

via en el Registro abierto a tal efecto. Sólo puede realizar intervenciones orales quien re-
vista tal carácter.

ARTICULO 30. - PREGUNTAS POR ESCRITO
Las personas que asistan sin inscripción previa a la Audiencia Pública pueden partici-

par únicamente mediante la formulación de preguntas por escrito, previa autorización del 
Presidente quien, al finalizar las presentaciones orales, establece la modalidad de respuesta.

ARTICULO 31. - ENTREGA DE DOCUMENTOS
Las partes, al hacer uso de la palabra, pueden hacer entrega al Area de lmplementa-

ción de documentos e informes no acompañados al momento de la inscripción, teniendo 
dicha Area la obligación de incorporarlos al expediente.

ARTICULO 32. - OTRAS INTERVENCIONES
La pertinencia de cualquier otra intervención no prevista en el Orden del Día, queda 

sujeta a la aprobación del Presidente de la Audiencia Pública.

ARTICULO 33. - DESARROLLO DE LA AUDIENCIA
Al inicio de la Audiencia Pública, al menos uno de los funcionarios presentes del Area 

encargada o afectada por la materia a tratarse, debe exponer las cuestiones sometidas a 
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consideración de los ciudadanos. El tiempo de exposición previsto a tal efecto, puede ser 
mayor que el del resto de los oradores.

Posteriormente, las partes realizarán la exposición sucinta de sus presentaciones, de-
biendo garantizarse la intervención de todas ellas, así como de los expertos convocados.

Si la Audiencia Pública no pudiera completarse en el día de su realización o finalizar en 
el tiempo previsto, el Presidente de la misma dispondrá las prórrogas necesarias así como 
su interrupción, suspensión o postergación.

ARTICULO 34. - IRRECURRIBILIDAD
No serán recurribles las resoluciones dictadas durante el transcurso del procedimiento 

establecido en el presente Reglamento.

ARTICULO 35. - CLAUSURA
Finalizadas las intervenciones de las partes, el Presidente declara el cierre de la Au-

diencia Pública.
A los fines de dejar debida constancia de cada una de las etapas de la misma, se labra 

un acta que es firmada por el Presidente, demás autoridades y funcionarios, como así tam-
bién por los participantes y expositores que quisieran hacerlo.

En el expediente debe agregarse, una vez revisada, la versión taquigráfica de todo lo 
actuado en la Audiencia.

CAPITULO IV
ETAPA FINAL

ARTICULO 36. - INFORME FINAL
El Area de lmplementación debe elevar a la Autoridad Convocante, en el plazo de DIEZ 

(10) días desde la finalización de la Audiencia Pública, un informe de cierre que contenga 
la descripción sumaria de las intervenciones e incidencias de la Audiencia, no pudiendo 
realizar apreciaciones de valor sobre el contenido de las presentaciones.

Asimismo, el Area de lmplementación debe dar cuenta de la realización de la Audien-
cia Pública, mediante una publicación en el Boletín Oficial y un informe -en su caso- en 
las páginas de lnternet de la Autoridad Convocante y del Organismo Coordinador, indi-
cando:

a) objeto; 
b) fechas en que se sesionó; 
c) funcionarios presentes; 
d) cantidad de participantes; 
e) lugar donde se encuentra a disposición el expediente; 
f) plazos y modalidad de publicidad de la resolución final.

ARTICULO 37. - ESTUDIOS
La Autoridad Convocante puede encargar la realización de estudios especiales relacio-

nados con el tema tratado en la Audiencia Pública, tendientes a generar información útil 
para la toma de decisión.

ARTICULO 38. - RESOLUCION FINAL
La Autoridad Convocante, en un plazo no mayor de TREINTA (30) días de recibido el 

informe final del Area de lmplementación, debe fundamentar su resolución final y explicar 
de qué manera ha tomado en cuenta las opiniones de la ciudadanía y, en su caso, las razo-
nes por las cuales las rechaza.
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ANEXO II

FORMULARIO DE INSCRIPCION PARA AUDIENCIAS PUBLICAS
DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL
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ANEXO III

REGLAMENTO GENERAL PARA LA PUBLICIDAD DE LA
GESTION DE INTERESES EN EL AMBITO DEL

PODER EJECUTIVO NACIONAL

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º - OBJETO
La publicidad de la Gestión de Intereses en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional se 

rige por el presente Reglamento.

ARTICULO 2º - DESCRIPCION
Se entiende por Gestión de Intereses a los fines del presente, toda actividad desarro-

llada -en modalidad de audiencia- por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, por 
sí o en representación de terceros -con o sin fines de lucro- cuyo objeto consista en influir 
en el ejercicio de cualquiera de las funciones y/o decisiones de los organismos, entidades, 
empresas, sociedades, dependencias y de todo otro ente que funcione bajo la jurisdicción del 
Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 3º - OBLIGATORIEDAD
Los funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional mencionados en el artículo 4º están obli-

gados a registrar toda audiencia cuyo objeto consista en las actividades definidas en el 
artículo 2º. A tal efecto debe preverse la creación de un Registro de Audiencias de Gestión 
de Intereses, conforme a las pautas determinadas por los artículos 5º y 6º.

ARTICULO 4º - SUJETOS OBLIGADOS
Se encuentran obligados a registrar las Audiencias de Gestión de Intereses, los siguien-

tes funcionarios:
a) Presidente de la Nación; 
b) Vicepresidente de la Nación; 
c) Jefe de Gabinete de Ministros; 
d) Ministros; 
e) Secretarios y Subsecretarios; 
f) Interventores Federales; 
g) Autoridades superiores de los organismos, entidades, empresas, sociedades, dependen-

cias y todo otro ente que funcione bajo la jurisdicción del PODER EJECUTIVO NACIONAL; 
h) Agentes públicos con función ejecutiva cuya categoría sea equivalente a Director 

General.
Cuando la solicitud de audiencia sea dirigida a un funcionario que dependa jerárqui-

camente y que cumpla funciones de dirección, asesoramiento, elaboración de proyectos o 
que tenga capacidad de influir en las decisiones de los sujetos enumerados en el presente 
artículo, debe comunicar tal requerimiento por escrito al superior obligado, en un plazo no 
mayor de CINCO (5) días a efectos de que éste proceda a su registro.

ARTICULO 5º - REGISTRO
Cada una de las personas y/o entidades enumeradas en el artículo 2º debe implementar 

su propio Registro de Audiencias de Gestión de Intereses conforme al modelo que, como 
Anexo IV, forma parte de la medida.
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ARTICULO 6º - CONTENIDO
Los registros deben contener:
a) solicitudes de audiencias; 
b) datos del solicitante; 
c) intereses que se invocan; 
d) participantes de la audiencia; 
e) lugar, fecha, hora y objeto de la reunión; 
f) síntesis del contenido de la audiencia; 
g) constancias de las audiencias efectivamente realizadas.

ARTICULO 7º - PUBLICIDAD
La información contenida en los Registros de Audiencias de Gestión de Intereses 

tiene carácter público, debiéndose adoptar los recaudos necesarios a fin de garantizar 
su libre acceso, actualización diaria y difusión a través de la página de lnternet del área 
respectiva.

ARTICULO 8º - EXCEPCIONES
Se exceptúa a los funcionarios mencionados en el artículo 4º de la obligación prevista en 

el artículo 3º en los siguientes casos:
a) cuando el tema objeto de la audiencia hubiera sido expresamente calificado por De-

creto del PODER EJECUTIVO NACIONAL o por Ley del HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACION, como información reservada o secreta; 

b) cuando se trate de una presentación escrita de impugnación o de reclamo que se in-
corpore a un expediente administrativo.

ARTICULO 9º - LEGITIMACION
Toda persona física o jurídica, pública o privada, se encuentra legitimada para exigir 

administrativa o judicialmente el cumplimiento de la presente norma.

ARTICULO 10. - SANCIONES
Los funcionarios mencionados en el artículo 4º que incumplan con las obligaciones 

estipuladas en el presente incurrirán en falta grave, sin perjuicio de las responsabi-
lidades que pudieran caberles conforme lo previsto en los Códigos Civil y Penal de la 
Nación.

ARTICULO 11. - AUTORIDAD DE APLICACION
La Autoridad de Aplicación del presente Reglamento es la SUBSECRETARIA PARA 

LA REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, quien tendrá a su cargo verificar y exigir el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

ARTICULO 12. - DENUNCIAS
La Oficina Anticorrupción del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma-

nos es el organismo encargado de recibir, formular e informar a las autoridades res-
ponsables las denuncias que se formulen en relación con el incumplimiento del presente 
régimen.
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ANEXO IV
FORMULARIO DE REGISTRO DE AUDIENCIAS DE GESTION DE INTERESES

ANEXO V
REGLAMENTO GENERAL PARA LA

ELABORACION PARTICIPATIVA DE NORMAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º - OBJETO
El objeto del presente Reglamento es regular el mecanismo de Elaboración Participati-

va de Normas, estableciendo el marco general para su desenvolvimiento.

ARTICULO 2º - AMBITO DE APLICACION
El presente Reglamento General es de aplicación en el ámbito de los organismos, enti-

dades, empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente que funcione bajo la jurisdic-
ción del Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 3º - DESCRIPCION
La Elaboración Participativa de Normas constituye un mecanismo por el cual se habili-

ta un espacio institucional para la expresión de opiniones y propuestas respecto de proyec-
tos de normas administrativas y proyectos de ley para ser elevados por el Poder Ejecutivo 
Nacional al Honorable Congreso de la Nación.
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ARTICULO 4º - FINALIDAD
La finalidad de la Elaboración Participativa de Normas es permitir y promover una efectiva 

participación ciudadana en el proceso de elaboración de reglas administrativas y proyectos de 
ley para ser presentados por el Poder Ejecutivo Nacional al Honorable Congreso de la Nación.

ARTICULO 5º - PRINCIPIOS
El procedimiento de Elaboración Participativa de Normas debe garantizar el respeto de 

los principios de igualdad, publicidad, informalidad y gratuidad.

ARTICULO 6º - EFECTOS
Las opiniones y propuestas que se presenten durante el proceso de Elaboración Partici-

pativa de Normas no tienen carácter vinculante.

ARTICULO 7º - AUTORIDAD RESPONSABLE
El área a cargo de la elaboración de la norma a dictarse es la Autoridad Responsable. 

La máxima autoridad de dicha área dirige el procedimiento de Elaboración Participativa 
de Normas, pudiendo delegar tal responsabilidad en un funcionario competente en razón 
del objeto del mismo.

ARTICULO 8º - ORGANISMO COORDINADOR
En los casos en que la Autoridad Responsable lo considere oportuno, puede solicitarse la 

participación, como Organismo Coordinador, de la SUBSECRETARIA PARA LA REFOR-
MA INSTITUCIONAL y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y -en casos relacionados con temas de su competencia- de 
la Dirección de Planificación de Políticas de Transparencia de la OFICINA ANTICORRUP-
CION. El Organismo Coordinador tiene como función asistir técnicamente a la Autoridad 
Responsable en el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas.

ARTICULO 9º - PARTICIPANTES
Puede ser participante en el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas 

toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, 
difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la norma a dictarse.

CAPITULO II
ETAPA INICIAL

ARTICULO 10. - INICIO DEL PROCEDIMIENTO
El procedimiento de Elaboración Participativa de Normas se inicia mediante acto ad-

ministrativo expreso de la Autoridad Responsable.

ARTICULO 11. - SOLICITUD DE PERSONA INTERESADA
Toda persona física o jurídica, pública o privada, puede solicitar mediante presentación 

fundada ante la Autoridad Responsable, la realización de un procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas.

La Autoridad Responsable debe expedirse sobre tal requerimiento en un plazo no ma-
yor a TREINTA (30) días, mediante acto administrativo fundado, el que debe ser notificado 
al solicitante por medio fehaciente.

ARTICULO 12. - CONTENIDO DEL ACTO DE APERTURA
El acto administrativo de apertura del procedimiento de Elaboración Participativa de 

Normas debe ordenar el inicio del correspondiente expediente y establecer:
a) Autoridad Responsable; 
b) texto y fundamentos de la norma propuesta; 
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c) datos del solicitante -si lo hubiere-; 
d) lugar donde se puede tomar vista del expediente, presentar opiniones y propuestas; 
e) plazos para realizar dichas presentaciones.

ARTICULO 13. - PUBLICACION
La Autoridad Responsable debe publicar durante DOS (2) días en el Boletín Oficial, 

y al menos QUINCE (15) días en su página de Internet, el contenido del acto de apertura 
del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, invitando a la ciudadanía a ex-
presar sus opiniones y propuestas. En los casos en que, a juicio de dicha Autoridad resulte 
procedente, deben ampliarse las publicaciones a diarios de circulación nacional, medios 
locales y/o especializados en la temática de la norma a dictarse.

ARTICULO 14. - EXPEDIENTE
El expediente se inicia con el acto administrativo de apertura del procedimiento y se 

forma con las copias de su publicación, las opiniones y propuestas recibidas y las constan-
cias de cada una de las etapas del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas.

El expediente debe estar a disposición de los interesados para su consulta, en el lugar 
que, mediante resolución, defina la Autoridad Responsable. Las copias del mismo son a 
costa del solicitante.

ARTICULO 15. - REGISTRO DE OPINIONES Y PROPUESTAS
La Autoridad Responsable debe habilitar un Registro para la incorporación de opiniones y 

propuestas desde la apertura del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas. Estas 
deben realizarse por escrito -pudiendo acompañar la documentación que se estime pertinente- y 
presentarse a través de un formulario preestablecido, numerado correlativamente y que consig-
ne, como mínimo, los datos previstos en el modelo que integra el presente Decreto como Anexo VI.

La presentación ante el Registro es libre y gratuita y debe realizarse en el lugar deter-
minado en el acto de apertura. Los responsables del Registro deben entregar certificados 
de recepción de las opiniones y/o propuestas y de la documentación acompañada.

ARTICULO 16. - PLAZO PARA LAS PRESENTACIONES
El plazo para la presentación de opiniones y propuestas no puede ser inferior a QUIN-

CE (15) días desde la publicación del acto de apertura del procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas.

ARTICULO 17. - COMENTARIOS INFORMALES
La Autoridad Responsable debe habilitar una casilla de correo electrónico y una direc-

ción postal a efectos de recibir comentarios informales, los que deben ser publicados en su 
página de lnternet. Los comentarios así vertidos, no se incorporan al expediente.

ARTICULO 18. - CONVOCATORIA A ESTUDIOS Y CONSULTAS
La Autoridad Responsable puede encargar la realización de estudios especiales o ron-

das de consultas, relacionados con la norma motivo del procedimiento de Elaboración Par-
ticipativa de Normas, tendientes a generar información útil para la toma de decisión.

CAPITULO III
ETAPA FINAL

ARTICULO 19. - CONSIDERACION DE LAS PRESENTACIONES
Concluido el plazo para recibir opiniones y propuestas, la Autoridad Responsable debe 

dejar constancia en el expediente acerca de la cantidad de opiniones y propuestas recibidas 
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y de cuáles considera pertinentes incorporar a la norma a dictarse. Unicamente debe expe-
dirse sobre aquellas presentaciones incorporadas al expediente.

ARTICULO 20. - REDACCION DE LA NORMA
En los fundamentos de la norma debe dejarse constancia de la realización del procedi-

miento de Elaboración Participativa de Normas, de los aportes recibidos y de las modifica-
ciones incorporadas al texto como consecuencia del mismo.

ARTICULO 21. - PUBLICACION DE LA NORMA
La norma debe publicarse en el Boletín Oficial por el plazo de UN (1) día, así como in-

corporarse a la página de lnternet de la Autoridad Responsable.

ANEXO VI

FORMULARIO PARA LA PRESENTACION DE
OPINIONES Y PROPUESTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE

ELABORACION PARTICIPATIVA DE NORMAS
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ANEXO VII
REGLAMENTO GENERAL DEL

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA EL
PODER EJECUTIVO NACIONAL

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º - OBJETO
El objeto del presente Reglamento es regular el mecanismo de Acceso a la Información 

Pública, estableciendo el marco general para su desenvolvimiento.

ARTICULO 2º - AMBITO DE APLICACION
El presente Reglamento General es de aplicación en el ámbito de los organismos, enti-

dades, empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente que funcione bajo la jurisdic-
ción del Poder Ejecutivo Nacional.

Las disposiciones del presente son aplicables asimismo a las organizaciones privadas a 
las que se hayan otorgado subsidios o aportes provenientes del sector público nacional, así 
como a las instituciones o fondos cuya administración, guarda o conservación esté a cargo 
del Estado Nacional a través de sus jurisdicciones o entidades y a las empresas privadas a 
quienes se les hayan otorgado mediante permiso, licencia, concesión o cualquier otra forma 
contractual, la prestación de un servicio público o la explotación de un bien del dominio 
público.

ARTICULO 3º - DESCRIPCION
El Acceso a la Información Pública constituye una instancia de participación ciudada-

na por la cual toda persona ejercita su derecho a requerir, consultar y recibir información 
de cualquiera de los sujetos mencionados en el artículo 2º.

ARTICULO 4º - FINALIDAD
La finalidad del Acceso a la Información Pública es permitir y promover una efectiva 

participación ciudadana, a través de la provisión de información completa, adecuada, 
oportuna y veraz.

ARTICULO 5º - ALCANCES
Se considera información a los efectos del presente, toda constancia en documentos 

escritos, fotográficos, grabaciones, soporte magnético, digital o en cualquier otro formato 
y que haya sido creada u obtenida por los sujetos mencionados en el artículo 2º o que obre 
en su poder o bajo su control, o cuya producción haya sido financiada total o parcialmente 
por el erario público, o que sirva de base para una decisión de naturaleza administrativa, 
incluyendo las actas de las reuniones oficiales.

El sujeto requerido debe proveer la información mencionada siempre que ello no im-
plique la obligación de crear o producir información con la que no cuente al momento de 
efectuarse el pedido, salvo que el Estado se encuentre legalmente obligado a producirla, en 
cuyo caso debe proveerla.

ARTICULO 6º - SUJETOS
Toda persona física o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar, acceder y 

recibir información, no siendo necesario acreditar derecho subjetivo, interés legítimo ni 
contar con patrocinio letrado.
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ARTICULO 7º - PRINCIPIOS
El mecanismo de Acceso a la Información Pública debe garantizar el respeto de los 

principios de igualdad, publicidad, celeridad, informalidad y gratuidad.

ARTICULO 8º - PUBLICIDAD
Se presume pública toda información producida u obtenida por o para los sujetos men-

cionados en el artículo 2º.

ARTICULO 9º - GRATUIDAD
El acceso público a la información es gratuito en tanto no se requiera su reproducción. 

Las copias son a costa del solicitante.

ARTICULO 10. - ACCESIBILIDAD
Los sujetos en cuyo poder obre la información deben prever su adecuada organización, 

sistematización y disponibilidad, asegurando un amplio y fácil acceso. La información debe 
ser provista sin otras condiciones más que las expresamente establecidas en el presente. 
Asimismo deben generar, actualizar y dar a conocer información básica, con el suficiente 
detalle para su individualización, a fin de orientar al público en el ejercicio de su derecho.

CAPITULO II
SOLICITUD DE INFORMACION

ARTICULO 11. - REQUISITOS
La solicitud de información debe ser realizada por escrito, con la identificación del re-

quirente, sin estar sujeta a ninguna otra formalidad. No puede exigirse la manifestación 
del propósito de la requisitoria. Debe entregarse al solicitante de la información una cons-
tancia del requerimiento.

ARTICULO 12. - RESPUESTA
El sujeto requerido está obligado a permitir el acceso a la información en el momento 

que le sea solicitado o proveerla en un plazo no mayor de DIEZ (10) días. El plazo puede ser 
prorrogado en forma excepcional por otros DIEZ (10) días, de mediar circunstancias que 
hagan difícil reunir la información solicitada.

En su caso, el sujeto requerido debe comunicar fehacientemente por acto fundado y 
antes del vencimiento las razones por las que hace uso de tal prórroga.

La información debe ser brindada en el estado en que se encuentre al momento de 
efectuarse la petición, no estando obligado el sujeto requerido a procesarla o clasificarla. 
Cuando la información contenga datos personales o perfiles de consumo, estos datos deben 
ser protegidos.

ARTICULO 13. - DENEGATORIA
El sujeto requerido sólo puede negarse a brindar la información objeto de la solicitud, 

por acto fundado, si se verificaque la misma no existe o que está incluida dentro de alguna 
de las excepciones previstas en el presente.

La denegatoria debe ser dispuesta por un funcionario de jerarquía equivalente o supe-
rior a Director General.

ARTICULO 14. - SILENCIO
Si una vez cumplido el plazo establecido en el artículo 12 la demanda de información 

no se hubiera satisfecho o si la respuesta a la requisitoria hubiere sido ambigua, parcial o 
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inexacta, se considera que existe negativa en brindarla, quedando expedita la Acción pre-
vista en el artículo 28 de la Ley Nº 19.549 y modificatorias.

ARTICULO 15. - RESPONSABILIDADES
El funcionario público o agente responsable que en forma arbitraria e injustificada 

obstruya el acceso del solicitante a la información requerida, la suministre en forma incom-
pleta, permita el acceso a información eximida de los alcances del presente u obstaculice de 
cualquier modo el cumplimiento de este Reglamento General, será considerado incurso en 
falta grave, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran caberle conforme lo previs-
to en los Códigos Civil y Penal de la Nación.

ARTICULO 16. - EXCEPCIONES
Los sujetos comprendidos en el artículo 2º sólo pueden exceptuarse de proveer la infor-

mación requerida cuando una Ley o Decreto así lo establezca o cuando se configure alguno 
de los siguientes supuestos:

a) Información expresamente clasificada como reservada, especialmente la referida a 
seguridad, defensa o política exterior; 

b) información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del sistema 
financiero o bancario; 

c) secretos industriales, comerciales, financieros, científicos o técnicos; 
d) información que comprometa los derechos o intereses legítimos de un tercero obteni-

da en carácter confidencial; 
e) información preparada por los sujetos mencionados en el artículo 2º dedicados a re-

gular o supervisar instituciones financieras o preparada por terceros para ser utilizada por 
aquellos y que se refiera a exámenes de situación, evaluación de sus sistemas de operación 
o condición de funcionamiento o a prevención o investigación de la legitimación de activos 
provenientes de ilícitos; 

f) información preparada por asesores jurídicos o abogados de la Administración cuya 
publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación de una 
causa judicial o divulgare las técnicas o procedimientos de investigación o cuando la infor-
mación privare a una persona el pleno ejercicio de la garantía del debido proceso; 

g) cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional; 
h) notas internas con recomendaciones u opiniones producidas como parte del proceso 

previo al dictado de un acto administrativo o a la toma de una decisión, que no formen 
parte de un expediente; 

i) información referida a datos personales de carácter sensible -en los términos de la 
Ley Nº 25.326- cuya publicidad constituya una vulneración del derecho a la intimidad y 
al honor, salvo que se cuente con el consentimiento expreso de la persona a que refiere la 
información solicitada; 

j) información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona.

ARTICULO 17. - INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
En el caso que existiere un documento que contenga información parcialmente reser-

vada, los sujetos enumerados en el artículo 2º deben permitir el acceso a la parte de aquella 
que no se encuentre contenida entre las excepciones detalladas en el artículo 16.

ARTICULO 18. - AUTORIDAD DE APLICACION
La Autoridad de Aplicación del presente Reglamento es la SUBSECRETARIA PARA 

LA REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA de la 
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, quien tendrá a su cargo verificar y exigir el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

ARTICULO 19. - DENUNCIAS
La Oficina Anticorrupción del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERE-

CHOS HUMANOS es el organismo encargado de recibir, formular e informar a las auto-
ridades responsables, las denuncias que se formulen en relación con el incumplimiento del 
presente régimen.

ANEXO VIII

REGLAMENTO GENERAL DE REUNIONES ABIERTAS DE LOS 
ENTES REGULADORES DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º - OBJETO
El objeto del presente Reglamento es regular el mecanismo de las Reuniones Abiertas 

de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos, estableciendo el marco general para su 
desenvolvimiento.

ARTICULO 2º - AMBITO DE APLICACION
El presente Reglamento General es de aplicación para las reuniones convocadas por los 

Organos de Dirección de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos, de las que forme 
parte el número mínimo de miembros suficiente para la formación del quórum que permita 
la toma de decisiones.

ARTICULO 3º - DESCRIPCION
Las Reuniones Abiertas de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos constituyen 

una instancia de participación en la cual el Organo de Dirección habilita a la ciudadanía 
un espacio institucional para que observe el proceso de toma de decisiones.

ARTICULO 4º - FINALIDAD
La finalidad de las Reuniones Abiertas de los Entes Reguladores de los Servicios Públi-

cos es permitir una efectiva participación ciudadana para juzgar adecuadamente los reales 
motivos por los que se adoptan las decisiones que afectan a los usuarios.

ARTICULO 5º - PRINCIPIOS
El procedimiento de Reuniones Abiertas de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos 

debe garantizar el respeto de los principios de igualdad, publicidad, informalidad y gratuidad.

ARTICULO 6º - PUBLICIDAD
Se presumen públicas y abiertas todas las reuniones de los Organos de Dirección de los 

Entes Reguladores de los Servicios Públicos, con excepción de lo previsto en el artículo 13 
del presente.

ARTICULO 7º - PARTICIPANTES
Puede ser participante toda persona física o jurídica, pública o privada, que tenga inte-

rés de hacerlo, no siendo necesario acreditar derecho subjetivo, ni interés legítimo.
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ARTICULO 8º - LUGAR
El lugar de celebración de las Reuniones Abiertas de los Entes Reguladores de los Ser-

vicios Públicos es determinado por el Organo de Dirección, teniendo en consideración las 
circunstancias del caso y el interés público comprometido.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO

ARTICULO 9º - REQUISITOS
Para presenciar las reuniones de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos no se 

requiere el cumplimiento de formalidad alguna.

ARTICULO 10. - CARACTER PUBLICO
Las Reuniones Abiertas de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos pueden ser 

presenciadas por el público en general y por los medios de comunicación.

ARTICULO 11. - CONVOCATORIA
Contenido
La Convocatoria a las reuniones de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos 

debe contener:
a) Organo de Dirección; 
b) Orden del Día; 
c) Fecha, hora y lugar de la reunión; 
d) Carácter público o secreto de la reunión a realizar; 
e) Datos de la oficina o funcionario responsable designado por el Organo de Dirección 

para responder consultas; 
f) Dirección de correo electrónico de contacto.
Publicación
Los Organos de Dirección de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos deben 

publicar la convocatoria a sus reuniones, con una anticipación no menor de CINCO (5) días 
de la fecha propuesta para su realización, en su sitio de lnternet, en las carteleras de las 
Mesas de Entrada y en los espacios destinados a la atención al público en general.

ARTICULO 12. - REUNIONES URGENTES
Excepcionalmente, por razones de urgencia, puede efectuarse la convocatoria de la re-

unión con una anticipación de VEINTICUATRO (24) horas a su realización. Tal carácter 
urgente debe ser debidamente fundado y constar en un acta suscripta por la autoridad 
superior del Organo de Dirección.

ARTICULO 13. - REUNIONES SECRETAS
Sólo pueden declararse secretas las reuniones cuando una Ley o Decreto así lo establez-

ca o cuando se traten las siguientes cuestiones o asuntos:
a) información expresamente clasificada como reservada, especialmente la referida a 

seguridad, defensa o política exterior; 
b) información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del sistema 

financiero o bancario; 
c) secretos industriales, comerciales, financieros, científicos o técnicos; 
d) información que comprometa los derechos o intereses legítimos de un tercero obteni-

da en carácter confidencial; 
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e) información preparada por asesores jurídicos o abogados de los Entes Reguladores 
de los Servicios Públicos cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la 
defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare las técnicas o procedimientos de 
investigación o cuando la información privare a una persona el pleno ejercicio de la garan-
tía del debido proceso.

f) cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional; 
g) notas internas con recomendaciones u opiniones producidas como parte del proceso 

previo al dictado de un acto administrativo o a la toma de una decisión, que no formen 
parte de un expediente; 

h) aspectos relativos exclusivamente a las normas y prácticas internas del Ente Regu-
lador; 

i) información referida a datos personales de carácter sensible -en los términos de la 
Ley Nº 25.326- cuya publicidad constituya una vulneración del derecho a la intimidad y 
al honor, salvo que se cuente con el consentimiento expreso de la persona a que refiere la 
información solicitada; 

j) información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona.

ARTICULO 14. - REUNIONES NULAS
Toda resolución que declare secreta una reunión es susceptible de control judicial. En 

caso de que por Resolución Judicial firme se deje sin efecto el carácter secreto de una re-
unión ya realizada, la misma será declarada nula debiéndose convocar a una nueva reunión 
que tendrá carácter de abierta, a los mismos efectos, del modo establecido en el presente.

ARTICULO 15. - RESPONSABILIDADES
Los miembros de los Organos de Dirección de los Entes Reguladores de Servicios Pú-

blicos deben abstenerse de efectuar reuniones que alteren las disposiciones del presente y 
de debatir por cualquier otro medio o en cualquier otra oportunidad los temas que formen 
parte del orden del día de las mismas, bajo apercibimiento de incurrir en falta grave, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran caberle conforme lo previsto en los Códigos 
Civil y Penal de la Nación.

ARTICULO 16. - ACTAS
Las actas de las reuniones de los Organos de Dirección de los Entes Reguladores de 

Servicios Públicos deben estar a disposición de las personas que las soliciten y ser publica-
das en el sitio de Internet del Ente Regulador en un plazo no mayor de QUINCE (15) días 
de celebrada la reunión.

Podrán obtenerse copias de las mismas a costa del solicitante.

ARTICULO 17. - LEGITIMACION
Toda persona física o jurídica, pública o privada, se encuentra legitimada para exigir 

administrativa o judicialmente el cumplimiento de la presente norma.



decreto 1259/2003 (*)  (**) 

arcHIvo nacIonal de la memorIa

Creación. Objetivos. Actividades fundamentales.

Bs. As., 16/12/2003

VISTO la labor desempeñada por la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, como custodia 
de los Archivos de la Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas (CONADEP), tal 
como lo dispone el Decreto Nº 3090 de fecha 20 de septiembre de 1984; y 

CONSIDERANDO:

Que las experiencias repetidas de violaciones graves y flagrantes de los derechos hu-
manos fundamentales sufridas en nuestro país en distintos períodos de su historia con-
temporánea, alcanzaron carácter masivo y sistemático durante las dictaduras militares 
de seguridad nacional, e inusitada gravedad durante el régimen de terrorismo de Estado 
instaurado el 24 de marzo de 1976.

Que la respuesta social se ha expresado en la poderosa, persistente e indoblegable de-
manda de verdad, justicia y reparación a lo largo y lo ancho del país y en ocasiones muchos 
años después de cometidos gravísimos atentados contra la dignidad humana.

Que deben tenerse presentes los consiguientes deberes del Estado de promover, respe-
tar y garantizar los derechos humanos, incluidos los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación, rehabilitar a las víctimas y asegurar los beneficios del Estado democrático de 
derecho para las generaciones actuales y futuras.

Que hoy tiene vigencia en nuestro país un amplio plexo de normas constitucionales de 
derechos humanos y de instrumentos internacionales universales y regionales en la ma-
teria a los que la REPUBLICA ARGENTINA ha reconocido jerarquía constitucional, que 
constituyen la base normativa del derecho a la verdad de las víctimas y la sociedad en su 
conjunto, y que conllevan el correlativo deber de memoria del Estado, ambos explícitamente 
desarrollados en el Proyecto de Conjunto de Principios para la Protección y la Promoción de 
los Derechos Humanos mediante la Lucha contra la Impunidad, actualmente en curso de 
elaboración en la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS.

Que es necesario contribuir a la lucha contra la impunidad, como lo reafirma, entre 
otros documentos, la Declaración Final y el Programa de Acción adoptados en la Segunda 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena, Austria, en junio de 1993.

 (*) Publicado en la edición del 17/12/2003 del Boletín Oficial de la República Argentina. 
 (**) Texto actualizado de carácter no oficial. Incluye las modificaciones introducidas por Decreto 1852/2007. 
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Que es conveniente que el Estado Nacional pueda integrarse a tales fines al importante 
programa Memoria del Mundo de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), creado en 1992.

Que existen valiosos antecedentes representados en nuestro país, entre otros, por las 
experiencias de recuperación de la memoria histórica realizadas mediante la COMISION 
PROVINCIAL DE LA MEMORIA de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES desde su crea-
ción por Ley Provincial Nº 12.483 el 13 de julio de 2000, el MUSEO DE LA MEMORIA 
dependiente de la SECRETARIA DE CULTURA de la CIUDAD DE ROSARIO, creado por 
Ordenanza Nº 6506 el 26 de febrero de 1998, o la “MANSION SERE” en la MUNICIPALI-
DAD DE MORON, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 1 de la  CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1° — Créase el ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA, organismo 
desconcentrado en el ámbito de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MI-
NISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, cuyas actividades 
fundamentales serán obtener, analizar, clasificar, duplicar, digitalizar y archivar informa-
ciones, testimonios y documentos sobre el quebrantamiento de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en que esté comprometida la responsabilidad del Estado Argen-
tino y sobre la respuesta social e institucional ante esas violaciones.

ARTICULO 2º — Otórgase carácter intangible al material testimonial, documental e 
informativo que integre el ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA, por lo que el mismo 
deberá conservarse sin cambios que alteren las informaciones, testimonios y documentos 
custodiados. La destrucción, rectificación, alteración o modificación de informaciones, tes-
timonios o documentos relativos a la materia de este decreto queda estrictamente prohibi-
da en el ámbito de la Administración Pública Nacional, hayan o no ingresado al Archivo.

ARTICULO 3º — Serán como objetivos del Archivo Nacional de la Memoria:
a) Contribuir a mantener viva la historia contemporánea de nuestro país y sus leccio-

nes y legados en las generaciones presentes y futuras.
b) Proporcionar un instrumento necesario en la búsqueda de la verdad, la justicia y la 

reparación ante las graves violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales.

c) Fomentar el estudio, investigación y difusión de la lucha contra la impunidad y por 
los derechos humanos y de sus implicancias en los planos normativo, ético, político e insti-
tucional.

d) Preservar informaciones, testimonios y documentos necesarios para estudiar el con-
dicionamiento y las consecuencias de la represión ilegal y el terrorismo de Estado en la 
República Argentina, su coordinación con los países del cono sur y sus demás manifesta-
ciones en el exterior y contribuir a la coordinación regional y subregional de los archivos 
de derechos humanos.

e) Desarrollar los métodos adecuados, incluida la duplicación y digitalización de los 
archivos y la creación de una base de datos, para analizar, clasificar y archivar informa-
ciones, testimonios y documentos, de manera que puedan ser consultados por los titulares 
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de un interés legítimo, dentro del Estado y la sociedad civil, en un todo conforme a la Cons-
titución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes y reglamentos 
en vigencia.

f) Coadyuvar a la prevención de las violaciones de los derechos humanos y al deber de 
garantía del Estado en lo que se refiere a la prevención, investigación, juzgamiento, castigo 
y reparación de las graves violaciones de los derechos y libertades fundamentales.

g) Crear un poderoso instrumento pedagógico para hacer realidad el imperativo de 
“NUNCA MAS” frente a  conductas aberrantes expresado abiertamente por la ciudadanía 
al restablecerse las instituciones democráticas después de la dictadura militar instaurada 
el 24 de marzo de 1976.

 (*) ARTICULO 4º — La Presidencia del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA 
será ejercida por un funcionario de carácter extraescalafonario, con rango y jerarquía equi-
valente a Subsecretario, el cual será designado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a 
propuesta del señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos. Su mandato será de CUA-
TRO (4) años, pudiendo ser reelegido. El Archivo contará con un SECRETARIO EJECU-
TIVO, el cual tendrá carácter de extraescalafonario, con rango y jerarquía equivalente a 
Director Nacional, Función Ejecutiva I, Nivel A - Grado 8 del SISTEMA NACIONAL DE 
LA PROFESION ADMINISTRATIVA, aprobado por Decreto Nº 993/91 (t.o. 1995) y un 
CONSEJO ASESOR, cuya composición y atribuciones serán definidas por el Presidente del 
organismo.

ARTICULO 5º — Serán atribuciones del Presidente del ARCHIVO NACIONAL DE 
LA MEMORIA o del funcionario o funcionarios en quien éste delegue las mismas:

a) Elaborar, de acuerdo con las directrices para la salvaguardia del patrimonio docu-
mental de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO), el plan de gestión del Archivo Nacional de la Memoria, conforme al cual 
se organizarán y preservarán los archivos y se establecerán las pautas para su utilización.

b) Tener acceso directo, para los fines y objetivos de este decreto, a los archivos de los 
organismos integrantes de la administración centralizada y descentralizada del Poder Eje-
cutivo Nacional, incluyendo las Fuerzas Armadas y de Seguridad.

c) Requerir directamente a dichos organismos informaciones, testimonios y documentos 
sobre la materia de este  decreto obrantes en sus archivos los que deberán cumplimentarse 
en el término que se fije en el requerimiento y conforme a las normas legales en vigencia.

d) Recibir nuevas informaciones, testimonios y documentos relativos a la materia del 
presente decreto.

e) Centralizar en el ámbito nacional los archivos existentes en esta materia, incluidos 
los Archivos de la CONADEP, los de la Secretaría de Derechos Humanos (Archivos SDH) y 
los de las leyes reparatorias 24.043, 24.411 y 25.192, custodiados en la SECRETARIA DE 
DERECHOS HUMANOS y ofrecer a los estados provinciales, municipales y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires la coordinación de los archivos locales.

f) Ofrecer su colaboración a la COMISION POR LA MEMORIA de la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES y su CENTRO DE DOCUMENTACION Y ARCHIVO LATINOAMERI-
CANO y demás instituciones existentes en los demás estados provinciales, municipales y 
en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

g) Invitar a los Estados Provinciales y a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AI-
RES a colaborar con el ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA mediante la celebración 

 (*) Artículo sustituido por decreto 1852/2007 (B.O. 07/12/2012). 
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de convenios tendientes a facilitar el cumplimiento de los fines y objetivos de este decreto 
en sus respectivas jurisdicciones.

h) Invitar al PODER JUDICIAL DE LA NACION, al MINISTERIO PUBLICO, a los 
Defensores del Pueblo, a los organismos descentralizados y a los organismos de contralor, 
a colaborar con la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS a fin de facilitar el cum-
plimiento de los fines y objetivos previstos en este decreto.

i) Dirigirse por intermedio del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a los gobiernos de países extranjeros, y directa-
mente a organizaciones internacionales intergubernamentales, para requerir la comuni-
cación de informaciones, testimonios y documentos sobre la materia de este decreto, como 
así también solicitar la nominación del Archivo Nacional de la Memoria para programas 
universales y regionales de archivo y memoria como el programa UNESCO Memoria del 
Mundo.

j) Requerir por los canales correspondientes las informaciones pertinentes para los 
fines y objetivos de este decreto que pudieran obrar en los archivos de INTERPOL.

k) Dirigirse directamente a organismos no gubernamentales, tales como organismos 
de derechos humanos nacionales e internacionales, iglesias, asociaciones profesionales, 
académicas, estudiantiles, sindicatos y otras similares solicitando su colaboración para 
cumplimentar los fines y objetivos de este decreto.

l) Dirigirse a cementerios, hospitales, clínicas y establecimientos similares para cum-
plimentar los fines y objetivos de este decreto.

m) Ofrecer su colaboración a “Memoria Abierta. Acción Coordinada de Organizaciones 
de Derechos Humanos”, constituida por una alianza de ocho organizaciones no guberna-
mentales de derechos humanos reunidas para promover acciones a favor de la memoria 
sobre lo ocurrido en la Argentina durante el período del terrorismo de Estado y a otros 
organismos de derechos humanos que desarrollen programas similares.

n) Celebrar convenios con universidades y otras entidades públicas o privadas para el 
cumplimiento de los fines y objetivos previstos en este decreto, incluidos la definición de 
los subproyectos y las consultorías necesarias en materia de investigación y metodología.

o) Adoptar todas las medidas organizativas, técnicas y metodológicas necesarias para 
el cumplimiento de los fines y objetivos del presente decreto - incluida la adquisición del 
equipamiento necesario (hardware y software) y la formación y perfeccionamiento del per-
sonal técnico - para lo cual contará con el apoyo logístico, financiero y administrativo de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION y del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS.

Asimismo, la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION de la 
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS brindará asistencia técnica en el marco del Decreto Nº 1028/03.

p) Desarrollar las tareas anexas a la digitalización necesarias para el cumplimiento de 
sus objetivos, incluido el desarrollo de software de recuperación de información, el recono-
cimiento óptico de caracteres (OCR), y el establecimiento de métodos adecuados para carga 
de información.

 (*) q) Organizar el ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA basándose en las siguien-
tes Areas: Sitios de la Memoria; Fondo Documental de la SECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS; Fondo CONADEP; Oficios, Antecedentes e Informes; Técnica Archivística; 
Investigaciones y Registros; Digitalización; Fondo Audiovisual; Publicaciones y Eventos; 
Cooperación y Convenios; Coordinación con Archivos Provinciales y otros Fondos Externos; 

 (*) Incisos q) y r) sustituidos por Decreto 1852/2007 (B.O. 07/12/2012). 
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Biblioteca “Obispo Angelelli”; Espacio de Arte y Derechos Humanos “Franco Venturi”; Sala 
de Atención al Público y Coordinación Técnico - Administrativa.

ARTICULO 6º — Los organismos integrantes de la administración centralizada y 
descentralizada del PODER EJECUTIVO NACIONAL, incluyendo las Fuerzas Armadas y 
de Seguridad deberán enviar a la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, con desti-
no al ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA, de oficio y en forma global, las informa-
ciones, testimonios y documentos relacionados con la materia de este decreto conforme a 
las normas legales en vigencia.

ARTICULO 7º — Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto serán 
imputados a las partidas correspondientes de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUS-
TICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS.

ARTICULO 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Gustavo Beliz.





decreto 38/2004 (*) 

sIstema de proteccIón InteGral de los dIscapacItados

Establécese que el certificado de discapacidad previsto por la Ley N° 22.431 
y su modificatoria será documento válido para acceder al derecho de gra-
tuidad para viajar en los distintos tipos de transporte colectivo terrestre, 

sometidos a contralor de la autoridad nacional.

Bs. As., 9/1/2004

VISTO el Expediente N° 14.714/03 del registro de la Secretaría General de la Presiden-
cia de la Nación, el Sistema de Protección Integral de las Personas con Discapacidad, insti-
tuido por la Ley N° 22.431 modificada por las Leyes N° 24.314 y 25.635, la Reglamentación 
aprobada por el Decreto N° 914/97 y su modificatorio N° 467/98, y

CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad del Gobierno Nacional asumir las prioridades contenidas en el 
Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, aprobado por la Asam-
blea de las Naciones Unidas, que enfatizan el derecho de esas personas a participar en 
igualdad de condiciones y con equiparación de oportunidades junto al resto de la población 
en pro del desarrollo social y económico del país.

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica) recepta el principio de igualdad entre los hombres, no como nivelación absoluta, sino 
como igualdad relativa, propiciada por una legislación tendiente a compensar las desigual-
dades naturales.

Que la primigenia redacción acordada a la Ley N° 22.431 en el Capítulo IV, dispuso que 
las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de autoridad nacional 
debían transportar gratuitamente a las personas discapacitadas en el trayecto que media-
re entre el domicilio del discapacitado y el establecimiento educacional y/o de rehabilitación 
al que debían concurrir.

Que, posteriormente el artículo 1° de la Ley N° 25.635, al modificar el segundo párrafo 
del inciso a) del artículo 22 de la Ley N° 22.431, conforme la redacción dispuesta por la Ley 
N° 24.314, incorporó otras causales para obligar al transporte gratuito de las personas con 
discapacidad, desde el domicilio de las mismas, eliminando al propio tiempo las limitacio-
nes contenidas en cuanto al destino al que pueden concurrir.

Que las razones que actualmente posibilitan el ejercicio de tal derecho, por conducto 
de la nueva normativa, comprenden necesidades familiares, asistenciales, educacionales, 
laborales o de cualquier índole que permitan su plena integración social.

 (*) Publicado en la edición del 12/01/2004 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Que el espíritu y la amplitud de criterio que ha guiado al legislador, en la sanción de 
la Ley N° 25.635, requiere que su instrumentación permita la obtención de un documento 
que facilite a las personas con discapacidad el ejercicio del derecho a viajar en condiciones 
de gratuidad.

Que, en tal sentido debe entenderse que constituye un documento válido y suficiente la 
portación y exhibición del Certificado de Discapacidad que se expida por la autoridad com-
petente en discapacidad de cada jurisdicción, conforme las previsiones del artículo 3° de la 
Ley N° 22.431, según el texto del artículo 1° de la Ley N° 25.504.

Que a fin de no obstaculizar el libre ejercicio del derecho previsto en la norma, deben 
contemplarse también las situaciones que se presenten para la obtención del pase libre y 
gratuito hasta tanto se reglamente la modificación introducida por la Ley N° 25.504.

Que atento que resulta necesario aspirar a la plena integración en la vida social de 
las personas con discapacidad, es menester adoptar medidas concretas y eficaces para la 
obtención del resultado esperado.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, 
inciso 2, de la Constitución Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1° — El certificado de discapacidad previsto por la Ley N° 22.431 y su mo-
dificatoria, la Ley N° 25.504, será documento válido para acceder al derecho de gratuidad 
para viajar en los distintos tipos de transporte colectivo terrestre, sometidos a contralor 
de la autoridad nacional, de corta, media y larga distancia, según lo establece la Ley N° 
25.635.

La sola presentación del certificado de discapacidad, emitido por autoridad competente 
en la materia, tanto nacional, provincial o municipal, en los términos de la Ley N° 22.431, 
o provincial pertinente, juntamente con el documento nacional de identidad o cédula de 
identidad o libreta de enrolamiento o cívica, o bien, el pase para franquiciados vigente, 
será documento válido a los efectos de gozar del derecho contemplado en la Ley N° 25.635. 
Una vez reglamentada la Ley N° 25.504, los documentos indicados tendrán validez, hasta 
tanto las jurisdicciones responsables de la emisión de los certificados se ajusten a la nueva 
reglamentación.

Para el uso gratuito de servicios de transporte de larga distancia, la persona con dis-
capacidad o su representante legal deberá solicitar ante la boletería de la prestataria su 
pasaje y el de un acompañante en caso de necesidad documentada, indicando la fecha de 
ida y regreso, horario, origen, destino y causa del viaje.

La solicitud descripta en el párrafo anterior deberá ser formulada con un plazo de 
antelación mayor a CUARENTA Y OCHO (48) horas a la realización del servicio, estando 
obligada la transportista a entregar un comprobante de recibo de dicho pedido, indicando 
fecha y hora en que se lo formula. Deberá constar también la firma y aclaración del emplea-
do interviniente. Para recibir el pasaje solicitado, el requirente deberá entregar el compro-
bante de recibo del pedido antes mencionado.

Los trámites para la obtención de la orden de pasaje y el pasaje respectivo, serán gra-
tuitos.

Se consideran causas de integración social, aquellas que permitan a la persona con 
discapacidad compartir situaciones familiares o comunitarias en un lugar distinto al de 
su domicilio.
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Al momento de formular el pedido, el usuario podrá solicitar que las plazas a utilizar, 
él y su acompañante, si correspondiere, sean las más próximas a la puerta de ingreso a la 
unidad.

Las personas ciegas podrán viajar en los vehículos de transporte público de pasajeros 
por automotor de corta, media y larga distancia, sometidas al contralor de autoridad nacio-
nal, acompañadas de UN (1) perro guía, previa autorización que extenderá la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.

La inobservancia de las prescripciones establecidas en la presente reglamentación será 
sancionada de conformidad con el Régimen de Penalidades por Infracciones a las Disposi-
ciones Legales y Reglamentarias en Materia de Transporte por Automotor de Jurisdicción 
Nacional, aprobado por el Decreto N° 253 del 3 de agosto de 1995 y su modificatorio N° 
1395/98, o el que lo reemplace en el futuro.

ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Julio M. De Vido. — Alicia 
M. Kirchner.





decreto 836/2004 (*) 

dIreccIón nacIonal de mIGracIones

Declárase la emergencia administrativa del citado organismo descentralizado 
de la órbita del Ministerio del Interior. Facúltase a la mencionada Dirección 
Nacional a crear el Registro Nacional Unico de Empleadores y Requirentes 
de Extranjeros y el Registro Nacional Unico de Apoderados de Inmigrantes. 
Funcionamiento del Area de Asistencia e Información. Elaboración de un 

plan de acción para la regularización de los trámites pendientes.

Bs. As., 7/7/2004

VISTO el Expediente Nº 224.577/2003 del Registro de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, la Ley Nº 25.871, y

CONSIDERANDO:

Que en los últimos años, la temática migratoria ha cobrado una significativa importan-
cia y consideración en la agenda internacional.

Que la política migratoria es una variable de la política nacional de población necesaria 
para ejecutar los actos propios del Gobierno Nacional.

Que nuestro país está redefiniendo su política migratoria; situación que requiere diag-
nósticos, propuestas y acciones por parte de la administración.

Que se debe trabajar para hacer desaparecer la irregularidad migratoria y sus conse-
cuencias, teniendo como fundamento el establecimiento de procesos de regularización.

Que las normas vigentes asignan a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 
las funciones de intervenir en el ingreso, egreso y radicación de personas.

Que al momento de iniciar esta gestión se efectuó una evaluación de la situación en que 
se encontraban las distintas áreas de esa dependencia.

Que se determinó la existencia de una antigua red delictual, que va desde el delito in-
dividual hasta redes internacionales altamente sofisticadas y especializadas en el tráfico 
de personas.

Que el caudal de las actuaciones inconclusas y la imposibilidad de atención eficiente de 
los nuevos trámites, configuraban un verdadero estado de emergencia.

Que se detectaron severas irregularidades operativas en el organismo, careciendo de 
mecanismos administrativos adecuados de información, asistencia y contención del inmi-
grante.

 (*) Publicado en la edición del 08/07/2004 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Que en la actualidad las actuaciones administrativas no deben constituir una mera 
acumulación de documentos sino que han de resultar un carril idóneo para la materializa-
ción de las garantías consagradas por la Ley.

Que hoy las acciones de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES deben ser 
ágiles y eficaces para asegurar los derechos que las normas conceden a los inmigrantes.

Que a la fecha se ejecutaron diferentes acciones para remediar la situación encontrada, 
como participar activamente en la modificación de la legislación cambiando un régimen 
expulsivo por un sistema de integración e inserción basado en los Derechos Humanos.

Que se modificaron los sistemas generales administrativos, poniendo énfasis en los 
que hacen a la atención de los inmigrantes, simplificándolos e incrementando la eficiencia.

Que se dictaron distintas resoluciones internas para evitar las irregularidades opera-
tivas detectadas en el organismo, creando mecanismos administrativos adecuados de in-
formación, asistencia y contención del inmigrante, agilizando y simplificando los trámites 
generales.

Que se está elaborando un conjunto de normas administrativas, algunas ya en vigen-
cia, destinadas a establecer un blindaje jurídico al tráfico de personas, a la servidumbre 
laboral y evitar los fraudes migratorios en general.

Que dada la gravedad de la situación encontrada se actuó en la coyuntura con los ele-
mentos y en las condiciones en que el organismo se encontraba.

Que a la fecha es necesario establecer acciones inmediatas más profundas, que per-
mitan cumplir con los principios primariamente enunciados y actuar con celeridad para 
terminar con los remanentes de las fallas detectadas, especialmente en lo que hace a la 
adecuación de la estructura organizativa del organismo y a la redistribución de la dotación 
de personal.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR ha tomado la intervención que le compete.

Que por las razones expuestas y siendo necesario concretar las aludidas modificacio-
nes, la situación planteada no admite dilaciones. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

 (*) ARTICULO 1º — Declárase la emergencia administrativa de la DIRECCION NA-
CIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, contados a partir de la 
vigencia del presente.

ARTICULO 2º — En el marco de la Emergencia declarada en el artículo preceden-
te, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES realizará la evaluación integral del 
funcionamiento de las delegaciones en todo el TERRITORIO NACIONAL, con el objeto de 
homogeneizar procedimientos y establecer criterios técnicos y administrativos uniformes.

ARTICULO 3º — Facúltase a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES a 
crear el Registro Nacional Unico de Empleadores y Requirentes de Extranjeros, el que ten-

 (*) Prórroga de la vigencia por Decreto 578/2005 (B.O 08/07/2004).
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drá por objeto otorgar celeridad y seguridad a los trámites relativos a permisos de ingreso 
al país, solicitados por los Empleadores y Requirentes de Extranjeros, siempre y cuando 
los extranjeros no sean provenientes de estados miembros y asociados del MERCADO CO-
MUN DEL SUR (MERCOSUR).

ARTICULO 4º — Facúltase a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES a 
crear el Registro Nacional Unico de Apoderados de Inmigrantes, el que tendrá por objeto 
sistematizar los datos y controlar la actividad de aquellas personas físicas que actúen en 
representación de un inmigrante.

ARTICULO 5º — La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES pondrá en funcio-
namiento el Area de Asistencia e Información, la que tendrá por objeto asesorar, informar 
y facilitar los trámites en forma permanente a los inmigrantes.

ARTICULO 6º — La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES establecerá el 
procedimiento administrativo, por medio del cual los trámites a realizarse en la DIREC-
CION DE ADMISION DE EXTRANJEROS dependiente de la mencionada Dirección Na-
cional, por permisos de ingreso, solicitudes de radicación permanente, temporaria o tran-
sitoria, serán únicamente iniciados con documentación completa y no excederán en su 
tramitación el plazo de TREINTA (30) días hábiles. Este plazo se suspenderá cuando se 
encontrara pendiente la recepción de documentación o informes de autoridades o entidades 
de extraña jurisdicción.

ARTICULO 7º — Instrúyese a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES a 
efectuar la elaboración de un plan de acción para la regularización de los trámites pendien-
tes, en un plazo no mayor a CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

ARTICULO 8º — Facúltase a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES a 
efectuar las reasignaciones de personal necesarias, a los efectos de optimizar los recursos 
humanos existentes.

ARTICULO 9º — Instrúyese a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES a ela-
borar una base de datos que permita el seguimiento y control de los trámites migratorios.

ARTICULO 10. — A los efectos de la emergencia establecida en el artículo 1º del pre-
sente Decreto, créase en el ámbito de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, el 
Programa Nacional de Normalización Documentaria Migratoria.

ARTICULO 11. — El Programa creado en el artículo precedente tendrá por objeto:
a) Creación del marco de ejecución de nuevas políticas migratorias orientadas a la in-

serción e integración de la población inmigrante; 
b) Regularización de la situación de los inmigrantes.

ARTICULO 12. — El Programa Nacional de Normalización Documentaria Migratoria 
podrá tener descentralización operativa en cuanto a su ejecución.

ARTICULO 13. — El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION NA-
CIONAL DE MIGRACIONES, actuará como autoridad de aplicación, pudiendo a tal efecto 
dictar las normas complementarias, aclaratorias y de aplicación, previendo las adecuacio-
nes necesarias y permanentes para el mejor cumplimiento de los objetivos del programa.
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ARTICULO 14. — La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, a efectos de la 
efectiva aplicación del Programa, suscribirá convenios con las Provincias, y éstas deberán 
coordinar la adhesión al mismo de los Municipios que las conformen.

ARTICULO 15. — La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES propondrá las 
ampliaciones y modificaciones presupuestarias pertinentes para el cumplimiento de las 
acciones derivadas del presente Decreto, las que tramitarán a través de los organismos con 
competencia en la materia.

ARTICULO 16. — El presente Decreto tendrá vigencia a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 17. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Aníbal D. 
Fernández.



decreto 533/2005 (*) 

proGramas de televIsIón educatIva y multImedIales

Encomiéndase al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología la organiza-
ción, implementación y realización de actividades de producción y emisión 
de programas de televisión educativa y multimedial destinados a fortalecer 
y complementar las políticas nacionales de equidad y mejoramiento de la 
calidad de la educación. Establécese que las mencionadas acciones se lleva-

rán a cabo por medio de EDUC. AR Sociedad del Estado.

Bs. As., 24/5/2005

VISTO el expediente Nº 4014/05 del registro del MINISTERIO DE EDUCACION, 
CIENCIA Y TECNOLOGIA, y

CONSIDERANDO:

Que el Estado Nacional debe garantizar a todos los habitantes de nuestro país la igual-
dad de posibilidades de acceso a similares niveles de calidad de competencias, saberes y 
valores, en cada uno de los niveles y modalidades del sistema educativo.

Que para ello es necesario desarrollar estrategias que permitan compensar las des-
igualdades sociales, de género y regionales existentes, con el objeto de efectuar una genui-
na equiparación de las posibilidades educativas, sosteniendo el principio de educación para 
toda la vida sin discriminación de ninguna índole.

Que el uso de las nuevas tecnologías y de los medios masivos de comunicación con fines 
educativos puede promover la igualdad de oportunidades y contribuir con una distribución 
más democrática del saber.

Que los medios de comunicación y las nuevas tecnologías han modificado la manera 
de aprender y de construir el conocimiento de niños y adolescentes, desplegando nuevos 
paradigmas para la educación, que, bien empleados, pueden potenciar las políticas educa-
cionales en marcha.

Que tal como lo demuestran diversas experiencias internacionales, es posible realizar 
una televisión útil para la sociedad, interesante, inteligente y comprometida con la educa-
ción y la cultura, que sea, a la vez, un complemento y una herramienta de la tarea docente.

Que la emisión de programas de televisión educativa, de alcance nacional, favorecerá el 
acceso al conocimiento de amplios sectores de la población, incluyendo a adultos y jóvenes 
que se encuentran fuera del sistema educativo.

Que las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías y la integración de medios 
audiovisuales e internet para la educación a distancia permitirá potenciar la tarea de ca-

 (*) Publicado en la edición del 27/05/2005 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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pacitación docente que llevan adelante el MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA y los Ministerios provinciales.

Que el desarrollo de estas actividades favorecerá la integración del sistema educativo 
nacional y colaborará con el objetivo del CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCA-
CION de que todos los alumnos argentinos accedan a niveles de conocimiento equiparables 
y tengan acceso a los contenidos prioritarios para su formación.

Que EDUC. AR SOCIEDAD DEL ESTADO, creada por Decreto Nº 383 del 12 de mayo 
de 2000, con el objetivo de administrar, desarrollar y potenciar el Portal Educativo del 
MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, destinado a ejecutar las po-
líticas definidas por dicha Cartera en materia de integración de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación en el sistema educativo, permite contar con una organización 
adecuada para el desarrollo de actividades de televisión educativa.

Que entre las misiones de EDUC. AR SOCIEDAD DEL ESTADO se cuentan la de gene-
rar oportunidades para que todos los habitantes de la REPUBLICA ARGENTINA tengan 
posibilidades de aprender, independientemente de su lugar de residencia o condición social; 
facilitar a los docentes las herramientas para enseñar en la sociedad del conocimiento; 
colaborar en la reducción de la brecha digital y crear redes entre gobierno, sector privado 
y tercer sector.

Que la posibilidad de desarrollar programas de televisión educativa en forma interacti-
va y articulada con internet resultará de sumo interés como práctica pedagógica y tecnoló-
gica altamente innovadora y permitirá generar un espacio de comunicación dinámico entre 
el MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, la comunidad educativa 
y la sociedad en general.

Que para el cumplimiento de los propósitos mencionados resulta necesario adecuar el 
Estatuto de EDUC. AR SOCIEDAD DEL ESTADO, asignar las competencias específicas 
para el desarrollo de las actividades propuestas, en un todo compatibles con su objeto social 
y los recursos presupuestarios necesarios para realizarlas.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Encomiéndase al MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA la organización, implementación y realización de actividades de producción 
y emisión de programas de televisión educativa y multimedial destinados a fortalecer y 
complementar las políticas nacionales de equidad y mejoramiento de la calidad de la edu-
cación.

ARTICULO 2º — La producción y emisión de programas de televisión educativa y 
multimediales estarán destinados a:

a) Los docentes de todos los niveles del sistema educativo nacional, con fines de capaci-
tación y actualización profesional.

b) Los alumnos, con el objeto de enriquecer el trabajo en el aula con metodologías inno-
vadoras y como espacio de búsqueda y ampliación de los contenidos curriculares desarro-
llados en las clases.
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c) Los adultos y jóvenes que están fuera del sistema educativo, a través de propuestas 
de Formación Profesional y Técnica, Alfabetización y finalización de la Educación Básica 
y Polimodal, con el objeto de incorporar a través de nuevos procesos educativos a sectores 
sociales excluidos.

La población en general, mediante la emisión de contenidos culturales, educativos y de 
divulgación científica, como también cursos de idiomas en formato de educación a distancia.

ARTICULO 3º — Establécese que la implementación de las acciones comprendidas 
en el artículo 1º se realizará a través de EDUC. AR SOCIEDAD DEL ESTADO, la que a 
tal efecto y en consonancia con los lineamientos que expresamente le fije el MINISTERIO 
DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, podrá ejecutar las siguientes actividades:

a) Crear, desarrollar y transmitir programas con contenidos educativos, científicos y 
culturales a través de la operación directa de una señal televisiva, o bien, emitir a través 
de canales de televisión públicos o privados, de aire, de cable o satelitales.

b) Realizar producciones propias y coproducciones de programas televisivos y multime-
diales en asociación con productoras locales y del exterior, cuyos contenidos deberán ser de 
naturaleza educativa.

c) Capacitar y actualizar a docentes, en coordinación con el MINISTERIO DE EDUCA-
CION, CIENCIA Y TECNOLOGIA.

d) Intercambiar información y materiales educativos, científicos y culturales con insti-
tuciones, organismos y canales de televisión educativa del país y del exterior.

e) Desarrollar innovaciones tecnológicas y educativas combinando interactivamente las 
posibilidades de internet y de la televisión educativa en beneficio de la calidad de la educa-
ción argentina.

f) Adecuar el Estatuto de EDUC. AR SOCIEDAD DEL ESTADO para el mejor cumpli-
miento de las tareas encomendadas.

ARTICULO 4º — Facúltase al MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNO-
LOGIA a realizar todas las acciones pertinentes destinadas a la registración y resguardo 
de los derechos de propiedad intelectual de los programas que fueran creación de EDUC. 
AR SOCIEDAD DEL ESTADO y/o de los que participe en forma conjunta con otras produc-
toras locales o del exterior.

ARTICULO 5º — Autorízase al MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TEC-
NOLOGIA a celebrar con EDUC. AR SOCIEDAD DEL ESTADO todo tipo de convenios y 
acuerdos destinados a la implementación, desarrollo y ejecución de las acciones a que se 
refiere el artículo 1º del presente decreto.

ARTICULO 6º — El gasto que demande la instrumentación de la presente medida, 
será atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente del MINISTE-
RIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA.

ARTICULO 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — KIRCHNER. — Daniel F. Filmus.





decreto 578/2005 (*) 

dIreccIón nacIonal de mIGracIones

Dase por prorrogada la emergencia administrativa de la citada Dirección 
Nacional, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio 

del Interior.

Bs. As., 2/6/2005

VISTO el Expediente Nº 224.577/2003 del registro de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, la Ley Nº 25.871, los Decretos Nº 836 de fecha 7 de julio de 2004, Nº 1169 de 
fecha 6 de septiembre de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que la entrada en vigencia de la nueva Ley de Migraciones Nº 25.871 ha venido a re-
gular todo lo concerniente a la política migratoria argentina y a los derechos y obligaciones 
de los extranjeros que desean habitar en la REPUBLICA ARGENTINA, en consonancia 
con las nuevas corrientes migratorias mundiales, la CONSTITUCION NACIONAL y los 
Tratados Internacionales en la materia.

Que por imperio del Decreto Nº 836 de fecha 7 de julio de 2004 se declaró la Emergencia 
Administrativa de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES organismo descentra-
lizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR por un plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días.

Que conforme Decreto Nº 1169 de fecha 6 de septiembre de 2004 en el citado organismo 
se implementó el PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION DOCUMENTARIA 
MIGRATORIA para extranjeros nacionales de países fuera de la órbita del MERCADO CO-
MUN DEL SUR (MERCOSUR), encontrándose el mismo en la etapa final de su desarrollo.

Que asimismo la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES organismo descentra-
lizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR ha planificado, desarrolla-
do y cumplido acciones tendientes a superar las deficiencias administrativas que motivaron 
el dictado del Decreto Nº 836 de fecha 7 de julio de 2004.

Que atento lo expuesto y sin perjuicio de los avances y logros producidos, resulta nece-
sario prorrogar la Emergencia Administrativa de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRA-
CIONES organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR hasta el 31 de diciembre de 2005, instruyéndose al citado organismo a implementar 
en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION DOCUMENTARIA MI-
GRATORIA creado por el artículo 10 del Decreto Nº 836 de fecha 7 de julio de 2004 la re-

 (*) Publicado en la edición del 06/06/2005 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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gularización migratoria de los extranjeros nacionales del MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR) y países asociados.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 
99 inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Dase por prorrogada a partir de la fecha de su vencimiento y hasta el 
31 de diciembre de 2005, la emergencia administrativa de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, declarada por el Decreto Nº 836 de fecha 7 de julio de 2004 con los alcances 
establecidos en el mismo.

ARTICULO 2º — Instrúyese a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, a 
implementar en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION DOCU-
MENTARIA MIGRATORIA, creado por el artículo 10 del Decreto Nº 836 de fecha 7 de julio 
de 2004, la regularización migratoria de los extranjeros nativos de los Estados Parte del 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y sus Estados Asociados.

ARTICULO 3º — A efectos de dar cumplimiento al PROGRAMA NACIONAL DE 
NORMALIZACION DOCUMENTARIA MIGRATORIA determinado en el artículo ante-
rior, facúltase a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, a dictar las normas 
complementarias, aclaratorias y de aplicación del mismo y a disponer las adecuaciones 
necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos del programa.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Aníbal D. 
Fernández.



decreto 1086/2005 (*) 

plan nacIonal contra la dIscrImInacIón

Apruébase el documento titulado “Hacia un Plan Nacional contra la 
Discriminación - La Discriminación en Argentina. Diagnóstico y Propuestas” 
y encomiéndase al INADI la coordinación de la ejecución de las propuestas 

contenidas en el documento mencionado.

Bs. As., 7/9/2005

VISTO el Expediente N° 149.979/05 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS y la Resolución N° 56/266 de fecha 27 de marzo de 2002 de la 
Asamblea General de la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la Resolución citada en el Visto la Asamblea General de la ORGANI-
ZACION DE LAS NACIONES UNIDAS hizo suyas la DECLARACION y el PROGRAMA 
DE ACCION de la III CONFERENCIA MUNDIAL CONTRA EL RACISMO, LA DISCRI-
MINACION RACIAL, LA XENOFOBIA Y LAS FORMAS CONEXAS DE INTOLERAN-
CIA, aprobados en la ciudad de DURBAN -REPUBLICA DE SUDAFRICA- el 8 de septiem-
bre de 2001, recomendando a los Estados que adopten las medidas necesarias tendientes a 
implementar los objetivos propuestos en los referidos documentos.

Que mediante dicha DECLARACION y el PROGRAMA DE ACCION se establece un mar-
co común de principios que debe orientar la acción de los Estados en la lucha contra los flagelos 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia.

Que en el Punto 3 de las Cuestiones Generales de la mencionada declaración se recono-
ce que la lucha global contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia, así como también otras manifestaciones en constante evolución, 
constituyen una cuestión prioritaria para la comunidad internacional.

Que, asimismo, en las citadas Cuestiones Generales de la referida declaración se asu-
me que la formulación y aplicación de estrategias, políticas, programas y acciones orienta-
das a la lucha aludida en el considerando anterior deberán ser llevadas a cabo eficiente y 
rápidamente y son responsabilidad de los Estados, con plena participación de la sociedad 
civil en los niveles nacional, regional e internacional.

Que por su parte en el Punto 10 de la resolución citada en el Visto se insta a los Estados 
a que formulen y apliquen sin demora políticas y planes de acción nacionales para luchar 
contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intoleran-
cia, incluidas sus manifestaciones de género.

 (*) Publicado en la edición del 08/09/2005 del Boletín Oficial de la República Argentina.



678 Plan nacional contra la Discriminación

Que rige en la REPUBLICA ARGENTINA un plexo de normas de derechos humanos y 
de instrumentos internacionales universales y regionales en la materia, a los que nuestro 
país ha reconocido jerarquía constitucional o supralegal.

Que la promoción y la protección de los derechos humanos es un pilar fundamental de 
la actual gestión de gobierno y forma parte de la consolidación del Estado de derecho y de 
la gobernabilidad democrática.

Que con fecha 25 de octubre de 2001 se firmó un MEMORANDUM DE ENTEN-
DIMIENTO ENTRE el GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA y LA OFICINA 
DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HU-
MANOS SOBRE EL ACUERDO MUTUO DE COOPERACION EN EL DESARROLLO Y 
PUESTA EN PRACTICA DE UN PROGRAMA CONTRA EL RACISMO EN LA REPU-
BLICA ARGENTINA, por el cual nuestro país asumió el compromiso de preparar un Plan 
Nacional contra la Discriminación cuyos objetivos coincidirían con la DECLARACION y 
PLAN DE ACCION de la Conferencia Internacional de Durban.

Que por la Ley N° 24.515 se creó el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMI-
NACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, en adelante el INADI, con el objeto de elabo-
rar políticas nacionales y medidas concretas para combatir la discriminación, la xenofobia 
y el racismo, impulsando y llevando a cabo acciones a tal fin. 

Que el INADI, cuyo Directorio integran representantes de ministerios y organizacio-
nes no gubernamentales, tiene, entre otras, la función de actuar como organismo de apli-
cación de dicha ley, velando por su cumplimiento y la consecución de sus objetivos, a través 
del análisis de la realidad nacional en materia de discriminación, xenofobia y racismo y la 
elaboración de informes y propuestas con respecto a dichos temas.

Que por el Decreto N° 184/05 se transfirió el INADI de la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR en la que se hallaba como organismo descentralizado a la del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

Que por Decreto N° 988/05 se sustituye el Apartado XVIII en el Organigrama de Apli-
cación de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL centralizada fijándose los objeti-
vos de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS y poniendo al INADI bajo su super-
visión.

Que con fecha 23 de marzo de 2004 el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, el INADI y el PROGRAMA DE LAS NACIO-
NES UNIDAS PARA EL DESARROLLO, firmaron y adoptaron el Proyecto ARG/02/024 
“Plan Nacional contra la Discriminación”.

Que sobre estas bases se iniciaron las actividades para la elaboración del documento 
titulado “HACIA UN PLAN NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACION - LA DISCRI-
MINACION EN ARGENTINA. DIAGNOSTICO Y PROPUESTAS” que incluyeron un am-
plio diálogo nacional con grupos victimizados en distintas ciudades del país, organizaciones 
de la sociedad civil, universidades, las comisiones parlamentarias con competencia en esta 
materia y las áreas de gobierno involucradas en su aplicación.

Que, asimismo, el documento titulado “HACIA UN PLAN NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACION - LA DISCRIMINACION EN ARGENTINA. DIAGNOSTICO Y PRO-
PUESTAS” propone medidas específicas y eficientes para combatir la discriminación, la 
xenofobia y otras formas de intolerancia, aptas para ser aplicadas en la REPUBLICA AR-
GENTINA y que, a su vez, permitan proteger eficazmente a los sectores victimizados pro-
moviendo los principios de igualdad y equidad dentro de la sociedad argentina.

Que es necesario coordinar los aportes que deberán realizar los distintos organismos a 
fin de garantizar una adecuada implementación del Plan Nacional que se adopte.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1° — Apruébase el documento titulado “HACIA UN PLAN NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACION - LA DISCRIMINACION EN ARGENTINA. DIAGNOS-
TICO Y PROPUESTAS” que, como Anexo, forma parte del presente decreto y que constitui-
rá los lineamientos estratégicos del Plan Nacional contra la Discriminación. 

ARTICULO 2° — Encomiéndase al INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRI-
MINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, en adelante el INADI, la coordinación de 
la ejecución de las propuestas indicadas en el documento que por este acto se aprueba. 

La SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMER-
CIO INTERNACIONAL Y CULTO y el INADI, con el apoyo de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS, organizarán la consulta con otros organismos nacionales cuya 
participación se considere necesaria, con las organizaciones no gubernamentales compro-
metidas en la defensa de los derechos humanos y en la lucha contra la discriminación, y 
participarán en los estudios y acciones necesarios para la implementación de las propues-
tas del documento mencionado en el artículo 1° y para la elaboración del Plan Nacional 
contra la Discriminación.

ARTICULO 3° — Invítase al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, al PODER 
JUDICIAL DE LA NACION, AL MINISTERIO PUBLICO FISCAL Y A LA DEFENSORIA 
DEL PUEBLO DE LA NACION a adherir a las disposiciones de este decreto y a participar 
en los estudios y acciones necesarios para la formulación del Plan Nacional contra la Dis-
criminación.

ARTICULO 4° — Invítase a las Provincias, a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES y a los Municipios provinciales a adherir a las disposiciones de este decreto y a par-
ticipar en los estudios y acciones necesarios para la formulación del Plan Nacional contra 
la Discriminación.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Alberto J. B. Iribarne.





decreto 1291/2006  (*)  (**) 

códIGo electoral nacIonal

Apruébase la reglamentación del artículo 3º bis del Código Electoral 
Nacional, aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el 

Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983).

Bs. As., 25/9/2006

VISTO el expediente Nº 134.337/02, cuerpos I, II, III Y IV, del registro del MINISTE-
RIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, el CODIGO ELECTORAL NACIONAL 
aprobado por la Ley Nº 19.945, y sus modificatorias, (t.o. Decreto Nº 2135 del 18 de agosto 
de 1983), y la Ley Nº 25.858, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 25.858 se derogó, entre otros, el artículo 3º, inciso d), de la Ley Nº 
19.945, que excluía del padrón electoral a “los detenidos por orden de juez competente mien-
tras no recuperen su libertad”.

Que, asimismo por el artículo 4º de la Ley Nº 25.858 se incorporó al CODIGO ELEC-
TORAL NACIONAL el artículo 3º bis, en el que se establece que los procesados que se en-
cuentren cumpliendo prisión preventiva tendrán derecho a emitir su voto en todos los actos 
eleccionarios que se celebren durante el lapso en que se encuentren detenidos.

Que por su parte el artículo 5º de la Ley Nº 25.858 dispuso que la norma precitada en-
traría en vigencia a partir de su reglamentación por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que procede, en consecuencia, reglamentar el pertinente artículo del CODIGO ELEC-
TORAL NACIONAL.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 2), de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

 (*)  Publicado en la edición del 28/09/2006 del Boletín Oficial de la República Argentina.
 (**)  Texto actualizado de carácter no oficial. Incluye las modificaciones introducidas por Decreto 295/2009.
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ARTICULO 1º — Apruébase la reglamentación del artículo 3º bis del CODIGO ELEC-
TORAL NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto 
Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) que como anexo forma parte integrante del presente 
Decreto.

ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Aníbal D. Fernández. — 
Alberto J. B. Iribarne.

ANEXO

ARTICULO 1º — Elector. Podrán votar en los actos electorales nacionales los ciudada-
nos comprendidos en los términos del artículo 3º bis del CODIGO ELECTORAL NACIO-
NAL, siempre que no se encuentren incursos en ninguno de los supuestos del artículo 3º de 
dicho Código.

ARTICULO 2º — Prueba de la calidad de elector. A los fines de la emisión del sufragio, 
la calidad de elector de los procesados que se encuentren cumpliendo prisión preventiva se 
probará exclusivamente por su inclusión en el REGISTRO DE ELECTORES PRIVADOS 
DE LIBERTAD, a cargo de la CAMARA NACIONAL ELECTORAL.

ARTICULO 3º — REGISTRO DE ELECTORES PRIVADOS DE LIBERTAD. EL RE-
GISTRO DE ELECTORES PRIVADOS DE LIBERTAD será llevado por la CAMARA NA-
CIONAL ELECTORAL sobre la base de la información que remitan todos los tribunales 
del país con competencia en materia penal.

La CAMARA NACIONAL ELECTORAL confeccionará un ordenamiento por distrito 
electoral, de la siguiente

manera:

a) Por cárcel.

b) Por sexo y por orden matricular.

 (*) ARTICULO 4º — Formación y actualización del REGISTRO DE ELECTORES 
PRIVADOS DE LIBERTAD. Dentro de los TREINTA (30) días de publicado el presente 
Reglamento, los Jueces con competencia en materia penal de todo el país comunicarán a 
la CAMARA NACIONAL ELECTORAL la nómina, por cárcel, de quienes se encuentren 
privados de su libertad con prisión preventiva.

Dicha comunicación será remitida en soporte electrónico de acuerdo con las especifica-
ciones técnicas que establezca la justicia electoral, o por otro medio que ésta autorice.

Posteriormente, en forma mensual y del mismo modo, deberá actualizarse la informa-
ción comunicándose las nuevas prisiones preventivas dictadas en el período y las novedades 
producidas en ese mismo lapso por traslado, fallecimientos o modificaciones del estado 
procesal de los internos comprendidos en las previsiones del artículo 3º bis del Código Elec-

 (*)  Artículo sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
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toral Nacional. A tal efecto, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL podrá disponer que su 
remisión se efectúe en forma digital.

Los Servicios Penitenciarios deberán remitir a dicho Tribunal —en forma semestral— 
la nómina de ciudadanos procesados que se encuentren detenidos en dependencias a su 
cargo. Dentro de los NOVENTA (90) días anteriores a la elección, dicha información será 
enviada mensualmente.

ARTICULO 5º — Mesas electorales. Las mesas electorales estarán ubicadas en las 
cárceles.

La CAMARA NACIONAL ELECTORAL procederá al ordenamiento de los electores, 
efectuándose la división por mesas de hasta CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) elec-
tores en cada cárcel.

 (*) ARTICULO 6º — Impresión de las listas de electores. Con la información conte-
nida en las comunicaciones a que se hace referencia en los artículos 3º y 4º recibida por 
la CAMARA NACIONAL ELECTORAL hasta NOVENTA (90) días antes de la fecha de 
la elección, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL dispondrá la impresión de las listas 
provisionales que contendrán los siguientes datos: Distrito electoral, cárcel; apellido y nom-
bres completos, tipo y número de documento cívico, año de nacimiento y código de distrito 
de adjudicación del voto, según el último domicilio registrado por el procesado.

Las listas serán remitidas por lo menos CUARENTA Y CINCO (45) días antes del acto 
electoral a todas las cárceles de cada distrito, para que dentro de los QUINCE (15) días 
de recibidas y luego de ponerse en conocimiento de los internos, sus autoridades señalen 
al REGISTRO DE ELECTORES PRIVADOS DE LIBERTAD las anomalías o errores que 
detecten, para su eventual corrección.

 (**) ARTICULO 7º — Padrón Electoral Especial para Procesados. Las listas de electo-
res, depuradas de acuerdo a lo previsto en el artículo anterior constituirán el Padrón Elec-
toral Especial para Procesados, que tendrá que hallarse impreso QUINCE (15) días antes 
de la fecha de la elección.

ARTICULO 8º — Exhibición de los padrones. Una vez recibido el Padrón Electoral 
Especial para Procesados, aprobado por la CAMARA NACIONAL ELECTORAL, los fun-
cionarios titulares de las cárceles adoptarán las medidas apropiadas para que sean puestos 
en conocimiento de los internos.

ARTICULO 9º — Documentos y útiles. La CAMARA NACIONAL ELECTORAL provee-
rá los documentos y útiles necesarios para la organización y el desarrollo del acto electoral.

ARTICULO 10.- Boletas oficiales. La emisión del sufragio se realizará utilizando boletas 
oficiales, las que serán idénticas para todas las cárceles y responderán a un modelo diseñado 
por la CAMARA NACIONAL ELECTORAL, el que deberá sujetarse a los siguientes requi-
sitos:

 (*)  Artículo sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
 (**)  Artículo sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
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a) Las boletas contendrán en caracteres destacados el distrito electoral, la categoría de 
los candidatos, la fecha de la elección y la leyenda “VOTO POR LOS CANDIDATOS OFI-
CIALIZADOS DEL PARTIDO O ALIANZA”.

b) Contendrán tantas divisiones iguales como agrupaciones políticas intervengan en 
la elección.

c) Cada una de esas divisiones contendrá el nombre y número de identificación del 
partido o alianza, y un espacio destinado a la emisión del voto; asimismo, podrán incluir el 
logotipo de la agrupación política y el nombre del primer candidato propuesto.

d) La nómina de las agrupaciones políticas de cada distrito se establecerá en orden 
creciente en función del número de identificación de cada agrupación política interviniente.

ARTICULO 11.- Autoridades. Se designarán las siguientes autoridades de los comicios 
y autoridades de mesa:

De los comicios: Las autoridades de los comicios serán los funcionarios de las cárceles, 
quienes serán responsables de los procedimientos del acto comicial, así como también de las 
tramitaciones vinculadas a la gestión y correspondencia de información y documentación 
relacionadas con los comicios.

De mesa: Cada mesa electoral tendrá como autoridad a un presidente, un suplente y 
los fiscales.

Su designación estará a cargo de la CAMARA NACIONAL ELECTORAL debiendo 
abstenerse de efectuar tal designación de entre los integrantes del padrón de electores 
privados de libertad.

Supletoriamente, y en caso de imposibilidad de las mismas autoridades desig-
nadas para el día de la elección, se desempeñarán como tales los funcionarios de 
la Justicia Nacional o Provincial designados al efecto por la CAMARA NACIONAL 
ELECTORAL.

ARTICULO 12.- Obligaciones del presidente. El presidente de la mesa deberá estar 
presente en el momento de la apertura y clausura del acto electoral, siendo su misión es-
pecial velar por su correcto y normal desarrollo, dar cumplimiento a las disposiciones del 
CODIGO ELECTORAL NACIONAL.

ARTICULO 13.- Constitución de las mesas el día del comicio. El día de la elección debe-
rán encontrase con una anticipación de TREINTA (30) minutos a la hora del inicio y en el 
recinto que haya de funcionar la mesa, el Presidente de la mesa y el suplente, a quienes se 
les entregarán de los documentos y útiles necesarios.

ARTICULO 14.- Procedimiento a seguir. El Presidente de mesa procederá:

a) A recibir la urna, los registros, útiles y demás elementos que le entregue la autori-
dad del comicio o el funcionario que éste designe, debiendo firmar recibo de ellos, previa 
verificación.
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b) A cerrar la urna poniéndole fajas de seguridad que no impidan la introducción 
de las boletas a los votantes, las que serán firmadas por el presidente, el suplente y los 
fiscales.

c) A habilitar un recinto para instalar la mesa y, sobre ella, la urna. Este recinto tiene 
que elegirse de modo que quede a la vista de todos y en un lugar de fácil acceso.

 (*) d) A habilitar otro recinto inmediato al de la mesa, también de fácil acceso, para 
que los electores emitan su voto en absoluto secreto, debiendo satisfacer las característi-
cas mínimas del cuarto oscuro previstas por el artículo 82 del Código Electoral Nacional. 
Cuando razones de seguridad lo aconsejen, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL podrá 
autorizar la instalación de cuartos oscuros móviles.

e) A depositar en el cuarto oscuro las listas de los candidatos oficializados de cada 
distrito electoral. Queda prohibido colocar en el cuarto oscuro carteles, inscripciones, in-
signias, indicaciones o imágenes, o elemento alguno que implique una sugerencia a la vo-
luntad del elector, fuera de las listas de candidatos oficializadas.

f) A poner en lugar bien visible, a la entrada de la mesa, uno de los ejemplares del pa-
drón de electores con su firma, para que sea consultado por éstos sin dificultad.

 (**) g) A colocar sobre la mesa las boletas oficiales de sufragio, los formularios de Acta 
de Apertura y Cierre del Comicio, del Acta de Recuento de Boletas y DOS (2) ejemplares 
del Padrón Electoral Especial para Procesados. Las constancias que habrán de remitirse 
a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL se asentarán en UNO (1) solo de los TRES (3) 
ejemplares que reciban los Presidentes de mesa.

 (***) h) A verificar la identidad de los Fiscales de los partidos políticos que hubiesen asis-
tido. Aquellos que no estuvieran presentes en el momento de la apertura del acto electoral 
serán reconocidos al tiempo que lleguen, sin retrotraer ninguna de las operaciones. Los 
partidos políticos deberán informar a las Juntas Electorales Nacionales, al menos DIEZ 
(10) días antes de la fecha de la elección, la nómina de fiscales que actuarán en el marco de 
la Ley Nº 25.858, para su notificación a las unidades de detención.

ARTICULO 15.- Apertura del acto. Adoptadas las medidas pertinentes, el presidente 
de la mesa declarará abierto el acto electoral y labrará el Acta de Apertura llenando los 
claros del formulario impreso, donde se consignará el número total de boletas de votación. 
El Acta será suscripta por el Presidente, el suplente y los fiscales de los partidos. Si alguno 
de éstos no estuviese presente, o no hubiese Fiscales nombrados, o se negaren a firmar, el 
presidente consignará tal circunstancia, testificada, en lo posible, por DOS (2) electores 
presentes, que firmarán juntamente con él.

ARTICULO 16.- Procedimiento. Una vez abierto el acto, los electores se apersonarán al 
presidente, exhibiendo su documento cívico.

El presidente y su suplente, así como los Fiscales acreditados ante la mesa y que estén 
inscriptos en ella, serán los primeros en emitir el voto.

 (*)  Inciso sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
 (**)  Inciso sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
 (***)  Inciso sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
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Los Fiscales o autoridades de mesa que no estuviesen presentes al abrirse el acto sufra-
garán a medida que se incorporen a la mesa.

ARTICULO 17.- Derecho del elector a votar. Todo interno que figure en el padrón y exhiba 
su documento de identidad tiene el derecho a votar. Los presidentes no aceptarán impugnación 
alguna que se funde en la inhabilidad del ciudadano para figurar en el padrón electoral.

 (*) ARTICULO 18.- Dónde y cómo votan los electores. Los electores podrán votar úni-
camente en la mesa receptora de votos en cuya lista figuren asentados y con el documento 
cívico habilitante. El presidente verificará si el ciudadano a quien pertenece el documento 
cívico figura en el padrón electoral de la mesa.

Las Autoridades penitenciarias que se encuentren cumpliendo funciones el día del co-
micio no podrán emitir su voto en tales establecimientos.

 (**) ARTICULO 19.- Documento Cívico. Las autoridades de las cárceles arbitrarán los 
medios a fin de que el documento cívico sea entregado a cada elector dentro de las VEINTI-
CUATRO (24) horas anteriores a la fecha del comicio.

A efectos de poder cumplimentar esta obligación, la autoridad penitenciaria deberá obser-
var estrictamente lo previsto en el artículo 171 de la Ley Nº 24.660 y su decreto reglamentario, 
bajo apercibimiento de iniciarse acciones por la presunta comisión de los delitos previstos y re-
primidos en los artículos 248 y 249 del Código Penal. Sin perjuicio de ello, si el documento cívico 
se encontrase en los tribunales a cuya disposición están los ciudadanos objeto de la presente 
norma, aquéllos remitirán a la cárcel los documentos cívicos pertinentes con CUARENTA Y 
CINCO (45) días de antelación a cualquier acto electoral. En caso de no contar con ellos, la auto-
ridad penitenciaria librará oficio a la Dirección del Registro Civil y Capacidad de las Personas 
correspondiente al lugar donde se encuentre el establecimiento de detención con NOVENTA 
(90) días de antelación al acto electoral, a los efectos de regularizar la situación documentaria. 
El trámite de emisión del documento será completamente gratuito.

ARTICULO 20. – Inadmisibilidad del voto. El Presidente de mesa no podrá admitir el 
voto de un ciudadano que no figure inscripto en los ejemplares del padrón, cualquiera sea 
la autoridad que lo ordene, ni tampoco admitirá el voto si el elector exhibiese un documento 
cívico anterior al que figura en el padrón.

ARTICULO 21.- Entrega de la boleta oficial de sufragio al elector. El presidente de 
mesa entregará al elector la boleta oficial de sufragio que corresponda según el distrito de 
adjudicación del voto, firmada en el acto de su puño y letra, y lo invitará a pasar al cuarto 
oscuro a emitir su voto. Asimismo entregará el instrumento para marcar el voto.

Los Fiscales de los partidos políticos están facultados para firmar las boletas oficiales 
de sufragio en la misma cara en que lo hizo el presidente del comicio, y deberán asegurarse 
de que las que se depositen en la urna sean las mismas que fueron entregadas al elector.

Si así lo resuelven, todos los Fiscales de la mesa podrán firmar las boletas oficiales de 
sufragio, siempre que no se ocasione un retardo manifiesto en la marcha del comicio.

 (*)  Artículo sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
 (**)  Artículo sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
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Cuando los Fiscales firmen una boleta de sufragio estarán obligados a firmar varias, a 
los fines de evitar la identificación del votante.

Todos aquellos obligados o facultados a firmar las boletas oficiales de sufragio deberán 
hacerlo preferentemente con el mismo tipo de tinta y color, la misma firma y tamaño de 
ésta y en la misma ubicación en la boleta, respetándose siempre el secreto del sufragio.

ARTICULO 22.- Emisión del voto. Introducido en el cuarto oscuro y cerrada exterior-
mente la puerta, el elector marcará el espacio correspondiente al partido que haya elegido 
con un marcador, doblará la boleta, la cerrará y volverá inmediatamente a la mesa, a fin de 
introducir su voto en la urna y devolver el instrumento para marcar el voto.

En el supuesto de ciudadanos discapacitados habilitados a sufragar, pero que se en-
contraran imposibilitados físicamente para marcar la boleta oficial de sufragio, doblarla y 
cerrarla, serán acompañados al cuarto oscuro por el presidente de la mesa, quien procederá 
a facilitar la emisión del sufragio del elector colaborando en los pasos sucesivos hasta la 
introducción en la urna, en la medida que la discapacidad lo requiera.

ARTICULO 23.- Constancia de emisión del voto. Acto seguido, el presidente procederá 
a anotar en el padrón de electores de la mesa, a la vista de los fiscales y del elector, la pa-
labra “votó” en la columna respectiva del nombre del sufragante. Lo mismo se hará en su 
documento cívico, en el lugar expresamente destinado a ese efecto.

 (*) ARTICULO 24.- Clausura del acto. Cuando haya sufragado la totalidad de los elec-
tores inscriptos en la mesa, y nunca antes de las 18,00 horas, podrá declararse la clausura 
del acto electoral, procediéndose a la realización del recuento de boletas de la mesa.

Si a las 18,00 horas no ha sufragado la totalidad de los electores inscriptos, el presiden-
te de la mesa ordenará que se clausure el acceso a los comicios, pero continuará recibiendo 
el voto de los electores presentes que aguarden turno. Concluida la recepción de estos su-
fragios, anulará las boletas de sufragio no utilizadas.

ARTICULO 25.- Procedimiento. Calificación de los sufragios. Acto seguido, el presiden-
te del comicio, auxiliado por el suplente, y ante la sola presencia de los Fiscales acreditados, 
hará el recuento, ajustándose al siguiente procedimiento: Abrirá la urna, de la que extrae-
rá todas las boletas cerradas y las separará según el distrito electoral correspondiente.

ARTICULO 26.- Acta de Cierre. Concluida esta tarea, se consignará en el Acta de Cie-
rre la hora de cierre del comicio, el número de electores, el número de sufragios emitidos, y 
el número de boletas no utilizadas, asentados en letras y números.

No podrá efectuarse el escrutinio de votos por partido o alianza.

ARTICULO 27.- Boletas emitidas. La CAMARA NACIONAL ELECTORAL proveerá 
a los presidentes de mesa de sobres correspondientes a cada distrito electoral en los que 
introducirán los votos correspondientes a ese distrito, y se consignará en el exterior:

a) La cantidad de votos en letras y números

 (*)  Artículo sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
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b) El nombre del Presidente, el Suplente y Fiscales que actuaron en la mesa

c) La hora de finalización del acto electoral.

Los sobres serán cerrados, lacrados y firmados por las autoridades de la mesa y los 
Fiscales de los partidos. Si alguno de éstos no estuviera presente, o no hubiese Fiscales 
nombrados, o se negasen a firmar, el Presidente dejará constancia circunstanciada de ello.

El Presidente de mesa extenderá y entregará a los Fiscales que lo soliciten un certifica-
do en el que se consigne el número de boletas remitidas a la CAMARA NACIONAL ELEC-
TORAL con indicación del distrito. En el Acta de Cierre del comicio se deberán consignar 
los certificados expedidos y quiénes los recibieron.

 (*) ARTICULO 28.- Guarda de boletas y documentos. Los sobres referidos en el artículo 
anterior serán guardados en un sobre especial junto con el Acta de Apertura y Cierre de 
cada mesa y el padrón electoral. Este sobre cerrado, lacrado y firmado por el Presidente de 
mesa y los Fiscales se enviará en forma inmediata a la CAMARA NACIONAL ELECTO-
RAL. Las boletas sobrantes y las urnas utilizadas para el comicio serán destruidas por el 
Presidente de la Mesa.

 (**) ARTICULO 29.- Escrutinio. El Servicio Oficial de Correos deberá remitir en forma 
urgente la documentación mencionada en el artículo 28 a la CAMARA NACIONAL ELEC-
TORAL, la que, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de finalizados los comicios, 
convocará a una audiencia con la presencia de Fiscales de los partidos políticos —cuya 
fecha y hora serán publicados en su sitio de Internet—. La CAMARA NACIONAL ELEC-
TORAL designará a los funcionarios que realizarán el escrutinio.

Estos procederán a la apertura de los sobres correspondientes a cada mesa, controlan-
do las actas de apertura y cierre con el respectivo padrón. 

Si existiesen votos recurridos, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL los considerará 
para determinar su validez o nulidad. Reunidos la totalidad de los sobres provenientes de las 
mesas ubicadas en las cárceles, se procederá a la apertura de los sobres correspondientes a 
cada distrito, procediendo a contar los votos consignados en las boletas de sufragio, y se la-
brará un acta por distrito, la que será remitida a la Junta Electoral Nacional de cada distrito.

No se efectuará escrutinio por unidad de detención.

ARTICULO 30.- Las Juntas Electorales Nacionales recibirán las actas de escrutinio a 
los efectos de incorporar los votos allí consignados al escrutinio definitivo.

 (***) ARTICULO 31.- Traslados de Internos. Los internos que deban ser trasladados por 
decisión judicial, o de la administración penitenciaria, a partir de los CUARENTA Y CIN-
CO (45) días anteriores a la fecha de las elecciones, serán reintegrados a los establecimien-
tos penitenciarios que constan en el Padrón Electoral Especial para Procesados, con una 
antelación de SETENTA Y DOS (72) horas al acto eleccionario, para la emisión del voto.

 (*)  Artículo sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
 (**)  Artículo sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009). 
 (***)  Artículo sustituido por Decreto 295/2009  (B.O. 15/04/2009).
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ARTICULO 32.- Información. El interno tiene derecho a estar informado sobre las 
propuestas y actividades de los distintos partidos políticos por los medios de comunicación 
social, publicaciones o emisiones internas. En consecuencia podrá adquirir a su costa o 
recibir diarios, periódicos, plataformas de los distintos partidos políticos, revistas y libros 
de libre circulación en el país.

ARTICULO 33.- Lugares de votación. A los efectos de la constitución de mesas electo-
rales se consideran establecimientos de detención los definidos por el artículo 176, inciso 
a), de la Ley Nº 24.660, y el artículo 1º del REGLAMENTO GENERAL DE PROCESADOS 
aprobado por el Decreto Nº 303 del 26 de marzo de 1996 y su modificatorio (t.o. por Reso-
lución de la ex-SECRETARIA DE POLITICA PENITENCIARIA Y DE READAPTACION 
SOCIAL Nº 13 de fecha 14 de enero de 1997). Las autoridades penitenciarias nacionales y 
provinciales deberán informar a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL la nómina y loca-
lización de los establecimientos de detención. Con posterioridad a las elecciones nacionales 
del año 2007, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL podrá habilitar mesas electorales en 
otros establecimientos de detención, previa verificación acerca de las condiciones para el 
desarrollo de la actividad electoral.

ARTICULO 34.- Sanciones. El cumplimiento de una sanción disciplinaria no impedi-
rá el ejercicio del derecho electoral. La autoridad penitenciaria informará, mediante acta 
circunstanciada, las razones por las que un interno no emitió su voto, lo que será tenido en 
cuenta a los efectos del artículo 125 del CODIGO ELECTORAL NACIONAL.

ARTICULO 35.- Dato sensible. La información contenida en el REGISTRO DE ELEC-
TORES PRIVADOS DE LIBERTAD será considerada “dato sensible”.

ARTICULO 36.- MINISTERIO DEL INTERIOR. El MINISTERIO DEL INTERIOR 
colaborará con la CAMARA NACIONAL ELECTORAL en los aspectos de la organización 
y la logística electoral que ésta requiera.

ARTICULO 37.- Gastos. Los gastos que demande la organización e implementación del 
Registro de Electores Privados de Libertad serán atendidos con cargo al presupuesto del 
PODER JUDICIAL DE LA NACION.

ARTICULO 38.- Disposiciones de aplicación supletoria. En todo lo no previsto y que no 
se oponga a este reglamento serán de aplicación las disposiciones del CODIGO ELECTO-
RAL NACIONAL.





decreto 1122/2007 (*) 

comunIdades IndíGenas

Ley Nº 26.160 de Emergencia en Materia de Posesión y Propiedad de las 
Tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas origina-

rias del país. Reglamentación. Autoridad de Aplicación.

Bs. As., 23/8/2007

VISTO el Expediente Nº INAI-50071-2007 del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE ASUNTOS INDIGENAS, organismo descentralizado del MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL, la Ley Nº 26.160, y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 26.160 declaró la emergencia en materia de posesión y propiedad de las 
tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas originarias del país, por 
el término de CUATRO (4) años, suspendiendo por el plazo de la emergencia declarada, la 
ejecución de sentencias de actos procesales o administrativos, cuyo objeto sea el desalojo o 
desocupación de las referidas tierras.

Que la posesión de las tierras debe ser actual, tradicional, pública y encontrarse feha-
cientemente acreditada.

Que asimismo, dicha ley establece que durante los TRES (3) primeros años, contados 
a partir de la vigencia de la misma, el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGE-
NAS deberá realizar el relevamiento técnico -jurídico-catastral de la situación dominial de 
las tierras ocupadas por las comunidades indígenas.

Que, a tal efecto, la referida ley crea un Fondo Especial para la asistencia de las comu-
nidades indígenas, por un monto de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000), el cual 
será asignado al INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS.

Que la Ley Nº 26.160, que se reglamenta mediante el presente decreto, implica el cum-
plimiento de compromisos asumidos mediante la ratificación del Convenio Nº 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes - Ley Nº 24.071- así como de otros compromisos internacionales.

Que, específicamente, el relevamiento técnico jurídico catastral de la situación domi-
nial de las tierras ocupadas por las comunidades indígenas dispuesto por el artículo 2º de 
la citada norma, implicará dar cumplimiento a lo prescripto en el artículo 14.2 del referido 
Convenio Nº 169 Organización Internacional del Trabajo (OIT) que prevé que “Los gobier-

 (*) Publicada en la edición del 27/08/2007 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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nos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los 
pueblos interesados ocupan tradicionalmente...”.

Que, la Ley Nº 26.160 se sancionó en orden a lo previsto en el Artículo 75 inciso 17 de 
la CONSTITUCION NACIONAL que reconoce la personería jurídica de “las comunidades 
y la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan”, siendo 
función del HONORABLE CONGRESO NACIONAL “regular la entrega de otras aptas y 
suficientes para el desarrollo humano;...”

Que, el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS, a los efectos de ga-
rantizar la participación y la consulta a los pueblos indígenas a través de sus institu-
ciones representativas, ha creado mediante Resolución Nº 152 del 6 de agosto de 2004 
el Consejo de Participación Indígena, el cual ha expresado su conformidad a la presente 
medida.

Que, por lo expresado, se considera de significativa trascendencia reglamentar la Ley 
Nº26.160, en el marco de una política y estrategia nacional de desarrollo y ordenamiento 
territorial con el fin de propender a la participación plena en la gestión democrática del 
territorio, toda vez que el relevamiento ordenado cristalizará un acto de justicia y de repa-
ración histórica para las comunidades de los Pueblos Originarios.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 
2, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.160 de EMERGENCIA 
EN MATERIA DE POSESION Y PROPIEDAD DE LAS TIERRAS QUE TRADICIONAL-
MENTE OCUPAN LAS COMUNIDADES INDIGENAS ORIGINARIAS DEL PAIS, que 
como ANEXO I forma parte integrante del, presente decreto.

ARTICULO 2º — Desígnase al INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGE-
NAS, organismo descentralizado dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL, como autoridad de aplicación de la Ley Nº 26.160.

ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Alicia M. Kirchner.

ANEXO I

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 26.160 DE EMERGENCIA EN MATERIA 
DE POSESION Y PROPIEDAD DE LAS TIERRAS QUE TRADICIONALMENTE 

OCUPAN LAS COMUNIDADES INDIGENAS ORIGINARIAS DEL PAIS.

ARTICULO 1º — La emergencia declarada por la Ley Nº 26.160 alcanza a las Comu-
nidades Indígenas registradas en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas (Re.
Na.C.I.) u organismo provincial competente, así como a aquellas preexistentes. Se enten-
derá por “aquellas preexistentes” a las comunidades pertenecientes a un pueblo indígena 
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preexistente haya o no registrado su personería jurídica en el Registro Nacional de Comu-
nidades Indígenas (Re.Na.C.I.) u organismo provincial competente.

ARTICULO 2º — Sin reglamentar.

ARTICULO 3º — El INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS aproba-
rá los programas que fueren menester para la correcta implementación del relevamiento 
técnico-jurídico-catastral de la situación dominial de las tierras ocupadas por las comuni-
dades indígenas originarias del país, para la instrumentación del reconocimiento constitu-
cional de la posesión y propiedad comunitaria. Los citados programas deberán garantizar 
la cosmovisión y pautas culturales de cada pueblo, y la participación del Consejo de Partici-
pación Indígena en la elaboración y ejecución de los mismos, en orden a asegurar el derecho 
constitucional a participar en la gestión de los intereses que los afecten.

El INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS realizará el relevamiento 
técnico-jurídico-catastral de la situación dominial de las tierras ocupadas por las comu-
nidades registradas en el Registro Nacional de Comunidades indígenas (Re.Na.C.I.) y/u 
organismos provinciales competentes.

Con respecto a las comunidades preexistentes contempladas en el artículo 1º que ejer-
zan posesión actual, tradicional y pública, el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 
INDIGENAS resolverá su incorporación al relevamiento mencionado, previa consulta y 
participación del Consejo de Participación Indígena.

ARTICULO 4º — Sin reglamentar.

ARTICULO 5º — Sin reglamentar.





decreto 1148/2009 (*) 

televIsIón dIGItal

Créase el Sistema Argentino de Televisión Digital Terrestre.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el Expediente S01:0343455/2009 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y la Resolución Nº171 de fecha 
25 de agosto de 2009 de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente del MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, ha efectuado diversos estudios sobre la im-
plementación del Sistema de Televisión Digital Terrestre (TDT) en la REPUBLICA AR-
GENTINA.

Que la aplicación de la tecnología digital a la transmisión de la televisión terrestre 
permite una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico, lo que redundará en un 
mayor número de canales, con una mejor calidad de imagen, sonido y datos.

Que actualmente existen diversos sistemas de Televisión Digital Terrestre (TDT) dis-
ponibles, basados en tecnologías europeas, norteamericanas y japonesas.

Que la digitalización antes mencionada también permitirá a los usuarios contar con 
los servicios de teletexto, Guía Electrónica de Programación (GEP), canales de radio, entre 
muchos otros.

Que las áreas técnicas de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES (CNC), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARIA DE COMUNICA-
CIONES dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, han realizado un Informe Técnico en el cual han evaluado los 
principales sistemas de televisión digital actualmente disponibles, concluyendo que la evo-
lución tecnológica demuestra que si en algún momento existieron ventajas relativas entre 
los sistemas analizados, en la actualidad y/o en el futuro pueden ser inexistentes o de una 
magnitud poco importante.

Que la empresa SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL 
ESTADO, que opera la frecuencia de televisión LS82 TV CANAL 7, a través de sus áreas 
competentes, realizó en el país diversas pruebas para la implementación de un sistema de 
transmisión de un canal en alta definición, concluyendo que resulta de interés para la te-
levisión pública poder acceder a todos los televidentes en forma libre y gratuita, ya sea con 
receptores fijos o móviles, para lo cual el sistema basado en el estándar denominado ISDB-

 (*) Publicado en la edición del 01/09/2009 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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T (Integrated Services Digital Broadcasting Terrestrial) o su versión Brasileña SBTVD-T 
se ajusta a tales premisas.

Que el Centro de Investigación y Transferencia en Telecomunicaciones de la UNIVER-
SIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN ha realizado un Informe Técnico sobre los están-
dares de Televisión Digital Terrestre, en el cual se evaluaron los mismos en función de 
sus características, la eficacia espectral de cada uno, su flexibilidad y los resultados de las 
evaluaciones realizadas, entre otros.

Que el informe antes mencionado concluye que los principios del estándar ISDB-T, con 
sus mejoras introducidas y disponibles, resultan los adecuados para la creación y posterior 
implementación del Sistema Argentino de Televisión Digital Terrestre.

Que por su parte, el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION (COMFER), organis-
mo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNI-
CACION de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, señaló que debe priorizarse 
una norma digital que permita optimizar la utilización del espectro, tanto en alta como en 
baja potencia, como así también la implementación de repetidoras de un único canal.

Que, asimismo, el citado Organismo destaca que, las transmisiones deben contar con 
robustez ante cualquier interferencia, aun trabajando en esquemas de baja potencia, tanto 
en recepción móvil o fija, que permita la incorporación eficiente de nuevos servicios, como 
la televisión móvil.

Que en base a todos los estudios realizados, la SECRETARIA DE COMUNICACIO-
NES dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PU-
BLICA Y SERVICIOS dictó la Resolución Nº171 de fecha 25 de agosto de 2009, a través de 
la cual recomendó al Señor MINISTRO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS el estándar denominado ISDB-T (Integrated Services Digital 
Broadcasting Terrestrial), como base para el Sistema de Televisión Digital de la REPU-
BLICA ARGENTINA.

Que por otra parte, con fecha 30 de noviembre de 2005, en la Ciudad de PUERTO 
IGUAZU, Provincia de MISIONES, se suscribió entre la REPUBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL y la REPUBLICA ARGENTINA un Acuerdo sobre Cooperación en el Area de Te-
levisión Terrestre Digital.

Que en dicho marco, se convino impulsar la cooperación en el campo del desarrollo e im-
plementación de un único sistema de televisión digital terrestre en ambos países, conforme 
las leyes y reglamentaciones vigentes y con fundamento en la reciprocidad y el beneficio 
común.

Que mediante Decreto Nº5820 del 29 de junio de 2006, la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL implementó el Sistema Brasileño de Televisión Digital Terrestre (SBTVD-T), 
basado en el sistema japonés denominado ISDB-T (Integrated Services Digital Broadcas-
ting Terrestrial).

Que con fecha 8 de septiembre de 2008 se suscribió la Declaración Conjunta entre la 
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y la REPUBLICA ARGENTINA, en la cual se 
instruyó a los Señores MINISTROS DE COMUNICACIONES y DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS de dichos países, respectivamente, para 
que mantengan reuniones regulares con el objetivo de intercambiar informaciones técnicas 
e institucionales que exploren las oportunidades de una sociedad mutuamente ventajosa 
para ambos países asociadas al área de la televisión digital.

Que resulta de vital importancia acentuar los vínculos de colaboración recíproca con 
los países integrantes del MERCOSUR y otras Naciones de la región a fin de procurar la 
selección del mismo estándar de televisión digital en el área de modo tal de alcanzar los 
beneficios de la economía de escala en el desarrollo del equipamiento que se requiere.
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Que la elección del estándar tecnológico a ser utilizado en la digitalización del espectro 
radioeléctrico importa la posibilidad de impulsar el desarrollo industrial y tecnológico na-
cional, la creación de empleo especializado, el acceso democrático y plural a los medios de 
comunicación, la mejora de la calidad del servicio televisivo, y el progreso social y cultural 
del país.

Que la digitalización mencionada en el considerando anterior constituirá un estímulo 
a la producción industrial nacional, promoviendo el desarrollo y radicación de la industria 
tecnológica, creando nuevos puestos de trabajo altamente especializados en el país, garan-
tizando el empleo calificado de profesionales y/o técnicos, ampliándose de esta forma los 
estándares y niveles de educación.

Que es de esperar un desarrollo en los distintos niveles educacionales para la adecuada 
formación del personal, lo que obviamente redundará en la mejora de los programas actual-
mente vigentes a nivel técnico y/o universitario, y la valorización de la capacitación laboral 
a nivel regional.

Que el perfeccionamiento de nuevas tecnologías traerá aparejado el progreso de regio-
nes o centros tecnológicos en distintas áreas del país, actualmente desarrolladas o en vías 
de hacerlo, lo cual fomentará el crecimiento regional de distintas provincias, federalizán-
dose el desarrollo y los proyectos industriales.

Que la decisión que se adopta por el presente decreto implica asimismo un fomento a la 
investigación científica y tecnológica nacional, a fin de aplicar y perfeccionar los estánda-
res tecnológicos actualmente existentes.

Que la instrumentación de la presente medida implicará el acceso democrático y plural 
a los medios de comunicación, permitiéndose de esta forma un mayor desarrollo de conteni-
dos audiovisuales nacionales, y su consecuente desarrollo como industria, beneficiando la 
mayor oferta de productos al progreso socio cultural de los habitantes del país.

Que la puesta en funcionamiento de la alta definición en el servicio de radiodifusión 
implicará el acceso de manera gratuita a todos los usuarios del servicio, ampliándose el 
mismo a todos los argentinos.

Que el uso de las nuevas tecnologías de comunicación con fines educativos y cultura-
les, ayudará a la promoción de la igualdad de oportunidades y a mitigar los efectos de la 
inequidad socio-económica.

Que para ello, resulta necesario planificar el proceso de transición de la televisión ana-
lógica a la digital, de modo de asegurar una paulatina adopción del estándar correspon-
diente por parte de usuarios y prestadores del servicio, garantizando la protección de los 
derechos constitucionales de los mismos.

Que a fin de potenciar y mejorar la aplicación y seguimiento de la presente medida, 
resulta conveniente la conformación de un CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGEN-
TINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE, en la órbita del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, integrado por represen-
tantes de todos los Ministerios cuyas competencias guarden relación con la materia.

Que resulta conveniente la creación de un FORO CONSULTIVO, en la órbita del Con-
sejo mencionado en el considerando anterior, a fin de posibilitar la interacción de los secto-
res público y privado, de forma tal que cada uno aporte sus conocimientos y experiencias, 
a fin de lograr un desarrollo equilibrado e integral del Sistema Argentino de Televisión 
Digital Terrestre.

Que el artículo 42 de la CONSTITUCION NACIONAL establece que los consumidores 
y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección 
de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la 
libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno.



698 teleVisión DiGital

Que la norma mencionada en el considerando anterior, impone a las autoridades la obli-
gación de proteger esos derechos, así como a la educación para el consumo, a la defensa de 
la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios 
naturales y legales, a la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de 
asociaciones de consumidores y usuarios.

Que las áreas técnicas de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES (CNC), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARIA DE COMUNICA-
CIONES dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS han tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº22.285 
y sus modificatorias y por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Créase el SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TE-
RRESTRE (SATVD-T), basado en el estándar denominado ISDB-T (Integrated Services 
Digital Broadcasting Terrestrial), el cual consiste en un conjunto de patrones tecnológicos 
a ser adoptados para la transmisión y recepción de señales digitales terrestres, radiodifu-
sión de imágenes y sonido.

El SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T) tie-
ne como objetivos, entre otros:

a) Promover la inclusión social, la diversidad cultural y el idioma del país a través del 
acceso a la tecnología digital, así como la democratización de la información.

b) Facilitar la creación de una red universal de educación a distancia.
c) Estimular la investigación y el desarrollo, así como fomentar la expansión de las 

tecnologías e industrias de la REPUBLICA ARGENTINA relacionadas con la información 
y comunicación.

d) Planificar la transición de la televisión analógica a la digital con el fin de garantizar 
la adhesión progresiva y gratuita de todos los usuarios.

e) Optimizar el uso del espectro radioeléctrico.
f) Contribuir a la convergencia tecnológica.
g) Mejorar la calidad de audio, video y servicios.
h) Alentar a la industria local en la producción de instrumentos y servicios digitales.
i) Promover la creación de puestos de trabajo y la capacitación de los trabajadores en la 

industria tecnológica.

ARTICULO 2º — Créase el CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE 
TELEVISION DIGITAL TERRESTRE, en la órbita del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, el cual estará presidido por el 
titular de dicha cartera, pudiendo el mismo delegar la citada función en un funcionario de 
su Ministerio.

El CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL 
TERRESTRE tendrá como objeto asesorar en la consecución de los objetivos establecidos 
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en el artículo anterior, y estará conformado por UN (1) representante de los siguientes or-
ganismos públicos nacionales:

a) JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
b) MINISTERIO DEL INTERIOR.
c) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 

Y CULTO.
d) MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.
e) MINISTERIO DE PRODUCCION.
f) MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.
g) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
h) MINISTERIO DE EDUCACION.
i) MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA. Fa-

cúltase al MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS a reglamentar el funcionamiento del Consejo creado en el presente artículo.

ARTICULO 3º — El CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVI-
SION DIGITAL TERRESTRE podrá disponer la creación en su órbita de un FORO CON-
SULTIVO, el cual estará integrado por representantes del sector industrial, de los trabaja-
dores, de la comunidad científica y tecnológica nacional, de los medios de radiodifusión, de 
las asociaciones de usuarios y consumidores, y cualquier otro sector social que sea invitado 
al mismo.

ARTICULO 4º — Establécese un plazo de DIEZ (10) años a fin de realizar el proceso 
de transición de la televisión analógica al SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION DI-
GITAL TERRESTRE (SATVD-T).

ARTICULO 5º — Instrúyese a las autoridades mencionadas en el artículo 2º del pre-
sente decreto para que, en uso de sus respectivas facultades, dicten todas las normas com-
plementarias que resulten necesarias a los fines de implementar las disposiciones de la 
presente medida.

ARTICULO 6º — Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de 
su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Julio 
M. De Vido.





decreto 1602/2009 (*) 

asIGnacIones famIlIares

Incorpórase el Subsistema no Contributivo de Asignación Universal por hijo 
para Protección Social.

Bs. As., 29/10/2009

VISTO las Leyes Nros. 24.714 y 26.061 y el Decreto Nº897 del 12 de julio de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que los más diversos sectores políticos y sociales han expresado su predisposición favo-
rable a la adopción de políticas públicas que permitan mejorar la situación de los menores 
y adolescentes en situación de vulnerabilidad social.

Que a través de la Ley Nº24.714 se instituyó con alcance nacional y obligatorio un Ré-
gimen de Asignaciones Familiares.

Que dicha norma abarca a los trabajadores que presten servicios remunerados en rela-
ción de dependencia en la actividad privada, cualquiera sea la modalidad de contratación 
laboral y a los beneficiarios tanto del Sistema Integrado Previsional Argentino como de 
regímenes de pensiones no contributivas por invalidez.

Que, en el régimen establecido por la ley citada se encuentran previstas, entre otras, 
la asignación por hijo consistente en el pago de una suma mensual por cada hijo menor de 
18 años que estuviere a cargo del beneficiario, así como la asignación por hijo con discapa-
cidad.

Que en el mencionado Régimen de Asignaciones Familiares no se incluye a los grupos 
familiares que se encuentren desocupados o que se desempeñen en la economía informal.

Que la Ley Nº26.061 tiene por objeto la Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina, 
para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquéllos reconocidos 
en el ordenamiento jurídico nacional y en los Tratados Internacionales en los que la Nación 
sea parte.

Que por el artículo 3º de dicha norma se entiende por interés superior de aquéllos a 
quienes protege la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías 
que a ellos se les reconoce, entre los que se encuentran el derecho a la obtención a una bue-
na calidad de vida, a la educación y a obtener los beneficios de la Seguridad Social.

Que cabe agregar que el artículo 26 de la Ley Nº26.061 dispone que los organismos del 
Estado deberán establecer políticas y programas para la inclusión de las niñas, niños y 

 (*) Publicado en la edición del 30/10/2009 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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adolescentes, que consideren la situación de los mismos, así como de las personas que sean 
responsables de su mantenimiento.

Que, si bien las políticas de estado llevadas a cabo han producido una mejora en la 
situación económica y financiera del país reduciendo los niveles de pobreza y de margina-
lidad alcanzándose, asimismo, un importante incremento del nivel ocupacional, subsisten 
situaciones de exclusión de diversos sectores de la población que resulta necesario atender.

Que, en virtud de ello, se torna necesario contemplar la situación de aquellos menores 
pertenecientes a grupos familiares que no se encuentren amparados por el actual Régimen 
de Asignaciones Familiares instituido por la Ley Nº24.714 creándose, a tal fin, la Asigna-
ción Universal por Hijo para Protección Social.

Que la referida Asignación Universal por Hijo para Protección Social consistirá en una 
prestación monetaria no retributiva de carácter mensual, que se abonará a uno solo de los 
padres, tutor, curador o pariente por consanguinidad hasta el tercer grado por cada menor 
de DIECIOCHO (18) años que se encuentre a su cargo o sin límite de edad cuando se trate 
de un hijo discapacitado.

Que, como el resto de los beneficios de la Ley Nº24.714, la asignación que se crea será 
financiada con los recursos previstos en el artículo 18 de la Ley Nº24.241.

Que estos recursos se han fortalecido a partir de las inversiones que se han efectuado 
de los fondos que constituyen el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integra-
do Previsional Argentino creado por el Decreto Nº897/07 y de la rentabilidad anual obteni-
da, resultando posible dar sustento al financiamiento de la Asignación Universal por Hijo 
para Protección Social, que por el presente se instituye.

Que el otorgamiento del beneficio se somete a requisitos que deberán acreditarse para 
garantizar la universalidad y a la vez preservar la transparencia, condicionándolo al cum-
plimiento de los controles sanitarios obligatorios para menores y a la concurrencia al siste-
ma público de enseñanza.

Que la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), 
como organismo autónomo sujeto a la supervisión de la COMISION BICAMERAL DE 
CONTROL DE LOS FONDOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL creada por el artículo 11 de 
la Ley Nº26.425, deberá dictar las normas complementarias pertinentes para la implemen-
tación operativa, la supervisión, el control y el pago de las prestaciones.

Que, forzoso es decirlo, esta medida por sí no puede garantizar la salida de la pobreza 
de sus beneficiarios y no puede ubicarse allí toda la expectativa social, aunque resultará, 
confiamos, un paliativo importante. Queremos evitar entonces el riesgo de depositar la 
ilusión de que con una sola medida se puede terminar con la pobreza.

Que, como se ha destacado, una medida de tal naturaleza tiene sin embargo una induda-
ble relevancia en cuanto significa más dinero en los bolsillos de los sectores más postergados. 
No implica necesariamente el fin de la pobreza, pero inocultablemente ofrece una respuesta 
reparadora a una población que ha sido castigada por políticas económicas de corte neoliberal.

Que la clave para una solución estructural del tema de la pobreza sigue afincada en 
el crecimiento económico y la creación constante de puestos de trabajo. El trabajo decente 
sigue siendo el elemento cohesionante de la familia y de la sociedad, que permite el desa-
rrollo de la persona.

Que la mejor política social de promoción y articulación del tejido social es el trabajo 
que, sumado a la educación, la salud, la modernización o creación de infraestructura, servi-
cios básicos y viviendas, permitirá mejorar las condiciones de vida y avanzar sobre el núcleo 
más duro de la pobreza, consolidando progresivamente un desarrollo humano integral, 
sostenible e incluyente.

Que existe consenso entre la comunidad y las instituciones sobre la urgencia en im-
plementar medidas que permitan combatir la pobreza así como brindar apoyo y asistencia 
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a las familias como núcleo de contención natural y bienestar de la sociedad, mediante la 
adopción de medidas de alcance universal.

Que la particular naturaleza de la situación planteada y la urgencia requerida para 
su resolución, dificultan seguir los trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCION 
NACIONAL para la sanción de las leyes, por lo que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
adopta la presente medida con carácter excepcional.

Que la Ley Nº26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CON-
GRESO DE LA NACION respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.

Que la citada ley determina, que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia 
para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de necesidad y urgen-
cia, así como elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, 
en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 20 de la Ley Nº26.122 prevé incluso que, en el supuesto que la Comisión 
Bicameral Permanente no eleve el correspondiente despacho, las Cámaras se abocarán al 
expreso e inmediato tratamiento del decreto, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 99, inciso 3 y 82 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que, por su parte, el artículo 22 de la misma ley dispone que las Cámaras se pronun-
cien mediante sendas resoluciones y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser 
expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la Carta Magna.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades que otorga el artículo 99, inci-

so 3, de la CONSTITUCION NACIONAL y de los artículos 2º, 19 y 20 de la Ley Nº26.122.
Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTICULO 1º — Incorpórase como inciso c) del artículo 1º de la Ley Nº24.714 y sus 
modificatorios, el siguiente texto:

“c) Un subsistema no contributivo de Asignación Universal por Hijo para Protección So-
cial, destinado a aquellos niños, niñas y adolescentes residentes en la República Argentina, 
que no tengan otra asignación familiar prevista por la presente ley y pertenezcan a grupos 
familiares que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal.”

ARTICULO 2º — Incorpórase al artículo 3º de la Ley Nº24.714 y sus modificatorios el 
siguiente párrafo:

“Quedan excluidos del beneficio previsto en el artículo 1º inciso c) de la presente los 
trabajadores que se desempeñen en la economía informal, percibiendo una remuneración 
superior al salario mínimo, vital y móvil.”

ARTICULO 3º — Incorpórase como inciso c) del artículo 5º de la Ley Nº24.714 y sus 
modificatorios, el siguiente:

“c) Las que correspondan al inciso c) del artículo 1º de esta ley con los siguientes recursos:
1. Los establecidos en el artículo 18 de la Ley Nº24.241 y sus modificatorias;
2. Los rendimientos anuales del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 

Integrado Previsional Argentino creado por el Decreto Nº897/07 y modificatorios.”
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ARTICULO 4º — Incorpórase como inciso i) del Artículo 6º de la Ley Nº24.714 y sus 
modificatorios, el siguiente:

“ i) Asignación Universal por Hijo para Protección Social.”

ARTICULO 5º — Incorpórase como artículo 14 bis de la Ley Nº24.714 y sus modifica-
torios, el siguiente:

“ARTICULO 14 bis.- La Asignación Universal por Hijo para Protección Social consis-
tirá en una prestación monetaria no retributiva de carácter mensual, que se abonará a 
uno solo de los padres, tutor, curador o pariente por consanguinidad hasta el tercer grado, 
por cada menor de DIECIOCHO (18) años que se encuentre a su cargo o sin límite de edad 
cuando se trate de un discapacitado; en ambos casos, siempre que no estuviere empleado, 
emancipado o percibiendo alguna de las prestaciones previstas en la Ley Nº24.714, modifi-
catorias y complementarias.

Esta prestación se abonará por cada menor acreditado por el grupo familiar hasta un 
máximo acumulable al importe equivalente a CINCO (5) menores.”

ARTICULO 6º — Incorpórase como artículo 14 ter de la Ley Nº24.714 y modificato-
rios, el siguiente:

“ARTICULO 14 ter.- Para acceder a la Asignación Universal por Hijo para Protección 
Social, se requerirá:

a) Que el menor sea argentino, hijo de argentino nativo o por opción, naturalizado o 
residente, con residencia legal en el país no inferior a TRES (3) años previos a la solicitud.

b) Acreditar la identidad del titular del beneficio y del menor, mediante Documento 
Nacional de Identidad.

c) Acreditar el vínculo entre la persona que percibirá el beneficio y el menor, mediante 
la presentación de las partidas correspondientes y en los casos de adopción, tutelas y cura-
telas los testimonios judiciales pertinentes.

d) La acreditación de la condición de discapacidad será determinada en los términos del 
artículo 2º de la Ley Nº22.431, certificada por autoridad competente.

e) Hasta los CUATRO (4) años de edad -inclusive-, deberá acreditarse el cumplimiento 
de los controles sanitarios y del plan de vacunación obligatorio. Desde los CINCO (5) años 
de edad y hasta los DIECIOCHO (18) años, deberá acreditarse además la concurrencia de 
los menores obligatoriamente a establecimientos educativos públicos.

f) El titular del beneficio deberá presentar una declaración jurada relativa al cumpli-
miento de los requisitos exigidos por la presente y a las calidades invocadas, de comprobar-
se la falsedad de algunos de estos datos, se producirá la pérdida del beneficio, sin perjuicio 
de las sanciones que correspondan.

ARTICULO 7º — Incorpórase como inciso k) del artículo 18 de la Ley Nº24.714 y sus 
modificatorios:

“inciso k) Asignación Universal por Hijo para Protección Social: la mayor suma fijada 
en los incisos a) o b), según corresponda.

El OCHENTA POR CIENTO (80%) del monto previsto en el primer párrafo se abonará 
mensualmente a los titulares de las mismas a través del sistema de pagos de la ADMINIS-
TRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

El restante VEINTE POR CIENTO (20%) será reservado en una Caja de Ahorro a nom-
bre del titular en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA percibido a través de tarjetas 
magnéticas emitidas por el banco, sin costo para los beneficiarios.

Las sumas podrán cobrarse cuando el titular acredite, para los menores de CINCO 
(5) años, el cumplimiento de los controles sanitarios y el plan de vacunación y para los de 
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edad escolar, la certificación que acredite además, el cumplimiento del ciclo escolar lectivo 
correspondiente.

La falta de acreditación producirá la pérdida del beneficio.

ARTICULO 8º — Los monotributistas sociales se encuentran alcanzados por las pre-
visiones de la presente medida.

ARTICULO 9º — La percepción de las prestaciones previstas en el presente decreto 
resultan incompatibles con el cobro de cualquier suma originada en Prestaciones Contribu-
tivas o No Contributivas Nacionales, Provinciales, Municipales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, incluyendo las prestaciones de las Leyes Nros. 24.013, 24.241 y 24.714 y 
sus respectivas modificatorias y complementarias.

ARTICULO 10. — Facúltase a la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL (ANSES) a dictar las normas complementarias pertinentes para la imple-
mentación operativa, la supervisión, el control y el pago de las prestaciones.

ARTICULO 11. — El presente decreto comenzará a regir a partir del 1º de noviembre 
de 2009.

ARTICULO 12. — Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACION.

ARTICULO 13. — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Aníbal F. Randazzo. — Jorge E. Taiana. — Nilda C. Garré. — Amado Boudou. 
— Débora A. Giorgi. — Julián A. Dominguez. — Julio M. De Vido. — Julio C. Alak. — Car-
los A. Tomada. — Alicia M. Kirchner. — Juan L. Manzur. — Alberto E. Sileoni. — José L. 
S. Barañao.





decreto 312/2010 (*) 

sIstema de proteccIón InteGral de los dIscapacItados

Reglamentación de la Ley Nº 22.431.

Bs. As., 2/3/2010

Visto el Expediente EXPJEFGABMI EX003082/03, la Ley Nº22.431 aprobatoria del 
Sistema Nacional de Protección Integral de los Discapacitados y su Ley modificatoria 
Nº25.689, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº22.431 se establece un sistema de protección integral de las 
personas discapacitadas, disponiéndose a través de su artículo 8º modificado por la Ley 
Nº25.689, que el Estado Nacional -entendiéndose por tal los tres Poderes que lo constitu-
yen, sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las em-
presas del Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos- está obliga-
do a ocupar personas discapacitadas que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en 
una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad de su personal y 
a establecer reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas.

Que, asimismo establece que el porcentaje determinado será de cumplimiento obliga-
torio para el personal de planta permanente, para los contratados cualquiera sea la mo-
dalidad de contratación y para todas aquellas situaciones en que hubiere tercerización de 
servicios.

Que con la finalidad de su efectivo cumplimiento establece un sistema de veeduría con 
participación del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la 
COMISION NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACION DE PERSONAS DISCA-
PACITADAS.

Que dicha normativa especifica que, en el supuesto que el ente que efectúe una convo-
catoria para cubrir puestos de trabajo no tenga relevados y actualizados sus datos sobre la 
cantidad de cargos cubiertos con personas con discapacidad, se considerará que incumple 
la obligación de ocupar la proporción mínima del CUATRO POR CIENTO (4%) pudiendo 
los postulantes con discapacidad hacer valer de pleno derecho su prioridad de ingreso a 
igualdad de mérito.

Que asimismo la norma de referencia establece que, de verificarse tal situación, se 
considerará que los responsables de los entes incurren en incumplimiento de los deberes 
de funcionario público, correspondiendo idéntica sanción para los funcionarios de los or-

 (*) Publicado en la edición del 08/03/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ganismos de regulación y contralor de las empresas privadas concesionarias de servicios 
públicos.

Que la misma norma establece el deber del Estado de asegurar que los sistemas de 
selección de personal garanticen las condiciones establecidas en la normativa y provea de 
las ayudas técnicas y programas de capacitación y adaptación necesarios para una efectiva 
integración de las personas con discapacidad a sus puestos de trabajo.

Que, por otra parte, el referido ordenamiento obliga a los sujetos alcanzados a priorizar, 
a igual costo y en la forma que establezca la reglamentación, las compras de insumos y 
provisiones de aquellas empresas que contraten a personas con discapacidad, situación que 
deberá ser fehacientemente acreditada.

Que en tal sentido deviene necesario reglamentar la aplicación de la referida normati-
va, armonizándola con el marco vigente en materia de incorporación de personal, a efectos 
de preservar los derechos de las personas discapacitadas y el principio de igualdad de opor-
tunidades y asegurar el cumplimiento de tales previsiones por parte de los funcionarios 
respectivos, asignando las debidas responsabilidades.

Que la SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la ex SECRETA-
RIA DE GABINETE Y GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la CO-
MISION NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACION DE PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD, dependiente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE POLITICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACION han intervenido conforme les compete.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA LE-
GAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 
99, inciso 2º de la Constitución Nacional.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — DE LA INFORMACION. Las jurisdicciones, organismos descen-
tralizados y entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del artículo 8º de la Ley 
Nº22.431, modificado por la Ley Nº25.689, dentro de los TREINTA (30) días hábiles de 
entrada en vigencia del presente decreto, deberán informar, a la SUBSECRETARIA DE 
GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, lo siguiente: a) Cantidad de cargos cubier-
tos con personas con discapacidad, respecto de los totales de la planta permanente y tran-
sitoria; y b) Cantidad de personas discapacitadas contratadas bajo cualquier modalidad, 
respecto del total de los contratos existentes. Dicha obligación de información se funda en 
lo establecido por el Decreto Nº1027/94 y resoluciones complementarias.

Por su parte, la SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la SE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS suministrará la pertinente información al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL. Las Jurisdicciones, organismos descentralizados y entidades 
aludidas en el presente artículo deberán actualizar la información respectiva correspon-
diente al 31 de diciembre y al 30 de junio de cada año, dentro de los QUINCE (15) días 
corridos posteriores a dichos vencimientos.
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Dentro de los TREINTA (30) días corridos de los indicados vencimientos, la SUBSE-
CRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS deberá informar a los titu-
lares del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y de la SIN-
DICATURA GENERAL DE LA NACION, los incumplimientos que se hubieren verificado 
respecto de la indicada obligación de información. Asimismo, las jurisdicciones, organismos 
descentralizados y entidades comprendidas en dicha obligación, deberán identificar e infor-
mar sus necesidades de puestos de trabajo vacantes o las ofertas de contratación pasibles 
de ser ocupados preferentemente por personas con discapacidad. Esta última información 
deberá remitirse a la citada Subsecretaría, en cada tramitación por la que se solicite la 
excepción a la prohibición a la cobertura de vacantes dispuesta por el artículo 7º de la Ley 
Nº26.546, o el que lo sustituya, y en cada tramitación que se efectúe para la contratación de 
personal, bajo cualquier modalidad.

ARTICULO 2º — DE LA VEEDURIA. En todo proceso de selección por el que se tra-
mite la incorporación de personal en la planta permanente, en el ámbito de aplicación del 
artículo 8º de la Ley Nº22.431, modificada por su similar Nº25.689, deberá acreditarse la 
veeduría prevista en el segundo párrafo de dicho artículo. Los representantes del Estado 
Nacional en las comisiones negociadoras de convenios colectivos de trabajo que regulen la 
relación de empleo en los organismos comprendidos en el artículo 8º de la Ley Nº22.431, 
modificado por la Ley Nº25.689, adoptarán las medidas necesarias para incorporar en los 
referidos instrumentos, las cláusulas que hagan efectivo el cumplimiento de la veeduría y 
de lo establecido en la indicada normativa legal.

ARTICULO 3º — DEL INGRESO DEL PERSONAL Y DE LA CONTRATACION DEL 
PERSONAL. En todos los procesos de selección y concursos para la cobertura de vacantes, 
y en las contrataciones de servicios personales, de locación de servicios o de obra intelec-
tual, bajo cualquier modalidad, las jurisdicciones, organismos descentralizados y entidades 
comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Decreto deberán efectuar la consulta 
previa, en la página web del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL, del Registro que se confeccionará con los perfiles de los postulantes inscriptos, a los 
efectos de participar en el proceso de selección.

Al respecto, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL otor-
gará a las jurisdicciones, organismos descentralizados y entidades antes referidas, una 
clave de acceso para consultar el Registro mencionado, debiendo registrar las consultas que 
se generaren al mismo.

Asimismo, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL apor-
tará su institucionalización federal, a través de sus unidades territoriales, para facilitar 
una mayor cobertura de captación de potenciales postulantes. Dicho servicio de empleo 
para personas con discapacidad podrá ser consultado por los demás entes indicados en el 
primer párrafo del artículo 8º de la Ley Nº22.431, modificado por la Ley Nº25.689, intere-
sados en la búsqueda de postulantes para la cobertura de vacantes.

La falta de inscripción en el respectivo Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, no inhibirá de modo alguno la participación de postulan-
tes con discapacidad en los procesos de selección y concursos para la cobertura de vacantes, 
y contrataciones de servicios personales anteriormente descriptos, ni los derechos preferen-
ciales atribuidos por la Ley Nº22.431 y modificatorias.

ARTICULO 4º — Para un efectivo cumplimiento de la garantía establecida en el úl-
timo párrafo del artículo 8º de la Ley Nº22.431, modificado por la Ley Nº25.689, los or-
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ganismos intervinientes en los procesos de selección de postulantes para la cobertura de 
vacantes, al definir y utilizar los criterios de selección que se orienten hacia las aptitudes, 
los conocimientos y las capacidades específicas considerados esenciales para las funciones 
del puesto vacante, verificarán que no sean motivo innecesario de exclusión de las personas 
con discapacidad, buscando garantizar el principio de no discriminación y la equiparación 
de oportunidades para todos los candidatos.

ARTICULO 5º — La verificación del cumplimiento de las previsiones establecidas en 
los ar-tículos precedentes será responsabilidad del titular del Servicio de Administración 
de Recursos Humanos o del área específica de contrataciones en su caso, conjuntamente 
con el titular de la Unidad de Auditoría Interna de la jurisdicción, organismo descentrali-
zado o autárquico, ente público no estatal, empresa del Estado o empresa privada concesio-
naria de servicios públicos, los que serán solidariamente responsables, con el alcance de lo 
establecido en el tercer párrafo “in fine” del artículo 8º de la Ley Nº22.431, modificado por 
la Ley Nº25.689.

ARTICULO 6º — Cuando se concrete la incorporación de personas con discapacidad 
en planta permanente, transitoria o bajo cualquier modalidad de contratación, los organis-
mos respectivos instrumentarán las medidas necesarias para una efectiva adaptación de 
los ingresantes a sus funciones de trabajo. A tal efecto, podrán requerirle a la COMISION 
NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACION DE PERSONAS DISCAPACITADAS y 
al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la asistencia técnica 
y las acciones de capacitación en los organismos involucrados.

ARTICULO 7º — En aquellas situaciones en que hubiere tercerización de servicios, 
cualquiera fuere la modalidad de contratación empleada, se encuentre o no comprendida 
ésta en el Régimen del Decreto Nº1023/01 y su normativa complementaria y modificato-
ria, deberá incluirse en los respectivos Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, que 
el proponente deberá contemplar en su oferta la obligación de ocupar, en la prestación de 
que se trate, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR 
CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado a la misma.

ARTICULO 8º — Con relación a la priorización dispuesta en el Artículo 8º bis de la 
Ley Nº22.431, incorporado por la Ley Nº25.689, si se produjera un empate de ofertas, debe-
rá considerarse en primer término aquella empresa que tenga contratadas a personas con 
discapacidad, situación que deberá ser fehacientemente acreditada. En el caso en que la to-
talidad de las empresas igualadas hubiera personal con discapacidad, se priorizará, a igual 
costo, las compras de insumos y provisiones de aquellas empresas que contraten o tengan 
en su planta de personal el mayor porcentaje de personas discapacitadas empleadas.

ARTICULO 9º — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL y la SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA 
DE GABINETE Y GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, estarán facultadas para dictar en forma conjunta las normas interpretativas, com-
plementarias y aclaratorias del presente Decreto.

ARTICULO 10. — Invítase, a las comisiones negociadoras de convenios colectivos que 
regulen la relación de empleo en los organismos comprendidos en el artículo 8º de la Ley 
Nº22.431, modificado por la Ley Nº25.689, a disponer las medidas necesarias para el efec-
tivo cumplimiento de lo establecido en dicha norma.
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ARTICULO 11. — Invítase a adherir a las disposiciones del presente Decreto al HO-
NORABLE CONGRESO DE LA NACION, al PODER JUDICIAL DE LA NACION, al MI-
NISTERIO PUBLICO, a los GOBIERNOS PROVINCIALES y al GOBIERNO DE LA CIU-
DAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, a los respectivos PODERES LEGISLATIVOS y 
JUDICIALES de las PROVINCIAS y de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 
a los GOBIERNOS MUNICIPALES de las PROVINCIAS y a los respectivos CONCEJOS 
DELIBERANTES u órganos deliberativos municipales.

ARTICULO 12. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro 
Oficial y archívese. —FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Carlos 
A. Tomada. — Alicia M. Kirchner. — Juan L. Manzur.





decreto 459/2010 (*) 

educacIón

Créase el Programa “Conectar Igualdad. Com. Ar” de incorporación de la 
nueva tecnología para el aprendizaje de alumnos y docentes.

Bs. As., 6/4/2010

VISTO el Expediente Nº  024-99-81234140-1-796 del Registro de la ADMINISTRA-
CION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), y la Ley Nº 26.206, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales incorpo-
rados a ella, conforme su artículo 75, incisos 17, 18 y 19, consagran el derecho de enseñar 
y aprender.

Que la educación y el conocimiento resultan un bien público y un derecho personal y 
social, garantizados por el Estado.

Que la Ley Nacional de Educación Nº 26.206 regula el derecho de enseñar y aprender, 
a la vez que establece como uno de los fines y objetivos de la política educativa nacional, el 
desarrollo de las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes produci-
dos por las tecnologías de la información y la comunicación.

Que la educación secundaria, regulada por la citada norma, tiene entre sus objetivos 
formar sujetos responsables, capaces de utilizar el conocimiento como herramienta para 
comprender y transformar constructivamente su entorno social, económico, ambiental y 
cultural y de situarse como participantes activos en un mundo en permanente cambio.

Que por su parte, la educación especial, también regida por la referida normativa, 
asegura el derecho a la educación, la integración escolar y favorece la inserción social de 
personas con discapacidades, posibilitándoles una trayectoria educativa integral que les 
permita acceder a los saberes artísticos, culturales y tecnológicos.

Que el desarrollo de tecnologías de la información y de la comunicación ha generado en 
la sociedad moderna profundas transformaciones que exigen de parte del Estado la produc-
ción de respuestas eficaces.

Que el Estado Nacional tiene la responsabilidad de proveer una educación integral, 
permanente y de calidad para todos los habitantes, garantizando la igualdad, gratuidad y 
equidad en el ejercicio del mencionado derecho.

Que en tal sentido, deben adoptarse las medidas de acción positivas que garanticen la 
efectiva inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias pedagógicas 
y de asignación de recursos.

 (*) Publicado en la edición del 07/04/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Que distintos sectores políticos y sociales han expresado su predisposición favorable a 
la adopción de políticas públicas que permitan mejorar la situación de la educación.

Que por otra parte, la Asignación Universal por Hijo para Protección Social, impactó 
en más de un TREINTA POR CIENTO (30%) el pedido de vacantes en instituciones edu-
cativas de carácter público siendo la mayor cantidad de inscriptos en los establecimientos 
secundarios.

Que asimismo fue significativo el impacto en la pobreza y la indigencia.
Que este escenario de inclusión constituye un gran desafío y una oportunidad histórica 

para promover la inclusión digital y hacer efectivo el derecho a la igualdad.
Que resulta imprescindible entonces crear un programa de incorporación de la nueva 

tecnología para el aprendizaje en línea y red, proporcionando a alumnas, alumnos y docen-
tes de la educación pública secundaria y especial una computadora y la capacitación a los 
docentes en el uso de dicha herramienta.

Que a tal fin, deviene necesario determinar qué organismos llevarán a cabo la imple-
mentación del programa a crearse.

Que a los efectos de la implementación técnica y operativa del Programa se crea un Co-
mité Ejecutivo presidido por el titular de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL e integrado por representantes de dicho organismo, de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, del MINISTERIO DE EDUCACION y del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que para llevar adelante la medida propuesta resulta pertinente establecer un progra-
ma presupuestario específico, así como su organismo ejecutor.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 99, 

inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.
Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Créase el “PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD.COM.AR” con el 
fin de proporcionar una computadora a alumnas, alumnos y docentes de educación secun-
daria de escuelas públicas, de educación especial y de Institutos de Formación Docente, 
capacitar a los docentes en el uso de dicha herramienta y elaborar propuestas educativas 
con el objeto de favorecer la incorporación de las mismas en los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje.

ARTICULO 2º — Créase el Comité Ejecutivo del “PROGRAMA CONECTAR IGUAL-
DAD.COM.AR”, el que será presidido por el señor Director Ejecutivo de la ADMINISTRA-
CION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL e integrado, además, por UN (1) repre-
sentante de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, UN (1) representante del 
MINISTERIO DE EDUCACION, UN (1) representante del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y UN (1) representante de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

ARTICULO 3º — El Comité Ejecutivo creado por el artículo anterior dictará su Regla-
mento Interno de Funcionamiento.
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ARTICULO 4º — El Comité Ejecutivo, tendrá por misión determinar las condiciones 
para ejecutar el Programa, y deberá proponer las acciones a efectos de lograr todos los 
objetivos del mismo, quedando a su cargo el dictado de normas complementarias y su im-
plementación técnica y operativa.

ARTICULO 5º — El Comité Ejecutivo velará por una eficiente y progresiva incorpo-
ración del equipamiento a las aulas y su nivel de conectividad, evaluando el impacto de la 
obsolescencia tecnológica y la sustentabilidad del Programa.

ARTICULO 6º — El Comité Ejecutivo promoverá los Acuerdos necesarios con las Pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el adecuado cumplimiento de los obje-
tivos del Programa.

ARTICULO 7º — Los organismos a los cuales pertenecen los miembros del Comité 
proporcionarán la colaboración necesaria y oportuna que éste requiera para el cabal cum-
plimiento de su cometido.

ARTICULO 8º — Dispónese la creación en el ámbito de la ADMINISTRACION NA-
CIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, del programa presupuestario que brindará asis-
tencia financiera al “PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD.COM.AR.” Dicho organismo 
dictará la normativa necesaria para la puesta en funcionamiento del programa presupues-
tario.

ARTICULO 9º — El “PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD.COM.AR” se financiará 
a través de la reasignación de partidas presupuestarias del Presupuesto Nacional.

ARTICULO 10. — El Jefe de Gabinete de Ministros dispondrá las adecuaciones presu-
puestarias pertinentes a los efectos de poner en ejecución la presente medida.

ARTICULO 11. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Amado Boudou. — Carlos A. Tomada.





decreto 616/2010 (*) 

mIGracIones

Reglamentación de la Ley de Migraciones Nº 25.871 y sus modificatorias.

Bs. As., 3/5/2010

VISTO el Expediente Nº S02:0005737/2007 (Expediente Original Nº 2237/2004) del 
registro de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 25.871, los Decretos Nº 
464 del 21 de febrero de 1977, Nº 1434 del 31 de agosto de 1987, Nº 1023 del 29 de junio de 
1994, Nº 322 del 6 de marzo de 1995, Nº 1055 del 29 de diciembre de 1995, Nº 1117 del 23 
de septiembre de 1998 y Nº 1610 del 5 de diciembre de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que la entrada en vigencia de la LEY DE MIGRACIONES Nº 25.871 ha venido a regu-
lar todo lo concerniente a la política migratoria argentina y a los derechos y obligaciones de 
los extranjeros que desean habitar la REPUBLICA ARGENTINA, en consonancia con la 
CONSTITUCION NACIONAL y los Tratados Internacionales en la materia.

Que resulta necesario tener presente que la REPUBLICA ARGENTINA ha reformu-
lado los objetivos de su política migratoria, en un marco de integración regional latinoa-
mericana y de respeto a los derechos humanos y movilidad de los migrantes, lo que genera 
un compromiso cada vez mayor de cooperación mutua entre los diversos Estados Parte del 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y sus Estados Asociados, una progresiva 
facilitación de los procedimientos legales vigentes y una adecuada contemplación de las 
necesidades reales de los extranjeros que transitan o residen en el Territorio Nacional.

Que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado ac-
tuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, resulta ser la autoridad de apli-
cación de la Ley Nº 25.871 y sus modificatorias, y la encargada de la elaboración de la 
reglamentación de la mencionada normativa, ello así de conformidad con las previsiones 
contempladas en el artículo 123 de la citada ley.

Que a esos efectos es dable proceder a reglamentar las líneas políticas fundamentales y 
las bases estratégicas que en materia migratoria la REPUBLICA ARGENTINA ha obser-
vado e indicado en la referida normativa.

Que, en ese sentido, la Ley Nº 25.871 y sus modificatorias han incorporado sustanciales 
cambios en la legislación migratoria nacional, corno la instrumentación de procedimientos 
de expulsión de extranjeros mediante los cuales se ha garantizado su acceso a la justicia y, 

 (*) Publicada en la edición del 06/05/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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por ende, el efectivo control judicial respecto de la razonabilidad y legalidad de cualquier 
medida dictada a su respecto por la autoridad de aplicación.

Que asimismo, a través del presente, corresponde incorporar principios interna-
cionalmente reconocidos hacia las personas de los migrantes, como ser los que ga-
rantizan el ejercicio del derecho a la reunificación familiar, la contribución al en-
riquecimiento y fortalecimiento del tejido cultural y social del país promoviendo la 
integración en la sociedad argentina de las personas que hayan sido admitidas corno 
residentes y el reconocimiento efectivo hacia las personas extranjeras del arraigo en 
el Territorio Nacional.

Que conforme a la mencionada normativa y a los Acuerdos Migratorios suscriptos por 
nuestro país, también se han incorporado al ordenamiento jurídico nacional criterios mi-
gratorios de admisión, permanencia, egreso y regularización para los ciudadanos nativos 
de los Estados Parte del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y sus Estados 
Asociados, tal lo especificado en el criterio de nacionalidad previsto en el artículo 23, inciso 
I) de la Ley Nº 25.871, en concordancia con el proceso de integración en que se encuentra 
inmerso nuestro país y la región latinoamericana.

Que es preciso reconocer que en los últimos años la temática migratoria ha cobrado 
una significativa importancia en la agenda internacional y, en ese sentido, nuestro país ha 
redefinido su política migratoria respecto de la cerrada, arbitraria y expulsiva política de 
antaño, en procura de la protección de las personas en el goce de sus derechos.

Que esta reglamentación debe facilitar los trámites que deban realizar los extranjeros 
que deseen habitar el suelo argentino, estableciendo un sistema normativo que comple-
mente y adecue los mecanismos de protección de los derechos amparados, supervisando la 
actividad administrativa de aplicabilidad de la misma y dictando las normas tendientes a 
un correcto cumplimiento de los fines y objetivos por ella propuestos.

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos de los Ministerios del Interior y 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 2) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Apruébase la reglamentación de la LEY DE MIGRACIONES Nº 
25.871 que como Anexos I y II se acompañan y forman parte integrante del presente.

ARTICULO 2º — A partir de la entrada en vigencia de la reglamentación que se 
aprueba por el artículo 1º del presente, deróganse los Decretos Nº 464 del 21 de febrero de 
1977, Nº 1434 del 31 de agosto de 1987, Nº 1023 del 29 de junio de 1994, Nº 322 del 6 de 
marzo de 1995, Nº 1055 del 29 de diciembre de 1995, Nº 1117 del 23 de septiembre de 1998 
y Nº 1610 del 5 de diciembre de 2001.

ARTICULO 3º — La reglamentación mencionada en el artículo 1º entrará en vigencia 
a los SESENTA (60) días de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Aníbal F. Randazzo.
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ANEXO I

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 25.871 
y sus modificatorias

TITULO PRELIMINAR
POLITICA MIGRATORIA ARGENTINA

CAPITULO I
AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 1º.— El ingreso y egreso de personas del territorio argentino, así como la 
permanencia en éste de extranjeros deberá ajustarse a las disposiciones de la Ley Nº 25.871 
y sus modificatorias, a la presente Reglamentación y a las demás normas que se dicten en 
consecuencia.

La presente reglamentación tendrá carácter supletorio de las que se dicten en virtud 
del régimen establecido por la LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCION 
AL REFUGIADO Nº 26.165, y por la Ley Nº 26.364 sobre PREVENCION Y SANCION DE 
LA TRATA DE PERSONAS Y ASISTENCIA A SUS VICTIMAS.

En caso de duda, deberá estarse a lo que resulte más favorable al inmigrante.

ARTICULO 2º.— Sin reglamentar.

CAPITULO II
PRINCIPIOS GENERALES

ARTICULO 3º.— El MINISTERIO DEL INTERIOR será la autoridad competente para 
establecer los lineamientos y pautas generales de la política de población y migraciones, 
pudiendo determinar las zonas del país que se consideren prioritarias para el desarrollo de 
aquéllas y adoptar las medidas necesarias para su promoción y fomento. Asimismo, a tra-
vés de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y la DIRECCION NACIONAL DE 
POBLACION, se podrá convocar a las organizaciones que actúan en el ámbito migratorio 
a fin de que propongan planes e iniciativas concretas para la consecución de los objetivos 
establecidos en la Ley Nº 25.871, autorizándose al referido Ministerio a suscribir convenios 
de colaboración con tales organizaciones.

TITULO I
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EXTRANJEROS

CAPITULO I
DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS

ARTICULO 4º.— Sin reglamentar.

ARTICULO 5º.— Sin reglamentar.

ARTICULO 6º.— El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION NA-
CIONAL DE MIGRACIONES, sus autoridades delegadas y las fuerzas que componen la 
Policía Migratoria Auxiliar, en el ejercicio de las competencias asignadas, velarán por el 
resguardo de los derechos humanos y el goce del derecho a migrar reconocido por la Ley Nº 



720 miGraciones

25.871. Asimismo, prestará colaboración con otras áreas de los Gobiernos Nacional, Provin-
cial, Municipal y de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en aquellas acciones 
o programas tendientes a lograr la integración de los migrantes a la sociedad de recepción 
y a garantizar su acceso a los servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, justicia, 
trabajo, empleo y seguridad social, en igualdad de condiciones con los nacionales.

ARTICULO 7º.— El MINISTERIO DE EDUCACION dictará las normas y dispondrá las 
medidas necesarias para garantizar a los extranjeros, aún en situación de irregularidad mi-
gratoria, el acceso a los distintos niveles educativos con el alcance previsto en la Ley Nº 26.206.

ARTICULO 8º.— El MINISTERIO DE SALUD dictará las normas y dispondrá las 
medidas necesarias para garantizar a los extranjeros, aún en situación de irregularidad 
migratoria, el libre acceso a la asistencia sanitaria y social. La identidad de aquéllos podrá 
ser demostrada mediante la documentación extendida por las autoridades de su país de 
origen o consulados en la REPUBLICA ARGENTINA.

ARTICULO 9º.— La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, por sí o a través 
de convenios que suscriba con organismos que actúen en jurisdicción de los Gobiernos Na-
cional, Provincial, Municipal o de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y con los 
demás organismos o instituciones que corresponda, desarrollará las siguientes acciones:

a) Dictar cursos periódicos de capacitación para sus agentes y para los que cumplan tareas en 
las fuerzas que componen la Policía Migratoria Auxiliar, poniendo especial énfasis en la necesi-
dad del conocimiento por parte de aquéllos de los derechos, deberes y garantías de los extranjeros.

b) Organizar un sistema de formación e información sobre los derechos y deberes que 
acuerda la Ley Nº 25.871 y sus modificatorias y la presente reglamentación para funciona-
rios, empleados públicos y personal que se desempeña en entes privados que tienen trato con 
los extranjeros, en especial las entidades educativas, de salud, alojamiento y transporte.

c) Brindar información en materia migratoria a extranjeros, en especial para facilitar los 
trámites necesarios para cumplir con su radicación. A tal fin se contemplará la utilización 
de sus lenguas de origen y la asistencia de intérpretes lingüísticos y mediadores culturales.

ARTICULO 10.— El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION NA-
CIONAL DE MIGRACIONES y demás organismos competentes, adoptará las medidas ne-
cesarias para asegurar el ejercicio del derecho de reunificación familiar con los alcances 
previstos en los artículos 10 de la Ley Nº 25.871 y 44 de la CONVENCION INTERNACIO-
NAL SOBRE LA PROTECCION DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y 
DE SUS FAMILIARES, aprobada por la Ley Nº 26.202.

ARTICULO 11.— El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION NACIO-
NAL DE MIGRACIONES o por intermedio de convenios que se suscriban con organismos que ac-
túen en jurisdicción Provincial, Municipal o de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 
adoptará las medidas necesarias para informar a los extranjeros respecto de las condiciones y 
requisitos del ejercicio del derecho al voto. Asimismo, promoverá las acciones conducentes a fin de 
garantizar distintas formas de participación real y efectiva en las decisiones relativas a la vida 
pública y a la administración de las comunidades locales de los extranjeros residentes en ellas.

ARTICULO 12.— Sin reglamentar.

ARTICULO 13.— Sin reglamentar.

ARTICULO 14.— El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION NA-
CIONAL DE MIGRACIONES y la DIRECCION NACIONAL DE POBLACION, mediante 
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convenios que suscriba al efecto, creará los instrumentos e implementará las acciones dirigi-
das a concretar los objetivos fijados en el artículo 14 de la Ley Nº 25.871 y sus modificatorias.

ARTICULO 15.— La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependiente de la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS será la autoridad competente para determinar el 
procedimiento, alcances y montos de los beneficios impositivos para los extranjeros a quie-
nes se otorgue residencia permanente.

Los bienes introducidos al país al amparo del presente régimen no podrán ser transfe-
ridos por actos entre vivos, ni gravados, por un plazo mínimo de DOS (2) años, contados a 
partir de su despacho a plaza, sin autorización previa de la DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS, dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS (AFIP) del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Quienes hubieren gozado de este beneficio sólo podrán acogerse nuevamente a él des-
pués de transcurridos SIETE (7) años, a contar de la fecha del acto administrativo por el 
que hubiere sido acordado.

ARTICULO 16.— Sin reglamentar.

ARTICULO 17.— Con el fin de regularizar la situación migratoria de los extranjeros, 
la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá:

a) Dictar disposiciones que simplifiquen y agilicen los trámites administrativos respectivos.
b) Celebrar convenios y recurrir a la colaboración de organismos públicos o privados.
c) Desarrollar e implementar programas en aquellas zonas del país que requieran un 

tratamiento especial.
d) Celebrar convenios con autoridades extranjeras residentes en la REPUBLICA AR-

GENTINA a fin de agilizar y favorecer la obtención de la documentación de esos países.
e) Fijar criterios para la eximición del pago de la tasa migratoria, en casos de pobreza 

o cuando razones humanitarias así lo justifiquen.

CAPITULO II
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INMIGRANTES 

Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO

ARTICULO 18.— Sin reglamentar.

ARTICULO 19.— El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL dispondrá las medidas necesarias para brindar a los extranjeros la orientación nece-
saria con respecto a las situaciones descriptas en el artículo 19 de la Ley Nº 25.871.

TITULO II
DE LA ADMISION DE EXTRANJEROS A LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y SUS EXCEPCIONES

CAPITULO I
DE LAS CATEGORIAS Y PLAZOS DE ADMISION

ARTICULO 20.—
a) Cambio de categoría: Los extranjeros podrán solicitar a la autoridad de aplicación 

el cambio de la categoría o subcategoría en que fueron originariamente admitidos, cuando 
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reúnan para ello las condiciones exigidas por la Ley Nº 25.871, el presente Reglamento y 
las disposiciones generales dictadas por la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

b) Suspensión de trámite: Cuando un extranjero estuviere tramitando su residencia 
y se encontrare imputado o procesado en causa penal cuya resolución pudiese determinar 
alguno de los impedimentos legales para residir en el territorio argentino, la autoridad de 
aplicación suspenderá el curso de las actuaciones administrativas hasta tanto se resuel-
va tal situación judicial. Asimismo otorgará al extranjero una autorización de residencia 
precaria, en los términos de la prevista en el artículo 69 de la Ley Nº 25.871, la que podrá 
hacerse extensiva, en su caso, al grupo familiar a su cargo.

c) Capacidades diferentes: A los extranjeros con capacidades diferentes, cualquiera fue-
ra su edad, les corresponderá igual categoría de residencia que la otorgada a sus padres, 
hijos o cónyuges.

d) Residencia precaria: Si por responsabilidad del organismo interviniente los trámites 
de radicación demoraren más de lo estipulado sin justa causa, a partir de la segunda reno-
vación de la residencia precaria ésta deberá hacerse en forma gratuita.

El certificado que emita la autoridad de aplicación otorgando una residencia precaria 
deberá enumerar los derechos que acuerda al extranjero tal condición.

e) Control de permanencia: A efectos de controlar la legalidad de la permanencia de 
extranjeros en el territorio argentino, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 
tendrá las siguientes atribuciones:

1) Requerir a los extranjeros que acrediten su situación migratoria cuando existan 
circunstancias objetivas que permitan fundadamente sospechar que aquella resulte irre-
gular. Cuando el requerido alegare ser residente regular y estar habilitado para trabajar 
y alojarse pero no pudiere acreditarlo en el acto, y ello tampoco pudiera ser verificado en 
ese momento por la autoridad migratoria, el interesado podrá solicitar que se le conceda un 
plazo razonable a efectos de probar aquellas circunstancias.

2) Organizar y conducir los operativos de inspección y fiscalización orientados a verifi-
car el cumplimiento de las obligaciones de los dadores de empleo y alojamiento con respecto 
a la población extranjera residente en el país.

3) Requerir a quien se encuentre a cargo del lugar inspeccionado, la presentación de 
los libros, registros y documentación relativa al personal y a pasajeros extranjeros que 
prescriba la normativa vigente; de no tenerlos disponibles en el acto de inspección, se lo 
intimará a que presente tales documentos en un plazo improrrogable no superior a CINCO 
(5) días. Asimismo la autoridad migratoria podrá ordenar el secuestro de la documentación 
probatoria necesaria por un plazo que no excederá los TRES (3) días, vencido el cual deberá 
quedar nuevamente a disposición de la persona de cuyo poder se sacaron.

4) Requerir la previa autorización judicial en caso de mediar oposición del propietario o 
responsable del medio o lugar a inspeccionar, cuando éste no fuere de acceso público.

5) Requerir el auxilio de la fuerza pública cuando las circunstancias lo aconsejaren o 
tornaren necesario para el mejor cumplimiento de las funciones de control.

6) Organizar y conducir los operativos de inspección y fiscalización tendientes a constatar 
la existencia del criterio migratorio alegado por el extranjero frente a la autoridad competente.

ARTICULO 21.— Sin reglamentar.

ARTICULO 22.— El extranjero que solicite su residencia permanente deberá acreditar:
a) Ser cónyuge, progenitor o hijo de argentino nativo, naturalizado o por opción; te-

niendo en cuenta principios de unidad, sostén y con el alcance del derecho de reunificación 
familiar establecido en la legislación pertinente y en el artículo 10 de la presente Regla-
mentación.
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b) Ser cónyuge, progenitor, hijo soltero menor de DIECIOCHO (18) años no emancipado 
o mayor con capacidad diferente, de un residente permanente, teniendo en cuenta princi-
pios de unidad, sostén y con el alcance del derecho de reunificación familiar establecido en 
la legislación pertinente y en el artículo 10 de la presente Reglamentación.

c) Tener arraigo por haber gozado de residencia temporaria por DOS (2) años continuos 
o más, si fuere nacional de los países del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) o 
Estados Asociados; y TRES (3) años continuos o más, en los demás casos. Asimismo, deberá 
dar cumplimiento a las demás condiciones que determine la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES según el tipo de residencia temporaria de que se trate.

d) Haberse desempeñado como funcionario diplomático, consular o de Organismos In-
ternacionales y haber permanecido en sus funciones en el territorio argentino por el tiempo 
previsto para cada caso en el inciso anterior.

e) Tener la condición de refugiado y cumplir con alguno de los criterios previstos en los 
incisos a), b) o c) de este artículo; y el asilado que, cumpliendo con los mencionados criterios, 
obtuviera la autorización de la autoridad competente en la materia.

ARTICULO 23.— Los extranjeros que soliciten su residencia temporaria ingresarán en 
las subcategorías establecidas en el artículo 23 de la Ley Nº 25.871, bajo las siguientes con-
diciones:

a) Trabajador migrante: A los fines de esta subcategoría se tendrán en cuenta las defi-
niciones y condiciones establecidas por la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA 
PROTECCION DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMI-
LIARES, aprobada por Ley Nº 26.202.

b) Rentista: Quien ingrese en esta subcategoría deberá acreditar ante la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES el origen de los fondos y su ingreso al país, por intermedio 
de instituciones bancarias o financieras autorizadas por el BANCO CENTRAL DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA. Asimismo, deberá probar que el monto de las rentas que perciba 
resulta suficiente para atender a su manutención y la de su grupo familiar primario. A los 
fines de otorgar la residencia se deberán tomar en cuenta las disposiciones de la Ley Nº 
25.246, sobre Encubrimiento y Lavado de Activos de origen delictivo.

c) Sin reglamentar.
d) Inversionista: Quien ingrese en esta subcategoría deberá realizar una inversión pro-

ductiva, comercial o de servicios de interés para el país, por un mínimo de PESOS UN 
MILLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000).

El interesado presentará ante la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES el pro-
yecto de inversión, debiendo acreditar el origen y legalidad de los fondos, y su ingreso al 
país, por medio de instituciones bancarias o financieras autorizadas por el BANCO CEN-
TRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

Con la aprobación de la Autoridad referenciada en el párrafo precedente, el MINISTE-
RIO DE INDUSTRIA Y TURISMO analizará el proyecto y el plazo de ejecución y elaborará 
un dictamen no vinculante, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

1. Naturaleza de la inversión;
2. Viabilidad legal del proyecto;
3. Sustentabilidad económico-financiera del proyecto.
El MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO podrá incorporar por Resolución fun-

dada nuevos parámetros para la evaluación. Asimismo, dictará las normas complementa-
rias e interpretativas que resulten pertinentes.

Recibidas las actuaciones, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES otorgará 
la residencia temporaria, fijando un plazo para la concreción de la inversión que tendrá 
carácter perentorio.
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e) Sin reglamentar.
f) Sin reglamentar.
g) Sin reglamentar.
h) Sin reglamentar.
i) Sin reglamentar.
j) Sin reglamentar.
k) Sin reglamentar.
l) Nacionalidad: El detalle de países referidos en el artículo 23, inciso I) de la Ley Nº 

25.871 es meramente enunciativo, debiendo considerarse incluidos a todos los Estados Par-
te del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y Estados Asociados.

Cuando exista un convenio migratorio binacional o multinacional con el país de origen 
del extranjero, su situación migratoria y demás derechos y deberes relativos a ella se re-
girán por lo dispuesto en aquél, salvo que la aplicación de la Ley Nº 25.871 y la presente 
Reglamentación resulte más beneficiosa para el solicitante.

m) Razones humanitarias: Se tendrán especialmente en cuenta las siguientes situaciones:
1. Personas necesitadas de protección internacional que, no siendo refugiadas o asila-

das en los términos de la legislación aplicable en la materia, se encuentran amparadas por 
el Principio de No Devolución y no pueden regularizar su situación migratoria a través de 
los restantes criterios previstos en la Ley Nº 25.871 y en la presente Reglamentación.

2. Personas respecto de las cuales se presuma verosímilmente, que de ser obligadas a 
regresar a su país de origen quedarían sometidas a violaciones de los derechos humanos 
reconocidos en instrumentos internacionales con jerarquía constitucional.

3. Personas que hayan sido víctimas de la trata de personas u otras modalidades de 
explotación esclava y/o víctimas del tráfico ilícito de migrantes.

4. Personas que invoquen razones de salud que hagan presumir riesgo de muerte en 
caso de que fueren obligadas a regresar a su país de origen por falta de tratamiento médico.

5. Apátridas y refugiados que hubieran residido en el país por un plazo superior a 
TRES (3) años y su condición hubiese cesado.

n) Razones especiales: Cuando existieren razones de interés público, el MINISTERIO 
DEL INTERIOR a través de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, y el MI-
NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
podrán dictar resoluciones conjuntas de carácter general que prevean otras categorías de 
admisión como residentes temporarios.

A efectos de preservar los principios de unidad, sostén y reunificación familiar con el 
alcance establecido en la legislación pertinente y en el artículo 10 del presente Reglamento, 
la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES otorgará residencia temporaria a quien 
acredite ser cónyuge, progenitor o hijo soltero menor de DIECIOCHO (18) años no emanci-
pado o mayor con capacidades diferentes, de inmigrante con residencia temporaria.

ARTICULO 24.— Los extranjeros que ingresen al país como “residentes transitorios” 
podrán ser admitidos en las subcategorías establecidas por el artículo 24 de la Ley Nº 
25.871, con los siguientes alcances:

a) Turistas: quienes ingresen con propósito de descanso o esparcimiento, con plazo de 
permanencia de hasta TRES (3) meses, prorrogables por otro período similar.

b) Pasajeros en tránsito: se diferenciarán aquí TRES (3) situaciones:
1. Pasajeros en tránsito: quienes ingresen al territorio argentino con el único propósito 

de dirigirse, a través de su territorio, a otro Estado y posean visación consular argentina 
en tal carácter, con autorización de permanencia en el país por un plazo de hasta DIEZ 
(10) días corridos. La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá prorrogar este 
plazo por una sola vez y por idéntico término cuando existieran razones fundadas para ello.
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2. Pasajeros en prosecución de viaje: quienes ingresen al país con el propósito de 
proseguir viaje a otro, egresando dentro de las DOCE (12) horas de su arribo, siempre 
que presenten pasaje confirmado de salida y hayan sido declarados como tales por la 
empresa transportista. A los referidos pasajeros no se les requerirá visación consular. 
El plazo de estadía mencionado podrá extenderse cuando obren razones que lo justifi-
quen. La empresa declarante será responsable del egreso del país de estas personas.

Los pasajeros en prosecución de viaje que ingresen y deban egresar por el mismo lugar al de 
su arribo, deberán permanecer dentro de los límites del aeropuerto, estación o lugar de ingreso o 
egreso durante el tiempo que demande el abastecimiento, mantenimiento o cambio de transporte.

En el supuesto del párrafo anterior, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, 
a pedido de la empresa transportadora y bajo exclusiva responsabilidad de ésta, podrá au-
torizar el momentáneo alejamiento del pasajero del aeropuerto, estación o lugar de ingreso 
o egreso, cuando razones susceptibles de ser encuadradas en caso fortuito o fuerza mayor, 
pudiesen demorar su egreso más de DOCE (12) horas.

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá retener la documentación perso-
nal del pasajero, en cuyo caso lo proveerá de una certificación en la que constará su nombre y 
apellido, tipo y número de documento y el plazo de su estadía en el país. La documentación será 
devuelta a su titular en el momento de verificarse su efectivo egreso del territorio argentino.

Cuando el extranjero en prosecución de viaje no egresare del territorio argentino den-
tro del plazo que corresponda, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES dictará un 
acto que, en su contenido, alcance y consecuencias, equivaldrá a su rechazo en frontera, 
quedando la reconducción a cargo de la empresa a la que pertenezca el medio de transporte 
en el que arribara al país.

3. Pasajeros que arriban al país para integrarse como tripulantes o miembros de la 
dotación de un medio de transporte de bandera argentina o extranjera: quienes ingresen al 
país con ese propósito contarán con un plazo de permanencia de hasta DIEZ (10) días, sólo 
excepcionalmente renovable por otro período similar.

c) Sin reglamentar.
d) Sin reglamentar.
e) Trabajadores migrantes estacionales: quienes ingresen con el propósito de realizar trabajos 

que, por su propia naturaleza, dependan de condiciones estacionales y sólo se realicen durante parte 
del año, con plazo de permanencia de hasta TRES (3) meses prorrogables por otro período similar.

f) Sin reglamentar.
g) Sin reglamentar.
h) Especiales: para los casos en que se justifique un tratamiento especial, la DIRECCION 

NACIONAL DE MIGRACIONES podrá dictar disposiciones de carácter general que prevean 
los recaudos a cumplimentar para ser admitidos como residentes transitorios especiales.

Asimismo, se tendrá en cuenta la situación de aquellas personas que, a pesar de no 
requerir protección internacional, transitoriamente no pueden retornar a sus países de 
origen en razón de las condiciones humanitarias prevalecientes o debido a las conse-
cuencias generadas por desastres naturales o ambientales ocasionados por el hombre. 
A este fin podrán tomarse en cuenta las recomendaciones de no retorno que formulare 
el ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS 
(ACNUR).

ARTICULO 25.— Sin reglamentar.

ARTICULO 26.— El procedimiento, requisitos y condiciones para el ingreso al territo-
rio argentino según las categorías y subcategorías migratorias mencionadas en los artícu-
los precedentes, se establecen en el Anexo II del presente Reglamento.
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ARTICULO 27.— Sin reglamentar.

ARTICULO 28.— Sin reglamentar.

CAPITULO II
DE LOS IMPEDIMENTOS

ARTICULO 29.— A los fines previstos en el artículo 29, incisos c), e), f), g) y h) de la 
Ley Nº 25.871, se entenderá por “condenado” a aquel extranjero que registre una sentencia 
condenatoria firme y por “antecedente”, la condena no firme o el procesamiento firme dic-
tados en su contra.

El antecedente o la condena que se registre en el exterior sólo serán computados cuando 
el hecho que los origina constituya delito para la ley argentina.

El antecedente o la condena que se registre en el país deberán ser acreditados por in-
forme de la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA 
o con copia certificada emitida por la autoridad judicial competente.

En ambos casos, el registro de las sentencias condenatorias caducará conforme lo dis-
puesto en el artículo 51 del CODIGO PENAL DE LA NACION.

Finalmente, a los fines previstos en el artículo que se reglamenta por el presente, último 
párrafo, se tendrá especialmente en cuenta la situación de los extranjeros nativos de los Es-
tados Parte del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y Estados Asociados que pue-
dan hallarse incursos en el impedimento previsto en el inciso i) del artículo premencionado.

CAPITULO III
DE LOS DOCUMENTOS

ARTICULO 30.— La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES comunicará inmedia-
tamente a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
toda residencia permanente, o temporaria que sea otorgada por un plazo de UN (1) año o más.

Los residentes permanentes o temporarios deberán iniciar ante la DIRECCION NACIO-
NAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS el trámite de su Documento Na-
cional de Identidad, en un plazo de SESENTA (60) días a contar de la notificación del acto 
de concesión de su residencia o de su ingreso al país. Si vencido este plazo el extranjero no 
hubiese iniciado el trámite, deberá gestionar una certificación de residencia ante la DIREC-
CION NACIONAL DE MIGRACIONES, como paso previo al comienzo del referido trámite.

Las representaciones consulares argentinas deberán comunicar inmediatamente a 
la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y al REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS el otorgamiento de visas de residencia temporaria o permanente, mediante el 
procedimiento que se establezca a tal efecto.

La DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS den-
tro de un plazo de DOS (2) días, comunicará a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRA-
CIONES, la emisión y el número del Documento Nacional de Identidad expedido a un in-
migrante, su otorgamiento en favor de un residente extranjero como consecuencia de su 
nacionalización y el fallecimiento de los extranjeros residentes.

ARTICULO 31.— Sin reglamentar.

ARTICULO 32.— Sin reglamentar.

ARTICULO 33.— Sin reglamentar.
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TITULO III
DEL INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS

CAPITULO I
DEL INGRESO Y EGRESO

ARTICULO 34.— A efectos de controlar el ingreso y egreso de personas del territorio 
argentino la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES tendrá las siguientes atribu-
ciones:

a) Requerir la identificación de quienes pretenden ingresar o egresar del país.
b) Determinar los lugares, horarios, tiempos y formas en que se llevará a cabo el referi-

do movimiento migratorio y habilitar los recintos correspondientes para ello.
c) Intervenir, cuando esto sea posible, la documentación que tales personas exhiban.
d) Determinar su tiempo de permanencia en el país.
e) Registrar el tránsito migratorio.
f) Controlar el movimiento de miembros de la dotación y tripulación de los medios de 

transporte internacional de acuerdo a la modalidad de cada lugar.
g) Otorgar la admisión al país, si correspondiere, dentro de las categorías migratorias 

establecidas o, en caso contrario, rechazar el ingreso del extranjero.
h) Impedir la salida del país de toda persona que no se encuentre en posesión de la do-

cumentación legalmente necesaria.
i) Ejecutar las medidas dispuestas por las autoridades competentes en lo atinente a 

impedimentos de salida, solicitudes de paradero o restricciones a la libertad ambulatoria, 
cuando de la información con que cuente se desprenda que alguna de ellas se encuentra 
vigente al momento de efectuar el control migratorio.

j) Coordinar acciones de fiscalización conjunta con otros organismos de control y fuer-
zas de seguridad.

Cuando se inspeccionen medios de transporte internacional, la DIRECCION NACIO-
NAL DE MIGRACIONES podrá constituirse a bordo o en un recinto habilitado a tal fin. Si 
el control migratorio se efectúa fuera del medio de transporte, deberá considerarse al lugar 
que al efecto se habilite como una continuación de aquél. No se tendrá como ingresado y 
admitido en el territorio argentino a ningún pasajero, tripulante o personal de la dotación, 
sin antes haber sido sometido a la respectiva inspección.

Cuando el personal de control migratorio se hubiera constituido a bordo del medio de 
transporte o en el recinto habilitado al efecto, sólo podrán acceder a ellos las personas a 
controlar, los agentes de las empresas transportistas, los funcionarios de la DIRECCION 
GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS (AFIP) del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS que 
deban intervenir, los miembros de la fuerza pública actuante en el lugar y funcionarios con 
competencia asignada a ese fin.

Cuando las operaciones de carga y descarga del medio de transporte pudieran afectar 
la eficacia del control migratorio, la autoridad que lo ejerce podrá disponer la suspensión 
de esas operaciones. A requerimiento de esta última, las fuerzas de seguridad con juris-
dicción en el lugar, impedirán el acceso al recinto de toda persona ajena a las tareas de 
control.

Cuando se trate del ingreso o egreso de contingentes de tropas extranjeras al territorio 
argentino en el marco de la Ley Nº 25.880, el MINISTERIO DE DEFENSA informará al 
MINISTERIO DEL INTERIOR la documentación que las personas que los integren de-
berán presentar ante el control migratorio que efectúe la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES.
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ARTICULO 35.—
a) Rechazo en frontera: Cuando se dispusiere el rechazo en frontera de un extranjero, 

la autoridad migratoria arbitrará los medios necesarios para que su reconducción fuera del 
territorio argentino se realice en el menor tiempo posible.

Cuando la autoridad migratoria sorprendiere en flagrancia el ingreso ilegal de un ex-
tranjero al territorio argentino se procederá de la forma establecida en el párrafo anterior. 
En cualquier caso deberán observarse las obligaciones que en materia de refugiados esta-
blecen los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 26.165.

Se considera que hay flagrancia cuando el ingreso ilegal es advertido en el momento de rea-
lizarlo o inmediatamente después, o mientras la persona es perseguida por la fuerza pública, o 
mientras presenta rastros que hagan presumir fehacientemente que acaba de llevarlo a cabo.

Al momento de disponer su rechazo, la autoridad migratoria entregará al extranjero una 
copia del acto administrativo que así lo determina, en el cual se le hará saber su derecho a recu-
rrirlo por escrito, ante las representaciones consulares argentinas en el exterior o las oficinas 
de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y dentro del plazo de QUINCE (15) días.

b) Autorización previa de embarque: La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 
podrá autorizar el ingreso al país de la persona que no cumpla con el requisito de visación 
consular —si ésta fuera exigible para su admisión—, cuando mediare solicitud expresa del MI-
NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. 
El citado Ministerio comunicará a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES la autori-
zación en forma previa al embarque en origen de la persona y le informará la subcategoría de 
admisión que corresponda. Asimismo, comunicará la autorización a la empresa transportista.

El caso aquí previsto no constituye infracción respecto de la empresa transportista.
c) Desembarco provisorio: Al arribar al país un extranjero que no presentare la to-

talidad de la documentación exigible para su admisión, la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES dispondrá su rechazo, pudiendo suspender la ejecución de la medida y 
otorgarle desembarco provisorio cuando:

1) Mediare solicitud expresa del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMER-
CIO INTERNACIONAL Y CULTO, informando que se subsanará la deficiencia documental por 
su intermedio o a través de la autoridad consular del país de nacionalidad del extranjero;

2) Se configuren razones de índole humanitaria, de interés público o el cumplimiento 
de compromisos adquiridos por la REPUBLICA ARGENTINA;

3) Cuando resultare necesario para preservar la salud e integridad física del extranjero, o;
4) Cuando se acreditare vínculo con hijo, cónyuge o progenitor argentino. Dicho desem-

barco provisorio no implicará en ningún caso, el ingreso a la REPUBLICA ARGENTINA.
Si durante el procedimiento de la resolución de la admisión o rechazo del extranjero 

se hiciere necesario su egreso de los límites del aeropuerto, estación o lugar de llegada, la 
autoridad migratoria podrá retener la documentación de aquél y otorgarle una autoriza-
ción provisoria de permanencia que no implicará ingreso legal al país, hasta que cesen los 
motivos que la fundaron.

El ejercicio de la facultad aquí prevista no generará obligación a la autoridad de aplica-
ción de autorizar el ingreso del extranjero en el país en alguna de las categorías de admi-
sión, como así tampoco relevará a la empresa transportista de las obligaciones que le fija la 
Ley Nº 25.871 y el presente Reglamento.

ARTICULO 36.— La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES determinará los 
tipos de constancias que se deberán confeccionar para el registro del ingreso y egreso de 
personas del territorio argentino. En las constancias de ingreso se consignarán como mí-
nimo, los datos identificatorios del extranjero, lugar, fecha, permanencia autorizada y do-
micilio en el país.
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Los extranjeros están obligados a conservar la documentación que acredite su ingreso 
legal al territorio argentino, debiendo devolverla a la autoridad migratoria al momento de 
su egreso y exhibirla en toda oportunidad que le sea requerida por la autoridad compe-
tente. Ello, sin perjuicio de la obligación de registro y sistematización de datos que debe 
cumplir la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

En el supuesto de que una persona intentare salir del país presentando documentación 
material o ideológicamente falsa o adulterada, se la pondrá inmediatamente a disposición 
de la autoridad competente. Cuando se trate de un extranjero, la fuerza de seguridad in-
terviniente entregará a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES una fotografía y 
un juego de fichas dactiloscópicas de tal persona e informará su domicilio, a fin de que se 
inicie el trámite de expulsión correspondiente.

ARTICULO 37.- Sin reglamentar.

CAPITULO II
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MEDIOS 

DE TRANSPORTE INTERNACIONAL

ARTICULO 38.— Toda persona que ingrese o egrese del país en un medio de trans-
porte internacional, será incluida en la Declaración General, en el Rol de Tripulación, en 
el Manifiesto de Pasajeros o en el documento supletorio que establezca la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES y deberá presentarse ante el correspondiente control mi-
gratorio.

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES determinará, de acuerdo con las ca-
racterísticas de cada medio de transporte, los requisitos y modalidades que deberán reunir 
los documentos antes mencionados y todo otro instrumento que resulte exigible para tripu-
lantes y pasajeros.

ARTICULO 39.— Sin reglamentar.

ARTICULO 40.— Sin reglamentar.

ARTICULO 41.— Sin reglamentar.

ARTICULO 42.— La obligación de reconducción a cargo del transportista será aplica-
ble cuando el extranjero solicitante de asilo desista de la petición o ésta fuere denegada por 
la autoridad competente.

ARTICULO 43.— Cuando la expulsión debiera realizarse con custodia o bajo asistencia 
médica, los pasajes del personal afectado a estos servicios, que la empresa transportadora 
está obligada a facilitar, no se computarán dentro del cupo de plazas establecido en el ar-
tículo que se reglamenta.

ARTICULO 44.— Sin reglamentar.

ARTICULO 45.— Sin reglamentar.

ARTICULO 46.— El procedimiento sumarial para la imposición de las sanciones re-
guladas en el artículo 46 de la Ley que se reglamenta se establece en el Anexo II de la 
presente Reglamentación.



730 miGraciones

ARTICULO 47.— Sin reglamentar.

ARTICULO 48.— Sin reglamentar.

ARTICULO 49.— Sin reglamentar.

ARTICULO 50.— El depositante de la caución deberá constituir domicilio dentro de 
la jurisdicción de la sede central de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. Las 
cauciones serán devueltas o liberadas dentro de los SESENTA (60) días del dictado del 
acto administrativo que así lo disponga, siempre que no existieren causales que habiliten 
a proceder a su ejecución.

TITULO IV
DE LA PERMANENCIA DE LOS EXTRANJEROS

CAPITULO I
DEL TRABAJO Y ALOJAMIENTO DE LOS EXTRANJEROS

ARTICULO 51.— Sin reglamentar.

ARTICULO 52.— Sin reglamentar.

ARTICULO 53.— Sin reglamentar.

ARTICULO 54.— Todo cambio de domicilio deberá ser informado en forma personal 
por el extranjero en el expediente en que le fue conferida la admisión o autorizada la re-
sidencia, por escrito y dentro de los TRES (3) días de producido. La DIRECCION NACIO-
NAL DE MIGRACIONES, previa comprobación de la identidad del firmante, procederá 
a efectuar el cambio. Si el extranjero actuare por apoderado o encomendare a un tercero 
cumplir con el trámite en su nombre, se exigirá que su firma esté debidamente certificada 
en la nota que dirija a la autoridad migratoria. La certificación de firma deberá hacerse por 
escribano público, autoridad policial o juez de paz.

Cuando las actuaciones administrativas sustanciadas con motivo del otorgamiento 
de una residencia definitiva se encuentren concluidas, la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES deberá cursar sus notificaciones posteriores también al último domi-
cilio que el extranjero hubiere informado al REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSO-
NAS.

CAPITULO II
DE LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES 

DE LOS DADORES DE TRABAJO, ALOJAMIENTO Y OTROS

ARTICULO 55.— Sin reglamentar.

ARTICULO 56.— Con el fin de obtener la protección y el reconocimiento de los derechos 
establecidos en el artículo 56 de la Ley Nº 25.871, los extranjeros podrán recurrir al aseso-
ramiento que brindan los servicios jurídicos gratuitos que funcionan en el país, los cuales 
no podrán negarles atención debido a la falta de documentación argentina o a su calidad de 
extranjeros.
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ARTICULO 57.— Sin reglamentar.

ARTICULO 58.— Sin reglamentar.

ARTICULO 59.— Para la aplicación de las sanciones referidas en el artículo que se 
reglamenta se seguirán las normas de procedimiento sumarial previstas en el Anexo II de 
la presente Reglamentación.

ARTICULO 60.— Sin reglamentar.

TITULO V
DE LA LEGALIDAD E ILEGALIDAD DE LA PERMANENCIA

CAPITULO I
DE LA DECLARACION DE ILEGALIDAD 
Y CANCELACION DE LA PERMANENCIA

ARTICULO 61.— Cuando se verifique que un extranjero hubiere desnaturalizado los 
motivos que autorizaron su ingreso al territorio argentino o permaneciera en éste vencido 
el plazo de permanencia acordado, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES lo 
intimará a fin de que, en un plazo que no exceda de TREINTA (30) días, se presente a 
regularizar su situación migratoria debiendo acompañar los documentos necesarios para 
ello. A tal efecto, se lo notificará por escrito informándole, de un modo comprensible, las 
consecuencias que le deparará mantenerse en la situación migratoria advertida.

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá otorgar una prórroga del plazo 
acordado, que no podrá exceder de TREINTA (30) días, cuando así lo solicite el interesado y 
demuestre actos que evidencien su intención de regularizar la situación migratoria. Si para 
la entrega de la documentación requerida se produjeran demoras por circunstancias no im-
putables al extranjero, el plazo acordado podrá ser prorrogado por el tiempo que, a juicio de la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, resulte suficiente para superar tal situación.

Cuando el extranjero no regularizare su situación migratoria, la DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRACIONES dictará un acto declarando la ilegalidad de su permanencia y dispondrá 
su expulsión con destino al país de la nacionalidad del extranjero o, a su petición, a otro país que 
lo admitiese, cuando acredite debidamente esta última circunstancia. Se deberá resguardar el 
derecho de la persona a la información sobre la asistencia consular conforme lo dispuesto por la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares adoptada por la ORGANIZACION DE LAS 
NACIONES UNIDAS (ONU) el 24 de abril de 1963 y aprobada por Ley Nº 17.081.

ARTICULO 62.— A los fines previstos en el artículo 62, inciso b) de la Ley Nº 25.871 
la autoridad judicial, a título de colaboración y al momento de quedar firme la condena 
impuesta, remitirá a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES copia certificada de 
la respectiva sentencia, e informará el Juzgado o Tribunal encargado de su ejecución. La 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES con la información recibida dará inicio al 
expediente administrativo correspondiente o continuará con el ya iniciado.

En los casos de excepción autorizados por la Ley Nº 26.165 y su reglamentación, la DI-
RECCION NACIONAL DE MIGRACIONES no resolverá la cancelación de la residencia, 
conminación a hacer abandono del país y posterior expulsión de un refugiado sin contar con 
el previo dictamen de la COMISION NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS (CONARE) 
creada por el artículo 18 de la Ley Nº 26.165, el cual tendrá efecto vinculante si se conside-
rase que la expulsión resulta improcedente.
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ARTICULO 63.— La conminación a hacer abandono del país procederá en los supuestos 
previstos en los incisos c) y d) del artículo 62 de la Ley Nº 25.871. En los demás casos estable-
cidos en el citado artículo, será procedente la expulsión del extranjero. Vencido el plazo acor-
dado sin que el extranjero hiciera abandono del país, se dispondrá su inmediata expulsión.

El plazo de prohibición de reingreso que fuera establecido comenzará a computarse a 
partir del día en que se cumpla la salida del extranjero del territorio argentino.

ARTICULO 64.— El extranjero, cuya expulsión se ordene, deberá contar con documen-
to de viaje válido expedido por su país de origen.

a) Sin reglamentar.
b) Sin reglamentar.
c) La expulsión sólo se hará efectiva en los casos en que el juez de la causa exprese su 

falta de interés sobre la permanencia del extranjero en el territorio argentino.

ARTICULO 65.— Sin reglamentar.

ARTICULO 66.— Sin reglamentar.

ARTICULO 67.— Sin reglamentar.

ARTICULO 68.— Sin reglamentar.

ARTICULO 69.— La residencia precaria prevista en el artículo que se reglamenta se 
otorgará por un plazo de hasta CIENTO OCHENTA (180) días y será renovable en tanto no 
varíe la situación judicial del extranjero; ella habilitará a su titular a permanecer, estudiar 
y trabajar en el territorio argentino durante su período de vigencia. El certificado de resi-
dencia que se extienda no hará mención de la situación judicial que lo origina.

También se otorgará residencia precaria en los términos indicados en el párrafo an-
terior, a los familiares del extranjero cuya salida se impidiere por orden judicial, con el 
alcance previsto en el artículo 10 de la presente Reglamentación.

CAPITULO II
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

ARTICULO 70.— Cuando la orden de expulsión de un extranjero se encuentre firme y 
consentida, el MINISTERIO DEL INTERIOR o la DIRECCION NACIONAL DE MIGRA-
CIONES solicitarán a la autoridad judicial competente que ordene su retención al solo 
efecto de cumplir con aquélla.

La petición deberá contener una identificación precisa de la persona respecto de quien 
se solicita la medida, e ir acompañada con copia certificada de la resolución de expulsión y 
de las demás constancias que acrediten que ésta se encuentra firme y consentida.

La retención podrá solicitarse por un plazo de hasta QUINCE (15) días corridos.
Cuando el cumplimiento de la orden de expulsión se demore por circunstancias ajenas 

a la autoridad migratoria y en virtud de las particulares condiciones del caso no resulte po-
sible disponer la libertad provisoria del extranjero, podrá requerirse a la autoridad judicial 
que prolongue la retención por un plazo adicional máximo de hasta TREINTA (30) días co-
rridos. En tal caso, la autoridad migratoria deberá presentar cada DIEZ (10) días un infor-
me al órgano judicial competente detallando todas las gestiones realizadas para concretar 
la expulsión y las razones que justifican la subsistencia de la medida en el caso concreto.
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El MINISTERIO DEL INTERIOR o la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 
podrán abstenerse de solicitar la retención a la autoridad judicial competente, cuando el 
interesado acredite debidamente que cumplirá con la orden de expulsión en un plazo no 
superior a SETENTA Y DOS (72) horas de haber quedado firme la medida y no existan 
circunstancias objetivas que hagan presumir que eludirá la orden. A tal efecto se tomarán 
en cuenta las pautas indicadas en este artículo.

Cuando la orden de expulsión de un extranjero no se encuentre firme y consentida, el MI-
NISTERIO DEL INTERIOR o la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES sólo podrán 
solicitar su retención si existen circunstancias objetivas que hagan presumir que eludirá la medi-
da. En tal caso la solicitud de retención que se remita a la autoridad judicial deberá efectuar una 
descripción precisa de las pautas que acrediten tal situación, acompañar los elementos documen-
tales, si los hubiere, que las corroboren, e indicar el plazo de duración requerido. Si la solicitud 
de retención es aceptada, la autoridad migratoria deberá presentar un informe al órgano judicial 
interviniente, cada DIEZ (10) días, detallando el avance del procedimiento administrativo res-
pectivo y las razones que justifican la subsistencia de la medida en el caso concreto.

Para decidir acerca del peligro de incumplimiento de la orden de expulsión se tendrán 
en cuenta, entre otras, las siguientes pautas:

a) Arraigo, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y de 
sus negocios o trabajo.

b) Las circunstancias y naturaleza del hecho por el cual se ordena su expulsión.
c) El comportamiento del extranjero durante el procedimiento administrativo que pre-

cedió a la orden de expulsión, en la medida en que indique cuál es su voluntad de someterse 
a la decisión final que se adopte y, en particular, si hubiese ocultado información sobre su 
identidad, o domicilio, o si hubiese proporcionado datos falsos.

ARTICULO 71.— Previo a disponerse la libertad provisoria del extranjero, éste deberá 
constituir domicilio en jurisdicción de la autoridad migratoria y declarar su lugar de domi-
cilio efectivo. En caso de cambio del mismo, deberá comunicarlo en forma previa y de modo 
fehaciente a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

El extranjero deberá comparecer ante la autoridad migratoria cuando así le sea reque-
rido, bajo apercibimiento de revocarse la libertad provisoria otorgada, previa comunicación 
a la autoridad judicial que hubiere dispuesto la retención.

La libertad provisoria será concedida bajo caución, juratoria o real, la cual tendrá por 
exclusivo objeto asegurar que el extranjero cumplirá con la expulsión ordenada a su respecto.

Queda absolutamente prohibido fijar una caución de imposible cumplimiento para el 
extranjero, debiéndose tener en cuenta su situación personal y las razones que motivan su 
expulsión. Se aplicarán, en cuanto resulte pertinente, las disposiciones que en esta materia 
regula el CODIGO PROCESAL PENAL DE LA NACION.

ARTICULO 72.— El alojamiento de los extranjeros retenidos deberá hacerse en ámbi-
tos adecuados, separados de los detenidos por causas penales, teniéndose particularmente 
en cuenta su situación familiar. Excepcionalmente, la DIRECCION NACIONAL DE MI-
GRACIONES podrá disponer el alojamiento de aquéllos en lugares privados, con la corres-
pondiente custodia a cargo de la Policía Migratoria Auxiliar.

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES solicitará la intervención de la auto-
ridad sanitaria competente para que la retención de los extranjeros que padezcan impedi-
mentos psicofísicos o requieran atención médica continua o especializada, se haga efectiva 
en establecimientos adecuados a tales fines.

Cuando por las condiciones psicofísicas del extranjero resulte necesaria su asistencia 
médica hasta el lugar de destino, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES dis-
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pondrá su traslado previa autorización de la autoridad sanitaria interviniente, haciendo 
efectivos los cuidados prescriptos a través de médicos de su servicio o con el auxilio de los 
profesionales que se designen a ese efecto. Asimismo, cuando por razones de seguridad sea 
necesaria la custodia del expulsado hasta el lugar de destino, la DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRACIONES requerirá la colaboración de la Policía Migratoria Auxiliar.

ARTICULO 73.— Las personas, compañías, empresas, asociaciones o sociedades que soli-
citaren el ingreso, la permanencia o la regularización de la situación migratoria de un extran-
jero en el país deberán inscribirse en el REGISTRO NACIONAL UNICO DE REQUIRENTES 
DE EXTRANJEROS. Asimismo deberán satisfacer la caución, real o juratoria, que determine 
la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. A esos efectos se tendrán en cuenta los an-
tecedentes y la solvencia del requirente. En caso de resultar procedente la imposición de una 
caución real, ésta deberá ser fijada entre un mínimo de DOS (2) y un máximo de DIEZ (10) 
salarios mínimos vitales y móviles. La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES deter-
minará la forma y procedimiento para la constitución y reintegro de las cauciones reales.

TITULO VI
DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS

CAPITULO I
DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS

ARTICULO 74.— Sin reglamentar.

ARTICULO 75.— Sin reglamentar.

ARTICULO 76.— Sin reglamentar.

ARTICULO 77.— Sin reglamentar.

ARTICULO 78.— Sin reglamentar.

ARTICULO 79.— Sin reglamentar.

ARTICULO 80.— Sin reglamentar.

ARTICULO 81.— Sin reglamentar.

ARTICULO 82.— Sin reglamentar.

ARTICULO 83.— Sin reglamentar.

ARTICULO 84.— Sin reglamentar.

ARTICULO 85.— Sin reglamentar.

ARTICULO 86.— La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, ante el planteo 
que efectúe un extranjero, dará inmediata intervención al MINISTERIO PUBLICO DE 
LA DEFENSA, disponiendo la suspensión de cualquier trámite y de los plazos en curso 
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en las actuaciones administrativas, hasta que el referido Ministerio tome intervención o 
el interesado reciba la asistencia jurídica necesaria para la salvaguarda de sus intereses.

ARTICULO 87.— Sin reglamentar.

ARTICULO 88.— Sin reglamentar.

ARTICULO 89.— Sin reglamentar.

CAPITULO II
DE LA REVISION DE LOS ACTOS DECISORIOS

ARTICULO 90.— Sin reglamentar.

CAPITULO III
DEL COBRO DE MULTAS

ARTICULO 91.— El monto de las multas impuestas deberá ser depositado en la cuenta 
pertinente del MINISTERIO DEL INTERIOR —DIRECCION NACIONAL DE MIGRA-
CIONES— dentro del plazo de DIEZ (10) días a contar de su notificación. Dentro de las 
VEINTICUATRO (24) horas hábiles posteriores al vencimiento del citado plazo, deberá 
presentarse en el expediente administrativo la constancia fehaciente del pago efectuado.

ARTICULO 92.— Sin reglamentar.

ARTICULO 93.— Sin reglamentar.

ARTICULO 94.— Sin reglamentar.

ARTICULO 95.— Sin reglamentar.

CAPITULO IV
DE LA PRESCRIPCION

ARTICULO 96.— Sin reglamentar.

ARTICULO 97.— Se entenderá por secuela del procedimiento administrativo o judicial 
todo acto de la Administración dirigido a impulsar el cobro.

TITULO VII
COMPETENCIA

ARTICULO 98.— Sin reglamentar.

TITULO VIII
DE LAS TASAS

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS

ARTICULO 99.— Sin reglamentar.

ARTICULO 100.— Sin reglamentar.

ARTICULO 101.— Sin reglamentar.
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TITULO IX
DE LOS ARGENTINOS EN EL EXTERIOR

ARTICULO 102.— Sin reglamentar.

ARTICULO 103.— La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependiente de la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS será la autoridad competente para determinar el 
procedimiento, alcances y montos de los beneficios impositivos a otorgar a los argentinos 
que retornen al país luego de haber residido en el exterior.

Los bienes introducidos al país al amparo de tal régimen no podrán ser transferidos por 
actos entre vivos, ni gravados, por un plazo mínimo de DOS (2) años, contados a partir de 
su despacho a plaza, sin autorización previa de la autoridad competente.

Quienes hubieren gozado de este beneficio sólo podrán acogerse nuevamente a él des-
pués de transcurridos SIETE (7) años, a contar de la fecha del acto administrativo por el 
que fue acordado.

ARTICULO 104.— Sin reglamentar.

TITULO X
DE LA AUTORIDAD DE APLICACION

CAPITULO I
AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 105.— Sin reglamentar.

ARTICULO 106.— Sin reglamentar.

CAPITULO II
DE LA DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

ARTICULO 107.— La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES dictará las nor-
mas procedimentales y aclaratorias necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos 
de la Ley Nº 25.871 y del presente Reglamento, las que serán publicadas en el Boletín Oficial.

Anualmente, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES elaborará y difundirá 
en su sitio oficial de Internet un texto ordenado de todas las disposiciones dictadas por el 
organismo que mantienen su vigencia a esa fecha.

ARTICULO 108.— Sin reglamentar.

CAPITULO III
DE LA RELACION ENTRE LA DIRECCION NACIONAL 

DE MIGRACIONES CON OTROS ENTES Y ORGANISMOS

ARTICULO 109.— Sin reglamentar.

ARTICULO 110.— Sin reglamentar.

ARTICULO 111.— Sin reglamentar.



 Decreto 616/2010 737

CAPITULO IV
DE LOS REGISTROS MIGRATORIOS

ARTICULO 112.— La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES registrará el in-
greso y egreso de toda persona del territorio argentino, así como también las residencias 
permanentes o temporarias que se concedan, sus modificaciones y cancelaciones.

La Policía Migratoria Auxiliar que efectúe por delegación controles de ingreso y egreso 
de personas del territorio argentino, deberá registrar tales movimientos y remitir la infor-
mación y documentación respaldatoria a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, 
en el tiempo y forma que esta última establezca.

Las registraciones antes mencionadas se podrán efectuar, cuando lo autorice la autori-
dad de aplicación, mediante sistemas informáticos, sin perjuicio de conservar los soportes 
documentales de los datos registrados por un período no menor a CINCO (5) años.

Los registros de ingreso y egreso del territorio argentino que en virtud de Acuerdos Interna-
cionales fueran efectuados por autoridades extranjeras, serán tenidos como válidos y resultarán 
suficientes para la expedición de certificaciones de entrada o salida del territorio argentino.

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES inscribirá en sus registros a quien:
a) Acredite con Pasaporte o cualquier otro documento hábil su admisión legal en el país 

y ello no constare en los registros del organismo, y;
b) fuere titular de una Cédula de Identidad argentina expedida en virtud de regímenes 

especiales que otorgaran admisión, y ésta no se hallare registrada.
La información registrada, que tendrá carácter reservado; será de uso exclusivo de la 

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y se brindará acceso a ella a las autorida-
des administrativas o judiciales competentes que lo soliciten y, sobre su propia situación, a 
los extranjeros registrados o a sus apoderados legales.

Asimismo, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá autorizar a terceros 
el acceso a la información estadística registrada cuando se acrediten razones de interés 
académico o científico.

Cuando resultare pertinente, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá 
rectificar de oficio la información que hubiere registrado. Si la rectificación se efectúa 
a petición de parte, el interesado deberá acompañar la documentación que acredite su 
solicitud.

CAPITULO V
DE LA POLICIA MIGRATORIA AUXILIAR

ARTICULO 113.— Sin reglamentar.

ARTICULO 114.— Sin reglamentar.

ARTICULO 115.— Sin reglamentar.

CAPITULO VI
DELITOS AL ORDEN MIGRATORIO

ARTICULO 116.— Sin reglamentar.

ARTICULO 117.— Sin reglamentar.

ARTICULO 118.— Sin reglamentar.
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ARTICULO 119.— Sin reglamentar.

ARTICULO 120.— Sin reglamentar.

ARTICULO 121.— Sin reglamentar.

ANEXO II
REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 25.871 y sus modificatorias

TITULO I
DE LA TRAMITACION DE LA RESIDENCIA

(ARTICULO 26 DE LA LEY Nº 25.871)

CAPITULO I
EXTRANJEROS NATIVOS DE ESTADOS PARTE DEL MERCADO 

COMUN DEL SUR (MERCOSUR) Y ESTADOS ASOCIADOS

ARTICULO 1º.— La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES determinará los re-
quisitos y procedimientos para el trámite de las solicitudes de residencia que efectúen los ex-
tranjeros nativos de los Estados Parte del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y 
Estados Asociados en el país, y ante las representaciones consulares argentinas en el exterior.

CAPITULO II
EXTRANJEROS NO NATIVOS DE ESTADOS PARTE DEL MERCADO 

COMUN DEL SUR (MERCOSUR) Y ESTADOS ASOCIADOS
SECCION PRIMERA: EXTRANJEROS EN EL EXTERIOR

ARTICULO 2º.— La solicitud de residencia de un extranjero no nativo de un Estado 
Parte del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y Estados Asociados que se en-
cuentre en el exterior podrá efectuarse:

a) En el exterior, por el interesado o su apoderado, ante autoridad consular o migratoria 
argentina con jurisdicción en el domicilio del peticionante.

b) En el territorio argentino, por apoderado, por familiares en primer grado del peticio-
nante o por requirente, ante la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

A efectos de facilitar la reunificación familiar de los extranjeros cuyos parientes se encon-
traren en un país donde la REPUBLICA ARGENTINA no contare con una misión diplomática 
o consular, podrá recurrirse a la asistencia de Organismos Internacionales tales como el ALTO 
COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR) o de 
las delegaciones de los Estados Parte del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y 
Estados Asociados con los cuales pudieran existir acuerdos especiales a esos fines.

ARTICULO 3º.— Los consulados argentinos, como autoridad delegada de la DIREC-
CION NACIONAL DE MIGRACIONES, y de conformidad con los criterios y procedimien-
tos establecidos en el presente Reglamento y demás disposiciones o instrucciones comple-
mentarias, podrán extender:

a) Permisos de ingreso y visas como residentes permanentes;
b) permisos de ingreso y visas como residentes temporarios, o;
c) visas como residentes transitorios.

ARTICULO 4º.— El permiso de ingreso, cuya vigencia será de UN (1) año, configura un de-
recho sujeto a condición que se perfeccionará con el efectivo ingreso regular del extranjero al país.
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ARTICULO 5º.— Los extranjeros a quienes se les hubiera otorgado permiso de ingreso, 
para obtener la visa respectiva deberán presentar ante la autoridad consular argentina, 
sin perjuicio de los mayores recaudos que pudiere establecer la DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRACIONES, la siguiente documentación:

a) Permiso de ingreso vigente;
b) Pasaporte, Documento de Identidad o Certificado de Viaje, válido y vigente;
c) certificado de carencia de antecedentes penales emitido por las autoridades com-

petentes de los países donde haya residido por un plazo superior a UN (1) año, durante el 
transcurso de los últimos TRES (3) años, siempre que se tratare de extranjeros que hubie-
sen cumplido los DIECISEIS (16) años de edad;

d) Declaración jurada de carencia de antecedentes penales en otros países, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 29 del Anexo I del presente Reglamento;

e) certificado expedido por la autoridad sanitaria correspondiente, cuando así lo deter-
mine el MINISTERIO DE SALUD;

f) Partida de Nacimiento y las relativas al estado civil de las personas, exigibles según 
la causa de radicación invocada. Cuando la presentación de tal documentación se tornare 
de cumplimiento imposible por causas ajenas a la voluntad del interesado, podrá acompa-
ñar prueba supletoria, la que se evaluará de acuerdo a la legislación nacional, y

g) toda aquella documentación expresamente requerida en el permiso de ingreso acordado.
La documentación mencionada en los incisos a), b) y f) precedentes será devuelta al in-

teresado, previa extracción de fotocopias. Tales fotocopias, debidamente certificadas, serán 
remitidas por el consulado interviniente, junto a los originales de la documentación previs-
ta en el resto de los incisos de este artículo, a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIO-
NES dentro del plazo de TREINTA (30) días de extendida la visa.

ARTICULO 6º.— Previo a extender la visa solicitada, el Cónsul personalmente o a tra-
vés del funcionario consular que designe, deberá:

a) Entrevistar al extranjero;
b) controlar que los datos consignados en la solicitud sean correctos;
c) tener a la vista la documentación exigida en el permiso de ingreso, y
d) verificar que no se encuentre comprendido en alguno de los impedimentos estableci-

dos en la Ley Nº 25.871 y el presente Reglamento.

ARTICULO 7º.— El funcionario consular que extienda la visa dejará constancia en ella 
de la siguiente información:

a) Número de Pasaporte, Certificado de Viaje o Documento de Identidad, cuando las nor-
mas vigentes permitan el uso de este último para el ingreso a la REPUBLICA ARGENTINA;

b) datos identificatorios del extranjero;
c) número de expediente o de la actuación mediante la cual se tramitó y concedió el 

permiso de ingreso;
d) lugar y fecha de emisión del permiso de ingreso;
e) plazo de vigencia de la visa acordada y, en el caso de los residentes transitorios, men-

ción de las entradas que tal visa habilita a efectuar;
f) categoría y subcategoría migratoria concedida, y
g) plazo de permanencia autorizado en el territorio argentino, en el caso de residentes 

temporarios y transitorios.

ARTICULO 8º.— Los extranjeros que hubiesen obtenido el correspondiente permiso de 
ingreso, a efectos de su admisión en el país como residentes permanentes o temporarios, 
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deberán presentar ante la autoridad migratoria el citado permiso y el Documento de Identi-
dad, Pasaporte o Certificado de Viaje vigentes visados por la autoridad consular argentina.

SECCION SEGUNDA: EXTRANJEROS EN EL PAIS

ARTICULO 9º.— El extranjero que peticione ante la autoridad migratoria una residen-
cia deberá presentar la siguiente documentación:

a) Documento que acredite fehacientemente su identidad.
b) Partida de Nacimiento y la relativa al estado civil de las personas, exigibles según la 

causa de radicación invocada.
c) Certificado de antecedentes penales emitido en la REPUBLICA ARGENTINA, siem-

pre que se tratare de un extranjero que hubiese cumplido DIECISEIS (16) años de edad.
d) Certificado de carencia de antecedentes penales emitido por las autoridades com-

petentes de los países donde haya residido por un plazo superior a UN (1) año, durante 
el transcurso de los últimos TRES (3) años, siempre que se tratare de un extranjero que 
hubiese cumplido los DIECISEIS (16) años de edad.

e) Declaración jurada de carencia de antecedentes penales en otros países.
f) Documento que acredite su ingreso legal al país.
g) Demás documentación relevante a efectos de acreditar las condiciones de criterio 

migratorio invocado.
Cuando se solicite la residencia de personas menores de edad, bastará la presentación 

y autorización de uno de los progenitores o del tutor legalmente instituido, en los términos 
que prevea la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

Todo extranjero que tramite su residencia deberá fijar y mantener actualizado su domicilio 
en el país. Asimismo, deberá constituir domicilio en jurisdicción de la autoridad migratoria, 
donde se tendrán por válidas las notificaciones cursadas por la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES. En esta materia rigen supletoriamente las disposiciones del Título III del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto Nº 1759/1972 (t.o. 1991).

ARTICULO 10.— A fin de constatar la veracidad de la declaración jurada de carencia 
de antecedentes penales en otros países la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 
podrá requerir un informe a INTERPOL.

La falsedad en la declaración jurada determinará la cancelación de la residencia, la 
declaración de la irregularidad de la permanencia del extranjero en el país y su expulsión.

ARTICULO 11.— La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá eximir al 
requirente de la presentación de los siguientes documentos:

a) Certificado de carencia de antecedentes penales en otros países, a aquellos extranjeros 
que soliciten una residencia permanente o temporaria y acrediten haber residido legalmente 
en forma efectiva en la REPUBLICA ARGENTINA durante los DOS (2) años anteriores a su 
petición, o cuando, por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, que resulten atendibles 
a juicio de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, se hiciere imposible su obtención.

b) La documentación requerida para tramitar la residencia, a aquellas personas que ha-
yan sido reconocidas como refugiados o asilados por la autoridad competente en esa materia.

c) Pasaporte, cuando el extranjero fuere titular de otro tipo de Documento de Identidad 
o de Viaje, válido a juicio de la autoridad migratoria, otorgado por un Estado extranjero u 
Organismo Internacional reconocido por la REPUBLICA ARGENTINA.

d) Partida de nacimiento, cuando, por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, 
que resulten atendibles a juicio de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, se 
hiciere imposible su tramitación u obtención.
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ARTICULO 12.— La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, según las dispo-
siciones establecidas en la Ley Nº 25.871 y el presente Reglamento, determinará los plazos 
de permanencia, los requisitos a reunir y los medios de prueba a que podrán recurrir los 
extranjeros que peticionen el otorgamiento de residencia en el país. A esos fines se deberán 
tener en cuenta las siguientes circunstancias:

a) Los extranjeros podrán efectuar cambio de categoría o subcategoría migratoria sin 
necesidad de egresar del territorio argentino.

b) El extranjero que hubiese sido admitido en virtud de una visa diplomática oficial o 
de cortesía o por estar encuadrado en el artículo 23, inciso g) de la Ley Nº 25.871, deberá 
contar con la conformidad previa del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

c) Los extranjeros con residencia regular en el país podrán solicitar ante la DIREC-
CION NACIONAL DE MIGRACIONES las prórrogas de residencia que correspondieren, 
de conformidad con los procedimientos previstos en la Ley Nº 25.871, el presente Regla-
mento y las normas que se dicten en su consecuencia.

d) Los plazos correspondientes a prórrogas de residencia se computarán a partir del 
vencimiento del plazo originario. Cuando el plazo de permanencia se hubiere fijado en días, 
éstos se entenderán corridos.

e) Los pedidos de prórroga de residencia, así como la petición de cambio de categoría o 
subcategoría migratoria, deberán efectuarse dentro de los SESENTA (60) días anteriores 
al vencimiento de la residencia temporaria y dentro de los DIEZ (10) días anteriores al ven-
cimiento de la residencia transitoria.

f) El extranjero que se presentara en forma espontánea y voluntaria dentro de los 
TREINTA (30) días de vencidos los plazos previstos en el punto anterior, sufrirá un 
recargo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto de la tasa prevista para el 
trámite de prórroga de residencia o para el cambio de categoría o subcategoría mi-
gratoria.

Transcurridos los plazos establecidos, caducará de pleno derecho la facultad de peticio-
nar la respectiva prórroga, cambio de categoría o subcategoría migratoria.

CAPITULO III
TRADUCCIONES Y LEGALIZACIONES

ARTICULO 13.— Sin perjuicio de lo dispuesto en los acuerdos o convenciones inter-
nacionales vigentes en la materia, toda documentación que aporte un extranjero deberá 
presentarse en idioma nacional, o en su caso, traducida por un Traductor Público Nacional, 
con la certificación del Colegio Público de Traductores.

Cuando la documentación sea presentada en un Consulado de la REPUBLICA AR-
GENTINA, la traducción podrá ser realizada por la autoridad consular o por un traductor 
local registrado ante aquélla.

Cuando la documentación haya sido emitida por autoridad extranjera, deberá ser 
presentada con la debida intervención de la autoridad consular argentina y legalizada 
por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIO-
NAL Y CULTO o con el “apostillado” correspondiente. Excepcionalmente, en los casos 
de los refugiados y de fuerza mayor, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 
podrá eximir al presentante del cumplimiento de la intervención y legalización antes 
mencionadas.

Si la documentación emanara de autoridad consular extranjera en el territorio argenti-
no, deberá presentarse legalizada por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.
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TITULO II
DEL PROCEDIMIENTO SUMARIAL DE

IMPOSICION DE SANCIONES
(ARTICULOS 46 y 59 de la LEY Nº 25.871)

ARTICULO 14.— Cuando se verifique la presunta infracción a las normas contenidas 
en el Título III, Capítulo II y Título IV, Capítulo II de la Ley Nº 25.871, la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES documentará el hecho mediante acta o parte circunstan-
ciado, con el que se dará inicio al sumario correspondiente.

ARTICULO 15.— Recibidas las actuaciones, la Instrucción podrá disponer:
a) La apertura del sumario;
b) que se realice una investigación preliminar en aquellos aspectos que considere necesarios;
c) el archivo de las actuaciones cuando el acta o parte confeccionado adoleciere de vicios 

que impidieren dar inicio al sumario o el hecho verificado no constituyera infracción a la 
ley migratoria.

ARTICULO 16.— Cuando se disponga la apertura del sumario se notificarán los cargos al 
presunto infractor, haciéndosele saber que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos 
deberá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder. Este plazo podrá 
ser ampliado por la Instrucción, a petición debidamente fundada del sumariado, por DIEZ (10) 
días hábiles. La ampliación de plazo, en caso de ser concedida, será debidamente notificada.

El imputado, en su primera presentación en el sumario, deberá denunciar su domicilio 
real en el país y constituir domicilio en jurisdicción de la sede central de la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES. Si el imputado compareciere por apoderado se deberá 
acompañar un poder especial conferido a ese efecto.

Rigen a este respecto, en forma supletoria, las disposiciones del Reglamento de Proce-
dimientos Administrativos aprobado por Decreto Nº 1759/1972 (t.o. 1991).

ARTICULO 17.— Si el sumariado ofreciere pruebas y éstas resultaren procedentes, la 
Instrucción dispondrá su diligenciamiento. Formulado el descargo y, en su caso, producidas 
las pruebas, las actuaciones quedarán en condiciones de ser resueltas.

En cualquier estado del sumario y hasta su resolución, la Instrucción podrá ordenar medidas 
para mejor proveer, fijando en cada caso el plazo que estime oportuno para su cumplimiento.

ARTICULO 18.— Las citaciones, notificaciones e intimaciones que deban realizarse en el 
curso del procedimiento sumarial, se efectuarán personalmente, por cédula, carta documento, 
telegrama colacionado o cualquier otro medio fehaciente que disponga la autoridad actuante.

Si las notificaciones fracasaran, será de aplicación lo dispuesto por los artículos 140 y 
141 del CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION y, en forma suple-
toria, las disposiciones del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por 
Decreto Nº 1759/1972 (t.o. 1991).

ARTICULO 19.— Concluida la instrucción del sumario, el DIRECTOR NACIONAL 
DE MIGRACIONES dictará una disposición en la que se pronunciará sobre la existencia 
o no de la infracción investigada y, en su caso, sobre la responsabilidad del sumariado y la 
sanción que le resulta aplicable.
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derecHos Humanos

Créase el “Plan Nacional de Derechos Humanos”. Desígnase Secretario 
Ejecutivo.

Bs. As., 14/5/2010

VISTO el Expediente Nº 195.693/10 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA, SE-
GURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, el Presupuesto de la Administración Pública Na-
cional para el Ejercicio 2010 aprobado por la Ley Nº 26.546 y distribuido por la Decisión 
Administrativa Nº 2 del 11 de enero de 2010 y el Decreto Nº 1755 del 23 de octubre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto citado en el Visto se procedió a aprobar la estructura organizativa de 
la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGU-
RIDAD Y DERECHOS HUMANOS.

Que, el Secretario de Derechos Humanos es responsable de la elaboración, ejecución y 
seguimiento de las políticas, planes y programas para la promoción y la protección de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, comunitarios y los derechos de 
incidencia colectiva en general.

Que asimismo la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS viene desarrollando un trabajo con-
junto y coordinado con las demás jurisdicciones dependientes del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL con competencias concurrentes y complementarias en materia de derechos 
humanos, con los demás Poderes de la Nación, con organismos nacionales y provinciales, y 
con las organizaciones de la sociedad civil.

Que resulta oportuno que los numerosos avances concretados por las diversas jurisdic-
ciones del Gobierno Nacional, desde el año 2003, desde una visión integral de derechos hu-
manos, se consoliden en un plan nacional, que permita consolidar lo realizado y proyectar 
las actividades futuras.

Que en ese sentido se ha encarado el proceso de construcción de un PLAN NACIONAL 
DE DERECHOS HUMANOS como una instancia de concreción de los compromisos y obli-
gaciones asumidos nacional e internacionalmente en materia de consolidación de la demo-
cracia y de la profundización de los derechos humanos y de las libertades fundamentales.

 (*) Publicada en la edición del 17/05/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Que el PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS simboliza la resignificación 
propositiva de las luchas políticas, sociales, económicas y culturales que dieron lugar a 
diversas transformaciones en la historia de nuestro país.

Que todas las áreas sustantivas dependientes de la SECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS 
se han abocado a la realización de tareas preparatorias para el PLAN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS.

Que desde el año 2006 se está desarrollando el Proyecto “Fortalecimiento del Sistema 
de Protección de los Derechos Humanos”, con la colaboración de la Unión Europea, cuyos 
productos son elementos útiles para el PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

Que durante los años 2007 y 2008 se contó con la colaboración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la redacción de un documento base como 
insumo para un PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

Que en julio de 2009 la Universidad Nacional de Tres de Febrero presentó los resulta-
dos del “Estudio de opinión pública en población general sobre la percepción de los Derechos 
Humanos”, como elemento preparatorio del diseño y desarrollo del citado PLAN.

Que mediante Decreto Nº 1086, de fecha 7 de setiembre de 2005, se aprobó el docu-
mento titulado “Hacia un Plan Nacional contra la Discriminación - La Discriminación en 
Argentina. Diagnóstico y Propuestas”, el cual constituye un antecedente metodológico y 
sustantivo para la elaboración del PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

Que en la VIII Reunión del Consejo Federal de Derechos Humanos se dio inicio a la ins-
tancia de Diálogo Federal para un Plan Nacional de Derechos Humanos, como mecanismo 
de articulación entre las áreas competentes en Derechos Humanos de las Provincias y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la República Argentina en el marco de la Declaración y Programa de Acción de 
Viena aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993, se ha compro-
metido al desarrollo de este tipo de PLAN.

Que en estos momentos, y teniendo en cuenta que la promoción de los derechos humanos 
constituye el núcleo conceptual de las políticas públicas del Gobierno Nacional en todas sus ex-
presiones, resulta procedente proveer los recursos necesarios para el diseño, planificación, im-
plementación, seguimiento y evaluación del PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

Que, en consecuencia, resulta conveniente la creación de un Programa Nacional que se de-
nominará “PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS”, cuyo Secretario Ejecutivo tendrá 
dependencia directa del titular de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, con rango y jerarquía de 
Subsecretario. Este Programa Nacional será responsable del seguimiento del proceso de desarro-
llo del PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS en su conjunto, para evaluar avances, 
retrocesos y necesidades; y de remover los obstáculos que afecten su normal desenvolvimiento.

Que por el artículo 7º de la Ley Nº 26.546 se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, 
salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 491/02 el PODER EJECUTIVO NACIONAL reasumió el control di-
recto de todas las designaciones de personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional.

Que el Doctor Martín Tomás GRAS (DNI Nº 8.087.445) reúne las exigencias de ido-
neidad y experiencia necesarias para cubrir el cargo de Secretario Ejecutivo del PLAN 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTE-
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RIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS y la SECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artícu-
los 99 inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL; 6º, 7º y 10 de la Ley Nº 26.546 y 1º del 
Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Créase, en la órbita de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMA-
NOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, el Pro-
grama Nacional denominado “PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS”, que ten-
drá los siguientes objetivos:

a) Diseñar el proceso para la adopción del PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMA-
NOS, en coordinación con otros Ministerios del PODER EJECUTIVO NACIONAL, con los 
demás Poderes de la Nación, con organismos nacionales y provinciales, y con las organizaciones 
de la sociedad civil, en especial las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos.

b) Elevar la propuesta del PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, en tiempo y forma tal que pueda ser presentado en ocasión de 
celebrarse el Día Internacional de los Derechos Humanos del corriente año.

c) Realizar la coordinación técnica para el seguimiento del PLAN NACIONAL DE DE-
RECHOS HUMANOS, desarrollando las siguientes funciones:

1. La evaluación de los niveles de aplicación del PLAN NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS.

2. La elaboración e implementación de los proyectos específicos de aplicación del PLAN 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, tales como proyectos de difusión, divulgación, 
formación de recursos humanos e investigación.

3. La creación y actualización de una base de expertos sobre temáticas específicas, los 
que podrán ser consultados por los distintos órganos de aplicación del PLAN.

4. En general, todas aquellas necesarias para la mejor implementación del PLAN NA-
CIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

ARTICULO 2º — El PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS se estructurará 
sobre tres ejes de acción prioritaria: igualdad y no discriminación, garantías de acceso a 
los derechos, e inclusión social, en el entendimiento de que los derechos humanos son uni-
versales e interdependientes, y en su conjunto forman parte de un sistema armónico que 
garantiza y protege la vida digna, libre y autónoma de la persona humana.

ARTICULO 3º — Créase, en el ámbito de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, el cargo extraes-
calafonario de Secretario Ejecutivo del PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, con 
rango y jerarquía de Subsecretario, cuya función será conducir el Programa Nacional “PLAN 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS” creado por el artículo 1º del presente decreto.

ARTICULO 4º — Modifícase la distribución del PRESUPUESTO DE LA ADMINIS-
TRACION NACIONAL - Recursos Humanos, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 
40 - MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS para el Ejer-



746 Derechos humanos

cicio 2010, de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al presente artículo, la que 
forma parte integrante del mismo.

ARTICULO 5º — Desígnase Secretario Ejecutivo del PLAN NACIONAL DE DERE-
CHOS HUMANOS, al Doctor D. Martín Tomás GRAS (DNI Nº 8.087.445) como excepción 
a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 26.546.

ARTICULO 6º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será 
atendido con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de 
la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMA-
NOS.

ARTICULO 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Julio C. Alak. — Amado Boudou.

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 4º
PRESUPUESTO 2010

RECURSOS HUMANOS

JURISDICCION 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HU-
MANOS

PROGRAMA: 26 - PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS
ACTIVIDAD: 01 - PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

CARGO O CATEGORIA CANTIDAD DE CARGOS
PERSONAL PERMANENTE
FUNCIONARIOS FUERA DE NIVEL
Secretario Ejecutivo del PLAN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS

+1

Subtotal Escalafón +1
PROGRAMA: 01 - ACTIVIDADES CENTRALES
ACTIVIDAD: 03 - SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PERSONAL DEL SINEP - Decreto Nº 2098/08
Nivel E +1
Subtotal Escalafón +1
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ley de proteccIón InteGral a las muJeres

Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.485 que refiere a la protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.

Bs. As., 19/7/2010

VISTO el Expediente del Registro de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION Nº28.730/10, la Ley Nº26.485, y

CONSIDERANDO:

Que tanto la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW, 1979), como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará, 1994), aprobadas 
por el Estado Argentino por las Leyes Nros. 23.179 y 24.632, respectivamente, obligan a 
los Estados a impulsar normas y políticas a fin de prevenir y erradicar la violencia contra 
las mujeres.

Que habiendo transcurrido más de una década desde la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer (Beijing, 1995), es indudable que en la REPUBLICA ARGENTINA se han 
producido transformaciones positivas para las mujeres tales como, la elección de un signi-
ficativo número de legisladoras en ambas Cámaras del Congreso de la Nación, y que dos 
prestigiosas juristas han sido designadas Ministras en la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación.

Que la incorporación de funcionarias en cargos importantes de decisión en el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL y en los PODERES EJECUTIVOS Provinciales y Municipales 
ha sido un jalón relevante en el camino a la igualdad entre hombres y mujeres, destacán-
dose la designación de mujeres al frente de organismos históricamente dirigidos por hom-
bres, como el MINISTERIO DE DEFENSA y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA.

Que no puede dejar de mencionarse la sanción de numerosas leyes, en un corto perío-
do que abarcó desde el año 2003 hasta la fecha, todas ellas consagrando la vigencia de 
distintos derechos de las mujeres, tales como, la Ley Nº26.130 para las Intervenciones de 
Contracepción Quirúrgica, la Ley Nº26.171 de aprobación del Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la 
Ley Nº26.150 Programa Nacional de Educación Sexual Integral, la Ley Nº26.472 de Ejecu-

 (*) Publicado en la edición del 20/07/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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ción de la Pena Privativa de la Libertad, que contempla el supuesto de Prisión Domiciliaria 
para Madres con hijos menores de CINCO (5) años, entre otras normas.

Que, también, es notoria la mayor presencia de mujeres en el mercado laboral, aunque 
todavía con serias dificultades para acceder a puestos de relevancia y a percibir igual re-
muneración por igual tarea.

Que asimismo, se evidencian en nuestra sociedad cambios graduales vinculados a 
transformaciones socioculturales que tienden a eliminar algunas diferencias de género.

Que, sin embargo, persisten las inequidades basadas en un sistema jerárquico de re-
laciones sociales, políticas y económicas que, desde roles estereotipados de género y con la 
excusa de la diferencia biológica, fija las características de la masculinidad como paráme-
tro de las concepciones humanas y así institucionaliza la desigualdad en perjuicio de las 
mujeres.

Que en el afán de combatir el f lagelo de la violencia de género, se promulgó la Ley 
Nº26.485 de “PROTECCION INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRA-
DICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LOS AMBITOS EN QUE DE-
SARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES” con el objeto de promover 
acciones positivas que tiendan a asegurar a las mujeres el goce y ejercicio de los dere-
chos reconocidos por la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales sobre la 
materia.

Que asimismo, la precitada norma es producto de años de esfuerzo de miles de mujeres 
que han luchado inclaudicablemente por alcanzar un espacio de igualdad real de oportuni-
dades y de trato.

Que la ley que se propone reglamentar por el presente implica un cambio de paradigma 
en tanto aborda la temática de la violencia de género desde una perspectiva infinitamente 
más amplia y abarcativa de la que hasta ahora existía en la legislación argentina. Es una 
norma que rebasa las fronteras de la violencia doméstica para avanzar en la definitiva su-
peración del modelo de dominación masculina, proporcionando una respuesta sistémica a 
la problemática, con una dimensión transversal que proyecta su influencia sobre todos los 
ámbitos de la vida.

Que de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº26.485 el ESTADO NACIONAL tiene 
la responsabilidad ya no sólo de asistir, proteger y garantizar justicia a las mujeres víc-
timas de la violencia doméstica sino que, además, le incumben los aspectos preventivos, 
educativos, sociales, judiciales y asistenciales vinculados a todos los tipos y modalidades 
de violencia.

Que ante el gran desafío de sortear los múltiples obstáculos que impiden la plena 
igualdad entre varones y mujeres, el PODER EJECUTIVO NACIONAL considera de gran 
trascendencia reglamentar la Ley Nº26.485, a fin de otorgar una dinámica adecuada a la 
estructura normativa vigente.

Que el proceso iniciado en el año 2003 ha profundizado los cimientos éticos de 
un Estado democrático garante de los derechos humanos, entendiendo que los mis-
mos solamente serán respetados, defendidos y garantizados, en la medida en que la 
sociedad en su conjunto comprenda e internalice la relevancia de los derechos de las 
mujeres.

Que en el marco descripto y de cara al Bicentenario de la Patria, mirando al futuro sin 
perder de vista el pasado, se entiende que la Ley Nº26.485 y la presente reglamentación, 
orientan hacia una refundación de la República con perspectiva de género.

Que ha tomado la pertinente intervención el servicio jurídico permanente del MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el presente decreto se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 
99 incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.
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Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Apruébase la reglamentación de la Ley Nº26.485 DE PROTECCION 
INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES EN LOS AMBITOS EN QUE DESARROLLEN SUS RELACIONES IN-
TERPERSONALES, la que como Anexo I, forma parte integrante del presente Decreto.

ARTICULO 2º — Facúltase al CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES depen-
diente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE POLITICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION a dictar las normas complementarias y aclaratorias de la 
reglamentación que se aprueba por el presente Decreto.

ARTICULO 3º — El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la REPUBLICA ARGENTINA.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. 
Kirchner.

ANEXO I
REGLAMENTACION DE LA LEY Nº26.485

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º.- Sin reglamentar.

ARTICULO 2º.-
Incisos a), b), c) y d).- Sin reglamentar.
Inciso e).- Se consideran patrones socioculturales que promueven y sostienen la des-

igualdad de género, las prácticas, costumbres y modelos de conductas sociales y culturales, 
expresadas a través de normas, mensajes, discursos, símbolos, imágenes, o cualquier otro 
medio de expresión que aliente la violencia contra las mujeres o que tienda a:

1) Perpetuar la idea de inferioridad o superioridad de uno de los géneros;
2) Promover o mantener funciones estereotipadas asignadas a varones y mujeres, tanto 

en lo relativo a tareas productivas como reproductivas;
3) Desvalorizar o sobrevalorar las tareas desarrolladas mayoritariamente por alguno 

de los géneros;
4) Utilizar imágenes desvalorizadas de las mujeres, o con carácter vejatorio o discrimi-

natorio;
5) Referirse a las mujeres como objetos;
Inciso f).- El acceso a la justicia a que hace referencia la ley que se reglamenta obliga a 

ofrecer a las mujeres víctimas de violencia todos los recursos necesarios en todas las esfe-
ras de actuación del ESTADO NACIONAL, ya sean de orden administrativo o judicial o de 
otra índole que garanticen el efectivo ejercicio de sus derechos.
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El acceso a la justicia comprende el servicio de asistencia jurídica gratuita, las garan-
tías del debido proceso, la adopción de medidas positivas para asegurar la exención de los 
costos del proceso y el acceso efectivo al recurso judicial. 

Inciso g).- Sin reglamentar.

ARTICULO 3º.-
Inciso a).- Se entiende por discriminación contra las mujeres a toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menos-
cabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por las mujeres, independientemente 
de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otro ámbito, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 1º de la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer.

Incisos b), c), d), e) y f).- Sin reglamentar.
Inciso g).- Se considera adecuada la información o asesoramiento, el que se brinda de 

manera detallada, suficiente, acorde a las condiciones subjetivas de la solicitante y a las 
circunstancias en las que la información o el asesoramiento son solicitados, y en el lenguaje 
y con la claridad necesaria que permita su comprensión.

Inciso h).- Sin reglamentar.
Inciso i).- El acceso a la justicia es gratuito independientemente de la condición econó-

mica de las mujeres, no siendo necesario alegar ni acreditar situación de pobreza.
Inciso j).- Sin reglamentar.
Inciso k).- Se entiende por revictimización, el sometimiento de la mujer agredida a 

demoras, derivaciones, consultas inconducentes o innecesarias, como así también a rea-
lizar declaraciones reiteradas, responder sobre cuestiones referidas a sus antecedentes o 
conductas no vinculadas al hecho denunciado y que excedan el ejercicio del derecho de 
defensa de parte; a tener que acreditar extremos no previstos normativamente, ser objeto 
de exámenes médicos repetidos, superfluos o excesivos y a toda práctica, proceso, medida, 
acto u omisión que implique un trato inadecuado, sea en el ámbito policial, judicial, de la 
salud o cualquier otro.

ARTICULO 4º.- Se entiende por relación desigual de poder, la que se configura por 
prácticas socioculturales históricas basadas en la idea de la inferioridad de las mujeres o 
la superioridad de los varones, o en conductas estereotipadas de hombres y mujeres, que 
limitan total o parcialmente el reconocimiento o goce de los derechos de éstas, en cualquier 
ámbito en que desarrollen sus relaciones interpersonales.

ARTICULO 5º.-
Incisos 1) y 2).- Sin reglamentar
Inciso 3).- A los efectos de la aplicación del presente inciso deberá atenerse a lo dispues-

to en el artículo 2º de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, conforme la cual la violencia contra las mujeres incluye, junto 
con la física y la psicológica, a la violencia sexual y se refiere tanto a las acciones o con-
ductas que tengan lugar dentro de la familia, como a las que se produzcan en lugares de 
trabajo, instituciones educativas, establecimientos de salud o en otros espacios, tanto del 
ámbito público como del privado.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto por las normas relativas a la Prevención y Sanción de 
la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas - Ley Nº26.364.
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Inciso 4).-
a) y b).- Sin reglamentar.
c).- En los casos en que las mujeres víctimas de violencia tengan hijos/as y éstos/as 

vivan con ellas, las necesidades de los/as menores de edad se considerarán comprendidas 
dentro de los medios indispensables para que las mujeres tengan una vida digna.

d).- Sin reglamentar.

ARTICULO 6º.- Las definiciones de violencia comprendidas en el artículo que se re-
glamenta, en ningún caso pueden interpretarse en sentido restrictivo ni taxativo, como 
excluyentes de hechos considerados como violencia contra las mujeres por otras normas. 
Para ello deberá interpretarse la norma de forma armónica y sistemática con lo establecido 
en el artículo 4º, segundo párrafo de la Ley Nº26.485, y con lo dispuesto en la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; la 
Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la 
Recomendación General Nº19 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer; los demás Tratados Internacionales de Derechos Humanos y las observaciones y 
recomendaciones que efectúen sus respectivos órganos de aplicación.

Inciso a).- Sin reglamentar.
Inciso b).- Sin Reglamentar.
Inciso c).- Se considera discriminación en el ámbito laboral cualquier omisión, acción 

consumada o amenaza que tenga por fin o por resultado provocar distinción, exclusión o 
preferencia basada en los motivos mencionados en la ley que se reglamenta o en cualquier 
otro motivo que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato, 
empleo u ocupación de las mujeres. En el mismo sentido, se entiende discriminatoria la 
exigencia, tanto sea para acceder como para mantener un contrato de trabajo, de cualquier 
requisito inherente a la pertenencia de género.

Se entiende por derecho a igual remuneración por igual tarea o función, al derecho a 
recibir igual remuneración por trabajo de igual valor, en los términos del artículo 7º, párra-
fo a) i) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; artículo 11, 
párrafo 1) d) de la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer y el Convenio sobre Igualdad de Remuneración de 1951 OIT 100, relativo a 
la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina 
por un trabajo de igual valor.

Se considera hostigamiento psicológico a toda acción, omisión o comportamiento desti-
nado a provocar, directa o indirectamente, daño físico, psicológico o moral a una trabajado-
ra, sea como amenaza o acción consumada, y que puede provenir tanto de niveles jerárqui-
cos superiores, del mismo rango o inferiores.

En oportunidad de celebrarse o modificarse una norma convencional, en el marco de 
la negociación colectiva del trabajo, las partes contratantes tomarán en consideración los 
principios protectorios que por razón de género se tutelan en la presente normativa legal, 
a fin de asegurar mecanismos orientados a abordar la problemática de la violencia en el 
trabajo.

En los supuestos de denuncia de discriminación por razón de género, resultarán apli-
cables los principios generales receptados en materia de prueba en el Convenio OIT 111 
“Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación” sobre discrimina-
ción (empleo y ocupación de 1958) y lo expuesto por la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo, Estudio 
General sobre Igualdad en el empleo y la ocupación, 75º reunión Ginebra 1988, así como lo 
señalado en el Informe Global de la 96º reunión de la Conferencia Internacional del Traba-
jo, 2007, Nº198.
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Inciso d).- Configura violencia contra la libertad reproductiva toda acción u omisión 
proveniente del personal de instituciones públicas o privadas de atención de la salud, o 
de cualquier particular como cónyuges, concubinos, convivientes, padres, otros parientes 
o empleadores/as, entre otros, que vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre y res-
ponsablemente si desea o no tener hijos, el número de embarazos o el intervalo entre los 
nacimientos.

Específicamente incurren en violencia contra la libertad reproductiva los/as profesio-
nales de la salud que no brindan el asesoramiento necesario o la provisión de todos los 
medios anticonceptivos, como así también los/as que se niegan a realizar prácticas lícitas 
atinentes a la salud reproductiva.

Inciso e).- Se considera trato deshumanizado el trato cruel, deshonroso, descalificador, 
humillante o amenazante ejercido por el personal de salud en el contexto de la atención del 
embarazo, parto y postparto, ya sea a la mujer o al/la recién nacido/a, así como en la aten-
ción de complicaciones de abortos naturales o provocados, sean punibles o no.

Se considera personal de salud a los efectos de la ley que se reglamenta, a todo aquel/la 
que trabaja en un servicio, se trate de los/as profesionales (médicos/as, enfermeros/as, tra-
bajadores/as sociales, psicólogos/as, obstétricas/os, etc.) o de quienes se ocupan del servicio 
hospitalario, administrativo o de maestranza.

Las mujeres que se atienden en las referidas instituciones tienen el derecho a negarse 
a la realización de las prácticas propuestas por el personal de salud. Las instituciones del 
ámbito de la salud pública, privada y de la seguridad social deben exponer gráficamente, 
en forma visible y en lenguaje claro y accesible para todas las usuarias, los derechos consa-
grados en la ley que se reglamenta.

Inciso f).- Conforme las atribuciones conferidas por el artículo 9º incisos b) y r) de la Ley 
Nº26.485, el CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES dispondrá coordinadamente con 
las áreas del ámbito nacional y de las jurisdicciones locales que correspondan, las acciones 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la difusión de mensajes o imágenes que:

1) Inciten a la violencia, el odio o la discriminación contra las mujeres.
2) Tiendan a perpetuar patrones sexistas de dominación masculina o alienten la exhi-

bición de hechos aberrantes como la intimidación, el acoso y la violación.
3) Estimulen o fomenten la explotación sexual de las mujeres.
4) Contengan prácticas injuriosas, difamatorias, discriminatorias o humillantes a tra-

vés de expresiones, juegos, competencias o avisos publicitarios.
A los efectos de la presente reglamentación se entiende por medios masivos de comunica-

ción todos aquellos medios de difusión, gráficos y audiovisuales, de acceso y alcance público.

TITULO II
POLITICAS PUBLICAS

CAPITULO I
PRECEPTOS RECTORES

ARTICULO 7º.- Todas las intervenciones que se realicen en el marco de la presente 
reglamentación deben garantizar un amplio acceso a la justicia y a los diversos programas 
y acciones de garantías de derechos contemplados por la ley que se reglamenta.

La asistencia a las mujeres en situación de violencia será articulada con todos los or-
ganismos intervinientes y evitará su revictimización. Se prestará especial atención a las 
particularidades o características diferenciales que agraven el estado de vulnerabilidad 
de las mujeres víctimas, tales como la edad, la condición socioeconómica, el origen étnico, 
racial o religioso.
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CAPITULO II
ORGANISMO COMPETENTE

ARTICULO 8º.- El CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES, como autoridad de 
aplicación de la Ley Nº26.485, podrá conformar una Comisión Interinstitucional integrada 
por representantes de todas las áreas del PODER EJECUTIVO NACIONAL aludidas por 
la ley citada. Dicha Comisión, tendrá como función articular acciones entre el CONSEJO 
NACIONAL DE LAS MUJERES y los Ministerios y Secretarías representados, con el obje-
tivo de lograr la efectiva implementación de la Ley Nº26.485.

Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a impulsar en 
sus jurisdicciones la constitución de comisiones interinstitucionales con la participación de 
todos los sectores involucrados a nivel Municipal.

ARTICULO 9º.-
Inciso a).- El CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES, como autoridad de aplicación 

de la Ley Nº26.485 deberá:
1) Solicitar a los organismos y funcionarios/as del Estado Nacional y de las jurisdic-

ciones locales que estime necesarias, la realización de informes periódicos respecto de la 
implementación de la ley que se reglamenta.

2) Elaborar recomendaciones, en caso de ser preciso, a los organismos a los que les haya 
requerido un informe. Dichas recomendaciones deberán ser publicadas.

3) Ratificar o rectificar las acciones desarrolladas semestralmente utilizando los insu-
mos obtenidos de los informes mencionados en los incisos anteriores.

4) Instar a quien corresponda a la ejecución de las acciones previstas en el respectivo 
Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia con-
tra las Mujeres.

El citado Plan Nacional de Acción será revisado en el mes de noviembre de cada año a 
partir de 2011, en conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
Contra las Mujeres y a efectos de readecuarlo a las nuevas realidades que se vayan gene-
rando.

Inciso b).- Sin reglamentar.
Inciso c).- Para la convocatoria a las organizaciones sociales se tendrá en cuenta la di-

versidad geográfica de modo de garantizar la representación federal.
Inciso d).- Sin reglamentar.
Inciso e).- El respeto a la naturaleza social, política y cultural de la problemática, presu-

pone que ésta no sea incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema 
jurídico argentino ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos.

Incisos f) y g).- Sin reglamentar.
Inciso h).- La capacitación a que alude este inciso debe incluir, como mínimo, los con-

tenidos de los instrumentos nacionales e internacionales en la materia, a fin de evitar la 
revictimización.

Incisos i), j) y k).- Sin reglamentar.
Inciso l).- A efectos de desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdiccio-

nes los criterios para la selección de datos, modalidad de registro e indicadores básicos, 
se considera que la naturaleza de los hechos incluye el ámbito en el que acontecieron y, en 
aquellos casos en que se sustancie un proceso penal, la indicación de los delitos cometidos.

Inciso m).- El CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES extremará los recaudos para 
que la coordinación con el Poder Judicial incluya además a los Ministerios Público Fiscal y 
de la Defensa, tanto en el ámbito nacional como en las jurisdicciones locales.
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Inciso n).- Sin reglamentar.
Inciso ñ).- El CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES elaborará una Guía de Ser-

vicios de Atención de Mujeres Víctimas de Violencia de todo el país, que será permanente-
mente actualizada en conjunto con las jurisdicciones locales. Contará con una base de datos 
en soporte electrónico y cualquier otro medio que permita la consulta en forma instantánea 
y ágil de acuerdo a los requerimientos y a las distintas alternativas disponibles en cada 
localidad.

Inciso o).- Se implementará una línea telefónica con alcance nacional, sin costo para las/
os usuarias/os y que funcionará las VEINTICUATRO (24) horas de todos los días del año.

Inciso p).- Sin reglamentar.
Inciso q).- Sin reglamentar.
Inciso r).- Sin reglamentar.
Inciso s).- Sin reglamentar.
Inciso t).- Sin reglamentar.
Inciso u).- A los efectos de la ley que se reglamenta, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 4º, Inciso 2 del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, se entiende por privación de libertad 
cualquier forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona en una ins-
titución pública o privada de la cual no pueda salir libremente, por orden de una autoridad 
judicial o administrativa o de otra autoridad pública.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6º, inciso b) de la ley que se reglamenta por 
el presente y en el artículo 9º de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la condición de mujer privada de libertad no 
puede ser valorada para la denegación o pérdida de planes sociales, subsidios, servicios o 
cualquier otro beneficio acordado o al que tenga derecho a acceder, salvo disposición legal 
expresa en contrario.

Se garantizarán todos los servicios de atención específica previstos en esta ley a las 
mujeres privadas de libertad para lo cual se deben implementar medidas especialmente 
diseñadas que aseguren:

1) El acceso a la información sobre sus derechos, el contenido de la Ley Nº26.485, los 
servicios y recursos previstos en la misma y los medios para acceder a ellos desde su situa-
ción de privación de libertad.

2) El acceso a un servicio especializado y un lugar en cada unidad penitenciaria o 
centro de detención, en el que las mujeres privadas de libertad puedan hacer el relato o la 
denuncia de los hechos de violencia.

3) El acceso real a los distintos servicios previstos en la ley que se reglamenta, ya sean 
jurídicos, psicológicos, médicos o de cualquier otro tipo. Para ello, se deben implementar 
programas específicos que pongan a disposición estos servicios en los lugares en que se 
encuentren mujeres privadas de su libertad, mediante la coordinación con los organismos 
con responsabilidades o trabajo en las distintas áreas.

CAPITULO III
LINEAMIENTOS BASICOS PARA LAS POLITICAS ESTATALES

ARTICULO 10.- Se consideran integrales los servicios que se ocupan de la prevención, 
detección, registro y abordaje de los distintos tipos y modalidades de la violencia contra las 
mujeres, acorde a los requerimientos de las respectivas comunidades. Deberán implemen-
tarse estrategias de articulación y coordinación con los distintos sectores involucrados, 
priorizándose el desarrollo del trabajo en redes.
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Inciso 1).- Las campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad ten-
drán entre sus objetivos sensibilizar a la población sobre la gravedad de la problemática de 
la violencia contra las mujeres e instalar la condena social a los victimarios; informar sobre 
los derechos, recursos y servicios que el Estado garantiza a las víctimas; combatir la dis-
criminación contra las mujeres y fomentar su incorporación en igualdad de oportunidades 
y de trato en la vida social, laboral, económica y política.

Inciso 2).- Los servicios integrales especializados en violencia de género en el primer 
nivel de atención, deberán estar constituidos por profesionales con experiencia en el tema y 
sus actividades deberán ser llevadas a cabo en forma coordinada conforme los estándares 
internacionales y regionales en materia de prevención y asistencia integral de las mujeres 
víctimas.

Inciso 3.- Sin reglamentar.
Inciso 4.- Sin reglamentar.
Inciso 5.- Sin reglamentar.
Inciso 6.- Las instancias de tránsito y albergue deberán ser creadas como centros de 

desarrollo que proporcionen a las mujeres víctimas de violencia, las herramientas impres-
cindibles para su integración inmediata a su medio familiar, social y laboral y deberán 
tener disposiciones claras respecto de la permanencia de la mujer, los servicios ofrecidos y 
las obligaciones de las víctimas.

Inciso 7.- Sin reglamentar.

ARTICULO 11.- Los distintos Ministerios y Secretarías del PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL deberán desarrollar, además de las acciones aquí detalladas, todas aquéllas que 
se hallan establecidas en el Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y Erra-
dicación de la Violencia contra las Mujeres.

El diseño de los planes y programas de los organismos del ESTADO NACIONAL y los 
criterios de inclusión de las mujeres víctimas de violencia, en los términos definidos por la 
ley que se reglamenta, deberán respetar el enfoque de género.

Inciso 1).- Sin reglamentar.
Inciso 2).- Sin reglamentar.
Inciso 3).-
a).- Los contenidos mínimos curriculares de la perspectiva de género deben estar inclui-

dos en todos los niveles y modalidades educativas y en todas las instituciones, ya sean de 
gestión estatal, privada o cooperativa.

A los efectos del diseño de la currícula se entiende que el ejercicio de la tolerancia, el 
respeto y la libertad en las relaciones interpersonales, se relaciona con el tipo de vínculo 
que se promueve en el ámbito educativo entre mujeres y varones, la asignación de espacios 
a unos y otras, las expectativas de aprendizaje y la desarticulación de estereotipos de géne-
ro en las prácticas concretas.

b).- Sin reglamentar.
c).- Sin reglamentar.
d).- Sin reglamentar.
e).- Sin reglamentar.
f).- Sin reglamentar.
Inciso 4).- Sin reglamentar.
Inciso 5).- Sin reglamentar.
Inciso 6).- Sin reglamentar.
Inciso 7).- El MINISTERIO DE DEFENSA tomará en consideración las recomenda-

ciones del Consejo de Políticas de Género que funciona en su órbita, a los fines de reali-
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zar las propuestas sobre las acciones referentes a la temática a ser desarrolladas por la 
institución.

Inciso 8).-
a), b) y c).- Sin reglamentar.
d).- En los términos de la presente reglamentación se entenderá por “sexismo” toda 

expresión, oral, escrita, gráfica o audiovisual, que naturalice las diferencias construidas 
social e históricamente entre los sexos, justificando situaciones de desventaja y discrimina-
ción de las mujeres, fundadas en su condición biológica.

e).- Sin reglamentar.

ARTICULO 12.- Sin reglamentar.

ARTICULO 13.- Sin reglamentar.

ARTICULO 14.- Sin reglamentar.

ARTICULO 15.- Sin reglamentar.

TITULO III
PROCEDIMIENTOS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 16.-
Inciso a).- El MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, 

y organismos equivalentes de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
celebrarán los convenios necesarios con sus respectivos Ministerios Públicos, asociaciones 
y Colegios de Abogados existentes en sus jurisdicciones, Facultades de Derecho de las dis-
tintas universidades públicas y/o privadas, y todo otro organismo público o no gubernamen-
tal, a efectos de garantizar el asesoramiento y el patrocinio jurídico gratuito a las mujeres 
víctimas de violencia.

Inciso b).- La respuesta que den los organismos del ESTADO NACIONAL será conside-
rada oportuna cuando implique la sustanciación del proceso más breve, o la adecuación de 
los procesos existentes para que la resolución de los mismos no sea tardía; y efectiva cuando 
dicha respuesta prevenga la reiteración de hechos de violencia y repare a la víctima en sus 
derechos, teniendo en consideración las características de la denuncia.

Inciso c).- Sin reglamentar.
Inciso d).- Sin reglamentar.
Inciso e).- Sin reglamentar.
Inciso f).- Sin reglamentar.
Inciso g).- Sin reglamentar.
Inciso h).- Sin reglamentar.
Inciso i).- Sin reglamentar.
Inciso j).- Sin reglamentar.
Inciso k).- Los mecanismos de denuncia a los/as funcionarios/as se consideran eficientes 

cuando, impidiendo la revictimización de la mujer, evitan una excesiva burocratización de 
la situación, garantizando un fácil acceso a dicho mecanismo, la inmediata atención y la 
resolución en plazos razonables del “planteo”.



 Decreto 1011/2010 757

Todos los plazos fijados en la Ley que se reglamenta deben computarse de conformidad 
con lo previsto en el artículo 28 del Código Civil de la Nación Argentina.

ARTICULO 17.- Las jurisdicciones locales extremarán los recaudos para que los proce-
dimientos administrativos que fijen para el cumplimiento de la ley que se reglamenta sean 
diseñados de modo tal que, teniendo en consideración los distintos tipos y modalidades de 
violencia, garanticen una respuesta integral y efectiva a la víctima.

Los procedimientos referidos son opcionales para las mujeres y deben ser implementa-
dos conforme a las mejores prácticas de atención a la violencia.

ARTICULO 18.- Cuando el hecho no configure delito, las personas obligadas a hacer 
la denuncia deberán contar previamente con la autorización de la mujer. Al formalizar la 
denuncia se resguardará a la víctima y observarán las disposiciones referidas al secreto 
profesional y al consentimiento informado, como así también las contenidas en la Ley de 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes Nº26.061.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO

ARTICULO 19.- Sin reglamentar.

ARTICULO 20.- La gratuidad del trámite implica que todas las actuaciones quedarán 
eximidas del pago de sellados, tasas, depósitos o cualquier otro impuesto y/o arancel que 
pudieren cobrar las entidades receptoras.

ARTICULO 21.- Hasta tanto se encuentren en funcionamiento los servicios que ase-
guren el acceso inmediato y gratuito al patrocinio jurídico a todas las mujeres víctimas 
de violencia, no se requiere asistencia letrada para formular las denuncias. La reserva 
de identidad se limitará a la etapa preliminar pero no se mantendrá durante el proceso. 
Durante el juicio no se recibirá declaración a quienes gocen de reserva de identidad si 
no es indispensable. En esos casos, se extremarán los cuidados para resguardar al/la 
testigo.

ARTICULO 22.- Sin reglamentar.

ARTICULO 23.- Sin reglamentar.

ARTICULO 24.-
Inciso a).- Sin reglamentar.
Inciso b).- Sin reglamentar.
Inciso c).- Sin reglamentar.
Inciso d).- En los casos en que la denuncia la efectúe un tercero, el plazo de VEINTI-

CUATRO (24) horas para citar a la mujer se computará desde que la autoridad intervi-
niente haya tomado conocimiento del hecho. Previo asesoramiento legal, la víctima deberá 
expresar si desea instar la acción penal respecto del hecho del cual tomó conocimiento la 
autoridad judicial. Sólo en ese caso se podrá requerir a la víctima que ratifique o rectifique 
los hechos denunciados por el tercero. Para el supuesto que la víctima no desee instar la 
acción penal, la denuncia será archivada pudiendo, posteriormente, la misma rectificar su 
voluntad.

Inciso e).- Sin reglamentar.
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ARTICULO 25.- Sin reglamentar.

ARTICULO 26.-
Inciso a):
1).- En concordancia con lo dispuesto en los apartados 2) y 7) del presente inciso, debe 

entenderse que la enunciación formulada no reviste carácter taxativo. Consecuentemente, 
la orden judicial también podrá restringir el acercamiento a la víctima, con independencia 
del lugar donde ésta se encontrare.

2).- Sin reglamentar.
3).- Para la implementación de la medida de modo seguro e idóneo, según las circuns-

tancias del caso concreto, sin perjuicio de la intervención de un Oficial de Justicia y/o de 
personal policial, y en concordancia con lo previsto por los artículos 16 inciso d) y 25 de la 
ley que se reglamenta, se recabará la opinión de la víctima acerca de la participación en la 
diligencia de una tercera persona de su confianza, sea en calidad de autorizada principal 
o de acompañante.

4).- Sin reglamentar.
5).- Sin reglamentar.
6).- Sin reglamentar.
7).- Sin reglamentar.
Inciso b)
1).- Sin reglamentar.
2).- Sin reglamentar.
3).- Respecto del reintegro al domicilio de la mujer, si ésta se hubiese retirado, es de 

aplicación lo dispuesto en el inciso a), apartado 3) del presente artículo.
4).- Sin reglamentar.
5).- Sin reglamentar.
6).- En relación con el modo de ejercer adecuadamente el derecho a ser oída de la niña 

o adolescente víctima, las medidas practicadas deben recoger el principio de protección es-
pecial a la niñez contenido en la normativa vigente del amplio “corpus juris” de protección 
de derechos humanos de ese grupo etáreo. En este sentido, los testimonios de las niñas y 
adolescentes serán tomados por personal especializado y en un ámbito adecuado que, de ser 
necesario, estará constituido por un gabinete acondicionado con Cámara Gesell o dispositivo 
similar, y con los implementos acordes a la edad y etapa evolutiva de las menores de edad.

7).- Sin reglamentar.
8).- Sin reglamentar.
9).- Respecto de la realización del inventario se aplica el principio de gratuidad del pro-

cedimiento consagrado por la ley que se reglamenta para las mujeres víctimas de violencia.
10).- Sin reglamentar.

ARTICULO 27.- Sin reglamentar.

ARTICULO 28.- Sin reglamentar.

ARTICULO 29.- El equipo interdisciplinario que realice el informe, debe pertenecer a 
la administración pública o al poder judicial y estará integrado por profesionales especiali-
zados en la problemática de violencia de género.

ARTICULO 30.- Sin reglamentar.

ARTICULO 31.- Sin reglamentar.
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ARTICULO 32.- Sin reglamentar.

ARTICULO 33.- Sin reglamentar.

ARTICULO 34.- Sin reglamentar.

ARTICULO 35.- Sin reglamentar.

ARTICULO 36.- La obligación de informar de los/as funcionarios/as enumerados en la 
norma se enmarca en lo establecido por el artículo 3º inciso g) de la presente Reglamentación.

Inciso a).- Se consideran también servicios gubernamentales los proporcionados por or-
ganizaciones no gubernamentales u otras personas privadas en cumplimiento de acuerdos 
celebrados con el ESTADO NACIONAL o con las jurisdicciones locales.

Inciso b).- Sin reglamentar.
Inciso c).- Sin reglamentar.

ARTICULO 37.- Sin reglamentar.

ARTICULO 38.- Sin reglamentar.

ARTICULO 39.- Sin reglamentar.

ARTICULO 40.- Sin reglamentar.

ARTICULO 41.- Sin reglamentar.

ARTICULO 42.- Sin reglamentar.

ARTICULO 43.- Sin reglamentar.

ARTICULO 44.- Sin reglamentar.

ARTICULO 45.- Sin reglamentar.





decreto 1225/2010 (*) 

servIcIos de comunIcacIón audIovIsual

Reglaméntase la Ley Nº 26.522.

Bs. As., 31/8/2010

VISTO la Ley Nº 26.522, la Resolución AFSCA Nº 174/10 y su modificatoria AFSCA Nº 
232/10 y el Expediente Nº 762/10 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado tramita la Reglamentación de la Ley Nº 26.522 de SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Que mediante la Resolución AFSCA Nº 174/10, prorrogada por su similar AFSCA Nº 
232/10 se inició el Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas del Decreto Re-
glamentario de la Ley Nº 26.522.

Que el proyecto de reglamentación citado se sometió a la consideración de la ciudadanía 
para que exprese sus opiniones y propuestas, por el plazo de QUINCE (15) días.

Que en el marco del proceso se recibieron las siguientes presentaciones: ACTUACIO-
NES Nros. 020605/10 correspondiente a SERVICIOS DE RADIO Y TELEVISION DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA S.A., 020724/10 de la ASOCIACION DE 
RADIODIFUSORES LICENCIATARIOS INDEPENDIENTES DE BUENOS AIRES, 
020892/10 de la CAMARA DE DIPUTADOS de la PROVINCIA DEL CHACO, 021073/10 
de la ASOCIACION ARGENTINA DE TELEDIFUSORAS PYMES Y COMUNITARIAS, 
021182/10 de Walter León ZERGA, 021272/10 de la ASOCIACION DE RADIOS Y ME-
DIOS INDEPENDIENTES COMUNITARIOS BONAERENESES, 021793/10 del CON-
SEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, ELECTRONI-
CA Y COMPUTACION, 021820/10 de Guillermo Roberto VAUTIER, 021989/10 de Juan 
Pablo GUGLIOTTA, 022104/10 del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL, 022031/10 y 022230/10 de la RED INTERCABLE, 022121/10, 023504/10 
y 022876/10 de los Ingenieros y Profesionales de la Radiodifusión (varios); 022206/10 y 
022207/10 del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, 
022215/10 de Jorge A. CASTRILLON, 022262/10 del Dr. Pedro ARRUVITO, 022329/10 de 
Roxana María KAHALE, 021059/10 de la CONFEDERACION DE RADIOS Y MEDIOS 
DE COMUNICACION, 021058/10 de la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS BONAE-
RENSES DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 022264/10 de la DELE-

 (*) Publicada en la edición del 01/09/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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GACION 5 UPCN COMFER, 022483/10 de la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTO-
RES, 022571/10 el CELS, 022553/10 de ARPA, 022633/10 de la CAMARA ARGENTINA 
DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISION, 022498/10 y 023201/10 de 
COSITMECOS, 022813/10 de la ASOCIACION MUNDIAL DE RADIOS COMUNITA-
RIAS, 022619/10, 022620/10 y 22621/10 de ARAFREM, 022873/10 de CAPPSA, 022653/10 
de TELEFE, 022843/10 de DIRECTV ARGENTINA S.A., 022707/10 de Christian Pablo 
LAGE, 023161/10 de TELEVISION ASSOCIATION OF PROGRAMMERS - LATIN AME-
RICA, 022800/10 de ATVC, 022792/10, 022795/10 y 022797/10 de Eduardo Marcelo VILA, 
023059/10 de la ASOCIACION CIVIL RADIO MARIA, 022981/10 de TORNEOS Y COM-
PETENCIAS S.A., 022982/10 de FOX SPORTS LATINA AMERICA S.A., 023035/10 de 
la RED NACIONAL DE MEDIOS ALTERNATIVOS, 022978/10 de ATA ASOCIACION 
DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS, 023232/10 de PUERTO RADIAL S.A., 
023233/10 de FM DEL BARRIO SRL, 023536/10 de la CAMARA ARGENTINA DE CA-
BLEOPERADORES PYME y 023535/10 de NIHUIL S.A.

Que también se recibieron propuestas, a través de la dirección de correo electrónico par-
ticipativa@afsca.gov.ar, correspondientes a Jorge Héctor CARRIAZO, Martín IZQUIER-
DO, Marina COLER en representación de COMESA, Marcia FERRANDO, Walter LEON, 
Philip PEREZ de la CAMARA ARGENTINA DE ANUNCIANTES, la AGRUPACION VE-
CINOS DE TANDIL, Guillermo ACOSTA VISEDO, Emanuel SZUCHMAN, José TORRES 
por la ASOCIACION DE RADIODIFUSORES DE MISIONES, Aurelio DI FRANCESCO, 
Jorge BRIZUELA CACERES, Luis OLMOS, Jorge LOPEZ, ASOCIACION DE RADIO-
DIFUSORAS BONAERENSES Y DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
Javier DELLAMAGGIORE, Lucas Patricio NAVARRO, Jorge CARRERAS, AATECO, AR-
LIBA, Antonio AGÜERO, CORAMECO - CONFEDERACION DE RADIOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACION DE LA ARGENTINA, Mario Pedro OSUNA, Javier RUFINO, LA RA-
DIO SAN PEDRO, FORO ARGENTINO DE RADIOS COMUNITARIAS, LA PLATA YA, 
Evangelina CHARPIN, Juan SCHUMACHER, Gonzalo ANDRES, Alejandro SALINAS, 
Lorena VANESA, Leticia GRISENDI, Sergio MARTINEZ TURK, Rolando CASTILLO, 
Jorge GONZALEZ MELO, Edgardo MASSAROTTI, Verónica VILLANUEVA, Guiller-
mo CALIGARIS de la ASOCIACION SEGURO SOCIAL VIAL ENTRE RIOS DE PRO-
TECCION RECIPROCA, Florencia CAVAGNARO de la ASOCIACION ARGENTINA DE 
AGENCIAS DE PUBLICIDAD, FAICA, Eleonora RABINOVICH de ASOCIACION POR 
LOS DERECHOS CIVILES, Edgardo FORM, Dr. Miguel Julio RODRIGUEZ VILLAFA-
ÑE, CAMARA DE COOPERATIVAS DE TELECOMUNICACIONES, Sergio GELMAN de 
SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, FORO DEL PERIODISMO ARGENTINA, 
SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO, David MATZKIN, Paula Luciana CASTELLO 
de AMARC, CASACIDN, CONSEJO ASESOR DE LA COMUNICACION AUDIOVISUAL, 
SAVIAA, Ismael Federico HUASCARRIAGA, RED NACIONAL DE MEDIOS ALTERNA-
TIVOS, ASOCIACION DE COMUNICACION Y CULTURA LA COLECTIVA, Hernán FA-
RIAS DOPAZO, Analía RODRIGUEZ, CTERA, ASOCIACION GSM, COLSECOR, José 
Luís FERRANDO, César ARESE, Diego BORIS y Miguel GOMEZ.

Que por NOTA Nº 522-D.E/AFSCA/10 del INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA 
RADIOFONICA y 0852-AFSCA/CRYC/FMCL/10, las áreas del referido organismo tam-
bién hicieron sus propuestas.

Que la Resolución AFSCA Nº 174/10, se publicó en el Boletín Oficial el 30/06/2010 y el 
01/07/2010 a los fines de dar acabado cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Nº 1172 de 
fecha de 3 de diciembre de 2003 - Acceso a la Información Pública.

Que corresponde en primer término verificar la sustanciación de dicho proceso, efec-
tuada por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA—.
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Que el proceso referido precedentemente, se inició por acto administrativo expreso de 
la Autoridad Responsable, mediante el dictado de la Resolución AFSCA Nº 174/10 —dic-
tada por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL, Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 26.522—, de conformidad con lo dispuesto en 
su artículo 12.

Que se ha verificado así el cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12 del Anexo V 
del Decreto Nº 1172/03.

Que en relación a la publicidad del acto de apertura para el Procedimiento de Elabora-
ción Participativa de Normas, éste se publicó en el Boletín Oficial, con fechas 30/06/2010 y 
01/07/2010.

Que la Resolución AFSCA Nº 174/10 ha estado publicada ininterrumpidamente en la 
página de Internet de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA—, desde el 30 de junio de 2010 hasta la fecha, habiéndose dado 
así cumplimiento a lo prescripto en el artículo 13 del Anexo V del Decreto Nº 1172/03.

Que en relación a las propuestas y opiniones incorporadas en el Expediente citado en 
el VISTO corresponde tener presente las consideraciones que a continuación se efectúan.

Que el artículo 3º, inciso h), de la Ley de SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL establece dentro de los objetivos de los servicios de comunicación audiovisual: “La 
actuación de los medios de comunicación en base a principios éticos”.

Que existen en materia de derecho comparado reglamentaciones éticas, impuestas por 
el Estado por vía de leyes u otras reglamentaciones, o autoimpuestas por las organizaciones 
de periodistas.

Que la Ley Nº 26.522 no establece disposiciones atinentes a la actuación de los servicios 
de comunicación audiovisual, algo que la diferencia sustancialmente de la Ley Nº 22.285, 
que integraba a su articulado múltiples disposiciones que regulaban la información y limi-
taban o sancionaban a los actuantes que difundían la misma.

Que la Ley Nº 26.522, en su artículo 2º establece “... la comunicación audiovisual en 
cualquiera de sus soportes resulta una actividad social de interés público, en la que el 
Estado debe salvaguardar el derecho a la información, a la participación, preservación y 
desarrollo del Estado de Derecho, así como los valores de la libertad de expresión”.

Que el artículo 3º de la precitada norma establece para los servicios de comunicación 
audiovisual y los contenidos de sus emisiones, entre otros, los siguientes objetivos: “... a) La 
promoción y garantía del libre ejercicio del derecho de toda persona a investigar, buscar, 
recibir y difundir informaciones, opiniones e ideas, sin censura, en el marco del respeto al 
Estado de Derecho democrático y los derechos humanos, conforme las obligaciones emer-
gentes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y demás tratados incorpo-
rados o que sean incorporados en el futuro a la Constitución Nacional;… g) El ejercicio del 
derecho de los habitantes al acceso a la información pública;... i) La participación de los 
medios de comunicación como formadores de sujetos, de actores sociales y de diferentes 
modos de comprensión de la vida y del mundo, con pluralidad de puntos de vista y debate 
pleno de las ideas;...”.

Que en virtud de las consideraciones antes señaladas, deberán ser los servicios de co-
municación los que se autorregulen en materia de ética profesional.

Que se recepciona el aporte efectuado por COSIMETCOS en los términos propuestos 
para el artículo 3º inciso h) de la reglamentación de la Ley Nº 26.522.

Que en relación a las definiciones, en el Procedimiento de Elaboración Participativo 
de Normas, se han presentado propuestas sobre términos a considerar en lo que refiere a 
conceptos contemplados en el artículo 4º de la Ley Nº 26.522.

Que en tal sentido se ha procedido a definir el término “Telefilme” (conforme artículo 
9º Ley Nº 26.522).
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Que a los fines de determinar el alcance de los conceptos incorporados al texto de la 
Ley Nº 26.522, como los previstos por el legislador en los artículos 67 y 98 inciso a), relati-
vo a “obras de ficción”, se han establecido las características más relevantes, el tiempo de 
duración, y destino de la explotación comercial, tomándose en consideración, a dichos fines, 
las propuestas efectuadas por el CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL, COSITMECOS y ATA, incorporándose en virtud de dichos aportes, los caracteres 
básicos a considerar en materia de obras audiovisuales, tales como, “Miniseries de televi-
sión” y “Series de televisión”.

Que el artículo 6º de Ley Nº 26.522 regula el empleo de “servicios conexos”, bajo deter-
minadas condiciones, estimándose necesario precisar los alcances de su prestación. Para 
ello y con el objeto de evitar situaciones de conflicto, o errores de interpretación, corres-
ponde disponer que no podrán ser afectados los servicios de comunicación audiovisual a la 
prestación de servicios de telecomunicaciones, a excepción de los supuestos expresamente 
autorizados por la Ley Nº 26.522 y la presente reglamentación.

Que los canales de información al abonado, así como aquellos que dan acceso temáti-
co, son parte integrante de la guía electrónica de programación y por lo tanto sujetos a lo 
prescripto por el artículo 6º de la Ley Nº 26.522, en la medida que no incluyan programas 
o publicidad, ya que tal es una de las previsiones específicas del precitado artículo 6º en su 
inciso b).

Que las previsiones citadas han sido consideradas en virtud de los aportes efectuados 
por COSITMECOS y por Juan Francisco BARRETO en nombre de DIRECTV.

Que las competencias establecidas en el artículo 7º de la Ley Nº 26.522, correspondien-
tes a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA—, abarcan la administración, adjudicación, control y cuanto concierne a la ges-
tión de los segmentos del espectro radioeléctrico destinados al servicio de radiodifusión.

Que por ello deben comprender las relacionadas con las bandas de frecuencias atribui-
das a la radiodifusión, de acuerdo a los convenios firmados por la REPUBLICA ARGENTI-
NA, en el marco de la UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES y demás 
organismos internacionales.

Que lo dispuesto resulta coincidente con las propuestas presentadas por ARBIA, CO-
RAMECO, AATECO, ARMICOBO, FARCO y EL CONSEJO FEDERAL DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL y los Señores Antonio AGÜERO, Lucas P. NAVARRO, Alejandro 
SALINAS, Sergio Damián MARTÍNEZ TURK y Orlando Rolando CASTILLO.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA—, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 26.522, 
es competente para entender en la gestión técnica del espectro radioeléctrico, conjunta-
mente con la autoridad competente en materia de telecomunicaciones, en particular en lo 
que refiere al dictado de reglamentos y normas técnicas de los servicios de comunicación 
audiovisual, con el objeto de maximizar su utilización.

Que respecto al artículo 8º de la Ley Nº 26.522, se han recibido diversas propuestas, 
debiendo destacarse las de Jorge David MATZKIN y Eduardo Marcelo VILA, a través de 
las cuales proponen establecer que la recepción de las emisiones de radiodifusión por sus-
cripción onerosa se encuentra sujeta a las modalidades de competencia transparente de la 
actividad y con arreglo a las disposiciones de la Ley Nº 24.240, de Defensa del Consumidor, 
y de la Ley Nº 25.156, de Defensa de la Competencia.

Que los servicios de comunicación audiovisual por suscripción onerosos, como todo ser-
vicio, se encuentran alcanzados por los principios básicos de la Ley Nº 24.240 de Defensa 
del Consumidor, en tanto acuerda como objeto de la misma “la defensa del consumidor o 
usuario, entendiéndose por tal a toda persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes 
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o servicios en forma gratuita u onerosa como destinatario final, en beneficio propio o de su 
grupo familiar o social”.

Que la norma citada precedentemente establece las condiciones de oferta, información 
y, en especial, el principio por el cual, en caso de duda sobre la aplicación de los principios 
de dicha ley, prevalecerá la más favorable al consumidor.

Que resulta de aplicación la Ley Nº 25.156 de Defensa de la Competencia, en tanto 
regula los actos o conductas prohibidas relacionados con la producción e intercambio de 
bienes o servicios, como así también prácticas monopólicas donde prevalezca una posición 
dominante y aquellas relacionadas con concentraciones y fusiones, entre otras.

Que el artículo 10 de la Ley Nº 26.522 establece: “Créase como organismo descentra-
lizado y autárquico en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, como au-
toridad de aplicación de la presente ley”.

Que debe considerarse la naturaleza jurídica de la AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— y las competencias atribuidas 
por la Ley Nº 26.522.

Que “competencia” es un concepto que se refiere a la titularidad de una potestad que un 
órgano administrativo posee sobre una determinada materia.

Que el término “competencia” puede ser definido como “...el complejo de funciones atri-
buidas a un órgano administrativo o como la medida de la potestad atribuida a cada ór-
gano.” (M. MARIENHOFF - Tratado de Derecho Administrativo - Ed. Abeledo PERROT 
- 1995 Tomo I, pág. 590).

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— es la Autoridad de Aplicación de la ley que regula los servicios de comu-
nicación audiovisual o servicios de radiodifusión y que entiende en la adjudicación, desen-
volvimiento y extinción de las licencias de los precitados servicios.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA—, tiene, en materia de administración propia, las competencias asigna-
das en forma estandarizada a las entidades descentralizadas y autárquicas.

Que debe precisarse que los elementos esenciales de la Administración autárquica son: 
1) personalidad jurídica del ente: trátase de una persona jurídica de derecho público inter-
no; 2) patrimonio afectado al cumplimiento de los fines asignados a la entidad autárquica; 
3) fin público, es decir que el organismo autárquico tiene como razón de ser el cumplimiento 
de finalidades públicas, cuya satisfacción originariamente le compete al Estado “strictu 
sensu”. (M. MARIENHOFF - Tratado de Derecho Administrativo - Ed. Abeledo PERROT - 
1995 - Tomo I, págs. 405-406).

Que la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION señaló que “La autarquía es 
la más clásica de las formas de descentralización administrativa, que implica el despren-
dimiento de una actividad del Estado al tronco común y, para atenderla, se constituye una 
entidad separada, con ley, autoridades, poderes y responsabilidades propias” (Dictámenes 
239:26).

Que ampliando el concepto precedente el Alto Organismo Asesor ha expresado: “El 
concepto de autarquía no encierra la noción de independencia absoluta del ente frente al 
poder administrador central, limitación que importa la sujeción del organismo, en el grado 
pertinente, a las medidas dispuestas por el poder central. El vínculo de subordinación se 
mantiene por cuanto las entidades autárquicas integran la Administración Pública, de ma-
nera tal que están obligadas a respetar los lineamientos y principios de conducta y política 
administrativa generales que se fijen para la administración en su conjunto, con alcance 
para todas las ramas de ésta” (v. Dictámenes 239:026).
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Que en la autarquía, desaparece la relación de dependencia jerárquica con el órgano 
central, la que es reemplazada por el control administrativo, un control de tutela (Conf. 
Dictámenes 204:28; 239:26 y 115).

Que el contralor de tutela sobre las entidades autárquicas, se encuentra reconocido por 
el artículo 94 y siguientes del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 
1759/72 T.O. 1991, mediante la figura del recurso de alzada, en cuanto establece que, contra 
los actos administrativos definitivos emanados del órgano superior de un ente autárquico, 
tal como es el caso de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA—, procede el recurso de alzada.

Que el artículo 96 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 
1759/72 T.O. 1991, determina además que: “El ministro o secretario de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION en cuya jurisdicción actúe el ente autárquico, será competente para resol-
ver en definitiva el recurso de alzada”.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— ha sido creada en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL, no 
teniendo determinado un Ministerio o Secretaría en cuya jurisdicción actúe el organismo, 
por lo que será el PODER EJECUTIVO NACIONAL quien entienda en los recursos de al-
zada contra los actos administrativos definitivos que dicte la misma.

Que en relación a las competencias atribuidas por el artículo 12 de la Ley Nº 26.522, 
a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —
AFSCA—, se ha considerado la propuesta elevada por COSITMECOS.

Que la propuesta se ha incorporado al inciso a) del precitado artículo de la reglamen-
tación, tendiente a delimitar el ámbito al que se refiere o aplica la facultad interpretativa 
determinada por el legislador a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMU-
NICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Que para dotar de una mayor ejecutividad a las misiones y funciones establecidas en el 
artículo 12, incisos 4) y 6) de la Ley Nº 26.522, debe instruirse a la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, a que requiera 
a la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES y oportunamente a la SECRETA-
RIA DE COMUNICACIONES, la conformación de un COMITE REGULATORIO CON-
JUNTO PERMANENTE.

Que a fin de alentar la industria nacional de producción de contenidos y el arraigo de 
los servicios de comunicación audiovisual en sus respectivos emplazamientos, se establecen 
para los concursos públicos, mecanismos de ponderación positivos de las ofertas que con-
templen dichas características.

Que son objetivos de la Ley Nº 26.522, propender a que los servicios de comunicación 
audiovisual tiendan al “...fortalecimiento de acciones que contribuyan al desarrollo cultu-
ral, artístico y educativo de las localidades donde se insertan...” (artículo 3º inciso j) y pro-
mover “...el desarrollo equilibrado de una industria nacional de contenidos que preserve y 
difunda el patrimonio cultural y la diversidad de todas las regiones y culturas que integran 
la Nación...” (artículo 3º inciso k).

Que en orden a las misiones y funciones de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, resulta necesario establecer la 
actualización de los registros de consulta pública creados por la Ley Nº 26.522 y de la docu-
mentación respaldatoria de la información en ellos consignada.

Que a los efectos de la evaluación del nivel y efectos de las emisiones radioeléctricas 
en el cuerpo humano y en el ambiente, según lo dispuesto por el artículo 12, inciso 35, 
de la Ley Nº 26.522, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— deberá efectuarlas de modo conjunto, con la autoridad compe-
tente en la materia.
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Que el CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, ha sido estable-
cido por los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 26.522, en el ámbito de la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Que del análisis de las normas relativas al CONSEJO FEDERAL DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL se infiere que es una entidad a la que se le han atribuido determi-
nadas competencias, pero no se lo ha dotado de personalidad jurídica propia en sentido 
estricto.

Que dicho Consejo no posee los atributos de un ente autárquico o descentralizado.
Que entre las competencias otorgadas por la Ley Nº 26.522, la atribución de la remoción 

de sus directores —si bien con la mayoría agravada del voto de los DOS TERCIOS (2/3) del 
total de sus integrantes— reconoce al CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL un carácter distinto al de una simple dependencia.

Que en el marco de las funciones atribuidas al CONSEJO FEDERAL DE COMUNI-
CACION AUDIOVISUAL deben consignarse las de asesoramiento, colaboración y control.

Que la atribución de la remoción de los miembros de la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— resulta compatible con la 
función de control, mientras que el resto de las atribuciones son compatibles con las funcio-
nes de colaboración y asesoramiento.

Que el CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL es un órgano de 
asesoramiento, colaboración y control - en los términos establecidos por la Ley Nº 26.522 
de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —
AFSCA—, sin personalidad jurídica ni autarquía propia.

Que respecto a la capacidad patrimonial del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL, el artículo 97, inciso d), establece que del total de la recaudación 
debe destinarse “El VEINTIOCHO POR CIENTO (28%) a la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—; incluyendo los fondos 
para el funcionamiento del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL”.

Que en consecuencia, puede inferirse que el CONSEJO FEDERAL DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL, no posee asignación específica de recursos, siendo la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— quien de-
berá proveer los fondos destinados a su funcionamiento.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— debe implementar los mecanismos técnicos, legales y financieros para 
la provisión de los recursos necesarios para el funcionamiento del CONSEJO FEDERAL 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Que a los efectos de determinar los montos requeridos para el funcionamiento del CON-
SEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, este deberá elaborar y presentar 
ante la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— un proyecto de presupuesto anual.

Que en relación a las misiones del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL consignadas en el artículo 15, inciso I), de la Ley Nº 26.522, debe darse previa 
intervención a la Autoridad de Aplicación en materia de telecomunicaciones, requiriéndose 
su opinión, mediante el dictado de los dictámenes correspondientes.

Que respecto a la convocatoria del concurso del FONDO DE FOMENTO CONCURSA-
BLE, debe realizarse con anterioridad a cada llamado, la selección de los jurados intervi-
nientes y la elaboración de las grillas de puntaje a las que deberán someterse las respecti-
vas postulaciones.

Que conforme la naturaleza jurídica del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL, previamente analizada, debe establecerse el mecanismo para la contrata-
ción del personal afectado a su ámbito y la supervisión del mismo.
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Que los poderes y mandatos generales para cuyo otorgamiento ha sido facultado, deben 
serlo en el marco de las atribuciones acordadas al CONSEJO FEDERAL DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL.

Que en relación al artículo 21 de la Ley Nº 26.522, se han enumerado de manera enun-
ciativa aquellas entidades que son consideradas por la precitada Ley como asociaciones sin 
fines de lucro.

Que se consideraron las propuestas presentadas por ARLIBA, ARBIA - ASOCIACION 
DE RADIODIFUSORAS BONAERENSES Y DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA, CONFEDERACION DE RADIOS Y MEDIOS DE COMUNICACION DE AR-
GENTINA —CO.RA.ME.CO—, CUMBRE 1410 khz, AATECO, ARMICOBO y otros, que 
solicitaron se contemple la especial condición de los licenciatarios que por su giro comercial, 
potencia, localización geográfica y cantidad de licencias, encuadren en lo que se conoce 
como Micro y Pequeña Empresa.

Que se consideraron la Ley Nº 25.300 y sus disposiciones complementarias y los objeti-
vos previstos en la Ley Nº 26.522, elaborándose la reglamentación aplicable a las Micro y 
Pequeñas Empresas de comunicación audiovisual, estableciendo diferenciaciones positivas, 
con el fin de: “Velar por el desarrollo de una sana competencia y la promoción de la existen-
cia de los más diversos medios de comunicación que sea posible, para favorecer el ejercicio 
del derecho humano a la libertad de expresión y la comunicación.” (Artículo 12, inciso 10 
de la Ley Nº 26.522).

Que para definir los caracteres de una Micro y Pequeña Empresa de servicios de comu-
nicación audiovisual, se tomaron como base los criterios establecidos en la Disposición Nº 
147 del 23 de octubre de 2006 de la SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, del ex MINISTERIO DE PRODUCCION.

Que se han considerado las presentaciones de las siguientes empresas: ENCUENTRO 
NACIONAL DE ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE PUEBLOS ORIGINARIOS, 
ARBIA - ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS BONAERENSES Y DEL INTERIOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, —CO.RA.ME.CO— CONFEDERACION DE RADIOS Y 
MEDIOS DE COMUNICACION DE ARGENTINA, MEDIO PYME, AATECO, Lucas P. 
NAVARRO - FM FANTASIA 88.9, ARMICOBO, FARCO, RADIO JOVEN 91.5 MHZ Ale-
jandro SALINAS, SENSACION 100.5 MHZ, LEON AM 1480, FM 93.3), Héctor Edgardo 
MASSAROTTI, AMARC ARGENTINA, COSITMECOS - CONFEDERACION SINDICAL 
DE TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL Horacio AL-
RRECEYGOR, entre otros.

Que resulta razonable incorporar los criterios mínimos en base a los cuales se deben 
formular las solicitudes de autorización, detallando aquellos datos que se consideran rele-
vantes para la adecuada evaluación de las mismas, sin perjuicio de las facultades atribui-
das a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA—, para la determinación de otros criterios pertinentes y la implementación de 
las modalidades de presentación.

Que en relación a los artículos 24 y 25 de la Ley Nº 26.522, corresponde realizar algu-
nas consideraciones.

Que como consecuencia lógica de la aplicación de los principios del derecho, deben exi-
girse las mismas condiciones de admisibilidad a aquellas personas que, de manera directa 
o indirecta con motivo de transferencias de acciones o cuotas partes, ingresen a sociedades 
licenciatarias o permisionarias, en los supuestos previstos por la Ley y sus disposiciones 
complementarias.

Que resulta razonable establecer que la inhabilitación a la que se refiere el artículo 
24, inciso f), requerirá de sentencia firme, para tener los efectos inhibitorios contemplados 
en la Ley Nº 26.522, a los fines de garantizar el debido proceso, no lesionar el principio de 
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inocencia, —de jerarquía constitucional— y no establecer restricciones arbitrarias o irra-
zonables.

Que respecto al artículo 24, inciso h), se consideraron las propuestas de Jorge David 
MATZKIN, de Eduardo Marcelo VILA, de Jorge CARRERAS y de Alexia HARO, toda vez 
que a los fines tutelares de la Ley, no es indiferente que un funcionario público integre los 
órganos de administración y control de las entidades sin fines de lucro, de la misma forma 
que no le es indiferente a la Ley que un funcionario público sea al mismo tiempo titular o 
socio directa o indirectamente de una sociedad licenciataria de servicios de comunicación 
audiovisual, razón por la cual, se prohíbe dicha posibilidad.

Que sobre las personas jurídicas licenciatarias y a los fines de salvaguardar el acabado 
cumplimiento de las normas contempladas en la Ley Nº 26.522, se establece que la modifi-
cación de los estatutos o contratos sociales de las empresas titulares de licencias y autoriza-
ciones de servicios de comunicación audiovisual, deberá ser aprobada por la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Que de otra forma, podrían variarse las circunstancias que permitieron a la sociedad 
acceder a la licencia o permiso del que se trate, sin que la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— tome conocimiento de 
ello.

Que el texto del artículo 25 de la Ley Nº 26.522 expresamente establece que las con-
diciones exigidas, lo son tanto para el proceso de adjudicación, como para todo el plazo de 
vigencia de la licencia o permiso.

Que corresponde señalar el orden de prelación normativa imperante en nuestro país, a 
la luz de los artículos 31 y 75 incisos 22 y 23 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que los Tratados y Convenios Internacionales tienen jerarquía superior a las leyes y 
resultan de aplicación tanto a la Ley Nº 26.522 como a las demás leyes de la REPUBLICA 
ARGENTINA y se integran a los plexos normativos con la jerarquía antes señalada.

Que sobre los acuerdos de promoción y protección recíproca de inversiones suscriptos 
por la REPUBLICA ARGENTINA, deben realizarse algunas consideraciones.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIO-
NAL Y CULTO, en dictamen de fecha 6 de noviembre de 1998 señaló que: “Los tratados 
sobre promoción y protección recíproca de inversiones suscriptos por nuestro país amparan 
en uno de los Estados Parte las inversiones realizadas en su territorio por inversores del 
otro Estado Parte. El contenido y formulación de los convenios es muy similar ya que res-
ponden a un modelo base de negociación, que incorpora algunos elementos y particulari-
dades fundadas en requerimientos de nuestro ordenamiento o tradición jurídica o bien en 
decisiones de conveniencia política”.

Que continúa expresando que: “En la mayoría de los convenios el ámbito material de 
aplicación está limitado a las “inversiones” admitidas por los Estados de conformidad con 
sus leyes y reglamentaciones. De este modo, se subraya la libertad que tienen los Estados 
de admitir o no una inversión de otro Estado, o de imponer requisitos, formalidades o con-
diciones a la aceptación de la inversión, conforme su legislación interna.”

Que debe tenerse en cuenta que existen Tratados Internacionales en los que la REPU-
BLICA ARGENTINA se ha comprometido a proteger y garantizar el trato nacional y el de 
la nación más favorecida, a inversiones de esos países una vez establecidas o admitidas 
conforme a la legislación nacional.

Que existen también Tratados Internacionales, como el suscripto con los ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, donde se garantiza ese tratamiento aun en la etapa previa a su 
efectivo establecimiento o admisión, siempre que se trate de inversiones a realizar en sec-
tores que las partes no se hubieran expresamente reservado.
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Que la posibilidad de que se celebren acuerdos internacionales de distinta categoría y 
amplitud se deriva de la facultad soberana del Estado.

Que la Consejería Legal del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO consideró conveniente aplicar una interpretación, 
ajustada a lo establecido en los textos de los Tratados, con el objeto de resguardar la li-
bertad del Estado nacional de admitir o no inversiones extranjeras en sectores en los que 
existirían restricciones contempladas en la legislación Nacional.

Que a lo precedentemente señalado, debe sumarse el criterio de reciprocidad, que fue 
receptado en oportunidad de sancionarse la Ley Nº 25.750, en cuanto esta establece que 
la propiedad de los medios de comunicación, que se definen en el artículo 3º de la misma, 
deberá ser de empresas nacionales, permitiéndose la participación de empresas extran-
jeras hasta un máximo del TREINTA POR CIENTO (30%) del capital accionario y que 
otorgue derecho a voto hasta por el mismo porcentaje del TREINTA POR CIENTO (30%), 
y que dicho porcentaje podrá ser ampliado en reciprocidad con los países que contemplan 
inversiones extranjeras en sus medios de comunicación, hasta el porcentaje en que ellos lo 
permiten.

Que se excluyó de los alcances de la Ley Nº 25.750 a los medios de comunicación que a 
la fecha de entrada en vigencia de la ley fuesen de titularidad o control de personas físicas 
o jurídicas extranjeras, y a los contratos de cesión de acciones, cuotas o de transferencia de 
la titularidad de la licencia celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de 
ley, y que no contasen con la aprobación de los organismos competentes.

Que desde la sanción de la Ley Nº 25.750 existe una limitación expresa en la legislación 
interna relativa a la propiedad de los bienes culturales por parte de empresas extranjeras 
en general y de los servicios de comunicación audiovisual en particular, cuyo límite se 
encuentra dado por las condiciones de reciprocidad por un lado y por los términos fijados 
por los Convenios Internacionales por otro, criterio que ha sido contemplado en la Ley Nº 
26.522.

Que en aquellos casos que no se encuentren alcanzados por las disposiciones antes 
fijadas, deberá estarse en primer término a lo que dispongan los Tratados y Convenios 
internacionales que resulten de aplicación en cada caso en particular y en segundo término 
a lo determinado por el ordenamiento jurídico argentino, a partir de la sanción de la Ley 
Nº 25.750.

Que idéntico criterio debe establecerse para la aplicabilidad del artículo 29 de la Ley 
Nº 26.522.

Que el cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales y sociales previstas en la 
Ley Nº 26.522, deberá acreditarse mediante la presentación de certificado de libre deuda 
expedido por la respectiva entidad recaudatoria.

Que en el caso de las asociaciones sin fines de lucro la acreditación de la viabilidad del 
proyecto deberá ser analizada de acuerdo a las características del contexto del emprendi-
miento.

Que se consideraron los aportes de SAL —SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTO-
RES—, de la señora Roxana JARA, del señor Rodolfo GONZALEZ, de AMARC Argentina 
y de la señora Ursula BALESTRIERE.

Que corresponde determinar que las personas de existencia ideal deberán acreditar 
la totalidad de la integración societaria hasta su última controlante, detallando el capital 
social y la cantidad de acciones o cuotas parte que tengan los socios en cada nivel.

Que asimismo deberán establecerse los criterios que resultarán de aplicación cuando 
las controlantes finales sean sociedades que realizan oferta pública de acciones, toda vez 
que la prohibición es a las sociedades licenciatarias.
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Que debe asegurarse que los controles establecidos sean los suficientes para resguar-
dar el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la Ley Nº 26.522 y no su desnaturali-
zación, por la utilización de mecanismos societarios y/o financieros.

Que debe tenerse presente lo dispuesto por las NORMAS DE LA COMISION NACIO-
NAL DE VALORES (N.T. 2001) aprobadas por la Resolución General Nº 368 de fecha 17 de 
mayo de 2001.

Que las consideraciones previas resultan extensivas a lo dispuesto por el artículo 54 de 
la Ley Nº 26.522 en lo pertinente.

Que respecto al artículo 30 de la presente Reglamentación, se han considerado los apor-
tes de la ASOCIACION RADIODIFUSORES LICENCIATARIOS INDEPENDIENTES, 
de —COMESA— COOPERATIVAS PROVEEDORAS DE ENERGIA ELECTRICA de la 
PROVINCIA de BUENOS AIRES, de Jorge FULLANA, de Héctor Edgardo MASSAROT-
TI, de Verónica VILLANUEVA, de José Néstor TOLEDO - RED INTERCABLE, de las 
CONFEDERACIONES DE COOPERATIVAS Y MUTUALES de nuestro país, de la —CO-
SITMECOS— CONFEDERACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACION SOCIAL, y de Horacio ARRECEYGOR —COMESA—.

Que se han definido aquellos elementos que procuran el interés de la población im-
plementando una evaluación integral de dicho interés en la prestación del nuevo servicio, 
en consideración de factores como el fomento y/o difusión del entorno cultural local, los 
beneficios de la inversión que se realice en la zona, la creación de fuentes de trabajo en la 
localidad de prestación, y toda otra circunstancia donde se evidencie un beneficio para la 
comunidad local.

Que se ha elaborado un procedimiento tendiente a evitar la consolidación de prácticas 
anticompetitivas y dar un debido proceso a las disposiciones del artículo 30 de la presente 
Reglamentación.

Que a tales efectos, se ha previsto el deber de notificar cualquier solicitud de adjudica-
ción de licencia de televisión por vínculo físico presentada por una asociación sin fines de 
lucro prestadora de servicios públicos, a los licenciatarios operativos de la localidad en la 
que dicha asociación realiza el pedido.

Que en caso de presentarse oposición a una solicitud de licencia se extraerán copias del 
expediente y se remitirán a la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 25.156 para que expida 
el dictamen requerido por la Ley Nº 26.522. La presentación de oposiciones no implicará 
la suspensión del trámite pero el acto administrativo de otorgamiento quedará sujeto a las 
condiciones de adjudicación que dictamine la autoridad competente.

Que las asociaciones sin fines de lucro prestadoras de servicios públicos deberán con-
signar mediante declaración jurada de inversiones, los costos correspondientes, las obras 
civiles e infraestructuras del servicio, equipamiento técnico, sistema radiante, antenas 
satelitales y todo otro elemento necesario para el desarrollo del sistema.

Que deberán acreditar la titularidad de los equipamientos necesarios para instalar el 
servicio y del equipamiento electrónico a utilizar y de las torres y antenas, como asimismo 
su cálculo de estructura, planos del lugar físico de implementación del sistema, indicando 
obras civiles a realizar y su valorización.

Que a los fines del inciso b) del artículo 30 de la Ley Nº 26.522 deberán presentar de-
talle de todos los servicios brindados por la asociación y estados contables con informe de 
auditoría correspondientes a los DOS (2) últimos ejercicios económicos.

Que se faculta a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— para ordenar auditorías integrales a fin de verificar la inexis-
tencia de prácticas anticompetitivas y para requerir en caso de conflicto, a la Autoridad de 
Aplicación de la Ley Nº 25.156 que evalúe las circunstancias del caso, con especial atención 
a los modos de comercialización y etapas de expansión de la red sobre bienes propios.
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Que la Ley Nº 26.522 establece condiciones específicas a las sociedades que son titula-
res de servicios de comunicación audiovisual y que en el marco de la actividad que realizan 
y su carácter de interés público, están sometidas a un régimen particular y específico.

Que si bien resulta subsidiaria la aplicación de la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984) y sus mo-
dificatorias, no se pueden invocar disposiciones de dicha ley para contravenir lo dispuesto 
por la Ley Nº 26.522.

Que con el objeto de cumplir con el objetivo previsto en la Ley Nº 26.522, de proveer a 
“...la construcción de una sociedad de la información y el conocimiento, que priorice la alfa-
betización mediática y la eliminación de las brechas en el acceso al conocimiento y las nue-
vas tecnologías...”, debe consignarse que la expresión “otras actividades de comunicación”, 
a las que refiere el artículo 31, inciso c) primera parte de la Ley Nº 26.522, posibilita, tal 
como lo permitía el régimen anterior, que los licenciatarios o permisionarios de servicios de 
comunicación audiovisual puedan realizar actividades de telecomunicaciones conforme las 
pautas previstas por el Decreto Nº 764 de fecha 3 de setiembre de 2000 y sus modificatorias 
y complementarias.

Que la precitada disposición tiende a incentivar la inversión en redes y la optimización 
en el uso de las redes ya existentes, redundando en claro beneficio a los usuarios y consu-
midores de estos servicios.

Que la prestación de servicios de telecomunicaciones estará supedita a las disposicio-
nes de los regímenes específicos aplicables en la materia, y sujeta a las limitaciones de la 
Ley Nº 26.522.

Que para la elaboración del artículo 32 de la presente Reglamentación se consideraron 
la propuestas de: ARAMI —ASOCIACION RADIODIFUSORES DE MISIONES— José 
TORRES; ARBIA - ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS BONAERENSES Y DEL IN-
TERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA; CO.RA.ME.CO CONFEDERACION DE 
RADIOS Y MEDIOS DE COMUNICACION DE ARGENTINA; CUMBRE 1410KHZ / 97.3 
MHZ DIRECTOR: Antonio AGÜERO; AATECO, LUCAS P. NAVARRO - FM FANTASIA 
88.9 MHZ MAIPÚ MENDOZA; ARMICOBO ASOCIACION DE RADIOS Y MEDIOS IN-
DEPENDIENTES COMUNITARIOS BONAERENSES; FARCO FORO ARGENTINO DE 
RADIOS COMUNITARIAS Néstor BUSSO, RADIO JOVEN 91.5 MHz. Alejandro SALI-
NAS, SENSACION 100.5 MHz; COPITEC - CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA 
DE TELECOMUNICACIONES, ELECTRONICA Y COMPUTACION; LEON AM 1480, 
FM 93.3, CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, AMARC AR-
GENTINA; COSITMECOS - CONFEDERACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE 
LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL, RADIO MARÍA - Virginia Laura CAPI-
TANELLI.

Que se ha regulado el procedimiento de convocatoria a concurso público, a fin de garan-
tizar el acceso a las licencias de los servicios de comunicación audiovisual.

Que para evitar el dispendio de actividad administrativa, la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— deberá fijar períodos 
por año, durante los cuales se admitirá la presentación de las respectivas solicitudes.

Que las presentaciones efectuadas fuera del término previsto para cada período, se 
deben tener como presentadas para el período posterior.

Que quien hubiere solicitado la apertura de un concurso público y notificado de su 
convocatoria, no participare del mismo, debe ser pasible de ser inhibido para solicitar la 
apertura de un nuevo concurso por un tiempo determinado, a fin de desincentivar presen-
taciones inoficiosas.

Que cuando corresponda que la licencia sea expedida por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL remitirá las actuaciones del respectivo proyecto de decreto a los fines de completar 
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la tramitación y examen de la misma previo al dictado del acto administrativo de adjudi-
cación.

Que se faculta a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— para resolver sobre las características de los llamados a con-
cursos públicos, en virtud de la disponibilidad de espectro y la incorporación de nuevas 
tecnologías.

Que la incorporación de nuevas localizaciones radioeléctricas al Plan Técnico de fre-
cuencias debe ser realizada en forma conjunta por la Autoridad de Aplicación en materia 
de telecomunicaciones y por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Que no en todos los lugares existe disponibilidad de técnicos y/o ingenieros en condi-
ciones de elaborar los informes técnicos pertinentes y que existen casos en que el costo de 
dichos informes encarecen excesivamente la tramitación de una licencia, tomando en con-
sideración por ejemplo los costos de traslado del profesional a un zona de frontera.

Que por ello, debe facultarse a la Autoridad de Aplicación a determinar los casos en que 
se admitirá que la acreditación de las condiciones técnicas de las emisoras sea efectuada 
mediante asesoría técnica de las universidades que se desempeñen en la región en que esté 
prevista la instalación de las estaciones.

Que es necesario que la Autoridad de Aplicación celebre convenios de asistencia técnica 
que permitan la realización de las intervenciones profesionales de las mismas.

Que se tomarán como base los datos poblacionales establecidos por el último Censo 
Nacional de Población, Hogares y Viviendas, elaborado por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS (INDEC).

Que en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 26.522, y en cumplimiento 
de lo dictado por el artículo 12, inciso 7), los demás requisitos y modalidades de solicitud de 
la apertura de concursos e inclusión de frecuencias en el Plan Técnico serán establecidos 
por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA—.

Que se han considerado las propuestas de ARAMI ASOCIACION RADIODIFUSORES 
DE MISIONES José TORRES Presidente; ARBIA - ASOCIACION DE RADIODIFUSO-
RAS BONAERENSES Y DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA; CO.RA.
ME.CO, CONFEDERACION DE RADIOS Y MEDIOS DE COMUNICACION DE ARGEN-
TINA CUMBRE 1410KHZ / 97.3 MHZ DIRECTOR: Antonio AGÜERO, AATECO, Lucas 
P. NAVARRO - FM FANTASIA 88.9 MHZ; ARMICOBO, FARCO —FORO ARGENTINO 
DE RADIOS COMUNITARIAS—, Néstor BUSSO, RADIO JOVEN 91.5 MHZ; LEON AM 
1480, FM 93.3, Héctor Edgardo MASSAROTTI, CONSEJO FEDERAL DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL, COSITMECOS —CONFEDERACION SINDICAL DE TRABAJA-
DORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL—; RED NACIONAL DE ME-
DIOS ALTERNATIVOS; Radio TUCURAL; Ismael Federico HUASCARRIAGA y RADIO 
MARÍA.

Que con fundamento en el artículo 12, incisos 5), 7) y 10) de la Ley Nº 26.522, la AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFS-
CA— debe considerar los requerimientos comunicacionales al momento de determinar los 
llamados a concurso público y determinar en cada caso, el valor de los pliegos atendiendo a 
la tipología del servicio a prestar en función de sus características técnicas y de si se trata 
de emisoras con o sin fines de lucro.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— podrá llamar a concurso público destinado a Micro y Pequeñas Empre-
sas.
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Que respecto al artículo 34 de la Ley N° 26.522 se han considerado las propuestas del 
SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO, Florencia SANJULIAN, y de FOPEA —FORO 
DE PERIODISMO ARGENTINO—.

Que se ha considerado relevante incorporar dentro de los presupuestos para la adjudi-
cación, aquellos que hacen a la producción de contenidos locales, lo que resulta coherente 
con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley N° 26.522, en cuanto establece dentro de los 
objetivos de la ley el fortalecimiento de acciones que contribuyan al desarrollo cultural, 
artístico y educativo de las localidades donde se insertan los servicios de comunicación 
audiovisual.

Que en similar sentido se han definido criterios que importen pautas de evaluación que 
resultaran garantes de la pluralidad, el acceso democrático e igualitario a los servicios de 
comunicación audiovisual y el aporte al desarrollo de la industria de contenidos que devie-
ne de la capacitación de los trabajadores del sector.

Que para la elaboración del artículo 35 de la presente Reglamentación, se han consi-
derado los aportes de AMARC Argentina, contemplándose a tales efectos las particulari-
dades económico financieras que condicionan a las asociaciones sin fines de lucro y a las 
Micro Empresas, con el objeto de eliminar los impedimentos de naturaleza económica para 
acceder al carácter de licenciatarios de este tipo de organizaciones.

Que debe tenerse presente que uno de los objetivos propuestos por la Ley N° 26.522, es 
“La administración del espectro radioeléctrico en base a criterios democráticos y republica-
nos que garanticen una igualdad de oportunidades para todos los individuos en su acceso 
por medio de las asignaciones respectivas” (artículo 3°, inciso I).

Que se han considerado las propuestas de la SAL —SOCIEDAD ARGENTINA DE LO-
CUTORES—, de la COSITMECOS —CONFEDERACION SINDICAL DE TRABAJADO-
RES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL— y de RADIO MARIA —Virginia 
Laura CAPITANELLI—.

Que resulta adecuado establecer los requisitos que deben ser cumplidos por quienes 
soliciten autorizaciones.

Que son requisitos mínimos una memoria descriptiva del proyecto técnico, a los fines 
de analizar la viabilidad técnica del proyecto y una propuesta cultural que dé constancia 
de las condiciones en que se propone cumplimentar los objetivos de la Ley N° 26.522 en 
cuanto a la satisfacción del derecho a la libertad de expresión, derecho a la información y a 
la comunicación; como asimismo a los valores de la diversidad, el pluralismo y al desarrollo 
de la sociedad de la información.

Que deberá acreditarse la sustentabilidad del proyecto de la emisora a promover y de 
su infraestructura, y la producción propia, en las cuotas que establece la Ley N° 26.522.

Que respecto al artículo 38 se han contemplado los aportes de la COSITMECOS —
CONFEDERACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNI-
CACION SOCIAL—.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— definirá los procedimientos y condiciones para el acceso a servicios sa-
telitales y por suscripción de vínculo físico, en orden a lo dispuesto por el artículo 12, inciso 
8) de la Ley N° 26.522.

Que en lo concerniente al artículo 39 de la presente Reglamentación, se han consi-
derado los aportes de la COSITMECOS —Confederación Sindical de Trabajadores de los 
Medios de Comunicación Social—.

Que las emisiones regulares sólo comenzarán a partir de la habilitación que en tal sen-
tido se dicte, y toda emisión previa a dicho acto, sólo será considerada emisión de prueba, 
sin posibilidad de publicidad.
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Que para la elaboración de la reglamentación del artículo 40 de la Ley N° 26.522, se 
han considerado los aportes de ARLIBA, FARCO, —FORO ARGENTINO DE RADIOS 
COMUNITARIAS—; SAL —SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES—; SINDICA-
TO DE PRENSA DE ROSARIO y COSITMECOS —CONFEDERACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL—.

Que la ley anteriormente vigente no diferenciaba en materia de duración de licencias a 
los servicios de radiodifusión y a los denominados servicios complementarios.

Que tampoco son diferenciados por la Ley N° 26.522, que establece idénticos plazos 
de duración de la vigencia de los servicios de comunicación audiovisual, incluyan o no la 
utilización de espectro, como así tampoco hace distinción entre ellos la ley en los requisitos 
para su prórroga.

Que se han establecido los lineamientos mínimos a los que debe ajustarse la tramita-
ción de los pedidos de prórroga de licencias.

Que se ha merituado que resulta razonable exceptuar de la realización de audiencias 
públicas, a los procedimientos de prórroga en las localidades de menos de TREINTA MIL 
(30.000) habitantes, y siempre que no se registre inscripción en el registro de interesados 
cuya apertura disponga al efecto la Autoridad de Aplicación.

Que se han considerado los aportes del SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO, de 
la COSITMECOS y de la CONFEDERACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL en relación al artículo 43 de la Ley N° 26.522.

Que al momento de la adjudicación de una licencia, se le exige al licenciatario la presen-
tación de un proyecto técnico, en el que detalle la infraestructura y bienes que se afectarán 
al servicio de comunicación audiovisual, es decir que se utilizarán para hacer posible el 
desarrollo de la actividad comunicacional.

Que estos son bienes esenciales, los que se considerarán como bienes afectados, toda vez 
que sin los mismos sería impensable brindar el servicio del que se trate. A título de ejemplo, 
un transmisor es imprescindible para operar una estación de radiodifusión sonora.

Que según el tipo de servicio, es el pliego en virtud del cual se adjudica el que define los 
bienes esenciales, es decir aquellos que se reputarán afectados al servicio.

Que estos bienes gozan de un privilegio particular, en defensa de los derechos, no solo 
del licenciatario que ejerce la actividad, sino también de los usuarios de dicho servicio, que 
de otra forma podrían ver comprometida la regular prestación del servicio por haberse 
alterado la situación de los bienes que conforman la infraestructura necesaria para su 
prestación.

Que uno de los principios que informa el derecho de las comunicaciones es el interés 
social en la continuidad de la actividad, interés que prima sobre los intereses individuales.

Que este interés se vería frustrado si por vía indirecta, esto es, privando a la licencia de 
sus bienes esenciales, se impidiese el desarrollo de la actividad comunicacional.

Que los bienes afectados y la licencia son un todo inseparable, ya que no es posible el 
pleno ejercicio de la segunda, si se carece de los primeros.

Que cabe considerar que los bienes constituyen un activo del que dispone el licenciata-
rio.

Que dicho activo se encuentra condicionado en su libre disposición toda vez que su al-
teración podría determinar la imposibilidad de prestar el servicio comunicacional, razón 
por la cual los licenciatarios deben solicitar a la Autoridad de Aplicación la autorización 
correspondiente para ejercer sobre ellos actos de disposición, tales como su enajenación, 
prenda o hipoteca.

Que es el licenciatario el que realiza un acto de disposición inicial al establecer que 
determinados bienes serán afectados a la prestación del servicio de comunicación audiovi-
sual; y dicho acto de disposición, limita actos de disposición subsiguientes.
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Que frustraría el principio de continuidad de la actividad comunicacional, y por ende el 
interés público que existe sobre la misma, si se permitiese su venta, embargo, u otros actos 
tendientes a privar a la licencia del bien que necesita para su funcionamiento.

Que el legislador ha protegido dichos bienes, sancionando con nulidad cualquier acto 
que en detrimento de los mismos sea realizado. Y lo ha hecho con el fin proteger la activi-
dad comunicacional, que ha sido definida en el artículo 2° de la Ley N° 26.522, como una 
actividad de interés público.

Que esta disposición tiene su antecedente directo en el artículo 63 de la Ley N° 22.285, 
por lo que la condición de afectación al servicio y su consecuente inembargabilidad, no es 
novedosa.

Que debe considerarse que la Ley N° 22.285 requería la propiedad de toda la infraes-
tructura y de los bienes afectados, por parte del titular de la licencia.

Que los sucesivos pliegos de adjudicación fueron morigerando dicho requisito, admi-
tiéndose que parte de la infraestructura o de los bienes fuesen de terceros, siempre que 
el licenciatario tuviese sobre los mismos un justo título que le permitiese su utilización y 
siempre que esto no implicase en la práctica el corrimiento o desnaturalización de la titu-
laridad de la licencia.

Que en cada caso y según el servicio del que se trate, se definirán las disposiciones que 
deberán contener los pliegos de adjudicación en cuanto a los criterios de aceptación de la 
utilización de infraestructura y bienes de terceros por parte del licenciatario.

Que sea que se trate de bienes del licenciatario o de terceros, los mismos se considera-
rán esenciales en los términos y condiciones que para cada servicio determine su respectivo 
pliego de adjudicación y serán objeto de las limitaciones previstas por el artículo 43 de la 
Ley N° 26.522.

Que con relación al artículo 44 de la presente Reglamentación, se han considerado las 
propuestas de la SAL; de la COSITMECOS —CONFEDERACION SINDICAL DE TRA-
BAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL—; de Roxana JARA y de 
Rodolfo GONZALEZ SILPITUCIA.

Que sin perjuicio de la casuística que en cada caso se recepta, es preciso delimitar cla-
ramente algunos supuestos en los que se configura la delegación de explotación.

Que uno de los supuestos es otorgar exclusividad sobre los espacios publicitarios en más 
de la mitad de los espacios de publicidad.

Que en atención a las obligaciones derivadas del artículo 65 de la Ley N° 26.522 en 
materia de programación propia, debe entenderse que existe exclusividad cuando más del 
TREINTA POR CIENTO (30%) de los espacios de programación y/o emisión sea contratado 
por una persona física o jurídica distinta al licenciatario, permisionario o autorizado.

Que tomando en consideración lo expresado en relación a los bienes afectados se esta-
blece que la sustitución de bienes afectados por bienes de un tercero sin la debida autori-
zación y sin poseer sobre ellos justo título que autorice su utilización, podría tener como 
consecuencia una desnaturalización de la titularidad de las licencias.

Que en relación al artículo 45 de la presente Reglamentación, corresponde señalar que 
se han considerado las propuestas de la COSITMECOS —CONFEDERACION SINDICAL 
DE TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL— y de Juan 
Francisco BARRETO para DIRECTV.

Que conforme el artículo 65, la Autoridad de Aplicación determinará los alcances terri-
toriales y de población de las licencias.

Que se ha considerado pertinente establecer que la unidad territorial para el alcance 
de una licencia es el territorio existente dentro de la demarcación de los límites de cada 
estado municipal o departamento.
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Que en atención a las diferencias poblacionales y demográficas existentes en el terri-
torio de la REPUBLICA ARGENTINA, resulta adecuado establecer que el criterio antes 
señalado puede flexibilizarse para contemplar unidades productivas mayores a la del de-
partamento o municipio, mediante la figura de la extensión de la licencia en caso de zonas 
colindantes con menor densidad demográfica que la del área de procedencia, previa solici-
tud explícita en tal sentido y con la obligación de contar con un canal propio por localidad 
o la posibilidad de operar una señal regional si se dieran las condiciones de población pre-
vistas por el artículo 65, inciso 3. c) de la Ley N° 26.522. En estos supuestos las extensiones 
pasarán a formar parte de la licencia.

Que en relación a las licencias ya existentes se mantendrá la asignación territorial 
adjudicada a las mismas y a sus extensiones autorizadas, si las hubiere.

Que las licencias, más sus extensiones autorizadas, serán consideradas como una uni-
dad territorial servida por una licencia, debiendo ajustarse a lo dispuesto por el artículo 65, 
inciso 3. c) de la Ley N° 26.522 o la posibilidad de operar una señal regional si se dieran las 
condiciones de población previstas por dicha norma.

Que en base a los criterios señalados deberá efectuarse el cálculo de las VEINTICUA-
TRO (24) licencias de servicios por suscripción con vínculo físico y del máximo de mercado 
del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) previstos en el artículo 45 de la Ley N° 26.522.

Que a fin de determinar el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) previsto en el ar-
tículo 45 de la Ley N° 26.522, el mercado de televisión por suscripción, se considerará uno a 
nivel nacional, es decir sobre el total de abonados en las diferentes modalidades.

Que el artículo 45 citado constituye una de las herramientas previstas por el legislador 
para promover y estimular la competencia y la inversión en el sector, como así también pre-
venir y desalentar las prácticas monopólicas, las conductas anticompetitivas, predatorias 
y/o de abuso de posición dominante, dotando a la Autoridad de Aplicación de facultades en 
la materia.

Que en este sentido, se ha facultado a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL para establecer condiciones para garantizar la compe-
titividad entre las diferentes formas de prestación de servicios de televisión por suscripción 
y para determinar las condiciones de distribución de la señal de generación propia a otras 
plataformas o servicios.

Que en relación al artículo 47 de la presente Reglamentación se han considerado las 
propuestas de Héctor Edgardo MASSAROTTI y de ASOCIACION GSM - Sebastian M. 
CABELLO.

Que lo preceptuado por el legislador en el artículo 47 de la ley, es una hipótesis de tra-
bajo hacia el futuro, en atención a que futuros desarrollos tecnológicos permitan una mejor 
utilización de los recursos, sean espectro, infraestructura u otros, aplicados a los servicios 
de comunicación audiovisual.

Que a tales efectos se ha establecido un sistema de evaluación de las nuevas tecnologías 
en relación a los servicios existentes.

Que debe contemplarse la evolución de los servicios previstos en la Ley, a saber: televi-
sión abierta, televisión por suscripción, radiodifusión sonora, y las nuevas tecnologías, en 
virtud de lo cual corresponde la realización de DOS (2) informes anuales.

Que en relación al artículo 49 de la presente Reglamentación, debe considerarse la 
imposibilidad de prever las zonas de vulnerabilidad social, toda vez que dicha condición 
puede ser sobreviniente, por ejemplo debido al acaecimiento de un desastre natural y por 
ello, a los fines de su determinación será la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— la que deberá establecer criterios debida-
mente fundados para considerar una localidad como zona de vulnerabilidad social.
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Que se han considerado las propuestas formuladas por Héctor Edgardo MASSAROT-
TI, Marcos SALOMÓN y de la COSITMECOS - CONFEDERACION SINDICAL DE TRA-
BAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL para la elaboración de la 
reglamentación del artículo 50 de la Ley N° 26.522.

Que la extinción de la licencia por el vencimiento de los plazos del artículo 50, inciso 
a) de la Ley en cuestión, se producirá de pleno derecho, por el mero transcurso del tiempo 
y el acto que así lo disponga tendrá efectos declarativos y retroactivos a la fecha del ven-
cimiento.

Que vencido el plazo de la licencia o su prórroga, el licenciatario podrá continuar con 
las emisiones regulares en las mismas condiciones de adjudicación, hasta tanto la AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 

—AFSCA— disponga el cese de las emisiones o las medidas transitorias de continuidad 
del servicio a las que se refiere el artículo 50, última parte, de la Ley N° 26.522.

Que se requiere resolución judicial firme para configurar la causal de extinción de la 
licencia por la incapacidad del licenciatario o su inhabilitación en los términos del artículo 
152 bis del Código Civil de la Nación. Idéntica consideración debe realizarse a los fines de 
la causal de extinción de licencia derivada de la quiebra del licenciatario, prevista en el 
artículo 50 inciso g) de la Ley N° 26.522.

Que en relación a la renuncia a que se refiere el artículo 50, inciso e), de la Ley N° 
26.522, la misma constituye un acto de disposición, y por ello deberá formularse a través de 
la firma del licenciatario o su representante legal, que acredite la documentación de la cual 
surgen sus facultades y mandato suficientes para tal acto debidamente certificada, e im-
portará asimismo la renuncia al conjunto de la actividad económica del área de prestación.

Que en el caso de extinción de una licencia, el pliego del respectivo concurso público 
otorgará un puntaje adicional a aquellas solicitudes y propuestas presentadas que contem-
plen la continuidad del personal de la antecesora en la explotación del servicio de que se 
trate.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— podrá además establecer para dicho concurso público, dentro de los 
criterios de evaluación de solicitudes y propuestas, el otorgamiento de un puntaje adicional, 
para el caso de la compra de los bienes afectados a dicho servicio por parte del oferente al 
respectivo concurso público, previa tasación de los bienes afectados aceptada por su titular.

Que debe considerarse que la Ley N° 26.522 establece como uno de los principios en 
materia de servicios de comunicación audiovisual el de la continuidad de la prestación, con 
prescindencia de las contingencias que pudiesen afectar a la licencia.

Que además la ley protege especialmente a los trabajadores del sector y reconoce la 
necesidad de resguardar sus fuentes de trabajo.

Que por ello determina a ambos fines la posibilidad de establecer medidas transitorias 
cuyo objetivo final es dar efectivo cumplimiento a los principios antes señalados.

Que resulta adecuado establecer los criterios básicos aplicables a las medidas transito-
rias determinadas para la continuidad de las emisiones.

Que la oportunidad para su adopción es al momento de dictarse la extinción de la licen-
cia, o cuando se haya producido por parte de su titular el abandono de la emisora.

Que excepcionalmente deben contemplarse las situaciones en las que se encuentre en 
peligro la normal prestación del servicio del que se trate.

Que la Autoridad de Aplicación, podrá por resolución fundada y a los fines de la conti-
nuidad del servicio, designar un delegado administrador con las facultades necesarias para 
el cumplimiento de dichos fines.

Que en estos casos, la explotación se realizará bajo el nombre de fantasía de la identi-
ficación técnica de la emisora constituyéndose un fondo de afectación específico a tal efecto 
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y se dispondrán las medidas necesarias para preservar las fuentes de trabajo hasta una 
nueva adjudicación.

Que la prestación de tareas por parte de los trabajadores no deberá importar su absor-
ción como personal dependiente del Estado en general o de la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— en particular por ningún 
título legal o contractual.

Que en caso de quiebra, la Autoridad de Aplicación propondrá la designación del dele-
gado administrador al tribunal interviniente para que proceda a la misma en las condicio-
nes que corresponda entender, por aplicación del principio de continuidad de la explotación 
prevista en el artículo 50, último párrafo, de la Ley N° 26.522.

Que el término de suspensión injustificada de las emisiones, establecido en el artículo 
50, inciso j), de la Ley N° 26.522, se deberá computar y acumular por cada día de suspen-
sión injustificada, en el plazo de UN (1) año calendario.

Que la extinción de la licencia prevista en el artículo 50 de la Ley N° 26.522, cualquiera 
fuere el supuesto, será precedida de los procedimientos previstos en el Título VI de la refe-
rida ley, a los fines de garantizar el debido proceso adjetivo.

Que la Ley N° 26.522 ha establecido en su artículo 53 que serán nulas las decisiones 
adoptadas en las reuniones o asambleas de socios en las que no hayan participado, exclusi-
vamente, aquellos reconocidos como tales por la Autoridad de Aplicación.

Que en función de ello se ha establecido el procedimiento de carácter preventivo, ten-
diente a evitar las nulidades sobrevinientes de decisiones societarias adoptadas con parti-
cipación de socios no autorizados, mediante el cual la Autoridad de Aplicación podrá cons-
tatar la participación de socios autorizados en las asambleas de las sociedades titulares de 
servicios de comunicación audiovisual.

Que conforme el artículo 12, inciso 12) de la Ley N° 26.522, la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— es la autoridad 
competente a los fines de fiscalizar y verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en la Ley y los compromisos asumidos por los prestadores de los servicios de comunicación 
audiovisual y radiodifusión en los aspectos técnicos, legales, administrativos y de conteni-
dos, por lo que a ella corresponde la facultad de implementar el registro al que se refiere 
el artículo 56 de la norma precitada y establecer las modalidades y requisitos para su pre-
sentación al mismo.

Que el artículo 57 de la Ley N° 26.522 establece la obligación de la AUTORIDAD FE-
DERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— de llevar ac-
tualizado, con carácter público, el REGISTRO PUBLICO DE LICENCIAS Y AUTORIZA-
CIONES.

Que corresponde determinar los datos básicos que deberán consignarse en el precitado 
registro, sin perjuicio de las facultades en la materia atribuidas a la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Que a efectos del REGISTRO PUBLICO DE SEÑALES Y PRODUCTORAS previsto 
en el artículo 58 de la Ley N° 26.522, se dispone la actualización anual del mismo, en las 
condiciones que determine la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL —AFSCA—; para lo cual se deberá acreditar el mantenimiento de 
las condiciones requeridas.

Que en cuanto al REGISTRO PUBLICO DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD Y PRO-
DUCTORAS PUBLICITARIAS previsto en el artículo 59 de la Ley N° 26.522, se ha dis-
puesto la registración de las mismas ante la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Que los licenciatarios o autorizados a prestar los servicios regulados en la ley podrán 
difundir avisos publicitarios de cualquier tipo provenientes de anunciantes que los contra-
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ten en forma directa teniendo en consideración la propuesta de la CAMARA ARGENTINA 
DE ANUNCIANTES.

Que por su parte la COSITMECOS entiende que corresponde considerar excluidos de la 
obligación los casos de promociones propias de los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual cursada o pautada por terceros registrados.

Que ambas propuestas se ajustan a criterios de razonabilidad.
Que en relación a los artículos 62 y 63 de la Ley N° 26.522, se han considerado las 

propuestas de ARLIBA, ARBIA, CO.RA.ME.CO., Antonio AGÜERO, Lucas NAVARRO, 
ARMICOBO, Alejandro SALINAS, Sergio Damián MARTINEZ TURK, Orlando Rolando 
CASTILLO, SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO y de la COSITMECOS.

Que la reglamentación de los artículos 62 y 63 de la Ley N° 26.522, debe contemplar 
que a los efectos de la constitución de redes el titular y/o representante legal de una de las 
estaciones involucradas deberá adjuntar copia certificada y con fecha cierta del convenio 
o contrato de creación de red, en la cual se determinen: a) La(s) estación(es) cabecera(s); b) 
Las emisoras integrantes de la red; c) Tipo de prestador; d) El plazo de la contratación; e) 
Los porcentajes de retransmisión; f) Los horarios de transmisión simultánea; g) La progra-
mación a retransmitir; h) La programación de cada emisora; y otros requisitos, establecidos 
en forma expresa y mediante resolución fundada.

Que cuando se autorice la transmisión en red, la Autoridad de Aplicación determinará 
el límite de cantidad de horas de red, en cada caso, para lo cual atenderá a que la cantidad 
de horas de programación a ser preservada para ser emitida de origen, por cada estación, 
incluya SESENTA (60) minutos en el HORARIO CENTRAL, además del servicio informa-
tivo propio.

Que se entiende por HORARIO CENTRAL, la banda horaria entre las 19.00 y las 23.00 
para televisión, y de 07.00 a 10.00 horas y de 19.00 a 22.00 horas para radiodifusión sonora.

Que con el fin de garantizar el ejercicio del derecho de los habitantes al acceso a la 
información pública, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA—, mediante resolución fundada, podrá autorizar otros porcen-
tajes de programación en red o vinculación de emisoras de diverso tipo o clase de servicio, 
en atención a las circunstancias de cada caso.

Que las autorizaciones se extenderán por el plazo de UN (1) año y serán renovables en 
forma anual a solicitud de los interesados.

Que existen cabeceras múltiples cuando al menos TRES (3) estaciones de la red pro-
puesta no sean titulares de más del SESENTA POR CIENTO (60%) de los derechos de la 
programación que las vincula.

Que serán acontecimientos de interés relevante los que defina el CONSEJO FEDERAL 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL por aplicación del artículo 15 de la Ley N° 26.522.

Que los hechos que tengan carácter noticioso y no sucedan de modo habitual ni previ-
siblemente, quedan exceptuados de la tramitación de la definición o calificación como tales 
por el CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Que respecto al artículo 65 de la presente Reglamentación, se han considerado las pro-
puestas de Alejandra TORRES; FORO DE COMUNICACION PUNTANO; ASOCIACION 
ARGENTINA DE ACTORES; S.R.T. S.A. MULTIMEDIO - SERVICIOS DE RADIO Y TE-
LEVISION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA; ARBIA —ASOCIACION 
DE RADIODIFUSORAS BONAERENSES Y DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA—; CO.RA.ME.CO. —CONFEDERACION DE RADIOS Y MEDIOS DE COMU-
NICACION—; CUMBRE 1410KHZ / 97.3 MHZ; AATECO; Lucas P. NAVARRO - FM FAN-
TASIA 88.9; ARMICOBO —ASOCIACION DE RADIOS Y MEDIOS INDEPENDIENTES 
COMUNITARIOS BONAERENSES—; FARCO —FORO ARGENTINO DE RADIOS CO-
MUNITARIAS—; - RADIO JOVEN 91.5 MHZ; Andrés WURSTEN, Gonzalo ANDRES, 
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SENSACIÓN 100.5 MHZ; LEON AM 1480, AMARC Argentina, y de la COSITMECOS 
—CONFEDERACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMU-
NICACION SOCIAL—.

Que a los fines del cumplimiento de las cuotas de música independiente en las zonas 
rurales, de baja densidad demográfica y/o de difícil acceso a los autores, compositores e 
intérpretes que la producen y ejecutan, los interesados deberán proveer lo necesario para 
ofrecer un listado de las obras disponibles y facilitar los modos de disposición a través de 
las sociedades de gestión correspondientes.

Que la promoción de contenidos locales, debe tener por objetivo no sólo el acceso a la 
información por parte de los usuarios de los servicios de comunicación audiovisual, sino 
también dar acabado cumplimiento a lo dispuesto como objetivos para los servicios de co-
municación audiovisual, dentro de los cuales el legislador estableció: la promoción de la 
expresión de la cultura popular y el desarrollo cultural, educativo y social de la población; 
el fortalecimiento de acciones que contribuyan al desarrollo cultural, artístico y educativo 
de las localidades donde se insertan; el desarrollo equilibrado de una industria nacional 
de contenidos que preserve y difunda el patrimonio cultural y la diversidad de todas las 
regiones y culturas que integran la Nación (artículo 3°, inciso f), inciso k), inciso j) en lo 
pertinente e inciso I).

Que en virtud de este mandato debe asegurarse la promoción de contenidos de toda 
índole.

Que por ello, y sin perjuicio de la libertad de programación del prestador del servicio de 
comunicación audiovisual y de la real duración de los servicios de noticieros a los efectos del 
cálculo de la producción local, la imputación de tales espacios informativos a ese porcentaje 
mínimo de producción propia no podrá superar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
ese subtotal, considerado por cada media jornada de emisión, a fin de promover otro tipo de 
realizaciones de contenidos o programas.

Que se exceptuará de tal obligación a los canales temáticos.
Que los servicios de televisión por suscripción no podrán reducir la cantidad de señales 

por debajo del número de señales propuestas al momento de la adjudicación, toda vez que 
ello atentaría contra la pluralidad de contenidos que busca promover la Ley N° 26.522.

Que la ley dispone que los servicios de televisión por suscripción ordenen su grilla de 
programación de forma tal que todas las señales correspondientes al mismo género se en-
cuentren ubicadas en forma correlativa y dando prioridad a las señales locales, regionales 
y nacionales y a aquellas señales destinadas a programas infantiles, educativos e informa-
tivos.

Que a tales efectos se faculta a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL 

—AFSCA— para que dicte las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta dis-
posición y para modificar o actualizar el régimen de ordenamiento de la grilla de progra-
mación y para autorizar el apartamiento de las disposiciones contendidas en el mismo, si 
se acreditan razones de fuerza mayor que así lo requieran.

Que como criterios mínimos para el ordenamiento de la grilla deberían consignarse 
que las grillas de programación de los sistemas de televisión por suscripción deberán in-
cluir a las señales inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras en el género 
Periodísticas/Noticias, a los fines de propender al más amplio acceso a la información por 
parte de sus usuarios.

Que si no existiese acuerdo de retransmisión por cuestiones económicas entre el titular 
de cualquiera de las señales Periodísticas/Noticias y el titular del servicios de comunica-
ción audiovisual, este último no podrá excusarse de retransmitir la señal si la misma le es 
entregada por su titular sin cargo.
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Que también deberá ordenarse la ubicación de la señal de producción propia, la ubica-
ción de las señales generadas por RADIO Y TELEVISION ARGENTINA SOCIEDAD DEL 
ESTADO y otras señales donde el ESTADO NACIONAL sea parte y de las señales locales 
de televisión abierta, ubicadas en la zona de distribución del servicio.

Que para la retransmisión por parte de los servicios por suscripción de las señales de 
televisión abierta que se encuentren en su área de cobertura, las mismas deberán ser pro-
porcionadas en los formatos y con las tecnologías con las que son generadas, no pudiendo 
establecerse distinción o exclusividad al respecto.

Que las emisiones de televisión abierta, la señal local de producción propia en los sis-
temas por suscripción y los programas informativos, educativos, culturales y de interés 
general de producción nacional, deben incorporar medios de comunicación visual adicional 
en el que se utilice subtitulado oculto (closed caption), lengua de señas y audio descripción, 
para la recepción por personas con discapacidades sensoriales, adultos mayores y otras 
personas que puedan tener dificultades para acceder a los contenidos

Que se define como subtitulado oculto (closed caption), al dispositivo adicional de cua-
dros de texto localizados en la pantalla que reproducen visualmente los sonidos, efectos 
sonoros, música, diálogos y los mensajes hablados que acompañan a las imágenes que se 
emiten. El mismo no resulta de aplicación para la programación donde el contenido de au-
dio se encuentre impreso sobre la pantalla y los programas de música instrumental.

Que se define como Lengua de Señas Argentina, a la lengua natural de expresión y 
configuración gesto-espacial y percepción visual o incluso táctil utilizada por personas con 
discapacidad auditiva.

Que se entiende como Audiodescripción para personas con discapacidad visual, a la 
programación auditiva secundaria donde se narran sucesos y escenarios que no son refle-
jados en el diálogo de escena.

Que se especifica como Audiodescripción para personas con discapacidad intelectual a 
la programación auditiva secundaria cuyo contenido es transmitido en “lenguaje simplifi-
cado” (lenguaje con estructura gramatical básica, no extensa y sin términos técnicos).

Que los programas que deberán audiodescribirse bajo esta última modalidad serán 
programas informativos, de servicios públicos e institucionales.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— establecerá las condiciones de progresividad en la implementación de 
los distintos sistemas, los que deberán ser incluidos en la totalidad de la programación.

Que la efectiva aplicación de los sistemas de subtitulado oculto (closed caption), de la 
audio descripción (visual e intelectual) y de la Lengua de Señas Argentina, refleja el com-
promiso de la REPUBLICA ARGENTINA en colaborar de manera efectiva en el desarrollo 
de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida independiente, autosu-
ficiente, y la integración total a la sociedad, en condiciones de igualdad, de personas con 
discapacidad.

Que realizaron aportes la ASOCIACION ARGENTINA DE SORDOS, la CONFEDE-
RACION ARGENTINA DE SORDOS (CAS), la FEDERACION ARGENTINA DE INSTI-
TUCIONES DE CIEGOS Y AMBLÍOPES (FAICA), la RED POR LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (REDI), la COMISION DE DISCAPACIDAD DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y especialistas en accesi-
bilidad digital y FARCO; los que han solicitado la implementación del subtitulado oculto, la 
audiodescripción para personas con discapacidad visual, la audiodescripción para personas 
con discapacidad intelectual, y la implementación de la Lengua de Señas Argentina.
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Que la presente reglamentación establece que la implementación de las mismas, debe-
rá realizarse con tecnología de última generación, a los efectos de garantizar servicios de 
calidad, conforme a las buenas prácticas internacionales.

Que la normativa dispuesta para dichos fines, exige el cumplimiento por parte de los 
radiodifusores, de una cantidad de horas diarias de programación; ampliándose dicha obli-
gatoriedad en forma progresiva.

Que la medida se promueve, en consonancia con lo establecido en el artículo 5° inciso 
b) del ANEXO de la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas N° 48/96, 
el que dispone que los Estados deben elaborar estrategias para que los servicios de infor-
mación y documentación sean accesibles a diferentes grupos de personas con discapacidad. 
Asimismo se establece que con la finalidad de proporcionar el acceso a la información deben 
utilizarse tecnologías apropiadas, para el acceso a la información oral a las personas con 
deficiencias auditivas o dificultades de comprensión.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, respondiendo a lo prescripto en el artículo 3° 
de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Contra las Personas con Discapacidad, pone en ejecución las medidas necesarias para 
eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad.

Que la reglamentación propuesta para artículo 66 de la Ley N° 26.522, y su efectiva 
aplicación, reconoce la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico 
y cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las 
personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, permitiéndoles vivir en forma independiente, propiciando así 
su plena participación en todos los aspectos de la vida de nuestra sociedad. Tal es uno de 
los objetivos de la Ley N° 26.522, en cuanto establece en su artículo 3°, inciso n) el deber 
de garantizar el derecho de acceso a la información y a los contenidos de las personas con 
discapacidad.

Que la cuota de pantalla que establece el artículo 67 de la Ley N° 26.522, para ser 
efectiva, debe establecer la obligatoriedad de que la exhibición sea en horario de gran au-
diencia.

Que para evitar que en un solo trimestre se estrenen la mayor parte de las películas 
adquiridas, en perjuicio de las grillas de los otros trimestres, se distribuirán los estrenos 
por trimestre.

Que la presente establecerá un registro en cabeza del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES —INCAA— que tiene por finalidad poner en cono-
cimiento de los adquirentes las películas y los telefilmes en condiciones de ser adquiridos.

Que se fija la obligatoriedad del pago en aportes dinerarios durante la producción de 
la obra que se adquiere, para que la adquisición forme parte del presupuesto de realización 
del audiovisual.

Que se establece una obligación de información de cantidad y precio de las películas 
adquiridas.

Que se establece la obligatoriedad de reserva de titularidad de la producción audiovi-
sual en al menos un CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51%) de los derechos autorales y 
de los derechos de comercialización.

Que se han considerado los aportes de RADIO MARÍA —Virginia Laura CAPITANE-
LLI—, en la reglamentación del artículo 68, tendientes a la protección de niñas, niños y 
adolescentes.

Que al inicio del horario establecido como apto para todo público y a su finalización, 
deberá emitirse claramente, en forma escrita y oral, la leyenda “A PARTIR DE ESTE MO-
MENTO COMIENZA EL HORARIO APTO PARA TODO PUBLICO”, y “A PARTIR DE 
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ESTE MOMENTO FINALIZA EL HORARIO APTO PARA TODO PUBLICO”, respecti-
vamente.

Que para la identificación visual de la calificación, en el caso de largometrajes y/o tele-
filmes, será de aplicación lo dispuesto por la Resolución INCAA N° 1045 del 30 de mayo de 
2006, modificada por su similar N° 750 del 9 de mayo de 2007.

Que de manera previa a la difusión de flashes o avances informativos, contenidos no-
ticiosos o de alto impacto que puedan vulnerar los principios de protección al menor en 
horarios no reservados para público adulto, se deberá insertar la leyenda: “ATENCION, 
CONTENIDO NO APTO PARA NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES.”

Que se establece el mínimo de TRES (3) horas diarias de la programación de los servi-
cios televisivos abiertos para ser destinadas a contenidos especialmente dedicados a niños, 
niñas y adolescentes.

Que se ha definido con mayor precisión los alcances de la participación de niños y niñas 
menores de DOCE (12) años en programas que se emitan luego de las 22.00 horas, conside-
rando tales a las actuaciones, demostraciones de destrezas, habilidades, representaciones 
artísticas o cualquier tipo de actividad en las que niños y/o niñas participen o realicen du-
rante su desarrollo, debiendo indicarse en forma explícita, si el programa ha sido grabado 
o se emite en vivo.

Que respecto al artículo 69, debe considerarse acceso restringido cuando el mismo no es 
posible en forma inmediata, sino que entre el usuario de dicho servicio y el contenido al que 
se pretende acceder, existe un protocolo específico, una suerte de obstáculo que intermedia 
entre el contenido y el usuario.

Que a los efectos de la difusión de la información referida a la donación y/o transplante 
de órganos humanos a través de los servicios de comunicación audiovisual, la presente re-
glamentación dispone que no podrán facilitarse ni divulgarse informaciones que permitan 
la identificación del donante y/o del receptor de órganos humanos; destacándose que la 
promoción de la donación u obtención de órganos o tejidos humanos se realizará siempre de 
forma general, prohibiéndose la difusión de información de la donación de órganos o tejidos 
en beneficio de personas concretas, o de centros sanitarios o instituciones determinadas.

Que el artículo 72 de la Ley N° 26.522 establece que los titulares de licencias y autori-
zaciones de servicios de comunicación audiovisual deberán observar determinadas obliga-
ciones.

Que entre las obligaciones que prevé la presente reglamentación, se encuentran las 
destinadas a la atención de clientes y usuarios, debiéndose proporcionar a éstos, la infor-
mación completa y detallada acerca de todas las características de los servicios ofrecidos, 
y el precio de los mismos, de corresponder; requiriéndose a los prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual por suscripción a título oneroso, entre otros aspectos, la obliga-
toriedad de garantizar la transparencia del precio del abono o suscripción que apliquen a 
cada uno de los servicios brindados a sus clientes, y de brindar a los clientes, la facturación 
detallada de la totalidad de los cargos por los servicios que presten, incluidas las promocio-
nes y cargos por venta o locación de equipos terminales, si los hubiere.

Que con carácter obligatorio, los titulares deben llevar los libros de Registro de Trans-
misiones, de Guardia de Operadores de Estudio, y de Guardia de Operadores de Planta 
Transmisora. Asimismo, los prestadores tienen la obligación de brindar gratuitamente el 
servicio para el monitoreo de las emisiones, en forma inmediata al requerimiento fehacien-
te de la Autoridad de Aplicación.

Que se ha establecido el plazo de reserva o mantenimiento de las grabaciones, desde 
que se produjera la emisión, mediante la tecnología adecuada para su conservación; como 
así también, que dicho material esté disponible para su entrega a requerimiento de la 
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AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFS-
CA—.

Que los prestadores de servicios de comunicación audiovisual deberán asegurar el cum-
plimiento de las normas y especificaciones técnicas en materia de equipos y aparatos de 
radiodifusión y telecomunicaciones empleados y de los requisitos técnicos que en cada caso 
resulten aplicables como así también de las reglas del buen arte y las calidades de servicio 
establecidas por las reglamentaciones vigentes, las que serán brindadas en condiciones de 
calidad y eficiencia, según los parámetros exigidos por la Autoridad de Aplicación.

Que se han considerado al respecto las propuestas de Lorena TELLO, TAP —TELEVI-
SION ASSOCIATION OF PROGRAMMERS LATIN AMERICA—, CAPPSA (Cámara de 
Productores y Programadores de Señales Audiovisuales), TELEFE y ATA.

Que los mecanismos tendientes a la implementación del Abono Social, deben atender 
las diferentes realidades socioeconómicas, demográficas y de mercado, facultándose en este 
sentido, a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA—, a que pueda convocar a audiencias públicas regionales, disposición que 
resulta de las consideraciones realizadas en base a las propuestas de ARBIA, CORAME-
CO, AATECO, y ARMICOBO.

Que el ordenamiento jurídico en su conjunto debe ser armónico, por lo que debe ade-
cuarse lo dispuesto en el artículo 74 a los preceptos y normas de la Ley N° 26.571 que regu-
la la publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual, estableciéndose que 
la misma no será computada como tiempo de publicidad.

Que debe incluirse en la obligación de la difusión de la cadena nacional a las señales 
nacionales inscriptas en el género Periodísticas/Noticias.

Que al respecto debe considerarse lo expresado en oportunidad de analizar la cole-
giación obligatoria de periodistas, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
la Opinión Consultiva N° 5/1985: “La libertad de expresión es una piedra angular en la 
existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la 
opinión pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los sin-
dicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes deseen influir sobre 
la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la comuni-
dad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por ende, es posible 
afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre”.

Que ha dicho la doctrina respecto al derecho de acceso a la información que: “Un segun-
do abordaje de las posibilidades de conceptualización de la información parte de su consi-
deración ya no como presupuesto de ejercicio de un derecho individual, sino de su carácter 
de bien público o colectivo. En este sentido, la tematización de la información no se limita 
a las dimensiones de tipo individual, sino que cobra un marcado carácter público o social. 
Funcionalmente, este carácter público o social tiende a relevar el empleo instrumental de 
la información no como —o no sólo como— factor de autorrealización personal, sino como 
mecanismo o andamiaje de control institucional, tanto frente a autoridades públicas como 
frente a particulares cuya situación de poder de injerencia o inducción permite la determi-
nación de conductas de otros particulares o su misma subordinación.” (EL ACCESO A LA 
INFORMACION COMO DERECHO - Victor ABRAMOVICH/Christian COURTIS, Anua-
rio de Derecho a la Comunicación; Año 1 Vol. 1 (2000); Editorial Siglo XXI, Buenos Aires).

Que conforme las previsiones del Decreto N° 1792/83, se estima necesario, a los efectos 
de la información de la hora oficial, que las emisoras de televisión abierta dispongan en la 
parte inferior de la pantalla durante los espacios de programación, la hora oficial en los 
términos previstos en dicha norma.
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Que en relación a las estaciones de radiodifusión sonora, se deberá requerir que infor-
men la hora oficial DOS (2) veces por hora, en forma tal que se pueda identificar la infor-
mación suministrada.

Que en relación al Título III, Capítulo VII de la Ley N° 26.522, relativo al derecho al ac-
ceso a los contenidos de interés relevante se ha procedido a ordenar el procedimiento para 
la determinación de los eventos considerados como de interés relevante por parte del CON-
SEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL y se ha establecido la facultad 
de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— para determinar las condiciones de emisión de dichos eventos.

Que se han dispuesto las pautas y procedimientos mínimos a los que debe ajustarse la 
transmisión de un evento calificado como de interés relevante.

Que al respecto debe tenerse en cuenta que el objetivo del Capítulo mencionado es 
asegurar la trasmisión por servicios de televisión abierta de los eventos a los que se les ha 
atribuido el carácter precitado.

Que para la elaboración de la propuesta de reglamentación del artículo 81, se han 
considerado las presentaciones de BRISUELA CÁCERES, Héctor Edgardo MASSAROT-
TI, el CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, SAL —SOCIEDAD 
ARGENTINA DE LOCUTORES—, COSITMECOS - CONFEDERACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL, CAPPSA —CAMA-
RA DE PRODUCTORES Y PROGRAMADORES DE SEÑALES AUDIOVISUALES—, y 
Christian Pablo LAGE.

Que los tiempos para la difusión de publicidad serán computados desde el inicio de la 
programación diaria comunicada a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, o la que ésta constate en virtud del monito-
reo de las emisiones.

Que la publicidad deberá emitirse en tandas que deberán estar identificadas al inicio y 
al final como “espacio publicitario”.

Que respecto a la difusión de mensajes publicitarios de producción distinta a la nacio-
nal, deben tenerse en cuenta las condiciones establecidas por tratados y convenios interna-
cionales, estando sujeta a la condición de que proceda de un país con el que existan condi-
ciones de reciprocidad para la difusión de contenidos audiovisuales publicitarios, debiendo 
invocar y acreditar tal condición la agencia o anunciante interesado.

Que la contratación de las señales está sujeta al acuerdo de partes, no pudiendo el 
titular de servicios de comunicación audiovisual disponer de los minutos de publicidad 
asignados a las señales ni insertar en dicha señal publicidad propia.

Que las partes deben concertar las condiciones de contratación de la señal, salvo en los 
casos en que la señal sea de distribución gratuita o sea parte de la grilla de programación 
dispuesta por el artículo 65, inciso 3.b), de la Ley N° 26.522.

Que cuando se emita publicidad durante el desarrollo de los programas mediante 
sobreimpresos, zócalos o cualquier modalidad o tecnología que permita incluir mensajes 
publicitarios, ellos deberán insertarse únicamente en la parte inferior de la pantalla no 
pudiendo abarcar más del quinto de la misma y respetando los tiempos máximos de publi-
cidad horaria establecidos en la Ley N° 26.522.

Que en las transmisiones de espectáculos deportivos, la emisión de publicidad dentro 
del desarrollo del juego sólo podrá hacerse cuando éste se encuentre momentáneamente 
detenido y sin que afecte la visibilidad de la escena.

Que se considera contraria a los intereses de niños, niñas y adolescentes aquella publi-
cidad dirigida a ellos en la que se promueva la compra de un bien o de un servicio, explo-
tando su inexperiencia o credulidad, o en la que aparezcan persuadiendo de la compra a sus 
padres o tutores. No se deberá inducir a error sobre las características de los productos, ni 
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sobre su seguridad, ni tampoco sobre la capacidad y aptitud necesarias en los niños, niñas 
o adolescentes, que puedan ser utilizados sin producir daño para sí o a terceros.

Que los profesionales del ámbito de la salud que se presenten en los anuncios publicita-
rios, deberán acompañar su presentación, con nombre y apellido, especialidad y número de 
matrícula; esto último de acuerdo a lo dispuesto por el MINISTERIO DE SALUD.

Que deberá indicarse en la publicidad de productos medicinales cuando su prescripción 
solo sea bajo receta.

Que aquellos productos relacionados con la salud, de venta libre, que directa o indi-
rectamente puedan tener consecuencias en la salud, tales como productos o suplementos 
dietarios, prótesis y/o dispositivos de tecnología médica, cosméticos, odontológicos, bebidas 
energizantes, productos alimenticios o cualquier otro producto que tenga o pueda tener 
incidencia sobre la salud, sólo podrán publicitarse si dan cumplimiento íntegramente a las 
disposiciones dictadas por la autoridad competente en la materia.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— podrá requerir a la justicia que evalúe la situación y ordene suspender 
preventivamente la publicidad que se encuentre en presunta infracción a la normativa 
que rige la materia, cuando potencialmente se pueda producir un daño en la salud de las 
personas.

Que cuando el aviso publicitario contenga la mención de un atributo beneficioso para 
la salud que se anuncie como objeto de certificación, acreditación, respaldo, apoyo o aval de 
cualquier naturaleza por organizaciones y asociaciones científicas, de la salud o profesio-
nales de dichas ciencias a título individual, será exigible a dicha organización o profesional 
acreditar haber realizado en forma fehaciente estudios, análisis, relevamientos o investi-
gaciones que prueben su conocimiento respecto del producto anunciado.

Que los anuncios que brinden datos estadísticos, resultados de investigaciones y en-
cuestas, deberán incluir leyendas escritas y orales, que indiquen la fuente de dicha infor-
mación y el número de casos sobre los cuales se realizaron los estudios.

Que en relación al artículo 82 de la Ley N° 26.522, se han considerado las propuestas de 
FARCO - FORO ARGENTINO DE RADIOS COMUNITARIAS, SAL SOCIEDAD ARGEN-
TINA DE LOCUTORES, TAP -—TELEVISION ASSOCIATION OF PROGRAMMERS 
LATIN AMERICA—, COSITMECOS —CONFEDERACION SINDICAL DE TRABAJA-
DORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL—, y CAPPSA —CAMARA DE 
PRODUCTORES Y PROGRAMADORES DE SEÑALES AUDIOVISUALES—.

Que la contratación de publicidad deberá ser realizada con arreglo a las disposiciones 
de la Ley N° 24.240 de Defensa del Consumidor y de la Ley N° 25.156, de Defensa de la 
Competencia.

Que para resguardar la integralidad narrativa de obras audiovisuales tales como lar-
gometrajes cinematográficos y películas concebidas para la televisión, realizada por seña-
les transmitidas a través de servicios por suscripción, solo podrá interrumpirse una vez 
cada período completo de TREINTA (30) minutos.

Que los tiempos para la difusión de publicidad serán computados desde el inicio de la 
programación diaria comunicada a la Autoridad de Aplicación, o la que ésta constate en 
virtud del monitoreo de las emisiones.

Que por la naturaleza de los programas, como por ejemplo los deportivos que involucran 
la transmisión de eventos de duración e interrupciones pautados, o de obras narrativas que 
no pueden ser interrumpidas para la transmisión de publicidad, para no alterar su uni-
dad argumental, o bien la facultad de los titulares de adecuar y distribuir sus minutos de 
publicidad de forma tal de optimizar los mismos, se ha considerado pertinente establecer 
que podrá promediarse a lo largo de toda la transmisión diaria, la cantidad de minutos de 
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publicidad asignados a cada titular, de forma tal que el porcentual no exceda los minutos 
asignados en virtud de la Ley N° 26.522.

Que para la determinación del promedio, se computarán las horas diarias de emisión 
dentro de los horarios declarados por los licenciatarios, permisionarios o autorizados; y 
cuando se trate de señales que transmitan VEINTICUATRO (24) horas continuadas, se 
computará en forma diaria desde las CERO (0:00) horas del día anterior.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL podrá permitir la inclusión de publicidad no tradicional durante la programación, 
siempre y cuando no perjudique la integridad y el valor de las emisiones y se compute den-
tro de los tiempos máximos de emisión fijados por ley.

Que respecto al artículo 83, sin perjuicio de lo ya expuesto en materia de aplicación de 
tratados y convenios internacionales, considerandos a los que se remite por motivos de bre-
vedad, es pertinente aclarar que la ley hace la distinción entre señal nacional y extranjera 
en base a su programación y no en base al origen del capital o la sede de la persona jurídica 
titular de los derechos de propiedad de la señal.

Que por ello quien solicite el trato nacional en el marco de convenios recíprocos de in-
versiones, deberá acreditar el cumplimiento de la condición de inversor, a fin de determinar 
en qué medida se encuentra amparado como tal por las disposiciones de tratados o conve-
nios internacionales, conforme las condiciones de su suscripción.

Que para la reglamentación del artículo 84 de la presente Reglamentación, se ha consi-
derado conveniente que la inspección técnica de habilitación —tal como es el procedimiento 
actual— lo sea a través de profesionales matriculados o bien, y para los casos que así se 
determine, mediante profesionales que actúan en el marco de convenios suscriptos con 
universidades nacionales.

Que se han considerado disposiciones respecto de las instalaciones, infraestructuras, 
equipos, sistemas y redes necesarios para el funcionamiento de los servicios de comunica-
ción audiovisual, así como para la prestación misma del servicio, y el cumplimiento de lo 
establecido por la legislación vigente en materia de salud pública.

Que la instalación de equipos, infraestructuras, sistemas y redes necesarias para el 
funcionamiento de los servicios de comunicación audiovisual, así como la prestación misma 
del servicio, deberán contar previamente con una evaluación de impacto ambiental, en los 
casos determinados en la respectiva reglamentación.

Que en consonancia con las propuestas formuladas por la ASOCIACION DE RADIO-
DIFUSORAS BONAERENSES Y DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
—ARBIA—; CONFEDERACION DE RADIOS Y MEDIOS DE COMUNICACION DE 
ARGENTINA —CO.RA.ME.CO.—; CUMBRE 1410 KHz / FM 97.3 MHz.; AATECO; LU-
CAS P. NAVARRO - FM FANTASIA, 88.9 MHz.; ASOCIACION DE RADIOS Y MEDIOS 
INDEPENDIENTES COMUNICATRIOS BONAERENSES —ARMICOBO—; - FORO 
ARGENTINO DE RADIOS COMUNITARIAS —FARCO—; RADIO JOVEN, 91.5 MHz.; 
SENSACIÓN, 100.5 MHz.; LEON - AM 1480 KHz. / 93.3 MHz.; CONSEJO FEDERAL 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, ha resultado necesario establecer el criterio de 
planificación de las frecuencias de los distintos servicios de comunicación audiovisual, que 
aseguren la presencia de todos los actores que la Ley N° 26.522 considera relevantes para 
la democratización del sector.

Que los planes técnicos vigentes al tiempo de la sanción de Ley N° 26.522 y los que se 
aprueben al amparo del artículo 156, inciso c) de la misma, serán adaptados en forma pro-
gresiva, conforme los criterios establecidos en el párrafo que antecede, de conformidad con 
los sucesivos relevamientos, convocatorias y estimaciones de demanda que deban realizar-
se al efecto, y las previsiones obligatorias que contiene el artículo 89 de la Ley N° 26.522.
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Que se han considerado los aportes de la Red Nacional de Medios Alternativos, de Ra-
dio TUCURAL y de ATA para la reglamentación del artículo 90.

Que en el plazo dispuesto por el artículo 90 de la Ley N° 26.522 deberán adoptarse los 
recaudos técnicos y realizarse los avisos públicos correspondientes

Que a los efectos de las facultades otorgadas para la modificación de parámetros téc-
nicos, cuando la misma se disponga con la finalidad de procurar una canalización de los 
servicios que permita la optimización del espectro radioeléctrico, facilitando el ingreso de 
nuevos prestadores, no será considerada una afectación de competencia en el área de cober-
tura de la licencia cuyos parámetros sean objeto de modificación.

Que debe considerarse para la reglamentación del artículo 91 de la Ley N° 26.522, la 
existencia de circunstancias especiales de índole técnica, geográfica y económica que ha-
gan necesario alterar el sistema físico de transporte y distribución de programas orales o 
visuales de servicios de comunicación audiovisual, pudiendo efectuarse el enlace utilizando 
otros medios de vínculo cuando así lo autorice la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, con sujeción a la norma técnica.

Que el uso de las facilidades satelitales deberá ser realizado conforme las condiciones 
establecidas en el Decreto N° 92/97 (texto conforme Resolución N° 3609/1999 de la SECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES y Decreto N° 793/99).

Que se han considerado las propuestas del CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIE-
RIA, DE TELECOMUNICACIONES, ELECTRONICA Y COMPUTACION —COPITEC— 
y del Ingeniero Juan Carlos MOLLO, por lo que resulta pertinente introducir la exigencia 
de presentar un estudio técnico que avale las autorizaciones experimentales a que refiere 
el artículo 92 de la Ley N° 26.522 para su consideración por parte del organismo con com-
petencia, lo que posibilitará la evaluación de su conveniencia y utilidad para el progreso 
del sector.

Que debe considerarse como base imponible, a los fines de la determinación del grava-
men a ingresar, la facturación bruta menos la deducción del impuesto a los ingresos brutos 
tributados en las Provincias y/o en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, con el 
objeto de no configurar una doble imposición.

Que el cómputo establecido por el artículo incorporado a continuación del artículo 50 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (T.O. 1997) y sus modificaciones podrá ser utili-
zado por los licenciatarios, permisionarios, autorizados y titulares de registro de señales. 
Ello requiere de aclaración toda vez que el texto de la norma precitada remite a la Ley N° 
22.285.

Que para los considerandos precedentes se han receptado parcialmente las propuestas 
de DIRECTV ARGENTINA S.A. y TAP - TELEVISION ASSOCIATION OF PROGRAM-
MERS LATIN AMERICA.

Que se enumeran los actos a través de los cuales se interrumpe la prescripción de las 
acciones para determinar y exigir el pago del gravamen, teniendo en cuenta los principios 
generales del derecho con relación al instituto en análisis.

Que a los fines del artículo 96 se ha establecido el criterio de fuente argentina en térmi-
nos similares a los contemplados por la Ley de Impuesto a las Ganancias, de forma tal que 
las señales calificadas como extranjeras, tendrán como base imponible para la determina-
ción del gravamen previsto por la Ley N° 26.522, la facturación bruta derivada de cualquier 
acto o actividad descripta por la ley como hecho imponible, susceptible de producir efectos 
en el territorio de la REPUBLICA ARGENTINA, independientemente del lugar de su ori-
gen, y sin tener en cuenta nacionalidad, domicilio o residencia del titular o de las partes 
que intervengan en las operaciones, ni el lugar de celebración de los contratos, deducido de 
lo que se hubiese pagado en el país en carácter de ingresos brutos.
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Que para la reglamentación del artículo 97, se han considerado las propuestas de 
BRISUELA CÁCERES por el Colegio Profesional de Comunicadores Sociales de la PRO-
VINCIA de LA RIOJA, CAPIT —CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDE-
PENDIENTES DE TELEVISION—, COSITMECOS - CONFEDERACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL y de los Músicos 
Independientes Diego BORIS y Cristian ALDANA.

Que en atención a las nuevas cuotas de producción nacional establecidas en la Ley N° 
26.522, resulta pertinente asignar recursos para la producción de los contenidos requeridos 
por la precitada norma.

Que en relación a los fondos asignados para los proyectos especiales de comunicación 
audiovisual, la Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo la administración y gestión del 
Fondo previsto en la Ley N° 26.522, debiendo para su afectación proceder a la selección de 
proyectos por concurso, a cuyo fin constituirá un comité de evaluación al que invitará a 
participar a representantes del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA—.

Que hasta tanto se conforme el Instituto Nacional de Música, los fondos asignados por 
el inciso g) del artículo 97 de la Ley N° 26.522 serán percibidos por la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, y deberán ser 
afectados conforme lo establecido en dicha norma, no pudiendo modificarse su finalidad.

Que en consideración a la propuesta efectuada por COSITMECOS - CONFEDERA-
CION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SO-
CIAL, se han establecido las cuotas de producción de obras de ficción que permiten acceder 
a los beneficios previstos en el artículo 98, inciso a).

Que el reglamento para los procedimientos a dictarse debe ajustarse a la Ley N° 19.549.
Que se han considerado las propuestas del señor Héctor Edgardo MASSAROTTI rela-

cionadas con la aplicación de la Ley N° 19.549.
Que respecto al carácter ejecutivo de las multas, corresponde tener presente lo expre-

sado por el artículo 604 del CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION.
Que en la tipificación de las faltas se ha considerado la propuesta del Señor Héctor 

Edgardo MASSAROTTI y teniendo en cuenta el principio a través del cual se establece 
que en caso de duda, corresponde estar a favor de la interpretación que más favorezca al 
administrado, se estima que las faltas de este artículo se distinguen de aquellas estableci-
das como graves. Consecuentemente, toda aquélla que no sea calificada como grave, deberá 
considerarse como falta leve.

Que se han recibido las propuestas de Pedro ARRUVITO, Eduardo Macelo VILA, y 
COSITMECOS.

Que la reiteración debería considerarse a partir de que quede firme la sanción en sede 
administrativa, conforme el criterio que surge de la PROCURACION DEL TESORO DE 
LA NACION. (Conf. Dict. 244:97, 244:772 y 249:290).

Que se entenderá por conducta reincidente y/o reiterada cuando se hubiese cometido 
en CUATRO (4) oportunidades la misma conducta tipificada como falta y/o incumplimiento 
normativo durante el transcurso del mismo año calendario.

Que el artículo 13 de la Ley N° 26.522 establece la conformación del presupuesto que 
le corresponde a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL —AFSCA— para su funcionamiento, no pudiendo destinarse tales fondos a 
un objeto distinto del indicado por la norma legal, y debiendo considerarse la existencia de 
deudas relativas a multas y gravámenes, que en algunos casos por los montos involucrados, 
su pago en una sola vez, podría comprometer el normal funcionamiento de los servicios de 
comunicación audiovisual.
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Que existen casos en que la administración no cuenta con las herramientas necesa-
rias para la producción de pruebas a los fines de comprobar los hechos cuya sanción se 
encuentra tipificada, por lo que corresponde dotarla de un mecanismo a través del cual la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFS-
CA— pueda solicitar al PODER JUDICIAL DE LA NACION que ordene su producción.

Que cabe tener presente que el anticipo probatorio es una institución que contiene 
ciertas características propias y otras vinculadas con la estructura general de la prueba, 
teniendo por finalidad adelantar pruebas, cumpliendo una función sustancialmente con-
servatoria para asegurar el resultado efectivo de un procedimiento.

Que el acto que disponga la caducidad de la licencia debe cumplir necesariamente los 
recaudos de los artículos 7° y 8° de la Ley N° 19.549.

Que en relación al artículo 153 se han considerado los aportes de COSITMECOS —
CONFEDERACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNI-
CACION SOCIAL— y de ATA.

Que se debe propender al “... desarrollo equilibrado de una industria nacional de conte-
nidos que preserve y difunda el patrimonio cultural y la diversidad de todas las regiones y 
culturas que integran la Nación...” por lo que resulta pertinente conformar Consejos Mixtos 
integrados por representantes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, referentes del sector 
privado, con o sin fines de lucro, y por referentes del sector público, servicios de comuni-
cación audiovisual del sector público y académicos y de los sectores del trabajo buscando 
establecer un proceso de dinamización y planificación estratégica participativa; y promover 
la creación de Consejos Provinciales de Comunicación Audiovisual y el fortalecimiento de 
agencias públicas de referencia a través de los gobiernos provinciales y municipales.

Que se han recibido los aportes de Marcelo RUSSOMANO, Personal Docente del INS-
TITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFONICA —ISER— Jorge GONZÁLEZ 
MELO, SAL —SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES— y de COSITMECOS - CON-
FEDERACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICA-
CION SOCIAL.

Que los títulos expedidos por el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIO-
FONICA —ISER—, una vez acreditadas sus carreras ante el MINISTERIO DE EDUCA-
CION, tendrán validez nacional conforme a las disposiciones de la Ley N° 24.521, sus com-
plementarias y acuerdos establecidos para la educación superior.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— establecerá las condiciones de registración y habilitación de los títulos 
de locutor, operador y demás funciones técnicas, expedidos por el INSTITUTO SUPERIOR 
DE ENSEÑANZA RADIOFONICA —ISER—, y por las instituciones de nivel universitario 
o terciario autorizadas a tal efecto por el MINISTERIO DE EDUCACION, cuando fuere 
pertinente.

Que en el marco de lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley N° 26.522, resulta nece-
sario disponer un régimen especial, que contemple las legítimas expectativas de los per-
misionarios y al mismo tiempo no comprometa la disponibilidad de espectro para nuevos 
prestadores.

Que las emisoras inscriptas en el Registro abierto por el Decreto N° 1357 de fecha 1° 
de diciembre de 1989, respecto de las cuales se hubiere solicitado su reinscripción en virtud 
de lo dispuesto por la Resolución ex COMFER N° 341/93 y cuyos permisos precarios y pro-
visorios se encuentren vigentes, continuarán emitiendo con los parámetros oportunamente 
declarados, en tanto la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— no disponga su adecuación progresiva como consecuencia de 
la incompatibilidad con servicios licenciatarios y/o autorizados que cuenten con contornos 
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protegidos. La potencia radiada efectiva de dichos servicios no podrá exceder UN (1) KW o 
la potencia menor que se hubiere declarado al tiempo de solicitar la reinscripción.

Que a los efectos de la culminación del Régimen de Normalización de Estaciones de 
Frecuencia Modulada, respecto de las localidades en las que hubieren permisos precarios 
y provisorios y emisoras reconocidas vigentes (cfr. Resolución ex COMFER N° 1366/06), la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFS-
CA— convocará a un concurso público cerrado, al que serán invitados a participar como ofe-
rentes los titulares de permisos precarios y provisorios y estaciones reconocidas vigentes 
y los peticionantes de adjudicaciones directas ratificadas —en el marco de la convocatoria 
dispuesta por la Resolución ex COMFER N° 76/99 y sus prórrogas, para las zonas de con-
flicto configuradas como consecuencia de que la demanda registrada al amparo de dicha 
convocatoria excedió la disponibilidad de frecuencias que verificaba el Plan Técnico Básico 
Nacional de Frecuencias para el Servicio de Frecuencia Modulada—, en virtud de los per-
tinentes relevamientos y procedimientos de ratificación convocados por la citada autoridad.

Que en aplicación de los principios de economía, sencillez y eficacia, resulta menester 
establecer un procedimiento abreviado para neutralizar los conflictos de la interactividad 
perjudicial entre servicios audiovisuales, a través del establecimiento de un proceso de 
mediación voluntaria.

Que, tal incorporación, resulta conteste con las opiniones vertidas por la ASOCIACION 
DE RADIODIFUSORAS BONAERENSES Y DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA —ARBIA—; AATECO; Lucas P. NAVARRO - FM FANTASIA, 88.9 MHz.; ASO-
CIACION DE RADIOS Y MEDIOS INDEPENDIENTES COMUNITARIOS BONAEREN-
SES —ARMICOBO—; RADIO JOVEN, 91.5 MHz.; SENSACIÓN, 100.5 MHz.; LEON - AM 
1480 KHz. / 93.3 MHz.; CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL; 
ASOCIACION DE RADIODIFUSORES DE MISIONES —ARAMI—.

Que el artículo 161 de la Ley N° 26.522, establece que “Los titulares de licencias de 
los servicios y registros regulados por esta ley, que a la fecha de su sanción no reúnan o no 
cumplan los requisitos previstos por la misma, o las personas jurídicas que al momento de 
entrada en vigencia de esta ley fueran titulares de una cantidad mayor de licencias, o con 
una composición societaria diferente a la permitida, deberán ajustarse a las disposiciones 
de la presente en un plazo no mayor a UN (1) año desde que la autoridad de aplicación esta-
blezca los mecanismos de transición. Vencido dicho plazo serán aplicables las medidas que 
al incumplimiento —en cada caso— correspondiesen. Al solo efecto de la adecuación pre-
vista en este artículo, se permitirá la transferencia de licencias. Será aplicable lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 41”.

Que deben preverse en primer término los criterios a los que deberán ajustarse los 
procesos de adecuación.

Que dicha adecuación podrá ser voluntaria, posibilitándose a los titulares de licencias 
de los servicios y registros regulados por la Ley N° 26.522, que a la fecha de su sanción no 
reúnan o no cumplan los requisitos previstos por la misma, o a las personas jurídicas que 
al momento de la entrada en vigencia de dicha Ley fueran titulares de una cantidad mayor 
de licencias, o con una composición societaria diferente a la permitida, iniciar el trámite 
de adecuación mediante declaración jurada, a través del cual propongan la regularización 
de su situación.

Que la Autoridad de Aplicación podrá asimismo realizar de oficio la constatación res-
pecto a la efectiva adecuación a las disposiciones del artículo 161 de la Ley N° 26.522, por 
parte de la totalidad de los licenciatarios.

Que la adecuación prevista en el artículo 161 de la Ley N° 26.522, podrá realizarse por 
transferencia de licencias, la que será permitida solo a dichos efectos.
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Que las transferencias requeridas para la adecuación podrán ser voluntarias o de ofi-
cio.

Que en el supuesto de transferencias voluntarias los licenciatarios podrán transferir 
las licencias de que sean titulares a un tercero que cumpla con los requisitos legales, de 
conformidad con las condiciones previstas por la ley, o bien otorgarle dicha facultad a la 
Autoridad de Aplicación para la licitación respectiva.

Que en el supuesto de transferencia de oficio, la Autoridad de Aplicación dispondrá la 
transferencia de las licencias a los efectos de la adecuación en caso de que los titulares de 
las licencias no dieran cumplimiento a las disposiciones de la ley y de la presente reglamen-
tación en los plazos previstos.

Que los criterios propuestos tienden a efectivizar la voluntad del legislador en esta materia, 
en ejercicio de legítimas atribuciones emanadas del ejercicio de su poder de policía, alineándose 
con el imperativo emanado del artículo 42 de la CONSTITUCION NACIONAL, en tanto le 
impone “la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados”.

Que debe tenerse presente que si una posición dominante en el mercado de bienes y servi-
cios es en sí misma contraproducente y contraria al establecimiento de las reglas de una econo-
mía de mercado y contradictoria con una dinámica eficiente de la misma, es particularmente 
grave cuando el predominio se verifica en los medios de comunicación, pues afecta los valores 
más elementales de una sociedad democrática, que se nutre del derecho a la información, a 
una concepción de la comunicación más plural, a la libertad de expresión, al pluralismo infor-
mativo, a la multiplicidad de las fuentes de información, y a las distintas manifestaciones de 
las diversidades culturales y sociales del sistema a nivel regional y nacional. (Eduardo SEMI-
NARA - Fabían BICCIRÉ - “Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual: Esencial para el 
Fortalecimiento de la Democracia”. UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO).

Que la Ley N° 26.522 busca garantizar la libertad de expresión en todas sus moda-
lidades, promoviendo el más amplio pluralismo y diversidad de las manifestaciones que 
pudieran existir en la sociedad argentina en cumplimiento de los objetivos que el legislador 
ha promovido al dar fuerza normativa a los artículos 2° y 3° de dicha norma.

Que estos objetivos se verían frustrados de no corregirse las situaciones preexistentes.
Que la DECLARACION DE PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRESION, apro-

bada por la COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS en octubre 
de 2000, expresa: “Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios de 
comunicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la 
democracia al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio del dere-
cho a la información de los ciudadanos.”

Que en relación al artículo 162 de la Ley 
N° 26.522, debe contemplarse la situación de las radios que provocan interferencias que 

afectan las emisiones y comprometen la utilización del espectro, por lo cual y sin perjuicio 
de lo dispuesto por el citado artículo 162, si se verificasen interferencias reiteradas, la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFS-
CA— podrá ordenar el cese de las transmisiones.

Que lo considerado en el referido artículo, no es la condición de clandestinidad o ilegali-
dad, para lo cual debe estarse a lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley N° 26.522, sino una 
medida provisoria —mientras se sustancia dicho trámite—, tendiente a evitar que se com-
prometan las frecuencias de la seguridad pública, las frecuencias asignadas a las fuerzas de 
seguridad, fuerzas armadas, seguridad de las fronteras, seguridad de las comunicaciones o 
que impidan el desenvolvimiento normal de los servicios de comunicación audiovisual.

Que teniendo en cuenta la existencia de procedimientos en trámite, iniciados por el 
entonces COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION, deben adoptarse medidas para la 
resolución de los trámites pendientes, con el carácter de disposiciones complementarias.
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Que en tal sentido se dispone que las solicitudes de adjudicación directa de licencias 
para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia, formuladas en las localizaciones comprendidas en la Resolución 
ex COMFER N° 1366/06, en el marco de las convocatorias efectuadas por el ex COMITE 
FEDERAL DE RADIODIFUSION, en virtud del Régimen de Normalización de Emisoras 
de Frecuencia Modulada (Decreto N° 310 de fecha 20 de marzo de 1998 y sus modificacio-
nes) que hubieren sido efectuadas con anterioridad a la entrada en vigencia del presente de-
creto y se encuentren pendientes de resolución, serán resueltas a través del procedimiento 
por el que han sido convocadas (adjudicación directa), previa verificación del cumplimiento 
de los requisitos que cada pliego estableciera para regir el trámite de que se trate.

Que hasta tanto se concluya con el procedimiento de regularización de estaciones de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia (FM) y a fin de garantizar las reservas 
de espectro establecidas en la ley, se podrá adjudicar únicamente, en el área primaria de 
servicio de que se trate, a UNA (1) misma persona física o jurídica o sus vinculadas, UNA 
(1) licencia de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia (FM), limitándose, a estos 
efectos, el máximo previsto en el artículo 45, inciso 2, apartado b), de la Ley N° 26.522.

Que para el supuesto de los concursos públicos convocados para la adjudicación de li-
cencias para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de radiodifusión, 
cuya apertura se hubiere producido con anterioridad a la entrada en vigencia del presente 
Decreto, encontrándose pendientes de resolución, se deberá propiciar el dictado del respec-
tivo acto administrativo, debiéndose cumplir con los requisitos establecidos en los respecti-
vos pliegos de bases y condiciones de cada procedimiento de selección.

Que las licencias que resulten adjudicadas en función de lo dispuesto en el referido ar-
tículo, lo serán por el plazo de QUINCE (15) años, prorrogables por DIEZ (10) años.

Que la autoridad competente para resolver los trámites referidos en los párrafos preceden-
tes, será la indicada en el artículo 32 de la Ley N° 26.522, debiéndose observar en su resolución 
el régimen de multiplicidad definido por el artículo 45 y concordantes de la Ley mencionada.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— está facultada para la determinación y ejecución de todas las medidas 
tendientes a concluir con los procesos de normalización.

Que las solicitudes de adjudicación directa de licencias para la instalación, funcionamien-
to y explotación de estaciones de servicios complementarios de radiodifusión (Resoluciones ex 
COMFER N° 725/91 y ex COMFER N° 275/09), que hubieren sido efectuadas con anteriori-
dad a la entrada en vigencia del presente decreto y se encuentren pendientes de resolución, 
serán resueltas a través del procedimiento por el que han sido convocadas (adjudicación di-
recta), previa verificación del cumplimiento de los requisitos que cada pliego establezca.

Que la autoridad competente para resolver los trámites referidos en los párrafos prece-
dentes, será la indicada en el artículo 38 de la Ley N° 26.522, debiéndose observar en su Re-
solución el régimen de multiplicidad definido por el artículo 45 y concordantes de dicha ley.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— está facultada para convocar a quienes poseen medidas judiciales con-
tra la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— y/o el ex COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION en virtud de procesos de-
rivados de controversias sobre la adjudicación, instalación, y explotación de licencias, para 
resolver los diferendos, en cuanto sea pertinente, mediante la suscripción de un convenio 
transaccional que deberá ser homologado judicialmente.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente de la AUTORIDAD FE-
DERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, 
incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y por el artículo 156 de la Ley N° 26.522.
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Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1° — Apruébase la reglamentación de la Ley N° 26.522 de SERVICIOS 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, la que como Anexo I, integra el presente decreto.

ARTICULO 2° — Facúltase a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— a dictar las normas complementarias y acla-
ratorias de la reglamentación que se aprueba por el presente decreto.

ARTICULO 3° — El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

ANEXO I

ARTICULO 1°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 2°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 3°.- Incisos a), b), c), d), e), f) y g) Sin reglamentar.
Inciso h).- El objetivo previsto en el artículo 3°, inciso h), de la Ley N° 26.522, importa 

por parte de los servicios de comunicación audiovisual, la autorregulación y la observancia 
de principios éticos en materia informativa y la adopción de buenas prácticas en el ejercicio 
de la actividad comunicacional.

Incisos i), j), k), I), m), n) y ñ) Sin reglamentar.

ARTICULO 4°.- Adóptanse a los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.522, las si-
guientes definiciones:

Miniseries de televisión: Aquellas obras audiovisuales para televisión que, por razón 
de su duración, puedan ser objeto de emisión dividida en hasta CUATRO (4) partes y que, 
cuando tenga lugar su emisión en estas condiciones, la duración conjunta de estas películas 
no supere los DOSCIENTOS (200) minutos.

Obra audiovisual de ficción: Es un programa donde concurren artísticamente autores, 
actores y músicos, realizado en exteriores o en estudios y que desarrolla conflictos huma-
nos a través de un género dramático dentro de cualquier estética y/o formato.

Series de televisión: La obra audiovisual formada por un conjunto de episodios de 
ficción, animación o documental con o sin título genérico común, destinada a ser emitida 
o radiodifundida por operadores de televisión en forma sucesiva y continuada, pudiendo 
cada episodio corresponder a una unidad narrativa o tener continuación en el episodio 
siguiente.

Telefilme: La obra audiovisual unitaria de ficción cuya duración sea superior a SESEN-
TA (60) e inferior a DOSCIENTOS (200) minutos, tenga desenlace final y con la singularidad 
de que su explotación comercial esté destinada a su emisión o radiodifusión por operadores de 
televisión y no incluya en primer término para estreno su exhibición en salas de cine.
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ARTICULO 5°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 6°.- Servicios conexos o interactivos son los contenidos o servicios asociados 
a los programas audiovisuales, incorporados por los prestadores de servicios de comunica-
ción audiovisual, a los que el público puede acceder a través de distintos procedimientos.

No podrán ser afectados los servicios de comunicación audiovisual a la prestación de 
servicios de telecomunicaciones, a excepción de los expresamente autorizados por la Ley N° 
26.522 y la presente reglamentación.

Inciso a) Sin reglamentar.
Inciso b).- Se entenderá que, los canales de información al abonado, así como aquellos 

que dan acceso temático, son parte integrante de la guía electrónica de programación y 
por lo tanto sujetos a lo que prevé el artículo 6° de la Ley N° 26.522, en la medida que no 
incluyan programas o publicidad.

ARTICULO 7°.- La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— entenderá en la gestión técnica del espectro radioeléctrico, 
conjuntamente con la autoridad competente en materia de telecomunicaciones, respecto del 
dictado de reglamentos y normas técnicas de los servicios de comunicación audiovisual, con 
el objeto de maximizar su utilización. La normativa aprobada deberá asegurar la calidad y 
compatibilidad técnica de las redes de radiodifusión con estricto cumplimiento de las nor-
mas, Convenios y Tratados Internacionales en la materia.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— determinará aquellas estaciones de servicios de comunicación audiovisual que 
deban individualizarse con una señal identificatoria. Las señales distintivas serán adju-
dicadas, conforme la modalidad que establezca la Autoridad de Control, de acuerdo con las 
especificaciones, reglamentos nacionales y Convenios Internacionales aplicables.

ARTICULO 8°.- Cuando se trate de servicios de comunicación audiovisual onerosos 
(suscripción o abono), los mismos estarán sujetos a las disposiciones de la Ley N° 24.240 de 
Defensa del Consumidor y de la Ley N° 25.156 de Defensa de la Competencia y sus respec-
tivas modificatorias.

ARTICULO 9°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 10.- El PODER EJECUTIVO NACIONAL resolverá los recursos de alzada 
interpuestos contra actos administrativos dictados por la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

ARTICULO 11.- Sin reglamentar.

ARTICULO 12.- Inciso 1) Debe entenderse por interpretar, a la declaración del sentido 
de las reglas aplicables a la actividad de los servicios de comunicación audiovisual en el 
marco del ejercicio propio de las funciones administrativas que le competen a la AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Incisos 2) y 3) Sin reglamentar.
Inciso 4) La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-

VISUAL —AFSCA—, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
12, incisos 4) y 6) de la Ley N° 26.522, deberá requerir a la COMISION NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y oportunamente a la SECRETARIA DE COMUNICACIONES, la 
conformación de un COMITE REGULATORIO CONJUNTO PERMANENTE.
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Inciso 5) Sin reglamentar.
Inciso 6) Reglamentado con el Inciso 4) de este artículo.
Inciso 7) En los pliegos de bases y condiciones para la obtención de licencias de televi-

sión, se contemplará la asignación de mayor valor o puntaje a la propuesta que incorpore 
un porcentual significativo dentro del especificado para la producción nacional o local, y 
que involucre a autores, técnicos, actores, músicos, directores y artistas, que corresponda 
a obras de ficción.

Inciso 8) Sin reglamentar.
Inciso 9) La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-

VISUAL —AFSCA—, actualizará los registros de consulta pública creados por la Ley N° 
26.522 y la documentación respaldatoria de la información en ellos consignados, debiendo 
señalar, la fecha de la última actualización efectivamente realizada.

Incisos 10), 11), 12), 13), 14), 15), 16), 17), 18), 19), 20), 21), 22), 23), 24), 25), 26), 27), 28), 
29), 30), 31), 32), 33) y 34) Sin reglamentar.

Inciso 35) La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL —AFSCA— realizará las actividades previstas en el inciso 35 del artículo 12 
de la Ley N° 26.522, de modo conjunto con la autoridad competente en la materia.

ARTICULO 13.- Sin reglamentar.

ARTICULO 14.- Reglamentado por Decreto N° 1525 del 21 de octubre de 2009.

ARTICULO 15.- La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— establecerá los mecanismos técnicos, legales y financieros 
para la provisión de los recursos necesarios para el funcionamiento del CONSEJO FEDE-
RAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL. A tales efectos, el CONSEJO FEDERAL DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL deberá elaborar y presentar ante la AUTORIDAD FE-
DERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— un proyecto 
de presupuesto anual, cuyos gastos no deberán exceder del DOS POR CIENTO (2%) de lo 
efectivamente percibido por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL —AFSCA— en el año anterior por aplicación de lo establecido en el 
artículo 97, inciso d) de la Ley N° 26.522.

Incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j) y k) Sin reglamentar.
Inciso I) A los efectos de los criterios de elaboración del Plan de Servicios, se le dará in-

tervención, con anterioridad a la remisión de los antecedentes, a la Autoridad de Aplicación 
en materia de telecomunicaciones a fin de que aporte su opinión con el dictamen o dictá-
menes correspondientes en un plazo de TREINTA (30) días corridos desde la convocatoria 
a tratar el punto.

Inciso m) Para la convocatoria al concurso del FONDO DE FOMENTO CONCURSA-
BLE, se deberá realizar, con anterioridad a cada llamado, la selección de los jurados inter-
vinientes y las grillas de puntaje a las que deberán someterse las postulaciones.

Incisos n), ñ) y o) Sin reglamentar.
ARTICULO 16.- Reglamentado por el Decreto N° 1525 del 21 de octubre de 2009. Asi-

mismo se dispone que:
1) A los fines de lo dispuesto por el artículo 14, inciso d) del Decreto N° 1525/09, el 

CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL deberá solicitar a la AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— la 
contratación requerida, con cargo al presupuesto asignado al referido Consejo Federal en el 
artículo 15 de la presente reglamentación.
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2) Lo dispuesto por el artículo 14, inciso g) del Decreto N° 1525/09, se entenderá a los fi-
nes de la representación del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
en relación a las atribuciones conferidas por el artículo 15 de la Ley N° 26.522.

3) El Presidente del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
ejercerá facultades de superintendencia y disciplinarias del personal del CONSEJO FE-
DERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL. La realización de sumarios, si correspon-
diese será requerida, a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA—.

ARTICULO 17.- Sin reglamentar.

ARTICULO 18.- Sin reglamentar.

ARTICULO 19.- Sin reglamentar.

ARTICULO 20.- Sin Reglamentar.

ARTICULO 21.- Inciso a) Sin reglamentar.
Inciso b) A los fines de lo dispuesto por el artículo 21, inciso b) de la Ley N° 26.522, son 

personas de existencia ideal de derecho privado sin fines de lucro: las cooperativas, mutua-
les, fundaciones y asociaciones definidas como tales por las normas vigentes.

Asimismo, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL —AFSCA— reconocerá la naturaleza de Micro y Pequeña Empresa. A tales 
fines deberá definir las características de las empresas que serán consideradas como tales 
contemplando las especificidades propias.

Sin perjuicio de otros requisitos que fije la Autoridad de Aplicación, deberán aplicarse 
los siguientes criterios:

1) Serán consideradas Micro y Pequeñas Empresas aquellas que registren hasta el 
nivel máximo de las ventas totales anuales, excluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
y el impuesto interno que pudiera corresponder, expresado en PESOS ($), detallados en la 
categoría “Servicios” conforme la Ley N° 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa y sus disposiciones complementarias.

Se entenderá por “valor de las ventas totales anuales”, el valor que surja del promedio 
de los últimos TRES (3) años a partir del último balance inclusive, o información contable 
equivalente adecuadamente documentada.

En los casos de empresas cuya antigüedad sea menor que la requerida para el cálculo 
establecido en el párrafo anterior, se considerará el promedio proporcional de ventas anua-
les verificado desde su puesta en marcha.

Para las empresas recientemente constituidas y a los efectos de determinar su perte-
nencia al segmento de las Micro y Pequeñas Empresas, en el marco de la Ley N° 26.522, 
se tomarán los valores proyectados por la empresa para el primer año de actividad. Dichos 
valores tendrán el carácter de declaración jurada y estarán sujetos a verificación al finali-
zar el primer año de ejercicio.

Cuando de la determinación de los valores reales al cabo de dicho período resulte que la em-
presa no califica dentro del segmento Micro y Pequeña Empresa, dejará de gozar de los beneficios 
que hubiere obtenido en tal calidad según el criterio que establezca la Autoridad de Aplicación.

No serán consideradas Micro y Pequeñas Empresas aquellas que, reuniendo los requisi-
tos establecidos, se encuentren controladas por o vinculadas a empresas o grupos económicos.

Es de aplicación subsidiaria lo dispuesto por los artículos 5°, 6°, 9°, 10 y 11 de la Disposición 
N° 147 del 23 de octubre de 2006 de la SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, del ex MINISTERIO DE PRODUCCION.
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2) Ninguna Micro Empresa de servicios de comunicación audiovisual podrá tener más 
de UNA (1) licencia o permiso.

3) Ninguna Pequeña Empresa podrá tener más de TRES (3) licencias o permisos de 
servicios de comunicación audiovisual.

4) Deberá en cada caso acreditarse el arraigo local.
La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 

—AFSCA— establecerá los beneficios que se otorgarán a los prestadores que califiquen 
como Micro o Pequeña Empresa.

ARTICULO 22.- La Autoridad de Aplicación establecerá un mecanismo abreviado de 
adjudicación para las personas de derecho público estatal y no estatal.

ARTICULO 23.- Sin reglamentar.

ARTCULO 24.- Los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley N° 26.522, deberán ser 
cumplidos por las personas de existencia visible que ingresen —de manera directa o indirec-
ta— con motivo de la transferencia de acciones o de cuotas partes de las licenciatarias en los su-
puestos autorizados por la Ley N° 26.522 o en virtud de procesos de reorganización societaria.

Incisos a), b), c), d) y e) Sin reglamentar.
Inciso f) La inhabilitación a la que se refiere el presente inciso requerirá de sentencia firme.
Inciso g) Sin reglamentar.
Inciso h) No se considerarán meros integrantes a quienes ocupen cargos en los órganos 

de dirección o de fiscalización de las entidades.
Inciso i) Sin reglamentar.

ARTICULO 25.- Los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley N° 26.522, deberán ser 
cumplidos por las personas de existencia ideal que ingresen —de manera directa o indirecta— 
con motivo de la transferencia de acciones o cuotas partes de las licenciatarias, en los supuestos 
autorizados por la Ley N° 26.522 o en virtud de procesos de reorganización societaria.

La modificación de los estatutos o contratos sociales de las empresas titulares de licencias 
o autorizaciones de servicios de comunicación audiovisual deberá ser aprobada por la AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Incisos a) y b) Sin reglamentar.
Inciso c) Será aplicable la Ley N° 25.750 - Preservación de Bienes y Patrimonios Cultu-

rales en lo pertinente.
Incisos d) Sin reglamentar.
Inciso e) A los fines dispuestos en el artículo 25 inciso e) de la Ley N° 26.522 toda emi-

sión de acciones, bonos, debentures, títulos o cualquier tipo de obligaciones negociables o 
constitución de fideicomisos sobre sus acciones deberá contar con la autorización por parte 
de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA—, en forma previa a su concreción.

Inciso f) El cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales y sociales previstas en 
la Ley N° 26.522, deberá acreditarse mediante la presentación de certificado de libre deuda 
expedido por la respectiva entidad recaudatoria.

Inciso g) En los casos de asociaciones sin fines de lucro la acreditación de la viabilidad del 
proyecto deberá ser analizada de acuerdo a las características del contexto del emprendimiento.

ARTICULO 26.- Sin reglamentar.

ARTICULO 27.- Al iniciar un pedido de adjudicación de licencia de servicios de co-
municación audiovisual o de autorización de transferencia de acciones o cuotas partes, la 
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persona de existencia ideal peticionante deberá acreditar la totalidad de la integración 
societaria hasta su última controlante, detallando el capital social y la cantidad de acciones 
o cuotas partes que tengan los socios en cada nivel.

ARTICULO 28.- Sin reglamentar.

ARTICULO 29.- La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— deberá evaluar en particular las relaciones jurídicas preexis-
tentes a la fecha de sanción de la Ley N° 26.522, tomando en consideración los regímenes 
legales que han sido aplicables en la materia y la existencia de Tratados y Convenios Inter-
nacionales en los que la Nación sea parte.

ARTICULO 30.- La evaluación integral del interés de la población tendrá en cuenta 
factores como el fomento y/o difusión del entorno cultural local, los beneficios de la inver-
sión que se realice en la zona, la creación de fuentes de trabajo en la localidad de prestación 
y toda otra circunstancia donde se evidencie un beneficio para la comunidad local.

Se debe notificar la solicitud presentada a los licenciatarios operativos de la localidad.
En caso de presentarse oposición a una solicitud de licencia se extraerán copias del expe-

diente y se remitirán a la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 25.156 y sus modificaciones 
para que expida el dictamen requerido por la Ley N° 26.522. La presentación de oposiciones no 
implicará la suspensión del trámite pero el acto administrativo de otorgamiento quedará sujeto 
a las condiciones de adjudicación que se dictamine como resultado de la remisión mencionada.

Inciso a) Las asociaciones sin fines de lucro prestadoras de servicios públicos debe-
rán consignar, mediante declaración jurada de inversiones, los costos correspondientes, 
las obras civiles e infraestructuras del servicio, equipamiento técnico, sistema radiante, 
antenas satelitales y todo otro elemento necesario para el desarrollo del sistema. Los valo-
res insertos en dicha declaración deberán ser certificados por Contador Público Nacional, 
mediante instrumento debidamente legalizado.

Deberán acreditar la titularidad de los equipamientos necesarios para instalar el ser-
vicio y del equipamiento electrónico a utilizar y de las torres y antenas, como asimismo 
su cálculo de estructura, planos del lugar físico de implementación del sistema, indicando 
obras civiles a realizar y su valorización.

Inciso b) A los fines de este inciso deberán presentar detalle de todos los servicios brin-
dados por la asociación y estados contables con informe de auditoría correspondientes a los 
DOS (2) últimos ejercicios económicos.

Inciso c) La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL —AFSCA— podrá ordenar auditorías integrales a fin de verificar la inexistencia 
de prácticas anticompetitivas.

Inciso d) En caso de conflicto podrá requerirse a la Autoridad de Aplicación de la Ley 
N° 25.156 y sus modificaciones que evalúe las circunstancias del caso, con especial atención 
a los modos de comercialización y etapas de expansión de la red sobre bienes propios.

Inciso e) Sin reglamentar.

ARTICULO 31.- Incisos a) y b) Sin reglamentar.
Inciso c) Los licenciatarios o permisionarios de servicios de comunicación audiovisual 

podrán realizar actividades de telecomunicaciones conforme las pautas previstas por el 
Decreto N° 764 del 3 de septiembre de 2000 y sus modificatorias y complementarias y con 
las limitaciones de la Ley N° 26.522 en materia de servicios públicos.

ARTICULO 32.- Las solicitudes de apertura de concursos públicos para la adjudicación 
de licencias de servicios de comunicación audiovisual que utilicen espectro radioeléctrico, 
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deberán ser presentadas por ante la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMU-
NICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— fijará como mínimo DOS (2) períodos por año, durante los cuales se admitirá 
la presentación de las respectivas solicitudes. Las presentaciones efectuadas fuera del tér-
mino previsto para cada período, se tendrán como presentadas para el período posterior.

La totalidad de los concursos públicos serán llamados y sustanciados por la AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Cuando corresponda que la licencia sea expedida por el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— remitirá las actuaciones con el respectivo proyecto de decreto y nota de eleva-
ción, a los fines de completar la tramitación y examen de la misma, previo al dictado del 
acto administrativo de adjudicación.

Facúltase a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL —AFSCA— a resolver sobre las características de los llamados a concursos 
públicos, en virtud de la disponibilidad de espectro y la incorporación de nuevas tecnologías.

La incorporación de nuevas localizaciones radioeléctricas en el Plan Técnico de Fre-
cuencias se realizará en las condiciones que fijen en conjunto la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— y la Autoridad de 
Aplicación en materia de telecomunicaciones.

Quien hubiere solicitado la apertura de un concurso público y notificado de su convo-
catoria, no participare del mismo, no podrá requerir la apertura de un concurso público, 
por el término de DOS (2) años, contados a partir de la última solicitud. La Autoridad de 
Aplicación determinará en qué casos se admitirá que la acreditación de las condiciones téc-
nicas de las emisoras sea efectuada mediante asesoría técnica de las universidades que se 
desempeñen en la región en que esté prevista la instalación de las estaciones. A tal efecto, 
la Autoridad de Aplicación deberá celebrar los convenios de asistencia técnica que permitan 
la realización de las intervenciones profesionales correspondientes.

Los concursos públicos para el otorgamiento de licencias para servicios de comuni-
cación audiovisual abierta, adjudicadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, y las 
correspondientes a los servicios de comunicación audiovisual abierta y servicios de comu-
nicación audiovisual por suscripción que utilicen vínculos radioeléctricos no satelitales y 
que se encuentren planificadas, adjudicadas por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, que sean objeto de convocatoria 
a partir de la presente reglamentación, deberán contemplar en forma previa al llamado al 
respectivo concurso público, los datos poblacionales establecidos por el último Censo Na-
cional de Población, Hogares y Viviendas, elaborado por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS (INDEC).

Los requisitos y modalidades de solicitud de la apertura de concursos e inclusión de 
frecuencias en el Plan Técnico serán establecidos por la AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

ARTICULO 33.- La Autoridad de Aplicación determinará para cada concurso el valor 
de los pliegos atendiendo a la tipología del servicio a prestar en función de sus caracterís-
ticas técnicas y de si se trata de emisoras con o sin fines de lucro. La AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— podrá llamar a 
concurso público destinado a Micro y Pequeñas Empresas.

ARTICULO 34.- Inciso a) En la evaluación se asignará mayor valor o puntaje a las 
propuestas vinculadas con la producción local.
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Inciso b) Deberán tenerse en cuenta favorablemente, entre otros aspectos, la propuesta que 
tienda a la desconcentración de la propiedad de los servicios de comunicación audiovisual; la 
transparencia en la identidad de los propietarios reales del servicio; la separación formal y ope-
rativa entre los intereses periodísticos de aquellos comerciales, financieros, particulares, gu-
bernamentales o de cualquier otra naturaleza, y el respeto y fomento a la pluralidad de voces.

Incisos c), d) y e) Sin reglamentar.
Inciso f) Deberán tenerse en cuenta favorablemente, entre otros aspectos, la propuesta 

de programas de capacitación de los trabajadores.
Inciso g) y h) Sin reglamentar.

ARTICULO 35.- En los casos de las emisoras sin fines de lucro, y de Micro Empresas, 
la acreditación de la viabilidad del proyecto deberá ser analizada de acuerdo a las carac-
terísticas del emprendimiento a fin de no vulnerar el derecho de acceder a la condición de 
licenciatario.

ARTICULO 36.- Sin reglamentar.

ARTICULO 37.- El otorgamiento de las autorizaciones para las personas de derecho 
público estatal y no estatal, universidades nacionales, institutos universitarios nacionales, 
Pueblos Originarios e Iglesia Católica, se realizará a solicitud de la entidad interesada y 
de manera directa, teniendo presente, cuando fuera pertinente, la disponibilidad de espec-
tro, la preexistencia de servicios similares a los solicitados en la misma o distinta área de 
cobertura y/o la superposición de frecuencias en dicha localización y las reservas previstas 
en el artículo 89 de la Ley N° 26.522.

Las personas interesadas en la obtención de la autorización establecida en el artículo 
22 de la Ley N° 26.522, deberán presentar una propuesta comunicacional que responda a 
los objetivos enumerados en el artículo 3° de la citada ley. Esta propuesta, además debe-
rá contener, entre otros aspectos, el área de cobertura solicitada, las especificaciones de 
carácter técnico, el correspondiente plan de programación y su forma de financiamiento, 
debiéndose observar las previsiones establecidas en la Ley N° 26.522 y en la presente regla-
mentación. Esta propuesta deberá ser de acceso público.

La representación de las personas de derecho público estatal y no estatal, universida-
des nacionales, institutos universitarios nacionales, Pueblos Originarios e Iglesia Católica 
será ejercida por la autoridad de mayor jerarquía de las mismas, debiéndose acreditar la 
representación invocada, ante la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMU-
NICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, mediante instrumento otorgado según las for-
malidades exigidas por el ordenamiento jurídico vigente, y los propios del ámbito al cual 
representan, y certificadas las firmas correspondientes.

En oportunidad de solicitarse una autorización, el requirente deberá presentar una me-
moria descriptiva del proyecto técnico y cultural que dé constancia de las condiciones en que 
se propone cumplimentar los objetivos de la Ley N° 26.522 en cuanto a la satisfacción del de-
recho a la libertad de expresión, derecho a la información y a la comunicación; como asimismo 
a los valores de la diversidad, el pluralismo y al desarrollo de la sociedad de la información.

Sin perjuicio de que la asignación se realice por vía de autorización sin concurso previo, 
como requisito de su procedencia, se deberá acreditar la sustentabilidad del proyecto de 
la emisora a promover y de su infraestructura, y la producción propia, en las cuotas que 
establece la Ley N° 26.522.

ARTICULO 38.- Las licencias para servicios satelitales y para la prestación de servicios 
por vínculo físico se adjudicarán según los procedimientos y condiciones que establezca la 
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AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFS-
CA—.

ARTICULO 39.- Se entiende por fecha de inicio de las emisiones regulares, la estable-
cida en la resolución que habilita el servicio, en los términos del artículo 84 de la Ley N° 
26.522, dictada por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA—.

ARTICULO 40.- La solicitud de prórroga de las licencias deberá ser efectuada en el pla-
zo mínimo de DIECIOCHO (18) meses y un plazo máximo de TREINTA Y SEIS (36) meses, 
anteriores a la fecha de vencimiento de las mismas, sin excepción. En dicha oportunidad, 
el licenciatario deberá acreditar que mantiene todas las condiciones exigidas por la Ley N° 
26.522 en los aspectos personal, societario, patrimonial y los antecedentes del requirente 
y que no ha sido sancionado reiteradamente con falta grave. Asimismo, se requerirá la do-
cumentación necesaria para verificar el cumplimiento de los porcentajes de programación 
que exige la ley con relación a los contenidos, según el tipo de que se trate.

El solicitante de la prórroga deberá presentar:
1. Memoria que sintetice el desempeño realizado desde la obtención de la licencia;
2. Propuesta de programación adecuada a la experiencia de la explotación sobre cuyo 

servicio se solicita la prórroga de licencia;
En el caso que las evaluaciones efectuadas en los aspectos que anteceden se encuentren 

aprobadas, se iniciará el procedimiento de audiencia pública. 
Podrán exceptuarse del proceso de audiencia pública, los procedimientos de prórroga 

de licencia de servicios de comunicación audiovisual cuya área de servicio sean localida-
des de menos de TREINTA MIL (30.000) habitantes, siempre que no se registre ninguna 
inscripción en el registro de interesados cuya apertura disponga al efecto la Autoridad de 
Aplicación. La Autoridad de Aplicación establecerá las demás condiciones de convocatoria 
y desarrollo de las audiencias públicas.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— deberá resolver sobre la expedición de la prórroga dentro de los CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles desde la realización de la audiencia pública, plazo durante 
el cual deberá verificar la continuidad de las condiciones de adjudicación de la licencia por 
parte del solicitante y sus socios o integrantes.

De corresponder, se podrán solicitar informes a la Autoridad de Aplicación de la Ley 
N° 25.156.

La audiencia pública se realizará en las condiciones de celebración establecidas en el 
régimen general aplicable.

ARTICULO 41.- La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— podrá autorizar transferencias de acciones o cuotas partes en 
proporciones mayores a las establecidas en el artículo 41 de la Ley N° 26.522, únicamente 
cuando los titulares de origen se encuentren alcanzados por los supuestos previstos en los 
artículos 51 y 52 de la ley citada.

Los organismos competentes deberán solicitar copia certificada del acto administrativo 
emanado de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL que autoriza la transferencia de acciones o cuotas parte o la emisión de acciones, 
bonos, debentures, títulos o cualquier tipo de obligaciones negociables o la constitución de 
fideicomisos sobre sus acciones.

La inscripción realizada en incumplimiento de lo dispuesto en este artículo será nula, 
sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder al funcionario que la autorice.
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ARTICULO 42.- Sin reglamentar.

ARTICULO 43.- Los bienes afectados a un servicio de comunicación audiovisual, im-
prescindibles para su prestación regular, detallados en los pliegos de bases y condiciones 
y en las propuestas de adjudicación como equipamiento mínimo de cada estación, y los 
elementos que se incorporen como reposición o reequipamiento, son parte integrante de la 
licencia o autorización y por ende inembargables.

Los bienes afectados podrán ser enajenados o gravados con prendas o hipotecas para el 
mejoramiento del servicio o en el supuesto que pudiera comprometerse la continuidad del 
mismo, requiriéndose para ello, la previa conformidad de la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

La inobservancia de lo establecido en el presente artículo determinará la nulidad del 
acto jurídico celebrado y configurará falta grave, según la tipificación establecida por la 
Ley N° 26.522 y la presente reglamentación.

El listado original y efectivo de los bienes afectados deberá ser entregado a la AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— 
conjuntamente con la solicitud de habilitación técnica. Cuando se los sustituya, deberá ser 
siempre por bienes y equipamiento de titularidad del licenciatario.

ARTICULO 44.- Inciso a) Sin reglamentar.
Inciso b) Se entiende que existirá exclusividad cuando al menos el SESENTA POR 

CIENTO (60%) de los espacios publicitarios de fuente privada sea contratado por una per-
sona física o jurídica distinta a la del licenciatario, permisionario o autorizado. 

Inciso c) Se entiende que existirá exclusividad cuando más del TREINTA POR CIEN-
TO (30%) de los espacios de programación y/o emisión sea contratado por una persona física 
o jurídica distinta al licenciatario, permisionario o autorizado.

Inciso d) Sin perjuicio de otras modalidades, se considerará que existe negocio jurídico 
que posibilita la sustitución de los titulares de la explotación cuando se reemplacen bienes 
afectados al servicio por bienes de terceros. No se configurará este supuesto cuando la sus-
titución sea autorizada por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL —AFSCA— y el licenciatario acredite poseer sobre los bienes título 
suficiente para su utilización.

Inciso e) Sin reglamentar.

ARTICULO 45.- Inciso 1) a) Sin reglamentar.
Inciso 1) b) Sin reglamentar.
Inciso 1) c) Se establece que la unidad territorial para el alcance de una licencia es el terri-

torio existente dentro de la demarcación de límites de cada Estado Municipal o Departamento.
Se podrán contemplar unidades productivas mayores a la del Departamento o Mu-

nicipio mediante la figura de la extensión de la licencia en caso de zonas colindantes con 
menor densidad demográfica que la del área de procedencia, previa solicitud explícita en 
tal sentido y con la obligación de contar con un canal propio por localidad o la posibilidad de 
operar una señal regional si se dieran las condiciones de población previstas por el artículo 
65, inciso 3. c) de la Ley N° 26.522.

A los efectos del cálculo de las VEINTICUATRO (24) licencias de servicios por suscrip-
ción y del máximo de mercado del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) previstos en 
el artículo 45 de la Ley N° 26.522, se mantendrá la asignación territorial adjudicada a las 
licencias y sus extensiones, autorizadas, si las hubiere. Las licencias más sus extensiones au-
torizadas serán consideradas como una unidad territorial servida por una licencia, debiendo 
ajustarse a lo dispuesto por el artículo 65, inciso 3. c) de la ley citada, por cada extensión.
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En estos casos, la Autoridad de Aplicación fijará el plazo para la instalación de la señal 
propia en la zona extendida, cuando así correspondiera en virtud del artículo 65, inciso 3. 
c) de dicho cuerpo legal.

A fin de determinar el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) previsto en el artículo 
45 de la Ley N° 26.522, el mercado de televisión por suscripción, se considerará uno a nivel 
nacional, es decir sobre el total de abonados en las diferentes modalidades. La Autoridad 
de Aplicación podrá establecer condiciones para garantizar la competitividad entre las di-
ferentes formas de prestación de servicios de televisión por suscripción.

Inciso 2) Sin reglamentar.
Inciso 3) La Autoridad de Aplicación determinará las condiciones de distribución de la 

señal de generación propia a otras plataformas o servicios.

ARTICULO 46.- Sin reglamentar.

ARTICULO 47.- Por semestre se analizará un tipo de servicio: televisión abierta, radio, 
televisión por suscripción y nuevas tecnologías. Los CUATRO (4) informes se consolidarán 
en un informe final que será elevado cada DOS (2) años.

ARTICULO 48.- Sin reglamentar.

ARTICULO 49.- La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— definirá las áreas de alta vulnerabilidad social en razón de las 
circunstancias que en cada caso se presenten, las que deberán estar debidamente fundadas.

ARTICULO 50.- La extinción de la licencia prevista en el artículo 50 de la Ley N° 
26.522, cuando correspondiese, será precedida de los procedimientos previstos en el Título 
VI de la referida ley.

Extinguida una licencia en los términos del artículo 50 de la Ley N° 26.522, está pro-
hibido el desmantelamiento de la infraestructura hasta tanto la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— emita autorización 
expresa en tal sentido.

Inciso a) La extinción de la licencia por el vencimiento de los plazos del artículo 50, 
inciso a), de la Ley N° 26.522, se producirá de pleno derecho, por el mero transcurso del 
tiempo. El acto que así lo disponga tendrá efectos declarativos y retroactivos a la fecha del 
vencimiento. Una vez vencido el plazo de la licencia o su prórroga, el licenciatario podrá 
continuar con las emisiones regulares en las mismas condiciones de adjudicación, hasta 
tanto la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— disponga el cese de las emisiones o las medidas transitorias de continuidad del 
servicio a las que se refiere el artículo 50, última parte, de la Ley N° 26.522.

Inciso b) Sin reglamentar.
Inciso c) Podrá declararse la extinción de la licencia, por la incapacidad del licenciatario 

o su inhabilitación en los términos del artículo 152 bis del Código Civil de la Nación cuando 
la resolución judicial que así lo disponga, quede firme. 

Inciso d) Sin reglamentar.
Inciso e) La renuncia a la licencia a que refiere el artículo 50, inciso e), de la Ley N° 

26.522, deberá formularse a través de la firma del licenciatario o su representante legal, 
que acredite la documentación de la cual surgen sus facultades y mandato suficiente para 
tal acto de disposición, debidamente certificada.
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La licencia respecto de la cual procede la renuncia importará la renuncia al conjunto de la 
actividad económica del área de prestación. Respecto a la infraestructura afectada a su explo-
tación, la misma quedará afectada a la prestación del servicio hasta que se disponga el cese.

Inciso f) Sin reglamentar.
Inciso g) Podrá declararse la extinción de la licencia por quiebra del licenciatario, pre-

vista en el artículo 50 inciso g) de la Ley N° 26.522, cuando la resolución judicial que así lo 
disponga, quede firme.

Incisos h) e i) Sin reglamentar.
Inciso j) El término de suspensión injustificada de las emisiones, establecido en el ar-

tículo 50, inciso j), de la Ley N° 26.522, se deberá computar y acumular por cada día de 
suspensión injustificada, en el plazo de UN (1) año calendario.

Extinción de la licencia: En el caso de extinción de una licencia, el pliego del respectivo 
concurso público otorgará un puntaje adicional a aquellas solicitudes y propuestas presen-
tadas que contemplen la continuidad del personal de la antecesora en la explotación del 
servicio de que se trate.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— podrá además establecer para dicho concurso público, dentro de los criterios 
de evaluación de solicitudes y propuestas, el otorgamiento de un puntaje adicional, para el 
caso de la compra de los bienes afectados a dicho servicio por parte del oferente al respecti-
vo concurso público, previa tasación de los bienes afectados aceptada por su titular.

Producida la extinción de la licencia y ordenado el cese efectivo del servicio, el ex licen-
ciatario procederá al desmantelamiento de los bienes afectados en el plazo que se le fije, 
si éstos no fueran adquiridos por el nuevo licenciatario. La AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL podrá disponer el desmantelamiento 
por cuenta y riesgo del ex-licenciatario o adoptar las medidas de resguardo necesarias para 
impedir su utilización clandestina.

Continuidad de la prestación del servicio. Respecto de las medidas transitorias estable-
cidas en el último párrafo del artículo 50 de la Ley N° 26.522, la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, podrá disponerlas 
cuando se declare la extinción de la licencia o cuando se haya producido por parte de su 
titular el abandono de la emisora. Excepcionalmente deberá contemplarse la situación de 
los servicios de comunicación audiovisual cuya actividad y normal prestación del servicio 
se encuentre en peligro en el marco de actuaciones sumariales.

La Autoridad de Aplicación podrá por resolución fundada, y a los fines de la continui-
dad del servicio, designar un delegado administrador con las facultades necesarias para el 
cumplimiento de dichos fines. En estos casos, la explotación se realizará bajo el nombre de 
fantasía de la identificación técnica de la emisora constituyéndose un fondo de afectación 
específico a tal efecto y se dispondrán las medidas necesarias para preservar las fuentes de 
trabajo hasta una nueva adjudicación.

La prestación de tareas por parte de los trabajadores no importará su absorción como perso-
nal dependiente del Estado en general o de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— en particular por ningún título legal o contractual.

En caso de quiebra, la Autoridad de Aplicación propondrá la designación del delegado 
administrador al tribunal interviniente para que proceda a la misma en las condiciones 
que corresponda entender, por aplicación del principio de continuidad del servicio previsto 
en el artículo 50, último párrafo, de la Ley N° 26.522.

ARTICULO 51.- Sin reglamentar.

ARTICULO 52.- En los casos de pérdida de las condiciones y requisitos personales por 
parte de los socios de sociedades comerciales exigidos por la Ley N° 26.522, la propuesta 



 Decreto 1225/2010 807

de recomposición societaria respectiva debe ser presentada en un plazo de SESENTA (60) 
días.

ARTICULO 53.- Las sociedades licenciatarias deberán comunicar a la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, con una 
anticipación mínima de TREINTA (30) días la realización de asambleas o reuniones de 
socios, su fecha y el orden del día respectivo. Asimismo, deberán remitir conjuntamente 
con la notificación de la realización de la asamblea o reunión de socios correspondiente, 
copia certificada del libro del Registro de Socios o Accionistas que participarán de la 
misma.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— controlará que la composición societaria de la asamblea o reunión de socios co-

rresponda a la aprobada oportunamente y comunicará a la sociedad en cuestión, en forma pre-
via a la realización de la asamblea, los resultados del análisis de la documentación presentada.

ARTICULO 54.- Sin reglamentar.

ARTICULO 55.- Sin reglamentar.

ARTICULO 56.- La Autoridad de Aplicación deberá establecer los requisitos y modali-
dades del registro previsto en el artículo 56 de la Ley N° 26.522.

ARTICULO 57.- REGISTRO PUBLICO DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. La 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL llevará 
actualizado, con carácter público, el REGISTRO PUBLICO DE LICENCIAS Y AUTORI-
ZACIONES, el que deberá consignar respecto a las personas físicas o jurídicas titulares de 
licencias y autorizaciones, la información que a continuación se detalla:

1. Licenciatarios:
a) Nombre/s y apellido/s y/o razón social del titular;
b) Personería jurídica;
c) Nombre comercial y de fantasía;
d) Tipo de servicio;
e) Documentación que acredite la condición fiscal, N° de CUIT, y Documento Nacional 

de Identidad del presentante;
f) Domicilio de prestación del servicio y Código Postal Argentino;
g) Domicilio constituido en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES;
h) Teléfono;
i) Correo electrónico;
j) Conformación societaria, si la hubiera, identificación de los socios (Nombre/s y 

Apellido/s, y Documento Nacional de Identidad), y sus porcentajes de participación en la 
sociedad;

k) Nombre/s y Apellido/s, y Documento Nacional de Identidad de los miembros de los 
órganos de administración, control y/o fiscalización;

I) Fecha de otorgamiento de la licencia;
m) Fecha de vencimiento de la licencia;
n) Prórrogas de la licencia;
ñ) Parámetros técnicos de otorgamiento de la licencia;
o) Area de prestación de la licencia;
p) Infraestructura y bienes afectados al servicio en los términos del artículo 43 de la 

Ley N° 26.522;
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q) Sanciones aplicadas;
r) Otras licencias vigentes;
s) Licencias no vigentes;
t) Otros requisitos que sean establecidos por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-

CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.
2. Autorizados:
a) Titular de la autorización;
b) Jurisdicción;
c) Tipo de servicio autorizado;
d) Area de prestación de la autorización;
e) Documentación que acredite la condición fiscal, N° de CUIT, y Documento Nacional 

de Identidad del presentante;
f) Domicilio de prestación del servicio y Código Postal Argentino;
g) Domicilio constituido en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES;
h) Teléfono;
i) Correo electrónico;
j) Responsable jurisdiccional;
k) Miembros de los órganos de dirección y fiscalización, de corresponder; 
I) Area de prestación;
m) Infraestructura y bienes afectados al servicio en los términos del artículo 43 de la 

Ley N° 26.522;
m) Sanciones aplicadas;
n) Otros servicios autorizados;
ñ) Otros requisitos que sean establecidos por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-

CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.
Los registros previstos en el presente artículo deberán ser actualizados anualmente en 

las condiciones que determine la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNI-
CACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, para lo cual se deberán acreditar el mantenimiento 
de las condiciones requeridas.

ARTICULO 58.- Reglamentado por Decreto 
N° 904 de fecha 28 de junio de 2010.
El Registro previsto en el artículo 58 de la Ley N° 26.522 deberá ser actualizado anual-

mente en las condiciones que determine la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—; para lo cual se deberá acreditar el mante-
nimiento de las condiciones requeridas.

ARTICULO 59.- Registro Público de Agencias de Publicidad y Productoras Publicita-
rias. Los responsables de las agencias de publicidad y productoras publicitarias deberán 
completar y presentar ante la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL —AFSCA—, el formulario que podrá ser retirado de la sede princi-
pal de la Autoridad de Aplicación y/o sus respectivas delegaciones.

El formulario constará de los siguientes datos:
a) Nombre y apellido y/o razón social del titular;
b) Personería jurídica;
c) Constitución de un domicilio legal en la REPUBLICA ARGENTINA;
d) Domicilio constituido en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES;
e) Identificación y domicilio legal del representante legal designado a los efectos de la 

Ley N° 26.522 y la presente reglamentación;
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f) Nombre comercial y de fantasía, si lo hubiere;
g) Documentación que acredite la condición fiscal;
h) Nómina de clientes, productos y medios pautados;
i) Otros requisitos que sean establecidos por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-

CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

ARTICULO 60.- Reglamentado por Decreto 
N° 904 de fecha 28 de junio de 2010.

ARTICULO 61.- Los licenciatarios, registrados o autorizados a prestar los servicios 
regulados en la Ley N° 26.522, podrán difundir avisos publicitarios de cualquier tipo, pro-
venientes de anunciantes que los contraten en forma directa, siempre que estos últimos 
se encuentren inscriptos en el Registro Público de Agencias de Publicidad y Productoras 
Publicitarias.

Considéranse excluidos de la obligación de cursada o pautada por terceros registrados, 
los casos de promociones propias de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual.

ARTICULO 62.- A los efectos de la constitución de redes, a las que se refieren los 
artículos 62 y 63 de la Ley N° 26.522, el titular y/o representante legal de una de las es-
taciones involucradas deberá adjuntar copia certificada y con fecha cierta del convenio o 
contrato de creación de red, en el cual se exprese:

a) La(s) estación(es) cabecera(s);
b) Las emisoras integrantes de la red;
c) Tipo de prestador;
d) El plazo de la contratación;
e) Los porcentajes de retransmisión;
f) Los horarios de transmisión simultánea;
g) La programación a retransmitir;
h) La programación de cada emisora.
Todo otro requisito que deba ser cumplido por quienes soliciten autorización para la 

constitución de redes deberá ser establecido por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— de forma expresa, mediante re-
solución fundada.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— podrá autorizar por resolución fundada otros porcentajes de programación en 
red o vinculación de emisoras de diverso tipo o clase de servicio, en atención a las circuns-
tancias de cada caso.

Las autorizaciones se extenderán por el plazo de UN (1) año y serán renovables en for-
ma anual a solicitud de los interesados.

ARTICULO 63.- La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— determinará el límite de cantidad de horas de red, en cada 
caso, para lo cual atenderá a que la cantidad de horas de programación a ser preservada 
para ser emitida de origen, por cada estación, incluya SESENTA (60) minutos en el HORA-
RIO CENTRAL, además del servicio informativo propio.

Se entiende por HORARIO CENTRAL, la banda horaria de 19.00 a 23.00 horas para 
televisión y de 07.00 a 10.00 horas y de 19.00 a 22.00 horas para radiodifusión sonora.

Existirán cabeceras múltiples cuando al menos TRES (3) estaciones de la red propuesta 
no sean titulares de más del SESENTA POR CIENTO (60%) de los derechos de la progra-
mación que las vincula.
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Serán acontecimientos de interés relevante los que defina el CONSEJO FEDERAL DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL por aplicación del artículo 15 de la Ley N° 26.522. Los 
hechos que tengan carácter noticioso y no sucedan de modo habitual ni previsiblemente, 
quedan exceptuados de la tramitación de la definición o calificación como tales por el CON-
SEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

ARTICULO 64.- Sin reglamentar.

ARTICULO 65.- Inciso 1.a. i) Sin Reglamentar.
Inciso 1.a. ii) A los fines de garantizar el cumplimiento de las cuotas de música indepen-

diente en las zonas rurales, de baja densidad demográfica y/o de difícil acceso a los autores, 
compositores e intérpretes que la producen y ejecutan, los interesados deberán proveer lo 
necesario para ofrecer un listado de las obras disponibles y facilitar los modos de disposi-
ción a través de las sociedades de gestión correspondientes.

Inciso 1. a. iii) Sin reglamentar.
Inciso 1. b) Sin reglamentar.
Inciso 2. a) Sin Reglamentar.
Inciso 2. b) Sin perjuicio de la libertad de programación del prestador del servicio de 

comunicación audiovisual y de la real duración de los servicios de noticieros a los efectos del 
cálculo de la producción local, la imputación de tales espacios informativos a ese porcentaje 
mínimo de producción propia no podrá superar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de ese 
subtotal, considerado por cada media jornada de emisión, a fin de promover otro tipo de reali-
zaciones de contenidos o programas. Se exceptuará de tal obligación a los canales temáticos.

La Autoridad de Aplicación deberá establecer los mecanismos necesarios a fin de fo-
mentar la producción de obras de ficción de origen nacional o local, como así también el 
tiempo u horas mensuales de programación que contenga ese tipo de obras.

Inciso 2. c) Sin Reglamentar.
Inciso 3) Los servicios de televisión por suscripción no podrán reducir la cantidad de 

señales por debajo del número de señales propuestas al momento de la adjudicación.
Inciso 3. a) Sin Reglamentar.
Inciso 3. b) Los servicios de televisión por suscripción deberán ordenar su grilla de 

programación de forma tal que todas las señales correspondientes al mismo género se en-
cuentren ubicadas en forma correlativa. La grilla de programación deberá dar prioridad a 
las señales locales, regionales y nacionales y a aquellas señales destinadas a programas 
infantiles, educativos e informativos.

Las grillas de programación de los sistemas de televisión por suscripción deberán res-
petar el ordenamiento que a tales efectos disponga la AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, y que incluirá a las señales 
inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras en el género “Periodísticas/
Noticias”. De no existir acuerdo de retransmisión por cuestiones económicas entre el titular 
de cualquiera de las señales “Periodísticas/Noticias” y el titular del servicio de comunica-
ción audiovisual, este último no podrá excusarse de retransmitir la señal si la misma le es 
entregada por su titular sin cargo.

El ordenamiento de las grillas de programación deberá determinar la ubicación de la 
señal de producción propia, las señales generadas por RADIO Y TELEVISION ARGENTI-
NA SOCIEDAD DEL ESTADO y otras señales donde el ESTADO NACIONAL sea parte 
y las señales locales de televisión abierta, ubicadas en la zona de distribución del servicio.

El ordenamiento de las grillas de programación deberá respetar el criterio de agru-
pamiento temático.
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La Autoridad de Aplicación es competente para modificar o actualizar el régimen de 
ordenamiento de la grilla de programación y para autorizar el apartamiento de las disposi-
ciones contendidas en el mismo, si se acreditan razones de fuerza mayor que así lo requieran.

Inciso 3. c) Sin perjuicio de la libertad de programación del prestador del servicio de 
comunicación audiovisual y de la real duración de los servicios de noticieros a los efectos del 
cálculo de la producción local, la imputación de tales espacios informativos a ese porcentaje 
mínimo de producción propia no podrá superar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
ese subtotal, considerado por cada media jornada de emisión, a fin de promover otro tipo de 
realizaciones de contenidos o programas.

Inciso 3. d) Para la retransmisión por parte de licenciatarios de servicios por suscrip-
ción de las señales de televisión abierta que se encuentren en el área de cobertura, las 
mismas deberán ser proporcionadas a los licenciatarios de servicios por suscripción en los 
formatos y con las tecnologías con las que son generadas dichas señales, no pudiendo esta-
blecerse distinción o exclusividad.

Inciso 3. Apartados e) y f) Sin Reglamentar.
Inciso 3. g) Sin perjuicio de la libertad de programación del prestador del servicio de 

comunicación audiovisual y de la real duración de los servicios de noticieros a los efectos del 
cálculo de la producción local, la imputación de tales espacios informativos a ese porcentaje 
mínimo de producción propia no podrá superar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
ese subtotal, considerado por cada media jornada de emisión, a fin de promover otro tipo de 
realizaciones de contenidos o programas.

Inciso 3. h) Sin Reglamentar.

ARTICULO 66.- A los efectos de la aplicación de lo dispuesto por el artículo 66 de la 
Ley N° 26.522:

1. Subtitulado oculto. Entiéndese por subtitulado oculto (closed caption), al dispositivo 
adicional de cuadros de texto localizados en la pantalla que reproducen visualmente los 
sonidos, efectos sonoros, música, diálogos y los mensajes hablados que acompañan a las 
imágenes que se emiten. No resulta de aplicación para la programación el contenido de 
audio que se encuentre impreso sobre la pantalla y los programas de música vocal no ins-
trumental.

El tiempo de implementación del subtitulado oculto, conforme las categorías estableci-
das en el artículo 96 de la Ley N° 26.522, comprenderá:

a) Para las categorías A y B: acreditar como mínimo el subtitulado de SEIS (6) horas 
diarias de programación, priorizando las de carácter noticioso y/ periodístico, y el CIENTO 
POR CIENTO (100%) de las emisiones en el horario principal o prime time, dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada en vigencia de la presente reglamentación. 
A partir de dicho plazo, en forma progresiva, deberán incorporar en períodos sucesivos de 
CIENTO OCHENTA (180) días, TRES (3) horas diarias de programación subtitulada hasta 
completar la totalidad de su programación.

b) Para la categoría C: acreditar como mínimo el subtitulado de DOS (2) horas diarias 
de programación, priorizando las de carácter noticioso y/ periodístico locales y horario prin-
cipal o prime time, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente reglamentación. A partir de dicho plazo, deberán incorporar en períodos 
sucesivos de CIENTO OCHENTA (180) días, DOS (2) horas diarias de programación subti-
tulada hasta completar la totalidad de su programación.

c) Para la categoría D: acreditar como mínimo el subtitulado (oculto o no oculto) de DOS 
(2) horas diarias de programación, priorizando el noticiero local en el horario principal o 
prime time, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada en vigencia de la 
presente reglamentación. A partir del plazo de UN (1) año, deberán incorporar, en forma 
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anual y sucesiva, UNA (1) hora diaria de programación subtitulada hasta completar la 
totalidad de su programación.

2. Audio descripción para personas con discapacidad visual. Entiéndese por audio des-
cripción para personas con discapacidad visual, a la programación auditiva secundaria 
donde se narran sucesos y escenarios que no son reflejados en el diálogo de escena. Los pro-
gramas que deberán audio describirse serán: películas, series, documentales, educativos y 
ficción (unitarios y tiras).

a) Para las categorías A y B: acreditar como mínimo TRES (3) horas diarias de audio 
descripción en la programación, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente reglamentación. A partir de este plazo, en períodos sucesivos de 
CIENTO OCHENTA (180) días, deberán incorporar DOS (2) horas diarias de audio des-
cripción hasta totalizar la programación.

b) Para la categoría C: acreditar como mínimo DOS (2) horas diarias de audio descrip-
ción en la programación, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada en 
vigencia de la presente reglamentación. A partir de este plazo, en períodos sucesivos de 
CIENTO OCHENTA (180) días, deberán incorporar UNA (1) hora diaria de audio descrip-
ción hasta totalizar la programación.

c) Para la categoría D: acreditar como mínimo UNA (1) hora diaria de audio descripción 
en la programación, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente reglamentación. A partir de este plazo en forma anual y progresiva, deberán 
incorporar UNA (1) hora diaria de audio descripción hasta totalizar la programación.

En el caso de los programas informativos y periodísticos, los locutores o periodistas 
leerán todos los textos que aparezcan en pantalla. Se incorporará, además, la traducción 
de informes en idioma extranjero a través de una locución que se transmita por el canal de 
audio convencional al mismo momento que el audio original.

3. Audio descripción para personas con discapacidad intelectual. Entiéndese por audio 
descripción para personas con discapacidad intelectual, a la programación auditiva secunda-
ria cuyo contenido es transmitido en “lenguaje simplificado” (lenguaje con estructura grama-
tical básica, no extensa y sin términos técnicos). Los programas que deberán audio describir-
se bajo esta modalidad serán: programas informativos, de servicios públicos e institucionales.

a) Para las categorías A y B: acreditar como mínimo UNA (1) hora diaria de audio des-
cripción en la programación, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente reglamentación. A partir de este plazo, en períodos sucesivos de 
CIENTO OCHENTA (180) días, deberán incorporar UNA (1) hora diaria de audio descrip-
ción hasta totalizar la programación.

b) Para la categoría C: acreditar como mínimo UNA (1) hora diaria de audio descripción 
en la programación, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente reglamentación. A partir de este plazo, en forma anual y progresiva, deberán 
incorporar UNA (1) hora diaria de audio descripción hasta totalizar la programación.

c) Para la categoría D: acreditar como mínimo UNA (1) hora diaria de audio descripción 
en la programación, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente reglamentación. A partir de este plazo en forma anual y progresiva, deberán 
incorporar UNA (1) hora diaria de audio descripción hasta totalizar la programación.

Hasta la implementación de la televisión digital se priorizarán los programas informati-
vos, de servicios públicos e institucionales y las emisiones en el horario central o prime time.

4. Lengua de Señas Argentina. Entiéndese por Lengua de Señas Argentina, a una len-
gua natural de expresión y configuración gesto-espacial y percepción visual dactilológico 
utilizada por personas con discapacidad auditiva.

a) Para las categorías A y B: acreditar como mínimo DOS (2) horas diarias de pro-
gramación traducida en Lengua de Señas Argentina, dentro de los CIENTO OCHENTA 
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(180) días de la entrada en vigencia de la presente reglamentación. A partir de este plazo, 
en forma anual y progresiva deberán incorporar UNA (1) hora diaria de traducción hasta 
totalizar la programación.

b) Para la categoría C: acreditar como mínimo UNA (1) hora diaria de programación 
traducida en Lengua de Señas Argentina, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días 
de la entrada en vigencia de la presente reglamentación. A partir de este plazo, en forma 
anual y progresiva, deberán incorporar UNA (1) hora diaria de traducción hasta totalizar 
la programación.

c) Para la categoría D: acreditar como mínimo UNA (1) hora diaria de programación tradu-
cida en Lengua de Señas Argentina, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente reglamentación. A partir de este plazo en forma anual y progresiva, 
deberán incorporar UNA (1) hora diaria de traducción hasta totalizar la programación.

Hasta la implementación de la televisión digital, se traducirá la Lengua de Señas Ar-
gentina a los programas educativos, informativos, de servicios públicos e institucionales.

5. A los efectos de los dispuesto por el artículo 66 de la Ley N° 26.522, y sin perjuicio de 
los plazos establecidos para el subtitulado oculto, la audio descripción para personas con 
discapacidad visual, la audio descripción para personas con discapacidad intelectual y la 
Lengua de Señas Argentina, se establece que toda información de emergencia deberá ser 
transmitida en forma obligatoria, de acuerdo a las modalidades descriptas en los párrafos 
precedentes, de manera de garantizar el acceso a dicha información por parte de personas 
con discapacidad intelectual, auditiva y/o visual.

6. La subtitulación, la audio descripción y la emisión en Lengua de Señas Argentina de-
berán realizarse con tecnología de última generación, a los efectos de garantizar servicios 
de calidad, conforme a la buenas prácticas internacionales. La implementación de nuevas 
tecnologías no hará excluyente el derecho a la accesibilidad de información por parte de las 
personas con discapacidad auditiva, visual e intelectual.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —
AFSCA—, por resolución fundada, podrá establecer prórrogas en los plazos para incorporar los 
servicios de accesibilidad señalados en el presente artículo, a los prestadores sin fines de lucro, 
a las personas de existencia ideal de derecho público estatal y no estatal, a las universidades 
nacionales e institutos universitarios nacionales, Pueblos Originarios e Iglesia Católica.

Las personas que presenten los proyectos indicados en el artículo 97, inciso f) de la Ley 
N° 26.522, podrán solicitar financiamiento, para la adquisición de equipamiento y tecno-
logía, con el fin de brindar los servicios de accesibilidad, indicados en el presente artículo.

ARTICULO 67.- Las películas de largometraje y los telefilmes nacionales podrán ser de 
ficción, animación o documentales.

Deberán exhibirse en la franja horaria existente entre las 21.00 y las 23.00 horas del 
día de estreno.

Los licenciatarios deberán distribuir los estrenos en igual proporción en los CUATRO 
(4) trimestres del año calendario. Cuando en UN (1) un trimestre se supere esa proporción, 
las diferencias se podrán compensar en el o en los trimestres sucesivos del mismo año ca-
lendario. Cuando el licenciatario haga uso del derecho a compensación, deberá estrenar al 
menos una película por trimestre.

A los fines de facilitar la adquisición de los derechos de antena, el INSTITUTO NACIO-
NAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES —INCAA— creará un registro de películas 
nacionales y telefilmes en condiciones de ser adquiridos, el que será publicado en su página 
web en tiempo real.
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La adquisición no se podrá pagar en especies ni a través de canjes por espacios publici-
tarios. Deberá consistir en aportes dinerarios pagados durante la producción de la película 
o telefilme.

Los licenciatarios deberán informar a la Autoridad de Aplicación el cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 67 de la Ley N° 26.522 detallando el listado de obras 
audiovisuales adquiridas y el precio pagado por cada película o telefilme, acompañando el 
correspondiente contrato de adquisición.

Las productoras de las películas y telefilmes deberán reservar para si la titularidad 
de al menos el CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51 %) de los derechos de autor y de 
los derechos de comercialización sobre la obra audiovisual. En caso de coproducciones con 
otros países, el porcentaje indicado se aplicará sobre la parte argentina de la coproducción.

Los derechos de antena se otorgarán en forma exclusiva hasta el estreno televisivo de 
la obra audiovisual.

Las obras adquiridas de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 67 po-
drán ser exhibidas en el canal creado por Resolución INCAA N° 2589 del 27 de noviembre 
de 2009, en forma no exclusiva, sólo para el territorio argentino, una vez transcurrido el 
plazo de DOCE (12) meses a contar desde la fecha de su estreno televisivo.

Los licenciatarios sólo podrán exhibir las obras audiovisuales en el servicio o señal 
para el cual fueron adquiridas.

Los derechos adquiridos no podrán ser transferidos a otros licenciatarios.
A los fines de la determinación de la facturación bruta anual del año anterior, deberá 

estarse a lo dispuesto en el Título V, Gravámenes, de la Ley N° 26.522.

ARTICULO 68.- Los contenidos de la programación, de sus avances y de la publicidad, 
deberán ajustarse a las condiciones establecidas en la Ley N° 26.522. Al inicio del horario 
establecido como apto para todo público y a su finalización, deberá emitirse claramente, en 
forma escrita y oral, la leyenda “A PARTIR DE ESTE MOMENTO COMIENZA EL HORA-
RIO APTO PARA TODO PÚBLICO”, y “A PARTIR DE ESTE MOMENTO FINALIZA EL 
HORARIO APTO PARA TODO PÚBLICO”, respectivamente.

Para la identificación visual de la calificación, en el caso de largometrajes y/o telefil-
mes, será de aplicación lo dispuesto por la Resolución INCAA N° 1045 del 30 de mayo de 
2006, modificada por su similar N° 750 del 9 de mayo de 2007 o la que en el futuro esta-
blezca la autoridad competente.

De manera previa a la difusión de flashes o avances informativos, contenidos noticiosos 
o de alto impacto que puedan vulnerar los principios de protección al menor en horarios no 
reservados para público adulto, se deberá insertar la leyenda: “ATENCION, CONTENIDO 
NO APTO PARA NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES.”

Como mínimo, TRES (3) horas diarias de la programación de los servicios televisivos 
abiertos deberán ser destinadas a contenidos especialmente dedicados a niños, niñas y 
adolescentes, cuya producción sea realizada por productoras nacionales en un porcentaje 
no inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%).

Entiéndese por participación de niños y niñas menores de DOCE (12) años en progra-
mas que se emitan luego de las 22.00 horas a las actuaciones, demostraciones de destrezas, 
habilidades, representaciones artísticas o cualquier tipo de actividad en las que niños y/o 
niñas participen o realicen durante su desarrollo. Cuando se emita un programa con las 
características señaladas, deberá indicarse en forma explícita, si el programa ha sido gra-
bado o si se emite en vivo.

ARTICULO 69.- Se entenderá que existe codificación, cuando la posibilidad de acceso 
o restricción es posible por la acción deliberada de quien contrate o solicite el servicio o 
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cuando para su acceso se requiera la utilización de un código personal e inviolable u otras 
modalidades.

ARTICULO 70.- Sin reglamentar.

ARTICULO 71.- Sin perjuicio de que quienes produzcan, distribuyan, emitan o de cual-
quier forma obtengan beneficios por la transmisión de programas y/o publicidad deban 
velar por el cumplimiento de lo dispuesto en las normas establecidas en el artículo 71 de la 
Ley N° 26.522, los mismos deberán observar, complementariamente, las obligaciones emer-
gentes de la Ley N° 24.193 y sus modificatorias, respecto de la difusión de la información 
sobre la donación y/o trasplante de órganos humanos, en el siguiente sentido:

1) No podrán facilitarse ni divulgarse informaciones que permitan la identificación del 
donante y/o del receptor de órganos humanos.

2) La promoción de la donación u obtención de órganos o tejidos humanos se realizará 
siempre de forma general y señalando su carácter voluntario, altruista y desinteresado.

3) Se prohíbe la difusión de información respecto de la donación de órganos o tejidos 
en beneficio de personas concretas, o de centros sanitarios o instituciones determinadas.

ARTICULO 72.- Sin perjuicio de las obligaciones de los titulares de licencias y auto-
rizaciones de servicios de comunicación audiovisual, establecidas en el artículo 72 de la 
Ley N° 26.522, los mismos deberán observar, complementariamente, las siguientes obli-
gaciones emergentes de la Ley N° 19.798 de Telecomunicaciones y de la Ley N° 24.240 de 
Defensa del Consumidor y sus respectivas modificatorias:

1. Atención a clientes y usuarios. Los prestadores de servicios de comunicación audio-
visual deberán brindar a sus clientes y usuarios la atención debida, poniendo a su dispo-
sición los mecanismos que sean necesarios para presentar los reclamos que correspondan. 
Deberán proporcionar información completa y detallada acerca de todas las características 
de los servicios ofrecidos.

2. Precio de los servicios de comunicación audiovisual por suscripción a título oneroso. 
Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual por suscripción a título oneroso 
deberán garantizar la transparencia del precio del abono o suscripción que apliquen a cada 
uno de los servicios que brinden a sus clientes y deberán enviar a la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— los planes de 
precios fijados para sus respectivos abonos, la cantidad de abonados suscriptos a cada una 
de las modalidades de servicios ofrecidos y las promociones, si las hubiere.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— determinará la frecuencia y modalidad de remisión de la información requerida.

3. Facturación detallada a clientes. Los prestadores de servicios de comunicación au-
diovisual por suscripción a título oneroso, deberán brindar a los clientes la facturación de-
tallada de la totalidad de los cargos por los servicios que presten, incluidas las promociones 
y cargos por venta o locación de equipos terminales, si los hubiere.

4. Idioma Castellano. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual debe-
rán brindar a los usuarios y/o clientes, en idioma castellano, la información relacionada con 
el uso de los servicios de comunicación audiovisual y el manejo, instalación y mantenimien-
to de equipos terminales, así como las facilidades adicionales que éstos brinden.

5. Rúbrica de Libros. Será obligatorio para los servicios de comunicación audiovisual, 
llevar los siguientes libros, los que deberán ser rubricados por la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

a. Libro de Registro de Transmisiones que deberá reflejar la programación y tandas 
publicitarias e información detallada de las transmisiones.
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b. Libro de Guardia de Operadores de Estudio en el cual se dejará constancia de las 
novedades técnicas que se produzcan.

c. Libro de Guardia de Operadores de Planta Transmisora en el cual se anotarán las 
novedades que se produzcan.

6. Monitoreo de Emisiones. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual 
tendrán la obligación de brindar gratuitamente el servicio para el monitoreo de las emi-
siones en forma inmediata al requerimiento fehaciente de la Autoridad de Aplicación, la 
que indicará el lugar exacto de la prestación para el control de emisiones en condiciones 
técnicas adecuadas, conforme los términos en que se concedió la licencia o autorización.

7. Plazo de Reserva de las Grabaciones. El plazo de reserva o mantenimiento de las 
grabaciones es de TREINTA (30) días desde que se produjera la emisión, mediante la tecno-
logía adecuada para su conservación. El material deberá estar disponible para su entrega 
a requerimiento de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA—, dentro del plazo de DIEZ (10) días desde que se solicite, salvo 
que por razones de urgencia dicha Autoridad Federal requiera un plazo menor.

En los casos que la producción emitida sea requerida para resguardo público, mediante 
solicitud del ARCHIVO GENERAL DE LA NACION, se remitirán DOS (2) copias.

8. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual deberán asegurar el cum-
plimiento de las normas y especificaciones técnicas en materia de equipos y aparatos de 
radiodifusión y telecomunicaciones empleados, y de los requisitos técnicos que, en cada caso 
resulten aplicables. Así también, deberán cumplir las reglas del buen arte y las calidades de 
servicio establecidas por las reglamentaciones vigentes, los que serán brindados en condi-
ciones de calidad y eficiencia, según los parámetros exigidos por la Autoridad de Aplicación.

9. Aspectos Técnicos-Realización de nuevas obras. Información. Autorización. El pres-
tador de servicios de comunicación audiovisual interesado en la realización de obras que 
modifiquen los aspectos técnicos considerados para la adjudicación de la licencia, autori-
zación o permiso, como así también obras que impliquen traslado, remoción o modificación 
de las instalaciones, infraestructuras, equipos, y redes de los servicios de comunicación au-
diovisual, deberá requerir la previa autorización de la AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, informando el plan de obras 
respectivo. La Autoridad de Aplicación dispondrá que se realicen las tareas de supervisión 
y verificación correspondientes. Los gastos originados en la realización de obras nuevas, 
de ampliación o de mejoras de las existentes, y el traslado, remoción o modificación de las 
instalaciones, infraestructuras, equipos, sistemas y redes de los servicios de comunicación 
audiovisual, estarán exclusivamente a cargo del prestador de dichos servicios interesado en 
su ejecución. Así también, las demoliciones, ampliaciones, modificaciones o construcciones 
nuevas efectuadas.

ARTICULO 73.- La Autoridad de Aplicación establecerá los mecanismos de implemen-
tación del Abono Social, contemplando las particularidades de cada situación, los que debe-
rán contemplar como mínimo los siguientes extremos:

1) Realidad socioeconómica, demográfica y de mercado de la región y de la localidad de 
aplicación.

2) Los beneficiarios deberán pertenecer a hogares de escasos recursos, a tal fin se ten-
drán en cuenta el nivel de ingresos, composición del grupo familiar, situación ocupacional, 
características de la vivienda, cobertura de salud, entre otros.

3) Los beneficiarios deberán estar inscriptos en un padrón elaborado y habilitado a tal 
efecto por la Autoridad de Aplicación conjuntamente con la Autoridad del área social del 
Poder Ejecutivo Nacional.
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4) Podrá invitarse a las provincias, municipios y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para que eliminen o disminuyan el monto correspondiente a impuestos y tasas incluidas en 
la facturación del servicio.

Sin perjuicio de lo consignado precedentemente, la Autoridad de Aplicación procurará 
que en las Audiencias Públicas y en los Procedimientos de Elaboración Participativa de 
Normas que se implementen con relación al Abono Social, se aseguren mecanismos de 
participación federal.

ARTICULO 74.- No se computará como tiempo de publicidad los espacios utilizados 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 26.571 de Democratización de la Repre-
sentación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral y normas complementarias en 
materia electoral.

ARTICULO 75.- Considéranse incluidos en la obligación de difusión de la cadena na-
cional a las señales nacionales inscriptas como de género Periodísticas/Noticias, en los 
Registros regulados por la presente reglamentación.

La transmisión de la cadenas nacionales, provinciales o municipales deberá ser realiza-
da en forma íntegra, sin alteraciones, cortes, sobreimpresos u otros agregados.

ARTICULO 76.- Las emisoras de televisión abierta deberán colocar en la parte inferior 
de la pantalla durante los espacios de programación la hora oficial en los términos previs-
tos en el Decreto N° 1792 del 19 de julio de 1983. La exhibición de la hora oficial se podrá 
efectuar de manera continuada o por períodos no inferiores a los SESENTA (60) segundos 
con intervalos de hasta CINCO (5) minutos.

Los servicios de radiodifusión sonora deberán informar la hora oficial DOS (2) veces 
por hora, anteponiendo un sonido distintivo que permita identificar la información horaria 
que será suministrada a continuación.

ARTICULO 77.- El CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL de-
berá remitir a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL —AFSCA— el listado de los acontecimientos declarados como de interés ge-
neral para la retransmisión y emisión televisiva.

ARTICULO 78.- Sin reglamentar.

ARTICULO 79.- La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— determinará si los acontecimientos de interés relevante de-
ben ser transmitidos total o parcialmente en directo, o total o parcialmente en diferido.

ARTICULO 80.- Cuando uno de los acontecimientos declarados como de interés gene-
ral esté contratado para su emisión en exclusiva por un prestador de servicios de comunica-
ción audiovisual que emita toda su programación por servicios por suscripción o por pago, 
podrá elegir entre emitir en directo y en abierto el acontecimiento o venderlo a otro pres-
tador para su emisión en abierto y al precio fijado mediante subasta entre los prestadores 
interesados. En caso de que no reciba ninguna oferta, el prestador titular de los derechos 
de emisión en exclusiva está obligado a emitir el acontecimiento sin codificación alguna o 
si tuviera los medios tecnológicos a su disposición —ya fuere que operara en sistema multi-
plex u otros— por televisión en abierto y en diferido.
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Cuando uno de esos acontecimientos no esté contratado para su emisión televisiva, el 
titular de los derechos habrá de vender el derecho de emisión en abierto y directo a un pre-
cio fijado mediante subasta entre los interesados.

ARTICULO 81.- A los efectos del artículo 81 de la Ley N° 26.522, los tiempos para la di-
fusión de publicidad serán computados desde el inicio de la programación diaria comunica-
da a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA—, o la que ésta constate en virtud del monitoreo de las emisiones.

La publicidad deberá emitirse en tandas que deberán estar identificadas al inicio y al 
final como “espacio publicitario”.

Inciso a) La difusión de mensajes publicitarios de producción distinta a la nacional 
estará sujeta a la condición de que proceda de un país con el que existan condiciones de 
reciprocidad para la difusión de contenidos audiovisuales publicitarios. La agencia o anun-
ciante interesado deberá invocar y acreditar esta circunstancia.

Inciso b) Sin reglamentar.
Inciso c) En ningún caso el licenciatario del servicio de televisión por suscripción podrá 

insertar publicidad, sea o no de carácter local, en la señal proveniente de estaciones de 
televisión abierta que retransmita.

Inciso d) Queda sujeto al acuerdo de las partes, salvo en los casos en que la señal sea de 
distribución gratuita o sea parte de la grilla de programación dispuesta por el artículo 65, 
inciso 3.b), de la Ley N° 26.522.

Sin perjuicio del acuerdo de partes, se deja establecido que los minutos de publicidad 
autorizados a las señales, no podrán ser cedidos a los licenciatarios de servicios de televi-
sión por suscripción, ni podrán estos invocar derecho alguno sobre dichos minutos.

Cuando se trate de señales de distribución gratuita o cuya inclusión obligatoria esté deter-
minada por la grilla de programación ordenada por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— en virtud de lo dispuesto por el ar-
tículo 65 inc. 3.b) de la Ley N° 26.522, no podrá exigirse acuerdo alguno para su retransmisión.

Inciso e) Con el objeto de evitar la contaminación visual, en los casos que se emita publi-
cidad durante el desarrollo de los programas mediante sobreimpresos, zócalos o cualquier 
modalidad o tecnología que permita incluir mensajes publicitarios, ellos deberán insertarse 
únicamente en la parte inferior de la pantalla no pudiendo abarcar más del quinto de la mis-
ma, respetando los tiempos máximos de publicidad horaria establecidos en la Ley N° 26.522.

En los casos de transmisiones de espectáculos deportivos, la emisión de publicidad dentro 
del desarrollo del juego sólo podrá hacerse cuando éste se encuentre momentáneamente deteni-
do y sin que afecte la visibilidad de la escena. Durante la difusión de la programación de los ca-
nales de televisión abierta y de las señales, no podrá insertarse promoción de otros programas.

Incisos f) y g) Sin reglamentar.
Inciso h) Se considera contraria a los intereses de niños, niñas y adolescentes aquella 

publicidad dirigida a ellos en la que se promueva la compra de un bien o de un servicio, 
explotando su inexperiencia o credulidad, o en la que aparezcan persuadiendo de la compra 
a sus padres o tutores. No se deberá inducir a error sobre las características de los produc-
tos, ni sobre su seguridad, ni tampoco sobre la capacidad y aptitud necesarias en los niños, 
niñas o adolescentes que puedan ser utilizados sin producir daño para sí o a terceros.

Incisos i), j) y k) Sin reglamentar.
Inciso I) Los profesionales del ámbito de la salud que se presenten en los anuncios pu-

blicitarios, deberán acompañar su presentación, con nombre y apellido, especialidad y nú-
mero de matrícula; esto último de acuerdo a lo dispuesto por el MINISTERIO DE SALUD.

La publicidad de productos medicinales cuya prescripción solo sea bajo receta, deberá 
ser debidamente especificada en los servicios de comunicación audiovisual. Aquellos pro-
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ductos relacionados con la salud, de venta libre, que directa o indirectamente puedan tener 
consecuencias en la salud, tales como productos o suplementos dietarios, prótesis y/o dis-
positivos de tecnología médica, cosméticos, odontológicos, bebidas energizantes, productos 
alimenticios o cualquier otro producto que tenga o pueda tener incidencia sobre la salud, 
sólo podrán publicitarse si dan cumplimiento íntegramente a las disposiciones dictadas por 
la autoridad competente en la materia. A tales fines la AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— podrá requerir a la justicia 
que evalúe la situación y ordene suspender preventivamente la publicidad que se encuentre 
en presunta infracción a la normativa que rige la materia, cuando potencialmente se pueda 
producir un daño en la salud de las personas. 

Respaldo por Sociedades Científicas, ONGs, y otras organizaciones. Cuando el aviso 
publicitario contenga la mención de un atributo beneficioso para la salud que se anuncie 
como objeto de certificación, acreditación, respaldo, apoyo o aval de cualquier naturaleza 
por organizaciones y asociaciones científicas, de la salud o profesionales de dichas ciencias 
a título individual, será exigible a dicha organización o profesional acreditar haber reali-
zado en forma fehaciente estudios, análisis, relevamiento o investigaciones que prueben su 
conocimiento respecto del producto anunciado.

Incisos m), n), ñ), o) y p) Sin reglamentar.
Los anuncios que brinden datos estadísticos, resultados de investigaciones y encuestas, 

deberán incluir leyendas escritas y orales, que indiquen la fuente de dicha información y el 
número de casos sobre los cuales se realizaron los estudios que se mencionan.

ARTICULO 82.- La contratación de publicidad deberá ser realizada con arreglo a las 
disposiciones de la Ley N° 24.240, de Defensa del Consumidor y de la Ley N° 25.156, de 
Defensa de la Competencia.

Incisos a) y b) Sin reglamentar.
Inciso c) Queda sujeto al acuerdo de las partes, salvo en los casos en que la señal sea 

de distribución gratuita o sea parte de la grilla de programación dispuesta por el artículo 
65 inciso 3.b) de la Ley N° 26.522, en los términos del artículo 82 inciso d) de dicha norma 
y su reglamentación.

Inciso d) Sin reglamentar.
Inciso e) La transmisión de obras audiovisuales tales como largometrajes cinematográ-

ficos y películas concebidas para la televisión, realizada por señales transmitidas a través 
de servicios por suscripción solo podrá interrumpirse una vez cada período completo de 
TREINTA (30) minutos.

Inciso f) Los tiempos para la difusión de publicidad serán computados desde el inicio de 
la programación diaria comunicada a la Autoridad de Aplicación, o la que ésta constate en 
virtud del monitoreo de las emisiones. Los bloques podrán ser consecutivos y compensarse 
entre sí. A tales fines se computarán las horas diarias de emisión dentro de los horarios 
declarados por los licenciatarios, permisionarios o autorizados. Cuando se trate de señales 
que transmitan VEINTICUATRO (24) horas continuadas, se computará en forma diaria 
desde las CERO (0:00) horas del día anterior.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— podrá permitir la inclusión de promociones, patrocinios y publicidad durante 
la programación, siempre y cuando no perjudique la integridad y el valor de las emisiones 
y se compute dentro de los tiempos máximos de emisión fijados por ley.

ARTICULO 83.- Cuando existan Tratados o Convenios Internacionales aplicables a 
la materia deberá estarse a lo dispuesto en cada uno de ellos para la determinación de la 
aplicabilidad del trato nacional.
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ARTICULO 84.- Una vez obtenida la licencia, autorización o permiso, se procederá a 
realizar la instalación y puesta en funcionamiento del servicio requerido, debiendo super-
visarla un profesional matriculado. El profesional actuante, director y/o responsable de la 
obra y sus instalaciones, deberá contar con su matrícula debidamente actualizada.

La habilitación definitiva de la estación y el inicio de las transmisiones regulares ten-
drá lugar luego de aprobada la documentación técnica definitiva y la inspección técnica de 
sus instalaciones por parte de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNI-
CACION AUDIOVISUAL —AFSCA— conforme la normativa vigente en la materia.

La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
—AFSCA— determinará los casos en que podrá acreditarse el cumplimiento de los re-
quisitos técnicos a través de la certificación realizada por profesionales en el marco de 
Convenios con Universidades Nacionales que celebre la AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, para cuyos casos fijará plazos 
específicos para los trámites de los interesados.

La retransmisión no podrá alterar, ni modificar, en forma significativa, la característi-
ca técnica de la señal que recibe, que no sean su frecuencia y su amplitud.

La Autoridad de Aplicación fijará las condiciones de autorización de estaciones repetidoras.
En caso de que un servicio de comunicación audiovisual requiera la utilización de espa-

cios de dominio público, la licencia o autorización no presupone la obligación de la AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— de 
garantizar su disponibilidad.

Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual deberán asegurar el cum-
plimiento de las normas y especificaciones técnicas en materia de equipos y aparatos de 
radiodifusión y telecomunicaciones empleados, y de los requisitos técnicos que, en cada 
caso, resulten aplicables. Asimismo, deberán cumplir las reglas del buen arte y las cali-
dades de servicio establecidas por las reglamentaciones vigentes, los que serán brindados 
en condiciones de calidad y eficiencia, según los parámetros exigidos por la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

El prestador de servicios de comunicación audiovisual interesado en la realización de 
obras que modifiquen los aspectos técnicos considerados para la adjudicación de la licen-
cia, autorización o permiso, como así también obras que impliquen traslado, remoción o 
modificación de las instalaciones, infraestructuras, equipos, y redes de los servicios de 
comunicación audiovisual, deberá requerir la previa autorización de la AUTORIDAD FE-
DERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, informando 
el plan de obras respectivo. A dichos fines la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— dispondrá que se realicen las tareas de 
supervisión y verificación correspondientes.

Los gastos originados en la realización de obras nuevas, de ampliación o de mejoras de 
las existentes y el traslado, remoción o modificación de las instalaciones, infraestructuras, 
equipos, sistemas y redes de los servicios de comunicación audiovisual estarán exclusiva-
mente a cargo del prestador de dichos servicios interesado en su ejecución.

Las instalaciones, infraestructuras, equipos, sistemas y redes necesarios para el fun-
cionamiento de los servicios de comunicación audiovisual, así como la prestación misma del ser-
vicio, deberán cumplir con lo establecido por la legislación vigente en materia de salud pública.

En tal sentido la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL —AFSCA— en conjunto con la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARRO-
LLO SUSTENTABLE realizará periódicamente estudios técnicos para evaluar el nivel y 
efectos de las emisiones radioeléctricas en el cuerpo humano y en el ambiente, al efecto de 
impedir todo tipo de emisiones que resulten nocivas a la salud o provoquen daño ambiental 
a los fines de ponerlo en conocimiento de las autoridades competentes.
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Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual deberán brindar servicios 
de forma tal que no se afecte el medio ambiente y los recursos naturales, observando lo 
dispuesto en la normativa vigente.

Evaluación de Impacto Ambiental. La instalación de equipos, infraestructuras, siste-
mas y redes necesarias para el funcionamiento de los servicios de comunicación audiovi-
sual, así como la prestación misma del servicio, deberán contar previamente con una eva-
luación de impacto ambiental, en los casos que lo determine la respectiva reglamentación.

En cada tramitación de solicitud de licencias, autorizaciones o permisos, la AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— ten-
drá en especial consideración a aquellos proyectos de instalaciones de equipos, infraestruc-
turas, sistemas y redes necesarias para la operación, prestación y explotación de servicios 
de comunicación audiovisual, que observen los principios determinados por la tecnología 
sustentable, de no afectación del medio ambiente y los recursos naturales.

ARTICULO 85.- Sin reglamentar.

ARTICULO 86.- Sin reglamentar.

ARTICULO 87.- Sin reglamentar.

ARTICULO 88.- Determinación de la Norma Nacional de Servicio. Criterios técnicos. 
La formulación del Plan Técnico de Frecuencias, así como de la Norma Nacional de Servi-
cio deberá tomar en cuenta una equitativa distribución de categorías y potencias entre los 
tipos de prestadores, que aseguren la coexistencia de servicios de alcance local y regional 
que expresen los criterios de diversidad previstos en la Ley N° 26.522 en cuanto al origen 
de los prestadores y de los contenidos. Estos criterios deben atender, especialmente, a la po-
sibilidad de permitir el ingreso de nuevos prestadores mediante la aplicación de las nuevas 
tecnologías en el uso y la gestión del espectro.

Los planes técnicos vigentes al tiempo del dictado de la presente norma y los que se 
aprueben al amparo del artículo 156, inciso c) de la Ley N° 26.522, serán adaptados en for-
ma progresiva, conforme los criterios establecidos en el párrafo que antecede, de conformi-
dad con los sucesivos relevamientos, convocatorias y estimaciones de demanda que deban 
realizarse al efecto y las previsiones obligatorias que contiene el artículo 89 de dicha Ley.

ARTICULO 89.- Sin reglamentar.

ARTICULO 90.- En el plazo previsto en el artículo 90 de la Ley N° 26.522 deberán 
adoptarse los recaudos técnicos y realizarse los avisos públicos correspondientes. Estos 
últimos podrán ser difundidos con la colaboración de la AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— a través de su página de In-
ternet y mensajes institucionales.

A los efectos de las facultades otorgadas por el artículo 90 de la Ley N° 26.522, la mo-
dificación de parámetros técnicos que se disponga con la finalidad de procurar la canali-
zación de los servicios que permita la optimización del espectro radioeléctrico, facilitando 
el ingreso de nuevos prestadores, no será considerado una afectación de competencia en el 
área de cobertura de la licencia cuyos parámetros sean objeto de modificación.

ARTICULO 91.- Cuando circunstancias especiales de índole técnica, geográfica y eco-
nómica hagan necesario alterar el sistema físico de transporte y distribución de progra-
mas orales o visuales de servicios de comunicación audiovisual, el enlace podrá efectuarse 
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utilizando otros medios de vínculo cuando así lo autorice la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, con sujeción a la norma-
tiva técnica correspondiente.

El transporte mediante uso de las facilidades satelitales deberá ser realizado conforme 
las condiciones establecidas en el Decreto N° 92 de fecha 30 de enero de 1997 y sus modifi-
catorias y complementarias.

ARTICULO 92.- Incisos a) y b) Sin reglamentar.
Inciso c) La propuesta de emisiones experimentales deberá estar respaldada por un in-

forme técnico suscripto por un profesional con competencia en la materia. La AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— determi-
nará los casos en que podrá acreditarse el cumplimiento de los requisitos técnicos de la 
solicitud de autorización a través de la certificación realizada por profesionales en el marco 
de Convenios con Universidades Nacionales que celebre la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

Incisos d) y e) Sin reglamentar.

ARTICULO 93.- Rige el Sistema Argentino de Televisión Digital Terrestre (SATVDT), 
Decreto N° 1148/09 y Decreto N° 364/10.

ARTICULO 94.- A los fines de la determinación del gravamen a ingresar se deducirá 
del monto de la facturación bruta, el impuesto a los ingresos brutos tributados en las Pro-
vincias y/o en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

El cómputo establecido por el artículo incorporado a continuación del artículo 50 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado (T.O. 1997) y sus modificaciones podrá ser utilizado por 
los licenciatarios, permisionarios, autorizados y titulares de registro de señales.

ARTICULO 95.- La prescripción de las acciones para determinar y exigir el pago del gra-
vamen establecido en el artículo 94 y concordantes de la Ley N° 26.522, se interrumpirá por:

1. Reconocimiento expreso o tácito de la obligación.
2. Renuncia al término corrido de la prescripción en curso.
3. Juicio de ejecución iniciado contra el obligado o por cualquier acto judicial tendiente 

a obtener el cobro de lo adeudado.
4. Celebración de convenios de planes de pago.
En los casos de los incisos 1 y 2, el nuevo término de prescripción comenzará a correr 

a partir del 1° de enero siguiente al año en que las circunstancias mencionadas ocurran.

ARTICULO 96.- Inciso I) Sin reglamentar.
Inciso II, apartados a), b), c), d), y e) Sin reglamentar.
Inciso II, apartado f), Las señales calificadas como extranjeras tendrán como base im-

ponible la facturación bruta derivada de cualquier acto o actividad descripta por la ley como 
hecho imponible, susceptible de producir efectos en el territorio de la REPUBLICA AR-
GENTINA, independientemente del lugar de su origen, y sin tener en cuenta nacionalidad, 
domicilio o residencia del titular o de las partes que intervengan en las operaciones, ni el 
lugar de celebración de los contratos.

Inciso II) apartado g) Sin reglamentar.

ARTICULO 97.- Inciso a) El INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVI-
SUALES —INCAA— deberá destinar un porcentaje no inferior al VEINTICINCO POR CIEN-
TO (25%) de los fondos que se le asignan por el inciso a) del artículo 97 de la Ley N° 26.522 a 
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los fines de la promoción de la producción de contenidos para televisión y también créditos para 
su producción y/o subsidios, debiendo dictar a esos efectos las resoluciones correspondientes.

Incisos b), c), d) y e) Sin reglamentar.
Inciso f) La Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo la administración y gestión de 

los fondos previstos en el inciso f) del artículo 97 de la Ley N° 26.522, debiendo para su afec-
tación proceder a la selección de proyectos por concurso, a cuyo fin constituirá un Comité 
de evaluación el que invitará a participar a representantes del CONSEJO FEDERAL DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Inciso g) Hasta tanto se conforme el INSTITUTO NACIONAL DE MUSICA, los fondos asig-
nados por el inciso g) del artículo 97 de la Ley N° 26.522 serán percibidos por la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—, y deberán ser 
afectados conforme lo establecido en dicha norma, no pudiendo modificarse su finalidad.

ARTICULO 98.- A los fines de disponer los porcentajes de las exenciones o reducciones 
temporarias de los gravámenes establecidos en la Ley N° 26.522, la Autoridad de Aplicación 
deberá considerar la proporción de la producción de obras de ficción de origen nacional o local.

Incisos a) b), c), d) y e) Sin reglamentar.
Inciso f. 4). Establécese que deberán ser empleados dependientes directos de la emisora.
Inciso g. 3). Establécese que deberán ser empleados directos de la emisora. 

ARTICULO 99.- Sin reglamentar.

ARTICULO 100.- Sin reglamentar.

ARTICULO 101.- Sin reglamentar.

ARTICULO 102.- Instrúyese a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— para que en el plazo de TREINTA (30) días a 
partir del dictado del presente decreto, elabore el “REGLAMENTO DE PROCEDIMIEN-
TOS PARA LA SUSTANCIACION DE SUMARIOS POR INFRACCIONES A LA LEY DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL”, que deberá ajustarse a las previsio-
nes de la Ley N° 19.549, sus modificatorias y sus complementarias.

ARTICULO 103.- El cobro judicial de las multas impuestas, se hará efectivo por el pro-
cedimiento de ejecución fiscal previsto en el artículo 604 del CODIGO PROCESAL CIVIL 
Y COMERCIAL DE LA NACION.

A tal fin, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL —AFSCA— emitirá una boleta de deuda, con título y fuerza ejecutiva suficiente, 
la que deberá contener:

a) El número de orden;
b) Lugar y fecha de emisión;
c) El nombre y el domicilio de la persona física o jurídica sancionada;
d) El detalle de las multas con referencia al expediente en que recayó, el importe de la 

deuda, su actualización e intereses;
e) La firma del presidente de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMU-

NICACION AUDIOVISUAL —AFSCA—.

ARTICULO 104.- Falta leve. Las infracciones a las disposiciones de la Ley N° 26.522 no ca-
lificadas en la misma como falta grave constituirán falta leve, sin perjuicio de que su reiteración 
sea considerada como falta grave, conforme a lo dispuesto por el artículo 105 de la ley citada.
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ARTICULO 105.- A los efectos de la reiteración, únicamente serán tenidas en cuenta 
las faltas que hayan sido sancionadas por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— mediante el correspondiente acto admi-
nistrativo notificado al infractor una vez agotada la vía administrativa con excepción del 
supuesto contemplado en el inciso a) del artículo 108 de la Ley N° 26.522.

Se entenderá por conducta reincidente y/o reiterada aquella conducta tipificada como 
falta y/o incumplimiento, cometido en CUATRO (4) oportunidades durante el transcurso 
del mismo año calendario.

ARTICULO 106.- Sin reglamentar.

ARTICULO 107.- Sin reglamentar.

ARTICULO 108.- Cuando para la comprobación de los hechos cuya sanción se encuen-
tre tipificada en el artículo 108 de la Ley N° 26.522, resulte necesaria la producción de 
pruebas que no puedan obtenerse por vía administrativa, la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— podrá solicitar al PODER 
JUDICIAL DE LA NACION que ordene su producción.

Inciso a) Unicamente serán considerados actos atentatorios contra el orden constitucio-
nal de la Nación o utilización de los servicios de comunicación audiovisual para proclamar 
e incentivar la realización de tales actos, a aquellas conductas tipificadas por el artículo 36 
de la CONSTITUCION NACIONAL, una vez declarada su comisión por sentencia judicial 
pasada en autoridad de cosa juzgada.

Incisos b), c) d), e), f), g) y h) Sin reglamentar.
Inciso i) Unicamente serán consideradas aquellas sentencias condenatorias que se en-

contrasen pasadas en autoridad de cosa juzgada.
Inciso j) Unicamente serán tenidas en cuenta las transgresiones que hayan sido sancio-

nadas por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVI-
SUAL —AFSCA— y que habiendo sido fehacientemente notificado el infractor del corres-
pondiente acto administrativo que así lo disponga, el mismo se encontrare firme adminis-
trativamente a la fecha de comisión de la nueva falta grave.

ARTICULO 109.- Sin reglamentar.

ARTICULO 110.- Sin reglamentar.

ARTICULO 111.- Sin reglamentar.

ARTICULO 112.- Sin reglamentar.

ARTICULO 113.- El acto administrativo que disponga la caducidad de la licencia de-
berá cumplir con los recaudos establecidos en los artículos 7° y 8° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549.

ARTICULO 114. Sin reglamentar.

ARTICULO 115.- Sin reglamentar

ARTICULO 116.- Sin reglamentar 

ARTICULO 117.- Sin reglamentar

ARTICULO 118.- La inhabilitación dispuesta por el artículo 118 de la Ley N° 26.522 se 
aplicará una vez concluido el respectivo sumario en sede administrativa si fuera anterior a 
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la fecha de presentación de la solicitud. Si la inhabilitación resultara sobreviniente, se de-
berá intimar a la adecuación de las condiciones societarias en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 52 de la Ley N° 26.522 por vía de la aplicación del artículo 41, de dicha norma legal.

Título VII.- (Artículos 119 a 144).- Sin reglamentar.

ARTICULO 145.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 146.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 147.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 148.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 149.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 150.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 151.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 152.- Sin reglamentar.

ARTICULO 153. A los fines de la adopción de políticas públicas se conformarán Consejos 
Mixtos integrados por representantes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, referentes del 
sector privado con o sin fines de lucro y referentes de los sectores públicos, de los servicios 
de comunicación audiovisual del sector público y académicos y de los sectores del trabajo, 
buscando establecer un proceso de dinamización y planificación estratégica participativa.

Con ese mismo fin se promoverá la creación de Consejos Provinciales de Comunicación 
Audiovisual y el fortalecimiento de agencias públicas de referencia a través de los gobiernos 
provinciales y municipales con el objeto de sistematizar las oportunidades de crecimiento y 
definir las principales áreas de intervención para reducir las brechas competitivas del sector.

ARTICULO 154.- Los títulos expedidos por el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSE-
ÑANZA RADIOFONICA —ISER—, una vez acreditadas sus carreras ante el MINISTE-
RIO DE EDUCACION, tendrán validez nacional conforme a las disposiciones de la Ley N° 
24.521 y sus modificatorias y a los acuerdos establecidos para la educación superior.

El INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFONICA —ISER— podrá re-
conocer como entidades adscriptas a aquellos establecimientos educativos que lo soliciten 
e impartan una capacitación equivalente y en relación con sus programas, carga horaria, 
nivel académico y selección de docentes. Sobre los establecimientos adscriptos, el ISER 
mantendrá una supervisión permanente, pudiendo suspender la adscripción si variasen 
las condiciones de su concesión.

ARTICULO 155. La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL —AFSCA— establecerá las condiciones de registración y habilitación de 
los títulos de locutor, operador y demás funciones técnicas, expedido por el INSTITUTO 
SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFONICA —ISER—, y por las instituciones de nivel 
universitario o terciario autorizadas a tal efecto por el MINISTERIO DE EDUCACION 
cuando fuere pertinente.
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La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —
AFSCA— contemplará un régimen de transición que respete los Regímenes de Habilitación 
de Locutores y Operadores vigentes para el otorgamiento de la habilitación de Locutor y/u 
Operador Local a quienes se desempeñan como tales en localidades que carecen de institu-
ciones en zonas cercanas que dicten la carrera o se encuentren ejerciendo la actividad en 
localidades que cuenten con instituciones que dicten la carrera desde antes de la primera 
promoción de profesionales egresados de dichos institutos. Dicho régimen de transición debe-
rá regir hasta la primera promoción de profesionales egresados de los respectivos institutos.

ARTICULO 156.- Sin reglamentar.

ARTICULO 157.- Sin reglamentar.

ARTICULO 158.- Sin reglamentar.

ARTICULO 159.- Las emisoras inscriptas en el Registro abierto por el Decreto N° 1357 
de fecha 1° de diciembre de 1989, respecto de las cuales se hubiere solicitado su reinscripción 
en virtud de lo dispuesto por la Resolución ex COMFER N° 341/93 y cuyos permisos precarios 
y provisorios se encuentren vigentes, continuarán emitiendo con los parámetros oportuna-
mente declarados, en tanto la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL —AFSCA— no disponga su adecuación progresiva como consecuencia 
de la incompatibilidad con servicios licenciatarios y/o autorizados que cuenten con contornos 
protegidos. La potencia radiada efectiva de dichos servicios no podrá exceder de UN (1) KW o 
la potencia menor que se hubiere declarado al tiempo de solicitar la reinscripción.

A los efectos de la culminación del Régimen de Normalización de Estaciones de Fre-
cuencia Modulada, respecto de las localidades en las que hubieren permisos precarios y 
provisorios y emisoras reconocidas vigentes (cfr. Resolución ex COMFER N° 1366/06), la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFS-
CA— convocará a un concurso público cerrado, al que serán invitados a participar como 
oferentes los titulares de permisos precarios y provisorios y estaciones reconocidas vigen-
tes y los peticionantes de adjudicación directa ratificadas —en el marco de la convocatoria 
dispuesta por la Resolución ex COMFER N° 76/99 y sus prórrogas, para las zonas de con-
flicto configuradas como consecuencia de que la demanda registrada al amparo de dicha 
convocatoria, excedió la disponibilidad de frecuencias que verificaba el Plan Técnico Básico 
Nacional de Frecuencias para el Servicio de Frecuencia Modulada—, en virtud de los per-
tinentes relevamientos y procedimientos de ratificación convocados por la citada autoridad.

ARTICULO 160.- A los efectos de lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley N° 26.522 la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL —AFS-
CA— podrá convocar, de oficio o a petición de parte, a un proceso de mediación voluntaria 
para la solución de conflictos.

ARTICULO 161.- La Autoridad de Aplicación establecerá los mecanismos de transición 
a los fines de adecuar la situación de la totalidad de los licenciatarios a lo dispuesto en la 
Ley N° 26.522, bajo los siguientes criterios:

1) Adecuación voluntaria.
Se posibilitará a los titulares de licencias de los servicios y registros regulados por la 

Ley N° 26.522, que a la fecha de su sanción no reúnan o no cumplan los requisitos previstos 
por la misma, o a las personas jurídicas que al momento de la entrada en vigencia de dicha 
Ley fueran titulares de una cantidad mayor de licencias, o con una composición societaria 
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diferente a la permitida, iniciar el trámite de adecuación mediante declaración jurada, a 
través del cual propongan la regularización de su situación.

2) Constatación de oficio.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, la Autoridad de Aplicación podrá 

proceder a constatar de oficio la efectiva adecuación a las disposiciones del artículo 161 de 
la Ley N° 26.522, por parte de la totalidad de los licenciatarios.

3) Adecuación por transferencia de licencias.
Al sólo efecto de la adecuación prevista en el artículo 161 de la Ley N° 26.522, se permiti-

rá la transferencia de licencias, la que podrá efectuarse mediante los siguientes mecanismos:
a) Transferencia voluntaria: Los licenciatarios podrán transferir las licencias de que 

sean titulares a un tercero que cumpla con los requisitos legales, de conformidad con las 
condiciones previstas por la Ley, o bien otorgarle dicha facultad a la Autoridad de Aplica-
ción para la licitación respectiva.

b) Transferencia de oficio: La Autoridad de Aplicación dispondrá la transferencia de 
las licencias a los efectos de la adecuación en caso de que los titulares de las licencias no 
dieran cumplimiento a las disposiciones de la Ley y de la presente reglamentación en los 
plazos previstos.

ARTICULO 162.- Si las emisoras a que refiere el artículo 162 de la Ley N° 26.522 causaren 
interferencias, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL —AFSCA— podrá ordenar el cese de las transmisiones. Si se incumpliera la orden 
de cese de emisiones y hasta tanto se sustancie el trámite previsto en el citado artículo 162, la 
Autoridad de Aplicación dispondrá las medidas pertinentes para el cese de dichas emisiones.

ARTICULO 163.- Sin reglamentar.

ARTICULO 164.- Sin reglamentar.

Disposiciones Complementarias

ARTICULO I.- Dispónese que las solicitudes de adjudicación directa de licencias para 
la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones de radiodifusión sonora por mo-
dulación de frecuencia, formuladas en las localizaciones comprendidas en la Resolución ex 
COMFER N° 1366/06, en el marco de las convocatorias efectuadas por el ex-COMITE FEDE-
RAL DE RADIODIFUSION —COMFER—, en virtud del Régimen de Normalización de Es-
taciones de Frecuencia Modulada (Decreto N° 310 de fecha 20 de marzo de 1998 y sus modifi-
caciones) que hubieren sido efectuadas con anterioridad a la entrada en vigencia del presente 
decreto y se encuentren pendientes de resolución, serán resueltas a través del procedimiento 
por el que han sido convocadas (adjudicación directa), previa verificación del cumplimiento de 
los requisitos que cada pliego estableciera para regir el trámite de que se trate.

Hasta tanto se concluya con el procedimiento de regularización de estaciones de ra-
diodifusión sonora por modulación de frecuencia (FM) y a fin de garantizar las reservas 
de espectro establecidas en la ley, se podrá adjudicar únicamente, en el área primaria de 
servicio de que se trate, a UNA (1) misma persona física o jurídica o sus vinculadas, UNA 
(1) licencia de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia (FM), limitándose, a estos 
efectos, el máximo previsto en el artículo 45, inciso 2, apartado b), de la Ley N° 26.522.

Para el supuesto de los concursos públicos convocados para la adjudicación de licencias 
para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de radiodifusión, cuya aper-
tura se hubiere producido con anterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto, 
encontrándose pendientes de resolución, se deberá propiciar el dictado del respectivo acto 
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administrativo, debiéndose cumplir con los requisitos establecidos en los respectivos plie-
gos de bases y condiciones de cada procedimiento de selección. Las licencias que resulten 
adjudicadas en función de lo dispuesto en el presente artículo, lo serán por el plazo de 
QUINCE (15) años, prorrogables por DIEZ (10) años.

La autoridad competente para resolver los trámites referidos en los párrafos prece-
dentes, será la indicada en el artículo 32 de la Ley N° 26.522, debiéndose observar en su 
resolución el régimen de multiplicidad definido por el artículo 45 y concordantes de la ley 
mencionada.

Facúltase a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL —AFSCA— a la determinación y ejecución de todas las medidas tendientes a 
concluir con los procesos de normalización.

ARTICULO II- Las solicitudes de adjudicación directa de licencias para la instalación, 
funcionamiento y explotación de estaciones de servicios complementarios de radiodifusión 
(Resoluciones ex COMFER N° 725/91 y N° 275/09), que hubieren sido efectuadas con an-
terioridad a la entrada en vigencia del presente decreto y se encuentren pendientes de 
resolución, serán resueltas a través del procedimiento por el que han sido convocadas (ad-
judicación directa), previa verificación del cumplimiento de los requisitos que cada pliego 
establezca.

La autoridad competente para resolver los trámites referidos en el párrafos preceden-
tes, será la indicada en el artículo 38 de la Ley N° 26.522, debiéndose observar en su Reso-
lución el régimen de multiplicidad definido por el artículo 45 y concordantes de dicha ley.

ARTICULO III.- Facúltase a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL —AFSCA— para que convoque a quienes poseen medidas 
judiciales contra dicha Autoridad de Aplicación y/o el ex COMITE FEDERAL DE RADIO-
DIFUSION —COMFER— en virtud de procesos derivados de controversias sobre la adju-
dicación, instalación, y explotación de licencias, para resolver los diferendos, en cuanto sea 
pertinente, mediante la suscripción de un convenio transaccional que deberá ser homolo-
gado judicialmente.

ARTICULO IV.- El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS resolverá los recursos de 
alzada interpuestos contra actos administrativos dictados por el entonces COMITE FEDE-
RAL DE RADIODIFUSION y que a la fecha estuviesen pendientes de resolución.



decreto 1584/2010 (*) 

ferIados nacIonales

Establécense Feriados Nacionales y días no laborables.

Bs. As., 2/11/2010

VISTO el Mensaje Nº1301 remitido por el PODER EJECUTIVO NACIONAL con fecha 
14 de septiembre de 2010 al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, y la necesidad 
de establecer un nuevo texto normativo referido a los feriados nacionales y a los días no 
laborables como así también al régimen de su aplicación calendaria en todo el territorio de 
la Nación, con la suficiente antelación, y

CONSIDERANDO:

Que todo evidencia que la sanción de la norma respectiva por el HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION no podrá concretarse con la premura del caso, obstaculizando 
una de las finalidades del envío, cual era dar previsibilidad con un tiempo de antelación 
suficiente como para posibilitar a los ciudadanos la planificación de sus actividades.

Que desde la fecha del envío del mensaje mencionado la HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS DE LA NACION casi no ha sesionado, por lo que se repite la situación que 
diera lugar a la fijación del Feriado Nacional del 24 de mayo de 2010, que hubo de produ-
cirse por Decreto Nº615 del 3 de mayo de 2010 en función de la ausencia de tratamiento del 
proyecto enviado en el mismo sentido por el Mensaje Nº461 de fecha 6 de abril del mismo 
año.

Que el dictado del presente tiene por finalidad superar la situación así planteada y dar 
certeza a los actores económicos del sector y a los ciudadanos en general respecto del tema 
de que se trata.

Que actualmente, el régimen legal de los días feriados y no laborables en el país está 
establecido, básicamente, por las Leyes Nros. 21.329, sancionada por el último gobierno de 
facto el 9 de junio de 1976, 23.555 y 24.445, como así también por diversas leyes modifica-
torias o complementarias.

Que al respecto cabe resaltar, en primer término, que la proliferación de normas referi-
das al establecimiento de feriados nacionales y días no laborables, ha generado confusión, 
incertidumbre y falta de previsibilidad a la hora de planificar las actividades específicas 
que hacen a la conmemoración de acontecimientos históricos y culturales de nuestra Na-
ción, como así también a las actividades económicas, culturales, sociales y familiares pro-
pias de la vida de cada uno de los integrantes de nuestra sociedad.

 (*) Publicado en la edición del 03/11/2010 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Que la unificación de la normativa vigente en una norma única de feriados y días no 
laborables tiene por objetivo reflejar los acontecimientos históricos que nos han dado iden-
tidad como Nación y permitir, a la vez, el desarrollo de actividades como el turismo, que se 
ha transformado en los últimos años en uno de los sectores de la economía que más aporta 
al desarrollo local y nacional, generando el crecimiento de las economías regionales, crean-
do empleo y distribuyendo equitativa y equilibradamente los beneficios en todo nuestro 
territorio nacional.

Que se requiere también unificar la forma de aplicación de los días feriados que han 
venido siendo objeto de desplazamiento temporal con distintos tratamientos legales y que 
han suscitado reiteradas confusiones e incertidumbres en la población, en la publicación de 
calendarios y en el propio seno de la Administración Pública Nacional.

Que en efecto, actualmente, de acuerdo con la Ley Nº23.555 y sus modificatorias, los 
feriados del 20 de junio y del 17 de agosto, aun cuando coincidan con días sábado o domingo, 
deben cumplirse el tercer lunes del mes respectivo, en tanto que el feriado del 12 de octubre 
que coincida con los días martes y miércoles es trasladado al día lunes anterior y el que 
coincida con los días jueves, viernes, sábado y domingo se traslada al día lunes siguiente, 
ello de acuerdo a la Ley Nº26.416.

Que de esta manera, se promueve clarificar la situación con un nuevo texto integrado 
y sustituto de la legislación actual, adoptando el criterio de fijar en los días lunes prede-
terminados, el cumplimiento de los feriados nacionales trasladables del 12 de octubre y del 
20 de noviembre -que se instaura por el presente- en armonía con lo ya dispuesto para el 
feriado del 17 de agosto.

Que por otra parte, restituye al feriado del 20 de junio, fecha conmemorativa del paso 
a la inmortalidad del General D. Manuel Belgrano, el carácter de inamovible. Este feriado 
fue objeto de distintos tratamientos a lo largo de los años.

Que el 28 de abril de 1988, en ocasión de sancionarse la Ley Nº23.555, por la que 
se trasladaban los feriados nacionales obligatorios, cuyas fechas coincidieran con los días 
martes y miércoles, al lunes anterior y los que coincidieran con jueves y viernes, al lunes 
siguiente, se exceptuaba, por su artículo 3º, a algunos feriados de esa previsión, entre ellos, 
al 20 de junio.

Que, posteriormente, el 23 de diciembre de 1994 se sancionó la Ley Nº24.445 a través 
de la cual se estableció, entre otras disposiciones, que la fecha conmemorativa del paso a 
la inmortalidad del General D. Manuel Belgrano será cumplida el día que corresponda al 
tercer lunes del mes respectivo.

Que como elemento innovador y claramente movilizador de las economías regionales, 
tal como es usual en la Unión Europea, incorporamos que algunos feriados se dispongan 
con fines turísticos. Para ello se dispone que, en caso de coincidir cualquier feriado nacio-
nal con los días martes o jueves, el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá fijar DOS (2) 
feriados por año, que deberán coincidir con los días lunes o viernes inmediato respectivo. Si 
los feriados no coinciden con los días martes o jueves, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
fijará los DOS (2) feriados que serán destinados a desarrollar la actividad turística. Estos 
feriados serán determinados por períodos trianuales, a fin de dar a la ciudadanía previsi-
bilidad para la planificación de las actividades.

Que el turismo se ha constituido en una de las actividades más significativas para la 
generación de empleo y, a través de ello, para el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes de numerosas localidades de nuestro país. Así, vemos como cada oportunidad 
de desplazamiento de miles de turistas hacia los distintos centros con atractivos naturales 
o culturales, constituye una oportunidad para el comercio y otras actividades de servicios 
de las economías regionales, generando una redistribución de los recursos económicos con 
notables resultados positivos para el país en su conjunto.
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Que en ese sentido, la instauración de estos feriados turísticos permitirá disminuir los 
efectos negativos de la estacionalidad del sector turístico, atendiendo a lo preceptuado por 
el artículo 3º del Código Etico Mundial para el Turismo de las Naciones Unidas, en cuanto 
a procurar distribuir en el tiempo y en el espacio los movimientos de turistas y visitantes, 
equilibrar mejor la frecuentación, con el fin de reducir la presión que ejerce la actividad 
turística en el medio ambiente y de aumentar sus efectos beneficiosos en el sector turístico 
y en la economía local.

Que, asimismo, se modifica la denominación del feriado del día 12 de octubre, dotando 
a dicha fecha, de un significado acorde al valor que asigna nuestra Constitución Nacional 
y diversos tratados y declaraciones de derechos humanos a la diversidad étnica y cultural 
de todos los pueblos.

Que además, incorporamos como feriado nacional uno de los hitos históricos más im-
portantes de nuestra Nación como es la batalla de Vuelta de Obligado.

Que el 20 de noviembre de 1845, en la batalla de Vuelta de Obligado, algo más de un 
millar de argentinos con profundo amor por su patria, enfrentó a la Armada más poderosa 
del mundo, en una gesta histórica que permitió consolidar definitivamente nuestra sobe-
ranía nacional.

Que en dicha época, existía un contexto político interno muy complejo y con profundas 
divisiones que propiciaron un intento de las entonces potencias europeas, Francia e Ingla-
terra, por colonizar algunas regiones de nuestro país.

Que por medio de la Ley Nº20.770, se instauró el 20 de noviembre como Día de la So-
beranía, en conmemoración de la batalla de Vuelta de Obligado la que, por las condiciones 
en que se dio la misma, por la valentía de los argentinos que participaron y por sus conse-
cuencias, es reconocida como modelo y ejemplo de sacrificio en pos de nuestra soberanía, 
contribuyendo la citada conmemoración a fortalecer el espíritu nacional de los argentinos, 
y recordar que la Patria se hizo con coraje y heroísmo.

Que se incorporan, además, como feriados nacionales al lunes y martes de carnaval. 
Estos feriados fueron establecidos a través del Decreto Ley Nº2446 del año 1956 ratificado 
por la Ley Nº14.667. Durante VEINTE (20) años el carnaval, originalmente fiesta pagana 
de fertilidad agrícola y luego, desde la Edad Media, incorporada al Cristianismo, fue con-
siderado como feriado nacional hasta el año 1976 en que fue eliminado del calendario de 
feriados.

Que el carnaval es una de las manifestaciones más genuinas de las diferentes culturas 
que habitan nuestro vasto territorio que fomenta la participación y la transmisión de los 
valores que nos identifican, a la vez que permite la integración social y cultural en una 
suerte de sincretismo religioso que expresa la fusión de los diferentes pueblos que habitan 
nuestra Nación. A esto se le suma la posibilidad de generar un movimiento turístico hacia 
los diferentes destinos de nuestro país, con el consiguiente beneficio económico para las 
economías locales.

Que como dijimos, el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Mensaje Nº1301/10 
remitió al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION el correspondiente Proyecto de 
Ley, el cual se encuentra todavía en tratamiento.

Que a pesar de ello, y teniendo en consideración la cercanía de la primera fecha impor-
tante, resulta necesario que aquellos interesados en organizar un viaje a un destino turísti-
co para el feriado correspondiente al 20 de noviembre que se establece por el presente acto, 
puedan disponer del tiempo suficiente a fin de efectuar los preparativos pertinentes, y es 
claro que la cadencia de los tiempos parlamentarios impediría lograr ese objetivo.

Que, si consideramos además que el PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá esta-
blecer los feriados turísticos por períodos trianuales con una antelación de CINCUENTA 
(50) días a la finalización del año calendario, vemos que la suma de tales situaciones torna 
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imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCION NACIONAL 
para la sanción de las Leyes configurándose, en consecuencia, las circunstancias excepcio-
nales previstas por el artículo 99, inciso 3, de nuestra Carta Magna para el dictado de la 
presente medida.

Que ello de manera alguna sustrae a la actividad parlamentaria la decisión final, toda 
vez que la Ley Nº26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONO-
RABLE CONGRESO DE LA NACION respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia 
dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
99 inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que la citada ley determina que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia 
para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de necesidad y urgen-
cia, así como elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, 
en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico pertinente.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 

inciso 3, de la CONSTITUCION NACIONAL.
Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTICULO 1º — Establécense como días feriados nacionales y días no laborables en 
todo el territorio de la Nación los siguientes:

FERIADOS NACIONALES:
1º de enero: Año Nuevo
Lunes y Martes de Carnaval.
24 de marzo: Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.
Viernes Santo
2 de abril: Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas.
1º de mayo: Día del Trabajo.
25 de mayo: Día de la Revolución de Mayo.
20 de junio: Paso a la Inmortalidad del General D. Manuel Belgrano.
9 de julio: Día de la Independencia.
17 de agosto: Paso a la Inmortalidad del General D. José de San Martín.
12 de octubre: Día del Respeto a la Diversidad Cultural.
20 de noviembre: Día de la Soberanía Nacional.
8 de diciembre: Día de la Inmaculada Concepción de María.
25 de diciembre: Navidad
DIAS NO LABORABLES:
Jueves Santo

ARTICULO 2º — El feriado nacional del 17 de agosto será cumplido el tercer lunes 
de ese mes, el del 12 de octubre será cumplido el segundo lunes de ese mes y el del 20 de 
noviembre será cumplido el cuarto lunes de ese mes.

ARTICULO 3º — Feriados con fines turísticos. Cuando las fechas de los feriados na-
cionales coincidan con los días martes o jueves, el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará 
DOS (2) feriados por año que deberán coincidir con los días lunes o viernes inmediato 
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respectivo. Si los feriados no coinciden con los días martes o jueves, el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL fijará DOS (2) feriados destinados a desarrollar la actividad turística. El 
PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá establecer los feriados turísticos por períodos 
trianuales, con una antelación de CINCUENTA (50) días a la finalización del año calen-
dario.

ARTICULO 4º — Los días lunes o viernes que resulten feriados por aplicación de los 
artículos precedentes gozarán en el aspecto remunerativo de los derechos que establece la 
legislación vigente respecto de los feriados nacionales.

ARTICULO 5º — El PODER EJECUTIVO NACIONAL desarrollará campañas de di-
fusión destinadas a promover la reflexión histórica y concientización de la sociedad sobre el 
valor sociocultural de los feriados nacionales conmemorativos de próceres o acontecimien-
tos históricos, por medios adecuados y con la antelación y periodicidad suficientes.

ARTICULO 6º — Establécense como días no laborables para todos los habitantes de 
la Nación Argentina que profesen la religión judía los días del Año Nuevo Judío (Rosh Has-
hana), DOS (2) días, el Día del Perdón (lom Kipur), UN (1) día, y de la Pascua Judía (Pesaj) 
los DOS (2) primeros días y los DOS (2) últimos días.

ARTICULO 7º — Establécense como días no laborables para todos los habitantes de 
la Nación Argentina que profesen la religión islámica, el día del Año Nuevo Musulmán 
(Hégira), el día posterior a la culminación del ayuno (Id Al-Fitr); y el día de la Fiesta del 
Sacrificio (Id Al-Adha).

ARTICULO 8º — Los trabajadores que no prestaren servicios en las festividades reli-
giosas indicadas en los artículos 6º y 7º de la presente medida, devengarán remuneración 
y los demás derechos emergentes de la relación laboral como si hubieren prestado servicio.

ARTICULO 9º — Deróganse las Leyes Nros. 21.329, 22.655, 23.555, 24.023, 24.360, 
24.445, 24.571, 24.757, 25.151, 25.370, 26.085, 26.089, 26.110 y 26.416 y los Decretos Nros. 
7112/17 y 7786/64.

ARTICULO 10. — La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 11. — Dése cuenta a la COMISION BICAMERAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

ARTICULO 12. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo. — Nilda C. Garré. — Amado Boudou. — Débora A. Giorgi. — Julián 
A. Domínguez. — Julio M. De Vido. — Julio C. Alak. — Carlos A. Tomada. — Alicia M. 
Kirchner. — Juan L. Manzur. — Alberto E. Sileoni. — José L. S. Barañao. — Héctor M. 
Timerman. — Carlos E. Meyer.





decreto 278/2011 (*) 

reGIstro del estado cIvIl y capacIdad de las personas

Establécese un régimen administrativo para la inscripción de nacimientos 
de niños recién nacidos y de hasta los 12 años de edad.

Bs. As., 3/3/2011

VISTO el Expediente Nº S02:0012602/2010 del registro del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, los Decretos Nº 90 del 5 de febrero de 2009 y Nº 92 del 19 de enero de 2010 y la Ley 
Nº 26.413, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 90/09 estableció por el término de UN (1) año a partir de su publica-
ción y con carácter excepcional, prorrogable por UN (1) año más, un régimen administra-
tivo para la inscripción de nacimientos de niños de UN (1) año a DOCE (12) años de edad, 
en los casos en que a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley Nº 26.413, no hubiese sido 
inscripto su nacimiento o cuya inscripción estuviese aún en trámite.

Que el artículo 8º del citado Decreto, eximió del pago de multas y cualquier otra sanción 
a las personas que hubieren incurrido en las infracciones previstas en el artículo 37 de la 
Ley Nº 17.671 y sus modificatorias.

Que asimismo, el artículo 9º del referido Decreto Nº 90/09, declaró exentos de toda car-
ga fiscal y del pago de la multa prevista en el artículo 91 de la Ley Nº 26.413, a los trámites 
de inscripción realizados durante la vigencia de la citada norma.

Que mediante el Decreto Nº 92/10 se prorrogó la vigencia del Decreto Nº 90/09, por el 
plazo de UN (1) año, contado a partir del 11 de febrero de 2010.

Que la implementación del régimen de excepción aludido permitió la inscripción masiva 
de niños, permitiéndoles gozar del derecho fundamental a la identidad e identificación de 
las personas.

Que por otra parte, la información estadística sobre los resultados de la aplicación del 
Decreto Nº 90/09, da cuenta de lo positivo y beneficioso que ha resultado la implementación 
de este régimen administrativo de inscripción de nacimientos para la ciudadanía.

Que también debe contemplarse la situación de aquellos recién nacidos y niños, respec-
to de los cuales aún no se ha iniciado el trámite de inscripción de nacimiento, en atención 
a la oportuna sanción de la Ley Nº 26.413 que derogó el régimen subsidiario previsto en el 
Decreto Ley Nº 8204/63, ratificado por Ley Nº 16.478 y sus modificatorias.

 (*) Publicada en la edición del 09/03/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.



836 reGistro Del estaDo ciVil y caPaciDaD De las Personas

Que asimismo, se han constatado numerosos casos de ciudadanos mayores de DOCE 
(12) años de edad pertenecientes a pueblos indígenas que no pueden acreditar su identidad 
mediante la presentación del correspondiente Documento Nacional por carecer del mismo.

Que garantizar la inscripción, registro y documentación de las personas no sólo im-
porta hacer efectivos los compromisos internacionales asumidos por el Estado Argentino, 
sino también evitar la afectación de otros derechos de las personas originada en la falta de 
cumplimiento de dichos actos.

Que la posesión del Documento Nacional de Identidad garantiza el pleno ejercicio de los 
derechos sociales, cívicos y políticos, tales como acceder a la escuela primaria, ser atendido 
en establecimientos de salud, transitar libremente, salir y entrar del país, trabajar, con-
traer matrimonio, reconocer hijos, elegir y ser elegido para ocupar cargos políticos, entre 
otros.

Que asimismo, la inscripción y documentación de todos los sectores de la sociedad, con-
tribuye a la conformación de un registro de datos que refleje todo el potencial humano de la 
Nación, sin excepción ni discriminación.

Que en esta instancia, resulta de imperiosa necesidad continuar la política de Estado 
destinada a asegurar a todos los sectores de la sociedad, el ejercicio del derecho a la identi-
dad y la identificación de las personas.

Que siguen plenamente vigentes los antecedentes y fundamentos de hecho y de derecho 
que motivaron el dictado del Decreto Nº 90/09.

Que asimismo y por estrictas razones de igualdad ante la ley, resulta pertinente que los 
gobiernos locales apliquen el régimen administrativo que por el presente se establece, para 
los ciudadanos mayores de DOCE (12) años de edad que residan en el ámbito del territorio 
de la Nación, carezcan de Documento Nacional de Identidad y acrediten su pertenencia a 
pueblos originarios.

Que los requisitos para la inscripción de nacimientos no pueden representar un obs-
táculo para gozar del derecho a la identidad y deben ser coherentes con el fundamento de 
aquel derecho y con los términos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Que desde un aspecto normativo y valorativo, debe propenderse a la facilitación y re-
moción de obstáculos para la procedencia de la inscripción de nacimientos, con el fin de 
salvaguardar el derecho a la identidad de las personas, reconocido en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico.

Que la presente medida encuentra fundamento en la urgencia de evitar las excesivas 
demoras que padecen recién nacidos, niños y adolescentes para acceder al Documento Na-
cional de Identidad, con todos los perjuicios que tal circunstancia les acarrea.

Que la imperiosa necesidad de resolver la situación descripta configura una problemá-
tica que torna imposible el cumplimiento de los trámites ordinarios previstos por la CONS-
TITUCION NACIONAL, para la sanción de las leyes.

Que esperar la cadencia habitual del trámite legislativo irrogaría un importante retra-
so que dificultaría actuar en tiempo oportuno, y es entonces del caso, recurrir al remedio 
constitucional establecido en el inciso 3 del artículo 99 de la CONSTITUCION NACIONAL, 
en el marco del uso de las facultades regladas en la Ley Nº 26.122.

Que tal circunstancia, por otra parte, responde a los estándares verificables a que alu-
den los precedentes jurisprudenciales de Fallos CSJN 320:2851; 322:1726 y “Consumidores 
Argentinos c/ENPEN - Dto. 558/02-SS - Ley 20.091 s/ amparo ley 16.986”.

Que la Ley Nº 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONO-
RABLE CONGRESO DE LA NACION respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia 
dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
99 inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL.
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Que la citada ley determina que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia 
para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de necesidad y urgen-
cia, así como elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, 
en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien median-
te sendas resoluciones y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso 
conforme lo establecido en el artículo 82 de la Carta Magna.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades emergentes del artículo 99, 
inciso 3, de la CONSTITUCION NACIONAL y a lo dispuesto por los artículos 2º, 19 y 20 
de la Ley Nº 26.122.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

 (*) ARTICULO 1º — Establécese, por el término de UN (1) año contado a partir de la 
publicación del presente decreto y con carácter excepcional, prorrogable por UN (1) año 
más, un régimen administrativo para la inscripción de nacimientos de niños recién nacidos 
y de hasta los DOCE (12) años de edad, en los casos en que, a la fecha de entrada en vigen-
cia de la Ley Nº 26.413, no hubiese sido inscripto su nacimiento o cuya inscripción estuviese 
aún en trámite.

ARTICULO 2º — La inscripción de nacimiento, solicitada por las personas obligadas 
por el artículo 31 de la Ley Nº 26.413, se hará por resolución administrativa fundada ema-
nada de la respectiva Dirección General del Registro Civil y con la intervención del Minis-
terio Público de la jurisdicción de que se trate.

ARTICULO 3º — A los efectos de probar el nacimiento a ser inscripto, se admitirán 
los certificados de médico u obstétrica expedidos de acuerdo a los requisitos exigidos por la 
normativa vigente al momento del nacimiento y por las respectivas reglamentaciones dicta-
das por los Gobiernos Provinciales y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 4º — En caso de falta de certificado expedido por médico u obstétrica, se 
admitirá un certificado expedido por establecimiento público médico asistencial con deter-
minación de edad presunta y sexo, conteniendo los datos declarados del menor y la fecha y 
lugar del nacimiento.

Los datos sobre la fecha y lugar del nacimiento surgirán de una declaración de DOS 
(2) testigos, mayores de edad y con Documento Nacional de Identidad, formulada ante un 
Oficial o funcionario competente del Registro Civil respectivo.

ARTICULO 5º — En todos los casos descriptos en el presente se requerirá:
a) Certificado negativo de inscripción de nacimiento expedido por la autoridad con com-

petencia en el presunto lugar de nacimiento;

 (*) El art. 1 del Decreto 294/2012 (B. O. 07/03/2012) establece: “Prorrógase la vigencia del Decreto Nº 278 
del 3 de marzo de 2011, por el plazo de UN (1) año, contado a partir del 10 de marzo de 2012”.
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b) Para el caso de que UNO (1) o ambos progenitores carecieran de Documento Nacional 
de Identidad, se requerirá la presencia de DOS (2) testigos mayores de edad con Documento 
Nacional de Identidad a fin de acreditar la identidad del o los progenitores, dejándose cons-
tancia de: nombre, apellido, sexo, domicilio y edad de todos los intervinientes.

Para el supuesto de ser los progenitores de nacionalidad extranjera deberán acompa-
ñar, además, un documento de identidad reconocido por los tratados internacionales o pa-
saporte del país de origen.

El Oficial Público interviniente deberá asentar en cada acta los números de los docu-
mentos de identidad presentados por el obligado y los testigos, y previa suscripción de los 
intervinientes, deberá manifestar que el acta se labra de acuerdo a las disposiciones del 
presente.

ARTICULO 6º — Simultáneamente a la inscripción del nacimiento, el oficial públi-
co procederá a adjudicar el correspondiente Documento Nacional de Identidad, debiendo 
asentar el número adjudicado en la partida de nacimiento, labrada de conformidad con las 
disposiciones del presente.

ARTICULO 7º — El otorgamiento del Documento Nacional de Identidad, en el marco 
de las disposiciones del artículo 6º, será gratuito.

ARTICULO 8º — Exímese, durante la vigencia del presente decreto, del pago de mul-
tas y de cualquier sanción a quienes hubieren incurrido en las infracciones previstas en el 
artículo 37 de la Ley Nº 17.671 y sus modificatorias.

ARTICULO 9º — Los trámites de inscripción de nacimiento que se realicen durante 
la vigencia del presente decreto, estarán exentos de toda carga fiscal y eximidos del pago 
de la multa prevista en el artículo 91 de la Ley Nº 26.413.

ARTICULO 10. — A los efectos de implementar el sistema previsto en los artículos 
33 y 34 de la Ley Nº 26.413, los Gobiernos Provinciales podrán, en caso de necesidad, pro-
rrogar su puesta en práctica hasta un máximo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos 
posteriores a la fecha de publicación del presente.

ARTICULO 11. — Conforme las disposiciones del presente decreto y a fin de lograr la 
regularización de inscripciones de nacimientos en todo el ámbito de la REPUBLICA AR-
GENTINA, las Direcciones Generales de los Registros Civiles contarán con la ayuda nece-
saria del MINISTERIO DEL INTERIOR. El mismo, a través de sus dependencias, actuará 
como oficina centralizadora de información interjurisdiccional, brindando informes de na-
turaleza identificatoria y migratoria necesarios para el cumplimiento del presente decreto.

ARTICULO 12. — Dispónese por el término de UN (1) año contado a partir de la pu-
blicación del presente decreto y con carácter excepcional, prorrogable por UN (1) año más, 
la aplicación del régimen administrativo dispuesto por el presente, para la inscripción de 
los ciudadanos mayores de DOCE (12) años de edad que residan en el ámbito del territorio 
de la Nación y que acrediten su pertenencia a pueblos indígenas.

El Instituto Nacional de Asuntos Indígenas en concurrencia con los gobiernos loca-
les, determinarán las modalidades de verificación de la pertenencia a una comunidad 
o pueblo indígena, conforme con las disposiciones legales vigentes a nivel nacional y 
provincial.
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ARTICULO 13. — El gasto que, por aplicación del presente, demande las funciones de 
carácter identificatorio, la provisión de documentos nacionales de identidad, su expedición 
y la posterior entrega a sus titulares, se imputará a las partidas específicas de la DIREC-
CION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, a cuyo fin se efectuarán, a través de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las adecuaciones presupuestarias pertinentes.

ARTICULO 14. — Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACION.

ARTICULO 15. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Aníbal F. Randazzo. — Héctor M. Timerman. — Arturo A. Puricelli. — Amado 
Boudou. — Débora A. Giorgi. — Julián A. Domínguez. — Julio M. De Vido. — Julio C. 
Alak. — Nilda C. Garré. — Carlos A. Tomada. — Alicia M. Kirchner. — Juan L. Manzur. 
— Alberto E. Sileoni. — José L. S. Barañao.





decreto 446/2011 (*) 

asIGnacIones famIlIares

Modifícase la Ley N° 24.714 en relación con la Asignación por Embarazo 
para Protección Social.

Bs. As., 18/4/2011

VISTO las Leyes Nº 24.714 y Nº 26.061 y el Decreto Nº 1602 del 29 de octubre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que es obligación del Estado Nacional adoptar políticas públicas que permitan mejorar 
la situación de los grupos familiares en situación de vulnerabilidad social.

Que la Ley Nº 24.714 instituyó con alcance nacional y obligatorio un Régimen de Asignacio-
nes Familiares otorgando distintas prestaciones destinadas a la protección del grupo familiar.

Que el Decreto Nº 1602/09 creó la Asignación Universal por Hijo para Protección So-
cial, incluyendo en el Régimen de Asignaciones Familiares instituido por la Ley Nº 24.714 
a los grupos familiares no alcanzados por las mismas, previstas en el mencionado régimen, 
en la medida que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal.

Que el artículo 14 bis de la Ley Nº 24.714 define la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social y su alcance, y el artículo 14 ter de la mencionada ley establece los requi-
sitos que deben cumplirse para su percepción.

Que en el marco de la política social que está llevando a cabo el gobierno y considerando 
los resultados positivos que ha generado la incorporación de la citada Asignación Universal 
por Hijo para Protección Social en lo concerniente a la reducción de la pobreza, resulta 
conveniente continuar ampliando la cobertura de las asignaciones familiares, optimizando 
progresivamente los beneficios que brinda el Sistema de Seguridad Social.

Que la mortalidad materna es un indicador de la injusticia social, la inequidad de géne-
ro y la pobreza, ya que el problema se vincula estrechamente con las dificultades de acceso 
a la educación y a los servicios de atención médica especializados.

Que entendemos que la cobertura en el ámbito de la seguridad social debe ser atendida 
desde el estado de gestación, de forma tal de brindar a la madre embarazada programas 
públicos de atención de diagnóstico y tratamiento oportuno, disminuyendo de esta forma 
los índices de mortalidad maternal, perinatal, neonatal e infantil que se encuentran aso-
ciados a problemas en el acceso a los servicios de salud.

Que el hecho de que la mortalidad maternal, perinatal y neonatal sea superior en los 
estratos de ingresos más bajos, indica que hacer universales los programas públicos, es una 
cuestión de equidad y justicia social.

 (*) Publicado en la edición del 19/04/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Que a los efectos de darle protección a la madre embarazada resulta necesario estable-
cer una prestación que dé cobertura a la contingencia del estado de embarazo de aquellas 
mujeres que se encuentran en similares condiciones que las personas que acceden a la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social.

Que como requisito obligatorio para el cobro del CIEN POR CIENTO (100%) de la Asig-
nación creada por el presente, para la cobertura del estado de embarazo, resulta imprescin-
dible exigir el cumplimiento de los controles sanitarios con la inscripción al “Plan Nacer” del 
MINISTERIO DE SALUD o la certificación médica expedida de conformidad con dicho plan, 
para los casos que cuenten con cobertura de obra social.

Que la necesidad de brindar ayuda inmediata a las situaciones descriptas dificulta se-
guir los trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCION NACIONAL para la sanción 
de las leyes, por lo que el PODER EJECUTIVO NACIONAL adopta la presente medida con 
carácter excepcional.

Que la Ley Nº 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONO-
RABLE CONGRESO DE LA NACION respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia 
dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
99 inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que la citada Ley determina, que la Comisión Bicameral Permanente tiene compe-
tencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de necesidad y 
urgencia, así como elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso trata-
miento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 20 de la Ley Nº 26.122 prevé que, en el supuesto que la Comisión Bi-
cameral Permanente no eleve el correspondiente despacho, las Cámaras se abocaran al 
expreso e inmediato tratamiento del decreto, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 99, inciso 3 y 82 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que, por su parte, el artículo 22 de la misma ley dispone que las Cámaras se pronun-
cien mediante sendas resoluciones y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser 
expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la Carta Magna.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades que otorga el artículo 99, in-

ciso 3, de la CONSTITUCION NACIONAL y los artículos 2º, 19 y 20 de la Ley Nº 26.122.
Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTICULO 1º — Sustitúyese el inciso c) del artículo 1º de la Ley Nº 24.714 incorpora-
do por el Decreto Nº 1602/09, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“c) Un subsistema no contributivo compuesto por la Asignación por Embarazo para Pro-
tección Social y la Asignación Universal por Hijo para Protección Social, destinado, respec-
tivamente, a las mujeres embarazadas y a aquellos niños, niñas y adolescentes residentes 
en la REPUBLICA ARGENTINA; que pertenezcan a grupos familiares que se encuentren 
desocupados o se desempeñen en la economía informal.”

ARTICULO 2º — Incorpórase como inciso j) del artículo 6º de la Ley Nº 24.714 y sus 
modificatorios el siguiente:
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“j) Asignación por Embarazo para Protección Social.”

ARTICULO 3º — Incorpórase como artículo 14 quater de la Ley Nº 24.714 y sus mo-
dificatorios el siguiente:

“ARTICULO 14 quater.- La Asignación por Embarazo para Protección Social consistirá en 
una prestación monetaria no retributiva mensual que se abonará a la mujer embarazada desde 
la DECIMO SEGUNDA semana de gestación hasta el nacimiento o interrupción del embarazo.

Sólo corresponderá la percepción del importe equivalente a UNA (1) Asignación por 
Embarazo para Protección Social, aún cuando se trate de embarazo múltiple. La percep-
ción de esta asignación no será incompatible con la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social por cada menor de DIECIOCHO (18) años, o sin límite de edad cuando se 
trate de un discapacitado, a cargo de la mujer embarazada.

ARTICULO 4º — Incorpórase como artículo 14 quinquies de la Ley Nº 24.714 y sus 
modificatorios el siguiente:

“ARTICULO 14 quinquies.- Para acceder a la Asignación por Embarazo para Protec-
ción Social, se requerirá:

a) Que la embarazada sea argentina nativa o por opción, naturalizada o residente, con 
residencia legal en el país no inferior a TRES (3) años previos a la solicitud de la asignación.

b) Acreditar identidad, mediante Documento Nacional de Identidad.
c) La acreditación del estado de embarazo mediante la inscripción en el “Plan Nacer” 

del MINISTERIO DE SALUD. En aquellos casos que prevea la reglamentación, en que la 
embarazada cuente con cobertura de obra social, la acreditación del estado de embarazo 
será mediante certificado médico expedido de conformidad con lo previsto en dicho plan 
para su acreditación. 

Si el requisito se acredita con posterioridad al nacimiento o interrupción del embarazo, 
no corresponde el pago de la asignación por el período correspondiente al de gestación.

d) La presentación por parte del titular del beneficio de una declaración jurada relativa 
al cumplimiento de los requisitos exigidos por la presente y a las calidades invocadas. De 
comprobarse la falsedad de alguno de estos datos, se producirá la pérdida del beneficio, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan.

ARTICULO 5º — Incorpórase como inciso l) del artículo 18 de la Ley Nº 24.714 y sus 
modificatorios el siguiente:

“l) Asignación por Embarazo para Protección Social: la mayor suma fijada en el inciso a).
Durante el período correspondiente entre la DECIMO SEGUNDA y la última se-

mana de gestación, se liquidará una suma igual al OCHENTA POR CIENTO (80%) del 
monto previsto en el primer párrafo, la que se abonará mensualmente a las titulares a 
través del sistema de pago de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES). El VEINTE POR CIENTO (20%) restante será abonado una vez fi-
nalizado el embarazo y en un solo pago, a través del mismo sistema que se utilice para 
la liquidación mensual de esta asignación, en la medida que se hubieran cumplido los 
controles médicos de seguimiento previstos en el “Plan Nacer” del MINISTERIO DE 
SALUD.

La falta de acreditación producirá la pérdida del derecho al cobro del VEINTE POR 
CIENTO (20%) reservado.

ARTICULO 6º — La Asignación por Embarazo para Protección Social se encuentra 
alcanzada por las previsiones de los artículos 8º y 9º del Decreto Nº 1602/09.
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ARTICULO 7º — Facúltase al titular de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), para el dictado de las normas interpretativas, aclarato-
rias y complementarias necesarias para la implementación del presente.

ARTICULO 8º — Encomiéndase a la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL (ANSES) la adopción de las medidas conducentes para la aplicación 
del presente régimen en un plazo máximo que no podrá superar el 1º de mayo del año 2011.

ARTICULO 9º — Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACION.

ARTICULO 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo. — Nilda C. Garré. — Amado Boudou. — Débora A. Giorgi. — Julián 
A. Domínguez. — Julio M. De Vido. — Julio C. Alak. — Carlos A. Tomada. — Alicia M. 
Kirchner. — Juan L. Manzur. — Alberto E. Sileoni. — José L. S. Barañao. — Carlos E. 
Meyer. — Arturo A. Puricelli.



decreto 936/2011 (*) 

proteccIón InteGral a las muJeres

Promuévese la erradicación de la difusión de mensajes e imágenes que 
estimulen o fomenten la explotación sexual.

Bs. As., 5/7/2011

VISTO las Leyes Nros. 26.364 y 26.485 y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.364 de PREVENCION Y SANCION DE LA TRATA DE PERSONAS 
Y ASISTENCIA A SUS VICTIMAS tiene por objeto la implementación de las medidas 
destinadas a prevenir y sancionar la trata de personas, asistir y proteger a sus víctimas.

Que el artículo 4º de la Ley precitada, determina que existe explotación —entre otros 
supuestos— cuando se promoviere, facilitare, desarrollare o se obtuviere provecho de cual-
quier forma de comercio sexual.

Que, por su parte, la Ley Nº 26.485 de PROTECCION INTEGRAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LOS AM-
BITOS EN QUE DESARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES, declara de 
Orden Público sus disposiciones y determina su aplicación en todo el territorio de la Repú-
blica, con excepción de las disposiciones de carácter procesal.

Que en virtud de su artículo 2º, dicha ley tiene como objeto promover y garantizar, en-
tre otros extremos la remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la 
desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres.

Que, asimismo, la mencionada norma establece que los tres poderes del Estado, sean 
del ámbito nacional o provincial, adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en cada 
una de sus actuaciones el respeto irrestricto del derecho constitucional a la igualdad entre 
mujeres y varones.

Que, por la Ley Nº 26.485 quedan especialmente comprendidas en el concepto de violen-
cia contra la mujer la prostitución forzada, la explotación, la esclavitud, el acoso, el abuso 
sexual y la trata de mujeres.

Que, entre las formas en que se manifiestan los distintos tipos de violencia contra las 
mujeres, la referida norma incluye a la violencia mediática, definida como “aquella publica-
ción o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo 
de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o 
sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de 
las mujeres, como así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes 

 (*) Publicado en la edición del 06/07/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.



846 Protección inteGral a las muJeres

e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya patrones socio-
culturales reproductores de la desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres”.

Que también la Ley Nº 26.485 en su artículo 3º, garantiza todos los derechos reconocidos 
por la CONVENCION SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRI-
MINACION CONTRA LA MUJER, la CONVENCION INTERAMERICANA PARA PRE-
VENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, la CON-
VENCION SOBRE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS y por la Ley Nº 26.061 de PROTEC-
CION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Que, en tanto, la CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER —“CONVENCION DE BELÉM DO 
PARÁ”—, ratificada por la Ley Nº 24.632, establece el compromiso de los Estados Parte a alen-
tar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan 
a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a su dignidad.

Que en cuanto a los Servicios de Comunicación Audiovisual, la Ley Nº 26.522 en su 
artículo 3º, incisos d), h) y m), respectivamente, establece para los mencionados servicios y 
los contenidos de sus emisiones, los siguientes objetivos: la defensa de la persona humana 
y el respeto a los derechos personalísimos; la actuación de los medios de comunicación en 
base a principios éticos y la promoción de la protección y salvaguarda de la igualdad entre 
hombres y mujeres y el tratamiento plural, igualitario y no estereotipado, evitando toda 
discriminación por género u orientación sexual.

Que asimismo, la referida ley dispone en su artículo 12, inciso 19), que la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL tendrá entre sus misio-
nes y funciones la de garantizar el respeto a la Constitución Nacional, las leyes y Tratados 
Internacionales en los contenidos emitidos por los servicios de comunicación audiovisual.

Que por otra parte, el artículo 71 de la ley en cita establece que quienes produzcan, distri-
buyan, emitan o de cualquier forma obtengan beneficios por la transmisión de programas y/o 
publicidad, deberán velar por el cumplimiento de lo dispuesto, entre otras, por las Leyes Nros. 
26.485 de PROTECCION INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LOS AMBITOS EN QUE DESARROLLEN SUS 
RELACIONES INTERPERSONALES y 26.061 de PROTECCION INTEGRAL DE LOS DE-
RECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, anteriormente referidas.

Que dentro del marco precedentemente reseñado, resulta imperioso adoptar medidas 
tendientes a eliminar todas las formas de violencia sexual y trata de personas, en particu-
lar con fines de prostitución, que violan los derechos humanos de las mujeres y las niñas y 
son incompatibles con la dignidad y el valor del ser humano, determinando la adopción de 
medidas eficaces en los planos nacional, regional e internacional.

Que se reconoce que la labor emprendida a nivel mundial para erradicar la trata de mu-
jeres y niñas, incluida la cooperación internacional y los programas de asistencia técnica, 
requiere una fuerte voluntad política y la activa cooperación de todos los gobiernos de los 
países de origen, de tránsito y de destino.

Que existe un alto grado de preocupación por el aumento de las actividades de las or-
ganizaciones de la delincuencia transnacional, así como de otras que lucran con la trata 
internacional de mujeres y niños aun sometiendo a sus víctimas a condiciones peligrosas e 
inhumanas en flagrante violación de las normas de derecho interno e internacional.

Que la trata de personas constituye un fenómeno global, más de CIENTO TREINTA 
(130) países han reportado casos, siendo una de las actividades ilegales más lucrativas, 
después del tráfico de drogas y de armas. Al respecto y de acuerdo con estimaciones de la 
Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.) millones de personas, en un gran porcentaje 
mujeres y niñas, están siendo explotadas actualmente como víctimas de la trata de perso-
nas, ya sea para explotación sexual o laboral.
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Que, en ese orden, se deben arbitrar las medidas necesarias para promover la erradica-
ción de la difusión de mensajes e imágenes que estimulen o fomenten la explotación sexual 
de personas en medios masivos de comunicación; y en especial, los avisos de la prensa es-
crita los cuales pueden derivar en una posible captación de víctimas de trata de personas.

Que lo consignado precedentemente determina la necesidad de reducir todas aquellas 
prácticas o usos sociales que faciliten o dejen expedita la consecución de las acciones que 
puedan ser tipificadas como trata de personas.

Que en tal sentido, se considera que los avisos publicados y/o transmitidos por los me-
dios de comunicación que promueven la oferta sexual son un vehículo efectivo para el delito 
de trata de personas.

Que, en consecuencia, resulta necesario adoptar medidas al respecto, combatiendo las 
herramientas que puedan facilitar a las redes criminales la consumación del aludido delito, 
procediendo a la reglamentación de las aludidas Leyes Nros. 26.364 y 26.485, así como de la 
CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, del 9 de junio de 1994 y de la CONVENCION SO-
BRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA LA 
MUJER (C.E.D.A.W.), del 18 de diciembre de 1979, prohibiendo los avisos que promuevan la 
oferta sexual o hagan explícita o implícita referencia a la solicitud de personas destinadas 
al comercio sexual por cualquier medio, teniendo como finalidad la prevención del delito de 
Trata de Personas con fines de explotación sexual y la paulatina eliminación de las formas 
de discriminación de las mujeres.

Que, a tal fin, se dispone la creación de la OFICINA DE MONITOREO DE PUBLICA-
CION DE AVISOS DE OFERTA DE COMERCIO SEXUAL en el ámbito del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la que será Autoridad de Aplicación del presente, 
facultándose a la misma para verificar el cumplimiento de sus disposiciones, para monito-
rear los medios gráficos a los fines de constatar la presencia de avisos de oferta y/o solicitud 
de comercio sexual, así como para imponer o requerir las sanciones por incumplimientos.

Que, tendiendo al efectivo cumplimiento de las disposiciones de este acto, corresponde 
determinar el procedimiento de verificación de las infracciones y de sustanciación de las 
causas que de ellas se originen.

Que asimismo se establece que la OFICINA DE MONITOREO DE PUBLICACION 
DE AVISOS DE OFERTA DE COMERCIO SEXUAL deberá coordinar su actuación con la 
OFICINA DE RESCATE Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS PERSONAS DAMNIFICADAS 
POR EL DELITO DE TRATA, ambas del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, con la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AU-
DIOVISUAL (AFSCA) y con el CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES dependiente 
del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE POLITICAS SOCIALES de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACION.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 

99, incisos 1 y 2, de la CONSTITUCION NACIONAL.
Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Con carácter de orden público y de aplicación en todo el territorio de 
la República, conforme lo previsto por el artículo 1º de la Ley Nº 26.485, prohíbense los avi-
sos que promuevan la oferta sexual o hagan explícita o implícita referencia a la solicitud de 
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personas destinadas al comercio sexual, por cualquier medio, con la finalidad de prevenir 
el delito de Trata de Personas con fines de explotación sexual y la paulatina eliminación de 
las formas de discriminación de las mujeres.

Asimismo, quedan comprendidos en este régimen todos aquellos avisos cuyo texto, ha-
ciendo referencia a actividades lícitas resulten engañosos, teniendo por fin último la reali-
zación de alguna de las actividades aludidas en el párrafo precedente.

ARTICULO 2º — Créase, en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, la OFICINA DE MONITOREO DE PUBLICACION DE AVISOS DE 
OFERTA DE COMERCIO SEXUAL, la que será Autoridad de Aplicación del presente de-
creto.

ARTICULO 3º — La OFICINA DE MONITOREO DE PUBLICACION DE AVISOS 
DE OFERTA DE COMERCIO SEXUAL se encuentra facultada para:

a) Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este decreto.
b) Monitorear los medios gráficos a los fines de constatar la presencia de avisos de ofer-

ta y/o solicitud de comercio sexual.
c) Imponer o requerir las sanciones por incumplimientos a lo establecido en esta medida.

ARTICULO 4º — La verificación de las infracciones a lo dispuesto en este acto y la 
sustanciación de las causas que de ellas se originen se ajustarán al procedimiento que se-
guidamente se establece:

a) Comprobada una infracción, el funcionario actuante procederá a labrar un acta 
donde hará constar concretamente el hecho verificado, la disposición infringida, debiendo 
adjuntar la página o páginas del medio gráfico en donde conste materialmente dicha in-
fracción.

b) Ante la primera comprobación de una infracción, el funcionario actuante notificará 
al presunto infractor e instará, en el mismo acto, a que en el plazo de VEINTICUATRO (24) 
horas, el medio gráfico cese con la práctica incursa en infracción.

c) Si el medio gráfico incurriese nuevamente en una práctica vedada e hiciese caso 
omiso de lo dispuesto en el inciso anterior, el funcionario actuante labrará una nueva acta 
donde hará constar concretamente el hecho verificado y la disposición infringida, debiendo 
adjuntar la página o páginas del medio gráfico en donde conste materialmente la nueva 
infracción, como así también copia del acta labrada contemplada en el inciso a).

El presunto infractor, dentro de los CINCO (5) días hábiles deberá presentar por escrito 
su descargo y ofrecer las pruebas si las hubiere.

d) Las constancias del acta labrada conforme a lo previsto en los incisos a) y c) de este 
artículo, constituirán prueba suficiente de los hechos así comprobados, salvo en los casos 
en que resulten desvirtuadas por otras pruebas.

e) Las pruebas se admitirán solamente en caso de existir hechos controvertidos y siem-
pre que no resulten manifiestamente inconducentes.

f) Concluido el plazo contemplado en el último párrafo del inciso c) la Autoridad de Apli-
cación dictará resolución definitiva dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles, notificando 
en el mismo acto al presunto infractor.

ARTICULO 5º — La OFICINA DE MONITOREO DE PUBLICACION DE AVISOS 
DE OFERTA DE COMERCIO SEXUAL deberá coordinar su actuación con la AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL (AFSCA) en vir-
tud de las disposiciones de la Ley Nº 26.522, con el CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJE-
RES atento las previsiones de la Ley Nº 26.485 y su reglamentación aprobada por Decreto 
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Nº 1011/10, y con la OFICINA DE RESCATE Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS PERSONAS 
DAMNIFICADAS POR EL DELITO DE TRATA.

ARTICULO 6º — Facúltase al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMA-
NOS para dictar las normas complementarias y aclaratorias necesarias para la implemen-
tación del régimen establecido por este acto.

ARTICULO 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Julio C. Alak.





decreto 1993/2011 (*) 

medIcIna prepaGa

Reglaméntase la Ley Nº 26.682.

Bs. As., 30/11/2011

VISTO la Ley Nº 26.682 y el Decreto Nº 1991 de fecha 29 de noviembre de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que por las normas citadas se estableció el régimen de regulación de las empresas de 
medicina prepaga, entendiendo por ellas a toda persona física o jurídica cuyo objeto con-
sista en brindar prestaciones de prevención, protección, tratamiento y rehabilitación de la 
salud humana a los usuarios, a través de una modalidad de asociación voluntaria mediante 
sistemas de pagos de adhesión, regulando asimismo los planes de adhesión voluntaria y los 
planes superadores o complementarios por mayores servicios que comercialicen los Agentes 
del Seguro de Salud.

Que asimismo se incluyó en el régimen aludido a las cooperativas, mutuales, asocia-
ciones civiles y fundaciones cuyo objeto total o parcial consista en brindar prestaciones de 
prevención, protección, tratamiento y rehabilitación de la salud humana a los usuarios, a 
través de una modalidad de asociación voluntaria mediante sistemas pagos de adhesión, 
ya sea en efectores propios o a través de terceros vinculados o contratados al efecto, sea por 
contratación individual o corporativa.

Que, a tales efectos, la normativa mencionada precedentemente fija las pautas 
referidas a las prestaciones que se deben cubrir; modelos de contratos y sus aspectos 
legales; aranceles a los prestadores y formas de pago como así también las obligacio-
nes que competen a las partes involucradas y sanciones aplicables por infracciones a 
la ley.

Que el desenvolvimiento del marco normativo impuesto por la Ley Nº 26.682 exige una 
supervisión eficiente y racionalizada, con una clara identificación de sus actores, objetivos, 
funciones y responsabilidades, que tienda a la unificación dentro del SISTEMA NACIO-
NAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que tal sentido corresponde en esta instancia dictar las normas reglamentarias nece-
sarias que permitan la inmediata puesta en funcionamiento de las previsiones contenidas 
en la Ley Nº 26.682 y en el Decreto Nº 1991 de fecha 29 de noviembre de 2011.

Que han tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos del MINIS-
TERIO DE SALUD y de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

 (*) Publicado en la edición del 01/12/2011 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 2, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.682 que, como Anexo, 
forma parte del presente Decreto.

ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Alicia M. Kirchner. — Juan L. Manzur.

ANEXO

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 26.682

ARTICULO 1º.- Quedan expresamente incluidas en la Ley Nº 26.682:
a) Las Empresas de Medicina Prepaga definidas en el artículo 2º de la Ley.
b) Las obras sociales comprendidas en el artículo 1º de la Ley Nº 23.660 y las entidades 

adheridas o que en el futuro se adhieran como agentes del seguro al Sistema Nacional del 
Seguro de Salud regulado en la Ley Nº 23.661, por los planes de salud de adhesión volun-
taria individuales o corporativos, superadores o complementarios por mayores servicios 
médicos que comercialicen. En todo lo demás dichas entidades continuarán rigiéndose por 
los respectivos regímenes que las regulan.

c) Las cooperativas, mutuales, asociaciones civiles y fundaciones con los alcances esta-
blecidos en el segundo párrafo del artículo 1º de la Ley. 

ARTICULO 2º.- Sin reglamentar.

ARTICULO 3º.- Las personas designadas como titulares, fundadores, directores, admi-
nistradores, miembros de los consejos de vigilancia, síndicos, liquidadores o gerentes de las 
entidades de la Ley Nº 26.682, previamente deberán suministrar a la SUPERINTENDEN-
CIA DE SERVICIOS DE SALUD la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por la Inspección General de Justicia (I.G.J.) que acredite 
no encontrarse comprendido por las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el 
artículo 264 de la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984) y sus modificatorias, de Sociedades Comer-
ciales.

b) Certificación de antecedentes emitida por el Registro de Juicios Universales.
c) Acreditación del domicilio real expedido por la Policía de la jurisdicción de residencia.
d) Certificado de inhibición general de bienes expedido por el Registro de la Propiedad 

Inmueble con jurisdicción en el domicilio del interesado.
e) Certificado de Antecedentes Penales emitido por el Registro Nacional de Reinciden-

cia.

ARTICULO 4º.- El MINISTERIO DE SALUD es la Autoridad de Aplicación de la Ley 
Nº 26.682, a través de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado de su jurisdicción.
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ARTICULO 5º.-
a) La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD designará síndicos, audito-

res y veedores, que tendrán por cometido la fiscalización y control de los actos de los órganos 
y funcionarios de los sujetos indicados en el artículo 1º vinculados con el cumplimiento de 
las normas y disposiciones de la Ley Nº 26.682 y de esta reglamentación. Estas sindicatu-
ras, auditorías y/o veedurías serán asignadas a cada entidad en la oportunidad, condiciones 
y objetivos de supervisión y control que para cada caso disponga la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y podrán ser individuales o colegiadas según lo establezca la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y, cada una de ellas, podrá abarcar 
a más de una entidad. Su actuación será rotativa con un máximo de CUATRO (4) años de 
funciones en una misma entidad. Los síndicos, auditores y veedores podrán ser removidos 
por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y percibirán la remuneración 
que la misma determine, con cargo a su presupuesto. La SUPERINTENDENCIA DE SER-
VICIOS DE SALUD establecerá las normas referidas a las atribuciones y funcionamiento 
de las sindicaturas, auditorías y veedurías.

b) 1. El Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley, se 
denominará REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA 
(R.N.E.M.P).

Deben inscribirse en el Registro: i) Las empresas de medicina prepaga definidas en 
el artículo 2º de la Ley; ii) Las obras sociales comprendidas en el artículo 1º de la Ley 
Nº 23.660, y las entidades adheridas o que en el futuro se adhieran como Agentes del Se-
guro al SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD regulado en la Ley Nº 23.661, 
que comercialicen planes de salud de adhesión voluntarios (individuales o corporativos), 
superadores y/o complementarios por mayores servicios médicos y iii) Las cooperativas, 
mutuales, asociaciones civiles y fundaciones, con los alcances del segundo párrafo del ar-
tículo 1º de la Ley.

2. El Padrón Nacional de Usuarios se creará con la información proporcionada por las 
entidades que obligatoriamente deben inscribirse en el Registro Nacional de Entidades de 
Medicina Prepaga. El Padrón de Usuarios de cada entidad será exigido como recaudo for-
mal a los fines de obtener su inscripción en el Registro.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD establecerá las característi-
cas que deberá reunir el Padrón de Usuarios y los datos de cada uno de los usuarios y los 
integrantes de sus respectivos grupos familiares que se deberán consignar en el padrón, 
procurando crear una base unificada de todos los beneficiarios del sistema de salud priva-
da para que, cuidando la confidencialidad de los datos, sea utilizado por el sistema público 
de salud a fin de identificar a las personas con padecimientos y las prestaciones a las que 
acceden (Resolución ex MSyAS Nº 394/94, Ley Nº 15.465 “Régimen Legal de las Enferme-
dades de Notificación Obligatoria” y Decreto Nº 3640/64).

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD determinará el sistema y pe-
riodicidad para la actualización de los padrones con la información de altas y bajas que se 
produzcan.

c) A los fines de obtener la inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medici-
na Prepaga, aquellas entidades que obligatoriamente deben inscribirse suministrarán la 
siguiente información:

1. Padrón actualizado de usuarios discriminando titulares, grupo familiar primario, 
personas a cargo y personas comprendidas en el artículo 14 inciso b) de la Ley.

2. Distribución territorial por jurisdicción de los usuarios de la cobertura prestacional 
brindada por la entidad.

3. Modelos de contratos a suscribir con los usuarios, en todas las modalidades de con-
tratación y planes, en los términos del artículo 8º de la Ley.
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4. Composición del patrimonio e inventario de los bienes.
5. Ultimos TRES (3) estados contables aprobados.
6. Cobertura prestacional-médico-asistencial, Planes de extensión de coberturas y pro-

gramas y otras prestaciones.
7. Estatuto, Contrato Social y/o Convenio de Adhesión al Sistema de la Ley Nº 23.661 

si correspondiere.
8. Estructura orgánico-funcional, y estructura de gastos administrativos. Las entida-

des indicadas en el artículo 1º, inciso b) de la presente reglamentación deberán, además, 
acreditar su inscripción en el registro respectivo, como Obra Social (Ley Nº 23.660) o Agen-
te del Seguro (Ley Nº 23.661), según corresponda.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD fijará un plazo de hasta 
TREINTA (30) días hábiles contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud 
de inscripción dentro del cual cada entidad deberá completar la información antes detalla-
da. Durante ese lapso la inscripción revestirá el carácter de provisoria.

La información suministrada deberá ser actualizada con la periodicidad que establezca 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. 

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD podrá disponer la cancelación 
de la inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga a pedido de las 
mismas. También podrá disponer cancelaciones cuando deriven de la aplicación del régi-
men sancionatorio dispuesto en el artículo 24, inciso c) de la Ley, previa sustanciación del 
respectivo sumario administrativo.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD determinará las condiciones 
técnicas, de solvencia financiera, de capacidad de gestión y prestacional, además de otros 
recaudos formales, que serán exigibles a las entidades para su inscripción en el Registro 
previsto en el artículo 5º, inciso b) de la Ley.

d) La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD deberá establecer los siste-
mas de información y modelos informáticos y de gestión necesarios para la fiscalización de 
las prestaciones del Programa Médico Obligatorio (PMO) y las del Sistema de Prestaciones 
Básicas en Habilitación y Rehabilitación Integral a Favor de las Personas con Discapacidad 
(Ley Nº 24.901) y de cualquier otra que se incorpore al contrato suscripto con los usuarios 
bajo el modelo autorizado.

Facúltase a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD para requerir 
toda información necesaria y hacer cumplir dicho requerimiento por parte de cualquiera 
de las entidades fiscalizadas.

e) La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD controlará el cumplimiento 
de los recaudos exigidos a las entidades para obtener su inscripción en el Registro Nacional 
de Entidades de Medicina Prepaga. En todos los casos la inscripción será dispuesta por 
acto del Superintendente de Servicios de Salud e implicará la autorización para funcionar 
como Entidad de Medicina Prepaga, debiendo dejarse constancia de tal implicancia en el 
respectivo acto resolutivo.

Ninguna entidad sin autorización para funcionar como Entidad de Medicina Prepaga, 
podrá brindar prestaciones de prevención, protección, tratamiento y rehabilitación de la 
salud humana a los usuarios, a través de una modalidad de asociación voluntaria mediante 
sistemas pagos de adhesión, ya sea en efectores propios o a través de terceros vinculados o 
contratados al efecto, sea por contratación individual o corporativa. De comprobarse feha-
cientemente el incumplimiento de esta disposición, la SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS DE SALUD lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes y procederá a 
formular la denuncia penal si correspondiere.

f) En oportunidad de solicitar su inscripción en el Registro, las entidades incluidas en 
la ley deberán presentar, para fiscalización y autorización de la SUPERINTENDENCIA 
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DE SERVICIOS DE SALUD, los modelos de contratos a suscribir con los usuarios, en to-
das las modalidades de contratación y planes, en los términos del artículo 8º de la Ley. La 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD resolverá dentro de los TREINTA 
(30) días hábiles inmediatos a su presentación la aprobación, observaciones o rechazo de los 
modelos contractuales referidos.

Las entidades que pretendan efectuar modificaciones en los modelos de contratos apro-
bados por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, deberán presentar pre-
viamente ante dicho Organismo los cambios que intenten introducir, para su autorización.

g) Las cuotas que deberán abonar los usuarios se autorizarán conforme las pautas es-
tablecidas en el artículo 17 del presente.

Las entidades que pretendan aumentar el monto de las cuotas que abonan los usua-
rios, deberán presentar el requerimiento a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, la que lo elevará al Ministro de Salud para su aprobación, previo dictamen vincu-
lante de la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS.

Las entidades deberán, una vez autorizado dicho aumento, informar a los usuarios 
los incrementos que se registrarán en el monto de las cuotas con una antelación no infe-
rior a los TREINTA (30) días hábiles, contados a partir de la fecha en que la nueva cuota 
comenzará a regir. Se entenderá cumplimentado el deber de información al que se refiere 
el presente apartado, con la notificación incorporada en la factura del mes precedente y/o 
carta informativa.

h) La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD procederá a circularizar, 
con una periodicidad no mayor a un cuatrimestre el listado de los efectores indicados en el 
artículo 5º, inciso h) de la Ley, que sean consignados como acreedores en los informes eco-
nómico financieros que deben ser presentados por los sujetos comprendidos en el artículo 1º 
de la presente reglamentación, a efectos de que exterioricen sus acreencias.

La autoridad de aplicación, con los resultados obtenidos, procederá al relevamiento de 
aquellas prestaciones impagas que invoquen y acrediten los efectores mencionados.

En caso de detectarse crédito a favor de un efector público se cursará reclamo al deu-
dor, correspondiendo se resuelva la situación dentro de un plazo máximo de TREINTA (30) 
días hábiles desde el reclamo. La omisión de la cancelación de las facturas adeudadas hará 
pasible al deudor de la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 26.682.

i) Aquellos sujetos del artículo 1º que revistan forma societaria deberán presentar: Ba-
lance General de cierre de ejercicio con Dictamen de Contador Público Independiente y Es-
tados Intermedios con Informe Profesional, a los CUATRO (4) y OCHO (8) meses del inicio 
del ejercicio económico.

El resto de los sujetos deberán presentar: un informe cuatrimestral que contenga los 
ingresos percibidos y las erogaciones efectuadas y un informe anual que dé cuenta de los 
bienes afectados a la actividad y de las deudas generadas por la misma.

En ambos casos deberán acompañar detalle pormenorizado de los efectores médico 
asistenciales que integren el pasivo de la entidad y los montos adeudados.

j) La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará las normas que re-
sulten pertinentes relacionadas con la facultad de impartir instrucciones, fijar criterios y 
señalar los procedimientos que determinen las reglas aplicables a la atención al usuario, 
trámite de peticiones y reclamos por incumplimiento del servicio.

k) La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará las normas perti-
nentes a fin de establecer el sistema de categorización y acreditación de los sujetos com-
prendidos en el artículo 1º de la presente.

l) La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará las normas complemen-
tarias para requerir a los sujetos mencionados en el artículo 1º de la presente reglamentación, 
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los datos demográficos, epidemiológicos y estadísticos de prestaciones médicas realizadas por los 
prestadores contratados, como también datos de los distintos planes de prevención y detección 
de patologías de acuerdo con la normativa de realización y ejecución de la cobertura, dentro del 
marco teórico y los objetivos generales y específicos, con la definición de población bajo programa, 
así como de acciones y metas con las correspondientes evaluaciones programáticas.

m) La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará las normas necesa-
rias a fin de decidir la reasignación de los usuarios afectados en masa en aquellas empresas 
con programas y cuota equiparable a los de la entidad desaparecida, según la categorización y 
acreditación que a dicho efecto realice la autoridad de aplicación respecto de los sujetos inclui-
dos en el artículo 1º de esta reglamentación. En dichos supuestos se deberán respetar criterios 
de distribución proporcional según cálculo actuarial y contar con el consentimiento del usuario.

ARTICULO 6º.- Los Ministros de Salud y de Economía y Finanzas Públicas propon-
drán al PODER EJECUTIVO NACIONAL para su designación los representantes de sus 
respectivas jurisdicciones que integrarán la Comisión Permanente. El PODER EJECUTI-
VO NACIONAL, asimismo, designará entre ellos al Presidente de la Comisión.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará las normas para la 
constitución y funcionamiento de la Comisión Permanente. 

La Comisión Permanente elaborará su propio reglamento de funcionamiento el que 
será aprobado por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Los integrantes de la Comisión Permanente actuarán “ad-honorem”.

ARTICULO 7º.- Los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley Nº 26.682, deben 
cubrir como mínimo en sus planes de cobertura médico asistencial el Programa Médico 
Obligatorio (P.M.O.) en vigencia. 

Estas entidades sólo podrán ofrecer planes de cobertura parciales en los casos de los 
incisos a), b) y c) del artículo 7º de la Ley, de acuerdo con los requerimientos de la Autoridad 
de Aplicación y las autoridades jurisdiccionales.

En todos los casos en los que los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley se 
encuentren autorizados a ofrecer planes de coberturas parciales se deberán explicitar cla-
ramente las prestaciones cubiertas y detallar pormenorizadamente las excluidas de la cober-
tura, no pudiendo hacer referencias genéricas respecto de enfermedades de escasa aparición.

En el caso de las Cooperativas y Mutuales que estén prestando servicios de salud en 
cumplimiento de la normativa vigente y bajo la supervisión del INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL podrán continuar prestándolos, pero debe-
rán inscribirse en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga. La Autoridad 
de Aplicación a los fines de la autorización definitiva dará intervención vinculante a dicho 
Instituto, debiendo las entidades aludidas adaptar los planes en un plazo de hasta TREIN-
TA (30) días hábiles a partir de su inscripción y en la forma que determine la Autoridad de 
Aplicación conjuntamente con el mencionado organismo.

ARTICULO 8º.- La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará la 
normativa a la que deberán adecuarse los modelos de contrato a suscribirse entre las enti-
dades consignadas en el artículo 1º de la presente reglamentación y los usuarios, como así 
también las modificaciones que se incorporen a los contratos vigentes.

ARTICULO 9º.- Extinción contractual por rescisión o resolución:
1) RESCISION EFECTUADA POR LOS USUARIOS:
Los usuarios pueden rescindir en cualquier momento el contrato sin limitación y sin 

penalidad alguna. Sin perjuicio de ello y a efectos de evitar el ejercicio abusivo de este 
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derecho, el mismo podrá ser ejercido solamente una vez por año. No podrá supeditarse el 
ejercicio de la facultad de rescisión contractual por el usuario a la previa cancelación de las 
sumas adeudadas a las entidades comprendidas en el artículo 1º de la presente reglamen-
tación.

2) RESOLUCION EFECTUADA POR LAS ENTIDADES MENCIONADAS EN EL AR-
TICULO 1º DE ESTA REGLAMENTACION:

a) Por falta de pago de TRES (3) cuotas íntegras y consecutivas: En este caso, será obli-
gación de la entidad notificar de inmediato la constitución en mora intimando al usuario a 
regularizar el pago íntegro de las sumas adeudadas en un plazo de DIEZ (10) días hábiles 
y, vencido este último, resolver el vínculo contractual, con la finalidad de impedir el deven-
gamiento de nuevos períodos de facturación.

b) Por falsedad de la declaración jurada: Para que la entidad pueda resolver con justa 
causa el contrato celebrado, deberá acreditarse que el usuario no obró de buena fe en los 
términos del artículo 1198 del CODIGO CIVIL.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará la normativa perti-
nente a fin de establecer las características que deberán contener las declaraciones juradas 
y el plazo por el cual se podrá invocar la falsedad. 

ARTICULO 10.- Los períodos de acceso progresivo a la cobertura para los contratos 
celebrados entre los usuarios y los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la presente 
reglamentación, sólo podrán establecerse para el acceso a las prestaciones sanitarias supe-
radoras o complementarias al Programa Médico Obligatorio (PMO) vigente.

Los contratos deberán estar previamente aprobados por la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD. Los períodos de acceso progresivo en ningún caso podrán superar 
los DOCE (12) meses corridos desde el comienzo de la relación contractual.

Cuando por modificación de lo normado en el Programa Médico Obligatorio (PMO) vi-
gente, la prestación médica carente complementaria o suplementaria ingresare a un nuevo 
Programa Médico Obligatorio aprobado y publicado por la autoridad sanitaria, dicha ca-
rencia quedará automáticamente anulada.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD establecerá y determinará 
las situaciones de preexistencia que podrán ser de carácter temporario, crónico o de alto 
costo que regirán para todos los tipos de contratos entre las partes comprendidas en el 
presente decreto sin excepción.

Las de carácter temporario son aquellas que tienen tratamiento predecible con alta 
médica en tiempo perentorio.

Las de carácter crónico son aquellas que con el nivel científico actual no se puede deter-
minar una evolución clínica predecible ni tiempo perentorio de alta médica.

Las de alto costo y baja incidencia son aquellas en que el tratamiento pone en riesgo 
económico a las partes intervinientes.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD autorizará los valores dife-
renciales para las prestaciones de carácter temporario debidamente justificados y la du-
ración del período de pago de la cuota diferencial, que no podrá ser mayor a TRES (3) años 
consecutivos, al cabo de los cuales la cuota será del valor normal del plan acordado.

Asimismo la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD autorizará los valo-
res diferenciales para las patologías de carácter crónico y de alto costo.

La Autoridad de Aplicación establecerá los plazos de preexistencia para los casos de 
patologías de carácter temporario, crónico y alto costo. Vencidos los plazos estipulados por 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, las entidades mencionadas en 
la presente reglamentación no podrán acogerse a la falsedad de la declaración jurada por 
parte de los usuarios.
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ARTICULO 11.- Además de la edad, no podrán ser contemplados como supuestos de 
rechazo de admisión los establecidos en el artículo 1º de la Ley Nº 23.592.

ARTICULO 12.- Para los supuestos previstos en la primera parte del artículo 12 de la 
Ley, la Autoridad de Aplicación definirá una matriz de cálculo actuarial de ajuste por riesgo 
dentro de los NOVENTA (90) días de la entrada en vigencia de la presente reglamentación.

Para aquellos casos contemplados en la segunda parte de la norma, la antigüedad de 
DIEZ (10) años deberá ser en forma continua en la misma entidad comprendida en los al-
cances de esta reglamentación.

En caso de producirse el supuesto previsto en artículo 5º, inciso m) de la Ley Nº 26.682, 
los usuarios conservarán la antigüedad que tuvieren hasta el momento de declararse la 
quiebra de la entidad la que se adicionará a la nueva entidad que se le asigne, a los fines 
establecidos en este artículo.

ARTICULO 13.- En caso de muerte del titular, las entidades del artículo 1º de la Ley 
Nº 26.682 deberán garantizar a los integrantes del grupo familiar primario la cobertura 
del Programa Médico Obligatorio (PMO) durante un período de DOS (2) meses, contados 
desde su fallecimiento, sin obligación de efectuar pago alguno. Una vez vencido dicho plazo, 
el cónyuge supérstite, el descendiente de mayor edad o su representante legal, o cualquier 
otro miembro del grupo familiar a cargo, podrán optar por la continuidad, para lo cual 
cualquiera de los mencionados deberá constituirse como titular del plan.

ARTICULO 14.- Los sujetos mencionados en los incisos a) y b) del artículo 14 de la Ley 
Nº 26.682 ingresan al sistema en calidad de beneficiarios no titulares.

Las entidades comprendidas en el artículo 1º de la Ley quedan obligadas a admitir la 
afiliación de los beneficiarios contemplados en los incisos a) y b) junto con la del beneficiario 
titular, de conformidad con esta reglamentación. 

Los hijos menores de VEINTIUN (21) años que desarrollan una actividad profesional, 
comercial o laboral y cesan en dicha actividad podrán incorporarse como integrantes del 
grupo familiar primario a cargo del titular. También podrán incorporarse como integran-
tes del grupo familiar primario a cargo del titular los hijos incapacitados con certificado 
de discapacidad vigente y a cargo del afiliado titular, mayores de VEINTIUN (21) años; los 
hijos del cónyuge o del conviviente; los menores cuya guarda y tutela haya sido acordada 
por autoridad judicial o administrativa o guarda judicial con fines de adopción, que reúnan 
los requisitos establecidos en el inciso a) del artículo 14 de la Ley Nº 26.682.

También podrán incorporarse como integrantes del grupo familiar primario a cargo 
del titular los hermanos incapacitados del afiliado titular, mayores de DIECIOCHO (18) 
años, cuya curatela haya sido acordada por autoridad judicial, que reúnan los requisitos 
establecidos en el inciso a) del artículo 14 de la Ley Nº 26.682.

La convivencia en unión de hecho deberá acreditarse conforme la documentación o in-
formación sumaria pertinente expedida por la autoridad competente, según la jurisdicción.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD podrá autorizar, con los re-
quisitos que ella establezca, la inclusión como usuarios, de otros ascendientes o descendien-
tes por consanguinidad del titular y que se encuentren a su cargo, en cuyo caso autorizará 
los valores diferenciales de las cuotas por la incorporación de dichas personas.

ARTICULO 15.- El derecho de antigüedad reconocido en este artículo abarca al grupo 
familiar inscripto y a los nuevos integrantes por nacimiento con Certificado o Constancia 
de Nacimiento expedida por el Registro Civil de la Jurisdicción, o DNI, o testimonio de la 
sentencia de adopción, una vez adheridos en el plan del usuario titular.
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ARTICULO 16.- Los contratos vigentes de planes de prestaciones médicas a la fecha 
de publicación de la presente reglamentación, deberán ser ajustados a los modelos de con-
tratación que autorice la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD en un plazo 
de SESENTA (60) días. En ningún caso, el cumplimiento de la presente disposición, podrá 
generar menoscabo en los derechos que pudieren haber adquirido los usuarios en virtud de 
relaciones contractuales existentes al momento de entrada en vigencia de la Ley Nº 26.682.

ARTICULO 17.- La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD implemen-
tará la estructura de costos que deberán presentar las entidades, con los cálculos actua-
riales necesarios, la verificación fehaciente de incremento del costo de las prestaciones 
obligatorias, suplementarias y complementarias, las nuevas tecnologías y reglamentacio-
nes legales que modifiquen o se introduzcan en el Programa Médico Obligatorio (PMO) en 
vigencia, el incremento de costos de recursos humanos y cualquier otra circunstancia que 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y las entidades comprendidas en 
la presente reglamentación, consideren que incide sobre los costos de la cuota de los planes 
ya autorizados.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD elevará, previo dictamen vin-
culante de la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FINANZAS PUBLICAS, el pedido de autorización de incrementos de las cuotas de 
los planes aprobados al Ministro de Salud para su aprobación.

El pago de las cuotas será efectuado por los usuarios a través de red bancaria, en cuen-
ta única y exclusiva habilitada únicamente para la recepción del pago de dichos conceptos. 
Cada entidad deberá denunciar ante la Autoridad de Aplicación, los datos de la entidad 
bancaria y de la cuenta recaudadora. Las respectivas entidades bancarias deberán debitar 
automáticamente los importes correspondientes a los artículos 24 y 25 de la Ley Nº 26.682, 
antes del giro a la cuenta individual de cada entidad. Tales débitos serán acreditados por 
las entidades bancarias en una cuenta especial a crearse por la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA.

La diferenciación de la cuota por plan y por grupo etario sólo podrá darse al momento 
del ingreso del usuario al sistema. Una vez ingresado al sistema, la cuota sólo podrá modi-
ficarse por los aumentos expresamente autorizados, con excepción del régimen establecido 
para aquellos que alcancen los SESENTA Y CINCO (65) años de edad y que no cuenten con 
DIEZ (10) años de antigüedad continua en la misma entidad comprendida en los alcances 
de esta reglamentación.

La relación de precio entre la primer franja etaria y la última no puede presentar una 
variación de más de TRES (3) veces, siendo que la primera franja será la menos onerosa y 
la última la más onerosa.

ARTICULO 18.- Para la fijación de los aranceles mínimos obligatorios se tomará en 
consideración el NOMENCLADOR DE PRESTACIONES DE SALUD DEL HOSPITAL 
PUBLICO DE GESTION DESCENTRALIZADA.

ARTICULO 19.- La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará las 
resoluciones pertinentes que fijen las pautas a las que deberán ajustarse los modelos de 
contrato a implementarse entre las entidades del artículo 1º y los prestadores.

ARTICULO 20.- Los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada tienen el dere-
cho y obligación al cobro de prestaciones realizadas a los usuarios de las entidades enun-
ciadas en la presente reglamentación. A sus efectos, deberán cumplir la normativa del 
HOSPITAL PUBLICO DE GESTION DESCENTRALIZADA vigente para el cobro de las 
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prestaciones realizadas a los beneficiarios de las Leyes Nros. 23.660 y 23.661. En caso de 
no recibir el pago en tiempo y forma, los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada 
presentarán ante la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD la documen-
tación pendiente de pago, a los fines que la Autoridad de Aplicación gestione el débito 
pertinente de la cuenta recaudadora de la entidad, de conformidad al procedimiento que 
a tal efecto se dicte.

La situación de urgencia es aquella resultante de accidentes personales o de complica-
ciones en el proceso gestacional.

La situación de emergencia es el riesgo inmediato de vida o de lesiones irreparables 
para el usuario si no recibe atención médica inmediata. 

ARTICULO 21.- LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará las 
resoluciones pertinentes a fin de establecer las características de las garantías y avales que 
deberán cumplimentar las Empresas de Medicina Prepaga.

ARTICULO 22.- Los Agentes del Seguro de Salud enunciados en el artículo 22 de la 
Ley deberán consignar en sus registros rubricados, en forma discriminada del resto de las 
operaciones, los movimientos patrimoniales y de ingresos y egresos vinculados a la comer-
cialización de planes de adhesión voluntaria o planes superadores o complementarios por 
mayores servicios.

Asimismo en los informes económico-financieros requeridos en la reglamentación del 
artículo 5º, inciso i), deberán incluir un Estado de Situación (Estado Patrimonial y Estado 
de Recursos y Gastos) específico por las actividades mencionadas en el párrafo anterior.

ARTICULO 23.- Los Agentes del Seguro de Salud mencionados en el artículo 23 de la 
Ley son los incluidos en el inciso b) del artículo 1º de la presente reglamentación.

ARTICULO 24.- Se considerarán infracciones:
a) La violación de las disposiciones de la Ley Nº 26.682 y de la presente reglamentación, 

las normas que establezca el MINISTERIO DE SALUD, y la Autoridad de Aplicación.
b) Falta de pago de los aranceles dispuestos.
c) Violaciones a las Leyes Nros. 24.240, 25.156 y 23.592 y sus respectivas modificato-

rias, según correspondiere.
d) Falta de cobertura sanitaria científicamente determinada en tiempo y forma corres-

pondiente al plan contratado.
e) La violación por parte de los prestadores de las condiciones contenidas en las contra-

taciones de los servicios.
f) La negativa de las entidades comprendidas en el artículo 2º de la Ley Nº 26.682 a 

proporcionar la documentación informativa y demás elementos de juicio que la Autoridad 
de Aplicación a través de sus funcionarios, auditores y/o síndicos requiera en el ejercicio de 
sus funciones, derechos y atribuciones.

g) El incumplimiento de las directivas impartidas por las Autoridades de Aplicación.
h) La no presentación en tiempo y forma de los programas, presupuestos, balances y 

memorias generales y copia de los contratos celebrados, cartillas y cualquier otro tipo de 
documentación solicitada por la Autoridad de Aplicación.

i) La falta de pago al HOSPITAL PUBLICO DE GESTION DESCENTRALIZADA en 
tiempo y forma.

Las entidades comprendidas en la presente reglamentación estarán obligadas a brin-
dar la prestación de urgencia aun cuando esté en trámite el procedimiento sumarial san-
cionatorio en sede administrativa.
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ARTICULO 25.- Recursos:
EL MINISTERIO DE SALUD a través de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

DE SALUD dictará la normativa pertinente que establezca el monto que deberá abonar 
cada entidad en concepto de matrícula anual. 

ARTICULO 26.- Derecho de los usuarios:
a) El derecho a las prestaciones médicas comprende a las situaciones de urgencia y 

emergencia definidas en el artículo 20 de la presente reglamentación.
b) A los efectos del mantenimiento de una adecuada calidad de servicio todo tipo de 

modificación posterior a la aprobación de los respectivos planes por la SUPERINTENDEN-
CIA DE SERVICIOS DE SALUD, sea en estructura sanitaria, prestaciones y/o tecnología 
sanitaria de aplicación que fuera incluida en los planes de cobertura, deberá ser notificada 
a la Autoridad de Aplicación para su autorización, correspondiendo o no una modificación 
de cuota.

Si por cualquier causa o razón se produce un cambio de prestador en la cartilla contra-
tada por plan, el usuario tendrá derecho a seguir siendo asistido en el prestador de origen 
de su tratamiento hasta el alta médica de la patología existente en el momento de producir-
se el cambio, sin costo adicional alguno.

ARTICULO 27.- El CONSEJO PERMANENTE DE CONCERTACION será presidido 
por el Superintendente de Servicios de Salud.

El CONSEJO PERMANENTE DE CONCERTACION participará en la elaboración de 
las normas y procedimientos a que se ajustará la prestación de servicios y las modalidades 
y valores retributivos.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD dictará el reglamento de fun-
cionamiento del citado Consejo, el que preverá la constitución de subcomisiones y la parti-
cipación de la autoridad sanitaria correspondiente. 

En los casos que el CONSEJO PERMANENTE DE CONCERTACION deba considerar 
aspectos relativos a distintas ramas profesionales y actividades de atención de la salud 
podrá integrar, con voz pero sin voto, al correspondiente representante para el tratamiento 
del tema.

El CONSEJO PERMANENTE DE CONCERTACION funcionará como paritaria pe-
riódica a los efectos de la actualización de los valores retributivos. Cuando no se obtengan 
acuerdos el Superintendente de Servicios de Salud actuará como instancia de conciliación 
y, si subsistiera la diferencia, laudará el MINISTERIO DE SALUD.

ARTICULO 28.- Sin reglamentar.

ARTICULO 29.- Sin reglamentar.

ARTICULO 30.- Sin reglamentar.
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cultura

Créase el Plan Nacional Igualdad Cultural.

Bs. As., 12/3/2012

VISTO, el Expediente Nº S01:0019903/2012 del Registro del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, la Ley Nº 26.522, los De-
cretos Nº 154 de fecha 13 de febrero de 2006, Nº 1148 de fecha 31 de agosto de 2009, Nº 364 
de fecha 15 de marzo de 2010, Nº 1552 de fecha 21 de octubre de 2010, y Nº 835 de fecha 
21 de junio de 2011, las Resoluciones Nº 1785 de fecha 18 de septiembre de 2009 y Nº 2161 
de fecha 10 de noviembre de 2010, ambas del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 26.522 se proclamó la necesidad de universalizar el aprove-
chamiento de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para fomentar 
el diálogo entre diferentes culturas, llevando adelante políticas públicas que alienten el 
respeto, la conservación, la promoción y el desarrollo de la diversidad cultural, lingüística 
y del acervo cultural en la sociedad, procurando que las instituciones culturales puedan 
desempeñar plenamente su función de proveedores de contenidos.

Que mediante el Decreto Nº 1148 de fecha 31 de agosto de 2009 se creó el SISTEMA 
ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE, el cual tiene por objetivos pro-
mover la inclusión social, la diversidad cultural, el idioma del país, a través del acceso a la 
tecnología digital y la democratización de la información.

Que asimismo, el Decreto antes mencionado creó el CONSEJO ASESOR DEL SIS-
TEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE, presidido por el Señor 
Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, cuyo objetivo primordial 
es asesorar en la consecución de los objetivos del Sistema precitado.

Que la Resolución Nº 1785 de fecha 18 de septiembre de 2009 del Registro del MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, apro-
bó el ACUERDO PARA LA CONFORMACION DEL CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA 
ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE.

Que mediante el Decreto Nº 364 de fecha 15 de marzo de 2010 se declaró de interés 
público la PLATAFORMA NACIONAL DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE, que es 
desarrollada e implementada por la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATE-
LITALES SOCIEDAD ANONIMA AR-SAT y está integrada por sistemas de transmisión 

 (*) Publicado en la edición del 13/03/2012 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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y recepción de señales digitalizadas que optimiza y garantiza el acceso al servicio de Tele-
visión Digital Terrestre (TDT) pública y gratuita y sus beneficios a todos los habitantes de 
la Nación, en el marco de lo previsto en el Decreto Nº 1148/09.

Que por Decreto Nº 1552 de fecha 21 de octubre de 2010, se creó el Plan Nacional de 
Telecomunicaciones “ARGENTINA CONECTADA”, el cual tiene entre sus ejes estratégicos 
la inclusión digital; la optimización del uso del espectro radioeléctrico; la infraestructura y 
conectividad, todo ello abordado desde una óptica universal e inclusiva con el fin de forta-
lecer la inclusión digital en la REPUBLICA ARGENTINA.

Que el artículo 7º del mencionado Decreto declaró de interés público el desarrollo, im-
plementación y operación de la RED FEDERAL DE FIBRA OPTICA, a cargo de la EMPRE-
SA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA (AR-SAT).

Que la Resolución Nº 2161 de fecha 10 de noviembre de 2010 del Registro del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, aprueba el 
REGLAMENTO DE LA COMISION DE PLANIFICACION Y COORDINACION ESTRA-
TEGICA DEL PLAN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES “ARGENTINA CONEC-
TADA” y establece la estructura organizativa interna de dicha Comisión, la que estará 
conformada por un COORDINADOR GENERAL, un SECRETARIO TECNICO Y ACADE-
MICO y un SECRETARIO CONSULTIVO DE DESARROLLO INCLUSIVO.

Que por el Decreto Nº 835 de fecha 21 de junio de 2011 se ampliaron las facultades del 
CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRES-
TRE, con el objetivo de propiciar el fomento y promoción de contenidos audiovisuales de alta 
definición.

Que en este contexto, las producciones culturales se encuentran afectadas por el acceso 
a las nuevas tecnologías y el desarrollo de infraestructura, no sólo en cuanto a su produc-
ción, sino también en cuanto a su distribución.

Que la cultura es un vector primordial para el afianzamiento de vínculos entre las 
naciones latinoamericanas y el desarrollo de distintas formas de integración económica, 
social y política, lo que obliga a considerar estratégica la construcción de una industria 
cultural con el objetivo de generar empleo, inclusión social y la densificación de cadenas de 
valor, potenciando así las complementariedades culturales y productivas.

Que se debe reconocer que la vinculación entre la cultura, el desarrollo económico y 
tecnológico es condición indispensable para propiciar la igualdad de oportunidades en la 
producción, el acceso a los bienes y servicios culturales.

Que se tuvo en cuenta que los desafíos en materia de infraestructura, tecnología y 
conectividad que se presentan en las sociedades modernas impactan sobre la producción 
cultural creando nuevas formas y lenguajes generando la necesidad de contar con políticas 
públicas que tiendan a crear las condiciones para alcanzar un espacio público, dinámico y 
plural en el acceso a la cultura, a la infraestructura, la comunicación con el objetivo de mi-
nimizar la brecha digital, incorporando las nuevas tecnologías a los procesos productivos, 
el intercambio comercial, el desarrollo de las industrias culturales, en pos de avanzar en la 
construcción colectiva que se propicia en las políticas ya existentes.

Que por todo lo expuesto, deviene necesaria la creación del PLAN NACIONAL IGUAL-
DAD CULTURAL, el cual permitirá el acceso a la infraestructura, la conectividad, las 
nuevas tecnologías en el proceso de producción y circulación de bienes artísticos y cultura-
les, de modo de abrir oportunidades de participación a toda la comunidad.

Que dicho Plan concibe el acceso a la información y a la cultura como derechos funda-
mentales para el desarrollo pleno de los ciudadanos y reconoce el rol estratégico que cumple 
la cultura asociada a las nuevas tecnologías como generadora de inclusión social, la crea-
ción de empleo y el desarrollo de la Nación.
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Que el Plan Nacional que se propicia en la presente medida, tendrá como ejes estraté-
gicos: la integración digital de espacios culturales a través de la red federal de cultura digi-
tal; infraestructura asociada a la preservación, revalorización y ampliación del patrimonio 
cultural; promoción y estímulo a la innovación en las artes y las industrias culturales; 
desarrollo e implementación.

Que a fin de potenciar y mejorar la instrumentación del Plan Nacional, resulta con-
veniente la conformación de una COMISION DE PLANIFICACION Y COORDINACION 
ESTRATEGICA del “PLAN NACIONAL IGUALDAD CULTURAL”, integrada por el MI-
NISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y la 
SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que las metas perseguidas mediante la creación del PLAN NACIONAL IGUALDAD 
CULTURAL, se relacionan estrechamente con el universo de objetivos y competencias per-
manentes de la SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION, 
establecidas por intermedio de los Decretos Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y Nº 1058 
de fecha 19 de junio de 2002.

Que por esa razón, resulta conveniente que la Secretaría antes mencionada integre la 
COMISION DE PLANIFICACION Y COORDINACION ESTRATEGICA del “PLAN NA-
CIONAL IGUALDAD CULTURAL”, articulando las acciones inherentes a su implemen-
tación con el MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS.

Que la mencionada Comisión tendrá como objetivos darse su propio reglamento, esta-
blecer las condiciones generales del citado Plan, en donde se determinarán los procedimien-
tos, las responsabilidades y metodologías; entender y participar en la planificación, coordi-
nación, elaboración de las medidas necesarias para la implementación del Plan Nacional, 
cada uno de sus integrantes en el ámbito de sus competencias; relevar necesidades que 
resulten de las distintas jurisdicciones provinciales, municipales, de la CIUDAD AUTO-
NOMA DE BUENOS AIRES, sector privado y organizaciones sociales, a fin de recomendar 
acciones que impulsen la articulación, implementación de proyectos, con el objetivo de sa-
tisfacer dichas necesidades, cada uno de sus integrantes en el ámbito de sus competencias; 
asesorar a los distintos organismos competentes en la materia, sobre acciones que puedan 
fortalecer o complementar las políticas públicas que se estén desarrollando en el marco del 
Plan que propicia la presente medida; desarrollar, implementar, coordinar y administrar 
las tareas atinentes a la gestión cultural del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENA-
RIO.

Que mediante el Decreto Nº 154 de fecha 13 de febrero de 2006 se instruyó al MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS para 
que lleve a cabo todas las gestiones y tramitaciones que correspondan a los fines de adecuar 
las instalaciones del edificio del Palacio de Correos y Telecomunicaciones de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Que resulta necesario poner en funcionamiento el CENTRO CULTURAL DEL BICEN-
TENARIO, en el edificio antes citado, como punto de referencia del PLAN NACIONAL 
IGUALDAD CULTURAL y sede de la COMISION DE PLANIFICACION Y COORDINA-
CION ESTRATEGICA DEL “PLAN NACIONAL IGUALDAD CULTURAL”, orientando las 
políticas públicas hacia la creación de plataformas de intercambio y encuentro de propues-
tas estéticas, que garanticen la pluralidad de diálogo y la democratización en el acceso a 
los bienes culturales.

Que en el marco del Plan Nacional se desarrollará el Banco de la Música en Red, el cual 
se incorporará al BANCO AUDIOVISUAL DE CONTENIDOS UNIVERSALES ARGEN-
TINO (BACUA), declarado de interés público por el Decreto Nº 835/2011, con el objetivo de 
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crear una base de datos de contenidos musicales argentinos para fomentar la producción, 
difusión, disfrute y consumo musical nacional a nivel local, regional e internacional.

Que, resulta necesario facultar al CONSEJO ASESOR del SISTEMA ARGENTINO de 
TELEVISION DIGITAL TERRESTRE a los fines de que coordine, administre y entienda, 
en la implementación y desarrollo del Banco de la Música en Red.

Que en el mismo orden de ideas, el CONSEJO ASESOR del SISTEMA ARGENTINO 
de TELEVISION DIGITAL TERRESTRE de manera conjunta con la COMISION DE PLA-
NIFICACION Y COORDINACION ESTRATEGICA DEL PLAN NACIONAL IGUALDAD 
CULTURAL, coordinará, administrará y entenderá en la implementación y desarrollo de 
una plataforma digital de CONTENIDOS DIGITALES ABIERTOS (CDA).

Que la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD 
ANONIMA AR-SAT tiene la capacidad tanto de diseñar y conformar escenarios para un 
aprovechamiento eficiente de los recursos; como así también posee los instrumentos nece-
sarios a los fines de implementar la política pública que se propicia, todo ello, en función de 
los continuos avances tecnológicos.

Que en dicho contexto, se debe instruir al MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en su carácter de accionista mayoritario de 
la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA 
AR-SAT, a llevar adelante las acciones y decisiones societarias necesarias en el ámbito 
de su competencia, que permitan la ejecución de las obras y la prestación de servicios que 
deriven como consecuencia del PLAN NACIONAL IGUALDAD CULTURAL, por sí y/o 
asociada a las provincias, a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, y/o a terceros.

Que a los fines de cumplir con lo establecido en la Ley Nº 26.522 de Servicios de Co-
municación Audiovisual en cuanto a los contenidos de la programación radial, el ESTADO 
NACIONAL facilitará el acceso a los operadores de radios a las nuevas tecnologías.

Que por lo expuesto, resulta necesario facultar a la COMISION NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES, organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARIA DE CO-
MUNICACIONES del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PU-
BLICA Y SERVICIOS, para actuar como Ente Ejecutor y llevar adelante las acciones nece-
sarias para la integración tecnológica de radios, en el marco del Eje Estratégico integración 
digital de espacios culturales a través de la red federal de cultura digital.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 99 
Inciso 1º de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º — Créase el “PLAN NACIONAL IGUALDAD CULTURAL”, con la 
finalidad de desarrollar la infraestructura, la tecnología y la conectividad necesaria que 
permitan crear condiciones de igualdad de oportunidades en la producción, el acceso a 
las culturas y bienes culturales del país de forma federal e inclusiva; el cual tendrá como 
ejes estratégicos: la integración digital de espacios culturales a través de la red federal de 
cultura digital; infraestructura asociada a la preservación, revalorización y ampliación 
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del patrimonio cultural; promoción y estímulo a la innovación en las artes y las industrias 
culturales; y su desarrollo, implementación, coordinación y administración en el ámbito 
del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO; conforme la descripción general del 
ANEXO que forma parte integrante de la presente medida.

ARTICULO 2º — Créase la COMISION DE PLANIFICACION Y COORDINACION 
ESTRATEGICA DEL “PLAN NACIONAL IGUALDAD CULTURAL”, la cual estará con-
formada por el MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS y la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
y tendrá como finalidad la planificación, ejecución y seguimiento del “PLAN NACIONAL 
IGUALDAD CULTURAL”, a través de planes operativos, programas y/o proyectos, lleva-
dos adelante por grupos de trabajo conformados a tales efectos. Con el objetivo de llevar a 
cabo las acciones que le son inherentes, la Comisión podrá convocar a otros organismos de 
gobierno en el ámbito de sus competencias específicas, así como también a organizaciones 
no gubernamentales.

ARTICULO 3º — Las funciones ejecutivas y de coordinación operativas de la Comisión 
estarán a cargo de la SECRETARIA EJECUTIVA del CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA 
ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T). 

Las funciones consultivas de la Comisión estarán a cargo de la SUBSECRETARIA DE 
GESTION CULTURAL de la SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACION, la COORDINACION GENERAL de la COMISION DE PLANIFICACION Y CO-
ORDINACION ESTRATEGICA DEL PLAN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
“ARGENTINA CONECTADA”, la COORDINACION GENERAL DEL CONSEJO ASESOR 
DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T), y la 
DIRECCION NACIONAL DE ARQUITECTURA, cada una en el ámbito de su competen-
cia. Las funciones de análisis y evaluación tecnológica de la Comisión estarán a cargo de la 
SECRETARIA TECNICA Y ACADEMICA de la COMISION DE PLANIFICACION Y CO-
ORDINACION ESTRATEGICA DEL PLAN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
“ARGENTINA CONECTADA”. Las funciones de análisis, evaluación e implementación de 
las acciones culturales que se generen como consecuencia del Plan, estarán a cargo de la 
COORDINACION del CENTRO DE PRODUCCION E INVESTIGACION AUDIOVISUAL 
(CEPIA) DE LA SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA de la NACION y 
serán coordinadas con el SECRETARIO EJECUTIVO del CONSEJO ASESOR DEL SIS-
TEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE, de conformidad con las 
facultades ejecutivas asignadas a este último.

ARTICULO 4º — La COMISION DE PLANIFICACION Y COORDINACION ESTRA-
TEGICA DEL PLAN NACIONAL “IGUALDAD CULTURAL” tendrá como objetivos:

a) Darse su propio reglamento y establecer las condiciones generales del citado Plan, 
en donde se determinarán los procedimientos, las responsabilidades y metodologías que 
deriven del mismo.

b) Entender y participar en la planificación, coordinación, elaboración y desarrollo de 
las medidas necesarias para la implementación del Plan que se crea en el artículo 1º del 
presente decreto, cada uno de sus integrantes en el ámbito de sus competencias.

c) Relevar necesidades que resulten de las distintas jurisdicciones provinciales, munici-
pales, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, sector privado y organizaciones 
sociales, a fin de recomendar acciones que impulsen la articulación, implementación de 
proyectos, con el objetivo de satisfacer dichas necesidades, cada uno de sus integrantes en 
el ámbito de sus competencias.
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d) Asesorar a los distintos organismos competentes en la materia, sobre acciones que 
puedan fortalecer o complementar las políticas públicas que se estén desarrollando en el 
marco del Plan que propicia la presente medida.

e) Desarrollar, implementar, coordinar y administrar las tareas atinentes a la gestión 
cultural del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO, en el período de su organiza-
ción inicial y hasta tanto se conforme la estructura correspondiente.

ARTICULO 5º — La Comisión podrá disponer la creación en su órbita de un FORO 
CONSULTIVO, el cual estará integrado por representantes del sector industrial, de los 
trabajadores, de la comunidad científica y tecnológica nacional, de los medios de comu-
nicación, de las asociaciones de usuarios y consumidores, y cualquier otro sector que sea 
invitado al mismo.

ARTICULO 6º — Desígnase al CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO como 
punto de referencia del “PLAN NACIONAL IGUALDAD CULTURAL” y como sede de la 
COMISION DE PLANIFICACION Y COORDINACION ESTRATEGICA DEL “PLAN NA-
CIONAL IGUALDAD CULTURAL”, creada por el artículo 2º del presente.

ARTICULO 7º — Incorpórase el Banco de la Música en Red al Banco Audiovisual de 
Contenidos Universales Argentino (BACUA), en el ámbito del CONSEJO ASESOR DEL 
SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE, actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS, declarado de interés público por el Decreto Nº 835 de fecha 21 de junio de 2011.

ARTICULO 8º — Sustitúyese el Inciso g) del artículo 3º del Decreto Nº 835 de fecha 21 
de junio de 2011, por el texto que se establece a continuación:

“g) Coordinar, administrar y entender en la implementación y desarrollo del BANCO 
AUDIOVISUAL DE CONTENIDOS UNIVERSALES ARGENTINO (BACUA), del Banco 
de la Música en Red, integrante del primero, así como también del ARBOL DE CONTENI-
DOS UNIVERSALES ARGENTINO (ACUA).”

ARTICULO 9º – Incorpórase como Inciso o) del Artículo 3º del Decreto Nº 835 de fecha 
21 de junio de 2011, el siguiente:

“o) Coordinar, administrar y entender, de manera conjunta con la COMISION DE PLA-
NIFICACION Y COORDINACION ESTRATEGICA DEL “PLAN NACIONAL IGUALDAD 
CULTURAL”, en la implementación y desarrollo de una plataforma digital de Contenidos 
Digitales Abiertos (CDA).”

ARTICULO 10. — Instrúyese al MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en su carácter de accionista mayoritario de la EM-
PRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA AR-
SAT, a llevar adelante las acciones y decisiones societarias necesarias en el ámbito de su 
competencia, que permitan la ejecución de las obras y la prestación de servicios que se 
requieran como consecuencia de la implementación del PLAN NACIONAL IGUALDAD 
CULTURAL, por sí y/o asociada a las provincias, a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES, y/o a terceros.

ARTICULO 11. — Facúltase a la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, 
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para actuar como Ente Ejecutor y llevar adelante las acciones necesarias para la integra-
ción tecnológica de radios, en el marco del Eje Estratégico integración digital de espacios 
culturales a través de la red federal de cultura digital del PLAN NACIONAL “IGUALDAD 
CULTURAL”, que como Anexo forma parte de la presente medida.

ARTICULO 12. — Instrúyese al Jefe de Gabinete de Ministros para que disponga los 
ajustes necesarios, en el Presupuesto de la Administración Pública Nacional, a efectos de 
atender los requerimientos que surjan como consecuencia del presente acto.

ARTICULO 13. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. Abal Medina. — Ju-
lio M. De Vido.

ANEXO

1. EJES ESTRATEGICOS DEL PLAN NACIONAL IGUALDAD CULTURAL

1.1 EJES ESTRATEGICOS
a) INTEGRACION DIGITAL DE ESPACIOS CULTURALES A TRAVES DE LA RED 

FEDERAL DE CULTURA DIGITAL.
b) INFRAESTRUCTURA ASOCIADA A LA PRESERVACION, REVALORIZACION Y 

AMPLIACION DEL PATRIMONIO CULTURAL.
c) PROMOCION Y ESTIMULO A LA INNOVACION EN LAS ARTES Y LAS INDUS-

TRIAS CULTURALES.
d) DESARROLLO, IMPLEMENTACION, COORDINACION Y ADMINISTRACION 

DEL CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO.
La COMISION DE PLANIFICACION Y COORDINACION ESTRATEGICA DEL 

“PLAN NACIONAL IGUALDAD CULTURAL” definirá el contenido de los planes operati-
vos, programas y proyectos a desarrollarse en el marco de los ejes estratégicos establecidos, 
conforme la descripción que se enuncia en el punto 12 del presente.

1.2 DESCRIPCION DE CADA EJE

INTEGRACION DIGITAL DE ESPACIOS CULTURALES A TRAVES DE LA RED 
FEDERAL DE CULTURA DIGITAL

Este eje establecerá una estrategia de desarrollo de infraestructura, tecnología y co-
nectividad para la igualación en el acceso a la producción, la documentación, visualización 
y fomento de bienes y actividades culturales a través de la vinculación digital de espacios 
culturales, teatros y cines.

Por medio de la Red Federal de Cultura Digital —como herramienta tecnológica cultu-
ral— se propiciará un salto cuantitativo y cualitativo en la federalización de la producción 
y distribución de contenidos culturales, permitiendo la integración e intercambio cultural 
entre las diferentes regiones del país, llevando diversas expresiones culturales de calidad a 
distintas localidades de manera simultánea.

INFRAESTRUCTURA ASOCIADA A LA PRESERVACION, REVALORIZACION Y 
AMPLIACION DEL PATRIMONIO CULTURAL

El presente eje desarrollará una estrategia integral y conjunta con los organismos vin-
culados, dedicada a la renovación, restauración, revalorización y construcción de edificios 
y complejos culturales adecuados para alojar equipamiento tecnológico digital. Estas ac-
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ciones se orientarán a proteger e incrementar el patrimonio cultural nacional, poniendo en 
valor infraestructura existente y desarrollando nuevos espacios especialmente diseñados 
para dar soporte a los procesos de creación, producción y difusión de obras y bienes cultu-
rales del país.

PROMOCION Y ESTIMULO A LA INNOVACION EN LAS ARTES Y LAS INDUS-
TRIAS CULTURALES

A través de este eje se propiciará la promoción y estímulo de las prácticas de 
creación artística mediante distintas acciones de promoción y fomento, buscando im-
pulsar y estimular las diversas expresiones artísticas del país, tales como el teatro, 
la música, las artes visuales, escénicas y plásticas y nuevos formatos, vinculados a 
las tecnologías.

En el marco de este eje se desarrollará el Banco de la Música en Red, cuyos objetivos 
serán:

- Crear una base de datos digital de contenidos musicales argentinos, con el objeto de 
fomentar la producción y difusión de obras musicales y sus autores, a fin de contribuir a 
incrementar, resguardar, revalorizar el patrimonio nacional musical a nivel local, regional e 
internacional.

- Facilitar el acceso a la producción, difusión y disfrute del acervo musical nacional.
- Incrementar y diversificar la oferta de contenidos musicales nacionales, de manera 

federal e inclusiva.
- Contribuir al desarrollo y utilización de nuevos soportes de difusión y distribución de 

contenidos musicales nacionales.
- Facilitar el acceso a obras musicales argentinas, que podrán ser utilizadas en la rea-

lización de contenidos audiovisuales, en articulación con políticas de fomento a dicha pro-
ducción promovidas por el Estado Nacional.

- Contribuir al cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 26.522 de Servicios de Co-
municación Audiovisual, en lo referente a la emisión requerida de producciones musicales 
nacionales.

- Contribuir a la difusión de obras musicales producidas en forma independiente, a 
los fines de cumplir con lo establecido en la Ley Nº 26.522 de Servicios de Comunicación 
Audiovisual.

DESARROLLO, IMPLEMENTACION, COORDINACION Y ADMINISTRACION DEL 
CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO

La puesta en marcha del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO implica el de-
sarrollo de las acciones necesarias para la refuncionalización del edificio del Palacio de 
Correos y Telecomunicaciones como espacio cultural. Esto es, la conversión de los más de 
110.000 m2 con que cuenta el predio, en salas de música, espacios para exposiciones y audi-
torios que se constituyan como escenarios privilegiados —por sus dimensiones y diseño— 
para el desarrollo de manifestaciones culturales de todo tipo.

De esta forma, la constitución de este espacio se erigirá como símbolo de acceso iguali-
tario a la producción artística y cultural, en sentido amplio y en estrecha relación con las 
nuevas tecnologías.

Para el desarrollo de esta iniciativa, es necesario llevar adelante acciones de planifica-
ción, proyección y administración durante el proceso de construcción y desarrollo de la obra, 
para dimensionar las actividades y programas culturales que se llevarán a cabo a partir 
de su inauguración definitiva. También deberán proyectarse y poner en funcionamiento las 
actividades culturales que puedan organizarse en zonas habilitadas del palacio a modo de 
difusión e integración social del espacio cultural.
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2. INTEGRACION TECNOLOGICA DE RADIOS

La COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo descentralizado en 
el ámbito de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, será el Ente Ejecutor de la 
integración tecnológica de radios, y tendrá a su cargo la implementación para lo cual se 
encuentra facultada para:

a) Realizar los procedimientos para la adquisición del equipamiento correspondiente de 
acuerdo con los parámetros técnicos autorizados a cada licenciatario y/o autorizado, limi-
tando la compra a equipos de producción nacional y debidamente homologados por la CNC.

b) Determinar los procedimientos necesarios para dar acabado cumplimiento a la me-
dida que aquí se adopta desde la aprobación de los requisitos a cumplir por parte de las 
emisoras radiales a los efectos de acceder al equipamiento adecuado hasta la cancelación 
por parte de las mismas de las deudas contraídas. Para ello podrá dictar los actos admi-
nistrativos que fueren necesarios y en uso de las facultades otorgadas podrá suscribir con 
otros Organismos Nacionales y/o Internacionales los acuerdos, convenios y demás instru-
mentos necesarios para mejor cumplimiento de las competencias a su cargo.

c) Controlar el fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas por las emisoras radiales 
mediante las auditorías respectivas y, en caso de corresponder, la formulación de las de-
nuncias a los Organismos competentes.





decreto 1006/2012 (*) 

matrImonIo cIvIl

Inscripción del nacimiento de hijos menores de matrimonios de personas 
del mismo sexo nacidos con anterioridad a la sanción de la Ley Nº 26.618.

Bs. As., 2/7/2012

VISTO el Expediente Nº S02:0010030/2010 del registro del ex MINISTERIO DEL IN-
TERIOR y las Leyes Nº 18.248, Nº 26.413 y Nº 26.618, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 26.413, se estableció que todos los actos o hechos que den ori-
gen, alteren o modifiquen el estado civil y la capacidad de las personas deberán inscribirse 
en los correspondientes registros de las Provincias, de la Nación, y de la CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE BUENOS AIRES.

Que el artículo 36, inciso c), de la Ley Nº 26.413, sustituido por el artículo 36 de la Ley 
Nº 26.618, garantiza que la inscripción de niños de matrimonios entre personas del mismo 
sexo preserve sus relaciones familiares con ambas cónyuges.

Que el artículo 4° de la Ley Nº 18.248, sustituido por el artículo 37 de la Ley Nº 26.618, 
establece la forma en que se inscribirá el apellido de los hijos matrimoniales de cónyuges 
del mismo sexo.

Que las referidas modificaciones previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley Nº 26.618 
se ajustan a la cláusula complementaria de aplicación del artículo 42 de la mencionada ley, 
que otorga los mismos derechos y obligaciones a los integrantes de las familias cuyo origen 
sea un matrimonio constituido por DOS (2) personas del mismo sexo o por DOS (2) personas 
de distinto sexo.

Que debe considerarse la situación de aquellos hijos de matrimonios de personas del 
mismo sexo nacidos con anterioridad a la sanción de la Ley Nº 26.618, por lo que por estric-
tas razones de igualdad ante la ley resulta procedente establecer, con carácter de excep-
ción, un régimen de inscripción en sede administrativa que contemple su situación.

Que de no disponerse el procedimiento señalado, habría familias con hermanos en la 
misma situación pero con distinta inscripción y consecuente menoscabo de sus derechos.

Que desde un aspecto normativo y valorativo, debe propenderse a la facilitación y re-
moción de obstáculos para la procedencia de la inscripción de los hijos de matrimonios de 
personas del mismo sexo nacidos con anterioridad a la sanción de la Ley Nº 26.618, en for-
ma análoga a los niños nacidos con posterioridad.

 (*) Publicado en la edición del 03/07/2012 del Boletín Oficial de la República Argentina.



874 matrimonio ciVil

Que el régimen de excepción aludido será aplicable únicamente para aquéllos casos en 
que no existiere una filiación paterna previa.

Que es función del Estado asegurar al niño la protección necesaria para su bienes-
tar, teniendo en cuenta los derechos y deberes que deben asumir sus padres como res-
ponsables de él ante la ley y, en consecuencia, tomar todas las medidas administrativas 
necesarias para que la aplicación de la Ley Nº 26.618 sea conforme al interés superior 
del niño y al respeto de sus derechos, de acuerdo con las modificaciones en ella dispues-
tas, en cuanto obligan a ambas cónyuges a asumir los derechos y obligaciones para con 
sus hijos.

Que la presente medida encuentra fundamento en la urgencia de evitar las excesivas 
demoras que padecen muchísimos niños, niñas y adolescentes para acceder a su completa 
inscripción, con todos los perjuicios que tal circunstancia les acarrea y la restricción al 
ejercicio de sus derechos constitucionalmente protegidos.

Que la naturaleza excepcional de la situación planteada hace imposible seguir los trá-
mites ordinarios previstos en la CONSTITUCION NACIONAL, para la sanción de las le-
yes.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONO-
RABLE CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia 
dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
99, inciso 3, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que la citada ley determina que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia 
para pronunciarse respecto a la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgen-
cia, así como elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, 
en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien median-
te sendas resoluciones y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso 
conforme lo establecido en el artículo 82 de la Carta Magna.

Que han tomado intervención los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de 
los organismos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades que le otorga el artículo 99, 
inciso 3, de la CONSTITUCION NACIONAL, y de acuerdo con los artículos 2°, 19 y 20 de 
la Ley Nº 26.122.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTICULO 1° — Establécese por el término de UN (1) año, contado a partir de la pu-
blicación del presente decreto y con carácter excepcional, prorrogable por UN (1) año más, 
un trámite administrativo para completar la inscripción del nacimiento de niños menores de 
DIECIOCHO (18) años de edad de matrimonios conformados por DOS (2) mujeres y nacidos 
con anterioridad a la sanción de la Ley Nº 26.618, de acuerdo con los términos establecidos 
por el artículo 36, inciso c) de la Ley Nº 26.413, sustituido por el artículo 36 de la citada Ley.

ARTICULO 2° — La inscripción se hará por ante el REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS.
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ARTICULO 3° — Ambas cónyuges deberán manifestar expresamente su pleno con-
sentimiento a la inscripción en los términos del artículo 36, inciso c), de la Ley Nº 26.413, 
sustituido por el artículo 36 de la Ley Nº 26.618.

ARTICULO 4° — Cumplido lo previsto en el artículo anterior, el oficial público intervi-
niente deberá completar el acta de nacimiento, y la libreta de matrimonio correspondiente.

ARTICULO 5° — En ningún caso podrán completarse inscripciones, en los términos 
del presente decreto, si el menor tuviere una filiación paterna inscripta con anterioridad.

ARTICULO 6° — Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACION.

ARTICULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. Abal 
Medina. — Aníbal F. Randazzo. — Nilda C. Garré. — Hernán G. Lorenzino. — Débora A. 
Giorgi. — Norberto G. Yauhar. — Julio M. De Vido. — Julio C. Alak. — Carlos A. Tomada. 
— Alicia M. Kirchner. — Juan L. Manzur. — Alberto E. Sileoni. — José L. S. Barañao. — 
Carlos E. Meyer.





decreto 1007/2012 (*) 

IdentIdad de Género

Rectificación registral de sexo y cambio de nombre/s de pila e imagen.

Bs. As., 2/7/2012

VISTO el Expediente Nº S02:0005445/2012 del Registro del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR Y TRANSPORTE, la Ley Nº 26.743, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.743 reconoce el derecho humano fundamental de toda persona al re-
conocimiento de su identidad de género, a ser tratada de acuerdo a ella y al libre desarrollo 
de su persona conforme dicha identidad y, en particular, a ser identificada de ese modo en 
los instrumentos que acreditan su identidad.

Que la ley citada define por identidad de género a la vivencia interna e individual del 
género tal como cada persona la siente, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado al 
momento del nacimiento.

Que a los efectos de dar plena operatividad a este derecho resulta necesario reglamen-
tar diversas cuestiones, así como deslindar las competencias de la Nación, de las provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que convergen en la materia.

Que el sistema de identificación argentino tiene su basamento sobre dos sistemas inter-
dependientes: el registral y el identificatorio nacional.

Que el primero de dichos sistemas es el responsable de la registración de los actos o 
hechos, que den origen, alteren o modifiquen el estado civil y la capacidad de las personas: 
nacimientos, matrimonio, incapacidades, defunciones, entre otras, emitiendo las respecti-
vas partidas; y su organización corresponde a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, estando regido actualmente por la Ley Nº 26.413 y en diversos cuerpos cons-
titucionales, legales y reglamentarios de naturaleza local.

Que el sistema identificatorio nacional, por su parte, emite el Documento Nacional 
de Identidad sobre la base de una matrícula única (número de D.N.I.) y el uso de técnicas 
de identificación dactiloscópica creadas por el croata-argentino Juan Vucetich (artículo 2, 
inciso c, de la Ley Nº 17.671 y sus modificatorias).

Que la Procuración del Tesoro de la Nación ha señalado al respecto que: “En la asig-
nación de funciones, referidas al estado de las personas, nuestra legislación prefirió la 
unificación de las disposiciones referentes a esa materia a través del acatamiento a nor-
mas básicas y generales, como ocurre en el caso del Decreto Ley Nº 8204/63, ratificado 
por la Ley Nº 16.478 y sus modificatorios, el cual unificó y centralizó la organización del 

 (*) Publicado en la edición del 03/07/2012 del Boletín Oficial de la República Argentina.
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Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas a partir del 1° de enero de 1964. 
En punto a ello, los gobiernos provinciales pueden dictar normas sobre la organización 
de sus Registros Civiles locales, pero sin que se contraponga con las disposiciones de 
fondo (...) haciendo lo propio en cuanto a la identificación, registro y clasificación del 
potencial humano nacional (...) Tratándose el estado de las personas de un atributo 
inherente a la personalidad, es explicable que el título de ese estado sea legalmente 
necesario para conocer la ubicación y emplazamiento de las personas en el marco de las 
relaciones familiares y que, en lo material, se requiera su acreditación a través de las 
correspondientes actas o partidas confeccionadas por los Registros Civiles” (Dictáme-
nes 234:578).

Que el sistema identificatorio es de carácter exclusivo y excluyentemente federal, 
regido por la Ley Nº 17.671 y sus modificatorias y la Ley Nº 24.540 y sus modificato-
rias.

Que la identificación debe ser entendida como la actividad por la cual el Estado se-
lecciona una serie de atributos propios y distintivos y otras circunstancias de una perso-
na, que permiten individualizarla de modo único, inequívoco y diferenciable de los demás 
miembros de una comunidad a los fines de garantizar el ejercicio de sus derechos y el cum-
plimiento de sus obligaciones.

Que el artículo 9° de la Ley Nº  17.671, sustituido por el artículo 1° de la Ley 
Nº 24.942, dispone que la identificación se cumplirá ante la oficina seccional corres-
pondiente al lugar donde se domicilie la persona, mediante el testimonio de su na-
cimiento, fotografías, impresiones dactiloscópicas, descripciones de señas físicas, da-
tos individuales, el grupo y factor sanguíneo, dejando expresa constancia de cuáles 
son los datos consignados, por declaración jurada, a los efectos de su agregado al 
legajo de identificación.

Que el género o sexo de las personas no resulta normativamente un campo obligatorio 
en materia de identificación documentaria para la Ley Nº 17.671, pero sí resulta un dato 
esencial en materia registral.

Que en efecto, la Ley Nº 26.413 dispone en su artículo 36, inciso a), que la inscripción 
del nacimiento deberá contener el nombre, apellido y sexo del recién nacido.

Que asimismo la prueba del nacimiento a través del “Certificado Médico de Nacimien-
to” contemplado en el artículo 33 de la Ley Nº 26.413, incluye entre los datos esenciales el 
sexo del recién nacido.

Que esta asignación primaria de sexo, por lo general, responde a criterios morfológicos 
(sexo cromosómico, el sexo gonadal, sexo morfológico interno, sexo morfológico externo, sexo 
hormonal y sexo fenotípico) que permiten una diferenciación sexual primaria del recién 
nacido; prevaleciendo en esta etapa el criterio biológico.

Que en el caso de ciertas personas puede existir congruencia respecto de dichos facto-
res, pero no en la identificación psicológica con el sexo asignado.

Que como ha señalado el doctor Bidart Campos entre los derechos humanos resulta 
fundamental el de “ser uno mismo”, que “la registración del estado civil y de la identidad 
coincidan con la mismidad del sujeto (...). Uno de los derechos humanos más elementales 
de cada ser: ser el que se es y ser legalmente reconocido como el que es y tal como es y 
vivir en correspondencia” (El sexo legal y el sexo real; una sentencia ejemplar, ED 159, 
465).

Que la jurisprudencia, en forma previa a la sanción de la Ley Nº 26.743, ya había admi-
tido la posibilidad de modificación del sexo asignado con la consecuente modificación de la 
partida de nacimiento y posteriormente de los documentos de identidad para adecuarlos al 
sexo/género sentido y a la identidad personal de los individuos.
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Que en tal sentido el procedimiento previsto en la Ley Nº 26.743 requiere como primer 
paso la rectificación del sexo asignado y la emisión de una nueva partida de nacimiento 
por parte de las Direcciones Generales, Provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas en el ámbito de sus propias 
competencias.

Que sin perjuicio de ello, en el marco de las facultades normativas concurrentes en 
materia registral, el artículo 13 de la Ley Nº 26.743 establece el deber del pleno e integral 
respeto al derecho humano a la identidad de género de las personas, no pudiendo limitarse, 
excluirse, suprimirse o restringirse vía reglamentaria el ejercicio de ese derecho y debiendo 
interpretarse y aplicarse las normas a favor del acceso al mismo.

Que en tal sentido corresponde establecer los criterios generales que deben seguirse 
para que en cada ámbito provincial, y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se dé 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 4°, 6°, 9°, 10 y concordantes de la Ley Nº 26.743.

Que la redacción del artículo 4°, inciso 2, en cuanto señala los lugares de presenta-
ción de la solicitud de rectificación registral del sexo debe interpretarse en los términos 
del artículo 62 de la Ley Nº 17.671 y sus modificatorias, en la interpretación armónica 
de los ámbitos de competencia establecidos por la Constitución Nacional, Constitucio-
nes provinciales, Código Civil de la Nación, Ley Nº 26.413 y el ordenamiento jurídico 
en general.

Que resulta necesario que las Direcciones Generales, Provinciales, de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y el Registro Nacional de las Personas, a través del Consejo Federal 
de Registros del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la República Argentina esta-
blezcan un formulario único de solicitud simplificado y los requisitos para el reconocimien-
to de solicitudes presentadas ante oficinas de otras jurisdicciones provinciales a los efectos 
de facilitar a la persona solicitante el pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Ley 
Nº 26.743.

Que la cuestión referida a las personas extranjeras con residencia en la República Ar-
gentina conlleva una problemática especial ya que jurídica y materialmente resulta im-
posible la rectificación de la partida de nacimiento respectiva, y la Ley Nº 26.743 no ha 
contemplado expresamente dicho supuesto.

Que los/as ciudadanos/as extranjeros/as no constan en el Registro Civil y, por tanto, 
resulta imposible la rectificación del contenido de su inscripción de nacimiento.

Que la Ley Nº  26.413 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
contempla en sus artículos 73 al 77 la cuestión de la inscripción de partidas de extraña 
jurisdicción, la que se asienta en libros especiales habilitados al efecto por las Direc-
ciones Generales, pero sin perjuicio de dicha posibilidad, el artículo 75 establece que 
las mismas no pueden ser modificadas sin que previamente lo sean en su jurisdicción 
de origen.

Que aún atendiendo a la imposibilidad de rectificación registral del sexo de las per-
sonas extranjeras residentes, la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales in-
corporados a la misma resultan fundamento suficiente para la no discriminación de di-
cho grupo dentro del territorio nacional en cuanto al reconocimiento del derecho humano 
fundamental a su identidad personal y en particular a la identidad de género, en aquellos 
documentos expedidos por la República Argentina y que respondan a su calidad de inmi-
grantes en el país.

Que en tal sentido, se han previsto dos cuestiones para el ejercicio de ese derecho, dife-
renciando aquellos ciudadanos que hayan obtenido la rectificación del sexo en sus respecti-
vos países de origen, de aquéllos en que dicho reconocimiento no existe en su país de origen 
con los alcances establecidos por la Ley Nº 26.743.
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Que con respecto a los primeros, la sola presentación de su documento de identidad, 
la partida de nacimiento, pasaporte, sentencia judicial o cualquier otra documentación 
donde se disponga o conste la rectificación del sexo y/o cambio de nombre según la le-
gislación de su país de origen será suficiente para proceder a la rectificación del sexo 
consignado en la residencia, en el documento nacional para extranjeros emitido por la 
República Argentina y en toda otra documentación que se expida a dicha persona.

Que con respecto al segundo grupo, resulta necesario contemplar un procedimien-
to especial que respete plenamente su derecho a la identidad de género aún frente a 
la imposibilidad legal y práctica de la rectificación registral contemplada en la Ley 
Nº 26.743.

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 
incisos 1 y 2, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1° — Las Direcciones Generales, Provinciales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas aprobarán en 
el ámbito de sus competencias: a) el formulario a utilizar para la solicitud de rectificación 
registral de sexo y el cambio de nombre/s de pila e imagen contemplado en el artículo 3° 
de la Ley Nº 26.743, b) las oficinas seccionales, delegaciones y/o lugares habilitados para 
la recepción de las mismas y/o c) el reconocimiento de solicitudes presentadas ante ofici-
nas de otras jurisdicciones provinciales. En todos los casos, y hasta la efectiva rectifica-
ción del sexo, debe contemplarse brindar a la persona solicitante el trato digno y el debido 
respeto a su identidad de género según lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 26.743.

ARTICULO 2° — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1° del presente, se invitará a 
las Direcciones Generales, Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Registro 
Nacional de las Personas, a través del Consejo Federal de Registros del Estado Civil y Capaci-
dad de las Personas de la República Argentina, a establecer un formulario único de solicitud 
simplificado y los requisitos para el reconocimiento de solicitudes presentadas ante oficinas de 
otras jurisdicciones provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de fa-
cilitar a la persona solicitante el pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Ley Nº 26.743.

ARTICULO 3° — Es requisito ineludible para solicitar la rectificación registral de 
sexo y cambio de nombre/s de pila e imagen, además del cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 4° de la Ley 26.743, la existencia previa de la inscripción que se 
pretende rectificar. En caso de que la persona solicitante carezca de la misma, deberá soli-
citarla en los términos de la Ley Nº 26.413. Será requisito además para el inicio del trámite 
la presentación del Documento Nacional de Identidad y la constancia de la inscripción en 
los términos del artículo 23 de la Ley Nº 26.413.

ARTICULO 4° — Las solicitudes se remitirán a la Dirección General, Provincial o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas que corresponda a fin de que, verificado el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos por el artículo 4° de la Ley Nº 26.743 y de la presente reglamentación, se proceda 
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a la rectificación registral solicitada, la inmovilización del acta original y la emisión de la 
nueva partida de nacimiento. La modificación del contenido de la inscripción deberá ser 
suscripta por el oficial público en los términos del artículo 25 de la Ley Nº 26.413 y en la 
nueva partida no se podrá hacer mención alguna a la Ley Nº 26.743 según lo dispuesto en 
el artículo 6° de la misma, ni referencia alguna a normas de carácter local que permitan 
inferir el cambio de género efectuado.

ARTICULO 5° — El procedimiento registral contemplado en el artículo 4° del pre-
sente será reglamentado en el ámbito de sus competencias por las Direcciones Generales, 
Provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de los Registros del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas, debiendo ajustarse a lo dispuesto en la Ley Nº 26.413, la Ley 
Nº 26.743 y en particular a lo establecido en el artículo 13 en cuanto dispone el pleno e 
integral respeto al derecho humano a la identidad de género de las personas, no pudiendo 
limitarse o restringirse vía reglamentaria el ejercicio de ese derecho y debiendo interpre-
tarse y aplicarse todas las normativas a favor del acceso al mismo.

ARTICULO 6° — La solicitud del nuevo Documento Nacional de Identidad podrá realizar-
se en cualquier oficina seccional de los registros civiles habilitados a tal fin, o en las oficinas del 
Registro Nacional de las Personas. Será requisito contar con la nueva partida de nacimiento 
con el sexo rectificado, la que deberá necesariamente adjuntarse al trámite de inicio.

ARTICULO 7° — El nuevo D.N.I. se expedirá con el sexo y nombre/s de pila rectifica-
dos debiéndose adjuntar los datos y la nueva partida de nacimiento al legajo de identifica-
ción obrante en la Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas, previo cotejo 
de la identidad de la persona solicitante. En caso de no correspondencia de la identificación 
dactiloscópica se procederá de inmediato a notificar a la Dirección General, Provincial o de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de los Registros del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas que haya emitido la nueva partida rectificada, sin perjuicio de las demás acciones 
legales que correspondan.

ARTICULO 8° — Si la persona que opta por ejercer los derechos contemplados en la 
Ley Nº 26.743 posee una matrícula documentaria que estuviera determinada por la com-
binación número y sexo masculino-femenino (Leyes Nº 11.386 y Nº 13.010), a los efectos de 
evitar la duplicación de la misma, necesariamente el Registro Nacional de las Personas 
deberá asignarle una nueva matrícula identificatoria. La Dirección General, Provincial o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de los Registros del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas que deba emitir una nueva partida rectificada en estos casos, solicitará pre-
viamente a la Dirección Nacional del Registro de las Personas la asignación de dicha nueva 
matrícula para que la misma conste en el acta respectiva.

ARTICULO 9° — Las personas extranjeras que soliciten o cuenten con residencia 
legal en la República Argentina podrán solicitar la anotación o la rectificación de la misma 
de acuerdo a su identidad de género presentando su documento de identidad, la partida de 
nacimiento, pasaporte, sentencia judicial o cualquier otra documentación debidamente le-
galizada donde se disponga o conste la rectificación del sexo y/o cambio de nombre/s según 
la legislación de su país de origen.

Aquellas personas extranjeras con residencia legal en la República que no pudieran o 
no hubieran rectificado el sexo en su país de origen, que no encuadren en la condición de 
apátridas o refugiados y que soliciten su reconocimiento en virtud de la Ley Nº 26.743, de-
berán cumplir con los siguientes requisitos:
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a) Tener residencia legal permanente en la República Argentina.
b) Contar con el Documento Nacional de Identidad para extranjeros.
c) Explicitar en la solicitud los motivos por los cuales no resulta posible la rectificación 

de sexo en su país de origen.
La solicitud se efectuará ante las oficinas habilitadas por el Registro Nacional de 

las Personas. La oficina de toma de trámite recepcionará la misma mediante los proce-
dimientos de captura digital y procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos. Una vez verificados dichos extremos el Registro Nacional de las Personas 
dará curso a la solicitud y comunicará a la Dirección Nacional de Migraciones la opción 
de cambio de sexo y/o nombre/s de pila del extranjero a los fines que ésta última rea-
lice las modificaciones correspondientes a la radicación de dicha persona, de manera 
tal que se correspondan con el Documento Nacional de Identidad a emitirse. Una vez 
que la Dirección Nacional de Migraciones formaliza las modificaciones requeridas de-
berá comunicarlo al Registro Nacional de las Personas a los fines que este organismo 
proceda a emitir el Documento Nacional de Identidad del ciudadano/a. En el caso que 
la Dirección Nacional de Migraciones observe por motivos fundados la modificación 
requerida, el Registro Nacional de las Personas comunicará la denegación del trámite 
al ciudadano/a. La documentación emitida a la persona extranjera, en este supuesto, 
sólo será válida en la República Argentina. La Dirección Nacional de Migraciones y la 
Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas instrumentarán en forma 
conjunta los mecanismos de comunicación de dicha restricción respetándose especial-
mente lo dispuesto por los artículos 6°, 9° y 12 de la Ley Nº 26.743.

La Dirección Nacional de Migraciones y el Registro Nacional de las Personas establece-
rán el procedimiento a cumplir por parte de las personas apátridas o refugiadas.

ARTICULO 10. — La estricta confidencialidad de las partidas prevista en el artículo 9° 
de la Ley Nº 26.743 es extensible a los legajos de identificación del Registro Nacional de las 
Personas.

ARTICULO 11. — Las Direcciones Generales, Provinciales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires de los Registros del Estado Civil y Capacidad de las Personas procederán 
a la notificación contemplada en el artículo 10 de la Ley 26.743 a los organismos y regis-
tros públicos provinciales que determine cada reglamentación local. El Registro Nacio-
nal de las Personas procederá a notificar la modificación a los organismos contemplados 
en el artículo citado, así como a la Inspección General de Justicia y al Banco Central 
de la República Argentina. Asimismo, podrá autorizar dicha notificación por vía regla-
mentaria a cualquier otro organismo que demuestre interés público dentro del marco de 
confidencialidad y debido resguardo de los datos personales de la Ley Nº 25.326. Cada 
interesado tendrá a su cargo las rectificaciones que fueran menester realizar para su pro-
pio beneficio frente a entidades públicas o privadas tales como, títulos de estudio, legajos 
personales, cuentas bancarias y comerciales, historias clínicas, membrecías, entre otras.

ARTICULO 12. — La Dirección Nacional de Población dependiente de la Dirección 
Nacional del Registro Nacional de las Personas o el organismo que en el futuro la reempla-
ce se constituirá como la unidad especializada de asesoramiento y asistencia en las mate-
rias de su competencia de la Ley Nº 26.743.

ARTICULO 13. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. Abal Medina. — 
Aníbal F. Randazzo.
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salud públIca

Ley Nº 26.657. Apruébase reglamentación.

Bs. As., 28/5/2013

VISTO el Expediente Nº 1-2002-20706-11-4 del Registro del MINISTERIO DE SALUD 
y la Ley Nº 26.657, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.657 regula la protección de los derechos de las personas con pade-
cimiento mental en la República Argentina.

Que en dicha ley prevalecen especialmente, entre otros derechos concordantes y pre-
existentes reconocidos por nuestra Constitución Nacional y Tratados Internacionales de 
rango Constitucional (conforme artículo 75, inciso 22 de nuestra Carta Magna), los dere-
chos de toda persona a la mejor atención disponible en salud mental y adicciones, al trato 
digno, respetuoso y equitativo, propugnándose la responsabilidad indelegable del Estado 
en garantizar el derecho a recibir un tratamiento personalizado en un ambiente apto con 
modalidades de atención basadas en la comunidad, entendiendo a la internación como una 
medida restrictiva que sólo debe ser aplicada como último recurso terapéutico.

Que se destaca asimismo, que los Principios de Naciones Unidas para la Protección de 
los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental, instru-
mento internacional de máximo consenso en la materia, ha sido incluido como parte del 
texto de la Ley Nº 26.657.

Que la ley aludida, presta asimismo una especial consideración a la necesidad de ade-
cuar las modalidades de abordaje al paradigma de los derechos humanos inserto en la 
normativa constitucional, y destacado en la Declaración de Caracas del año 1990 acordada 
por los países miembros de la ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS)-
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que los términos de dicha ley, deberán entenderse siempre en el sentido de que debe ve-
larse por la salud mental de toda la población, entendida la misma como “un proceso deter-
minado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos, 
cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada 
a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona” en el marco de la vida 
en comunidad (artículo 3° de la Ley Nº 26.657).
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Que dicha definición se articula con la consagrada conceptualización de la salud desde 
la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD como “un estado de completo bienestar fí-
sico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades” (Preámbulo 
de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, adoptada por la Conferencia 
Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, 
firmada el 22 de julio de 1946 por los representantes de 61 Estados —Official Records of 
the World Health Organization, Nº 2, p. 100—).

Que mediante el Decreto Nº 457 de fecha 5 de abril de 2010, se creó la DIRECCION 
NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES en la esfera de la SECRETARIA DE 
DETERMINANTES DE LA SALUD Y RELACIONES SANITARIAS del MINISTERIO 
DE SALUD, con el objeto de desarrollar políticas, planes y programas coherentes con el 
espíritu y texto de la Ley Nº 26.657.

Que en tal sentido corresponde en esta instancia dictar las normas reglamentarias 
necesarias que permitan la inmediata puesta en funcionamiento de las previsiones conte-
nidas en la Ley Nº 26.657.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 
1) y 2) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1° — Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.657 que como ANEXO 
I forma parte integrante del presente Decreto. 

ARTICULO 2° — Créase la COMISION NACIONAL INTERMINISTERIAL EN POLI-
TICAS DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, presidida por la Autoridad de Aplicación de la Ley citada e integrada por re-
presentantes de cada uno de los Ministerios mencionados en el artículo 36 de la Ley Nº 26.657.

Cada Ministerio afectará partidas presupuestarias propias para hacer frente a las accio-
nes que le correspondan, según su competencia, y que se adopten en la presente Comisión.

La Comisión se reunirá como mínimo una vez al mes y realizará memorias o actas en las 
cuales se registren las decisiones adoptadas y los compromisos asumidos por cada Ministerio.

La Autoridad de Aplicación deberá promover la creación de ámbitos interministeriales 
de cada jurisdicción.

La Autoridad de Aplicación deberá convocar a organizaciones de la comunidad que ten-
gan incumbencia en la temática, en particular de usuarios y familiares, y de trabajadores, 
para participar de un Consejo Consultivo de carácter honorario al que deberá convocar al 
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menos trimestralmente, a fin de exponer las políticas que se llevan adelante y escuchar las 
propuestas que se formulen.

ARTICULO 3° — El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. Abal Medina. — Juan 
L. Manzur.

ANEXO I

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 26.657

CAPITULO I

DERECHOS Y GARANTIAS

ARTICULO 1º.- Entiéndese por padecimiento mental a todo tipo de sufrimiento 
psíquico de las personas y/o grupos humanos, vinculables a distintos tipos de crisis 
previsibles o imprevistas, así como a situaciones más prolongadas de padecimien-
tos, incluyendo trastornos y/o enfermedades, como proceso complejo determinado por 
múltiples, componentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 
Nº 26.657.

ARTICULO 2°.- Sin reglamentar.

CAPITULO II

DEFINICION

ARTICULO 3°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 4°.- Las políticas públicas en la materia tendrán como objetivo favorecer el 
acceso a la atención de las personas desde una perspectiva de salud integral, garantizando 
todos los derechos establecidos en la Ley Nº 26.657. El eje deberá estar puesto en la persona 
en su singularidad, más allá del tipo de adicción que padezca.

Entiéndese por “servicios de salud” en un sentido no restrictivo, a toda propuesta o 
alternativa de abordaje tendiente a la promoción de la salud mental, prevención del pade-
cimiento, intervención temprana, tratamiento, rehabilitación, y/o inclusión social, reduc-
ción de daños evitables o cualquier otro objetivo de apoyo o acompañamiento que se desa-
rrolle en los ámbitos públicos o privados.

ARTICULO 5°.- Sin reglamentar.

CAPITULO III

AMBITO DE APLICACION
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ARTICULO 6°.- La Autoridad de Aplicación deberá asegurar, junto con las provin-
cias y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, que las obras sociales regidas por 
las Leyes Nros. 23.660 y 23.661, el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (PAMI), la Obra Social del PODER JUDICIAL DE 
LA NACION (OSPJN), la DIRECCION DE AYUDA SOCIAL PARA EL PERSONAL DEL 
CONGRESO DE LA NACION, las obras sociales del personal civil y militar de las Fuer-
zas Armadas, de las Fuerzas de Seguridad, de la Policía Federal Argentina, de la Policía 
de Seguridad Aeroportuaria, del Servicio Penitenciario Federal y los retirados, jubilados 
y pensionados del mismo ámbito, las entidades de medicina prepaga, las entidades que 
brinden atención al personal de las universidades, así como también todos aquellos agentes 
que brinden por sí o por terceros servicios de salud independientemente de su naturaleza 
jurídica o de su dependencia institucional, adecuen su cobertura a las previsiones de la Ley 
Nº 26.657.

CAPITULO IV

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON PADECIMIENTO MENTAL

ARTICULO 7°.- Los derechos establecidos en el artículo 7° de la Ley Nº 26.657, son 
meramente enunciativos.

a) Sin reglamentar.

b) Sin reglamentar.

c) La Autoridad de Aplicación deberá determinar cuáles son las prácticas que se en-
cuentran basadas en fundamentos científicos ajustados a principios éticos. Todas aquellas 
que no se encuentren previstas estarán prohibidas.

d) Sin reglamentar.

e) Sin reglamentar.

f) Sin reglamentar.

g) Sin reglamentar.

h) Sin reglamentar.

i) El INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA 
Y EL RACISMO (INADI) y la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNI-
CACION AUDIOVISUAL (AFSCA), en el ámbito de sus competencias, en conjunto con la 
Autoridad de Aplicación y con la colaboración de todas las áreas que sean requeridas, de-
sarrollarán políticas y acciones tendientes a promover la inclusión social de las personas 
con padecimientos mentales y a la prevención de la discriminación por cualquier medio y 
contexto.

j) Todas las instituciones públicas o privadas que brinden servicios de salud con o sin 
internación deberán disponer en lugares visibles para todos los usuarios, y en particu-
lar para las personas internadas y sus familiares, un letrero de un tamaño mínimo de 
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OCHENTA CENTIMETROS (0.80 cm) por CINCUENTA CENTIMETROS (0.50 cm) con 
el consiguiente texto: “La Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 garantiza los derechos 
de los usuarios. Usted puede informarse del texto legal y denunciar su incumplimiento 
llamando al...” (números de teléfono gratuitos que a tal efecto establezca el Organo de Re-
visión de cada Jurisdicción y la autoridad local de aplicación).

Las instituciones referidas precedentemente tienen la obligación de entregar a las 
personas usuarias y familiares, al momento de iniciarse una internación, copia del ar-
tículo 7° de la Ley Nº 26.657, debiendo dejar constancia fehaciente de la recepción de la 
misma.

k) Todo paciente, con plena capacidad o, sus representantes legales, en su caso, podrán 
disponer directivas anticipadas sobre su salud mental, pudiendo consentir o rechazar de-
terminados tratamientos médicos y decisiones relativas a su salud, las cuales deberán ser 
aceptadas por el equipo interdisciplinario interviniente a excepción que aquellas constitu-
yeran riesgo para sí o para terceros.

Dichas decisiones deberán asentarse en la historia clínica. Asimismo, las decisiones del 
paciente o sus representantes legales, según sea el caso, podrán ser revocadas. El equipo 
interdisciplinario interviniente deberá acatar dicha decisión y adoptar todas las formali-
dades que resulten necesarias a fin de acreditar tal manifestación de voluntad, de la que 
deberá dejarse expresa constancia en la historia clínica.

1) La información sanitaria del paciente sólo podrá ser brindada a terceras personas 
con su consentimiento fehaciente. Si aquél fuera incapaz, el consentimiento será otorgado 
por su representante legal.

Asimismo, la exposición con fines académicos requiere, de forma previa a su realiza-
ción, el consentimiento expreso del paciente o en su defecto, de sus representantes legales 
y del equipo interdisciplinario interviniente, integrado conforme lo previsto en el artículo 
8° de la Ley. En todos los casos de exposición con fines  académicos, deberá reservarse la 
identidad del paciente.

El consentimiento brindado por el paciente, en todos los casos, debe ser agregado a la 
historia clínica.

m) Entiéndese por “consentimiento fehaciente” a la declaración de voluntad suficiente 
efectuada por el paciente, o por sus representantes legales en su caso, emitida luego de 
recibir, por parte del equipo interdisciplinario interviniente, información clara, precisa y 
adecuada con respecto a: su estado de salud; el procedimiento propuesto, con especificación 
de los objetivos perseguidos; los beneficios esperados del procedimiento; los riesgos, moles-
tias y efectos adversos previsibles; la especificación de los procedimientos alternativos y 
sus riesgos, beneficios y perjuicios en relación con el procedimiento propuesto; las conse-
cuencias previsibles de la no realización del procedimiento propuesto o de los alternativos 
especificados.

Dicho consentimiento deberá brindarse ante el organismo público que la autoridad de 
aplicación determine, fuera de un contexto de internación involuntaria u otra forma de 
restricción de la libertad.
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Todos los proyectos de investigaciones clínicas y/o tratamientos experimentales, salvo 
los que se realicen exclusivamente sobre la base de datos de personas no identificadas, de-
berán ser previamente aprobados por la Autoridad de Aplicación.

Tanto para la elaboración del protocolo de consentimiento fehaciente como para la 
aprobación de los proyectos referidos, la Autoridad de Aplicación trabajará en consulta 
con el CONSEJO NACIONAL DE BIOETICA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTE-
RIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Una vez aprobados los mismos, deberán 
ser remitidos al Organo de Revisión para que realicé las observaciones que crea conve-
nientes.

n) Sin reglamentar.

o) Sin reglamentar.

p) Entiéndese por “justa compensación” a la contraprestación que recibirá el paciente 
por su fuerza de trabajo en el desarrollo de la actividad de que se trata y que implique pro-
ducción de objetos, obras o servicios que luego sean comercializados.

El pago de dicha compensación se verificará siguiendo las reglas, usos y costumbres de 
la actividad de que se trate. La Autoridad de Aplicación, en coordinación con el MINISTE-
RIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, deberá fiscalizar que no existan 
abusos o algún tipo de explotación laboral.

CAPITULO V

MODALIDAD DE ABORDAJE

ARTICULO 8°.- Los integrantes de los equipos interdisciplinarios asumen las respon-
sabilidades que derivan de sus propias incumbencias profesionales en el marco del trabajo 
conjunto.

Las disciplinas enumeradas en el artículo 8° de la Ley Nº 26.657 no son taxativas.

Cada jurisdicción definirá las características óptimas de conformación de sus equipos, 
de acuerdo a las necesidades y particularidades propias de la población.

En aquellas jurisdicciones en donde aún no se han desarrollado equipos interdisci-
plinarios, la Autoridad de Aplicación en conjunto con las autoridades locales, diseñarán 
programas tendientes a la conformación de los mismos, estableciendo plazos para el 
cumplimiento de dicho objetivo. Hasta tanto se conformen los mencionados equipos, se 
procurará sostener una atención adecuada con los recursos existentes, reorganizados 
interdisciplinariamente, a fin de evitar derivaciones innecesarias fuera del ámbito co-
munitario.

La Autoridad de Aplicación deberá relevar aquellas profesiones y disciplinas vincula-
das al campo de la salud mental y desarrollará acciones tendientes a:

a) Fomentar la formación de recursos humanos en aquellas que sea necesario, y

b) Regularizar la acreditación de las mismas en todo el país.
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ARTICULO 9°.- La Autoridad de Aplicación promoverá que las políticas públicas en 
materia asistencial respeten los siguientes principios:

a) Cercanía de la atención al lugar donde vive la persona.

b) Garantía de continuidad de la atención en aquellos servicios adecuados y que sean 
de preferencia de la persona.

c) Articulación permanente en el caso de intervención de distintos servicios sobre una 
misma persona o grupo familiar, disponiendo cuando fuere necesario un área de coordina-
ción, integrando al equipo de atención primaria de la salud que corresponda.

d) Participación de personas usuarias, familiares y otros recursos existentes en la co-
munidad para la integración social efectiva.

e) Reconocimiento de las distintas identidades étnicas, culturales, religiosas, de género, 
sexuales y otras identidades colectivas.

Asimismo promoverá políticas para integrar a los equipos interdisciplinarios de aten-
ción primaria de la salud que trabajan en el territorio, conformados por médicos genera-
listas y de familia, agentes sanitarios, enfermeros y otros agentes de salud, como parte 
fundamental del sistema comunitario de salud mental.

Las políticas de abordaje intersectorial deberán incluir la adaptación necesaria de pro-
gramas que garanticen a las personas con padecimientos mentales la accesibilidad al tra-
bajo, a la educación, a la cultura, al arte, al deporte, a la vivienda y a todo aquello que fuere 
necesario para el desarrollo y la inclusión social.

ARTICULO 10.- El consentimiento informado se encuadra en lo establecido por el Ca-
pítulo III de la Ley Nº 26.529 y su modificatoria, en consonancia con los principios inter-
nacionales.

Si el consentimiento informado ha sido brindado utilizando medios y tecnologías es-
peciales, deberá dejarse constancia fehaciente de ello en la historia clínica del paciente, 
aclarando cuáles han sido los utilizados para darse a entender.

ARTICULO 11.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación a disponer la promoción de 
otros dispositivos adecuados a la Ley Nº 26.657, en articulación con las áreas que co-
rrespondan, promoviendo su funcionamiento bajo la forma de una red de servicios con 
base en la comunidad. Dicha red debe incluir servicios, dispositivos y prestaciones tales 
como: centros de atención primaria de la salud, servicios de salud mental en el hospital 
general con internación, sistemas de atención de la urgencia, centros de rehabilitación 
psicosocial diurno y nocturno, dispositivos habitacionales y laborales con distintos ni-
veles de apoyo, atención ambulatoria, sistemas de apoyo y atención domiciliaria, fami-
liar y comunitaria en articulación con redes intersectoriales y sociales, para satisfacer 
las necesidades de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, que favorezca 
la inclusión social.

La Autoridad de Aplicación establecerá los requisitos que debe cumplir cada dispositivo 
para su habilitación.
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Los dispositivos terapéuticos que incluyan alojamiento no deberán ser utilizados para 
personas con problemática exclusiva de vivienda.

Entre las estrategias y dispositivos de atención en salud mental, se incluirán para las 
adicciones dispositivos basados en la estrategia de reducción de daños.

La Autoridad de Aplicación promoverá que la creación de los dispositivos comunitarios, 
ya sean ambulatorios o de internación, que se creen en cumplimiento de los principios es-
tablecidos en la Ley, incluyan entre su población destinataria a las personas alcanzadas 
por el inciso 1) del artículo 34 del Código Penal, y a la población privada de su libertad en 
el marco de procesos penales.

Para promover el desarrollo de los dispositivos señalados, se deberá incluir el compo-
nente de salud mental en los planes y programas de provisión de insumos y medicamentos.

ARTICULO 12.- Debe entenderse que no sólo la prescripción de medicamentos sino de 
cualquier otra medida terapéutica, indicada por cualquiera de los profesionales del equipo 
interdisciplinario, debe cumplir con los recaudos establecidos en el artículo 12 de la Ley 
Nº 26.657.

La prescripción de psicofármacos debe realizarse siguiendo las normas internacionales 
aceptadas por los consensos médicos para su uso racional, en el marco de los abordajes 
interdisciplinarios que correspondan a cada caso.

La indicación y renovación de prescripción de medicamentos sólo puede realizarse a 
partir de las evaluaciones profesionales pertinentes realizadas de manera efectiva por mé-
dico psiquiatra o de otra especialidad cuando así corresponda.

CAPITULO VI

DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO

ARTICULO 13.- La Autoridad de Aplicación promoverá, en conjunto con las jurisdiccio-
nes, protocolos de evaluación a fin de cumplir con el artículo 13 de la Ley Nº 26.657.

CAPITULO VII

INTERNACIONES

ARTICULO 14.- Las normas de internación o tratamiento que motiven el aislamiento 
de las personas con padecimientos mentales, ya sea limitando visitas, llamados, correspon-
dencia o cualquier otro contacto con el exterior, son contrarias al deber de promover el man-
tenimiento de vínculos. Las restricciones deben ser excepcionales, debidamente fundadas 
por el equipo interdisciplinario, y deberán ser informadas al juez competente.

Cuando existan restricciones precisas de carácter terapéutico que recaigan sobre algún 
familiar o referente afectivo, deberá asegurarse el acompañamiento a través de otras per-
sonas teniendo en cuenta la voluntad del interesado. Nunca alcanzarán al abogado defen-
sor, y podrán ser revisadas judicialmente. Las restricciones referidas no son en desmedro 
de la obligación de la institución de brindar información, incorporar a la familia y referen-
tes afectivos a las instancias terapéuticas e informar sobre las prestaciones que brinda, 
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facilitando el acceso al conocimiento de las instalaciones e insumos que se le ofrecen a la 
persona.

Se deberá promover que aquellas personas que carezcan de familiares o referentes, 
afectivos en condiciones de acompañar el proceso de tratamiento, puedan contar con re-
ferentes comunitarios. Para ello, la Autoridad de Aplicación identificará, apoyará y pro-
moverá la organización de asociaciones de familiares y voluntarios que ofrezcan acompa-
ñamiento. 

No será admitida la utilización de salas de aislamiento.

Las instituciones deberán disponer de telefonía gratuita para uso de las personas in-
ternadas.

ARTICULO 15.- Cuando una persona estuviese en condiciones de alta desde el punto 
de vista de la salud mental y existiesen problemáticas sociales o de vivienda que imposibi-
litaran la externación inmediata, el equipo interdisciplinario deberá:

a) Dejar constancia en la historia clínica.

b) Gestionar ante las áreas que correspondan con carácter urgente la provisión de los 
recursos correspondientes a efectos de dar solución de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
15 de la Ley Nº 26.657.

c) Informar a la Autoridad de Aplicación local.

ARTICULO 16.- Todos los plazos a que se refiere la Ley Nº 26.657 deberán computarse 
en días corridos, salvo disposición en contrario. 

a) El diagnóstico interdisciplinario e integral consiste en la descripción de las ca-
racterísticas relevantes de la situación particular de la persona y las probables cau-
sas de su padecimiento o sintomatología, a partir de una evaluación que articule las 
perspectivas de las diferentes disciplinas que intervienen. En aquellos casos en que 
corresponda incluir la referencia a criterios clasificatorios de trastornos o enferme-
dades, la Autoridad de Aplicación establecerá las recomendaciones necesarias para el 
empleo de estándares avalados por organismos especializados del Estado Nacional, o 
bien por organismos regionales o internacionales que la República Argentina integre 
como miembro.

La evaluación deberá incorporarse a la historia clínica.

Los profesionales firmantes deberán ser de distintas disciplinas académicas e integrar 
el equipo asistencial que interviene directamente en el caso, sin perjuicio de la responsabi-
lidad de las autoridades de la Institución.

El informe deberá contener conclusiones conjuntas producto del trabajo interdiscipli-
nario.

b) Deberán consignarse en la historia clínica, los datos referidos al grupo familiar y/o 
de pertenencia, o en su defecto, las acciones realizadas para su identificación.



892 saluD Pública

c) Para ser considerada una internación voluntaria el consentimiento deberá ser inde-
fectiblemente personal. 

ARTICULO 17.- La Autoridad de Aplicación conjuntamente con el MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE y las dependencias institucionales que a estos fines resulten 
competentes, promoverán la implementación de políticas que tengan como objetivo: 1) facili-
tar el rápido acceso al Documento Nacional de Identidad (DNI) a las personas que carezcan 
de él; y 2) la búsqueda de los datos de identidad y filiación de las personas con padecimiento 
mental cuando fuese necesario, con procedimientos expeditos que deberán iniciarse como 
máximo a las CUARENTA Y OCHO (48) horas de haber tomado conocimiento de la situa-
ción; manteniendo un Registro Nacional actualizado que permita un seguimiento perma-
nente de estos casos hasta su resolución definitiva. Este Registro Nacional actuará en 
coordinación con la Autoridad de Aplicación y contendrá todos aquellos datos que tiendan 
a identificar a las personas o su grupo de identificación familiar.

Para ello los servicios de salud mental deberán notificar obligatoriamente y de manera 
inmediata a la Autoridad de Aplicación correspondiente el ingreso de personas cuya iden-
tidad se desconozca.

La Autoridad de Aplicación regulará el funcionamiento del Registro Nacional debiendo 
respetar el derecho a la intimidad, la protección de datos y lo indicado en el artículo 7° in-
ciso I), de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657.

ARTICULO 18.- Solamente podrá limitarse el egreso de la persona por su propia volun-
tad si existiese una situación de riesgo cierto e inminente, en cuyo caso deberá procederse 
de conformidad con el artículo 20 y subsiguientes de la Ley Nº 26.657.

Deberá reiterarse la comunicación al cabo de los CIENTO VEINTE (120) días como 
máximo y deberá contener los recaudos establecidos en el artículo 16 de la Ley Nº 26.657. 
A los efectos de evaluar si la internación continúa siendo voluntaria, el juez solicitará una 
evaluación de la persona internada al equipo interdisciplinario dependiente del Organo de 
Revisión.

ARTICULO 19.- Sin reglamentar.

ARTICULO 20.- Entiéndese por riesgo cierto e inminente a aquella contingencia o 
proximidad de un daño que ya es conocido como verdadero, seguro e indubitable que ame-
nace o cause perjuicio a la vida o integridad física de la persona o de terceros.

Ello deberá ser verificado por medio de una evaluación actual, realizada por el equipo 
interdisciplinario, cuyo fundamento no deberá reducirse exclusivamente a una clasifica-
ción diagnóstica.

No se incluyen los riesgos derivados de actitudes o conductas que no estén condiciona-
das por un padecimiento mental.

Las Fuerzas de Seguridad que tomasen contacto con una situación de riesgo cier-
to e inminente para la persona o para terceros por presunto padecimiento mental, 
deberán intervenir procurando evitar daños, dando parte inmediatamente y colabo-
rando con el sistema de emergencias sanitarias que corresponda. La Autoridad de 
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Aplicación en conjunto con el MINISTERIO DE SEGURIDAD elaborará protocolos de 
intervención y capacitación en base al criterio de evitar todo tipo de daños para sí o 
para terceros.

Aún en el marco de una internación involuntaria, deberá procurarse que la persona 
participe de la decisión que se tome en relación a su tratamiento.

ARTICULO 21.- Las DIEZ (10) horas deben computarse desde el momento en que se 
efectivizó la medida, incluso cuando su vencimiento opere en día u horario inhábil judicial.

La comunicación podrá realizarse telefónicamente o por otra vía tecnológica expedita y 
verificable que habrán de determinar en acuerdo la Autoridad de Aplicación local, el Poder 
Judicial y el Organo de Revisión.

El Juez deberá garantizar el derecho de la persona internada, en la medida que sea 
posible, a ser oída en relación a la internación dispuesta.

a) Sin reglamentar.

b) La petición de informe ampliatorio sólo procede si, a criterio del Juez, el informe 
original es insuficiente. En caso de solicitar el mismo o peritajes externos, el plazo máximo 
para autorizar o denegar la internación no podrá superar los SIETE (7) días fijados en el 
artículo 25 de la ley Nº 26.657.

Entiéndese por “servicio de salud responsable de la cobertura” al máximo responsable 
de la cobertura de salud, sea pública o privada.

ARTICULO 22.- La responsabilidad de garantizar el acceso a un abogado es de cada 
jurisdicción. La actuación del defensor público será gratuita.

En el ejercicio de la asistencia técnica el abogado defensor —público o privado— debe 
respetar la voluntad y las preferencias de la persona internada, en lo relativo a su atención 
y tratamiento.

A fin de garantizar el derecho de defensa desde que se hace efectiva la internación, 
el servicio asistencial deberá informar al usuario que tiene derecho a designar un abo-
gado.

Si en ese momento no se puede comprender su voluntad, o la persona no designa un 
letrado privado, o solicita un defensor público, se dará intervención a la institución que 
presta dicho servicio.

En aquellos estados en los que no pueda comprenderse la voluntad de la persona inter-
nada, el defensor deberá igualmente procurar que las condiciones generales de internación 
respeten las garantías mínimas exigidas por la ley y las directivas anticipadas que pudiera 
haber manifestado expresamente.

El juez debe garantizar que no existan conflictos de intereses entre la persona in-
ternada y su abogado, debiendo requerir la designación de un nuevo defensor si fuese 
necesario.
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ARTICULO 23.- El equipo tratante que tiene la facultad de otorgar el alta, externación 
o permisos de salida se compone de manera interdisciplinaria y bajo el criterio establecido 
en el artículo 16 y concordantes de la Ley Nº 26.657.

Cuando una internación involuntaria se transforma en voluntaria, se le comunicará 
al juez esta novedad remitiéndole un informe con copia del consentimiento debidamente 
firmado. En este caso se procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley, debiendo realizar la comunicación allí prevista si transcurriesen SESENTA (60) días 
a partir de la firma del consentimiento.

ARTICULO 24.- Los informes periódicos deberán ser interdisciplinarios e incluir in-
formación acerca de la estrategia de atención, las distintas medidas implementadas por el 
equipo y las respuestas obtenidas, fundamentando adecuadamente la necesidad del man-
tenimiento de la medida de internación.

Se entenderá que la intervención del Organo de Revisión, en el marco del presente ar-
tículo, procede a intervalos de NOVENTA (90) días.

Hasta tanto se creen los órganos de revisión en cada una de las jurisdicciones, el 
juez podrá requerir a un equipo interdisciplinario, de un organismo independiente del 
servicio asistencial interviniente, que efectúe la evaluación indicada por el presente 
artículo.

ARTICULO 25.- Sin reglamentar.

ARTICULO 26.- En las internaciones de personas declaradas incapaces o menores de 
edad sé deberá:

a) Ofrecer alternativas terapéuticas de manera comprensible,

b) Recabar su opinión,

c) Dejar constancia de ello en la historia clínica,

d) Poner a su disposición la suscripción del consentimiento informado.

En caso de existir impedimentos para el cumplimiento de estos requisitos deberá dejar-
se constancia de ello con informe fundado. 

Asimismo deberá dejarse constancia de la opinión de los padres o representantes lega-
les según el caso.

Para las internaciones de personas menores de edad el abogado defensor previsto en el 
artículo 22 de la Ley Nº 26.657 deberá estar preferentemente especializado en los términos 
del artículo 27 inciso c) de la Ley Nº 26.061.

ARTICULO 27.- La Autoridad de Aplicación en conjunto con los responsables de las ju-
risdicciones, en particular de aquellas que tengan en su territorio dispositivos monovalen-
tes, deberán desarrollar para cada uno de ellos proyectos de adecuación y sustitución por 
dispositivos comunitarios con plazos y metas establecidas. La sustitución definitiva deberá 
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cumplir el plazo del año 2020, de acuerdo al CONSENSO DE PANAMA adoptado por la 
CONFERENCIA REGIONAL DE SALUD MENTAL convocada por la ORGANIZACION 
PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS) - ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) “20 años después de la Declaración de Caracas” en la CIUDAD DE PANAMA el 8 de 
octubre de 2010. La presentación de tales proyectos y el cumplimiento efectivo de las metas 
en los plazos establecidos, será requisito indispensable para acceder a la asistencia técni-
ca y financiera que la Autoridad de Aplicación nacional disponga. El personal deberá ser 
capacitado y destinado a los dispositivos sustitutivos en funciones acordes a su capacidad 
e idoneidad.

La Autoridad de Aplicación en conjunto con las jurisdicciones, establecerá cuales 
son las pautas de adaptación de los manicomios, hospitales neuropsiquiátricos o cual-
quier otro tipo de instituciones de internación monovalentes que se encuentren en fun-
cionamiento, congruentes con el objetivo de su sustitución definitiva en el plazo esta-
blecido.

También establecerá las pautas de habilitación de nuevos servicios de salud mental, 
públicos y privados, a los efectos de cumplir con el presente artículo.

La adaptación prevista deberá contemplar la desconcentración gradual de los recursos 
materiales, humanos y de insumos y fármacos, hasta la redistribución total de los mismos 
en la red de servicios con base en la comunidad.

La implementación de este lineamiento no irá en detrimento de las personas interna-
das, las cuales deberán recibir una atención acorde a los máximos estándares éticos, técni-
cos y humanitarios en salud mental vigentes.

ARTICULO 28.- Deberá entenderse que la expresión “hospitales generales” incluye 
tanto a los establecimientos públicos como privados.

Las adaptaciones necesarias para brindar una atención adecuada e integrada sean 
estructurales y/o funcionales de los hospitales generales a efectos de incluir la posibi-
lidad de internación en salud mental es responsabilidad de cada jurisdicción. Aquellas 
deberán respetar las recomendaciones que la Autoridad de Aplicación realizará a tales 
fines.

A los efectos de contar con los recursos necesarios para poder efectuar internaciones de 
salud mental en hospitales generales del sector público, el MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y el MINISTERIO DE SALUD 
deberán contemplar en la construcción de nuevos hospitales, áreas destinadas específica-
mente a la atención de la salud mental, promoviendo que igual criterio adopten todas las 
jurisdicciones.

Asimismo, establecerán planes de apoyo para el reacondicionamiento o ampliación de 
los Hospitales Generales, con el mismo objetivo.

La Autoridad de Aplicación condicionará la participación de las jurisdicciones en pro-
gramas que incluyan financiamiento, a la presentación de proyectos de creación de servi-
cios de salud mental en los hospitales generales, con plazos determinados.
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ARTICULO 29.- Las autoridades de los establecimientos que presten atención en salud 
mental deberán entregar a todo el personal vinculado al área, copia del texto de la Ley y 
su Reglamentación.

Asimismo, los usuarios, familiares y allegados tendrán a su disposición un libro de 
quejas, al que tendrán acceso irrestricto tanto la Autoridad de Aplicación, el Organo de 
Revisión, el abogado defensor como la Autoridad Judicial.

La Autoridad de Aplicación promoverá espacios de capacitación sobre los contenidos de 
la Ley y de los instrumentos internacionales de referencia, dirigidos a todos los integrantes 
del equipo de salud mental.

CAPITULO VIII

DERIVACIONES

ARTICULO 30.- La conveniencia de derivación fuera del ámbito comunitario donde 
vive la persona deberá estar debidamente fundada por evaluación interdisciplinaria en los 
términos previstos en el artículo 16 y concordantes de la Ley. La comunicación al Juez y 
al Organo de Revisión, cuando no exista consentimiento informado, deberá ser de carácter 
previo a la efectivización de la derivación.

CAPITULO IX

AUTORIDAD DE APLICACION 

ARTICULO 31.- El área a designar por la Autoridad de Aplicación a través de la cual 
desarrollará las políticas establecidas en la Ley no podrá ser inferior a Dirección Nacio-
nal.

El PLAN NACIONAL DE SALUD MENTAL deberá estar disponible para la consulta 
del conjunto de la ciudadanía y deberá contemplar mecanismos de monitoreo y evaluación 
del cumplimiento de metas y objetivos. La Autoridad de Aplicación deberá elaborar un in-
forme anual sobre la ejecución de dicho Plan Nacional el cual será publicado y remitido al 
Organo de Revisión.

ARTICULO 32.- Sin reglamentar.

ARTICULO 33.- El MINISTERIO DE EDUCACION, a través de sus áreas com-
petentes, prestará colaboración a la Autoridad de Aplicación a fin de efectuar las 
pertinentes recomendaciones dirigidas a las universidades para adecuar los planes de 
estudio de formación de los profesionales de las disciplinas involucradas con la salud 
mental.

Deberá ponerse de resalto la capacitación de los trabajadores en servicio del equipo in-
terdisciplinario de salud mental, de atención primaria de la salud, y de todas las áreas que 
intervienen en orden a la intersectorialidad;

La Autoridad de Aplicación deberá promover la habilitación de espacios de capacitación 
de grado y posgrado, residencias, concurrencias y pasantías, dentro de los dispositivos co-
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munitarios, sustituyendo progresivamente los espacios de formación existentes en institu-
ciones monovalentes.

ARTICULO 34.- La SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la Autoridad de Aplicación conformarán una 
comisión permanente de trabajo en el plazo de TREINTA (30) días, a partir de la entrada 
en vigencia del presente Decreto.

Dicha Comisión trabajará en conjunto con las jurisdicciones provinciales y elevará al 
Secretario de Derechos Humanos y a la Autoridad de Aplicación las propuestas elaboradas 
para su aprobación, las que deberán garantizar el cumplimiento de todos los derechos esta-
blecidos en el artículo 7° y demás previsiones de la Ley Nº 26.657.

La Comisión conformada dará asistencia técnica y seguimiento permanente para la 
implementación de los estándares elaborados.

Se deberá entender que los estándares se refieren a habilitación, supervisión, acredita-
ción, certificación, monitoreo, auditoría, fiscalización y evaluación.

ARTICULO 35.- La Autoridad de Aplicación deberá considerar como requisito para el 
acceso a programas de asistencia en los términos del artículo 28 de la presente reglamenta-
ción, la participación y colaboración de las jurisdicciones en la recolección y envío de datos 
para la realización del censo.

El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS (INDEC) prestará la cola-
boración que le sea requerida.

ARTICULO 36.- Sin reglamentar.

ARTICULO 37.- La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD en conjun-
to con la Autoridad de Aplicación deberán controlar que se garantice la cobertura en 
salud mental de los afiliados a Obras Sociales. Para ello deberán adecuar la cobertura 
del Programa Médico Obligatorio (PMO) o el instrumento que en el futuro lo remplace, 
a través de la incorporación de los dispositivos, insumos y prácticas en salud mental que 
se promueven en la Ley y los que la Autoridad de Aplicación disponga de acuerdo con el 
artículo 11 de la misma. Para acceder a dicha cobertura no será exigible certificación de 
discapacidad.

Se establecerán aranceles que promuevan la creación y desarrollo de tales dispositivos.

Deberán también excluirse de la cobertura las prestaciones contrarias a la Ley.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD deberá controlar que los 
agentes del seguro de salud identifiquen a aquellas personas que se encuentren con 
internaciones prolongadas y/o en instituciones monovalentes, y deberán establecer 
un proceso de externación y/o inclusión en dispositivos sustitutivos en plazos peren-
torios.

Las auditorías o fiscalizaciones sobre los prestadores, públicos y privados deberán con-
trolar el cumplimiento de la Ley, incluyendo la utilización de evaluaciones interdisciplina-
rias.
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Se promoverá que igual criterio adopten las obras sociales provinciales.

CAPITULO X

ORGANO DE REVISION

ARTICULO 38.- El Organo de Revisión en el ámbito del MINISTERIO PUBLICO DE 
LA DEFENSA actuará conforme las decisiones adoptadas por los integrantes individua-
lizados en el artículo 39 de la Ley. Dictará su reglamento interno de funcionamiento, y 
establecerá los lineamientos políticos y estratégicos de su intervención en el marco de los 
objetivos y funciones asignadas por la Ley.

Deberá reunirse de forma periódica, en los plazos que determine su reglamento inter-
no, y al menos una vez por mes.

Además, podrá constituirse en asamblea extraordinaria, a pedido de alguno de sus 
miembros cuando una cuestión urgente así lo requiera.

Podrá sesionar con el quórum mínimo de CUATRO (4) miembros. La toma de decisiones 
será por mayoría simple de los miembros presentes, salvo cuando se estipule en esta regla-
mentación, o a través del reglamento interno, un quórum diferente.

A los fines de dotar al Organo de Revisión de la operatividad necesaria para cumplir de 
un modo más eficaz sus funciones, encomiéndase a la DEFENSORIA GENERAL DE LA 
NACION la Presidencia, representación legal, y coordinación ejecutiva del Organo Revisor, 
a través de la organización de una Secretaría Ejecutiva y de un equipo de apoyo técnico y 
otro administrativo.

La DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION, a través de su servicio administrativo 
financiero, se encargará de brindar el soporte necesario para la ejecución del presupuesto 
que se le asigne para el funcionamiento del Organo de Revisión.

La Secretaría Ejecutiva, cuyo titular será designado por la DEFENSORIA GENERAL 
DE LA NACION, deberá coordinar las reuniones de los integrantes del Organo de Revisión, 
implementar las estrategias políticas, jurídicas e institucionales, participar sin voto de las 
reuniones, seguir los lineamientos acordados por los integrantes del Organo, canalizar la 
colaboración necesaria entre los distintos miembros, y adoptar todas las medidas necesa-
rias para asegurar el funcionamiento permanente del organismo, rindiendo cuentas de las 
acciones emprendidas.

La labor permanente de carácter operativo, técnico y administrativo del Organo de 
Revisión, se sustentará mediante los equipos de apoyo enunciados precedentemente, cuyo 
personal será provisto por la DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION y coordinado por 
la Secretaría Ejecutiva.

En la conformación del equipo de apoyo técnico deberá respetarse el criterio interdis-
ciplinario previsto en la Ley, y deberá asegurarse que el personal no posea conflictos de 
intereses respecto de las tareas encomendadas al Organo de Revisión.
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ARTICULO 39.- Los integrantes del Organo de Revisión serán designados de la si-
guiente manera:

a) UN (1) representante del MINISTERIO DE SALUD;

b) UN (1) representante de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

c) UN (1) representante del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA;

d) UN (1) representante de asociaciones de usuarios y/o familiares del sistema de salud;

e) UN (1) representante de asociaciones de profesionales y otros trabajadores de la sa-
lud;

f) UN (1) representante de organizaciones no gubernamentales abocadas a la defensa 
de los derechos humanos.

La DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION a través de su titular o de quién éste 
designe deberá ejercer el voto en las reuniones a los efectos de desempatar, cuando resul-
tare necesario.

Las entidades de perfil interdisciplinario y con experiencia de trabajo en la temática de 
salud mental y de derechos humanos, representativas de las asociaciones y organizaciones 
mencionadas en los incisos d), e) y f), serán designadas por decisión fundada adoptada en-
tre las jurisdicciones mencionadas en los incisos a), b) y c), a través de un procedimiento de 
selección que asegure transparencia.

Las entidades que sean designadas a tal efecto, integrarán el Organo de Revisión 
por el término de DOS (2) años, al cabo del cual deberán elegirse nuevas organizacio-
nes. Podrán ser reelegidas por UN (1) sólo período consecutivo, o nuevamente en el 
futuro, siempre con el intervalo de UN (1) período. El mismo criterio de alternancia se 
aplica a las personas que representen a las organizaciones, las que además no podrán 
tener vinculación de dependencia con las jurisdicciones mencionadas en los incisos a), 
b) y c).

En caso de renuncia o impedimento de alguna de las entidades designadas para parti-
cipar del Organo de Revisión, deberá reeditarse el procedimiento de selección para incorpo-
rar a una reemplazante, hasta la culminación del período.

Cada institución deberá designar UN (1) representante titular y UN (1) representante 
suplente, para el caso de ausencia del primero. La labor de todos los representantes tendrá 
carácter ad-honorem, sin perjuicio de las retribuciones salariales que cada uno pueda per-
cibir de parte de las organizaciones a las que pertenecen.

El Organo de Revisión podrá realizar convenios con entidades públicas o privadas, con 
competencia en la materia, para que brinden asesoramiento técnico a efectos de coadyuvar 
a su buen funcionamiento. También podrá convocar, a los mismos fines, a personalidades 
destacadas en la materia.
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ARTICULO 40.- El Organo de Revisión desarrollará las funciones enunciadas en 
el artículo 40 de la Ley Nº 26.657, así como todas aquellas que sean complementarias 
a efectos de proteger los derechos humanos de las personas usuarias de los servicios de 
salud mental.

El Organo de Revisión podrá ejercer sus funciones de modo facultativo en todo el Terri-
torio Nacional, en articulación con el Organo de Revisión local, cuando considere la existen-
cia de situaciones de urgencia y gravedad institucional.

En los casos particulares que estén bajo proceso judicial con competencia de la justicia 
federal, provincial o de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, deberá intervenir 
el Organo de Revisión local.

a) El Organo de Revisión requerirá plazos expeditos para la recepción de los informes 
requeridos;

b) A los fines de lograr la supervisión de las condiciones de internación y tratamiento, el 
Organo de Revisión podrá ingresar a cualquier tipo de establecimiento, público y privado, 
sin necesidad de autorización previa, y realizar inspecciones integrales con acceso irres-
tricto a todas las instalaciones, documentación, y personas internadas, con quienes podrá 
mantener entrevistas en forma privada;

c) El equipo interdisciplinario que evalúe las internaciones deberá estar conformado 
bajo el mismo criterio establecido en el artículo 16 y concordantes de la Ley.

d) Sin reglamentar;

e) Sin reglamentar;

f) El Organo de Revisión podrá requerir la intervención judicial, así como de la defensa 
pública y de otros organismos de protección de derechos, ante situaciones irregulares que 
vayan en desmedro de los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud mental;

g) Sin reglamentar;

h) Las recomendaciones deberán efectuarse a través de informes anuales sobre el esta-
do de aplicación de la Ley en todo el país, que deberán ser de carácter público;

i) Sin reglamentar;

j) A los fines de promover la creación de órganos de revisión en las jurisdicciones, debe-
rá fomentarse que en su integración se respete el criterio de intersectorialidad e interdisci-
plinariedad previsto en la ley para el Organo de Revisión nacional, y podrán depender del 
ámbito que se considere más adecuado de acuerdo a la organización administrativa de cada 
jurisdicción, para garantizar autonomía de los servicios y dispositivos que serán objeto de 
supervisión. Se promoverá que, como mínimo, las funciones de los órganos de revisión loca-
les sean las indicadas para el Organo de Revisión nacional, en su ámbito.

k) Sin reglamentar;
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l) A los fines de velar por el cumplimiento de los derechos fundamentales, se com-
prenderá la situación de toda persona sometida a algún proceso administrativo o ju-
dicial por cuestiones de salud mental, o donde se cuestione el ejercicio de la capacidad 
jurídica.

CAPITULO XI

CONVENIOS DE COOPERACION CON LAS PROVINCIAS. 

ARTICULO 41.- Sin reglamentar.

CAPITULO XII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

ARTICULO 42.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 43.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 44.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 45.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 46.- Sin reglamentar.

DISPOSICION TRANSITORIA.

A los efectos de poner en funcionamiento el Organo de Revisión, el MINISTERIO DE SA-
LUD, la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS, y el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA, deberán coordinar y 
ejecutar las acciones necesarias para la designación de los representantes que lo conformarán, 
dentro del término de TREINTA (30) días hábiles desde la vigencia del presente decreto.

A los efectos de integrar el Organo de Revisión, para su primer período de funcionamien-
to por DOS (2) años, los representantes designados por los TRES (3) organismos deberán 
elegir, por decisión fundada, a las entidades que representarán a las asociaciones y organi-
zaciones mencionadas en los incisos d), e) y f) del artículo 39 de este Decreto.

Antes de la culminación del primer período de funcionamiento, los representantes de 
los TRES (3) organismos definirán, por decisión unánime, el procedimiento que se aplicará 
en adelante para la selección de las otras asociaciones y organizaciones, con los recaudos 
del artículo 39 de esta reglamentación.

El órgano de Revisión comenzará su actividad regular y permanente luego de constitui-
do íntegramente, con todos los representantes previstos en la ley.

En el ámbito de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, el Organo de Revisión 
local ejercerá las funciones señaladas en el artículo 40 de la Ley, aún si la justicia intervi-
niente fuese nacional. Sin perjuicio de ello, en éste último supuesto, el Organo de Revisión 
nacional podrá ejercer subsidiariamente dichas funciones.
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decIsIón admInIstratIva 221/2009 (*)  (**) 

Jefatura de GabInete de mInIstros

Créase el Programa Fútbol para Todos.

Bs. As., 1/9/2009

VISTO el Presupuesto de la Administración Pública Nacional para el ejercicio 2009 
aprobado por la Ley Nº 26.422 y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 2 del 9 de 
enero de 2009, el CONTRATO DE ASOCIACION DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS CON LA ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO PARA LA TRANSMI-
SION DE ESPECTACULOS DE FUTBOL POR TELEVISION ABIERTA Y GRATUITA 
celebrado el 20 de agosto de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado contrato, la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO cedió 
en forma exclusiva a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los derechos 
de explotación primarios y secundarios, por sí o por terceros, por cualquier sistema 
o procedimiento audiovisual en distintos formatos, creados o a crearse, de las imá-
genes y/o sonidos obtenidos en ocasión y desarrollo de cada uno de los encuentros de 
los torneos de fútbol de primera categoría organizados por la ASOCIACION DEL 
FUTBOL ARGENTINO, para su transmisión en vivo y en directo y/o en diferido, en 
Capital Federal, el interior y exterior del país, durante la vigencia de dicho Acuerdo, 
a fin de permitir el acceso libre y gratuito por televisión abierta en todo el territorio 
de la República.

Que el Jefe de Gabinete de Ministros es responsable de la administración general de 
país, y en tal sentido resulta prioritario instrumentar el alcance de la televisación de los 
partidos de fútbol a emitirse a través de SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS S.E. en la 
REPUBLICA ARGENTINA y en el exterior.

Que el Gobierno Nacional ha impulsado las medidas necesarias a fin de garantizar la 
accesibilidad a la población de la transmisión de los Torneos de Fútbol Argentino.

Que previendo el contrato aludido que la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS ejecutará el mismo a través de la SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICA-
CION y el SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS S.E., a fin de coordinar la 
labor de dichas áreas y articular la transmisión y explotación comercial de los Torneos 

 (*) Publicada en la edición del 02/09/2009 del Boletín Oficial de la República Argentina.
 (**) Texto actualizado de carácter no oficial. Incluye las modificaciones introducidas por Decisión Adminis-
trativa 73/2012.
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de Fútbol Argentino, en los términos del citado Contrato resulta necesario la creación 
del PROGRAMA FUTBOL PARA TODOS.

Que dicho Programa estará a cargo de UN (1) Coordinador, quién será asistido por UN 
(1) Secretario Ejecutivo.

Que para ello, y en virtud de lo establecido por el artículo 6º de la Ley Nº 26.422, resulta 
menester una  compensación de cargos.

Que el citado Programa será asesorado por el COMITE DE COORDINACION DE GES-
TION, establecido por el Contrato celebrado entre la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS y la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO.

Que ha tomado la intervención de su competencia la SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 100, inciso 1º de la CONSTITUCION NACIONAL y el artículo 6º de la Ley Nº 
26.422.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTICULO 1º — Créase, en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, el PROGRAMA FUTBOL PARA TODOS, que tendrá por finalidad la coordinación 
y articulación de la transmisión y explotación comercial de la televisación de los Torneos 
de Fútbol Argentino para la REPUBLICA ARGENTINA y el exterior, organizados por la 
ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO, en los términos del Contrato celebrado entre 
la JEFATURA DE  GABINETE DE MINISTROS y la ASOCIACION DEL FUTBOL AR-
GENTINO, cuya copia autenticada, como Anexo integra la presente medida.

 (*) ARTICULO 2º — El PROGRAMA FUTBOL PARA TODOS será coordinado por un 
Coordinador y un Secretario Ejecutivo, ambos de carácter extraescalafonario, designados 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y con rango y jerarquía de Subsecretarios. Serán 
Funciones del Coordinador del PROGRAMA FUTBOL PARA TODOS:

1. Ejecutar las acciones relacionadas con la transmisión y explotación comercial de la 
televisación de los Torneos de Fútbol para la REPUBLICA ARGENTINA y el exterior, or-
ganizados por la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO,

y toda otra acción necesaria para cumplimentar los objetivos del PROGRAMA.
2. Informar y asesorar al Jefe de Gabinete de Ministros sobre el desenvolvimiento del 

PROGRAMA.
3. Coordinar las tareas específicas del PROGRAMA, a fin de cumplir con los objetivos 

asignados en la presente Decisión Administrativa.
4. Coordinar tareas con las autoridades nacionales, provinciales, y asociaciones depor-

tivas. Serán Funciones del Secretario Ejecutivo del PROGRAMA FUTBOL PARA TODOS:
1. Efectuar estudios, evaluaciones y diagnósticos para identificar y proponer las mo-

dificaciones normativas o administrativas que se requieran para un mejor desarrollo del 
PROGRAMA.

2. Administrar los fondos y recursos del Programa y supervisar el destino de los ingre-
sos.

3. Implementar un sistema de contralor y seguimiento global de los proyectos asignados.

 (*)  Artículo sustituido por Decisión Administrativa 73/2012 (B.O. 09/03/2012).
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4. Garantizar la accesibilidad de la transmisión de los Torneos de Fútbol Argentino 
para la población en su conjunto, en la REPUBLICA ARGENTINA

ARTICULO 3º — El PROGRAMA FUTBOL PARA TODOS será asesorado por el CO-
MITE DE COORDINACION DE GESTION, establecido por el Contrato celebrado entre la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGEN-
TINO.

ARTICULO 4º — Modifícase la distribución del PRESUPUESTO DE LA ADMINIS-
TRACION NACIONAL - Recursos Humanos, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 25 
- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS para el ejercicio 2009, de acuerdo con el detalle 
obrante en la Planilla anexa al presente artículo, la que forma parte integrante del mismo.

ARTICULO 5º — La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS brindará al citado 
Programa el apoyo técnico y administrativo necesario para su funcionamiento.

ARTICULO 6º — Establécese que el COMITE DE COORDINACION DE GESTION 
previsto en la Cláusula Décima Cuarta del Contrato citado en el Visto de la presente, 
estará integrado por TRES (3) representantes por la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS y TRES (3) representantes por la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO.

ARTICULO 7º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será 
atendido con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de 
la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — Amado Boudou.

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 4º

PRESUPUESTO 2009
RECURSOS HUMANOS
JURISDICCION 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
PROGRAMA: 01 - ACTIVIDADES CENTRALES
ACTIVIDAD: 03 - ADMINISTRACION

CARGO O CATEGORIA CANTIDAD DE CARGOS

PERSONAL PERMANENTE  

FUNCIONARIOS FUERA DE NIVEL  

Coordinador del Programa Fútbol para Todos + 1

Secretario Ejecutivo del Programa Fútbol para Todos + 1

Subtotal Escalafón + 2

PERSONAL DEL SINEP - Decreto Nº 2098/08

D - 2

Subtotal Escalafón - 2

TOTAL PROGRAMA  0
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CONTRATO DE ASOCIACION DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
CON LA ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO PARA LA TRANSMISION 
DE ESPECTACULOS DE FUTBOL POR TELEVISION ABIERTA Y GRATUITA

El presente contrato (en adelante el “Contrato”) se celebra en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a los veinte días del mes de agosto de 2009, entre: ASOCIACION DEL FUT-
BOL ARGENTINO, CUIT 30-52745070-1, con domicilio en calle Viamonte 1366, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por los Señores Julio Humberto 
GRONDONA, y Rafael Armando SAVINO, en sus respectivos caracteres de Presidente y 
Secretario General, en adelante “AFA” por una parte y: JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS CUIT 30-68060457-2, con domicilio en Av. Julio A. Roca Nº 782, Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, la que ejecutará los términos de este contrato a través de la SE-
CRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICACION y el SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS 
PUBLICOS S.E., representada en este acto por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros 
Cont. Dr. Aníbal Domingo FERNANDEZ, en lo sucesivo “JGM”, por la otra parte:

CONSIDERAN:
I. Que ningún convenio asociativo puede subsistir sobre la base del enriquecimiento de 

uno y el empobrecimiento de otro;

II. Que resulta imprescindible fortalecer a los clubes —asociaciones civiles sin fines de 
lucro— que se agrupan en AFA, con alternativas que les permitan mejorar sus ingresos, 
posibilitando que el fútbol argentino progrese de formador de jugadores de nivel mundial a 
generador de espectáculos deportivos, a partir del mejor nivel de sus torneos.

III. Que ello requiere también un fuerte compromiso para instalar un sistema de admi-
nistración que otorgue transparencia y facilite los controles institucionales. En tal sentido, 
AFA se compromete a hacer cumplir las reglamentaciones vigentes, especialmente lo pre-
visto en el artículo 6º del Estatuto de AFA.

IV. Que es necesario implantar un modelo que permita que el fútbol televisado llegue a 
la población en forma gratuita por televisión abierta.

V. Que AFA, es una Asociación Civil sin fines de lucro, a la que directa o indirectamen-
te se encuentran afiliadas unas cuatro mil doscientas entidades deportivas, algunas de 
ellas centenarias, distribuidas en toda la República Argentina;

VI. Que como tal, es la titular originaria de los derechos de transmisión televisiva de 
los encuentros de fútbol que se disputan en los diferentes torneos oficiales que se organizan 
bajo su órbita;

VII. Que AFA manifiesta haber rescindido con fecha 11-08-09 el contrato de licencia de 
derechos de transmisión que oportunamente celebrara con Televisión Satelital Codificada S.A.;

VIII. Que en el ámbito de la JGM actúa la Secretaría de Medios de Comunicación y el 
Sistema Nacional de Medios Públicos S.E. (SNMP SE).

IX. Que SNMP SE, a través de LS 82 TV CANAL 7 y su red de repetidoras, posee la 
más amplia cobertura de transmisión por televisión abierta existente en el territorio de la 
República Argentina;
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X. Que ello ha quedado demostrado por la experiencia recogida a partir de la vigencia 
de la Ley Nº 25.342, ya que el cumplimiento de las obligaciones que esta norma impone a 
los titulares de derechos de transmisión televisiva para que en todo el territorio nacional se 
vean en directo los partidos de la Selección Nacional Argentina, sólo pudo concretarse des-
de el año 2001 a la fecha, utilizando los servicios y la estructura organizacional de SNMP 
SE, a través de LS 82 TV CANAL 7 y su red de repetidoras;

XI. Que a partir de esa experiencia, coincidiendo las Partes que el fútbol es el deporte 
que despierta masivamente la atención de los argentinos, resulta fundamental procurar 
que todos los habitantes del territorio nacional, accedan sin restricciones gratuitamente a 
los partidos de los diferentes torneos oficiales organizados por AFA;

XII. Que en esa inteligencia, las Partes han decidido asociarse en este emprendimien-
to, aportando la primera los derechos de transmisión televisiva cuya titularidad originaria 
posee y aportando el segundo su estructura organizacional para que el fútbol pueda ser 
visto en forma gratuita por todos los ciudadanos de la República Argentina sin restricción 
alguna y a través de la televisión abierta;

XIII. Que esta asociación implica compartir el producido de la comercialización de los 
Productos AFA, en los términos y condiciones establecidos en este contrato. 

XIV. Que todo ello no será posible si en el marco de crecimiento del negocio televisivo, 
la ganancia de los tenedores de los derechos televisivos continúa creciendo en detrimento 
de clubes cada vez más empobrecidos.

POR ELLO, las Partes acuerdan:

Primera. Objeto. Gratuidad.

Con la finalidad de permitir el acceso libre y gratuito por televisión abierta en todo el te-
rritorio de la República, y bajo los términos y condiciones de este Contrato, AFA en su carácter 
de único titular, cede en forma exclusiva a JGM —con la única limitación de las normas de 
orden público— y con la facultad de cesión a terceros, los derechos de explotación primarios y 
secundarios, por sí o por terceros, por cualquier sistema o procedimiento audiovisual en dis-
tintos formatos, de las imágenes y/o sonidos obtenidos en ocasión y desarrollo de cada uno de 
los encuentros de los torneos de fútbol de primera categoría organizados por AFA durante la 
vigencia de este acuerdo. Los derechos cedidos incluyen los de transmisión para la explotación 
comercial de los encuentros de fútbol correspondientes a los campeonatos que AFA realiza en 
la actualidad u organice en el futuro, en cualquiera de sus divisiones, para su transmisión en 
vivo y en directo y/o en diferido, en Capital Federal, el interior y exterior del país, ya sea por 
medio de la señal LS 82 TV CANAL y su red de repetidoras de televisión abierta terrestre, 
sistema de televisión por cable, satelital y cualquier otra forma o sistema de comunicación elec-
trónica o de transmisión creado o a crearse, incluyendo pero no limitado a televisión cerrada, 
televisión abierta terrestre, televisión interactiva, Internet —tanto para imágenes televisivas 
o señal de audio—, telefonía fija, celular y satelital, video stream, medios interactivos, u otros. 
Se encuentran expresamente incluidos los derechos sobre las imágenes correspondientes a 
todos los partidos que se disputen por los torneos, incluyendo —pero sin que importe limi-
tación— los que definan descensos, promoción, ganadores del torneo, campeón, desempate, 
liguillas, partidos clasificatorios para otros torneos, incluidos los de las categorías profesio-
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nales Primera B Nacional y Primera B Metropolitana, cuya vigencia comenzará cuando se 
encuentren extinguidos por cualquier causa el o los convenios vigentes.

Segunda. Vigencia.

La presente cesión de derechos de transmisión televisiva, tendrá una duración de DIEZ (10) 
AÑOS, contados a partir del 20 de agosto de 2009 venciendo en consecuencia el día 19 de agosto 
de 2019. Si por el motivo o causa que fuere —incluyendo una eventual modificación de la estruc-
tura de los TORNEOS AFA— al 19 de agosto de 2019 no hubiere concluido el TORNEO AFA, 
por entonces en curso, la vigencia de este acuerdo se extenderá hasta la conclusión del mismo.

Tercera. Carácter Asociativo. Prestaciones de las Partes.

Este acuerdo tiene carácter asociativo, aportando AFA sus derechos originarios y JGM, 
a través de SNMP SE, su estructura organizacional para transmitir los eventos y comer-
cializar por sí o por terceros los derechos de explotación primarios y secundarios.

La JGM deberá abonar a AFA el 50% de las sumas totales netas percibidas por JGM 
resultantes de la comercialización. Dichas sumas se entienden como netas de impuestos, 
tasas, contribuciones y cualquier otro tributo o gasto. Por lo tanto, dichos impuestos, tasas, 
contribuciones y cualquier otro tributo o gasto —en su caso— estarán a cargo de quien 
corresponda, siendo el único responsable de su cumplimiento, debiendo entregar los com-
probantes respaldatorios del ingreso a la AFA.

Sin perjuicio de ello, las partes fijan en la suma de PESOS SEISCIENTOS MILLONES ($ 
600.000.000) el ingreso mínimo anual garantizado, más el ajuste previsto en la Cláusula Octava 
en caso de corresponder, el que será abonado íntegramente por JGM a AFA de la siguiente forma:

Para el primer año de vigencia del contrato, a fines de asegurar el inicio del Torneo Aper-
tura 2009 y atento a la situación económica que atraviesan las entidades deportivas entre las 
que se distribuyen las sumas generadas por la televisación de los encuentros, JGM adelantará 
a AFA el mínimo anual garantizado, de la siguiente forma: a) PESOS CIEN MILLONES ($ 
100.000.000), mediante transferencia en el día al BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LI-
MITADO, Sucursal 218, Cuenta Corriente 1/6, ASOCIACION FUTBOL ARGENTINO, CBU 
19102182-55021800000164, sirviendo el presente de suficiente recibo; b) PESOS QUINIENTOS 
MILLONES ($ 500.000.000), en once cuotas iguales, mensuales y consecutivas, con vencimiento 
cada cuota los días quince (15) de cada mes, operando la primera el día 15 de septiembre de 2009.

Para los siguientes años de vigencia del contrato: JGM abonará a AFA el importe pre-
visto en el tercer párrafo de esta cláusula en doce cuotas iguales, mensuales y consecutivas 
de PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000) cada una, con vencimiento los días 
quince (15) de cada mes.

Una vez que JGM obtenga otra suma igual al ingreso mínimo anual que se garantiza a 
AFA, el excedente será distribuido por mitades, acordando las partes que la AFA destinará 
su 50% excedente a los clubes afiliados a la misma, y JGM destinará su 50% excedente al 
fomento de los deportes olímpicos.

Cuarta. Cuadro de Programación.

4.a.) A partir del inicio del Torneo Apertura 2009, correspondiente a la Temporada 
2009-2010, prevista para el 21 de agosto de 2009, y hasta la finalización del contrato, se 
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podrán difundir en vivodirecto, incluso para la zona de disputa, la totalidad de los encuen-
tros futbolísticos correspondientes a cada fecha. El cuadro de programación inicial para su 
emisión será el siguiente: 1) Los días viernes, se transmitirán dos partidos, los días sábado 
y domingo cuatro partidos por jornada, cuyo horario de inicio y equipos participantes será 
fijado de común acuerdo entre las partes en función del fixture sorteado por AFA. Los en-
cuentros serán emitidos en vivo y en directo por LS 82 TV CANAL 7 y/o

por quien resulte sublicenciatario.- 2) En el caso que se dispute una fecha excepcio-
nalmente entre semana, se realizarán cuatro partidos los días martes o miércoles y seis 
partidos los días miércoles o jueves, debiendo finalizar en ambos casos a más tardar a las 
21.45 horas durante los meses de invierno.

4.b) Las partes aclaran que el cuadro de programación inicial corresponde a la difusión 
en vivo/directo por todo medio de emisión. La cantidad de partidos a ser difundidos en 
vivo/directo y la modalidad en la que llegará al público, serán determinadas por JGM a su 
exclusivo criterio, pudiendo variar entre Capital Federal, Gran Buenos Aires y el resto del 
país, así como también entre los distintos medios y/o plataformas a través de los cuales se 
difundirán los partidos, a criterio exclusivo de JGM.

4.c) JGM será titular de los derechos relacionados con el objeto del presente contrato, 
sobre todos los eventos deportivos en el cuadro de programación precedente, como también 
de aquellos que a su exclusivo criterio decida emitir de los torneos de las restantes divisio-
nes que organiza AFA. 

Este Cuadro de Programación podrá ser modificado por JGM, teniendo siempre como 
objetivo la generación de mayores beneficios para ambas partes, debiendo AFA prestar la 
colaboración respectiva.

Quinta. Fixture - Equipos - Días - Horarios.

Con relación a los equipos que intervendrán en los encuentros a disputarse por cada 
fecha de los Torneos AFA Primera División A, salvo órdenes impartidas por autoridad com-
petente, caso fortuito o fuerza mayor, se establece que:

5.1) Los tres partidos de mayor convocatoria de la fecha, a elección de JGM, deberán 
disputarse los días domingo en horarios que no se superpongan. A tales efectos, se progra-
marán para el domingo: a) El clásico será el partido de mayor convocatoria de la fecha a 
elección de JGM. b) Los siguientes dos cotejos de mayor convocatoria de la fecha luego del 
clásico.

El Club Atlético River Plate y el Club Atlético Boca Juniors deberán jugar siempre en 
domingo y serán emitidos por el medio que resuelva JGM a su exclusivo criterio. Cuando se 
disputare un encuentro entre los representativos del Club Atlético Boca Juniors y del Club 
Atlético River Plate (Superclásico), dicho partido se televisará como Clásico. Cuando no se 
dispute el Superclásico, Boca Juniors y River Plate, deberán jugar en diferentes horarios, 
siempre de modo que no se superpongan ambos encuentros total ni parcialmente, alternan-
do las localías.

5.2) A efectos de determinar la mayor convocatoria según el punto 5.1 precedente, se 
tendrá en cuenta a los equipos siguientes: Boca, River, San Lorenzo, Racing, Independien-
te, Vélez Sarsfield y/o los punteros de la tabla y/o que el cotejo defina el carácter de puntero, 
o de campeón o subcampeón, o el descenso, o la ubicación de las posiciones de promoción y/o 
el descenso directo.
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5.3) Composición de los equipos: a fin de disputar cada uno de los cotejos alcanzados 
por el presente, la AFA realizará sus mejores esfuerzos a fin de lograr que cada uno de 
los equipos intervinientes se integre con al menos ocho (8) jugadores titulares de Primera 
División. A tal fin se considerará “Jugador Titular de Primera División” a quien hubiese 
participado efectivamente con tal carácter en al menos ocho (8) cotejos oficiales de Pri-
mera División.

5.4) Asimismo se aclara que no se aplicará el criterio de “ventaja deportiva”, es decir 
que los cotejos deberán disputarse de acuerdo a las fechas y horarios aquí establecidos, 
cualquiera sea su incidencia en la determinación del campeón o subcampeón de cada Tor-
neo AFA, o en la definición de las posiciones de promoción y/o descenso directo. Ello con 
la única salvedad de las dos últimas fechas de cada Torneo AFA, en cuyo caso se podrán 
difundir en simultáneo los cotejos que así se disputen.

5.5) Cualquier dispensa de AFA para postergar la realización de los partidos deberá 
contar con la aprobación de JGM para su reprogramación.

Sexta. Comercialización.

JGM estará facultada para comercializar por sí y/o por terceros la totalidad de los 
productos AFA a terceros, incluyendo —pero sin limitarse a— operadores de cable, 
DTH, aéreo, televisión abierta, Internet, empresas de telefonía fija y/o celular, así como 
cualquier otra plataforma creada o a crearse que pudiera difundir los productos AFA, 
contando para ello con las más amplias facultades para decidir las condiciones, el modo 
y la forma de comercialización que considere más conveniente para potenciar los be-
neficios. Sin que implique enumeración taxativa, se encuentran incluidos los derechos 
de comercialización al interior y exterior del país, con las reservas que para goles y/o 
jugadas relevantes decida JGM, transmisión de partidos e imágenes por telefonía celu-
lar, contenidos exclusivos para programas deportivos, contenidos en Internet mediante 
sistema “a demanda” y diario digital, derechos de explotación y comercialización de 
publicidad durante la transmisión, comercialización de publicidad asociada a imáge-
nes y contenidos exclusivos y derechos de explotación y comercialización de contenidos 
asociados.

Los derechos de publicidad conservados por los clubes serán respetados, y no podrán 
ser afectados ni alterados por medio tecnológico alguno.

Séptima. Mora.

La mora en los pagos que JGM deba efectuar como consecuencia de este contrato, se 
configurará mediante previa intimación fehaciente a regularizar la situación por el plazo 
de quince (15) días, transcurridos los cuales sin haberse abonado la suma adeudada, AFA 
podrá dar por resuelto el presente contrato.

Asimismo, un incumplimiento grave y reiterado de las obligaciones emergentes del pre-
sente dará derecho a la parte cumplidora a resolver el contrato comunicándolo con una 
antelación mínima de treinta (30) días.

Octava. Ajuste de Ingreso Mínimo Anual Garantizado.

El Ingreso Mínimo Anual Garantizado a AFA será ajustado anualmente según la 
Aplicación del Valor Básico de Referencia (VBR) conforme al procedimiento previsto en el 
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Anexo. En ningún caso el Ingreso Mínimo Anual Garantizado podrá será inferior al esta-
blecido en el Cláusula Tercera, tercer párrafo.

Las partes analizarán al finalizar el primer año de vigencia del acuerdo, la evolución de la 
comercialización y los valores de mercado a fines de adoptar una nueva modalidad de ajuste.

Novena. Auditoría - Control de Facturación.

AFA queda facultada a revisar las registraciones —y su documentación respaldatoria— co-
rrespondientes a la comercialización de los productos AFA objeto del presente contrato. Dicha 
facultad, será ejercida mediante la firma Auditora que AFA designe a tal efecto. Sin perjuicio 
de tal derecho de contralor reconocido a favor de AFA, JGM se compromete a presentar infor-
mes mensuales dando cuenta del desarrollo de la comercialización de los productos AFA llevada 
a cabo, los cuales deberán contener un listado de clientes y los montos facturados a cada cliente.

Décima. Acreditaciones. 

AFA se obliga a otorgar a JGM las credenciales especiales necesarias por todo el tiempo 
de vigencia de este contrato, para que el personal técnico de JGM o quien resulte sublicen-
ciataria, acceda a los estadios para cumplir con sus obligaciones contractuales, debiendo 
comunicar AFA a los clubes afiliados que deberán otorgar a JGM los lugares, facilidades y 
medios necesarios para que la misma desarrolle su actividad.

Décima Primera. Ligas.

Las partes ratifican que los ingresos que obtiene AFA como consecuencia de su asocia-
ción con JGM en este contrato, involucran el uso y goce pacífico de los derechos cedidos por el 
presente, siendo obligación esencial de AFA solucionar cualquier conflicto que la televisación 
y/o difusión planteare con relación a eventuales derechos o intereses de las Ligas integrantes 
de la AFA. Por tal motivo y para el caso que JGM y sus sublicenciatarias sufrieran una turba-
ción en sus derechos derivada directa o indirectamente de los supuestos derechos o intereses 
aludidos, JGM queda facultada a reducir la sumas a abonar a AFA en forma proporcional al 
perjuicio.

Décima Segunda. Exclusividad. Prohibición de cesión.

En función de la exclusividad que por este contrato se otorga a JGM, AFA se comprome-
te a no ceder derechos de televisación sobre encuentros de fútbol de todo torneo oficial que 
organice durante el período contractual.

JGM no podrá ceder ni parcial ni totalmente este contrato sin el previo consentimiento 
de AFA.

Décima Tercera. Derechos cedidos.

Las partes dejan constancia que los derechos que se ceden por el presente, son los nacio-
nales para la República Argentina y los internacionales para el resto del mundo.

Décima Cuarta. Comité de Coordinación de Gestión.

Con la finalidad de obtener la mayor valorización del producto, la más eficiente comer-
cialización y el control de los gastos de producción, así como la coordinación de actividades 
con miras a maximizar los beneficios, las partes acuerdan conformar dentro de los treinta 
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(30) días del presente un Comité de Coordinación de Gestión que será integrado por igual 
cantidad de miembros por cada una de las partes, los que actuarán con carácter ad honórem.

Décima Quinta. Jurisdicción.

Las partes convienen que ante cualquier divergencia que se presente derivada de la inter-
pretación o cumplimiento de este contrato, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con asiento en la Ciudad de Buenos Aires, sin perjuicio de que con poste-
rioridad a la celebración del presente contrato, se produzca en debida forma cualquier cambio 
de domicilio. A tal efecto, las partes constituyen domicilio en los nombrados en el encabeza-
miento de este contrato, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones cursadas entre sí.

Décima Sexta.
En prueba de conformidad firman las partes dos ejemplares, en el lugar y fecha indi-

cada en el encabezamiento.

ANEXO

CALCULO VBR (Valor Básico de Referencia)

A los efectos de determinar y computar la eventual variación del VBR aplicable durante 
cada año de vigencia, se seguirá el siguiente procedimiento:

I. Se tomará en consideración ciertos cable operadores que se conformarán en 2 (dos) 
grupos según se indica a continuación:

GRUPO 1: MSO’s Capital Federal

Cableoperadores Participación

Cablevisión 38%

Multicanal 35%

Telecentro 10%

DirecTV 17%

GRUPO 2: Cableoperadores del Interior

Grupos Participación

Supercanal 26%

Colcecor 6%

Independientes 32%

Teledigital 11%

Red Intercable 25%

Para el cálculo de la base del VBR (Julio 2009) se designarán cable operadores a utili-
zar correspondientes a cada Grupo según el siguiente criterio:

“Para el cálculo de la tarifa a utilizar en cada Grupo se utilizará el precio promedio 
ponderado de las 10 principales operaciones de cada grupo del mes de Julio 2009, orde-
nadas estas según cantidad de hogares (según CENSO 2001), siendo primera la de mayor 
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cantidad de hogares y así sucesivamente hasta la décima localidad; no se incluirá en dichas 
operaciones aquellas que se encuentren en Capital Federal o GBA”.

A continuación se detalla un listado de las principales operaciones según dicho criterio 
a la fecha de la firma del presente contrato:
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II. Al finalizar cada año de vigencia del contrato (mes de agosto), se aplicará a la “ta-
rifa” de cada uno de los cable operadores correspondientes a cada uno de los Grupos men-
cionados precedentemente, el porcentaje del VBR asignado a cada uno de ellos en su res-
pectivo Grupo, obteniendo así el VBR específico de cada Grupo. Luego se sumarán dichos 
resultados y así se obtendrá el VBR específico de cada Grupo. Se entenderá por “tarifa” al 
abono básico o tarifa nominal básica neta de IVA mediante la cual el cable operador ofrezca 
su servicio básico al denominado “abonado hogareño”, excluyendo por tanto casos especia-
les como consorcios, hoteles, sanatorios y otras situaciones especiales diferentes al del abo-
nado hogareño y cuya visualización no exige al abonado un pago específico adicional sobre 
dicha tarifa. Esta tarifa, excluye la que pudiere resultar tras bonificaciones o descuentos 
específicos o transitorios. Se deberá verificar que las operaciones seleccionadas para el cál-
culo de la Base del VBR (Julio 2009) continúen operando; en caso de que alguna no lo esté, 
se procederá de la misma manera en que se seleccionaron inicialmente, teniendo en cuenta 
cuales son las operaciones de cada Grupo que están operando en las 10 localidades con 
mayor cantidad de hogares (según CENSO 2001); excluyendo siempre, en caso de existir, 
aquellas operaciones de Capital Federal y GBA.

III. Cada grupo tiene asignado un porcentaje dentro del VBR promedio ponderado to-
tal, correspondiéndole al grupo 1: 68,00% y al Grupo 2: 32,00%. Al VBR específico de cada 
Grupo, se le aplicará el porcentaje asignado a cada Grupo, luego, se sumarán dichos resul-
tados, y el resultado de este nuevo cálculo determinará el VBR promedio ponderado total.

IV. El nuevo VBR promedio ponderado total que regirá para cada de año de vigencia 
del contrato se dividirá por la correspondiente al mes base (julio 2009), que será informado 
oportunamente a las PARTES, y el coeficiente resultante, en caso de ser mayor a 1 (uno), 
se multiplicará por los montos que JGM deberá abonar a AFA como ingreso mínimo anual 
garantizado y su eventual excedente.

V. Del procedimiento descripto precedentemente y particularmente del coeficiente re-
sultante del apartado (IV) anterior, se determinará el incremento del VBR aplicable para 
cada año de vigencia del contrato, y en consecuencia, si corresponde o no la actualización de 
los montos que JGM deberá abonar a la AFA en el año que corresponda.

SE TERMINO DE IMPRIMIR EN LA 2da. QUINCENA DE JUNIO DE 2013
EN LOS TALLERES GRAFICOS DE “LA LEY” S.A.E. e I. - BERNARDINO RIVADAVIA 130

AVELLANEDA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES - REPUBLICA ARGENTINA


